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Capítulo 1 
Prevenir los actos de corrupción 

Apartado 1.1 
Reducir el costo de la legalidad 

Prioridad 1 
Fomentar la colaboración interinstitucional y el intercambio de información 
que permitan un fortalecimiento y simplificación de los puntos de contacto 
gobierno sociedad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, PS, 
servicios educativos y de salud, entre otros. 
 
Corrupción en trámites que afecta a los particulares 

La PEA retoma de Hayek la idea del carácter instrumental de las normas, según el cual, éstas son 

un medio puesto a disposición de los individuos para elegir. Al obedecer la ley, señala este autor, 

“el individuo persigue sus propios fines y no los del legislador… [sin embargo] los fines específicos 

de la acción, por ser siempre particulares, no deben entrar dentro de las reglas generales” (Hayek 

citado en SEA 2021a, 55). 

Kelsen, en el mismo sentido, apunta que: 

La eficacia de una norma consiste en que ésta se cumple efectivamente y en gran medida… 

La eficacia es una condición de la vigencia en tanto que una norma singular o un orden 

normativo completo pueden perder su vigencia, dejar de valer, cuando pierden su eficacia 

o la posibilidad de eficacia. Las normas generales pierden su vigencia cuando dejan de ser 

cumplidas en gran medida, y cuando no son cumplidas dejan de ser aplicadas (Kelsen, citado 

en SEA 2021a, 53). 

Parafraseando a von Mises, sí la ley es un medio a través del cual las personas pretenden lograr, 

éste medio, como cualquier otro, resultará valorado de modo derivativo según resulten útiles o 

idóneos para que las personas alcancen sus fines (SEA 2021a, 54). 
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Sobre estos conceptos, la PEA recupera el concepto del carácter competitivo de las fuentes 

del derecho para explicar no sólo porqué la corrupción es un fenómeno ampliamente extendido, 

sino además, profundamente arraigado. En palabras de Enrique Ghersi: 

La fuerza de la costumbre como fuente alternativa y competitiva del derecho frente a la ley 

es real y efectiva, sólo que no necesariamente se produce en cualquier contexto… en 

términos generales, la costumbre se convierte en una fuente efectiva de derecho cuando el 

costo de la legalidad excede a su beneficio… cuando los individuos puestos en la posición 

de realizar determinada actividad económica encuentran que el costo de la legalidad es 

mayor que el costo de la transacción misma, recurrirán a prácticas jurídicas diferentes para 

reducirlos, las que, una vez ampliada a determinados grupos, se convertirán en una 

costumbre generadora de derecho (Ghersi, citado en SEA 2021a, 55). 

En palabras de este autor, el “costo de la legalidad es la apreciación individual de todo aquello que 

es necesario hacer o no hacer para disfrutar del amparo y protección del régimen legal” (Ghersi, 

citado en SEA 2021a, 68). Entre más tiempo se deba invertir, entre más requisitos se deba colmar, 

entre más transacciones se requiera realizar, y entre más información y conocimiento se requieran 

para cumplir con la ley, mayores incentivos ofrecemos a los ciudadanos para realizar sus fines a 

través de normas menos costosas. En otras palabras, entre mayores sacrificios tenga que realizar 

el ciudadano para acceder a los bienes y servicios públicos, mayor es la posibilidad de que los 

funcionarios encargados de desahogar 596,1751 trámites municipales (INEGI 2019b), y 1 millón 685 

                                                           
1Incluye la suma de los once municipios en los tramites de Pago de impuesto predial, Pago de derechos por 
suministro de agua potable y drenaje, Contratación de agua y drenaje, Servicio de agua potable en pipas, 
Reparación de fugas de agua, Permiso de descarga de aguas residuales, Constancia de domicilio, Permiso para 
espectáculos y eventos, Copia certificada de acta del registro civil, Afiliación al INAPAM, Consulta médica, Pago de 
infracciones de tránsito, Asesoría jurídica, Asesoría psicológica, Licencia de funcionamiento (apertura, baja, u otro), 
Licencia de construcción (en todas sus modalidades), Permiso de anuncio en vía pública (en todas sus modalidades), 
Solicitud de poda, derribo o trasplante de árboles, Compras del gobierno, Pago de infracciones administrativas y 
Pago de infracciones de seguridad pública.   
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mil 4132 trámites estatales (INEGI 2020a) que se realizan cada año en Aguascalientes, se conviertan 

en explotadores.3 

Como señala el SEA (2021, 55-6),  

Los individuos eligen la norma que mejor consideran que contribuye al logro de sus fines, 

sean éstos legítimos o ilegítimos. Y por contraparte, las normas que interfieren con dichos 

fines, tienden a ser poco competitivas en cuanto a medios para lograrlos. La teoría indica 

que no somos indistintos ante las reglas de conducta que dificultan el logro de nuestros 

objetivos. Las personas tendemos a incumplir las normas positivas que obstaculizan la 

persecución de nuestros fines. Cuando el fin del cliente es legítimo, las pautas de conducta 

a las que recurre tienden a inaplicar a la norma formalmente vigente. 

En el mismo sentido, la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria refiere que: 

La satisfacción en la realización de trámites está sumamente relacionada con la percepción 

de corrupción, así al ser un espacio de interacción entre el ciudadano y la autoridad, que en 

muchas ocasiones involucra el pago de un derecho para la obtención de una respuesta por 

parte de la autoridad, los trámites son susceptibles a convertirse en espacios en los que el 

riesgo de que se lleven a cabo prácticas de corrupción es alto. 

En este sentido, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 

(ENCIG) del INEGI, la tasa de población que tuvo contacto con algún servidor público y 

experimentó al menos un acto de corrupción fue de 14,635 por cada 100 mil habitantes a 

nivel nacional, 21% más que en el año 2013, lo que nos describe dos características del 

                                                           
2 Incluye pago de impuesto tenencia, Pago de impuestos (sin incluir tenencia), Construcción, obra y/o remodelación 
de viviendas particulares, Licencia de funcionamiento para negocios, Solicitud de copias certificadas de actas civiles 
(nacimiento, matrimonio o defunción), Otros trámites en el registro civil (distintos a solicitud de copias certificadas), 
Verificación vehicular, Solicitud de apoyo de PS, Asesoría jurídica y/o asesoría psicológica, Afiliación o reafiliación al 
Seguro Popular, Consulta médica, Inscripción a planteles educativos de educación básica, Inscripción a planteles 
educativos de educación media superior, Inscripción a planteles educativos de educación superior, Inscripción a 
planteles educativos distintos a los anteriores, Otros de educación (becas, cambio de escuela, baja escolar, 
certificados, calificaciones, etcétera), Infracciones administrativas, Infracciones de seguridad pública, Infracciones 
de tránsito, Licencias de conducir, Cambio de propietario de vehículo, Trámites relacionados al control vehicular (no 
cambio de propietario), Certificados de no antecedentes penales, Declaración patrimonial de servidores públicos y 
Compras del gobierno.  
3 De acuerdo a la PEA, el Explotador es un servidor público que viola la ley para beneficiar a un cliente, en donde el 
beneficio indebido que percibe el servidor público por abusar de sus atribuciones, tiene su origen en el cliente, y 
no en el caudal público. 
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fenómeno, la primera es que es un acto constante y la segunda es que se ha incrementado 

en los últimos años. 

Por su lado, la ENCRIGE mostró que los costos a nivel nacional para las unidades económicas 

derivados de incurrir en actos de corrupción se estiman en 1.6 mil millones de pesos durante 

2016 y el costo promedio de corrupción por unidad económica durante 2016 fue de 12,243 

pesos. En el mismo sentido, la misma encuesta menciona que 65% de las unidades 

económicas considera que los actos de corrupción se producen para agilizar trámites. 

(CONAMER 2019, 61). 

Cuadro 1.-  Trámites, pagos o solicitudes de servicios que realizaron en instalaciones 
de gobierno en EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. años 2017 y 2019 

Año 

Total de trámites, 
pagos y solicitudes 
de servicio que se 

realizaron 

Número de trámites, pagos 
y solicitudes de servicio que 

se realizaron en 
instalaciones de gobierno 

PORCENTAJE DE TRÁMITES, PAGOS 
O SOLICITUDES DE SERVICIOS QUE 
REALIZARON EN INSTALACIONES 

DE GOBIERNO 

2017 5,588,858 3,260,820 58.34 

2019 6,783,382 3,374,221 49.744 
Fuente: Elaboración propia con información de la ENCIG, (INEGI 2017 y 2019c, Tabulados básicos 3.2). 

La ENCIG del INEGI (2019c) muestra una reducción (en términos relativos) del 8.60% en la 

realización de trámites, pagos y solicitudes de servicio de manera directa en instalaciones de 

gobierno. 

De acuerdo con información del INEGI, en 2019 el 85% de los encuestados en 

Aguascalientes enfrentó barreras al trámite5, es decir, el solicitante tuvo que hacer frente a largas 

filas, requisitos excesivos, pasar de una ventanilla a otra, ir a un lugar muy lejano, costos excesivos 

                                                           
4 Indicador 001 de la Prioridad 01 de la PEA 
5Las barreras al trámite incluyen "Largas filas", "Requisitos excesivos", "Le pasaban de una ventanilla a otra", "Tuvo 
que ir a un lugar muy lejano", "Costos excesivos" y "Horarios restringidos".   
Las asimetrías de información implican que una de las partes en una operación, en este caso un trámite, pago o 
solicitud de servicio, tiene más o menos información que la otra parte. En este caso se incluyen las opciones "No se 
exhibían los requisitos" y "Obtuvo información incorrecta". 
Los problemas con las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y otras causas incluyen los "Problemas 
con la atención telefónica", "Problemas con la página de Internet" y "Otras causas"    
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y horarios restringidos. En este mismo sentido, el 41% mencionó que los trámites o servicios a los 

que pretendían solicitar no se exhibían los requisitos, o en algunos casos se obtuvo información 

incorrecta (INEGI 2019c). 

Cuadro 2.-  Trámites, pagos o solicitudes de servicios en los que usuarios de 
Aguascalientes enfrentaron algún problema. AÑOS 2017 y 2019 

 

Pagos, trámites o solicitud 
de servicios en los que el 

usuario enfrentó 

Total de trámites, pagos y 
solicitudes de servicio en los 

que el usuario enfrentó 
algún problema 

PORCENTAJE DE TRÁMITES, 
PAGOS O SOLICITUDES DE 
SERVICIOS EN LOS QUE EL 

USUARIO ENFRENTÓ 
BARRERAS AL TRÁMITE O 

ASIMETRÍAS DE INFORMACIÓN  

2017 2019 2017 2019 2017 2019 

Barreras al 
trámite 

2,456,925 3,327,009 
2,745,771 3,901,002 

89.48 85.286 
Asimetrías de 
información 

451,530 1,633,865 16.44 41.887 
Nota: El porcentaje restante corresponde a “Problemas con las TIC y otras causas” 

Fuente: Elaboración propia con información de la ENCIG, (INEGI 2017 y 2019c, Tabulados básicos 3.4)  
 

Menos de un 20% de las entidades federativas reportan estrategias para reducir riesgos de 
corrupción en puntos de contacto gobierno sociedad. 

Derivado de los fenómenos que se pudieran llegar a presentar durante el desahogo de los trámites, 

los datos muestran que menos de un 20% de las entidades federativas reportan estrategias para 

reducir riesgos de corrupción en puntos de contacto gobierno sociedad como lo son trámites 

vehiculares, ante el registro civil, de construcción, obra o remodelación de viviendas; en infracciones 

de tránsito o administrativas; o en solicitudes de apoyos para PS (INEGI, citado en SNA 2020b, 126-

7). 

En el orden municipal, el SNA (2020b, 126) señala que “solo entre 20% y 25% de los 

municipios realizan alguna acción de mitigación de riesgos de corrupción en trámites de alto 

impacto de su competencia, y solamente 5 de cada 100 incorporan elementos de mejora en trámites 

y prestación de servicios”. 

                                                           
6 Indicador 002 de la Prioridad 01 de la PEA 
7 Indicador 003 de la Prioridad 01 de la PEA 
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Entretanto, la corrupción a nivel nacional cuesta en promedio $3,822 a cada persona 

afectada (INEGI 2019c). Mientras que en Aguascalientes el 54% de quienes sufrieron un acto de 

corrupción y tuvieron que pagar una mordida, pagaron entre 1 y 500 pesos, esto de acuerdo con 

la ENACIT de la SESEA (2020b).  

Corrupción en trámites que afecta a unidades económicas  

En el ámbito empresarial, el INEGI (2020d) destacó los avances logrados por el Estado de 

Aguascalientes en materia de combate a la corrupción, donde la tasa de unidades económicas 

víctimas de corrupción es nueve veces menor que hace 4 años. En efecto, la ENCRIGE estima una 

tasa de 94 unidades económicas víctimas de actos de corrupción por cada 10,000 unidades 

económicas. Esto es, una tasa de prevalencia 9.13 veces menor que en 2016, cuando había 858 

víctimas por cada 10 mil unidades económicas (INEGI 2016). 

El INEGI (2016 y 2020d) reporta que entre 2016 y 2020, nuestro Estado pasó del lugar 12 al 

5 entre las entidades federativas con menor tasa de víctimas de corrupción o tasa de prevalencia 

en unidades económicas. Cabe destacar que este logro permitió cumplir la segunda Meta de la 

Dimensión 4 (Buen Gobierno) del Plan Aguascalientes 2045 (Gobierno del Estado 2020, 185). 

De igual manera, considerado el número de experiencias de corrupción (una unidad 

económica pudo ser víctima en más de una ocasión), el INEGI (2016 y 2020d) que destaca que entre 

2016 y 2020, el Estado de Aguascalientes pasó de 23,728 a 2,136 actos de corrupción por cada 10 

mil unidades económicas durante el año 2020. Esto significó para nuestra entidad federativa una 

tasa de incidencia de corrupción once veces menor que 4 años antes, y convierte a Aguascalientes 

en el cuarto Estado del país que más abatió este índice en términos absolutos. 

También se redujo la frecuencia percibida de actos de corrupción. De conformidad con la 

ENCRIGE del INEGI (2016) el 69% de las unidades económicas consideraban hace 5 años que la 

corrupción a nivel estatal era “frecuente” o “muy frecuente”, contra 62% de los que tuvieron esa 

opinión el año pasado (INEGI 2020d). 

Cuadro 3.-  Tasa de Prevalencia, Tasa de Incidencia y Percepción de la Frecuencia de actos 
de corrupción de las Unidades Económicas por entidad federativa. Años 2016 y 2020 



 

7 
 

 
TASA DE VÍCTIMAS DE 

CORRUPCIÓN (PREVALENCIA) 
TASA DE INCIDENCIA DE 

CORRUPCIÓN 
PERCEPCIÓN DE 

CORRUPCIÓN 

 

Unidades económicas víctima de 
actos de corrupción durante ese 
año por entidad federativa por 
cada 10,000 unidades 
económicas 

Actos de corrupción al realizar 
trámites o inspecciones por cada 
10,000 unidades económicas 

Percepción de las unidades 
económicas sobre la frecuencia 
de actos de corrupción 
realizados por servidores 
públicos, por entidad.- 
*Unidades económicas que 
percibieron que los actos de 
corrupción por parte de los 
servidores públicos fueron "muy 
frecuente" o "frecuente" 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 2016 2020 

Diferencia 
2020 - 2016 2016 2020 

Diferencia 
2020 - 2016 2016 2020 

Diferencia 
2020 - 2016 

Aguascalientes 858 94 -764 23,728 2,136 -21,592 69.3 61.8 -7.5 

Baja California 787 154 -633 9083 11293 2210 74.2 45.6 -28.6 

Baja California Sur 944 236 -708 8657 944 -7713 75.9 58.5 -17.4 

Campeche 814 516 -298 8663 1710 -6953 71.5 70.9 -0.6 

Chiapas 1123 535 -588 17560 559 -17001 88.5 25.6 -62.9 

Chihuahua 1019 63 -956 15090 797 -14293 84 58 -26 

Ciudad de México 1504 723 -781 15771 8812 -6959 91.5 88.3 -3.2 

Coahuila 801 66 -735 9136 1640 -7496 80.2 54.4 -25.8 

Colima 1094 462 -632 12345 204 -12141 62.2 78.8 16.6 

Durango 621 713 92 5558 665 -4893 75.9 76.2 0.3 

Estado de México 1663 803 -860 57909 1053 -56856 85.4 94.7 9.3 

Guanajuato 860 407 -453 13002 2073 -10929 77.7 73.1 -4.6 

Guerrero 1452 502 -950 34236 327 -33909 71.6 76.4 4.8 

Hidalgo 693 1219 526 7215 1198 -6017 77.2 60.4 -16.8 

Jalisco 764 55 -709 13718 663 -13055 88.6 31.8 -56.8 

Michoacán 990 19 -971 12855 375 -12480 72 58.4 -13.6 

Morelos 1835 1065 -770 19549 2218 -17331 84 72.1 -11.9 

Nacional 1,093 260 -833 18,007 2,400 -15,607 82.2 71.5 -10.7 
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TASA DE VÍCTIMAS DE 

CORRUPCIÓN (PREVALENCIA) 
TASA DE INCIDENCIA DE 

CORRUPCIÓN 
PERCEPCIÓN DE 

CORRUPCIÓN 

 

Unidades económicas víctima de 
actos de corrupción durante ese 
año por entidad federativa por 
cada 10,000 unidades 
económicas 

Actos de corrupción al realizar 
trámites o inspecciones por cada 
10,000 unidades económicas 

Percepción de las unidades 
económicas sobre la frecuencia 
de actos de corrupción 
realizados por servidores 
públicos, por entidad.- 
*Unidades económicas que 
percibieron que los actos de 
corrupción por parte de los 
servidores públicos fueron "muy 
frecuente" o "frecuente" 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 2016 2020 

Diferencia 
2020 - 2016 2016 2020 

Diferencia 
2020 - 2016 2016 2020 

Diferencia 
2020 - 2016 

Nayarit 1504 923 -581 22758 1411 -21347 62.3 81.9 19.6 

Nuevo León 579 889 310 15601 400 -15201 86.7 70 -16.7 

Oaxaca 1263 112 -1151 14217 395 -13822 83.6 75.8 -7.8 

Puebla 1551 4320 2769 19389 2099 -17290 74 87.5 13.5 

Querétaro 552 1344 792 15292 1715 -13577 71.1 63 -8.1 

Quintana Roo 2077 2467 390 25963 4848 -21115 80.5 84.4 3.9 

San Luis Potosí 819 750 -69 14838 612 -14226 72.2 83.1 10.9 

Sinaloa 801 2630 1829 6668 1103 -5565 85.3 82.4 -2.9 

Sonora 1252 357 -895 24062 3598 -20464 86.5 85 -1.5 

Tabasco 1325 1924 599 15169 3463 -11706 92.7 90.9 -1.8 

Tamaulipas 690 705 15 6627 3059 -3568 81.2 75.5 -5.7 

Tlaxcala 2019 958 -1061 30554 1625 -28929 84 82.5 -1.5 

Veracruz 1050 271 -779 17364 248 -17116 92.1 55.1 -37 

Yucatán 859 600 -259 6070 15137 9067 72.9 83.8 10.9 

Zacatecas 984 1886 902 15148 2068 -13080 87.8 69.9 -17.9 

Fuente: Elaboración propia con información de la ENCRIGE (INEGI 2016, Tabulados básicos, Cuadros 
6.28, 6.37 y 6.20) e (INEGI 2020d, Tabulados básicos, Cuadros 6.32, 6.40 y 6.24.) 

A pesar de la importancia de estos avances, la ENACIT de la SESEA (2020b), identificó que en 

Aguascalientes el 77% de los encuestados consideran muy importante simplificar trámites 
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gubernamentales y mejorar las leyes, lo que pone en relieve la oportunidad de presentar 

alternativas a la realización de trámites de manera directa en las oficinas de gobierno, a través del 

contacto directo con los servidores públicos. 

El costo de la corrupción para las empresas de Aguascalientes en 2020 fue de 1 millón de 

pesos de los cuales $16,921 fue el costo promedio por cada unidad económica (INEGI 2020d), lo 

que significa un aumento en términos absolutos respecto a 2016 cuando el costo era de alrededor 

de 12 mil pesos por cada unidad afectada (INEGI 2016). 

Cuadro 4.- Trámites, pagos o solicitudes de servicios a nivel nacional que el sector 
empresarial realizó en instalaciones de gobierno. años 2016 y 2020 

Corte 

Total de trámites, pagos, 
solicitudes de servicios o 

contactos realizados por el 
SECTOR EMPRESARIAL a 

nivel Nacional 

Número de trámites, pagos y 
solicitudes de servicio que el 

SECTOR EMPRESARIAL realizó 
en instalaciones de gobierno a 

nivel Nacional 

PORCENTAJE DE TRÁMITES, 
PAGOS O SOLICITUDES DE 
SERVICIOS QUE EL SECTOR 
EMPRESARIAL REALIZÓ EN 

INSTALACIONES DE GOBIERNO 

2016 76,558,237 30,833,494 40.27 
2020 79,856,560 18,783,538 23.528 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la ENCRIGE, (INEGI (2016 y 2020d, Tabulados 
básicos 5.10). 

De acuerdo con el INEGI (2020d) el sector empresarial desahogó en 2020 más de 79 millones de 

trámites, pagos y solicitudes de servicios a nivel nacional, de los cuales alrededor del 23% se 

realizaron de manera directa en instalaciones de gobierno. 

En este mismo sentido, en las interacciones con el gobierno, las empresas también 

enfrentan ciertas limitaciones. Tomando en cuenta que entre 2016 y 2020 las empresas aumentaron 

su interacción con el gobierno por medio de trámites, pagos y solicitudes de servicios, también 

enfrentaron problemas como las barreras al trámite (+14.30%) y asimetrías de información (+2.7%).  

  

                                                           
8 Indicador 004 de la Prioridad 01 de la PEA 
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Cuadro 5.-  Trámites, pagos o solicitudes de servicios en los que el sector empresarial 

de Aguascalientes enfrentó algún problema. años 2016 y 2020 

 

Pagos, trámites o solicitud 
de servicios en los que el 
SECTOR EMPRESARIAL 

enfrentó 

Número de trámites, pagos 
y solicitudes de servicio en 

los que el SECTOR 
EMPRESARIAL enfrentó 

algún problema 

PORCENTAJE DE 
TRÁMITES, PAGOS O 

SOLICITUDES DE 
SERVICIOS EN LOS QUE EL 

SECTOR EMPRESARIAL 
ENFRENTÓ BARRERAS AL 
TRÁMITE O ASIMETRÍAS 

DE INFORMACIÓN 

2016 2020 2016 2020 2016 2020 
Barreras al 

trámite 
164217 112969 

188541 118466 
87.09 95.359 

Asimetrías de 
información 

40394 28566 21.42 24.1110 
Nota: El porcentaje restante corresponde a “Problemas con las TIC y otras causas”. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la ENCRIGE del (INEGI 2016 y 2020d, Tabulados 
básicos 5.11).  

Estos problemas alimentan la percepción de que cumplir con el marco regulatorio es cada vez más 

difícil. Aproximadamente el 31.3% de las unidades económicas, considera que las cargas 

administrativas en 2020 fueron mayores, mientras que el 38.5% mencionó que las cargas 

“permanecieron igual de mal”, representando en conjunto un 69.8%, lo que muestra un aumento 

de 27% con respecto al 2016 cuando el porcentaje fue de 42%. 

El gasto para cumplir con el marco regulatorio por parte de las empresas aumentó (al menos 

en términos nominales), pues en la entidad cada empresa gastó en promedio alrededor de $52,023 

en 2016, mientras que para 2020 el gasto promedio fue de $212,798, teniendo una variación de 

309% entre ambos periodos (INEGI 2016 e INEGI 2020d). 

  

                                                           
9 Indicador 005 de la Prioridad 01 de la PEA 
10 Indicador 006 de la Prioridad 01 de la PEA 
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Cuadro 6. Percepción sobre la evolución de las cargas administrativas. AÑOS 2016 y 
2020 

Porcentaje de unidades económicas que consideran que las condiciones para cumplir el 
marco regulatorio… 

Corte Aumentaron 
Permanecieron igual 

de mal 
Permanecieron igual 

de bien 
Disminuyeron 

2016 20.1 22.5 35.3 15.4 

2020 31.3 38.5 20.9 2.9 

Fuente: Elaboración propia con información de la ENCRIGE, (INEGI 2016 y 2020d, Tabulados básicos 2.5 y 2.9) 
Los gastos que involucra cumplir con el marco regulatorio no es la única barrera que enfrentan las 

empresas. En efecto, de acuerdo con el INEGI (2020d) las unidades económicas que realizan 

trámites con el gobierno atraviesan dificultades atribuibles al diseño de los trámites en sí mismos. 

Por ejemplo: tener que “proporcionar la misma información más de una vez” (31.5%). Lo que 

visibiliza un área de oportunidad para estructurar fórmulas de cumplimiento más sencillas de llevar 

a cabo. 

Gráfico 1.- Barreras para el cumplimiento del marco regulatorio. AÑO 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la ENCRIGE, (INEGI 2020d, tabulado básico 2.15) 

Las cifras oficiales resaltan que menos unidades económicas consideran que ganar contratos 

gubernamentales o evitar la clausura de su negocio son una motivación determinante para cometer 
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actos de corrupción, lo que constituye un resultado positivo en términos del combate a la 

Corrupción [v1];11 mientras que un número creciente de empresas consideran que agilizar trámites12 

y pagar menos impuestos13 son el principal móvil de los corruptos en los trámites gubernamentales 

que realizar el sector privado, lo que supone un incremento en el riesgo de la Corrupción [v2] 

definida en la PEA como “una relación desigual, donde el funcionario abusa de su poder, para 

facilitar o limitar el acceso de su cliente a un fin legítimo” (SEA 2021a, 40). Precisa de la participación 

de un cliente que pague el beneficio indebido que percibe el agente gubernamental, lo que se 

constituye en un medio ilegal para lograr un fin legítimo. El fenómeno económico conocido como 

la “tragedia de los comunes -señala la PEA- explica el carácter endémico que caracteriza la 

Corrupción [v2], donde los actores (un cliente y un agente gubernamental), persiguiendo sus 

propios fines individuales, causan agravio a los bienes de uso colectivo” (SEA 2021a, 41). 

Cuadro 7.-  Causas por las que se ven obligadas y orilladas las empresas a participar 
en actos de corrupción en Aguascalientes. años 2016 y 2020 

Causas de la corrupción en 
Aguascalientes 

2016 2020 Variación 

Ganar contratos gubernamentales 21.7 7.7 -14 
Evitar la clausura 20 10.6 -9.4 
Participar en licitaciones 20.2 13.6 -6.6 
Evitar inspecciones 18.7 16.5 -2.2 
Evitar multas o sanciones 26.1 22.6 -3.5 
Obtener licencias/permisos 31.5 34 2.5 
Obtener un servicio 20.5 23.5 3 
Evitar el cumplimiento de la ley 15.4 29.9 14.5 
Pagar menos impuestos 31.9 46.4 14.5 
Agilizar trámites 50.3 66.5 16.2 

 Disminuyó la causa para incurrir en corrupción 
 Aumentó la causa para incurrir en corrupción 

                                                           
11 La PEA define a la Corrupción [v1] como “el abuso del poder encomendado para beneficio privado”. Esa 
definición, como lo señala aquel instrumento, se circunscribe al ámbito gubernamental “y si bien no necesita de la 
participación de un cliente para producirse, forzosamente implica la asignación ilícita de un bien o servicio público 
para su aprovechamiento individual, motivado por el ánimo de lucro (SEA 2021a, 36). - La participación del cliente, 
en caso de presentarse, se establecería como voluntaria y de colaboración. Los fines que pretenderían el agente 
gubernamental como su cliente son ilegítimos, pues ambos persiguen obtener una renta privada a costa de un bien 
o servicio público” (SEA 2021a, 36-7). 
12 De acuerdo con la ENCRIGE del INEGI (2016 y 2020d) pasa de 50.3% de las menciones en 2016 a 66.5% en 2020. 
13 Pasa de 31.9% en 2016 a tener 46.4% de menciones en 2020, conforme al ENCRIGE del INEGI (2020d). 
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Fuente: Elaboración propia con información de la ENCRIGE, (INEGI 2016 y 2020d, Tabulados básicos 
6.31) 

El papel de la sociedad civil 
La corrupción como un asunto de interés público debe tratarse mediante la interacción de 

diferentes actores, como lo son ciudadanos, gobierno, empresas y las OSC. 

En Aguascalientes, las actividades desarrolladas por éstas últimas, se consideran de interés 

social, por lo que una Comisión (estatal) para el Fortalecimiento de las OSC, presidida por la 

Secretaría General de Gobierno, define las políticas públicas para el fomento de estas 

agrupaciones; aprueba los presupuestos que le remitan las dependencias y entidades para el 

fomento de las OSC y sus actividades; y da seguimiento a los programas que éstas implementen. 

De acuerdo con la Ley de Fomento a las OSC del Estado, la Comisión antes referida (o los 

Ayuntamientos en el caso de los municipios) emite a más tardar el 1 de febrero de cada año la 

resolución por la que se asignan recursos públicos a las OSC. 

Éstas últimas deberán rendir un informe anual sobre los logros alcanzados, y son evaluadas 

de manera anual por la Comisión para el Fortalecimiento de las OSC, la cual podrá reconocerlas 

públicamente a manera de estímulo, o bien sancionarlas, en caso de cometer una infracción a la Ley 

de Fomento en cita. 

Es el caso que, conforme al artículo 3º fracción VI de la Ley de Fomento a las OSC del 

Estado, entre las actividades objeto de fomento, se cuentan las actividades cívicas, enfocadas a 

promover la participación de la ciudadanía. Dichas asociaciones (como cualquiera otra registrada) 

tienen derecho, entre otras cosas, a participar en: 

 Los mecanismos de CS que operen las dependencias y entidades; 

 Los órganos administrativos de seguimiento, ejecución y evaluación de las políticas públicas, 

objetivos y metas de los programas y acciones de la administración pública estatal y 

municipal; y a 

 La promoción, propuesta, supervisión o evaluación de los programas de gobierno. 

Sin embargo, este CCE consideró relevante establecer y dar seguimiento de manera específica al 

número de agrupaciones que participaron en actividades de monitoreo de la gestión pública para 

contribuir a la transparencia y al combate a la corrupción. El resultado de ese seguimiento 
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Al corte de 2020, se reportaron 57 registros vigentes de OSC en el Padrón Estatal 

correspondiente, siendo el caso que ninguna participó en el monitoreo de la gestión pública para 

contribuir a la transparencia y al combate a la corrupción. Al concluir el corte de 2021, sin embargo, 

se reportó que el número de OSC con registro vigente fue de 178, y las que estuvieron enfocadas 

en la transparencia y al combate a la corrupción fueron 8. 

Cuadro 8.-  Organizaciones de la Sociedad Civil que participan en el monitoreo de la 
gestión pública. cortes de 2020 y de 2021 

Número de OSC enfocadas a 
actividades cívicas en términos de 

la Ley de Fomento que 
participaron en el monitoreo de la 
gestión pública para contribuir a la 

transparencia y al combate a la 
corrupción 

Número de OSC enfocadas a 
actividades cívicas en términos de 
la Ley de Fomento, con registro 

vigente  

PORCENTAJE DE OSC QUE 
PARTICIPAN EN EL MONITOREO 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA PARA 

CONTRIBUIR A LA 
TRANSPARENCIA Y AL COMBATE 

A LA CORRUPCIÓN 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

0 8 57 178 0 4.4914 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la SEDESO. 

El porcentaje de OSC que participaron en el monitoreo de la gestión pública para contribuir a la 
transparencia y al combate a la corrupción pasó de cero por ciento en 2020, a 4.49% en 2021 

 

Prioridad 2 

Promover la mejora, simplificación de los procesos institucionales y 
homologación de trámites y servicios públicos a través del desarrollo de 
sistemas de evaluación ciudadana y políticas de transparencia proactiva, en 
coordinación con el Sistema Nacional de Mejora Regulatoria 
La LGMR, publicada en el DOF el día 18 de mayo de 2018, establece la obligación de las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno de implementar políticas públicas para perfeccionar las 

regulaciones y simplificar los trámites y servicios, lo que conlleva la expectativa de reducir los 

riesgos de corrupción que trae aparejada la sobrerregulación. 

                                                           
14 Indicador 007 de la Prioridad 01 de la PEA 



 

15 
 

La LGMR establece sujetos obligados plenos, constreñidos a todos los aspectos regulados 

en la propia LGMR, y otros a los que podemos considerar parcialmente obligados, pues solamente 

lo son para efecto de designar, dentro de su estructura orgánica, a un responsable de aplicar las 

disposiciones establecidas en el Título Tercero, Capítulo I de la LGMR, denominado “Del Catálogo 

Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios”, o bien, coordinarse con la autoridad de mejora 

regulatoria, Nacional o Estatal, según corresponda. 

De manera textual, el artículo 3 fracción XIX de la LGMR precisa lo que se entiende por 

“sujeto obligado” (el subrayado es propio): 

La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las entidades 

federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Procuraduría 

General de la República y las procuradurías o fiscalías locales. 

Los poderes legislativos, judiciales, así como los organismos con autonomía constitucional 

de los órdenes federal o local y los organismos con jurisdicción contenciosa, que no formen 

parte de los poderes judiciales serán sujetos obligados para efectos de lo previsto en el 

Capítulo VI del Título Segundo de esta Ley; 

En otras palabras, se establecen sujetos plenamente obligados, que son las administraciones 

públicas federal, estatales y municipales, la Procuraduría General de la República y las fiscalías 

locales. Si bien cabe aclarar que hay límites establecidos por la propia LGMR, que en su artículo 1 

excluye de su aplicación a “las materias de carácter fiscal tratándose de las contribuciones y los 

accesorios que deriven directamente de aquéllas, responsabilidades de los servidores públicos, al 

Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales, ni a lo relacionado con actos, 

procedimientos o resoluciones de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina”. 

Pero al mismo tiempo establece sujetos obligados de manera parcial, que son los poderes 

legislativos y judiciales, los OCA, y los organismos con jurisdicción contenciosa que no formen 

parte de los poderes judiciales, quienes conforme al artículo 30 de la LGMR deben designar una 

“instancia responsable” encargada de participar en la integración del Catálogo Nacional de 

Regulaciones, Trámites y Servicios o coordinarse con la autoridad de mejora regulatoria nacional 

o estatal. Hay también a este respecto un límite previsto en el propio artículo 30, que establece 

que esta previsión no es aplicable para procesos jurisdiccionales. 
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El Catálogo en cita se compone por: 

 El registro nacional de regulaciones 

 Los registros de trámites y servicios 

 El expediente para trámites y servicios 

 El registro nacional de visitas domiciliarias 

 La protesta ciudadana 

Ahora bien, para que los sujetos obligados (plena o parcialmente) integren este catálogo la LGMR 

prevé la existencia de “Autoridades de Mejora Regulatoria”, definiéndolas de la siguiente manera: 

Artículo 3, fracción II. Autoridad de Mejora Regulatoria: La Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria, las comisiones de mejora regulatoria de las entidades federativas, municipales 

o de alcaldías o equivalentes, los comités, las unidades administrativas o áreas 

responsables de conducir la política de mejora regulatoria en sus respectivos ámbitos de 

competencia; 

Dichas autoridades tienen diversas atribuciones relacionadas con el Catálogo Nacional de 

Regulaciones, Trámites y Servicios, y por lo tanto una relación de coordinación con los sujetos 

parcial y plenamente obligados. Entre sus principales facultades se cuenta: 

 Ser las encargadas de compilar y revisar la información que ingresan los sujetos (parcial 

o totalmente) obligados al registro nacional de regulaciones.15 

 Ser el medio a través del cual los sujetos obligados inscriben los registros de trámites 

y servicios.16 

 Pueden formular observaciones vinculantes a los sujetos parcial o totalmente obligados 

en caso de advertir errores u omisiones en la inscripción de trámites y servicios.17 

 Pueden formular observaciones vinculantes en caso de identificar errores u omisiones 

en el registro nacional de visitas domiciliarias, donde supervisan que el Padrón de 

servidores públicos autorizados para realizar inspecciones, verificaciones y visitas 

                                                           
15 Véase el artículo 42 de la LGMR. 
16 Véase el artículo 44 de la LGMR. 
17 Véase el artículo 44 de la LGMR. 
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domiciliarias en el ámbito administrativo esté correctamente integrado.18 

Por otra parte, las Autoridades de Mejora Regulatoria también guardan una relación de 

coordinación con los sujetos plenamente obligados que deben integrar, además del Catálogo 

Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, las siguientes 4 herramientas en las cuales no 

participan los sujetos parcialmente obligados: 

 Agenda regulatoria. 

 Análisis de impacto regulatorio. 

 Programas de mejora regulatoria. 

 Encuestas, información estadísticas y evaluación en materia de mejora regulatoria. 

En otras palabras, los poderes legislativos y judiciales, los OCA (federales o estatales) y los 

organismos con jurisdicción contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales, no están 

obligados a participar en la generación de estas cuatro herramientas (así les denomina la LGMR). 

Por ejemplo, una ley emitida por el Congreso local estaría excluida del análisis de impacto 

regulatorio. 

Al igual que como ocurre con el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, 

las Autoridades de Mejora Regulatoria se relacionan con los sujetos (plenamente) obligados 

quienes participan en la generación de las 4 herramientas referidas con anterioridad. Entre las 

facultades de dichas Autoridades se destacan: 

 Son las encargadas de recibir la agenda regulatoria por parte de los sujetos 

plenamente obligados los meses de mayo y noviembre de cada año, para 

posteriormente someter dicha agenda (las Autoridades) a consulta pública.19 Los 

sujetos plenamente obligados tienen el deber de manifestar por escrito su 

consideración al respecto.20 

 Expedir (en el caso de las Autoridades estatales y municipales) los “Manuales del 

Análisis de Impacto Regulatorio”, que deberán ser consistentes con los lineamientos 

                                                           
18 Véase el artículo 60 de la LGMR. 
19 Véase el artículo 64 de la LGMR. 
20 Véase el artículo 70 de la LGMR. Cabe hacer la precisión de que las excepciones están previstas en el artículo 65 
de la ley en cita. 
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que emita el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria.21 

 Solicitar a los sujetos (plenamente) obligados la realización de análisis de impacto 

regulatorio ex post de la regulación vigente.22 

 Formular recomendaciones a los sujetos plenamente obligados para cumplir los 

objetivos de la regulación, incluyendo propuestas para modificar el marco regulatorio. 

Dichas recomendaciones no son vinculantes, pero los sujetos obligados plenos, tienen 

el deber de manifestarse por escrito al respecto.23 

 Emitir los lineamientos para establecer los calendarios, mecanismos, formularios e 

indicadores para la implementación de los Programas de Mejora Regulatoria.24 

Los titulares de los poderes ejecutivos en cada orden de gobierno, tiene la facultad de nombrar a 

los titulares de las Autoridades de Mejora Regulatoria con nivel de subsecretario, oficial mayor o 

equivalente, en términos del artículo 12 de la LGMR. 

Por su parte, el artículo 13 de la norma en cita, señala que los titulares de todos los sujetos 

obligados designarán a un servidor público con nivel de subsecretario u oficial mayor como 

responsable oficial de mejora regulatoria que coordine al sujeto obligado con la Autoridad de 

Mejora Regulatoria. 

El nombramiento de dichas autoridades y responsables resulta, por lo que se ha explicado, 

indispensable para la integración de las herramientas previstas en la reforma en materia de mejora 

                                                           
21 Véase el artículo 66 de la LGMR. En Aguascalientes, conforme al artículo transitorio VIGÉSIMO PRIMERO de la 
Ley local, “las Autoridades de Mejora Regulatoria deberán expedir el Manual de Funcionamiento del Análisis de 
Impacto Regulatorio y demás disposiciones necesarias para el cumplimiento de la Ley de Mejora Regulatoria y 
Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes, dentro del plazo que no exceda a un año contado a partir 
de la entrada en vigor este (SIC) Decreto”, es decir, el 29 de noviembre de 2020 a más tardar. 
22 Véase el artículo 70 de la LGMR. Cabe señalar que conforme al artículo 77 de la Ley en cita, en relación con el 
transitorio DÉCIMO SEGUNDO, serán las regulaciones publicadas con posterioridad al 19 de mayo de 2018, las que 
serán sujetas a un análisis de impacto regulatorio ex post cada 5 años, por lo que la primera revisión deberá llevarse 
a cabo en el año 2023, “sin perjuicio -señala el artículo transitorio- de que las Autoridades de Mejora Regulatoria 
estén en posibilidades de revisar Regulaciones previas”. 
23 Véase el artículo 70 de la LGMR. 
24 Véase el artículo 80 de la LGMR. A nivel local, el artículo transitorio VIGÉSIMO, señala que “en un plazo que no 
exceda de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto [es decir, el 29 de noviembre de 2020 a 
más tardar], la Secretaría de Desarrollo Económico deberá expedir los lineamientos para establecer los calendarios, 
mecanismos, formularios e indicadores para la implementación de los programas de mejora regulatoria y demás 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial del Estado de 
Aguascalientes” 
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regulatoria, encaminadas a impactar de una manera duradera en el costo de la legalidad, 

reduciendo el riesgo de incurrir en actos de corrupción y por lo tanto, contribuyendo a prevenir 

este flagelo. 

Cuadro 9.- Herramientas del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria 

1. El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios 

Por mandato expreso del sexto transitorio de la reforma a la Constitución Federal en materia de 

mejora regulatoria, publicada en el DOF el 5 de febrero de 2017, la LGMR debía considerar un 

“catálogo nacional de regulaciones, trámites y servicios federales, locales y municipales con el 

objetivo de generar seguridad jurídica a los particulares”, transitorio que además señala que la 

inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 38 de la LGMR precisa que dicho Catálogo 

se trata de una herramienta tecnológica que compila regulaciones, trámites y servicios de los 

sujetos obligados con el objeto de otorgar seguridad jurídica, transparentar y facilitar el 

cumplimiento regulatorio; en tal contexto, será una herramienta de carácter público y la 

información que contenga será vinculante para los sujetos obligados, quienes además deberán 

realizar las inscripciones y actualizaciones respectivas de manera permanente. 

El Catálogo de referencia, según lo previsto en el artículo 39 de la LGMR se integra por: 

a) El Registro Nacional de Regulaciones, en el cual, se contendrán todas las regulaciones del 

país. Los sujetos obligados deberán asegurarse que se encuentren sus regulaciones vigentes. 

La Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal, será la responsable de administrar y 

publicar la información de este registro.25 

b) Los registros de trámites y servicios, que serán 6 herramientas tecnológicas entre las que se 

encuentra el Registro de Trámites y Servicios de las Entidades Federativas y Municipios.26 La 

autoridad de mejora regulatoria, será responsable de administrar la información que los sujetos 

obligados inscriban. 

                                                           
25 Véase los artículos 40 a 42 de la LGMR. 
26 Conforme al artículo 44 de la LGMR, los otros 5 registros son: El Registro Federal de Trámites y Servicios; de los 
Poderes Legislativos y Judiciales de la Federación; de los OCA; de los Organismos con jurisdicción contenciosa que 
no formen parte de los poderes judiciales; y los registros de los demás sujetos obligados, en caso de que no se 
encuentren comprendidos en los anteriores. 
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c) El Expediente para trámites y servicios, el cual, según lo previsto en el artículo 50 de la LGMR, 

operará conforme a los lineamientos que apruebe el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria y 

deberá considerar mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, 

autenticidad, confidencialidad y custodia. 

En términos del artículo 52 de la propia LGMR, los documentos electrónicos que 

integren los sujetos obligados producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio; 

aunque deberán integrarse los documentos firmados autógrafamente cuando el sujeto obligado 

tenga el original y se cumpla con lo previsto en el artículo 53 de la LGMR.27 

d) El Registro Nacional de Visitas Domiciliarias, el cual, conforme al artículo 55 de la LGMR, se 

conforma por el padrón nacional de servidores públicos con nombramiento de inspector, 

verificador, visitador o supervisor o cuyas competencias sean las de vigilar el cumplimiento de 

alguna regulación; el listado de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que pueden 

realizar los sujetos obligados; y la información que se determine en los lineamientos que al 

efecto expida el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria. 

Destaca que según lo ordenado en el artículo 58 de la LGMR, en la sección de 

inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias se deberá publicar como mínimo, los teléfonos 

de los OIC o equivalentes para realizar denuncias, y de las autoridades competentes para 

ordenar ese tipo de actuaciones, a fin de que las personas a las que vayan a practicarse, puedan 

cerciorarse de la veracidad de las mismas. 

e) La Protesta Ciudadana, la cual, conforme al artículo 61 de la LGMR, puede ser presentada por 

cualquier solicitante ante acciones u omisiones de servidores públicos encargados de trámites 

o servicios que tengan por consecuencia negar sin causa justificada la gestión, o bien, ante la 

                                                           
27 Artículo 53: “Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios, los documentos firmados 
autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y se cumpla con lo siguiente: I. Que la 
migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada por un servidor público que cuente con facultades 
de certificación de documentos en términos de las disposiciones aplicables; II. Que la información contenida en el 
documento electrónico se mantenga íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez 
en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta; III. Que el documento electrónico permita conservar 
el formato del documento impreso y reproducirlo con exactitud, y IV. Que cuente con la Firma Electrónica Avanzada 
del servidor público al que se refiere la fracción I de este artículo”. 
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alteración o incumplimiento de la inscripción o actualización de cierta información que por 

mandato de la LGMR debe realizarse.28 

El trámite se sujetará a los lineamientos que emita el Consejo Nacional de Mejora 

Regulatoria, pero en todo caso, en términos del artículo 62 de la LGMR, la autoridad de mejora 

regulatoria deberá disponer lo necesario para que se pueda presentar de manera presencial o 

electrónica, y competerá a dicha autoridad emitir opinión contestando al ciudadano que 

presentó la protesta, así como dar vista de la misma al sujeto obligado de que se trate y en su 

caso, al OIC competente.  

2. La Agenda Regulatoria 

En términos del artículo 64 de la LGMR, los sujetos obligados deberán presentarla en los 

primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, a fin de informar al público, 

la regulación que pretenden expedir; al presentarse, la autoridad de mejora regulatoria la 

sujetará a consulta pública y posteriormente remitirá a los sujetos obligados, las opiniones 

vertidas. 

3. El Análisis de Impacto Regulatorio 

Los artículos 66 y 67 de la LGMR, señalan entre otras cosas, que su objeto es garantizar que los 

beneficios de las regulaciones son superiores a sus costos y que representan la mejor alternativa 

para atender una problemática específica, salvaguardando el interés general y considerando los 

impactos o riesgos de la actividad a regular, así como las condiciones institucionales de los 

sujetos obligados. 

En consecuencia, el análisis en cuestión debe contribuir a que las regulaciones se diseñen 

sobre bases económicas, empíricas y del comportamiento, sustentadas en la mejor información 

disponible. Para tal efecto, se faculta al Consejo Nacional de Mejora Regulatoria para que 

establezca lineamientos generales para la implementación de ese Análisis, lineamientos que 

deben aplicar las autoridades de mejora regulatoria en los ámbitos estatal y municipal, al 

expedir sus Manuales del Análisis de Impacto Regulatorio.29 

                                                           
28 Esas alteraciones o incumplimiento de inscripción o actualización, es de la información o documentación a que se 
refiere el artículo 46 fracción V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII de la LGMR. 
29 Ídem. Artículo 67. 
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Destaca, que conforme al artículo 70 de la LGMR, los sujetos obligados deben adoptar 

esquemas de revisión mediante la aplicación de Análisis de Impacto Regulatorio, a propuestas 

regulatorias, e incluso, a regulaciones existentes mediante Análisis ex post. 

Para realizar este último, las autoridades de mejora regulatoria pueden solicitar a los 

sujetos obligados su aplicación para evaluar la regulación vigente, y someterla a consulta 

pública, además de que la propia autoridad está en posibilidades de efectuar recomendaciones 

con el objeto de contribuir a cumplir con los objetivos relacionados con la regulación. 

En cuanto a propuestas regulatorias, según el artículo 71 de la LGMR, por regla general 

deben presentarse ante la autoridad de mejora regulatoria que corresponda, junto con el 

Análisis de Impacto Regulatorio, cuando menos 30 días antes de la fecha en que pretendan 

publicarse oficialmente o someterse a la consideración del ejecutivo estatal o municipal, salvo 

que exista alguna situación de emergencia, en cuyo caso se debe seguir el trámite atinente, 

conforme al propio artículo 71 de la LGMR. 

También, cuando un sujeto obligado estime que la propuesta regulatoria no implica 

costos de cumplimiento para particulares, puede consultar a la autoridad de mejora regulatoria 

que corresponda, la posibilidad de eximir la elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio. 

Según el artículo 76 de la LGMR, las instancias homólogas en los ámbitos estatal o 

municipal de la Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal, únicamente publicarán 

oficialmente las regulaciones que expidan los sujetos obligados cuando éstos acrediten contar 

con una resolución definitiva de la autoridad de mejora regulatoria respectiva, aunque respecto 

a las regulaciones que emitan sus titulares del ejecutivo, el contenido definitivo será resuelto 

por la instancia homóloga a la Consejería Jurídica de Gobierno Federal. 

Finalmente, en términos del artículo 79 de la LGMR, los municipios pueden celebrar 

convenios de colaboración con la autoridad de mejora regulatoria estatal, para que se pueda 

desahogar el procedimiento de Análisis de Impacto Regulatorio, sin perjuicio de que, 

atendiendo a las condiciones de desarrollo de cada municipio, se adopten las políticas y 

directrices que al respecto emita el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria. 

4. Los Programas de Mejora Regulatoria 
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Conforme al artículo 80 de la LGMR, se trata de herramientas de vigencia anual, bienal o por el 

tiempo que dure la administración de que se trate, que los sujetos obligados deben someter 

ante la autoridad de mejora regulatoria, con el objeto de mejorar la regulación vigente e 

implementar acciones de simplificación de trámites y servicios. 

Los OIC de cada sujeto obligado, deben dar seguimiento al cumplimiento de los 

Programas de Mejora Regulatoria.30 

Sobre la simplificación de trámites y servicios, se debe destacar que el artículo 84 de la 

LGMR, prevé que aquellos “…previstos en leyes, reglamentos o cualquier otra disposición que 

haya sido emitida por titulares del poder ejecutivo de los distintos órdenes de gobierno podrán 

ser simplificados, mediante acuerdos generales que publiquen los titulares de los Sujetos 

Obligados…” para efecto de habilitar herramientas electrónicas para su presentación, 

establecer plazos de respuesta menores, extender la vigencia de las resoluciones, no exigir 

datos o documentos, o la implementación de cualquier otra acción de mejora. 

La LGMR también prevé Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria, 

que tienen como objetivo promover que las regulaciones, trámites y servicios de los sujetos 

obligados obtengan certificaciones otorgadas por la autoridad de mejora regulatoria, así como 

fomentar la aplicación de buenas prácticas nacionales e internacionales.31 

5. Las Encuestas, Información Estadística y Evaluación 

en Materia de Mejora Regulatoria 

Al respecto, los artículos 89 a 91 de la LGMR, establecen que la CONAMER tendrá a su cargo la 

promoción entre los sectores social, privado, público y académico, de la realización de encuestas 

sobre aspectos generales y específicos que permitan conocer el estado que guarda la materia en 

el país; asimismo, que compartirá la información relativa a los registros administrativos, censos y 

encuestas que, por su naturaleza estadística, sean requeridos por el INEGI. 
 

Fuente: Elaboración propia. 
Mejora Regulatoria en Aguascalientes 

                                                           
30 Ídem. Artículo 83. 
31 Ídem. Artículos 85 a 88. 
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El 28 de noviembre de 2019, fue publicada en el POE, la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión 

Empresarial para el Estado de Aguascalientes, sin embargo, dicha norma amerita un análisis más 

detenido pues no se ajusta plenamente a la LGMR. Entre las antinomias que pueden producir 

retrasos en la aplicación de la reforma, e impactar indirectamente a sostener un costo elevado de 

la legalidad, en un ambiente de mayor riesgo para la corrupción, se destacan las siguientes: 

Cuadro 10.- principales contradicciones normativas entre la Ley de mejora 
regulatoria y gestión empresarial para el Estado de Aguascalientes y la LGMR 
 

A. Alteración de conceptos definidos en la LGMR: El artículo 2º de la Ley de Mejora Regulatoria 

y Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes genera confusión, pues altera 

conceptos establecidos en la LGMR. Esto se advierte, en específico, de las siguientes fracciones: 

A.1. La fracción III, que define autoridad de mejora regulatoria como 

La Secretaría de Desarrollo Económico y las unidades o áreas de los sujetos obligados, 

responsables de conducir la política de mejora regulatoria en sus respectivos ámbitos 

de competencia (lo subrayado es propio). 

Este concepto el artículo 3 fracción II de la LGMR, lo define como:  

La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, las comisiones de mejora regulatoria de 

las entidades federativas, municipales o de alcaldías o equivalentes, los comités, las 

unidades administrativas o áreas responsables de conducir la política de mejora 

regulatoria en sus respectivos ámbitos de competencia; 

Conforme a lo que autoriza el artículo 12 de la propia LGMR, es adecuado que la Secretaría de 

Desarrollo Económico sea referida como la autoridad de mejora regulatoria en el ámbito estatal, 

ya que su titular es designado por el Gobernador del Estado e incluso, es de nivel superior al 

de subsecretario.32 

Sin embargo, el artículo 2º de la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial para 

el Estado de Aguascalientes también define como autoridad de mejora regulatoria a las 

                                                           
32 El artículo 12 de la LGMR, señala que los titulares de las Autoridades de Mejora Regulatoria serán designados por 
los titulares de los poderes ejecutivos de su respectivo orden de gobierno, con nivel de subsecretario, oficial mayor 
o equivalente, por lo que sería inadecuado otorgar dicha titularidad a quien desempeñe un cargo inferior al de 
subsecretario, pero no se encuentra inconsistencia, si se le otorga a alguien de mayor nivel. 
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unidades o áreas de los sujetos obligados, responsables de conducir la política de mejora 

regulatoria lo cual se aleja de lo establecido en los artículos 3 fracción II y 13 de la LGMR, siendo 

que éste último señala lo siguiente: 

Los titulares de los Sujetos Obligados designarán a un servidor público con nivel de 

subsecretario u oficial mayor como responsable oficial de mejora regulatoria para 

coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la 

Estrategia al interior de cada Sujeto Obligado conforme a lo dispuesto en esta Ley y en 

las disposiciones que de ella deriven. 

En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con servidores públicos de dicho nivel, 

deberá ser un servidor público que tenga un nivel jerárquico inmediato inferior al del 

titular. En el caso de los poderes legislativos y judiciales éstos decidirán lo conducente 

de conformidad con sus disposiciones orgánicas. 

La coordinación y comunicación entre el Sujeto Obligado y la Autoridad de Mejora 

Regulatoria correspondiente se llevará a cabo a través del responsable oficial de mejora 

regulatoria. 

Así, el artículo 13 señala expresamente que los sujetos obligados contarán con responsables 

oficiales de mejora regulatoria, sin darles calidad de autoridad de mejora regulatoria, pues 

incluso deposita en dichos responsables, la tarea de llevar la coordinación y comunicación de su 

sujeto obligado con la autoridad de mejora regulatoria. 

A.2. La fracción VII que define “Dictamen” como “el documento que emite la Secretaría 

de Desarrollo Económico respecto al Análisis de Impacto Regulatorio”, acepción que es 

contraria a lo señalado en el artículo 75 párrafo primero de la LGMR, precepto que señala:  

La Autoridad de Mejora Regulatoria deberá emitir y entregar al Sujeto Obligado un 

dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio y de la Propuesta Regulatoria respectiva, 

dentro de los treinta días siguientes a la recepción del Análisis de Impacto Regulatorio, 

de las ampliaciones o correcciones al mismo, o de los comentarios de los expertos a que 

se refiere el artículo 72 de esta Ley, según corresponda. 

De esta manera, la LGMR faculta a la autoridad de mejora regulatoria para emitir el Dictamen 
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en cuestión, autoridad que, si bien en el ámbito estatal es la Secretaría de Desarrollo Económico, 

en el ámbito municipal no. 

A.3. La fracción VIII que refiere al concepto Enlace de Mejora Regulatoria, definiéndolo 

como “la persona designada por los sujetos obligados para coordinar el cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de mejora regulatoria”. 

Ese concepto -que se cita en los artículos 26, 29 y 30 de la Ley de Mejora Regulatoria y 

Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes- genera confusión ya que no es referido 

en la LGMR, aunque su definición es similar a la del responsable oficial de mejora regulatoria, 

contenida en el artículo 13 de la propia LGMR. 

A.4. La fracción XXVI, que define sujetos obligados como “las dependencias y entidades 

paraestatales de la Administración Pública Estatal y Municipales; los Poderes Legislativo y 

Judicial; así como los Órganos Constitucionales Autónomos”. 

Sin embargo, el artículo 3 fracción XIX de la LGMR precisa que por sujeto obligado debe 

entenderse: 

La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las entidades 

federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Procuraduría 

General de la República y las procuradurías o fiscalías locales. 

Los poderes legislativos, judiciales, así como los organismos con autonomía 

constitucional de los órdenes federal o local y los organismos con jurisdicción 

contenciosa, que no formen parte de los poderes judiciales serán sujetos obligados para 

efectos de lo previsto en el Capítulo VI del Título Segundo de esta Ley; 

En consecuencia, por mandato de la LGMR, en Aguascalientes únicamente las dependencias y 

entidades de las administraciones públicas estatales y municipales, así como la FGE, son sujetos 

obligados constreñidos a todos los aspectos regulados en la propia LGMR,33 mientras que los 

Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos con autonomía constitucional, de los 

                                                           
33 Aunque en todo caso, son aplicables las restricciones previstas en el artículo 1 de la LGMR, que señala …Este 
ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las contribuciones y los accesorios 
que deriven directamente de aquéllas, responsabilidades de los servidores públicos, al Ministerio Público en 
ejercicio de sus funciones constitucionales, ni a lo relacionado con actos, procedimientos o resoluciones de las 
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina. 
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órdenes federal o local y los organismos con jurisdicción contenciosa que no formen parte de 

los poderes judiciales, son sujetos obligados para el efecto de designar, dentro de su estructura 

orgánica, una instancia responsable encargada de aplicar las disposiciones establecidas en el 

Título Tercero, Capítulo I de la LGMR, denominado “Del Catálogo Nacional de Regulaciones, 

Trámites y Servicios”, o bien, coordinarse con la autoridad de mejora regulatoria, Nacional o 

Estatal, según corresponda. 

B. Facultades de la Secretaría de Desarrollo Económico: La Ley de Mejora Regulatoria y Gestión 

Empresarial para el Estado de Aguascalientes genera confusión sobre las facultades que puede 

desarrollar dicha Secretaría, pues algunas de ellas conforme a la LGMR corresponden a la 

CONAMER y otras a la autoridad de mejora regulatoria del ámbito municipal, tal como se explica 

a continuación: 

B.1. Los artículos 2º fracción VII en relación con el 23 fracción II de la Ley de Mejora 

Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes, facultan a la Secretaría de 

Desarrollo Económico para dictaminar respecto al análisis de impacto regulatorio, sin embargo, 

como ya se apuntó, conforme al artículo 75 de la LGMR eso compete a la autoridad de mejora 

regulatoria que corresponda, según el ámbito. 

Es decir, la Secretaría de referencia podrá emitirlo únicamente cuando corresponda en 

el ámbito estatal. 

B.2. El artículo 23 fracción IX de la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial para 

el Estado de Aguascalientes, faculta a la Secretaría en cuestión para “Administrar el Catálogo”; 

sin embargo, la LGMR da esa misma atribución a la CONAMER. 

Sobre lo anterior, cabe recordar que conforme al sexto transitorio de la reforma 

constitucional publicada el 5 de febrero de 2017, lo referente al “Catálogo nacional de 

regulaciones, trámites y servicios federales, locales y municipales” debe regularse en la LGMR; 

y si bien, la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes 

refiere al “Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios”, las disposiciones transitorias 

de la reforma constitucional en cita, se señalan que el catálogo reglamentado en la LGMR incluye 

regulaciones, trámites y servicios estatales y municipales, aunado a que los artículos 32 y 33 de 
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la propia Ley local no son claros sobre si lo que se pretende es crear un Catálogo local 

(implicando duplicidad), o bien, reglamentar el nacional. 

C. Deficiencias de regulación en relación con los municipios: El artículo 26 de la Ley de Mejora 

Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes, precepto que se refiere al 

ámbito municipal, en su párrafo segundo señala que: 

Los titulares de las dependencias, entidades paraestatales, órganos desconcentrados 

deberán designar un servidor público con nivel jerárquico inmediato inferior a este, 

quien será el Enlace de Mejora Regulatoria y tendrá las atribuciones previstas en la Ley 

y en las disposiciones reglamentarias que para tal efecto se emitan. 

Sin embargo, en el ámbito municipal no existen las entidades paraestatales, sino más bien las 

entidades paramunicipales, a las cuales también se les puede referir como organismos públicos 

descentralizados; asimismo, tratándose de los desconcentrados, éstos invariablemente estarán 

adscritos a alguna instancia centralizada, es decir, a una dependencia; también se reitera, que 

el concepto de enlace genera confusión ya que no es referido en la LGMR, aunque su definición 

es similar a la del responsable oficial de mejora regulatoria, contenida en el artículo 13 de la 

propia LGMR. 

D. Poderes Legislativo y Judicial, los OCA, y otros con jurisdicción contenciosa: El artículo 31 de 

la Ley local señala que  

los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Órganos Constitucionales Autónomos, 

atendiendo a su presupuesto, deberán designar, dentro de su estructura orgánica, una 

instancia encargada de aplicar la política y lo relativo al Catálogo, o bien, coordinarse 

con la Secretaría para tal efecto. - Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable 

para los procesos jurisdiccionales o legislativos (lo subrayado es propio). 

Sin embargo, se reitera que por mandato de la LGMR que los Entes Públicos a que refiere el 

artículo 31 trascrito, así como los organismos con jurisdicción contenciosa que no formen parte 

de los poderes judiciales (a los cuales excluye dicho precepto de la Ley de Mejora Regulatoria y 

Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes), son sujetos obligados para el efecto de 

designar, dentro de su estructura orgánica, una instancia responsable encargada de aplicar las 



 

29 
 

disposiciones establecidas en el Título Tercero, Capítulo I de la LGMR, denominado “Del 

Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios”, o bien, coordinarse con la autoridad 

de mejora regulatoria, Nacional o Estatal, según corresponda. 

De igual forma, conforme al artículo 30 párrafo segundo de la LGMR, la aplicación de las 

disposiciones relacionadas con dicho Catálogo o para efectos de la coordinación de referencia, 

únicamente puede excluirse lo relativo a procesos jurisdiccionales, mas no a los legislativos. 
   

Fuente: Elaboración propia  
Ahora bien, no solamente las condiciones normativas habilitan las aplicación efectiva en nuestro 

Estado de la LGMR, sino también, como se ha puesto de relieve, las condiciones orgánicas (el 

nombramiento de las Autoridades de Mejora Regulatoria como de los responsables de mejora 

regulatoria) resultan fundamentales para integrar las herramientas que permitan simplificar y 

mejorar las regulaciones, trámites y servicios gubernamentales; robustecer la seguridad jurídica; 

fortalecer los puntos de contacto gobierno sociedad; y reducir la discrecionalidad de los servidores 

públicos y con ello, prevenir actos de corrupción. 

Por lo que corresponde al nombramiento de las instancias responsables la SESEA consultó 

a los Poderes Legislativo y Judicial, al Instituto Estatal Electoral, al ITEA, al Tribunal Electoral del 

Estado, a la Comisión de Derechos Humanos y a la UAA, si contaban con instancia responsable de 

la materia de mejora regulatoria, o bien, si se coordinan con la Autoridad de Mejora Regulatoria del 

Estado. Los resultados son los que se presentan a continuación: 
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Cuadro 11.- Poderes y órganos autónomos del Estado, que cuentan con instancias 
responsables en materia de mejora regulatoria o que se coordinan con la Autoridad 
de Mejora Regulatoria del Estado, conforme al artículo 30 de la LGMR 

Institución 
Instancia o se 

Coordina 
Comentarios 

Comisión de 
Derechos Humanos 

del Estado 
No Acceder a la respuesta 

Instituto Estatal 
Electoral 

No 

Existe hasta el momento un acercamiento con la 
Autoridad de Mejora Regulatoria del Estado, a fin de 
establecer las bases de coordinación, mismas que se 
comunicarán en el momento en que adquieran vigencia. 
Acceder a la respuesta 

Instituto de 
Transparencia 

No se recibió respuesta. 

Poder Judicial 
Sí 

(coordinación) 

El 30 de marzo de 2020, se designó como encargada de 
mejora regulatoria a la Secretaria Técnica de la 
Presidencia, por lo que funge como Enlace Titular de 
Mejora Regulatoria ante la autoridad estatal de la 
materia y que, en consecuencia, existe coordinación con 
tal autoridad. Acceder a la respuesta  

Poder Legislativo No se recibió respuesta. 

Tribunal Electoral del 
Estado 

Sí 
(instancia) 

Cuenta con una instancia que atiende la materia de 
mejora regulatoria y que funge como coordinadora con 
la autoridad en dicha materia, y que la persona 
responsable es la titular de su Contraloría Interna. 
Acceder a la respuesta  

Universidad 
Autónoma de 

Aguascalientes. 
No 

Se analizará lo conducente a fin de dar cumplimiento a la 
Ley en lo que resulte aplicable a esa Universidad, en el 
ámbito de su competencia. Acceder a la respuesta  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por las instituciones enlistadas  

Como se advierte, únicamente el Poder Judicial y el Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, han dispuesto lo necesario para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 30 

de la LGMR, el primero entablando una relación de coordinación con la Autoridad de Mejora 

Regulatoria del Estado (la Secretaría de Desarrollo Económico de acuerdo con la Ley de Mejora 

https://drive.google.com/file/d/1d0_FrlYD86Kf--Qc0fyHqO8KWw0llc18/view
https://drive.google.com/file/d/17zj7ymjDYyBn6M0WBErA56iLaXmL1fqH/view
https://drive.google.com/file/d/1JjlnbhZCc4EPvKLpeTAyva9ZlaumCn0O/view
https://drive.google.com/file/d/1a4dYqvE-fe0QaDbKXG9QCMSlFkS0tw30/view
https://drive.google.com/file/d/1_rnBuQz86SzXmXzpIeUAHvrMZ6M4m0Nm/view
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Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes), y el segundo designando 

una instancia responsable para el efecto. 

En el mismo sentido, la SESEA solicitó a los municipios del Estado informaran si contaban 

con la designación, dentro de su estructura orgánica, de sus respectivas autoridades de mejora 

regulatoria, de conformidad con los artículos 12 de la LGMR,34 y en caso afirmativo, le remitieran 

copia de la designación respectiva. Las respuestas correspondientes se presentan a continuación: 

Cuadro 12.- Municipios que cuentan con Autoridad de Mejora Regulatoria conforme al 
artículo 12 de la LGMR 

Municipio 
Cuenta con 
autoridad 

Comentarios 

 
Aguascalientes 

 
Sí 

Funge como tal, el Coordinador General de Gobierno Digital. 
Acceder a la respuesta  

 
Asientos 

 
No se recibió respuesta. 

Calvillo No Acceder a la respuesta  

Cosío No se recibió respuesta. 

El Llano No se recibió respuesta. 

Jesús María Sí 
Funge como tal, el Secretario de Desarrollo Económico. Acceder a 
la respuesta 

Pabellón de 
Arteaga 

No 

Cuentan un Enlace Titular de Mejora Regulatoria ante la Dirección de 
Gestión Empresarial y Mejora Regulatoria de la Secretaria de 
Desarrollo Económico (Autoridad de Mejora Regulatoria del Estado), 
designado conforme al artículo 25 de la Ley local, por lo que se 
entiende que funge como autoridad municipal de la materia. Acceder 
a la respuesta 

                                                           
34 Este numeral dice expresamente que “Los titulares de las Autoridades de Mejora Regulatoria serán designados 
por los titulares de los poderes ejecutivos de su respectivo orden de gobierno, con nivel de subsecretario, oficial 
mayor o equivalente”. 

https://drive.google.com/file/d/1W8kDxlR1WcgrUUyv7tIAu_-TDr1oW79F/view
https://drive.google.com/file/d/1b1lLACCxLtjYUmtEav613xmxsBeiyh6y/view
https://drive.google.com/file/d/1_jI-GTIzqRAjcIZdinLq--2QaShjdaJl/view
https://drive.google.com/file/d/1_jI-GTIzqRAjcIZdinLq--2QaShjdaJl/view
https://drive.google.com/file/d/1ObLhAdAltoMMjxprLhr7onjD3Mr_ujFA/view
https://drive.google.com/file/d/1ObLhAdAltoMMjxprLhr7onjD3Mr_ujFA/view
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Municipio 
Cuenta con 
autoridad 

Comentarios 

Rincón de 
Romos 

No 
Cuentan con su Consejo Municipal de Mejora Regulatoria; asimismo, 
informan que fungía como enlace un servidor público que ya no 
labora en ese Ente Público. Acceder a la respuesta 

San Francisco 
de los Romo 

No 

Se informa que se cuenta con el Jefe del Departamento de 
Coordinación de Mejora Regulatoria, Simplificación Administrativa e 
Innovación; no obstante, de su nombramiento no se advierte que se 
le haya designado como autoridad de mejora regulatoria en ese 
municipio; y de la revisión de su Código Municipal, tampoco se 
obtiene que ese Jefe de Departamento funja como tal. Acceder a la 
respuesta 

San José de 
Gracia 

No se recibió respuesta 

 
Tepezalá 

 
No se recibió respuesta 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por las instituciones enlistadas  

Del cuadro anterior, se aprecia que se cuenta con información en el sentido de que únicamente 

las presidencias municipales de Aguascalientes, Jesús María y Pabellón de Arteaga, en ejercicio 

de la facultad que les otorga el artículo 12 de la LGMR, han designado a su autoridad de mejora 

regulatoria. 

PRIMEROS PASOS EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA 

La integración del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria que incluye la Estrategia Nacional de 

Mejora Regulatoria publicada en el DOF el día 30 de agosto de 2019, identificó los retos y 

problemáticas de la regulación en México, encontrando que un marco regulatorio deficiente inhibe 

la inversión y limita el crecimiento de las diferentes regiones del país; y que la dificultad para realizar 

trámites se traduce en un espacio proclive para actos de corrupción, limitando la confianza 

ciudadana en las instituciones (CONAMER 2019, 115-7). Además, planteó que en promedio se 

requieren de cinco funcionarios estatales para resolver un trámite, mientras que un trámite estatal 

de carácter ciudadano solicita al menos cinco requisitos, resolviéndose en un promedio de 23 días 

hábiles (CONAMER 2019, 55). 

 

https://drive.google.com/file/d/1rwMEJ8ZM0EOokKtkIpJ1Mwh8VsGZSuvC/view
https://drive.google.com/file/d/1q9BNRjnDI-9DSQBHq7Fuq6rEAM5CU9K0/view
https://drive.google.com/file/d/1q9BNRjnDI-9DSQBHq7Fuq6rEAM5CU9K0/view
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Gráfico 2.- Tiempo de resolución promedio por entidad federativa. AÑO 2019 

 
Fuente: Recuperada de (CONAMER 2019, 56)  

Para impulsar y supervisar la implementación de la estrategia surgió el Observatorio Nacional de 

Mejora Regulatoria quien a través de su “Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria”, mide los 

avances por entidad federativa. Los resultados generales de este indicador muestran que, a nivel 

estatal, Aguascalientes ha decrecido en la calificación otorgada, lo que generó que la entidad 

pasara de ocupar el tercer lugar a nivel nacional en 2017 a ocupar el lugar veintidós en 2019. De los 

aspectos evaluados por el Observatorio Nacional, se identificó que el pilar institucional que analiza 

la fortaleza y operación de los órganos de las entidades para aplicar e impulsar la mejor regulatoria, 

fue el peor evaluado; debido a que para ese año no se especificó si existía un Consejo Estatal de 

Mejora Regulatoria, así como la autoridad encargada de implementar la política de mejora 

regulatoria en el estado (ONMR 2017 y ONMR 2019). 
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En el orden municipal, el indicador evaluó en 2019 a 88 municipios a nivel nacional; siendo 

el municipio de Aguascalientes el único valorado del estado. El municipio capital se posicionó en 

sexto lugar del indicador para el año de referencia. Vale la pena mencionar que, de los aspectos 

evaluados, se identificó que el pilar relacionado con las herramientas previstas en la Ley General, 

que analiza la implementación de los instrumentos de mejora regulatoria en los municipios, fue el 

que obtuvo una mayor ponderación (ONMR 2019). 

Por su parte, en el PED se establecen los programas estratégicos de la administración, en 

los que se encontraba el Programa Fomento al Desarrollo Tecnológico, Innovación y Mejora 

Regulatoria, cuyo segundo objetivo consiste en “aplicar las herramientas de mejora regulatoria para 

hacer más eficiente la gestión gubernamental, el clima de negocios e incentivar la atracción de 

inversiones al Estado” (Gobierno del Estado 2017, 154), contemplando las siguientes líneas de 

acción e indicadores correlativos al logro de ese objetivo: 

Cuadro 13.- Líneas de acción e indicadores del segundo objetivo del Programa 
Fomento al Desarrollo Tecnológico, Innovación y Mejora Regulatoria del PED 

Líneas de Acción 

Indicadores 

Nombre Status Meta Programada 

Simplificar y digitalizar los trámites y 
servicios, y fortalecer las ventanillas de 
gestión empresarial, garantizando la 
calidad de las regulaciones 

Número de trámites y 
regulaciones 

simplificados (TS) 
116 

Incrementar a 151 
TS 

Beneficiar a empresas y empresarios a 
través de los servicios y trámites 
simplificados que se ofrecen en la 
ventanilla 

Número de empresas 
y empresarios 
beneficiarios 

122 

Incrementar a 600 
empresas y 
empresarios 
beneficiados 

Fuente: (Gobierno del Estado 2017, 154). 
Cabe destacar que el propio Gobierno del Estado (2017, 154) estableció que a inicios del sexenio 

contaba con 116 trámites y regulaciones simplificados, faltando un total de 35 para lograr la meta 

programada; y en relación a las empresas o empresarios, el estatus era de 122 beneficiados, por lo 

que se requieren 478 beneficiarios más para cumplir la meta.  

Asimismo, se hace la precisión que el 16 de junio de 2020 se publicó en el POE una 

actualización del PED, en el que el Programa Fomento al Desarrollo Tecnológico, Innovación y 
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Mejora Regulatoria sufrió un ajuste por el que se suprimió su segundo objetivo. No obstante, las 

líneas de acción, metas e indicadores respectivos se mantuvieron bajo el objetivo (único) para el 

Programa, consistente en “Construir un ecosistema que fomente la investigación científica, el 

desarrollo tecnológico y la innovación (I+D+I) en todos los sectores estratégicos, propiciando la 

generación, transferencia y difusión de conocimiento en un entorno económico, social e 

institucional competitivo” (Gobierno del Estado 2017, 154).  

Certificaciones y reconocimientos 

Con el objetivo de constatar el avance en mejora regulatoria, la CONAMER emite certificaciones 

como herramientas para promover la simplificación y mejora de regulaciones, trámites y servicios; 

derivado de esto se destaca que el estado de Aguascalientes cuenta con una certificación 

denominada SIMPLIFICA (Simplificación de Cargas Administrativas) que fue otorgada en febrero 

de 2021. 

En la esfera municipal, únicamente el municipio de Aguascalientes cuenta con una 

certificación denominada PROSARE (Programa de Reconocimiento y Operación del Sistema de 

Apertura Rápida de Empresas) misma que se otorgó en 2019. Este mismo municipio obtuvo el 1 de 

agosto de 2021 la certificación SIMPLIFICA por haber acreditado ante CONAMER una reducción 

en los costos económicos en trámites y servicios.  De manera complementaria, la legislación del 

municipio establece una política de mejora regulatoria equiparable a la certificación de Ventanilla 

de Construcción Simplificada.  

Derivado de lo anterior, puede decirse que la obtención de certificados y reconocimientos 

por parte de la CONAMER en municipios, puede ser el resultado de una planeación dirigida a la 

disminución de costos y la eficiencia de la administración pública, lo que puede verse plasmado en 

cada uno de los Planes de Desarrollo Municipal, como instrumentos rectores que integran objetivos, 

propósitos y estrategias para el desarrollo de cada municipio (INAFED y SAGARPA 2004). Ante 

esto, se destacan las acciones de los municipios de Aguascalientes, Asientos, Cosío, Jesús María, 

Pabellón de Arteaga y San Francisco de los Romo que incluyeron objetivos o líneas de acción 

relacionados con aspectos de mejora regulatoria, simplificación de trámites y uso de tecnologías 

en solicitudes y pago de servicios, en sus respectivos planes de desarrollo (SEA 2020, 191). 
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Desarrollo de las Herramientas del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria 

El artículo transitorio VIGÉSIMO TERCERO de la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial 

para el Estado de Aguascalientes, establece que: 

En un plazo de ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto 

[es decir, el 30 de mayo de 2020 a más tardar], las Herramientas de Mejora Regulatoria que 

ya se encuentren en funcionamiento se deberán adaptar a lo dispuesto en la Ley de Mejora 

Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes. 

Los sujetos obligados deberán implementar gradualmente las Herramientas de Mejora 

Regulatoria previstas en esta Ley, tomando en consideración la complejidad de las 

herramientas y su capacidad técnica, operativa y presupuestal. 

El funcionamiento de las Herramientas de Mejora Regulatoria no podrá exceder de los tres 

años posteriores a la entrada en vigor de la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial 

para el Estado de Aguascalientes [es decir, el 29 de noviembre de 2022 a más tardar].35 

Asimismo, el artículo VIGÉSIMO CUARTO de la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial 

para el Estado de Aguascalientes instruye: 

Los Municipios, Poderes Legislativo y Judicial y Órganos Constitucionales Autónomos, en 

un plazo no mayor a un año calendario [es decir, el 29 de noviembre de 2020 a más tardar], 

contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberán adecuar sus disposiciones 

reglamentarias para dar cumplimiento a la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial 

para el Estado de Aguascalientes. 

No menos relevante resulta que el artículo VIGÉSIMO OCTAVO de la multicitada Ley local, ordena 

a las Autoridades de Mejora Regulatoria como a los sujetos obligados “considerar en su 

presupuesto anual los recursos económicos necesarios para el cumplimiento e implementación de 

las acciones en materia de mejora regulatoria y en términos del presente Decreto”. 

                                                           
35 No pasa inadvertido que El Título Tercero de la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado 
de Aguascalientes, regula las herramientas de mejora regulatoria que se encuentran asimismo reglamentadas en el 
Título Tercero de la LGMR (véase los artículos 11 y 14 de la LGMR y de su correlativa a nivel local, respectivamente). 
Sin embargo, la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes, es ambigua 
sobre si está duplicando esos instrumentos en el ámbito local, o sobre si pretende modificar la regulación aplicable 
a los previstos en la LGMR. 
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En tal contexto, la SESEA consultó a los sujetos obligados sobre sus avances en la 

integración de las herramientas de mejora regulatoria más relevantes para el combate a la 

corrupción en términos de lo establecido en la PEA. El cuadro a continuación destaca que la 

Autoridad de Mejora Regulatoria a nivel Estatal sometió a consulta pública la agenda de mejora 

regulatoria de 16 sujetos obligados en noviembre de 2020, y de 13 en el mes de mayo de 2021. De 

igual manera, el municipio de San José de Gracia reportó haber realizado una consulta en este 

sentido en el mes de noviembre de 2020 y ninguna en 2021. De tal suerte que, en noviembre de 

2020, dos de 13 sujetos obligados plenos a nivel local habrían reportado actividad encaminada a la 

integración de una agenda regulatoria (el 15%), pero solamente un sujeto obligado pleno a nivel 

local habría reportado este tipo de actividad en mayo de 2021 (el 7.7% de los 13 sujetos obligados 

que pudieron actuar). 

Cuadro 14.- Sujetos obligados PLENOS que participaron en las consultas públicas para 
establecer la Agenda Regulatoria. cortes 2020 y 2021 

 
Sujeto plenamente 

obligado 

 
Corte 

Sujetos obligados de la Ley de 
Mejora Regulatoria y Gestión 
Empresarial para el Estado de 

Aguascalientes, que participaron en 
la consulta pública relacionada con 
la agenda regulatoria propuesta el 

mes de NOVIEMBRE 

Sujetos obligados de la Ley de Mejora 
Regulatoria y Gestión Empresarial para 

el Estado de Aguascalientes, que 
participaron en la consulta pública 

relacionada con la agenda regulatoria 
propuesta el mes de MAYO 

Fiscalía General 
2020 0 0 
2021 NA 0 

Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

2020 16 instituciones 0 

2021 NA 13 instituciones 

Aguascalientes 
2020 - - 
2021  NA - 

Asientos 
2020 - 0 

2021 NA - 

Calvillo 
2020 0 0 

2021 NA 0 

Cosío 
2020 0 - 

2021 NA 0 

El Llano 
2020 0 0 

2021 NA 0 
Jesús María 2020 0 0 
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Sujeto plenamente 

obligado 

 
Corte 

Sujetos obligados de la Ley de 
Mejora Regulatoria y Gestión 
Empresarial para el Estado de 

Aguascalientes, que participaron en 
la consulta pública relacionada con 
la agenda regulatoria propuesta el 

mes de NOVIEMBRE 

Sujetos obligados de la Ley de Mejora 
Regulatoria y Gestión Empresarial para 

el Estado de Aguascalientes, que 
participaron en la consulta pública 

relacionada con la agenda regulatoria 
propuesta el mes de MAYO 

2021 NA 0 

Pabellón de 
Arteaga 

2020 - - 

2021 NA - 

Rincón de Romos 
2020 0 0 

2021 NA 0 

San Francisco de 
los Romo 

2020 0 0 

2021 NA 0 

San José de Gracia 
2020 1 institución - 

2021 NA 0 

Tepezalá 
2020 0 - 

2021 NA 0 
    

PROMEDIO DE SUJETOS OBLIGADOS QUE PARTICIPARON EN LAS 
CONSULTAS PÚBLICAS PARA ESTABLECER LA AGENDA 

REGULATORIA 

2020 15% 

2021 7.7%36 
NA. No aplica. 
- No contestaron. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FGE, Secretaría de Desarrollo Económico, y las 
Autoridades Municipales de Mejora Regulatoria. 

En esa tesitura, la SESEA solicitó a los sujetos plenamente obligados el número de ciudadanos que 

habían participado en las referidas consultas, reportando la Secretaría de Desarrollo Económico del 

Estado, la Autoridad de Mejora Regulatoria a nivel Estatal, la participación de 78 ciudadanos en 

dichas consultas. 

Cuadro 15. Ciudadanos que participaron en las consultas públicas para establecer la 
Agenda Regulatoria. cortes 2020 y 2021 

                                                           
36 Indicador 008 de la Prioridad 02 de la PEA 
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Sujeto plenamente 

obligado 

  
Corte 

Ciudadanos que participaron 
en la consulta pública 

relacionada con la agenda 
regulatoria propuesta el mes 

de NOVIEMBRE 

Ciudadanos que participaron 
en la consulta pública 

relacionada con la agenda 
regulatoria propuesta el mes 

de MAYO 

Fiscalía General 
2020 0 0 
2021 NA 0 

Secretaría de Desarrollo 
Económico 

2020 0 0 
2021 NA 78 

Aguascalientes 
2020 - - 
2021 NA - 

Asientos 
2020 - 0 

2021 NA - 

Calvillo 
2020 0 0 

2021 NA 0 

Cosío 
2020 0 - 

2021 NA 0 

El Llano 
2020 0 0 

2021 NA 0 

Jesús María 
2020 0 0 

2021 NA 0 

Pabellón de Arteaga 
2020 - - 

2021 NA - 

Rincón de Romos 
2020 0 0 

2021 NA 0 

San Francisco de los 
Romo 

2020 0 0 

2021 NA 0 

San José de Gracia 
2020 0 - 

2021 NA 0 

Tepezalá 
2020 0 - 

2021 NA 0 
    

PROMEDIO DE CIUDADANOS QUE PARTICIPARON EN LAS CONSULTAS 
PÚBLICAS PARA ESTABLECER LA AGENDA REGULATORIA 

2020 0 

2021 637 
NA. No aplica. 
- No contestaron. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por las instituciones enlistadas. 

                                                           
37 Indicador 008 de la Prioridad 02 de la PEA 
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ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO  

El artículo transitorio VIGÉSIMO SEXTO de la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial para 

el Estado de Aguascalientes, establece que: 

Las menciones contenidas en cualquier ordenamiento jurídico respecto a la Manifestación 

de Impacto Regulatorio se entenderán referidas al Análisis de Impacto Regulatorio. 

Las manifestaciones de impacto regulatorio presentadas con anterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Aguascalientes, serán concluidas 

conforme a las disposiciones aplicables vigentes a la fecha de su presentación. 

En el mismo sentido, el artículo transitorio VIGÉSIMO PRIMERO de la Ley en cita: 

las Autoridades de Mejora Regulatoria deberán expedir el Manual de Funcionamiento del 

Análisis de Impacto Regulatorio y demás disposiciones necesarias para el cumplimiento de 

la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes, 

dentro del plazo que no exceda a un año contado a partir de la entrada en vigor este (SIC) 

Decreto [es decir, el 29 de noviembre de 2020 a más tardar]. 

También cabe añadir que conforme al artículo 77 de la LGMR, en relación con el transitorio DÉCIMO 

SEGUNDO de la misma norma, serán las regulaciones publicadas con posterioridad a la entrada en 

vigor de dicha norma las que serán sujetas a un análisis de impacto regulatorio ex post cada 5 años, 

por lo que la primera revisión deberá llevarse a cabo en mayo del año 2023, “sin perjuicio -como lo 

señala el artículo transitorio- de que las Autoridades de Mejora Regulatoria estén en posibilidades 

de revisar Regulaciones previas”. 

Las disposiciones antes referidas, si bien pueden justificar que no se hayan llevado a cabo 

análisis de impacto regulatorio en nuestra entidad, también dejan abierta la posibilidad de que los 

sujetos plenamente obligados colaboren con sus respectivas autoridades en su realización, sea a 

través de la conclusión de sus manifestaciones de impacto regulatorio, o realizando análisis de 

impacto regulatorio en caso de contar con lineamientos apropiados para ello. 

En tal sentido, y como lo establece la PEA, la SESEA consultó a los sujetos plenamente 

obligados si habían dictaminado algún análisis de impacto regulatorio ex post durante los cortes de 

2020 y 2021. 
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Cuadro 16.- Análisis de impacto regulatorio ex post dictaminados. cortes de 2020 y 
2021 

Ente público 
Análisis de impacto regulatorio ex post dictaminados 

2020 2021 
Organismos Autónomos 

Fiscalía General del Estado 0 0 

Poder Ejecutivo 
Secretaría de Desarrollo 

Económico 
0 1 

Poder Legislativo 

H. Congreso del Estado 0 - 

Municipios 

Aguascalientes - - 

Asientos 0 - 

Calvillo 0 0 

Cosío - 0 

El Llano 0 0 

Jesús María 0 0 

Pabellón de Arteaga - - 

Rincón de Romos 0 0 

San Francisco de los Romo 0 0 

San José de Gracia - 1 

Tepezalá - 1 

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX 

POST DICTAMINADOS 
0 338 

-No contestaron. 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por las instituciones enlistadas. 

Una figura no regulada en la legislación en materia de mejora regulatoria: ANÁLISIS DE 

IMPACTO presupuestario 

El Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año 2021 define 

al impacto presupuestal como “El costo total por ejercicio fiscal que generaría para el erario público 
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la aplicación de reformas o nuevas leyes, decretos, reglamentos, convenios y demás documentos 

análogos”. 

No se trata de una herramienta de mejora regulatoria regulada en la LGMR, o en su 

correlativa a nivel local. Sin embargo, se informa en relación a esta figura considerando que si, por 

una parte, los análisis de impacto regulatorio examinan los costos en los que incurren los ciudadanos 

en relación al logro de los objetivos que pretende la regulación (García Villarreal 2010), las 

estimaciones sobre el impacto presupuestario, tienen por fin determinar los costos que generaría 

para el erario público las modificaciones a las leyes, decretos, reglamentos, convenios etc. 

De acuerdo con el artículo 16 párrafo II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y el artículo 42 de la Ley de Presupuesto local todo proyecto de ley o 

decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura local, debe incluir en su dictamen 

correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto. 

Bajo el supuesto anterior, la SESEA consultó al H. Congreso del Estado en relación a las 

estimaciones de impacto presupuestario contenidas en sus proyectos de decreto legislativo. Es el 

caso que, durante el corte de 2020, el Pleno legislativo conoció un total de 136 dictámenes de 

proyecto decreto legislativo de los que en su totalidad les fue requerida la opinión técnica de la 

SEFI, esto por conducto de la Secretaría General de Gobierno, mostrando un cumplimiento del 

100% por parte del Poder Legislativo. Sin embargo, no se debe olvidar que este tipo de 

estimaciones tratan únicamente costos presupuestales para el Estado, sin llegar a contemplar otros 

costos para los usuarios, como ciudadanos y empresas. (Ehrman 2018). 
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Cuadro 17.- Proyectos de decreto legislativo que incluyen una estimación sobre 
el impacto presupuestario del proyecto. cortes de 2020 y 2021 

Número de proyectos de 
decreto legislativo sometidos a 
votación del pleno en el período 
de referencia, que incluyen una 

estimación sobre el impacto 
presupuestario del proyecto 

Número de proyectos de 
decreto legislativo sometidos 

a votación del pleno en el 
período de referencia 

PORCENTAJE DE 
PROYECTOS DE DECRETO 

LEGISLATIVO QUE 
INCLUYEN UNA 

ESTIMACIÓN SOBRE EL 
IMPACTO 

PRESUPUESTARIO DEL 
PROYECTO 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

136 - 136 - 100 -39 
-El ente no contestó la pregunta. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Poder Legislativo mediante el oficio 
SG/0249/2020 emitido por el H. Congreso del Estado de Aguascalientes en respuesta al oficio SESEA-S/268/2020. 

 

Prioridad 3 

Promover la instalación de la Procuraduría Estatal de Impacto Ambiental, 
Urbano y Social. 

Entre la diversidad de permisos y licencias que se tramitan ante las autoridades gubernamentales, 

destacan por su importancia, aquellos relacionados con el uso de suelo; relevantes por la necesidad 

de regular el crecimiento demográfico y la correspondiente demanda de servicios y trámites que 

van desde la provisión del servicio de agua (la cuál es escasa) y la recolección de basura, hasta 

procedimientos relacionados con licencias y permisos de otra naturaleza.  

En este tenor, la ENCIG del INEGI (2019c) reportó que el 25% de los encuestados a nivel 

nacional mencionan haber enfrentado algún acto de corrupción concerniente a permisos 

relacionados con la propiedad.  

En este mismo sentido, el Diagnóstico de corrupción en el sector inmobiliario realizado por 

MCCI en la Ciudad de México, basado en entrevistas presenciales, talleres y encuestas aplicados a 

desarrolladores, determinó que el 94% de los entrevistados fue víctima de corrupción y de 

extorsión en el sector inmobiliario. De igual manera, los resultados mostraron que acciones como 

impermeabilizar oficinas del municipio o delegación, así como arreglar un parque y ponerle 
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luminarias a cambio de agilizar la expedición de licencias o trámites de construcción, se consideran 

parcialmente justificadas por los desarrolladores, ya que generan un beneficio social (44%). (MCCI 

2019) 

En términos económicos, conforme a información del INEGI, el valor de la producción 

generado por las empresas constructoras ha reportado una caída constante desde enero de 2019 

(Gráfico 3). 

Gráfico 3.- Valor de producción generado por las empresas. corte 2015 a 2020 

  
Fuente: (INEGI 2021d). Series calculadas por métodos econométricos a partir de la Encuesta Nacional de 

Empresas Constructoras. Cifras a junio de 2021.  

La Constitución Federal (artículo 115) y así como la Constitución local (artículo 71) facultan a los 

municipios para que en términos de sus respectivas competencias: formulen, aprueben y 

administren la zonificación y los planes de desarrollo urbano Municipal; participen en la creación y 

administración de sus reservas territoriales; participen en la formulación de planes de desarrollo 

regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia; autoricen, 

controlen y vigilen la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, dentro de sus 

jurisdicciones territoriales; intervengan en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

otorguen licencias y permisos para construcciones; participen en la creación y administración de 
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zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia; y celebren convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

El Índice de control de calidad de la construcción desarrollado por el Banco Mundial, a partir 

de variables como la Calidad de la regulación (0-2), Control de calidad antes de la construcción (0-

1), Control de calidad durante la construcción (0-3), Control de calidad después de la construcción 

(0-3), Regímenes de responsabilidad y seguros (0-2) y Certificaciones profesionales (0-4), calificó al 

Estado de Aguascalientes con 13 puntos de quince posibles, solo fallando en el Control de calidad 

durante la construcción y los Regímenes de responsabilidad y seguros (BM 2016, 100-1). 

Respecto a este último punto que incluye garantías de los proyectos de construcción, un 

33% de los participantes de la Consulta Ciudadana estuvieron de acuerdo con la frase “Conozco a 

familiares o amigos que habitan en viviendas que no cuentan con el servicio de agua potable y/o 

alcantarillado” (SEA 2021a, 162). 

Derivado de esto, es importante mencionar que un elemento fundamental de las 

instituciones encargadas del desarrollo urbano y territorial, es brindar certeza y seguridad jurídica 

a la población sobre su patrimonio, asegurando el correcto crecimiento estructural de los 

asentamientos humanos. La creación de nuevos espacios para la vivienda, debe cumplir con 

requisitos de carácter técnico en materia de diseño, como el uso y destino del suelo; en materia de 

agua, alcantarillado y saneamiento; de vialidad y movilidad; así como de electrificación y alumbrado 

público, por señalar algunos requisitos. Con relación a lo antes señalado, la Comisión Estatal de 

Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda del Estado, la SEGUOT y las secretarías de 

desarrollo urbano de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las 

instancias responsables de vigilar y autorizar que los proyectos de urbanización y construcción, 

cumplan con los elementos técnicos previstos en el Código Territorial. 

No se ha expedido la Ley que crea la Procuraduría Estatal de Impacto Ambiental, Urbano y 
Social contemplada en el Código Territorial. 

 En efecto, el Código Territorial prevé la creación de la Procuraduría Estatal de Impacto 

Ambiental, Urbano y Social como una instancia facultada para brindar asesorías, canalizar quejas y 

denuncias, realizar verificaciones, imponer sanciones ante cualquier irregularidad, sin embargo, la 

información proporcionada por la SEGUOT, institución responsable de coordinar e instrumentar los 
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programas de ordenamiento territorial, actualizar el registro de la propiedad y del comercio, así 

como del registro catastral; informó que no se ha expedido la Ley que crea la Procuraduría Estatal 

de Impacto Ambiental, Urbano y Social prevista en dicho ordenamiento. 

Cuadro 18.- Existencia de la Procuraduría Estatal de Impacto Ambiental, Urbano y 
Social. cortes de 2020 y 2021 

Al término del período de referencia ¿existe la Procuraduría Estatal 
de Impacto Ambiental, Urbano y Social? 

2020 2021 

NO NO40 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la SEGUOT.  

Es importante mencionar que para fortalecer y mejorar el desempeño de la SEGUOT y las 

secretarías de desarrollo urbano municipales se debe promover la instalación de dicha Procuraduría, 

a fin de brindar asistencia técnica y jurídica a la población sobre temas relacionados con su 

patrimonio. 

Prioridad 4 

Establecer sistemas transaccionales para el trámite de licencias, permisos y 
pago de servicios 
Relacionado con la mejora regulatoria se encuentra el aspecto de fortalecer e integrar sistemas 

transaccionales que permiten eliminar puntos de contacto entre la ciudadanía y los servidores 

públicos, lo que en muchas de las ocasiones constituye un riesgo de corrupción.  

Para incidir en este fenómeno, la planeación a nivel nacional y local ha incluido aspectos de 

mejora para disminuir puntos de contacto, ejemplo de ello es el Programa Especial derivado del 

PND denominado “Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora 

de la Gestión Pública 2019-2024” de la SHCP y de la Secretaría de la Función Pública que fue 

publicado en el DOF el 30 de agosto de 2019; este programa establece cinco objetivos prioritarios, 

entre los cuales el primero es “Combatir frontalmente las causas y efectos de la corrupción”, 

objetivo que tiene como meta disminuir el número de víctimas de actos de corrupción en un 52% a 
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lo largo de siete años, es decir, pasar de 14,635 incidencias que fueron las registradas en 2017 a 

7,026 para el año 2024 (SHCP y SFP 2019).   

También, entre los programas presupuestarios del RAMO 47 correspondiente a las 

entidades no sectorizadas incluye el programa “Promover el desarrollo, seguimiento y evaluación 

de políticas públicas integrales anticorrupción y la administración de la Plataforma Digital Nacional” 

a cargo de la SESNA. Este contribuye en la “generación de resultado óptimos en la prevención, 

detección, regulación y sanción de hechos de corrupción y faltas administrativas mediante 

mecanismos de coordinación entre las instituciones del Sistema Nacional Anticorrupción” a través 

de “mejora en la percepción ciudadana entorno a las experiencias de corrupción al realizar un 

trámite ante las instituciones del Estado” (TP 2021). 

Por su parte, en Aguascalientes el Plan 2045 incluye entre las metas del buen gobierno 

reducir la población que tuvo contacto con algún servidor público y con actos de corrupción, 

mejorando la posición del estado respecto a los resultados de la ENCIG pasando a un escenario 

ideal en el que Aguascalientes se posicione entre los primeros diez estados con un menor 

porcentaje de contacto con servidores públicos y actos de corrupción. 

De acuerdo con los resultados de la ENCIG del INEGI (2019c), el 33.7%41 de la población 

mayor de 18 años en Aguascalientes tuvo al menos una interacción con el gobierno a través de 

medios electrónicos. 

                                                           
41 La población de 18 años más en Aguascalientes según información de la ENCIG, (INEGI 2019c), era de 640,159.  
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Gráfico 4.  Interacción con el gobierno a través de medios electrónicos en 

Aguascalientes. AÑO 2019 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la ENCIG, (INEGI 2019c). 

Los resultados anteriores muestran que los ciudadanos en Aguascalientes siguen prefiriendo 

realizar trámites de manera presencial, exponiéndose a sufrir fenómenos de corrupción.  

La ENACIT de la SESEA mostró que el 24% de los encuestados les fue solicitada una mordida 

o tuvo conocimiento de que algún conocido le fue solicitada una mordida para poder acceder a un 

trámite o servicio. Mientras que el 11% mencionó que tuvo que pagar más de lo establecido para 

acceder al trámite o servicio que solicitaba (SESEA 2019, 20) 

Derivado de que entregar una mordida tiene como fin la obtención más rápida y sencilla de 

un beneficio, sería lógico pensar que los ciudadanos que forman parte de este acto quedarían 

conformes con los resultados, sin embargo, esta misma encuesta menciona que el nivel de 

insatisfacción al realizar un trámite o solicitar un servicio después de una mordida es alto, ya que 

en 2019 el 14% mencionó no estar nada satisfecho, esta cifra aumentó en 2020 en donde el 49% 
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manifestó no estar nada satisfecho con el trámite o servicio para el que fue destinada la mordida. 

El fenómeno puede verse manifestado en que para 2020 el 77% de los encuestados consideraron 

muy importante simplificar trámites gubernamentales y mejorar las leyes. (SESEA 2019, 28 y SESEA 

2020b, 30). 

Con el objeto de documentar buenas prácticas de simplificación que respondieran a lo 

expresado en la LGMR, la SESEA requirió información a diversas instituciones del orden estatal y 

municipal y se identificó lo siguiente: 

Cuadro 19.- Transacciones realizadas que se llevan a cabo a través de sistemas 
electrónicos. cortes de 2020 y de 2021 

Ente público 
Transacciones realizadas a través de 

sistemas electrónicos 
2020 2021 

Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura 0 0 

Poder Ejecutivo 

Secretaría de Administración 465 0 

Organismos Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 - 

Fiscalía General del Estado 6 12 

Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 5 0 

Instituto Estatal Electoral 0 0 

Tribunal Electoral del Estado 0 0 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 10 NA 
Total 21 12 

Descentralizados 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Aguascalientes 

1 0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Aguascalientes 

1 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico - 0 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 3 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 0 
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Ente público 
Transacciones realizadas a través de 

sistemas electrónicos 
2020 2021 

Fideicomisos de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 1 NA 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 

Instituto Cultural de Aguascalientes 5 NA 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 

0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 233 0 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 

0 0 

Instituto del Agua - NA 

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 0 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

0 0 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas de Aguascalientes 

0 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes 
S.A. de C.V. 

- NA 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 0 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 75 18 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado 

0 0 
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Ente público 
Transacciones realizadas a través de 

sistemas electrónicos 
2020 2021 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 NA 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 0 

Universidad Tecnológica de Calvillo 0 NA 

Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 1 0 

Universidad Tecnológica del Retoño - 2006 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 NA 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes* * * 
Total 318 2027 

Municipios 

Aguascalientes 25802 36709 

Asientos - - 

Calvillo 0 0 

Cosío NA NA 

El Llano 100 0 

Jesús María 2 0 

Pabellón de Arteaga 0 0 

Rincón de Romos - - 

San Francisco de los Romo 1427 1912 

San José de Gracia 0 0 

Tepezalá 0 0 
Total 27331 38621 

NÚMERO DE LAS TRANSACCIONES REALIZADAS QUE SE 
LLEVAN A CABO A TRAVÉS DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS 28,135 40,66042 

NA: La información proporcionada no corresponde con la información solicitada.  
*Ente de nueva creación. 

Fuente: Elaboración propia con información de las instituciones enlistadas.  
Los resultados muestran que entre los cortes de 2020 y de 2021 el número de las transacciones 

realizadas a través de sistemas electrónicos incrementaron un 44.52%, pasando de un total de 

28,135 a 40,660 operaciones. 
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Entre los corte de 2020 y de 2021 el número de las transacciones realizadas a través de 
sistemas electrónicos incrementaron un 44.52%. 

Es necesario mencionar que además de establecer y poner a disposición del público la 

opción de gestionar trámites y servicios, también se debe promover que la población utilice estas 

herramientas, pues como ya se mencionó las personas desconfían de la realización de trámites de 

manera electrónica y siguen prefiriendo realizar sus trámites de manera presencial, como también 

lo muestra la ENACIT de la SESEA (2020b, 45) donde el 31% de los encuestados considera “nada 

confiable” realizar trámites y pagos de servicios por internet, esto sin dejar de lado que en el caso 

de Aguascalientes hubo una diferencia positiva de 42.27 en las transacciones electrónicas realizadas 

entre 2020 y 2021.  

Apartado 1.2 
Robustecer la cultura de la legalidad 

Prioridad 5 
Impulsar la adopción, socialización y fortalecimiento de políticas de 
integridad y prevención de conflictos de interés, en los entes públicos 
mediante comités de ética o entes homólogos. 
Conforme al artículo 134 de la Constitución Federal, los recursos económicos que manejen tanto la 

federación como las entidades federativas y los municipios deben de administrarse conforme a los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados.  

Para ello es necesario que los servidores públicos se ajusten a normas de integridad, como 

el Código de Ética que sea expedido por las Secretarías o los OIC, esto conforme a los lineamientos 

del SNA43, procurando que impere una conducta digna que responda a las necesidades de la 

sociedad y que oriente su desempeño en todo momento. Así mismo, es necesario que dichas 

normas se hagan del conocimiento de todos los servidores públicos de la dependencia o entidad 

(Artículo 16 LGRA y disposición novena inciso e) de los lineamientos del SNA. En este mismo 

sentido, y conforme a lo establecido en la disposición 11 de los lineamientos expedidos por el SNA, 

                                                           
43 ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la LGRA, publicado en el DOF el 12 de octubre de 2018.  
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se determina que el ente público (Órgano de Gobierno) es el encargado de expedir el Código de 

Conducta. 

Dichos lineamientos establecen en su transitorio segundo, que “los Órganos Internos de 

Control y las Secretarías deberán emitir sus Códigos de Ética en un plazo de ciento veinte días 

naturales a partir de la publicación de estos lineamientos”, plazo que feneció el 8 de febrero de 

2019. 

En este mismo sentido, el PED 2016-2022 incorpora en su Tercer Eje Aguascalientes con 

gobierno íntegro, austero y abierto el programa de “Implementación del Modelo Estatal del 

Control Interno” con el objetivo de consolidar el Sistema de Control Interno para mejorar los 

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, lo cual favorece directamente en la mejora 

del ambiente de control en los entes públicos del estado (Gobierno del Estado 2017). 

El esfuerzo por parte de las autoridades Federales y Estatales, así como de la Comisión 

Permanente de Contralores (incluyó en su programa de trabajo 2020, así como en el 2021 la Línea 

de Acción II: Ética e integridad y en 2021) y el propio CCE, se relaciona con el hecho de que la 

emisión y cumplimento de dichos instrumentos es una obligación de acuerdo con la LGRA, no son 

orientadores como anteriormente lo eran.  

En tal contexto, la SESEA realizó un diagnóstico sobre el contenido de los Códigos de Ética 

de los Entes Públicos del Estado, ubicando un total de 40 publicados hasta antes del 29 de enero 

de 2019, de los cuales, 12 fueron dados a conocer a través del POE con posterioridad al 12 de 

octubre de 2018. 

Ese diagnóstico arrojó como resultado, que dichos Códigos no se ajustaban a lo previsto en 

el artículo 16 de la LGRA, pues con excepción al de Gobierno del Estado, los OIC no intervinieron 

en su emisión, y ninguno atendía a los Lineamientos fijados por el SNA. 

Ante el riesgo de tal incumplimiento, la SESEA construyó y puso a consideración del CCE 

un código modelo que facilitará cumplir los Lineamientos emitidos por SNA, por parte de los entes 

públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios.  

Así, el CCE aprobó un Código de Ética Tipo el 8 de marzo de 2019, en el entendido de que 

tal instrumento no es de carácter obligatorio, sino de naturaleza orientadora en cuanto a la forma 

en que pueden traducirse de manera normativa, los multicitados Lineamientos. 
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A la gestión de dicho instrumento, siguió la difusión del mismo para la construcción de los 

Códigos de Ética en otros entes públicos, cuya estrategia implicó la capacitación dirigida a los OIC, 

y que fue impartida por el Lic. Walter Limón Magaña, Director General Jurídico de la SESEA el 17 

de abril de 2019, así como la organización del panel “Cómo construir un Código de Conducta”, en 

el que participaron el Dr. Miguel Ángel Nájera y el Dr. García Landero en el Auditorio Don Pedro 

García Rojas, en las instalaciones del Congreso del Estado.  

En ese sentido, el CCE también dirigió diversas recomendaciones en diciembre de 2019 a 

fin de que los entes públicos emitieran (o en su caso, ajustaran) sus Códigos de Ética y Conducta, 

de conformidad con los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 

16 de la LGRA, del CCN. 

En términos generales, de acuerdo con el Segundo Informe Anual del CCE, a inicios de 

diciembre de 2019, treinta y siete entes públicos contaban con un Código de Ética y nueve con un 

Código de Conducta. Resultado de la recomendación, a diciembre de 2020 se reportó que 50 de 

los 76 entes públicos, habían emitido su Código de Ética y 28 han emitido su Código de Conducta.  

A pesar de los avances en la emisión de ambos Códigos, aún restan entes que no han 

logrado emitir uno o ambos documentos. Es por ello que, derivado del Tercer Informe Anual del 

CCE, aprobado el 30 de diciembre de 2020, se emitieron las recomendaciones REC-CC-SESEA-

2020.13-2 y la REC-CC-SESEA-2020.14-2, en donde se refiere a la relevancia de que entes públicos 

emitan su Código de Ética y Código de Conducta y a los OIC de todo aquel Ente Público del Estado 

y de los Municipios que no haya emitido su respectivo Código de Ética conforme a lo ordenado por 

el artículo 16 de la LGRA, subsanen esa omisión a la brevedad, atendiendo a los Lineamientos que 

para el efecto, expidió el CCN. 

El Informe de Seguimiento de los resultados sistematizados de la atención dada por las 

autoridades a las recomendaciones no vinculantes, derivadas del Tercer Informe Anual 2020 del 

CCE, permite identificar el nivel de avance alcanzado por los entes públicos con relación a la emisión 

de las recomendaciones. 

 En ese sentido, la recomendación REC-CC-SESEA-2020.13-2 radica en la emisión de 

Códigos de Ética por parte de los OIC, tiene sustento en el artículo 6° de la LGRA, el cual señala 

que los entes públicos de los tres órdenes de gobierno, están obligados a crear y mantener 
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condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su 

conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público.  

Este mismo ordenamiento, en su artículo 16 establece que los servidores públicos deben 

actuar en relación a lo estipulado por el Código de Ética aplicable a su Entidad, facultando a la 

Contraloría o al OIC correspondiente para expedirlos, mismos que deben apegarse a los 

lineamientos que emita el SNA. 

De acuerdo con datos del Informe de Seguimiento de los resultados sistematizados de la 

atención dada por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes, derivadas del Tercer 

Informe Anual 2020 del CCE, así como con datos del Semáforo de Cumplimiento de Códigos de 

Ética y de Conducta de los Entes Públicos44 de la SESEA, todos los Municipios del Estado tuvieron 

a bien cumplir con dicha recomendación y por ende, emitieron su respectivo Código de Ética, 

mismos que fueron publicados en el POE. 

Respecto a la recomendación REC-CC-SESEA-2020.14-2, la cual tiene por objeto que los 

entes públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios expidan su Código de Conducta 

conforme a los lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de 

la LGRA, consiguió que varios entes y Municipios emitieran el propio Código, siendo únicamente 

los Municipios de El Llano, San José de Gracia y Tepezalá, aquellos que no han emitido su respectivo 

Código de Conducta, de acuerdo con datos del Semáforo de Cumplimiento de Códigos de Ética y 

de Conducta de los Entes Públicos de la SESEA . 

Asimismo, el CCE dirigió al Poder Judicial,  la recomendación REC-CC-SESEA-2020.15, la 

cual busca que se ajuste su Código de Ética a fin de eliminar disposiciones que pueden provocar 

actuaciones discriminatorias, así como la recomendación REC-CC-SESEA-2020.28 cuyo objeto 

radica en que se ajuste su Código de Conducta, conforme a los Lineamientos a que se refiere el 

artículo 16 de la LGRA, mismas que de acuerdo al cumplimiento de las recomendaciones derivadas 

del tercer informe anual del CCE fueron aceptadas y posteriormente se les brindó atención 

sustancial, ajustando el Código de Conducta a los Lineamientos para la emisión del Código de Ética, 

                                                           
44 Disponible en la página oficial de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. Véase 
https://seaaguascalientes.org/codigos_entes.html     

https://seaaguascalientes.org/codigos_entes.html
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ya que de éste deriva el Código de Conducta,  por lo que dichas recomendaciones se tienen por 

cumplidas. 

Por otra parte, la prioridad 5 de la PEA planteó “Impulsar la adopción, socialización y 

fortalecimiento de políticas de integridad y prevención de conflictos de interés, en los entes 

públicos mediante comités de ética o entes homólogos”. Esta prioridad previó avanzar en 2021 por 

medio de la emisión de los códigos de ética y conducta, que son indispensables para la integración 

de comités de ética u homólogos, con el objetivo de que las instituciones públicas consolidaran un 

marco de integridad, así como sus respectivos sistemas de control interno a través de un mejor 

ambiente de control.  

A fin de integrar los comités de ética, es necesario que los OIC emitan sus respectivos 

códigos en la materia, ya que los comités tienen la función de fomentar y vigilar el cumplimiento de 

los mencionados preceptos.  

Como resultado del Seguimiento a la normatividad relativa a la Ética Pública, con la 

Instalación de Comités de Ética en la totalidad de las Dependencias de la Administración Pública 

Centralizada que realiza la Contraloría, se informó que a noviembre de 2021, se contaba con 16 

comités de ética en las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, mismos que 

permiten el desarrollo integral y el buen ejercicio de la función pública, por parte de los servidores 

públicos de la Entidad, impactando directamente en la legitimación de la función pública y la 

congruencia que guardan las acciones realizadas así como en la manera en que estas se realizan de 

forma adecuada y apegada a los principios y valores a los que debemos apegarnos como servidores 

públicos. 

Se debe aclarar que, el hecho de que una institución conforme su comité de ética no significa 

que este adquiera facultades para intervenir en los procesos de responsabilidades administrativas, 

esto tomando en cuenta lo establecido en el artículo 1545 párrafo último de los Lineamientos 

Generales para establecer las bases de la integración, organización, atribuciones, y funcionamiento 

de los Comités de Ética de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Estado 

de Aguascalientes.  

                                                           
45 Los presentes lineamientos en ningún caso podrán regular procedimientos de responsabilidad administrativa de 
las personas servidoras públicas. 
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Al corte de 2021 el 93.10% de los entes contaban con un Código de Ética publicado. 

Ahora bien, las recomendaciones, así como las líneas de acción planteadas en el PTA 2021 

dieron como resultado que al corte de 2021 el 93.10% de los entes con OIC cuentan con un Código 

de Ética publicado.   

Cuadro 20.- Entes Públicos que cuentan con OIC que han publicado su Código de Ética. 
Corte de 2021 

Ente público Cuenta con OIC   Entes con 
Código de Ética publicado 

Poderes del Estado  
Poder Ejecutivo 1 1 
Poder Judicial 1 1 

Poder Legislativo 1 1 
Subtotal de poderes  3 3 

Organismos  Descentralizados  
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 

de Aguascalientes 
1 1 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 

1 1 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico 1 1 
Escuela Normal de Aguascalientes 1 1 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 1 1 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes 
1 1 

Fideicomisos de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

1   

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 1 1 
Instituto Aguascalentense de la Juventud 1 1 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 1 1 

Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 

de Aguascalientes 
1 1 

Instituto de Educación de Aguascalientes 1 1 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del 

Estado de Aguascalientes 
1 1 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 

1 1 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 1 1 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 

Propiedad 
1 1 

Instituto del Agua 1 1 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 1 1 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

1 1 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes  1  - 
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Ente público Cuenta con OIC   Entes con 
Código de Ética publicado 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

1 1 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas de Aguascalientes 

1 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

1 1 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 1 1 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 1 1 

Radio y Televisión de Aguascalientes 1 1 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción 
1 1 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado 

1 1 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 1 1 

Universidad Tecnológica de Calvillo 1 -  
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 1 1 

Universidad Tecnológica del Retoño 1 1 
Universidad Tecnológica Metropolitana 0  - 

Subtotal de descentralizados 34 31 

Organismos Autónomos 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 1 1 

Fiscalía General del Estado 1 1 
Instituto de Transparencia del Estado de 

Aguascalientes 
1 1 

Instituto Estatal Electoral 1 1 
Tribunal Electoral del Estado 1 1 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 1 1 
Subtotal de autónomos 6 6 

Municipios  
Municipio de Aguascalientes 1 1 

Municipio de Asientos 1 1 
Municipio de Calvillo 1 1 
Municipio de Cosío 1 1 

Municipio de Jesús María 1 1 
Municipio de El Llano 1 1 

Municipio de Pabellón de Arteaga 1 1 
Municipio de Rincón de Romos 1 1 

Municipio de San Francisco de los Romo 1 1 

Municipio de San José de Gracia 1 1 
Municipio de Tepezalá 1 0 
Subtotal de municipios  11 10 

Paramunicipales  
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 
0 0 



 

59 
 

Ente público Cuenta con OIC   Entes con 
Código de Ética publicado 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

1 1 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

0 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

0 - 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El 
Llano 

0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 1 
Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 - 
Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 1 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 0 1 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 1 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos 0   
Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 1 1 

Instituto Pabellonense de las Mujeres 0   
Organismo Operador de Agua del Municipio de San 

Francisco de los Romo 
0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Rincón de Romos 

1 1 

Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 

1 1 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de Pabellón 
de Arteaga 

0   

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0 0 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de El Llano 
0   

Subtotal de paramunicipales 4 8 

Total General 58 54 

PORCENTAJE DE ENTES PÚBLICOS QUE 
CUENTAN CON OIC QUE HAN PUBLICADO SU 

CÓDIGO DE ÉTICA 
93.1046 

*Nota: La variable Código de Ética para 2020 se rescata de los resultados del Tercer Informe de CCE en lo 
correspondiente a la recomendación 15, mientras que para 2021 se rescata del Seguimiento a Recomendaciones 
del Tercer Trimestre en lo correspondiente a la recomendación 13-2. 
__ No se toman en cuenta puesto que no es posible tener Código sin OIC. 
-No contestaron. 

                                                           
46 Indicador 014 de la Prioridad 11 de la PEA 
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___ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada. 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por OIC. 

Por su parte, del total de entes públicos, se detectó que el 72.41% contaba con un Código de 

Conducta publicado al corte de 2021. 

 

El 72.41% de los entes públicos cuenta con un 

Código de Conducta publicado al corte de 2021 

 
Cuadro 21.- Entes Públicos que cuentan con OIC que han publicado su Código de 
Conducta. Corte de 2021 

   

Ente público Cuenta con OIC   
Entes con 

Código de Conducta 

Poderes del Estado  
Poder Ejecutivo  1 1 
Poder Judicial 1 1 

Poder Legislativo 1 1 
Subtotal de poderes  3 3 

Organismos  Descentralizados  
Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Aguascalientes 
1 1 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 

1 1 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico 1 1 
Escuela Normal de Aguascalientes 1 1 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 1 0 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes 
1 1 

Fideicomisos de Inversión y Administración para 
el Desarrollo Económico del Estado 

1   

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del 
Estado 

1 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 1 1 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 1 1 

Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de Aguascalientes 
1 1 

Instituto de Educación de Aguascalientes 1 1 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del 

Estado de Aguascalientes 
1 1 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes 
1 1 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 1 1 
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Ente público Cuenta con OIC   
Entes con 

Código de Conducta 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 

Propiedad 
1 1 

Instituto del Agua 1 1 
Instituto del Deporte del Estado de 

Aguascalientes 
1 1 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

1 1 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes  

1 -  

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

1 0 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 

1 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

1 1 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 1 1 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 1 1 

Radio y Televisión de Aguascalientes 1 1 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción 
1 1 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado 

1 1 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 1 0 

Universidad Tecnológica de Calvillo 1 -  
Universidad Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes 
1 0 

Universidad Tecnológica del Retoño 1 0 
Universidad Tecnológica Metropolitana 0 -  

Subtotal de descentralizados 34 24 

Organismos Autónomos 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 1 1 

Fiscalía General del Estado 1 1 
Instituto de Transparencia del Estado de 

Aguascalientes 
1 1 

Instituto Estatal Electoral 1 1 
Tribunal Electoral del Estado 1 1 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 1 1 
Subtotal de autónomos 6 6 

Municipios 
Municipio de Aguascalientes 1 1 

Municipio de Asientos 1 1 
Municipio de Calvillo 1 1 
Municipio de Cosío 1 1 

Municipio de Jesús María 1 1 
Municipio de El Llano 1  - 
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Ente público Cuenta con OIC   
Entes con 

Código de Conducta 

Municipio de Pabellón de Arteaga 1 1 

Municipio de Rincón de Romos 1 1 
Municipio de San Francisco de los Romo 1 1 

Municipio de San José de Gracia 1 0 
Municipio de Tepezalá 1 0 
Subtotal de municipios  11 8 

Paramunicipales  
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 
0 

0 (del semáforo) 
1 (de la respuesta) 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

1 - 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

0 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

0 - 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de 
El Llano 

0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 1 
Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 - 
Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la 
Cultura 

0 1 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 

0 1 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 1 
Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos 0   

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 

1 1 

Instituto Pabellonense de las Mujeres 0   

Organismo Operador de Agua del Municipio de 
San Francisco de los Romo 

0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos 

1 1 

Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 

1 1 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga 

0   

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0 0 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de El Llano 
0   
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Ente público Cuenta con OIC   
Entes con 

Código de Conducta 
Subtotal de paramunicipales 4 7 

Total General 58 43 

PORCENTAJE DE ENTES PÚBLICOS QUE 
CUENTAN CON OIC QUE HAN PUBLICADO SU 

CÓDIGO DE CONDUCTA 
74.1347 

*Nota: La variable Código de Conducta para 2020 se rescata de los resultados del Tercer Informe de CCE en lo 
correspondiente a la recomendación 16, mientras que para 2021 se rescata del Seguimiento a Recomendaciones 
del Tercer Trimestre en lo correspondiente a la recomendación 14-2.  
__ No se toman en cuenta puesto que no es posible tener Código sin OIC. 
-No contestaron. 
*Ente de nueva creación. 
__ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por OIC. 
 

Asimismo, en lo concerniente a la capacitación, y según la información consultable en el Anexo 02 

del presente informe, se detectó que la difusión de los Códigos de ética entre 2020 y 2021 tuvo 

una variación de +403.14, lo que implicó pasar de la difusión de 85,288 a 429,120. 

Cuadro 22.- Difusión de los Códigos de Ética. cortes de 2020 y 2021 

  
  

Entes públicos con OIC 
que durante el período, 
publicaron sus Códigos 
de Ética y Conducta en 

su portal oficial en 
internet 

Servidores públicos 
capacitados en el 

contenido de los Códigos 
de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 
Poderes 

Contraloría del Estado 1  1 140 1198  

Poder Legislativo 1  1 133  1** 

Poder Judicial 1  1 103 142 
Organismos Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 1  1 33  0 

Fiscalía General del Estado 1  1 0  0 

                                                           
47 Indicador 016 de la Prioridad 11 de la PEA 
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Entes públicos con OIC 
que durante el período, 
publicaron sus Códigos 
de Ética y Conducta en 

su portal oficial en 
internet 

Servidores públicos 
capacitados en el 

contenido de los Códigos 
de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 
Instituto de Transparencia del Estado de 

Aguascalientes 
1  1 32  0 

Instituto Estatal Electoral 1  1 12  736 

Tribunal Electoral del Estado 1  1 15  18 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 1  1 10  2650 

Total 6 6 102 3404 
Descentralizados 

Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Aguascalientes 

 -  1 -  439  

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Aguascalientes 

1  1 3  0 

 Comisión Estatal de Arbitraje Médico  -  0 -   2 

 Escuela Normal de Aguascalientes 0  1 0  0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 -  0  - 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 

0  1 38  35 

Fideicomisos de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado 

1 0 6  6 

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del Estado 

 -  0 -   0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud -   -  -  - 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres  -  1  -  26 

Instituto Cultural de Aguascalientes 1  1 0  160 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Aguascalientes 

0  1 0  0 
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Entes públicos con OIC 
que durante el período, 
publicaron sus Códigos 
de Ética y Conducta en 

su portal oficial en 
internet 

Servidores públicos 
capacitados en el 

contenido de los Códigos 
de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 

Instituto de Educación de Aguascalientes 1 1  0  8 

Instituto de Infraestructura Física Educativa 
del Estado de Aguascalientes 

 -  1  -  0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes 
1  1 0 0  

Instituto de Servicios de Salud del Estado 0  1 284  0 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento 
de la Propiedad 

0 1  119  83 

Instituto del Agua 0  1 0  0 

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 

1 1  2  0 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

1  1 68  55 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

 -  0 -   52 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 

0  0 105  0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

0  1 35  42 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0  1 0  25 

Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente 

1  0 47  20 

 Radio y Televisión de Aguascalientes 0  1 0  131 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

1  1 19  20 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado 

0 1  0 24  

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1  1 160  162 
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Entes públicos con OIC 
que durante el período, 
publicaron sus Códigos 
de Ética y Conducta en 

su portal oficial en 
internet 

Servidores públicos 
capacitados en el 

contenido de los Códigos 
de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes -  1 -  18  

Universidad Tecnológica de Calvillo -  0  -  0 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 

0  1 5  10 

Universidad Tecnológica del Retoño -  1  -  0 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0  0 0  34 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes* 

* - * - 

Total 10 24 891 1352 
Municipios 

Municipio de Aguascalientes 1  1 0 0  
Municipio de Asientos 1  - 0  - 
Municipio de Calvillo 1  1 0  0 
Municipio de Cosío 1  1 320  320 

Municipio de El Llano 0  0 0  0 
Municipio de Jesús María 1 1  1,058  1085 

Municipio de Pabellón de Arteaga 1  1 227  400 
 Municipio de Rincón de Romos 1  0 24  0 

Municipio de San Francisco de los Romo 1  1 100 596  
Municipio de San José de Gracia 1  1 231  200 

Municipio de Tepezalá 0  0 0  28 
Total 9 7 1960 2629 

Paramunicipales  
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 
-  1  -  0  

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

 -  0 -   1 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

 -  -  -  - 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

 -  0 -   0 
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Entes públicos con OIC 
que durante el período, 
publicaron sus Códigos 
de Ética y Conducta en 

su portal oficial en 
internet 

Servidores públicos 
capacitados en el 

contenido de los Códigos 
de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 
Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de El Llano 
 -  -  -  - 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres 
de El Llano 

 - 0   -  0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío  -  1  -  0 

Instituto de la Familia de Calvillo -   0  -  0 

Instituto de la Mujer de Calvillo  -  -  -  - 

Instituto del Deporte de Calvillo  -  0  -  0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la 
Cultura 

 -  1 -   0 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 

 -  1  -  19 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 

-   1 -  51  

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos -    -    

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 

 - 1  -  58  

Instituto Pabellonense de las Mujeres -    -    

Organismo Operador de Agua del Municipio 
de San Francisco de los Romo 

 - 0  -  0  

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de 

Romos 
0  1 6  9 

Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 

0  1 71  77 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga 

-    -    

Patronato de la Feria Regional de El Llano  -  0  -  0 
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Entes públicos con OIC 
que durante el período, 
publicaron sus Códigos 
de Ética y Conducta en 

su portal oficial en 
internet 

Servidores públicos 
capacitados en el 

contenido de los Códigos 
de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de El Llano 
 -   -    

Total 0 8 77 215 

Total General 28 48 3046 8940 

DIFUSIÓN DE LOS CÓDIGOS DE ÉTICA 2020 85,288 
DIFUSIÓN DE LOS CÓDIGOS DE ÉTICA 2021 429,12048 

María y San José de Gracia por hacer mención de “todos los servidores públicos” en sus <instituciones. 
Nota: En el caso de la variable “Entes públicos con OIC que, durante el período, publicaron sus Códigos de Ética y 
Conducta en su portal oficial en internet” 1 equivale a SI y 0 equivale a NO. 
**La información no se toma en cuenta puesto que el ente no menciona el número exacto de servidores públicos 
capacitados. 
-No contestaron. 
*Ente de nueva creación. 
___ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por OIC. 
 

En 2021 se registró que el 21.40% de los servidores públicos fueron 
capacitados en materia de códigos de ética y conducta. 

 

Además, se debe destacar que la emisión de los propios códigos no es suficiente para garantizar 

un ambiente de control en las instituciones se requiere que los propios servidores públicos los 

conozcan. Ahora bien, la información de 2020 permitió identificar que solo el 7.5% de los servidores 

públicos en la entidad fueron capacitados, dato que sufrió un aumento de más del doble, ya que 

en 2021 se registró que el 21.40% de los servidores públicos fueron capacitados en materia de 

códigos de ética y conducta. 

  

                                                           
48 Indicador 015 de la Prioridad 05 de la PEA 
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Cuadro 23.- Capacitación de Códigos de Ética y Conducta. Cortes de 2020 y 2021 

Ente 
Total de servidores públicos en 

el ente público 

Servidores públicos capacitados 
en el contenido de los Códigos 

de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 

Poderes 

Poder Ejecutivo 3969 4737 140 1198 

Poder Legislativo 171 - 133 1** 

Poder Judicial 984 993 103 142 

Organismos Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 37 36 33 0 

Fiscalía General del Estado 1072 1088 0 0 

Instituto de Transparencia del Estado de 
Aguascalientes 33 34 32 0 

Instituto Estatal Electoral 72 78 12 736 

Tribunal Electoral del Estado 18 18 15 18 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 411 412 10 2650 

Total 1643 1666 102 3104 

Descentralizados 
Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Aguascalientes 0 463 - 439 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Aguascalientes 1035 920 3 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico - 13 - 2 

Escuela Normal de Aguascalientes 136 136 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 33 30 0 - 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 43 44 38 35 

Fideicomisos de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado 6 6 6 6 

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del Estado 56 73 - 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 23 24 - - 
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Ente 
Total de servidores públicos en 

el ente público 

Servidores públicos capacitados 
en el contenido de los Códigos 

de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 26 26 - 26 

Instituto Cultural de Aguascalientes 821 978 0 160 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Aguascalientes 130 112 0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 16240 16428 0 8 

Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes 85 85 - 0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes 
147 150 0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 7284 7256 284 0 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de 
la Propiedad 118 111 119 83 

Instituto del Agua - 293 0 0 

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 256 245 2 0 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 049 53 68 55 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 55 56 - 52 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 153 160 105 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. - 42 35 42 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 28 25 0 25 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 54 51 47 20 

Radio y Televisión de Aguascalientes 107 131 0 131 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 18 21 19 20 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado 570 534 0 24 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 118 124 160 162 

                                                           
49 La información proporcionada por el ente.  
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Ente 
Total de servidores públicos en 

el ente público 

Servidores públicos capacitados 
en el contenido de los Códigos 

de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 491 140 - 18 

Universidad Tecnológica de Calvillo 78 88 - 0 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 286 306 5 10 

Universidad Tecnológica del Retoño - 151 - 0 

Universidad Tecnológica Metropolitana 24 19 0 34 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes * - * - 

Total 28421 29294 891 1352 

Municipios 

Municipio de Aguascalientes - - 0 0 

Municipio de Asientos - 308 0 - 

Municipio de Calvillo 750 768 0 0 

Municipio de Cosío - 0 320 320 

Municipio de El Llano - 416 0 0 

Municipio de Jesús María 1058 1081 1,058 1085 

Municipio de Pabellón de Arteaga 0 - 227 400 

Municipio de Rincón de Romos 871 628 24 0 

Municipio de San Francisco de los Romo 658 699 100 596 

Municipio de San José de Gracia 231 268 231 200 

Municipio de Tepezalá - 99 0 28 

Total 3568 4267 1960 2629 

Paramunicipales 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 226 219 - 0 
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Ente 
Total de servidores públicos en 

el ente público 

Servidores públicos capacitados 
en el contenido de los Códigos 

de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 

Pabellón de Arteaga 42 63 - 1 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 233 - - - 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá - 10 - 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 23 - - - 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres 
de El Llano 2 0 - 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 4 3 - 0 

Instituto de la Familia de Calvillo 40 0 - 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 0 6 - - 

Instituto del Deporte de Calvillo 750 30 - 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la 
Cultura 114 183 - 0 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 19 - - 19 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 47 51 - 51 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos -  -  

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 68 59 - 58 

Instituto Pabellonense de las Mujeres -  -  

Organismo Operador de Agua del Municipio 
de San Francisco de los Romo 64 63 - 0 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos 50 55 6 9 

Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 74 74 71 77 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga -  -  

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0 0  0 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de El Llano -  -  

Total 1756 816 77 215 
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Ente 
Total de servidores públicos en 

el ente público 

Servidores públicos capacitados 
en el contenido de los Códigos 

de Ética y de Conducta 

2020 2021 2020 2021 
Total General 40512 41773 3046 8940 

PORCENTAJE DE SERVIDORES PÚBLICOS 
CAPACITADOS RESPECTO AL TOTAL DE 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL ESTADO 2020 
7.5 

PORCENTAJE DE SERVIDORES PÚBLICOS 
CAPACITADOS RESPECTO AL TOTAL DE 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL ESTADO 2021 
21.40 

Nota: Se consideran las respuestas de Jesús María y San José de Gracia por hacer mención de “todos los 
servidores públicos” en sus instituciones. 
___ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada.  
**La información no se toma en cuenta puesto que el ente no menciona el número exacto de servidores públicos 
capacitados. 
*Ente de nueva creación. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por OIC. 
 
A pesar de que aún quedan algunos entes que no han capacitado a sus servidores públicos en el 

contenido de sus códigos de ética y conducta, el CCE reconoce el esfuerzo desarrollado por los 

OIC en los últimos dos años, debido a que es a través de la emisión de los Códigos de Ética que 

los OIC establecen los principios y valores fundamentales para la definición del rol del servicio 

público, lo que ayuda a fortalecer la cultura de la integridad, además de habilitar a su OIC para 

sancionar la inobservancia de su respectivo Código de Ética, lo que en conjunto ayuda a robustecer 

la cultura de la legalidad. 

Finalmente se puede decir que tanto el Código de Ética como el Código de Conducta son 

elementos fundamentales para establecer un ambiente de control en las instituciones, lo que es 

parte fundamental del MICI como actividad que pretende conducir al cumplimiento de objetivos y 

metas, de manera que promover la emisión o en su caso adecuación de estos instrumentos es 

relevante en tanto se  pretenda contar con un sistema que identifique y minimice la probabilidad 

de ocurrencia de riesgos que afecten la organización, y por ende mejore el componente de 

ambiente de control en las evaluaciones del MICI, así como su calificación en este rubro. 
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Prioridad 6 

Fomentar la conformación de una coalición de empresas íntegras que impulse 
la adopción de buenas prácticas internacionales en la materia dentro del 
sector productivo. 
El impulso que los Estados en Latinoamérica den a la lucha contra la corrupción, en conjunto con el 

sector privado, organizaciones civiles y universidades, es primordial para mejorar no solamente la 

percepción social de los países, sino también un aliciente para disminuir los efectos negativos que 

ella genera en la economía y hasta en la vida de las personas. De acuerdo a Carlos Guerrero (2019) 

los gobiernos no han decidido atender el problema de la corrupción como un tema formativo, ni 

han delineado una estrategia que trascienda a la niñez y juventud latinoamericana en esa materia, 

por lo que considera a la corrupción, un lastre cultural. 

La corrupción forma una barrera para los negocios en México, según la ENVE del INEGI 

(2020e) el porcentaje de actos de corrupción en unidades económicas por parte de funcionarios de 

seguridad pública fue de 47.5% mientras que el 52.5% fue por parte de funcionarios como 

inspectores o supervisores de Salud, Protección Civil, Hacienda, Seguridad Social, empleados de 

gobierno que otorgan permisos, licencias, concesiones, o de aquellos que otorgan contratos para 

proveer bienes o dar servicios al gobierno. 

De acuerdo con la COPARMEX, de marzo de 2019 a noviembre de 2020 el porcentaje de 

socios que fueron víctimas de corrupción en Aguascalientes pasó de 32% a 38% (COPARMEX 2021). 
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Gráfico 5.- Porcentaje de socios COPARMEX que fueron víctimas de corrupción en 

Aguascalientes. Años 2019 y 2020 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de MxSinCorrupción de (COPARMEX 2021)  

Según información de la empresa multinacional Ernst & Young (citado en IMCO 2020), el 41% de 

los directivos y empleados del sector privado del país piensan que la corrupción y el soborno es el 

principal factor de riesgo para sus organizaciones; mientras que el 21% de los mayores de 18 años 

residentes en el Estado de Aguascalientes desde hace más de un año, considera que los actos de 

corrupción tienen mayor frecuencia entre las empresas y el gobierno (SESEA 2019, 9). 

En este sentido, y considerando la relación de corrupción entre empresas y gobierno, la 

LGRA establece sanciones tanto para el sector público como para los particulares (personas físicas 

y morales) que cometan un acto de corrupción. Paralelamente, también establece en su artículo 21, 

que las empresas pueden aliarse con instituciones públicas a fin de mejorar su ambiente de 

integridad 

Las Secretarías podrán suscribir convenios de colaboración con las personas físicas o 

morales que participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras empresariales 

u organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el 

establecimiento de mecanismos de autorregulación que incluyan la instrumentación de 
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controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el desarrollo de 

una cultura ética en su organización. 

Para ello, la LGRA en su artículo 25 plantea el establecimiento de una política de integridad 

por la que se determinará la responsabilidad de las personas morales en caso de ser necesario, 

misma que debe contar con al menos los siguientes elementos:  

1. Manual de organización 
2. Código de conducta 
3. Sistemas de control 
4. Sistemas de denuncia 
5. Sistemas de capacitación 
6. Políticas de recursos humanos 
7. Mecanismos de transparencia 

Según ese mismo artículo (25 de la LGRA) y el artículo 81 de la LGRA, contar con una política 

de integridad influye en la determinación de la responsabilidad administrativa de las personas 

morales ya que se debe valorar si cuentan con una política de integridad, lo que podría suponerles 

una sanción menor en caso de una falta de particulares.  

Además, implementar acciones de este tipo en las empresas, es importante debido a que 

estas pueden ayudar a fortalecer la imagen de la corporación, mejorar las finanzas, minimizar el 

riesgo por sanciones legales, etc. 
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Gráfico 6.- Beneficios de operar con integridad. Año 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la Encuesta Global de Integridad, (EY 2020). 

De acuerdo con información de MCCI y TM, en su informe de Integridad Corporativa 500 de 2019, 

donde se evalúa la existencia de los principales componentes que integran una correcta política de 

integridad en 500 empresas a nivel nacional, con una calificación que va del uno al cien, tomando 

en cuenta que el 100 significa que cuentan con todos los elementos ponderados (MCCI y TM 2019).  

Por su parte, la edición 2020 de este informe explica que entre 2017 y 2019 hubo una 

tendencia de que las empresas se acercaran a la calificación perfecta, situación que se logra por 

primera vez en 2020 cuando el Grupo Presidente obtuvo una calificación de 100.   

Gráfico 7.- Comparativo del IC500. Años 2017-2020 

 

Fuente: (MCCI y TM 2020, 45).  
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En 2020 el promedio de calificaciones fue de 61 puntos, lo que representa una diferencia +3 

respecto al 2019, de +14 puntos en comparación con 2018 y de +24 puntos respecto a 2017. La 

tendencia de aumento entre periodos muestra un claro interés por mejorar el ambiente de 

integridad en el sector empresarial. 

Gráfico 8.- Variables del IC500. Años 2019 y 2020 

 
Nota: Se excluyen las variables correspondientes a idioma y sectores. 

Fuente: Elaboración propia con información de (MCCI y TM 2020).  
Como se puede observar, solo una variable tiene una disminución entre ambos periodos y es la 

política para prevenir el lavado de dinero (-5), elemento fundamental debido a que no contar con 

el facilita que la organización se relacione y opere con redes criminales, afecta las actividades 

económicas legítimas y modifica las condiciones de mercado generando externalidades negativas 

(MCCI y TM 2020). 

Por su parte, la Secretaría de la Función pública lanzó en 2019 el Padrón de Integridad 

Empresarial un mecanismo de registro voluntario, de empresas interesadas en la adopción de 

prácticas de integridad, destacando que las empresas con mejores prácticas corporativas 
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obtendrán un Distintivo de Integridad Empresarial. Sin embargo, a Julio 2021 no era posible 

consultar la información de las empresas registradas.50 

Ahora bien, en Aguascalientes y de acuerdo a la Ley del SEA, el CPC tiene dentro de sus 

atribuciones, el llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen 

colaborar de manera coordinada con el CPC para establecer una red de participación ciudadana, 

en este sentido y con el fin de promover la intervención de la sociedad en la lucha contra la 

corrupción. Para ello la PEA establece como prioridad fomentar la conformación de una coalición 

de empresas íntegras que impulse la adopción de buenas prácticas internacionales en la materia 

dentro del sector productivo, esto a fin de mejorar el cumplimiento de los estándares de integridad 

en las organizaciones. 

De las prácticas internacionales que se plantean promover en el ámbito empresarial se 

encuentra la implementación de una política de integridad en términos de la LGRA, esto debido a 

que en 2020 no se tenía registro de las empresas que contaban con este mecanismo de control 

interno. 

Cuadro 24.- Personas morales que cuentan con una política de integridad en términos 
de la LGRA 

Número de personas morales que cuentan con una política de integridad en términos de la LGRA 
2021 

- 
Fuente: Elaboración propia 

Como un avance el CPC, integró en agosto de 2021 una red de participación ciudadana, que, 

aunque no es completamente dedicado a empresas se reconoce la unión de la misma y se espera 

que los sectores incluidos (educativo, sociedad civil y empresarial) compartan experiencias y buenas 

prácticas que se adecuen en todos los ámbitos mejorando las capacidades de prevención y 

detección de actos de corrupción. 

  

                                                           
50 El registro al padrón se encuentra disponible en http://padron.apps.funcionpublica.gob.mx/ 

http://padron.apps.funcionpublica.gob.mx/
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Prioridad 7 

Desarrollar una agenda estratégica, con un enfoque incluyente y perspectiva 
de género, de incidencia ciudadana en el control de la corrupción, en la que se 
promueva el fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana 
existentes en la materia, y la creación de nuevos esquemas y redes de 
colaboración social. 
El SNA advierte una correlación positiva entre los índices de participación cívica y de ausencia de 

corrupción, apoyado en las cifras del “Índice de Estado de Derecho” de la OSC World Justice 

Proyect, de lo que se deduce que la corrupción se encuentra asociada a una cultura de la 

corresponsabilidad deficiente (SNA 2020b, 151).  

De acuerdo con el CIDE y el INAI los sujetos obligados deben de contar con mecanismos 

de participación ciudadana, sin embargo, estos no siempre están en funcionamiento, debido a que 

no permiten que los ciudadanos incidan en las decisiones, o no se les da seguimiento a los acuerdos 

que ahí se generan (CIDE e INAI 2019, 50). 

De acuerdo con la PNA en 

El ámbito federal solo en dos terceras partes de las intervenciones sociales se consideran la 

inclusión de mecanismos de participación de los beneficiarios en la fase de ejecución, 

además de que se identifican importantes brechas en lo que respecta al involucramiento de 

la ciudadanía en la fase de detección de necesidades y de diseño de los programas (SNA 

2020b, 158) 

En materia de desarrollo social, el “Índice Estatal de Capacidades para el Desarrollo Social 

(IDES)” tuvo como calificación máxima en su dimensión de Desarrollo Social Abierto y Participación 

Ciudadana51 16.94 puntos, dejando a Aguascalientes con una puntuación de 9.48 (GESOC 2019), 

destacando que cuenta con normas que regulan las contralorías sociales, y se evidencia la 

participación ciudadana en instrumentos de planeación; sin embargo, aún quedan por mejorar 

aspectos como la publicación de evidencia relativa a la realización de actividades o prácticas de CS 

                                                           
51 Valora la incorporación de estándares de apertura de datos a la información relativa a programas y acciones 
estatales de desarrollo social, así como la existencia de mecanismos de participación ciudadana en los diferentes 
momentos del ciclo de la política pública estatal de desarrollo social. (GESOC 2019) 
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y así como promover mecanismos de participación ciudadana enfocados en el rediseño y/o la 

actualización de programas y acciones estatales de desarrollo social (GESOC 2019). 

A este respecto, se puede decir que las contralorías sociales son el mecanismo más longevo 

en materia de vigilancia social por parte de los beneficiarios. El artículo 69 de la Ley General de 

Desarrollo Social define a este mecanismo como una forma en la que los beneficiarios pueden 

verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos asignados a los 

programas de desarrollo social, todo esto de manera programada y organizada (SFP 2015). 

Para corte de 2021 las personas registradas en los comités de CS fueron 1700, de las cuales 
1443 fueron mujeres, representando un 84.88% de los integrantes. 

Los datos recabados en el último trimestre de 2020 refieren que, al término del corte de 

2020, la entidad registró un total de 1546 personas que fueron parte de comités de CS, lo que 

contribuyó en la vigilancia del quehacer gubernamental. Se destaca que del total de personas que 

participaron en estos mecanismos de participación el 84.21% fueron mujeres.  Para 2021 las 

personas registradas en los comités de CS fueron 1700, de las cuales 1443 fueron mujeres, 

representando un 84.88% de los integrantes. Lo anterior quiere decir que el crecimiento de los 

comités de contralorías social tiene una relación positiva con la integración de las mujeres en dichos 

comités. 

Cuadro 25.- Mujeres que integran los Comités de Contraloría Social. cortes de 2020 y 
2021 

Ente 

Número de mujeres que 
integran los comités de CS, en 

relación a los programas que 
gestionan los entes públicos 

Número total de personas 
que integran los comités de 

CS, en relación a los 
programas que gestionan los 

entes públicos 

2020 2021 2020 2021 
Poderes 

Contraloría del Estado 0 0 0 0 

Congreso del Estado 0 0 0 0 

Consejo de la Judicatura - 0 - 0 

Organismos Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 0 0 0 
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Ente 

Número de mujeres que 
integran los comités de CS, en 

relación a los programas que 
gestionan los entes públicos 

Número total de personas 
que integran los comités de 

CS, en relación a los 
programas que gestionan los 

entes públicos 

2020 2021 2020 2021 

Fiscalía General del Estado - 0 - 0 

Instituto de Transparencia del Estado de 
Aguascalientes 0 0 0 0 

Instituto Estatal Electoral 0 0 0 0 

Tribunal Electoral del Estado 0 0 0 0 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 11 7 21 18 

Total 11 7 21 18 
Descentralizados 

Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Aguascalientes 0 0 0 0 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Aguascalientes 0 0 0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico - 0 - 0 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 - 0 - 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 0 0 0 0 

Fideicomisos de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado 

0 0 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del 
Estado 0 0 0 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 0 - 0 - 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 95 150 110 170 

Instituto Cultural de Aguascalientes 2 4 4 4 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Aguascalientes 0 0 0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 400 84 444 106 

Instituto de Infraestructura Física Educativa 
del Estado de Aguascalientes 0 0 0 0 
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Ente 

Número de mujeres que 
integran los comités de CS, en 

relación a los programas que 
gestionan los entes públicos 

Número total de personas 
que integran los comités de 

CS, en relación a los 
programas que gestionan los 

entes públicos 

2020 2021 2020 2021 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 34 29 40 33 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento 
de la Propiedad 0 0 0 0 

Instituto del Agua - 43 - 70 

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 5 3 6 6 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 0 0 0 0 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 0 0 0 0 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 49 0 79 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. - 0 - 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos - 0 - 0 

Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente 0 0 0 0 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 0 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 0 0 0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado 41 0 42 0 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 2 2 4 4 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 2 0 5 

Universidad Tecnológica de Calvillo 4 4 8 6 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 0 3 3 9 

Universidad Tecnológica del Retoño 0 0 3 3 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 3 0 5 
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Ente 

Número de mujeres que 
integran los comités de CS, en 

relación a los programas que 
gestionan los entes públicos 

Número total de personas 
que integran los comités de 

CS, en relación a los 
programas que gestionan los 

entes públicos 

2020 2021 2020 2021 
Instituto de Planeación del Estado de 

Aguascalientes * -  * - 

Total  632 327 743 421 

Municipios 

Municipio de Aguascalientes 69  0 82  5 

Municipio de Asientos -  - -  - 

Municipio de Calvillo 20  20 20  20 

Municipio de Cosío 77 77  77  77 

Municipio de El Llano -  0 - 0  

Municipio de Jesús María 0  35 1  52 

Municipio de Pabellón de Arteaga 204  332 245  401 

Municipio de Rincón de Romos 0  0 0 0  

Municipio de San Francisco de los Romo 272  588 330  669 

Municipio de San José de Gracia 0 0 0 0 

Municipio de Tepezalá - 40 - 0 

Total 642 1092 755 1224 

Paramunicipales 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes 

17 17 27 42 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 0 0 0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 0 - 0 - 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá - 0 - 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 0 - 0 - 
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Ente 

Número de mujeres que 
integran los comités de CS, en 

relación a los programas que 
gestionan los entes públicos 

Número total de personas 
que integran los comités de 

CS, en relación a los 
programas que gestionan los 

entes públicos 

2020 2021 2020 2021 
Instancia Municipal de Atención a las Mujeres 

de El Llano 0 0 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 0 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 0 - 0 - 

Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 0 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la 
Cultura 0 0 0 0 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 0 0 0 0 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes - 0 - 0 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos - - - - 

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 0 0 0 0 

Instituto Pabellonense de las Mujeres - - - - 

Organismo Operador de Agua del Municipio 
de San Francisco de los Romo 0 0 0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de 

Romos 
- 0 0 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua 
de Calvillo 0 0 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga - - - - 

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0 0 0 0 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de El Llano - - -  

Total 17 17 27 42 

Total General  1302 1443 1546 1705 
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Ente 

Número de mujeres que 
integran los comités de CS, en 

relación a los programas que 
gestionan los entes públicos 

Número total de personas 
que integran los comités de 

CS, en relación a los 
programas que gestionan los 

entes públicos 

2020 2021 2020 2021 
PORCENTAJE DE MUJERES QUE INTEGRAN 

LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 2020 84.21 
PORCENTAJE DE MUJERES QUE INTEGRAN 

LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL 2021 84.6352 
-No contestaron. 
*Ente de nueva creación. 
___ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada.  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por OIC. 
Derivado de lo anterior, y con el objetivo de impulsar la figura de la CS integrada de manera 

paritaria, en el ámbito de los PS estatales y municipales, la PEA estableció la Prioridad 7 que se 

relaciona con “Desarrollar una agenda estratégica, con un enfoque incluyente y perspectiva de 

género, de incidencia ciudadana en el control de la corrupción, en la que se promueva el 

fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana existentes en la materia, y la creación 

de nuevos esquemas y redes de colaboración social”.  

El PTA proyectó como meta que al cuarto trimestre de 2021 el 90% de los PS a nivel estatal 

y el 75% de los PS a nivel municipal contaran con contralorías sociales integradas de una forma 

paritaria. Todo ello desde la promoción de la participación ciudadana paritaria a través de comités 

de contraloría en PS.  

Para 2021 el número de personas registradas en el informático de CS, 

fue de 1,105, lo que representó un aumento del 47.92% entre 2020 y 2021. 

Por otro lado, para mejorar la gestión de las contralorías sociales derivadas de PS federales 

la Secretaría de la Función Pública creó el SICS, herramienta para la administración de todas las 

actividades derivadas de este mecanismo de participación, y de acuerdo con información 

proporcionada por los entes públicos de Aguascalientes en el corte de 2020 un total de 747 

personas se encontraban registradas en el sistema.  Mientras que para el corte de 2021 el número 
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de personas registradas en el SICS, fue de 1105, lo que representó un aumento del 47.92% entre 

el corte de 2020 y el de 2021. 

Cuadro 26.- Mecanismos de participación ciudadana en la formulación, ejecución y/o 
evaluación de PS. cortes de 2020 y 2021 

  
 

Personas que integran los comités de 
CS registrados en el SICS, en relación a 
los programas que manejan los entes 

públicos 
2020 2021 

Poderes  

Poder Ejecutivo 0 0 

Poder Judicial 0 0 

Poder Legislativo - 0 

Total 0 0 

Organismos Autónomos  

Comisión Estatal de Derechos Humanos 0  0 

Fiscalía General del Estado -  0 

Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 0  0 

Instituto Estatal Electoral 0  0 

Tribunal Electoral del Estado 0  0 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 11  18 

Total 11 18 

Municipios  

Aguascalientes 0  5 

Asientos -  - 

Calvillo 20  20 

Cosío 77  77 

El Llano -  0 

Jesús María 1  52 

Pabellón de Arteaga 0 0  

Rincón de Romos 0  0 

San Francisco de los Romo 0  439 

San José de Gracia 0  0 

Tepezalá -  0 

Total  98  593 
Organismos Descentralizados 
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Personas que integran los comités de 
CS registrados en el SICS, en relación a 
los programas que manejan los entes 

públicos 
2020 2021 

Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Aguascalientes 

0 0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Aguascalientes 0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico - 0 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0  

Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 0 
Fideicomisos de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 0 0 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 110 170 

Instituto Cultural de Aguascalientes 4 4 
Instituto de Capacitación para el Trabajo 

del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 444 106 
Instituto de Infraestructura Física Educativa 

del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 31 33 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad 0 0 

Instituto del Agua - 70 

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 6 6 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 0 
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del Estado 0 0 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 1 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado 
de Aguascalientes S.A. de C.V. - 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos - 0 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 0 42 



 

89 
 

  
 

Personas que integran los comités de 
CS registrados en el SICS, en relación a 
los programas que manejan los entes 

públicos 
2020 2021 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 4 4 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 0 

Universidad Tecnológica de Calvillo 8 8 

Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 0 6 

Universidad Tecnológica del Retoño 3 3 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 5 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes * 0 
Total 611 457 

Entes Paramunicipales 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Aguascalientes 27 42 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 0 0 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Jesús María 0 - 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá - 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Llano 0 - 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 0 - 

Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 

Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 0 0 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes - 0 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos - - 

Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 0 0 

Instituto Pabellonense de las Mujeres - - 
Organismo Operador de Agua del Municipio de San Francisco de los 

Romo 0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Rincón de Romos 0 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de Pabellón de Arteaga - - 

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0 0 
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Personas que integran los comités de 
CS registrados en el SICS, en relación a 
los programas que manejan los entes 

públicos 
2020 2021 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Llano - - 
Total   27 47 

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL  747 111053 

-No contestaron. 
*Ente de nueva creación. 
___ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC.  
En cuanto a mecanismos de participación en el ámbito de PS, la PNA menciona que  

En el ámbito estatal, en alrededor de la mitad de los programas e intervenciones analizados 

no se identifica elemento alguno de participación en las fases de diseño, implementación y 

evaluación, además de que menos de la mitad de los programas evaluados carecen de 

mecanismos de controlaría social (SNA 2020b, 158) 

En 2020 y 2021 los entes de Aguascalientes contaron con 177 espacios de participación para la 
planeación, ejecución o evaluación de los PS, de los cuales 66 corresponden al periodo de 2020 
y 111 al periodo 2021.  

Los resultados recopilados por parte de los entes públicos permitieron identificar que en 

2020 y 2021 Aguascalientes contó con 177 espacios de participación ya sea para la planeación, 

ejecución o evaluación de los PS, de los cuales 66 corresponden al periodo de 2020 y 111 al periodo 

2021. Lo anterior visibiliza un avance en la inclusión de la ciudadanía en el ámbito gubernamental, 

incentivando la participación más allá de participar en procesos electorales. 

Cuadro 27.- Evidencia de mecanismos de participación ciudadana en PS. cortes de 2020 y 
de 2021 
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Número de PS de la administración pública estatal y 
municipal (centralizada y descentralizada) vigentes, 

que contaron con mecanismos de participación 
ciudadana para su planeación, ejecución o evaluación 

2020 2021 

Poder Ejecutivo 9 6 

Total 9 6 
Municipios  

Aguascalientes 16 17 

Asientos 1 1 

Calvillo - 6 

Cosío 1 1 

El Llano 0 3 

Jesús María 1 1 

Pabellón de Arteaga 3 4 

Rincón de Romos - 2 

San Francisco de los Romo 6 11 

San José de Gracia 3 6 

Tepezalá - 1 

Total  31  53 

Organismos Descentralizados 
Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Aguascalientes 1  0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 0  0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico -  0 

Escuela Normal de Aguascalientes 0  0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0  0 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 0  0 
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Número de PS de la administración pública estatal y 
municipal (centralizada y descentralizada) vigentes, 

que contaron con mecanismos de participación 
ciudadana para su planeación, ejecución o evaluación 

2020 2021 
Fideicomisos de Inversión y Administración para el 

Desarrollo Económico del Estado 0  0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del 
Estado 0  0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 0  0 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0  3 

Instituto Cultural de Aguascalientes 2  3 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Aguascalientes 0  0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 0  3 

Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes 0  0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 0  0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 0  1 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 1 1 

Instituto del Agua - 0 

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 0 0 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 2 1 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes 
y Adultas de Aguascalientes 0 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. - 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 0 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 0 0 
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Número de PS de la administración pública estatal y 
municipal (centralizada y descentralizada) vigentes, 

que contaron con mecanismos de participación 
ciudadana para su planeación, ejecución o evaluación 

2020 2021 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado 0 0 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 0 

Universidad Tecnológica de Calvillo 1 0 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 1 2 

Universidad Tecnológica del Retoño - 0 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 0 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes 

* - 

Total 9 35 

Entes Paramunicipales 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 1 0 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 0 - 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá - 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 0 - 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El 
Llano 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 

Instituto del Deporte de Calvillo 7 17 

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 
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Número de PS de la administración pública estatal y 
municipal (centralizada y descentralizada) vigentes, 

que contaron con mecanismos de participación 
ciudadana para su planeación, ejecución o evaluación 

2020 2021 
Instituto Municipal de la Juventud de 

Aguascalientes 8 - 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 0 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos - - 

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 1 0 

Instituto Pabellonense de las Mujeres - - 

Organismo Operador de Agua del Municipio de 
San Francisco de los Romo 0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos 0 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga - - 

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0 0 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de El Llano - - 

Total   17 17 
EVIDENCIA DE MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA 
FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y/O EVALUACIÓN 

DE PROGRAMAS SOCIALES  
66 11154 

-No contestaron. 
*Ente de nueva creación. 
___ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC.  
 
 

En 2021, el 96.17% de los PS que debían contar con CS tenían una. 
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Ahora bien, a pesar de que las contralorías sociales muestren una participación relevante, 

así como elementos que promuevan la paridad, esto no es suficiente para garantizar que todos los 

PS cuenten con este mecanismo de vigilancia. En 2021 se identificó que de 51 PS que debían contar 

con CS el 96.17% tenían una, es decir 49 programas gestionados por los entes públicos tenían CS. 

Cuadro 28.- Contralorías Sociales efectivamente constituidas. corte de 2021 

Entes públicos 

Número de PS que gestiona el 
ente público, con CS 

Número de PS que deben 
contar con CS 

2021 2021 

Poderes 

Poder Ejecutivo 0 0 

Poder Judicial 0 0 

Poder Legislativo 0 0 

Total  0  0 
Organismos Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 0 

Fiscalía General del Estado 0 0 

Instituto de Transparencia del Estado 
de Aguascalientes 0 0 

Instituto Estatal Electoral 0 0 

Tribunal Electoral del Estado 0 0 

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

1 1 

Total 1  1  
Municipios 

Aguascalientes 0 1 

Asientos - - 

Calvillo 4 4 

Cosío 1 1 



 

96 
 

Entes públicos 

Número de PS que gestiona el 
ente público, con CS 

Número de PS que deben 
contar con CS 

2021 2021 

El Llano 0 0 

Jesús María 2 2 

Pabellón de Arteaga 15 15 

Rincón de Romos 0 0 

San Francisco de los Romo* 11* 1* 

San José de Gracia 0 0 

Tepezalá 0 0 

Total   22  23 
Organismos Descentralizados 

Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Aguascalientes 0 0 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico 0 0 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias - - 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 0 0 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 

Económico del Estado 
0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría 
Pública del Estado 0 0 

Instituto Aguascalentense de la 
Juventud - - 

Instituto Aguascalentense de las 
Mujeres* 4* 3* 

Instituto Cultural de Aguascalientes 2 2 

Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Aguascalientes 0 0 
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Entes públicos 

Número de PS que gestiona el 
ente público, con CS 

Número de PS que deben 
contar con CS 

2021 2021 
Instituto de Educación de 

Aguascalientes 10 10 

Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes 
0 0 

Instituto de Servicios de Salud del 
Estado 1 1 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 1 1 

Instituto del Agua 1 1 

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 1 1 

Instituto Estatal de Seguridad Pública 
de Aguascalientes 0 0 

Instituto para el Desarrollo de la 
Sociedad del Conocimiento del Estado 1 1 

Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 

Aguascalientes 
1 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado 
de Aguascalientes S.A. de C.V. 0 0 

Patronato de la Feria Nacional de San 
Marcos 0 0 

Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente 0 0 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado 0 1 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 1 1 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 1 1 

Universidad Tecnológica de Calvillo 1 1 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 2 2 
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Entes públicos 

Número de PS que gestiona el 
ente público, con CS 

Número de PS que deben 
contar con CS 

2021 2021 

Universidad Tecnológica del Retoño 0 0 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 1 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes - - 

Total 23 25 
Entes Paramunicipales 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 

Aguascalientes 
1 1 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 0 0 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Jesús María 
- - 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tepezalá 
0 0 

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de El 

Llano 
- - 

Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres de El Llano 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de 
Cosío 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo - 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo - - 

Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 

Instituto Municipal Aguascalentense 
para la Cultura 0 0 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 2 2 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 0 0 

Instituto Municipal de las Mujeres de 
Asientos   

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 0 0 
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Entes públicos 

Número de PS que gestiona el 
ente público, con CS 

Número de PS que deben 
contar con CS 

2021 2021 

Instituto Pabellonense de las Mujeres -  

Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón 

de Romos 
0 0 

Organismo Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de Arteaga   

Patronato de la Feria Regional de El 
Llano 0 0 

Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia                                                    

de El Llano 
  

Total 3  3  

SUMA 49 52 
PORCENTAJE DE CONTRALORÍAS 

SOCIALES EFECTIVAMENTE 
CONSTITUIDAS 2021 

94.2355 

- No contestaron. 
* El cálculo del indicador NO considera las respuestas de San Francisco de los Romo y el Instituto 
Aguascalentense de las Mujeres, puesto que no es posible constituir un mayor número de contralorías sociales en 
comparación con los PS. 
*Ente de nueva creación. 
___ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC. 
Se debe mencionar que si bien, los mecanismos de participación son elementos indispensables para 

asegurar el correcto funcionamiento de los PS, esto no siempre es suficiente, también se requiere 

que quienes no son beneficiarios directos conozcan la información de los programas. En ese 

sentido, la Contraloría realizó acciones de capacitación en materia de CS (recepción y canalización 

de quejas y denuncias; reconocimientos sobre el desempeño de los servidores públicos y 

acompañamiento en la conformación de los comités ciudadanos) dirigidos tanto a los servidores 
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públicos como a la ciudadanía en general, impulsando el combate a la corrupción apoyado en la 

participación. 

La Ley General de Transparencia establece en su artículo 70 que la información de interés 

público, que debe ser puesta a disposición por parte de los sujetos obligados y conforme a su 

fracción XV se debe informar sobre los programas de subsidio, estímulos y apoyos específicamente 

en cuanto aspectos como diseño, objetivos y alcances, población beneficiada, requisitos de acceso, 

etc. 

El problema radica en que a pesar de que publicar información de este tipo es una 

obligación establecida en la ley, aún existen espacios de opacidad en este ámbito el IMCO 

menciona que “[…] la opacidad de la mayoría de los programas sociales ha afectado su efectividad 

en el combate a la pobreza y, por último, la falta de coordinación y la duplicidad de esfuerzos en 

los tres órdenes de gobierno” (IMCO 2018, 84). 

El ejemplo de Aguascalientes muestra una disparidad en materia de transparencia de PS , 

esto quiere decir que, del total de PS en la entidad durante 2020 de un total de 114 PS vigentes, 

106 reportaron que publicaron por medios electrónicos su presupuesto, el informe del ejercicio del 

gasto y un informe de resultados lo cual equivale al 92.98%, según datos reportados por los entes 

públicos como parte de la elaboración del Tercer Informe Anual del SEA; además, según la ENACIT, 

lo anterior sin dejar de lado que aún hay un 18% de los encuestados considera que los PS son el 

sector menos transparente (SESEA 2020b). 

Prioridad 8 

Fortalecer el papel del CPC en los procesos de comunicación y promoción de 
la cultura de la integridad y el combate a la corrupción, con especial énfasis 
en los sectores social y empresarial. 
La corrupción como un fenómeno sistémico impacta en todas las esferas de la vida humana, de 

manera que para verse contrarrestado requiere de la intervención de actores públicos, privados y 

sociales. En específico, el papel de las ONG y empresas en la lucha contra la corrupción es 

fundamental, por un lado, se puede decir que poseen información relevante que desde su 

respectivo ámbito proporciona insumos para la toma de decisiones; mientras que por otro lado 
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pueden actuar como contrapesos de las autoridades, incidiendo directamente en la disminución de 

decisiones discrecionales.  
Cimentar una sociedad civil sólida, en donde se incluyan las empresas como actores de 

interés es muy importante si se pretende atacar la corrupción de manera efectiva. De acuerdo con 

la Organización de los Estados Americanos, una sociedad civil sólida que sea capaz de intervenir en 

el rumbo de los acontecimientos nacionales requiere de ciertas características, de las cuales la 

primera es “Tener una lectura coherente del contexto o de la situación del país, que le permita 

posicionarse estratégicamente para identificar las posibilidades de hacer avanzar el cambio y la 

transformación democrática del Estado y de la sociedad” (OEA 2019, 22).  

Para cumplir con esta característica, el acercamiento de ONG y empresas al ámbito 

gubernamental es fundamental. En el contexto del SEA, el CPC es el medio de vinculación y 

acercamiento de las organizaciones sociales y académicas a las instituciones estatales que 

contribuyen a disminuir la corrupción, esto conforme al artículo 15 de la Ley del SEA. En este 

sentido, como los representantes de la ciudadanía en el Sistema, el papel del CPC implica la 

formación de redes de colaboración entre organizaciones de todos los ámbitos. 

Bajo este contexto, se puede entender que para prevenir los actos de corrupción es 

necesario reducir el costo de la legalidad, esto por medio del acercamiento de la ciudadanía a la 

administración pública, permitiendo que los individuos participen como mecanismo de control ante 

la gestión y toma de decisiones de las autoridades.  

Teniendo esto en cuenta, el CCE estima primordial la promoción de la participación 

ciudadana paritaria, y el impulso de la figura de la CS en lo particular, el CCE ha plasmado en la 

PEA, la prioridad 8 implicando el fortalecimiento del “papel del CPC en los procesos de 

comunicación y promoción de la cultura de la integridad y el combate a la corrupción, con especial 

énfasis en los sectores social y empresarial”. 

Según la ENACIT de la SESEA (2019), del total de adultos de 18 o más años radicados en 

Aguascalientes desde hace más de un año, el 59.94% consideró que la corrupción en el gobierno 

del Estado de Aguascalientes había aumentado (poco o mucho). Ahora bien, al relacionar la 

importancia que otorgan las personas encuestadas a las instituciones del SEA para combatir la 

corrupción con la percepción sobre sí aumentó o no la corrupción en la entidad durante el año, los 
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datos de la encuesta permiten concluir que cuando las personas opinan que el CPC tiene mucha 

responsabilidad en el combate a la corrupción, la probabilidad de que éstas afirmen que la 

corrupción aumentó durante el año, disminuye en 4%, cifra que en 2020 pasó a 6%.  

Cuadro 29.- Probabilidad de afirmar que la corrupción ha aumentado cuando se 
opina que el CPC tiene mucha responsabilidad en el combate a la corrupción. 
cortes de 2019, 2020 y 2021 

CAMBIO EN LA PROBABILIDAD DE AFIRMAR QUE LA CORRUPCIÓN HA AUMENTADO CUANDO SE 
OPINA QUE EL CPC TIENE MUCHA RESPONSABILIDAD EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

2019 2020 2021 

-4 -6 - 
Fuente: (SESEA 2019 y SESEA 2020b).  

A partir de estos resultados, se entiende que cuando los ciudadanos atribuyen más responsabilidad 

al CPC en el combate a la corrupción, tienden a percibir menos que la corrupción ha aumentado.  

En este sentido, para fortalecer el papel del CPC, el PTA 2021 incluyó como línea de acción 

implementar la Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social 2021 en materia de cultura de 

integridad y combate a la corrupción, teniendo como meta que al final del 2021 el porcentaje de 

los que atribuyen “mucha” o “algo” de responsabilidad al CPC en el combate a la corrupción, y 

además considera que la corrupción ha aumentado, es 5% menor a la media de la población.  

Por parte del propio CPC, en 2020 se contempló un total de $50,000 al rubro de servicios 

de comunicación social y publicidad para difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 

sobre programas y actividades gubernamentales, así como para servicios de creación y difusión de 

contenido exclusivamente a través de internet, esto conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, por el que se 

aprueba el desglose del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020 y el Programa de 

Trabajo Anual 2020, ambos de la propia Secretaría Ejecutiva, publicado en el POE el 3 de febrero 

de 2020. Sin embargo, el 25 de mayo de 2020 se publicó en el POE un ajuste al desglose del 

presupuesto de egresos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Aguascalientes, para el ejercicio fiscal 2020, respecto a las tablas referentes a “Unidad 

Administrativa:  Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.  Resumen Recursos Fiscales 

2020” y “Unidad Administrativa: Comité de Participación Ciudadana Resumen Recursos Fiscales 
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2020”, así como el cambio general del “Tabulador de Sueldos y Salarios de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes”56, derivado del cual el CPC pasa del capítulo 

de SERVICIOS PERSONALES al de SERVICIOS GENERALES en el concepto de Servicios 

profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, lo que suprimió la asignación de presupuesto 

en comunicación social. Desde esta modificación que los determina como personas que perciben 

ingresos por prestar servicios profesionales de manera independiente no se les otorga presupuesto 

para comunicación social.  

A pesar de esto, en 2021 el CPC fue uno de los medios por los que la SESEA difundió 

contenido sobre temas como el Tercer Informe del CCE, la PEA, el PTA del CCE, recomendaciones, 

etc. Para ello, entre enero y junio contribuyó con la difusión de 68 notas. 

Prioridad 9 

Articular esquemas de colaboración con cámaras empresariales y 
organismos internacionales que fomenten el desarrollo y adopción de 
políticas de cumplimiento y programas anticorrupción; así como la 
generación y aprovechamiento de datos abiertos en la materia en el sector 
privado, en especial las MiPyMES. 
La PNA resalta que las empresas no se encuentran exentas a sufrir actos de corrupción, pues al 

realizar trámites con el gobierno, concursar en procesos de compras públicas, así como al establecer 

acuerdos con proveedores corren el riesgo de sufrir o incluso participar en actos de corrupción 

como sobornos, tráfico de influencias, acceso a información privilegiada, fraude interno, lavado de 

dinero, etc. (SNA 2020b).  

De acuerdo con la Encuesta Global sobre Fraude y Delitos Económicos 2020, que examina 

las respuestas de más de |5,000 encuestados en 99 países, algunos de los fraudes más costosos 

para las empresas son el abuso de información privilegiada, fraude fiscal, lavado de dinero, soborno 

y corrupción (PWC 2020). 

                                                           
56 Acuerdo disponible en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4059.pdf#page=6 
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En la edición 2018 de la Encuesta de Delitos Económicos 2018 Fraude y corrupción, un 

análisis de su impacto en las organizaciones, se hizo hincapié de que, en México alrededor de dos 

terceras partes de los delitos económicos eran cometidos por actores que pertenecían a la misma 

empresa; en este mismo sentido se destacó que en materia de corrupción, 8 de cada 10 

empresarios encuestados consideraron que el soborno y la corrupción eran prácticas habituales al 

momento de hacer negocios en México. (SNA 2020b, 160) 

En Aguascalientes, la ENACIT de la SESEA (2019) identificó que el 21% de los encuestados 

percibían que los actos de corrupción se daban en mayor medida entre las empresas y el gobierno. 

Un año después, este instrumento puso en relieve que el 5% de los encuestados cree que el sector 

más afectado por la corrupción es el concerniente al desarrollo económico (SESEA 2020b, 40). 

En este sentido, se debe desatacar que las empresas han adoptado diversos mecanismos 

de prevención como sistemas de controles internos, programas de cumplimiento, códigos de ética 

y evaluaciones de riesgos. Además, se han acercado a las autoridades con el fin de establecer 

mecanismos de colaboración que les permitan identificar espacios de riesgo, y retomar buenas 

prácticas en la materia.  

Es por ello que, la PEA incluye la prioridad de Articular esquemas de colaboración con 

cámaras empresariales y organismos internacionales que fomenten el desarrollo y adopción de 

políticas de cumplimiento y programas anticorrupción; así como la generación y aprovechamiento 

de datos abiertos en la materia en el sector privado, en especial las MiPyMES.  

Fundamentalmente, el principal esquema de colaboración planteado por la PEA incluye la 

articulación de redes ciudadanas, que de acuerdo con el centro de investigación Grupo Faro, se 

pueden definir como “una forma de organización social que sirve para articular esfuerzos y 

conocimientos entre distintos actores e instituciones, con el fin de lograr objetivos comunes” (GF 

2018, 4). 

Lo anterior, en función de que la estructuración de este tipo de redes contribuye al combate 

de la corrupción desde la sociedad civil, así como a promover la participación ciudadana.  

Representando para 2021 un aumento de 42.85% en la realización de reuniones plenarias de la 
Red de Participación Ciudadana.  
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En este sentido, el CPC como la parte ciudadana en el CCE se encuentra facultado para 

establecer una red de participación ciudadana, así como para proponer mecanismos de articulación 

entre organizaciones de la sociedad civil, la academia y grupos ciudadanos, en función del artículo 

21 fracción IX y XI de la Ley del SEA. La información proporcionada ha permitido identificar que en 

2020 la red conformada, no concretó ninguna reunión, sin embrago, se destaca que realizó cuatro 

foros. Los resultados para el periodo de este informe fueron mayormente visibles ya que se 

realizaron 6 foros, y se programó una reunión de la red, representando para 2021 un aumento de 

42.85% en la realización de reuniones plenarias de la Red de Participación Ciudadana 

Cuadro 30.- Realización de reuniones plenarias de la Red de Participación 
Ciudadana. cortes de 2020 y 2021 

Número de foros realizados Número de reuniones 
programadas 

REALIZACIÓN DE 
REUNIONES PLENARIAS DE 
LA RED DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
2020 2021 2020 2021 2020 2021 

4 6 0 1 4 757 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el CPC. 

El 3 de agosto de 2021 se instaló la Red de Participación Ciudadana (RPC) conformada por 

cuatro sub-redes conformadas por el sector de profesionista (Colegio de Contadores Públicos y 

Barra Mexicana de Abogados), sector académico (Universidad Panamericana, campus 

Aguascalientes y Universidad Cuauhtémoc, campus Aguascalientes), sector de las Organizaciones 

de la Sociedad Civil (Mujer Contemporánea y Mujeres Empresarias Mexicanas -MEMAC-) y el Sector 

Empresarial (Consejo Coordinador Empresarial y COPARMEX Aguascalientes). El Consejo de esta 

Red trabajará con el fin de consolidar la participación ciudadana, capacitar en la detección, 

prevención e investigación de posibles hechos de corrupción, la socialización de temas de 

corrupción, esto por medio de acciones como la emisión de propuestas de recomendaciones no 

vinculantes, reformas de leyes y estudios. (Vázquez 2021) 

Dicha Red, realizó su primera sesión del Consejo el día 07 de octubre de 2021, donde se 

aprobaron los lineamientos y metodología de trabajo de las sub redes que conforman el proyecto 
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y su calendario de sesiones. Además, de tratar temas como los resultados de la Consulta Ciudadana 

y la presentación del Atlas municipal 2021.  

 La reunión tuvo la participación de la Maestra Alejandra Yasmín González Sandoval 

Comisionada presidenta del CPC y del CC, la comisionada Josefina Díaz Aguilar, los comisionados 

Francisco Miguel Aguirre Arias, José de Jesús Suarez Mariscal y Salvador Vázquez Castillo, así como 

de la C.P. Miriam Fabiola Gutiérrez Muñoz Presidenta del Consejo Directivo del Consejo de 

Contadores Públicos de Aguascalientes, A. C.; el Arq. Juan Camilo Mesa Jaramillo Rector de la 

Universidad Cuauhtémoc Plantel Aguascalientes; el Dr. Jorge Enrique Franco López, Vicerrector de 

la Universidad Panamericana, Campus Aguascalientes; la C.P. Elvia Alicia Jaime García, Presidenta 

de Mujeres Empresarias Mexicanas, A.C.; la Lic. Roxana D´Escobar López Arellano, Presidenta de 

la Fundación Mujer Contemporánea, A.C.; el Ing. Raúl González Alonso, Presidente del Consejo 

Coordinador Empresarial de Aguascalientes; el Lic. Juan Manuel Ávila Hernández, Presidente de 

COPARMEX, Centro Empresarial Aguascalientes; y el Lic. Sergio Salas Ortiz, Tesorero de la Barra 

Mexicana, Colegio de Abogados A.C., capítulo Aguascalientes.  

También se destaca que el alcance de las actividades realizadas por el CPC ha trascendido, 

de manera que entre 2019 y 2020 hubo un aumento considerable, ya que en el primer caso hubo 

un total de 695 beneficiarios, mientras que en el segundo año se registraron un total de 3,310 

ciudadanos y 140 académicos e integrantes de diversos Colegios de Profesionistas como 

participantes y beneficiarios directos en las acciones conjuntas con la sociedad organizada en 

materia de combate a la corrupción, esto por medio de la presentación de cuestionarios cuyos 

resultados abonaron en el proceso de la elaboración de la PEA.  
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Cuadro 31.- Participantes y beneficiarios directos en las acciones conjuntas del 
CPC con la sociedad civil organizada. cortes de 2019, 2020 y 2021 

NÚMERO DE PARTICIPANTES Y BENEFICIARIOS DIRECTOS EN LAS ACCIONES 
CONJUNTAS DEL CPC CON LA SOCIEDAD ORGANIZADA EN MATERIA DE COMBATE A 

LA CORRUPCIÓN 
2019 2020 2021 

695 3,45058 5,95659 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el CPC. 

En lo concerniente a 2021, los beneficiarios directos de las acciones conjuntas del CPC con la 
sociedad organizada fueron 5953, es decir, 42.07% más que en 2020 

 

También contribuyó con el SNA, en particular con la Red Nacional de Comités de 

Participación Ciudadana y con TM, para el diseño y puesta en operación de un sistema electrónico 

-Micrositio- de transparencia proactiva consistente en informar sobre el presupuesto que las 

dependencias y entidades de gobierno estatal y los gobiernos municipales destinarían de manera 

emergente para afrontar los efectos económicos y sociales derivados del evento pandémico 

ocasionado por el COVID-19, mismo que fue desarrollado por la SESEA. Por otro lado, se resalta la 

realización de cuatro Foros de participación, contribuyendo en el fortalecimiento de las alianzas con 

sociedad civil, sector empresarial y académico, para el combate a la corrupción.  

En lo concerniente a 2021, los beneficiarios directos de las acciones conjuntas del CPC con 

la sociedad organizada fueron 5953, es decir, 42.07% más que en 2020, derivado de la aprobación 

de la PEA, así como de la iniciativa por la integridad 3 de 3 durante el proceso electoral. 

 

Prioridad 10 

Crear un catálogo nacional de mecanismos de participación social que 
contribuya a la incidencia formal y efectiva de la vigilancia ciudadana en la 
prevención y combate de la corrupción 

                                                           
58 Suma de las participaciones de ciudadanos y académicos.  
59 Indicador 023 de la Prioridad 09 de la PEA 
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De acuerdo con el SNA (2020b) un problema importante en materia de participación ciudadana se 

refiere a que en México existe una gran cantidad de mecanismos de participación, sin embargo, el 

alcance (o nivel de incidencia) de los mismos, sigue siendo limitado.  

De acuerdo con el INEGI (2019a), las entidades federativas abrieron alrededor de 399 

mecanismos de participación, siendo los temas de contraloría, transparencia, desarrollo social, 

educación y cultura los más significativos para los estados. 

En lo específico, Aguascalientes abrió espacios para la participación y/o consulta ciudadana 

en temas de planeación y evaluación, transparencia, obras públicas, desarrollo social, desarrollo 

económico, medio ambiente y ecología, educación y cultura, mientras que en 2020 el censo solo 

registró la apertura de espacios en temas de planeación y gestión territorial, específicamente en 

los concernientes a ordenamiento territorial, ecológico, desarrollo urbano, asentamientos 

irregulares, zonas metropolitanas y conurbaciones. A pesar de que se tiene registros de la 

existencia de mecanismos de participación, la información disponible no permite obtener 

información específica de los alcances y limitaciones de los esquemas que se implementan, 

evidenciando una falta de claridad sobre su incidencia en la toma de decisiones (SNA 2020b). 

Según la ENACIT de la SESEA, más de la mitad de los entrevistados mencionó estar 

dispuesto a participar en actividades para luchar contra la corrupción junto con autoridades. De 

manera general, 88% mencionó estar dispuesto a colaborar en actividades de vigilancia a la 

autoridad, el 83% a participar en una consulta popular y el 75% mencionó estar dispuesto a 

participar en un comité con autoridades gubernamentales (SESEA 2020b). 

En este sentido la PNA y la PEA integraron la prioridad de crear un catálogo nacional de 

mecanismos de participación social que contribuya a la incidencia formal y efectiva de la vigilancia 

ciudadana en la prevención y combate de la corrupción, esto a fin de catalogar los procesos de 

participación ciudadana a fin de identificar espacios de mejora en la materia, de manera que se 

fortalezca este aspecto de la vida democrática. 

En relación al tema y número específico de espacios de participación que se aperturan cada 

año, llegando a incorporar los mecanismos de participación ciudadana que se reportan de acuerdo 
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con el artículo 70, fracción XXXVII de la Ley General de Transparencia, en el portal del SNT,60 

Aguascalientes destaca que, en el corte 2020, 15 entes públicos abrieron espacios o mecanismos 

para la participación y/o consulta ciudadana en materia de contraloría, o vigilancia de servidores 

públicos, lo que equivale a que el 19.73% de los entes públicos contaron con mecanismos de 

participación. En 2021 un total de 33 entes contaron con mecanismos para la participación o 

consulta ciudadana en materia de contraloría o vigilancia representando el 46.47% de los entes 

públicos. 

Cuadro 32.- Entes públicos con mecanismos de participación o consulta ciudadana en 
materia de contraloría o vigilancia. cortes de 2020 y 2021 

  
 

Entes públicos del estado que cuentan 
con espacios o mecanismos para la 

participación y/o consulta ciudadana en 
materia de contraloría, o vigilancia de 

servidores públicos vigentes 
2020 2021 

Poderes  
Poder Ejecutivo 1 1 

Poder Judicial - 0 

Poder Legislativo 0 1 

Organismos Autónomos  
Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 0 

Fiscalía General del Estado - 1 

Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto Estatal Electoral 0 0 
Tribunal Electoral del Estado 0 0 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 1 0 
Municipios  

Aguascalientes 1 1 

Asientos - - 

Calvillo 0 0 

Cosío 1 1 

El Llano - 0 

Jesús María 1 1 

                                                           
60 XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana.  
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Entes públicos del estado que cuentan 
con espacios o mecanismos para la 

participación y/o consulta ciudadana en 
materia de contraloría, o vigilancia de 

servidores públicos vigentes 
2020 2021 

Pabellón de Arteaga 0 0 

Rincón de Romos 1 0 

San Francisco de los Romo 0 1 

San José de Gracia 0 1 

Tepezalá - 1 

Organismos Descentralizados 
Colegio de Educación Profesional Técnica 

del Estado de Aguascalientes 0 0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Aguascalientes 0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico - 1 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 1 - 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 1 

Fideicomisos de Inversión y Administración para 
el Desarrollo Económico del Estado 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 1 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 1 - 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 1 

Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 

Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 2** 0 

Instituto de Infraestructura Física Educativa 
del Estado de Aguascalientes 0 1 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 32** 1 
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Entes públicos del estado que cuentan 
con espacios o mecanismos para la 

participación y/o consulta ciudadana en 
materia de contraloría, o vigilancia de 

servidores públicos vigentes 
2020 2021 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad 0 1 

Instituto del Agua - 1 

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes  1 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 1 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad 
del Conocimiento del Estado 0 1 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 0 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes 
S.A. de C.V. - 1 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos - 0 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 1 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 1 1 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 - 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 1 

Universidad Tecnológica de Calvillo 1 0 

Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 0 1 

Universidad Tecnológica del Retoño 0 1 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 1 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes NA - 

Entes Paramunicipales 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

0 0 
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Entes públicos del estado que cuentan 
con espacios o mecanismos para la 

participación y/o consulta ciudadana en 
materia de contraloría, o vigilancia de 

servidores públicos vigentes 
2020 2021 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de 
Arteaga 

0 1 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Jesús María 

0 - 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá 

- 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
El Llano 

0 - 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano 0 0 
Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 - 
Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 0 0 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes - 1 
Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos -  

Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 1 0 
Instituto Pabellonense de las Mujeres -  

Organismo Operador de Agua del Municipio de San Francisco 
de los Romo 

0 1 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de Romos 

0 1 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 0 
Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de Pabellón de 

Arteaga 
-  

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0  
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

El Llano 
-  

Total de entes públicos del estado 76 71 
   

PORCENTAJE DE ENTES PÚBLICOS CON MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN O CONSULTA CIUDADANA EN MATERIA DE 

CONTRALORÍA O VIGILANCIA 
19.73 46.4761 

Nota: 1 equivale a contar con la variable. 0 equivale a no contar con la variable.  
NA: No se solicitó información al ente público en el periodo. 

                                                           
61 Indicador 025 de la Prioridad 10 de la PEA 
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*Se restan una extinción y cinco incorporaciones a la administración pública municipal centralizada, además, se 
incorpora un nuevo ente público.   
** Las respuestas del IEA y del Instituto de Servicios de Salud del Estado se consideran como si, descartando la cifra 
reportada.  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC. 
 

En 2021 un total de 32 entes contaron con mecanismos para la participación o consulta ciudadana 
en materia de contraloría o vigilancia representando el 45.07% de los entes públicos. 

En palabras de Azucena Serrano Rodríguez (2015, 95) la importancia de la participación ciudadana 

radica en que “modera y controla el poder de los políticos y porque la sociedad se hace escuchar 

en la toma de decisiones”, previniendo actos de corrupción y robusteciendo la cultura de la 

legalidad.  

En este sentido, es necesario que los municipios implementen los mecanismos de 

participación establecidos en la ley en la materia a fin de propiciar la retroalimentación y mejora 

continua de las actividades gubernamentales, así como la detección de irregularidades, de lo 

contrario los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez no 

pueden ser efectivamente cumplidos. 

Prioridad 11 

Fomentar el desarrollo y uso de mecanismos colaborativos y digitales de 
participación ciudadana para articular propuestas de combate a la 
corrupción desde la sociedad 
Un gobierno abierto es aquel en el que las empresas, las organizaciones de la sociedad civil y los 

ciudadanos puedan “saber cosas” -obtener información relevante y comprensible-, “conseguir 

cosas” -obtener servicios y realizar transacciones desde y con el gobierno-, y “crear cosas” -

participar en el proceso de toma de decisiones- (Hofmann, Ramírez y Bojórquez 2012, 198). 

El artículo 6º apartado A fracción I de la Constitución Federal, ordena que toda la 

información en posesión de cualquier ente público (como son los Ayuntamientos del Estado) es 

pública y solamente podrá ser clasificada como reservada temporalmente, por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

En el ámbito municipal debe considerarse lo previsto en el artículo 17, apartado C, inciso f) 

de la Constitución local, que reconoce expresamente la democracia directa y participativa, 
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entendida como el derecho de las personas a incidir en las decisiones públicas y en el control de la 

función pública.  

Gráfico 9.- Oferta de mecanismos de participación ciudadana, a nivel municipal por tipo. 
año 2015 

 
Fuente: Participando por México, Mecanismos de participación ciudadana a nivel municipal en México 2015, 2016 

(Citado en SNA 2020b) 
El Índice de Estado de Derecho en México, elaborado por el World Justice Project, incluye el sub 

factor de participación ciudadana en su metodología, midiendo la participación efectiva por parte 

de los ciudadanos en el diseño de políticas públicas, a partir de esto se identificó que en su edición 

2019-2020 el índice calificó a Aguascalientes con un 0.3562 (WJP 2020). Por su parte, el CIDE e INAI 

(2019), advierten sobre la falta de seguimiento de los acuerdos generados en el marco de los 

instrumentos de participación, en el subíndice de participación ciudadana en la Métrica de gobierno 

abierto 2019, califican con un 0.25 el componente de seguimiento, en la dimensión de participación 

desde el gobierno, entendiéndose que la apertura se limita solo a “recibir opiniones, pero no se 

                                                           
62 La calificación comprende entre el 0 y 1, tomando en cuenta que 1, significa el apego por completo al estado de 
derecho.  
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tiene claridad sobre la incidencia” de la participación y sus consecuencias para la vida pública (SNA 

2020b, 155). Estos resultados muestran que la participación ciudadana en la entidad se encuentra 

garantizada en la ley, sin embargo, en la realidad no está cumpliendo con los principios establecidos 

en una democracia.  

En este sentido, la Ley de Participación Ciudadana prevé al cabildo abierto como un 

instrumento que permite a la ciudadanía exponer problemáticas de temas específicos frente a 

cualquier ayuntamiento del estado, figura que además encuentra regulación en los artículos 73 a 

81 de la Ley de Participación Ciudadana, así como en el Artículo 17 apartado C de la Constitución 

local.  

De esta manera, al reconocer al Cabildo Abierto en la Ley de Participación Ciudadana, los 

municipios de Aguascalientes se encuentran facultados para ampliar los espacios de decisión e 

incluir a los ciudadanos en ellos.  

En este sentido, de acuerdo con información proporcionada por los municipios se identificó 

que solo el municipio de Asientos abrió en 2020 algún espacio de participación o realizó alguna 

consulta ciudadana para el diseño de disposiciones normativas.  

De acuerdo con información del Tercer Informe del CCE, al final del 2020 las disposiciones 

de siete63 municipios aún contemplaban la figura de sesiones secretas de cabildo. 

Derivado de la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.10-2 dirigida a diversos 

Ayuntamientos del Estado, con el propósito de que ajusten las disposiciones reglamentarias 

respectivas, para garantizar que las sesiones de cabildo se apeguen a los principios de transparencia 

y máxima publicidad, y que las sesiones de cabildo abierto atiendan a lo previsto en la Ley de 

Participación Ciudadana, y de acuerdo con datos del Informe de Seguimiento de los resultados 

sistematizados de la atención dada por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes, 

contenidas en el Tercer Informe Anual 2020 del CCE, se puede identificar que 3 de los 11 Municipios 

de nuestro Estado han dado cumplimiento a la misma,  ya que Jesús María está desarrollando 

auditorías para asegurar el debido cumplimiento de las acciones derivadas a la recomendación en 

comento en materia de cabildo abierto.  

                                                           
63Aguascalientes, Asientos, El Llano, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San José de Gracia, y Tepezalá.  
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En cuanto al Municipio de San Francisco de los Romo, el informe señala que las sesiones de 

cabildo abierto se han estado celebrando según los calendarios de 2020 y 2021, adicionalmente se 

informó que se proyectaba realizar los ajustes a su Código Municipal para suprimir referencias a 

sesiones secretas de Cabildo, y en relación a ello, la SESEA corroboró la publicación en el POE. 

Finalmente, el Informe de Seguimiento de los resultados sistematizados de la atención dada 

por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes, muestra que el Municipio de San José 

de Gracia, ha realizado acciones pertinentes para darle cumplimiento a dicha recomendación, pues 

se aprobaron diversas reformas y adiciones al Código Municipal de San José de Gracia, publicadas 

en el POE, mediante las cuales se eliminaron referencias a sesiones de cabildo secretas y se 

armonizó la reglamentación aplicable a dicho Municipio en materia de Cabildo abierto, con la Ley 

de Participación Ciudadana; asimismo, en el portal de internet de ese municipio, se tuvo acceso a la 

convocatoria de cabildo abierto, en la que se proyectaron sesiones de esa naturaleza para el 

presente año. 

Esta recomendación encuentra sustento en los principios de transparencia y máxima 

publicidad, contenidos en el artículo 6° de la Constitución Federal el cual establece que toda 

información que posean los entes gubernamentales será pública y sólo por excepción, en los casos 

expresamente previstos en la ley se podrá clasificar como confidencial o reservada y deberá 

sujetarse al principio de máxima publicidad, por ello se recomienda a los Ayuntamientos de 

Aguascalientes, realicen los ajustes normativos pertinentes a su reglamentación municipal, con el 

propósito de eliminar cualquier previsión que vulnere los principios de transparencia y máxima 

publicidad al momento de la celebración de las sesiones de cabildo.  

Por ese motivo el PTA del CCE, proyectó que, al último trimestre de 2021 cinco de los 

ayuntamientos eliminaran las sesiones secretas y realizaran sesiones de cabildo abierto (SEA 2021b). 

Para dar cumplimiento a esto, la PEA estableció la prioridad 11 de “fomentar el desarrollo y uso de 

mecanismos colaborativos y digitales de participación ciudadana para articular propuestas de 

combate a la corrupción desde la sociedad”, lo que presupone la existencia de mecanismos para 

que la ciudadanía pueda articular propuestas para el combate a la corrupción a través del diseño e 

iniciativas de disposiciones normativas. En este mismo sentido el PTA del CCE incluyó en sus líneas 

de acción impulsar y dar seguimiento a las acciones de los municipios encaminadas a expulsar de 
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su normativa cualquier previsión relativa a sesiones secretas de cabildo, de comisiones o comités, 

tomando en cuenta la reiteración hecha por medio de la recomendación REC-CC-SESEA-2020.10-

2.  

Los resultados de esto fueron que el municipio de San Francisco de los Romo publicó el 24 

de mayo de 2021 en el POE, la reforma para suprimir referencias a sesiones secretas de Cabildo. 

De igual manera, el municipio de San José de Gracia publicó el 3 de mayo de 2021 en el POE 

reformas y adiciones mediante las cuales se eliminaron referencias a sesiones de cabildo secretas.  

La eliminación de las sesiones secretas permitirá cumplir con los principios constitucionales 

de transparencia y máxima publicidad, abriendo los espacios de toma de decisión a ciudadanos, 

permitiéndoles participar sobre temas de interés público.  

La relevancia de la participación ciudadana, radica en dos fines, 1) moldear los mecanismos 

de prestación de bienes y servicios públicos de acuerdo a sus inquietudes y necesidades; y 2) 

reformar el aparato gubernamental no solo con la modificación de leyes, sino con la transformación 

de los procesos y actitudes de los servidores públicos con respecto a los ciudadanos (Camacho-

Pérez 2020). 

La mayoría de las veces la participación de los ciudadanos queda relegada a la emisión del 

voto, sin embargo, estar dentro de una democracia implica la intervención ciudadana a través de 

otros mecanismos como la iniciativa de ley, referéndum, plebiscito y consultas ciudadanas, la 

revocación de mandato y la cooperación de los ciudadanos en la prestación de servicios o en la 

elaboración de políticas públicas, son otras formas de participación ciudadana (Serrano 2015).  

En el ámbito municipal, el Cabildo Abierto es un espacio en el que los ciudadanos interfieren 

directamente a nombre de la comunidad sobre el cumplimiento de sus necesidades (Cogollos y 

Ramírez 2007). En Aguascalientes, el Cabildo Abierto se sustenta en el artículo 17, apartado C de 

la Constitución local y adquiere operatividad a través de la Ley de Participación Ciudadana. 

Sin embargo, algunos Ayuntamientos no han acatado completamente su obligación, 

omitiendo desahogar sesiones de cabildo abierto de conformidad con lo previsto en el 

ordenamiento en cita, según el cual, deben celebrarse sesiones en los meses de febrero, mayo, 

agosto y noviembre. 
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En un intento de impulsar una mejora en este ámbito, el CCE emitió la recomendación REC-

CC-SESEA-2020.10-2 en donde se reitera la necesidad de que ajusten las disposiciones normativas 

para garantizar que las sesiones se apeguen a lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana. 

También incluyó como línea de acción en su PTA el elaborar un modelo de convocatoria para 

celebrar sesiones de cabildo abierto atendiendo las medidas sanitarias vigentes, así como a las 

previsiones de la Ley de Participación Ciudadana a fin de facilitar el cumplimiento en el desahogo 

de las sesiones por parte de los municipios. La información recabada en 2021 permitió identificar 

que tres municipios publicaron una convocatoria anual para la celebración de sesiones de cabildo 

abierto. Destaca el caso del municipio de San Francisco de los Romo que desahogó una sesión el 9 

de febrero de 2021 y proyectó otras tres sesiones, a celebrar en mayo, agosto y noviembre de 

2021. También se reconoce el caso del municipio de San José de Gracia que proyectó la realización 

de sesiones para el 3 de mayo, 2 de agosto y 1º de noviembre del presente año. 

Cuadro 33. Avance Municipal en la celebración de sesiones de cabildo abierto. Cortes de 
2020 y de 2021 

Municipio 
Preceptos 

2019 2020 2021 

Aguascalientes Sin información 
No reportó sesiones 
de cabildo abierto 

 

Asientos No reportó sesiones de 
cabildo abierto. 

No reportó sesiones 
de cabildo abierto 

Fijación de la 
convocatoria anual de 

cabildo abierto. 

Calvillo No reportó sesiones de 
cabildo abierto. 

No reportó sesiones 
de cabildo abierto 

 

Cosío Sin información 
No reportó sesiones 
de cabildo abierto 

 

El Llano No reportó sesiones de 
cabildo abierto. 

No reportó sesiones 
de cabildo abierto 

 

Jesús María 

Reportó durante 2018 
tres sesiones de cabildo 
abierto, y durante 2019 

tres sesiones, y una 
pendiente para el resto del 

año. 

Reportó la realización 
de una sesión de 
cabildo abierto 

Convocatoria Pública 
Anual 2021 para sesión 

de Cabildo Abierto. 

Pabellón de 
Arteaga Sin información 

No reportó sesiones 
de cabildo abierto 
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Municipio 
Preceptos 

2019 2020 2021 

Rincón de 
Romos 

Reportó la realización de 
diversas sesiones, sin 

especificar el tipo. 

No reportó sesiones 
de cabildo abierto 

Fue emitida una 
convocatoria para 

celebrar una sesión de 
esa naturaleza el 1º de 

febrero de 2021. 

San Francisco de 
los Romo 

No reportó sesiones de 
cabildo abierto. 

No reportó  
información 

Las sesiones de cabildo 
abierto se han estado 
celebrando según los 
calendarios de 2020 y 

2021, refiriendo que se 
llevaron a cabo un par 
de sesiones: el 9 de 

noviembre de 2020 y el 
9 de febrero de 2021. 
Se proyectaron otras 

tres sesiones de cabildo 
abierto, a celebrar en 

mayo, agosto y 
noviembre de 2021. 

San José de 
Gracia 

Reportó una sesión de 
cabildo abierto en 2018 y 

una en el 2019. No informa 
si tiene más sesiones 

proyectadas para el resto de 
2019. 

No reportó  
información 

El portal de internet del 
municipio incluyó acceso 

a la convocatoria de 
cabildo abierto emitida 
el 26 de marzo de 2021, 
en la que se proyectaron 

sesiones de esa 
naturaleza para el 3 de 
mayo, 2 de agosto y 1º 

de noviembre del 
presente año. 

Tepezalá No reportó sesiones de 
cabildo abierto. 

No reportó sesiones 
de cabildo abierto 

 

Fuente: Elaboración propia con información de los OIC municipales. 

En 2021 solo dos municipios abrieron espacios de consulta 

en el diseño de iniciativas de disposiciones normativas. 

En este mismo sentido, los ciudadanos también tienen el derecho a participar en el diseño 

de iniciativas de disposiciones normativas en el ámbito municipal, contribuyendo de primera mano 

en la actividad gubernamental que les es más cercana.  Sin embargo, la información proporcionada 

por los municipios muestra que en 2020 solo un municipio abrió espacios y/o mecanismos de 
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consulta ciudadana en el diseño de iniciativas de disposiciones normativas, mientras que en 2021 

solo dos municipios abrieron espacios de consulta en el diseño de iniciativas de disposiciones 

normativas, siendo los municipios de Aguascalientes y Calvillo los antes mencionados. 

Cuadro 34.- Administraciones públicas municipales (cabildo) con espacios para la 

participación y/o consulta ciudadana en el diseño de iniciativas de disposiciones 

normativas. cortes de 2020 y de 2021 

Administraciones 
municipales 

Municipios que contaron con 
espacios y/o mecanismos de 

consulta ciudadana en el diseño 
de iniciativas de disposiciones 

normativas 

Tipo de mecanismo 

2020 2021 2020 2021 

Aguascalientes NO SI - - 

Asientos SI NO 

Se realizó la 
instalación del 
Subcomité de 

Desarrollo 
Urbano-Rural y 
Ordenamiento 

Territorial, en el 
cual por parte de 

la SEGUOT 
realizó la 

presentación del 
estatus actual del 

Sistema de 
Planeación en el 

Municipio de 
Asientos. Así 

mismo se llevó la 
presentación del 

avance del 
Esquema de 
Desarrollo 

Urbano de la 
Localidad de 

Lázaro Cárdenas 
el cual fue 

sociabilizado y 
validado por los 
participantes del 

- 
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Administraciones 
municipales 

Municipios que contaron con 
espacios y/o mecanismos de 

consulta ciudadana en el diseño 
de iniciativas de disposiciones 

normativas 

Tipo de mecanismo 

2020 2021 2020 2021 
Subcomité el cual 

tuvo la 
participación 48 

integrantes 

Calvillo NO SI - 

Talleres de 
participación para 

el Programa de 
Desarrollo 
Urbano Y 

Esquema De 
Desarrollo 
Urbano De 

Malpaso 

Cosío NO NO - - 

El Llano NO NO - - 

Jesús María NO NO - - 

Pabellón de Arteaga NO NO - - 

Rincón de Romos NO - - - 

San Francisco de los Romo NO NO - - 

San José de Gracia NO NO - - 

Tepezalá NO NO - - 

11 1 2 - - 
PORCENTAJE DE 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
MUNICIPALES (CABILDO) CON 

ESPACIOS PARA LA 
PARTICIPACIÓN Y/O 

CONSULTA CIUDADANA EN EL 
DISEÑO DE INICIATIVAS DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

2020 9.09 

2021 18.1864 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por municipios.  
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En el ámbito legislativo, la Ley de Participación Ciudadana determina en su artículo 8 fracción IV que 

los ciudadanos tienen el derecho de presentar al Congreso del Estado, mediante la iniciativa 

ciudadana, proyectos de creación, modificación, derogación o abrogación de leyes, trascendiendo 

temas de relevancia social a normas que impacten a toda la entidad. Sin embargo, se puede decir 

que en 2020 este elemento no fue determinante como mecanismo de participación, ya que no se 

determinó ninguna propuesta o iniciativa por parte de la ciudadanía entregadas al congreso local 

en el tema de combate a la corrupción, rendición de cuentas y/o transparencia durante el período 

de referencia. En 2021 el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes no reportó información.  

Cuadro 35.- Propuestas o iniciativas por parte de la ciudadanía entregadas al 
Congreso Local en el tema de combate a la corrupción, rendición de cuentas y/o 
transparencia. cortes de 2020 y de 2021 

PROPUESTAS O INICIATIVAS POR PARTE DE LA CIUDADANÍA ENTREGADAS AL CONGRESO 
LOCAL EN EL TEMA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN, RENDICIÓN DE CUENTAS Y/O 

TRANSPARENCIA 
2020 2021 

0 -65 
Fuente: Elaboración propia. 

- El ente NO contestó la pregunta.   

El 100% de los sujetos obligados de la administración pública estatal centralizada recibieron 
solicitudes de transparencia en 2020 y 2021. 

La información proporcionada permite identificar que los mecanismos de consulta y 

participación que impliquen la movilización de los ciudadanos no son muy utilizados, en 

comparación con mecanismos de rendición de cuentas como lo son los portales de transparencia 

que, de acuerdo con información del ITEA, el 100% de los sujetos obligados de la administración 

pública estatal centralizada recibieron solicitudes de transparencia en los cortes de 2020 y de 2021, 

siendo una forma de interacción gobierno-sociedad bastante relevante. 
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Cuadro 36.- Dependencias gubernamentales estatales que cuentan con solicitudes de 
transparencia a través de un sitio WEB. cortes de 2020 y 2021 

Número de sujetos obligados de la 
administración pública estatal que 

recibieron solicitudes de 
transparencia vía internet  

Número de sujetos 
obligados del estado  

PORCENTAJE DE DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES ESTATALES 

QUE CUENTAN CON SOLICITUDES 
DE TRANSPARENCIA A TRAVÉS DE 

UN SITIO WEB  

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

17 17 17 17 100 10066 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA.  

Aunque los resultados expuestos muestran un avance, aun es necesario que los municipios 

sigan impulsando la aplicación plena de los principios de transparencia y máxima publicidad en los 

ayuntamientos del estado, y el ejercicio del cabildo abierto en términos de lo previsto en la Ley de 

Participación Ciudadana, promoviendo el pleno ejercicio de los derechos y responsabilidades de los 

ciudadanos.  

Prioridad 23 

Adoptar prácticas homogéneas de parlamento abierto en el Poder Legislativo 
estatal, tendientes a un modelo de estado Abierto.  
En cuanto a la adopción de prácticas homogéneas de parlamento abierto en el Poder Legislativo 

estatal, tendientes a un modelo de estado abierto, la prioridad 23 de la PEA, establece como 

objetivo: “Transparentar las funciones que desempeña el Congreso local, así como mejorar sus 

mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas”, teniendo como meta que, al 

término del corte de 2021, se derogaran las disposiciones relativas al régimen de secrecía del 

Congreso local.  

Principio de Máxima publicidad  
Lo anterior fundamentado en el artículo 6º apartado A fracción I de la Constitución Federal, el cual 

ordena que toda la información en posesión de cualquier ente público (como es el Congreso del 
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Estado) es pública y solamente podrá ser clasificada como reservada temporalmente, por razones 

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

En este sentido, se entiende que debe prevalecer el principio de máxima publicidad, el cual 

implica que las autoridades deben manejar su información bajo la premisa de que toda ella es 

pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la ley y justificados bajo 

determinadas circunstancias, se puede clasificar como confidencial o reservada; principio que 

encuentra regulación en los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de 

Transparencia, y en esos mismos numerales de la Ley de Transparencia local. 

Adicionalmente, en relación a la información generada en el Congreso del Estado, debe 

considerarse lo previsto en el artículo 15 de la Constitución local, que mandata que dicho Poder 

debe regirse “bajo los principios del modelo de parlamento abierto, por lo que deberá implementar 

mecanismos que garanticen la transparencia, la máxima publicidad, el derecho de acceso a la 

información, la apertura gubernamental, la participación ciudadana y la rendición de cuentas”67 

mandato que es complementado por el artículo 148 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Aguascalientes. 

No obstante, en la normativa del Congreso del Estado se prevé la existencia de sesiones 

privadas, cuya regulación pretende impedir el tratamiento transparente, que en términos de los 

principios de máxima publicidad y de parlamento abierto, debe darse a la información que se 

genera en ese Poder local.  

En este sentido y con el objetivo de promover la apertura institucional en el Poder 

Legislativo, en 2019 se emitió la REC-CC-SESEA-2019.06 para que en el ámbito de sus atribuciones 

analizara y en su caso, ajustara el texto de los preceptos que reglamentaban las sesiones privadas 

del Congreso del Estado. Sin embargo, a diciembre de 2020 no se habían realizado ajustes por lo 

que el CCE reitero la recomendación a través de la REC-CC-SESEA-2020.06-2 la cual tiene como 

propósito que se ajuste la normativa interna del Poder Legislativo, a fin de garantizar que la 

celebración de sus sesiones se apegue a los principios de transparencia, máxima publicidad y 

                                                           
67 Esto se reitera en el artículo 3º, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes. 
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parlamento abierto y la segunda en cuanto al analizar los mecanismos de transparencia y 

participación del Poder Legislativo.  

Dicha recomendación tiene por objeto que el Congreso del Estado, reforme su normativa 

interna para que el desahogo de sus sesiones, ya sean plenarias, de sus comisiones o comités, se 

apegue a los principios de transparencia, máxima publicidad y parlamento. Actualmente la 

normativa del Congreso del Estado, entiéndase como la Ley Orgánica del Poder Legislativo, prevé 

la existencia de sesiones privadas, lo que impide el tratamiento transparente, que en términos de 

los principios de máxima publicidad y de parlamento abierto, debe darse a la información que se 

genera en ese Poder local. 

En consecuencia, recomienda que el Poder Legislativo local, en el ámbito de sus 

atribuciones, ajuste el texto de los preceptos que actualmente reglamentan las sesiones privadas 

del Congreso del Estado, de los que se deriva un trato de secrecía de los temas tratados y la 

documentación correspondiente a las sesiones privadas; lo anterior en relación a los principios de 

transparencia, máxima publicidad y parlamento abierto. 

Mecanismos de Participación  

El Diagnóstico de Parlamento Abierto en México 2017, menciona que un parlamento abierto 

fomenta la participación ciudadana y rinde cuenta, de manera que siempre busca promover, por 

medio de instrumentos democráticos, el ejercicio de la ciudadanía en la vida política en comunidad 

(APA 2017). En este sentido, el diagnostico menciona que Aguascalientes tiene una deficiencia en 

cuanto a la disponibilidad de información de las actividades legislativas sobre temas de 

participación, solo reportando el 46% de los principios integrados en este tema, dejando a la 

entidad con una calificación insatisfactoria.  

 De manera complementaria, el Diagnostico también señala que a nivel nacional el principio 

menos cumplido por los congresos locales, es el de “Datos abiertos y software libre”, y 

Aguascalientes, que no es ajeno al contexto nacional, comparte el último lugar en el país junto a 

otros 24 congresos locales (APA 2017, 12). 

 Dentro de su estudio señala que prácticamente la totalidad de los congresos se remiten a 

dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia de la normatividad general y de las leyes 
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estatales. Derivado de esta concepción que prima en las instituciones legislativas del país, los 

resultados de la evaluación dan cuenta de faltantes importantes en aquellos indicadores que se 

refieren principalmente a buenas prácticas que no son obligaciones en el marco normativo del país. 

Es posible alertar de tres problemas asociados que derivan del problema general que se ha 

mencionado:   

 Primero. Un estancamiento en la apertura de información en los órganos legislativos. Es 

decir, si las obligaciones son homogéneas —como deben ser, al menos respecto del piso mínimo 

que establece la Ley General de Transparencia—, entonces los resultados de esta evaluación no 

variarán cada año, pues las obligaciones de transparencia no se modificarán, al menos no cada año.  

 Segundo. La estrategia por la cual los órganos legislativos se limitan a cumplir las 

obligaciones comunes y específicas de transparencia, no sólo homogeneizó en cierto modo; los 

resultados de éste diagnóstico permiten distinguir aquellos casos cuyo cumplimiento es inferior. Es 

decir, la tendencia que se observa es que las obligaciones de transparencia no se cumplen a 

cabalidad, y; 

 Tercero. Por otro lado, es pertinente mencionar que la introducción de buenas prácticas 

asociadas a los indicadores del diagnóstico de parlamento abierto no está limitada por la 

legislación. Es decir, las calificaciones deficientes de las que se alerta arriba, no se pueden explicar 

o justificar con esos marcos legales, pues estos no limitan la introducción de ese tipo de prácticas 

positivas (APA 2017, 57). Califica al Estado de Aguascalientes de la siguiente manera:  

Gráfico 10.- Calificación de Aguascalientes en el principio de Información 
Parlamentaria de la APA. año 2017 

43
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Fuente: (APA 2017, 25). 
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 La calificación, posiciona a Aguascalientes en un nivel insatisfactorio68 demostrando que la 

información parlamentaria no es suficiente para conocer el funcionamiento interno de la institución 

legislativa. 

 En el ámbito local, la participación en el poder Legislativo se sustenta en el artículo 3 y el 

148 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, los cuales establecen que, con sustento en los 

principios del modelo de parlamento abierto, el Congreso implementará mecanismos para 

garantizar la participación ciudadana. Punto que se robustece a partir de lo dispuesto en el artículo 

161 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo mismo que dice que el Congreso 

implementará mecanismos para garantizar la participación ciudadana. El Reglamento en cita, 

también instaura la figura de Foros de Consulta (artículos 74 a 83) como un mecanismo de 

participación en el que los ciudadanos pueden aportar propuestas a los Diputados.  

La Ley de Participación Ciudadana que tiene por objeto regular los instrumentos de 

participación ciudadana, los plazos, términos, medios de impugnación, publicidad, los 

procedimientos para su solicitud y los mecanismos para llevarlos a cabo; así como también en las 

materias de aplicación, esta no cuenta con una regulación en cuanto al parlamento abierto, 

omitiendo la aplicación de mecanismos en el propio Congreso, al cual le corresponde el mecanismo 

de parlamento abierto. 

Cuadro 37.- Existencia de fundamentos jurídicos para celebrar sesiones secretas 
plenarias, de comisiones o comités, en el Poder Legislativo. cortes 2020 y 2021 

EXISTENCIA DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA CELEBRAR SESIONES SECRETAS 
PLENARIAS, DE COMISIONES O COMITÉS, EN EL PODER LEGISLATIVO 

2020 2021 

SI69 SI70 
Fuente: Elaboración propia con información del POE.  

                                                           
68 El índice de calificación utilizado por la Alianza fue: muy satisfactorio (81 a 100), satisfactorio (61 a 80), 
insatisfactorio (41 a 60), muy insatisfactorio (21 a 40) y no cumple (0 a 20). 
69 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes establece en el artículo 128 que “las sesiones 
del pleno serán ordinarias, extraordinarias, solemnes, privadas y permanentes, su desarrollo y trabajos estarán 
regulados en términos del reglamento”. Por su parte el artículo 117 párrafo tercero del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, dispone que “no se publicarán las discusiones y documentos relacionados con las 
sesiones privadas, mismas que se asentarán en un libro distinto que no estará a disposición del público en general”. 
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En cuanto al reglamento que se desprende de la Ley de Participación Ciudadana, tampoco se 

observa la existencia de la figura de parlamento abierto, por lo que se detecta un vacío en cuanto 

a la aplicación de este mecanismo, no llegando a cumplir los principios de transparencia y máxima 

publicidad establecidos desde la propia Constitución Federal.  

 A partir de lo anterior, resulta importante reiterar al Poder Legislativo que realice las 

adecuaciones y adiciones correspondientes a las legislaciones locales, con la finalidad de poder 

integrar un parlamento abierto en el Estado y a su vez que se encuentre debidamente regulado y 

sobre todo implementado en la práctica.   

En general, el Poder Legislativo, debe procurar garantizar los aspectos de participación 

ciudadana y la rendición de cuentas en su ámbito de competencia, y debido a la falta de información 

del sujeto obligado no se comprobó que en 2020 y 2021 se promoviera la participación.  

Cuadro 38.- Tasa de variación en el número de procedimientos legales que 
permitieron a la ciudadanía incidir en las decisiones legislativas y participar en 
la rendición de cuentas del Poder Legislativo. cortes 2020 y de 2021 

Número de 
mecanismos 

establecidos en la 
ley, relacionados 

con el parlamento 
abierto, para 
garantizar la 
participación 
ciudadana, 
(vigentes) 

Número de 
mecanismos 

establecidos en la 
ley, relacionados 

con el parlamento 
abierto, para 
garantizar la 
rendición de 

cuentas, (vigentes) 

Número de 
mecanismos 

establecidos en la 
ley, relacionados 

con el parlamento 
abierto, para 
garantizar la 
participación 
ciudadana, 
(período 

inmediato 
anterior) 

Número de 
mecanismos 

establecidos en la 
ley, relacionados 

con el parlamento 
abierto, para 
garantizar la 
rendición de 

cuentas, (período 
inmediato anterior) 

TASA DE 
VARIACIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
PROCEDIMIENTOS 

LEGALES QUE 
PERMITEN A LA 

CIUDADANÍA 
INCIDIR EN LAS 

DECISIONES 
LEGISLATIVAS Y 

PARTICIPAR EN LA 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS DEL 

PODER 
LEGISLATIVO 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 
NC NC NC NC NC NC NC NC * *71 

NC: El ente no contestó la pregunta.  
*Debido a la falta de información no es posible calcular el indicador. 

Fuente: Elaboración propia. 
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En general se puede decir que, aunque las instituciones tienen el deber de aperturar 

espacios de participación, estos mecanismos no siempre funcionan de manera óptima, por lo que 

en algunos casos no permiten que los ciudadanos incidan en las decisiones, o no se les da 

seguimiento a los acuerdos que ahí se generan, omitiendo por completo el objetivo de estos 

mecanismos.  

Por lo anterior, es necesario que el Poder Legislativo adecue su normativa interna para que 

el desahogo de sus sesiones plenarias y de comisiones o comités, se apegue a los principios de 

transparencia, máxima publicidad y parlamento abierto. 

Prioridad 12 

Homologar criterios a escala nacional para la realización de campañas de 
comunicación sobre la corrupción, sus costos, implicaciones y elementos 
disponibles para su combate.  

Las instituciones públicas en el ejercicio de sus funciones, llevan a cabo acciones concretas que 

buscan responder a intereses compartidos en una sociedad, para ello desempeñan determinadas 

funciones ya sea económicas, políticas, sociales, etc., para lograr cumplir con su objetivo, poseen 

recursos presupuestales, los cuales de acuerdo al artículo 134 de la Constitución Federal, deben ser 

administrados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y es a través de los 

distintos medios de comunicación, contratando espacios ya sea en televisión o por internet, que 

dan a conocer a los ciudadanos su función. 

La Ley de Comunicación tiene por objeto asegurar que los entes públicos respeten los topes 

presupuestales, y establece que las dependencias de la Administración Pública a través de su 

Estrategia Anual de Comunicación Social, den a conocer con el apoyo de los diferentes medios de 

comunicación, sus programas, políticas públicas y servicios que proporcionan, y de este modo 

rendir cuentas a la sociedad en general. 

EL PROBLEMA NORMATIVO 

La Ley de Comunicación fue el resultado de lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio de la 

reforma constitucional publicada en el DOF el diez de febrero de dos mil catorce, en el cual se 
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ordenó al Congreso de la Unión expedir la ley reglamentaria de las disposiciones constitucionales 

en materia de gasto en publicidad oficial, establecido en el artículo 134 de la Constitución Federal, 

con el fin de generar mecanismos para evitar que el gasto en comunicación por parte de los 

gobiernos dejara de funcionar como una herramienta para atentar en contra de la libertad de 

expresión, prensa y acceso a la información. 

 El Decreto por el que se expide la Ley de Comunicación se dictó en cumplimiento a la 

ejecutoria emitida por la Primera Sala al resolver el recurso de revisión 1359/2015, publicado en el 

DOF, el once de mayo de dos mil dieciocho misma que entró en vigor el primero de enero de dos 

mil diecinueve, de conformidad con su artículo Primero Transitorio. 

En este sentido, se expone que dicha ley no fue una decisión propia del órgano legislativo 

federal, sino más bien fue el resultado de un juicio de amparo. 

La segunda sala de la SCJN, en septiembre del dos mil veinte emitió una sentencia 

correspondiente al amparo en revisión 308/2020, interpuesto por la Asociación Civil Campaña 

Global por la Libertad de Expresión A19, en contra de la sentencia dictada por el Juez Sexto de 

Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México en juicio de amparo indirecto, el cual 

señala como principal concepto de violación que la Ley de Comunicación no contiene reglas claras 

y transparentes para determinar criterios con los cuales se asigna el gasto de comunicación social 

de las distintas dependencias de gobierno, así como los topes presupuestales para estos gastos; 

que no señala los términos y condiciones para que los recursos de comunicación social se ajusten a 

los principios constitucionales y las bases a las que deberá sujetarse la comunicación social, además 

de no establecer los techos presupuestales para el gasto de comunicación social y deja a la 

discrecionalidad de las dependencias y entidades obligadas la elección de los medios de 

comunicación, sin fijar pautas y criterios claros de asignación, lo que transgrede el artículo 134 de 

la Constitución Federal. 

En efecto, la omisión repercute en la libertad de expresión. Ahora bien, en virtud de que 

omitir su aplicación, especialmente tratándose del manejo transparente y objetivo de la 

comunicación social, perpetúa un vacío jurídico que potencia diversos riesgos de corrupción, los 

Entes Públicos estatales y municipales deberían aplicar dicho ordenamiento para garantizar un 

control más minucioso del gasto público en materia de comunicación social. 
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El citado artículo transitorio, ordenó al Congreso de la Unión expedir una ley que 

contemplara lo determinado por el artículo 134 de la Constitución Federal en su párrafo octavo, 

además de fijar las normas a las que deben sujetarse las dependencias y entidades de la 

administración pública en materia de comunicación social; y garantizar que el gasto en 

comunicación social cumpla con criterios como transparencia y honradez. 

Es importante mencionar que el artículo tercero transitorio de la Ley de Comunicación 

estableció la necesidad por parte del Congreso del Estado, de armonizar la legislación estatal en 

un plazo no mayor a 90 días contados a partir de la publicación de la multicitada Ley de 

Comunicación. 

La Ley de Comunicación tiene por objeto, de acuerdo a su artículo 2º, establecer las normas 

a que deberán sujetarse los Entes Públicos a fin de garantizar que el gasto en Comunicación Social 

cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y respete los 

topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de 

egresos respectivos, es decir, reglamenta lo dispuesto por el citado párrafo octavo del artículo 134 

de la Constitución Federal, en materia de propaganda gubernamental. 

No obstante, se advierte que la expedición de la ley en cuestión no asegura plenamente 

que ésta no contenga deficiencias u omisiones, pues no regula con exactitud los principios que 

deben regir el gasto público en materia de comunicación social, no existen parámetros precisos y 

suficientes como para que la Secretaría Administradora pueda emitir lineamientos normativos que 

impidan una total discrecionalidad en la asignación de los contratos de publicidad oficial. 

Es así que la primera sala de la SCJN resolvió que el Congreso de la Unión, de acuerdo a 

sus facultades y atribuciones debe subsanar las deficiencias de la Ley de Comunicación, 

estableciendo los criterios a los que debe estar sujeto el gasto en comunicación social, además de 

disponer procedimientos concretos y reglas específicas encaminadas a garantizar que el ejercicio 

de dicho gasto cumpla con los criterios indicados, disminuyendo así la discrecionalidad de los 

agentes gubernamentales involucrados, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 

la administración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que garantice  

que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, además de respetar los topes presupuestales, límites y condiciones de 
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ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos respectivos, por lo que la citada Ley de 

Comunicación  actualmente forma parte del derecho vigente de nuestro país. 

Reglas generales para gestionar la comunicación social 

Uno de los aspectos más destacados de la regulación contenida en el artículo 5 de Ley de 

Comunicación, es el Principio rector del gasto público en materia de comunicación social, mismo 

que debe apegarse a criterios de eficiencia en uso de los recursos públicos; eficacia, economía, 

transparencia, honradez, transparencia y máxima publicidad. 

Se precisan en los artículos 8 y 9 de la Ley de Comunicación, aspectos a tomar en cuenta en 

el contenido de las campañas de comunicación social, como la obligación de promover la difusión 

de valores, principios y derechos constitucionales, así como de comunicar programas y políticas 

públicas que han sido implementadas.  

En relación con lo anterior, el artículo 18 de la citada ley establece que los Entes Públicos, 

para la difusión de campañas de comunicación social deberán acatarse a lo dispuesto en su 

Presupuesto de Egresos, así como en su Programa Anual de Comunicación Social. 

La Estrategia Anual de Comunicación Social es definida por el artículo 4 de la Ley de 

Comunicación como “un instrumento de planeación que expresa los temas gubernamentales 

prioritarios a ser difundidos durante el ejercicio fiscal por los Entes Públicos”, debe contener ciertos 

criterios para su formulación e implementación, su trámite de autorización señalando la necesidad 

de que los Entes Públicos cuenten con Lineamientos relacionados con la remisión de esos 

documentos para su autorización; debe tramitarse la autorización de cada campaña de 

comunicación social registrada en el Programa; estas autorizaciones son responsabilidad de la 

instancia que funja como Secretaría Administradora, la cual con fundamento en el artículo 28 de la 

Ley de Comunicación, tiene la obligación de contar con un registro de las campañas que cada 

dependencia y entidad prevé realizar, así como el presupuesto que representaría su 

implementación. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 4 fracción XII de la Ley de Comunicación, a la 

Secretaría Administradora le corresponde estar a cargo del Sistema de Información de 

Normatividad de Comunicación, mediante el cual se registran los Programas Anuales de 
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Comunicación Social, así como establecer criterios de selección de medios de comunicación para 

garantizar los principios que rigen el gasto público en materia de comunicación social. 

No pasa inadvertido que conforme a los artículos 25 y 27 de la Ley de Comunicación, las 

estrategias y programas de comunicación social previo a su remisión a la instancia que funja como 

Secretaría Administradora, debe registrarse en el Sistema de Información de Normatividad de 

Comunicación (a cargo de la propia Secretaria Administradora), y que dicha remisión para su 

aprobación se realizará observando los Lineamientos que para el efecto se emitan. 

Todos los Entes Públicos están obligados a contar con una Estrategia de Comunicación 

Social para llevar a cabo la difusión a la ciudadanía de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales; además de contar con un Programa Anual, que contenga sus campañas de 

comunicación social, conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley de Comunicación, en 

ese sentido, el CCE emitió la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA2019.08 contenida en el 

Segundo Informe Anual 2019, cuyo objeto es que los Entes Públicos del Estado de Aguascalientes 

y sus municipios, en el ámbito de su competencia, realicen las acciones que permitan cumplir con 

las obligaciones derivadas de la Ley de Comunicación (SEA 2019, 234). 

Con fundamento en el artículo 18 de la Ley de Comunicación que refiere que los Entes 

Públicos, para la difusión de campañas de comunicación social y de mensajes para atender 

situaciones de carácter contingente, deberán sujetarse a las disposiciones de su Presupuesto de 

Egresos, así como su Programa Anual de Comunicación Social, y dada la emisión de las 

recomendaciones no vinculantes contenidas en el Segundo Informe Anual 2019 del CCE, se 

presentan cifras que permiten identificar el nivel de avance alcanzado por los entes públicos al 

respecto. 

Cuadro 39.- Programas Anuales de comunicación social. Cortes de 2020 y de 2021 

  
Ente público que contaron con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2021** 

Poderes 
Poder Ejecutivo 

Secretaría general de gobierno 0 0 
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Ente público que contaron con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2021** 

Despacho del ejecutivo 
0 (el documento 

disponible no contiene las 
campañas) 

0 (el documento 
disponible no contiene las 

campañas) 

Secretaría de Seguridad pública 0 0 

Secretaría de Finanzas 0 0 

Secretaría de Desarrollo Económico 0 0 

Secretaría de Sustentabilidad, 
Medio Ambiente y Agua 0 0 

Secretaría de Gestión Urbanística, Ordenamiento 
Territorial, Registral y Catastral 0 0 

Secretaría de Desarrollo Social 0 0 

Secretaría de Obras Públicas 0 0 

Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial 0 0 

Secretaría de Turismo 0 0 

Secretaría de Administración 0 0 

Contraloría del Estado 0 0 

Coordinación General de Movilidad 0 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 0 1 

Total 0 1 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justica 0 0 

Poder Legislativo 

Congreso del Estado 0 0 

Organismos Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 1 1 

Fiscalía General del Estado 1 0 
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Ente público que contaron con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2021** 
Instituto de Transparencia del Estado de 

Aguascalientes 
1 0 

Instituto Estatal Electoral 1 1 

Tribunal Electoral del Estado 1 1 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 1 0 

Total 6  3 
Municipios 

Aguascalientes 1 1 

Asientos 1 0 

Calvillo 0 1 

Cosío 1 0 

El Llano 1 0 

Jesús María 1 1 

Pabellón de Arteaga 1 0 

Rincón de Romos - 0 

San Francisco de los Romo 1 0 

San José de Gracia 1 0 

Tepezalá - 0 
Total  8  3 

Organismos Descentralizados 
Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Aguascalientes 0 0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Aguascalientes 1 1 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico - 0 

Escuela Normal de Aguascalientes 1 0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 0 0 

Fideicomisos de Inversión y Administración para 
el Desarrollo Económico del Estado 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del 
Estado 0 0 
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Ente público que contaron con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2021** 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 0 1 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 

Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 1 0 

Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 0 1 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 0 0 

Instituto del Agua - 0 

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 1 0 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 1 0 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 1 0 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 0 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. - 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 0 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 1 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 1 1 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado 1 1 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 0 
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Ente público que contaron con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2021** 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 1 1 

Universidad Tecnológica de Calvillo 0 0 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 

1 0 

Universidad Tecnológica del Retoño - 0 

Universidad Tecnológica Metropolitana 1 0 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes* 

* * 

Total 13   

Entes Paramunicipales 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 1 0 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 1 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá -  - 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 0  - 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de 
El Llano 0   

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0  - 

Instituto de la Familia de Calvillo 0  - 

Instituto de la Mujer de Calvillo 0  - 

Instituto del Deporte de Calvillo 0  - 

Instituto Municipal Aguascalentense para la 
Cultura 0 0 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 0 1 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 1 0 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos -   
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Ente público que contaron con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2021** 
Instituto Municipal de Planeación de 

Aguascalientes 0 0 

Instituto Pabellonense de las Mujeres -   

Organismo Operador de Agua del Municipio de 
San Francisco de los Romo 0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos 1 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga -   

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0   

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de El Llano -   

 Total 4  1 

SUMA  31 1672 
Nota: 1 equivale a “SI”, 0 equivale a “NO”. 
*Ente de nueva creación. 
___ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada.  
-No contestaron. 
**La información correspondiente a 2021 se obtuvo de la revisión de las obligaciones de transparencia en su fracción 
XXIII, haciendo mención que, en el caso de las instituciones del poder ejecutivo, así como del STJ la información de 
ambos periodos se retoma de la revisión de las obligaciones de transparencia. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Consejo de la Judicatura, el Poder Legislativo, 
Coordinación de Comunicación Social Estatal, Organismos Autónomos, Organismos Descentralizados y Entes 

Paramunicipales. 
Es sabido que en nuestro país, las entidades de la administración pública de los diferentes niveles 

de gobierno realizan actividades de comunicación social para cumplir primordialmente con fines 

informativos, educativos o de orientación social, estas entidades compran a los medios de 

comunicación espacios de publicidad de diferentes tipos, con el propósito de difundir su actuar 

entre la población, en ese sentido, el artículo 20 de la Ley de Comunicación establece la necesidad 

de que cada Ente Público, atendiendo a su Presupuesto de Egresos y a la normativa que le sea 

                                                           
72 Carpeta con los documentos disponibles https://drive.google.com/drive/folders/1-
C4onhRRLAQKwT68g33VNdWKlpKX2FMW?usp=sharing 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1-C4onhRRLAQKwT68g33VNdWKlpKX2FMW?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1-C4onhRRLAQKwT68g33VNdWKlpKX2FMW?usp=sharing
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aplicable, cuente con Lineamientos que contengan las reglas relativas a la difusión de las campañas 

de carácter industrial, comercial, mercantil y de promoción y publicidad que promuevan o publiciten 

la venta de productos o servicios que generan algún ingreso para el Estado, lineamientos que deben 

emitirse por quien funja como la Secretaría Administradora. 

Con fundamento en los artículos 4 fracción XI, 33 y 34 de la Ley de Comunicación, la 

administración pública estatal, y la de los municipios, precisa la necesidad de contar con un Sistema 

Público en el que se registre y dé seguimiento a las erogaciones que realizan las dependencias y 

entidades en materia de comunicación social; sistemas que deben ser administrados por la “unidad 

de la función pública o control interno” que corresponda. Cabe señalar que los Medios de 

Comunicación que pretendan ser contratados, deberán estar inscritos en el Padrón Nacional de 

Medios de Comunicación, a cargo de la Secretaría de Gobernación, en el Padrón Nacional de 

Medios de Comunicación, de conformidad con el artículo 35 de la Ley de Comunicación, cuya 

información será pública y accesible a distancia. 

En relación con lo anterior, y derivado de la sentencia de la primera sala de la SCJN en la 

cual resuelve que el Congreso de la Unión, de acuerdo a sus facultades y atribuciones debe 

subsanar las deficiencias de la Ley de Comunicación, estableciendo los criterios a los que debe estar 

sujeto el gasto en comunicación social, además de disponer procedimientos concretos y reglas 

concretas encaminadas a garantizar que el ejercicio de dicho gasto cumpla con los criterios 

indicados, se debe estar atento a las Reglas, lineamientos y normativa para contratar publicidad 

oficial que próximamente el Congreso de la Unión se dará a la tarea de emitir, conforme con el 

amparo en revisión 308/2020, esto con el propósito de que contemplen criterios claros y objetivos 

de asignación de gasto a los medios de comunicación que realicen los entes públicos para la difusión 

de campañas de comunicación social, toda vez que el Tribunal Constitucional consideró que en la 

actualidad el artículo 19 de la multicitada Ley, no brinda procedimientos concretos y reglas 

específicas para garantizar el cumplimiento de los principios previstos en el artículo 134 primer 

párrafo de la Constitución Federal. 
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El problema presupuestal 

El presupuesto para gastos de comunicación social con el que cuentan las entidades públicas, se 

destina para comunicar sus objetivos y fines, asignar los recursos y facilitar información a los 

ciudadanos, cada presupuesto es especifico respecto al monto y el destino de los recursos 

económicos que el ente requiere durante un ejercicio fiscal, con el objeto de obtener los resultados 

comprometidos y demandados por la sociedad. 

El Principio de Planificación Adecuada. La CIDH (2012; párr. 56-7) sostiene que la: 

…falta de planificación favorece la utilización abusiva de la publicidad oficial al aumentar la 

discrecionalidad en manos de los funcionarios que tienen el poder de distribuirla” y que el 

Estado debe “hacer uso de los recursos destinados a pauta estatal a través de campañas 

publicitarias concretas y necesarias, de acuerdo al principio de utilidad pública de la 

publicidad oficial. Por esa razón, dichas campañas deberían estar estipuladas dentro de una 

planificación adecuada. 

Un indicador disponible en el orden Estatal, tiene su origen en la comparación entre los montos 

ejercidos por concepto de servicios de comunicación social y publicidad y los autorizados por sus 

congresos locales, la Ley de Comunicación precisa algunos principios rectores como el de gasto 

público en materia de comunicación social, el cual se ejerce de acuerdo a un presupuesto 

establecido, y el principio de gastos en comunicación social, el cual refiere que los Entes Públicos, 

para la difusión de campañas de comunicación social y de mensajes para atender situaciones de 

carácter contingente, deberán sujetarse a las disposiciones de su Presupuesto de Egresos, así como 

su Programa Anual de Comunicación Social. 

Los artículos 40 y 41 de la Ley de Comunicación, precisan que los Entes Públicos deben 

poner a disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos sitios de Internet, la 

información sobre los montos destinados a gastos relativos a campañas de comunicación social 

desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña; asimismo, 

que se deberá incorporar un informe semestral sobre el gasto en publicidad oficial en su portal de 

transparencia, que por lo menos contenga los recursos presupuestarios para campañas de 
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comunicación social; proveedores; contratación concertada hasta el momento, con número de 

contrato y pago realizado a los medios de comunicación. 

El siguiente cuadro muestra la diferencia entre el presupuesto y el gasto ejercido en materia 

de comunicación social durante el ejercicio fiscal 2020. 

Cuadro 40.- Sobre Comunicación Social en los entes públicos del estado. año 2020 

  

Ente público que 
contaron con un 

programa anual de 
comunicación social 

Monto 
presupuestado  para 

gastos de 
comunicación social 

Monto gastado en 
comunicación social 

Poderes 

Poder Ejecutivo 0 $0 $0 

Poder Judicial   $0 $0 

Poder Legislativo 0 $0 $0 

Organismos Autónomos 
Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 1 $25,599 $28,599 

Fiscalía General del Estado 1 $1,821,600 $868,121.70 

Instituto de Transparencia 
del Estado de Aguascalientes 1 $1,621,300 $1,283,374 

Instituto Estatal Electoral 1 $505,585.85 $411,095.01 

Tribunal Electoral del Estado 1 $11,600 $0 

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 1 $11,075,872.25 $8,982,447.45 

Municipios 

Aguascalientes 1 $56,664,306.43 $56,664,306.43 

Asientos 1 $0 $0 

Calvillo 0 $2,393.019.27 $2,704,351.22 

Cosío 1 $12,000 $0 

El Llano 1 $0 $0 

Jesús María 1 $7,104,966 $5,590,268 
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Ente público que 
contaron con un 

programa anual de 
comunicación social 

Monto 
presupuestado  para 

gastos de 
comunicación social 

Monto gastado en 
comunicación social 

Pabellón de Arteaga 1 $0 $55, 080.00 

Rincón de Romos - - - 

San Francisco de los Romo 1 $350,000 $39,954 

San José de Gracia 1 $499,793.41 $29,322.38 

Tepezalá - - - 

Organismos Descentralizados 
Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 

Estado de Aguascalientes 
0 $0 $0 

Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Aguascalientes 
1 $120,401.30 $16,722.90 

Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico - - - 

Escuela Normal de 
Aguascalientes 1 $19,448 $19,448 

Fideicomiso Complejo Tres 
Centurias 0 $0 $0 

Fideicomiso Desarrollos 
Industriales de 
Aguascalientes 

0 $0 $0 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el 

Desarrollo Económico del 
Estado 

0 $0 $0 

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del 

Estado 
0 $0 $0 

Instituto Aguascalentense de 
la Juventud 0 $0 $0 

Instituto Aguascalentense de 
las Mujeres 0 $0 $0 

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 1 $10,400,000 $10,400,000 

Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de 

Aguascalientes 
0 $0 $0 
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Ente público que 
contaron con un 

programa anual de 
comunicación social 

Monto 
presupuestado  para 

gastos de 
comunicación social 

Monto gastado en 
comunicación social 

Instituto de Educación de 
Aguascalientes 1 $25,800,000 $25,800,000 

Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado 

de Aguascalientes 
0 $0 $0 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los 

Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 $0 $0 

Instituto de Servicios de 
Salud del Estado 0 $20,700,000 $25,764, 580.18 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la 

Propiedad 
0 $0 $0 

Instituto del Agua - - - 

Instituto del Deporte del 
Estado de Aguascalientes 1 $20,700,000 $20,699,932 

Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes 
1 $9,000 SI73 

Instituto para el Desarrollo 
de la Sociedad del 

Conocimiento del Estado 
1 $597,000 $398,439.93 

Instituto para la Educación 
de las Personas Jóvenes y 
Adultas de Aguascalientes 

0 $0 $0 

Operadora de Fideicomisos 
del Estado de Aguascalientes 

S.A. de C.V. 
- - - 

Patronato de la Feria 
Nacional de San Marcos 0 $0 $0 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 0 $0 $0 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 0 $0 $0 

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción 

1 $261,544.59 $144,350.40 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 

Estado 
1 $10,688,100 $5,571,131 

                                                           
73 El ente no incluyó el monto ejercido por la institución, solo menciona SI. 
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Ente público que 
contaron con un 

programa anual de 
comunicación social 

Monto 
presupuestado  para 

gastos de 
comunicación social 

Monto gastado en 
comunicación social 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 1 $192,900 $290,852.98 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 1 $1,223,077 $417,106 

Universidad Tecnológica de 
Calvillo 0 $0 $0 

Universidad Tecnológica del 
Norte de Aguascalientes 1 $101,000 $114,256.92 

Universidad Tecnológica del 
Retoño - - - 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 1 $0 $24,500 

Instituto de Planeación del 
Estado de Aguascalientes*  * *   * 

Entes Paramunicipales 
Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

1 $3,564,041.17 $3,564,041.17 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 

Arteaga 
1 $0 $0 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

0 $0 $0 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tepezalá 
- - - 

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

de El Llano 
0 $0 $0 

Instancia Municipal de 
Atención a las Mujeres de El 

Llano 
0 $0 $0 

Instancia Municipal de las 
Mujeres de Cosío 0 $0 $0 

Instituto de la Familia de 
Calvillo 0 $0 $0 

Instituto de la Mujer de 
Calvillo 0 $0 $0 

Instituto del Deporte de 
Calvillo 0 $0 $0 

Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura 
0 $0 $0 
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Ente público que 
contaron con un 

programa anual de 
comunicación social 

Monto 
presupuestado  para 

gastos de 
comunicación social 

Monto gastado en 
comunicación social 

Instituto Municipal de la 
Juventud de Aguascalientes 0 $0 $0 

Instituto Municipal de la 
Mujer de Aguascalientes 1 $362,000 $249,000 

Instituto Municipal de las 
Mujeres de Asientos - - - 

Instituto Municipal de 
Planeación de Aguascalientes 0 $0 $0 

Instituto Pabellonense de las 
Mujeres - - - 

Organismo Operador de 
Agua del Municipio de San 

Francisco de los Romo 
0 $0 $0 

Organismo Operador de 
Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Rincón de 

Romos 

1 $36,000 $36,000 

Organismo Operador de 
Servicios de Agua de Calvillo 0 $0 $0 

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de 

Arteaga 
- - - 

Patronato de la Feria 
Regional de El Llano 0 $0 $0 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia de El Llano 
- - - 

SUMA 31 $173,438,751.6 $177,368,532.3 
Nota: En el caso de la variable “Ente público que contaron con un programa anual de comunicación social” 1 
equivale a “SI” y 0 equivale a “NO”. 
*Ente de nueva creación. 
_  _ El ente fue extinguido o se incorporó a la administración centralizada.  

 El ente gastó el monto que presupuestó. 

 El ente presupuestó más de lo que gastó. 

 El ente gastó más de lo que presupuestó.  

Fuente: Elaboración propia con información de los entes públicos.  
El Informe del avance alcanzado por las Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México en la implantación y operación del PbR y del SED, señala que 

la Presupuestación “permite identificar si se cuenta con una adecuada asignación, distribución y 
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destino de los recursos públicos, considerando las etapas de planeación y programación, a través 

del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos de los entes”, así cada Ente Público gasta conforme 

a su monto presupuestado para gastos de comunicación social, para ello es necesario contar con 

una planeación adecuada del presupuesto, para la consecución de los fines de los gobiernos es 

importante contar con mecanismos de planeación. El artículo 4 de la Ley de Comunicación define a 

los recursos presupuestarios: como el presupuesto autorizado para gasto en materia de 

comunicación social para el Ente Público de conformidad con lo previsto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación o presupuestos correspondientes. 

En tal sentido y como se mencionó en líneas anteriores, la relevancia de los mecanismos de 

planeación y evaluación se encuentra establecida en el artículo 134 de la Constitución Federal, 

mismo que señala que los recursos con los que cuenten los entes públicos de los diferentes niveles 

de gobierno se deben administrar con eficiencia, eficacia, economía y honradez, los cuales deben 

satisfacer los objetivos para lo que fueron destinados. 

Además de ser necesaria la planeación y la evaluación, se deben integrar aspectos de la 

lucha contra actos de corrupción en las campañas de comunicación social, en este sentido la 

participación de los entes públicos en la elaboración e implementación de campañas sobre la 

corrupción, previstos en el marco de los Programas Anuales de Comunicación Social establecidos 

en la Ley de Comunicación, será también parte de las Estrategias de Comunicación Social de los 

entes públicos. 

Combate a la corrupción usando la Comunicación Social 

Ahora bien, el Principio de Transparencia y Acceso a la Información. Un segundo principio a 

destacar, de entre los Principios materia de Publicidad Oficial, es el número 6, relativo a 

Transparencia y acceso a la información. A propósito, la CIDH (2012; párr. 66), señala que: 

…el Estado posee una obligación positiva de brindar los datos sobre pauta estatal que estén 

en sus manos… tiene la obligación de suministrar al público la máxima cantidad de 

información de esta materia de forma oficiosa, como así también el deber de proveer a las 

personas una vía administrativa de acceso a la información pública. 
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A ese respecto, debemos poner en relieve un producto de la Alianza para el Gobierno Abierto: el 

Sistema de Comunicación Social. El Sistema de Gastos de Comunicación Social permite dar 

seguimiento y realizar observaciones a las erogaciones que realiza la Administración Pública Federal 

en lo relacionado al concepto de comunicación social y publicidad. Dicho Sistema, es gestionado 

por la Secretaría de la Función Pública, que registra cada mes y cada año, los gastos en publicidad 

oficial en el orden federal. 

Si bien este avance en materia de transparencia no precalifica la objetividad con que se 

asigna el gasto en comunicación social, si presupone una condición para un debate público en el 

que el escrutinio de la ciudadanía resulta estratégico para combatir la corrupción. 

En ese sentido, la experiencia federal nos advierte que la calidad de la información 

condiciona la posibilidad de realizar una evaluación objetiva que promueva la vigilancia ciudadana 

respecto de las acciones del gobierno. 

El siguiente cuadro muestra las instituciones públicas en la entidad que contaron o no con 

un Programa Anual de Comunicación Social sobre la corrupción en el año 2020. 

Cuadro 41.- Índice de campañas sobre la corrupción. corte de 2020 

Ente público 

Entes públicos que realizaron 
alguna Campaña de 

Comunicación sobre la 
corrupción 

Ente público que contaron 
con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2020 

Poderes  
Poder Ejecutivo 0 0 
Poder Judicial 1 0 

Poder Legislativo 0 0 
Total 1 0 

Organismos Autónomos  

Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 1 

Fiscalía General del Estado 1 1 

Instituto de Transparencia del Estado de 
Aguascalientes 0 1 

Instituto Estatal Electoral 0 1 

Tribunal Electoral del Estado 0 1 
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Ente público 

Entes públicos que realizaron 
alguna Campaña de 

Comunicación sobre la 
corrupción 

Ente público que contaron 
con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2020 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 0 1 

Total 1 6 
Municipios  

Aguascalientes 0 1 
Asientos 0 1 
Calvillo 1 0 
Cosío 1 1 

El Llano 1 1 
Jesús María 1 1 

Pabellón de Arteaga 0 1 
Rincón de Romos - - 

San Francisco de los Romo 0 1 
San José de Gracia 0 1 

Tepezalá - - 
Total  4 8 

Organismos Descentralizados 
Colegio de Educación Profesional Técnica 

del Estado de Aguascalientes 0 0 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 

Aguascalientes 
0 1 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico - - 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 1 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 0 0 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 

Económico del Estado 
0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública 
del Estado 0 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 0 0 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 
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Ente público 

Entes públicos que realizaron 
alguna Campaña de 

Comunicación sobre la 
corrupción 

Ente público que contaron 
con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2020 

Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 

Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 0 1 

Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Aguascalientes 0 0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Servidores Públicos del Estado 

de Aguascalientes 
0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 0 0 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 0 0 

Instituto del Agua - - 

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 0 1 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 0 1 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad 
del Conocimiento del Estado 1 1 

Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 

Aguascalientes 
0 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. - - 

Patronato de la Feria Nacional de San 
Marcos 0 0 

Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente 0 0 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 1 1 

Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado 1 1 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 0 1 
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Ente público 

Entes públicos que realizaron 
alguna Campaña de 

Comunicación sobre la 
corrupción 

Ente público que contaron 
con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2020 

Universidad Tecnológica de Calvillo 0 0 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 0 1 

Universidad Tecnológica del Retoño - - 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 1 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes - - 

Total 5 13 
Entes Paramunicipales 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 

Aguascalientes 
0 1 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 0 1 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Jesús 

María 
0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tepezalá - - 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de El Llano 0 0 

Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres de El Llano 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de 
Cosío 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 

Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para 
la Cultura 0 0 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 0 0 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 0 1 

Instituto Municipal de las Mujeres de 
Asientos - - 
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Ente público 

Entes públicos que realizaron 
alguna Campaña de 

Comunicación sobre la 
corrupción 

Ente público que contaron 
con un programa anual de 

comunicación social 

2020 2020 
Instituto Municipal de Planeación de 

Aguascalientes 1 0 

Instituto Pabellonense de las Mujeres - - 

Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón 

de Romos 
0 1 

Organismo Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales 
de Pabellón de Arteaga - - 

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0 0 

Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de El Llano - - 

  1 4 

SUMA  12 31 

ÍNDICE DE 
CAMPAÑAS 

SOBRE LA CORRUPCIÓN 2020 
4.8974 

*Ente de nueva creación. 
-No contestaron. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Consejo de la Judicatura, el Poder Legislativo, 
Coordinación de Comunicación Social Estatal, OCA, OPD y Entes Paramunicipales. 

Cabe destacar en relación a la difusión de este tipo de contenidos, el Canal de Youtube "Integridad 

al 100", de la Contraloría, con contenido exclusivo para la difusión de principios y valores éticos, 

que permitieron agilizar y maximizar el acceso a los contenidos de videos dirigidos a niños en edad 

primaria, contribuyendo a la prevención en actos de corrupción y el fortalecimiento de la ética e 

integridad. Se debe resaltar que este mecanismo de difusión un tiene un alcance amplio para la 

interacción con los niños en edad escolar de primaria, ya que, se transmite, difunde y se sensibiliza 
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mediante contenidos relativos al combate a la corrupción y como prevenirla, así como el 

fortalecimiento de la ética e integridad. 

Tomando en cuenta que conforme a la Ley de Comunicación todos los Entes Públicos del 

Estado de Aguascalientes deben contar con una Estrategia Anual de Comunicación Social, y 

aquellos que cuenten con recursos en comunicación social en el presupuesto de egresos respectivo, 

adicionalmente deben contar con un Programa Anual de Comunicación Social, se decidió verificar 

el cumplimiento de esta obligación a través de los portales de transparencia. La revisión de los 

portales de transparencia permitió identificar que entre 2020 y 2021 la publicación de programas 

anuales de comunicación social disminuyó alrededor de 51%, lo que muestra un claro retroceso en 

el cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley de Comunicación y la Ley General de 

Transparencia, así como un marco de opacidad en el manejo de los recursos destinados a 

comunicación social. 

Entre 2020 y 2021 la publicación de programas anuales de comunicación social disminuyó 
alrededor de 51% 

 

Prioridad 13 

Colaborar con el Sistema Educativo Nacional en materia de formación cívica, 
ética, integridad y derechos humanos 

La estructuración de un marco normativo que regule la actividad gubernamental y sancione, no 

siempre es suficiente para incidir en el fenómeno de la corrupción. Muchas de las veces los marcos 

normativos pueden verse fortalecidos a través de la implementación de estrategias que muestren 

las implicaciones de la vida en sociedad.  

Una de esas estrategias es la implementación de asignaturas de educación cívica y ética en 

las instituciones educativas, donde se retoman temas como valores, principios, derechos y 

obligaciones de los ciudadanos.  

En México los esfuerzos por integrar la cívica y ética como asignaturas toman un giro 

importante en 1993, cuando los planes de estudio de la SEP incluyeron las asignaturas de cívica en 

primaria y civismo en secundaria (Luna 2016). Desde entonces los programas educativos se han 
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modificado, pero a lo largo del tiempo han conservado aspectos básicos de estas materias. Sin 

embargo, los resultados no han sido muy alentadores. El Estudio Internacional de Educación Cívica 

y Ciudadana 2016, elaborado en México por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

(INEE) y que ofrece evidencia sobre la importancia de la enseñanza, transmisión y socialización de 

valores democráticos mostró que los estudiantes mexicanos se encuentran por debajo de la media 

internacional (517) con un puntaje de 467 (INEE 2016, 37). Se destacó que estudiantes mexicanos 

se ubicaron mayormente en las categorías intermedias de conocimiento lo cual significa que les 

eran familiares conceptos genéricos como democracia representativa o sistema político; 

identificaron las formas de cómo pueden ser empleadas las leyes y las instituciones; reconocieron 

el papel primordial de los ciudadanos como votantes; e identificaron los conceptos de igualdad, 

cohesión social y libertad como propios de una democracia (SNA 2020b, 168).  

En este mismo sentido, la ENACIT, mostró en 2019 que el 66% de los encuestados cree que 

las leyes solo se respetan algunas veces, mientras que el 61% está de acuerdo con que respetar las 

leyes nos beneficia a todos. Los resultados de 2020 mostraron que el 78% considera muy 

importante promover una cultura de Integridad en los empleados públicos y en la ciudadanía 

(SESEA 2019 y SESEA 2020b).  

Ante estos resultados, y tomando en cuenta que los planes y programas de estudio en las 

materias de formación cívica y ética, fomentan el desarrollo de capacidades prácticas en materia de 

integridad o cultura de la legalidad, las autoridades enfrentan los retos de  

[…] adecuar los planes y programas de estudio a fin de que brinden herramientas morales 

y críticas mínimas que permitan a los estudiantes mexicanos solventar de manera eficaz 

posicionamientos éticos y reconocer con claridad la relación que existe entre conceptos 

como justicia, derechos humanos, legalidad e integridad dentro de un sistema democrático. 

El segundo reto radica en revisar con detenimiento los contenidos y alcances de la currícula 

de formación cívica y ética en educación básica, a fin de que se trascienda la sola discusión 

conceptual sobre el estado de derecho y la democracia; brindando las capacidades 

necesarias para evaluar diversos tipos de prácticas y comportamientos a la luz de valores 

democráticos básicos. (SNA 2020b, 170) 
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Para ello la PNA y la PEA incluyeron como prioridad colaborar con el Sistema Educativo Nacional 

en materia de formación cívica, ética, integridad y derechos humanos. Atendiendo a la necesidad 

de promover valores fundamentales para la vida democrática.  

En Aguascalientes, el personal de las instituciones de educación superior, así como la 

comunidad universitaria en general, a través de sus estudios e investigaciones sobre los tipos, 

causas, efectos y costos de la corrupción, constituyen un baluarte para orientar acciones y 

estrategias encaminadas a combatir la corrupción. Además, estas instituciones tienen a su alcance 

proporcionar a las generaciones de alumnos, una sólida formación orientada por valores, a efecto 

de que sean ellos quienes impulsen una conciencia colectiva de la integridad. 

Entre el corte de 2019 y de 2020 el IEA tenía un total de 8 planes y programas de estudio 

de educación básica, media y media superior75 impartidos en el período de referencia, en los cuales 

se da alguna materia relacionada con temas de cultura de la legalidad, transparencia, rendición de 

cuentas, combate a la corrupción o temáticas afines. 

Cabe destacar aquí que la Contraloría en coordinación con el IEA, realizó dos actividades 

orientadas al alumnado que cursa la educación básica, y que abonan a largo plazo en la prevención 

de los actos de corrupción. 

La primera actividad, se orientó a acercar la administración pública a los niños en edad 

primaria, con la presentación de la obra de “Un malo no tan malo”. Esta actividad, que tuvo el fin 

de fomentar principios y valores, logró proyectar el mensaje de que debemos hacer lo correcto y 

de que la administración pública vela por el futuro de nuestro Estado. 

La segunda de estas actividades, fue el desarrollo de un programa/taller denominado 

“Detectives en Acción”, con el fin de crear conciencia en la niñez escolar y difundir los valores de 

ética, civilidad, responsabilidad, justicia y honradez (presencial y en línea), siendo que este es un 

                                                           
75 Siete planes se imparten en Educación Básica y uno en Educación Media Superior. En Educación Básica se imparte 
uno en preescolar (Campo de Desarrollo Personal y Social), 3 en primaria (Formación Cívica y Ética de 4º, 5º y 6º de 
primaria), y 3 a nivel secundaria (Formación Cívica y Ética 1º, 2º y 3º de secundaria) y uno en Educación Media 
Superior y Superior (Ética I y II en primero y segundo semestre de bachillerato). Sólo se consideran los Planes y 
Programas de Estudio (PyPE) de Educación Media Superior y Superior con Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios (RVOE) Estatales, que son los que dispone La Oficina Técnica de la Comisión Estatal para la Planeación de 
la Educación Media Superior (CEPEMS) y la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior (CEPES). 
No se tiene acceso a los contenidos de los PyPE con RVOES Federales y la UAA. 
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programa dirigido a niñas y niños que cursan la educación básica, a manera de taller, encaminado 

a difundir la CS; a través de los valores, como la honestidad, la justicia, el buen ejemplo, civilidad y 

responsabilidad entre otros, por medio de actividades lúdicas, didácticas, pedagógicas, 

presenciales y digitales, donde se busca la interacción; y por medio del cual se reconoce a los niños 

como Detectives Vigilantes en activo del buen quehacer social entregándoseles un botón, un gafete 

y engomados que los acredita como Detectives teniendo como Centro de Comando la Contraloría. 

Es importante mencionar que, durante 2020, se impartieron materias como “Transparencia 

y rendición de cuentas” en la Licenciatura de Ciencias Políticas y Administración Pública, en la UAA, 

así como Formación Socio Cultural en la Universidad Tecnológica de Aguascalientes. 

Se destaca el trabajo de las instituciones de educación superior que durante 2019 y 2020 

participaron en el desarrollo de escritos como capítulos de libro y artículos de revista, en materia 

de cultura de la legalidad, transparencia, rendición de cuentas, combate a la corrupción o temáticas 

afines, insumos relevantes para contextualizar el fenómeno de la corrupción en la entidad, el cual 

se abordara a profundidad en el Capítulo 2 de este informe.  

En cuanto a la información solicitada en 2021, tres universidades no contaron con este tipo 

de planes o programas entre 2019 y 2020:  

Cuadro 42.- Tasa de variación del número de planes y programas de estudio en las 
materias de formación cívica y ética que consideran temas de combate a la corrupción 
o cultura de la legalidad. Cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

Ente público 

Número de planes y programas de estudio en las materias 
de formación cívica y ética que consideran temas de 

combate a la corrupción o cultura de la legalidad 

2019 2020 2021 
Instituto de Educación de 

Aguascalientes  
8 8 30 

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

12 15 17 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

0 0 0 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

13 13 0 

Universidad Tecnológica de Calvillo 3 3 3 
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Ente público 

Número de planes y programas de estudio en las materias 
de formación cívica y ética que consideran temas de 

combate a la corrupción o cultura de la legalidad 

2019 2020 2021 
Universidad Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes 
0 0 7 

Universidad Tecnológica del Retoño - - 1 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

0 0 0 

Total 36 39 58 
TASA DE VARIACIÓN DEL NÚMERO DE 

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO EN 
LAS MATERIAS DE FORMACIÓN CÍVICA Y 

ÉTICA QUE CONSIDERAN TEMAS DE 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

CULTURA DE LA LEGALIDAD 

2020 8.33 

2021 48.7176 

Nota: Se toma en cuenta que la respuesta del IEA corresponde a planes y programas de estudio de educación 
básica, media y media superior.  
-No contestaron. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el IEA y las Instituciones de Educación Superior.  
 

Entre el corte de 2020 y el de 2021, el IEA así como las instituciones públicas de educación 
superior, registraron un incremento de 39 a 58 materias de formación cívica y ética que 
consideran temas de combate a la corrupción o cultura de la legalidad, en sus planes y programas 
de estudio vigentes, lo que representa un incremento del 48.7% con respecto al corte anterior. 

Entre el corte de 2020 y de 2021, el IEA, así como las instituciones públicas de educación superior 

en el Estado, registraron un incremento de 39 a 58 materias de formación cívica y ética que 

consideran temas de combate a la corrupción o cultura de la legalidad, en sus planes y programas 

de estudio vigentes, lo que representa un incremento del 48.7% con respecto al corte anterior. 
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Prioridad 14 

Promover que, junto con la autorización de promoción y venta, la SEGUOT 
entregue un número de folio que el fraccionador o promotor pueda exhibir en 
sus anuncios. 

Asegurar el correcto estructural de los asentamientos urbanos y garantizar la certeza y seguridad 

jurídica a la población conforme a la legislación vigente es una de las principales tareas de la 

Comisión Estatal de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda del Estado, la SEGUOT 

y las secretarías de desarrollo urbano de los municipios, esto debido a que en el ámbito de sus 

respectivas competencias, son las instancias responsables de vigilar y autorizar que los proyectos 

de urbanización y construcción, cumplan con los elementos técnicos previstos en el Código 

Territorial.  

Según hace constar la SESEA (2020a) en sus “14 Grupos de Enfoque con servidores 

públicos”, funcionarios tanto encargados de la gestión de los organismos operadores de agua como 

del desarrollo urbano han manifestado su preocupación por la oferta de inmuebles sin acceso a 

servicios públicos resultado de la violación al Código Territorial por parte del fraccionador o 

promotor, quien construye u oferta inmuebles en zonas que no son consideradas habitables, y en 

las que las autoridades municipales son incapaces de proveer los servicios básicos. El referido 

estudio de opinión señala: 

Los participantes describieron diversos ejemplos de cómo cuando el desarrollador no presta 

el servicio del agua o deja inconclusas las obras de urbanización, la autoridad municipal está 

impedida para construir la infraestructura de agua potable o drenaje requeridas. Y 

concluyeron señalando que el problema social que supone que los habitantes de esos 

inmuebles no cuenten con el servicio, los conduce a fungir como intermediarios con los 

desarrolladores. 

Los participantes identificaron el desarrollo de fraccionamientos en espacios no 

municipalizados como un problema largo alcance que vincula a las autoridades, toda vez 

que promueven el desarrollo de asentamientos humanos cuyos habitantes destruyen el 
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medio ambiente y además exigen servicios en zonas que no cuentan con factibilidad para 

otorgarlos, lo que representa costos adicionales a largo plazo (SESEA 2020a, 80-9). 

En este mismo sentido, las autoridades destacaron el problema de la promoción sobre la venta o 

renta de inmuebles sin previa autorización, a pesar de que los fraccionadores o promotores estén 

obligados, por el Código Territorial, a tramitar la autorización para la publicidad. Este tipo de 

fenómenos vulneran la seguridad patrimonial de la población e impiden que los ciudadanos 

inviertan su dinero de manera segura (o con menor riesgo). En consecuencia, es común que los 

ciudadanos adquieran propiedades en lugares no regularizados en los que las instancias municipales 

no son capaces de proveer servicios públicos. 

En este sentido asegurar la venta de predios o edificaciones con las autorizaciones 

correspondientes es de vital importancia a fin de evitar violaciones a los derechos de los ciudadanos 

y su patrimonio. Para ello la PEA incluyó la prioridad de promover que, junto con la autorización de 

promoción y venta, la SEGUOT entregue un número de folio que el fraccionador o promotor pueda 

exhibir en sus anuncios, tomando en cuenta que el artículo 644 del Código Territorial, establece 

que  

La SEGUOT para efecto de expedir la autorización de la publicidad, promoción y venta o 

renta de los bienes indicados, deberá contar con la opinión favorable del ayuntamiento 

respectivo, de la unidad externa de supervisión y del perito responsable de la obra, del que 

se desprenda entre otras situaciones que existe un avance de cuando menos del 30% en la 

ejecución de esas obras de urbanización del desarrollo correspondiente y que las mismas 

son compatibles con el proyecto autorizado. Esta autorización podrá otorgarse por etapas. 

Lo cual requiere que tanto las autoridades municipales como la SEGUOT inspeccionen que las obras 

de urbanización tengan cierto avance y sean compatibles con el proyecto autorizado, y que facilita 

que los desarrollos especiales y fraccionamientos cuenten con los servicios municipalizados. 

Esto último resulta importante debido a que un 33% de los participantes de la Consulta 

Ciudadana estuvieron de acuerdo con la frase “Conozco a familiares o amigos que habitan en 

viviendas que no cuentan con el servicio de agua potable y/o alcantarillado” (SEA 2021a, 162) 

 El Censo Nacional de Población y Vivienda 2020 realizado por el INEGI, reportó que en 

Aguascalientes existían 386,671 viviendas particulares de las cuales el 99.16% disponían de agua 
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entubada, el 99.46% con energía eléctrica y el 96.28% disponían de drenaje conectado a la red 

pública. Si el porcentaje de viviendas particulares que cuentan con servicios públicos en la entidad 

es significativo, el problema radica en el alto impacto social que implican las 2,581 viviendas que no 

cuentan con agua (especialmente porque el agua es un derecho humano), las 1,650 viviendas que 

no cuentan con energía eléctrica y las 14,134 viviendas que no cuentan con drenaje conectado a la 

red pública (INEGI 2020b, tabulados cuestionario básico: vivienda 02, 10, 12 y 14) 

 En algunos casos, la oferta al público de inmuebles sin acceso a servicios públicos es 

resultado de la mera violación al Código Territorial por parte del fraccionador o promotor, quien 

construye u oferta inmuebles en zonas que no son consideradas habitables. En otros casos, la oferta 

al público de viviendas sin acceso a servicios públicos se deriva de un incumplimiento contractual 

por la quiebra de la empresa. Y en otros casos, el problema tiene su origen de manera posterior a 

la municipalización de las obras, cuando la administración pública municipal es incapaz de prestar 

los servicios públicos.  

Ante esto, el Código Territorial plantea que, para que se otorgue una autorización para el 

desarrollo de un fraccionamiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial se debe llevar a 

cabo un proceso en el que intervienen entidades estatales y municipales, como la Comisión Estatal, 

la SEGUOT, las secretarías de desarrollo urbano de los municipios, los Organismo Operador de 

Agua, así como la SEFI y las tesorerías municipales, instituciones que, a través de diversos 

procedimientos y evaluaciones deben asegurar que las obras relacionadas con la construcción de 

nuevas viviendas se realicen de manera adecuada. 

Al respecto la SEGUOT, menciona que en el corte de 2020 el número de solicitudes de 

autorización de publicidad, promoción y venta o renta de lotes, predios, departamentos, viviendas, 

casas, locales, oficinas, bodegas, naves industriales o áreas que fueron aprobadas por la SEGUOT 

fue de 82 de las cuales todas incluyeron algún número de folio o distintivo equivalente que 

identifique dicha autorización  

Entre 2020 y 2021, el 100% de las solicitudes de autorización emitidas por la SEGUOT tenían un 
número de folio que identificara la autorización de publicidad, promoción y venta o renta de 
lotes, predios, departamentos, viviendas, casas, locales, oficinas, bodegas, naves industriales o 
áreas.  
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En el corte de 2021 el número de solicitudes de autorización de publicidad fue de 74 y las 

solicitudes de autorización de publicidad, promoción y venta o renta con un número de folio o 

distintivo equivalente fue de 74.  

Los resultados para el corte de 2020 y de 2021 son favorables, ya que el 100% de las 

solicitudes de autorización emitidas por la SEGUOT tenían un número de folio que identificaba la 

autorización de publicidad, promoción y venta o renta de lotes, predios, departamentos, viviendas, 

casas, locales, oficinas, bodegas, naves industriales o áreas.  

Cuadro 43.- Solicitudes de autorización de publicidad, promoción y venta o renta de 
lotes, predios, departamentos, viviendas, casas, locales, oficinas, bodegas, naves 
industriales o áreas aprobadas por la SEGUOT, que incluyeron un folio o distintivo de 
autorización. cortes de 2020 y 2021 

Solicitudes de autorización de 
publicidad, promoción y venta o 

renta de lotes, predios, 
departamentos, viviendas, casas, 
locales, oficinas, bodegas, naves 
industriales o áreas que fueron 
aprobadas por la SEGUOT, e 
incluyen un número de folio o 

distintivo que identifique dicha 
autorización 

Solicitudes de autorización 
de publicidad, promoción 
y venta o renta de lotes, 
predios, departamentos, 
viviendas, casas, locales, 
oficinas, bodegas, naves 
industriales o áreas que 
fueron aprobadas por la 

SEGUOT 

PORCENTAJE DE SOLICITUDES DE 
AUTORIZACIÓN DE PUBLICIDAD, 

PROMOCIÓN Y VENTA O RENTA DE 
LOTES, PREDIOS, 

DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS, 
CASAS, LOCALES, OFICINAS, 

BODEGAS, NAVES INDUSTRIALES O 
ÁREAS APROBADAS POR LA 

SEGUOT, QUE INCLUYEN UN FOLIO 
O DISTINTIVO QUE IDENTIFIQUE 

DICHA AUTORIZACIÓN 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

82 74 82 74 100 10077 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la SEGUOT.  

En tal sentido se debe procurar que a lo largo del tiempo se sigan emitiendo autorizaciones 

de obras que cuenten con las solicitudes de autorización de publicidad, a fin de que se garantice la 

venta de construcciones que sean adecuadas para su uso, sin violentar el patrimonio de los usuarios.  

                                                           
77 Indicador 031 de la Prioridad 14 de la PEA 
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Capítulo 2 

Detectar las desviaciones a las normas u objetivos 
institucionales 
Apartado 2.1 

Involucrar a la sociedad en la vigilancia a la autoridad 

Prioridad 15 

Crear observatorios y laboratorios de innovación social para la gestión 
de riesgos de corrupción en los puntos de contacto gobierno sociedad, así 
como para la vigilancia en compras y adquisiciones 
Una de las últimas tendencias para resolver problemas sociales complejos son los laboratorios 

de innovación social, ya que permiten la colaboración entre el sector privado, el sector 

académico, el sector gubernamental y la sociedad civil. Son espacios de colaboración y co-

creación multidisciplinarios, multisectoriales y multiagentes que tienen como objetivo generar 

proyectos e iniciativas de innovación social para promover cambios positivos en la sociedad 

(Foro Consultivo Científico y Tecnológico A.C. 2021, 2). 

En ellos se reúnen diversos agentes y actores para hacer frente a los desafíos de forma 

colaborativa, constituyendo comunidades de aprendizaje y práctica y contribuyendo a 

generar entornos propicios para proponer, probar e impactar socialmente. Un laboratorio de 

innovación social experimenta con la realidad y se enfoca en grandes retos sociales ya que 

los retos planteados trascienden la capacidad de un solo actor para resolverlos. 

Las fallas de mercado, así como las fallas en la gobernanza, exigen soluciones, ideas e 

iniciativas urgentes y, a la vez, creativas, que no tienen un origen exclusivamente 

gubernamental.  

El análisis socio-técnico permite explorar cómo diversos actores construyen estas 

experiencias, a través de la colaboración entre el cuerpo docente y los integrantes CPC como 

facilitadores y mediadores de los casos expuestos. 
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En ese sentido, y debido a que el CCE ha considerado indispensable que en materia 

de combate a la corrupción se impulse la innovación social, el CPC, instaló en el año 2019 dos 

laboratorios de innovación social para la gestión de riesgos de corrupción en instituciones de 

Educación Superior, uno en la Universidad del Valle de México (UVM) –denominado Hackatón 

y el segundo en la Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID).  

Para el 2020 no se tuvieron convocatorias para instalar observatorios de este tipo, y 

solo se reportó el establecimiento de las bases para impulsar la creación de observatorios de 

innovación social para el control de riesgos de corrupción1, situación que se repitió en 2021 

al no emitirse convocatorias para dicho propósito.  

Cuadro 44.- Convocatorias del CPC para la instalación de Observatorios y 
Laboratorios de innovación social. cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

 2019 2020 2021 
Convocatorias para instalar Observatorios y 
Laboratorios de innovación social 2* 0 02 

* Instalados en el año 2019 en las Universidades Valle de México (UVM) y en la Universidad Interamericana 
para el Desarrollo (UNID), de acuerdo con el Segundo Informe Anual del CCE, página 104. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el CPC 
 

Prioridad 16 

Apoyar la identificación de fuentes de financiamiento y de fomento para 
el desarrollo de proyectos de investigación y la articulación de redes 
ciudadanas que contribuyan al combate de la corrupción desde la 
sociedad civil y la academia 
Para incidir en el fenómeno de la corrupción resulta de vital importancia, el involucrar a la 

sociedad en la vigilancia de la autoridad, argumento que se ve fundamentado por los 

resultados del Barómetro Global de la Corrupción de Transparencia Internacional, cuya 

edición 2019 mencionó que en México el 79% de los entrevistados piensa que las personas 

comunes pueden hacer una diferencia en la lucha contra la corrupción (SNA 2020b, 153).  

                                                           
1 No fue posible ubicar dichas bases. 
2 Indicador 032 de la Prioridad 15 de la PEA 
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En el marco de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, la participación 

ciudadana es considerada como un elemento de suma importancia en la prevención y el 

combate a la corrupción, dado su impacto en la gestión eficiente y transparente de los 

recursos aplicados por los gobiernos Federal, Estatal y Municipal (ORFIS 2019, 8).  

 En ese mismo orden de ideas, se puede decir que la realización de proyectos de 

investigación por parte de la ciudadanía son una inversión a largo plazo que puede ayudar a 

combatir la corrupción, toda vez que el fin de esas investigaciones o proyectos es exponer el 

fenómeno desde múltiples ámbitos.  

 A pesar de lo anterior, el desarrollo de proyectos de investigación y la articulación de 

redes ciudadanas que contribuyan al combate de la corrupción desde la sociedad civil y la 

academia, se ven limitadas por la ausencia de información sobre fuentes de financiamiento 

públicas y privadas de organismos internacionales y otras instancias de apoyo, relacionadas 

con el desarrollo de proyectos sociales para el control de la corrupción.  

Cuadro 45.- Bancos de información sobre fuentes de financiamiento públicas y 
privadas de organismos internacionales y otras instancias de apoyo, relacionadas 
con el desarrollo de proyectos sociales para el control de la corrupción. cortes 
de 2020 y de 2021 

 2020 2021 
Diferencia 

2020 a 2021 

Número de bancos de información 5 13 -400 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el CPC 

Ejemplo de esto es que el número de bancos de información sobre fuentes de financiamiento 

públicas y privadas de organismos internacionales y otras instancias de apoyo, relacionadas 

con el desarrollo de proyectos para el control de la corrupción, el CPC, encontró entre los 

cortes de 2020 y de 2021 una disminución de -400, pasando de 5 a una sola fuente. 
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Cuadro 46.- Bancos de información y otras instancias de apoyo para el desarrollo 
de proyectos para el control de la corrupción. cortes de 2019 a 2020. 

Nombre Función Página Enlace 
2020 

USAID 

El objetivo principal de la USAID es profundizar y 
fortalecer la alianza estratégica entre los Estados 
Unidos y México. Al trabajar con los gobiernos, la 
sociedad civil y el sector privado para reducir la 
impunidad y la corrupción, limitar el entorno propicio 
para la delincuencia y ampliar los mecanismos 
Sustentables para el comercio y la prosperidad, la 
USAID ayudará a México a enfrentar los desafíos para 
maximizar nuestra alianza bilateral. 

https://www.usaid.gov/docu
ments/1862/fortaleciendo-

la-transparencia-y-
integridad 

BID 
Banco 

Interamericano de 
Desarrollo 

Trabajamos para mejorar la calidad de vida en 
América Latina y el Caribe. 

https://www.iadb.org/es/ac
erca-del-bid/perspectiva-

general 

GIZ 
Agencia GÍZ en 

México. 

GIZ asesora al Gobierno mexicano por encargo del 
Gobierno federal alemán. 

https://www.giz.de/en/worl
dwide/33041.html 

BM 
Banco Mundial 

Constituye una asociación mundial única: las cinco 
instituciones que lo integran trabajan en la búsqueda 
de 
soluciones sostenibles para reducir la pobreza y 
generar prosperidad compartida en los países en 
desarrollo. 

https://www.bancomundial.
org/es/news/factsheet/2020
/02/19/anticorruption-fact-

sheet 

Fondos a la vista 
Genera sets especializados de datos, tablas, gráficas 
y reportes según las necesidades específicas. 

https://fondosalavista.mx/or
ganizaciones-en-mexico 

2021 

Programa Nacional 
de Combate 

a la Corrupción y a 
la Impunidad, 

y de Mejora de la 
Gestión 

Pública 2019-2024 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a 
la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019- 
2024 ha sido elaborado tomando en consideración los 
resultados de los ejercicios de participación 
ciudadana y consulta con los distintos sectores 
sociales, efectuados en el marco de la integración del 
PND 2019-2024 La mejor forma de promover la 
eficiencia y eficacia en la gestión pública, así como de 
asegurar el uso de los recursos humanos y materiales 
en beneficio de la población, reside en el combate 
frontal a la corrupción y la impunidad, así como en 
procurar la mejora constante de la gestión pública. 

https://www.gob.mx/cultura
/documentos/programa-

nacional-de-combate-a-la-
corrupcion-y-a-la-

impunidad-y-de-mejora-de-
la-gestion-publica-2019-

2024 
 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el CPC. 

En el caso de las aportaciones académicas, el personal de las instituciones de educación 

superior, así como la comunidad universitaria en general, a través de sus estudios e 

investigaciones sobre los tipos, causas, efectos y costos de la corrupción, constituyen un 

https://www.usaid.gov/documents/1862/fortaleciendo-la-transparencia-y-integridad
https://www.usaid.gov/documents/1862/fortaleciendo-la-transparencia-y-integridad
https://www.usaid.gov/documents/1862/fortaleciendo-la-transparencia-y-integridad
https://www.usaid.gov/documents/1862/fortaleciendo-la-transparencia-y-integridad
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/perspectiva-general
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/perspectiva-general
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/perspectiva-general
https://www.giz.de/en/worldwide/33041.html
https://www.giz.de/en/worldwide/33041.html
https://www.bancomundial.org/es/news/factsheet/2020/02/19/anticorruption-fact-sheet
https://www.bancomundial.org/es/news/factsheet/2020/02/19/anticorruption-fact-sheet
https://www.bancomundial.org/es/news/factsheet/2020/02/19/anticorruption-fact-sheet
https://www.bancomundial.org/es/news/factsheet/2020/02/19/anticorruption-fact-sheet
https://fondosalavista.mx/organizaciones-en-mexico
https://fondosalavista.mx/organizaciones-en-mexico
https://www.gob.mx/cultura/documentos/programa-nacional-de-combate-a-la-corrupcion-y-a-la-impunidad-y-de-mejora-de-la-gestion-publica-2019-2024
https://www.gob.mx/cultura/documentos/programa-nacional-de-combate-a-la-corrupcion-y-a-la-impunidad-y-de-mejora-de-la-gestion-publica-2019-2024
https://www.gob.mx/cultura/documentos/programa-nacional-de-combate-a-la-corrupcion-y-a-la-impunidad-y-de-mejora-de-la-gestion-publica-2019-2024
https://www.gob.mx/cultura/documentos/programa-nacional-de-combate-a-la-corrupcion-y-a-la-impunidad-y-de-mejora-de-la-gestion-publica-2019-2024
https://www.gob.mx/cultura/documentos/programa-nacional-de-combate-a-la-corrupcion-y-a-la-impunidad-y-de-mejora-de-la-gestion-publica-2019-2024
https://www.gob.mx/cultura/documentos/programa-nacional-de-combate-a-la-corrupcion-y-a-la-impunidad-y-de-mejora-de-la-gestion-publica-2019-2024
https://www.gob.mx/cultura/documentos/programa-nacional-de-combate-a-la-corrupcion-y-a-la-impunidad-y-de-mejora-de-la-gestion-publica-2019-2024
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baluarte para orientar acciones y estrategias encaminadas a atacar la corrupción. Además, 

estas instituciones tienen a su alcance proporcionar a las generaciones de alumnos, una sólida 

formación orientada por valores, a efecto de que sean ellos quienes impulsen una conciencia 

colectiva de la integridad. 

Durante el corte de 2019 el personal docente de las instituciones de educación 

superior, así como los alumnos de algunos programas de maestrías, trabajaron en la 

producción de estudios relacionados con la materia. Los catedráticos de las Universidades 

Tecnológica de Calvillo, Tecnológica del Norte de Aguascalientes, y Tecnológica de 

Aguascalientes, colaboraron en una investigación que busca medir el impacto de prácticas 

perjudiciales en las estrategias de gestión de las micro y pequeñas empresas que lleva por 

título: “El efecto de la corrupción en las estrategias de gestión de las micro y pequeñas 

empresas: caso Rincón de Romos, Tepezalá, Cosío, Pabellón de Arteaga y Asientos”, 

promovida por la Red de Estudios Latinoamericanos en Administración y Negocios. 

Durante el corte de 2020 en la UAA, cuatro docentes del cuerpo académico del 

Departamento de Sociología y Antropología, han dedicado esfuerzos en líneas de 

investigación en materia de Cultura de la Corrupción en México. Se destacan sus aportaciones 

a la investigación en curso: “Percepción de la corrupción académica entre estudiantes 

universitarios. Mitos y realidades” (Tapia, Sánchez y Alejo, 2019), la cual fue incluida en el 

volumen VII (Corrupción, impunidad, estado de derecho y reforma judicial) de la publicación 

“Las ciencias sociales y la agenda nacional”. El documento presenta resultados parciales de 

la investigación en proceso, y hace relevancia de indagar sobre la percepción de la corrupción 

entre estudiantes universitarios y en qué medida participan en actos deshonestos, que no 

siempre son valorados como corruptos. 

Resulta importante resaltar que a diferencia del periodo anterior, durante el corte de 

2020, sólo en las Universidades Autónoma de Aguascalientes, Tecnológica de Calvillo y 

Tecnológica de Aguascalientes se elaboraron artículos académicos y libros, que se relacionan 

con temas de corrupción, cultura de la legalidad, transparencia, rendición de cuentas o 

temáticas afines: 
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 El Doctor Rubén Macías Acosta, del Departamento de Economía de la UAA, así como 

la Maestra Valeria Lucero Macías y el Doctor Miguel Ángel Oropeza Tagle, del 

Departamento de Contaduría de la misma institución, produjeron conjuntamente el 

capítulo “El Sistema Estatal Anticorrupción en Aguascalientes”, dentro del libro, 

“Narrativas de los Sistemas Estatales Anticorrupción en México. Reflexiones desde lo 

local”, publicado por el CIDE y la Universidad Veracruzana. 

 La Doctora Griselda Alicia Macías Ibarra y el Doctor Adán Baca Morales, del 

Departamento de Ciencias Políticas y Administración Pública de la UAA, concluyeron 

la investigación “Calidad del ciclo de rendición de cuentas de la gestión pública en el 

Estado de Aguascalientes”. 

 Los Doctores Macías Ibarra y Baca Morales, también participaron en el proyecto 

“Alianza por el Gobierno Abierto en México: 2016-2021”. 

Los académicos del CIDE de igual manera, desarrollaron investigaciones en materia de 

combate a la corrupción: 

 Los Doctores Oliver Meza y Elizabeth Pérez-Chiqués, participaron en el proyecto 

“Consolidación de la corrupción en los gobiernos locales: un marco analítico 

fundamentado”, el cual desarrolla un marco analítico fundamentado para comprender 

la consolidación de la corrupción en los gobiernos locales (Meza y Pérez-Chiqués 

2020). 

 El Doctor Meza también colaboró en la publicación para la serie “Estudios de la 

Comunidad PIRC, Gobierno local y combate a la corrupción. Un nuevo diseño 

municipal en México”. En donde tuvo a bien desarrollar el tema “Retos asociados al 

rediseño institucional de los municipios para la transparencia, rendición de cuentas y 

combate a la corrupción (TRACC)”, en donde aborda la manera como se implica el 

cambio organizacional para mejorar en, sus retos y recomendaciones. 

Otro grupo de investigaciones en la materia, corrieron a cargo de los alumnos de las 

Maestrías en Investigaciones Sociales y Humanísticas, Administración e Impuestos, de la UAA, 

quienes presentaron las siguientes tesis: 
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 “Propuesta de mejora en los sistemas de control interno de una empresa de servicios 

basado en el modelo COSO III”, de Rosa Diana Mata Mejía  

 “Propuesta de mejora de control interno del proceso de facturación / cuentas por 

cobrar. Caso: Yokohama industries américas de México”, de Marcos Pérez Pérez. 

 “Transparencia presupuestal de las cuentas públicas de los municipios de 

Aguascalientes y Jesús María”, de Valeria Lucero Macías. 

 “Análisis del sistema nacional anticorrupción para el Estado de Aguascalientes”, de 

Juana Magaly Salazar Rubalcaba. 

En último término, estudiantes del CIDE aportaron al conocimiento en materia de combate a 

la corrupción, a partir del desarrollo de las siguientes investigaciones: 

En la Licenciatura en Ciencia Política y Relaciones Internacionales se presentaron las tesinas: 

 “El efecto de la corrupción en la competitividad internacional de mercados 

emergentes”. 

 “El que no tranza, no avanza: latinoamericanos que justifican la corrupción”. 

 “Fiscalía ciudadana anticorrupción: una interpretación contemporánea del 

republicanismo maquiaveliano”. 

En la Maestría en Ciencia Política, la tesina: 

 “¿Las investigaciones de corrupción tienen sesgo partidista? Auditorías a municipios 

mexicanos 2002-2006”. 

En la Maestría en Periodismo y Asuntos Públicos, las tesinas: 

 “Datos abiertos en México”. 

 “Coordinación interorganizacional en los Sistemas Estatales Anticorrupción”. 

En el Doctorado de Políticas Públicas, las tesis: 

 “¿Por qué persiste la corrupción en México?: gobiernos ineficientes o ciudadanos 

corruptos”. 

 “Discrecionalidad y compensación del gasto público en gobiernos estatales”. 

En el Doctorado de Desarrollo de Políticas Públicas, la tesis: 



 

168 
 

 “Regímenes de gobernanza, trayectorias gubernativas e instrumentos de gobierno: la 

participación ciudadana en los sectores urbanos de São Paulo y la Ciudad de México”. 

Cuadro 47.- Proyectos de investigación generados en las instituciones 
públicas de educación superior, relacionados con temas de corrupción, 
cultura de la legalidad, transparencia y/o rendición de cuentas o temáticas 
afines. cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

Ente público 
 

2019 
 

2020 
 

2021 
Tasa de 
variación 

2019 a 2020 

Tasa de 
variación 

2020 a 2021 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 4 5* 6 25 20 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 0 0 0 0 0 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 1** 0 100 -100 

Universidad Tecnológica de Calvillo 0 2 0 100 -100 
Universidad Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 0 

Universidad Tecnológica El Retoño NC NC 0 NA NA 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 0 0 0 0 

Suma 44 8 6 225 20 
NA. No es posible calcular el indicador por falta de información. 
NC. No contestó 
* De los 5 proyectos: 2 tuvieron vigencia de 2018-2020; 1 de 2018-2019; 1 de 2020-2022; y 1 de 2021-2023 
** Proyecto RELAYN 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por las Instituciones de Educación Superior 
enlistadas 

Como se puede observar en el cuadro anterior, solo la UAA ha percibido un aumento en los 

tres periodos observados, lo que se traduce en que al menos en dicha institución cada vez 

hay más alumnos y docentes que se interesan por el tema de la corrupción y elaboran 

proyectos, artículos o libros sobre el tema, sin embargo, también es relevante mencionar que 

el resto de las universidades a las que se les solicitó información no reportan este tipo de 

investigaciones o tienen una disminución del 100% entre un periodo y otro. 

En cuanto al corte de 2021 la UAA informó del inicio de tres proyectos de investigación 

que se proyectan a ser terminados en 2023: 
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 “Análisis sociocultural del sentido y significado social de la corrupción” con la 

colaboración de Evangelina Tapia Tovar, Genaro Zalpa Ramírez, Olivia Sánchez García 

y José Ramiro Alemán López. 

 “Desafección política en universitarios de Aguascalientes” desarrollado por Andrés 

Reyes Rodríguez. 

 “Justicia Restaurativa en el Sistema Penitenciario” de María Guadalupe Márquez 

Algara. 

Por otra parte, fuera del ámbito académico, pero en el marco de la construcción de la PEA, 

la SESEA realizó 14 grupos de enfoque con servidores públicos, en el que participaron 115 

funcionarios de 63 instituciones distintas, en las que se abordaron los riesgos de corrupción 

implicados en la gestión de recursos humanos estatales como municipales; de apoyos 

sociales; de PS; de comunicación social; del agua; del otorgamiento de permisos y 

descuentos; de mercados, tianguis y reglamentos; del uso de suelo; del patrimonio 

inmobiliario gubernamental; de los rastros; de la seguridad pública (una sesión con policías 

de proximidad y otra con las áreas de asuntos internos); y de limpia, recolección, traslado y 

disposición final de la basura. 

Finalmente, cabe mencionar que, de manera complementaria, y con el fin de 

promover espacios para la reflexión abiertos tanto a los docentes e investigadores, pero 

también a los estudiantes, funcionarios y hacedores de políticas públicas en lo general, la 

SESEA constituyó un Consejo Editorial a partir de adiciones y reformas a su Estatuto 

Orgánico. 

Dicho Consejo Editorial se integra por un Presidente -el Secretario Técnico-; un 

Secretario -el Director General de Vinculación y Políticas Públicas-; un Vocal -elegido por el 

CPC de entre sus integrantes-; así como por los siguientes Consejeros:  

 Lic. Belinda Guadalupe Camarena Vázquez. Licenciada en Derecho por la UAA, 

especialista en Derechos Humanos y Cultura por la Paz. Actualmente es 

catedrática de la UAA. 

 Mtra. Brisa Herminia Campos Aceves. Doctora en Ciencia Política por la 

Universidad Autónoma de Guadalajara. Actualmente catedrática en la UAA. 



 

170 
 

 Dr. José Manuel López Libreros. Doctor en Derecho por la Universidad Carlos III 

de Madrid, especialista en Derecho Administrativo. Actualmente profesor 

investigador numerario adscrito a la UAA. 

 Dr. Oliver Meza Canales. Doctor en Políticas Públicas por el CIDE y Maestro en 

Administración Pública por la London School of Economics and Political Science. 

Actualmente profesor investigador de la División de Administración Pública del 

CIDE Región Centro. 

 Dr. Genaro Zalpa Ramírez. Doctor en Sociología por la Universidad de York. 

Actualmente profesor e investigador del Departamento de Sociología y 

Antropología de la UAA. 

El 25 de septiembre de 2020, en su primera sesión ordinaria, el Consejo Editorial de la SESEA, 

conoció la convocatoria permanente con los lineamientos para la revista Íntegrus, publicación 

digital semestral de la SESEA, que ha emitido a la fecha sus dos primeros números, 

correspondientes a los semestres julio-diciembre de 2020, y enero-junio de 2021, disponibles 

en el siguiente micrositio: 

   

  
https://www.seaaguascalientes.org/revista_integrus/index.html 

 

 

 

Prioridad 17 

Generar y ejecutar procesos homologados a escala nacional de 

protección a denunciantes, alertadores, testigos, servidores públicos 

expuestos, peritos y víctimas de hechos de corrupción 
La recepción de la denuncia como mecanismo de detección está involucrando cada vez a más 

personas, tan es así que de acuerdo a la ENCIG,5 la tasa de población que tuvo contacto con 

                                                           
5 Su objetivo es recabar información sobre las experiencias y la percepción de la población con trámites y 
servicios públicos que proporcionan los diferentes niveles de gobierno, incluyendo servicios de seguridad 
pública y justicia, que aporte elementos para la toma de decisiones de política pública. 
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algún servidor público y experimentó al menos un acto de corrupción en Aguascalientes fue 

de 14,677 por cada 100 mil personas (INEGI 2017), la cual aumentó en el año 2019 a 15,732 

por cada 100 mil personas (INEGI 2019c). Ante este incremento resulta esencial que las 

víctimas actúen en consecuencia y denuncien su experiencia a fin de que las autoridades 

corrijan las desviaciones y sancionen a los responsables.  

Las barreras a la innovación social imponen límites a la capacidad del sistema para 

detectar las desviaciones a la norma o a los objetivos institucionales, promoviendo la 

posibilidad de coaccionar o imponer tratos injustificados a las víctimas, los denunciantes o los 

testigos de un acto de corrupción.  

Es por eso que resulta necesario reconocer la importancia de proteger a las personas 

que detectan o identifican desviaciones a las normas u objetivos institucionales, a fin de que 

puedan actuar con libertad y sin temor, para denunciar hechos de corrupción. 

Mecanismos para la protección de víctimas, testigos y auxiliares de la 

administración de justicia 

Los artículos 32 y 33 de la UNCAC prevén que los estados parte adopten medidas para 

proteger a testigos y denunciantes de actos de corrupción, contra las posibles represalias o 

intimidación que pudieran sufrir.   

Ahora bien, en materia de responsabilidad penal, el Congreso de la Unión es el 

facultado para expedir la legislación única en materia procedimental penal que rige en la 

Republica en el orden federal y en el fuero común, en términos del artículo 73 fracción XXI 

inciso C, de la Constitución Federal. 

En tal contexto los artículos 131 fracciones XII y XV, 132 fracción XII, 140, 153, 155 

fracción VIII, 167, 170, 172, 177 fracción II, 220, 360, y 367 del Código de Procedimientos, 

constituyen garantías para aplicar medidas de protección a favor de las víctimas u ofendidos 

por cualquier delito, incluidos los de corrupción. 

Inclusive el artículo 223 de dicho ordenamiento, establece que la denuncia podrá 

formularse por cualquier medio y deberá contener, “salvo los casos de denuncia anónima o 

reserva de identidad”, la identificación del denunciante. 
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De lo anterior se desprende que si bien es cierto existe el trámite para las denuncias 

anónimas o bajo reserva de identidad, también no pasa inadvertido que el denunciante bajo 

estas características no será llamado a comparecer al procedimiento penal. 

Por otro lado, si bien es cierto, existen varias medias para la protección de víctimas, 

ofendidos y testigos, también es cierto que otras disposiciones en concreto del Código de 

Procedimientos pueden dejar en estado de vulnerabilidad a las víctimas y testigos, las cuales 

se exponen de la siguiente manera (el subrayado el propio): 

Artículo 126. Entrevista con otras personas Si antes de una audiencia, con motivo de 

su preparación, el Defensor tuviera necesidad de entrevistar a una persona o 

interviniente del procedimiento que se niega a recibirlo, podrá solicitar el auxilio 

judicial, explicándole las razones por las que se hace necesaria la entrevista. El Órgano 

jurisdiccional, en caso de considerar fundada la solicitud, expedirá la orden para que 

dicha persona sea entrevistada por el Defensor en el lugar y tiempo que aquélla 

establezca o el propio Órgano jurisdiccional determine. Esta autorización no se 

concederá en aquellos casos en que, a solicitud del Ministerio Público, el Órgano 

jurisdiccional estime que la víctima o los testigos deben estar sujetos a protocolos 

especiales de protección. 

Lo anterior presupone un riego tanto para víctimas, ofendidos y testigos, ya que sí el MP en 

relación con las circunstancias del caso, no llegara a estimar la aplicación de algún protocolo 

especial para garantizar su protección dejaría en estado de vulnerabilidad a los anteriores. 

Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del 

Juez de control No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos de 

investigación: 

 X. La entrevista de testigos; 

Artículo 363. Citación de testigos Los testigos serán citados para su examinación. En 

los casos de urgencia, podrán ser citados por cualquier medio que garantice la 

recepción de la citación, de lo cual se deberá dejar constancia.  
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El testigo podrá presentarse a declarar sin previa cita. Si el testigo reside en un lugar 

lejano al asiento del órgano judicial y carece de medios económicos para trasladarse, 

se dispondrá lo necesario para asegurar su comparecencia.  

Tratándose de testigos que sean servidores públicos, la dependencia en la que se 

desempeñen adoptará las medidas correspondientes para garantizar su 

comparecencia, en cuyo caso absorberá además los gastos que se generen. 

El párrafo tercero resulta de relevancia, ya que, para el caso de los servidores públicos en 

activo, serán citados la dependencia en la que se desempeñen adoptará las medidas 

correspondientes para garantizar su comparecencia, lo cual se relaciona con su relación y 

estabilidad laboral, ya que se tendrá por sujeto a disposiciones que determine el ente público 

en el cual preste sus servicios, y pudiera darse el caso que el testigo al verse comprometida 

su estabilidad en el empleo se negara a declarar o fuese instruido de qué es lo que debe 

declarar, lo cual habrá de generar impunidad. 

En relación a lo anterior, debe destacarse que, para el caso de servidores públicos en 

activo, o para el caso de personas que se encuentren vinculados laboralmente a una persona 

física o moral, pueden ser inducidos a no declarar o a declarar falsamente para no ver 

comprometida su estabilidad laboral y fuente de ingresos. 

Por lo que respecta al derecho administrativo sancionador, de manera análoga a lo 

que sucede en materia penal, es facultad del Congreso de la Unión, establecer las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos y los particulares, las sanciones 

correspondientes, así como los procedimientos para su aplicación. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 73 fracción XXIX-V de la Carta Magna. 

Esta legislación no es otra que la LGRA, en cuyo artículo 116 fracción IV, se considera 

al denunciante como parte en el procedimiento, aspecto que resulta novedoso en materia de 

responsabilidades administrativas. La norma en cita, regula asimismo la figura del denunciante 

anónimo, al cual, a pesar de mantenerse en carácter de confidencial su identidad, se le 

reconoce derecho de acción a lo largo de todo el procedimiento, a diferencia de lo que 

acontece en materia penal donde los datos que hacer identificable al denunciante no son 
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plasmados en la denuncia anónima, y éste renuncia a intervenir en el procedimiento, así como 

a ser notificado. 

En este sentido, el artículo 91 párrafo 2 señala que “Las denuncias podrán ser 

anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras mantendrán con carácter de confidencial 

la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones”. La propia LGRA en su 

artículo 64 fracción III, tipifica como obstrucción de la justicia la revelación de la identidad del 

denunciante anónimo por parte de las autoridades investigadora, substanciadora y resolutora 

en materia de responsabilidades administrativas. 

No obstante la colaboración entre la autoridad investigadora en materia de 

responsabilidades administrativas y las autoridades en materia penal, planea un riesgo para 

el anonimato del denunciante. En efecto, el artículo 42 de la LGRA señala que, cuando las 

autoridades investigadoras lleguen a formular denuncias antes el MP, serán coadyuvantes del 

mismo en el procedimiento penal respectivo. 

Ahora bien, si las autoridades investigadoras en materia administrativa tienen la 

obligación de conservar como confidencial la identidad del denunciante anónimo, el 

procedimiento para formular la imputación en materia penal tiene por norma que el MP 

exponga al imputado el nombre de su acusador “salvo que, a consideración del Juez de 

control sea necesario reservar su identidad en los supuestos autorizados por la Constitución 

y por la ley”, según lo establece el artículo 311 del Código de Procedimientos. 

Es el caso que el artículo 20, base C, fracción V de la Constitución Federal señala que 

la víctima o el ofendido tienen derecho al resguardo de su identidad y otros datos personales 

“cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 

secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador, sea necesario para su 

protección”. Por su parte, el Código de Procedimientos, señala que la víctima y el ofendido 

tienen derecho: 

Artículo 109, fracción XXVI.- Al resguardo de su identidad y demás datos personales 

cuando sean menores de edad, se trate de delitos de violación contra la libertad y el 

normal desarrollo psicosexual, violencia familiar, secuestro, trata de personas o 
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cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección, 

salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa” 

De lo anterior se desprende que las autoridades en materia penal no solamente no son 

imputables por la comisión de la falta administrativa grave de obstrucción a la justicia, sino 

que hay derechos del imputado que pueden entrar en conflicto con el anonimato tratándose 

de procedimientos penales, lo que supondría un riesgo para el anonimato en materia 

administrativa en los casos en que la autoridad investigadora interviene en calidad de 

coadyuvante con el MP. 

Por lo que refiere a otras medidas de protección en materia de responsabilidades 

administrativas, el artículo 64 párrafo 2 de la LGRA señala que los servidores públicos que 

denuncien una falta grave administrativa grave o falta de particulares, o sea testigo en el 

procedimiento, puede solicitar medidas de protección, y que “la solicitud deberá ser evaluada 

y atendida de manera oportuna por el Ente público donde presta sus servicios el 

denunciante”, lo que pudiera resultar inadecuado para protegerlo en caso de que la infracción 

la hubiere cometido un funcionario o particular con el que guarda relación laboral. 

Dicho lo anterior debe resaltarse que la Ley Federal del Trabajo, no considera medias 

de protección para los trabajadores que formen parte dentro de un procedimiento penal a 

efecto de garantizar su estabilidad en el empleo, ya que en cualquier momento y de forma 

arbitraria al ser parte del mismo pudieran ser objeto de trato discriminatorio (trato 

diferenciado de forma injustificada), así como de un despido injustificado por denunciar o 

declarar sobre hechos de corrupción, situación que genera impunidad. 

Por otra parte, cabe mencionar que las medidas antes referidas, protegen a los 

testigos y denunciantes que tienen la calidad de servidores públicos, no así a los particulares. 

Dichas condiciones, al establecerse en normativa que se produce en el orden federal, 

no son susceptibles de corrección por parte de las autoridades locales, en razón de lo cual, 

el reporte del avance de esta prioridad, que se corresponde con la Prioridad 6 de la PNA, 

presenta información relativa a otros aspectos a denunciantes, testigos y peritos. 

A nivel local, sin embargo, el 13 de julio de 2015, se emitió la Ley para la protección 

de las personas que intervienen en el enjuiciamiento penal para el Estado de Aguascalientes, 
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se establece la facultad de la Dirección de Averiguaciones Previas de realizar el análisis de 

vulnerabilidades con base en el cual se establecerán las medidas de protección para preservar 

la vida y la integridad física de los participantes en el proceso penal o de sus parientes y 

allegados, cuya intervención en el juicio pueda implicar un riesgo para la víctima a los 

ofendidos, los testigos, los peritos que deban participar, los miembros de los cuerpos 

policiales y ministerios públicos, los jueces, secretarios o demás funcionarios judiciales, y las 

personas que hayan aportado datos útiles para la investigación del hecho o la 

individualización de los responsables. 

En términos del artículo 14 del ordenamiento en cita, dichas medidas de protección 

incluyen entre otras: 

1.- La custodia personal y del domicilio ya sea mediante la presencia directa o bien a 

través de algún otro medio de seguridad como la video vigilancia; 

2.- El alojamiento temporal en lugares determinados por la autoridad ministerial; 

3.- Vigilancia policial en el domicilio de los sujetos protegidos y prohibición de los 

imputados para que se acerquen al domicilio o lugar de trabajo de los sujetos 

protegidos; 

4.- Traslado bajo vigilancia de los sujetos protegidos a los actos procesales en los que 

deban participar; 

5.- Entrega de aparatos de telefonía y cambio de número telefónico de los sujetos 

protegidos, para garantizar la pronta comunicación entre éstos y las autoridades; 

Además, conforme a la fracción VII de ese numeral, durante el proceso, se podrá: 

 Reservar la identidad de los sujetos protegidos. En estos casos se procurará que 

las audiencias sean reservadas, y que se asegure el derecho del inculpado a 

conocer los supuestos de la acusación; y 

 Utilizar métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de los sujetos 

protegidos. 

La Ley para la Protección de las Personas que Intervienen en el Enjuiciamiento Penal para el 

Estado de Aguascalientes, prevé un Programa de Protección que opera a través de la FGE, a 
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solicitud del interesado o de la autoridad judicial, dirigida a la Dirección de Averiguaciones 

Previas. 

El artículo 21 de esta norma, establece: 

Artículo 21.- La autoridad ministerial tendrá con los sujetos protegidos la obligación 

de brindarles la asistencia médica, técnica, jurídica, sanitaria y económica, así como 

los elementos que resulten necesarios para garantizar su integridad física, por todo el 

tiempo que subsista la situación de riesgo que motiva la procedencia del régimen de 

protección establecido en el Artículo 12 de la presente Ley. 

Este Programa de Protección, es financiado a través de una partida específica en el 

Presupuesto de Egresos de la FGE conforme a lo establecido en el artículo 24 de la ley en 

comento, disposición que establece que el FGE remitirá al Congreso del Estado un Informe 

en el que comunique el destino que se dio a los recursos y los resultados estadísticos 

obtenidos por la operación del programa. 

A pesar de que el alcance de los beneficios de estas medidas de protección es 

considerable, conviene hacer la precisión que, en dichas medidas de protección, no se 

contempla a los defensores y asesores jurídicos de los denunciantes o testigos, englobando 

esta categoría a los defensores de oficio, a los que puede considerarse en términos de esta 

prioridad como servidores públicos expuestos. 

Delitos cometidos por servidores públicos 

La producción de numeralia relativa a la comisión de delitos por hechos de corrupción en 

nuestro Estado plantea diferentes problemas. 

Por ejemplo, el SESNSP define a los delitos cometidos por servidores públicos como 

las conductas en las “que los servidores públicos no ajusten sus actos a los establecido en 

nuestra Constitución y en la Ley, siendo que el servicio público debe realizarse en forma 

honesta, anteponiendo el interés público al interés particular” (SESNSP 2018b, 40). 

Este mismo ente informó que entre 2015 y 2018 se denunciaron en Aguascalientes 

138 presuntos delitos cometidos por servidores públicos; en tanto que tan solo en 2019 hubo 

212 denuncias, y 312 en el período comprendido de enero a septiembre de 2020 (SESNSP, 
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citado en SEA 2020, 196). Sin embargo, no podemos asegurar que dicha numeralia refleje de 

manera exclusiva la comisión de hechos de corrupción. 

Por otro lado, a diferencia del Código Penal Federal, donde un título décimo intitulado 

“Delitos por hechos de corrupción”, define cuáles son los tipos penales en la materia, el 

Código Penal para el Estado de Aguascalientes carece de un capítulo que enliste de manera 

taxativa los tipos penales correspondientes a este grupo de ilícitos. 

La mejor aproximación, lo constituye un capítulo X, relativo a “Tipos Penales 

Protectores de la Administración Pública” que comprende actos unilaterales de particulares 

e ilícitos relacionados con violaciones a derechos humanos o al debido proceso; así como 

otros más claramente relacionados con hechos de corrupción. 

El proyecto de Tercer Informe del CCE contenía un proyecto de recomendación REC-

CC-SESEA-2020.40 que fue aprobado por Comisión Ejecutiva el 30 de noviembre de 2020, y 

en el cual se exponía una comparación entre las conductas referidas en la UNCAC y los tipos 

contenidos en el Código Penal local, de lo cual se obtuvo el siguiente análisis: 

Cuadro 48.- Correspondencia entre las conductas punibles tipificadas en la 

UNCAC y el Código Penal para el Estado de Aguascalientes 

Convención 
Calidad de sujetos activos 

y otros elementos de descripción previstos en la Convención 
Código Penal 

Artículo 15 
Soborno de 
funcionarios 

públicos 
nacionales. 

Cualquier persona promete, 
ofrece o concede a un 
funcionario público. 

De un beneficio indebido para 
el funcionario público u otra 
persona o entidad. 
 
Para que el funcionario actúe 
o se abstenga de actuar en 
cumplimiento de sus 
funciones. 

Artículo 147 
fracción VIII 
Fraude. 
 
Artículo 169 
fracción XXVII 
Ejercicio indebido 
del servicio público. 
 
Artículo 172 
Concusión. 
 
Artículo 173 
Cohecho. 

Funcionario público solicita o 
acepta. 

Artículo 16 
Soborno de 
funcionarios 

públicos 
extranjeros y de 

Cualquier persona promete, 
ofrece o concede a un 
funcionario público 
extranjero o de organización 
internacional pública. 

De un beneficio indebido para 
el funcionario público u otra 
persona o entidad. 
 

No se ubicó 
precepto. 



 

179 
 

Convención 
Calidad de sujetos activos 

y otros elementos de descripción previstos en la Convención 
Código Penal 

funcionarios de 
organizaciones 
internacionales 

públicas. 

Funcionario público 
extranjero o de organización 
internacional pública, solicita 
o acepta. 

Para que el funcionario actúe 
o se abstenga de actuar en 
cumplimiento de sus 
funciones. 

Artículo 21 
Soborno en el 
sector privado. 

Cualquier persona promete, 
ofrece o concede a una 
persona que dirija una 
entidad del sector privado o 
cumpla cualquier función en 
ella. 
 
Persona que dirija una entidad 
del sector privado o cumpla 
cualquier función en ella, 
solicita o acepta. 

 
 
De un beneficio indebido en su 
provecho o de otra persona. 
 
Para que la persona que 
dirige, actúe o se abstenga de 
actuar faltando a su deber. 

 
 
 
 

No se ubicó 
precepto. 

Artículo 17 
Malversación o 

peculado, 
apropiación 

indebida u otras 
formas de 

desviación de 
bienes por un 

funcionario 
público. 

Funcionario público. 

Cometa malversación o el 
peculado, la apropiación 
indebida u otras formas de 
desviación, de bienes, fondos 
o títulos públicos o privados, o 
cosas de valor que se le 
confíen por su cargo. 
 
En su beneficio o de terceros u 
otras entidades. 

Artículo 169 
fracciones XXVIII y 

XXXIX 
Ejercicio indebido 

del servicio público. 
 

Artículo 174 
Peculado. 

Artículo 22 
Malversación o 

peculado de 
bienes en el sector 

privado. 

Persona que dirija una 
entidad del sector privado o 
cumpla cualquier función en 
ella, en el curso de 
actividades económicas, 
financieras o comerciales. 

Cometa malversación o el 
peculado, la apropiación 
indebida u otras formas de 
desviación, de bienes, fondos 
o títulos privados, o cosas de 
valor que se le confíen por su 
cargo. 

Artículo 146 
fracción I 
Abuso de 

confianza. * 
 

Artículo 147, 
fracción IX 

Fraude. 

Artículo 18 
Tráfico de 
influencias. 

Cualquier persona promete, 
ofrece o concede a un 
funcionario público o a 
cualquier otra persona. 

De un beneficio indebido. 
 
A cambio de que abuse de su 
influencia real o supuesta para 
obtener de una autoridad un 
beneficio indebido en 
provecho del instigador, del 
que ofrece o de cualquier otra 
persona. 

Artículo 175 
Tráfico de 
Influencias. Funcionario público o 

cualquier otra persona, 
solicita o acepta, en su 
provecho o de otra persona. 

Artículo 19 
Abuso de 
funciones. 

Funcionario público. 
Realice u omita un acto, en 

violación de la ley. 
 

Artículo 145 
fracción III 
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Convención 
Calidad de sujetos activos 

y otros elementos de descripción previstos en la Convención 
Código Penal 

En su beneficio o para otra 
persona o entidad. 

Abigeato 
equiparado. ** 

 
Artículo 155 
fracción IV 

Atentados al 
desarrollo urbano 

ordenado. 
 

Artículo 161 
fracción II 

Falsificación de 
documentos.  

 
Artículo 169 en el 

resto de sus 
fracciones 

Ejercicio indebido 
del servicio público.  

 
Artículo 170 
Abuso de 
autoridad.  

 
Artículo 171 
Coalición de 

servidores públicos. 
 

Artículo 193 
fracción V 

Atentados a la 
salud pública.** 

Artículo 20 
Enriquecimiento 

ilícito. 
Funcionario público. 

Incremente significativamente 
su patrimonio. 
 
Que no sea razonable o 
justificado con sus ingresos 
legítimos. 

Artículo 176 Bis 
Enriquecimiento 

Ilícito. 

Artículo 23 
Blanqueo del 
producto del 

delito. 

Cualquier persona a 
sabiendas de que son 
producto del delito. 

Convierta o transfiera bienes.  
 
Oculte o disimule su 
naturaleza, origen, ubicación, 
disposición, movimiento o 
propiedad. 
 
Adquiera, posea o utilice esos 
bienes. 

No se ubicó 
precepto. 
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Convención 
Calidad de sujetos activos 

y otros elementos de descripción previstos en la Convención 
Código Penal 

Artículo 24 
Encubrimiento. 

Cualquier persona, tras la 
comisión de cualquier hecho 
de corrupción, sin haber 
participado. 

Encubra o retenga 
continuamente bienes a 
sabiendas de que son 
producto de hechos de 
corrupción. 

Artículo 176 
Encubrimiento.*** 

 
 
 
 
 

Artículo 25 
Obstrucción de la 

justicia. 

Cualquier persona mediante 
el uso de fuerza física, 
amenazas o intimidación, o la 
promesa, el ofrecimiento o la 
concesión de un beneficio 
indebido en procesos. 

Para inducir a una persona a 
prestar falso testimonio o a 
obstaculizar la prestación de 
testimonio o la aportación de 
pruebas en relación a hechos 
de corrupción. 

Artículo 165 
fracciones I, II y III 
Falsedad ante la 

autoridad o 
fedatario público. *** 

 
Artículo 167 

fracciones I, II y III 
Resistencia de 
particulares.*** 

Cualquier persona, mediante 
el uso de fuerza física, 
amenazas o intimidación. 

Para obstaculizar el 
cumplimiento de las funciones 
oficiales de un funcionario de 
la justicia o de los servicios 
encargados de hacer cumplir 
la ley en relación con hechos 
de corrupción. 

*Cuando se cometa por persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier función en ella, 
en el curso de actividades económicas, financieras o comerciales. 
**Cuando se cometa por un servidor público, en el ejercicio de sus funciones. 
***Cuando se relacione con hechos de corrupción. 

Fuente: Proyecto de recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.40, aprobada por Comisión 
Ejecutiva el 30 de noviembre de 2020 

Sin embargo, si este análisis se realizara a la inversa, es decir, partiendo de los tipos penales 

locales y su relación con las conductas tipificadas por los instrumentos internacionales, se 

llegaría a la conclusión que las descripciones típicas implican tanto hipótesis relacionadas con 

hechos de corrupción, como conductas de otra naturaleza. Véase por ejemplo el artículo 170 

del Código Penal para el Estado, en cuya fracción VIII se tipifica “obtener, exigir o solicitar 

sin derecho o causa legítima, para sí o para cualquier otra persona, de un subalterno, parte 

de su sueldo o remuneración, dádivas u otros bienes servicios con cualquier pretexto” como 

abuso de autoridad, figura que asimismo sanciona en su fracción II al servidor público que 

“hace violencia sobre una persona sin causa legítima” vejándola o insultándola. 

En el primer caso, es clara la relación con la multicitada Convención (que tipifica el 

abuso de funciones en su artículo 19), no así en el segundo. 

Esta forma de conjuntar hipótesis de diversa naturaleza, no sólo representa un 

problema para la generación de estadísticas en materia de hechos de corrupción, sino que 
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también trae aparejados problemas operativos a los que se hará referencia más adelante en 

el desarrollo de esta prioridad, al tratar específicamente el problema del tipo penal local del 

enriquecimiento ilícito. 

Gráfico 11.- Delitos cometidos por servidores públicos en Aguascalientes. Corte 
2015-2020 
 

6
30 46 56

212

312

404

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
 

Fuente: Elaboración propia, con datos de SESNSP 2015, 2016, 2017, 2018a, 2019a, 2020, y 2021. 
En la tabla anterior se puede identificar que la incidencia de delitos cometidos por servidores 

públicos reportada por el SESNSP, ha ido en aumento con el transcurso de los años, así, 

mientras que, en el año 2015 en el Estado de Aguascalientes se cometieron 6 delitos por 

parte de servidores públicos, para el año 2021, esta cifra aumentó a 404. De manera 

específica, se puede decir que, en materia de las denuncias por hechos de corrupción en la 

entidad, el SESNSP reporta una tendencia creciente de los delitos cometidos por servidores 

públicos en la entidad desde 2015. 

La SESEA, en conjunto con la FECC y la FGE trabajaron para incluir en este informe, 

los delitos denunciados en carpetas de investigación iniciadas por la FGE, en relación con 
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nueve tipos penales elegidos por sus similitudes con las conductas tipificadas en la UNCAC, 

así como con los delitos por hechos de corrupción establecidos en el Código Penal Federal. 

Cabe aclarar que se determinó la pertinencia de presentar la estadística de la 

incidencia delictiva apoyados en la información de todos los ministerios públicos y no 

solamente los adscritos a la FECC, toda vez que las carpetas de investigación le son turnadas 

a esta instancia especializada solamente en los casos en que los hechos de corrupción 

constituyen el delito principal a investigar. 

Gráfico 12.- Delitos Denunciados en carpetas de investigación iniciadas por la FGE 

bajo la figura típica de…  

 
Fuente: Elaboración propia con información de la FGE.  

Cabe sin embargo realizar algunas prevenciones en relación con esta información: 

 En primer lugar, la clasificación del tipo penal corresponde al MP al momento de iniciar 

la carpeta de investigación. No obstante, ésta puede sufrir modificaciones en función 

de los avances o resultados de las investigaciones, por lo que estos datos pueden no 

corresponder con los que se establezcan en las sentencias. 

 En segundo lugar, que el número de delitos denunciados puede no corresponderse 

con otras cifras relativas al número de carpetas iniciadas toda vez que una carpeta 

puede dar inicio motivada por la comisión de más de un delito. 

 En tercer lugar, se debe considerar que se trata de un reporte de incidencia delictiva 

y no de prevalencia, es decir, que un delito denunciado puede implicar a más de una 

persona como víctima. 
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 Finalmente, que de manera análoga al punto anterior, cada delito denunciado puede 

involucrar a más de un imputado. 

Los resultados de la tabla anterior muestran los delitos de los tipos penales protectores de la 

administración pública estatal, se detalla que el delito de ejercicio indebido del servicio 

público en el Estado de Aguascalientes ha ido aumentando, pues mientras que en el año 2019 

se registraron 42 carpetas de investigación ante la FGE, para el año 2021 la cifra aumentó, 

con un total de 72 carpetas de Investigación. Respecto al delito de enriquecimiento ilícito y 

la coalición de servidores públicos no son comunes en la entidad, tanto que entre 2019 y 2020 

no se registró ninguna carpeta al respecto. Sobre el encubrimiento, tráfico de influencias y 

concusión solo se ha registrado un total de 6 casos en los tres años analizados. Más frecuentes 

son los casos de peculado y cohecho que han acumulado un total de 17 y 35 carpetas 

respectivamente a lo largo de 2019, 2020 y 2021. El segundo tipo penal más común en la 

entidad y con una tendencia al alta es el ejercicio indebido de funciones con un acumulado 

de 166 en solo tres años.  

La incidencia más elevada se relaciona con el delito de abuso de autoridad, 

denunciado en 922 carpetas de investigación iniciadas entre 2019 y 2020. Aunque este último 

se relaciona común mente con abusos cometidos por parte de los elementos policiales, no se 

debe olvidar que el delito de abuso de autoridad implica desde negarse o retrasar un servicio 

hasta hacer uso de la fuerza pública para impedir la realización de una ley, lo que vulnera los 

derechos del ciudadano y lo deja indefenso ante una figura de autoridad. 

La denuncia como mecanismo de detección de la corrupción, sin embargo, tiene 

limitaciones, ya que es un mecanismo relativamente poco utilizado por las víctimas. La ENCIG 

por ejemplo, reporta que, en Aguascalientes 77,549 personas sufrieron algún acto de 

corrupción, pero el 77.4% aseguró no haberla denunciado (INEGI 2019c, Tabulador 4.10). 

Entre las razones que se dan a nivel nacional, se cuenta la inutilidad de la denuncia (28.8%), 

que es una perdida de tiempo (18.6%), por falta de tiempo (12.8%), porque la corrupción es 

muy común (11%), porque obtuvo un beneficio (9.2%) y por miedo a represalias (8.7%). 
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La ENACIT, que comprende los años 2019 y 2020, arroja datos en los cuales al menos 

un tercio de los encuestados no contempla la denuncia como una opción en situaciones que 

implican a la autoridad. 

Cuadro 49.- ¿Estaría dispuesto a NO denunciar a un funcionario público, por 
miedo a la venganza? Cortes de 2019 y de 2020.  
Encuestados que no denunciarían 

a un vecino policía que hiciera 
fiestas ruidosas molestando al 
vecindario, en razón de que 

temen su venganza 

Encuestados que no 
denunciarían a un vecino 
policía que hiciera fiestas 
ruidosas molestando al 

vecindario 

Porcentaje del total de 
encuestados que no está 
dispuesto a denunciar al 

funcionario, por miedo a la 
venganza 

2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

38 28  11 8  28.94 28.576  
Fuente: Elaboración propia con base en la ENACIT (SESEA 2019 y 2020b). 

El resultado de la encuesta señala que el indicador del miedo a la venganza es pieza clave 

para que los actos de corrupción de funcionarios púbicos no sean denunciados por miedo a 

represalias como la venganza al denunciante al realizar actos en perjuicio éste porque 

evidenció un acto relacionado con la ética o de carácter ilegal, o se opuso a que se cometiera, 

participó en una actuación o cooperó aportando información dentro de una investigación. 

Mecanismos alternativos de solución de controversias y formas de terminación 

anticipada del proceso penal 

Los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, tienen como 

finalidad propiciar, a través del diálogo, la solución de las controversias que surjan entre 

miembros de la sociedad con motivo de la denuncia o querella referidos a un hecho delictivo, 

mediante procedimientos basados en la oralidad, la economía procesal y la confidencialidad. 

Si bien es cierto que no todas las investigaciones son aptas para resolverse por 

mecanismos alternativos, se debe considerar que en los casos aplicables su uso significa  

[…] hacer efectivo el derecho a una justicia rápida y al alcance de todos; siendo que, 

al tener el derecho a una justicia alternativa se implica una gama de resultados o 

acciones posibles, al centrarse en áreas de oportunidad, acuerdos o temas comunes 
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(como puede suceder, en una negociación, como más aún, en una negociación 

asistida), lo anterior, sin los costos de tiempo, esfuerzo, desgaste de recursos 

humanos y materiales, como suele suceder en un proceso judicial. (Hernández, Torres 

y Hernández 2015, 74) 

La LNMASC, establece su ámbito de competencia a los órdenes federal y local en el marco 

de los principios y derechos previstos en la Constitución Federal y los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte, además, podrán ser aplicados desde el inicio del 

procedimiento penal y hasta antes de dictado el auto de apertura a juicio o antes de que se 

formulen las conclusiones, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en la 

legislación procedimental penal aplicable. 

Asimismo, la LNMASC en su artículo 9ª establece que los Mecanismos Alternativos se 

solicitarán de manera verbal o escrita ante la autoridad competente. Cuando se trate de 

personas físicas la solicitud se hará personalmente y, en el caso de personas morales, por 

conducto de su representante o apoderado legal. 

La impunidad se puede combatir empleando mecanismos alternativos de solución de 

controversias y formas de terminación, sin embargo, para lograr su aplicación, debe existir la 

reparación del daño ya que con su aplicación se verá fortalecida la confianza en la denuncia 

de los hechos de corrupción, pues la finalidad de estos mecanismos es la de propiciar, a través 

del diálogo, la solución de las controversias que lleguen a surgir con motivo de una denuncia, 

o referidos a un hecho delictivo. 

El hecho de incrementar la probabilidad de sanción, comprendida como la 

probabilidad de que se descubra un delito y se aprehenda y condene al delincuente, implica 

el empleo de recursos públicos para operar las estructuras encargadas de controlar y fiscalizar 

los recursos, de procuración de justicia, así como de administración de justicia. Transfieren 

por lo tanto un costo a la sociedad que debe ser considerado en la formulación de cualquier 

política en la materia.  

Derivado de lo anterior es que resulta considerar el postulado de Becker (1974, 40-1) 

que sostiene que la efectividad de la política pública depende de dos relaciones conductuales: 

los costos de aprehensión y condena y las elasticidades de respuesta de los delitos a los 
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cambios en la probabilidad de sanción y la severidad de la sanción (considerando tamaño y 

forma del castigo). Cuanto más pequeños sean estos costos o mayores estas elasticidades, 

menor será el costo de lograr una reducción de los daños causados por los delitos. 

En este sentido, los delitos “más calculados”, como los hechos de corrupción, tienden a ser 

menos sensibles a las variaciones en la severidad de los castigos y la probabilidad de sanción. 

Además, el tiempo transcurrido entre la comisión y la detección de los delitos puede 

incrementar el costo intrínseco de reducir los daños por corrupción en comparación a otros 

ilícitos. En ese sentido, el Plan de persecución penal concluye: 

Al carecer de una Política criminal y un Plan de Persecución Penal las capacidades 

institucionales se diluyen de caso en caso, al no priorizar su enfoque en los delitos 

complejos que más repercuten en la sociedad. Así, del total de carpetas de 

investigación pendientes, cerca del 70% corresponde a delitos patrimoniales (robo de 

tarjetas de crédito, robo de fluido eléctrico, entre otros) (FGR 2019, 1). 

Sin embargo, se debe tener en cuenta que, de acuerdo a la teoría del cambio, los actos de 

corrupción tienden a ser denunciados en la medida en que el beneficio que supone la 

protección del régimen legal supera el costo de la denuncia; situación de hecho que socava 

el derecho a la tutela jurisdiccional. 

En este sentido, Becker (1974, 28-9) reflexiona que la multa se utiliza siempre que es 

factible debido a que su costo social es más reducido, pues permite indemnizar a las víctimas 

mientras que otras formas de castigo no compensan, pero además exigen que las víctimas 

gasten recursos adicionales en la ejecución del castigo.  

Formas de terminación anticipada del proceso penal.   

El artículo 183 del Código de Procedimientos establece que para las salidas alternas y formas 

de terminación anticipada, la autoridad competente contará con un registro para dar 

seguimiento al cumplimiento de los acuerdos reparatorios, los procesos de suspensión 

condicional del proceso, y el procedimiento abreviado, dicho registro deberá ser consultado 

por el MP y la autoridad judicial antes de solicitar y conceder, respectivamente, alguna forma 

de solución alterna del procedimiento o de terminación anticipada del proceso. 
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El acuerdo reparatorio es aquél que se celebra entre la víctima u ofendido y el 

imputado, tienen por objeto la extinción de la acción penal, con fundamento en el artículo 

188 del citado Código de Procedimientos, procederán desde la presentación de la denuncia o 

querella hasta antes de decretarse el auto de apertura de juicio. En el caso de que se haya dictado 

el auto de vinculación a proceso y hasta antes de que se haya dictado el auto de apertura a juicio, 

el Juez de control, a petición de las partes, podrá suspender el proceso penal hasta por treinta días 

para que las partes puedan concretar el acuerdo con el apoyo de la autoridad competente 

especializada en la materia 

De acuerdo al Código de Procedimientos en su artículo 191, la suspensión condicional 

del proceso es el planteamiento formulado por el MP o por el imputado, el cual contendrá un 

plan detallado sobre el pago de la reparación del daño y el sometimiento del imputado a una 

o varias de las condiciones que refiere este Capítulo, que garanticen una efectiva tutela de 

los derechos de la víctima u ofendido y que, en caso de cumplirse, pueda dar lugar a la 

extinción de la acción penal. 

El acuerdo reparatorio y la suspensión condicional del proceso, son formas de 

soluciones alternas al procedimiento, mientras que el procedimiento abreviado es 

considerado por el Código de Procedimientos en su artículo 185 como una forma de 

terminación anticipada del proceso penal. 

Cuadro 50. - Soluciones alternas y formas de terminación anticipada del 
procedimiento. cortes de 2019, DE 2020 y DE 2021 

 2019 2020 2021 
Acuerdos reparatorios aprobados 1 2 0 
Suspensiones condicionales aprobadas 1 3 1 
Procedimientos abreviados autorizados 0 1 0 
Carpetas de investigación iniciadas 36 34 46 
SUMA soluciones alternas (acuerdos, suspensiones y 
procedimientos) 

2 6 1 

PROPORCIÓN ENTRE LOS ACUERDOS REPARATORIOS, 
SUSPENSIONES CONDICIONALES Y PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS RESPECTO DEL NÚMERO DE CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN INICIADAS 

18 5.6 46 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FECC 

Como se observa en el cuadro anterior durante el corte de 2021, solo en una carpeta de 

investigación se optó por los mecanismos alternativos de solución de controversias y formas 
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de terminación anticipada del proceso penal. De los resultados, se destaca la poca frecuencia 

con la que se ha optado por estos mecanismos, sin considerar que se puede tener acceso a 

estos desde el inicio del procedimiento penal y hasta antes formularse las conclusiones de 

resolución del caso, la importancia de éstos radica en que se utilizan para solucionar 

diferencias entre las partes implicadas de un caso, buscan propiciar mediante el diálogo, la 

solución de controversias entre los miembros de la sociedad, aplicando el diálogo, la 

economía procesal y la confidencialidad, involucran la participación activa de la sociedad en 

la resolución de la controversia, lo que facilita el procedimiento y su cumplimiento. 

Tipos penales de enriquecimiento ilícito y el ejercicio abusivo de funciones 

El 12 de abril de 2019 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformó el artículo 19 

de la Constitución Federal, mediante el cual se incorporan al catálogo de ilícitos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa, los delitos relacionados con hechos de corrupción: el 

enriquecimiento ilícito y el ejercicio abusivo de funciones.  

Si bien el Código Penal para el Estado de Aguascalientes en su artículo 176 BIS tipifica 

el delito de enriquecimiento Ilícito, definiéndolo como la imposibilidad del servidor público 

para acreditar el legítimo aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes 

a su nombre o de aquellos respecto de los cuales se conduzca como dueño, no ocurre lo 

mismo con el delito de ejercicio abusivo de funciones, pues no se encuentra previsto en el 

Código en comento. 

No pasa desapercibido que la mayoría de las hipótesis previstas en el ámbito federal 

como como Ejercicio Abusivo de Funciones, se prevén en el tipo penal de Ejercicio Indebido 

del Servicio Público, tipificado en el Código Penal para el Estado de Aguascalientes lo que se 

corrobora a continuación: 
  

Código Penal Federal Código Penal Aguascalientes 
ARTICULO 220.- Comete el delito de ejercicio 
abusivo de funciones: 
 
 
 
I.- El servidor público que en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, ilícitamente otorgue por 

ARTÍCULO 169.- Ejercicio indebido del servicio 
público. El Ejercicio Indebido del Servicio Público 
consiste en: 
 
 
XXXIX. Otorgar  
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Código Penal Federal Código Penal Aguascalientes 
sí o por interpósita persona, contratos, 
concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o efectúe compras o ventas 
o realice cualquier acto jurídico que produzca 
beneficios económicos al propio servidor público, a 
su cónyuge, descendiente o ascendiente, parientes 
por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos 
afectivos, económicos o de dependencia 
administrativa directa, socios o sociedades de las 
que el servidor público o las personas antes 
referidas formen parte; 
 
 
II.- El servidor público que valiéndose de la 
información que posea por razón de su empleo, 
cargo o comisión, sea o no materia de sus 
funciones, y que no sea del conocimiento público, 
haga por sí, o por interpósita persona, inversiones, 
enajenaciones o adquisiciones, o cualquier otro 
acto que le produzca algún beneficio económico 
indebido al servidor público o a alguna de las 
personas mencionadas en la primera fracción. 

                                                   por sí o por 
interpósita persona, contratos, concesiones, 
permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, 
exenciones o efectúe compras o ventas o realice 
cualquier acto jurídico que produzca beneficios 
económicos al propio servidor público, a su 
cónyuge, descendiente o ascendiente, parientes 
por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos 
afectivos, económicos o de dependencia 
administrativa directa, socios o sociedades de las 
que el servidor público o las personas antes 
referidas formen parte. 
 
 
VII. Otorgar indebidamente,  
 
                                                         por sí o por 
interpósita persona… 
d) Contratos de obras públicas, deudas, 
adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de 
bienes o servicios, o colocaciones de fondos y 
valores con recursos económicos públicos; 

Fuente: Recomendación REC-CC-SESEA-2019.04 del CCE 

No obstante, el artículo 14 de la Constitución Federal prohíbe imponer penas por simple 

analogía, por lo que, al no estar previsto el tipo en el Código Penal local, el Juez de Control 

se ve imposibilitado para aplicar la prisión preventiva oficiosa como medida cautelar pese a 

estar prevista en la Constitución Federal, lo que constituye un obstáculo para la eficacia en 

la detección de hechos de corrupción. 

Cabe hacer mención que esto motivó al CCE a emitir la Recomendación no vinculante 

REC-CC-SESEA-2019.04, dirigida al Congreso del Estado con el propósito de crear el tipo 

penal de ejercicio abusivo de funciones, a fin de permitir la aplicación del artículo 19 de la 

Carta Magna.  

Posteriormente, en el año 2020 el CCE emitió la Recomendación no vinculante REC-

CC-SESEA-2020.06-2, dirigida al Congreso del Estado, en materia de armonización de normas 

locales con la LGRA y demás normatividad. De dicha recomendación destaca lo siguiente: la 

creación del tipo penal de Ejercicio Abusivo de Funciones, de la designación de titulares de 

OIC de los OCA, así como parlamento y cabildo abiertos. La recomendación tiene por objeto 
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entre otras cosas, que el Congreso del Estado reforme el Código Penal Local con el propósito 

de crear el tipo penal de Ejercicio Abusivo de Funciones al cual, conforme al artículo 19 de la 

Constitución Federal, es aplicable prisión preventiva oficiosa.  

Dicha recomendación reitera lo establecido en la recomendación REC-CC-SESEA-

2019.04, mencionada anteriormente.  Por tanto, exhorta al Congreso Local que ajuste el 

Código Penal para permitir la efectiva aplicación del artículo 19 de la Constitución Federal 

creando el tipo penal de Ejercicio Abusivo de Funciones, pudiendo tomar como referencia lo 

preceptuado en el Código Penal Federal, y de esta manera sea aplicable la prisión preventiva 

oficiosa, como medida cautelar para garantizar una adecuada investigación de ese ilícito, 

utilizando las herramientas constitucionales otorgadas para ello. 

En relación al cumplimiento de las recomendaciones derivadas del Tercer Informe 

anual 2020 del CCE, la SESEA recabó respecto a la recomendación en comento, reformas a 

la Ley del Instituto de Asesoría y Defensoría Pública y a la LRAEA, ambos ordenamientos del 

Estado de Aguascalientes. Mediante dichas reformas se crea la figura del defensor público 

de oficio, especializado en la materia de responsabilidades administrativas, y se subsanan 

algunas inconsistencias que trastocaban la distribución de competencias establecida en la Ley 

General en cita; con lo anterior se advierte un avance parcial en el cumplimiento de dicha 

recomendación, pues el Código Penal Local no ha sido reformado con el objeto de crear el 

tipo penal de ejercicio abusivo de funciones a fin de permitir la aplicación del artículo 19 de 

la Constitución Federal. 
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Cuadro 51. Tipos penales de enriquecimiento ilícito y el ejercicio abusivo de 
funciones en el Estado de Aguascalientes. Cortes DE 2019, DE 2020 y DE 2021 

Existencia del tipo penal de 
enriquecimiento ilícito en el 
Código Penal para el Estado 

de Aguascalientes 

Existencia del tipo penal de 
ejercicio abusivo de funciones 

en el Código Penal para el 
Estado de Aguascalientes 

Existencia de los tipos penales de 
enriquecimiento ilícito y el ejercicio 
abusivo de funciones en el Código 

Penal para el Estado de 
Aguascalientes 

2019 2020 2021 2019 2020 2021 2019 2020 2021 

1 1 1 0 0 0 1 1 17 
Fuente: Elaboración propia con información del Seguimiento Recomendaciones correspondiente al Tercer 

Trimestre 2021, elaborado por la SESEA.  

Las medidas cautelares son necesarias para proteger a víctimas, testigos y auxiliares de la 

administración de justicia, en ese sentido, el Código de Procedimientos establece las medias 

que deberán de observase para garantizar la seguridad de quienes sean llamados al 

procedimiento penal, el artículo 153 establece cuáles serán las reglas generales de las 

medidas cautelares, las cuales serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo 

indispensable para asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la 

seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento. 

Corresponderá a las autoridades competentes de la Federación y de las entidades 

federativas, para medidas cautelares, vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea 

debidamente cumplido. 

Apartado 2.2 

TRANSPARENTAR LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL 

Prioridad 18  

Implementar políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto que 
promuevan la participación ciudadana y el ejercicio de derechos en el 
combate de la corrupción, en colaboración con el SNT 

                                                           
7 Indicador 036 de la Prioridad 17 de la PEA 
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La reforma constitucional publicada en el DOF del 7 de febrero del año 2014 adicionó una 

fracción XXIX-S al artículo 73 de la Carta Magna, estableciendo la facultad exclusiva del 

Congreso de la Unión para emitir la ley general que desarrolle los principios y bases en 

materia de transparencia gubernamental. Esta reforma tuvo la intención de generar un 

sistema de coordinación entre las entidades federativas y la federación para lograr los mismos 

estándares de transparencia y acceso a la información en el país, que progresivamente 

alcanzaran los niveles más altos en todos los ámbitos del gobierno. 

La ley general a la hacía referencia la reforma constitucional no era otra que la Ley 

General de Transparencia, publicada el 4 de mayo de 2015, en cuyos artículos 42 fracción VIII 

y 56, se estable que el órgano garante en materia de transparencia –en el caso de 

Aguascalientes, el ITEA- es la instancia facultada para emitir la política en materia de 

transparencia proactiva, instrumento que tiene por objeto promover la reutilización de la 

información que generan los sujetos obligados, considerando la demanda de la sociedad. 

Ahora bien, conforme a los numerales en cita, este instrumento debe elaborarse atendiendo 

a las condiciones económicas, sociales y culturales de Aguascalientes, así como a los 

lineamientos generales definidos por el SNT. 

Es el caso que el SNT publicó sus “Lineamientos para Determinar los Catálogos y 

Publicación de Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de 

Transparencia Proactiva” el 15 de abril de 2016 en el DOF. Conforme a dicho instrumento, la 

información en el marco de la política de transparencia proactiva no es obligatoria en su 

generación, pero si se produce, los organismos garantes supervisarán y evaluarán que los 

sujetos obligados las publiquen en un enlace en el formato correspondiente a la fracción 

XLVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, además de otros medios adicionales 

cuando la información esté dirigida a grupos con dificultades de acceso a tecnologías de la 

información. 

En los lineamientos VIGÉSIMO TERCERO en relación con el VIGÉSIMO CUARTO, el 

SNT establece cuatro procedimientos para para identificar la información a publicar de 

manera proactiva, dependiendo de si ésta permite: 

 Disminuir asimetrías de información. 
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 Mejorar el acceso a trámites y servicios. 

 Optimizar la toma de decisiones de autoridades o ciudadanos. 

 Detone la rendición de cuentas efectiva. 

Procedimientos que deben atender a su vez, siete fases: 

 Implementación de mecanismos de participación de la población. 

 Definición del tema, población a la que se dirige, problemática que atiende, 

demanda o necesidad de información que resuelve. 

 Identificación de contenidos existentes o cuya construcción es necesaria. 

 Acopio, sistematización y categorización de la información. 

 Generación, publicación y difusión de conocimiento público útil. 

 Diseño de herramientas e indicadores de medición de reutilización e impacto de 

la información proactiva. 

 Verificación. 

Conforme a los multicitados Lineamientos, durante el mes de mayo de cada año, los sujetos 

obligados del Estado pueden solicitar al ITEA, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se les otorgue un reconocimiento en materia de transparencia proactiva que, 

en caso de obtenerlo, tendría una vigencia de 12 meses. Para ello, el órgano garante deberá 

notificar a los sujetos obligados, a más tardar el 1º de septiembre de cada año, la obtención 

del reconocimiento solicitado, tras evaluar cinco elementos: 

1. Que los procedimientos para identificar la información proactiva atiendan los 

Lineamientos de referencia, específicamente con lo previsto en el ANEXO 01 de dicho 

instrumento. 

2. Que la información sea accesible, confiable, comprensible, oportuna, veraz, 

congruente, integral, actual y verificable. 

3. Que existan mecanismos de registro de consultas y/o reutilización de información. 

4. Los efectos positivos generados en el marco de la política de transparencia 

proactiva. 

5. La implementación de mecanismos de participación ciudadana (en su caso). 
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En este sentido, la Alianza para el Gobierno Abierto en México ha generado una estrategia 

que tiene como objetivo implementar prácticas de apertura en el ejercicio gubernamental de 

los gobiernos participantes y de la cual se derivan dos políticas: Gobierno Abierto y 

Transparencia Proactiva. 

En nuestro Estado, el proceso de Gobierno Abierto inició desde el mes de octubre de 

2018 con una serie de etapas que implicó la 

sensibilización de 250 servidores públicos; la convocatoria a 118 asociaciones civiles 

registradas en el Estado de Aguascalientes; mesas de trabajo con las asociaciones 

civiles que respondieron a la convocatoria; reuniones con los diferentes Entes Públicos 

del Estado; así como el lanzamiento de una convocatoria a la ciudadanía en general 

para formar parte de la Declaración Conjunta para la implementación de acciones de 

un Gobierno Abierto en el Estado de Aguascalientes (SEA 2019, 68). 

En ese orden de ideas, la firma de la Declaratoria para un Gobierno Abierto el 4 de mayo de 

2019, así como la instalación del Secretariado Técnico local, y sus sesiones y mesas de trabajo 

para la elaboración del primer Plan de Acción Local, son objetivos concretados que permitirán 

desarrollar y proponer las políticas vinculadas a la transparencia proactiva. 

Para ello, el ITEA, a través de las mesas de trabajo del Secretariado Técnico local, así 

como a través de las reuniones con distintas dependencias de gobierno y asociaciones civiles, 

ha promovido las siguientes líneas de trabajo: 

 Resolver el problema de la información dispersa. Dicha información necesita ser 

recabada, cruzada y ponderada para volverla útil y pertinente a los intereses de 

los actores sociales y ciudadanía en general. 

 Concientizar a la sociedad sobre la importancia que representa tener esa 

información a su disposición, así como la forma en que esto la empodera. 

 Conocer la demanda en materia de acceso a la información, sin olvidar que dichos 

datos deben orientarse a las necesidades y población objetivo específicas. 

 Establecer, conjuntamente con las entidades de gobierno, la forma en que dicha 

información sirve para disminuir asimetrías de información; para propiciar 

relaciones entre grupos sociales y con las autoridades; para mejorar el acceso a 
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trámites y servicios; para optimizar la toma de decisiones de autoridades o 

ciudadanos; y para detonar mecanismos más eficaces de rendición de cuentas. 

Estos objetivos, una vez concretados, permitirán la ejecución de las 7 fases descritas en 

“Lineamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés 

Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva”, a los que se 

ha hecho referencia con anterioridad. 

Gráfico 13.- NÚMERO DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Años 2017 A 
2020 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de ITEA (2017, 2018, 2019a y 2020a) 

Ahora bien, la realización de diversos objetivos de la PEA como de la PNA guardan algún 

vínculo con la política de transparencia proactiva que en su momento emitirá el órgano 

garante y que redundará en la realización cabal de estos planteamientos. Cabe mencionar 

además de ésta Prioridad 18, las prioridades: 

 Prioridad 19 de la PEA, consistente en implementar estrategias efectivas para la 

difusión de las obligaciones de transparencia y publicación de información 

proactiva en materia de prevención, denuncia, detección, investigación, 

resolución y sanción de hechos de corrupción, en colaboración con el SNT (que 

encuentra su similar en la Prioridad 4 de la PNA). 

 Prioridad 21 de la PEA, consistente en fomentar el desarrollo de políticas de 

transparencia proactiva y gobierno abierto que propicien, desde una perspectiva 

ciudadana, el seguimiento, evaluación, mejora, simplificación, gestión de riesgos 

12,124
10,489

8,266 8,091

2017 2018 2019 2020
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y rendición de cuentas de los entes públicos, el ciclo presupuestal, las 

contrataciones públicas, las asociaciones público-privadas, el cabildeo y los 

programas públicos, en colaboración con el SNT e instancias públicas nacionales 

e internacionales (que viene de la Prioridad 16 de la PNA) 

 Prioridad 22 de la PEA, consistente en desarrollar e implementar políticas de 

transparencia proactiva y gobierno abierto que fortalezca la rendición de cuentas 

y la vigilancia social en materia de infraestructura, obra pública y asociaciones 

público-privadas, en colaboración con el SNT (que encuentra su origen en la 

Prioridad 28 de la PNA). 

 Prioridad 26 de la PEA, consistente en promover mecanismos de transparencia 

proactiva para difundir inventarios del patrimonio inmobiliario gubernamental que 

especifiquen la superficie de sus suelos, así como la identificación de cuáles se 

encuentran en comodato y la persona responsable de los mismos. 

Es comprensible por lo tanto que los progresos reportados a través de este informe en esas 

materias, impliquen la asociación indirecta de otros ejercicios de transparencia activa y pasiva, 

con las pretensiones que pretende alcanzar la intervención a través de la política de 

transparencia proactiva: 

 Difusión de información en materia de prevención, denuncia, detección, 

investigación, resolución y sanción de hechos de corrupción (Prioridad 19 de la 

PEA). 

 Propiciar la evaluación y mejora, del ciclo presupuestal, las contrataciones 

públicas, las asociaciones público-privadas, el cabildeo y los programas públicos 

(Prioridad 21 de la PEA) 

 Fortalecer la vigilancia social de la obra pública y las asociaciones público-privadas 

(Prioridad 22 de la PEA). 

 Difundir información estratégica sobre el patrimonio inmobiliario gubernamental 

(Prioridad 26 de la PEA). 

En el caso específico de la prioridad 18, se plantea la necesidad de que la política de 

transparencia proactiva promueva el ejercicio de derechos de los particulares en el combate 
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a la corrupción, por lo que se opta por asociar el seguimiento y evaluación de este objetivo 

con el derecho de acceso a la información pública y a las solicitudes de información que se 

desprenden del ejercicio de ese derecho; así como con los medios de defensa previstos en la 

Ley General de Transparencia a favor del particular, a saber: 

 El recurso de revisión, que pueden promover los solicitantes de información ante 

la Unidad de Transparencia que atendió su solicitud, o bien ante el órgano garante 

en materia de transparencia –en el caso de Aguascalientes, el ITEA- cuando están 

inconformes con la respuesta de la institución pública;8 y 

 El recurso de inconformidad, que pueden promover los particulares ante el INAI 

o ante el Poder Judicial de la Federación, cuando están inconformes con la 

resolución del organismo garante.9 

CUADRO 52.- Proporción ENTRE LOS RECURSOS DE REVISIÓN ATENDIDOS Y LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACIÓN PRESENTADAS. AÑOS 2019 y 2020 

 2019 2020 
Número de recursos de revisión 
atendidos por el ITEA (a) 

532 466 

Número de solicitudes presentadas ante 
los sujetos obligados (b) 

8266 8091 

Proporción entre los recursos de revisión 
atendidos y las solicitudes de 
información (a/b) 

0.06410 0.057 

Fuente: Elaboración propia con datos de ITEA (2019a y 2020a) 

La tabla anterior, compara los recursos de revisión atendidos durante los años 2019 y 2020, 

en relación a las solicitudes de información presentadas por los particulares, encontrándose 

que dicha proporción disminuye con el tiempo, como en efecto lo pretende la PEA, pues de 

la hipótesis clave establecida por el CCE a través de dicho instrumento, se desprende la 

interpretación de que las inconformidades del solicitante representan cada vez menos casos 

respecto del total de solicitudes, debido a que los entes públicos estatales y municipales 

implementan políticas de gobierno abierto y transparencia activa (SEA 2021a, 95); explicación 

                                                           
8 Véase el artículo 143 de la Ley General de Transparencia. 
9 Véase los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia. 
10 Indicador 039 de la Prioridad 18 de la PEA 
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consistente con la disminución progresiva en el número de solicitudes de información 

(transparencia pasiva). 

Asimismo, se consultó al ITEA en relación a los recursos de revisión resueltos que 

confirma la respuesta de los sujetos obligados, obteniéndose lo siguiente: 

CUADRO 53.- Recursos de revisión resueltos por el ITEA. cortes de 2019, de 2020 y 
de 2021 

 2019 2020 2021 
Tasa de 

Incremento 
2019-2020 

Tasa de 
Incremento 
2020-2021 

 
Recursos de revisión resueltos en 
los que el ITEA confirmó la 
respuesta del Sujeto Obligado (a) 

193 182 94 -5.7% -48.3% 

Recursos de revisión resueltos por 
el ITEA (b) 

399 551 304 38.1% -44.8% 

PORCENTJE confirmaciones 
favorables al sujeto obligado 
(a/b)*100 

48.4%11 33.0% 30.9% -15.4 pts. -2.1 pts. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA 

De la información reportada se desprende que ha habido una disminución progresiva en el 

número de recursos de revisión, lo que en principio plantea que el número absoluto de 

inconformidades ha disminuido hasta un 48.3% entre el corte de 2020 y el corte de 2021. Este 

dato positivo, que puede interpretarse como una mayor satisfacción de los solicitantes con la 

respuesta de los sujetos obligados, debe matizarse, pues el porcentaje de confirmaciones 

favorables al sujeto obligado ha disminuido desde el primer registro durante el corte de 2019. 

Como se advierte en la tabla, durante el corte de 2019, el órgano garante en materia de 

transparencia consideró que, aproximadamente en 5 de cada 10 casos, el servidor público 

había actuado conforme a la norma; entre tanto, durante los cortes de 2020 y de 2021, esto 

solo ocurre en 3 de cada 10 casos. Lo anterior debe constituir una llamada de atención para 

los sujetos obligados como una señal de alerta para el Secretariado Técnico Local, entre cuyas 

funciones se cuenta “desarrollar acciones permanentes de sensibilización, promoción y 

difusión del concepto y la práctica de gobierno abierto entre autoridades” (INAI 2017, 7). 

                                                           
11 Indicador 038 de la Prioridad 18 de la PEA 
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Durante el corte de 2019, el órgano garante en materia de transparencia consideró que, 
aproximadamente en 5 de cada 10 casos, el servidor público había actuado conforme a la 
norma; entre tanto, durante los cortes de 2020 y de 2021, esto solo ocurre en 3 de cada 10 
casos. 

Por otro lado, como se comentó anteriormente, la decisión del ITEA al resolver un recurso de 

revisión, puede ser atacada por los particulares, por medio de un recurso de inconformidad. 

Éstos proceden cuando los organismos garantes no resuelven el recurso de inconformidad 

en el plazo previsto, pero también sirve para atacar la decisión de los órganos que: 

 Confirmen o modifiquen la clasificación de la información (considérese que 

conforme al artículo 115 fracción II de la Ley General de Transparencia, los entes 

públicos no pueden reservar información que se relaciona con actos de 

corrupción) o 

 Confirmen la inexistencia o negativa de información,12 lo que, de realizarse en 

contravención a las normas, haría nugatorio el derecho de los gobernados a 

participar en el escrutinio a sus autoridades. 

En este sentido, el registro de recursos de inconformidad reportados por el ITEA para 

elaborar de los informes del SEA, da cuenta que no se han interpuesto medios de 

impugnación de esta naturaleza durante los cortes de 2019, 2020 y 2021. 

CUADRO 54.- Recursos de inconformidad resueltos en relación a los Recursos de 
Revisión que emite el ITEA. cortes de 2019, DE 2020 y DE 2021 

 2019 2020 2021 
Recursos de inconformidad que confirman el fallo emitido por el ITEA en el 
Recurso de Revisión 

0 0 0 

Recursos de inconformidad resueltos 0 1 0 

PORCENTAJE confirmaciones favorables al ITEA 013 0 0 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA 

Prioridad 19 

                                                           
12 Véase el artículo 160 de la Ley General de Transparencia. 
13 Indicador 040 de la Prioridad 18 de la PEA 
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Implementar ESTRATEGIAS EFECTIVAS PARA LA DIFUSIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA Y PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN PROACTIVA EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, DENUNCIA, DETECCIÓN, INVESTIGACIÓN, RESOLUCIÓN Y SANCIÓN DE 
HECHOS DE CORRUPCIÓN, EN COLABORACIÓN CON EL SNT 

La prioridad 19 nacional, establece implementar estrategias efectivas para la difusión de las 

obligaciones de transparencia, así como publicar información de manera proactiva en materia 

de combate a la corrupción. 

 La PEA, asocia dichas estrategias, con las evaluaciones que realiza el órgano garante 

en materia de transparencia y acceso a la información pública, cumpliendo con el artículo 70 

de la Ley General de Transparencia, sin perjuicio de que el mismo órgano los constriña. Por 

último, la publicación de todas las sentencias emitidas por el Poder Judicial, contribuye a la 

justicia abierta y puede aportar información valiosa para detectar posibles hechos de 

corrupción. 

El artículo 70 de la Ley General de Transparencia establece propiamente la obligación 

de publicar información común a los que se considera sujetos obligados y que anteriormente 

ya se había mencionado que eran los entes o personales morales que reciben recursos 

públicos, el artículo establece lo siguiente:  

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 

respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 

funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 

temas, documentos y políticas que a continuación se señalan… 

Se enlistan una serie de rubros de información que deben cargarse con cierta 

periodicidad, tales como la estructura orgánica del sujeto obligado, directorio, 

remuneraciones etc., para lo cual, conforme al artículo 68 de la Ley de Transparencia local, el 

ITEA es la instancia facultada para verificar que los sujetos obligados cumplan con las 

obligaciones antes mencionadas. La evaluación del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia comunes a todos los sujetos obligados permite comparar entre los diferentes 



 

202 
 

sujetos obligados, su avance en materia de transparencia activa en un período determinado, 

así como su progreso en el tiempo. Los resultados obtenidos por dichas instituciones en el 

Estado de Aguascalientes, se muestran a continuación: 

CUADRO 55.- Calificación obtenida en la primera verificación censal practicada por 
el ITEA en materia de cumplimiento con las obligaciones de transparencia, por 
sujeto obligado. cortes de 2019, de 2020 y de 2021. 

Sujeto obligado 2019 2020 2021 

Administración pública estatal centralizada (Promedio) 95.3914 98.97  94.20 

Poder Ejecutivo (administración pública centralizada) 95.39 98.97  94.20 

Administración pública estatal descentralizada (Promedio) 85.1715  92.47 86.42  

Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Aguascalientes 

50.29 84.39 80.49  

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes 

 84.78 100  89.44 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico  82.87 94.2  41.35 

Escuela Normal de Aguascalientes  80.49 100  92.68 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 94.95  100  87.16 

Fideicomiso de Administración e Inversión para la Operación de la 
Isla San Marcos 

 94.18 N/A  N/A 

Fideicomiso de Inversión y Administración para la Promoción 
Turística del Estado 

100  N/A N/A  

Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes  89.44 100  100 

Fideicomisos de Inversión y Administración para el Desarrollo 
Económico del Estado 

90.56  100 96.42  

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado  91.97 75.09 93.26  

Instituto Aguascalentense de la Juventud 100  86.19  85.81 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres  85.95 87.21 100  

Instituto Cultural de Aguascalientes  96.24 100  89.58 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

 80.40 100  77.32 

Instituto de Educación de Aguascalientes  100 100  100 

Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Aguascalientes 

82.38  100  91.46 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes 

100  100  97.25 

                                                           
14 Indicador 043 de la Prioridad 19 de la PEA 
15 Indicador 044 de la Prioridad 19 de la PEA 
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Instituto de Servicios de Salud del Estado  100 93.56  95.68 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad  92.04 85.82  100 

Instituto del Agua  N/A N/A 4.52  

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes  97.88 100  100 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 77.81  100  100 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento del 
Estado 

 92.69 89.7  94.85 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes 

88.04  77.1  72.48 

Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes S.A. de 
C.V. 

 92.07 100  100 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos  100 100  59.14 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente  69.31 78.21  56.45 

Radio y Televisión de Aguascalientes  79.62 88.69  100 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado  0 33.13  N/A 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción  N/A 100 100  

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado  N/A 94.65  89.24 

Universidad Politécnica de Aguascalientes  100 86.19  100 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes  54.84 89.94  80.98 

Universidad Tecnológica de Calvillo  72.54 100  94.29 

Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes  89.49 100  97.31 

Universidad Tecnológica del Retoño  100 100  91.34 

Universidad Tecnológica Metropolitana N/A  100  79.86 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes N/A N/A N/A 

Poder Legislativo (Promedio)  82.04 88.44  87.2 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes 79.95  94.12   81.89 

Poder Legislativo  84.1316 82.77   92.51 

Poder Judicial (Promedio)  95.9517 100   100 

Poder Judicial 95.95   100 100  

Organismos Autónomos –incluye instituciones públicas de educación 
superior dotadas de autonomía- (Promedio) 97.76 18 98.62  100  

                                                           
16 Indicador 045 de la Prioridad 19 de la PEA 
17 Indicador 042 de la Prioridad 19 de la PEA 
18 Indicador 041 de la Prioridad 19 de la PEA 
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Comisión Estatal de Derechos Humanos 100   91.74 100  

Fiscalía General del Estado  86.61  100  100 

Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes  100  100  100 

Instituto Estatal Electoral 100   100  100 

Tribunal Electoral del Estado 
  

100 
 100  100 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 100  100  100  

Administración pública municipal centralizada  y Descentralizada 
(Promedio) 79.819 86.7 78.9 

Administración pública municipal centralizada (Promedio) 81.5 85.3  88.68 

Municipio de Aguascalientes 98.2 85.09 100  

Municipio de Asientos 81.75 78.91  77.85 

Municipio de Calvillo 91.89 100  100 

Municipio de Cosío 85.37 88.61  100 

Municipio de El Llano 79.07 89.03  98.12 

Municipio de Jesús María 85.19 100  86.71 

Municipio de Pabellón de Arteaga 53.42 43.42  78.96 

Municipio de Rincón de Romos 88.69 100  100 

Municipio de San Francisco de los Romo 72.26 100  100 

Municipio de San José de Gracia 91.67 92.71  59.63 

Municipio de Tepezalá 70.08 61.03  74.22 

Administración pública municipal descentralizada (Promedio) 78.1  88.21  69.15 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

79.19   88.25  79.77 

Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 

 N/A N/A   19.31 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Jesús María 

 N/A N/A   90.95 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

 N/A  N/A N/A  

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de El Llano 

 N/A  N/A N/A  

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano  N/A N/A  N/A  

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío  N/A N/A  N/A  

Instituto Aguascalentense de las Mujeres  N/A N/A  N/A  
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Instituto de la Familia de Calvillo  N/A N/A  N/A  

Instituto de la Mujer de Calvillo       

Instituto del Deporte de Calvillo  N/A N/A  N/A  

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 75.52  100   98.50 

Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes   N/A  N/A   55.40 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 69.72  91.74   76.44 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos       

Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 90.28  72.88  93.72  

Instituto Pabellonense de las Mujeres  N/A N/A  N/A  
Organismo Operador de Agua del Municipio de San Francisco de 
los Romo 

  N/A   N/A 0  

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cosío 

 N/A N/A  N/A  

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de Romos 

 N/A N/A   82.12 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo  N/A  N/A  95.37 
Patronato de Ferias y Fiestas Municipales 
de Pabellón de Arteaga 

 N/A N/A  N/A  

Patronato de la Feria Regional de El Llano  N/A N/A  N/A  
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El 
Llano 

 N/A N/A  N/A  

Promedio general 87.98  93.14   89.37 

N/A: No aplica 
Fuente: Elaboración propia con información del ITEA (2019b, 2020b, y 2021) 

En la siguiente gráfica se puede apreciar el promedio general que tuvieron todos los entes 

públicos: 
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GRÁFICO 14.- EVOLUCIÓN de la calificación PROMEDIO DE TODOS LOS sujetos obligados 
obtenida en la primera verificación censal practicada por el ITEA. AÑOS 2019 y 2020 

 

Fuente: Elaboración propia con información del ITEA (2019b, 2020b, y 2021) 
En la gráfica que antecede podemos observar el promedio total de los entes públicos del 

2019 al 2021, para el 2019 era de 87.98% y en el 2020 aumentó a 93.14%, sin embargo, 

entraña que para el 2021 disminuyó a 89.37%.  

Para entender mejor el grado de avance o retroceso de las calificaciones censales, es 

necesario observar la siguiente gráfica: 

 
  

87.98

93.14

89.37

2019 2020 2021
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GRÁFICO 15.- CALIFICACIÓN promedio obtenida en la primera verificación censal 
practicada por el ITEA, POR TIPO DE sujeto obligado. Años 2019, 2020 Y 2021 

 
Nota: En los Municipios se agrupan centralizados como descentralizados 

Fuente: Elaboración propia con información del ITEA (2019b, 2020b, y 2021) 
De las calificaciones expuesta y comparadas entre órdenes de gobierno, años de evaluación 

y calificaciones generales, podemos concluir que no existe una mejoría uniforme, por el 

contrario, se tiene retroceso de calificación, ya que, aunque aumentó la calificación general 

en el año 2020, en el 2021, disminuye casi igual a como se tenía en el 2019. 

 Los órdenes de gobierno que mantienen una calificación baja, están los municipios, el 

congreso del estado y las entidades estatales, mientras que los OCA, el Poder Judicial y el 

Poder Ejecutivo del Estado se mantienen con las calificaciones más altas. 

 A continuación, aunado al tema de las obligaciones de transparencia y acceso a la 

información pública, vamos a hablar acerca del incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia y acceso a la información pública, en resumen el incumplimiento se sanciona, 

conforme al artículo 83 de la Ley de Transparencia local, el cual establece una serie de 

infracciones a la Ley General de Transparencia, por ejemplo, actuar indebidamente al 

momento de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, incumplir en 

 AUTÓNOMOS 2019  97.76%

PODER JUDICIAL 2019 95.95%

PODER EJECUTIVO 2019 95.39%

ENTIDADES ESTATALES 2019 86.42%

CONGRESO DEL ESTADO  2019
84.13%

MUNICIPIOS 2019 79.80%

 AUTÓNOMOS 2020 98.62%

PODER JUDICIAL 2020 100%

PODER EJECUTIVO 2020 98.97%

ENTIDADES ESTATALES 2020 92.47%

CONGRESO DEL ESTADO 2020
82.77%

MUNICIPIOS 2020 86.70%

 AUTÓNOMOS 2021 100.00%

PODER JUDICIAL 2021 100%

PODER EJECUTIVO 2021 94.20%

ENTIDADES ESTATALES 2021 86.42%

CONGRESO DEL ESTADO 2021
92.51%

MUNICIPIOS 2021 88.68%
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los plazos de atención, no actualizar la información correspondiente a las obligaciones de 

transparencia, etc.. 

 En vista de lo anterior en cortes de 2019, 2020 y 2021 explica el número de sanciones 

que han tenido lugar. 

CUADRO 56.- MULTAS IMPUESTAS POR EL ÓRGANO GARANTE POR EL INCUMPLIMIENTO EN LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. cortes de 2019, DE 2020 y DE 2021 

 2019 2020 2021 
Número de medidas de apremio impuestas por el ITEA contra los sujetos 
obligados 

38 22 1 

Número de multas impuestas por el ITEA como medidas de apremio 29 9 10 

Número de multas impuestas por el ITEA que se derivan de resoluciones de 
recursos de revisión 

2 14 2 

Número de multas impuestas por incumplimiento en la actualización de las 
obligaciones  de transparencia 

2720 1 9 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA 

GRÁFICO 16.- MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. CORTES 
de 2019, de 2020 Y de 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA 

 Del corte de 2019 al de 2020, se obtuvo una disminución considerable de las multas 

impuestas por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, ya que de tener 27 en el 
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corte de 2019, para el corte de 2021 se redujo a solo una, sin embargo, esto no es progresivo 

al último corte, toda vez que para el 2021 aumentó, manteniéndose en 9 multas. 

 En conclusión, de este indicador, se vislumbran resultados deseables para la PEA, ya 

que, si bien es cierto que en el corte de 2021 vuelven aumentar el número de multas 

impuestas, la disminución que se dio del corte de 2019 al de 2020, sigue favoreciendo el 

sentido del indicador, pues existió una diferencia de 26 puntos. 

 Entre otro tema de esta prioridad, tenemos que, como parte de las obligaciones de 

transparencia, menciona la Ley General de Transparencia en su artículo 70, fracción XXIV que 

los sujetes obligados deben hacer públicos los informes de resultados de las auditorías al 

ejercicio presupuestal, toda vez que, de la PEA, se identificó una carencia por parte de los 

entes públicos al publicar este tipo de información.  

Para ello en los cortes del 2020 y 2021, encontramos los siguientes datos: 

CUADRO 57.- PORCENTAJES DE SUJETOS OBLIGADOS QUE HACEN PÚBLICOS LOS INFORMES DE 
RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS. cortes DE 2020 y DE 2021 

Ente público 
¿Publican informes de auditorías 

en los trimestres de los cortes 2020 y 2021? 

¿Publican al 
menos 1 

Informe de 
auditoría? 

2019 (4 
Trimestre) 

2020 (1 
Trimestre) 

2020 (2 
Trimestre) 

2020 (3 
Trimestre) 

2020 (4 
Trimestre) 

2021 (1 
Trimestre) 

2021 (2 
Trimestre) 

2021 (3 
Trimestre) 

2020 2021 

Contraloría del Estado 0 0 1 0 0 0 1 1 1 1 
Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 

Congreso del Estado  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 

Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Colegio de Estudios 
Científicos y 

Tecnológicos del 
Estado de 

Aguascalientes 

1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 

Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Escuela Normal de 
Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fideicomiso Complejo 
Tres Centurias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fideicomiso 
Desarrollos Industriales 

de Aguascalientes 
1 0 0 0 1 0 0 0 1 1 
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Ente público 
¿Publican informes de auditorías 

en los trimestres de los cortes 2020 y 2021? 

¿Publican al 
menos 1 

Informe de 
auditoría? 

2019 (4 
Trimestre) 

2020 (1 
Trimestre) 

2020 (2 
Trimestre) 

2020 (3 
Trimestre) 

2020 (4 
Trimestre) 

2021 (1 
Trimestre) 

2021 (2 
Trimestre) 

2021 (3 
Trimestre) 

2020 2021 

Fideicomisos de 
Inversión y 

Administración para el 
Desarrollo Económico 

del Estado 

0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del 

Estado 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto de Educación 
de Aguascalientes 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 

Instituto de 
Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Aguascalientes 

1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 
para los Servidores 

Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto de Servicios 
de Salud del Estado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento 

de la Propiedad 
1 1 1 0 1 1 0 0 1 1 

Instituto del Agua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Instituto del Deporte 

del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto para el 
Desarrollo de la 

Sociedad del 
Conocimiento del 

Estado 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto para la 
Educación de las 1 0 0 0 1 1 1 0 1 1 



 

211 
 

Ente público 
¿Publican informes de auditorías 

en los trimestres de los cortes 2020 y 2021? 

¿Publican al 
menos 1 

Informe de 
auditoría? 

2019 (4 
Trimestre) 

2020 (1 
Trimestre) 

2020 (2 
Trimestre) 

2020 (3 
Trimestre) 

2020 (4 
Trimestre) 

2021 (1 
Trimestre) 

2021 (2 
Trimestre) 

2021 (3 
Trimestre) 

2020 2021 

Personas Jóvenes y 
Adultas de 

Aguascalientes 
Operadora de 

Fideicomisos del 
Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V. 

1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

Patronato de la Feria 
Nacional de San 

Marcos 
0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 0 0 0 0 0 1 1 1 0 1 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción 

0 0 0 1 0 0 1 1 1 1 

Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Universidad Politécnica 
de Aguascalientes 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 

Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Universidad 
Tecnológica de Calvillo 0 0 1 0 0 0 1 1 1 1 

Universidad 
Tecnológica del Norte 

de Aguascalientes 
0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 

Universidad 
Tecnológica del Retoño 0 0 0 0 0 1 1 1 0 1 

Universidad 
Tecnológica 

Metropolitana 
0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Fiscalía General del 
Estado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto de 
Transparencia del 

Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto Estatal 
Electoral 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 

Tribunal Electoral del 
Estado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Universidad Autónoma 
de Aguascalientes 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 
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Ente público 
¿Publican informes de auditorías 

en los trimestres de los cortes 2020 y 2021? 

¿Publican al 
menos 1 

Informe de 
auditoría? 

2019 (4 
Trimestre) 

2020 (1 
Trimestre) 

2020 (2 
Trimestre) 

2020 (3 
Trimestre) 

2020 (4 
Trimestre) 

2021 (1 
Trimestre) 

2021 (2 
Trimestre) 

2021 (3 
Trimestre) 

2020 2021 

Municipio de 
Aguascalientes 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 

Municipio de Asientos 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 

Municipio de Calvillo 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 

Municipio de Cosío 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Municipio de Jesús 
María 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Municipio de El Llano 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 

Municipio de Pabellón 
de Arteaga 1 0 0 0 1 1 0 1 1 1 

Municipio de Rincón de 
Romos 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 

Municipio de San 
Francisco de los Romo 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 

Municipio de San José 
de Gracia 1 0 0 0 0 1 0 0 1 1 

Municipio de Tepezalá 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes 

1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 

Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado 
de Pabellón de Arteaga 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del 
Municipio de Jesús 

María 

0 0 0 0 1 1 1 1 0 1 

Instituto Municipal 
Aguascalentense para 

la Cultura 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto Municipal de 
la Juventud de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Instituto Municipal de 
la Mujer de 

Aguascalientes 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Instituto Municipal de 
Planeación de 
Aguascalientes 

1 1 1 1 0 0 0 0 1 0 

Organismo Operador 
de Agua del Municipio 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 
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Ente público 
¿Publican informes de auditorías 

en los trimestres de los cortes 2020 y 2021? 

¿Publican al 
menos 1 

Informe de 
auditoría? 

2019 (4 
Trimestre) 

2020 (1 
Trimestre) 

2020 (2 
Trimestre) 

2020 (3 
Trimestre) 

2020 (4 
Trimestre) 

2021 (1 
Trimestre) 

2021 (2 
Trimestre) 

2021 (3 
Trimestre) 

2020 2021 

de San Francisco de los 
Romo 

Organismo Operador 
de Agua Potable, 
Alcantarillado y 

Saneamiento de Rincón 
de Romos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Organismo Operador 
de Servicios de Agua 

de Calvillo 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total de la variable 
por todos los entes 

públicos 
19 12 18 14 16 20 18 17 28 32 

Número de entes 
públicos obligados 

64 64 
  

Porcentaje de entes 
públicos obligados, 

que hacen públicos los 
informes de resultados 

de auditorías  

 Corte de 2020 = 43.7521% Corte de 2021= 50.00% 

  

Fuente: Elaboración propia con información de la fracción XXIV del artículo 55 de la Ley de Transparencia 
local, de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Del análisis del cuadro anterior y con la información recabada, nos pudimos percatar que 

existen muchas irregularidades para publicar en la PNT los informes de auditorías practicadas 

en los entes públicos, puesto que en unos casos subían parcialmente la información, es decir 

se publicaban los oficios de notificación de los resultados de la auditoría, sin embargo no 

publicaban el dictamen final, las recomendaciones hechas y los principales hallazgos de dicha 

auditoría, por el contrario lo justificaban mencionando que la auditoría aún seguía en proceso, 

motivo por el que no se cargaba la información, situación que resulta  contradictoria con los 

oficios de notificación de conclusión de auditorías y sus programas de auditorías, cargados 

en la PNT. 

 Otra situación detectada, es el hecho de que algunos entes públicos en ningún 

trimestre cargaban los informes de auditorías y la misma justificación se replicaba en todos 
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los casos, mencionaban al igual que la justificación anterior, que las auditorías seguían en 

proceso, motivo por el que no hacen pública la información, sin embargo había auditorías 

programadas para iniciar y concluir en años como 2018 y 2021 que contradice lo anterior, 

además de que resulta ilógico que en trimestres del 2021 aún sigan en proceso. 

 Explicado lo anterior, encontramos que en el corte de 2020 un 43.75% de entes 

públicos obligados publican los informes de auditorías, mientras que en el corte 2021 se 

aprecia un incremento de 6.25 puntos, dando en total un 50.00%. 

GRÁFICO 17.- EVOLUCIÓN DE PUBLICACIÓN DE INFORMES DE AUDITORÍAS. CORTES de 2020 y 

de 2021 

Fuente: Elaboración propia con información de la fracción XXIV del artículo 55 de la Ley de Transparencia 
local de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Los porcentajes apreciados son bajos, ya que apenas para el corte del 2021 se alcanzó un 50% 

de cumplimiento, también se espera que a medida que los entes públicos conformen el OIC 

con énfasis a las autoridades auditoras, incremente el número de auditorías. 

 Transparentar la información gubernamental resulta fundamental para el combate a 

la corrupción, hacer públicos los informes de auditorías ayuda al ciudadano a conocer la 

legalidad y eficiencia con la que se administran los entes públicos. 

Como último punto de esta prioridad resalta el tema de Justicia abierta, para lo cual el SNT 

los define como:  

Una filosofía sobre la administración de la justicia que busca superar la opacidad y 

transitar hacia la transparencia en los procesos judiciales. Es parte de la creación de 

canales para construir desde la intervención colaborativa de los ciudadanos y 

43.75%

50.00%

2020 2021
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organizaciones de la sociedad civil. La justicia abierta disminuye el riesgo de prácticas 

discrecionales en la toma de las decisiones a puerta cerrada y alejadas del público. Se 

caracteriza por transmitir las sentencias y procesos jurisdiccionales en un lenguaje 

claro y sencillo que sea comprensible para aquellas personas no especialistas. 

Además, transparenta los procesos de designación y evaluación de jueces y 

magistrados. (SNT 2021, 27) 

Como vimos es muy amplio el tema de justicia abierta, va más allá de transparentar la labor 

judicial, pues incluso se habla de prevenir actos de corrupción, en la lógica de disminuir los 

actos discrecionales de los juzgadores, al poner el ojo del escrutinio público las sentencias 

del Poder Judicial que hayan emitido y el razonamiento que llevó a dichas resoluciones. 

  Como se mencionó anteriormente la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental ya imponía como obligación la publicación de las 

sentencias del Poder Judicial de la Federación que hayan causado ejecutoria. 

 Actualmente la Ley General de Transparencia en el artículo 73 establece que los 

poderes judiciales deben poner a disposición del público las versiones públicas de todas las 

sentencias emitidas y a nivel local la Ley de Transparencia local establece en el artículo 58 que 

el Poder Judicial, deberá poner a disposición la totalidad de las sentencias que hayan emitido, 

en primera y segunda instancia. 

 En la siguiente tabla se aprecia el total de sentencias publicadas y el porcentaje de las 

sentencias publicadas por cortes del 2019 al de 2021. 
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CUADRO 58.- Versiones públicas de sentencias puestas a disposición del público en 
el portal del STJ. cortes de 2020 y DE 2021 

 2020 2021 
Tasa de Incremento 

2020-2021 

Versiones públicas disponibles en el portal del STJ (a) 2,404 7,260 201.9% 
Sentencias emitidas por el Poder Judicial del Estado (b) 11,114 14,10322 26.89.6% 
PORCENTAJE de versiones públicas (a/b)*100 21.623% 51.47% 29.87 pts. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial  

Tanto en el corte del 2020 como en el 2021 se aprecia un porcentaje bajo, aunque existe un 

incremento en las sentencias públicas del Poder Judicial, ya que de tener 21.6% en el corte 

de 2020, para el corte de 2021 incrementó 29.87 puntos, quedando en 51.47%. 

GRÁFICO 18.- SENTENCIAS Publicadas por EL PODER JUDICIAL. Cortes de 2020 y de 2021 
 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial 

                                                           
22 Inicialmente, se reportó al Sistema de Evaluación de la Política Estatal Anticorrupción que el número de 
sentencias emitidas era de 20,965. Sin embargo, el Consejo de la Judicatura aclaró posteriormente que esta 
cantidad engloba sentencias cuya obligación de publicarlas resulta inaplicable de conformidad con lo 
dispuestos por el artículo 113 fracción XI de la Ley de Transparencia, por lo que el balance entre versiones 
públicas y total de sentencias emitidas, debería considerar la cantidad de 14,103 sentencias definitivas en 
relación a las cuales existe la obligación de su publicidad. 
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De los datos proporcionados por el mismo Poder Judicial se puede interpretar que la 

publicación total de las sentencias, es decir el 100%, se hará de manera gradual, puesto que 

depende mucho de la capacidad técnica y administrativa de dicho poder, aunado al hecho de 

que existe una fuerte carga de trabajo en la impartición de justicia, por lo que se espera que 

los años subsecuentes aumente el porcentaje de las sentencias emitidas. 

Prioridad 20 

Implementar MECANISMOS DE GOBIERNO ABIERTO QUE FORTALEZCAN LAS 
ACCIONES DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
ENCARGADAS DE LA INVESTIGACIÓN, SUBSTANCIACIÓN, DETERMINACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN  
La prioridad 20, es una prioridad nacional que habla de la importancia del gobierno abierto 

para fortalecer las acciones en el combate a la corrupción. En las acciones sugeridas de la 

PNA, como acciones sugeridas manifiesta las siguientes: 

1. Generar espacios para el análisis de temas clave relacionados con la autonomía, 

presupuesto y capacidades de las fiscalías. 

2. Promover la generación y difusión de información relacionada con el perfil, 

nombramiento, activos, intereses y redes de los agentes públicos que conforman las 

unidades de las fiscalías encargadas del combate de la corrupción.  

3. Promover la generación y difusión de información relacionada con los antecedentes 

profesionales y el récord de participaciones de los agentes públicos en casos 

controversiales. 

4. Promover la creación de mecanismos de ejecución de sentencias y monitoreo de 

cumplimiento. 

A nivel local la PEA, detecta la ausencia de mecanismos de gobierno abierto, en consecuencia, 

genera que las acciones de combate a la corrupción, sean limitadas, en ese sentido se espera 

que la existencia de dichos mecanismos, aumenten acciones en el combate a la corrupción. 

El artículo 13.1A de la UNCAC, señala lo siguiente: 
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Cada Estado parte deberá adoptar medidas para fomentar la participación activa de 

personas y grupos que no pertenezcan al sector público, como la sociedad civil, las 

organizaciones no gubernamentales y las organizaciones con base en la comunidad, 

en la prevención y la lucha contra la corrupción. 

Así mismo la misma convención establece medidas preventivas mediante políticas y 

prácticas de prevención de la corrupción, específicamente en el artículo 5.1 establece 

que cada Estado parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas 

coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la participación de la 

sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos 

públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir 

cuentas. 

Además de dicho antecedente internacional, la participación ciudadana en el país, es un 

derecho reconocido constitucionalmente en el artículo 35, así como en las leyes de 

participación ciudadana locales, además de las establecidas en algunas leyes orgánicas de los 

entes públicos. 

 Los Lineamientos de la Ley General de Transparencia, refiere que los mecanismos de 

participación ciudadana en materia de transparencia, atenderán lo siguiente:  

Todos los sujetos obligados publicarán el conjunto de acciones que pretenden 

impulsar el desarrollo local y la democracia participativa, tales como actividades, 

informes, concursos, comités, sesiones, encuestas, consultas, foros, eventos, 

experiencias y demás mecanismos de participación ciudadana de los que dispongan, 

incluidos aquellos que utilicen como medio las tecnologías de la información y 

comunicación, como los sitios de Internet (o portales institucionales) de conformidad 

con la normatividad aplicable, procurando atender las mejores prácticas a nivel 

internacional, con el objetivo de disminuir las barreras de entrada a la consulta, 

participación y colaboración. En esta fracción se concentrarán los mecanismos que 

permitan, convoquen o fomenten la participación de las personas a través de 

opiniones, propuestas, manifestaciones, análisis, colaboraciones, entre otras; que 
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sean individuales o como parte de consejos o comités, y que estén relacionadas con 

la toma de decisiones de interés público y el quehacer de las instituciones. 

Como se aprecia en el párrafo que antecede, que son muy amplios los supuestos que incluyen 

mecanismos de participación ciudadana tales como encuestas, foros, consultas etc. Sin 

embargo, es claro el SNT cuando explica que dichos mecanismos se harán posibles a medida 

de lo que dispongan las normas aplicables (leyes orgánicas) de los sujetos obligados, en el 

uso de sus atribuciones y facultades. 

 En ese contexto la FECC reporta para los cortes del 2020 y del 2021, no contar con 

mecanismos de participación ciudadana, como se observa a continuación: 

CUADRO 59.- Mecanismos de participación ciudadana puestos en práctica por la 
FECC. cortes de 2020 y DE 2021 

 2019 2020 
Tasa de 

Incremento 
2019-2020 

2021 
Tasa de 

Incremento 2020-
2021 

Número de mecanismos 024 0  0  
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FECC. 

Se aprecian cero mecanismos de participación ciudadana para los tres cortes de referencia. 

Estos resultados pudieran ser explicado por el hecho de que la FECC en su normativa interna 

no los faculta o atribuye a contar con mecanismos de participación ciudadana y este 

argumento es respaldado por los lineamientos antes aludidos, por lo tanto, mientras no se 

incluyan mecanismos de participación ciudadana en las normas de la FECC, es difícil que 

aumente el indicador que antecede. 

Prioridad 21 

FOMENTAR EL DESARROLLO DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA Y 
GOBIERNO ABIERTO QUE PROPICIEN, DESDE UNA PERSPECTIVA CIUDADANA, EL 
SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, MEJORA, SIMPLIFICACIÓN, GESTIÓN DE RIESGOS Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS ENTES PÚBLICOS, EL CICLO PRESUPUESTAL, LAS 

                                                           
24 Indicador 050 de la Prioridad 20 de la PEA 
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CONTRATACIONES PÚBLICAS, LAS ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS, EL CABILDEO 
Y LOS PROGRAMAS PÚBLICOS, EN COLABORACIÓN CON EL SNT E INSTANCIAS 
PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
 
La prioridad 21, es una prioridad de la PNA que, entre otras cosas, como acciones sugeridas 

busca mejorar los procesos interiores de los entes públicos, homologar las estructuras, 

campos e identificadores de bases de datos sobre programas presupuestarios y promover la 

publicación proactiva de la información. 

 A nivel local la PEA, asocia la prioridad nacional con la importancia que tiene la 

participación de los ciudadanos en la planeación de los PS, con el fin de evitar el otorgamiento 

de apoyos innecesarios y sin demanda, así como detectar actos de corrupción. También la 

prioridad 21 nos habla acerca del cumplimiento de publicación de información en materia de 

transparencia proactiva, por último, en dicha prioridad se hablará acerca del Sistema 1 y 2 de 

la PDE y su importancia en la transparencia para detectar los actos de corrupción. 

 Ya en el eje 1 se mencionaba los mecanismos de participación ciudadana en la 

ejecución y/o evaluación de los PS, sin embargo, en esta prioridad se enfoca en los 

mecanismos de participación desde su planeación y su ejecución y evaluación en conjunto y 

no de forma autónoma como en la prioridad 7 del eje antes mencionado. 

 La ENACIT dio a conocer que el 81% de los hidrocálidos que creen que aumentó la 

corrupción, manifestaron que los ciudadanos pueden influir en las decisiones del gobierno 

(SESEA 2020b, 88). 

 En ese contexto la incidencia de los ciudadanos desde el momento de la planeación 

de los PS, es sumamente importante para evitar actos de corrupción y el otorgamiento 

innecesario de apoyos, en la siguiente tabla, se puede observar el porcentaje de PS, que 

cuentan con mecanismos de participación ciudadana durante su planeación: 
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CUADRO 60.- PORCENTAJE DE PS QUE CUENTAN CON MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN SU PLANEACIÓN. CORTES DE 2020 Y DE 2021 

Ente Corte 

Número de PS vigentes que 
contaron con mecanismos de 

participación ciudadana durante su 
planeación 

Número de PS de la 
administración pública 

Administración pública estatal centralizada 
Poder Ejecutivo (administración 

pública centralizada) 
2020 1 9 
2021 6 6 

Administración pública estatal descentralizada 
 

Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes 

2020 1 1 

2021 0 0 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 

Aguascalientes 

2020 0 0 

2021 0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico 

2020   

2021 0 0 

Escuela Normal de 
Aguascalientes 

2020 0  

2021 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres 
Centurias 

2020 0 0 

2021 0 0 

Fideicomiso de Administración e 
Inversión para la Operación de la 

Isla San Marcos** 

2020   

2021 N/C N/C 

Fideicomiso de Inversión y 
Administración para la Promoción 

Turística del Estado** 

2020   

2021 N/C N/C 

Fideicomiso Desarrollos 
Industriales de Aguascalientes 

2020 0 0 

2021 0 0 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 

Económico del Estado 

2020 0 0 

2021 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría 
Pública del Estado 

2020 0 0 

2021 0 0 
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Ente Corte 

Número de PS vigentes que 
contaron con mecanismos de 

participación ciudadana durante su 
planeación 

Número de PS de la 
administración pública 

Instituto Aguascalentense de la 
Juventud 

2020 0 4 

2021 0 4 

Instituto Aguascalentense de las 
Mujeres 

2020 3 3 

2021 0 3 

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

2020  11 

2021 3 11 

Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de 

Aguascalientes 

2020 0 0 

2021 0 0 

Instituto de Educación de 
Aguascalientes 

2020 0 10 

2021 0 26 

Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de 

Aguascalientes 

2020 0 0 

2021 0 0 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Servidores 

Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

2020 0 2 

2021 0 0 

Instituto de Servicios de Salud del 
Estado 

2020 0 0 

2021 1 1 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 

2020 1 3 

2021 1 1 

Instituto del Agua 
2020   

2021 0 0 

Instituto del Deporte del Estado 
de Aguascalientes 

2020 0 0 

2021 0 0 

Instituto Estatal de Seguridad 
Pública de Aguascalientes 

2020 0 0 

2021 0 0 
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Ente Corte 

Número de PS vigentes que 
contaron con mecanismos de 

participación ciudadana durante su 
planeación 

Número de PS de la 
administración pública 

Instituto para el Desarrollo de la 
Sociedad del Conocimiento del 

Estado 

2020 2 2 

2021 4 4 

Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 

Aguascalientes 

2020 0 2 

2021 0 1 

Operadora de Fideicomisos del 
Estado de Aguascalientes S.A. de 

C.V. 

2020   

2021 N/C 0 

Patronato de la Feria Nacional de 
San Marcos 

2020 0 0 

2021 0 0 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

2020 0 0 

2021 0 8 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

2020 0 0 

2021 0 0 

Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado 

2020   

2021 N/C N/C 

Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción 

2020 0 0 

2021 0 0 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado 

2020 0 7 

2021 0 7 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

2020 1 1 

2021 1 1 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

2020 0 1 

2021 0 0 

Universidad Tecnológica de 
Calvillo 

2020 1 1 

2021 0 0 
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Ente Corte 

Número de PS vigentes que 
contaron con mecanismos de 

participación ciudadana durante su 
planeación 

Número de PS de la 
administración pública 

Universidad Tecnológica del 
Norte de Aguascalientes 

2020 1 3 

2021 0 2 

Universidad Tecnológica del 
Retoño 

2020   

2021 0 0 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

2020 0 0 

2021 0 0 

Instituto de Planeación del 
Estado de Aguascalientes 

2020   

2021 N/C N/C 

SUMA Poder Ejecutivo 2020   12 60 (centralizado + descentralizado)   
SUMA Poder Ejecutivo 2021   16 75 

(centralizado + descentralizado)   

Municipio de Aguascalientes 
2020 16 16 
2021 17 17 

Municipio de Asientos 
2020 1 1 
2021 1 1 

Municipio de Calvillo 
2020   
2021 6 6 

Municipio de Cosío 
2020 1 1 
2021 0 1 

Municipio de El Llano 
2020 0 0 
2021 3 3 

Municipio de Jesús María 
2020 1 3 
2021 1 2 

Municipio de Pabellón de Arteaga 
2020 3 3 
2021 4 1 

Municipio de Rincón de Romos 
2020   
2021 2 2 

Municipio de San Francisco de los 
Romo 

2020 1 6 
2021 2 2 

Municipio de San José de Gracia 
2020 3 3 
2021 6 6 

Municipio de Tepezalá 
2020   
2021 0 1 

SUMA Administración centralizada 2020 26 33 
SUMA Administración centralizada 2021 42 42 

2020 0 2 
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Ente Corte 

Número de PS vigentes que 
contaron con mecanismos de 

participación ciudadana durante su 
planeación 

Número de PS de la 
administración pública 

Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

2021 0 1 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 

Arteaga 

2020 0 0 

2021 0 0 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Jesús María 

2020 0 0 

2021   

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tepezalá 

2020   

2021 0 0 

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 

El Llano 

2020   

2021 N/C N/C 

Instancia Municipal de Atención a 
las Mujeres de El Llano 

2020 0 0 

2021 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres 
de Cosío 

2020 3 0 

2021 0 0 

Instituto Aguascalentense de las 
Mujeres 

2020   

2021   

Instituto de la Familia de Calvillo 
2020 0 3 

2021 0 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 
2020 0 0 

2021 0 0 

Instituto del Deporte de Calvillo 
2020 7 7 

2021 17 17 

2020 0 0 
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Ente Corte 

Número de PS vigentes que 
contaron con mecanismos de 

participación ciudadana durante su 
planeación 

Número de PS de la 
administración pública 

Instituto Municipal 
Aguascalentense para la Cultura 

2021 0 0 

Instituto Municipal de la Juventud 
de Aguascalientes 

2020 8 8 

2021   

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 

2020  0 

2021 0 0 

Instituto Municipal de las Mujeres 
de Asientos 

2020   

2021 N/C N/C 

Instituto Municipal de Planeación 
de Aguascalientes 

2020 1 0 

2021 0 1 

Instituto Pabellonense de las 
Mujeres 

2020   

2021 N/C N/C 

Organismo Operador de Agua 
del Municipio de San Francisco 

de los Romo 

2020 0 0 

2021 0 0 

Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cosío 

2020   

2021 N/C N/C 

Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Rincón de 
Romos 

2020 0 0 

2021 0 0 

Organismo Operador de 
Servicios de Agua de Calvillo 

2020 0 0 

2021 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de 

Arteaga 

2020   

2021 N/C N/C 

Patronato de la Feria Regional de 
El Llano 

2020 0 0 

2021 0 0 
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Ente Corte 

Número de PS vigentes que 
contaron con mecanismos de 

participación ciudadana durante su 
planeación 

Número de PS de la 
administración pública 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de El Llano 

2020   

2021 N/C N/C 

SUMA paramunicipal 2020 19 20 
SUMA paramunicipal 2021 17 19 

SUMA Administración Pública Municipal 
2020 (centralizada + descentralizada) 37 53 

SUMA Administración Pública Municipal 
2021 (centralizada + descentralizada) 

59 61 

PORCENTAJE DE PS QUE CUENTAN 
CON MECANIMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SU 
PLANEACIÓN 

   

 2020= 43.3625% 2021= 55.36% 

Fuente: Elaboración propia con información de los entes públicos  

GRÁFICO 19.- INCREMENTO DE PS QUE CUENTAN CON MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN SU PLAENACIÓN. cortes de 2020 y de 2021 

Fuente: Elaboración propia con información de los entes públicos 

Se aprecia para el corte de 2020 un 43.36% de PS, que cuentan con mecanismos de 

participación ciudadana en su planeación, se puede considerar un porcentaje medio para 

dicho corte, para el corte de 2021 tuvo un incremento de 11.78 puntos, quedando en 55.14%, 

                                                           
25 Indicador 051 de la Prioridad 21 de la PEA 

 

43.36%
55.36

2020 2021



 

228 
 

situación que sin duda muestra un avance en la detección de actos corruptos en la planeación 

de los PS. 

 Por otro lado, tenemos la hipótesis del porcentaje de mecanismos de participación 

ciudadana en la ejecución y al mismo tiempo para la evaluación de los PS. Para ello los cortes 

2020 y 2021 nos dan los siguientes resultados: 

CUADRO 61.- Número de PS estatales que cuentan con mecanismos de participación 
ciudadana tanto para su ejecución como para su evaluación. cortes de 2020 y DE 
2021 

Ente Corte 

Número de PS vigentes 
que contaron con 
mecanismos de 

participación ciudadana 
tanto en su ejecución 

como para su evaluación 

Número de PS de la 
administración pública 

Porcentaje 

Administración pública estatal centralizada 
Poder Ejecutivo 

(administración pública 
centralizada) 

2020 9  9  100% 

2021 6  6 100%  
Administración pública estatal descentralizada 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 

Estado de Aguascalientes 

2020 1 1 100% 

2021 0 0  

Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes 

2020 0 0  

2021 0 0  

Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico 

2020    

2021 0 0  

Escuela Normal de 
Aguascalientes 

2020 0 0  

2021 0 0  

Fideicomiso Complejo 
Tres Centurias 

2020 0 0  

2021 0 0  

Fideicomiso de 
Administración e 
Inversión para la 

Operación de la Isla San 
Marcos** 

2020    

2021 N/C N/C  
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Ente Corte 

Número de PS vigentes 
que contaron con 
mecanismos de 

participación ciudadana 
tanto en su ejecución 

como para su evaluación 

Número de PS de la 
administración pública 

Porcentaje 

Fideicomiso de Inversión 
y Administración para la 
Promoción Turística del 

Estado** 

2020    

2021 N/C N/C  

Fideicomiso Desarrollos 
Industriales de 
Aguascalientes 

2020 0 0  

2021 0 0  

Fideicomisos de Inversión 
y Administración para el 

Desarrollo Económico del 
Estado 

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del 

Estado 

2020 0   0   

2021 0  0    

Instituto Aguascalentense 
de la Juventud 

2020 0   4 0%  

2021 0  4    

Instituto Aguascalentense 
de las Mujeres 

2020 3  3  100%  

2021 3  3  100%  

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

2020 2  11  18.18%  

2021 3  11  27.2%  

Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del 

Estado de Aguascalientes 

2020 0  0    

2021  0 0    

Instituto de Educación de 
Aguascalientes 

2020 0  10  0%  

2021  3 26  11.5%  
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Ente Corte 

Número de PS vigentes 
que contaron con 
mecanismos de 

participación ciudadana 
tanto en su ejecución 

como para su evaluación 

Número de PS de la 
administración pública 

Porcentaje 

Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes 

2020 0  0    

2021 0   0   

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los 

Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes 

2020 0 28 0% 

2021 0 0  

Instituto de Servicios de 
Salud del Estado 

2020 0 0  

2021 1 1 100% 

Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad 

2020 1 3 33.33% 

2021 1 1 100% 

Instituto del Agua 
2020    

2021 0 0  

Instituto del Deporte del 
Estado de Aguascalientes 

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes 

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado 

2020 2 2 100% 

2021 2 4 50% 

Instituto para la 
Educación de las 

Personas Jóvenes y 
Adultas de 

Aguascalientes 

2020 0 2 0% 

2021 1 1 100% 
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Ente Corte 

Número de PS vigentes 
que contaron con 
mecanismos de 

participación ciudadana 
tanto en su ejecución 

como para su evaluación 

Número de PS de la 
administración pública 

Porcentaje 

Operadora de 
Fideicomisos del Estado 

de Aguascalientes S.A. de 
C.V. 

2020    

2021 0 0  

Patronato de la Feria 
Nacional de San Marcos 

2020 0 0  

2021 0 0  

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

2020 0 0  

2021 0 8 0% 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

2020 0 0  

2021 0 0  

Régimen Estatal de 
Protección Social en 

Salud del Estado 

2020    

2021 N/C N/C  

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción 

2020 0 0  

2021 0 0  

Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado 

2020 0 7 0% 

2021 2 7 28.5% 

Universidad Politécnica 
de Aguascalientes 

2020 1 1 100% 

2021 1 1 100% 

Universidad Tecnológica 
de Aguascalientes 

2020  1  

2021 0 0  

Universidad Tecnológica 
de Calvillo 

2020    

2021 0 0  

Universidad Tecnológica 
del Norte de 

Aguascalientes 

2020 0 3 0% 

2021 2 2 100% 

Universidad Tecnológica 
del Retoño 

2020    

2021 0 0  
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Ente Corte 

Número de PS vigentes 
que contaron con 
mecanismos de 

participación ciudadana 
tanto en su ejecución 

como para su evaluación 

Número de PS de la 
administración pública 

Porcentaje 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

2020 0 0  

2021 0 0  

SUMA Poder Ejecutivo 2020 
(centralizado + descentralizado) 19 60 31.66% 

SUMA Poder Ejecutivo 2021 
(centralizado + descentralizado) 

 
25 75 33.3% 

Administración pública municipal centralizada 
Municipio de 

Aguascalientes 
2020 5 16 31.25% 
2021 17 17 100% 

Municipio de Asientos 
2020 1 1 100% 
2021 1 1 100% 

Municipio de Calvillo 
2020    
2021 6 6 100% 

Municipio de Cosío 
2020 1 1 100% 
2021 0 1 0% 

Municipio de El Llano 
2020 0 0  
2021 3 3 100% 

Municipio de Jesús María 
2020 2 3 66.66% 
2021 1 2 50% 

Municipio de Pabellón de 
Arteaga 

2020 3 3 100% 
2021 1 1 100% 

Municipio de Rincón de 
Romos 

2020    
2021 2 2 100% 

Municipio de San 
Francisco de los Romo 

2020 6 6 100% 
2021 11 2 550% 

Municipio de San José de 
Gracia 

2020 3 3 100% 
2021 6 6 100% 

Municipio de Tepezalá 
2020    
2021 1 1 100% 

SUMA Administración centralizada 
2020 21 33 63.63% 

SUMA Administración centralizada 
2021 49 42 116.6% 

Administración pública municipal descentralizada 
Comisión Ciudadana de 

Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes 

2020 1 2 50% 

2021 1 1 100% 

2020 0 0  
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Ente Corte 

Número de PS vigentes 
que contaron con 
mecanismos de 

participación ciudadana 
tanto en su ejecución 

como para su evaluación 

Número de PS de la 
administración pública 

Porcentaje 

Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado 
de Pabellón de Arteaga 

2021 0 0  

Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del 
Municipio de Jesús María 

2020 0 0  

2021    

Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá 

2020    

2021 0 0  

Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

2020 0 0  

2021    

Instancia Municipal de 
Atención a las Mujeres de 

El Llano 

2020 0 0  

2021 0 0  

Instancia Municipal de las 
Mujeres de Cosío 

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto Aguascalentense 
de las Mujeres 

2020    

2021    

Instituto de la Familia de 
Calvillo 

2020 0 3 0% 

2021 0 0  

Instituto de la Mujer de 
Calvillo 

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto del Deporte de 
Calvillo 

2020 7 7 100% 

2021 17 17 100% 

Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura 

2020 0 0  

2021 0 0  

2020 8 8 100% 
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Ente Corte 

Número de PS vigentes 
que contaron con 
mecanismos de 

participación ciudadana 
tanto en su ejecución 

como para su evaluación 

Número de PS de la 
administración pública 

Porcentaje 

Instituto Municipal de la 
Juventud de 

Aguascalientes 
2021    

Instituto Municipal de la 
Mujer de Aguascalientes 

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto Municipal de las 
Mujeres de Asientos 

2020    

2021    

Instituto Municipal de 
Planeación de 
Aguascalientes 

2020 0 0  

2021 0 1 0% 

Instituto Pabellonense de 
las Mujeres 

2020    

2021 N/C N/C  

Organismo Operador de 
Agua del Municipio de 
San Francisco de los 

Romo 

2020 0 0  

2021 0 0  

Organismo Operador de 
Agua Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de Cosío 

2020    

2021 N/C N/C  

Organismo Operador de 
Agua Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón 

de Romos 

2020 0 0  

2021 0 0  

Organismo Operador de 
Servicios de Agua de 

Calvillo 

2020 0 0  

2021 0 0  

Patronato de Ferias y 
Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga 

2020    

2021 N/C N/C  

Patronato de la Feria 
Regional de El Llano 

2020 0 0  
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Ente Corte 

Número de PS vigentes 
que contaron con 
mecanismos de 

participación ciudadana 
tanto en su ejecución 

como para su evaluación 

Número de PS de la 
administración pública 

Porcentaje 

2021 0 0  

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia de El Llano 

2020    

2021 N/C N/C  

SUMA paramunicipal 2020 16 20 80% 

SUMA paramunicipal 2021 18 19 94.73% 

Incremento Paramunicipal 
2020 a 2021 (%) 12.5% -5% 14.73 pts 

SUMA Administración Pública 
Municipal 2020 

(centralizada + descentralizada) 
37 53 69.8% 

SUMA Administración Pública 
Municipal 2021 

(centralizada + descentralizada) 
67 61 109.8% 

PORCENTAJE DE PS QUE CUENTAN 
CON MECANIMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU EJECUCIÓN 
COMO PARA SU EVALUACIÓN 

Corte de 2020 

49.5526% 

Corte de 2021 

67.64% 
 

Fuente: Elaboración propia con información de los entes públicos  

De los resultados obtenidos en la tabla anterior, podemos apreciar para el corte de 2020 un 

49.55% de PS que llevan una participación ciudadana para su ejecución y para su evaluación. 

En el corte de 2021 favorece un total de 67.54%, lo que significa un aumento de 18.09 puntos. 

  

                                                           
26 Indicador 052 de la Prioridad 21 de la PEA 
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GRÁFICO 20.- INCREMENTO DE PS QUE CUENTAN CON MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN SU EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN. cortes de 2020 y de 2021 

Fuente: Elaboración propia con información de los entes públicos 

En conclusión, respecto a los PS, pudimos observar tanto en el corte de 2020 como el de 

2021, un porcentaje bastante aceptable de participación ciudadana desde la planeación hasta 

la ejecución y evaluación de dichos programas, situación que abona al combate a la 

corrupción. 

 En otro tema, encontramos la transparencia proactiva, que se puede entender como 

publicar por parte de los sujetos obligados, información que va más allá de las estipuladas 

como obligatorias en las normas de transparencia y acceso a la información pública. 

 En ese contexto la transparencia proactiva va más allá de la transparencia ordinaria, 

se puede decir que es el siguiente paso en la línea evolutiva de ese derecho y va relacionado 

con el gobierno abierto, en la publicación del documento el A, B, C del Gobierno Abierto del 

SNT, define de la siguiente manera el gobierno abierto: 

Un gobierno abierto es aquel que transparenta sus acciones y establece una 

comunicación constante con la ciudadanía a fin de conocer sus necesidades y tomar 

decisiones conjuntamente. Constituye una nueva forma de concebir la relación entre 

gobiernos y gobernados, donde las jerarquías y la subordinación se desvanecen para 

forjar una relación horizontal. La transparencia y el proceso de la rendición de cuentas 

dan pie a una mayor participación informada por parte de la sociedad, misma que a 

su vez permite la colaboración entre autoridades e individuos. Para ello, las 

49.55%

67.64%

2020 2021
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tecnologías de la información y comunicación ofrecen ventajas que facilitan el 

intercambio de ideas y opiniones. (SNT 2021, 8) 

Así mismo la Ley General de Transparencia en su artículo 56 establece que los órganos 

garantes deben establecer políticas de transparencia proactiva, como veremos a 

continuación: 

Los Organismos garantes emitirán políticas de transparencia proactiva, en atención a 

los lineamientos generales definidos para ello por el Sistema Nacional, diseñadas para 

incentivar a los sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece 

como mínimo la presente Ley. Dichas políticas tendrán por objeto, entre otros, 

promover la reutilización de la información que generan los sujetos obligados, 

considerando la demanda de la sociedad, identificada con base en las metodologías 

previamente establecidas. 

 Como se observa, aunque dichos lineamientos ya se encuentran vigentes, lo cierto es 

que el ITEA, en calidad de órgano garante, todavía no ha emitido políticas de transparencia 

proactivas. La transparencia proactiva es asociada con aquella información que se considera 

socialmente útil.27 

 No está demás mencionar que el 30 de noviembre del 2020, se aprobó en la comisión 

ejecutiva el proyecto de recomendación REC-CC-SESEA-2020.11 donde se le solicitaba al 

ITEA que emitiera una política de transparencia proactiva, no obstante el proyecto no fue  

aprobado por el CCE28. 

 Aunque existe el hecho de que todavía no se han implementado políticas de 

transparencia proactiva, lo cierto es que se pueden solicitar reconocimientos en dicha 

materia. Para los cortes 2020 y 2021, se pueden apreciar los siguientes resultados: 

 

                                                           
27 Para ver un ejemplo de política de transparencia proactiva, favor de consultar el siguiente enlace: 
http://www.cotai.org.mx/descargas/mn/Acuerdo_Politica_Transparencia_Proactiva_18_06_2020.pdf 
28 Para consultar el proyecto de recomendación REC-CC-SESEA-2020.11, favor de consultar el siguiente 
enlace: https://drive.google.com/file/d/1nClJPiaT7WtC5Km5fIX5UGKABCEIQrP8/view 
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CUADRO 62.- Evaluación de la publicación de la información en el marco de políticas 
de transparencia proactiva. corte DE 2020 y DE 2021 

  2020 2021 

Número de reconocimientos solicitados en materia de transparencia proactiva 129  48 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA. 

Para el corte de 2020 se reporta 1 reconocimiento en materia de transparencia proactiva y 

para el corte de 2021 se manifiestan 48 reconocimientos, notándose un incremento 

considerable. 

 Como último tema de esta prioridad, emerge la importancia que tiene para el 

combate a la corrupción el S1 y S2, para detectar posibles hechos de corrupción y 

principalmente para transparentar la información gubernamental. 

 La LSEA en el artículo 2 fracción XI, define la PDE como el conjunto de mecanismos 

de recopilación, sistematización y procesamiento de información en formato de datos 

abiertos que genere e incorpore el Estado de Aguascalientes a la Plataforma Digital Nacional.  

 También en su artículo 51 establece que el CCE debe emitir las bases para el 

funcionamiento de la PDE, hecho que se logró el 26 de junio de 2019 con la aprobación donde 

se establece la PDE y las bases para su funcionamiento y su posterior publicación en el POE 

el 01 de julio de 2019, donde se establecieron las directrices para los sistemas que lo 

conforman. Los seis sistemas se encuentran establecidos en el artículo 52 de la LSEA30. 

 Es importante señalar que, en términos del artículo 51 de la LSEA, el Secretario 

Técnico es quien está facultado de administrar la PDE y recibir los datos que en ella 

incorporen. 

 El artículo 49 de la Ley del SNA, establece que la información vertida en los sistemas 

de las plataformas digitales de los estados debe ser incorporada a la PDN. 

 El S1, lo establece la LSEA en el artículo 52 fracción I y en el artículo 54 primer párrafo 

y el artículo 37 del Acuerdo del CCE donde establece la PDE y se emiten las Bases para su 

                                                           
29 Indicador 054 de la Prioridad 21 de la PEA 
30 Para más información acerca de la PDE, favor de consultar en el siguiente enlace: 
https://plataformadigitalestatal.org/ 
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Funcionamiento, refiere que el objeto del S1 es permitir la inscripción de los Datos de los 

Servidores Públicos obligados a presentar declaración patrimonial y de intereses, así como 

garantizar la inscripción de la constancia de la declaración anual de impuestos, que emita la 

autoridad fiscal competente. También dicho artículo en su segundo párrafo establece que las 

declaraciones patrimoniales y de intereses, se sujetará a las normas y formatos que 

establecerá el CCN. Dichos formatos sí fueron publicados y aunque tuvieron diversas 

modificaciones, se publicaron el 23 de septiembre de 2019 en el DOF31 y el 24 de Diciembre 

del mismo año se publicó el acuerdo del CCN, donde refiere que los formatos emitidos 

anteriormente para las declaraciones al S1 de la PDN son técnicamente operables y establece 

la obligatoriedad de todos los servidores públicos para presentar sus declaraciones en los 

formatos emitidos, fijándose el 01 de enero del 2020 en el ámbito federal y el 01 de mayo del 

2021 al ámbito estatal y municipal.32 

 Hay que recordar que las declaraciones patrimoniales y de conflicto de interés se 

deben realizar en la PDE y toda vez que el acuerdo donde se establece la PDE y las Bases 

para su Funcionamiento, así lo mandata, e incluso menciona en el artículo 39 que la Contraloría 

y los OIC deben coordinarse con la SESEA a efecto de integrar información de sus Servidores 

Púbicos al S1, situación que sucederá gradualmente. 

 En junio de 2019 la SESEA ya había empezado el desarrollo del S1, incluso llegó a 

contar con versiones beta y en septiembre de 2019 ya se contaba una primera versión, no 

obstante, faltaban los formatos para las declaraciones del S1del CCN. 

 La publicación de los formatos para las declaraciones del S1, permitió a la SESEA 

realizar las adecuaciones necesarias para finalizar con su desarrollo. 

                                                           
31 Para más información acerca de los formatos de las declaraciones del CCN, consultar el siguiente enlace: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5573194&fecha=23/09/2019 
32 Para más información del acuerdo de obligatoriedad, favor de consultar el siguiente enlace: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5582735&fecha=24/12/2019 
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 El 06 de julio del 2020 se publicó en el POE el Catálogo de Perfiles de Usuarios del 

S1, documento que describió los perfiles de usuarios existentes para distinguir sus niveles de 

acceso, gestión y uso de la información del S133. 

 De Febrero a Julio del 2020 se realizó la Evaluación de Impacto de Protección de 

Datos Personales del S1, a efecto de garantizar la integral protección de los datos personales 

de los declarantes, se le dio vista al ITEA conforme a la normatividad aplicable, recibiendo 

respuesta favorable en agosto del mismo año, cabe destacar que dicha Evaluación de Impacto 

fue la primera en todo el país concerniente a sistemas electrónicos de declaraciones34. 

 Finalmente el 10 de agosto del 2020 se publicó en el POE la Declaratoria de Inicio de 

Operación del S1, en la que se estableció su obligatoriedad y puesta en marcha en mayo del 

2021 y en ese mismo mes, ya pasando todas las pruebas se instauró la versión actual del S135. 

 El S1 de la PDE ha tenido grandes avances en el Estado de Aguascalientes y a nivel 

nacional, puesto que fue el primer Estado en interconectarse con datos reales a la PDN y a la 

fecha se han suscrito convenios de licencias gratuitas para el uso de programas de cómputo 

para el funcionamiento del S1 en el estado de Aguascalientes y con 11 estados de la República 

como Baja California, Baja California Sur, Hidalgo, Nayarit, Chihuahua, San Luis Potosí, 

Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, dando un total de 6 estados de 10 

conectados a la PDN, en virtud de la licencia informática de la SESEA, aunado al hecho de 

que se han impartido múltiples capacitaciones para el uso del S1. 

  

                                                           
33 Para más información acerca del Catálogo de Perfiles del S1, favor de consultar el siguiente enlace: 
https://plataformadigitalestatal.org/docs_pde/CATALOGO_PERFIL_S1.pdf 
34 Evaluación de Impacto del S1, disponible a través del siguiente enlace: 
https://www.plataformadigitalestatal.org/docs_pde/Evaluaci%C3%B3n%20de%20Impacto%20S1.pdf 
35 Declaratoria de Inicio de Operación del S1, disponible en el siguiente enlace: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4104.pdf#pag
e=113 
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GRÁFICO 21.- Porcentaje de estados DE LA REPÚBLICA conectados A la PDN con 
licencia del s1 de la sesea 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la PDN   

En el Estado de Aguascalientes según datos que obran en la PDE, se cuenta con los siguientes 

registros de los Servidores Públicos y por tipo de declaración: 

CUADRO 63.- Porcentaje de los servidores públicos que presentaron declaración 
patrimonial y de intereses en la PDE. corte DE 2021 

Tipo de Declaración Corte al 19/11/2021 
Número de Servidores Públicos que han Usado el S1 2,597 
Total de Servidores Públicos   41,773 

PORCENTAJE DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESESEN EN LA PDE:   6.2%36 

NOTA: El total de servidores públicos se obtuvo de la información del corte de 2021 
Fuente: Elaboración propia con información de la PDE y del corte de 2021 

Se espera que a medida de exista una mayor coordinación entre autoridades para integrar 

las declaraciones patrimoniales y de conflicto de interés sus Servidores Públicos a la PDE, 

incremente el número que antecede. 

 La importancia del S1 en la detección de hechos de corrupción radica en la posibilidad 

que tiene el ciudadano de acceder a la PDE es en visualizar y analizar los datos alojados en el 

S1 de los Servidores Públicos, tales como los datos curriculares, datos del empleo, experiencia 

laboral, ingresos netos, desempeño anterior del servicio público, bienes muebles y vehículos 

en propiedad, inversiones y cuentas bancarias, así como adeudos y préstamos. 

Paralelamente, se destaca que la Contraloría suscribió 11 Convenios de colaboración 

inter contralorías Estado-Municipios, para el uso del sistema Declarags, con el objetivo de 

                                                           
36 Indicador 055 de la Prioridad 21 de la PEA 
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contribuir al cumplimiento de las obligaciones que actualmente tienen todos los Servidores 

Públicos del Gobierno del Estado y sus municipios al presentar sus declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses, estando disponibles para consulta de los ciudadanos en su versión 

pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 En cuanto al S2, se encuentra establecido en el artículo 52 fracción II de la LSEA. 

Conforme a las Bases de la PDE, en el artículo 44 define que el objeto del S2 es permitir el 

acceso a la información relacionada a los Servidores Públicos que intervienen en 

procedimientos de contrataciones públicas, de tramitación, atención y resolución para la 

adjudicación de un contrato, otorgamiento de una concesión, licencia, permiso o autorización 

y sus prórrogas, así como en la enajenación de bienes muebles e inmuebles y aquellos que 

dictaminan en materia de avalúos. 

 El desarrollo del sistema comenzó en el mes de septiembre de 2020, para el mes de 

noviembre y diciembre del mismo año se realizaron pruebas de interoperabilidad con la PDN, 

teniendo éxito. Ya para el 03 de mayo de 2021 se había publicado en el POE, el Catálogo de 

Perfiles del S2, al igual que el S1, contenía el listado y descripción de los perfiles de usuarios 

existentes37. El 04 de mayo de 2021 se envió al ITEA la Evaluación de Impacto de Datos 

Personales del S2, recibiendo respuesta favorable y sin recomendaciones no vinculantes por 

parte del órgano garante el 29 de julio de 202138. 

 Finalmente el 21 de junio de 202139, se emitió la Declaratoria de Inicio de Operación 

del S2, estableciéndose que dicho sistema se alimentará de forma quincenal, empezando por 

la primera quincena de octubre de 2021. Al 17 de noviembre del 2021 se cuenta con la 

información de 60 Entes Públicos y de 2,736 Servidores Públicos. 

  

                                                           
37 Para más información acerca del Catálogo de Perfiles del S2, favor de consultar el siguiente 
enlace:https://plataformadigitalestatal.org/docs_pde/s2/CATALOGO_PERFIL_S2.pdf 
38 Evaluación de Impacto del S2, disponible a través del siguiente enlace: 
https://plataformadigitalestatal.org/docs_pde/s2/1_EVALUACION_IMPACTO_S2.pdf 
39 Indicador 053 de la Prioridad 21 de la PEA 
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CUADRO 64.- TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS del estado REGISTRADOS EN EL S2 DE LA PDE 
 Corte a 17 de noviembre del 2021 

Total de  Servidores Públicos en el S2 2,736 

Fuente: Elaboración propia con información de la PDE 

El S2 contribuye a la transparencia al poder identificar y analizar por parte del ciudadano el 

nombre y el puesto del Servidor Público que interviene en las contrataciones, nivel de 

responsabilidad a su cargo y específicamente las áreas de intervención, tales como 

concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, etc. 

Se reconoce en ese sentido, el trabajo coordinado entre la Contraloría y la SESEA, 

para llevar a cabo la operación y funcionamiento del Sistema de Información de los Servidores 

Públicos que intervienen en Procedimientos de Contratación Pública. 

Por otra parte, el CCE emitió la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-

2020.12-2 dirigida a diversos entes públicos del Estado de Aguascalientes y de sus 

municipios, para que adopten las medidas necesarias para asegurar que se establezca por 

escrito y bajo protesta de decir verdad, las manifestaciones de no conflicto de interés de 

particulares con los que celebren contratos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 49, 

fracción IX de la LGRA así como la LRAEA en su artículo 36, fracción IX, los cuales establecen 

que los servidores públicos deben asegurarse, antes de la celebración de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de bienes, prestación de servicios, la 

contratación de obra pública, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad y por 

escrito que se haga del conocimiento del OIC competente, “que no desempeña empleo, 

cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 

formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés”. 

En relación al cumplimiento de las recomendaciones derivadas del Tercer Informe 

Anual del CCE, la SESEA recabó que dicha recomendación se tiene por cumplida para el 

Municipio de Jesús María, toda vez que de la revisión de los formatos anexados se advierte 

que los correspondientes a adquisiciones y obras públicas, se ajustan a lo señalado en el 

artículo 49 fracción IX de la LGRA, precepto que es replicado en el artículo 36 fracción IX de 

la LRAEA, no obstante, se aprovecha para recordar que esas manifestaciones deben hacerse 
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del conocimiento en todo caso, del OIC de ese Municipio, asimismo está desarrollando 

auditorías para asegurar el debido cumplimiento de las acciones derivadas de las 

recomendación en comento respecto a manifestaciones bajo protesta de decir verdad, de no 

conflicto de interés. 

Prioridad 22 

DESARROLLAR E IMPLEMENTAR POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA Y 
gobierno ABIERTO QUE FORTALEZCA LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA VIGILANCIA 
SOCIAL EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, OBRA PÚBLICA Y ASOCIACIONES 
PÚBLICO-PRIVADAS EN COLABORACIÓN CON EL SNT 
 La prioridad 22, refiere al desarrollo de las políticas de transparencia proactiva y del 

gobierno abierto, enfocadas a fortalecer la rendición de cuentas y la vigilancia social en 

materia de infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas. 

 La PEA, a nivel local, asocia dicha prioridad nacional con generar información proactiva 

que desarrolle conocimiento útil a los ciudadanos y que el cumplimento de las obligaciones 

de transparencia, así como de las resoluciones emitidas por el ITEA, llegan a propiciar 

información que beneficia la rendición de cuentas y la toma decisiones. 

Como se mencionaba anteriormente, cualquier sujeto obligado puede solicitar al órgano 

garante reconocimientos en dicha materia, en ese contexto la siguiente tabla podemos 

observar el porcentaje de Sujetos obligados que le solicitaron al ITEA, reconocimiento en 

transparencia proactiva. 
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CUADRO 65.- Porcentaje de sujetos obligados del Estado que cuentan con el 
reconocimiento en materia de transparencia proactiva. corte DE 2020 y DE 2021 

Ente Corte 

Número de sujetos obligados del 
Estado que solicitaron el 

reconocimiento en materia de 
transparencia proactiva al término 

del periodo de referencia 

Número de sujetos 
obligados del 

Estado al término 
del periodo de 

referencia 

Porcentaje 

Instituto de 
Transparencia 
del Estado de 
Aguascalientes 

2020 20 107 18.6940% 

2021  0  104  0% 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA.   

Para el corte de 2020 se aprecian 20 sujetos obligados que solicitaron reconocimientos y que 

representan un 18.69% del total de los sujetos obligados, sin embargo, para el corte de 2020 

entraña que ningún sujeto obligado solicitó reconocimientos en materia de transparencia 

proactiva. 

 En segundo y último punto de esta prioridad, hablaremos de las resoluciones que 

emite el ITEA, con motivo de incumplimiento a las obligaciones de transparencia. Para ello el 

artículo 89 de la Ley General de Transparencia, menciona que cualquier persona puede 

denunciar ante los órganos garantes (en este caso el ITEA) el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados. De lo anterior podemos 

apreciar que la misma norma otorga a los ciudadanos y a cualquier persona un rol activo para 

detectar y hacer evidente la falta de cumplimiento de la información, que por ministerio de 

ley es obligatoria. Incluso de la denuncia presentada conforme a los requisitos establecidos 

en la Ley General de Transparencia, se desprende un procedimiento cuyos resolutivos son 

vinculantes. 

El artículo 90 de la citada norma, establece el siguiente procedimiento41. 

I. Presentación de la denuncia ante los Organismos garantes; 

                                                           
40 Indicador 056 de la Prioridad 22 de la PEA 
41 Para visualizar un caso real del procedimiento por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, 
derivado de una denuncia ciudadana, favor de consultar el siguiente enlace: 
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AESrhHZZn9wnQjU&cid=323D0030C46CDBB0&id=323D0030C46
CDBB0%21224329&parId=323D0030C46CDBB0%21214049&o=OneUp 
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 II. Solicitud por parte del organismo garante de un informe al sujeto obligado;  

III. Resolución de la denuncia, y  

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

Los requisitos exigidos son los siguientes conforme al artículo 91 de la misma norma. 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado;  

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;  

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 

respaldar el incumplimiento denunciado;  

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 

señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 

electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 

medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 

por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 

electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 

notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 

físicos del Instituto u Organismo garante de las Entidades Federativas o del Distrito 

Federal competente, y  

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 

propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 

manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un 

requisito para la procedencia y trámite de la denuncia. 

También el artículo 92 de la Ley General de Transparencia, explica que la denuncia se puede 

presentar por medios electrónicos a través de la PNA o correo electrónico o bien por escrito 

presentado físicamente ante el órgano garante. 

 Como se aprecia de los párrafos que anteceden, los requisitos impuestos a los 

ciudadanos no son excesivos, pues la norma requisita lo que considera la información básica 

y necesaria para que el órgano garante pueda llevar a cabo la investigación y en su momento 

desahogar el procedimiento.  
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 Por otro lado, existe el hecho de que el ITEA puede verificar por cuenta propia el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia que, a diferencia del procedimiento por 

incumplimiento derivado de una denuncia, este no tiene efectos vinculantes pues solamente 

emite recomendaciones y observaciones. Por lo tanto y para efectos de esta prioridad resulta 

provechoso el rol del ciudadano como coadyuvante del ITEA para detectar restos 

incumplimientos y desviaciones a las obligaciones de transparencia. 
En los cortes del 2020 y 2021, ITEA manifestó la siguiente información relacionada las 

denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparencia y las verificaciones 

realizadas por ITEA en la misma materia. 

Cuadro 66.- Observaciones/recomendaciones emitidas por el ITEA a los sujetos 
obligados en términos del cumplimiento o de las obligaciones de transparencia en 
los portales de internet que derivaron en denuncias por incumplimiento. corte de 
2020 y de 2021 

Ente Corte 

Número de observaciones y/o 
recomendaciones emitidas por 
el ITEA a los sujetos obligados 
en términos al cumplimiento de 

las obligaciones de 
transparencia en los portales de 

internet que derivaron en 
denuncia por incumplimiento de 

los sujetos obligados del 
período de referencia 

Número de observaciones 
y/o recomendaciones 

emitidas por el ITEA a los 
sujetos obligados en 

términos al cumplimiento 
de las obligaciones de 
transparencia en los 

portales de internet en el 
periodo de referencia 

Porcentaje 

Instituto de 
Transparencia 
del Estado de 
Aguascalientes 

2020 19 41 46.342% 
2021 3  124  2.4%  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA.   

En el corte de 2020 se avizora un 46.3% de resoluciones emitidas por el ITEA, a los sujetos 

obligados, en virtud del cumplimiento de las obligaciones de transparencia en los respectivos 

portales de internet. Para el corte 2021 favorece una disminución de 43.9 puntos, quedando 

en total solamente 2.4% de resoluciones emitidas. 

 

                                                           
42 Indicador 057 de la Prioridad 22 de la PEA 
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GRÁFICO 22.- RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL ITEA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DERIVAN DE UNA DENUNCIA 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA.   

Esta disminución puede deberse a la mejoría del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia por parte de los sujetos obligados y que se analizó en la antes explicada 

prioridad 19. 

Prioridad 24 

TRANSPARENTAR LA INFORMACIÓN RELACIONADA A LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
A EJECUTAR, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN RELACIONADA A SU ASEGURAMIENTO, Y 
PROMOVER SU EJECUCIÓN 
La prioridad 24 de naturaleza estatal, identificó por medio de los grupos de enfoque la 

corrupción en el uso suelo para la urbanización por parte de particulares ya sea personas 

físicas y morales.  

 Particularmente el agravio planteado en la PEA, versa sobre las garantías no hechas 

efectivas por las autoridades a los fraccionadores que incumplen con su plan de desarrollo, 

por lo que el objetivo de esta prioridad es transparentar la información relacionada al cobro 

de las respectivas garantías para la urbanización, promoviendo con ello la detección del uso 

de recursos para fines distintos. 

 Para entender mejor el tema expuesto, es necesario repasar el Código Territorial 

donde plantea que, para que se otorgue una autorización para el desarrollo de un 

46.30%

2.40%

2020 2021
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fraccionamiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial se debe llevar a cabo un 

proceso en el que intervienen entidades estatales y municipales, como la Comisión Estatal, la 

SEGUOT, las secretarías de desarrollo urbano de los municipios, así como la SEFI y las 

tesorerías municipales, instituciones que, a través de diversos procedimientos y evaluaciones 

deben asegurar que las obras relacionadas con la construcción de nuevas viviendas se realicen 

de manera adecuada. 

 El procedimiento general para la autorización y posterior construcción de nuevas 

viviendas inicia cuando el fraccionador o promotor solicita a la secretaría de desarrollo urbano 

municipal respectiva, la Constancia Municipal de Compatibilidad Urbanística documento que, 

en términos del artículo 4º fracción XLVIII del Código Territorial, certifica que:  

La acción, obra, inversión o servicio que se pretenda realizar es compatible con la 

legislación y los programas de desarrollo urbano y ordenamiento del territorio, señalando 

las limitaciones, restricciones, afectaciones, características y aprovechamientos de las 

áreas y predios de los centros de población. 

Una vez aprobada, el fraccionador o promotor debe acudir a la SEGUOT el Dictamen Estatal 

de Congruencia Urbanística, a través del cual la autoridad, conforme al 4º fracción LXVII del 

citado ordenamiento: 

Certifica que la acción, obra de infraestructura o de equipamiento urbano, vivienda, 

inversión o servicio que se pretenda realizar en la entidad y que sean de impacto urbano 

significativo, […] son congruentes con la legislación y la planeación del desarrollo urbano 

y el ordenamiento del territorio del Estado. 

Cuando ambos documentos quedan aprobados, se puede considerar como una obra viable 

en términos de planeación territorial, de manera que posteriormente se debe solicitar la 

autorización de inicio de la obra; etapa en la que interviene la Comisión Estatal o la SEGUOT 

(dependiendo del caso) y el municipio en donde se construirán las viviendas, de manera que 

se emita un dictamen de procedencia o improcedencia para el proyecto. 

 En el caso de que el dictamen sea positivo y le sea otorgado el permiso de uso de 

suelo, el fraccionador o promotor debe cumplir con ciertas obligaciones tales como el pago 

de derechos y cargas fiscales, donaciones, documentos de planeación, así como la 
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constitución de garantías para que se le pueda iniciar las obras, (este último pago es el más 

relevante en términos de corrupción en esta prioridad). 

 Si bien, todas las obligaciones a las que se encuentran sujetos los fraccionadores o 

promotores son importantes, la constitución de garantías es una forma de brindar certeza y 

seguridad jurídica a la población sobre su patrimonio, asegurando el correcto crecimiento 

estructural de los asentamientos humanos, ya que son una forma de asegurar que en caso de 

cualquier situación extraordinaria en la que se vea interrumpida la obra, la población podrá 

gozar de la provisión de servicios públicos.  

  El Código Territorial en su artículo 612 menciona que estas garantías pueden consistir 

en: 

I.- Fianza expedida por compañía autorizada, con valor del 40% del presupuesto total o 

por etapas de las obras de urbanización y en su caso del equipamiento urbano y la 

infraestructura complementarios;  

II.- Hipoteca de inmuebles que cubran el valor amparado por la fianza señalada en el 

inciso anterior, sin que exista la posibilidad de que se ejerzan actos de dominio respecto 

de dichos bienes, hasta en tanto no se cancele la garantía correspondiente; o  

III.- Depósito en efectivo por el 15% del presupuesto total de las obras de urbanización 

y en su caso, adicionalmente del equipamiento urbano y la infraestructura 

complementarios. 

De manera que, en cualquiera de los casos, la garantía debe hacerse efectiva por parte del 

ayuntamiento en las hipótesis del artículo 617 de la norma en cita. Es el caso del fraccionador 

o promotor que incumple sus obligaciones, es decir, que:  

I.- No cumpla con el calendario de obras de urbanización autorizado; 

independientemente de que en su caso se revoque parcialmente la autorización del 

fraccionamiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial;  

II.- No se apegue a las especificaciones y características de las obras señaladas en este 

Código y en la autorización respectiva;  
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III.- No acate las observaciones que las autoridades competentes le hagan, con motivo 

de la supervisión realizada por ellas mismas o por las unidades externas de supervisión, 

durante la ejecución de las obras; o  

IV.- Deje de prestar suficiente y adecuadamente los servicios a que está obligado por 

este Código.  

En los casos en la que el fraccionador o promotor no hayan ejecutado o corregido las obras 

de urbanización o en su caso de edificación el ayuntamiento respectivo, deberá ejecutarlas 

directamente, con los recursos derivados de las garantías, según lo dispuesto en el artículo 

168 de la norma en cita, el cual también prevé los siguientes supuestos:  

En el caso de que dichos recursos sean insuficientes para ejecutar las obras de 

urbanización y del equipamiento urbano o infraestructura complementarios cuando se 

hubiera requerido, el fraccionador o promotor estará obligado a sufragar los recursos 

que sean necesarios y adicionales.  

Si el ayuntamiento ejecuta las obras de urbanización y en su caso de equipamiento 

urbano o infraestructura a que se refiere el primer párrafo de este artículo con recursos 

propios por ser insuficientes las garantías; los gastos que se deriven se harán efectivos 

como si se trataran de créditos fiscales, en términos de la legislación fiscal aplicable.  

Lo anterior, independientemente de la imposición de las responsabilidades, sanciones 

administrativas, civiles o penales correspondientes. 

Como pudimos observar son muchos los supuestos en la que los municipios pueden hacer 

válida la garantía de los fraccionadores. 

 En ese sentido para los cortes 2020 y 2021 los municipios manifestaron la siguiente 

información relacionada al cobro de las garantías: 
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CUADRO 67.- Monto DE LAS GARANTÍAS DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y/O EQUIPAMENTO 
URBANO PENDIENTE DE COBRO. corte DE 2020 y DE 2021 

Ente público 
Monto de las garantías y créditos 

fiscales reclamados 
Monto de las garantías y créditos 

fiscales cobrados 
2020 2021 2020 2021 

Municipio de Aguascalientes 0 N/C 0 N/C 
Municipio de Asientos 0 N/C 0 N/C 
Municipio de Calvillo 0 0 0 0 
Municipio de Cosío N/C 0 N/C 0 

Municipio de El Llano 0 0 0 0 
Municipio de Jesús María 0 0 0 0 

Municipio de  
abellón de Arteaga 

0 0 0 0 

Municipio de Rincón de Romos 0 N/C 0 N/C 
Municipio de 

San Francisco de los Romo 
0 0 0 0 

Municipio de San José de 
Gracia 

0 0 0 0 

Municipio de Tepezalá N/C 0 N/C 0 
Total de la variable por todos 

los municipios  0 0 0 0 

Montos de garantías de obra de urbanización y/o equipamiento urbano pendiente de cobro  
Resultado del Indicador 

por año   2020= 043% 2021=0% 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los entes públicos enlistados 

Entraña un total de 0% tanto en el corte de 2020 como en el de 2021, mientras que en algunos 

casos unos municipios no contestaban las preguntas, otros referían que ponían valores en 0 

debido a que no se presentaba supuesto del cobro de las garantías, situación que puede 

hacer creer que no es muy común que se dé el hecho o bien que simplemente no se entendían 

las preguntas que se le habían realizado. 

 Podemos concluir que independientemente de la razón por la que no se contestó la 

información o se reportó en 0, dicha cifra no contribuye al objetivo de la prioridad.  

Prioridad 25 

IMPULSAR EL PRINCIPIO DE PLANIFICACIÓN ADECUADA EN MATERIA DE PUBLICIDAD 
OFICIAL  

                                                           
43 Indicador 060 de la Prioridad 24 de la PEA 
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La prioridad 25 de naturaleza local, explica la importancia en el manejo de los recursos 

públicos en materia de publicidad oficial, puesto que a medida que los entes públicos tienen 

una planificación adecuada en materia de comunicación social, se puede combatir la 

arbitrariedad en el uso de los recursos públicos destinado para ese fin y las desviaciones a los 

fines que originalmente debían tener, además de garantizar la libre expresión y el derecho a 

la información. conforme a la Ley de Comunicación. 

 La Ley de Comunicación, en su artículo 24 establece lo siguiente: 

Artículo 24.- Los Entes Públicos que cuenten con recursos en el Presupuesto de 

Egresos para Comunicación Social, deben elaborar un Programa Anual de 

Comunicación Social. El Programa Anual de Comunicación Social deberá comprender 

el conjunto de Campañas de Comunicación Social a difundirse en el ejercicio fiscal 

respectivo, mismas que estarán encaminadas al cumplimiento del objetivo 

institucional y de los principios rectores, y que podrán incluir:  

I. Mensajes sobre programas y actividades gubernamentales;  

II. Acciones o logros del Gobierno, y  

III. Mensajes tendientes a estimular acciones de la ciudadanía para acceder a algún 

beneficio o servicio público 

Como vimos del citado artículo, para poder generar un programa anual de comunicación 

social, primero es necesario contar con presupuesto de egresos asignado para dicho fin, en 

el ejercicio fiscal correspondiente. También el mismo artículo establece que la comunicación 

social debe estar encaminada a los objetivos institucionales, con ello también se evita que la 

comunicación pública a la sociedad, se desvíe con fines distintos a la naturaleza propia de la 

institución.  

 Ya en el tercer informe de CCE, se hablaba de la importancia que tienen los medios 

de comunicación para la propaganda gubernamental. 

 La adecuada planeación que encabeza la prioridad 25, en realidad es un documento 

que contempla Ley de Comunicación y que se conoce como estrategia anual de comunicación 

social. El artículo 4°, fracción IV, lo define así: Estrategia anual de Comunicación Social: 
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Instrumento de planeación que expresa los temas gubernamentales prioritarios a ser 

difundidos durante el ejercicio fiscal por los Entes Públicos. 

 El artículo 23 de la citada ley, menciona la información que deberá integrarse a la 

estrategia anual de comunicación social:  

Los Entes Públicos deben elaborar una Estrategia anual de Comunicación Social, para 

efectos de la difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales. 

La Estrategia Anual deberá contener, cuando sea aplicable 

I. Misión y Visión oficiales del Ente Público;  

II. Objetivo u objetivos institucionales y objetivo de la Estrategia anual de 

Comunicación Social;  

III. Metas nacionales y/o Estrategias transversales relacionadas con los objetivos 

señalados en el inciso anterior, establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo;  

IV. Programa o programas sectoriales o especiales correspondientes al Ente Público, 

de ser aplicable; 

 V. Objetivo estratégico o transversal, según corresponda, alineado y vinculado al Plan 

Nacional de Desarrollo, y  

VI. Temas específicos derivados de los objetivos estratégicos o transversales que 

abordarán en las Campañas del Programa anual de Comunicación Social 

Es importante señalar que independientemente que los entes públicos cuenten con 

presupuesto para publicar un programa anual de comunicación social, deben de emitir de 

forma obligatoria la estrategia anual, vista en el párrafo que antecede, puesto que la Ley de 

Comunicación, lo establece de forma muy independiente al programa anual. 

 En ese tenor no está demás de recordar que el CCE, en diciembre de 2019 emitió la 

recomendación REC-CC-SESEA-2019.08 dirigida a todos los entes públicos del Estado para 

que, realizaran las acciones que les corresponden a fin de cumplir con las obligaciones que 
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establece la Ley de Comunicación 44. Entre otras cosas la de emitir la estrategia y/o programa 

anual de comunicación social. 

 Sin embargo, el seguimiento a dicha recomendación no fue aprobado por el CCE, no 

obstante, para los cortes del 2019 y 2020, se les preguntó a los entes públicos, si contaban 

con recursos en el presupuesto de egresos para comunicación social, así como si contaban 

con un programa anual, los montos de los gastos en dicha materia y el monto total 

presupuestado para tales efectos, con el objeto de conocer el índice de cumplimiento del 

artículo 24 de la Ley de Comunicación, obteniendo los siguientes resultados: 

CUADRO 68.- ÍNDICE DE PLANIFICACIÓN DE PUBLICIDAD OFICIAL. corte DE 2019 y DE 2020 

Ente público 

¿Cuenta con 
un programa 

anual de 
comunicación 

social? 

¿Contó con 
recursos para 
comunicació
n social, en el 
presupuesto 
de egresos? 

Monto gastado en comunicación 
social, en el respectivo ejercicio 

fiscal  

Monto Presupuestado para 
gastos de comunicación social, 
en el respectivo ejercicio fiscal 

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 

Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo 
(administración pública 

centralizada) 
N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C 

Poder Judicial 0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Poder 
Legislativo 

N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C 

Subtotal de 
poderes  0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Organismos  Descentralizados  
Colegio de 
Educación 
Profesional 
Técnica del 
Estado de 

Aguascalientes 

0 0 N/C 0 N/C $0.00 $0.00 $0.00 

Colegio de 
Estudios 

Científicos y 
1 1 1 1 $17,399.89 $22,174.05 $17,968.50 $201,159.00 

                                                           
44 Para más información acerca de la recomendación emitida en materia de comunicación social, favor de 
consultar el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/file/d/1QzbcJvQHRUy2PDsAvtYUUonxrnMXQYsh/view 
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Ente público 

¿Cuenta con 
un programa 

anual de 
comunicación 

social? 

¿Contó con 
recursos para 
comunicació
n social, en el 
presupuesto 
de egresos? 

Monto gastado en comunicación 
social, en el respectivo ejercicio 

fiscal  

Monto Presupuestado para 
gastos de comunicación social, 
en el respectivo ejercicio fiscal 

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Tecnológicos del 

Estado de 
Aguascalientes 

Comisión Estatal 
de Arbitraje 

Médico 
1 1 1 1 $12,000.00 $10,962.00 $18,000.00 $20,000.00 

Escuela Normal 
de 

Aguascalientes 
1 1 1 1 $18,299.00 $12,609.00 $20,000.00 $20,000.00 

Fideicomiso 
Complejo Tres 

Centurias 
0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Fideicomiso 
Desarrollos 

Industriales de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Fideicomisos de 
Inversión y 

Administración 
para el 

Desarrollo 
Económico del 

Estado 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto de 
Asesoría y 
Defensoría 
Pública del 

Estado 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto 
Aguascalentense 
de la Juventud 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto 
Aguascalentense 
de las Mujeres 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto Cultural 
de 

Aguascalientes 
1 1 1 1 $10,399,792.73 $10,400,254.51 $10,400,000.00 $10,400,000.00 

Instituto de 
Capacitación 

para el Trabajo 
del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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Ente público 

¿Cuenta con 
un programa 

anual de 
comunicación 

social? 

¿Contó con 
recursos para 
comunicació
n social, en el 
presupuesto 
de egresos? 

Monto gastado en comunicación 
social, en el respectivo ejercicio 

fiscal  

Monto Presupuestado para 
gastos de comunicación social, 
en el respectivo ejercicio fiscal 

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Instituto de 

Educación de 
Aguascalientes 

1 1 1 1 $25,800,000.00 $25,800,000.00 $25,800,000.00 $25,800,000.00 

Instituto de 
Infraestructura 
Física Educativa 
del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto de 
Planeación del 

Estado de 
Aguascalientes 

N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios 
Sociales para los 

Servidores 
Públicos del 
Estado de 

Aguascalientes 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto de 
Servicios de 

Salud del Estado 
1 1 1 1 $25,764,580.18 $18,562,629.00 $20,700,000.00 $20,700.00 

Instituto de 
Vivienda Social y 
Ordenamiento 

de la Propiedad 

0 0 1 0 $0.00 $3,632.00 $18,000.00 $0.00 

Instituto del 
Agua 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto del 
Deporte del 
Estado de 

Aguascalientes 

0 1 1 1 $20,699,932.00 $19,109,234.00 $20,700,000.00 $20,700,000.00 

Instituto Estatal 
de Seguridad 

Pública de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto para el 
Desarrollo de la 

Sociedad del 
Conocimiento 

del Estado 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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Ente público 

¿Cuenta con 
un programa 

anual de 
comunicación 

social? 

¿Contó con 
recursos para 
comunicació
n social, en el 
presupuesto 
de egresos? 

Monto gastado en comunicación 
social, en el respectivo ejercicio 

fiscal  

Monto Presupuestado para 
gastos de comunicación social, 
en el respectivo ejercicio fiscal 

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Instituto para la 
Educación de las 

Personas 
Jóvenes y 
Adultas de 

Aguascalientes 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Operadora de 
Fideicomisos del 

Estado de 
Aguascalientes 

S.A. de C.V. 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Patronato de la 
Feria Nacional 
de San Marcos 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Procuraduría 
Estatal de 

Protección al 
Ambiente 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Radio y 
Televisión de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Secretaría 
Ejecutiva del 

Sistema Estatal 
Anticorrupción 

1 1 1 1 $270,000.00 $176,714.62 $289,476.24 $177,749.65 

Sistema para el 
Desarrollo 

Integral de la 
Familia del 

Estado 

1 1 1 1 $5,200,000.00 $5,200,000.00 $5,200,000.00 $5,200,000.00 

Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes 

1 1 1 0 $269,741.00 $370,627.00 $269,741.00 $370,627.00 

Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes 

1 1 1 1 $806,387.00 $91,762,986.00 $1,223,077.00 $2,461,400.00 

Universidad 
Tecnológica de 

Calvillo 
0 0 0 1 $2,505.60 $160,054.07 $0.00 $0.00 

Universidad 
Tecnológica del 

Norte de 
Aguascalientes 

1 1 1 1 $105,034.00 $215,101.00 $101,000.00 $280,334.00 
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Ente público 

¿Cuenta con 
un programa 

anual de 
comunicación 

social? 

¿Contó con 
recursos para 
comunicació
n social, en el 
presupuesto 
de egresos? 

Monto gastado en comunicación 
social, en el respectivo ejercicio 

fiscal  

Monto Presupuestado para 
gastos de comunicación social, 
en el respectivo ejercicio fiscal 

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Universidad 

Tecnológica del 
Retoño 

1 1 1 1 $82,679.75 $233,201.70 $211,792.12 $280,698.60 

Universidad 
Tecnológica 

Metropolitana 
0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Subtotal de 
descentralizados 12 13 14 13 $89,448,351.15 $172,040,178.95 $84,969,054.86 $65,932,668.25 

Organismos Autónomos 
Comisión Estatal 

de Derechos 
Humanos 

1 1 1 1 $43,283.00 $31,319.00 $43,300.00 $31,400.00 

Fiscalía General 
del Estado 

1 1 1 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto de 
Transparencia 
del Estado de 
Aguascalientes 

1 1 1 1 $1,209,105.00 $1,696,113.00 $1,300,000.00 $2,550,000.00 

Instituto Estatal 
Electoral 

1 1 1 1 $180,092.00 $259,000.00 $17,495.00 $225,868.00 

Tribunal 
Electoral del 

Estado 
1 1 1 1 $11,600.00 $9,030.00 $11,600.00 $9,030.00 

Universidad 
Autónoma de 

Aguascalientes 
1 1 1 1 $8,640,473.99 $7,896,997.83 $11,504,181.00 $10,057,755.00 

Subtotal de 
autónomos 6 6 6 6 10,084,553.99 9,892,459.83 12,876,576.00 12,874.053 

Municipios (Administración Centralizada) 
Municipio de 

Aguascalientes 
1 1 1 1 $59,176,059.00 $49,622,347.00 $59,176,059.00 $49,622,347.00 

Municipio de 
Asientos 

1 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Municipio de 
Calvillo 

0 0 1 1 $5,059,385.28 $3,301,057.21 $2,943,682.72 $3,281,667.26 

Municipio de 
Cosío 

1 1 1 1 $0.00 $0.00 $12,000.00 $0.00 

Municipio de 
Jesús María 

1 0 1 1 $7,658,072.62 $5,335,031.14 $7,658,072.62 $5,335,127.37 

Municipio de El 
Llano 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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Ente público 

¿Cuenta con 
un programa 

anual de 
comunicación 

social? 

¿Contó con 
recursos para 
comunicació
n social, en el 
presupuesto 
de egresos? 

Monto gastado en comunicación 
social, en el respectivo ejercicio 

fiscal  

Monto Presupuestado para 
gastos de comunicación social, 
en el respectivo ejercicio fiscal 

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Municipio de 
Pabellón de 

Arteaga 
1 N/C 0 N/C $87,080.00 N/C N/C N/C 

Municipio de 
Rincón de 

Romos 
1 0 1 0 $594,946.20 $1,179,974.18 $594,946.20 $1,274,142.56 

Municipio de 
San Francisco de 

los Romo 
1 1 1 1 $60,000.00 $50,000.00 $300,000.00 $24,128.00 

Municipio de 
San José de 

Gracia 
1 1 1 1 $11,855.20 $32,372.44 $11,855.20 $339,392.61 

Municipio de 
Tepezalá 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Subtotal de 
municipios  

8 4 7 6 $72,647,398.30 $59,520,781.97 $70,696,615.74 $59,876,804.80 

Paramunicipales  
Comisión 

Ciudadana de 
Agua Potable y 

Alcantarillado del 
Municipio de 

Aguascalientes 

1 1 1 1 $2,768,622.00 $3,907,955.00 $2,768,622.00 $3,907,955.00 

Comisión de 
Agua Potable y 

Alcantarillado de 
Pabellón de 

Arteaga 

1 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Comisión de 
Agua Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento del 

Municipio de 
Jesús María 

N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C 

Comisión de 
Agua Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento del 

Municipio de 
Tepezalá 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Comisión del 
Agua Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

El Llano 

N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C 
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Ente público 

¿Cuenta con 
un programa 

anual de 
comunicación 

social? 

¿Contó con 
recursos para 
comunicació
n social, en el 
presupuesto 
de egresos? 

Monto gastado en comunicación 
social, en el respectivo ejercicio 

fiscal  

Monto Presupuestado para 
gastos de comunicación social, 
en el respectivo ejercicio fiscal 

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Instancia 

Municipal de 
Atención a las 
Mujeres de El 

Llano 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instancia 
Municipal de las 

Mujeres de Cosío 
0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto de la 
Familia de 

Calvillo 
0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto de la 
Mujer de Calvillo 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto del 
Deporte de 

Calvillo 
0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto 
Municipal 

Aguascalentense 
para la Cultura 

1 1 1 1 $10,399,792.73 $10,400,254.51 $10,400,000.00 $10,400,000.00 

Instituto 
Municipal de la 

Juventud de 
Aguascalientes 

N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C N/C 

Instituto 
Municipal de la 

Mujer de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto 
Municipal de las 

Mujeres de 
Asientos 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Instituto 
Municipal de 
Planeación de 
Aguascalientes 

0 0 1 0 $39,535.41 $34,505.80 $34,200.00 $0.00 

Instituto 
Pabellonense de 

las Mujeres 
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Organismo 
Operador de 

Agua del 
Municipio de San 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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Ente público 

¿Cuenta con 
un programa 

anual de 
comunicación 

social? 

¿Contó con 
recursos para 
comunicació
n social, en el 
presupuesto 
de egresos? 

Monto gastado en comunicación 
social, en el respectivo ejercicio 

fiscal  

Monto Presupuestado para 
gastos de comunicación social, 
en el respectivo ejercicio fiscal 

2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Francisco de los 

Romo 
Organismo 

Operador de 
Agua Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Rincón de Romos 

1 1 1 1 $36,000.00 $36,000.00 $36,000.00 $36,000.00 

Organismo 
Operador de 

Servicios de Agua 
de Calvillo 

0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Patronato de 
Ferias y Fiestas 
Municipales de 

Pabellón de 
Arteaga 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Patronato de la 
Feria Regional de 

El Llano 
0 0 0 0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Sistema 
Municipal para el 

Desarrollo 
Integral de la 
Familia de El 

Llano 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Subtotal de 
paramunicipales 

4 3 4 3 $13,243,950.14 $14,378,715.31 $13,238,822.00 $14,343,955.00 

Total de la 
variable por 

todos los entes 
públicos  

30 26 31 28 185,424,253.58 255,832,136.06 181,781,068.6 153,027,481.05 

índice de planificación de publicidad  
Resultado del 
Indicador por 
Ejercicio Fiscal   

2019 
3.0145 

2020 
1.04 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los Entes Públicos 

                                                           
45 Indicador 061 de la Prioridad 25 de la PEA 
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De los resultados expuestos, se puede observar una mejora en todos los aspectos, en el 

ejercicio fiscal de 2019 había 26 entes que contaban con un programa anual de comunicación, 

para ejercicio fiscal del 2020, amentó a 30 entes públicos, de igual manera, en el ejercicio de 

2019 de 28 entes públicos que contaban con recursos en comunicación, en el ejercicio del 

2020 aumentó a 31 entes públicos con dichos recursos. Se aprecia también que el monto 

gastado en comunicación social es mayor en el ejercicio fiscal del 2019 que en el 2020 y que 

el monto presupuesto en materia de comunicación social es sobre pasado con el gasto real 

efectuado, en los fiscales del 2019 y del 2020. 

 Finalmente, el índice de planificación de publicidad es de 3.01 en el ejercicio de 2019, 

mientras que en el ejercicio fiscal 2020 mejoró a 1.04, esto significa que a medida que siga 

descendiendo hasta llegar a 0, será mayor el apego por parte de los entes públicos al artículo 

24 de la Ley de Comunicación y existirá una mayor armonía de lo presupuestado a con lo 

gastado en materia de comunicación social y con la emisión de su respectivo programa anual. 

Prioridad 26 

PROMOVER MECANISMOS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA PARA DIFUNDIR 
INVENTARIOS DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO GUBERNAMENTAL QUE ESPECIFIQUEN 
LA SUPERFICIE DE SUELOS, ASÍ COMO LA IDENTIFICACIÓN DE CUÁLES SE 
ENCUENTRAN EN COMODATO Y LA PERSONA RESPONSABLE DE LOS MISMOS 

Detectar el posible desvío de recursos públicos, por ejemplo, los bienes a cargo de los 

servidores públicos, parte de un proceso de Entrega Recepción en el que primen la certeza, 

la claridad y la integralidad. En este sentido, y con motivo de realizar estos principios, la 

Contraloría publicó los “Lineamientos de Entrega – Recepción de los Servidores Públicos en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal”, encaminado a lograr que, 

tras la conclusión de su encargo en la administración pública estatal. 

Sin embargo, la administración de patrimonio inmobiliario gubernamental46 pocas 

veces suele relacionarse por la ciudadanía como un área susceptible de corrupción, sin 

                                                           
46 De acuerdo con el análisis que realiza José Cedillo (2014,14-5) el concepto de patrimonio público –visto 
desde los autores Falcón y Tella- describe al conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que 
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embargo, el riesgo que conlleva el desvío de recursos del patrimonio inmobiliario 

gubernamental hacía fines privados puede ser potencialmente devastador para las finanzas 

públicas, en caso de concretarse. Por ello los ciudadanos deben tener a su disposición, 

mecanismos que transparenten el patrimonio inmobiliario de los gobiernos y, a partir de la 

información transparentada por tales mecanismos, se fortalezca el control y la vigilancia 

ciudadana en la gestión del patrimonio gubernamental.  

Respecto al tema del patrimonio inmobiliario gubernamental, la PEA menciona que sí 

bien, el desarrollo de las actividades del gobierno requiere de manera inequívoca del uso del 

patrimonio inmobiliario público, también es cierto que, a nivel local, dichos activos resultan 

particularmente críticos para la prestación de los servicios públicos, así como para la 

realización de la vida en comunidad (SEA 2021a, 175). Por lo tanto, los ciudadanos deben 

contar con la certeza de que los bienes inmuebles de la administración pública a nivel local, 

se destinen para uso común o bien para la provisión directa de servicios a la población. 

 Como introducción al tema, es preciso señalar algunas obligaciones que tienen los 

entes públicos respecto a la generación de información concerniente al patrimonio 

inmobiliario gubernamental. 

 La Ley de Contabilidad, en su artículo 23, determina que los entes públicos deben 

registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles y, además, a través de la Cuenta 

Pública47 deben incluir una relación de los bienes que componen su patrimonio, siguiendo los 

formatos emitidos el CONAC. Aunado a lo anterior, el artículo 27 de la ley en cita, refiere que 

los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de los bienes a 

que refiere el artículo 23 de la propia norma, es decir de sus bienes muebles e inmuebles. A 

                                                           
son titulares el Estado y los demás entes públicos. Por su parte Cedillo refiere que, por Patrimonio del Estado, 
-de acuerdo con Sainz de Bujanda- se entiende al núcleo de normas y principios que integran el recurso 
financiero patrimonial, concebido como fuente generadora de ingresos públicos a través de relaciones 
jurídico-personales surgidas en el ámbito del derecho privado y asumidas activamente en el ámbito del 
derecho público como instrumentos puestos al servicio del interés general.  
47 La Cuenta Pública es el documento que debe contener la información contable, presupuestaria y 
programática al cierre de cada ejercicio fiscal de cada ente público. Dicho documento es fiscalizado por el 
Poder Legislativo a través de las entidades de fiscalización superior (en el orden de gobierno federal y 
estatal). La integración de dicho documento debe apegarse a lo establecido en la Ley de Contabilidad y al 
acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas emitido por el CONAC. 
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su vez, dicho inventario deberá estar debidamente conciliado con el registro contable siendo 

que, en el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecer un valor inferior al catastral que 

le corresponda; el artículo 27 también menciona que el inventario de los bienes (muebles e 

inmuebles) debe ser publicado por los entes públicos a través de internet48.  

 Por su parte, la Ley General de Transparencia determina como una obligación de 

transparencia común en todos los entes públicos (entre otras), poner a disposición del público 

y mantener actualizada la información respecto al inventario de bienes muebles e inmuebles 

en su posesión y propiedad, de acuerdo con la fracción XXXIV, artículo 70 de la propia Ley. 

Por su parte los Lineamientos de la Ley General de Transparencia definen los criterios 

sustantivos de la información que los sujetos obligados deberán poner a disposición del 

público sobre los datos correspondientes a los bienes inmuebles, donde se destaca: el 

domicilio del inmueble, la operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble y 

el valor catastral o último avalúo del inmueble; registrándose semestralmente las altas y bajas 

de los bienes inmuebles.  

 De las normas antes mencionas es posible identificar que, a pesar de fungir como 

medios para trasparentar la información del patrimonio gubernamental relacionando la 

información, incluso, con documentos de rendición de cuentas como lo es la Cuenta Pública; 

para un ciudadano no es posible conocer aspectos como la superficie de los suelos del 

patrimonio inmobiliario y mucho menos, conocer cuales inmuebles se encuentran en 

comodato, ni la persona responsable de tales inmuebles. Lo anterior resulta de especial 

interés considerando que la PEA identificó a través de la Consulta Ciudadana para su 

elaboración que, un 64% de los participantes consideró que, para combatir la corrupción en 

Aguascalientes sería “muy importante” contar con un inventario de las propiedades 

gubernamentales en préstamo; aunado a que de ese grupo, un 24% consideró que además 

                                                           
48 A manera de ejemplo, en el siguiente enlace se puede consultar el Inventario de Bienes Inmuebles del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes con corte al 31 de marzo del 2020. Disponible en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/servicios/sicaf2/Uploads/293395RendiciondecuentasInformesTri
mestralesAnios20172020Anio2020PrimerTrimestreInformeMendeBienesInmueblesquecomponenelPatrimon
io.pdf  

https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/servicios/sicaf2/Uploads/293395RendiciondecuentasInformesTrimestralesAnios20172020Anio2020PrimerTrimestreInformeMendeBienesInmueblesquecomponenelPatrimonio.pdf
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/servicios/sicaf2/Uploads/293395RendiciondecuentasInformesTrimestralesAnios20172020Anio2020PrimerTrimestreInformeMendeBienesInmueblesquecomponenelPatrimonio.pdf
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/servicios/sicaf2/Uploads/293395RendiciondecuentasInformesTrimestralesAnios20172020Anio2020PrimerTrimestreInformeMendeBienesInmueblesquecomponenelPatrimonio.pdf
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es “muy probable” que existan actos de corrupción en los préstamos de terrenos del 

gobierno a asociaciones civiles o iglesias (SEA 2021a, 177-8). 

 Por lo tanto la prioridad 26 de la PEA pretende evitar el mal uso de los bienes 

inmuebles del Estado, particularmente en aquellos actos jurídicos que pueden ir revestidos 

de legalidad, pero el fin real se desvía de legalidad que originalmente los formalizó, por lo 

que se espera que publicando o documentando de manera proactiva inventarios generales 

de bienes inmuebles del Estado que especifiquen las dimensiones del suelo y todo lo 

relacionado a los contratos de comodato, incluyendo quien tenga el uso y disfrute del mismo, 

puede contribuir a detectar, por parte de los ciudadanos, posibles desviaciones. 

 El en el derecho civil, el comodato es un contrato por el que uno de los contratantes 

se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa no fungible y la otra parte se obliga a 

restituirla. En el caso de los bienes inmuebles referidos en esta prioridad es la transmisión de 

la posesión gratuita del mismo, para el disfrute del uso, con la obligación de restituirla a quien 

la transmitió. 

 Ahora bien, el procedimiento por el cual los gobiernos de la entidad (estatal y 

municipales) determinan ceder el uso de algún inmueble a través de la firma de un contrato 

de comodato es distinto en cada orden de gobierno. Lo anterior es así debido a que la 

Constitución Federal, establece en su artículo 121 fracción II que, los bienes inmuebles se 

regirán por la ley del lugar de su ubicación; por su parte, la Constitución Local en su artículo 

66, establece la facultad de los municipios para que éstos, manejen su patrimonio conforme 

a sus propias leyes. Con base en lo anterior se distinguirán a continuación algunos elementos 

del procedimiento que marca la Ley de Bienes y la Ley Municipal para conceder en comodato, 

bienes inmuebles gubernamentales, manteniendo la premisa establecida de que deben 

transparentarse características como la superficie de suelos, así como la identificación de 

cuáles se encuentran en comodato y la persona responsable de los mismos, a través de 

mecanismos de transparencia proactiva. 

 Comenzando por la Ley de Bienes, que regula lo relacionado con el patrimonio del 

orden de gobierno estatal, se debe mencionar que dicha ley, distingue entre dos tipos de 

regímenes jurídicos de los bienes, clasificándolos como bienes de dominio público o bienes 
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de dominio privado. El artículo 8 de la ley en cita menciona que los bienes de dominio público 

son aquellos de uso común (como calles, avenidas, plazas parques etc.), los destinados a un 

servicio público y otros bienes que no puedan ser objeto de sustitución (como pinturas, 

murales, esculturas, etc.); además, el artículo 11 señala que son inalienables, imprescriptibles 

e inembargables y, no estarán sujetos a acción reivindicatoria, o de posesión definitiva, o 

provisional, o alguna otra por parte de terceros. Por su parte el artículo 14 menciona que los 

bienes de dominio privado, son aquellos que no están sujetos al régimen de dominio público, 

de manera que en términos del artículo 15, pueden ser objeto de todos los contratos que 

regula el derecho común, y por regla general, cuando se trate de actos de dominio, éstos 

serán autorizados por el Congreso del Estado. No obstante, la ley prevé excepciones a dicho 

control del Congreso, que se explicarán a continuación.  

 En seguimiento con las excepciones mencionadas, la Ley de Bienes excluye de la 

autorización del Congreso del Estado, a inmuebles cuyo objeto sea el desarrollo de vivienda 

y el otorgamiento de las prestaciones de seguridad y servicios sociales para los servidores 

públicos del Estado de Aguascalientes (artículo 15, párrafo segundo, fracción I). Asimismo, 

excluye de la autorización del Congreso Estatal a los inmuebles que formen parte del 

patrimonio de los fideicomisos públicos, pues según la Ley, “considerados o no, como 

entidades paraestatales, no forman parte de los bienes propiedad del Estado” (artículo 16, 

párrafo primero). También estipula que los inmuebles en posesión de las dependencias del 

Poder Ejecutivo que no sean útiles para destinarlos al servicio público, o que no sean de uso 

común, pueden transmitirse mediante adjudicación directa al patrimonio de fideicomisos 

públicos (artículos 46 fracción V y 47). Transmisión mediante la cual, un acto de dominio sujeto 

a la autorización del Congreso, dejaría de estarlo.  

 Continuando con algunos preceptos de la Ley de Bienes, se debe añadir que el artículo 

46 Bis, refiere que se podrán arrendar o dar en comodato aquellos bienes inmuebles 

patrimonio del Estado, a personas físicas o morales, públicas Federales, Estatales o 

Municipales, o privadas, sin necesidad de llevarse a cabo el procedimiento de autorización 

ante el Congreso del Estado, debiéndose informar por escrito a la Contraloría de la 

celebración del contrato, para efectos de control, registro y seguimiento de uso. 
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 Visto desde el punto del control de los bienes inmuebles y la participación ciudadana, 

la Ley de Bienes en su artículo 34, fracción V, determina que un Director General o equivalente 

de cada dependencia o Entidad del Ejecutivo que están en posesión de bienes inmuebles, 

será responsable de coadyuvar con la Contraloría en la inspección y vigilancia de los mismos 

(en el caso de las dependencias) y de realizar dichas acciones en el caso de los que son 

propiedad de las Entidades. Aunado a lo anterior el artículo 28 de la citada Ley de Bienes, 

establece la existencia de un Registro Administrativo de la Propiedad Pública del Estado, que 

deberá contener (entre otra información) la inscripción y registro de los contratos de 

comodato, así como cualquier información relacionada a los bienes inmuebles del Estado. 

Facultando a la Contraloría, como responsable de llevar este registro en un sistema de 

cómputo49, situación que ayudaría a identificar todo lo relacionado a los contratos de 

comodato y las superficies de los suelos para efectos de esta prioridad. Para mayor claridad 

a continuación se transcriben algunas fracciones del artículo 28 antes mencionado.  

Artículo 28.- Se inscribirán en el Registro Administrativo de la Propiedad Pública del 

Estado:  

I. Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio, la 

posesión y los demás derechos reales pertenecientes al Estado, incluyendo los 

contratos de arrendamiento financiero, así como los actos por los que se autoricen 

dichas operaciones;  

(…) 

III. Las declaratorias por las que se determine que un bien inmueble forma parte del 

patrimonio del Estado;  

(…) 

                                                           
49 Para mayor claridad se transcribe el artículo 29 de la Ley de Bienes. 
Artículo 29.- Para la inscripción de los títulos y documentos a que se refiere el artículo anterior, relativos a 
cada bien inmueble, se dedicará un solo folio real, en el cual se consignarán la procedencia de los bienes, su 
naturaleza, sus características de identificación, su ubicación, su superficie, sus linderos y, cuando proceda, 
su valor, así como los datos relativos a los mencionados títulos y documentos. Los anteriores datos se 
capturarán, almacenarán, procesarán e imprimirán mediante un sistema de cómputo. 
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IV. Las declaratorias por las que se determine que un bien está sujeto al régimen de 

dominio público del Estado;  

V. Las concesiones sobre bienes inmuebles del Estado;  

(…) 

XIV. Los acuerdos administrativos que desincorporen bienes inmuebles del régimen 

de dominio público del Estado y, autoricen su enajenación;  

(…) 

XVIII. Los contratos de arrendamiento y de comodato sobre bienes inmuebles del 

Estado;  

XIX. Las actas de entrega recepción de bienes inmuebles del Estado;  

(…) 

XXI. Las actas levantadas por la Contraloría en las que se identifique y describa la 

situación física que guarden los bienes inmuebles del Estado;  

En este sentido, cabe añadir que el 23 de noviembre de 2020 la Contraloría publicó en el POE 

su Reglamento Interior. En dicho instrumento se precisaron las atribuciones que 

corresponden a las áreas que integran dicha dependencia, atendiendo a la mejora en su 

desempeño. 

El 7 de junio de 2021, la Contraloría reformó su Reglamento Interior (publicado en el 

POE el 23 de noviembre de 2020) con la finalidad de aclarar el alcance de algunas 

disposiciones y armonizarlas con la LRAEA y la Ley de Bienes, entre otras normas. 

Se destaca entre la materia de esta reforma, una adición al artículo 13 en su fracción 

V, que señala (el subrayado es propio): 

Artículo 13. La Dirección General Patrimonial y Contraloría Social tendrá las siguientes 

funciones: 

V. Validar la documentación que acredite la legitima propiedad o posesión, de los 

bienes muebles de la Administración Pública Centralizada del Estado y llevar archivo 

de dichos documentos, sea en un tanto más en original o en copia simple o certificada, 

y preservar el original de los bienes inmuebles en los que el Contralor proceda a su 
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firma para su adquisición, en términos de lo dispuesto en la Ley de Bienes y demás 

normatividad jurídica aplicable de la materia; 

No obstante, se debe precisar que, para consultar la información contenida en el Registro 

Administrativo de la Propiedad Pública del Estado, el artículo 33 de la Ley de Bienes establece 

que las personas podrán hacerlo bajo solicitud del interesado.  

Artículo 33.- El Registro Administrativo de la Propiedad Pública del Estado 

permitirá a las personas que lo soliciten, la consulta de las inscripciones de los 

bienes respectivos y los documentos que con ellas se relacionan, y expedirá, 

cuando sean solicitadas de acuerdo con las leyes, copias certificadas de las 

inscripciones y de los documentos relativos, salvo de aquellos que se clasifiquen 

como reservados o confidenciales en términos de lo dispuesto por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y 

sus Municipios. 

Por su parte, el artículo 8° del Reglamento para el Registro, Resguardo y Supervisión de los 

Bienes Inmuebles Patrimonio de Gobierno del Estado de Aguascalientes, publicado en la 

primera sección del POE del 23 de noviembre del 2020 refiere que, las personas interesadas 

en obtener una constancia de comprobación de existencia de inscripción de algún bien 

inmueble en el Registro Administrativo de la Propiedad Pública del Estado, deberán formular 

una solicitud por escrito y con firma autógrafa dirigida a la Contraloría, anexando el 

comprobante de pago de derechos por la emisión de la constancia; posterior a ello, se 

realizará la búsqueda de la información del inmueble solicitado en el registro e inventario y 

con base en la información recabada por la Contraloría, se le entregará la constancia al 

solicitante. Lo anterior resulta ser un proceso complejo para que la ciudadanía conozca 

información sobre los bienes inmuebles del inventario de gobierno del estado. 

 En lo que respecta al análisis de los comodatos en los municipios, la Ley Municipal, 

faculta a los ayuntamientos para desincorporar del dominio público sus inmuebles, lo que 

varía la situación jurídica como bienes de dominio público (artículo 60 fracción III). Además, el 

artículo 62 fracción primera, refiere que los ayuntamientos necesitan la autorización del 
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Congreso del Estado para realizar cualquier acto que transmita la propiedad o posesión de 

los bienes inmuebles del municipio (como podría serlo la firma de un comodato sobre un bien 

inmueble). En otras palabras, ambos preceptos, condicionan a que cualquier acto que 

transmita la propiedad o posesión de los bienes inmuebles del municipio, primeramente, se 

someta a la aprobación de la desincorporación como bienes de dominio público por las dos 

terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento y posteriormente, a la autorización del 

pleno del Poder Legislativo del Estado. 

 Adicionalmente y retomando el análisis desde el punto de vista de acceso a la 

información para los ciudadanos, la Ley Municipal establece el derecho de cualquier 

ciudadano a solicitar la verificación del destino de los inmuebles propiedad municipal, según 

lo descrito en el artículo 55, párrafo segundo:  

Podrá ser solicitada la verificación del destino de los bienes inmuebles propiedad 

municipal que hayan sido objeto de acto, contrato o convenio que trasmitió la 

propiedad o posesión por cualquier ciudadano, en virtud a que los mismos no sean 

destinados al beneficio colectivo en términos del párrafo que antecede, para que el 

Municipio en su caso proceda conforme a la Ley o Decreto respectivo.  

A pesar de los controles y mecanismos de vigilancia que establecen las normas referidas a lo 

largo de ésta prioridad, se considera prioritaria la elaboración y difusión proactiva de 

inventarios que se refleje en un mejor control del patrimonio inmobiliario gubernamental, 

permitan el uso eficiente de este recurso y también, que la ciudadanía constate su 

aprovechamiento para fines públicos. Se considera recomendable que estos instrumentos 

difundan la superficie de sus suelos, así como la identificación de cuáles se encuentran en 

comodato, cuál es la vigencia de dicho comodato, el uso específico al que está condicionado, 

así como la persona física o moral responsable, en su caso. 

 En este orden de ideas, se solicitó a los entes públicos información sobre los controles 

relacionados con el patrimonio inmobiliario gubernamental, respecto a los cortes 2020 y 2021, 

misma que se desglosa en la siguiente tabla.  

CUADRO 69.- ÍNDICE DEL CONTROL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO GUBERNAMENTAL. cortes 
DE 2020 y DE 2021 
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Ente público 

Documenta las 
dimensiones y 

superficie 
construida de 
cada inmueble 

que poseen o del 
que son 

propietarios 

Documenta la 
descripción de 

uso de cada 
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta  la 
clasificación 
(público o 

privado) de cada  
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta la 
condición del 
comodato, el 

término del mismo, 
así como la persona 

física o moral 
responsable de 

cada inmueble que 
poseen o que son 

propietarios 

Total de 
entes 

públicos 
propietarios 
de inmuebles  

2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 

Poderes del Estado  
Poder Ejecutivo 
(administración 

pública centralizada) 
1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 

Poder Judicial 0 1 0 1 0 1 0 1 N/A N/A 
Poder Legislativo 0 N/C 0 N/C 0 N/C 0 N/C N/A N/A 

Subtotal de poderes  1 2 1 2 1 2 1 2 0 0 
Organismos  Descentralizados  

Colegio de 
Educación 

Profesional Técnica 
del Estado de 
Aguascalientes 

1 1 1 1 1 1 1 1 N/A N/A 

Colegio de Estudios 
Científicos y 

Tecnológicos del 
Estado de 

Aguascalientes 

1 1 1 1 1 0 0 0 N/A N/A 

Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico 

N/C 0 N/C 0 N/C 0 N/C 0 N/A N/A 

Escuela Normal de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Fideicomiso 
Complejo Tres 

Centurias 
1 1 1 1 1 1 1 1 N/A N/A 

Fideicomiso 
Desarrollos 

Industriales de 
Aguascalientes 

0 0 0 1 0 1 0 0 N/A N/A 

Fideicomisos de 
Inversión y 

Administración para 
el Desarrollo 

Económico del 
Estado 

0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública 

del Estado 
0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 
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Ente público 

Documenta las 
dimensiones y 

superficie 
construida de 
cada inmueble 

que poseen o del 
que son 

propietarios 

Documenta la 
descripción de 

uso de cada 
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta  la 
clasificación 
(público o 

privado) de cada  
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta la 
condición del 
comodato, el 

término del mismo, 
así como la persona 

física o moral 
responsable de 

cada inmueble que 
poseen o que son 

propietarios 

Total de 
entes 

públicos 
propietarios 
de inmuebles  

2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 
Instituto 

Aguascalentense de 
la Juventud 

1 0 1 0 1 0 0 0 N/A N/A 

Instituto 
Aguascalentense de 

las Mujeres 
0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

1 1 1 1 1 1 1 1 N/A N/A 

Instituto de 
Capacitación para el 
Trabajo del Estado 
de Aguascalientes 

1 1 0 1 0 0 0 0 N/A N/A 

Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes 
1 1 1 1 0 0 0 1 N/A N/A 

Instituto de 
Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Instituto de 
Planeación del 

Estado de 
Aguascalientes 

N/A N/C N/A N/C N/A N/C N/A N/C N/A N/A 

Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos 

del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Instituto de Servicios 
de Salud del Estado 

1 1 1 1 1 1 1 1 N/A N/A 

Instituto de Vivienda 
Social y 

Ordenamiento de la 
Propiedad 

1 1 1 0 1 0 1 1 N/A N/A 

Instituto del Agua N/C 0 N/C 1 N/C 0 N/C 0 N/A N/A 
Instituto del Deporte 

del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 
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Ente público 

Documenta las 
dimensiones y 

superficie 
construida de 
cada inmueble 

que poseen o del 
que son 

propietarios 

Documenta la 
descripción de 

uso de cada 
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta  la 
clasificación 
(público o 

privado) de cada  
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta la 
condición del 
comodato, el 

término del mismo, 
así como la persona 

física o moral 
responsable de 

cada inmueble que 
poseen o que son 

propietarios 

Total de 
entes 

públicos 
propietarios 
de inmuebles  

2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 
Instituto Estatal de 

Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Instituto para el 
Desarrollo de la 

Sociedad del 
Conocimiento del 

Estado 

1 0 1 0 1 0 1 0 N/A N/A 

Instituto para la 
Educación de las 

Personas Jóvenes y 
Adultas de 

Aguascalientes 

1 1 1 1 1 1 1 1 N/A N/A 

Operadora de 
Fideicomisos del 

Estado de 
Aguascalientes S.A. 

de C.V. 

N/C 1 N/C 1 N/C 1 N/C 1 N/A N/A 

Patronato de la Feria 
Nacional de San 

Marcos 
0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Procuraduría Estatal 
de Protección al 

Ambiente 
0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

0 1 0 0 0 0 0 1 N/A N/A 

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción 
0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Sistema para el 
Desarrollo Integral 
de la Familia del 

Estado 

1 1 1 1 1 1 1 1 N/A N/A 

Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes 

1 1 1 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes 

1 1 1 0 1 1 0 0 N/A N/A 
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Ente público 

Documenta las 
dimensiones y 

superficie 
construida de 
cada inmueble 

que poseen o del 
que son 

propietarios 

Documenta la 
descripción de 

uso de cada 
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta  la 
clasificación 
(público o 

privado) de cada  
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta la 
condición del 
comodato, el 

término del mismo, 
así como la persona 

física o moral 
responsable de 

cada inmueble que 
poseen o que son 

propietarios 

Total de 
entes 

públicos 
propietarios 
de inmuebles  

2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 
Universidad 

Tecnológica de 
Calvillo 

1 1 1 1 1 1 0 0 N/A N/A 

Universidad 
Tecnológica del 

Norte de 
Aguascalientes 

1 1 0 1 0 1 1 0 N/A N/A 

Universidad 
Tecnológica del 

Retoño 
N/C 1 N/C 1 N/C 1 N/C 0 N/A N/A 

Universidad 
Tecnológica 

Metropolitana 
1 1 0 1 0 0 0 1 N/A N/A 

Subtotal de 
descentralizados 17 18 14 16 12 12 9 11 N/A N/A 

Organismos Autónomos 
Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 

0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Fiscalía General del 
Estado 

1 1 1 1 0 0 1 1 N/A N/A 

Instituto de 
Transparencia del 

Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 1 0 0 0 0 N/A N/A 

Instituto Estatal 
Electoral 

0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Tribunal Electoral del 
Estado 

0 0 0 0 0 0 0 0 N/A N/A 

Universidad 
Autónoma de 

Aguascalientes 
1 1 1 1 0 0 1 1 N/A N/A 

Subtotal de 
autónomos 2 2 2 3 0 0 2 2 N/A N/A 

Municipios (Administración Centralizada) 
Municipio de 

Aguascalientes 
0 N/C 1 1 1 1 1 1 1 1 

Municipio de 
Asientos 

0 1 1 1 0 1 1 1 1 1 

Municipio de Calvillo 0 0 1 1 1 1 0 0 1 1 
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Ente público 

Documenta las 
dimensiones y 

superficie 
construida de 
cada inmueble 

que poseen o del 
que son 

propietarios 

Documenta la 
descripción de 

uso de cada 
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta  la 
clasificación 
(público o 

privado) de cada  
inmueble que 
poseen o del 

que son 
propietarios 

Documenta la 
condición del 
comodato, el 

término del mismo, 
así como la persona 

física o moral 
responsable de 

cada inmueble que 
poseen o que son 

propietarios 

Total de 
entes 

públicos 
propietarios 
de inmuebles  

2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 2020 2021 
Municipio de Cosío N/C 0 N/C 0 N/C 0 N/C 1 N/C 1 
Municipio de Jesús 

María 
N/C 1 N/C 1 N/C 1 0 0 N/C 1 

Municipio de El Llano 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 
Municipio de 

Pabellón de Arteaga 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Municipio de Rincón 
de Romos 

0 N/C 1 N/C 1 N/C 0 N/C 1 N/C 

Municipio de San 
Francisco de los 

Romo 
0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 

Municipio de San 
José de Gracia 

0 0 0 0 1 1 0 0 28 28 

Municipio de 
Tepezalá 

N/C 1 N/C 0 N/C 0 N/C 0 N/C 0 

Subtotal de 
municipios  0 3 4 5 4 6 2 4 33 37 

Total de la variable por 
todos los entes públicos  20 25 21 26 17 20 14 19 33 37 

índice de Control del patrimonio inmobiliario gubernamental 

Resultado del 
Indicador por año   2020= 2.1850  2021= 2.43 

N/C. No contestó  
N/A. No aplica toda vez que el dato es proporcionado por la administración centralizada (estatal o 
municipal según sea el caso.  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los entes públicos enlistados. 
De los resultados expuestos en la tabla anterior, se observa un índice relativamente bajo de 

control patrimonial para ambos cortes. Respecto al corte de 2020, el resultado radicó en 2.18 

puntos que se traduce en que, cada ente público en promedio, cumple con al menos dos 

elementos que documentan sus bienes inmuebles (de los 5 que se preguntaron). 

 Mientras que en el corte 2021 existió un ligero incremento, ponderándose el índice 

en 2.43 elementos que documentan los bienes inmuebles, en promedio, por cada ente 

                                                           
50 Indicador 062 de la Prioridad 26 de la PEA 
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público. Posiblemente los mecanismos de transparencia de la Ley de Contabilidad y de la Ley 

General de Transparencia, expliquen la razón de los resultados observados en ambos cortes 

dado que los entes públicos identifiquen que dicha información, se transparenta en dichos 

mecanismos, sin embargo, como se explicó en el desarrollo de ésta prioridad, los controles 

solicitados no son obligatorios en términos de dichas leyes.  En esa misma lógica pudiera ser 

que a medida que existan más mecanismos de control y de transparencia (de forma 

proactiva), el índice de control del patrimonio de la PEA aumente.  

 En conclusión, se necesitan acciones para transparentar la información de manera 

proactiva de bienes inmuebles en propiedad o posesión de entes públicos que especifiquen 

las dimensiones de suelos, así como si se encuentra en comodato y la persona que está en 

posesión del mismo, toda vez que los mecanismos de control y de transparencia, existentes 

actualmente, no contemplan hacer publica dicha información. 
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Capítulo 3 
Procesar las acusaciones por incumplir la norma, y sancionar a los 
culpables 

Apartado 3.1 
Coadyuvancia entre autoridades investigadoras 

Prioridad 27 
Asegurar la coordinación entre instituciones encargadas de la detección 
e investigación de hechos de corrupción con las autoridades competentes 
en materia fiscal y de inteligencia financiera 
Desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), 

un organismo intergubernamental creado en 1989 con el objetivo de establecer normas y 

promover la aplicación efectiva de las medidas legales, reglamentarias y operativas para 

combatir el lavado de activos, la financiación del terrorismo y otras amenazas relacionadas 

(UNODC 2015, 10). 

Esta organización también identifica vulnerabilidades a nivel nacional para proteger el 

sistema financiero internacional de usos indebidos. 

Para lograr estos objetivos, el GAFI monitorea, a través de evaluaciones mutuas, la 

aplicación de los “Estándares Internacionales sobre la lucha contra el lavado de activos, el 

financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 

masiva” también conocidas como las 40 recomendaciones.1  

Específicamente, la Recomendación 2 relativa al régimen antilavado de activos y contra 

el financiamiento del terrorismo (ALA/CFT) señala que: 

Los países deben asegurar que, las autoridades que hacen las políticas, la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF), las autoridades del orden público, los supervisores y otras 

autoridades competentes relevantes, tanto a nivel de formulación de políticas como 

operativo, cuenten con mecanismos eficaces establecidos que les permita cooperar y, 

                                                           
1 Véase https://www.uaf.gob.ni/images/Pdf/Documentos_ALA-CFT/21-1-21-RecomendacionesMetodologia-
actDIC20-GAFILAT.pd 
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cuando corresponda, entablar entre sí una coordinación e intercambio de información 

a nivel interno en el desarrollo e implementación de políticas y actividades… (GAFILAT 

2020, 9) 

En el mismo sentido, GAFILAT (2020, 33) señala que los países deben establecer mecanismos 

para permitir la cooperación y coordinación entre todos los organismos relevantes, incluyendo: 

A. Medidas para aclarar la función, las necesidades de información y las fuentes de 

información de cada autoridad relevante; 

B. Medidas para facilitar el flujo de información oportuno entre las autoridades relevantes 

(por ej., formularios estándar y canales seguros); y 

C. Mecanismos prácticos para facilitar el trabajo interinstitucional (por ej., equipos 

conjuntos o plataformas de datos compartidos). 

No obstante, en el año 2018, el “Informe de Evaluación Mutua” señaló que 

Las autoridades competentes del ámbito federal, estatal y local reciben y acceden en 

forma regular a una amplia gama de inteligencia financiera suministrada o mantenida 

por la UIF. Sin embargo, habitualmente no se utiliza la inteligencia financiera para 

respaldar las investigaciones… (GAFILAT 2018, 6) 

La [Unidad Especializada en Análisis Financiero o] UEAF y la [Unidad Especializada en 

Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, Falsificación o 

Alteración de Moneda o] UEIORPIFAM funcionan a nivel federal, pero no tienen un 

equivalente a nivel estatal.  (2018, 59) 

Se puede inferir que, cuando la unidad de competencia inicia una investigación por 

corrupción o DO, la UEIORPIFAM o la UEAF muy rara vez inician una investigación 

paralela sobre [lavado de activos o] LA. Esto sugiere una posible falta de coordinación 

entre estas unidades o incluso, que las unidades en cuestión desconocen la 

investigación del delito determinante.2  (2018, 59) 

Aunque la coordinación y el intercambio de información son eficientes a nivel federal, 

lo es menos a niveles estatal y comunitario. Por ejemplo, un fiscal de un estado o una 

                                                           
2 ONUDC (2015, 10) define “delito determinante” como todo el que se derive de un producto que pueda pasar 
a constituir materia de un lavado de activos. 
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[autoridad de orden público o] AOP del estado no puede acceder a la información de 

[instituciones financieras o] IF directamente y deben solicitársela a la UIF. La UIF debe 

primero presentar una denuncia para que se avance con una acción penal por [lavado 

de activos o] LA. Esto podía ejercer presión en la UIF y dilatar el proceso de inicio de 

las acciones penales. El intercambio de inteligencia financiera no es lo suficientemente 

oportuna entre estado/comunidad y los niveles federales. Los impedimentos y la 

ineficacia se relacionan sobre todo con la autorización que se requiere de la UIF para 

procesar cuando se recaba la información financiera de los sujetos obligados, y el 

exceso de confianza de la [Procuraduría General de la República o] PGR y las 

[autoridades de orden público o] AOP en la UIF para recabar la información en lugar de 

acceder a la información financiera que incluya [debida diligencia del cliente o] DDC 

usando sus propias facultades. (2018, 57)  

Asimismo, entre sus hallazgos, el GAFI reportó que: 

Existe generalmente una buena coordinación en los temas de [lavado de activos o] LA 

entre la UIF, la [Procuraduría General de la República o] PGR y los supervisores, pero 

no tanta entre las [autoridades de orden público o] AOP y la PGR… Los desafíos para 

la cooperación interinstitucional acerca del LA, en particular entre las autoridades de 

orden público a niveles federal y estatal, obstaculizan la capacidad de México de 

abordar los casos de LA de manera más efectiva (GAFILAT 2018, 34) 

Y recomendó al Estado Mexicano “Adoptar medidas que garanticen que se fortalezca la 

cooperación interinstitucional, entre las autoridades de orden público en los niveles federal y 

estatal”. (GAFILAT 2018, 34) 

Sobre el particular, la SHCP (2020a, 31) en su “Evaluación Nacional de Riesgos”, 

identifica tres factores que representan la mayor amenaza para México en relación con el 

lavado de dinero: la delincuencia organizada, el nivel de recursos ilícitos generados en el país, 

y la corrupción, a la cual se concibe “no sólo como una fuente de fondos ilegales, sino como 

un factor que hace posible el [lavado de dinero o] LD y sus delitos precedentes” (SHCP 2020a, 

31). 
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La PNA, por su parte, señala que “algunos estudios sugieren un bajo interés por parte 

de las instancias federales de investigar delitos de corrupción de alto impacto, como el lavado 

de dinero” (SNA 2020b, 80) y plasma en la Prioridad 2, el objetivo de asegurar la coordinación 

entre instituciones encargadas de la detección e investigación de hechos de corrupción con las 

autoridades competentes en materia fiscal y de inteligencia financiera. 

La Política en la materia a nivel local, de manera consecuente con lo establecido por el 

artículo 6º de la Ley del SEA retoma este objetivo en su Prioridad 27 y lo asocia al Sub Eje 5 

que tiene que ver con la coadyuvancia debida entre autoridades investigadoras. 

Cuadro 70.- Solicitudes de información giradas por la FECC a la Contraloría, a la 
SEFI, al Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado, al Servicio de 
Administración Tributaria, a la SHCP, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
a la UIF de la SHCP, en materia fiscal y patrimonial. cortes de 2019, 2020 y 2021 

     

Corte 
Número de 
solicitudes 

Respuestas 
negativas 

Porcentaje 
negativo3 

Montos totales de los bienes 
decomisados por el delito de 

enriquecimiento ilícito 

2019 ND ND ND 0 
2020 27 3 11.11%   0 
2021     

Incremento 
2020-2021 

    

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FECC 
En Aguascalientes, durante el corte de 2020, la FECC, requirió a cuatro autoridades federales 

y a tres locales, a efecto de que rindieran información para integrar diversas investigaciones en 

curso: 

A. Autoridades Federales 
a. SHCP 
b. UIF 
c. Servicio de Administración Tributaria 
d. Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

B. Autoridades Estatales 
a. SEFI 
b. Contraloría  
c. Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

                                                           
3 Indicador 063 de la Prioridad 27 de la PEA 



 

282 
 

Gráfico 23.- Respuesta a los requerimientos de la FECC, en materia fiscal y de 
inteligencia financiera y patrimonial. corte de 2020 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FECC 

Prioridad 28 

Generar evidencia e insumos técnicos sobre el funcionamiento, 
capacidades y desempeño de las instancias encargadas de la detección, 
investigación, substanciación, determinación, resolución y sanción de 
faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, que produzca 
inteligencia administrativa y mejore los procesos correspondientes 
La prioridad 28 de la PEA es un objetivo que se desprende de la Prioridad 8 de la Política 

Nacional en la materia. Del diagnóstico de dicho instrumento se desprende que algunos OIC 

no cuentan con el personal necesario para establecer un área específica de investigación y otra 

de substanciación (SNA 2020b, 74). 

Las consideraciones señaladas en la PNA se apoyan en las cifras oficiales del INEGI 

(2019b) que señalan que, en el año 2018, en los OIC municipales, laboraron un promedio de 

89%

11%

Respuestas
Positivas

Respuestas
Negativas
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nueve servidores públicos. Sin embargo, el señalamiento debe tomarse con precaución pues 

esta información comprende solamente la administración pública centralizada municipal, que 

guarda un desfase temporal importante. 

Cuadro 71.- Recursos humanos y presupuestales de la Contraloría. Ejercicios 
fiscales 2019, 2020 y 2021 

      

Corte 2019 2020 
Porcentaje de 

variación 
2019-20 

2021 
Porcentaje de 

variación 
2019-21 

Servidores 
públicos 
adscritos 

95 100 + 5.26%   

Presupuesto 
asignado $41’418,000.00 46’570,000.00 +12.43% 53’462,700.00 + 14.80% 

      

Fuente: Elaboración propia con datos de SEA (2020, 54) y del presupuesto de egresos del Estado de 
Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2021 (POE 29-dic-2020) 

 

Presupue
sto de 

Egresos 
2019-
2021   

Estatal  
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Arc
hivos/2785.pdf#page=2  

Estatal  
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Arc
hivos/3891.pdf#page=2  

Estatal  
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Arc
hivos/4252.pdf#page=2  

Por otra parte, entre los años 2019 y 2020, el personal de la Contraloría incrementó de 95 a 

100 elementos mientras que en el orden municipal los OIC pasaron de contar con 106 a 111 

servidores, considerando que en algunos municipios se redujo el número de funcionarios (SEA 

2020, 53-5). 

Por lo que toca al presupuesto, entre los años 2020 y 2021, la Contraloría incrementó un 14.8% 

sus recursos, en tanto que en los municipios de Calvillo, El Llano, y Jesús María, los OIC de la 

administración municipal centralizada incrementaron su presupuesto entre un 6.59 y un 25.9%. 

En este mismo período, sin embargo, hubo reducciones presupuestales importantes para los 

OIC de los municipios de Aguascalientes (-11.3%), Rincón de Romos (-59.42%), y San Francisco 

de los Romo (-20.33%), como se aprecia en el cuadro a continuación. 

https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/2785.pdf#page=2 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/2785.pdf#page=2 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3891.pdf#page=2 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3891.pdf#page=2 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4252.pdf#page=2
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4252.pdf#page=2
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Cuadro 72.- Recursos humanos y presupuestales de la Contraloría. Ejercicios 
fiscales 2019, 2020 y 2021 

       

Municipio Recurso  2019 2020 2021 
Variación 

Porcentual 
2019-2020 

Variación 
Porcentual 
2020-2021 

Aguascalientes Humano  53 53 59 0 (+) 11.32 
 Presupuestal $19,395,798.00 $20,051,967.00 17,791,802.00 (+) 3.38 (-) 11.27 

Asientos 
Humano  5 4 - (-) 20  

Presupuestal ND  ND ND NA NA 

Calvillo 
Humano  8 8 - 0  

Presupuestal $1,585,486.72 $1,814,534.03 $1,934,061.22 (+) 14.44 (+) 6.59 

Cosío 
Humano  8 7 - (-) 12.5  

Presupuestal ND  ND ND  NA  NA 

El Llano 
Humano   3 4  - (+) 33   

Presupuestal $615,137.41 $532,078.23 $669.901.25 (-) 13.50 (+) 25.90 

Jesús María 
Humano  10 10 12  0  

Presupuestal $3,167,290.45 $3,770,267.31 $4,192,007.00 (+) 19.03  (+) 11.19 
Pabellón de 

Arteaga 
Humano  5 5 5  0  

Presupuestal ND  ND ND NA NA 

Rincón de Romos 
Humano  4 9 - (+) 125  

Presupuestal $1,246,423.57 $5,457,000.00 $2,214,274.00 (+) 337.81 (-) 59.42 
San Francisco de los 

Romo 
Humano  7 7 - 0  

Presupuestal $1,957,350.00 $2,041,000.00 1,621,158.99 (+) 4.27 (-) 20.33 

San José de Gracia 
Humano 6 6 - 0  

Presupuestal ND  ND ND NA NA 

Tepezalá 
Humano  3 3 4 0 (+) 33.33 

Presupuestal $1,117,000.00  $1,117,000.00 $1,117,000.00 0.00 0.00 

NA.- No Aplica 
ND.- No se desglosa en el presupuesto de egresos 

Fuente: Elaboración propia con datos de SEA (2020, 55-6) y del presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2021 de los municipios de Aguascalientes (POE 04-ene-2021); Asientos (POE 08-feb-2021); Calvillo, 

Cosío, El Llano, Jesús María, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San José de 
Gracia (POE 31-dic-2020); y Tepezalá (POE 01-feb-2021) 

Si bien estas tasas de variación del presupuesto de los OIC municipales pueden justificarse por 

la reorientación del gasto derivada del combate a la pandemia por COVID-19, lo cierto es que 

muestran que algunas de estas unidades, históricamente se han visto sujetas a cambios 

presupuestales significativos, que imponen un reto a la continuidad en los trabajos. Para los 

OIC de Aguascalientes, Rincón de Romos y San Francisco de los Romo, esto significó una 

reducción a su presupuesto de $2’260,165, $3’242,726 y $419,841, respectivamente. Las tasas 

porcentuales de variación de los municipios que desglosan en su presupuesto el monto 

destinado a su OIC, se grafican a continuación considerando los presupuestos de egresos 

municipales comprendidos entre los años 2013 a 2021. 
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Gráfico 24.- Tasa de variación del presupuesto de los OIC municipales de 
Aguascalientes, Calvillo, Rincón de Romos, El Llano, Tepezalá, y San Francisco de los 
Romo. Ejercicios fiscales 2013 a 2021 
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Fuente: Elaboración propia con datos de los presupuestos de egresos de los municipios de Aguascalientes 
(POE 31-dic-2012, 09-jun-2014, 28-sep-2015, 31-dic-2016, 31-dic-2016, 22-dic-2017, 04-ene-2021); Calvillo 

(POE 31-dic-2012, 25-nov-2013, 31-dic-2014, 31-dic-2015, 31-dic-2016, 01-ene-2018, 31-dic-2020); El Llano 
(POE 03-mar-2014, 02-mar-2015, 13-dic-2015, 31-dic-2016, 01-ene-2018, 31-dic-2020); Jesús María (POE 14-

ene-2013, 06-ene-2014, 30-mar-2015, 13-dic-2015, 31-dic-2016, 01-ene-2018, 31-dic-2020); Rincón de Romos 
(POE 14-ene-2013, 10-feb-2014, 09-feb-2015, 25-ene-2016, 09-ene-2017, 15-ene-2018, 31-dic-2020); San 

Francisco de los Romo (POE 31-dic-2012, 06-ene-2014, 31-dic-2014, 07-ago-2017, 22-oct-2018, 31-dic-2020); 
y Tepezalá (POE 15-sep-2014, 21-nov-2016, 21-nov-2016, 04-sep-2017, 05-mar-2018, 01-feb-2021) 

Este CCE consideró que debía emplearse la información recolectada para la integración de sus 

diferentes informes, con el fin de analizar el funcionamiento, capacidades y desempeño de las 

acciones que realizan los entes públicos municipales en el combate a la corrupción. 

En respuesta a ello, la SESEA elaboró el primer “Atlas Municipal 2021”, en el que se 

sistematizan los datos relacionados con la competencia jurídica, las capacidades operativas, y 

el desempeño de los OIC de las administraciones centralizadas municipales en materia de 

responsabilidades administrativas, fiscalización, control interno, armonización contable, 

transparencia y gobierno abierto, para describir su evolución y tendencias generales, así como 

sus incidencias. 

La primera parte del estudio concentra información relevante sobre las 

administraciones centralizadas municipales, recabada para los informes del SEA, como se 

señaló con anterioridad. Enseguida, hace uso de esta información, así como de las evaluaciones 

externas relacionadas con la transparencia, el control interno y la rendición de cuentas, para 

desarrollar un análisis estadístico y correlacional, de la influencia que, de manera recíproca, 

ejercen las capacidades operativas y el funcionamiento interno, sobre el resto de las variables 

documentadas. 

Finalmente, se anexan once fichas descriptivas a fin de contextualizar al lector sobre el 

funcionamiento y capacidades de los OIC municipales. 

El “Atlas Municipal 2021” elaborado conjuntamente con la SESEA y los OIC municipales 

puede consultarse a través del siguiente enlace: 

   

 https://www.seaaguascalientes.org/documentos/estudios/Atlas%20M
unicipal%202021%20(autorizado).pdf 
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Prioridad 29 

Promover la colaboración entre los OIC MUNICIPALES Y LAS ÁREAS DE 
ASUNTOS INTERNOS PARA CLARIFICAR LA COMPETENCIA EN EL RUBRO DE FALTAS 
ADMINISTRATIVAS COMETIDAS POR ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Pocas funciones están tan sujetas al escrutinio público como las que involucran a la seguridad 

pública, donde existe un contacto permanente con la ciudadanía. Muestra de ello es que entre 

las autoridades de seguridad y de justicia en nuestro Estado, la “Encuesta Nacional de 

Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE)” del INEGI (2021c, tabulado 

básico 6.7) ubica a la Policía de Tránsito como la que más encuestados considera corrupta 

(67.5% de la población de 18 años y más), seguida de la Policía Preventiva Municipal (63.7%). 

Para mayor precisión, véase el gráfico a continuación: 

Gráfico 25.- nivel de percepción sobre la corrupción en las autoridades de 
seguridad y justicia en el Estado de Aguascalientes. Período marzo-abril de 2021 
 

 
El informante pudo haber elegido más de una respuesta 

Fuente: (INEGI 2021c, tabulado básico 6.7) 

La “Encuesta Estatal en materia de Anticorrupción y Cultura de la Integridad”, la Seguridad 

Pública es el sector más afectado por la corrupción. Así respondió en 2019, el 30% de los 

mayores de 18 años radicados en el Estado de Aguascalientes desde hace más de un año 
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(SESEA 2019, 15), cifra que incrementó al año siguiente, donde un 37% ubicaba a la Seguridad 

Pública como el sector más afectado por la corrupción (SESEA 2020b, 40). 

Al 37% de los encuestados que consideró que el sector más afectado por la corrupción es la 

“Seguridad Pública”, se les preguntó qué institución es la más afectada por la corrupción. El 

30% considera que la Policía municipal (policía preventiva), seguido de la policía estatal (17%) 

y la policía federal (14%). Véase el gráfico a continuación: 

Gráfico 26.- instituciones de seguridad pública más afectadas por la corrupción, 
según los encuestados que consideran que la “seguridad pública” es el sector más 
afectado por la corrupción. diciembre de 202o 

 
Fuente: (SESEA 2020b, 42) 

Dada la naturaleza de sus funciones, las instituciones policiales deben contar con áreas 

especializadas que reciban quejas y denuncias contra sus elementos y los procesen. En ese 

contexto, el “Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica” identifica como condición 

indispensable para el buen desempeño de las corporaciones policiales, la creación de un 

sistema de asuntos internos que se encargue de vigilar la calidad en el servicio, pero también, 

de “identificar e investigar los casos de corrupción, ya sea de manera proactiva o por medio 
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de un reporte externo. En ese sentido, se deberán crear mecanismos eficientes para la 

recepción de quejas e investigación de las mismas” (SESNSP 2019b, 63-4). 

 En tal sentido, corresponde a los OIC como a las áreas de asuntos internos colaborar 

en el establecimiento de un régimen sancionador. Sin embargo, un grupo de servidores 

públicos de las áreas de asuntos internos de seguridad pública, al ser consultados para un 

estudio de opinión realizados por la SESEA en relación al tema, destacaron la relación que 

sostienen con los OIC de la administración municipal centralizada, en el sentido de que a pesar 

que ambos cuentan con facultades para investigar y dar trámite a la comisión de ilícitos, en la 

práctica es posible que ambas instituciones se declaren incompetentes para investigar 

denuncias interpuestas contra elementos de seguridad pública (SESEA 2020a, 111). 

Cuadro 73.- Declaraciones de incompetencia para investigar denuncias contra 
elementos de seguridad pública. Cortes de 2020 y 2021 

Municipio Corte 

Número de veces en que un OIC 
municipal se declaró 

incompetente para investigar 
una denuncia contra elementos 
de seguridad pública, turnada 

por su respectiva área de 
asuntos internos 

Número de veces en que el área 
de asuntos internos se declaró 
incompetente para investigar 

una denuncia contra elementos 
de seguridad pública que le fue 
turnada por un OIC municipal 

SUMA4 

Municipio de 
Aguascalientes 

2020 5 0 5 

2021 5 0  

Municipio de 
Asientos 

2020 0 0 0 

2021  0  

Municipio de 
Calvillo 

2020 0 0 0 

2021 0 0  

Municipio de 
Cosío 

2020 0 0 0 

2021 0 0  

Municipio de El 
Llano 

2020 0  0 

2021 1 0  

Municipio de 
Jesús María 

2020 1 2 3 

2021 0 3  
Municipio de 
Pabellón de 

Arteaga 

2020 1  1 

2021 0 0  

                                                           
4 Indicador 065 de la Prioridad 29 de la PEA 
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Municipio Corte 

Número de veces en que un OIC 
municipal se declaró 

incompetente para investigar 
una denuncia contra elementos 
de seguridad pública, turnada 

por su respectiva área de 
asuntos internos 

Número de veces en que el área 
de asuntos internos se declaró 
incompetente para investigar 

una denuncia contra elementos 
de seguridad pública que le fue 
turnada por un OIC municipal 

SUMA4 

Municipio de 
Rincón de 

Romos 

2020 0  0 

2021 0 0  

Municipio de 
San Francisco 
de los Romo 

2020 0 0  

2021 0 0  

Municipio de 
San José de 

Gracia 

2020 0 0 0 

2021 0 0  

Municipio de 
Tepezalá 

2020  0 0 

2021 0 0  

SUMA 2020 7 2 9 
SUMA 2021 6 3 9 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC de la administración municipal 
centralizada y por las Secretarías de Seguridad Pública municipales (o equivalente) 

Ahora bien, el artículo 123, base B, inciso XIII de la Constitución Federal señala que “los 

miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes”. Que los miembros 

de las instituciones policiales5 de “las entidades federativas y los municipios podrán ser 

separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento 

del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en 

responsabilidad en el desempeño de sus funciones”. 

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que distribuye las 

competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 

municipios en materia de Seguridad Pública, establece que las entidades federativas y 

municipios establecerán instancias colegiadas para conocer y resolver toda controversia que 

se suscite con relación a los procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario. Y 

                                                           
5 El artículo 5, fracción X de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, define a las Instituciones 
Policiales como “los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de 
detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la 
seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares”. 
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que para tal fin, las Instituciones Policiales podrán constituir sus respectivas Comisiones del 

Servicio Profesional de Carrera Policial y de Honor y Justicia (véase el artículo 105 de la norma 

en cita). 

Sin embargo, aunque los integrantes de las Instituciones Policiales se rigen por normas 

propias, el artículo 103, párrafo 2 de la norma en comento es claro al señalar que “La imposición 

de las sanciones que determinen las autoridades correspondientes se hará con independencia 

de las que correspondan por responsabilidad civil, penal o administrativa, en que incurran los 

integrantes de las Instituciones Policiales de conformidad con la legislación aplicable” (el 

subrayado es propio). 

Ahora bien, la legislación aplicable es LGRA, que en sus artículos 3 fracción XXV y 4 

señala que son sujetos de la misma los servidores públicos en el ámbito local conforme al 

artículo 108 de la Constitución Federal. Dicho numeral, en su párrafo cuarto, establece que las 

Constituciones de las entidades federativas precisarán para los efectos de sus 

responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo 

o comisión en el orden estatal y municipal. Concretamente, el artículo 73 párrafo 1 de la 

Constitución local señala que: 

Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Capítulo se reputarán como 

servidores públicos a los representantes de elección popular, a los integrantes del 

Poder Judicial y a sus funcionarios y empleados, así como a los Consejeros Electorales 

que integran el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y el personal que labore 

para el mismo, a los Comisionados del Instituto de Transparencia del Estado y al 

personal de éste, y en general a quien desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal o Municipal, así como en los 

Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal o Municipal 

Mayoritaria, Sociedades y Asociaciones asimiladas a éstas y de Fideicomisos Públicos y 

a los órganos u organismos autónomos quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

Las disposiciones referidas denotan que el régimen general de responsabilidades 

administrativas es aplicable asimismo a los integrantes de las instituciones policiales. 
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En ese sentido, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la LGRA, no 

se excluye mutuamente, sino que establecen un sistema de conductas constitutivas de 

infracciones, así como sus respectivas sanciones que procuran el correcto desempeño de sus 

funciones bajo los principios que rigen el servicio público. 

Lo anterior se patentiza en el Título Quinto, “Del Desarrollo Policial”, Capítulo III, “Del 

Régimen Disciplinario”, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en cuyo 

artículo 99 párrafo 2, se fundamenta la facultad de las entidades federativas para estableces 

sus regímenes disciplinarios, pero se acota al mismo tiempo (artículo 103) que la imposición de 

sanciones se hará con independencia de las que correspondan por responsabilidades 

administrativas. 

Por contraparte, el artículo 9 de la LGRA define cuáles autoridades son las facultadas 

aplicarla. Y de su lectura se concluye que entre ellas no se cuentan las autoridades cuya creación 

prevé Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Los OIC locales, por otra parte, sí son competentes para investigar actos u omisiones 

que pudieran constituir responsabilidades administrativas, e incluso resolver en relación a 

aquellas que no correspondan a la Sala Administrativa, según lo define el artículo 109 fracción 

III, párrafo 6 de la Constitución Federal. 

Por lo que toca al régimen disciplinario especial en las instituciones policiales, el 

procedimiento inicia por solicitud del titular de la unidad encargada de los asuntos, quien 

remite el expediente al presidente del Consejo de Honor y Justicia (en el caso de las faltas 

graves) o al titular de la unidad administrativa, quienes dilucidan y determinan la sanción 

correspondiente (artículos 90, 94 fracción I y 95 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública de Aguascalientes). Sin embargo, estas instancias substancian el procedimiento con 

base en los principios de actuación previstos en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y su correlativa a nivel Estatal, así como en las normas disciplinarias de las 

instituciones policiales, y no con arreglo a las hipótesis previstas en la LGRA al no ser autoridad 

competente para investigar y tramitar este procedimiento. 

Lo anterior pone de manifiesto que coexisten el régimen general de responsabilidades 

administrativas, previsto en la LGRA, y el régimen disciplinario específico Ley General del 
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Sistema Nacional de Seguridad Pública y que los OIC son asimismo competentes para 

investigar hechos que puedan constituir una responsabilidad administrativa. 

Ello implica una coordinación entre la unidad de asuntos internos (o equivalente) y el 

OIC municipal a fin de garantizar al denunciante la debida atención de su denuncia, y la 

investigación de los hechos presuntamente constitutivos de una infracción. 

Apartado 3.2 
Garantizar el desahogo de las investigaciones 

Prioridad 30 
Fomentar la coordinación entre las autoridades responsables de 
detectar, investigar, sustanciar y sancionar faltas administrativas 
La Carta Magna señala que serán aplicables sanciones administrativas, a los servidores públicos 

que con sus actos u omisiones afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que deban observar en el desempeño de sus funciones. 

Con este fin, el 27 de mayo de 2015, fue publicada en el DOF, una reforma al artículo 

109 constitucional en la que se prevé que los entes públicos locales cuenten con un OIC con 

las facultades que determine la ley para: 

 Prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; 

 Sancionar aquéllas distintas a las que son competencia de la Sala Administrativa del 

Poder Judicial (no graves); 

 Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; y 

 Presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de 

delito ante la FECC. 

Asimismo, se adicionó el artículo 73 de la Constitución Federal, con una fracción XXIX-V, 

otorgando competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 

distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos. 
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En ejercicio de la atribución de referencia, el Congreso de la Unión emitió la LGRA, 

publicada en el DOF el 18 de julio de 2016, cuyo artículo 115 dispone que (el subrayado es 

propio): 

Artículo 115. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, 

resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de 

aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, las Secretarías, los 

Órganos internos de control, la Auditoría Superior, las entidades de fiscalización 

superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de 

las empresas productivas del Estado, contarán con la estructura orgánica necesaria para 

realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y 

substanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus 

funciones. 

CUADRO 74.- Entes Públicos que cuentan con un OIC que cuenta a su vez con 
autoridades investigadora, substanciadora y resolutora. cortes de 2020 y de 20216 

Ente público 2020 2021 Diferencia 

Administración pública estatal centralizada (SUMA) 1 1   

Poder Ejecutivo (Administración pública centralizada) 1 1 0 

Administración pública estatal descentralizada (SUMA) 18  26  8 
Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Aguascalientes 

 0  

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Aguascalientes 

1 1 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico  1  

Escuela Normal de Aguascalientes 0 1  

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 1   

Fideicomiso de Administración e Inversión 
para la Operación de la Isla San Marcos 

   

Fideicomiso de Inversión y Administración 
para la Promoción Turística del Estado 

   

Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 1   0 

Fideicomisos de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado 

0 0  
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Ente público 2020 2021 Diferencia 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado  1  

Instituto Aguascalentense de la Juventud  0  

Instituto Aguascalentense de las Mujeres  0  

Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 0 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 1 1  

Instituto de Educación de Aguascalientes 1 1  
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Aguascalientes  1  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes 1 1 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 1 1 0 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad 0 1 1 

Instituto del Agua 1 1 0 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 1 1 0 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 1 1 0 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento 
del Estado 

 1  

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas 
de Aguascalientes 

1 0 -1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes 
S.A. de C.V. 

1 1 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 1 1 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 1 1 0 

Radio y Televisión de Aguascalientes 1 1 0 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado    

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0  

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 1 1 0 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 0 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes  1  

Universidad Tecnológica de Calvillo  1  

Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 1 1 0 

Universidad Tecnológica del Retoño  1  

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 0  
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Ente público 2020 2021 Diferencia 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes    

Poder Legislativo (SUMA) 1 1 0 

Poder Legislativo 1 1 0 

Poder Judicial (SUMA) 0 1 1 

Poder Judicial 0 1   1 
Organismos Autónomos –incluye instituciones públicas de 
educación superior dotadas de autonomía- (SUMA) 4  5  1 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 1 1 
Fiscalía General del Estado 1 1 0 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 0 0  
Instituto Estatal Electoral 1 1 0 
Tribunal Electoral del Estado 1 1 0 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 1 1 0 

Administración pública municipal centralizada (SUMA) 9 10 +1 

Municipio de Aguascalientes 1 1 0 

Municipio de Asientos 1   

Municipio de Calvillo 1 1 0 

Municipio de Cosío 1 1 0 

Municipio de El Llano 0 1 1 

Municipio de Jesús María 1 1 0 

Municipio de Pabellón de Arteaga 1 1 0 

Municipio de Rincón de Romos 0 1 +1 

Municipio de San Francisco de los Romo 1 1 0 

Municipio de San José de Gracia 1 1 0 

Municipio de Tepezalá 1 1 0 

Administración pública municipal descentralizada (SUMA) 2 5 3 
Comisión Ciudadana de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 

 0  

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
de Pabellón de Arteaga 

 0  

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Jesús María 

   

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

 0  

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de El Llano 

   

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano  0  

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío  0  

Instituto Aguascalentense de las Mujeres    

Instituto de la Familia de Calvillo  0  
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Ente público 2020 2021 Diferencia 

Instituto de la Mujer de Calvillo    

Instituto del Deporte de Calvillo  0  

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura  0  

Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes  1  

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes  1  

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos       

Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes    1   

Instituto Pabellonense de las Mujeres       
Organismo Operador de Agua del Municipio 
de San Francisco de los Romo 

  0   

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Cosío 

     

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de Romos 

1  1 0  

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 1  1  0 
Patronato de Ferias y Fiestas Municipales 
de Pabellón de Arteaga 

     

Patronato de la Feria Regional de El Llano   0   
Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de El Llano 

     

Total de entes públicos 37 49   12 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC de los entes públicos mencionados 

Por otra parte, en lo que respecta a las facultades que la Constitución Federal y la LGRA 

reconoce a los Tribunales –en el caso de Aguascalientes, a la Sala Administrativa- en lo que 

respecta al proceso para fincar responsabilidades administrativas, destacan su competencia 

para: 

 Resolver el recurso de inconformidad en relación a la abstención de la autoridad 

substanciadora para iniciar el procedimiento; o de la abstención de la autoridad 

resolutora para sancionar (véase artículos 101 al 110 de la LGRA); 

 Recalificar la falta, resolviendo un recurso de inconformidad o turnándo el IPRA, en el 

caso de las faltas graves, a la autoridad substanciadora para que la tramite como no 

grave (véase artículos 110 y 209 fracción II de la LGRA); y 

 Resolver el recurso de reclamación contra la determinación de admitir, desechar o tener 

por no presentado el IPRA (véase artículo 213 de la LGRA). 
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De igual manera, en su calidad de autoridad resolutora, la Sala Administrativa en nuestro 

Estado es competente para imponer sanciones por la comisión de faltas administrativas graves 

y faltas de particulares (véase artículos 109 fracción IV y 116 fracción V de la Constitución 

Federal y 12 de la LGRA), pero tiene una atribución no menos relevante, que es la posibilidad 

de abstenerse de sancionar faltas graves en los términos del artículo 101 de la LGRA. 

Ahora bien, la LGRA reconoce facultades reglamentarias al legislador estatal en relación 

a los medios de impugnación ordinarios, que sin embargo no son desarrolladas en la legislación 

local, y que son los siguientes: 

a) Recurso de apelación.- Procedente contra las resoluciones que impongan sanciones 

por faltas graves o de particulares, y que determinen que no existe responsabilidad 

administrativa por parte de los presuntos infractores (funcionarios o particulares). Al 

respecto el artículo 215 de la LGRA, que señala (lo subrayado es propio): 

Las resoluciones emitidas por los Tribunales, podrán ser impugnadas por los 

responsables o por los terceros, mediante el recurso de apelación, ante la 

instancia y conforme a los medios que determinen las leyes orgánicas de los 

Tribunales. 

Como se advirtió antes, en el caso de Aguascalientes, la Sala Administrativa es la 

instancia que funge como “Tribunal”, y su normativa orgánica se contiene en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, ordenamiento que no establece medio alguno para la 

presentación del medio de defensa referido. 

b) Recurso de revisión.- Previsto en el artículo 221 de la LGRA, según la cual, la 

Contraloría, los OIC y el ente superior de fiscalización en nuestro Estado –el OSFAGS- 

pueden impugnar las sentencias definitivas de la Sala Administrativa “en los términos 

que lo prevean las leyes locales”. De tal suerte que la omisión del legislador impide la 

aplicación de esta revisión jurisdiccional exhaustiva de las responsabilidades en que 

pueden incurrir los servidores públicos y particulares en Aguascalientes, incrementando 

el riesgo de impunidad. 

En las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.01 y REC-CC-SESEA-2020.06-2, derivadas del 

segundo y del tercer informe anuales de este CCE, se reflexiona sobre la necesidad de 
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garantizar un procedimiento de dos instancias en relación a faltas administrativas graves y actos 

de particulares vinculados con ellas. Sin embargo, las reformas a la LRAEA, publicadas en el 

POE del 19 de abril de 2021 y del 20 de junio de 2021; y las reformas a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial publicada en el POE el 29 de junio de 2021, si bien supusieron un avance 

importante en la armonización de la legislación local con la LGRA, dejaron inalterada esta 

omisión. 

En tal sentido, con el fin de comprender de mejor manera el objetivo de la Prioridad 

30, y la forma en que las autoridades investigadoras, substanciadora y resolutora, así como el 

tribunal –la Sala Administrativa en Aguascalientes- se coordinan para dar trámite a las 

denuncias e impugnaciones de los actores en el proceso de responsabilidades administrativas, 

se presentan los siguientes flujogramas. 
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Gráfico 27.- proceso Administrativo Disciplinario para el trámite de Faltas no Graves 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Gráfico 28.- proceso Administrativo Disciplinario para el trámite de Faltas Graves 
conforme a la LGRA
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Fuente: Elaboración propia. 
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(véase Art. 101
LGRA)

/6 Impugnables
mediante dos
recursos
previstos en la
LGRA, pero que
no han sido
legislados a
nivel local:

- Recurso de
apelación, que
tienen derecho
a promover el
responsable o
terceros
interesados
(véase Art. 215,
LGRA)
- Recurso de
revisión, que
tiene derecho a
promover la
Contraloría
Estatal, los OIC
y el OSFAGS
(véase Art. 221,
LGRA)

Declara cerrada 
la instrucción y 

cita a oír la 
resolución

Se abstiene de 
sancionar

No

Sí

Acuerdo de 
abstención

Emite 
resolución /6

Presenta recurso 
de inconformidad 

/4

No

Sí
No

Sí

La Sala 
Administrativa 

confirma la 
abstención

FinC
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Denuncia de faltas administrativas 

En su Tercer Informe, este CCE destacó que la Contraloría se destacó por un incremento 

importante en el número de sanciones firmes entre los cortes de 2019 y 2020, al pasar de 2 a 

19 (+850%), acompañado de un incremento en las denuncias que pasaron de 357 a 448 

(+25.49%) así como en la cifra de investigaciones iniciadas que pasaron de 224 a 332 (+48.21). 

De manera simultánea, la cifra de procedimientos iniciados disminuyó de 66 a 30 (-54.54%), 

pasando de representar el equivalente a un tercio de las investigaciones iniciadas, a sólo 

representar una décima parte de las investigaciones emprendidas en el período. (Véase SEA 

2020, 65). 

CUADRO 75.- Denuncias recibidas e Investigaciones iniciadas por los OIC del Poder 
Ejecutivo del Estado, según su origen, cortes de 2019, 2020 y 2021  

Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulare

s/ 
autoridade

s) 

Auditoría
s internas 

Auditoría
s 

externas 

Administración pública estatal centralizada 

Poder Ejecutivo 
(administración pública 

centralizada) 

2019 155 90 112 94 37 93 

2020 203 138 107 146 50 136 

2021  822  45 86 779  42  110 

Incremento 2020 a 2021 (%) 304.92%  -67.39%  -19.62%  433.5% -16%   -19.1% 

Administración pública estatal descentralizada 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 

Estado de 
Aguascalientes 

2019             

2020 5 0 0 5 0 0 

2021  27 0  0  25  0  0  

Colegio de Estudios 
Científicos y 

Tecnológicos del 
Estado de 

Aguascalientes 

2019             

2020 33 27 4 89 27 4 

2021 75   30 10   75  49  10 

Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico 

2019             

2020         0   

2021 3  0  1   0  0  4 
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulare

s/ 
autoridade

s) 

Auditoría
s internas 

Auditoría
s 

externas 

Escuela Normal de 
Aguascalientes 

2019             

2020   0 16 0 0 8 

2021 0  0  6   0 0   0 

Fideicomiso Complejo 
Tres Centurias 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021             
Fideicomiso de 

Administración e 
Inversión para la 

Operación de la Isla San 
Marcos** 

2019             

2020             

2021             

Fideicomiso de 
Inversión y 

Administración para la 
Promoción Turística del 

Estado** 

2019             

2020             

2021             

Fideicomiso Desarrollos 
Industriales de 
Aguascalientes 

2019             

2020 24 11 0 24 11 0 

2021 0  21   0  21 21   0 

Fideicomisos de 
Inversión y 

Administración para el 
Desarrollo Económico 

del Estado 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021  0  0  0  0  0 0  

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del 

Estado 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021 0   0 0   0 0   0 

Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud 

2019             

2020   0 0 0 0 4 

2021 0   0         

Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres 

2019             

2020   1 0 0 0 1 
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulare

s/ 
autoridade

s) 

Auditoría
s internas 

Auditoría
s 

externas 

2021 0   0 0   0 0  0  

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021 30  39 5   7  18 5  

Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

2019             

2020 12 0 12 12 0 12 

2021 20   0 0   2 0  0  

Instituto de Educación 
de Aguascalientes 

2019             

2020 137 1 97 137 1 97 

2021  65  1  40  65  1  44 

Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes 

2019             

2020 51 0 16 51 0 16 

2021 18  27 37   18  27  37 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Servidores Públicos 

del Estado de 
Aguascalientes 

2019             

2020   1 0 0 1 0 

2021  2 39  2   2 39   2 

Instituto de Servicios de 
Salud del Estado 

2019             

2020 56 2 30 56 2 30 

2021  101  3 27   101 7   27 

Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento 

de la Propiedad 

2019             

2020 10 0 8 9 0 8 

2021  28 6   15  28 6  27  

Instituto del Agua 

2019             

2020             

2021  87 0  25   87 25  25  

Instituto del Deporte 
del Estado de 
Aguascalientes 

2019             

2020 2 0 0 2 0 0 

2021  2  0 0  2   0 0  
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulare

s/ 
autoridade

s) 

Auditoría
s internas 

Auditoría
s 

externas 

Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes 

2019             

2020 8 0 0 8 0 0 

2021  1 0  0   1 0  0  
Instituto para el 
Desarrollo de la 

Sociedad del 
Conocimiento del 

Estado 

2019             

2020   0 0 2 0 0 

2021  16 8  0  16   8 0  

Instituto para la 
Educación de las 

Personas Jóvenes y 
Adultas de 

Aguascalientes 

2019             

2020 4 0 2 2 0 2 

2021  48 **   5  48 0  5  

Operadora de 
Fideicomisos del Estado 
de Aguascalientes S.A. 

de C.V. 

2019             

2020             

2021  5  28 22  28  28*  22  

Patronato de la Feria 
Nacional de San Marcos 

2019             

2020             

2021  22  12  10  24 12  10  

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

2019             

2020 24 0 0 24 0 0 

2021  4 12  2  18  12   2 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

2019             

2020 11 0 11 0 0 11 

2021 21   13 0   24 5  7  

Régimen Estatal de 
Protección Social en 

Salud del Estado 

2019             

2020       0 0   

2021             

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021 0   0 0   0  0 0  

2019             
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulare

s/ 
autoridade

s) 

Auditoría
s internas 

Auditoría
s 

externas 

Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado 

2020 23 0 17 23 0 9 

2021 23  0 5   23 0  5  

Universidad Politécnica 
de Aguascalientes 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021 0  1  1   1 9  11  

Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021 51  25  26  50  23 26  

Universidad 
Tecnológica de Calvillo 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021 12  0 6  0  0   0 

Universidad 
Tecnológica del Norte 

de Aguascalientes 

2019             

2020 1 12 1 1 12 1 

2021 18 11   5 18  11  4  

Universidad 
Tecnológica del Retoño 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021 3   0  0 0  0  0  

Universidad 
Tecnológica 

Metropolitana 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021 0  0  0  0  0  0  

Instituto de Planeación 
del Estado de 
Aguascalientes 

2019             

2020   0 0 0 0 0 

2021             

SUMA OPD 2020 401 55 214 445 54 203 

SUMA OPD 2021  682 276  250  684  301  273  

Incremento OPD 2020 a 2021 (%) 70.07%  401.81%  16.82%  53.70% 457%  34.48%  

604 193 321 591 104 339 
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulare

s/ 
autoridade

s) 

Auditoría
s internas 

Auditoría
s 

externas 

SUMA Poder Ejecutivo 2020 
(centralizado + descentralizado) 

SUMA Poder Ejecutivo 2021 
(centralizado + descentralizado) 

 1504 321   336 1463  343  383  

Incremento Poder Ejecutivo 
2020 a 2021 (%) (centralizado + 

descentralizado) 
 149% 66.32%  4.67%  147.54% 229.8% 12.97% 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Contraloría y los OIC de las 
entidades paraestatales enlistadas 

El corte de 2021 registró un incremento en los momentos procesales actuados de la 

Contraloría, quien recibió 953 denuncias (una tasa de incremento de +305% comparado con 

las 448 que se registraron durante el corte de 2020) a cargo principalmente de autoridades y 

particulares, que representan el 86.25% del total. Dicho incremento en el número global de 

denuncias, sin embargo, entraña una disminución del 19.6 y el 67.4% en el número de 

denuncias que se desprenden de auditorías externas e internas, respectivamente. 

Gráfico 29.- Denuncias recibidas por la Contraloría. cortes de 2019, 2020 y 2021 
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Fuente: Elaboración propia con información de SEA (2020, 65) e información proporcionada por la 
Contraloría  

cUADRO 76.- Denuncias recibidas e Investigaciones iniciadas por los OIC de los 
Poderes Legislativo y Judicial y los OCA, según su origen, cortes de 2019, 2020 y 2021  

Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Poder Legislativo 

Poder Legislativo 
(OIC)7 

2019             

2020 2 0 0 2 0 0 

2021 3 0  0   5  0 0  

OSFAGS8 2019             
                                                           
7 Se refiere al número de denuncias recibidas e investigaciones iniciadas por la Contraloría Interna del Poder 
Legislativo, en tanto que las investigaciones que se desprenden de la revisión de la cuenta pública, se cuentan 
como originadas en las auditorías externas del OSFAGS, realizadas a otros entes fiscalizados diversos al H. 
Congreso del Estado, por lo que no se contabiliza en esta fila. 
8 Tómese en cuenta en la interpretación de estos números, que hasta la reforma del 7 de junio de 2021, la 
LRAEA decía (el subrayado es propio) “Artículo 9º. En caso de que el Órgano Superior detecte posibles faltas 
administrativas en el manejo de recursos públicos derivados de la revisión de la cuenta pública, dará cuenta de 
ello a la Secretaría o a los órganos internos de control de los entes públicos, según corresponda, para que 
realicen la investigación respectiva y califiquen la probable comisión de una falta administrativa.- En el caso de 
faltas administrativas no graves, la Secretaría y los órganos internos de control de los entes públicos, deberán, 
además de lo establecido en el párrafo anterior, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad 
administrativa derivados de la comisión de dichas faltas.- Tratándose de faltas administrativas graves, una vez 
realizada la investigación y calificada la falta, la Secretaría o los órganos internos de control de los entes 
públicos procederán a remitir el informe de presunta responsabilidad administrativa junto con los autos del 
expediente, al Órgano Superior para su substanciación, de tal forma que una vez concluida esta etapa, se 
procederá en los términos de lo establecido por el Artículo 193 de la presente Ley.- En los casos en que, 
derivado de las investigaciones, acontezca la presunta comisión de hechos presuntamente constitutivos de 
delitos, presentará las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público correspondiente”. 
En el mismo sentido, el Artículo 84 señalaba (el subrayado es propio): “En caso de que el Órgano Superior 
tenga conocimiento de la presunta comisión de faltas administrativas relativas al uso, manejo y aplicación de 
recursos públicos derivados de la revisión de la cuenta pública, dará vista a la Secretaría o a los órganos internos 
de control de los entes públicos que correspondan, a efecto de que procedan a realizar la investigación y 
calificación correspondiente”. 
El 23 de enero de 2020, la SCJN, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 115/2017, declaró la invalidez 
de este artículo, la cual surtió efectos el 29 de enero de 2020. 
En efecto, dichos numerales de la norma local, contravienen lo establecido en el artículo 11 de la LGRA, la cual 
establece que “La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas 
serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves.- En el 
caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten 
posibles faltas administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos internos de control, según 
corresponda, para que continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan.- En los 
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

2020           42 

2021            0 
SUMA Poder Legislativo 

2020 2   0 0   2  0 42  

SUMA Poder Legislativo 
2021  3  0  0  5  0 0  

Incremento Poder 
Legislativo 

2020 a 2021 (%) 
50%      150%    -100%  

Poder Judicial 

Poder Judicial 

2019             

2020             

2021 34 0  0  0  0  0  

Incremento 
2020 a 2021 (%)             

Organismos Autónomos (incluye instituciones públicas de educación superior dotadas de autonomía 

Comisión Estatal 
de Derechos 

Humanos 

2019       

2020 3 0 0 3 0 0 

2021 0 0 0 3 0 0 

Fiscalía General 
del Estado 

2019       

2020       

2021 465 0 14 465 0 14 
Instituto de 

Transparencia 
del Estado de 
Aguascalientes 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto Estatal 
Electoral 

2019       

2020 0 0 0 0 0 1 

2021 3 0 0 5 0 0 

Tribunal Electoral 
del Estado 

2019       

2020 0 0 1 0 0 1 

2021 0 0 0 0 0 0 

2019       

2020 18 0 0 15 7 32 

                                                           
casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, presentarán las 
denuncias correspondientes ante el Ministerio Público competente”. 
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Universidad 
Autónoma de 

Aguascalientes 
2021 1 1 11 2 1 11 

SUMA OCA 2020  21 0  1  18  7  34  

SUMA OCA 2021 469  1  25 475   1  25 

Incremento OCA 
2020 a 2021 (%)  2133%   2400%  2538%  -85.7%  -26.4%  

SUMA Poderes 
Legislativo y Judicial y 

OCA 2020 
23  0  1  20  7  76  

SUMA Poderes 
Legislativo y Judicial y 

OCA 2021 
506 1  25   480 1  25  

Incremento Poderes 
Legislativo y Judicial y 
OCA 2020 a 2021 (%) 

2100%     2400% 2300%   -85.7% -67.1%  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC de los entes públicos 
mencionados 

 El incremento durante el corte de 2021, en el número global de denuncias recibidas 
por la Contraloría, entraña una disminución del 19.6 y del 67.4% en el número de 
denuncias que se desprenden de auditorías externas e internas, respectivamente. 

 

 

Los OIC de las administraciones municipales centralizadas también incrementaron el número 

de denuncias recibidas, pasando de 324 durante el corte de 2019; a 717 durante el corte de 

2020; a 1,159 durante el corte de 2021. 

cUADRO 77.- Denuncias recibidas e Investigaciones iniciadas por los OIC de la 
Administración Pública Municipal, según su origen. cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Administración pública municipal centralizada 

Municipio de 
Aguascalientes 

2019 67 0 202 269 0 202 

2020 76 0 138 82 0 138 
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

2021 983 1 0 984 1 8 

Municipio de 
Asientos 

2019 0 0 0 50 0 50 

2020 0 0 37 0 0 37 

2021       

Municipio de 
Calvillo 

2019 5 0 5 5 0 90 

2020 20 0 19 1 0 17 

2021 10 0 6 4 0 27 

Municipio de Cosío 

2019 2 2 0 4 2 58 

2020 10 0 19 24 0 19 

2021 9 0 0 6 0 0 

Municipio de El 
Llano 

2019 1 0 13 0 0 85 

2020 1 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 1 0 0 

Municipio de Jesús 
María 

2019 8 0 0 0 0 47 

2020 33 0 27 33 0 40 

2021 2 0 1 3 0 0 

Munixcipio de 
Pabellón de 

Arteaga 

2019 2   12 14   38 

2020 105 0 75 30 0 75 

2021  2 2   35  2  2 35  

Municipio de 
Rincón de Romos 

2019 0 0 0 0 0 81 

2020 9 0 0 97 0 52 

2021 3  0 0   30  0 21  

Municipio de San 
Francisco de los 

Romo 

2019             

2020  37 0   28 76  0  28 

2021  2 0  10  6   0 10  

Municipio de San 
José de Gracia 

2019 3 3 4 11 0 3 

2020  73  0  10  73  0 10  

2021  47 0  43  1   0 43  

Municipio de 
Tepezalá 

2019             

2020 0 0 0 0 35 35 

2021  0  0 0   0 0   0 

SUMA Administración 
centralizada 2020 364 0 353 416 35 451 
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

SUMA Administración 
centralizada 2021 1061  3  95   1037 3  144  

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

191.4%   -73.08 149.2% -91.4%  -68.07%  

Administración pública municipal descentralizada 

Comisión 
Ciudadana de 

Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes 

2019             

2020 0 0 0 0 0 0 

2021  0 0  0   0 0  0  

Comisión de Agua 
Potable y 

Alcantarillado de 
Pabellón de 

Arteaga 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Comisión de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento del 

Municipio de Jesús 
María 

2019       

2020 0 0 18 18 0 18 

2021       

Comisión de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento del 

Municipio de 
Tepezalá 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Comisión del Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de El 

Llano 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021       

Instancia Municipal 
de Atención a las 

Mujeres de El 
Llano 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

2019       
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Instancia Municipal 
de las Mujeres de 

Cosío 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto 
Aguascalentense 

de las Mujeres 

2019       

2020       

2021       

Instituto de la 
Familia de Calvillo 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0  

Instituto de la 
Mujer de Calvillo 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021       

Instituto del 
Deporte de Calvillo 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura 

2019             

2020 0 0 0 0 0 0 

2021  0 0  0   0 0  0  

Instituto Municipal 
de la Juventud de 

Aguascalientes 

2019             

2020 0 0 0 0 0 0 

2021  0 0  0  0  0  0  

Instituto Municipal 
de la Mujer de 
Aguascalientes 

2019             

2020             

2021  0 0  0   0 0  0  

Instituto Municipal 
de las Mujeres de 

Asientos 

2019             

2020             

2021             

Instituto Municipal 
de Planeación de 
Aguascalientes 

2019             

2020 0 0 0 0 0 0 

2021  0 0   0 0  0  0  

Instituto 
Pabellonense de 

las Mujeres 

2019             

2020             

2021             
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Organismo 
Operador de Agua 
del Municipio de 
San Francisco de 

los Romo 

2019             

2020 0 0 0 0 0 0 

2021  0 0  0  0  0  0  

Organismo 
Operador de Agua 

Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Cosío 

2019             

2020             

2021             

Organismo 
Operador de Agua 

Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Rincón de Romos 

2019             

2020 0 0 0 0 0  
2 

2021  2 0  0  0  0  0  

Organismo 
Operador de 

Servicios de Agua 
de Calvillo 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Patronato de 
Ferias y Fiestas 
Municipales de 

Pabellón de 
Arteaga 

2019       

2020       

2021       

Patronato de la 
Feria Regional de 

El Llano 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Sistema Municipal 
para el Desarrollo 

Integral de la 
Familia de El Llano 

2019       

2020       

2021       

SUMA paramunicipal 2020 0 0 18 18 0 20 
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Ente Corte 

Denuncias recibidas Investigaciones iniciadas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

SUMA paramunicipal 2021 2  0   0 0   0  0 

Incremento Paramunicipal 
2020 a 2021 (%) 

     -100% -100%     -100% 

SUMA Administración 
Pública Municipal 2020 

(centralizada + 
descentralizada) 

364 0 371 434 35 471 

SUMA Administración 
Pública Municipal 2021 

(centralizada + 
descentralizada) 

1063  3  95   1037 3  144  

Incremento Administración 
Pública Municipal 
2020 a 2021 (%) 

 

318.5%    -74.3%   138.9% -91.4%  -69.4%  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC los entes públicos enlistados 

De éstas, el 91.5% tienen por origen denuncias de particulares y autoridades; 8.2% se gestaron 

en auditorías externas; y sólo el 0.26% se desprenden de auditorías internas. 

Gráfico 30.- Denuncias recibidas por los OIC de la administración municipal 
centralizada. cortes de 2019, de 2020 y de 2021 
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Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC de la administración 
municipal centralizada 

Nos referiremos a la relevancia de las auditorías internas más adelante, sin embargo, se destaca 

que las denuncias originadas en auditorías externas, recibidas por los OIC de las 

administraciones municipales centralizadas durante el corte de 2021, decrecieron -73.1% 

respecto del corte de 2020, al pasar de 353 a 95 denuncias. 

   

 Solo el 0.26% de las denuncias recibidas por los OIC de las administraciones 
municipales centralizadas durante el corte de 2021, tiene por origen una 
auditoría interna. Las denuncias originadas en auditorías externas, por su parte, 
se redujeron un 73.1%, al pasar de 353 denuncias en el corte de 2020, a 95 en 
el corte de 2021 

 

   

Para finalizar este subtítulo dedicado a las denuncias por posibles faltas administrativas, dentro 

de esta Prioridad dedicada a la coordinación entre autoridades, se hace una breve anotación 

respecto a la facultad que otorga al ITEA, la Ley de Transparencia local en relación a las 

infracciones cometidas en términos de esta norma, y la manera en que pueda impactar a la 

detección de las responsabilidades administrativas. Es el caso que las investigaciones 

realizadas por el órgano garante en relación a las hipótesis descritas en las fracciones IV, XVII 

y XVIII del artículo 83 de dicha Ley, puede guardar relación con otras conductas que 

constituyen faltas administrativas. Para mayor claridad, véase el cuadro a continuación: 

cUADRO 78.- Relación entre las infracciones previstas en el artículo 83 fracciones 
IV, XVII y XVIII de la local Ley de Transparencia, y las faltas administrativas 
previstas en la lgra 

Ley de Transparencia local LGRA Consideración 

Artículo 83. En términos de lo 
dispuesto por el Artículo 206 de la 
Ley General, se establecen como 
causas de sanción por el 
incumplimiento de obligaciones 
establecidas en la Ley General y 
en el presente ordenamiento, las 
siguientes: 

  

IV. Usar, sustraer, divulgar, 
ocultar, alterar, mutilar, destruir o 

Artículo 49. Incurrirá en Falta 
administrativa no grave el 

El servidor público que usa, 
sustrae, destruye, inutiliza o 
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Ley de Transparencia local LGRA Consideración 
inutilizar, total o parcialmente, sin 
causa legítima, conforme a las 
facultades correspondientes, la 
Información que se encuentre 
bajo la custodia de los Sujetos 
Obligados y de sus Servidores 
Públicos o a la cual tengan acceso 
o conocimiento con motivo de su 
empleo, cargo o comisión; 

servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o 
transgredan lo contenido en las 
obligaciones siguientes: 
V. Registrar, integrar, custodiar y 
cuidar la documentación e 
información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga 
bajo su responsabilidad, e impedir 
o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, 
ocultamiento o inutilización 
indebidos; 

divulga información sin causa 
legítima, falta al deber previsto en 
la LGRA de impedir el uso, 
divulgación, sustracción, 
destrucción, o inutilización 
indebidos. 

XVII. Entregar o utilizar para sí o 
para terceros Información 
clasificada como reservada o 
confidencial, conforme a las 
previsiones de esta Ley; o 
 
XVIII. Entregar o disponer 
indebidamente para sí o para 
terceros Información que 
contenga Datos Personales. 

Artículo 55. Incurrirá en utilización 
indebida de información el 
servidor público que adquiera 
para sí o para las personas a que 
se refiere el artículo 52 de esta 
Ley, bienes inmuebles, muebles y 
valores que pudieren incrementar 
su valor o, en general, que 
mejoren sus condiciones, así 
como obtener cualquier ventaja o 
beneficio privado, como resultado 
de información privilegiada de la 
cual haya tenido conocimiento. 
 
Artículo 56. Para efectos del 
artículo anterior, se considera 
información privilegiada la que 
obtenga el servidor público con 
motivo de sus funciones y que no 
sea del dominio público. 
 
La restricción prevista en el 
artículo anterior será aplicable 
inclusive cuando el servidor 
público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión, hasta 
por un plazo de un año. 

Un servidor público que utiliza 
para sí o para terceros 
información reservada o 
confidencial, usa información que 
no es del dominio público 
(información privilegiada, en 
términos de la LGRA) lo cual, 
dependiendo del uso que se da a 
la información, y quién es el 
tercero a favor del cual se usó, 
puede configurar una falta 
administrative grave. 

Fuente: Elaboración propia 

En relación con ello, el ITEA reporta en el cuadro a continuación la estadística de las vistas por 

parte de ese órgano garante, a los OIC con motivo de la comisión de tales conductas. 



 

323 
 

Cuadro 79.- Vistas por parte del ITEA a los OIC por infracciones al artículo 83 
fracciones IV, XVII y XVIII de la Ley de Transparencia local. cortes de 2019, de 2020 y 
de 2021 

 Corte de 2019 Corte de 2020 Corte de 2021 
Vistas por parte del ITEA a los OIC 0 4 0 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el ITEA 

Investigaciones en materia de responsabilidades administrativas y la afectación de 

la pandemia por covid-19 

De igual manera que como lo hicieron las denuncias, el número de investigaciones iniciadas 

por la Contraloría como por los OIC de las administraciones municipales centralizadas 

incrementaron de una manera importante las investigaciones iniciadas. Durante el corte de 

2021, la Contraloría inició 931 investigaciones (una tasa de incremento del 180% respecto al 

corte anterior) mientras que los referidos OIC municipales iniciaron 1,184 investigaciones, lo 

que constituye una tasa de incremento de 34% con respecto al corte de 2020. 

Gráfico 31.- Investigaciones Iniciadas por la Contraloría. cortes de 2019, DE 2020 y 

DE 2021 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SEA (2020, 65) e información proporcionada por la 

Contraloría  
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Al igual que en el caso de las denuncias, los números globales encierran variaciones relevantes. 

Durante el corte de 2021, sólo 42 investigaciones (el 4.5% de las iniciadas por la Contraloría) se 

originan en sus auditorías internas. Esto supone una disminución del -16% con respecto a las 

50 que se reportaron en el corte de 2020, pero una cantidad similar a las consignadas en el de 

2019 (donde hubo 37 investigaciones originadas en auditorías internas). Hay que tener en 

consideración que estas 50 investigaciones representaron entonces un incremento del 35% con 

relación al corte de 2019. 

Paralelo a este incremento, se registró el aumento del número de investigaciones 

originadas en auditorías externas. En efecto, en el corte de 2020, la Contraloría reportó 136 

investigaciones iniciadas durante el corte de 2020 relacionadas con auditorías externas, lo que 

comparado con las 93 que se registró en el corte de 2019, representa un aumento de 46%. 

La SESEA (2021a) por su parte, analizó el fenómeno contrario en los OIC de las 

administraciones municipales centralizadas, cuyas investigaciones las cuales pasaron de 1,005 

en el corte de 2019, a 902 en el corte de 2020, para incrementar a 1,184 investigaciones en el 

corte de 2021, lo que representa una tasa de +31% en relación al corte anterior. 

Gráfico 32.- Investigaciones iniciadas por los OIC de la administración municipal 
centralizada. cortes de 2019, DE 2020, y DE 2021 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la (SESEA 2021a, 18-9) y con datos proporcionados por los 

OIC de las administraciones municipales centralizadas 
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En su Atlas Municipal 2021, la SESEA realiza un análisis estadístico comparado de los cortes de 

2019 y 2020, la SESEA (2021a, 24) enfatiza que el decremento de 10% en el número de 

investigaciones iniciadas, o incluso el 7% de incremento en el número de procedimientos 

iniciados, entrañan una disminución del 31% de las investigaciones iniciadas por auditorías 

externas (que pasan de 654 en el corte de 2019, a 451 en el corte de 2020); así como una 

reducción del 52% en el número de procedimientos iniciados (pasando de 63 procedimientos 

en el corte de 2019, a 30 en el corte de 2020). 

En dicho estudio, la SESEA (2021a, 24-6 y 29-30) analiza como las causas principales, 

las medidas provisionales adoptadas por la pandemia por COVID-19, así como la Acción de 

Inconstitucionalidad 115/2017. 

Por lo que toca a la primera causa, en el Atlas Municipal de la SESEA se analizan las 

suspensiones de actividades, plazos y términos siguientes descartando que hubieran afectado 

de una manera relevante a los números que se presentan: 

1. Suspensión de “toda actividad jurisdiccional, así como los términos y plazos 

procesales en todas las Unidades Administrativas y Jurisdiccionales del Poder 

Judicial del Estado de Aguascalientes”9 y por lo tanto en la Sala Administrativa 

durante el período comprendido entre el 19 de marzo al 29 de mayo de 2020.10 

2. Suspensión de plazos y términos en algunos OIC municipales en aquellas 

investigaciones donde se interpuso un recurso de inconformidad.11 

                                                           
9 Con algunas excepciones tratándose de asuntos de orden penal o familiar. 
10 Al respecto, véase el POE del 18 de marzo, 30 de marzo, 6 de abril, 16 de abril, 28 de abril, y 14 de mayo de 
2020. 
11 Véase p. ej. el Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales, así como la 
ampliación de plazos en la Contraloría Municipal de Jesús María, Aguascalientes (OIC del Municipio de Jesús 
María, Aguascalientes) respecto de los asuntos que se señala, como medida preventiva frente al coronavirus, 
publicado en el POE el 14 de mayo de 2020. 
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3. Acuerdos emitidos por el Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado,12 y 

de los Municipios de Aguascalientes13 y Jesús María,14 por medio de los cuales se 

suspendieron plazos y términos legales, así como actividades no esenciales, 

implicando la realización de auditorías internas. 

Cabe agregar que la Contraloría emitió diversos acuerdos publicados en el POE del 25 de 

marzo, 17 y 30 de abril y 15 de mayo, a través de los cuales suspende los plazos y términos en 

la sustanciación de los procedimientos de responsabilidad administrativa, en la investigación 

de presuntas faltas, los relativos a la interposición de recursos de inconformidad contra la 

calificación de las faltas. 

La SESEA (2021a, 22) sin embargo, descarta que este tipo de acuerdos expliquen las 

variaciones en los números entre un período y otro, pues “la Sala Administrativa reportó cero 

sentencias interlocutorias respecto de la calificación de faltas no graves en el corte de 2019, y 

4 durante el corte de 2020”, mientras que en el corte de 2021, la Sala Administrativa reportó 

solamente 2 sentencias interlocutorias en respecto de la calificación de faltas no graves (un 

desechamiento y una confirmación). 

Cuadro 80.- Sentencias interlocutorias de la Sala Administrativa respecto de la 
calificación de faltas no graves, que confirmaron la calificación del OIC. cortes de 
2019, de 2020 y de 2021 

Corte 
Total de resoluciones 

respecto de la calificación 
de faltas no graves 

Resoluciones que 
confirmaron la calificación 

del OIC 

Porcentaje de 
confirmaciones 

2019 0 0 - 
2020 4 3 75% 

                                                           
12 Publicados en el POE del 24 y el 31 de marzo de 2020, y en virtud de los cuales se suspendieron sus servicios 
del 25 de marzo al 17 de abril de 2020. 
13 Publicados en el POE del 1 de abril y del 11 de mayo de 2020, en virtud de los cuales se declararon inhábiles 
los días comprendidos del 1 al 30 de abril y del 8 al 31 de mayo de 2020 “quedando suspendida toda actividad 
administrativa, de atención al público, así como los términos y plazos administrativos procesales que se 
encuentren establecidos en todo el marco jurídico vigente del Municipio de Aguascalientes". 
14 Publicado en el POE del 14 de mayo de 2020, por medio del cual se suspendieron “los plazos y términos 
legales, y las actividades no esenciales de la Contraloría Municipal de Jesús María” durante el periodo que 
comprende del 11 hasta el 29 de mayo de 2020, incluyendo “procesos de responsabilidades administrativas 
en los que se interponga recurso de inconformidad en contra de la calificación de las faltas o medios de 
impugnación o audiencias”. Además, en lo referente al Programa Anual de Auditorías para la revisión y 
fiscalización de la cuenta pública del Municipio de Jesús María, Aguascalientes 2019-2021, se pospuso para el 
año 2021 la auditoría de tipo financiera programada a la Secretaría de Finanzas para el año 2020. 
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2021 2 1 50% 
Incremento 
2020-2021 -50% -66.66% -25% 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Sala Administrativa del Poder Judicial  

Auditorías externas y la afectación por la pandemia por covid-19 

No pasa inadvertido el acuerdo legislativo publicado en el POE el 20 de marzo de 2020 por 

medio del cual se decreta la “SUSPENSIÓN DE AUDITORÍAS, SOLICITUDES, INFORMES DE 

SEGUIMIENTO, OBLIGACIONES, ENTREGAS Y RESPONSABILIDADES QUE EL ÓRGANO 

SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES TENGA ANTE LOS 

ENTES PÚBLICOS DE FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES, ENTREGAS Y 

RESPONSABILIDADES QUE LOS ENTES PÚBLICOS DE FISCALIZACIÓN TENGAN ANTE EL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES” y su 

contraparte, publicado en el POE el 28 de mayo de 2020, el “ACUERDO PARA LA 

REANUDACIÓN DE AUDITORÍAS PRACTICADAS A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

DEL EJERCICIO FISCAL 2019, SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN, 

INFORMES DE SEGUIMIENTO DEL ESTADO QUE GUARDAN LAS OBSERVACIONES 

DERIVADAS DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA DE EJERCICIOS ANTERIORES, 

OBLIGACIONES, ENTREGAS Y RESPONSABILIDADES QUE EL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓNEJERCICIOS ANTERIORES, OBLIGACIONES, ENTREGAS Y 

RESPONSABILIDADES QUE EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES”. Sin embargo resulta más claro, en lo que refiere a las revisiones 

practicadas por el OSFAGS, analizar la reforma a la Ley de Fiscalización. 

Cuadro 81.- Ampliación provisional de plazos, derivada de la reforma a la Ley de 
Fiscalización, publicada en el POE el 6 y 9 de julio de 2020 

Entregable 
Término máximo 

Fundamento 
Original Prórroga 

Informe del OSFAGS al H. Congreso del Estado, 
de la situación que guardan las observaciones, 

 
15-abr-
2020 

 
15-jul-
2020 

Artículos 27 C, fracción II, 
párrafo 5 de la Constitución 
local, y SEGUNDO transitorio de 
la reforma publicada en el POE 
el 6 y 9 de julio de 2020 
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recomendaciones y acciones promovidas (sólo 
primer trimestre de 2020)15 

Presentación al H. Congreso del Estado de los 
Informes de Avance de Gestión Financiera de los 
Poderes del Estado, los Municipios y los OCA 
(sólo del primer trimestre del 2020) 

 
20-abr-
2020 

 
20-jul-
2020 

Artículos 15, párrafo 2 de la Ley 
de Fiscalización, y SEXTO 
transitorio de la reforma 
publicada en el POE el 6 y 9 de 
julio de 2020 

Entrega por parte del OSFAGS a los entes 
fiscalizados, del Informe de Observaciones 
Preliminares correspondientes a la Revisión de la 
Cuenta Pública de 2019 

 
31-jul-
2020 

 
15-oct-
2020 

 

Artículos 41, párrafo 1 de la Ley 
de Fiscalización, así como el 
TERCERO transitorio de la 
reforma publicada en el POE el 
6 y 9 de julio de 2020 

Entrega por parte del OSFAGS a la Comisión de 
Vigilancia del H. Congreso del Estado, del 
Informe de Resultado correspondiente a la 
revisión de las Cuentas Públicas 2019  

 
30-sep-

2020 

 
15-dic-
2020 

Artículos 41, párrafo 5 de la Ley 
de Fiscalización, y CUARTO 
transitorio de la reforma 
publicada en el POE el 6 y 9 de 
julio de 2020 

Término para que la Comisión de Vigilancia del H. 
Congreso del Estado someta a votación del Pleno 
el dictamen por el que se declaran revisadas la 
cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 y el 
Informe de Resultados correspondiente 

 
30-nov-

2020 

 
15-feb-
2021 

Artículos 47 de la Ley de 
Fiscalización, y QUINTO 
transitorio de la reforma 
publicada en el POE el 6 y 9 de 
julio de 2020 

Fuente: (SESEA 2021a) 

La SESEA (2021a, 25) destaca en lo particular la reforma a los artículos 41 párrafo 1 y TERCERO 

transitorio de la reforma publicado en el POE el 6 y 9 de julio de 2020, se amplía el plazo 

máximo de entrega por parte del OSFAGS a los entes fiscalizados, del Informe de 

Observaciones Preliminares correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública de 2019, 

pasando el término máximo del 31 de julio de 2020, al 15 de octubre de 2020. El desfase de 2 

meses y medio determinado en fechas próximas al término del corte de 2020, pudiera verse 

reflejado en un retraso en las acciones promovidas, lo que explicaría la disminución 

momentánea en el número de investigaciones como de procedimientos iniciados que tienen 

por origen una auditoría externa y el posterior incremento en el corte de 2021, tanto a nivel 

estatal como municipal. 

Ahora bien, se había referido que en el Atlas Municipal 2021 de la SESEA se analiza una 

segunda explicación para los cambios en las cifras relativas a auditorías externas entre los 

cortes 2019 y 2020, misma que, conjuntamente con la ampliación de términos referida, pudiera 

                                                           
15 Aquí se reportaría la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas a las 
entidades fiscalizadas de la revisión de las Cuentas Públicas de los ejercicios fiscales del año 2018 y anteriores 
que aún no estén concluidas por los OIC de los entes fiscalizados. 
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explicar un repunte en el número de investigaciones o incluso procedimientos relacionados con 

auditorías externas durante el corte de 2021. 

Esta otra causa es la Acción de Inconstitucionalidad 115/2017, por medio de la cual la 

SCJN, declaró inválidos los artículos 9 y 84 de la LRAEA. Estas disposiciones reservaban a la 

Contraloría y a los OIC, las facultades de investigar y calificar posibles faltas administrativas 

identificadas durante la revisión de la cuenta pública.16 

Por lo que respecta a la resolución, de la SCJN respecto de la Acción de 

Inconstitucionalidad 115/2017, ésta implicó que determinadas actuaciones de los OIC fueran 

dejadas sin efectos, lo que debió reducir de manera momentánea el número de IPRA que las 

autoridades investigadoras de los OIC habían previsto poner a consideración de las 

autoridades substanciadoras de su propia institución. 

En cambio, de conformidad con lo señalado por el artículo 11 de la LGRA, las 

autoridades investigadora y substanciadora del OSFAGS habrían tenido que calificar y dar 

trámite a los expedientes por faltas administrativas graves. 

   

 Durante el corte de 2021, entre 8 y 9 de cada una de las investigaciones iniciadas 
por la Contraloría y por los OIC de las administraciones municipales 
centralizadas, tuvieron su origen en una denuncia de particulares o autoridades. 
Sólo el 4.5% de las investigaciones iniciadas por la Contraloría y el 0.26% de las 
iniciadas por dichos OIC, se originaron en auditorías internas 

 

   

Por lo que respecta a los procedimientos iniciados durante el corte de 2021, la Contraloría 

reportó que su unidad substanciadora admitió 267 IPRA, es decir, una tasa de incremento 

significativa de 790% respecto al corte anterior. El 88% de esos procedimientos iniciados (235) 

tienen su origen en denuncias de particulares y autoridades; y el otro 12% se deben a auditorías 

externas. 

Cuadro 82.- Procedimientos iniciados y sanciones firmes impuestas por los OIC del 
Poder Ejecutivo del Estado, según su origen, cortes de 2019, 2020 y 2021 

                                                           
16 Cabe precisar que la reforma a la LRAEA, publicada el 7 de junio de 2021 en el POE, derogó dichos artículos. 
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Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Administración pública estatal centralizada 
Poder 

Ejecutivo 
(administración 

pública 
centralizada) 

2019 43 19 4 2 0 0 

2020 21 6 3 18 0 1 

2021 235 0 32 0 0 4 

Incremento 
2020 a 2021 (%)  1,019% -100%  966.7%  -100%  0 300% 

Administración pública estatal descentralizada 
Colegio de 
Educación 
Profesional 
Técnica del 
Estado de 

Aguascalientes 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020             

2021  25  0 0  0  0  0  

Colegio de 
Estudios 

Científicos y 
Tecnológicos 
del Estado de 
Aguascalientes 

2019 4 0 1 1 0 0 

2020 19 23 8 3 0 0 

2021  2 14  6  5  22  6  

Comisión 
Estatal de 
Arbitraje 
Médico 

2019 1 1 0 0 0 0 

2020             

2021 2 0  2  0   0 0  

Escuela 
Normal de 

Aguascalientes 

2019             

2020 0 0 0 0 0 0 

2021  0  0 1   0  0 1  

Fideicomiso 
Complejo Tres 

Centurias 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021             
Fideicomiso de 
Administración 

e Inversión 
para la 

Operación de 
la Isla San 
Marcos** 

2019             

2020             

2021             

Fideicomiso de 
Inversión y 

2019             
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Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Administración 
para la 

Promoción 
Turística del 

Estado** 

2020             

2021             

Fideicomiso 
Desarrollos 

Industriales de 
Aguascalientes 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 24 0 1 0 0 0 

2021  0  0  0 0   0 0  

Fideicomisos 
de Inversión y 
Administración 

para el 
Desarrollo 

Económico del 
Estado 

2019 0 0 0   0 0 

2020 0 0 0 0 0   

2021  0 0  0  0   0 0  

Instituto de 
Asesoría y 
Defensoría 
Pública del 

Estado 

2019             

2020             

2021 0  0  0  0  0  0  

Instituto 
Aguascalenten

se de la 
Juventud 

2019             

2020             

2021             
Instituto 

Aguascalenten
se de las 
Mujeres 

2019             

2020             

2021 0   0 0   0 0   0 

Instituto 
Cultural de 

Aguascalientes 

2019 2 0 1 0 0 0 

2020 0 0 1 0 0 0 

2021  2 0  0  0   0  0 
Instituto de 

Capacitación 
para el Trabajo 
del Estado de 
Aguascalientes 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 3 0 3 0 0 0 

2021  2  11 0  0   0 0  

Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes 

2019 2 1 0 0 0 0 

2020 4 1 1 0 0 0 

2021  72 0   0  11 1  0  
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Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Instituto de 
Infraestructura 

Física 
Educativa del 

Estado de 
Aguascalientes 

2019 2 0 3 2 0 2 

2020             

2021 12   0  19  6 0  6  

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios 
Sociales para 
los Servidores 
Públicos del 
Estado de 

Aguascalientes 

2019 3 7 1 0 0 0 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0   13  1  0  0 0  

Instituto de 
Servicios de 

Salud del 
Estado 

2019 69 9 0 0 0 32 

2020 87 0 0 5 0 0 

2021 101  2   1 3   1  0 
Instituto de 

Vivienda Social 
y 

Ordenamiento 
de la 

Propiedad 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 1 0 2 0 0 0 

2021  28  0 14  1   0 0  

Instituto del 
Agua 

2019             

2020 0 0 4 0 0 0 

2021 1   0  16 2   0 2  
Instituto del 
Deporte del 
Estado de 

Aguascalientes 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 8 0 8 0 0 0 

2021 11 0 3 10 0 3 
Instituto 

Estatal de 
Seguridad 
Pública de 

Aguascalientes 

2019 6 0 3 0 0 0 

2020 5 4 0 0 0 0 

2021 1 0 0 0 0 0 

Instituto para 
el Desarrollo 

de la Sociedad 
del 

Conocimiento 
del Estado 

2019       

2020       

2021 16 0 0 0 0 0 

Instituto para 
la Educación 

2019 3 4 13 0 2 2 
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Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

de las Personas 
Jóvenes y 
Adultas de 

Aguascalientes 

2020 0 0 0 0 0 3 

2021 48 0 2 1 0 0 

Operadora de 
Fideicomisos 
del Estado de 
Aguascalientes 

S.A. de C.V. 

2019 1 1 0 0 0 0 

2020 0 1 0 0 0 0 

2021 4 1 2 0 0 0 

Patronato de la 
Feria Nacional 
de San Marcos 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 9 6 3 0 0 0 

Procuraduría 
Estatal de 

Protección al 
Ambiente 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 1 0 0 0 0 0 

2021 3 0 0 3 0 0 

Radio y 
Televisión de 

Aguascalientes 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 0 0 0 1 0 0 

2021 6 6 0 0 4 0 

Régimen 
Estatal de 
Protección 

Social en Salud 
del Estado 

2019 0 4 4 0 0 0 

2020       

2021       

Secretaría 
Ejecutiva del 

Sistema Estatal 
Anticorrupción 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Sistema para el 
Desarrollo 

Integral de la 
Familia del 

Estado 

2019 0 0 6 0 0 0 

2020 0 0 0 1 0 0 

2021  26  0 4   6  0 0  

Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes 

2019 1 0 4 0 0 0 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021  0 78  0   0 16  0  

2019             

2020             
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Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes 

2021  6  0 5   0 0  0  

Universidad 
Tecnológica de 

Calvillo 

2019             

2020             

2021  0  0 0  0  0  1  

Universidad 
Tecnológica 
del Norte de 

Aguascalientes 

2019 0 1 2 0 0 0 

2020 3 3 3 0 0 0 

2021 4  1   2  0  1 0  

Universidad 
Tecnológica 
del Retoño 

2019             

2020             

2021  0  0  0 0 0   0 

Universidad 
Tecnológica 

Metropolitana 

2019 4 0 1 1 0 0 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021  0 0  0   0  0  0 

SUMA OPD 2020 152 32 28 10 0 3 

SUMA OPD 2021  381 132  81  48  45  19  

Incremento OPD 
2020 a 2021 (%) 150.6%  312.5%   189.2% 380%    533.3%  

SUMA Poder Ejecutivo 
2020 

(centralizado + 
descentralizado) 

173 38 31 28 0 4 

SUMA Poder Ejecutivo 
2021 

(centralizado + 
descentralizado) 

616 132  113  48  45  23  

Incremento Poder 
Ejecutivo 

2020 a 2021 (%) 
(centralizado + 

descentralizado) 

256.06%  247.3%  264.5%  71.4%    475%  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Contraloría y los OIC de las entidades 
paraestatales enlistadas 
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En efecto, durante el corte de 2021, la Contraloría inició 32 procedimientos que tuvieron por 

origen las auditorías del OSFAGS, significativamente más que en el corte de 2019 (donde inició 

4 procedimientos) y de 2020 (donde inició 3). 

Gráfico 33.- Procedimientos Iniciados por la Contraloría. cortes de 2019, DE 2020 y 
DE 2021 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SEA (2020, 65) e información proporcionada por la 

Contraloría  
Por contraparte, los procedimientos originados en auditorías internas se han reducido a cada 

período que avanza, pues han pasado de los 19 en el corte de 2019, a los 6 en el corte de 2020, 

a finalmente, no iniciar procedimiento alguno durante el corte de 2021, que tuviera por origen 

una auditoría interna. 

Cuadro 83.- Procedimientos iniciados y sanciones firmes impuestas por los OIC de los 

Poderes Legislativo y Judicial y los OCA, según su origen, cortes de 2019, DE 2020 y 

DE 2021  

Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Poder Legislativo 

2019 3 0 0 0 0 4 

43 21

235

4
3

32

19

6

0

2019 2020 2021

Particulares y autoridades Auditorías Externas Auditorías Internas
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Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Poder 
Legislativo (OIC) 

2020 2 0 0 0 0 1 

2021 0 0 0 0 0 0 
Órgano 

Superior de 
Fiscalización del 

Estado de 
Aguascalientes 

2019      3 

2020   42   0 

2021   0   0 

SUMA Poder Legislativo 
2020 2 0 42 0 0 1 

SUMA Poder Legislativo 
2021 0   0 0   0 0   0 

Incremento Poder 
Legislativo 

2020 a 2021 (%) 
            

Poder Judicial 

Poder Judicial 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

      

Organismos Autónomos (incluye instituciones públicas de educación superior dotadas de autonomía 
Comisión 
Estatal de 
Derechos 
Humanos 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 3 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Fiscalía General 
del Estado 

2019 3 0 0 2 0 0 

2020 7 0 0 1 0 0 

2021 21 0 0 3 0 0 

Instituto de 
Transparencia 
del Estado de 
Aguascalientes 

2019 0 0 4 0 0 0 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto Estatal 
Electoral 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 0 0 1 0 0 0 

2021 1 0 0 0 0 0 

2019 0 0 0 0 0 0 

2020 0 1 1 0 0 0 



 

337 
 

Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Tribunal 
Electoral del 

Estado 
2021 0 0 0 0 0 0 

Universidad 
Autónoma de 

Aguascalientes 

2019 1 0 0 0 0 0 

2020 2 1 0 0 1 0 

2021 6 8 0 0 1 0 

SUMA OCA 2020 12 2 2 1 1 0 

SUMA OCA 2021 28 8 0 3 1 0 

Incremento OCA 
2020 a 2021 (%) 133.3% 300% -100% 200% 0%  

SUMA Poderes 
Legislativo y Judicial y 

OCA 2020 
14 2 44 1 1 1 

SUMA Poderes 
Legislativo y Judicial y 

OCA 2021 
28 8 0 3 1 0 

Incremento Poderes 
Legislativo y Judicial y 
OCA 2020 a 2021 (%) 

100% 300% -100% 200% 0%  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC de los entes públicos mencionados 

Los OIC de las administraciones públicas municipales también vieron un incremento en los 

procedimientos iniciados. Pasaron de 199 en el corte de 2020, a 1,113 en el corte de 2021, lo 

que representa un incremento de 459.3%. 

La ampliación de los términos motivados por la pandemia por COVID 19, 

específicamente los derivados de la reforma a la Ley de Fiscalización, significó entre otras cosas, 

aplazar del 31 de julio al 15 de octubre de 2020, la entrega del “Informe de Observaciones 

Preliminares correspondientes a la Revisión de la Cuenta Pública de 2019”. Esta ampliación de 

2 meses y medio en fechas próximas al cierre del corte de 2020 y al Tercer Informe del CCE, se 

vio reflejado en una disminución momentánea, durante el corte de 2020, del número de 

procedimientos iniciados por auditorías externas, que se “recuperaron” durante el corte de 

2021. 
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Gráfico 34.- Procedimientos iniciados por los OIC de la administración municipal 
centralizada. cortes de 2019, DE 2020, y DE 2021 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la (SESEA 2021a, 18-9) y con datos proporcionados por los 

OIC de las administraciones municipales centralizadas 
   

 Los OIC de las administraciones centralizadas municipales que iniciaron 63 
procedimientos por auditorías externas en el corte de 2019, redujeron un 52% 
el número de procedimientos iniciados durante el corte de 2020 (solamente 30 
IPRA admitidos), sólo para “recuperarlos” durante el corte 2021, cuando se 
iniciaron 91 procedimientos. Lo anterior se debe a la ampliación de los plazos y 
términos y la suspensión de actividades no esenciales, motivados por la 
pandemia por COVID-19, en lo particular, la reforma a la Ley de Fiscalización, 
publicada en el POE el 6 y 9 de julio de 2020 

 

   

 

Cuadro 84.- Procedimientos iniciados y sanciones firmes impuestas por los OIC de la 

Administración Pública municipal, según su origen. cortes de 2019, DE 2020 y DE 

2021 

121 169

999

63 30

91

2 0

23

2019 2020 2021

Particulares y autoridades Auditorías Externas Auditorías Internas
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 Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Administración pública municipal centralizada 

Municipio de 
Aguascalientes 

2019 1 0 0 1 0 0 

2020 82 0 2 1 0 0 

2021 984 0 2 5 0 0 

Municipio de 
Asientos 

2019 50 0 50 2 0 2 

2020 0 0 11 0 0 3 

2021       

Municipio de 
Calvillo 

2019 1 0 0 0 0 0 

2020 24 0 0 0 0 0 

2021 0 0 16 0 0 0 

Municipio de Cosío 

2019 62  0 0 1 0 

2020 5 0 1 1 0 2 

2021 3 0 0 0 0 0 

Municipio de 
El Llano 

2019 0 0 0 0 0 14 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Municipio de 
Jesús María 

2019 2 0 5 2 0 4 

2020 33 0 0 6 0 4 

2021 0 0 2 3 0 2 

Municipio de 
Pabellón de 

Arteaga 

2019 2 0 8 1 1 1 

2020 25 0 13 3 0 14 

2021 2 2 59 11 2 79 

Municipio de 
Rincón de Romos 

2019 0 2 0 0 0 6 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 9 20 12 0 0 8 

Municipio de San 
Francisco de los 

Romo 

2019       

2020 0  2 0 0 0 

2021 0 1 0 0 0 0 

Municipio de San 
José de Gracia 

2019 3 0 0 0 0 0 

2020 0 0 1 0 0 1 

2021 1 0 0 0 0 0 

Municipio de 
Tepezalá 

2019       

2020 0 0 0 0 0 0 
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 Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

2021 0 0 0 0 0 0 

SUMA Administración 
centralizada 2020 169 0 30 11 0 24 

SUMA Administración 
centralizada 2021 999 23 91 19 2 89 

Incremento 
491.1%  203.3% 72.72%  270.8% 

2020 a 2021 (%) 

Administración pública municipal descentralizada (pendiente) 
Comisión 

Ciudadana de 
Agua Potable y 

Alcantarillado del 
Municipio de 

Aguascalientes 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0  

Comisión de Agua 
Potable y 

Alcantarillado de 
Pabellón de 

Arteaga 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Comisión de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento del 

Municipio de Jesús 
María 

2019 3  13    

2020       

2021       

Comisión de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento del 

Municipio de 
Tepezalá 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Comisión del Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de El 

Llano 

2019       

2020       

2021       

Instancia Municipal 
de Atención a las 

Mujeres de El Llano 

2019       

2020       
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 Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

2021 0 0 0 0 0 0 

Instancia Municipal 
de las Mujeres de 

Cosío 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto 
Aguascalentense 

de las Mujeres 

2019       

2020       

2021       

Instituto de la 
Familia de Calvillo 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto de la 
Mujer de Calvillo 

2019       

2020       

2021       

Instituto del 
Deporte de Calvillo 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto Municipal 
de la Juventud de 

Aguascalientes 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto Municipal 
de la Mujer de 
Aguascalientes 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Instituto Municipal 
de las Mujeres de 

Asientos 

2019       

2020       

2021       

Instituto Municipal 
de Planeación de 
Aguascalientes 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

2019       
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 Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Instituto 
Pabellonense de 

las Mujeres 

2020       

2021       

Organismo 
Operador de Agua 
del Municipio de 
San Francisco de 

los Romo 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 1 

Organismo 
Operador de Agua 

Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Cosío 

2019       

2020       

2021       

Organismo 
Operador de Agua 

Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Rincón de Romos 

2019 0 0 1 0 0 0 

2020 8 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Organismo 
Operador de 

Servicios de Agua 
de Calvillo 

2019 0 0 1 0 0 0 

2020 0 0 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 0 0 

Patronato de Ferias 
y Fiestas 

Municipales de 
Pabellón de 

Arteaga 

2019       

2020       

2021       

Patronato de la 
Feria Regional de 

El Llano 

2019       

2020       

2021 0 0 0 0 0 0 

Sistema Municipal 
para el Desarrollo 

2019       
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 Ente Corte 

Procedimientos iniciados Sanciones firmes 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Denuncias 
(particulares/ 
autoridades) 

Auditorías 
internas 

Auditorías 
externas 

Integral de la 
Familia de El Llano 2020       

2021       

SUMA paramunicipal 2020 8 0 0 0 0 0 

SUMA paramunicipal 2021 0 0 0 0 0 1 

Incremento Paramunicipal 
2020 a 2021 (%) -100%      

SUMA Administración 
Pública Municipal 2020 

(centralizada + 
descentralizada) 

177 0 30 11 0 24 

SUMA Administración 
Pública Municipal 2021 

(centralizada + 
descentralizada) 

999  23  91  19  2  90  

Incremento Administración 
Pública Municipal 
2020 a 2021 (%) 

-464.4%    203.3%  -72.72%     275% 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC los entes públicos enlistados 

Por otra parte, el número de procedimientos iniciados por los OIC de las administraciones 

municipales centralizadas originados en auditorías internas ha pasado de 2 en el corte de 2019; 

a cero durante el corte de 2020; a 23 durante el corte de 2021. 

 La Contraloría no inició ningún procedimiento durante el corte de 2021, que 
tuviera por origen una auditoría interna. A nivel municipal, los OIC de las 
administraciones públicas centralizadas iniciaron 23 procedimientos que se 
desprenden de sus auditorías internas, luego de haber tenido solamente 2 en 
el corte de 2019 y cero durante el corte de 2020. 

 

   

CUADRO 85.- Momentos procesales actuados por la Contraloría y OIC de la 
Administración Pública Municipal centralizada, representados en el CCE, cortes de 
2020 y 2021 
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Ente público Origen 

Denuncias 
recibidas 

Investigaciones 
iniciadas 

Procedimientos 
iniciados 

Sanciones firmes 
resueltas 

Corte 
de 

2020 

Corte 
de 

2021 

Corte 
de 

2020 

Corte 
de 

2021 

Corte 
de 

2020 

Corte 
de 

2021 

Corte 
de 

2020 

Corte de 
2021 

Contraloría 

Particulares y 
Autoridades 

203 822 146 779 21 235 18 0 

Auditorías 
Internas 

138 45 50 42 6 0 0 0 

Auditorías 
Externas 

107 86 136 110 3 32 1 4 

Municipio de 
Aguascaliente

s 

Particulares y 
Autoridades 

76 983 82 984 82 984 1 5 

Auditorías 
Internas 

0 1 0 1 0 0 0 0 

Auditorías 
Externas 

138  138 8 2 2 0 0 

Municipio de 
Asientos 

Particulares y 
Autoridades 

0  0  0  0  

Auditorías 
Internas 

0  0  0  0  

Auditorías 
Externas 

37  37  11  3  

Municipio de 
Calvillo 

Particulares y 
Autoridades 

20 10 1 4 24 0 0 0 

Auditorías 
Internas 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Auditorías 
Externas 

19 6 17 27 0 16 0 0 

Municipio de 
Cosío 

Particulares y 
Autoridades 

10 9 24 6 5 3 1 0 

Auditorías 
Internas 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Auditorías 
Externas 

19 0 19 0 1 0 2 0 

Municipio del 
Llano 

Particulares y 
Autoridades 

1 0 0 1 0 0 0 0 

Auditorías 
Internas 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Auditorías 
Externas 

0 0 0 0 0 0 0 0 
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Ente público Origen 

Denuncias 
recibidas 

Investigaciones 
iniciadas 

Procedimientos 
iniciados 

Sanciones firmes 
resueltas 

Corte 
de 

2020 

Corte 
de 

2021 

Corte 
de 

2020 

Corte 
de 

2021 

Corte 
de 

2020 

Corte 
de 

2021 

Corte 
de 

2020 

Corte de 
2021 

Municipio de 
Jesús María 

Particulares y 
Autoridades 

33 2 33 3 33 0 6 3** 

Auditorías 
Internas 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Auditorías 
Externas 

27 1 40 0 0 2 4 2 

Municipio de 
Pabellón 

Particulares y 
Autoridades 

105 2 30 2 25 2 3 11 

Auditorías 
Internas 

0 2 0 2 0 2 0 2 

Auditorías 
Externas 

75 35 75 35 13 59 14 79 

Municipio 
Rincón de 

Romos 

Particulares y 
Autoridades 

9 3 97 30 0 9 0 0 

Auditorías 
Internas 

0 0 0 0 0 20 0 0 

Auditorías 
Externas 

0 0 52 21 0 12 0 8 

Municipio de 
San Francisco 
de los Romo 

Particulares y 
Autoridades 

NP 5 NP 6 NP 0 NP 0 

Auditorías 
Internas 

NP 0 NP 0 NP 1 NP 0 

Auditorías 
Externas 

NP 10 NP 10 NP 0 NP 0 

Municipio de 
San José de 

Gracia 

Particulares y 
Autoridades 

NP 47 NP 1 NP 1 NP 0 

Auditorías 
Internas 

NP 0 NP 0 NP 0 NP 0 

Auditorías 
Externas 

NP 43 NP 43 NP 0 NP 0 

Municipio de 
Tepezalá 

Particulares y 
Autoridades 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Auditorías 
Internas 

0 0 35 0 0 0 0 0 

Auditorías 
Externas 

0 0 35 0 0 0 0 0 
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Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por los OIC de la administración centralizada de los 
municipios del Estado de Aguascalientes 

ACTUACIONES DE LA AUTORIDAD ORIGINADAS EN AUDITORÍAS INTERNAS 

Ahora bien, procedemos a referirnos en la Contraloría, durante los cortes de 2019 y 2020, las 

auditorías internas originaron alrededor del 15% de las investigaciones y uno de cada 4 

procedimientos, durante el corte de 2021, éstas dieron origen apenas al 4.5% de las 

investigaciones iniciadas, y no se admitió, durante este período, ningún IPRA relacionado con 

auditorías internas. 

A nivel municipal, la SESEA (2021a, 18-9) identificó que las auditorías internas de la 

totalidad de los municipios produjeron apenas 5 denuncias, 2 investigaciones, 2 

procedimientos y 2 sanciones durante el corte de 2019; y 35 investigaciones en el corte de 

2020. Para el presente informe, los OIC municipales reportaron que sus auditorías internas 

dieron origen a 3 denuncias recibidas, 3 investigaciones iniciadas, 23 IPRA admitidos por su 

autoridad substanciadora, y 2 sanciones firmes resueltas, todo ello durante el corte de 2021. 

Desde el punto de vista del modelo del MICI, “todo el personal debe reportar a las 

partes internas y externas adecuadas los problemas de control interno que haya detectado, 

mediante las líneas de reporte establecidas para que las unidades especializadas [p. ej. el 

Comité de Riesgos, el Comité de Cumplimiento, la Unidad de Control Interno, el Comité de 

Ética, etc.] en su caso, y las instancias de supervisión, evalúen oportunamente dichas 

cuestiones”. (ASF 2014, 49). 

No obstante, las evaluaciones realizadas por el OSFAGS a los diferentes sistemas de 

control interno durante la revisión de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019, muestran que 

un grupo numeroso de entes fiscalizados no pueden acreditar que practican auditorías internas 

o bien que de aquellas se desprendan acciones correctivas. 

Tres preguntas del formulario del OSFAGS, asociadas a sendos Puntos de Interés 

conforme al modelo MICI, guardan relación con el Principio 17 del modelo, consistente en 

Evaluar los problemas y corregir las deficiencias. Los 3 reactivos son: 

1. Relacionado con el Punto de Interés: Acciones correctivas. ¿La institución cuenta con 

algún procedimiento establecido para atender y dar seguimiento a las observaciones y 
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recomendaciones emitidas dentro de las auditorías realizadas por el OIC? En caso 

afirmativo anexe el documento donde se encuentra dicho procedimiento y evidencia 

del seguimiento a las observaciones y recomendaciones. 

2. Relacionado con el Punto de Interés: Evaluación de problemas. ¿El OIC realiza 

auditorías internas? En caso afirmativo señale con qué frecuencia y fecha de la última 

evaluación. Adjunte el informe de las auditorías realizadas por el OIC. 

3. Relacionado con el Punto de Interés: Informe sobre problemas. ¿La institución cuenta 

con un procedimiento formal por el cual se establezcan los lineamientos y mecanismos 

necesarios para que los responsables de los procesos (controles internos), en sus 

respectivos ámbitos de actuación, comuniquen los resultados de sus evaluaciones de 

control interno y de las deficiencias identificadas al responsable de coordinar las 

actividades de control interno para su seguimiento? Mencione nombre del 

procedimiento, fecha de emisión o de última actualización y nombre y cargo de quien 

autorizó. 

Dichas preguntas son calificadas por el auditor con un puntaje que puede variar de 0 hasta 5 

unidades por cada reactivo, dependiendo del nivel de cumplimiento. 

Es el caso que las dependencias fiscalizadas de la Administración Pública Estatal 

Centralizada, obtuvieron un promedio de 5 puntos de 15 posibles, mientras que en lo que toca 

al requerimiento específico, 6 de las 8 dependencias a las que se aplicó el cuestionario, no 

proporcionaron el informe de las auditorías realizadas por el OIC. 

Por lo que respecta a la Administración Estatal Descentralizada, ésta promedió 9.23 

puntos de 15 posibles. Sin embargo, de 13 entidades fiscalizadas, 5 fueron incapaces de 

acreditar al OSFAGS la realización de auditorías internas. 

Entre los organismos autónomos como en el Poder Judicial, sin embargo, las 

calificaciones fueron las máximas a nivel Estatal en lo que respecta a la realización de auditorías 

durante el ejercicio fiscal 2019, siempre de acuerdo a los Informes de Resultados de la Revisión 

de la cuenta pública y a la evaluación practicada por el OSFAGS. El cuadro enseguida detalla 

esta información. 
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Cuadro 86.- Calificación asignada por el OSFAGS al Sistema de Control Interno de los 
entes Fiscalizados, con base en el Modelo de Evaluación del MICI. Resultado del 
Componente 5, Supervisión, en su Principio 17, Evaluar los problemas y corregir las 
deficiencias, desagregado por punto de interés. Revisión de la cuenta pública del 
ejercicio fiscal 2019 

Ente fiscalizado 
Acciones 

correctivas 1/ 
Evaluación de 
problemas 2/ 

Informe sobre 
problemas /3 

Suma 

Coordinación General de Movilidad 0 0 0 0 
Coordinación General de Planeación y 

Proyectos 
5 017 5 10 

Secretaría de Administración del Estado 
de Aguascalientes (SAE) 

0 0 5 5 

Secretaría de Economía (SEDEC) 0 5 5 10 
Secretaría de Finanzas (SEFI) 0 0 0 0 

Secretaría de Gestión Urbanística y 
Ordenamiento Territorial, Registral y 

Catastral del Estado de Aguascalientes 
(SEGUOT) 

5 5 0 10 

Secretaría de Obras Públicas (SOP) 5 0 0 5 
Secretaría de Turismo del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 

Promedio Administración Estatal 
Centralizada 1.88 1.25 1.88 5 

Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Aguascalientes 

5 5 5 15 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes (CECYTEA) 

5 5 5 15 

Instituto Cultural de Aguascalientes (ICA) 5 5 5 15 
Instituto de Educación de Aguascalientes 

(IEA) 
5 0 0 5 

Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Aguascalientes 

0 0 5 5 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes (ISSSSPEA) 
2.5 5 5 12.5 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes (ISSEA) 

2.5 5 5 12.5 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad (IVSOP) 

0 5 5 10 

Patronato de la Feria Nacional de San 
Marcos 

0 0 0 0 

                                                           
17 Los comentarios y observaciones del auditor señalan: “La respuesta no corresponde a lo solicitado ¿la 
Contraloría a través del enlace realizan auditorías internas?. Véase el Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2019, de la Coordinación General de Planeación y Proyectos, página 21. 
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Ente fiscalizado 
Acciones 

correctivas 1/ 
Evaluación de 
problemas 2/ 

Informe sobre 
problemas /3 

Suma 

Procuraduría Estatal de Protección del 
Ambiente (PROESPA) 

5 5 5 15 

Régimen Estatal de Protección en Salud 
del Estado de Aguascalientes 

5 5 5 15 

Sistema de Financiamiento de 
Aguascalientes (SIFIA) 

0 0 0 0 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Promedio Administración Pública Estatal 
Descentralizada 2.69 3.08 3.46 9.23 

Instituto Estatal Electoral (IEE) 5 5 0 10 
Fiscalía General del Estado (FGE) 5 5 5 15 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 
(UAA) 

5 5 5 15 

Promedio Organismos Autónomos 5 5 3.33 13.33 

Supremo Tribunal de Justicia 5 5 5 15 

Promedio Poder Judicial 5 5 5 15 

Municipio de Aguascalientes 5 5 0 10 
Municipio de Asientos 5 0 5 10 
Municipio de Calvillo 0 0 0 0 
Municipio de Cosío 0 5 0 5 

Municipio de El Llano 0 0 0 0 
Municipio de Jesús María 5 0 5 10 

Municipio de Pabellón de Arteaga 5 5 5 15 
Municipio de Rincón de Romos 5 5 0 10 

Municipio de San Francisco de los Romo 5 0 5 10 
Municipio de San José de Gracia 0 0 0 0 

Municipio de Tepezalá 0 0 0 0 
Promedio Administración Municipal 

Centralizada 2.73 1.82 1.82 6.36 

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes (IMPLAN) 

0 0 0 0 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes (IMMA) 

5 5 0 10 

Instituto Municipal Aguascalentense para 
la Cultura (IMAC) 

0 0 0 0 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 

Aguascalientes (CCAPAMA) 
0 0 0 0 

Organismo Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo (OOSAC) 

0 0 0 0 
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Ente fiscalizado 
Acciones 

correctivas 1/ 
Evaluación de 
problemas 2/ 

Informe sobre 
problemas /3 

Suma 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Jesús María (CAPAS) 

0 0 0 0 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Pabellón de Arteaga 

(CAPAPA) 
0 5 5 10 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Rincón de Romos (OOAPAS) 
0 0 0 0 

Organismo Operador de Agua de San 
Francisco de los Romo (ORGOA) 

0 0 0 0 

Promedio Administración Municipal 
Descentralizada 0.5 1 0.5 2 

Promedio de todos 
los Entes Fiscalizados 2.28 2.17 2.17 6.63 

Las preguntas formuladas por el OSFAGS fueron las siguientes: 
1/ ¿La institución cuenta con algún procedimiento establecido para atender y dar seguimiento a las 
observaciones y recomendaciones emitidas dentro de las auditorías realizadas por el OIC? En caso afirmativo 
anexe el documento donde se encuentra dicho procedimiento y evidencia del seguimiento a las 
observaciones y recomendaciones. 
2/ ¿El OIC realiza auditorías internas? En caso afirmativo señale con qué frecuencia y fecha de la última 
evaluación. Adjunte el informe de las auditorías realizadas por el OIC. 
3/ ¿La institución cuenta con un procedimiento formal por el cual se establezcan los lineamientos y 
mecanismos necesarios para que los responsables de los procesos (controles internos), en sus respectivos 
ámbitos de actuación, comuniquen los resultados de sus evaluaciones de control interno y de las deficiencias 
identificadas al responsable de coordinar las actividades de control interno para su seguimiento? Mencione 
nombre del procedimiento, fecha de emisión o de última actualización y nombre y cargo de quien autorizó. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los Informes de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 2019, 
disponibles en: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1bCextTxtkZBefiRh1goBTApKibh0XPSPnr0P7zNrdfQ/edit#gid=15
53107100 

Como se analizará en la Prioridad 50, del Capítulo 5 del presente informe, la SESEA (2021b) se 

refirió a este fenómeno al analizar la evaluación realizada por el OSFAGS al diseño del sistema 

de control interno de los municipios con base en el modelo del MICI, resultado de la revisión 

de la cuenta pública de la administración pública municipal del ejercicio fiscal 2019. 

En sus Conclusiones, al referirse al Principio 17, Evaluar los problemas y corregir las 

deficiencias, del Componente 5, Supervisión, el análisis señala: 

El OSFAGS, al evaluar el Componente correspondiente, consultó a los entes fiscalizados 

municipales en relación a los procedimientos formales por medios de los cuales se 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1bCextTxtkZBefiRh1goBTApKibh0XPSPnr0P7zNrdfQ/edit#gid=1553107100
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1bCextTxtkZBefiRh1goBTApKibh0XPSPnr0P7zNrdfQ/edit#gid=1553107100


 

351 
 

comunican los resultados de las evaluaciones de control interno, encontrando que 7 de 

los 11 municipios no pudieron acreditar contar con tales lineamientos.18 

…los municipios de Asientos, Calvillo, El Llano, Jesús María, San Francisco de los Romo, 

San José de Gracia y Tepezalá, es decir, 7 de los 11 municipios de nuestro Estado, no 

lograron acreditar al OSFAGS que su Órgano Interno de Control respectivo practicaba 

auditorías internas. 

…en su Atlas Municipal 2021, la SESEA (2021a, 9) refiere que de acuerdo a información 

proporcionada por los Órganos Internos de Control Municipales, en los municipios de 

Asientos,19 Calvillo, El Llano, San José de Gracia y Tepezalá (5 de los 7 casos), 

manifestaron no contar con autoridad auditora. 

De acuerdo con este estudio, las auditorías internas practicadas por los 11 Órganos 

Internos de Control Municipales, produjeron en el período comprendido entre octubre 

de 2018 a septiembre de 2019, apenas dos de las 1,005 investigaciones iniciadas ese 

período,20 mientras que entre octubre de 2019 a septiembre de 2020, este número 

apenas incrementó a treinta y cinco de las 902 investigaciones iniciadas (SESEA 2021a, 

18-9). 

Lo anterior apunta a que las deficiencias en las auditorías internas no solamente interfieren con 

la implementación y seguimiento de acciones correctivas, sino que posiblemente se reflejen en 

aportaciones de poca relevancia para contar con procesos sancionadores exitosos en materia 

de responsabilidades administrativas. 

La efectividad de los diferentes tipos de auditoría como de la eficacia de las 

investigaciones se mide a continuación en términos de la proporción entre las sanciones firmes 

y el número de procedimientos iniciados (IPRA admitidos por la autoridad substanciadora 

correspondiente). 

                                                           
18 Se trata de Aguascalientes, Calvillo, Cosío, El Llano, Rincón de Romos, San José de Gracia y Tepezalá. 
19 En el caso particular del Municipio de Asientos, el SEA (2019, 448) tiene registro de que durante el período 
comprendido entre octubre de 2018 y septiembre de 2019, dicho ente público señaló expresamente no haber 
realizado auditorías internas “por falta de personal”. 
20 Se debe aclarar que los municipios de San Francisco de los Romo y Tepezalá no proporcionaron datos para 
integrar el análisis del período comprendido entre octubre de 2018 y septiembre de 2019. 
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Cuadro 87.- Procedimientos iniciados por los OIC del Poder Ejecutivo del Estado que 
culminaron con sanción firme, originados en una auditoría, cortes de 2019, 2020 y 
2021 

Ente Corte 

Originados en 
auditoria externa 

Originados en auditoria 
interna 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)21 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)22 

Administración pública estatal centralizada 

Poder Ejecutivo (administración pública 
centralizada) 

2019 0 19  0 19 0% 

2020 1 3 33.33% 0  6 0% 

2021 4 32 12.5% 0 0 - 

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

300% 966.66
% 

-20.38 
pts  -100%  

Administración pública estatal descentralizada 

Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Aguascalientes 

2019 0 0  0 0  

2020       

2021 0 0  0 0  

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Aguascalientes 

2019 0 1 0% 0 0  

2020 0 8 0% 0 23 0% 

2021 6 6 100% 22 14 157.14% 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico 

2019 0 0  0 1 0% 

2020       

2021 0 2 0% 0 0  

Escuela Normal de Aguascalientes 
2019  0     

2020 0   0 0  

                                                           
21 Indicador 068 de la Prioridad 30 de la PEA 
22 Indicador 069 de la Prioridad 30 de la PEA 
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Ente Corte 

Originados en 
auditoria externa 

Originados en auditoria 
interna 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)21 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)22 

2021 1 1 100% 0 0  

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 

2019 0 0  0 0  

2020 0   0   

2021       

Fideicomiso de Administración e Inversión 
para la Operación de la Isla San Marcos** 

2019       

2020       

2021       

Fideicomiso de Inversión y Administración 
para la Promoción Turística del Estado** 

2019       

2020       

2021       

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 

2019 0 0  0 0  

2020 0 1 0% 0 0  

2021 0 0  0 0  

Fideicomisos de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado 

2019 0 0  0 0  

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  0 0  

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública 
del Estado 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Instituto Aguascalentense de la Juventud 2019       
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Ente Corte 

Originados en 
auditoria externa 

Originados en auditoria 
interna 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)21 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)22 

2020       

2021 0      

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 

2019       

2020       

2021  0  0 0  

Instituto Cultural de Aguascalientes 

2019 0 1 0% 0 0  

2020 0 1 0% 0 0  

2021 0 0  0 0  

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Aguascalientes 

2019 0 0  0 0  

2020 0 3 0% 0 0  

2021 0 0  0 11 0% 

Instituto de Educación de Aguascalientes 

2019 0 0  0 1 0% 

2020 0 1 0% 0 1 0% 

2021 0 0  1 0  

Instituto de Infraestructura Física Educativa 
del Estado de Aguascalientes 

2019 2 3 
66.66

% 
0 0  

2020    0   

2021 6 19 
31.57

% 
0 0  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes 

2019 0 1 0% 0 7 0% 

2020 0 0  0 0  

2021 0 1 0% 0 13 0% 
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Ente Corte 

Originados en 
auditoria externa 

Originados en auditoria 
interna 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)21 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)22 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 

2019 32 0  0 9 0% 

2020 0 0  0 0  

2021 0   1 2 50% 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento 
de la Propiedad 

2019 0 0  0 0  

2020 0 2 0% 0 0  

2021 0 14 0% 0 0  

Instituto del Agua 

2019     0  

2020 0 4 0% 0 0  

2021 2 16 12.5% 0 0  

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 

2019 0 0  0 0  

2020 0 8 0% 0 0  

2021 3 3 100% 0 0  

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

2019 0 3  0 0  

2020 0 0 0% 0 4 0% 

2021 0 0  0 0  

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad 
del Conocimiento del Estado 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 

2019 2 13 
15.38

% 
2 4 50% 

2020 3 0  0 0  
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Ente Corte 

Originados en 
auditoria externa 

Originados en auditoria 
interna 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)21 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)22 

2021 0 2 0% 0 0  

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

2019 0 0  0 1 0% 

2020 0 0  0 1 0% 

2021 0 2 0% 0 1 0% 

Patronato de la Feria Nacional de San 
Marcos 

2019 0      

2020 0 0  0 0  

2021 0 3 0% 0 6 0% 

Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente 

2019 0 0  0 0  

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  0 0  

Radio y Televisión de Aguascalientes 

2019 0 0  0 0  

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  4 6 66.66% 

Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado 

2019 0 4  0 4 0% 

2020       

2021       

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

2019 0   0 0  

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  0 0  

Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado 

2019 0 6 0% 0 0  
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Ente Corte 

Originados en 
auditoria externa 

Originados en auditoria 
interna 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)21 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)22 

2020 0 0  0 0  

2021 0 4 0% 0 0  

Universidad Politécnica de Aguascalientes 

2019 0 4 0% 0 0  

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  16 78 20.51% 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 

2019       

2020       

2021 0 5 0% 0 0  

Universidad Tecnológica de Calvillo 

2019       

2020       

2021 0 0  0   

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 

2019 0 2 0% 0 1 0% 

2020 0 3 0% 0 3 0% 

2021 1 2 50% 1 1 100% 

Universidad Tecnológica del Retoño 

2019 0   0 1 0% 

2020       

2021 0 0  0 0  

Universidad Tecnológica Metropolitana 

2019 0 1 0% 0 0 !! 

2020 0 0  0 0 !! 

2021 0 0  0 0  
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Ente Corte 

Originados en 
auditoria externa 

Originados en auditoria 
interna 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)21 

Sancio
nes 

firmes 
(a) 

IPRA 
admiti

dos 
(b) 

Propor
ción (a 
/ b)22 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes 

2019       

2020       

2021       

SUMA OPD 2020 3 23 13.04
% 0 32 0% 

SUMA OPD 2021 19 81 23.45
% 45 132 34.09% 

Incremento OPD 
2020 a 2021 (%) 

      

SUMA Poder Ejecutivo 2020 
(centralizado + descentralizado) 4 26 15.38

% 0 38 0% 

SUMA Poder Ejecutivo 2021 
(centralizado + descentralizado) 23 113 

 
45 132 

 
20.35

% 34.09% 

Incremento Poder Ejecutivo 
2020 a 2021 (%) 

(centralizado + descentralizado) 
475% 

334.6
1% 

4.97 
pts 

 
247.3
6% 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Contraloría y los OIC de las entidades 
paraestatales enlistadas 

Durante los cortes de 2020 y 2021, el OIC del Poder Judicial y los OIC de los OCA como de las 

administraciones públicas municipales descentralizadas apenas iniciaron (conjuntamente) dos 

procedimientos por responsabilidades administrativas originados en auditorías externas. No 

debe extrañar que dichos órganos tampoco reportaran sanciones firmes durante ambos 

períodos (excepto por una resolución del Organismo Operador de Agua del Municipio de San 

Francisco de los Romo durante el corte de 2021). 

La Contraloría, y los OIC de los OPD como de las administraciones públicas municipales 

centralizadas, en cambio, concentran 260 procedimientos iniciados durante los cortes de 2020 
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y de 2021, producto de una auditoría externa, y el número de sanciones incrementa en 

diferentes proporciones. 

Durante el corte de 2021, la proporción entre procedimientos y sanciones firmes 

originadas por auditorías externas es de 8 a 1 en la Contraloría (comparado con la proporción 

de 3 a 1 del corte anterior), de 4.3 a 1 en los OIC de los OPD (comparado con la proporción de 

7.7 del corte anterior), y de 1 a 1 en los OIC de las administraciones municipales centralizadas 

(comparado con la proporción de 1.25 del corte anterior). Ello constituye un indicio de que la 

revisión de la cuenta pública aporta evidencia sólida para identificar faltas no graves. Esta 

relación entre auditoría y eficacia de las investigaciones parece particularmente cierta para los 

OIC de los OPD que emitieron 19 sanciones firmes e iniciaron 81 procedimientos por auditorías 

externas durante el corte de 2021; pero especialmente para los OIC de las administraciones 

municipales centralizadas que iniciaron 91 procedimientos durante el corte de 2021, originados 

en auditorías externas, pero al mismo tiempo, impusieron 89 sanciones por faltas no graves. 

Cuadro 88.- Procedimientos iniciados por los OIC de los Poderes Legislativo y Judicial 
y los OCA, que culminaron con sanción firme, originados en una auditoría. cortes de 
2019, DE 2020 y DE 2021 

Ente Corte 

Originados en auditoria 
externa 

Originados en auditoria interna 

Sancion
es 

firmes 
(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporci
ón (a / 

b)23 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción (a / 
b)24 

Poder Legislativo 

Poder Legislativo 

2019 7 0  0   

2020  42  0 0  

2021 0 0  0 0  

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

      

Poder Judicial 

Poder Judicial 
2019 0   0   

2020 0 0  0 2 0% 

                                                           
23 Indicador 068 de la Prioridad 30 de la PEA 
24 Indicador 069 de la Prioridad 30 de la PEA 
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Ente Corte 

Originados en auditoria 
externa 

Originados en auditoria interna 

Sancion
es 

firmes 
(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporci
ón (a / 

b)23 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción (a / 
b)24 

2021 0 0  0 3 0% 

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

      

Organismos Autónomos (incluye instituciones públicas de educación superior dotadas de autonomía 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

2019 0 0  0    

2020 0 0   0 0   

2021 0   0 0  

Fiscalía General del Estado 

2019 0 0  0   

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  0 0  

Instituto de Transparencia del 
Estado de Aguascalientes 

2019 0 4 0% 0   

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  0   

Instituto Estatal Electoral 

2019 0 0  0   

2020 0 1 0% 0 0  

2021 0 0  0 0  

Tribunal Electoral del Estado 

2019 0 0  0   

2020 0 1 0% 0 1 0% 

2021  0  0 0  

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

2019 0 0  0 0  

2020 0 0  1 1 100% 

2021 0 0  1 8 12.5% 

SUMA OCA 2020 0 2 0% 1 2 50% 

SUMA OCA 2021 0 0  1 8 12.5% 

Incremento OCA 
2020 a 2021 (%)  -100%  0% 300% -37.5 pts 

SUMA Poderes Legislativo y Judicial y 
OCA 2020 0 44 0% 1 4 25% 

SUMA Poderes Legislativo y Judicial y 
OCA 2021 0 0  1 8  

12.5% 
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Ente Corte 

Originados en auditoria 
externa 

Originados en auditoria interna 

Sancion
es 

firmes 
(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporci
ón (a / 

b)23 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción (a / 
b)24 

Incremento Poderes Legislativo y Judicial 
y OCA 2021 

2020 a 2021 (%) 
 -100%  0% 50% -12.5 pts 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC de los entes públicos mencionados 

En comparación, durante los cortes de 2020 y 2021, las auditorías internas de la Contraloría, de 

los OIC de los Poderes Legislativo o Judicial y de las administraciones públicas municipales 

descentralizadas han dado lugar a 11 procedimientos (6 de la Contraloría y 5 del Poder Judicial) 

pero a ninguna sanción. Recordemos que al calificar el diseño del control interno de los entes 

fiscalizados durante la revisión de la cuenta pública 2019, el OSFAGS calificó el punto de interés 

“Evaluación de problemas” del Principio 17 del MICI, requiriendo directamente si el OIC 

practica auditorías internas, así como la frecuencia, fecha de la última evaluación y el informe 

de auditoría y calificó, en una escala de 0 a 5 puntos, a la Contraloría con 1.25; al OIC del Poder 

Judicial con 5; y a los OIC de las entidades paramunicipales con distintas calificaciones que 

promediaron 1 punto. Cabe hacer la aclaración que el Poder Legislativo no fue evaluado en 

control interno en relación con la cuenta pública de ese ejercicio fiscal. 

 Los OIC de las administraciones públicas municipales centralizadas, evaluados por el 

OSFAGS con un promedio de 1.82 puntos de 5 posibles en relación a la “Evaluación de 

problemas” y a la práctica de auditorías internas en lo particular, apenas concretaron 2 

sanciones durante el corte de 2021 (ambas de Pabellón de Arteaga), mientras que para el resto 

de los municipios, apenas contribuyeron a posibilitar, en ese mismo período, el inicio de 23 

procedimientos (20 de ellos registrados en Rincón de Romos) y nada más. 

 Los OIC de los OPD, evaluados por el OSFAGS con un promedio de 3.08 puntos 

tampoco son una excepción pues de las 45 sanciones impuestas durante el corte de 2021 

(originadas en sus auditorías internas), 38 fueron resoluciones de los OIC del Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Aguascalientes, así como de la Universidad 

Politécnica de Aguascalientes. 
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 En suma, las auditorías internas practicadas por los OIC no están contribuyendo a 

evaluar problemas y a poner en práctica las acciones correctivas (como lo infiere el OSFAGS de 

su revisión con base en el modelo MICI) o incluso identificar faltas administrativas. Pero se 

presume que tampoco aporta los elementos pertinentes para que las autoridades 

investigadoras de sus OIC sustenten sus IPRA con información de calidad como sí sucede en el 

caso de las auditorías externas, que permita la aplicación de un régimen sancionador en materia 

administrativa. 

Cuadro 89.- Procedimientos iniciados por los OIC de la Administración Pública 

municipal que culminaron con sanción firme, originados en una auditoría. cortes de 

2019, DE 2020 y DE 2021 

Ente público Corte 

Originados en auditoria externa Originados en auditoria interna 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b) 25 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b)26 

Administración pública municipal centralizada 

Municipio de 
Aguascalientes 

2019 0    0  0   

2020 0 2 0% 0 0  

2021 0 2 0% 0 0  

Municipio de Asientos 

2019 2   0 0  

2020 3 11 27.27% 0 0  

2021       

Municipio de Calvillo 

2019 0   0 0  

2020 0 0  0 0  

2021 0 16 0% 0 0  

Municipio de Cosío 

2019 0   1   

2020 2 1 200% 0 0  

2021 0 0  0 0  

Municipio de El Llano 

2019 14   0 0  

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  0 0  

                                                           
25 Indicador 068 de la Prioridad 30 de la PEA 
26 Indicador 069 de la Prioridad 30 de la PEA 
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Ente público Corte 

Originados en auditoria externa Originados en auditoria interna 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b) 25 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b)26 

Municipio de 
Jesús María 

2019 4   0 0  

2020 4 0  0 0  

2021 2 2 100% 0 0  

Municipio de Pabellón 
de Arteaga 

2019 1   1 0  

2020 14 13 107.69% 0 0  

2021 79 59 133.89% 2 2 100% 

Municipio de Rincón de 
Romos 

2019 6   0 2 0% 

2020 0 0  0 0  

2021 8 12 66.66% 0 20 0% 

Municipio de San 
Francisco de los Romo 

2019       

2020 0 2 0% 0 0  

2021 0 0  0 1 0% 

Municipio de San José 
de Gracia 

2019 0   0 0  

2020 1 1 100% 0 0  

2021 0 0  0 0  

Municipio de Tepezalá 

2019       

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  0 0  

SUMA Administración 
centralizada 2020 24 30 80% 0 0  

SUMA Administración 
centralizada 2021 89 91 97.80% 2 23 8.69% 

Incremento Administración 
centralizada 

2020 a 2021 (%) 
270.83% 203.3% 17.8 pts    

Administración pública municipal descentralizada 

Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes 

2019  13     

2020       

2021 0 0  0 0  

Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado 
de Pabellón de Arteaga 

2019       

2020       
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Ente público Corte 

Originados en auditoria externa Originados en auditoria interna 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b) 25 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b)26 

2021 0 0  0 0  

Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del 
Municipio de Jesús 

María 

2019 0    0   

2020       

2021       

Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de El 

Llano 

2019       

2020       

2021       

Instancia Municipal de 
Atención a las Mujeres 

de El Llano 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Instancia Municipal de 
las Mujeres de Cosío 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres 

2019 0   0   

2020       

2021       

Instituto de la Familia 
de Calvillo 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Instituto de la Mujer de 
Calvillo 

2019       

2020       

2021       

Instituto del Deporte 
de Calvillo 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  
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Ente público Corte 

Originados en auditoria externa Originados en auditoria interna 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b) 25 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b)26 

Instituto Municipal 
Aguascalentense para 

la Cultura 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Instituto Municipal de 
la Juventud de 
Aguascalientes 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Instituto Municipal de 
la Mujer de 

Aguascalientes 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Instituto Municipal de 
las Mujeres de Asientos 

2019       

2020       

2021       

Instituto Municipal de 
Planeación de 
Aguascalientes 

2019       

2020       

2021 0 0  0 0  

Instituto Pabellonense 
de las Mujeres 

2019       

2020       

2021       

Organismo Operador 
de Agua del Municipio 
de San Francisco de los 

Romo 

2019  1     

2020       

2021 1 0  0 0  

Organismo Operador 
de Agua Potable, 
Alcantarillado y 

Saneamiento de Cosío 

2019       

2020       

2021 0   0 0  

Organismo Operador 
de Agua Potable, 
Alcantarillado y 

2019 0   0   

2020 0 0  0 0   

2021 0 0  0 0  
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Ente público Corte 

Originados en auditoria externa Originados en auditoria interna 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b) 25 

Sanciones 
firmes 

(a) 

IPRA 
admitidos 

(b) 

Proporción 
(a / b)26 

Saneamiento de Rincón 
de Romos 

Organismo Operador 
de Servicios de Agua 

de Calvillo 

2019 0 1 0% 0   

2020 0 0  0 0  

2021 0 0  0 0  

Patronato de Ferias y 
Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga 

2019       

2020       

2021       

Patronato de la Feria 
Regional de El Llano 

2019       

2020       

2021 0   0 0  

Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral 

de la Familia de El 
Llano 

2019       

2020       

2021  0     

SUMA paramunicipal 2020 0 0  0 0  

SUMA paramunicipal 2021 1 0  0 0  

Incremento Paramunicipal 
2020 a 2021 (%) 

      

SUMA Administración Pública 
Municipal 2020 

(centralizada + descentralizada) 
24 30 80% 0 0  

SUMA Administración Pública 
Municipal 2021 

(centralizada + descentralizada) 
90 91 98.90% 2 23 8.69% 

Incremento Administración 
Pública Municipal 
2020 a 2021 (%) 
(centralizada + 

descentralizada) 

275% 203.33% 18.9 pts    

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC de los entes públicos mencionados 
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Por lo que respecta a la administración pública municipal, la SESEA publicó este 2021 un 

“Estudio Municipal sobre Marco Integrado de Control Interno”, que será abordado asimismo 

en el Capítulo 5 de este Informe, en la Prioridad 53, realizado a partir de las evaluaciones al 

diseño del control interno realizadas por el OSFAGS como parte de la revisión de la cuenta 

pública a estos entes fiscalizados, a donde se llegan a las siguientes conclusiones en relación 

con el multicitado Principio 17 del modelo del MICI: 

A través de la supervisión, los mandos medios y altos en las presidencias municipales 

identifican los problemas de control interno y determinan acciones correctivas para 

remediar las deficiencias identificadas. 

Conforme a este Principio, el Marco Integrado de Control Interno es elocuente al 

determinar que “todo el personal debe reportar a las partes internas y externas 

adecuadas los problemas de control interno que haya detectado, mediante las líneas 

de reporte establecidas para que las unidades especializadas [p. ej. el Comité de 

Riesgos, el Comité de Cumplimiento, la Unidad de Control Interno, el Comité de Ética, 

etc.] en su caso, y las instancias de supervisión, evalúen oportunamente dichas 

cuestiones”. 

El OSFAGS, al evaluar el Componente correspondiente, consultó a los entes fiscalizados 

municipales en relación a los procedimientos formales por medios de los cuales se 

comunican los resultados de las evaluaciones de control interno, encontrando que 7 de 

los 11 municipios no pudieron acreditar contar con tales lineamientos.27 

De la interpretación conjunta del Punto de Interés “Informe sobre Problemas” y la 

evaluación practicada por nuestro ente superior de fiscalización, se infiere que los 

servidores públicos de esos municipios no comunican los problemas al personal en las 

funciones clave responsables del control interno. 

Volviendo al caso que nos ocupa, los municipios de Asientos, Calvillo, El Llano, Jesús 

María, San Francisco de los Romo, San José de Gracia y Tepezalá, es decir, 7 de los 11 

                                                           
27 Se trata de Aguascalientes, Calvillo, Cosío, El Llano, Rincón de Romos, San José de Gracia y Tepezalá. 
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municipios de nuestro Estado, no lograron acreditar al OSFAGS que su Órgano Interno 

de Control respectivo practicaba auditorías internas. 

Conforme al Punto de Interés respectivo en el Marco Integrado de Control Interno, 

denominado “Evaluación de problemas”: 

La Administración debe evaluar y documentar los problemas de control interno 

y debe determinar las acciones correctivas apropiadas para hacer frente 

oportunamente a los problemas y deficiencias detectadas. También debe 

evaluar los problemas que han sido identificados mediante sus actividades de 

supervisión o a través de la información proporcionada por el personal, y debe 

determinar si alguno de estos problemas reportados se ha convertido en una 

deficiencia de control interno. Estas deficiencias requieren una mayor 

evaluación y corrección por parte de la Administración. Una deficiencia de 

control interno puede presentarse en su diseño, implementación o eficacia 

operativa, así como en sus procesos asociados. 

La Administración debe determinar, dado el tipo de deficiencia de control 

interno, las acciones correctivas apropiadas para remediar la deficiencia 

oportunamente. 

Adicionalmente, puede asignar responsabilidades y delegar autoridad para la 

apropiada remediación de las deficiencias de control interno. 

Cabe señalar sin embargo, que en su Atlas Municipal 2021, la SESEA refiere que de 

acuerdo a información proporcionada por los Órganos Internos de Control Municipales, 

en los municipios de Asientos,28 Calvillo, El Llano, San José de Gracia y Tepezalá (5 de 

los 7 casos), manifestaron no contar con autoridad auditora. 

De acuerdo con este estudio, las auditorías internas practicadas por los 11 Órganos 

Internos de Control Municipales, produjeron en el período comprendido entre octubre 

de 2018 a septiembre de 2019, apenas dos de las 1,005 investigaciones iniciadas ese 

                                                           
28 En el caso particular del Municipio de Asientos, el SEA (2019, 448) tiene registro de que durante el período 
comprendido entre octubre de 2018 y septiembre de 2019, dicho ente público señaló expresamente no haber 
realizado auditorías internas “por falta de personal”. 
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período,29 mientras que entre octubre de 2019 a septiembre de 2020, este número 

apenas incrementó a treinta y cinco de las 902 investigaciones iniciadas. 

Implícita en la calificación de este Componente se encuentra el que en la mayoría de 

las administraciones centralizadas municipales, no se corrigen oportunamente las 

deficiencias de control interno detectadas (SESEA 2021b, 86-8). 

El “Estudio Municipal sobre Marco Integrado de Control Interno” que elaboró la SESEA puede 

consultarse a través del siguiente enlace: 

   

  
https://www.seaaguascalientes.org/documentos/MICI2021.pdf 

 

 

   

Imposición de Sanciones por la comisión de Faltas Administrativas y de Particulares 

Previo a la reforma publicada en el DOF el 27 de mayo de 2015, el artículo 109 de la Carta 

Magna facultaba a las legislaturas locales para expedir “las leyes de responsabilidades de los 

servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este 

carácter, incurran en responsabilidad”. En tal sentido, la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y la LRAEA, recibían tal denominación pues su objeto 

estaba encaminado a regular el régimen de responsabilidad y sanciones de naturaleza 

administrativa de los servidores públicos. 

Ahora bien, los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, y que 

conforme al artículo 133 de la Constitución Federal, forman Ley Suprema de toda la Unión, 

concuerdan en que tanto los agentes gubernamentales como sus clientes, los particulares, 

pueden cometer actos de corrupción. Así, por ejemplo, la UNCAC establece el compromiso de 

tipificar y establecer la responsabilidad de índole penal, civil o administrativa de las siguientes 

conductas (el subrayado es propio): 

                                                           
29 Se debe aclarar que los municipios de San Francisco de los Romo y Tepezalá no proporcionaron datos para 
integrar el análisis del período comprendido entre octubre de 2018 y septiembre de 2019. 
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Artículo 15, inciso a).- La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario 

público, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su 

propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho funcionario 

actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales; 

Artículo 18, inciso a).- La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario 

público o a cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio 

indebido con el fin de que el funcionario público o la persona abuse de su influencia 

real o supuesta para obtener de una administración o autoridad del Estado Parte un 

beneficio indebido que redunde en provecho del instigador original del acto o de 

cualquier otra persona; 

La Convención Interamericana contra la Corrupción, en su artículo XI.1.c, establece asimismo 

el compromiso de tipificar “toda acción o umisión efectuada por cualquier persona que, por sí 

misma o por persona interpuesta o actuando como intermediaria, procure la adopción, por 

parte de la autoridad pública, de una decisión en virtud de la cual obtenga ilícitamente para sí 

o para otra persona, cualquier beneficio o provecho” (el subrayado es propio). 

De lo antes expuesto se colige que los particulares pueden interevenir como sujetos 

activos en la comisión de este tipo de ilícitos. Como lo señalaron diversas organizaciones 

especializadas en el tema del combate a la corrupción en su “Manifiesto sobre el Sistema 

Nacional Anticorrupción” 

La corrupción no solamente se realiza considerando conductas individuales, sino 

comportamientos a través de redes integradas por servidores públicos por sí mismos o 

con particulares. 

Estas redes se organizan para obtener un provecho personal… la evidencia de ese 

provecho ilícito no debe buscarse solamente en la formalidad de los procedimientos 

administrativos, sino en el enriquecimiento inexplicable, la desviación de los recursos o 

la alienación de las atribuciones en favor del patrimonio personal o de los intereses de 

los servidores públicos, sus allegados (incluyendo los grupos políticos a los que 

pertenecen) y/o los particulares participantes (citado en Senado de la República 2016, 

608). 
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En este orden de ideas, la reforma constitucional publicada en el DOF el 27 de mayo de 2015, 

otrogó al Congreso de la Unión la facultad exclusiva para legislar en materia de 

responsabilidades administrativas, sus procedimientos y sanciones, pero además –lo que 

resulta en un parteaguas con relación al régimen de responsabilidades administrativas anterior- 

lo faculta para establecer los castigos que corresponden a los particulares que cometan actos 

relacionados con faltas administrativas graves. Para mayor claridad, se transcribe la disposición 

específica (el subrayado es propio): 

Artículo 73 fracción XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias 

entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de 

los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u 

omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados 

con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos 

para su aplicación. 

La misma reforma estableció la facultad de los tribunales de justicia administrativa para 

imponer sanciones a los particulares que intervengan en actos vinculados con la comisión de 

faltas administrativas graves, clarificando además que las personas morales, al igual que las 

personas físicas, también podrán ser sujetos de sanción cuando los actos vinculados con faltas 

graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la 

persona moral y en beneficio de ella. Textualmente (el subrayado es propio): 

Artículo 109, fracción IV, párrafo 1.- Los tribunales de justicia administrativa impondrán 

a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 

con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; 

inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda 

Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las personas morales 

serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con 

faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre 

o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse 

la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva 
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cuando se trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda 

Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad 

obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de 

administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la 

sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas 

graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. 

Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de las 

sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

En ese tenor, se informa, a partir de los datos proporcionados por la Sala Administrativa del 

Poder Judicial, la numeralia relativa a las sentencias definitivas,30 derivadas de la comisión de 

faltas administrativas graves, considerando separadamente las faltas de particulares. 

CUADRO 90.- Sentencias definitivas por la comisión de faltas administrativas graves. 
cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

 2019 2020 2021 
Diferencia 
2021-20 

Generales 

Juicios concluidos por faltas administrativas graves 8 2 6 4 

Juicios pendientes al período de referencia por faltas 
administrativas graves 

0 0 0 0 

Sentencias absolutorias por parte de la Sala Administrativa 0 0 2 2 

Sentencias condenatorias por la comisión de faltas 
administrativas graves por parte de la Sala Administrativa 

0 2 4 2 

Faltas de Particulares 

Sentencias condenatorias por utilización de información falsa 0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por uso indebido de recursos 
públicos 

0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por tráfico de influencias 0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por soborno 0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por participación ilícita en 
procedimientos administrativos 

0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por contratación indebida de ex 
servidores públicos 

0 0 0 0 

                                                           
30 En términos del artículo 202 fracción V de la LGRA, las sentencias definitivas son aquellas que resuelven el 
fondo del procedimiento de responsabilidad administrativa. 
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 2019 2020 2021 
Diferencia 
2021-20 

Sentencias condenatorias por colusión 0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por faltas de particulares en situación 
especial 

0 0 0 0 

Faltas cometidas por Servidores Públicos 

Sentencias condenatorias por simulación de acto jurídico  0 0 0 

Sentencias condenatorias por nepotismo  0 0 0 

Sentencias condenatorias por obstrucción de la justicia 0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por desacato 0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por encubrimiento 0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por tráfico de influencias 0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por enriquecimiento oculto u 
ocultamiento de conflicto de interés 

0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por contratación indebida 0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por actuación bajo conflicto de 
interés 

0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por abuso de funciones 0 0 4 4 

Sentencias condenatorias por utilización indebida de 
información 

0 0 0 0 

Sentencias condenatorias por desvío de recursos públicos 0 1 0 0 

Sentencias condenatorias por peculado 0 2 0 0 

Sentencias condenatorias por cohecho 0 0 0 0 

SUMA Sentencias (Particulares + Servidores Públicos) 0 3 4 1 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Sala Administrativa del Poder Judicial  

Conforme a los registros de los cortes de 2019, de 2020 y de 2021, no se ha emitido sentencia 

alguna –condenatoria o absolutoria- por la comisión de faltas de particulares. 

Entretanto, durante el corte de 2021 se concluyeron 6 juicios por faltas administrativas 

graves, todos derivados de la actuación de servidores públicos. De éstos, dos derivaron en 

sentencias absolutorias y otros cuatro en condenas; en los cuatro casos, por abuso de 

funciones. 

También se analiza si el desahogo de los procesos de sanción ha sido interrumpido por 

algún particular o bien, por un servidor público responsable de la investigación, substanciación 

o resolución de los mismos. De dicha revisión, se concluye que durante los cortes de 2019, de 
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2020 y de 2021, solamente se ha sancionado por obstrucción de la justicia a cuatro servidores 

públicos responsables de la investigación, sanciones que fueron impuestos durante el corte de 

2020. 

Cuadro 91.- Servidores públicos y particulares sancionados por obstrucción, 
cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

Ente público 2019 2020 2021 Diferencia 
Particulares 

Número de particulares sancionados por obstrucción de 
facultades de investigación 

0 0 0 0 

Servidores Públicos 
Número de servidores públicos responsables de la investigación, 
sancionados por obstrucción de la justicia 

0 4 0 -4 

Número de servidores públicos responsables de la 
substanciación, sancionados por obstrucción de la justicia 

0 0 0 0 

Número de servidores públicos responsables de la resolución, 
sancionados por obstrucción de la justicia 

0 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Sala Administrativa del Poder Judicial  

la no imposición de sanciones por la comisión de faltas administrativas 

En líneas anteriores se analizó la posibilidad de que los procesos de responsabilidades 

administrativas se vean interrumpidos por obstrucción de la justicia u obstrucción de facultades 

de investigación. Corresponde analizar la posibilidad de que la sanción de los responsables de 

infracciones administrativas no se produzca, con fundamento en las atribuciones con que 

cuentan las autoridades resolutoras de la Contraloría y los OIC para abstenerse de imponer 

sanciones por la comisión de faltas no graves, así como la Sala Administrativa, para abstenerse 

de sancionar la comisión de faltas administrativas graves cometidas por los servidores públicos. 

Conforme se explicó en los gráficos dedicados a explicar el proceso administrativo 

disciplinario para el trámite de faltas no graves conforme a la LGRA, existen hipótesis 

normativas que prevén la posibilidad de que las autoridades resolutoras se abstengan de 

imponer sanciones. 

Conviene hacer referencia en primer término a la Constitución Federal, en cuyo artículo 

17, párrafo 3, se señala que “siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 

proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 
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autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales”. 

La LGRA, por su parte, en sus artículos 50, 77 y 101, regula la facultad de los OIC para 

abstenerse sancionar a un servidor público por la comisión de faltas administrativas no graves 

en determinadas circunstancias: 

La autoridad resolutora del OIC debe abstenerse de imponer sanciones: 

1. Al servidor público que no causó daño ni perjuicio a la hacienda o al patrimonio 

públicos, cuando también se produce una de estas dos hipótesis: a) consta que la 

actuación del funcionario está referida a una cuestión de criterio, mas no se desvía 

de la legalidad; o b) los efectos del acto u omisión desaparecieron, pero además se 

desprenden de un error manifiesto o bien el funcionario corrigió espontáneamente. 

Del mismo modo, el OIC puede abstenerse de imponer sanciones: 

2. Al servidor público que no actuó con dolo ni había sido sancionado previamente 

por la misma falta; o 

3. Al servidor público que causó un daño o perjuicio a la hacienda o al patrimonio 

públicos, que no excede de 2 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, y se resarció o recuperó el daño. 

Pero, además, conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LGRA, la Sala Administrativa, al 

itual que todas las autoridades resolutoras, estaría obligada a abstenerse de imponer sanciones 

administrativas a un servidor público, si se diera tal circunstancia en que, de las investigaciones 

practicadas, se advierta la inexistencia de un daño o perjuicio al erario y que, además, se 

acredita una de dos condiciones: 

1. Que la actuación se refiere a una cuestión de criterio debatible; o bien 

2. Que haya un error o que el acto u omisión se subsane espontáneamente por el 

funcionario, desapareciendo sus efectos. 

Cuadro 92.- Abstenciones de los OIC del Poder Ejecutivo del Estado, para sancionar 
la comisión de faltas administrativas, por autoridad resolutora. cortes de 2019, de 
2020 y de 2021  
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Ente Corte 
Número de 

abstenciones 
Impugnaciones a la 

determinación del OIC 
Porcentaje 

Administración pública estatal centralizada 

Poder Ejecutivo (administración pública 
centralizada) 

2019  0  

2020 5 0 0% 

2021 20 0*  

Incremento 
2020 a 2021 (%) 300%   

Administración pública estatal descentralizada 

Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020    

2021 0 0  

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 1 0  

Comisión Estatal de Arbitraje Médico 

2019 0 0  

2020    

2021 0 0  

Escuela Normal de Aguascalientes 

2019    

2020 0 0  

2021 0 0  

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021    

Fideicomiso de Administración e Inversión 
para la Operación de la Isla San Marcos** 

2019    

2020    

2021    

Fideicomiso de Inversión y Administración 
para la Promoción Turística del Estado** 

2019    

2020    

2021    

2019 0 0  
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Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 

2020 0 0  

2021 6 0 0% 

Fideicomisos de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública 
del Estado 

2019    

2020    

2021 0 0  

Instituto Aguascalentense de la Juventud 

2019    

2020    

2021 0   

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 

2019    

2020    

2021 * 0  

Instituto Cultural de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto de Educación de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto de Infraestructura Física Educativa 
del Estado de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0   

2021 4 0 0% 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto de Servicios de Salud del Estado 

2019 1   

2020 0 0  

2021 0 0  
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Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto del Agua 

2019    

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 3  

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 1 0 0% 

2021 0 0  

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad 
del Conocimiento del Estado 

2019    

2020    

2021 0 0  

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 1 0 0% 

2021 3 0 0% 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

2019 0 0  

2020 1 0 0% 

2021 1 0 0% 

Patronato de la Feria Nacional de San 
Marcos 

2019  0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 1 0 0% 

Radio y Televisión de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 1 0 0% 

Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado 

2019 0 0  

2020    

2021    

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  
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Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 6 0 0% 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 

2019    

2020    

2021 0 0  

Universidad Tecnológica de Calvillo 

2019    

2020    

2021 0 0  

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Universidad Tecnológica del Retoño 

2019    

2020    

2021 0 0  

Universidad Tecnológica Metropolitana 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

SUMA OPD 2020 3 0 0% 

SUMA OPD 2021 23 3 13.04% 

Incremento OPD 
2020 a 2021 (%) 666.6%  

13.04 
pts 

SUMA Poder Ejecutivo 2020 
(centralizado + descentralizado) 8 0 0% 

SUMA Poder Ejecutivo 2021 
(centralizado + descentralizado) 43 3 6.9% 

Incremento Poder Ejecutivo 
2020 a 2021 (%) 

(centralizado + descentralizado) 
437.5%  6.9 pts 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Contraloría y los OIC de las entidades 
paraestatales enlistadas 

A nivel estatal, conforme a los registros de los cortes de 2019, de 2020 y de 2021, no se ha 

dado el supuesto en la cual, las autoridades resolutoras de los OIC en los Poderes Legislativo 
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o Judicial, o bien la Sala Administrativa, hayan ejercido las facultades previstas en la LGRA para 

abstenerse de imponer sanciones por la comisión de faltas administrativas. 

En el Poder Ejecutivo, por otra parte, las abstenciones de la autoridad resolutora de la 

administración pública centralizada, tuvieron una tasa de incremento del 300%, al pasar de 5 

durante el corte de 2020, a 20 durante el corte de 2021; en ninguno de estos casos, se interpuso 

algún medio de defensa. 

En la administración pública descentralizada, por otra parte, los OPD sumaron 23 

abstenciones durante el corte de 2021, lo que comparado con las 3 abstenciones reportadas 

durante el corte de 2020, significó un incremento de 666.6%. Ninguna abstención de las 

autoridades resolutoras en los OPD fue impugnada durante el corte de 2020; pero durante el 

corte de 2021, se interpusieron tres medios de impugación. 

Concretamente, por lo que refiere a las abstenciones de las autoridades resolutoras en 

los OPD durante el corte de 2021, cabe destacar que el 83% de las abstenciones se concentra 

en 4 entres públicos: el Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes (cuyo OIC se 

abstruvo 6 veces), el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado (cuyo OIC se 

abstruvo asimismo 6 veces), el Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 

Aguascalientes (donde se dieron 4 abstenciones), y el Instituto para la Educación de las 

Personas Jóvenes y Adultas de Aguascalientes (donde se impusieron 3 abstenciones). 

También las autoridades resolutoras de los OIC en los OCA se han abstenido de 

sancionar. Durante el corte de 2019 ninguna de estas instituciones lo realizó. Sin embargo, 

durante el corte de 2020, el OIC de la FGE y el Tribunal Electoral del Estado reportan una 

abstención en cada caso. Entre tanto, durante el año 2021, solamente el OIC del Instituto 

Estatal Electoral se abstuvo de sancionar en una única ocasión. Por lo que hace a los medios 

de defensa, cabe añadir que durante los cortes de 2019 y de 2020, no se interpuso medio de 

impugación alguno contra la decisión de no sancionar, pero sí durante el corte de 2021, período 

en el que se interpusieron 3. 

Sin embargo, el análisis de estas cifras amerita dos precisiones: 
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 La primera, que la facultad de abstenerse de imponer sanciones, no está condicionada 

a que al servidor público no se le haya absuelto previamente por la comisión de la 

misma infracción. 

 La segunda, que la autoridad investigadora o el denunciante podrían no tener claro cuál 

es el medio ordinario de defensa que procede en contra de dichas abstenciones. Los 

artículos 101 párrafo 2, como el 102 párrafo 2 de la LGRA, señalan que el Recurso de 

Inconformidad procede contra la abstención referida en el artículo 101 de la norma en 

comento;31 no así en las abstenciones para no sancionar faltas no graves a que hacen 

referencia los artículos 50 y 77 del ordenamiento en cita. 

En tal sentido, a través de una solicitud de acceso a la información, se formularon a las salas 

especializadas en materia de responsabilidades administrativas, dos preguntas: 

 ¿Cuál es el medio de impugnación que procede contra la abstención de sancionar, 

previsto en el artículo 101 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas?, y  

 ¿Cuál es el que procede contra la abstención para sancionar prevista en los artículos 50 

y 77 del mismo ordenamiento? 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
31 Dicho numeral se refiere a las hipótesis en las que las autoridades substanciadoras deben abstenerse de 
iniciar el procedimiento, y en las cuales las autoridades resolutoras deben imponer sanciones. 
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Gráfico 35.- Respuesta de las salas especializadas en materia de responsabilidades 

administrativas (o equivalente) a la pregunta “¿Cuál es el medio de impugnación que 

procede contra la abstención para sancionar, previsto en el artículo 50 y el 77 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas?” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (SESEA 2021a, 35) 

El resultado de este ejercicio es que en 22 tribunales del país32 consideraron que el Recurso de 

inconformidad procede contra la abstención de sancionar prevista en el artículo 101 del citado 

ordenamiento; de este grupo, 15 tribunales33 consideran que este recurso procede asimismo 

contra la abstención a que se refieren los artículos 50 y 77; Sinaloa34 y Yucatán35 consideran 

que contra la abstención referida en los artículos 50 y 77 procede un recurso diverso; y en 

                                                           
32 Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Estado de 
México, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, y Zacatecas. 
33 Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas. 
34 Recurso de revisión. 
35 Juicio contencioso administrativo. 

15

11

4

3

Recurso de Inconformidad 

No contesto la Solicitud 

No prevé recurso

Otro recurso

Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Estado de México, Guerrero, Hidalgo,
Nayarit,Oaxaca,Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas

Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco,
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Sonora,
Tabasco y Tamaulipas.

Aguascalientes, Durango,
Querétaro y Veracruz.

Campeche, Sinaloa, Yucatán.
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cuatro entidades federativas, entre las que se encuentra Aguascalientes,36 se considera que la 

legislación aplicable no prevé recurso contra la decisión de los OIC de no imponer sanciones 

por la comisión de faltas administrativas no graves, fundadas en los artículos 50 y 77 de la 

LGRA. 

Cuadro 93.- Abstenciones de los OIC de los Poderes Legislativo y Judicial y los OCA, 

así como de la Sala Administrativa, para sancionar la comisión de faltas 

administrativas, por autoridad resolutora. cortes de 2019, de 2020 y de 2021  

Ente Corte 
Número de 

abstenciones 
Impugnaciones a la 

determinación del OIC 
Porcentaje 

Poder Legislativo 

Poder Legislativo 

2019 0 0  

2020 0 1  

2021 0 0  

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

   

Poder Judicial 

Poder Judicial (OIC) 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Sala Administrativa (faltas 
administrativas graves) 

2019 0   

2020 0   

2021 0   

SUMA Poder Judicial 2020 0   

SUMA Poder Judicial 2021 0 0  

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

   

Organismos Autónomos (incluye instituciones públicas de educación superior dotadas de autonomía 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Fiscalía General del Estado 2019 0 0  

                                                           
36 Aguascalientes, Durango, Querétaro y Veracruz. 
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Ente Corte 
Número de 

abstenciones 
Impugnaciones a la 

determinación del OIC 
Porcentaje 

2020 1 0 0% 

2021 0 0  

Instituto de Transparencia del 
Estado de Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Instituto Estatal Electoral 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 1 0  

Tribunal Electoral del Estado 

2019 0 0  

2020 1 0 0% 

2021 0 0  

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

SUMA OCA 2020 2 0 0% 

SUMA OCA 2021 1 0 0% 

Incremento OCA 
2020 a 2021 (%) 

   

SUMA Poderes Legislativo y Judicial y OCA 
2020 2 1 50% 

SUMA Poderes Legislativo y Judicial y OCA 
2021 1 0 0% 

Incremento Poderes Legislativo y Judicial y 
OCA 

2020 a 2021 (%) 
-50% -100% -50 pts 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Sala Administrativa del Poder Judicial, así 
como por los OIC de los entes públicos mencionados 

En el orden de gobierno municipal, en la administración pública centralizada, durante el corte 

de 2020, se registraron 97 casos en que los OIC municipales determinaron no imponer 

sanciones por la comisión de una falta administrativa no grave; 77 de éstas, se concentraron 

en los municipios de Calvillo (24), Cosío (32) y San José de Gracia (21). Un incremento de 1,417% 

respecto a las 6 abstenciones registradas en el corte de 2019. Por lo que respecta a la 

administración pública descentralizada, ningún OIC de algún ente paramunicipal reportó 

abstenciones para sancionar durante los cortes de 2019 y de 2020. 
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Por otra parte, durante el corte de 2021, la cifra de abstenciones decretadas por las 

autoridades resolutoras en la administración pública centralizada municipal se redujo un 77.3%, 

al pasar de 97 casos en el corte de 2020, a sólo 22 durante el corte de 2021, 21 de los cuales 

fueron reportados por el OIC de Pabellón de Arteaga. Entretanto, por lo que hace a los entes 

paramunicipales, solamente el OIC del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento de Rincón de Romos (OOAPAS) reportó la determinación de no imposición de 

sanciones en un solo caso durante el corte de 2021. 

En relación con la función que desempeñan los OIC de diversos OCA en materia de 

faltas administrativas, el CCE emitió la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.08 

dirigida al ITEA para que, en el ejercicio de sus funciones, armonizara diversos preceptos de su 

reglamento interior con lo previsto en el artículo 109 de la Constitución Federal y en la LGRA,  

y en consecuencia dicha Contraloría cuente con autoridades investigadora, substanciadora y 

resolutora, para con ello dar trámite a faltas administrativas graves y no graves, sin que 

intervengan funcionarios de otras áreas de ese OCA. 

 El artículo 109 de la Constitución Federal establece que se podrán aplicar sanciones 

administrativas a los servidores públicos que en el desempeño de sus funciones no se hayan 

conducido con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, prevé además, la 

existencia de faltas administrativas graves y no graves, las faltas graves, en el ámbito local 

serán investigadas y substanciadas por el OSFAGS y por los OIC, resueltas por la Sala 

Administrativa del Poder Judicial; mientras que las faltas no graves las conocerán  y resolverán  

los OIC. 

Con fundamento en el artículo 3, fracción X de la LGRA, el ITEA por ser un OCA, tiene 

carácter de Ente Público, por lo que en términos del multicitado articulo 109 de la Constitución 

Federal, debe contar con un OIC que ejerza las funciones que le atribuye la ley, como prevenir 

e investigar actos u omisiones que puedan derivar en responsabilidades administrativas, con el 

objeto de sancionar aquellas faltas que no sean competencia de la Sala Administrativa del 

Poder Judicial. 

Sin embargo, y como está señalado en el sustento de la recomendación en comento, el 

Reglamento Interior de dicho OCA no se ajustaba a lo anterior descrito, pues se advertía la 
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pretensión de que la Contraloría Interna del ITEA, en su calidad de OIC, sólo realizaba funciones 

de substanciación y resolución, dejando a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

Protección de Datos Personales y Evaluación del propio ITEA, las funciones de “autoridad 

investigadora en la presunta responsabilidad administrativa”.  

Por ello, y con el propósito de eliminar riesgos de impunidad, se recomendó al ITEA, 

ajustar su normatividad para brindar a su OIC los mecanismos adecuados para llevar a cabo sus 

funciones y atribuciones para con esto lograr evitar sustraer y excluir de las responsabilidades 

administrativas, a cualquiera de sus servidores públicos. 

En relación al cumplimiento de las recomendaciones derivadas del Tercer Informe Anual 

del CCE se desprende la aprobación y publicación en el POE, de la reforma al Reglamento 

Interior del ITEA, cuyo propósito radicó en la creación de un OIC incluyendo las áreas y 

atribuciones que le corresponden para investigar, sustanciar y en su caso resolver, sobre faltas 

administrativas, sin la intervención de otras áreas de este OCA, y además, la eliminación de 

disposiciones que referían la exclusión de responsabilidades administrativas, de algunos 

servidores públicos. 

CUADRO 94.- Abstenciones de los OIC de la Administración Pública Municipal, para 
sancionar la comisión de faltas administrativas, por autoridad resolutora. cortes 
de 2019, de 2020 y de 2021  

Ente Corte 
Número de 

abstenciones 
Impugnaciones a la 

determinación del OIC 
Porcentaje 

Administración pública municipal centralizada 

Municipio de Aguascalientes 

2019 3 3 100% 

2020 12 0 0% 

2021 1 0 0% 

Municipio de Asientos 

2019 0 0  

2020 6 0 0% 

2021    

Municipio de Calvillo 

2019 0 0  

2020 24 0 0% 

2021 0 0  

Municipio de Cosío 2019 0 0  
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2020 32 0 0% 

2021 0 0  

Municipio de El Llano 

2019 1 1 100% 

2020 0 0  

2021 0 0  

Municipio de Jesús María 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Municipio de Pabellón de Arteaga 

2019 0 0  

2020 0 6  

2021 21 34 161.09% 

Municipio de Rincón de Romos 

2019 0 0  

2020 0 1 0% 

2021 0 0  

Municipio de San Francisco de los Romo 

2019    

2020 2 0 0% 

2021 0 0  

Municipio de San José de Gracia 

2019 2 2 100% 

2020 21 0 0% 

2021 0 0  

Municipio de Tepezalá 

2019    

2020 0 0  

2021 0 0  

SUMA Administración centralizada 2020 97 7 7.2% 

SUMA Administración centralizada 2021 22 34 154.54% 

Incremento 
2020 a 2021 (%) -77.3% 385.7% 

147.34 
pts 

Administración pública municipal descentralizada 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 

Aguascalientes 

2019    

2020    

2021 0 0  

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 

2019    

2020    

2021 0 0  

2019    

2020    
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Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Jesús 

María 
2021    

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

2019    

2020    

2021 0 0  

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de El Llano 

2019    

2020    

2021    

Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres de El Llano 

2019    

2020    

2021 0 0  

Instancia Municipal de las Mujeres de 
Cosío 

2019    

2020    

2021 0 0  

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 

2019    

2020    

2021    

Instituto de la Familia de Calvillo 

2019    

2020    

2021 0 0  

Instituto de la Mujer de Calvillo 

2019    

2020    

2021    

Instituto del Deporte de Calvillo 

2019    

2020    

2021 0 0  

Instituto Municipal Aguascalentense para 
la Cultura 

2019    

2020    

2021 0 0  

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 

2019    

2020    

2021 0 0  

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 

2019    

2020    

2021 0 0  
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Instituto Municipal de las Mujeres de 
Asientos 

2019    

2020    

2021    

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 

2019    

2020 0 0  

2021    

Instituto Pabellonense de las Mujeres 

2019    

2020    

2021    

Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

2019    

2020    

2021 0 0  

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Cosío 

2019    

2020    

2021    

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón 

de Romos 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 1 0 0% 

Organismo Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo 

2019 0 0  

2020 0 0  

2021 0 0  

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales 
de Pabellón de Arteaga 

2019    

2020    

2021    

Patronato de la Feria Regional de El Llano 

2019    

2020    

2021 0 0  

Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de El Llano 

2019    

2020    

2021    

SUMA paramunicipal 2020 0 0 0 

SUMA paramunicipal 2021 1 0 0 

Incremento Paramunicipal 
2020 a 2021 (%) 

   

SUMA Administración Pública Municipal 2020 
(centralizada + descentralizada) 97 7 7.2% 
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SUMA Administración Pública Municipal 2021 
(centralizada + descentralizada) 23 34 147.8% 

Incremento Administración Pública Municipal 
2020 a 2021 (%) -76.2% 385.7% 140.6 pts 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC los entes públicos enlistados 

PODER JUDICIAL Y SU RÉGIMEN SANCIONATORIO ESPECIAL 

Ahora bien, por lo que respecta al régimen de sanciones en el Poder Judicial, la LGRA señala 

expresamente (lo subrayado es propio): 

Artículo 9, fracción V. Tratándose de las responsabilidades administrativas de los 

Servidores Públicos de los poderes judiciales, serán competentes para investigar e 

imponer las sanciones que correspondan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

el Consejo de la Judicatura Federal, conforme al régimen establecido en los artículos 

94 y 109 de la Constitución y en su reglamentación interna correspondiente; y los 

poderes judiciales de los estados y el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, así como sus consejos de la judicatura respectivos, de acuerdo a lo previsto en 

los artículos 116 y 122 de la Constitución, así como sus constituciones locales y 

reglamentaciones orgánicas correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio de las 

atribuciones de la Auditoría Superior y de las Entidades de fiscalización de las entidades 

federativas, en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de 

recursos públicos… 

Por su parte, el artículo 116 fracción V, párrafo 2 de la Constitución Federal, señala que, para 

la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 

miembros del Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las Constituciones 

respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, 

la custodia y aplicación de recursos públicos. 

Por su parte, la Constitución local, señala en su artículo 82, párrafo cuatro, que “Para la 

investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 

miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en su ley orgánica…”. 
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Ésta última, establecía un régimen especial para los servidores públicos del Poder 

Judicial que estuvo vigente hasta junio de 2021. Este régimen, en lo sustantivo, establecía (y 

en los casos señalados aún establece) que: 

a) Artículo 9º fracción XVI: El pleno del STJ es competente para castigar “a los Jueces, 

Secretarios y demás empleados del Ramo, por faltas que cometieren en el desempeño 

sus funciones y por aquellos actos que redunden en desprestigio del Poder Judicial, 

siempre que no importen la comisión de un delito”. Las sanciones podían consistir en 

extrañamientos, multas hasta por 150 veces el valor diario de la unidad de medida y 

actualización o suspensión de empleo hasta por 15 días; 

b) Artículo 10 A (aún vigente): Los Magistrados que integren el Pleno del STJ del Estado 

y los Magistrados de la Sala Administrativa sólo podían ser “removidos por mala 

conducta debidamente comprobada, calificada por el Consejo de la Judicatura Estatal 

o previo juicio de responsabilidad ante el Congreso del Estado, en cuyo caso serán 

destituidos”; 

c) Artículo 11 fracción XV: El Presidente del STJ era competente para tramitar las quejas 

de los litigantes sobre las faltas que ocurrían en el despacho de los negocios 

competencia del Pleno del STJ como de las Salas y Juzgados. Si las faltas eran leves, el 

Presidente dictaba providencias para corregir; pero si eran graves, daba cuenta al Pleno 

del STJ para que tomara el acuerdo correspondiente; 

d) Artículo 36 (aún vigente): Los Jueces sólo pueden ser “removidos de sus cargos cuando 

observen mala conducta o previo juicio de responsabilidad respectivo o por falta de 

alguna de las cualidades que para tales cargos requiere la Ley así como por ineptitud 

comprobada para el desempeño del mismo cargo que calificará el Consejo de la 

Judicatura Estatal”; 

e) Artículos 59 a 63 (derogado en la reforma publicada el 29 de junio de 2021): La Ley 

Orgánica del Poder Judicial concedía derecho de acción a las partes de un juicio y sus 

abogados, así como al MP. os procedimientos para imponer correcciones disciplinarias 

inician con un escrito de queja que debía dirigirse al Presidente de STJ con copia al 

Consejo de la Judicatura. Luego de 5 días hábiles, el funcionario inculpado presentaba 
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un informe. Tras 10 días hábiles, tenía lugar una audiencia en que las partes 

presentaban sus pruebas y alegatos, y cinco días hábiles más tarde, el Pleno del STJ, 

emitía una resolución contra la que no procedía medio ordinario alguno. 

f) Artículo 95 fracciones VIII (aún vigente): Si un integrante del Consejo de la Judicatura 

Estatal denuncia “mala actuación” de algún abogado postulante, el Consejo de la 

Judicatura conoce y amonesta al abogado. El Consejo de la Judicatura debe dar vista 

al MP para que ejercite acción penal; pero si no se ejerciera, el abogado debe ser 

exonerado públicamente por el Consejo. 

g) Artículo 100 fracción VII: Facultaba a la Contraloría Interna del Poder Judicial para 

“coordinar la recepción y atención de las quejas y denuncias que presenten los 

particulares, organizados o a título personal, que se deriven de las acciones de los 

servidores públicos adscritos al Poder Judicial, así como su atención y solventación; y 

en su caso determinar responsabilidades y aplicar sanciones” 

Como se aprecia, la Ley Orgánica del Poder Judicial no era clara en el sentido de establecer si 

las conductas en relación a las cuales se actuaba, eran comportamientos que pudieran implicar 

la comisión de faltas administrativas en términos de la LGRA. La actividad realizada, en su 

mayor parte bajo las reglas de dicho régimen sancionador, se ve reflejada en las cifras que se 

exponen a continuación: 

CUADRO 95.- Numeralia de quejas, denuncias y sanciones disciplinarias, 
administrativas y penales interpuestas contra servidores públicos del Poder 
Judicial, y contra abogados postulantes amonestados por malas actuaciones. 
cortes de 2019, DE 2020 y DE 2021 

Ente público 2019 2020 2021 Diferencia 
Quejas y denuncias 

Quejas recibidas por la Contraloría Interna del Poder Judicial, 
correspondientes a los expedientes resueltos 

0 0 3 3 

Quejas presentadas contra servidores públicos del Poder 
Judicial 

26 37 23 -14 

Quejas recibidas por la Contraloría Interna contra servidores 
públicos del Poder Judicial 

0 3 23 20 

Denuncias presentadas por el Consejo de la Judicatura ante el 
MP contra abogados postulantes amonestados por el propio 

Consejo de la Judicatura por malas actuaciones 
0 0 0 0 

Procedimientos 
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Ente público 2019 2020 2021 Diferencia 
Procedimientos para imponer correcciones disciplinarias 

resueltos 
15 22 41 19 

Sanciones 
Sanciones impuestas contra servidores públicos del Poder 

Judicial por quejas presentadas 
0 1 4 3 

Procedimientos para imponer correcciones disciplinarias contra 
servidores públicos del Poder Judicial que culminaron con una 

sanción, que se desprende de las actuaciones de los 
Magistrados Visitadores 

5 0 0 0 

Jueces no ratificados por mala conducta 0 0 0 0 
Jueces removidos de sus cargos por mala conducta o ineptitud 0 0 0 0 

Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y de la Sala Administrativa removidos por mala conducta 

0 0 0 0 

Procedimientos que culminaron en sanción firme que iniciaron 
por una actuación oficiosa del OIC 

0 0 0 0 

Procedimientos que culminaron en sanción firme que iniciaron 
por una denuncia de particulares o autoridades ante el OIC 

0 0 0 0 

Procedimientos que culminaron en sanción firme que iniciaron 
por una auditoría interna del OIC 

0 0 0 0 

Procedimientos que culminaron en sanción firme que iniciaron 
por una auditoría externa 

0 0 0 0 

Sentencias condenatorias contra servidores públicos del Poder 
Judicial por quejas presentadas en el período de referencia 

2 0 4 0 

Servidores públicos del Poder Judicial inhabilitados en el 
período de referencia 

0 0 0 0 

Servidores públicos del Poder Judicial sancionados por 
obstrucción de la justicia 

0 0 0 0 

Exhoneraciones relativas a denuncias presentadas por el 
Consejo de la Judicatura ante el MP, contra abogados 

postulantes amonestados por malas actuaciones 
0 0 0 0 

     
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Consejo de la Judicatura y por la 

Contraloría Interna del Poder Judicial  

No obstante la Constitución Federal, en su artículo 73 fracción XXIX-V establece la facultad 

exclusiva del Congreso de la Unión para “establecer las responsabilidades administrativas de 

los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 

que éstos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 

administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación”, 

y que éstas disposiciones se encuentran contenidas en la LGRA, la Ley Orgánica del Poder 

Judicial no era clara en relación a si: 

a) Las conductas respecto a las cuales se actuaba eran comportamientos que pudieran 

implicar la comisión de faltas administrativas en términos de la LGRA; 
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b) A los Magistrados del Pleno del STJ del Estado o de la Sala Administrativa o a los Jueces 

les eran aplicables las sanciones establecidas en los artíuculos 75 y 78 de la LGRA; 

c) Los procedimientos para fincar responsabilidades disciplinarias eran consistentes con 

la nueva normativa en materia de responsabilidades administrativas; 

d) Si la distribución de competencias respetaba el principio establecido en el artículo 115 

de la LGRA, conforme al cual la autoridad a quien se encomiende la substanciación y, 

en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, debe ser 

distinto de aquél encargado de la investigación; 

e) Si existen medios de defensa contra las resoluciones de este régimen sancionador. 

En tal sentido, el CCE aprobó en el año 2019 la Recomendación REC-CC-SESEA-2019.02, que 

instaba al Congreso local para aclarar en la Ley Orgánica del Poder Judicial, si los Magistrados 

que integren el Pleno del STJ y la Sala Administrativa y jueces de primera instancia también 

podían ser separados en los términos que lo determinan la LGRA así como la Ley local en la 

materia. 

En el mismo sentido, el 29 de junio de 2021, se publicó en el POE una reforma a diversos 

artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial, resultado de la iniciativa presentada por la 

Licenciada Gabriela Espinosa Castorena, Magistrada Presidenta del Poder Judicial, que tuvo 

como propósitos -manifiestos en su exposición de motivos- los siguientes (el subrayado es 

propio): 

1.- Establecer qué instancias del Poder Judicial en el Estado, incluyendo al Consejo de 

la Judicatura del Estado, ejercerán las funciones de autoridades investigadora, 

substanciadora y resolutora en los procedimientos de responsabilidad administrativa.  

2.- Ajustar la fracción VI del artículo 100 de la Ley Orgánica, precepto que actualmente 

faculta a la Contraloría Interna a "establecer" el sistema de recepción de las 

declaraciones patrimoniales de los servidores públicos del Poder Judicial, lo cual 

pudiera contravenir lo dispuesto por los artículos 49 fracción I de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, así como 9° fracciones IX y X, 51 y 52 fracción I de 

la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, los cuales hacen 

referencia a que el Comité Coordinador correspondiente será quien establezca la 
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Plataforma Digital para la recepción de las declaraciones patrimoniales de los 

servidores públicos y si el Poder Judicial opta por "operar" dicho sistema, es 

inconcuso que no es quién lo establece ya que los formatos en los que se basa fueron 

emitidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; plataforma 

que en el ámbito local es administrada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, instancia que debe garantizar la interoperabilidad y compatibilidad 

con la Plataforma Digital Nacional, para prevenir, detectar y sancionar 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 

y control de recurso públicos (Congreso del Estado 2021, 6). 

En dicho análisis la promovente de la Iniciativa reflexionó que el régimen especial, en materia 

de responsabilidades administrativas, de los servidores públicos del poder judicial debe 

atender las pautas generales que dispone la LGRA, pues se corre el riesgo de fragmentar las 

acciones dirigidas a prevenir, detectar y sancionar responsabilidades administrativas, así como 

a controlar y fiscalizar los recursos públicos, trastocando la coordinación que debe existir entre 

las instancias que ejecutan funciones investigadoras, substanciadoras y resolutoras. 

Textualmente (el subrayado es propio): 

…la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes, vigente al día de 

hoy regula en sus artículos 9° fracciones XVI, XVII y XIX, 59, 60, 61, 62, 63 y 100 

fracciones IV y VII, lo concerniente a los procedimientos para fincar responsabilidad 

administrativa o disciplinaria a sus servidores públicos.  

De los preceptos legales referidos anteriormente, se desprende que fue voluntad del 

legislador, colocar bajo un régimen especial, el procedimiento sancionatorio en materia 

administrativa respecto a los servidores públicos miembros del Poder Judicial… 

Régimen que si bien es especial, debe substanciarse conforme las reglas que dispone 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la correlativa Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, siendo que 

actualmente es facultad del Supremo Tribunal de Justicia del Estado en Pleno, 

conforme al artículo 9° fracciones XVII y XIX de la Ley Orgánica que le rige, recibir las 

quejas e informes sobre excesos o faltas en que incurran los servidores públicos del 
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Poder Judicial e imponer las sanciones a que se hayan hecho acreedores, las cuales 

pueden ser extrañamiento, multa hasta por cincuenta unidades de medida y 

actualización o suspensión del empleo hasta por quince días, siempre que no importe 

la comisión de un delito; así como de la Contraloría Interna el coordinar la recepción y 

atención de las quejas y denuncias que presenten los particulares, organizados o a título 

personal, que se deriven de las acciones de los servidores públicos adscritos al Poder 

Judicial, así como su atención y solventación y en su caso determinar responsabilidades 

y aplicar sanciones, según lo dispone el artículo 100 fracción VII del referido 

ordenamiento.  

La aplicación de dichas disposiciones representa un riesgo debido a la fragmentación 

de las acciones dirigidas a prevenir, detectar y sancionar responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como la fiscalización y control de recursos 

públicos dentro del Poder Judicial del Estado, por falta de coordinación legislativa entre 

las instancias que ejercerán las funciones de investigadoras, substanciadoras y 

resolutoras… 

Cabe señalar que conforme al Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de 

la Sexagésima Segunda Legislatura de la Cámara de Diputados, la intención concreta 

del Constituyente al reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la 

corrupción, obedece a buscar una coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 

y control de recursos públicos como un sistema nacional anticorrupción que se 

consolide y funcione como eje central y pilar fundamental de las acciones emprendidas 

por el Estado para prevenir y sancionar la corrupción, no de manera aislada ni 

fragmentada, sino como un sistema integral articulado para prevenir y sancionar las 

responsabilidades administrativas y los hechos de corrupción, sea que estas deriven del 

ejercicio indebido de los recursos públicos o bien, del incumplimiento de 
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responsabilidades públicas que no se vinculan necesariamente con la hacienda 

pública… (Congreso del Estado 2021, 4-5). 

Esta reforma significó la armonización entre la Ley Orgánica del Poder Judicial y la LGRA, 

reorganizando a las autoridades para el ejercicio coordinado de las funciones investigadora, 

substanciadora y resolutora. 

Cuadro 96.- Autoridades competentes para aplicar la LGRA como su correlativa a 
nivel local, tratándose de Servidores Públicos del Poder Judicial. Reforma 
publicada en el POE el 29 de junio de 2021 

Infractor Conducta 
Autoridad 

investigadora 
Autoridad 

substanciadora 
Autoridad 
resolutora 

Fundamento 

Personal de carrera 
judicial 

Faltas no 
graves 

Contraloría 
Interna del 

Poder Judicial 

Consejo de la 
Judicatura 

Consejo de la 
Judicatura 

Art. 95 Fracc. 
X; 101; y 103 

Personal de carrera 
judicial 

Faltas 
graves 

Contraloría 
Interna del 

Poder Judicial 

Presidencia del 
STJ 

Pleno del STJ * 
Art. 9º Fracc. 
XVI; 11 Fracc. 

XIX; y 104 
Funcionarios que 
no son de carrera 

judicial 

Faltas no 
graves 

Contraloría 
Interna del 

Poder Judicial 

Presidencia del 
STJ 

Presidencia del 
STJ 

Art. 11 Fracc. 
XIX; y 104 

Funcionarios que 
no son de carrera 

judicial 

Faltas 
graves 

Contraloría 
Interna del 

Poder Judicial 

Presidencia del 
STJ 

Pleno STJ * 
Art. 9º Fracc. 
XVI; 11 Fracc. 

XIX; y 104 

Contraloría Interna 
del Poder Judicial 

Faltas no 
graves 

Presidencia del 
STJ 

Magistrado 
designado por 
la Presidencia 

del STJ 

Magistrado 
designado por 
la Presidencia 

del STJ 

Art. 9º Fracc. 
XVII; 11 Fracc. 

XX; y 106 

Contraloría Interna 
del Poder Judicial 

Faltas 
graves 

Presidencia del 
STJ 

Magistrado 
designado por 
la Presidencia 

del STJ 

Pleno STJ a 
excepción de 

las autoridades 
investigadora y 
substanciadora 

Art. 9º Fracc. 
XVII; 11 Fracc. 

XX; y 106 

* NOTA: En este caso, el Presidente del STJ tiene voto de calidad (véase el Art. 104, párrafo 2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.  

Fuente: Elaboración propia 
Cabe señalar que a través de la misma reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial se esclarece 

que en contra de los fallos emitidos por las autoridades resolutoras referidas en el cuadro 

anterior, no procede ningún medio de defensa ordinario (véase los artículos 9º, 105 y 106 de 

la Ley en comento). 

Cabe aclarar, en lo que respecta a la sanción de las faltas de particulares, que el artículo 

116 fracción V de la Constitución Federal establece que es facultad de los Tribunales de Justicia 
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Administrativa –en el caso de Aguascalientes, la Sala Administrativa- imponer las sanciones “a 

los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves” sin distingo, 

entretanto que el mismo numeral establece un régimen especial para los servidores públicos 

adscritos a los poderes judiciales locales al señalar que “para la investigación, substanciación y 

sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de los 

Estados, se observará lo previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las 

atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de 

recursos públicos”. 

El artículo 9, fracción V de la LGRA, faculta al Poder Judicial, así como a su Consejo de 

la Judicatura para investigar e imponer sanciones tratándose de las responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos adscritos al Poder Judicial, mas no hace extensivo 

este régimen especial a los particulares que incurren en actos vinculados con faltas 

administrativas graves, así hayan involucrado a miembros del Poder Judicial. 

Por lo que será el OIC del Poder Judicial la autoridad facultada para investigar faltas de 

particulares en los que pudiera estar involucrado personal del Poder Judicial, y la Sala 

Administrativa la instancia competente para resolver e imponer las sanciones previstas en el 

artículo 81 de la LGRA. 

Sanciones Resarcitorias 

El procedimiento de responsabilidad resarcitoria forma parte del sistema de responsabilidades 

de los servidores públicos y puede conducir a un castigo. Sin embargo, se considera un 

procedimiento de naturaleza distinta al de responsabilidad administrativa porque mientras que 

éste último pretende sancionar a los funcionarios que cometan una falta en el ejercicio de sus 

funciones, a través del ejercicio de la facultad punitiva del Estado; los procedimientos 

resarcitorios pretenden restituir al erario el monto de los daños y perjuicios estimables en 

dinero que les haya causado la infracción, para dejar indemne el patrimonio del Estado. 

El expediente legislativo que dio origen a la reforma constitucional publicada en el DOF 

el 27 de mayo de 2015, significó un nuevo esquema para fincar responsabilidades 

administrativas para los servidores públicos además de para los particulares, en el que los entes 
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de fiscalización superior, están facultados para investigar las irregularidades detectadas en la 

revisión de la Cuenta Pública, para que posteriormente promuevan la imposición de sanciones 

ante una autoridad jurisdiccional. 

La reforma al artículo 79, fracción IV de la Carta Magna derogó la facultad de la la 

entidad de fiscalización superior de la federación para determinar los daños y perjuicios que 

afectaran a la hacienda o al patrimonio federales, y para fincar directamente indemnizaciones 

y sanciones pecuniarias. También eliminó la facultad del propio ente fiscalizador como de los 

tribunales de lo contencioso-administrativo de conocer de los medios de impugnación contra 

estas sanciones. 

En cambio, en la actualidad, al artículo 79, fracción IV, de la Constitución Federal 

solamente reconoce la facultad de la Auditoría Superior de la Federación de promover, 

derivado de sus investigaciones, las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Esta lógica se aprecia en las consideraciones realizadas a las iniciativas que dieron 

origen a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF 

el 18 de julio de 2016. En el Dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la 

Cámara de Diputados se lee: 

…si bien es cierto la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción 

eliminó la posibilidad de que la Auditoría Superior de la Federación pueda fincar 

responsabilidades resarcitorias a los responsables de causar daños o perjuicios a la 

Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, al establecer la facultad 

exclusiva de fincar dichas indemnizaciones al Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, también lo es que le dio un papel preponderante a la misma en la 

investigación y substanciación de faltas administrativas graves (Cámara de Diputados 

2016, 30). 

Ahora bien, en el ámbito estatal y municipal, conforme al artículo 116 fracción V de la propia 

Constitución Federal, la Sala Administrativa es la competente para “fincar a los responsables el 

pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
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afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales 

o municipales”. 

A nivel local, el POE del 5 de septiembre de 2016, dio a conocer una reforma al artículo 

27 C, fracción IV, párrafo primero de la Constitución local, estableciendo que el OSFAGS, 

pasaba de estar facultado para “determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda 

pública de las entidades [SIC] y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias correspondientes”, a ser competente para promover, derivado de sus 

investigaciones, las responsabilidades procedentes ante la Sala Administrativa y la FECC. 

Cuadro 97.- Procedimientos resarcitorios solicitados por el OSFAGS, cortes de 2019, 
de 2020 y de 2021 

Corte 
Solicitados 

por el 
OSFAGS 

En trámite 
ante los 

OIC 

Declaradas 
improcedentes por 

el OIC 

Porcentaje en 
trámite 

Porcentaje 
improcedente 

2019 1,697  68  4% 
2020 236 236* 2 100% 0.85% 
2021 0 380 0 - - 

Incremento 
2020-2021 -236 144 -2 - - 

* NOTA: Corresponde a los que están en trámite ante los OIC de los entes fiscalizados; en el OIC del 
OSFAGS hay otros 37. 

Dicha reforma, adicionó un párrafo al artículo 52 de la Constitución local, trasladando a la Sala 

Administrativa, la facultad de fincar indemnizaciones por los daños y perjuicios causados a la 

hacienda pública estatal y municipal. Atribución que se confirmaría en la reforma al artículo 82 

A publicada en el POE del 17 de septiembre de 2018. Los numerales en comento se reproducen 

a continuación (lo subrayado es propio): 

Artículo 52, párrafo 4.- El órgano jurisdiccional referido en el párrafo anterior [se refiere 

a la Sala Administrativa], también será competente para imponer las sanciones a los 

servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine 

como graves y a los particulares que participen en actos vinculados con dichas 

responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 

Pública Estatal o de los Municipios. 
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Artículo 82 A, párrafo 1.- La Sala Administrativa impondrá a los particulares que 

intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia 

de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación temporal o 

definitiva para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; 

así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública 

o a los entes públicos estatales o municipales… 

El diagrama de flujo en el gráfico a continuación, explica el proceso para fincar 

responsabilidades derivadas de la revisión de la cuenta pública que se encontraba vigente al 

momento de la entrada en vigor de la LRAEA, publicada en el POE el 1 de agosto de 2017. 

Conforme al artículo transitorio CUARTO de ésta Ley, los procedimientos 

administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva norma, se llevarían 

a su conclusión a través del procedimiento vigente al momento de dar inicio a los mismos. Por 

lo tanto, el procedimiento descrito explica el trámite de los procedimientos resarcitorios 

derivados de la revisión de la cuenta pública de 2015 así como de las anteriores, toda vez que 

el Informe de resultados de la revisión de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016 aún no había 

sido presentada a la Comisión de Vigilancia en el mes de agosto de 2017, cuando se publicó 

en un medio oficial, la multicitada LRAEA. 

El procedimiento descrito en el artículo 87 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos (abrogada desde el 2 de agosto de 2017), era el procedimiento ordinario 

para fincar responsabilidades resarcitorias. Éste se encontraba a cargo del OIC y, tratándose 

de denuncias originadas en auditorías externas, se tramitaba a solicitud del OSFAGS. 
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OSFAGS: Art.
3º Fracc. XXVIII
y XXIX, 41, 44
Fracc. I y 61
Fracc. I, Ley de
Fiscalización
Superior del
Estado

Entes
fiscalizados: Art.
3º Fracc. XXIX,
Ley de
Fiscalización
Superior del
Estado

Poder
Legislativo: Art.
41, Ley de
Fiscalización
Superior del
Estado

OSFAGS
Entes fiscalizados / 

ex funcionarios / 
particulares

Poder 
Legislativo

SEFI / 
Tesorería 
Municipal

Fundamento Instancia de 
Control

Inicio

Revisa la cuenta 
pública

Solventa las 
observaciones 

en 20 días 
hábiles

Informe de 
observaciones 
preliminares

A más tardar el 
31 de julio 

notifica a los 
entes 

fiscalizados

Solventa las 
observaciones 

en 20 días 
hábiles

Revisa la cuenta 
pública y 

presume que un 
funcionario o 

particular 
(persona física o 

moral) causó 
daños o 

perjuicios a la 
hacienda 

pública o al 
patrimonio de 

los entes 
fiscalizados

Pliego de 
observaciones. 
Determina en 

cantidad 
líquida, la 
presunta 

responsabilidad

A más tardar el 
30 de 

septiembre, el 
OSFAGS lo 
entrega a la 
Comisión de 
Vigilancia el 
Informe del 
resultado

El Pleno vota el 
Informe del 
resultado

Notifica la 
determinación 

del daño

Gráfico 36.- proceso para Fincar Responsabilidades Resarcitorias derivadas de la 
revisión de la cuenta pública 2015 o previa

Siguiente 
gráfico
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OSFAGS: Art.
21 Fracc. V, 44
Fracc. I, III y IV,
60 Fracc. VI, 68,
69 Fracc. I, Ley
de Fiscalización
Superior del
Estado

Ente fiscalizado:
Art. 44 Fracc. I
y II, Ley de
Fiscalización
Superior del
Estado

Entes
fiscalizados / ex
funcionarios /
particulares:
Art. 69, Fracc.
II, Ley de
Fiscalización
Superior del
Estado; y Art.
87 Fracc. III, Ley
de
Responsabilidad
es de los
Servidores
Públicos del
Estado
(abrogada el
02-Ago-2017)

Instancia de
Control: Art. 21
Fracc. V, 68,
Ley de
Fiscalización
Superior del
Estado; y Art.
87 Fracc. II y III,
Ley de
Responsabilidad
es de los
Servidores
Públicos del
Estado
(abrogada el
02-Ago-2017)

OSFAGS Poder 
Legislativo

SEFI / 
Tesorería 
Municipal

Fundamento Instancia de 
Control

Viene del 
gráfico anterior

Notifica a los 
presuntos 

infractores los 
pliegos de 

observaciones a 
los funcionarios, 
ex funcionarios 
y particulares 

(personas físicas 
o morales) 

imputados, y los 
cita en 15 días 

hábiles o más, a 
una audiencia 
de pruebas y 

alegatos

Justifica, 
acredita la 

inexistencia o 
repara el daño

Se solventó la 
observación o 
se reparó el 

daño

No

Sí

Entes fiscalizados / 
ex funcionarios / 

particulares

Desahogo de 
pruebas y 
alegatos

Solicita al OICel 
inicio del 

procedimiento 
para fincar 

responsabilidad
es resarcitorias

No

SíEn 60 días  
naturales 

comunica al 
OSFAGS si 
procede

Notifica las 
observaciones a 
los presuntos 
infractores, y 

les requiere que 
en 5 días 

hábiles rindan 
un informe 
justificado

En 30 días 
hábiles 

comunica al 
OSFAGS la 

procedencia o 
improcedencia 

del 
procedimiento 

resarcitorio

Acuerdo de 
admisión. Se 

otorgan 6 días 
hábiles para 

ofrecer pruebas 

Ofrecen 
pruebas

Siguiente 
gráfico

A
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Fuente: Elaboración propia 

OSFAGS: Art.
69 Fracc. III, Ley
de Fiscalización
Superior del
Estado

Instancia de
Control: Art. 87
Fracc. V, Ley de
Responsabilidad
es de los
Servidores
Públicos del
Estado
(abrogada el
02-Ago-2017)

SEFI / Tesorería
Municipal: Art.
69 Fracc. III, Ley
de Fiscalización
Superior del
Estado; Art. 87
Fracc. V, Ley de
Responsabilidad
es de los
Servidores
Públicos del
Estado
(abrogada el
02-Ago-2017)

Fundamento

Viene del 
gráfico anterior

Notifica el 
pliego definitivo 
y la resolución a 

los 
responsables, 

así como a SEFI
o a la Tesorería 

Municipal y 
emplaza al 

responsable 
para que pague 

la 
indemnización 

en 15 días 
hábiles

En 40 días 
hábiles resuelve 

que hay 
responsabilidad 

resarcitoria

No

Sí

Recibe el monto 
de la 

indemnización

No

Sí

Tramita el 
procedimiento 
administrativo 
de ejecución

OSFAGS Poder 
Legislativo

SEFI / 
Tesorería 
Municipal

Instancia de 
Control

Entes fiscalizados / 
ex funcionarios / 

particulares

El OIC tramitó 
el 

procedimiento

No Sí

En 30 días 
hábiles resuelve 

que hay 
responsabilidad 

resarcitoria

No

Notifica la 
resolución en 5 
días hábiles.

Sí

Fin

A

A

A
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Es decir, que solamente derivado de la revisión de la cuenta pública, y ante la inacción 

(injustificada) del OIC, se aplicaría, por parte del OSFAGS, el procedimiento para fincar 

responsabilidades resarcitorias descrito en el artículo 69 de la Ley de Fiscalización y que, a 

diferencia de la norma antes descrita, permanece vigente. 

Cuadro 98.- Numeraria del trámite y ejecución de los procedimientos resarcitorios. 
cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

 2019 2020 2021 Diferencia 
Procedimientos resarcitorios iniciados por los OIC 

Solicitudes del OSFAGS para iniciar el procedimiento 
para fincar responsabilidades resarcitorias 

1697 236 0 -236 

Solicitudes de procedimiento resarcitorio presentadas 
por el OSFAGS y declaradas improcedentes por el OIC 

68 2 0 -2 

Procedimientos resarcitorios en trámite ante los OIC  273 380 107 
Procedimientos resarcitorios iniciados por el OSFAGS 

Omisiones injustificadas del OIC para iniciar los 
procedimientos para el fincamiento de responsabilidades 

0 0 0 0 

Procedimientos para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias pendientes de una resolución por parte del 

OSFAGS 
0 37 0 -37 

Responsabilidades resarcitorias fincadas por el OSFAGS 
durante el periodo de referencia, ante la omisión 

injustificada de la instancia de control competente de 
iniciar los procedimientos resarcitorios 

 0 0 0 

Conclusión de los procedimientos resarcitorios 
Procedimientos resarcitorios solicitados por el OSFAGS 
que concluyeron en una resolución absolutoria por parte 

del OIC 
139 2 0 -2 

Servidores públicos, particulares, personas físicas o 
morales, públicas o privadas, sancionados por resolución 
definitiva firme, a través del procedimiento resarcitorio 

incluidos en el registro actualizado referido en el artículo 
76 de la Ley de Fiscalización  

 0 0 0 

Servidores públicos sancionados por resolución definitiva 
firme, a través del procedimiento resarcitorio 

 0 0 0 

Particulares (personas físicas o morales) sancionados por 
resolución definitiva firme, a través del procedimiento 

resarcitorio 
 0 0 0 

Ejecución de los procedimientos resarcitorios 
Resoluciones que implicaron algún resarcimiento 

cobrado, originadas en las actuaciones o auditorías del 
OSFAGS 

2 0 1 1 

Trámites para la ejecución de los cobros de las multas y 
sanciones resarcitorias informados por la SEFI y las 

Tesorerías Municipales al OSFAGS 
 0 1 1 
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Monto de los resarcimientos efectivamente cobrados en 
el período de referencia debidos a procedimientos 

originados en auditorías realizadas por el OSFAGS, y en 
actuaciones oficiosas del OSFAGS 

$85,026 $0 $0 0$ 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el OSFAGS 

La entrada en vigor de la LGRA, supuso la reinserción del procedimiento para el fincamiento 

de responsabilidades resarcitorias, en el proceso general por el que se investigan, substancian 

y resuelven las faltas administrativas graves y no graves en general, como lo establecen los 

artículos 50, 79, 81 fracciones I inciso c) y II inciso e), 85, 207 fracción VI, 224, 225 fracción II, y 

226 fracción II de la LGRA, y de lo que se desprende que los resarcimientos que se desprenden 

de la revisión de la cuenta pública de 2016 y las sucesivas, se continúan tramitando bajo las 

nuevas reglas. 

Cuadro 99.- Procedimientos resarcitorios solicitados y en trámite ante los OIC del 
Poder Ejecutivo del Estado. cortes de 2020 y de 2021 

Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS al 
OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Administración pública estatal centralizada 
Poder Ejecutivo 

(administración pública 
centralizada) 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

     

Administración pública estatal descentralizada 
Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 

Estado de 
Aguascalientes 

 

2020      

2021 1 1 100% 0  

Colegio de Estudios 
Científicos y 

Tecnológicos del 
Estado de 

Aguascalientes 
 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico 

 

2020      

2021 0 0  0  
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Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS al 
OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Escuela Normal de 
Aguascalientes 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Fideicomiso Complejo 
Tres Centurias 

 

2020 0 0  0  

2021      

Fideicomiso de 
Administración e 
Inversión para la 

Operación de la Isla 
San Marcos** 

 

2020      

2021      

Fideicomiso de 
Inversión y 

Administración para la 
Promoción Turística del 

Estado** 
 

2020      

2021      

Fideicomiso 
Desarrollos Industriales 

de Aguascalientes 
 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Fideicomisos de 
Inversión y 

Administración para el 
Desarrollo Económico 

del Estado 
 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del 

Estado 
 

2020      

2021 0 0  0  

Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud 
 

2020      

2021      

Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres 
 

2020      

2021 0 0  0  

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

 

2020 0 0  1  

2021 3 2 66.6% 1 33.3% 



 

408 
 

Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS al 
OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Instituto de Educación 
de Aguascalientes 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Instituto de 
Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Aguascalientes 
 

2020      

2021 0 0  0  

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 
para los Servidores 

Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Instituto de Servicios 
de Salud del Estado 

 

2020 0 0  6  

2021 0 0  0  

Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento 

de la Propiedad 
 

2020 3 0 0% 10  

2021 0 0  0  

Instituto del Agua 
 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Instituto del Deporte 
del Estado de 
Aguascalientes 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes 
 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Instituto para el 
Desarrollo de la 

Sociedad del 
Conocimiento del 

Estado 
 

2020      

2021 0 0  0  
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Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS al 
OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Instituto para la 
Educación de las 

Personas Jóvenes y 
Adultas de 

Aguascalientes 
 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Operadora de 
Fideicomisos del 

Estado de 
Aguascalientes S.A. de 

C.V. 
 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Patronato de la Feria 
Nacional de San 

Marcos 
 

2020 0 0  0  

2021 3 3 100% 0  

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Régimen Estatal de 
Protección Social en 

Salud del Estado 
 

2020      

2021      

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 

 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Universidad Politécnica 
de Aguascalientes 

 

2020 0 0  1  

2021 0 0  0  

Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes 

 

2020      

2021 0 0  0  

Universidad 
Tecnológica de Calvillo 

 

2020      

2021 0 0  0  

2020 0 0  0  



 

410 
 

Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS al 
OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Universidad 
Tecnológica del Norte 

de Aguascalientes 
 

2021 0 0  0  

Universidad 
Tecnológica del Retoño 

 

2020      

2021 0 0  0  

Universidad 
Tecnológica 

Metropolitana 
 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

SUMA OPD 2020  3 0 0% 18 600% 

SUMA OPD 2021  7 6 85.7% 1 14.2% 

Incremento OPD 
2020 a 2021 (%) 133.3%  85.7 pts -94.4% -585.8 pts 

SUMA Poder Ejecutivo 2020 
(centralizado + 

descentralizado) 
3 0 0% 18 600% 

SUMA Poder Ejecutivo 2021 
(centralizado + 

descentralizado) 
7 6 85.7% 1 14.2% 

Incremento Poder Ejecutivo 
2020 a 2021 (%) 
(centralizado + 

descentralizado) 

133.3%  85.7 pts -94.4% -585.8 pts 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Contraloría y los OIC de las entidades 
paraestatales enlistadas 

Por su parte, en el orden estatal y municipal, los artículos 37, 65, 67 fracción I inciso c), y fracción 

II inciso e), 71, 191 fracción VI, y 203 de la LRAEA, reflejan la nueva regulación en materia de 

responsabilidades resarcitorias. Mientras que por contraparte, los artículos 21 fracción V, 24 

fracciones XIV y XX, 43, 44 fracción IV, 60 al 76, 100 fracciones XVI y XXI, así como 103 fracción 

VIII, de la Ley de Fiscalización, reflejan la necesidad de armonizar el procedimiento resarcitorio 

ahí previsto, ajustándolo a las nuevas competencias de los entes superiores de fiscalización y 

del los órganos jurisdiccionales. 

Cuadro 100.- Procedimientos resarcitorios solicitados y en trámite ante los OIC de 
los Poderes Legislativo y Judicial y los OCA, cortes de 2020 y DE 2021  
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Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS al 
OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Poder Legislativo 

Poder Legislativo 
2020 0 2  0  

2021 0 0  0  

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

     

Poder Judicial 

Poder Judicial 
2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Incremento 
2020 a 2021 (%) 

     

Organismos Autónomos (incluye instituciones públicas de educación superior dotadas de autonomía 

Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Fiscalía General del 
Estado 

2020 1 1 100% 0  

2021 4 4 100% 0  

Instituto de 
Transparencia del 

Estado de 
Aguascalientes 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Instituto Estatal 
Electoral 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Tribunal Electoral del 
Estado 

2020 1 1 100% 0  

2021 0 0  0  

Universidad 
Autónoma de 

Aguascalientes 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

SUMA OCA 2020 2 2 100% 0 0% 

SUMA OCA 2021 4 4 100% 0 0% 

Incremento OCA 
2020 a 2021 (%) 100% 100% 0 pts   

SUMA Poderes Legislativo y 
Judicial y OCA 2020 2 4 200% 0 0% 

SUMA Poderes Legislativo y 
Judicial y OCA 2021 

4 4 100% 0 0% 
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Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS al 
OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Incremento Poderes 
Legislativo y Judicial y OCA 

2020 a 2021 (%) 
100% 0% -100%   

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC de los entes públicos mencionados 

A continuación, y para mayor precisión, se describen enseguida las disposiciones de la Ley de 

Fiscalización que continúan previendo la existencia de un procedimiento resarcitorio a cargo 

del OSFAGS: 

1) Artículo 21 fracción V.- Señala que uno de los objetos de la revisión y fiscalización de 

las Cuentas Públicas es fincar las responsabilidades resarcitorias, ante la omisión 

injustificada de la instancia de control competente, de iniciar los procedimientos 

resarcitorios. 

2) Artículo 24 fracciones XIV y XX.- Refieren que cuando el OSFAGS debe dar el 

tratamiento atinente, a información confidencial o reservada a la que acceda, entre 

otros motivos, por procedimientos resarcitorios; asimismo, que dicho órgano tiene 

competencia para determinar los daños y perjuicios que afecten a las haciendas 

públicas del Estado y de los Municipios o al patrimonio de los Entes Públicos Estatales 

y Municipales y fincar a los responsables las indemnizaciones correspondientes para lo 

cual, podrá substanciar y resolver el procedimiento de responsabilidades resarcitorias, 

ante la omisión injustificada del OIC. 

3) Artículo 43.- Si el OSFAGS advierte irregularidades que impliquen daño a la hacienda 

pública o al patrimonio de los entes públicos, “deberá iniciar una etapa de aclaración 

en cualquier momento, previo al inicio del procedimiento resarcitorio”. 

4) Artículo 44 fracción IV.- Si en dicha etapa de aclaración, el OSFAGS concluye que las 

observaciones no fueron debidamente solventadas o el daño reparado, promoverá en 

su caso, el procedimiento resarcitorio. 

5) Artículo 60 fracciones I, II y IV.- Precisan que en caso de que, de la revisión de las 

Cuentas Públicas, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de 
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hechos o conductas que produzcan daños o perjuicios a las haciendas públicas estatal 

y municipal o al patrimonio de los Entes Públicos, el OSFAGS procederá a: 

 Determinar los daños y perjuicios correspondientes. 

 Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de procedimientos 

resarcitorios. 

 Fincar las responsabilidades resarcitorias en caso de omisión del OIC. 

6) Artículos 61 al 76.- Regulan aspectos sustantivos para el fincamiento de 

responsabilidades resarcitorias por parte del OSFAGS, como son las conductas que 

podrían originarlas, así como aspectos procesales como son notificaciones, plazos, 

desahogo de audiencias, así como medidas precautorias para garantizar el cobro y la 

ejecución del mismo. 

7) Artículo 100 fracciones XVI y XXI.- Faculta al Auditor Superior para resolver el 

procedimiento para fincar responsabilidades resarcitorias, así como para solicitar ante 

las autoridades competentes, el cobro de las sanciones resarcitorias y la aplicación del 

embargo precautorio en bienes de los presuntos responsables. 

8) Artículo 103 fracción VIII.- Faculta a los directores del OSFAGS para participar en los 

procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias a que den 

lugar las irregularidades en que incurran los servidores públicos por actos u omisiones 

de los que resulte un daño o perjuicio que afecte al Estado o a los Municipios en su 

Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos. 

Cuadro 101.- Procedimientos resarcitorios solicitados y en trámite ante los OIC de 

la Administración Pública Municipal. cortes de 2020 y de 2021 

Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS 
al OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Administración pública municipal centralizada 

Municipio de 
Aguascalientes 

2020 56 43 76.79% 0 0% 

2021 0 0  0  

Municipio de Asientos 
2020 0 0  0  

2021      
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Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS 
al OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Municipio de Calvillo 
2020 5 0 0% 5 100% 

2021 0 8  0  

Municipio de Cosío 
2020 7 1 14.29% 7 100% 

2021 0 0  64  

Municipio de El Llano 
2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Municipio de Jesús María 
2020 13 0 0% 14 107.69% 

2021 0 31  0  

Municipio de Pabellón de 
Arteaga 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Municipio de Rincón de 
Romos 

2020 0 0  2  

2021 21 0 0% 1 4.76% 

Municipio de San Francisco 
de los Romo 

2020 1 1 100% 0 0% 

2021 3 2 66.6% 0  

Municipio de San José de 
Gracia 

2020 30 0 0% 30 100% 

2021 10 0 0% 7 70% 

Municipio de Tepezalá 
2020 0   0  

2021 0 0  0  

SUMA Administración centralizada 
2020 112 45 40.1% 58 51.7% 

SUMA Administración centralizada 
2021 34 41 120.5% 72 211.7% 

Incremento 
2020 a 2021 (%) -69.6% -8.8% 80.4 pts 24.13% 160 pts 

Administración pública municipal descentralizada 
Comisión Ciudadana de 

Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes 

2020      

2021 0 0  0  

Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado de 

Pabellón de Arteaga 

2020      

2021 0 0  0  
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Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS 
al OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María 

2020      

2021      

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá 

2020      

2021 0 0  0  

Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

2020      

2021      

Instancia Municipal de 
Atención a las Mujeres de 

El Llano 

2020      

2021 0 0  0  

Instancia Municipal de las 
Mujeres de Cosío 

2020      

2021 0 0  0  

Instituto Aguascalentense 
de las Mujeres 

2020      

2021      

Instituto de la Familia de 
Calvillo 

2020      

2021 0 0  0  

Instituto de la Mujer de 
Calvillo 

2020      

2021      

Instituto del Deporte de 
Calvillo 

2020      

2021 0 0  0  

Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura 

2020      

2021 0 0  0  

Instituto Municipal de la 
Juventud de 

Aguascalientes 

2020      

2021 1 1 100% 0 0% 

Instituto Municipal de la 
Mujer de Aguascalientes 

2020      

2021 0 0  0  

Instituto Municipal de las 
Mujeres de Asientos 

2020      

2021      

Instituto Municipal de 
Planeación de 
Aguascalientes 

2020      

2021 0 0  0  

Instituto Pabellonense de 
las Mujeres 

2020      

2021      
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Ente Corte 

Solicitados 
por el 

OSFAGS 
al OIC 

Declaradas 
improcedentes 

por el OIC 

Porcentaje 
improcedentes 

En 
trámite 

Porcentaje 
en trámite 

Organismo Operador de 
Agua del Municipio de San 

Francisco de los Romo 

2020      

2021 0 0  0  

Organismo Operador de 
Agua Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de Cosío 

2020      

2021      

Organismo Operador de 
Agua Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Organismo Operador de 
Servicios de Agua de 

Calvillo 

2020 0 0  0  

2021 0 0  0  

Patronato de Ferias y 
Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga 

2020      

2021      

Patronato de la Feria 
Regional de El Llano 

2020      

2021 0 0  0  
Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia de El Llano 

2020      

2021      

SUMA paramunicipal 2020 0 0  0  

SUMA paramunicipal 2021 1 1 100% 0 0% 

Incremento Paramunicipal 
2020 a 2021 (%)      

SUMA Administración Pública 
Municipal 2020 

(centralizada + descentralizada) 
112 45 40.1% 58 51.7% 

SUMA Administración Pública 
Municipal 2021 

(centralizada + descentralizada) 
35 42 120% 72 205.7% 

Incremento Administración Pública 
Municipal 

2020 a 2021 (%) 
-68.7% -6.6% 79.9 pts 24.1% 154 pts 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC los entes públicos enlistados 

No obstante, cabe aclarar que son pocos los montos recuperados por concepto de daños y 

perjuicios sufridos por la hacienda pública estatal y municipal, así como por los daños causados 

al patrimonio de los entes públicos. Desde que el CCE tiene registro en sus informes, el 
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OSFAGS así como la totalidad de los OIC de los entes públicos en nuestro Estado suman 

$6’858,136.93 recuperados. Sin embargo, la mayoría de los recursos reportados corresponden 

a $6’491,483.35 reportados por el OIC de Jesús María para la elaboración del Primer Informe 

del SEA, aclarando en el mismo documento que “las indemnizaciones se encuentran en 

suspensión” por instrucción de la Sala Administrativa. Por lo que, descartada esta cantidad, 

habría que considerar que las indemnizaciones que ingresaron al erario desde el año 2018 

ascienden a $366,653.58. 

Cuadro 102.- Monto de los resarcimientos y otras indemnizaciones efectivamente 
cobradas debidas a procedimientos originados en denuncias presentadas ante el 
OIC, o bien por actuaciones oficiosas o auditorías realizadas por el OIC o el OSFAGS. 
cortes de 2018, de 2019, de 2020 y de 2021 

Ente público 201837 2019 2020 2021 Diferencia 

Administración pública estatal 
centralizada (SUMA) $210,412 0 0 0  

Poder Ejecutivo 
(Administración pública 

centralizada) 
$210,412 0 0 0  

Administración pública estatal 
descentralizada (SUMA) 0 $17,226.23 0 $7000 $7000 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado 

de Aguascalientes 
 0  0  

Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Aguascalientes 
0 0 0 0  

Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico 

0 0  0  

Escuela Normal de 
Aguascalientes 

0  0 0  

Fideicomiso Complejo Tres 
Centurias 

0 0 0   

Fideicomiso de Administración 
e Inversión para la Operación 

de la Isla San Marcos 
     

Fideicomiso de Inversión y 
Administración para la 
Promoción Turística del 

Estado 

     

                                                           
37 La información de esta columna, se obtiene del Primer Informe Anual del CCE, el cual informó sobre el 
período comprendido entre el 1 de enero al 15 de noviembre de 2018. 
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Fideicomiso Desarrollos 
Industriales de Aguascalientes 

 0 0 0  

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el 

Desarrollo Económico del 
Estado 

 0 0 0  

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del Estado 

   0  

Instituto Aguascalentense de 
la Juventud 

     

Instituto Aguascalentense de 
las Mujeres 

   0  

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

 0 0 0  

Instituto de Capacitación para 
el Trabajo del Estado de 

Aguascalientes 
 0 0   

Instituto de Educación de 
Aguascalientes 

0 0 0 $7000 $7000 

Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de 

Aguascalientes 
0 0  0  

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los 

Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 0 0  

Instituto de Servicios de Salud 
del Estado 

 0 0 0  

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la 

Propiedad 
0 0 0   

Instituto del Agua   0 0  
Instituto del Deporte del 
Estado de Aguascalientes 

 0 0 0  

Instituto Estatal de Seguridad 
Pública de Aguascalientes 

0 0 0 0  

Instituto para el Desarrollo de 
la Sociedad del Conocimiento 

del Estado 
   0  

Instituto para la Educación de 
las Personas Jóvenes y 

Adultas de Aguascalientes 
 0 0 0  

Operadora de Fideicomisos 
del Estado de Aguascalientes 

S.A. de C.V. 
 $17,226.23 0 0  

Patronato de la Feria Nacional 
de San Marcos 

    0  0   

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

  0 0  0   
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Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

  0 0  0   

Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado 

0  0       

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 

  0 0  0   

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 

Estado 
0  0 0  0   

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

  0 0  0   

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

       0   

Universidad Tecnológica de 
Calvillo 

       0   

Universidad Tecnológica del 
Norte de Aguascalientes 

  0 0  0   

Universidad Tecnológica del 
Retoño 

  ND    0   

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

  0 0  0   

Poder Legislativo (SUMA) 0  $85,026.5 0     

Poder Legislativo 0  $85,026.5 0     

Poder Judicial (SUMA)  0 0 0 0    

Poder Judicial  0 0 0  0   

Organismos Autónomos –
incluye instituciones públicas 

de educación superior dotadas 
de autonomía- (SUMA) 

 0 0 0  0   

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

0 0 0 0  

Fiscalía General del Estado 0 0 0 0  
Instituto de Transparencia del 

Estado de Aguascalientes 
0 0 0 0  

Instituto Estatal Electoral  0 0 0  

Tribunal Electoral del Estado  0 0 0  
Universidad Autónoma de 

Aguascalientes 
 0 0 0  

Administración pública 
municipal centralizada (SUMA) $6,491,483.35 0 0 0  

Municipio de Aguascalientes  0 0   

Municipio de Asientos  0 0   

Municipio de Calvillo  0 0 0  

Municipio de Cosío  0 0 0  

Municipio de El Llano 0 0 0 0  
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Municipio de Jesús María $6,491,483.3538 0 0 0  
Municipio de 

Pabellón de Arteaga 
0 0 0 0  

Municipio de 
Rincón de Romos 

0 0 0 0  

Municipio de San Francisco 
de los Romo 

  0 0  

Municipio de 
San José de Gracia 

0 0 0 0  

Municipio de Tepezalá 0  0 0  

Administración pública 
municipal descentralizada 

(SUMA) 
0 $  46,988.85  0 $7000  

Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

   0   

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 

Arteaga 
   0   

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

 $  46,988.85     

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tepezalá 
   0   

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

de El Llano 
      

Instancia Municipal de 
Atención a las Mujeres de El 

Llano 
   0   

Instancia Municipal de las 
Mujeres de Cosío 

   0   

Instituto Aguascalentense de 
las Mujeres 

      

Instituto de la Familia de 
Calvillo 

   0   

Instituto de la Mujer de 
Calvillo 

      

Instituto del Deporte de 
Calvillo 

   0   

Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura 
   0  

                                                           
38 Según consta en el Primer Informe del SEA, el OIC del Municipio de Jesús María señaló que las 
indemnizaciones se encuentran en suspensión por orden de la Sala Administrativa del Estado de 
Aguascalientes. 
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Instituto Municipal de la 
Juventud de Aguascalientes 

   0  

Instituto Municipal de la Mujer 
de Aguascalientes 

   0  

Instituto Municipal de las 
Mujeres de Asientos 

     

Instituto Municipal de 
Planeación de Aguascalientes 

   0  

Instituto Pabellonense de las 
Mujeres 

     

Organismo Operador de Agua 
del Municipio de San 

Francisco de los Romo 
   0  

Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cosío 

     

Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Rincón de 
Romos 

 0 0 0  

Organismo Operador de 
Servicios de Agua de Calvillo 

 0 0 0  

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de 

Arteaga 
     

Patronato de la Feria Regional 
de El Llano 

   0  

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia de El Llano 
     

TOTAL DE 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS 
$6,701,895.35 $149,241.58 0 $7000  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los OIC de los entes públicos mencionados 

Prioridad 31 

Establecer una política criminal en materia de delitos por hechos de 
corrupción 
Una de las tareas fundamentales del SNA definida en su Ley General, es la de establecer, 

articular y evaluar las políticas públicas integrales encaminadas a la prevención, detección y 

sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como a la fiscalización y control 

de los recursos públicos, cuyas políticas son de aplicación general, las cuales de acuerdo al 

artículo 6 de la LGSNA serán implementadas por todos los entes públicos de todos los órdenes 
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de gobierno para combatir efectivamente a la corrupción, pues se requiere de una estructura 

institucional capaz de llevar a cabo actividades de prevención, detección, sanción, control y 

fiscalización.  

Las instituciones integrantes del SNA tienen la tarea de fungir como enlace y canal de 

comunicación con los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así como las fiscalías de cada 

entidad federativa, los OCA, tribunales de justicia administrativa y representantes de la 

sociedad civil; en los ámbitos de la LGSNA y de sus propias atribuciones y competencias. 

Es en este contexto, que todos estos entes del SNA ocupan un papel fundamental para 

tratar el fenómeno de la corrupción, sin embargo, la figura de la FECC como ente de nueva 

creación ocupa un papel central.  

Al ser un órgano con autonomía técnica y operativa, la FECC está facultada para 

investigar y perseguir delitos considerados por hechos de corrupción que los OIC de los entes 

públicos le presenten y que hayan sido cometidos tanto por funcionarios públicos como por 

particulares, tiene por objeto el fortalecimiento de mecanismos de denuncia de delitos de 

corrupción y el diseño de una política efectiva de protección de los denunciantes, así como la 

optimización de los procedimientos, que asegure que la procuración e  impartición de justicia 

sea eficaz en el control de la corrupción. 

En el ámbito local, la FECC ve determinadas sus facultades conforme al artículo 64 de 

la Ley del SEA, destacando las fracciones I, XIV y XVI39 donde se establece su injerencia en 

investigar y perseguir delitos, así como sus facultades para la implementación de estrategias y 

líneas de acción para combatir los hechos que el Código Penal para el Estado de Aguascalientes 

considere como delitos en materia de corrupción, conduciendo la investigación para la 

obtención de datos o medios de prueba vinculados a hechos que la ley considera como delitos 

en materia de corrupción. 

                                                           
39 I.- Conocer y dar trámite a las denuncias que presente tanto el Órgano Superior de Fiscalización, como la 
Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas y los órganos de control interno de los entes públicos, 
cuando detecten alguna irregularidad provocada por hechos de corrupción de acuerdo a la normatividad; 
XIV.- Conducir la investigación para la obtención de datos o medios de prueba vinculados a hechos que la ley 
considera como delitos en materia de corrupción; 
XVI.- Dirigir, coordinar y realizar la investigación de los hechos que presuntamente constituyan delitos en 
materia de su competencia, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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Para llevar a cabo la implementación de estrategias y líneas de acción que logren 

combatir los hechos considerados como delitos en materia de corrupción en nuestro Estado, 

es conveniente establecer una política criminal en materia de delitos por hechos de corrupción, 

la cual consista en todas aquellas estrategias, instrumentos y acciones por parte del Estado, 

tendientes a controlar y prevenir delitos en cuanto a las conductas criminales en materia de 

corrupción, para ello debe existir una labor conjunta entre las instituciones y el establecimiento 

de programas de prevención de delitos y acciones para conocer los fenómenos delictivos que 

faciliten atender el origen y las causas con el objeto de evitar que  ciertos delitos aumenten. 

La finalidad de esta política criminal es la búsqueda de la desaparición, o al menos, la 

disminución efectiva de la criminalidad en materia de corrupción, estableciéndose conforme a 

los fenómenos y hechos delictivos que surgen en el Estado. 

La instauración de la política criminal, funge como una revisión crítica de los sistemas 

de enjuiciamiento criminal de orden democrático y garantista con estricto apego a derechos 

humanos y los tratados internacionales de los que México es parte, asimismo, está encaminada 

al debido proceso y dignidad humana, desarrollando estrategias para atender y atacar los 

delitos, con el objeto de prevenir y enfrentar los hechos de corrupción.  

 El SESNSP en su Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica asegura que “la impunidad 

es un indicador clave porque permite conocer la eficacia no sólo de la policía, sino de los 

actores del sistema de justicia penal, asegurando que una adecuada articulación de la política 

criminal que asegure que los culpables del delito reciban la sanción que corresponda” (SESNSP 

2019b, 13), en tal contexto, la política criminal en materia de delitos por hechos de corrupción, 

tiene una estrecha relación con el derecho penal, pues este tiene por objeto tipificar las 

conductas prohibidas que considere como delitos y establecerlos en la legislación, acciones 

que darán como resultado la conservación del orden social, por tal motivo dicha política se 

conforma de investigaciones y estudios sobre la sociedad, así como de programas preventivos 

de ciertos delitos. 
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Como se mencionó en líneas anteriores dentro del capítulo 2,40 el Código de 

Procedimientos, establece las normas que las autoridades deben observar en la investigación, 

procesamiento y sanción de los delitos, así como el procedimiento penal; asimismo, el Código 

Penal para el Estado de Aguascalientes cuenta con un capítulo X, relativo a Tipos Penales 

Protectores de la Administración Pública que comprende actos unilaterales de particulares; 

ilícitos relacionados con violaciones a derechos humanos o al debido proceso; y otros más 

claramente relativos a hechos de corrupción siendo estos algunos de los parámetros que guían 

la actuación de la FECC.  

Ahora bien, la reforma constitucional del sistema penal acusatorio publicada en el DOF 

el 18 de junio de 2008, reformó y adicionó diversas disposiciones específicas en la Constitución 

Federal en materia de seguridad, con las que se reconoció la importancia de un cambio 

sustancial del sistema de justicia penal en México, creando uno nuevo,  el cual implicó la 

determinación del procedimiento penal dividido en tres etapas: la primera, concerniente a la 

investigación, dividida en inicial y complementaria, la segunda etapa que es la intermedia y, 

por último, la tercera etapa de juicio.  

El aspecto medular de esta reforma fue fijar con precisión tanto la modalidad oral, como 

los principios del proceso penal, definiéndolos con claridad, entendiéndose a la oralidad como 

una herramienta procesal, mediante la cual se protegen los principios que rigen el sistema 

penal, pues se convierte en una manera accesible de que el juzgador cuente con información y 

dé respuesta de manera presencial a lo solicitado.  

En relación al papel del MP respecto a la reforma mencionada, señala que la 

investigación de los delitos corresponde a éste, por ello la investigación inicial procede cuando 

se presenta ante el MP una denuncia o querella, de la cual las autoridades tienen el deber de 

investigar e integrar una carpeta en la que se reúnan los datos y medios de prueba que se 

desprendan de la denuncia o querella.   

A partir de esto, se determina si existen elementos suficientes para establecer que los 

hechos constituyen un delito y por ende continuar con el proceso o darlo por terminado.  

                                                           
40 Prioridad 17.  
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El siguiente cuadro contiene las diversas formas de terminación de la investigación que 

el Código de Procedimientos faculta a los Ministerios Públicos para aplicar.  

Cuadro 103.- Formas de terminación de la Investigación. 
  

Facultad de abstenerse de 
investigar 

Cuando los hechos relatados en la denuncia, querella o acto 
equivalente, no fueren constitutivos de delito o cuando los 
antecedentes y datos suministrados permitan establecer que se 
encuentra extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del 
imputado.  

Archivo temporal 

Se podrán archivar temporalmente aquellas investigaciones en fase 
inicial en las que no se encuentren antecedentes, datos suficientes o 
elementos de los que se puedan establecer líneas de investigación 
que permitan realizar diligencias tendientes a esclarecer los hechos 
que dieron origen a la investigación. 

No ejercicio de la acción penal 

El MP, previa autorización del procurador o  
fiscal general, podrá decretar el no ejercicio de la acción penal 
cuando de los antecedentes del caso, le permitan concluir que en el 
caso concreto se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento: 
 
I. El hecho no se cometió  
II. El hecho cometido no constituye delito 
III. Apareciere claramente establecida la inocencia del imputado 
IV. El imputado esté exento de responsabilidad penal 
V. Agotada la investigación, el MP estime que no cuenta con los 
elementos suficientes para fundar una acusación 
VI. Se hubiere extinguido la acción penal por alguno de los motivos 
establecidos en la ley 
VII. Una ley o reforma posterior derogue el delito por el que se sigue 
el proceso 
VIII. El hecho de que se trata haya sido materia de un proceso penal 
en el que se hubiera dictado sentencia firme respecto del imputado  
IX. Muerte del imputado 
X. En los demás casos en que lo disponga la ley 

Aplicación del Criterio de 
Oportunidad 

El MP, podrá abstenerse de ejercer la acción penal con base en la 
aplicación de criterios de oportunidad, siempre que, en su caso, se 
hayan reparado o garantizado los daños causados a la víctima u 
ofendido. En tal sentido el Código de Procedimientos precisa los 
casos en los que operan los criterios de oportunidad, en su artículo 
256. 

Fuente: Elaboración propia, con base en los artículos 253, 254, 255 y 256 del Código de Procedimientos 
Considerando estas formas de terminación de la investigación, el reporte Hallazgos 2019: 

Seguimiento y evaluación del sistema de justicia penal en México, realizado por México Evalúa, 

identifica que en el Estado de Aguascalientes se utilizó como forma de terminación de la 

Investigación, el archivo temporal en más del 80% de sus determinaciones, el no ejercicio de la 

acción penal en 10%, la aplicación del criterio de oportunidad en menos del 4%, la facultad de 
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abstenerse de investigar en 1% y por último el 5% de sus determinaciones fueron en relación 

a la acumulación o incompetencia (México Evalúa 2020, 106). 

Es notable el porcentaje de procedimientos determinados por el MP como archivo 

temporal, mientras que las demás investigaciones continúan en trámite. Estos datos exponen 

que la figura del archivo temporal se usa con exceso en relación a las demás formas de 

terminación de la investigación.  

Asimismo, a nivel nacional el 44.7% precisa que, de los procedimientos derivados de 

las carpetas de investigación iniciadas, terminan con una de las formas incluidas en el cuadro 

anterior (México Evalua 2020, 103), atendiendo a dicho porcentaje, el resultado de las 

determinaciones aplicadas por la FECC desde octubre de 2020 hasta septiembre 2021 es de 

30, de 46 carpetas de investigación iniciadas por la FECC como se muestra en el siguiente 

cuadro. 

Cuadro 104.- Determinaciones de la FECC de terminar con la investigación de 
denuncias presentadas. Cortes 2019, 2020 y 2021 

Determinación 2019 2020 2021 

Se abstuvo de investigar 0 1 1 

Se mandó al archivo temporal 0 6 13 
Se decretó el no ejercicio de la acción 

penal 
8 21 15 

Se aplicó un criterio de oportunidad 0 0 1 

SUMA 8 28 30 
Carpetas de investigación iniciadas por 

la FECC 
36 34 46 

PORCENTAJE DE LAS INVESTIGACIONES 
QUE FECC CONCLUYE ABSTENIÉNDOSE DE 

INVESTIGAR, ENVIANDO AL ARCHIVO 
TEMPORAL, DECRETANDO UN CRITERIO DE 

OPORTUNIDAD, O NO EJERCIENDO 
ACCIÓN PENAL 

22.22% 82.35% 65.21%41 

Fuente: Elaboración propia con información de la FECC.  

Los datos de la tabla anterior, muestran que el no ejercicio de la acción penal disminuyó entre 

los años 2020 y 2021 alrededor de un 6%, mientras que las abstenciones de investigar se han 

                                                           
41 Indicador 072 de la Prioridad 31 de la PEA 
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mantenido en estos periodos. En cuanto a la aplicación de criterios de oportunidad destaca un 

aumento entre los años 2020 y 2021 pasando de 0 a 1 respectivamente.  

Sin embargo, el aspecto más relevante, como se mencionó en líneas anteriores, es el 

aumento de 116% en la determinación de archivo temporal, pues como se ha señalado con 

anterioridad, en lo que hace a la investigación de delitos en general “apenas se reactiva el 3.7% 

de las investigaciones en archivo temporal” (México Evalúa, citado en SEA 2019, 62). 

Ahora bien, la investigación complementaria inicia cuando la autoridad considera que 

se cometió un delito, solicitando a un juez de control que ordene un citatorio o en su caso la 

aprehensión para que el imputado se presente a una audiencia inicial. En dicha audiencia, el 

juez debe mencionar al imputado sus derechos, los hechos que se le atribuyen, el delito, y los 

datos de prueba sobre los que se sustenta la acusación preliminar.   

Respecto a la etapa de investigación, esta tiene como objetivo que el MP reúna 

elementos para esclarecer los hechos y, en su caso, recabar los datos de prueba para sustentar 

el ejercicio de la acción penal y la reparación del daño; en tal sentido el inicio de la investigación 

sucede con la presentación de la denuncia por parte de la víctima o afectado. 

En la investigación complementaria, los datos de prueba se recopilan por las partes, 

para finalmente ser referenciados en carpetas de investigación. La investigación principal corre 

a cargo del MP y las investigaciones paralelas, a cargo del imputado, su defensa y la víctima y 

su asesor jurídico. (Zeferín 2016, 111) 

En ese sentido, como anteriormente se mencionó y de acuerdo con el artículo 211 del 

Código de Procedimientos, el procedimiento penal comprende tres etapas, la primera: 

Investigación, que se divide en investigación inicial, la cual comienza con la presentación de la 

denuncia, querella u otro requisito equivalente y termina cuando el imputado queda a 

disposición del Juez de control para que se le formule imputación y en la investigación 

complementaria, la cual comprende desde la formulación de la imputación y termina cuando 

se haya cerrado la investigación, la segunda etapa: Intermedia o de preparación del juicio, que 

comprende desde la formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y la tercera 

etapa: Juicio, que abarca desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia 

emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 
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En este punto es necesario mencionar el papel del nuevo sistema de justicia penal, que 

de acuerdo con Adriana Greaves Muñoz y Estefanía Medina Ruvalcaba (2019, 40) implicó: 

Una transformación importante hacia procedimientos penales en los que las 

investigaciones deben ser principalmente desarrolladas por la policía de manera 

exhaustiva e imparcial, para cambiar de un paradigma completamente punitivo a uno 

enfocado en el esclarecimiento de los hechos y la reparación del daño a las víctimas. 

Durante la etapa complementaria, el imputado puede optar (en los casos aplicables) por una 

Solución alterna o por una Forma de terminación anticipada del proceso, que pueden ejercerse 

previo a la apertura del juicio oral.  

Como se mencionó en párrafos anteriores dentro de la prioridad 17, y con fundamento 

en el artículo 183 del Código de Procedimientos, durante la etapa complementaria se establece 

que para las salidas alternas y formas de terminación anticipada, la autoridad competente 

contará con un registro para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos reparatorios, los 

procesos de suspensión condicional del proceso, y el procedimiento abreviado, dicho registro 

deberá ser consultado por el MP y la autoridad judicial antes de solicitar y conceder, 

respectivamente, alguna forma de solución alterna del procedimiento o de terminación 

anticipada del proceso.  

Los acuerdos reparatorios son un modo alternativo de terminación del proceso penal, 

en virtud de los cuales se puede extinguir la acción penal en cierta categoría de delitos, cuando 

exista entre la víctima y el imputado un acuerdo de reparación realizado en forma libre y 

voluntaria, aprobado por el juez de control a cargo del respectivo caso (Gutiérrez 2013, 77). 

En tal sentido, la llamada Justicia Alternativa es un proceso que busca dar solución a 

los conflictos basada en la voluntad, la cooperación y el diálogo entre los involucrados, con 

mecanismos como la mediación, la conciliación, la negociación y el arbitraje. Es uno de los 

cambios más importantes en la ya mencionada Reforma Penal del año 2008, ya que es un 

método de solución de conflictos rápido y eficaz, este procedimiento representa una suma de 

voluntades, pues las partes están dispuestas a llegar a acuerdos que las favorecerán a través 

del apoyo de una persona neutral capacitada para encontrar una solución, es decir, un 

mediador o conciliador. 
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La necesidad de un nuevo enfoque cultural apoyado por nuevos mecanismos de acción, 

dio lugar a la implementación de la justicia alternativa, misma que contribuye a la protección 

de derechos de los ciudadanos, ya que trata de un proceso en el que las partes, junto con una 

tercera persona, identifican el conflicto, y posteriormente desarrollan alternativas para su 

debida solución, considerando opciones adecuadas y llegando a un acuerdo mutuo que 

satisfaga las necesidades de ambas partes. 

Cuadro 105.- Soluciones alternas y formas de terminación anticipada del 
Procedimiento Penal 

Soluciones alternas del procedimiento penal 

Acuerdos Reparatorios 
Son aquéllos celebrados entre la víctima u ofendido y el imputado que, una vez 
aprobados por el MP o el Juez de control y cumplidos en sus términos, tienen 
como efecto la extinción de la acción penal. 

Suspensión Condicional 
del Proceso 

Es el planteamiento formulado por el MP o por el imputado, el cual contendrá 
un plan detallado sobre el pago de la reparación del daño y el sometimiento del 
imputado a una o varias de condiciones que deberá cumplir, que garanticen una 
efectiva tutela de los derechos de la víctima u ofendido y que en caso de 
cumplirse, pueda dar lugar a la extinción de la  acción penal. 

Formas de terminación anticipada del procedimiento penal 

El Procedimiento 
abreviado 

“Se trata de una solución anticipada al conflicto penal que presupone, en 
esencia, una forma de resolución pre-acordada que desde el punto de vista 
Político criminológico pretende no sólo solucionar dicho conflicto 
anticipadamente, desde una perspectiva de tiempo, sino también, y esto como 
condición, garantizando los derechos de la sociedad, representada por el MP, a 
fin de evitar la impunidad y, además, los derechos de la víctima u ofendido del 
delito que, en su caso, igualmente exigen su derecho de acceso a la justicia, 
conocimiento de la verdad y reparación del daño, esto es, de una tutela judicial 
efectiva ante los tribunales” (Tesis II.2o.P.75 P(10a.)). 

Fuente: Elaboración propia, con base en los artículos 186 al 207 del Código de Procedimientos y la 
Tesis II.2o.P.75 P (10a.); citados en (SEA 2020, 202) 

 
De acuerdo al INEGI (2020g, Tabulado 7.5) a nivel nacional durante el año 2019, una tercera 

parte de los delitos por hechos de corrupción registrados en los expedientes del Órgano 

Administrativo Desconcentrado Especializado en Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal, concluyeron mediante alguna solución acordada por los 

intervinientes. En lo particular, se ingresaron o hicieron del conocimiento del área o del 

personal encargado de dar seguimiento al cumplimiento diferido acordado: 22 expedientes 

por ejercicio indebido del servicio público; 5 por abuso de autoridad, 3 por cohecho; 136 por 
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peculado; y 4 por ejercicio abusivo de funciones. De éstos, se concluyeron mediantediante 

acuerdo: 11 expedientes de ejercicio indebido (el 50% respecto el total de los iniciados); 2 por 

abuso de autoridad (40%); 1 por cohecho (33%); 39 por peculado (29%); y 3 por ejercicio 

abusivo de funciones (75%). 

Cuadro 106.- Delitos registrados en los expedientes del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Especializado en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal. aÑO 2020 

Delito Iniciados 
Concluidos por acuerdos 

alcanzados 

Ejercicio indebido del servicio público 12 6 

Abuso de autoridad 0 0 

Cohecho 0 0 

Peculado 67 36 

Enriquecimiento ilícito 0 0 

Ejercicio abusivo de funciones 0 0 

Tráfico de influencias 0 0 

Otros delitos por hechos de corrupción 0 0 

No especificado 0 0 

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI 2021e,42 Tabulado 4.7  

De la tabla anterior se desprende que para el año 2020, el INEGI (2020e) la cifra de delitos 

registrados es significativamente menor que el año anterior, pero al mismo tiempo, el número 

de acuerdos reparatorios u otros acuerdos alcanzados por los intervinientes se incrementa 

porcentualmente, pues se concluyen por este medio el 53% de los delitos por hechos de 

corrupción registrados. 

A nivel local, la FECC reporta un decremento en carpetas de investigación relacionadas 

con hechos de corrupción concluidas mediante formas de solución alterna del procedimiento 

                                                           
42 Éste tiene como objetivo generar información estadística y geográfica sobre la gestión y desempeño de la 
Fiscalía General de la República, específicamente en las funciones de gobierno, procuración de justicia y 
mecanismos alternativos de solución de controversias, con la finalidad de que esta se vincule con el quehacer 
gubernamental dentro del proceso de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
de alcance nacional en los referidos temas. 
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o formas de terminación anticipada del proceso, ya que pasó de 17.6% en al año 2020 a 2.17% 

en el año 2021. 

Cuadro 107.- Carpetas de investigación relacionadas con hechos de corrupción 
concluidas mediante formas de solución alterna del procedimiento o formas de 
terminación anticipada del proceso. cortes de 2019, 2020 y 2021 

 2019 2020 2021 
Incremento 
2020 a 2021 

Solución alterna del procedimiento o formas de terminación anticipada del proceso 

Acuerdos reparatorios (a) 1 2 0 -100 

Suspensiones condicionales (b) 1 3 1 -66.66 

Procedimientos abreviados (c) 0 1 0 -100 

Carpetas de investigación iniciadas (d) 36 34 46 35.29 

SUMA solución alterna o terminación anticipada 
(acuerdos + suspensiones + procedimientos abreviados) 2 6 1 -83.33 

PORCENTAJE DE CARPETAS DE INVESTIGACIÓN RELACIONADAS 
CON HECHOS DE CORRUPCIÓN CONCLUIDAS MEDIANTE 
FORMAS DE SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCEDIMIENTO O 

FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO 

5.6% 17.6% 2.17%43 -42.34 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FECC 

En cuanto a los procedimientos abreviados la autoridad tiene la obligación de optar por este 

tipo de procedimientos siempre y cuando sea procedente y que en razón de una política 

criminal se considere que no es necesario ir a juicio, siendo aplicable para todos los delitos y 

permitiendo que se imponga una pena reducida a quienes se encuentran implicados y aceptan 

los cargos que les son imputados. (Greaves, Medina y Tello 2019, 24) 

 Esto quiere decir que el procedimiento abreviado es una forma de concluir el proceso 

judicial antes de llegar a la etapa de juicio oral; siendo que, en este procedimiento, es el juez 

de control quien dicta la sentencia correspondiente. Gracias a este mecanismo y conforme a lo 

dispuesto por el Código de Procedimientos, el acusado que reciba una sentencia mediante un 

procedimiento abreviado podrá recibir la reducción en la sanción que le hubiere correspondido 

al delito por el cual se le acusa.  

                                                           
43 Indicador 074 de la Prioridad 31 de la PEA 
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Bajo este supuesto, las autoridades en el Estado de Aguascalientes, han percibido una 

disminución del 21.49% en los porcentajes de investigaciones que la FECC concluye por 

abstención, archivo temporal, o no ejercicio de la acción penal entre los años 2020 y 2021. 

Cuadro 108.- Investigaciones de la FECC concluidas de manera anticipada. cortes 
de 2019, de 2020 y de 2021 

 2019 2020 2021 
Incremento 

2020 a 
2021 

Forma de terminación anticipada de la investigación  

Abstención de investigar (a) 1 1 0 -100 

Archivo temporal (b) 0* 6 13 116.66 

No ejercicio de la acción penal (c) 8** 21 15 -28.57 

Criterios de oportunidad (d) 0*** 0 0 0 

Carpetas de investigación iniciadas en el período de referencia (e) 36 34 46 35.29 

SUMA formas de conclusión 
(abstención + archivo temporal + no ejercicio) 9 28 28 0 

PORCENTAJE DE INVESTIGACIONES QUE FECC CONCLUYE POR 
ABSTENCIÓN, ARCHIVO TEMPORAL, O NO EJERCIENDO DE LA 

ACCIÓN PENAL 
100 X (FORMAS DE CONCLUSIÓN / CARPETAS) 

25% 82.35% 60.86% -26.09%44 

* NOTA: No se cuenta con el número de las investigaciones que la FECC mandó al archivo temporal; el dato 
considerado para el corte de 2019 es el número de investigaciones que FECC mandó al archivo temporal por 
denuncias presentadas. 
** NOTA: No se cuenta con el número de las investigaciones en las que la FECC decretó el no ejercicio de la 
acción penal; el dato considerado para el corte de 2019 es el número de investigaciones en que la FECC 
decretó el no ejercicio de la acción penal por denuncias presentadas. 
*** NOTA: No se cuenta con el número de carpetas de investigación terminadas mediante la aplicación de 
criterios de oportunidad; el dato considerado para el corte de 2019 es el número de ocasiones en que la 
FECC aplicó criterios de oportunidad en relación a denuncias presentadas en el período de referencia. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FECC 
Las cifras contenidas en el cuadro anterior, posiblemente sean el resultado de la 

implementación del nuevo sistema de justicia penal y la modificación estructural que ésta 

conllevó, además de un 

incremento sustancial en la exigencia de los operadores y en general de las 

instituciones, de manera especial en las de procuración de justicia, ya que pasamos de 

un procedimiento de carácter lineal a uno que permite una multiplicidad de 
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determinaciones, salidas alternas, formas de terminación anticipada del procedimiento 

e incluso juicio oral. (Greaves y Medina 2019, 40-41) 

Es así que pasar del sistema penal tradicional a uno que incluya los juicios orales, pretendía que 

“las autoridades encargadas de la investigación no violen las garantías de las personas 

detenidas en flagrancia, y por otra, tener el tiempo suficiente para reunir las pruebas necesarias 

y consignar al indiciado ante los tribunales competentes” (Rueda 2009, 22). 

En México, el Nuevo Sistema de Justicia Penal, implementado en el año de 2016, tiene 

su fundamento en el artículo 20 de la Constitución Federal, es conocido también como Sistema 

de Justicia Penal Acusatorio, tiene como objetivo la solución de conflictos de una manera más 

rápida, eficiente, justa, humana, transparente y respetuoso de los derechos de los ciudadanos.  

En ese sentido, en la siguiente gráfica, de acuerdo a los datos proporcionados por la 

FECC se muestran las sentencias relativas a hechos de corrupción emitidas por los Tribunales 

de Enjuiciamiento, las cuales disminuyeron el 100% entre los años 2020 y 2021, mientras que 

los autos de apertura de juicio oral dictados, aumentaron considerablemente respecto a años 

anteriores.  

Esto es importante, debido a que es por medio de los juicios orales que se “desahogan 

todas las pruebas y se exponen los cargos ante un juez, y el cual termina con una sentencia 

absolutoria o condenatoria”. (Greaves y Medina 2019, 49-50) 

Cuadro 109.- JUICIOS ORALES RELACIONADOS CON DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN. 
Cortes 2019, 2020 y 2021 

 2019 2020 2021 
Número de sentencias 
relativas a hechos de 

corrupción emitidas por los 
Tribunales de 
Enjuiciamiento 

0 1 0 

Número de autos de 
apertura de juicio oral 

dictados 
0 0 3 

PROPORCIÓN DE JUICIOS 
ORALES RELACIONADOS 

CON DELITOS POR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN 

0 1 345 
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CONCLUIDOS EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FECC. 

La tabla anterior muestra la diminución en el año 2021, respecto al año 2020 del número de 

sentencias relativas a hechos de corrupción emitidas por los Tribunales de Enjuiciamiento, 

además presenta la proporción de juicios orales relacionados con delitos por hechos de 

corrupción concluidos en el 2021, con relación a los años anteriores.  

Finalmente, la creación, transición e implementación del nuevo Sistema de Justicia 

Penal en nuestro país, ha requerido del esfuerzo conjunto por parte de los tres poderes de 

gobierno: ejecutivo, legislativo y judicial. En este nuevo sistema se destaca que además de los 

juicios orales, para ciertos delitos calificados como no graves, o delitos relacionados con hechos 

de corrupción, se logran aplicar medios alternativos de solución de controversias o el 

procedimiento abreviado. Lo cual, en términos generales, ha adquirido un carácter pro persona 

que amplía los derechos de los implicados.  

Prioridad 32 

Incorporar sistemas de inteligencia estandarizados e interoperables en 

los entes públicos orientados a la detección, e investigación de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, derivados de la implementación 

de la PDN 

El 11 de diciembre de 2019, el CCN emitió el “Acuerdo por el que da a conocer que los 

formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables 

con el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de PDN, así como el 

inicio de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas”, acuerdo que fue publicado en el DOF el 24 de diciembre 

de ese mismo año. 

Conforme al artículo TERCERO de este acuerdo, a partir del 1 de mayo del presente 

año, son operables en el ámbito estatal y municipal los formatos de declaración de situación 
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patrimonial y de intereses publicados el 23 de septiembre de 2019 en el DOF, con el Sistema 

de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses o S1. 

Conforme al artículo 27 de la LGRA, la información prevista en el S1 se almacenará en 

la PDN. Encaminado a este fin, el 23 de octubre de 2018 se publicaron en el DOF las Bases 

para el funcionamiento de la PDN. En el artículo 23 de dicho instrumento, se establece que 

SESNA debe coordinarse con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales Anticorrupción 

para determinar la forma de interconexión que tendrán cada uno de los sistemas a nivel local. 

Por lo que respecta a la coordinación con la Secretaría Ejecutiva a nivel Nacional, cabe 

hacer mención que la SESEA ha superado el plan de pruebas de la SESNA tanto con datos 

sintéticos como con datos reales para el ya referido S1, así como para los Sistemas de los 

servidores públicos que interventan en procedimientos de contrataciones públicas (S2) y de 

servidores públicos y particulares sancionados (S3). 

Por otra parte, el artículo 24 de las Bases para el funcionamiento de la PDN, faculta a la 

SESEA para “coordinar los trabajos de implementación de las presentes bases, previo acuerdo 

con sus Comités Coordinadores, conforme a lo establecido por la Secretaría Ejecutiva”. 

En ese sentido, el CCE estableció la PDE y publicó las Bases para su funcionamiento el 

1º de julio de 2019, documento cuyo artículo Transitorio SEGUNDO, faculta al Secretario 

Técnico de emitir declaratorias de inicio de operación de cada uno de los Sistemas “en las que 

se precisará la fecha en que las autoridades que intervengan deberán comenzar a cumplir con 

sus atribuciones, facultades u obligaciones en relación al Sistema de la Plataforma Digital 

Estatal de que se trate”. 

Es el caso, como ya se detalló en la prioridad 21 del capítulo 2 de este Informe, que el 

10 de agosto de 2020 se publicó en el POE la primera declaratoria de puesta en operación de 

uno de los sistemas de la PDE: el S1. 

A dicha declaratoria, siguieron las de los Sistemas S2 y S3, publicadas en el POE los días 

21 de junio y el 27 de septiembre de este 2021. 

En la misma dirección, el CCE acordó que su PEA emitida el 29 de enero de este año 

2021, incluyera entre otros objetivos, la Prioridad 32, encaminada a “Incorporar sistemas de 

inteligencia estandarizados e interoperables en los entes públicos orientados a la detección, e 
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investigación de faltas administrativas y hechos de corrupción, derivados de la implementación 

de la PDN”; objetivo que prevé como hipótesis clave en lo particular que la totalidad de los 

entes públicos dispongan de un administrador conectado a la PDE. 

Además, el CCE acordó en su PTA 2021, que se desprendiera de la Prioridad 32, el 

promover la conectividad de los entes públicos estatales al S1, teniendo como meta que el 5% 

de entes públicos de Aguascalientes se encontraran conectados a dicho sistema. 

Tomando en cuenta que a septiembre de 2021 la SESEA tenía en registro 76 entes 

públicos en Aguascalientes, el porcentaje de los que están conectados al sistema de evolución 

patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, 

asciende a 9.21%, por lo que los datos públicos consultables en la PDN corresponden a los 

servidores públicos de dichas instituciones. 

CUADRO 110.- Entes públicos conectados al S1. CORTE 2021 
Supuesto Ente 

Entes que declaran dentro del S1 de la 
SESEA 

SESEA Aguascalientes 

*Comité de Participación Ciudadana 
Instituto Estatal Electoral 

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes 
Fiscalía General del Estado de Aguascalientes 

H. Congreso del Estado de Aguascalientes 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Aguascalientes 

Entes con Subsistema de declaraciones 
propio (interconectados) 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 

PORCENTAJE DE ENTES PÚBLICOS EN 
EL ESTADO CONECTADOS AL 

SISTEMA 1 DE LA PDE 
9.85%46 

*El CPC no se considera como un ente público para efectos de este informe.  
Fuente: Elaboración propia con información de la Dirección General de Administración de la SESEA.  

 
Para ello, algunos organismos han puesto a disposición de sus funcionarios un subsistema 

propio, como lo realizó la UAA, mientras que la mayoría ha optado por utilizar los programas 

de cómputo del S1, como lo han hecho hasta ahora los Poderes Legislativo y Judicial, el CPC, 

la FGE, el Instituto Estatal Electoral, el Tribunal Electoral del Estado y la propia SESEA. 

                                                           
46 Indicador 076 de la Prioridad 32 de la PEA 
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En cualquier caso, como lo marcan las Bases para el funcionamiento de la PDN y de la 

PDE, en sus artículos 25 y 23 respectivamente, se asegura la interoperabilidad de la información 

con la PDN. 

Finalmente, cabe agregar que por lo que respecta a la normativa en materia de 

protección de datos personales, y a las obligaciones consigradas en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y su correlativa a nivel 

local, que la SESEA generó los avisos de privacidad simplificado e integral de cada uno de los 

3 sistemas puestos en operación. 

Además, al tratarse de una plataforma informática cuyos sistemas realizan un 

tratamiento intensivo o relevante de datos personales, en julio del 2020, la SESEA hizo entrega 

al ITEA de la primera evaluación de impacto de protección de datos personales realizada a uno 

de los sistemas de la PDE, correspondiente al S1. Dicha acción preventiva prevista en el artículo 

74 de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados, se 

realizó en los términos que precisa el “Acuerdo mediante el cual se aprueban las disposiciones 

administrativas de carácter general para al elaboración, presentación y valoración de 

evaluaciones de impacto en la protección de datos personales” publicada en el DOF el 23 de 

enero de 2018. En tanto que el ITEA, en su calidad de órgano garante, dictaminó en agosto de 

2020, que “cumple con lo dispuesto con la normatividad rectora de la Protección de Datos 

Personales”.47 

A dicho ejercicio, siguieron de manera subsecuente las evaluaciones de impacto de los 

sistemas S2 como del S3, entregadas en los meses de abril y agosto del año 2021, 

respectivamente. 

Prioridad 33 

Fortalecer las capacidades de investigación de la Fiscalía General del 

Estado y de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción en 

materia de delitos por hechos de corrupción 

                                                           
47 Véase el oficio ITEA/P/061/2020 del 24 de agosto de 2020, disponible en: 
https://plataformadigitalestatal.org/docs_pde/Evaluaci%C3%B3n%20de%20Impacto%20S1.pdf 
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La existencia de sistemas eficaces de procuración e impartición de justicia, facilita el 

fortalecimiento de las capacidades de investigación, lo que garantiza un estado de derecho 

eficaz que combata y controle los hechos de corrupción y de impunidad, por ello, la PNA del 

SNA establece como prioridad el fortalecimiento de las capacidades que tienen para investigar 

este tipo de delitos tanto la FGE, como la FECC 

Para llevarlo a cabo, la PNA del SNA establece como acciones sugeridas la creación de 

agentes de investigación y fiscales especializados con capacidad de generar investigaciones 

criminales e integrar expedientes robustos para la persecución de los delitos por hechos de 

corrupción de alto impacto y la recuperación de activos. De la misma forma, sugiere promover 

la generación de capacidades en los procesos de investigación, integración y formación de 

expedientes y el desahogo de juicios en materia de corrupción. Asimismo, crear unidades de 

investigación y litigación especializadas en materia de delitos por hechos de corrupción, así 

como   un cuerpo de peritos especializados en materia de delitos por hechos de corrupción y, 

por último, sugiere desarrollar un programa de capacitación a los servidores públicos de las 

Secretarías de la Función Pública y de Fiscalización en la integración de expedientes penales. 

Con relación a lo anterior, es que se plantea a nivel local esta necesidad de fortalecer 

las capacidades de investigación en materia de hechos de corrupción dentro de la FGE, como 

en la FECC, para con ello garantizar el desahogo de las investigaciones. 

La procuración de justicia, como objeto esencial del MP, reside en la intervención 

respecto a los actos de autoridad, en los términos y los supuestos que contemplan las leyes 

con la intención de vigilar el cumplimiento de los principios fundamentales del sistema jurídico, 

garantizando la protección de los derechos humanos.  

El artículo 131 fracciones I, II y III del Código de Procedimientos faculta a los Ministerios 

Públicos a recibir las denuncias o querellas que le presenten sobre hechos que puedan 

constituir algún delito, a vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla 

estrictamente con los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los 

Tratados Internacionales de los que México es parte, y les otorga facultades para que 

investiguen los delitos coordinando a Policías y a peritos en su actuar. 
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A este respecto, es trascendental que los entes de control interno, así como los de 

impartición y procuración de justicia como las diferentes Fiscalías, cuenten con todo tipo de 

recursos suficientes para cumplir con su objetivo en materia de prevención, detección, 

investigación y sanción de hechos de corrupción.    

En ese sentido, cabe destacar la función que realizan en materia de delitos por hechos 

de corrupción, la FGE, como la FECC.   

El artículo 59 de la Constitución local establece que 

el Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General del Estado como órgano 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, misma que ejercerá las 

funciones previstas en el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos con apego a los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, 

eficiencia, profesionalismo, responsabilidad, honradez y respeto a los derechos 

humanos.  

La Ley Orgánica de la FGE, integra, organiza y regula el funcionamiento de la FGE para el 

despacho de los asuntos que al MP atribuyen la Constitución Federal, así como la Constitución 

local. 

Así pues, el MP se entiende como “el conjunto de principios y elementos, materiales, 

inmateriales y humanos, integrados en la Fiscalía General y ordenados sistemática, estructural 

y metodológicamente para el ejercicio de la pretensión punitiva del Estado y la procuración de 

justicia”, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6º de la citada Constitución local. 

En efecto, con fundamento en el artículo 127 del Código de Procedimientos compete 

al MP conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios periciales durante la 

investigación, y ordenar las diligencias adecuadas para señalar si existe o no un delito. Al 

respecto, destaca la labor de los peritos que fungen como Auxiliares del MP y que con 

fundamento en el artículo 112 de Ley Orgánica de la FGE:  

[…] tienen a su cargo […] la ejecución directa de actividades de procesamiento y análisis 

de los elementos materiales, indicios, bienes, objetos, productos, instrumentos y 

efectos del delito, así como de toda evidencia de este, y la práctica de operaciones 

destinadas a descubrir, comprobar o demostrar científicamente aspectos determinados 
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de los hechos presuntamente constitutivos de delito que conforman la materia de la 

causa penal de que se trate […]  todo ello con el objeto de orientar, auxiliar, ilustrar y 

asesorar a los Agentes del Ministerio Público, a las autoridades jurisdiccionales y, en su 

caso, a las autoridades que lo soliciten, acerca de factores particulares que son 

relevantes en el debate procesal y cuyo entendimiento requiere de conocimientos 

científicos, técnicos o artísticos especializados, mediante la aportación de conclusiones 

fundamentales formuladas a través de un dictamen. 

La importancia de esta figura, radica en que “son ellos quienes pueden, a través de sus 

dictámenes, demostrar técnica y científicamente los resultados de sus investigaciones que 

permiten al órgano jurisdiccional tener datos certeros para resolver sobre hechos que se 

encuentran soportados por elementos sólidos y convincentes.” (Jaramillo y Barriga 2014, 73) 

En relación a la función de la FECC en materia de delitos por hechos de corrupción, la 

Ley Orgánica de la FGE, en su artículo 31 la define como un órgano con autonomía técnica, 

operativa y de gestión facultada para investigar conductas consideradas como hechos en 

materia de corrupción, que sean cometidas por parte de los particulares o por servidores 

públicos en el Estado, esto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la 

Constitución Federal y el artículo 73 de la Constitución local.  

 La FECC tiene la calidad orgánica y jerárquica de una Vicefiscalía, se integra por 

Agentes del MP, Agentes de Policía de Investigación, Peritos, Analistas de Información y por 

el personal de apoyo técnico y administrativo necesario para el ejercicio y cumplimiento de sus 

funciones y obligaciones. 

La principal función del Perito radica en la elaboración de un análisis técnico e 

independiente sobre hechos y pruebas específicas que contribuyan a la resolución de conflictos 

en la vía prejudicial o judicial, para ello debe contar con formación académica, capacitación y 

experiencia en un ámbito técnico especifico.  

El nombramiento de peritos en materia de corrupción es complejo ya que de acuerdo 

con el artículo 369 del Código de Procedimientos 

Los peritos deberán poseer título oficial en la materia relativa al punto sobre el cual 

dictaminarán y no tener impedimentos para el ejercicio profesional, siempre que la 
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ciencia, el arte, la técnica o el oficio sobre la que verse la pericia en cuestión esté 

reglamentada; en caso contrario, deberá designarse a una persona de idoneidad 

manifiesta y que preferentemente pertenezca a un gremio o agrupación relativa a la 

actividad sobre la que verse la pericia. 

Cabe señalar que el Código de Procedimientos en su artículo 370 establece que 

aquellos peritos que deban intervenir en el procedimiento para efectos probatorios, podrán 

solicitar a la autoridad correspondiente la adopción de medidas, con la finalidad de brindarles 

la protección prevista para los testigos.  

Sin embargo, resalta que hay pocos peritos especializados en materia de combate a la 

corrupción. En este sentido, la siguiente grafica muestra que Aguascalientes contaba con 16 

servidores públicos adscritos a los servicios periciales de la Fiscalía General de la República, de 

acuerdo con datos del Censo Nacional de Procuración de Justicia Federal (INEGI 2020g, 

tabulado básico 4.3).  

Gráfico 37.- Personal de los servicios periciales de la Fiscalía General de la 
República en Aguascalientes. Corte de 2019 

7 7

2

Peritos
profesionales

Peritos
técnicos

Personal
administrativo

y de apoyo
 

Fuente: Elaboración propia con información del Censo Nacional de Procuración de Justicia Federal 
(INEGI 2020g, tabulado básico 4.3).  

Cuadro 111.- PERITOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE DELITOS POR HECHOS DE 
CORRUPCIÓN. Cortes de 2020 y de 2021 

 Corte de 2020 Corte de 2021 
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Peritos adscritos a la Fiscalía General 
del Estado 

126 132 

Peritos especializados en materia de 
delitos por hechos de corrupción 

0 0 

PORCENTAJE DE PERITOS 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE 

DELITOS POR HECHOS DE 
CORRUPCIÓN ADSCRITOS A LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

0% 0%48 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FECC  

En cuanto a datos proporcionados por la FECC entre octubre de 2019 y septiembre de 2020, 

existían 126 peritos adscritos a la FGE, mientras que para octubre de 2020 a septiembre de 

2021 existían 132, sin embargo, ninguno de ellos en la actualidad se especializa en delitos por 

hechos de corrupción.  

Etapa Intermedia  

Como se mencionó anteriormente en la prioridad 31, el Código de Procedimientos 

establece las normas que las autoridades deben observar en la investigación, procesamiento y 

sanción de los delitos, determinando que el procedimiento penal se debe desarrollar conforme 

a tres etapas: 1. La etapa investigación, que comprende dos fases: la primera es la investigación 

inicial y la segunda es la investigación complementaria; 2. La etapa intermedia o de preparación 

del juicio y 3. La etapa de Juicio. 

Una vez terminada la investigación complementaria, inicia la etapa intermedia, cuyo 

objeto, de acuerdo al artículo 334 del citado Código de Procedimientos, es el de ofrecer y 

admitir los medios de prueba, esta etapa se comprende de dos fases, una escrita y otra oral. 

La fase escrita iniciará con el escrito de acusación que formule el MP y comprenderá los actos 

previos a la celebración de la audiencia intermedia. La segunda fase inicia con la celebración 

de la audiencia intermedia y termina con el dictado del auto de apertura a juicio. 

                                                           
48 Indicador 077 de la Prioridad 33 de la PEA 
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La etapa intermedia funciona como un filtro procesal, mediante el cual las partes 

debaten sobre la prueba que habrá de desahogarse en la etapa de juicio, que incluye las 

audiencias de debate y de individualización de sanciones. 

Cuando la acusación se encuentre formulada y presentada, el juez de control puede 

ordenar la notificación a las partes, es en este momento que se puede dar por aceptada la 

acusación por parte del juez, únicamente podrá formularse por los hechos y las personas 

señaladas en el auto de vinculación a proceso, aunque se realice una clasificación diferente, 

misma que deberá hacer del conocimiento de ambas partes. 

A este respecto, el escrito de acusación tiene por objeto definir los hechos con base en 

los que se le imputarán cargos al acusado. El fiscal presentará el escrito de acusación ante el 

juez cuando los elementos materiales probatorios puedan afirmar que la conducta delictiva 

existió y que el imputado cometió el delito. 

La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos atribuidos en modo, 

tiempo y lugar, así como su clasificación jurídica, es de los requisitos de mayor importancia del 

escrito de acusación. 

De acuerdo con el Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal, en el año 2020 

en Aguascalientes, se redujo un 17% el número de acusaciones (por delitos en general) en 

relación a las formuladas en 2019. (INEGI 2020c, tabulado básico 3.4; e INEGI 2021b, tabulado 

básico 3.4) 

Gráfico 38.- Determinaciones y/o conclusiones efectuadas en las carpetas de 
investigación que dieron paso a un escrito de acusación. Años 2019 y 2020 
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Nota: No se gráfican las cifras sobre la formulación de la acusación del sistema de justicia para adolecentes.   

Fuente: elaboración propia con base en (INEGI 2020c, tabulado básico 3.4), e (INEGI 2021b, 
tabulado básico 3.4) 

En el caso concreto de la FECC, se desagregó la información sobre las carpetas de 

investigación iniciadas y los escritos de acusación presentados, registrando el corte de 2021 en 

relación al corte anterior, un incremento del 50% en el número de escritos de acusación 

formulados, favoreciendo a concretar un mayor número de carpetas de investigación que 

derivan en una acusación, respecto del total de investigaciones iniciadas. 

La carpeta de investigación consiste en un registro con el contenido de actividades 

ejecutadas por el fiscal, apoyado por los peritos, así como el asesor jurídico y defensor. Esta 

carpeta facilita, tanto al abogado que funge de defensor, como al MP, construir la teoría del 

caso que se expondrá en la audiencia respectiva. Si bien, el Código de Procedimientos no la 

define expresamente, el artículo 260 del mismo ordenamiento establece que: El antecedente 

de investigación es todo registro incorporado en la carpeta de investigación que sirve de 

sustento para aportar datos de prueba. 

En este sentido, de acuerdo con el artículo 141 del Código de Procedimientos, cuando 

se presenta una denuncia, si el MP informa que en la carpeta de investigación existen datos 

que establezcan que se ha cometido ese hecho y existe la posibilidad de que el imputado lo 

haya ejecutado, podrá solicitar al Juez de Control que ordene citatorio al imputado para la 

audiencia inicial, que emita la orden de comparecencia, y que emita la orden de aprehensión. 

972

804

2019 2020
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Asimismo, el artículo 217 del citado ordenamiento, establece que el MP y la Policía 

están obligados a fijar un registro específico que contenga las acciones que se realicen durante 

la investigación de los delitos, garantizando que la información conseguida sea completa y 

exacta. Finalmente, el artículo 117 del Código de Procedimientos en su fracción IV establece 

como obligación del defensor, analizar las constancias de la carpeta de investigación, con el 

propósito de contar con mayores elementos para la defensa. 

El siguiente cuadro muestra las carpetas de investigación iniciadas por la FECC, que 

derivaron en un escrito de acusación por hechos de corrupción en los años 2019, 2020 y 2021.  

Cuadro 112.- Carpetas de investigación que derivaron en un escrito de acusación. 
cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

Corte 
Carpetas de investigación 

iniciadas 

Casos en que FECC 
presentó un escrito de 

acusación por hechos de 
corrupción 

PORCENTAJE DE 
CARPETAS DE 

INVESTIGACIÓN QUE 
DERIVARON EN UN 

ESCRITO DE ACUSACIÓN 
2019 36 2 5.55% 
2020 34 4 11.76% 
2021 46 6 13.04%49 

Incremento 
2020-2021 35.29 50 10.88 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la FECC. 

Detección de irregularidades por parte del CCE 

Con fundamento en el artículo 82 B Fracción V de la Constitución local, el CCE, por parte del 

OSFAGS o los OIC respectivos, están facultados para presentar ante la FECC denuncias si 

llegaran a detectar alguna irregularidad.  

 Por la función que desempeñan, tanto el OSFAGS como los OIC, fungen como canales 

importantes para lograr detectar irregularidades, es en este sentido que, de acuerdo con datos 

reportados por los propios entes, se destaca una disminución en las alertas al MP por parte de 

los entes fiscalizadores del CCE entre los años 2019 y 2021.  

Cuadro 113.- CCE ALERTA AL MINISTERIO PÚBLICO DE POSIBLES HECHOS DE CORRUPCIÓN. 
Cortes 2019, 2020 y 2021 

                                                           
49 Indicador 078 de la Prioridad 33 de la PEA 
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Corte 

Número de 
denuncias 

presentadas 
por el 

OSFAGS 
ante el MP 

Número de 
denuncias 

presentadas 
por todos los 

OIC 
representados 

en el CCE 
ante el MP 

Número de 
IPRA admitidos 
por todos los 

OIC 
representados 

en el CCE, 
relativos a 

investigaciones 
iniciadas por el 

OIC que 
tuvieron 

origen en una 
auditoría 
externa 

Número de 
procedimientos 

iniciados por 
todos los OIC 
representados 
en el CCE, que 
se desprenden 

de una 
denuncia 

presentada por 
particulares o 
autoridades 

ante el OIC por 
presuntas 

faltas 
administrativas 

Número de 
IPRA 

admitidos, por 
todos los OIC 
representados 

en el CCE, 
relativos a 

investigaciones 
iniciadas por el 

OIC que 
tuvieron 

origen en una 
auditoría 

interna del 
OIC 

LOS ENTES DE 
FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL 
REPRESENTADOS 

EN EL COMITÉ 
COORDINADOR 
ALERTAN AL MP 

DE LOS POSIBLES 
HECHOS DE 

CORRUPCIÓN 
QUE CONOCEN 

2019 0 16 67 164 21 .12 
2020 0 11 75 190 6 .14 
2021 0 0 123 1237  23 050 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por OIC del CCE y OSGAGS.  
El cuadro anterior, muestra que en el año 2021 existió un aumento considerable de 

procedimientos iniciados por todos los OIC, representados en el CCE que se desprenden de 

una denuncia presentada por particulares o autoridades ante el OIC, por presuntas faltas 

administrativas en relación con los años anteriores, así como un aumento de Informes de 

presunta Responsabilidad Administrativa admitidos por todos los OIC,  representados en el 

CCE relativos a investigaciones iniciadas por el OIC, que tuvieron origen en una auditoría 

interna del OIC, en comparación con el año 2019. Lo anterior se demuestra con datos 

proporcionados por los OIC, así como por el mismo OSFAGS. 

Prioridad 34 

Combatir las redes de corrupción en las corporaciones policiales 

La Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes en su artículo 2°, establece 

que la seguridad pública está a cargo del Estado y sus municipios, la cual se encuentra 

orientada a la consecución de fines para lograr disminuir la incidencia delictiva en el Estado, 

como la salvaguarda de los derechos humanos y sus garantías, la preservación del orden y la 
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paz pública, la disminución de la incidencia delictiva, la optimización de la labor de las 

instituciones policiales en el combate a la delincuencia, las conductas antisociales, la prevención 

y control del delito y de las infracciones administrativas, por ello, las autoridades estatales y 

municipales encargadas de la seguridad pública, realizarán operativa y administrativamente, en 

el ámbito de sus competencias, la coordinación de las Instituciones Policiales, cuya función 

básica es prevenir el delito, así como preservar la paz y el orden públicos, para lo cual poseen 

varias atribuciones establecidas en el artículo 39 A. 

 Para cumplir con sus respectivas funciones, y garantizar el cumplimiento de los 

principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos, el artículo 41 fracción VII de la citada ley, establece que los 

elementos de las Corporaciones Policiales en el ejercicio de sus funciones están obligados a:  

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 

gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a 

cualquier acto de corrupción y, en caso de tener conocimiento de alguno, deberán 

denunciarlo; 

En ese sentido, la vigilancia de las actuaciones del personal de las corporaciones policíacas a la 

luz de reglas taxativas, resulta particularmente crítica, teniendo en cuenta que el buen criterio 

en el uso de la fuerza requiere subordinación al principio de legalidad y respeto a los derechos 

fundamentales. 

Sin embargo, hay pocas funciones tan sujetas al escrutinio público como las que 

involucran a la seguridad pública, donde existe un contacto permanente con la ciudadanía.  

Muestra de ello es que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública 2021 (ENVIPE), el 63.7% de los encuestados en 

Aguascalientes considera que la Policía Preventiva Municipal es corrupta (INEGI 2021c, 

tabulado básico 6.7). En el mismo sentido, la Encuesta Estatal en materia de Anticorrupción y 

Cultura de la Legalidad 2019 señala que el 56% de los ciudadanos en Aguascalientes siente 

que la corrupción afecta “mucho” a la seguridad pública y la protección de su familia (SESEA 

2019,17). Además, según este mismo estudio de opinión, el 30% de los ciudadanos 

encuestados opina que “Seguridad Pública” es el área más afectada por la corrupción (SESEA 
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2019,15). Además, los datos de la ENVIPE 2021 confirman los bajos niveles de confianza que 

tienen los ciudadanos en las instituciones de seguridad pública en Aguascalientes, pues según 

ese instrumento, tan solo el 10.4 % de la población de nuestro Estado menciona tener mucha 

confianza en los policías municipales (INEGI 2021c, tabulado básico 6.4).  

 A este respecto, el artículo 26 de La Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 

Aguascalientes establece que las Instituciones Policiales en el Estado son: 

I. El personal operativo de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, 

denominado Policía Estatal; 

II. La Policía Ministerial;  

III. El personal operativo del área de Seguridad Pública y Vialidad de los Municipios; 

IV. El personal operativo de los Centros de Reinserción Social en el Estado y del 

Centro del Desarrollo para el Adolescente; y 

V. Las demás que se constituyan con apego a la Ley. 

De igual forma, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública cuyo objeto es 

regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, así como establecer competencias y bases de coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, en su artículo 5º fracción X define a las Instituciones 

Policiales como los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos 

penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas las 

dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen 

funciones similares. 

Además, el artículo 6ª de la citada ley, establece que las Instituciones de Seguridad 

Pública, serán de carácter civil, su actuación será en función de principios como la legalidad, 

objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución Federal. 

Gráfico 39.- Ciudadanos que tienen mucha confianza por instituciones de seguridad 
pública. 2021 



 

449 
 

14.8

18.8

10.4
9.1

Policía Estatal Policía Ministerial o
Judicial

Policía Preventiva
Municipal

Policía de Tránsito

 
Fuente: Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, (INEGI 2021c, tabulado 

básico 6.4). 
No obstante, los elementos de la policía se encuentran entre los servidores públicos más 

identificados por los ciudadanos y que, además, mantienen mayor cercanía con éstos debido a 

su función, pues como se señaló líneas anteriores, poseen diferentes tipos de obligaciones y 

atribuciones, como el llevar a cabo acciones necesarias para impedir la comisión de delitos e 

infracciones administrativas, brindar atención a víctimas y ofendidos del delito, así como 

brindar auxilio en los términos que señala la Ley General de Víctimas y la Ley de Atención y 

Protección a la Víctima y al Ofendido para el Estado de Aguascalientes. 

Dichos factores ubican a los policías en una situación donde son mayormente 

relacionados con posibles actos de corrupción, de acuerdo con los comentarios vertidos por 

los policías participantes en los grupos de enfoque: 51 

A mayor contacto con la gente, y pues nosotros somos el primer contacto como 

integrantes de una institución uniformada pues yo creo que se ve más. 

                                                           
51 En el marco de la construcción de la PEA, la SESEA realizó 14 grupos de enfoque con servidores públicos, 
en el que participaron 115 funcionarios de 63 instituciones distintas, en las que se abordaron a profundidad 
los riesgos de corrupción implicados en la gestión de recursos humanos estatales como municipales; gestión 
social; programas sociales; comunicación social; gestión del agua; permisos y descuentos; mercados, tianguis 
y reglamentos; uso de suelo; patrimonio inmobiliario; rastros; seguridad pública (una sesión con policías de 
proximidad y otra con las áreas de asuntos internos); y sobre limpia, recolección, traslado y disposición final 
de la basura. 
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Pues yo también, coincido con los comandantes de que la corrupción se ve más en las 

instituciones de la policía por el contacto que tenemos con la gente, porque existen 

también otros departamentos que nosotros no conocemos su funcionamiento, no lo 

conocen y también hay corrupción. 

(SESEA 2020a, 101) 

Partiendo del hecho de que las instituciones encargadas de procurar justicia son evaluadas por 

la ciudadanía, dada la proximidad con ella, las corporaciones policiacas deben contar con un 

área especializada que reciba quejas y denuncias contra sus elementos, y las procese. 

Ante esta necesidad, las áreas de asuntos internos surgen para investigar los posibles 

abusos por parte de los servidores públicos encargados de la seguridad pública, coordinando 

estrategias y programas de vigilancia, supervisión e investigación de la operación policial, 

conoce quejas y denuncias que la ciudadanía interpone con motivo de faltas cometidas por 

integrantes de la Institución Policiaca, es a través de esta instancia que se busca coordinar la 

vigilancia a sus integrantes en el ejercicio de sus funciones. Además, realiza acciones que 

buscan prevenir e identificar ilícitos y faltas administrativas por parte de los elementos que 

conforman las corporaciones policiales. 

Es así que corresponde tanto a los OIC como a las áreas de asuntos internos colaborar 

en el establecimiento de un régimen sancionador, como se mencionó líneas anteriores en la 

prioridad 29, ambas instancias cuentan con facultades para investigar y dar trámite a la 

comisión de ilícitos o faltas administrativas cometidos por servidores públicos.  

Ello implica que, trabajando en conjunto y de manera coordinada, se logrará garantizar 

al denunciante la atención idónea a su denuncia, y se logrará llevar a cabo de manera eficaz la 

investigación de los hechos que constituyen una infracción. 

En ese orden de ideas, el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica,52 identifica como 

condición indispensable para el buen desempeño de las corporaciones policiales, la creación 

de un sistema de asuntos internos, que se encargue de vigilar la calidad en el servicio, y cuya 

                                                           
52 Tiene por objeto el fortalecimiento de las policías municipales y estatales, así como la articulación efectiva 
entre dichos cuerpos con la Guardia Nacional, a fin de prevenir el delito, disminuir la incidencia delictiva, 
mejorar la percepción de seguridad, e incrementar la confianza en las instituciones de seguridad.  
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misión sea “vigilar la calidad en el servicio, pero también con la misión de identificar e investigar 

los casos de corrupción, ya sea de manera proactiva o por medio de un reporte externo”, 

además de contar con mecanismos eficientes para la recepción de quejas y denuncias (SESNSP 

2019b, 63). 

Los servidores públicos que participaron en el grupo de enfoque sobre la temática de 

asuntos internos, la identificaron como un área importante debido a que, mediante diversos 

mecanismos implementados, ayuda a esclarecer los hechos denunciados por los ciudadanos en 

contra de los elementos de la policía que, en el desempeño de sus funciones, no se han 

conducido con dedicación y disciplina, o con apego al orden jurídico y respeto a los derechos 

humanos. Uno de estos servidores públicos declaró: 

Yo creo que el riesgo más grande que nosotros corremos es el de no llevar una 

investigación y cometer una injusticia, tener allá afuera en la calle a un mal elemento o 

peor, estar del lado del delincuente y no de un buen elemento, como con nosotros de 

alguna manera, pues es donde parte llevar justicia a partir de una queja, bueno de ser 

justos, entonces yo me topaba mucho con que, pues tanto la ciudadanía nos toma la 

medida y realmente quienes se van a quejar pues no son… se van a quejar porque pues 

los detuvieron por algo, por abuso de autoridad sí, que siempre dicen que hay abuso 

de autoridad, pero al final del día es porque el cometió una falta. (SESEA 2020a, 107) 

A pesar de la importancia que guardan las áreas de asuntos internos para lograr el 

fortalecimiento de las Instituciones de seguridad pública, la legitimación de éstas por parte de 

la ciudadanía, y el aumento de la confianza hacia ellas, así como su función para hacer valer el 

régimen disciplinario para que la actuación policial se lleve a cabo con calidad, eficacia, 

eficiencia y transparencia, se detectó que, en el Estado, únicamente seis municipios cuentan 

con un área de asuntos internos, si bien, esta cifra es baja, representa un avance respecto al 

año 2020, pues solo cinco Municipios contaban con un área de asuntos internos de seguridad 

pública o figura equivalente. 
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Cuadro 114.- SECRETARÍAS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPALES CON ÁREA DE ASUNTOS 
INTERNOS. Cortes de 2020 y de 2021 

Municipio 
Cuenta con un área de asuntos internos de seguridad pública o figura 

equivalente 

2020 2021 

Aguascalientes 1 1 
Asientos 1 1 
Calvillo 0 0 
Cosío 0 0 

El Llano - 0 
Jesús María 1 1 

Pabellón de Arteaga - 0 
Rincón de Romos - 1 

San Francisco de los Romo 1 1 
San José de Gracia 1 1 

Tepezalá 0 0 
TOTAL 5 6 

PORCENTAJE DE SECRETARÍAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPALES (O EQUIVALENTE) 
QUE CUENTAN CON ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS 

45.45 54.5453 

- El ente no proporcionó la información.  
Fuente: Elaboración propia con información municipal.  

Aunado a la problemática anterior, se detectó mediante el grupo de enfoque anteriormente 

mencionado, que las reglas para aplicar correctivos disciplinarios a los elementos de policía 

que en el desempeño de sus funciones, no cumplen a cabalidad con las ordenes de sus 

superiores jerárquicos, suponen un riesgo de castigos arbitrarios, debido a que no existen 

catálogos de faltas que determinen bajo qué supuestos se puede aplicar un correctivo 

disciplinario a un elemento de policía. Uno de estos servidores públicos mencionó: 

Aquí me atrevo a hacer un comentario también, nosotros tenemos un problema. Los 

departamentos de Asuntos Internos, tanto estatales como municipales, ninguno 

tenemos un catálogo de faltas. Al no tener un catálogo de faltas... ¿A qué va la 

referencia del catálogo de faltas? El catálogo de faltas, necesariamente sirve para 

poder clasificarlas. ¿Para qué? Sí la falta que cometió no es tan grave, el inmediato 
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superior le puede aplicar, el arresto, les puede aplicar la amonestación. Pero ya en base 

a ese catálogo de faltas que, repito, no creo que ninguno lo tenga (SESEA 2020a, 108). 

Los correctivos disciplinarios consisten en la aplicación de amonestaciones, arresto, suspensión 

temporal, degradación y remoción del elemento de policía. Algunos de estos correctivos 

repercuten en sus percepciones económicas y afectan su carrera policial, ya que, es un criterio 

de selección al momento de participar por un ascenso de grado. Los correctivos disciplinarios 

pueden ser utilizados como un medio de coerción para tejer redes de corrupción al interior de 

las corporaciones de policía; sobre todo en aquellas instituciones que no cuentan con áreas de 

asuntos internos que reciban quejas y denuncias en contra de los elementos de seguridad 

pública. 

Asimismo, el artículo 46 de la multicitada Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

de Aguascalientes, establece que: 

los servidores públicos de índole ministerial y pericial, así como los de las Instituciones 

Policiales, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que la 

presente Ley y las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en 

dicha institución, o bien podrán ser removidos por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de sus funciones. 

En este sentido en el año 2020 el CCE tenía conocimiento de que 8 municipios de los 11 que 

conforman nuestro Estado, contaban con marco normativo que señalara expresamente o 

definiera el tipo de conducta que amerita la aplicación de correctivos disciplinarios a los 

miembros de las corporaciones policiales, mientras que para el año 2021, esta cifra aumentó, 

pasando a ser 10 los municipios con este tipo de normativa. 

Cuadro 115.-Municipios que señalan en su marco normativo conductas que ameritan 
la aplicación de correctivos disciplinarios a los policías. Cortes 2020 y de 2021 

Municipio 

Cuenta con  disposiciones normativas que señalen expresamente las 
conductas que ameritan la aplicación de correctivos disciplinarios a los 

policías 

2020 2021 

Aguascalientes 1 1 
Asientos 1 1 
Calvillo 1 1 
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Cosío 1 1 
El Llano - 1 

Jesús María 1 1 
Pabellón de Arteaga - 1 

Rincón de Romos - 1 
San Francisco de los Romo 1 1 

San José de Gracia 1 1 
Tepezalá 0 0 

TOTAL 8 10 
PORCENTAJE DE MUNICIPIOS QUE 

SEÑALAN EXPRESAMENTE LAS 
CONDUCTAS QUE AMERITAN LA 
APLICACIÓN DE CORRECTIVOS 

DISCIPLINARIOS A LOS POLICÍAS 

72.72 90.9054 

- El ente no proporcionó la información.  
Fuente: Elaboración propia con información municipal. 

Un ejemplo de este tipo de normativa, es el Código Municipal de Aguascalientes, el cual en su 

artículo 572, establece para los integrantes operativos de la Secretaría de Seguridad Pública, 

cuales son las conductas contrarias a los principios de actuación y obligaciones que se 

consideran como faltas, así como sus respectivas sanciones y correctivos disciplinarios. 

De igual forma, el Código Municipal de Calvillo, en su capítulo XI, artículo 1012, define 

a los correctivos disciplinarios como las sanciones administrativas que se imponen a los 

elementos operativos de la Secretaría y al personal de las corporaciones auxiliares por faltas a 

las leyes, reglamentos y el presente Código, ya sea por acción, o por omisión. Son faltas por 

acción cuando se hace algo indebido y por omisión cuando no se hace lo debido. Asimismo, en 

sus artículos subsecuentes, se establecen los tipos de conducta que ameritan el correctivo 

disciplinario y el tipo de amonestación que se impondrá por las infracciones que cometa el 

elemento operativo. 

Uno de los inconvenientes que derivan del hecho de no contar con normativa adecuada 

en materia de correctivos disciplinarios a los policías, mantiene relación con las situaciones en 

las que se investiga un posible acto indebido perpetrado por un elemento de las corporaciones 

policiacas quien durante el procedimiento de investigación y antes de ser resuelto por la 

Comisión de Honor y Justicia, deja su cargo. Esto resulta ser una situación problemática y 

generalizada en todos los municipios que cuentan con un área de asuntos internos; pues 
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supone un riesgo para fortalecer a las corporaciones policiacas, ya que algunos elementos 

policiacos, proceden a darse de baja al tener conocimiento que existe una investigación en 

curso y con ello logran reubicarse en alguna otra corporación, consiguiendo que ésta se retrase, 

o incluso evitando que el procedimiento finalice.  

El siguiente cuadro muestra que entre los años 2020 y 2021 existieron 11 casos en los 

que elementos de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal presentaron su renuncia tras 

ser investigados ante la Comisión de Honor y Justicia (o su equivalente) antes de la emisión de 

la resolución correspondiente al caso.  

Cuadro 116.-Municipios que señalan en su marco normativo conductas que 
ameritan la aplicación de correctivos disciplinarios a los policías. Cortes 2020 y 
de 2021 

Municipio 

Integrantes operativos de la Secretaría 
de Seguridad Pública municipal (o su 
equivalente) que presentaron su baja 

por renuncia al haber sido investigados 
y acusados ante la Comisión de Honor y 
Justicia (o su equivalente) antes de que 

se emita la resolución 

Resoluciones dictadas por la Comisión de 
Honor y Justicia en el período t, por las 

faltas cometidas por los integrantes 
operativos de la Secretaría de Seguridad 

Pública municipal (o su equivalente) 

2020 2021 2020 2021 

Aguascalientes 2 2 11 11 

Asientos 0 0 3 4 

Calvillo 0 0 0 0 

Cosío 0 0 0 0 

El Llano - 0  0 

Jesús María 4 1 1 1 
Pabellón de 

Arteaga 
- 0 - 0 

Rincón de 
Romos 

- 0 - 0 

San Francisco de 
los Romo 

1 1 13 13 

San José de 
Gracia 

0 0 0 0 

Tepezalá 0 0 0 0 

TOTAL 7 4 28 29 
PROPORCIÓN DE 

POLICÍAS QUE .25 .1355  
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PRESENTAN SU 
BAJA POR 

RENUNCIA A LA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LOS 
MUNICIPIOS (O 

SU EQUIVALENTE) 
TRAS HABER 

SIDO 
INVESTIGADOS Y 
ACUSADOS ANTE 
LA COMISIÓN DE 

HONOR Y 
JUSTICIA (O SU 
EQUIVALENTE) 
ANTES DE QUE 

SE EMITA 
RESOLUCIÓN 

- El ente no proporcionó la información. 
Fuente: Elaboración propia con información municipal. 

  
Ahora bien, de manera más especifica la proporción de policías que presentan su baja por 

renuncia a la Secretaría de Seguridad Pública de los Municipios (o su equivalente) tras haber 

sido investigados y acusados ante la Comisión de Honor y Justicia (o su equivalente) antes de 

que se emita resolución, fue mayor en el año 2021 respecto al año 2020, pues tuvo una 

variación positiva, lo que representa un problema significativo para los diferentes Municipios. 

Finalmente, es necesario mencionar que dentro de las funciones que la Ley en la materia 

les atribuyen tanto a los OIC como a las instancias de asuntos internos, debe existir la 

coordinación basada en las competencias de cada área. Sin embargo, de los grupos de enfoque 

se advierte el riesgo de que a algunas áreas de asuntos internos se les turnen asuntos que 

pudieran ser competencia de los OIC o viceversa, o bien, que alguna autoridad se declare 

incompetente para conocer sobre un asunto concurrente (SESEA 2020a).  

Es así que, como se mencionó líneas anteriores, corresponde tanto a los OIC como a 

las áreas de asuntos internos colaborar en el establecimiento de un régimen sancionador, pues 

ambas instancias poseen facultades para investigar y dar trámite a la comisión de ilícitos o faltas 

administrativas cometidos por servidores públicos. 
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Capítulo 4  

Controlar los Recursos Públicos  

Apartado 4.1 

Garantizar que los funcionarios actúen conforme a criterios objetivos 

Prioridad 35 

Impulsar la creación y homologación de principios normativos en materia 

de cabildeo y conflicto de interés dirigidos a la prevención y sanción de 

hechos de corrupción 

El cabildeo es definido por el SNA como la práctica a través de la cual distintos grupos de interés 

posicionan sus demandas en la agenda. Bajo esa definición, se reconoce en la PNA que el 

cabildeo pese a garantizar derechos fundamentales como la libertad de información, dicha 

práctica puede ser distorsionada y establecer lazos de complicidad entre servidores públicos y 

los grupos de interés privado para fines ilícitos (SNA 2020b, 143).  

Ahora bien, para reducir los riesgos que se producen en los puntos de contacto entre el 

gobierno y la sociedad respecto a la práctica del cabildeo, el CCN determinó como objetivo, 

crear y homologar principios normativos que regulen el cabildeo y prevengan el conflicto de 

interés, formulando como una de las acciones sugeridas de la PNA el promover la creación de 

un registro nacional de cabilderos1.  

Cabe mencionar que la Ley General de Transparencia, establece como obligación 

específica de los Poderes Legislativos (federal y locales), consistente en poner a disposición del 

público y actualizar el padrón de cabilderos. En el orden local, tras la revisión de la información 

reportada en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el portal oficial del Congreso del 

Estado de Aguascalientes, no fue posible validar que dicha institución cuente con un padrón de 

                                                           
1 Véase el Anexo 3 de la PNA (SNA 2020b). 
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cabilderos. Aunado a lo anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Aguascalientes y el Reglamento Interior del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes no 

establecen procedimiento alguno para inscribir en un padrón, las solicitudes de personas que 

pretendan realizar actividades de cabildeo.  

 Retomando la definición del SNA que considera al cabildeo como la práctica a través de 

la cual distintos grupos de interés posicionan sus demandas en la agenda -sin importar el poder 

gubernamental en el que se pretenden posicionar dichas demandas- él SEA consideró que en el 

orden de gobierno local, más allá de delimitar los problemas que surgen al no regular el cabildeo 

legislativo mismos que principalmente podrían suceder en el seno del Congreso de la Unión, es 

necesario complementar la perspectiva nacional de generar controles sobre la práctica del 

cabildeo en la función legislativa, impulsando que se prevengan los problemas asociados con el 

cabildeo en el marco de la aplicación del presupuesto participativo en los municipios.  

Partiendo de lo anterior, es preciso señalar que la Constitución local reconoce en su 

artículo 17 apartado C, diversos instrumentos de participación ciudadana, siendo uno de ellos el 

presupuesto participativo. Por su parte la Ley de Participación Ciudadana, reglamentaria del 

artículo antes referido, define en su artículo 64 que el presupuesto participativo es el 

instrumento mediante el cual la ciudadanía elige y define los proyectos, realización de obras o 

ejecución de programas a cargo del Presupuesto de Egresos Municipal o Estatal, bajo la 

administración, ejecución y responsabilidad de las autoridades correspondientes. 

En términos de ley, el presupuesto participativo mantiene como objetivo identificar las 

demandas ciudadanas atendiendo las necesidades de las colonias y barrios; colaborar en la 

integración de los habitantes y propiciar una distribución equitativa de los recursos públicos, 

mediante un instrumento público, objetivo, trasparente y auditable.  

En el caso del presupuesto participativo municipal, la Ley de Participación Ciudadana 

proyecta dos actividades para encausar el interés de la población: la primera radica en que 

cualquier ciudadano, puede presentar proyectos ante el Ayuntamiento para ser sometidos al 

presupuesto participativo, siempre y cuando dicho proyecto atiendan a los rubros que marca la 

Ley, siendo: agua potable; alcantarillado; drenaje y letrinas; urbanización municipal; alumbrado 
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público y de centros de población en situación vulnerable; así como sobre infraestructura básica 

de salud y educativa. Posterior a su presentación las autoridades municipales determinan la 

viabilidad del proyecto y en caso de resultar viable, generaran una propuesta de tres proyectos 

que se someterá a consulta ante la ciudadanía.  

La segunda actividad proyectada en la Ley de Participación Ciudadana radica en que los 

ciudadanos, previa convocatoria del Ayuntamiento, seleccionen el proyecto a realizar de la terna 

de proyectos considerados como viables por las autoridades municipales, todo ello a través de 

un proceso de consulta. Cabe mencionar que el artículo 68 de la norma antes referida, establece 

que las autoridades correspondientes deben expedir su reglamento en materia de presupuesto 

participativo, siendo tales autoridades los municipios y el Gobierno del Estado de 

Aguascalientes; dotando con ello de certeza al procedimiento para identificar las demandas 

ciudadanas y todo lo relacionado con selección de los proyectos, obras y programas presentados 

por los ciudadanos y sujetos a consulta. 

Considerando que los municipios deben regular lo relacionado con el presupuesto 

participativo, se les preguntó si sus normas prevén instrumentos para distribuir equitativamente 

los recursos públicos sujetos a presupuesto participativo y si dichas normas, incluyen 

disposiciones para prevenir el conflicto de interés en la asignación de los recursos públicos 

sujetos a presupuesto participativo. Las respuestas proporcionadas por los municipios, permiten 

concluir que el presupuesto participativo no está reglamentado en orden de gobierno municipal, 

lo que limita la participación ciudadana. Las respuestas otorgadas por los municipios se sintetizan 

en el siguiente cuadro.  

CUADRO 117.- Municipios cuyas normas prevén instrumentos para distribuir 
equitativamente el presupuesto participativo, así como para para prevenir el 
conflicto de interés en su asignación. cortes de 2020 y DE 20212 

                                                           
2 Indicador 083 de la Prioridad 35 de la PEA 
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 Municipio 

Normas prevén instrumentos 
públicos para distribuir 

equitativamente los recursos 
públicos sujetos a presupuesto 

Participativo 

Normas prevén disposiciones para 
prevenir el conflicto de interés en 

la asignación de los recursos 
públicos sujetos a presupuesto 

participativo 
2020 2021 2020 2021 

Aguascalientes NC NC NC 1 
Asientos 0 0 1 1 
Calvillo 0 0 1 0 
Cosío NC 0 NC 0 

El Llano 0 1 0 0 
Jesús María 0 0 0 1 

Pabellón de Arteaga 0 0 0 0 
Rincón de Romos NC NC 0 NC 

San Francisco de los Romo 0 1 0 0 
San José de Gracia 1 1 0 0 

Tepezalá NC 0 NC 1 
Total 1 3 2 4 

PORCENTAJE DE MUNICIPIOS CON INSTRUMENTOS PARA 
DISTRIBUIR EQUITATIVAMENTE EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
ASÍ COMO CON NORMAS PARA PREVENIR EL CONFLICTO DE 
INTERÉS ASIGNACIÓN 

2020 2021 

13.63% 31.81% 

NC. No Contestó.  
Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por las administraciones municipales. 

Respecto a las respuestas otorgadas por las administraciones municipales para el corte de 2020, 

se aclara que el municipio de San José de Gracia afirmó contar normas e instrumentos públicos 

para distribuir equitativamente los recursos sujetos a presupuesto participativo, no obstante, 

refirió que dichos documentos consisten en aquellos empleados para la planeación presupuestal 

tanto operativa como administrativa, por lo que se deduce que su respuesta no es congruente 

con lo solicitado. En tanto que los municipios de Asientos y Calvillo afirmaron contar con normas 

para prevenir el conflicto de interés en la asignación de los recursos públicos sujetos a 

presupuesto participativo, sin embargo, refirieron como fundamento las reglas de operación de 

PS y la fracción IX artículo 49 de la LGRA respectivamente, por lo que se deduce que su respuesta 

tampoco es congruente con lo solicitado.  

También se precisa sobre las respuestas otorgadas por las administraciones municipales 

para el corte de 2021 lo siguiente: se aclara que los municipios de El Llano y San Francisco de los 

Romo mencionaron como instrumento normativo en materia de presupuesto participativo, sus 
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propios presupuestos de egresos; lo que no atiende al requerimiento estipulado en la Ley de 

Participación Ciudadana que obliga a los municipios a emitir un reglamento en materia de 

presupuesto participativo. 

Por lo que hace a las normas para prevenir el conflicto de interés en la asignación de los 

recursos públicos sujetos a presupuesto participativo, el municipio de Asientos mencionó como 

referencia, el artículo 65 de la Ley de Participación Ciudadana, precepto que determina el objeto 

que tendrá dicho mecanismo de democracia participativa. 

El municipio de Jesús María, por su parte, mencionó sobre la normatividad para prevenir 

el conflicto de interés en la asignación de recursos sujetos al presupuesto participativo que 

cuenta con un Reglamento del Padrón de Proveedores del Municipio en el que se solicita la 

manifestación del no conflicto de interés. Por todo lo mencionado en éste párrafo, se deduce 

que las respuestas afirmativas de los municipios que incrementaron el porcentaje de municipios 

con instrumentos para distribuir equitativamente el presupuesto participativo, así como con 

normas para prevenir el conflicto de interés asignación deben ser valoradas como negativas.  

Continuando con el análisis, se detectó que en los presupuestos de egresos para los 

ejercicios fiscales 2020 y 2021 del municipio de Aguascalientes, establecen en los artículos 

segundos transitorio de cada uno de ellos que, para dar cumplimiento a lo señalado en el capítulo 

VI “El Presupuesto Participativo” de la Ley de Participación Ciudadana, el Ayuntamiento 

aprobará a más tardar en el mes de mayo, la distribución de inversión del Fondo de Aportaciones 

Infraestructura Social Municipal3, en el que participará la ciudadanía en un 4% del total del 

Presupuesto de Egresos, para cada ejercicio fiscal, según refiere cada Presupuesto. 

Para entender la relevancia del párrafo anterior en el desarrollo de esta prioridad, se 

debe retomar que la Ley de Coordinación Fiscal establece las participaciones que recibirán las 

haciendas públicas de las entidades federativas y municipios de los ingresos federales, siendo 

uno de ellas: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) mismo que en 

                                                           
3 Se deduce que hacen referencia al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), previsto en el artículo 33 apartado, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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términos del artículo 33 de la ley referida, se destinarán exclusivamente al financiamiento de 

obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a la población en 

pobreza extrema, así como a localidades con alto o muy alto nivel de rezago social.  

El FAIS a su vez, se subdivide en dos fondos: 1. El Fondo de Infraestructura Social para 

las Entidades (FISE) y el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), cada uno de estos dos fondos debe 

destinarse a los siguientes rubros.  

CUADRO 118.- Rubros a los que debe destinarse las aportaciones federales con 
cargo al FAIS de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal 

Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades 

FISE 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal 
FISMDF 

Obras y acciones que beneficien 
preferentemente a la población de los 

municipios, demarcaciones territoriales y 
localidades que presenten mayores niveles 

de rezago social y pobreza extrema 

Agua potable 

Alcantarillado, drenaje y letrinas 

Urbanización 

Electrificación rural y de colonias pobres 

Infraestructura básica del sector salud y educativo 

Mejoramiento de vivienda 

Fuente: Elaboración propia con base en artículo 33 apartado A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cabe mencionar que el artículo 33 apartado B inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal, 

establece cómo obligación de los municipios promover la participación de las comunidades 

beneficiarias en el destino, aplicación y vigilancia de las aportaciones distribuidas a través del 

FISMDF, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras 

y acciones a realizar. 

En atención con lo anterior, los Lineamientos del FAIS publicados en el DOF el 26 de 

enero del 2021, establece que los gobiernos locales, deberán promover la participación de la 

población beneficiaria en el destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, 

ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar con 

el FAIS (que como se explicó, se compone de los fondos FISE y FISMDF). Asimismo, dichos 

lineamientos refieren que, con la finalidad de promover y fomentar la participación de la 
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población beneficiaria, la Secretaría del Bienestar del Gobierno Federal difundirá una Guía de 

participación social del FISMDF (Secretaría del Bienestar del Gobierno Federal, lineamiento 3.3, 

2021b). 

En tal sentido, la Secretaría del Bienestar del Gobierno Federal (2021a), emitió la Guía 

Operativa para la Constitución, Operación y Seguimiento de la Participación Social en el FISMDF. 

Dicho instrumento establece que las acciones y programas relacionados con las aportaciones de 

infraestructura social, a través de los cuales los gobiernos locales atienden las necesidades de 

las comunidades, requieren de la correspondiente constitución de Comités de Participación 

Social (entendidos como los órganos de participación y representación de una comunidad 

urbana, rural o indígena electos de manera democrática) por cada obra del FISMDF. Dichos 

Comités tienen como principal responsabilidad: participar en los procesos de planeación y 

priorización de proyectos en coordinación con su municipio, siempre y cuando los proyectos 

sugeridos se apeguen a los lineamientos del FAIS y a la disponibilidad de recursos; asimismo 

cada Comité realiza funciones de control, seguimiento y evaluación de las obras, capturando 

información sobre el avance de cada acción en un portal de internet administrado por la 

Secretaría del Bienestar del Gobierno Federal. 

Vinculando el mecanismo de presupuesto participativo descrito en la Ley de Participación 

Ciudadana con los rubros a los que deben destinarse las aportaciones federales del FISMDF de 

acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, se identifica similitudes importantes, como se observa 

en el siguiente cuadro. 

CUADRO 119.- Rubros generales de los proyectos sujetos a Presupuesto 
Participativo Municipal; así como los rubros a los que deben destinarse las 
aportaciones federales del FISMDF 

Presupuesto Participativo Municipal Aportaciones federales del FISMDF 

I. Agua potable  Agua potable 

II. Alcantarillado 
Alcantarillado, drenaje y letrinas 

III. Drenaje y letrinas 
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IV. Urbanización Municipal Urbanización 

V. Alumbrado público y de centros de 
población en situación de vulnerabilidad 

Electrificación rural y de colonias pobres 

VI. Infraestructura básica de salud y educativa 
Infraestructura básica del sector salud y 
educativo 

 Mejoramiento de vivienda 

Fuente: Elaboración propia con base en el Artículo 66 de la Ley de Participación Ciudadana y el artículo 33 
aparatado A fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal.  

Finalmente, se plantea como supuesto explicativo sobre el motivo por el cual los municipios 

reportan no contar con normas e instrumentos propios para distribuir equitativamente el 

presupuesto participativo, así como para prevenir el conflicto de interés en su asignación que, 

las autoridades municipales, interpretan que no es necesario contar con normas propias, toda 

vez que las aportaciones federales del FISMDF ejercidas por los municipios, son regulados por 

Leyes y Lineamientos Federales y además, el procedimiento que marca la Ley de Participación 

Ciudadana para seleccionar los proyectos sujetos a Presupuesto Participativo Municipal difiere 

con el esquema de participación social diseñado para la programación, ejecución, control, 

seguimiento y evaluación de las obras y acciones cubiertas por los recursos del FISMDF. 

Respecto a lo anterior, la Ley de Participación Ciudadana prevé que cualquier ciudadano 

pueda presentar proyectos sobre rubros plasmados en el cuadro que antecede, de mera que las 

autoridades municipales determinen la viabilidad, completen una terna de proyectos y los 

sujeten a un proceso de consulta con los ciudadanos, quienes seleccionaran el proyecto a 

ejecutar. Por su parte las normas federales encausan la selección, planeación, seguimiento, 

vigilancia y evaluación de proyectos ejecutados con recursos del FISMDF a través de la 

conformación de comités de participación social, cuyos integrantes deben ser beneficiarios del 

proyecto.  

Como se identificó a través del caso del municipio de Aguascalientes, la similitud en los 

rubros a los que deben sujetarse los proyectos propuestos por ciudadanos mediante el 

presupuesto participativo y, los rubros a los que deben destinarse las aportaciones federales del 

FISMDF, acentúa dos problemas. 
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El primero de ellos radica en suponer que los legisladores locales intentaron, a través de 

la Ley de Participación Ciudadana, conformar un mecanismo de participación social para la 

aplicación de los recursos del FISMDF, sin considerar que las normas federales establecen 

procedimientos específicos para propiciar la participación social en el ejercicio de dichos 

recursos, y ante esa complejidad, los municipios optan por seguir las normas federales. El 

segundo problema radica en suponer que los legisladores locales intentaron, a través de la Ley 

de Participación Ciudadana, conformar un mecanismo de participación social diverso al 

desarrollado para la aplicación de las aportaciones federales, como lo es el FISMDF, lo que 

obligaría a los municipios a que el cuatro por ciento de los recursos en su presupuesto de 

egresos, sea ejercido en proyectos seleccionados mediante el mecanismo de presupuesto 

participativo como señala el artículo 69 de la ley antes citada; porcentaje que se deduce, no 

podría ejercerse a partir de los recursos del FISMDF para cada municipio, de manera que se 

ejecutarían proyectos distintos sobre rubros similares que persiguen el mismo fin.   

CUADRO 120.- Comparativo entre los recursos de los municipios para el ejercicio 
fiscal 2021, las aportaciones del FISMDF y el porcentaje que refiere la Ley de 
Participación Ciudadana para consultar mediante presupuesto participativo 

Municipio Presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2021 

FISMDF para el 
ejercicio fiscal 2021 

4% del presupuesto 
para el ejercicio fiscal 

2021 que se sometería 
a presupuesto 
participativo 

Aguascalientes $3,627,997,000.00 $221,986,000.00 $145,119,880.00 

Asientos $206,448,800.00 $44,707,000.00 $8,257,952.00 

Calvillo $265,142,952.84 $52,226,000.00 $10,605,718.11 

Cosío $114,504,643.00 $13,259,000.00 $4,580,185.72 

El Llano $122,928,543.00 $23,449,000.00 $4,917,141.72 

Jesús María $631,117,676.00 $40,945,000.00 $25,244,707.04 

Pabellón de Arteaga $171,139,960.00 $21,124,000.00 $6,845,598.40 

Rincón de Romos $221,337,700.00 $40,607,000.00 $8,853,508.00 

San Francisco de los Romo $210,011,500.00 $17,602,000.00 $8,400,460.00 

San José de Gracia $184,871,050.00 $12,170,000.00 $7,394,842.00 

Tepezalá $116,129,200.00 $19,507,000.00 $4,645,168.00 
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Total $5,871,629,024. $507,582,000.00 $234,865,160.99 

Fuente: Elaboración propia con base en el presupuesto de egresos del Estado de Aguascalientes para el 
ejercicio fiscal 2021 (POE 29-dic-2020); así como en los presupuestos de egresos para el ejercicio fiscal 2021 de 

los municipios de: Aguascalientes (POE 04-ene-2021); Asientos (POE 08-feb-2021); Calvillo, Cosío, El Llano, 
Jesús María, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San José de Gracia (POE 31-

dic-2020); y Tepezalá (POE 01-feb-2021). 

Prioridad 36 

Impulsar políticas de archivo y procesos homologados de gestión 
documental, en colaboración con el Sistema Nacional de Archivos y el SNT, 
que mejoren la calidad de la información que las entidades públicas 
registran mediante sistemas informáticos actualizados 

La articulación de sistemas nacionales para coordinar a las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno y los distintos poderes del Estado en la atención de problemas y el mejoramiento de 

las funciones gubernamentales, ha sido predominante en la gestión pública de México en las 

últimas décadas. Como muestra de lo anterior se identifica a parir de la expedición de diversas 

leyes generales la creación, organización y funcionamiento de Sistemas Nacionales como el de 

Transparencia (2015); el de Fiscalización (2016); el Anticorrupción (2016); el de Mejora 

Regulatoria (2018) y el de Archivos (2018). 

Particularmente, la necesidad de contar con un Sistema Nacional de Archivos se relaciona 

con atender asimetrías que debilitan la actividad archivística y producen vacíos jurídicos nocivos 

para la transparencia y rendición de cuentas, según refiere el dictamen de las Comisiones Unidas 

de Gobernación y Estudios Legislativos del Senado de la República sobre el proyecto de decreto 

por el que se expide la Ley General de Archivos. Aunado a ello el dictamen identifica que, contar 

con un sistema de gestión documental homogéneo, facilita la rendición de cuentas y protección 

de datos personales, lo que es imposible si no se cuentan con archivos actualizados, organizados 

modernos y completos (Senado de la República 2017, 29-30). En sentido similar, el INAI (2021, 

30-1) reconoce el valor instrumental de la gestión documental y la actividad archivística con la 

protección de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 
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Con la publicación de la Ley General de Archivos se definieron las bases para la 

promoción el uso de métodos y técnicas archivísticas para garantizar la organización, 

conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita de documentos en posesión de 

las instituciones gubernamentales, sin embargo, como sucede con los procesos de reforma que 

implementan sistemas nacionales, la consolidación operativa tiende a prolongarse por varios 

años posteriores a la publicación del marco jurídico. 

 En seguimiento con la afirmación anterior, la reforma constitucional que otorgó la 

facultad al Congreso de la Unión para emitir una norma general en materia de archivos data del 

año 2016; como consecuencia, se publicó la Ley General de Archivos en el DOF el quince de 

junio del 2018. Mientras que, en el orden local, la Ley de Archivos del Estado de Aguascalientes 

se publicó en el POE el primero de marzo del año 2021. No obsta que la normatividad en materia 

de archivos, prevé períodos para que las obligaciones y cargas que impone la ley entren en vigor, 

lo que prolonga el tiempo para su consolidación operativa. 

Sin pretender ser exhaustivo el análisis de las normas en materia de gestión documental 

y archivos, y los objetivos que específicos que persigue; resulta de interés para el combate a la 

corrupción que, a partir de las facultades conferidas en la Ley General de Archivos y la correlativa 

en el orden local, los OIC deban vigilar el cumplimiento de las obligaciones en la materia a partir 

de la práctica de auditorías archivísticas4. 

Con base en lo anterior, resultó prioritario para él SEA dar seguimiento al número de 

auditorías archivísticas practicadas por los OIC de los entes públicos durante el período de 

implementación de la PEA, de manera que el indicador tiene como fin detectar el grado de 

avance en la implementación del Sistema Estatal de Archivos del Estado de Aguascalientes 

vinculándolo con una de las actividades de control y vigilancia, como lo es la práctica de 

auditorías. De acuerdo con la información reportada por los OIC de los entes públicos al corte 

de 2020, solo siete de ellos realizaron al menos una auditoría archivística, mientras que para el 

corte de 2021 la cifra disminuyó a solo cuatro OIC. El desglose de las auditorías archivísticas 

                                                           
4 Véase los artículos 12 y 26 de la Ley General de Archivo y la Ley de Archivos del Estado de Aguascalientes, 
respectivamente.  
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realizadas por los OIC de los entes públicos durante los cortes de 2020 y de 2021, se muestra en 

la siguiente tabla. 

CUADRO 121.- Número de auditorías archivísticas realizadas por los OIC de los entes 
públicos. cortes de 2020 y de 20215 

Ente público 
Auditorías archivísticas 

practicadas 

2020 2021 
Poderes del Estado 

Poder Ejecutivo (administración centralizada) 0 0 
Poder Legislativo  0 0 
Poder Judicial  0 0 

Administración Descentralizada Estatal 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Aguascalientes NC 0 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 
Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 
Fideicomiso Complejo Tres Centurias 1 NC 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 0 
Fideicomisos de Inversión y Administración para el Desarrollo Económico 
del Estado 

0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado NC 0 
Instituto Aguascalentense de la Juventud NC 0 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres NC 0 
Instituto Cultural de Aguascalientes 0 0 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Aguascalientes 0 0 
Instituto de Educación de Aguascalientes 0 0 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Aguascalientes NC 7 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes  NA NC 
Instituto de Servicios de Salud del Estado 0 0 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad 0 0 
Instituto del Agua del Estado 1 0 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 0 
Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 0 
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento del Estado NC 0 
Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes 

0 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes S.A. de C.V. 0 0 
Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 1 0 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 
Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 

                                                           
5 Indicador 084 de la Prioridad 36 de la PEA 
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Ente público 
Auditorías archivísticas 

practicadas 

2020 2021 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 2 0 
Universidad Politécnica de Aguascalientes 0 0 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes NC 0 
Universidad Tecnológica de Calvillo NC 0 
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 0 0 
Universidad Tecnológica del Retoño NC 0 
Universidad Tecnológica Metropolitana 0 0 

Organismos Constitucionales Autónomos 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 0 
Fiscalía General del Estado 61 3 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 0 0 
Instituto Estatal Electoral 0 0 
Tribunal Electoral del Estado 0 0 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 0 0 

Administración Centralizada Municipal  
Municipio de Aguascalientes 0 NC 
Municipio de Asientos 0 NC 
Municipio de Calvillo 0 0 
Municipio de Cosío 0 0 
Municipio de El Llano 0 0 
Municipio de Jesús María 0 0 
Municipio de Pabellón de Arteaga 0 0 
Municipio de Rincón de Romos 0 0 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 
Municipio de San José de Gracia 1 0 
Municipio de Tepezalá 0 0 

Administración Descentralizada Municipal 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes 

NC 0 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga NC 0 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Jesús María 

NC NC 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tepezalá 

NC 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Llano* NC 0 
Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano* NC NC 
Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío NC 0 
Instituto de la Familia de Calvillo NC 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo NC NC 
Instituto del Deporte de Calvillo NC 0 
Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura NC 0 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes NC 1 
Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes NC 0 
Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos* NC 0 
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Ente público 
Auditorías archivísticas 

practicadas 

2020 2021 
Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes NC 0 
Organismo Operador de Agua del Municipio de San Francisco de los Romo NC 0 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Rincón de Romos 

2 2 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 0 
Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de Pabellón de Arteaga* NC 0 
Patronato de la Feria Regional de El Llano* NC 0 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Llano* NC 0 

NÚMERO DE AUDITORÍAS ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS POR EL OIC DE 
LOS ENTES PÚBLICOS  69 13 

TOTAL DE ENTES PÚBLICOS QUE SÍ REALIZARON AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS EN EL PERIODO DE REFERENCIA 7 4 

PORCENTAJE DE ENTES PÚBLICOS EN EL ESTADO DONDE SE 
REALIZARON AUDITORIAS ARCHIVÍSTICAS 

2020 2021 

9.2% 30.76% 
Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los OIC de los entes públicos. 

NC. No Contestó; NA. No aplica 
Es preciso señalar que la práctica de auditorías archivísticas por los OIC de los entes públicos 

tendería a aumentar cuando los sujetos obligados por ley en materia de archivos, conformen sus 

sistemas institucionales de gestión documental y archivos, designando a los responsables de 

cada área que lo compone, lo que hace posible la emisión de sus Programas Anuales de 

Desarrollo Archivístico; documento sobre el que deberán informar su cumplimiento y por lo 

tanto, impactaría en el número de OIC que practican auditorías archivísticas. 

Prioridad 37 

Generar un sistema único que integre información sobre las políticas 
sociales, que incluya un catálogo nacional de PROGRAMAS SOCIALES y un 
padrón universal de beneficiarios que aproveche la información pública 
existente 

Los programas de desarrollo social que el gobierno mexicano implementa en los tres órdenes 

de gobierno, tienen como objetivo el reducir el número de personas en situación de pobreza en 

el país, atendiendo las brechas de desigualdad y rezago social en áreas como la educación, la 
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salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 

ambiente sano, el trabajo y la seguridad social. No obstante, la entrega de ayudas sociales es un 

área susceptible a riesgos de corrupción cómo refiere la PEA, a partir del análisis de distintos 

estudios sobre PS. 

En todo el país existen problemas asociados con el diseño e implementación de PS como: 

el condicionamiento electoral y la coacción en el acceso a programas; la incorporación de 

beneficiarios que emanan de estructuras simpatizantes del partido gobernante; la carencia de 

reglas de operación claras y específicas que impiden la definición y cuantificación de la población 

objetivo. Por su parte, el uso de plataformas para controlar la entrega de apoyos no se ha 

generalizado entre gobiernos estatales y municipales, por lo que no se identifican posibles 

concurrencias y duplicidades, por referir algunos de los problemas identificados sobre el tema 

(SEA 2021a, 188-99). Los problemas antes mencionados conducen a que la aplicación de PS 

relacione con el manejo opaco de los beneficios y beneficiarios, el desvío de recursos públicos y 

la prevalencia de prácticas clientelares.  

La persistencia de los problemas antes mencionados y sus efectos podrían explicar el 

porqué de acuerdo con datos de la ENACIT, del año 2019 al 2020 el porcentaje de personas que 

opinaron que los PS son el sector más afectado por la corrupción en la entidad aumentara del 

6% al 8%, siendo el tercer sector más afectado según los encuestados de la medición más 

reciente, solo por debajo de seguridad pública y de salud (SESEA 2019, 15) y (SESEA 2020b, 40). 

 Con la intención de dimensionar la cantidad de recursos destinados a la entrega de 

ayudas sociales en la entidad, se consultó en el presupuesto de egresos del estado y los 

correlativos en el orden municipal, los montos destinados al concepto 4400 que, de acuerdo con 

el clasificador por objeto del gasto emitido por el CONAC, corresponde a las asignaciones que 

los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población para 

propósitos sociales (CONAC 2009a, 36). Los datos recabados demuestran que para el ejercicio 

fiscal 2021 el presupuesto destinado a la entrega de ayudas sociales disminuyó un 21% respecto 

a lo presupuestado en 2020, es decir, pasó de 348 a 275 millones de pesos para el 2021. 
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GRÁFICO 40.- Evolución del gasto presupuestado por concepto de Ayudas Sociales en 
EL estado de Aguascalientes y sus municipios de acuerdo con el clasificador por 
objeto de gasto de la CONAC, para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 
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Fuente: Elaboración propia con base en el presupuesto de egresos del Estado de Aguascalientes para los 
ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 (POE 24-dic-2018; 22-dic-2019; 29-dic-2020); así como en los presupuestos 

de egresos para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 de los municipios de: Aguascalientes (POE 24-dic-2018; 
16-dic-2019; 04-ene-2021); Asientos (POE 18-feb-2019; 17-feb-2020; 08-feb-2021); Calvillo (POE 31-dic-2018; 

30-dic-2019; 31-dic-2020), Cosío (POE 20-may-2019; 30-dic-2019; 31-dic-2020), El Llano (POE 14-ene-2019; 24-
feb-2020; 31-dic-2020), Jesús María (POE 24-dic-2018; 30-dic-2019; 31-dic-2020), Pabellón de Arteaga (POE 31-

dic-2018; 30-dic-2019; 31-dic-2020); Rincón de Romos (POE 14-ene-2019; 23-dic-2019; 31-dic-2020), San 
Francisco de los Romo (POE 24-dic-2018; 16-dic-2019; 31-dic-2020), San José de Gracia (POE 7-ene-2019; 30-

dic-2019;  31-dic-2020); y Tepezalá (POE 18-feb-2019; 30-dic-2019; 01-feb-2021). 

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que de acuerdo con la medición de la pobreza que 

realiza el CONEVAL, en Aguascalientes aumentó el número de personas en situación de pobreza 

extrema dado que, en 2018, 13,577 personas se encontraron en dicha condición mientras que 

para el 2020, incrementaron a 34,684 personas, es decir un 155% más que en la medición anterior 

(CONEVAL 2021a, 27). 

Considerando los datos anteriores, se puede establecer que durante el ejercicio fiscal 

2020, la suma de recursos destinados a la entrega de ayudas sociales entre el Estado de 

Aguascalientes y los municipios de la entidad, fue equivalente a entregar 838.14 pesos 

mensuales a cada persona en situación de pobreza extrema, es decir 10,057.68 pesos durante 

todo ese ejercicio fiscal.  Por su parte, el CONEVAL estimó que para diciembre del 2020 el valor 

monetario de la línea de pobreza extrema por ingresos, es decir, el valor de la canasta alimentaria 

mensual por persona fue de 1,306.48 pesos en residencias rurales y de $1,713.89 en zonas 

urbanas (CONEVAL 2021b). 

Los datos anteriores suponen que los recursos destinados a la entrega de ayudas sociales 

durante el ejercicio fiscal 2020, les hubiera permitido a los gobiernos de la entidad -del estado 

y los municipios- cubrir mensualmente el 64% del valor de la canasta alimentaria de cada una de 

las personas en situación de pobreza extrema que residieron en una zona rural de la entidad. 

El supuesto anterior es importante para enfatizar lo problemático que resultaría aplicar 

los recursos de PS sin criterios que permitan focalizar los recursos y que, además, las autoridades 

no cuenten con una relación oficial de beneficiarios que incluya a las personas atendidas por 

cada programa y les permita controlar la entrega de apoyos, solo a personas que así lo requieren. 

Cabe mencionar que de acuerdo con Índice de Desempeño de los Programas Sociales 2020, el 
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porcentaje de programas que contaron con reglas de operación o lineamientos en 

Aguascalientes pasó de 73% en 2019 a 50% para el 2020 (GESOC 2020). 

Por lo los antes mencionado, él SEA consideró prioritario dar seguimiento al porcentaje 

de PS que cuentan con un padrón de beneficiarios.  

En el orden de gobierno estatal se identificó que el porcentaje de PS de la administración 

pública estatal que cuentan con un padrón de beneficiarios decreció entre el corte de 2020 y el 

corte de 2021, lo que representa un escenario contrario a lo esperado, no obstante, se debe 

precisar que los datos proporcionados por la PROESPA respecto a los PS vigentes al término del 

corte de 2021 alteran el cálculo final del porcentaje, toda vez que en las observaciones 

proporcionadas por dicho ente público, se deduce que los 8 PS reportados, más bien 

corresponden al número de programas presupuestarios con los que cuenta la PROESPA; por lo 

tanto, al excluir dichos valores se obtiene que el porcentaje de PS de la administración pública 

estatal que cuentan con un padrón de beneficiarios al corte de 2021 sería de 79.10, es decir un 

4% más que al término del corte de 2020. 

El desglose de la información proporcionada por los entes públicos respecto a los PS 

vigentes que contaron con un padrón de beneficiarios durante los cortes de 2020 y de 2021, se 

presenta a continuación.  

CUADRO 122.- Porcentaje de Programas Sociales de la administración estatal que 
contaron con un padrón de beneficiarios al término de los cortes de 2020 y de 20216 

Ente público 
PS que contaron con un 
padrón de beneficiarios 

Programas sociales 
vigentes 

2020 2021 2020 2021 
Administración Centralizada Estatal 

Poder Ejecutivo  9 6 9 6 

Administración Descentralizada Estatal  
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 
de Aguascalientes 

1 0 1 0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 NC 0 
Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 0 0 
Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 0 0 
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Ente público 
PS que contaron con un 
padrón de beneficiarios 

Programas sociales 
vigentes 

2020 2021 2020 2021 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Fideicomisos de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

0 0 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 0 0 0 
Instituto Aguascalentense de la Juventud 4 4 4 4 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 3 3 
Instituto Cultural de Aguascalientes 3 3 11 11 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 10 26 10 26 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes NA NC NA NC 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 

2 0 2 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 0 1 0 1 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 

1 1 3 1 

Instituto del Agua NC 0 NC 0 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 0 0 0 
Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

2 2 2 4 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas de Aguascalientes 

2 1 2 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

NC 0 NC 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 0 0 0 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 0 8 
Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 1 0 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

0 0 0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado 

7 7 7 7 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 1 1 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 1 0 1 0 
Universidad Tecnológica de Calvillo 1 0 1 0 
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 1 1 3 2 
Universidad Tecnológica del Retoño NC 0 NC 0 
Universidad Tecnológica Metropolitana 0 0 0 0 

Total 45 53 61 75 

2020 2021 
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Ente público 
PS que contaron con un 
padrón de beneficiarios 

Programas sociales 
vigentes 

2020 2021 2020 2021 
PORCENTAJE DE PROGRAMAS SOCIALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL QUE CUENTAN 
CON UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

73.77 70.6 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos estatales.  
NC. No Contestó; NA. No aplica. 

En el orden de gobierno municipal se identificó que el porcentaje de PS de la administración 

pública municipal que cuentan con un padrón de beneficiarios aumentó entre el corte de 2020 y 

el corte de 2021, lo que representa un escenario favorable, ya que dicho valor pasó de un 71.69% 

a 82.75%. Asimismo, el 17% restante para alcanzar el cien por ciento en la medición, corresponde 

a que los municipios de Aguascalientes, Jesús María, San José de Gracia, así como el Instituto 

Municipal de Planeación y Evaluación de Aguascalientes que reportaron tener un mayor número 

de programas sociales vigentes al término del corte de 2021 que PS con padrón de beneficiarios 

para el mismo corte.  

Por su parte se debe mencionar que los datos proporcionados por los municipios de 

Pabellón de Arteaga y Rincón de Romos, no se tomaron en cuenta para el cálculo del porcentaje 

de PS de la administración pública municipal que contaron con un padrón de beneficiarios al 

término del corte de 2021, dado que en ambos casos reportaron en un mayor número de PS 

vigentes al término del periodo con padrón de beneficiarios, que PS vigentes. El desglose de la 

información proporcionada por los entes de las administraciones municipales se presenta a 

continuación. 

Cuadro 123.- Porcentaje de Programas Sociales de la administración pública 
Municipal que contaron con un padrón de beneficiarios al término de los cortes de 
2020 y de 20217 

Ente público 
PS que contaron con un 
padrón de beneficiarios 

Programas sociales 
vigentes 

2020 2021 2020 2021 
Administración Centralizada Municipal 

Municipio de Aguascalientes 16 13 16 17 
Municipio de Asientos 1 1 1 1 

                                                           
7 Indicador 086 de la Prioridad 37 de la PEA 



 

477 
 

Ente público 
PS que contaron con un 
padrón de beneficiarios 

Programas sociales 
vigentes 

2020 2021 2020 2021 
Municipio de Calvillo NC 6 NC 6 
Municipio de Cosío 1 1 1 1 

Municipio de El Llano 0 3 0 3 
Municipio de Jesús María 2 1 3 2 

Municipio de Pabellón de Arteaga 3 4* 3 1* 
Municipio de Rincón de Romos NC 2 NC 2 

Municipio de San Francisco de los Romo 6 15* 6 2* 
Municipio de San José de Gracia 3 2 3 6 

Municipio de Tepezalá 1 1 1 1 
Administración Descentralizada Municipal 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 

1 1 2 1 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

1 0 0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

0 NC 0 NC 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

NC 0 NC 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

0 NC 0 NC 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El 
Llano** 

4 0 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 3 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 0 0 

Instituto del Deporte de Calvillo 0 17 7 17 

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 0 0 

Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 0 NC 8 NC 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 0 0 0 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos** NC 0 NC 0 

Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 0 0 0 1 

Organismo Operador de Agua del Municipio de San 
Francisco de los Romo 

0 0 0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos 

0 0 0 0 
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Ente público 
PS que contaron con un 
padrón de beneficiarios 

Programas sociales 
vigentes 

2020 2021 2020 2021 
Organismo Operador de Servicios de Agua de 

Calvillo 
0 0 0 0 

Patronato de la Feria Regional de El Llano** 0 0 0 0 

Total 39 48 54 58 

PORCENTAJE DE PS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL QUE CUENTAN CON UN 
PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

2020 2021 

71.69 82.75 

NC. No contestó. 
* Se omitieron para la suma total y el cálculo del indicador los datos, toda vez que no guardan congruencia, dado 
que no es posible que exista un mayor número de PS con padrón de beneficiarios que PS vigentes al término de 
un mismo período. 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según se 
precisa en el anexo 4 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos municipales. 
Como se aprecia, la información compartida por los entes públicos del estado y los municipios 

respecto al número de PS vigentes durante determinado corte temporal y aquellos que contaron 

con un padrón de beneficiarios, dista de ser una relación en la que el cien por ciento de los PS 

vigentes cuenten con padrón de beneficiarios. Situación que deberá corregirse, ya que en el 

corte de 2021, los entes públicos afirmaron que 32 PS vigentes al término de dicho período, no 

contaron con un padrón de beneficiarios.  

Prioridad 38 

Desarrollar e implementar un sistema único de información sobre compras y 
adquisiciones públicas, que incluya un padrón nacional de proveedores de gobierno y 
un sistema nacional homologado de contrataciones públicas, vinculados a la PDN 

El diagnóstico de la PNA refiere sobre el tema de compras y adquisiciones públicas que de 

acuerdo con datos de la ENCRIGE 2016, las compras del gobierno son el primer trámite 

considerado por los gobiernos estatales como susceptibles para implementar medidas de 

reducción de riesgos de corrupción y generar programas anticorrupción (SNA 2020b, 126). 
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En el diagnóstico de la PNA se retoma de la “Miscelánea de Obstáculos Regulatorios” 

de la COFECE, la conclusión de que las leyes en materia de contrataciones vigentes en las 32 

entidades del país, pueden obstaculizar la competencia y la imparcialidad de los procedimientos 

(COFECE citado en SNA 2020b, 128). 

El IMCO, por su parte, complementa este análisis, señalando que en México las compras 

públicas son un sector vulnerable a la corrupción por la complejidad de los procesos y la gran 

cantidad de recursos utilizados, lo que produce incentivos que favorecen el comportamiento 

ilícito de servidores públicos y proveedores (IMCO 2021, 3). 

Indudablemente, establecer controles y mejorar los ya existentes para disminuir la 

probabilidad de ocurrencia de actos de corrupción en las compras gubernamentales deber ser 

una actividad prioritaria para los sistemas locales anticorrupción8, no obstante, la PNA avizora 

que la homologación de normas y procedimientos es la estrategia que permitirá reducir la 

corrupción en las comparas y adquisiciones públicas y, bajo esa premisa, la contribución de los 

sistemas locales se reduce a la consolidación de las Plataformas Digitales Estatales para que a 

través de la interoperabilidad con la Plataforma Nacional, proporcionen información de utilidad 

para el sistema único de información sobre compras y adquisiciones públicas proyectado por el 

SNA. 

Considerando que la PNA es de aplicación obligatoria, él SEA determinó prioritario que, 

para contribuir en el cumplimiento de la prioridad nacional misma que se retoma en la PEA, es 

necesario que el Sistema 3 de la PDE sea implementado y utilizado por todos los entes públicos 

del estado. Su contribución yace en que, a través de dicho sistema, los OIC inscribirán las 

constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de servidores 

                                                           
8 Relacionado con el tema de compras, adquisiciones y contratos, él CCE emitió en su Tercer Informe Anual las 
recomendaciones REC-CC-SESEA2020.11-2 y REC-CC-SESEA2020.11-2. La primera con el propósito de que 
algunos municipios de la entidad ajusten sus disposiciones administrativas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios a fin de que garanticen economía y honradez al celebrar contrataciones en dicha 
materia. La segunda con el propósito de que los entes públicos del estado y sus municipios para que adopten 
las medidas necesarias para asegurar que se consigne por escrito y bajo protesta de decir verdad, las 
manifestaciones de no conflicto de interés de particulares con los que celebren contratos, atendiendo a lo 
previsto en el artículo 49, fracción IX de la LGRA. Los resultados de dichas recomendaciones se detallan en el 
anexo 4 de este Informe.  
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públicos o particulares que hayan sido vinculados con faltas graves. Permitiendo que las 

unidades compradoras de los entes públicos, previo a cualquier compra o contratación, validen 

que los proveedores no se encuentren inhabilitados para ser contratados por el gobierno, lo que 

disminuirá el riesgo de que los servidores públicos autoricen cualquier tipo de contratación con 

quien se encuentre impedido para ello, es decir que cometan una falta administrativa grave, de 

acuerdo con el artículo 59 de la LGRA.   

El diseño e implementación de un sistema informático con alcance nacional, como se 

concibe a la PDN que, además es sostenida y alimentada por los datos proporcionados por 

plataformas estatales, requiere poner en marcha un diseño informático y normativo que faculte 

la transmisión de información entre distintos entes públicos de los poderes y órdenes de 

gobierno. Por tal motivo a continuación se describen los elementos normativos implementados 

por él SEA para la operación del Sistema 3 de la PDE. 

 Es preciso señalar que la Ley del SEA en armonía con la norma de carácter general, 

facultan al CCE para emitir las bases para el funcionamiento de la PDE y a la SESEA, para 

administrar dicha plataforma de acuerdo con el artículo 51 de la ley referida. Consecuentemente, 

el CCE formuló el 26 de junio del 2019 el acuerdo por el que se establece la PDE y se emiten las 

bases para su funcionamiento, siendo publicado en el POE el 01 de julio de ese mismo año.  

 Como se indicó en párrafos anteriores, para la implementación de un sistema 

informático, además de su propio diseño, se deben emitir normas que doten de validez y certeza 

la implementación del propio sistema. En atención a ello, la SESEA emitió el Catálogo de Perfiles 

de Usuario del Sistema 3, mismo que se publicó en el POE el 16 de agosto del 2021. La 

importancia de dicho catálogo radica en que, en él, se definen las facultades y obligaciones de 

las áreas que proporcionarán la información, delimita las funciones de acceso para cada uno de 

los usuarios y refiere específicamente, cuales datos se registrarán y publicitarán en el sistema.  

Precisamente, sobre la difusión que se le dará a la información contenida en el Sistema 

3, no debe soslayarse que en términos del artículo 74 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, para la operación o modificación de plataformas 

informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que implique el tratamiento 
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de datos personales, se debe realizar una evaluación de impacto en la protección de datos 

personales, misma que se presentará ante el organismo garante en materia de transparencia. 

Consecuentemente, el Comité de Transparencia de la SESEA aprobó el 12 de agosto del 2021 

la Evaluación de Impacto de Protección de Datos Personales del S3, enviándose al ITEA a través 

del oficio SESEA-ST/192/2021 del 13 de agosto de 2021 para su revisión. Por su parte el órgano 

garante en materia de transparencia dictaminó sobre dicha evaluación de impacto que ésta 

cumple con lo dispuesto en la Constitución Federal, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la correlativa en el orden estatal, por lo que no 

consideró necesario emitir recomendación alguna, según refiere el oficio ITEA/P/157/2021 por 

el que da a conocer a la SESEA el dictamen del expediente registrado en el libro de gobierno 

del organismo garante con número: Evaluación de Impacto ITEA/DPDP/EI/0003/2021. 

 Todo lo anterior hizo posible que el Secretario Técnico, en atención a la facultad que le 

confiere el Segundo Transitorio de las Bases para el Funcionamiento de la PDE, emitiera la 

declaratoria de inicio de operación del Sistema 3 de la PDE el día 23 de septiembre, siendo 

publicada en el POE el 27 de septiembre del 2021. Con su emisión, los entes públicos del estado 

de Aguascalientes y sus municipios deberán registrar en el Sistema, la información que obre en 

su poder desde que se expidió la LGRA, siendo el 19 de julio de 2016 y hasta antes del 15 de 

diciembre del 2021, teniendo la obligación cada uno de ellos, de actualizar la información cuando 

firmen una sanción o abstención para imponer sanción.  

CUADRO 124.- Puesta en operación del Sistema de Información Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados (S3), de la PDE de Aguascalientes, previsto en 
la ley del sea9 

Declaratoria de inicio de operación del Sistema 3 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes 

2019 2020 2021 

No emitió  
declaratoria 

No emitió  
declaratoria 

Emisión de 
declaratoria  

23 de septiembre 
Fuente: Elaboración propia 

                                                           
9 Indicador 087 de la Prioridad 38 de la PEA 
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Al paralelo del proceso descrito en párrafos anteriores, la SESEA desde el mes de septiembre 

del 2020 inició el desarrollo informático del Sistema 3 de la PDE, con la creación de la base de 

datos, login y servicios WEB. Posteriormente en octubre de ese año, desarrolló la vista (front 

end) del sistema y conectó el front y back end. Para el mes de noviembre del 2020 se creó la 

capa de seguridad del sistema y se cargaron los datos sintéticos para primera prueba de 

interoperabilidad con la PDN, misma que adquirió el estatus de conexión aprobada 

satisfactoriamente el 23 de noviembre del 2020. Con lo anterior se confirma que al término del 

corte de 2020, el S3 fue puesto en operación. 

Prioridad 39 

Promover que el otorgamiento de descuentos y la cuantía de los mismos, se sujeten a 
lineamientos preestablecidos, sin que los servidores públicos cuenten con 
facultades discrecionales 

En sentido amplio, la vida en sociedad hace posible la conformación de organizaciones 

encargadas de proveer algún bien que, de manera individual, las personas son incapaces de 

conseguir, es decir que a través de las organizaciones se facilitan las actividades cotidianas de 

los grupos poblacionales. Cómo organización, el gobierno cubre distintas funciones: desde la 

provisión de servicios como el dotar de agua y electricidad a las viviendas, hasta intervenir en la 

mediación y resolución de conflictos entre particulares. Sin la intención de ser exhaustivos en 

definir las funciones de los gobiernos ni el ámbito de aplicación al que corresponden, se 

pretende fijar la idea de que el gobierno, en su rol como prestador de servicios públicos, percibe 

ingresos por los bienes entregados a la sociedad que se materializan a través del cobro de 

impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejora y derechos, por 

referir algunas fuentes de ingresos.  

A partir de las leyes de ingresos de los gobiernos municipales y la correlativa del Estado, 

es posible conocer la cantidad de contribuciones que los gobiernos proyectan recabar por la 

contraprestación de servicios exclusivos del estado para cada ejercicio fiscal, en atención al 
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Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por la CONAC10, la Ley de Contabilidad y la Ley de 

Presupuesto local, de manera que para el ejercicio 2021, la cifra que el gobierno estatal proyectó 

recibir por dicho tipo de contribución fue de 839 millones; en tanto que el para el orden 

municipal se proyectó como ingresos la cantidad de 342 millones de pesos; como se detalla en 

la gráfica siguiente. 

  

                                                           
10 De acuerdo la CONAC, el Clasificador por Rubros de Ingresos, es de observancia obligatoria de los entes 
públicos de la federación, de las entidades federativas y de los municipios, incluyendo a los OPD y entidades 
paramunicipales, “el cual permitirá una clasificación de los ingresos presupuestarios acorde a las disposiciones 
legales, así como a las normas y criterios contables aplicables, inmerso en un esquema claro, preciso, integral y 
útil, que posibilite un adecuado registro y presentación de las operaciones, que facilite la interrelación con las 
cuentas patrimoniales” (CONAC 2009b, 2). 
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GRÁFICO 41.- Ingresos proyectados por los gobiernos – estatal y municipales - por el 
pago de derechos, por la contraprestación de servicios para el ejercicio fiscal 2021 
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Fuente: Elaboración propia con base la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal 
2021 (POE 29-dic-2020 y la reforma del 26-jul-2021); así como las leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 2021 

de los municipios de: Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, Jesús María, Pabellón de Arteaga, 
Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San José de Gracia y Tepezalá (POE 31-dic-2020). 

Con la finalidad de aumentar la cantidad de recursos recaudados, los gobiernos prevén la 

posibilidad de otorgar descuentos como forma de incentivar el pago, no obstante, es 

precisamente en la interacción que se produce entre los servidores públicos y los ciudadanos 

que buscan acceder a un bien o servicio otorgado por las instituciones gubernamentales, donde 

pueden suceder prácticas corruptas. Por ello la PEA diagnostica que el contacto personal y 

directo con los servidores públicos, así como un diseño normativo abierto a la discrecionalidad, 

contribuyen a potenciar riesgos de corrupción, además de que, en el contexto nacional mexicano 

persiste una combinación entre procesos complejos y falta de información, que producen un 

escenario propicio para que los ciudadanos ignoren las normas (SEA 2021a, 150-1).  

A lo anterior habría que agregar que la PEA, relaciona a partir de la información analizada 

en los grupos de enfoque con servidores públicos para su diseño que, tanto ciudadanos, como 

funcionarios perciben que el otorgamiento de descuentos se encuentra condicionado (en 

algunos casos) por vínculos personales; lo que produce como consecuencia que la aplicación de 

descuentos, sobrepase los montos autorizados en la legislación o que se otorguen a personas 

que no cumplen con las características que señala la norma (SEA 2021a, 235). 
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Por lo anterior resultó prioritario para él SEA, promover que el otorgamiento de 

descuentos y la cuantía de los mismos, se sujeten a lineamientos preestablecidos, sin que los 

servidores públicos cuenten con facultades discrecionales para ello. Por su parte la SESEA 

detectó a partir de la aplicación de la metodología de evaluación y seguimiento de la PEA que 

entre el corte de 2020 y el corte de 2021, el porcentaje de entes públicos que cuentan con 

disposiciones normativas que definen el monto, así como las hipótesis para otorgar descuentos 

decreció alrededor de dos puntos porcentuales pasando de 93.75% en el corte de 2020 a 91.89% 

para el corte de 2021.  

Lo anterior se debe a que, para el corte más reciente, la PROESPA, la Universidad 

Tecnológica de Aguascalientes y el Municipio de el Llano afirmaron estar facultados para otorgar 

descuentos sin que sus disposiciones normativas definan el monto y las hipótesis para otorgar 

descuentos. Mientras que en el corte de 2020, solo dos entes afirmaron estar en dicha situación, 

siendo el Instituto de Servicios de Salud del Estado y la Universidad Tecnológica de 

Aguascalientes. 

CUADRO 125.- Entes públicos que cuentan con disposiciones normativas que definen el 
monto así como las hipótesis para otorgar descuentos, al término de los cortes de 
2020 y de 202111 

Ente público 

Entes públicos con 
disposiciones 

normativas que 
definen el monto así 
como las hipótesis 

para otorgar 
descuentos 

Entes públicos 
facultados para 

otorgar 
descuentos 

2020 2021 2020 2021 

Poderes del Estado 
Poder Ejecutivo (administración centralizada) 1 1 1 1 
Poder Legislativo NC NC NC NC 
Poder Judicial 0 0 0 0 

Administración Descentralizada Estatal 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Aguascalientes 

1 1 1 1 
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Ente público 

Entes públicos con 
disposiciones 

normativas que 
definen el monto así 
como las hipótesis 

para otorgar 
descuentos 

Entes públicos 
facultados para 

otorgar 
descuentos 

2020 2021 2020 2021 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 NC 0 
Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 0 0 
Fideicomiso Complejo Tres Centurias 1 1 1 1 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 1 1 1 1 
Fideicomisos de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

0 0 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 0 0 0 
Instituto Aguascalentense de la Juventud 0 0 0 0 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 0 0 
Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 1 1 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

1 1 1 1 

Instituto de Educación de Aguascalientes 0 1 0 1 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes NA NC NA NC 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 

1 1 0 1 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 0 1 1 1 
Instituto de Vivienda Social 
y Ordenamiento de la Propiedad 

1 1 1 1 

Instituto del Agua NC 1 NC 1 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 1 0 1 
Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 0 0 0 
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

1 1 1 1 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes 
S.A. de C.V. 

NC 0 NC 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 1 1 1 1 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 1 0 1 1 
Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 0 0 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0 0 0 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado 

1 1 1 1 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 1 1 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 0 1 1 
Universidad Tecnológica de Calvillo 1 1 1 1 
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 0 0 0 0 
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Ente público 

Entes públicos con 
disposiciones 

normativas que 
definen el monto así 
como las hipótesis 

para otorgar 
descuentos 

Entes públicos 
facultados para 

otorgar 
descuentos 

2020 2021 2020 2021 
Universidad Tecnológica del Retoño NC 1 NC 1 
Universidad Tecnológica Metropolitana 1 1 1 1 

Organismos Constitucionales Autónomos 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. 0 0 0 0 
Fiscalía General del Estado 1 1 1 1 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes. 0 0 0 0 
Instituto Estatal Electoral. 0 0 0 0 
Tribunal Electoral del Estado.  0 0 0 0 
Universidad Autónoma de Aguascalientes.  1 1 1 1 

Administración Centralizada Municipal 
Municipio de Aguascalientes 1 1 1 1 
Municipio de Asientos 1 0 1 0 
Municipio de Calvillo 1 1 1 1 
Municipio de Cosío NC 1 NC 1 
Municipio de El Llano 0 0 0 1 
Municipio de Jesús María 1 1 1 1 
Municipio de Pabellón de Arteaga 1 1 1 1 
Municipio de Rincón de Romos 0 NC 0 NC 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 1 1 1 
Municipio de San José de Gracia 1 1 1 1 
Municipio de Tepezalá NC 0 NC 0 

Administración Descentralizada Municipal 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Aguascalientes 

1 1 1 1 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
de Pabellón de Arteaga 

1 1 1 1 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Jesús María 

1 NC 1 NC 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

NC 0 NC 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de El Llano 

1 NC 1 NC 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres 
de El Llano** 

0 0 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 0 0 
Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 0 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 0 0 
Instituto del Deporte de Calvillo 0 1 0 1 
Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 0 0 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 0 NC 0 NC 
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Ente público 

Entes públicos con 
disposiciones 

normativas que 
definen el monto así 
como las hipótesis 

para otorgar 
descuentos 

Entes públicos 
facultados para 

otorgar 
descuentos 

2020 2021 2020 2021 
Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 0 0 0 
Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos** NC 0 NC 0 
Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 0 0 0 0 
Organismo Operador de Agua del Municipio de 
San Francisco de los Romo 

1 1 1 1 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de Romos 

1 1 1 1 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 1 1 1 1 
Patronato de Ferias y Fiestas Municipales 
de Pabellón de Arteaga** 

NC NA NC NA 

Patronato de la Feria Regional de El Llano** NC 0 NC 0 
Total  30 34 32 37 
PORCENTAJE DE ENTES PÚBLICOS EN EL ESTADO 
QUE CUENTAN CON DISPOSICIONES NORMATIVAS 
QUE DEFINEN EL MONTO, ASÍ COMO LAS HIPOTESIS 
PARA OTORGAR DESCUENTOS 

2020 2021 

93.75 91.89 
NC. No Contestó 
NA. No Aplica 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según se 
precisa en el anexo 3 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
No pasa inadvertido que para el corte de 2020, diecinueve entes públicos indicaron cómo 

fundamento normativo que define los montos y las hipótesis para otorgar descuentos, la ley de 

ingresos de sus respectivos órdenes de gobierno. Mientras que para el corte de 2021, veinte 

entes públicos argumentaron tal situación. Lo anterior es relevante dado que tras consultar las 

leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 2021 en algunos casos se encontró que, los descuentos 

se fijan en un porcentaje máximo que puede ser determinado de manera arbitraria por 

servidores públicos de la administración. Aunado a ello, en pocos casos se fijan hipótesis para la 

procedencia en la aplicación de descuentos. En suma, ambos factores propician que la 

aprobación de descuentos y su cuantía no se sujete a criterios objetivos, siendo vulnerable a 

riesgos de corrupción. 
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Como ejemplo de lo antes mencionado, los artículos 11, 13 y 14 de la Ley de Ingresos 

del Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal del año 2021, facultan a la SEFI para otorgar 

descuentos, siempre y cuando el titular de las dependencias que proveen o prestan el servicio o 

bien público comentado en tales artículos, soliciten de forma justificada la aplicación del 

descuento. Por su parte, algunos titulares de los OPD se encuentran facultados para otorgar 

descuentos en términos del artículo 20 fracciones III, XII, XVII, XXV, XXVI y XXVII de la citada Ley 

de Ingresos, sin que se fijen los supuestos por los cuales los titulares de los entes, que proveen 

o prestan el servicio o bien público comentado en tales fracciones deben otorgar los descuentos. 

Asimismo, la cuantía que pueden otorgar corresponde a un porcentaje máximo, que en algunos 

casos alcanza el 90%, lo que deja ver que los funcionarios facultados, pueden aplicar descuentos 

y determinar el porcentaje del mismo de forma arbitraria.  

A través de la revisión de las leyes de ingreso de los municipios, vigentes para el ejercicio 

fiscal 2021, se detectó que en nueve de ellos, se faculta al presidente municipal o a servidores 

públicos de la administración municipal -principalmente al tesorero o director del organismo 

operador del agua- para otorgar descuentos12. Mientras que en los municipios restantes, el 

presidente municipal cuenta con la facultad de proponer al cabildo la aplicación de descuentos, 

dicha aprobación por la instancia legislativa municipal pretende ser una especie de control 

político para la asignación de descuentos13. 

Otro control tendiente a limitar la asignación de descuentos de manera arbitraria se 

identificó en seis municipios14, tal control es previsto en sus respectivas leyes de ingresos mismas 

que refieren que, el cabildo deberá emitir reglas o disposiciones de carácter general para la 

aplicación de descuentos. No obstante, tras consultar las reglas emitidas por dos municipios, se 

encontró que no permiten determinar los montos por los cuales se aplicarán los descuentos, ni 

                                                           
12 De acuerdo con las leyes de ingresos vigentes para el ejercicio fiscal 2021, publicadas en el POE  el 31 de 
diciembre del 2020 de los municipios de Aguascalientes (artículo 8°); Asientos (Artículo Cuarto Transitorio); El 
Llano (Artículo Tercero Transitorio); Jesús María (Artículo Segundo Transitorio); Pabellón de Arteaga (artículo 4°y 
9° Fracción XXXII inciso G); Rincón de Romos (Artículo Séptimo Transitorio); San Francisco de los Romo (Artículo 
72); San José de Gracia (artículo 75) y; Tepezalá (Artículo Tercero Transitorio). 
13 De acuerdo con las leyes de ingresos vigentes para el ejercicio fiscal 2021, publicadas en el POE el 31 de 
diciembre del 2020 de los municipios de Cosío (Artículo Tercero Transitorio) y; Calvillo (Artículo 74).  
14 Nos referimos a los municipios de Asientos, Cosío, Calvillo, El llano, Jesús María y Rincón de Romos. 
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definen los supuestos por los cuales se le asignan a las personas solicitantes, dichos descuentos; 

inclusive potencian la arbitrariedad en su asignación, al establecer procesos que no cuentan 

criterios objetivos, que justifiquen la aplicación de descuentos. 

Como ejemplo, en un municipio se reglamenta que el proceso por el cual se determina 

sí la persona será acreedora del descuento consiste en que ésta, presente por escrito ante el 

presidente municipal o secretario de finanzas la solicitud y documentación que acredite el cobro 

solicitado por las autoridades municipales, y además exponga de forma verbal los motivos que 

la orillan a solicitar el descuento. Posterior a escuchar a la persona, el presiente municipal o el 

secretario de finanzas valorará si es justificable la procedencia del descuento, en caso de 

proceder, las reglas de dicho municipio señalan que el presidente o el secretario de fianzas, 

según sea el caso, plasme su firma en el documento de cobro, fijando el porcentaje del 

descuento aplicable y los rubros que abracará15. Similar a lo sucedido con el caso anterior, se 

detectó que las reglas de carácter general para la aplicación de descuentos de otro municipio 

refieren que, para la autorización de los descuentos y su posterior aplicación, bastará con que el 

documento por el cual las autoridades municipales solicitan el cobro, se encuentre firmado por 

el presidente municipal o el titular de la tesorería municipal, debiendo referir el porcentaje del 

descuento que dichos servidores autorizan16. 

A pesar de que en términos generales, el porcentaje de entes públicos que refieren 

contar con disposiciones normativas que definen los montos y las hipótesis para otorgar 

descuentos se encuentra cercano al cien por ciento, la revisión de las leyes de ingresos –mismas 

que fueron referidas, en su mayoría, como las normas que regulan los montos e hipótesis para 

aplicar descuentos por los entes públicos- y las reglas generales para la aplicación de descuentos 

de los dos municipios analizadas; dejan ver que la problemática diagnosticada en la PEA persiste, 

                                                           
15 Para mayor detalle véase el artículo 2 de las Reglas de Carácter General para la Aplicación de Estímulos, 
Subsidios Fiscales y Descuentos, publicadas en el POE el 11 de enero del 2021. 
16 Para mayor detalle véase la 5ta Regla de las Reglas de Carácter General para la Aplicación de Subsidios, 
publicadas en el POE el 25 de enero del 2021.  
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ya que los servidores públicos facultados para otorgar descuentos, pueden hacerlo de forma 

arbitraria, dada la inexistencia de controles efectivos en sus normas.  

Prioridad 40 

Adoptar medidas para que la regularización de la posesión de los inmuebles usados 
por el gobierno, se realice a través de contratos de compraventa, expropiaciones y 
permutas a precios justos 

Cuando se piensa en corrupción usualmente se identifican actos cometidos entre servidores 

públicos y ciudadanos, como el pago de un soborno para agilizar algún trámite. De acuerdo con 

los datos de la ENACIT 2020, cuando se consulta a las personas sobre las áreas mayormente 

afectadas por la corrupción éstas suelen identificar áreas como seguridad pública, servicios de 

salud o en la gestión de programas sociales (SESEA 2020b, 40). En sentido similar, los servidores 

públicos que participaron en los grupos de enfoque para la elaboración de la PEA opinaron que 

las áreas de la administración más vulnerables a la corrupción son las de seguridad pública, obras 

públicas, compras y adquisiciones, así como en aquellas de atención, trámites y pago de servicios 

(SESEA 2020a,57). Todo ello confirma que cuando se piensa en corrupción, no suele relacionarse 

esta problemática con temas como la gestión del patrimonio inmobiliario gubernamental, a pesar 

de la trascendencia que tienen los activos inmobiliarios por su valor económico.  

  Por ejemplo, de acuerdo con el presupuesto de egresos para los ejercicios fiscales de 

2019 y 2020, el gobierno estatal presupuestó un gasto de 497 millones de pesos destinados para 

la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como los gastos derivados de actos de su 

adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización de terrenos, viviendas y edificios no 

residenciales, así como otros bienes inmuebles17. Igualmente para esos años, los municipios de 

                                                           
17 Para consultar el gasto presupuestado por el Gobierno del Estado por el concepto 5800 “Bienes Inmuebles” 
de la Clasificación por Objeto de Gasto, véase la página 13 del POE publicado el 24 de diciembre del 2018 
(edición vespertina 2da. sección) y la página 191 de POE publicado el 27 de diciembre del 2019 (segunda 
sección).  
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Aguascalientes y San José de Gracia presupuestaron 3 millones de pesos y 400 mil pesos 

respectivamente18, siendo los únicos municipios que proyectaron gastos por dicho concepto. 

 Profundizando en la información financiera que debe integrarse como parte de la cuenta 

pública de los gobiernos de las entidades federativas y los municipios (en términos de la Ley de 

contabilidad) fue posible conocer el estado de situación financiera de los entes públicos; 

documento cuya finalidad radica en mostrar la información de la posición financiera de un ente 

público a una fecha determinada sobre los recursos y obligaciones financieras; presentando la 

estructura de sus activos, pasivos y de la hacienda pública o patrimonio. De manera que, como 

parte del activo no circulante, los entes públicos, contabilizan el valor de los bienes inmuebles, 

infraestructura y construcciones en proceso. 

Por su parte la Ley General de Transparencia establece como obligación de los entes 

públicos, poner a disposición de los ciudadanos su información financiera, contable, 

presupuestal y programática (artículo 70 fracción XXXI). Vinculando dicha obligación de 

transparencia con los requisitos en materia de contabilidad gubernamental, es posible conocer 

que, de acuerdo con la información reportada por el Gobierno del Estado y los municipios en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, al término del ejercicio fiscal 2020 el valor del conjunto 

de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso fue superior a los 15 mil 

millones de pesos, de los cuales, el gobierno de estado posee alrededor del 47.2% mientras que 

el municipio de Aguascalientes posee 37.4%. Finalmente, el resto de los municipios posee el 

15.4% como se detalla en la siguiente gráfica. 

                                                           
18 Para consultar el gasto presupuestado por el Municipio de Aguascalientes por el concepto 5800 “Bienes 
Inmuebles” de acuerdo a la Clasificación por Objeto de Gasto, véase la página 289 del POE publicado el 24 de 
diciembre del 2018 (edición vespertina, 3ra. Sección) y la página 25 del POE publicado el 16 de diciembre del 
2019 (tercera sección). Para consultar el gasto presupuestado por el Municipio de San José de Gracia por el 
concepto 5800 “Bienes Inmuebles” de acuerdo a la Clasificación por Objeto de Gasto, véase la página 32 del 
POE publicado el 7 de enero del 2019 (primera sección) y la página 214 del POE publicado el 30 de diciembre 
del 2019 (tercera sección). 
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GRÁFICO 42.-  Valor los bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en 
proceso del Estado de Aguascalientes y sus municipios al término de los ejercicios 
fiscales 2019 y 2020 

Nota: El municipio de pabellón de Arteaga reportó que durante los períodos de referencia no se generó la 
información que solicita el formato (artículo 55 fracción XXXI), por lo cual no se incluye como parte de la gráfica. 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos reportados en los formatos de transparencia del artículo 70 
fracción XXXI de la Ley General de Transparencia, para el cuarto trimestre de los ejercicios fiscales 2019 y 2020. 
Como se aprecia en la gráfica anterior, en todos los casos aumentó el valor de los bienes 

inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso entre ejercicio fiscal 2019 y el 2020, 

aunque se observan ciertos matices, por ejemplo, la tasa de variación entre un período y otro 

en el orden municipal (excluyendo a Aguascalientes) fue superior al 20.6%; mientras que el 

aumento reportado por el Gobierno del Estado fue de 2.6% y; el aumento del municipio de 

Aguascalientes consistió en un 12.8%; Finalmente, el municipio de Rincón de Romos fue quien 

reportó un mayor porcentaje de aumento en el valor de sus bienes inmuebles, infraestructura y 



 

495 
 

construcciones en proceso, entre los ejercicios fiscales de 2020 y 2021 con un 33% de 

incremento.  

Los aumentos en los valores detectados pueden tener muchas explicaciones, por 

ejemplo, la adquisición, adjudicación y expropiación de todo tipo de bienes inmuebles o bien, la 

actualización del valor catastral de los inmuebles en posesión, también la conclusión de 

construcciones entre un año y otro, etc. Sin importar el motivo del aumento en los valores 

detectados, lo cierto es que el patrimonio inmobiliario gubernamental es un área altamente 

susceptible a que se cometan actos de corrupción y, debido a la cuantía de los recursos 

económicos involucrados, el riesgo e impacto de actos de corrupción en esta área son altamente 

lesivos para las finanzas públicas.  

A lo anterior habría que agregar la inminente dificultad para establecer mecanismos de 

control eficientes para garantizar que el patrimonio inmobiliario gubernamental se destine para 

el uso común o bien, para la provisión directa de servicios a la población. Además, de acuerdo 

con los servidores públicos participantes en los grupos de enfoque para la realización de la PEA, 

existen áreas de oportunidad en la regularización del patrimonio inmobiliario gubernamental 

dado que existen anomalías en la posesión legal de los terrenos y predios municipales, lo que 

produce conflictos y descontrol en la gestión de los inmuebles (SEA 2021a, 175-9). De tal manera 

que para él SEA resultó prioritario que los entes públicos adopten medidas para que la 

regularización de la posesión de los inmuebles usados por el gobierno, se realice a través de 

contratos de compraventa, expropiaciones y permutas a precios justos, lo que eliminaría el 

beneficio de un posible acto de corrupción.  

Con relación a la existencia de controles en la gestión del patrimonio inmobiliario 

gubernamental, se debe enfatizar que la Contraloría, emitió el Reglamento para el Registro, 

Resguardo y Supervisión de los Bienes Inmuebles, Patrimonio del Gobierno del Estado de 

Aguascalientes, logrando que las Dependencias de Gobierno realicen el procedimiento a seguir, 

para la integración de los documentos de registro patrimonial inmobiliario del Ejecutivo. Con 

dicho reglamento, se regula el proceso para integrar los documentos que se deben presentarse 
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para el registro administrativo de dichos bienes, así como también da el orden para la supervisión 

de bienes inmuebles, y para la solicitud de información relacionada con ellos.   

Por su parte la PEA establece como parte de la metodología de evaluación y seguimiento 

que se debe conocer, sí el valor del avaluó de los bienes inmuebles adquiridos por el gobierno 

está contenido en la declaratoria por la que se termina que tales bienes, forman parte del 

patrimonio público, ya que se proyecta como un medio de control tendiente a dar a conocer sí 

el incremento del patrimonio público, sucede alejado de posibles actos de corrupción cómo 

podría ser la compra a sobreprecio de bienes inmuebles.  

Por lo anterior la SESEA consultó con los tres poderes del estado, los OCA y los 

municipios de la entidad sí en la declaratoria por la que se determina que un bien inmueble forma 

parte de su patrimonio se consigna el valor del avaluó; obteniendo como respuesta que para el 

corte de 2020, seis entes públicos afirmaron incluir dicho avaluó mientras que para el corte de 

2021, la cifra ascendió a nueve entes. El incremento anterior se debe a que, entre un período y 

otro, el Poder Judicial, la FGE y los municipios de Jesús María y Pabellón de Arteaga, que 

refirieron para el corte de 2020 no incluir el avaluó, para el corte de 2021 afirmaron incluirlo como 

parte de la declaratoria de incorporación que emiten sobre sus bienes inmuebles. Por su parte, 

el municipio San Francisco de los Romo, que para el corte de 2020 afirmó incluir el avaluó, cambió 

el sentido de su respuesta para el corte de 2021, como se aprecia en la siguiente tabla. 

CUADRO 126.- Entes públicos que consignan el avaluó en la declaratoria por la que se 
determina que un bien inmueble forma parte de su patrimonio19 

Ente público 

Se consigna el valor del avaluó 
en la declaratoria por la que se 

determina que un bien 
inmueble forma parte del 

patrimonio del ente público 
2020 2021 

Poderes del Estado 
Poder Ejecutivo (administración centralizada) 1 1 
Poder Judicial 0 1 
Poder Legislativo NC NC 

Organismos Constitucionales Autónomos.  

                                                           
19 Indicador 089 de la Prioridad 40 de la PEA 
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Ente público 

Se consigna el valor del avaluó 
en la declaratoria por la que se 

determina que un bien 
inmueble forma parte del 

patrimonio del ente público 
2020 2021 

Comisión Estatal de Derechos Humanos. 0 0 
Fiscalía General del Estado 0 1 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 0 0 
Instituto Estatal Electoral 1 1 
Tribunal Electoral del Estado 0 0 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 0 0 

Administración Municipal (centralizada y descentralizada) 
Municipio de Aguascalientes 1 1 
Municipio de Asientos 0 0 
Municipio de Calvillo 1 1 
Municipio de Cosío NC 0 
Municipio de El Llano 0 0 
Municipio de Jesús María 0 1 
Municipio de Pabellón de Arteaga 0 1 
Municipio de Rincón de Romos 0 NC 
Municipio de San Francisco de los Romo 1 0 
Municipio de San José de Gracia 1 1 
Municipio de Tepezalá NC 1 

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS QUE AFIRMAN QUE EL VALOR DEL 
AVALUÓ ESTÁ CONTENIDO EN LA DECLARATORIA POR LA QUE SE 
DETERMINA QUE UN BIEN INMUEBLE FORMA PARTE DE SU 
PATRIMONIO PÚBLICO 

6 10 

NC. No Contestó 
Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 

A pesar de que el incremento detectado es positivo, se deben hacer algunos comentarios 

producto de las observaciones que comparten los propios entes públicos al proporcionar la 

información para la aplicación de la Metodología de Evaluación y Seguimiento de la PEA. 

Primeramente, se debe aclarar que, en las respuestas del Poder Ejecutivo del Estado, el 

Instituto Estatal Electoral y el municipio de Aguascalientes a pesar de que afirman consignar el 

avaluó de los bienes inmuebles en la declaratoria por la que los incorporan a su patrimonio, los 

comentarios adicionales que comparten son contradictorios, ya que refieren consignar el avalúo 

a través de los contratos por los que adquieren el bien inmueble (es el caso del Instituto Estatal 

Electoral para el corte de 2020) o bien, plasmar dicho valor en las escrituras públicas del inmueble 

(como refiere el Poder Ejecutivo del Estado, el Municipio de Aguascalientes y el Instituto Estatal 
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Electoral para el corte de 2021), lo que no necesariamente da certeza de que incluyan dicho valor 

como parte de las declaratorias de incorporación de los bienes inmuebles, como parte de su 

patrimonio público.  

Aunado a lo anterior un municipio compartió como observación (en el corte de 2020) un 

enlace a un documento que relaciona un código numérico por cada bien inmueble de su 

patrimonio y el medio por el cual se adquirió cada uno de ellos, en tanto que para el corte de 

2021 compartió el enlace a su portal de transparencia. Lo que no da certeza de que, en efecto, 

el avalúo de los inmuebles que se incorporan al patrimonio público, se incluya como parte de 

una declaratoria de incorporación. 

Las observaciones que comparten algunos entes públicos al proporcionar la información 

para la aplicación de la Metodología de Evaluación y Seguimiento de la PEA explicados en 

párrafos anteriores, son señal de que los controles aplicados para la gestión del patrimonio 

inmobiliario de los entes públicos son insuficientes y vagamente entendidos como controles 

tendientes a mitigar riesgos de corrupción en la gestión de los inmuebles por los entes públicos, 

lo que deberá ser analizado con mayor profundidad.  

Por otra parte, respecto al control de bienes muebles, se debe mencionar que la 

Contraloría ha dado seguimiento a las Normas emitidas por el CONAC, por lo tanto, cumple con 

el registro, afectación, disposición final, baja de muebles y propiedad al Servicio de la 

Administración Pública Centralizada. Lo anterior ha generado como impacto que el manejo de 

los bienes muebles, dados de alta por las dependencias del Gobierno del Estado, fuera 

actualizado a partir de la aplicación de la homologación de las normas y el trabajo coordinado 

por la Contraloría en conjunto con las áreas administrativas de cada dependencia del estado. El 

trabajo implementado consistió en regularizar y atender problemas como el registro de bienes 

muebles duplicados, extraviados, robados etc.   
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Prioridades 41 y 47 

Mejorar los controles y procedimientos en los rastros y mataderos con el fin de 
prevenir actos de corrupción que pongan en riesgo la salud de los consumidores y;  

Reducir la introducción de animales robados o que no han sido verificados por los 
veterinarios de SADER en los rastros y mataderos municipales 

Al igual que sucede con la gestión del patrimonio inmobiliario, el servicio otorgado para la 

matanza de ganado en los rastros municipales no es relacionado por los ciudadanos como un 

área altamente susceptible a que ocurran actos de corrupción, pero más allá de la percepción 

ciudadana sobre el tema, las consecuencias de que sucedan actos de corrupción en la gestión 

de rastros municipales podría derivar en riesgos potenciales para la salud de las personas, 

comprometer la inocuidad sanitaria de una región, llegando incluso a afectar la economía del 

estado, tal como se explica en la PEA (SEA 2021a, 129).  

Como se describe en la PEA, los problemas de corrupción detectados en la gestión de 

rastros, se relacionan con una verificación deficiente de las condiciones en las que ingresa el 

ganado a los rastros municipales. Dicha verificación se vuelve más compleja para el personal de 

los rastros debido a que, en algunos casos, quienes pretenden introducir animales, reutilizan los 

aretes de otros animales que ya fueron sacrificados, con la idea de comercializar la carne de 

ganado robado o que se encuentra enfermo y en condiciones que impedirían el consumo de su 

carne. A esa lista habría que agregar la falsificación de las guías de traslado de los animales para 

su trasiego ilegal. Acciones tendientes a eludir controles en el proceso de introducción del 

ganado en los rastros municipales (SEA 2021a, 131). 

Por su parte el Plan Aguascalientes 2045 elaborado por el Gobierno del Estado de 

Aguascalientes, diagnosticó respecto a los rastros que “en aquellos municipios con vocación 

ganadera, se hace manifiesto un incremento en el robo del ganado; por ello, se solicita la 

vigilancia para evitar el abigeato, penas más severas ante este tipo de delitos y una aplicación 

efectiva de la ley en contra de los ladrones […]Esta situación se hace manifiesta principalmente 
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en los municipios de Asientos, Cosío, El Llano, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San José 

de Gracia y Tepezalá” (Gobierno del Estado 2020, 93). 

Con relación al robo de ganado en la entidad, a partir del análisis de las cifras de 

incidencia delictiva que presenta el SESNSP es posible identificar que, la presunta ocurrencia del 

delito de robo y sub-delito de robo de ganado registrado en carpetas de investigación, 

experimentó su punto más alto durante el año 2018 y en años posteriores su incidencia ha 

disminuido. También, las cifras de incidencia delictiva permiten desagregar la presunta 

ocurrencia del robo de ganado a nivel municipal, su análisis identifica que, en cinco municipios 

se concentró el 70% de la incidencia delictiva en el robo de ganado siendo en Aguascalientes 

(27%); Pabellón de Arteaga (15%); Jesús María (11%); Rincón de Romos (9%) y Asientos (8%), 

como se detalla en la siguiente gráfica. 

GRÁFICO 43.-   Incidencia delictiva del subtipo de delito: robo de ganado en el Estado 
de Aguascalientes 2015-2021, por municipio. 

Fuente: Elaboración propia con base en SESNSP 2021. 

Al relacionar las cifras sobre el robo de ganado y los datos del INEGI que permiten cuantificar el 

valor de la producción de carne procesada en los rastros municipales de la entidad, es posible 

concluir que los incentivos para que un particular intente sobornar al personal del rastro, 

permitiendo el ingreso de animales robados o enfermos, es bastante elevado. Para muestra de 

Desglose por Municipio 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 
(a septiembre)

Aguascalientes 69 86 73 88 63 45 40
Asientos 23 13 12 24 33 20 19
Calvillo 25 27 29 23 16 15 6
Cosío 4 0 16 21 3 10 6
El Llano 22 12 18 19 16 11 11
Jesús María 26 8 19 50 35 31 13
Pabellón de Arteaga 10 21 19 69 81 23 20
Rincón de Romos 26 5 34 35 25 17 17
San Francisco de los Romo 2 10 6 11 6 6 16
San José de Gracia 1 3 9 14 1 2 2
Tepezalá 8 2 2 19 24 7 13

147 101

164

285
240

187 163
Incidencia del 

Robo de Ganado
(en carpetas de 

investigación)
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ello, es preciso señalar que, de acuerdo con las estadísticas de sacrificio de ganado en rastros 

municipales que proporciona el INEGI, el número de cabezas de ganado -solo de bovino y 

porcino- sacrificadas en los rastros municipales de Aguascalientes ascendió a 235,946 animales 

(17% de bovino y 83% de porcino). En términos de carne producida, las cabezas sacrificadas para 

ese año representaron 21,294 toneladas de carne en canal. Por su parte, el valor de la producción 

de carne de los animales sacrificados en los rastros municipales se estimó por el INEGI en 1,150 

millones de pesos para el año 2020, lo que equivale a 10 veces el presupuesto del municipio de 

Cosío para el ejercicio fiscal 2021 que fue de 114 millones de pesos. 
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GRÁFICO 44.-   Cabezas de ganado (bovino y porcino) sacrificado en rastros municipales 

del estado de Aguascalientes entre los años 2000 y 2020, así como el valor de la 

producción de carne en canal (en miles de pesos) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en las Estadísticas de Sacrificio de Ganado en Rastros Municipales del 
INEGI (2020f) 

Utilizando las cifras mencionadas en párrafos anteriores es posible estimar que, sí por cada una 

de las carpetas de investigación iniciadas por el delito de robo de ganado en 2020, se hubiera 

51 871
37 009

40 527

132 708

190 022
195 419

Número de cabezas de Ganado Porcino Sacrificado en Rastros Municipales de Aguascalientes

Número de cabezas de Ganado Bovino Sacrificado en Rastros Municipales de Aguascalientes

182 823

489 122

558 375

207 212

518 715

591 824

Valor de la producción de Ganado Bovino de carne en canal, Sacrificado en Rastros Municipales
de Aguascalientes (Miles de pesos)
Valor de la producción de Ganado Porcino de carne en canal, Sacrificado en Rastros Municipales
de Aguascalientes (Miles de pesos)
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denunciado el robo de un solo bovino, el valor de la producción de carne en canal de esos 163 

animales robados se estimaría en 2 millones 245 mil pesos para ese mismo año. Cifra que por 

supuesto, está subestimada ya que no es posible conocer cuántos animales fueron denunciados 

como robados en cada una de las carpetas de investigación, ni la especie a la que corresponden 

(lo que alteraría el cálculo del valor). No obstante, los recursos económicos involucrados en el 

sacrificio de animales en rastros municipales representan un fuerte incentivo para que los 

particulares pretendan sobornar a matanceros, veterinarios o a cualquier servidor público que 

intervenga en los procesos de introducción de animales y opere controles para evitar el ingreso 

de animales robados o enfermos al rastro.  

Es por lo anterior que la PEA establece como prioritario, mejorar los controles y 

procedimientos en los rastros y mataderos municipales con el fin de prevenir actos de corrupción 

que pongan en riesgo la salud de los consumidores, de manera que si se realizan mejoras en los 

controles y procesos de introducción; verificación de aretes, guías y marcas de fuego y sacrificio 

de los animales que ingresan al rastro, se evitarán actos de corrupción que pongan en riesgo la 

salud de los consumidores.  

Por su parte la metodología de evaluación y seguimiento de la PEA establece que, para 

dar seguimiento a las mejoras en los controles de los rastros, es necesario conformar un índice 

de control en los procedimientos de acopio, engorda e introducción de ganado. El cálculo de 

dicho índice para el corte de 2020 arrojó que solo tres municipios realizaron acciones de mejora 

a los controles y procesos de introducción; verificación de aretes, guías y marcas de fuego; y 

sacrificio de los animales que ingresan en los rastros y mataderos, en tanto que solo uno de ellos 

realizó inspecciones en centros de acopio de ganado, mientras que dos municipios, reportaron 

realizar inspecciones en controles o centros de engorda de ganado, el resultado del índice para 

dicho corte arrojó un valor de 24 puntos. Para el corte de 2021 se identificó que cuatro 

municipios mencionaron realizar acciones de mejora en los controles y procesos de introducción, 

es decir, uno más que en el corte anterior, sobre la inspección en centros de acopio de ganados 

nuevamente solo un municipio reportó para el corte más reciente haber practicado inspecciones; 
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asimismo dos municipios también mencionaron realizar inspecciones en corrales o centros de 

engorda del ganado.  

A pesar de que el número de municipios que afirma haber realizado inspecciones o 

acciones de mejora en el control de procedimientos de acopio, engorda e introducción de 

ganado tiene un aumento muy limitado entre el corte de 2020 y el corte de 2021, se detectó un 

aumento en la frecuencia con la que los municipios dicen aplicar las inspecciones y mejora de 

controles, lo que ayudó a que el Índice de control en los procedimientos de acopio, engorda e 

introducción de ganado ascendiera a un valor de 1785 puntos para el corte de 2021, es decir  un 

aumento considerable conforme al período anterior, como se aprecia en la siguiente tabla. 

CUADRO 127.- ÍNDICE DE CONTROL EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ACOPIO, ENGORDA E 
INTRODUCCIÓN DE GANADO20

 

Municipio 

Acciones de mejora a los 
controles y procesos de 
introducción; verificación 
de aretes, guías y marcas 
de fuego; y sacrificio de 

los animales que ingresan 
en los rastros y mataderos 

Inspecciones en centros 
de acopio de ganado 

Inspecciones en corrales o 
centros de engorda de 

ganado 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 
Aguascalientes  0 5 0 0 1 65 
Asientos  1 NC 2 NC 1 0 
Calvillo  1 2 0 NC 0 NC 
Cosío  NC NC NC NC NC NC 
El Llano  0 0 0 0 0 0 
Jesús María  0 4 0 0 0 0 
Pabellón de Arteaga  0 0 0 0 0 0 
Rincón de Romos 4 10 0 10 0 10 
San Francisco de los Romo  0 0 0 0 0 0 
San José de Gracia  NC 0 NC 0 NC 0 
Tepezalá NC 0 NC 0 NC 0 
Total 6 21 2 10 2 75 

ÍNDICE DE CONTROL EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ACOPIO, ENGORDA E INTRODUCCIÓN DE GANADO 

2020 2021 

24 1,785 
NC. No Contestó. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 

                                                           
20 Indicador 090 de la Prioridad 41 de la PEA 
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Considerando los datos presentados en la tabla anterior, es preciso destacar algunos 

comentarios que comparten las autoridades municipales. Para el corte de 2020, los municipios 

de el Llano y San Francisco de los Romo mencionaron no contar con rastros municipales. Mientras 

que el municipio de Jesús María afirmó que, en su rastro municipal, solo se sacrifican a porcinos, 

por lo que los procesos de control relacionados con la colocación de aretes en animales, 

actividad que se lleva a cabo junto con autoridades federales y la inspección de marcas de fuego, 

no son aplicables en su caso.  

Para ese mismo corte los municipios de Calvillo, Jesús María, Pabellón de Arteaga y 

Rincón de Romos mencionaron que no cuentan con centros de acopio de ganado, lo que puede 

suponer que el número de animales bovinos sacrificados es muy reducido o bien, como lo indican 

en el municipio de Jesús María, solo se sacrificaron porcinos. Respecto a los centros de engorda, 

los municipios de Calvillo, Jesús María, Pabellón de Arteaga y Rincón de Romos, indicaron que 

no cuentan con tales centros. El caso concreto de Rincón de Romos permite identificar que la 

engorda de animales no es un servicio que preste el rastro municipal y que, el rastro solo otorga 

el servicio de sacrificio que, además, sucede en un periodo de tiempo muy breve tras haber 

ingresado el animal, por lo que solo se tiene un corral.  

Por otra parte, para el corte de 2021 se destacan las respuestas del municipio de 

Aguascalientes y Jesús María pues, además de mencionar que revisan y cotejan la 

documentación de los animales que ingresan al rastro y se realizan las inspecciones físicas a los 

animales, refieren realizar otro tipo de controles. Por ejemplo, en el municipio de Aguascalientes 

mencionan que cuenta con un sistema de trazabilidad con software y estaciones de captura, 

además de etiquetar mediante códigos de barras los animales que van a canales; además indican 

que a partir de mayo del 2021 llevan una bitácora de revisión y vigilancia de los corrales (en 

horarios matutino vespertino y nocturno). Por otra parte, en el municipio de Jesús María refieren 

contar con una bitácora con los datos de cada persona introductora y de los animales que ingresa 

cada una de ellas, asimismo, refieren que se realiza la toma de muestras de sangre de los 

animales que serán sacrificados para determinar que se encuentren en condiciones óptimas para 

el consumo humano.  
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Retomando la problemática sobre el robo de ganado se debe mencionar que, durante 

los grupos de enfoque con servidores públicos de las áreas de rastro realizados para el diseño 

de la PEA, se comentó por los funcionarios participantes que una buena práctica para reducir la 

introducción de animales robados o que no hayan sido verificados por los veterinarios de 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del gobierno federal en los rastros y mataderos 

municipales, es realizar el corte de los aretes que coloca el Sistema Nacional de Identificación 

Individual de Ganado, el SINIIGA (SEA 2021a, 132). Debido a que, de no realizarse el corte del 

arete, éste puede reutilizarse de forma indebida en otro animal distinto al que originalmente se 

le colocó y se le realizó la inspección veterinaria por las autoridades federales, todo ello con la 

idea de comercializar la carne de ganado robado o que se encuentra enfermo y en condiciones 

que impedirían el consumo de su carne.  

Por lo anterior, la metodología de evaluación y seguimiento de la PEA consideró 

importante conocer sí en los rastros o mataderos de los municipios se realizan dentro de los 

procesos de sacrificio, el corte o inutilización de los aretes SINIIGA, para evitar su reutilización 

indebida. De acuerdo con la información proporcionada por las autoridades municipales para los 

cortes de 2020 y de 2021, solo tres municipios afirmaron realizar el corte de los aretes, situación 

que se desglosa en la siguiente tabla por cada municipio. 
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CUADRO 128.- Número de rastros municipales o mataderos que dentro de sus 
procesos de sacrificio se contempla el corte de los aretes de SINIIGA21 

Municipio 2020 2021 

Aguascalientes 0 1 
Asientos 1 NC 
Calvillo 1 1 
Cosío NC NC 
El Llano 0 0 
Jesús María 0 0 
Pabellón de Arteaga 0 0 
Rincón de Romos  1 1 
San Francisco de los Romo 0 0 
San José de Gracia NC 0 
Tepezalá NC 0 
TOTAL DE RASTROS MUNICIPALES O 
MATADEROS QUE DENTRO DE SUS 
PROCESOS DE SACRIFICIO SE 
CONTEMPLA EL CORTE DE LOS ARETES 
DE SINIIGA 

2020 2021 

3 3 

NC. No Contestó 
Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 

En las respuestas de las autoridades municipales al cuestionamiento anterior, se reiteran algunos 

comentarios ya mencionados. Por ejemplo, en Jesús María indican que solo se realiza el sacrificio 

de porcinos siendo que la colocación de aretes solo es efectiva para animales bovinos. Por otra 

parte, los municipios de El Llano, Pabellón de Arteaga, San Francisco de los Romo y Tepezalá 

que reportan no contar con rastros municipales.  

 Profundizando en la situación particular de cada municipio respecto a los servicios que 

brindan los rastros municipales, se consultaron las Leyes de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

de los once municipios, a partir de tal consulta se identificó que, en diez municipios, las Leyes 

de Ingresos prevén el cobro de derechos por el uso de las instalaciones y servicios del rastro o 

de salas de matanza, solo en municipio de Tepezalá no se define el cobro de derechos por el 

uso del rastro como fuente de ingresos, lo que descarta que cuente con un rastro. Por otra parte, 

se identificó que, en ocho municipios, además de definir en su Ley de Ingresos el cobro de 

derechos por el uso de instalaciones y servicios del rastro, sus leyes de ingreso fijan tarifas 
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relacionadas con el sacrificio de animales (incluidos el degüelle y la renta de salas de matanzas), 

señal de que deben establecer controles relacionados con la introducción de animales. La 

situación de cada municipio respecto a lo detectado en sus leyes de ingreso, se ilustra en la 

siguiente figura.  

GRÁFICO 45.- Leyes de Ingresos de los Municipios de la entidad para el ejercicio Fiscal 
2021 y condición de cobro de derechos por el uso del rastro  

Fuente: Elaboración propia con base en las leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 2021 de los municipios de: 
Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, Jesús María, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San 

Francisco de los Romo, San José de Gracia y Tepezalá (POE 31-dic-2020). 
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Prioridad 42 

Promover el estricto apego de competencias entre el poder ejecutivo y legislativo, 
con el fin de evitar la invasión de facultades en materia de gestión social 

La división de poderes como elemento central de un estado democrático se funda en la idea de 

evitar que la concentración de los recursos de un gobierno y la toma de decisiones se reúna en 

una persona, en tal sentido, el artículo 40 de la Constitución Federal determina que la forma de 

gobierno en México será una república representativa, laica y federal, compuesta por estados 

libres y soberanos (en su régimen interior) y por una Ciudad de México, que se unen en una 

federación. Aunado a ello el artículo 49 refiere que el Supremo Poder de la Federación se divide 

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, sin que puedan reunirse dos o más poderes 

en una sola persona o corporación. Por su parte el artículo 116 constitucional establece que el 

poder público de los estados se dividirá para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

restringiendo que puedan reunirse más de dos poderes en una sola persona o corporación, 

consolidando con ello la división de poderes desde el orden constitucional mexicano.  

 De acuerdo con el artículo 27 de la Constitución local el Poder Legislativo del Estado 

cuenta con facultades para legislar, es decir formular y aprobar leyes o bien, reformar, abrogar 

o derogar las ya existentes; decretar las contribuciones necesarias para cubrir los gastos del 

Estado; aprobar anualmente el presupuesto de egresos del estado; autorizar empréstitos 

cuando se destinen a inversiones públicas productivas, así como revisar la Cuenta Pública a 

través del OSFAGS, por señalar algunas de sus funciones.  

Por su parte el Poder Ejecutivo del Estado se encarga de la planeación, resolución y 

despacho de asuntos sobre diversos ramos: seguridad pública; desarrollo económico, social y 

rural; salud; gestión urbanística; obras públicas, fomento al turismo, por señalar algunas 

funciones de la administración centralizada, en términos del artículo 18 de la LOAPEA. Por ello 

cuenta con instituciones capaces de ejecutar planes, programas y todo tipo de acciones 

tendientes favorecer la vida en sociedad. 
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A través de la SEDESO, formula implementa y da seguimiento a las políticas de desarrollo 

social, entendidas como las acciones de colaboración y concertación entre el Gobierno del 

Estado, los municipios y la sociedad, que propicien las condiciones para asegurar el disfrute de 

los derechos sociales, individuales o colectivos de las personas. 

En este punto es preciso señalar que el desarrollo social, forma parte de la Planeación 

Nacional del Desarrollo. Por tal motivo, la SCJN ha considerado que se trata de una materia 

coordinada entre los distintos niveles de gobierno y sus respectivas competencias 

(Jurisprudencia P./J. 77/2009). Dicho lo anterior, el análisis se acotó a la revisión de la Ley de 

Desarrollo Social, norma que establece como parte de su objeto, el garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones del Gobierno del Estado de Aguascalientes y los municipios en materia de 

desarrollo social además de delimitar la competencia de los gobiernos estatal y municipal de 

acuerdo con lo dispuesto en las normas generales. 

 Hecha la precisión anterior, la Ley de Desarrollo Social refiere que deberá conformarse 

un Sistema Estatal de Desarrollo Social, definido como un mecanismo de cooperación, 

coordinación y concentración con el gobierno federal, estatal y municipal. El Sistema tiene como 

objeto establecer la cooperación en la formulación, ejecución e instrumentación de planes, 

programas, acciones e inversiones en la materia, vinculando su contenido con los objetivos, 

estrategias y prioridades de la Política Estatal de Desarrollo Social. Asimismo, debe incentivar la 

participación social integrando a los sectores público, social y privado en el cumplimiento de 

objetivos estrategias y prioridades. Finalmente, el multicitado Sistema tiene entre sus objetivos, 

vigilar y asegurar que los recursos asignados al desarrollo social sean ejercidos con honradez, 

oportunidad, transparencia y equidad, garantizando la rendición de cuentas. 

 Respecto a la integración del Sistema Estatal de Desarrollo Social, éste se conforma por 

tres Órganos que son: 1. La SEDESO del Estado; 2. La Comisión de Desarrollo Social y; 3. El 

Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, cada uno con funciones y 

facultades específicas. La integración de estos Órganos se esquematiza a continuación. 
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GRÁFICO 46.-  Sistema Estatal de Desarrollo Social de Aguascalientes    

 
Fuente: Elaboración propia con base en los artículos 56-67 de la Ley de Desarrollo Social  

Con base en la información antes expuesta se concluye que la elaboración de planes y 

programas, así como la ejecución de acciones en materia de desarrollo social, son funciones que 

debe ejecutarse por las instituciones del Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios. 

Mientras que la intervención del Poder Legislativo, en dicha materia, además de legislar e 

intervenir mediante la Comisión de Desarrollo Social del Congreso del Estado en los Órganos 

del Desarrollo Social, radica en aprobar el presupuesto que ejecutaran las instituciones para la 

función del desarrollo social en cada ejercicio fiscal, así como fiscalizar su aplicación a través de 

la revisión de la cuenta pública, más nunca en la entrega de ayudas o el diseño de programas y 

su ejecución por los representantes populares o áreas del Congreso.  

 No obstante, el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes ha devengado gasto por 

concepto de ayudas sociales que, en términos contables, el CONAC define como las 

asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos actores de la 

población para propósitos sociales de acuerdo con el Clasificador por Objeto de Gasto (CONAC 

2009a, 36). El gasto devengado por dicho concepto se identificó a partir de la información 

contable de la Cuenta Pública del Poder Legislativo, los montos se grafican a continuación.  
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GRÁFICO 47.-  Evolución de los recursos devengados por el Poder Legislativo de 
Aguascalientes por concepto de Ayudas Sociales en ejercicios fiscales (2013 -2020) 

 

Fuente: Elaboración propia con base el Tomo IV. Poder Legislativo de la Cuenta de la Hacienda Pública Anual 
Consolidada de los ejercicios fiscales 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 disponibles en: 

https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/servicios/sicaf2/SICAF2.aspx?id=25282 

Se debe precisar que las variaciones en las cantidades reportadas en las Cuentas Públicas de los 

ejercicios fiscales de 2013 y hasta el 2016, se debe a que el concepto de transferencias internas 

y asignaciones del sector público, no registró montos asignados en los ejercicios fiscales 2013 y 

2014. Dicho concepto lo define el CONAC como las asignaciones destinadas, en su caso, a los 

entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar gastos 

inherentes a sus atribuciones (CONAC 2009a, 34). Por ese motivo se supone que se trató de un 

error en la clasificación del objeto del gasto para esos ejercicios fiscales, que fue corregido a 

partir del ejercicio fiscal 2015. Por su parte, el concepto de ayudas sociales desde el ejercicio 

fiscal 2017 y hasta el de 2020 realiza el desglose correspondiente, diferenciando las 

transferencias internas y asignaciones al sector público, de las ayudas sociales. 

Considerando los 13 millones de pesos que ejerció el Poder Legislativo por concepto de 

ayudas sociales durante el ejercicio fiscal 2020, resulta de especial atención que dicho monto, 
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supera a lo presupuestado para ese mismo ejercicio fiscal por ocho de los once municipios del 

estado, siendo incluso superior que la suma de los recursos presupuestados por Rincón de 

Romos, Pabellón de Arteaga, San José de Gracia y Asientos que, en conjunto, presupuestaron 

poco más de 10 millones de pesos por dicho concepto.  

GRÁFICO 48.- Presupuesto por concepto de Ayudas Sociales de Estado y los Municipios 
y Gasto ejercido por Poder Legislativo por Ayudas Sociales, ambos en el ejercicio 
fiscal 2020 

Fuente: Elaboración propia con base en el presupuesto de egresos 2020 de los municipios de: Aguascalientes 
(POE 16-dic-2019); Asientos (POE 17-feb-2020); Calvillo (POE 30-dic-2019), Cosío (POE 30-dic-2019), El Llano 
(POE 24-feb-2020), Jesús María (POE 30-dic-2019), Pabellón de Arteaga (POE 30-dic-2019); Rincón de Romos 

(POE 23-dic-2019), San Francisco de los Romo (POE 16-dic-2019), San José de Gracia (POE 30-dic-2019); y 
Tepezalá (POE 30-dic-2019); Así como en el tomo IV. Poder Legislativo de la Cuenta de la Hacienda Pública 

Anual Consolidada del ejercicio fiscal 2020 disponible en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/servicios/sicaf2/SICAF2.aspx?id=306868 

Considerando parte de lo diagnosticado por la PEA respecto a la entrega de ayudas sociales, se 

retoma la idea de que el manejo opaco y arbitrario del caudal público propicia el desvío de los 

recursos o bien, prácticas clientelares, ya que a partir de los grupos de enfoques con servidores 
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públicos se identificó que, en el caso del Poder Legislativo, las ayudas sociales se asignan 

discrecionalmente y sin reglas de operación (SEA 2021a, 198). Resulta por demás riesgoso que 

cada uno de los 27 Diputados locales, tuviese la posibilidad de ejercer cerca de medio millón de 

pesos del caudal público durante el ejercicio fiscal 2020, que en suma conforman los 13 millones 

gastados por el Poder Legislativo por concepto de ayudas sociales, pese a que como se 

argumenta, no cuentan con facultades para ello.  

 Finalmente, como parte de la información solicitada por la SESEA para la evaluación de 

la PEA, el Poder Legislativo manifestó entregar ayudas sociales por un monto superior a los 12 

millones de pesos para el corte de 2020, es decir entre el 01 de octubre del 2019 y el 30 de 

septiembre del 2020. Cifra que guarda congruencia con el gasto identificado a partir de la 

revisión del tomo IV. Poder Legislativo de la Cuenta de la Hacienda Pública Anual Consolidada 

del ejercicio fiscal 2020.  

CUADRO 129.- Gasto Anual en Concepto de Ayudas Sociales del Congreso22 

Poder Legislativo 
2020 2021 

$12,960,000.00 NC 

NC. No Contestó. 
Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por el Poder Legislativo del Estado de 

Aguascalientes. 

Apartado 4.2  

Fortalecer la evaluación del desempeño, así como la de los programas, 

los procesos y el personal 

Prioridad 43 

Promover el diseño, implementación y evaluación del desempeño de programas de 
capacitación, certificación de capacidades y desarrollo profesional en el servicio 
público enfocadas al control de la corrupción, responsabilidades administrativas y 
ética pública 
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Como se mencionó con anterioridad, la articulación de sistemas nacionales para coordinar a las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno y los distintos poderes del estado en la atención 

de problemas y el mejoramiento de las funciones gubernamentales, ha sido predominante en la 

gestión pública de México en las últimas décadas. Lo anterior significó que para implementar 

cambios organizaciones en materias como contabilidad gubernamental, trasparencia y acceso a 

la información pública, mejora regulatoria y recientemente, en combate a la corrupción y gestión 

documental de archivos; los servidores públicos que intervienen en esas materias sean 

capacitados y cuenten con un desarrollo profesional que les permita consolidar el cambio 

organizacional esperado con las reformas legislativas. Un breve repaso de algunas leyes 

generales que establecen sistemas nacionales permite concluir que, desde su diseño normativo, 

la capacitación, certificación y desarrollo profesional de servidores públicos es fundamental para 

la consolidación del cambio gubernamental.  

Continuando con la idea anterior, Ley de contabilidad, faculta al CONAC para aprobar 

proyectos de asistencia técnica y apoyos financieros para los entes estatales y municipales que 

lo requieran, otorgándoles recursos destinados a la capacitación y desarrollo técnico (artículo 9 

fracción IX). Aunado a ello, el Secretario Técnico del Consejo Nacional es competente para 

asesorar y capacitar a los entes públicos en relación con la instrumentación e interpretación de 

las normas contables (artículo 11 fracción IX). Finalmente, el Comité Consultivo del Consejo 

Nacional, está facultado para proponer y apoyar las acciones necesarias para la capacitación de 

los usuarios de la contabilidad gubernamental (artículo 13 fracción III). 

Los recursos públicos destinados a las dependencias, deben siempre satisfacer los fines 

para los que fueron otorgados, en ese sentido, el artículo 134 de la Constitución Federal 

establece que los recursos económicos con los que cuenten las entidades federativas y los 

Municipios deberán administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

Como se percibe de lo anterior, para verificar que el ejercicio del gasto público sea para 

satisfacer los fines planteados, se ha diseñado el SED, el cual es definido en la Ley de 

Presupuesto, como el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una 

valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del 
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grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores de desempeño que 

permitan conocer el impacto social de los programas. 

 Esta tarea de evaluación, en el ámbito municipal, corresponde desahogarla a la 

COMUPLA; sin embargo, al verificar si el SED, opera en los municipios de la entidad como está 

previsto en la Ley de Presupuesto local, se detectó que Asientos, Cosío, Pabellón de Arteaga, 

Rincón de Romos, San José de Gracia, Tepezalá y El Llano, no contaban con el órgano técnico 

previsto en el artículo 134 párrafo segundo de la Constitución Federal, por lo que el CCE les 

dirigió la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.09 para que establecieran dicho 

órgano. 

Además, se identificó que las siguientes instituciones no habían realizado evaluación de 

los avances y resultados del cumplimiento de sus metas institucionales: 

 El Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura. 

 El Organismo Operador de Agua de San Francisco de los Romo. 

 El Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes. 

 El Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo. 

Por ello, a través del ocurso antes referido, el CCE les recomendó a los Municipios de 

Aguascalientes, Calvillo y San Francisco de los Romo, que llevaran a cabo las evaluaciones del 

desempeño correspondientes. 

En relación al cumplimiento de esta recomendación, la SESEA recabó respecto a la 

recomendación en comento, que el Municipio de Aguascalientes exhibió el documento de 

evaluación de desempeño vía indicadores, correspondientes al Instituto Municipal de las Mujeres 

(IMMA) y al Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura (IMAC). 

 Para el Municipio de Pabellón, se manifiesta que se creó un Comité de Evaluación, 

mediante reforma a su Código Municipal publicada el 19 de abril de 2021. 

En relación al Municipio de Rincón de Romos, se comprueba la existencia de la Dirección 

de Planeación y Seguimiento de Programas establecida en el artículo 43 del nuevo Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio, misma que está facultada para crear indicadores de 

desempeño que faciliten la evaluación del desarrollo y aplicación de las políticas y objetivos de 



 

517 
 

la administración pública municipal y para evaluar la relación que guarden los programas y 

presupuestos de las diversas dependencias y entidades de la administración pública municipal, 

así como los resultados de su cumplimiento. 

Finalmente, respecto al Municipio de San Francisco de los Romo, se informó que en el 

Programa Anual de Evaluación 2020 y 2021, se tiene considerado evaluar el desempeño del 

Organismo Operador de Agua de San Francisco de los Romo. También se hizo entrega del 

monitoreo o seguimiento del cumplimiento de metas del organismo descentralizado. 

Por lo anterior expuesto, en relación a las acciones emitidas por estos Municipios es que 

se tiene por cumplida la recomendación en estos casos. 

La capacitación de los servidores públicos 

Diversas normas de aplicación obligatoria en toda la República, que establecen sistemas en los 

que intervienen autoridades de diversos poderes y órdenes de gobierno, instruyen en diferentes 

sentidos, que se capacite a los servidores públicos para el mejor desempeño de su encargo. 

Así por ejemplo, la Ley General de Transparencia establece que para cumplir con las 

obligaciones que impone la ley, los sujetos obligados deben proporcionar capacitación continua 

y especializada al personal que forma parte de los Comités y Unidades de Transparencia (artículo 

24 fracción III). En tanto que el SNT debe establecer programas de profesionalización, 

actualización y capacitación de los servidores públicos e integrantes de los sujetos obligados en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales 

(artículo 31 fracción X). Aunado a lo anterior, los organismos garantes deberán capacitar a los 

servidores públicos y brindar apoyo técnico a los sujetos obligados (42 fracción VII). 

La LGMR por su parte, refiere que la CONAMER cuenta con la atribución de brindar 

asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria (artículo 24 fracción VI). 

La Ley General de Archivos, señala que los sujetos obligados deben promover la 

capacitación de las competencias laborales y la profesionalización de los responsables de las 

áreas de archivo (artículo 99). 

También la Ley del SNA establece respecto al Comité Rector del SNF que, dicho órgano, 

fomentará el establecimiento de un programa de capacitación coordinado que permita 
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incrementar la calidad profesional del personal auditor y mejorar los resultados de la auditoría y 

fiscalización (artículo 43). Acción orientada al fortalecimiento y profesionalización del personal 

de los órganos de fiscalización. 

Finalmente, los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 

artículo 16 de la LGRA, publicado en el DOF del 12 de octubre de 2018, establecen (véase el 

lineamiento CUARTO) que el Código de Ética “establecerá los mecanismos de capacitación de 

los funcionarios sobre los principios y valores que deben prevalecer en la toma de decisiones y 

en el correcto ejercicio de la función pública en una situación dada”. 

Sin embargo, la PNA diagnostica en este sentido, que a nivel nacional no se han 

impulsado acciones que promuevan valores prácticos para el control de la corrupción, por lo que 

es necesario adoptar medidas que fomenten programas de capacitación, certificación de 

capacidades y desarrollo profesional, orientadas al control de la corrupción, responsabilidades 

administrativas y ética pública. Conclusión a la que se llega después de identificar que, en 2016 

solo el 53% de las instituciones estatales incluyeron como parte de su planeación mecanismos 

centrados en el desarrollo de programas de capacitación, mientras que el 35% consideró 

procedimientos para el reclutamiento, selección e inducción del personal; en tanto que pocos 

organismos refirieron tener algún mecanismo para la evaluación del desempeño del personal 

(22%) y solo el 5% reportó la existencia de algún tipo de SPC (SNA 2020b, 90). 

Con la intención situar el alcance del objetivo nacional en la entidad, la PEA supone que, 

si el personal de las instituciones conoce las normas que debe aplicar en su unidad administrativa, 

es menos permisivo respecto de la comisión de irregularidades. Por lo anterior, la metodología 

de evaluación y seguimiento de la PEA, vincula que en la medida en que los servidores públicos 

sean capacitados en el control de la corrupción, disminuirá el número observaciones formuladas 

por el OIC al ente público. 

Como parte de las preguntas formuladas a los entes públicos para la integración de la 

evaluación y seguimiento de la PEA, se requirió que éstos, indicaran el número de observaciones 

señaladas por su OIC (producto de sus auditorías) y también el número de observaciones 
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solventadas y; el número de empleados capacitados en el control de la corrupción. Todo ello 

respecto a los cortes de 2020 y de 2021. 

De la información compartida por los entes públicos sobre el corte de 2021, a 

continuación, se grafican los datos de los entes público que refirieron haber recibido cuando 

menos una observación, producto de las auditorías practicadas por su OIC y, además, refirieron 

haber capacitado cuando menos a un servidor público en el control de la corrupción durante 

dicho corte. Los datos de dicha relación esbozan que, aquellos entes públicos que afirman haber 

capacitado un mayor número de servidores públicos, recibieron menos observaciones señaladas 

por su OIC; caso contrario, a los entes públicos que capacitaron un menor número de servidores 

público. 

GRÁFICO 49.-  Entes públicos con observaciones señaladas por su OIC y empleados 
capacitados en el control de la corrupción durante el corte de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos para el corte de 
2021 

La proporción entre las observaciones no solventadas ante el OIC y los empleados capacitados 

en el control de la corrupción calculada respecto a los cortes de 2020 y de 2021, reflejan un ligero 

avance entre un período y otro, ya que la proporción pasó de 5.49 en el corte de 2020 a 7.80 

para el corte de 2021, situación que cumple con lo esperado en la metodología de evaluación y 
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seguimiento de la PEA, misma que proyecta el incremento de la proporción con el paso de los 

años. Los datos desglosados por la totalidad de entes públicos se presentan en la siguiente 

tabla. 

 

CUADRO 130.- Proporción entre las observaciones no solventadas ante el OIC y los 
empleados capacitados en el control de la corrupción. cortes de 2020 y de 202123

 

Ente público 

Número de 
observaciones 
señaladas por 

los OIC 

Número de 
observaciones 

solventadas 

Número de 
empleados 

capacitados en 
el control de la 

corrupción 
2020 2021 2020 2021 2020 2021 

Poderes del Estado  
Poder Ejecutivo.  272 0 99 0 5,333 26 
Poder Legislativo.  12 0 0 0 133 1 
Poder Judicial. 0 17 0 7 54 0 

Administración Descentralizada Estatal  
Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Aguascalientes 

NC 8 NC 2 NC 0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Aguascalientes 

0 50 0 10 0 4 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 NC 0 NC 2 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 6 0 0 0 2 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 2 NC 2 NC 0 NC 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 

27 21 5 9 3 0 

Fideicomisos de Inversión y Administración para 
el Desarrollo Económico del Estado 

0 0 0 0 4 1 

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del Estado 

NC 0 NC 0 NC 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud NC NC NC NC NC NC 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres NC 0 NC 0 NC 26 

Instituto Cultural de Aguascalientes 48 69 30 21 649 3 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Aguascalientes 

17 0 6 0 0 3 
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Ente público 

Número de 
observaciones 
señaladas por 

los OIC 

Número de 
observaciones 

solventadas 

Número de 
empleados 

capacitados en 
el control de la 

corrupción 
2020 2021 2020 2021 2020 2021 

Instituto de Educación de Aguascalientes 121 9 37 9 294 0 

Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes 

NC 38 NC 0 NC 0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

0 NC 0 1 0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 7 103 6 73 0 0 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de 
la Propiedad 

0 20 0 19 15 83 

Instituto del Agua 0 10 0 2 0 0 

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 

12 0 9 0 0 0 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

0 2 0 2 20 55 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

NC 27 NC 27 NC 52 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 

7 0 4 0 0 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

30 28 6 8 0 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 27 0 11 0 12 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 13 12 13 0 0 3 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 8 0 0 0 131 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

5 0 4 0 19 11 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado 

0 0 0 0 4 0 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 0 NC 0 2 1 0 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes NC 0 NC 0 NC 1 

Universidad Tecnológica de Calvillo NC 0 NC 0 NC 0 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 

21 30 11 5 3 5 

Universidad Tecnológica del Retoño NC 0 NC 0 NC 0 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 0 0 0 0 0 
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Ente público 

Número de 
observaciones 
señaladas por 

los OIC 

Número de 
observaciones 

solventadas 

Número de 
empleados 

capacitados en 
el control de la 

corrupción 
2020 2021 2020 2021 2020 2021 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes 

NA NC NA NC NA NC 

Organismos Constitucionales Autónomos. 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 0 0 0 0 0 

Fiscalía General del Estado 0 4 0 0 47 8 

Instituto de Transparencia del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 2 0 30 0 

Instituto Estatal Electoral 51 24 48 0 0 0 

Tribunal Electoral del Estado 0 0 0 0 3 0 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 

Administración Municipal Centralizada. 

Municipio de Aguascalientes. 1,000 NC 301 0 0 0 

Municipio de Asientos. 37 NC 12 NC 0 NC 

Municipio de Calvillo. 32 27 15 0 0 0 

Municipio de Cosío 40 0 11 7 1 2 

Municipio de El Llano 0 0 0 0 4 0 

Municipio de Jesús María. 50 0 13 0 96 1,085 

Municipio de Pabellón de Arteaga.  50 0 10 0 0 546 

Municipio de Rincón de Romos.  24 0 0 20 24 1 

Municipio de San Francisco de los Romo.  0 36 0 36 100 0 

Municipio de San José de Gracia.  61 0 21 14 231 0 

Municipio de Tepezalá.  20 0 20 0 10 28 

Administración Municipal Descentralizada. 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 

NC 0 NC 0 NC 0 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

NC 0 NC 0 NC 1 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

NC NC NC NC NC NC 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

NC 0 NC 0 NC 0 



 

523 
 

Ente público 

Número de 
observaciones 
señaladas por 

los OIC 

Número de 
observaciones 

solventadas 

Número de 
empleados 

capacitados en 
el control de la 

corrupción 
2020 2021 2020 2021 2020 2021 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

NC NC NC NC NC NC 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de 
El Llano 

NC 0 NC 0 NC 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío NC 0 NC 0 NC 0 

Instituto de la Familia de Calvillo NC 0 NC 0 NC 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo NC NC NC NC NC NC 

Instituto del Deporte de Calvillo NC 0 NC 0 NC 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la 
Cultura 

NC 0 NC 0 NC 0 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 

NC 13 NC 12 NC 7 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes NC 0 NC 0 NC 7 

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 

NC 0 NC 0 NC 3 

Organismo Operador de Agua del Municipio de 
San Francisco de los Romo 

NC 0 NC 0 NC 2 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de 
Romos 

6 0 1 0 0 3 

Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 

8 0 0 20 0 0 

TOTAL 1,973 589 686 317 7,078 2,122 
PROPORCIÓN ENTRE LAS OBSERVACIONES 
NO SOLVENTADAS ANTE EL OIC Y LOS 
EMPLEADOS CAPACITADOS EN EL CONTROL 
DE LA CORRUPCIÓN 

2020 2021 

5.49 7.80 
NC. No Contestó. NA. No aplica. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos.  
Al considerar por separado las variables utilizadas para el cálculo de la proporción por la 

totalidad de entes público, se identifica que de un corte a otro: 

1. El número de observaciones señaladas a los entes por su OIC disminuyó un 70%, 

pasando de 1,973 en el corte de 2020 a 589 en el corte de 2021;  
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2. El número de observaciones solventadas por los entes públicos disminuyó un 53%, 

pasando de 686 en el corte de 2020 a 317 en el corte de 2021, lo anterior puede ser 

consecuencia de la disminución en las observaciones señaladas y;  

3. El número de empleados capacitados en el control de corrupción por los entes 

públicos disminuyó un 70%, pasando de 7,078 en el corte de 2020 a 2,122 en el corte de 

2021.  

Los datos anteriores permiten deducir que el avance en el indicador se debe a la diminución en 

el número de observaciones señaladas por los OIC de los entes públicos y no por un aumento 

en el número de servidores públicos capacitados, por lo que es deseable promover un mayor 

número de capacitaciones sobre el control de la corrupción.  

No obstante, se debe destacar que la Contraloría capacitó al personal en materia de 

Rendición de Cuentas y Transparencia para coordinar los trabajos de seguimiento de las 

auditorías realizadas por la Auditoría Superior de la Federación, lo que se tradujo en una 

disminución en el monto observado de las auditorías realizadas a las Cuentas Públicas de los 

Poderes, dependencias, OPD, y OCA. 

Prioridad 44 

Impulsar la consolidación y evaluación a escala nacional de los procesos 
de armonización contable, así como de mecanismos que promuevan el 
ejercicio de los recursos públicos con criterios de austeridad y disciplina 
financiera, y que aseguren la generación de ahorros presupuestarios 

Como refiere la PNA, contar con información oportuna, abierta, completa y estandarizada sobre 

las finanzas públicas permite que las instancias de control interno realicen un seguimiento 

financiero de la administración, además facilita para que las autoridades de fiscalización detecten 

oportunamente posibles hechos de corrupción relacionados con la captación, recaudación, 

manejo y ejecución de los recursos públicos (SNA 2020a,108). 

 La necesidad de revisar, reestructurar y hacer compatibles los modelos contables a nivel 

nacional fue discutida desde el año 2004 a través de la Convención Nacional Hacendaria (Cámara 
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de Diputados 2004, 26-7). Dicha Convención sentó las bases para impulsar un proceso de 

reforma constitucional en materia fiscal y hacendaria, que tuvo como desenlace la reforma 

constitucional del 2008, misma que facultó al Congreso de la Unión para expedir una ley general 

en materia de contabilidad gubernamental. Consecuentemente, el 31 de diciembre del 2008 fue 

publicada la Ley de contabilidad, que tiene como objeto establecer los criterios generales que 

rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de la información financiera en los entes 

públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, de acuerdo con el artículo 1 de la ley en 

cita. 

 La Ley de contabilidad, determina que los entes públicos deben sujetarse a un sistema 

de contabilidad gubernamental, entendido como un instrumento de la administración financiera 

gubernamental. Dicho sistema se conforma por el conjunto de registros, procedimientos, 

criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 

captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y 

eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del 

gobierno y de las finanzas públicas, según refiere el artículo 18 de la norma referida. Cabe 

mencionar que los principios técnicos comunes (normas contables y lineamientos para generar 

información financiera) son emitidos por el CONAC, que funge como órgano de coordinación 

para la armonización de la contabilidad gubernamental de todo el país.  

Por su parte el Comité Consultivo, es el órgano colegiado, encargado de evaluar la 

calidad de la información financiera que producen los entes públicos de todo el país, de acuerdo 

con el artículo 13 fracción I de la Ley de contabilidad. Además, dicha evaluación deberá ser 

realizada anualmente por el Comité, en términos del artículo 59 de norma en cita. Con relación 

a la evaluación, se identifica que el Comité, cuenta con un Sistema de Evaluación de la 

Armonización Contable (SEvAC), que es alimentado de la información que capturan los entes 

públicos en dicho sistema. 
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 La evaluación de la armonización contable a nivel nacional comenzó a realizarse de forma 

trimestral desde el mes de marzo del 2017, no obstante, se debe señalar que solo es posible 

conocer los resultados de los informes de evaluación trimestrales del 2017 al 201924.  

 El resultado en la evaluación de la armonización contable por la totalidad de entes 

públicos del estado de Aguascalientes durante el año 2019 fue de 74.80% que, de acuerdo con 

el CONAC, clasifica a la entidad con un cumplimiento medio en materia de armonización 

contable. El desglose de calificaciones por tipos de entes que agrupa el CONAC, demuestra que 

al 2019, las entidades paramunicipales menores son quienes tienen un mayor rezago (con un 0% 

en calificación), seguido por las entidades paramunicipales mayores (con un 78%). Como se 

observa en el siguiente gráfico. 

GRÁFICO 50.-  Calificación promedio del estado de Aguascalientes en la Evaluación de 
la armonización contable del CONAC en 2017, 2018 y 2019 (integrado de resultados 
trimestrales] 

 
NA. No Aplica. 

Fuente: Elaboración propia con base en CONAC (2017), CONAC (2018) y CONAC (2019). 
Los datos de los informes de evaluación de la armonización contable correspondientes a los 

entes de Aguascalientes, permiten conocer la ponderación asignada por cada uno de los 

                                                           
24 Los informes de evaluación disponibles pueden consultarse en el siguiente enlace:  
https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Transparencia  
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apartados evaluados respecto a la calidad de la información financiera que producen y difunden 

los entes públicos: A. Registros Contables; B. Registros Presupuestales; C. Registros 

Administrativos; D. Transparencia y; E. Cuenta Pública. Los datos presentados en los informes 

de evaluación de la armonización contable de Aguascalientes, indican que la información 

financiera relacionada con la cuenta pública25 es la que mantiene un mayor rezago al año 2019. 

Lo anterior es relevante dado que el documento de la Cuenta Pública (y la información contenida 

en él) representan un ejercicio de rendición de cuentas de los gobiernos, siendo además 

fundamental para el proceso de fiscalización superior del ejercicio del gasto.  

GRÁFICO 51.-  Calificación promedio del estado de Aguascalientes en la Evaluación de 
la armonización contable del CONAC por apartado en 2017, 2018 y 2019 [integrado de 
resultados trimestrales] 

 

Fuente: Elaboración propia con base en CONAC (2017), CONAC (2018) y CONAC (2019). 

                                                           
25 La Cuenta Pública es el documento que debe contener la información contable, presupuestaria y programática 
al cierre de cada ejercicio fiscal de cada ente público. Dicho documento es fiscalizado por el Poder Legislativo a 
través de las entidades de fiscalización superior (en el orden de gobierno federal y estatal). La integración de 
dicho documento debe apegarse a lo establecido en la Ley de contabilidad y al acuerdo por el que se armoniza 
la estructura de las cuentas públicas emitido por el CONAC. 
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Como identifica la PNA, a pesar de los avances en materia de armonización contable, aún 

quedan retos pendientes para mejorar la calidad de la información; lograr una cobertura de 

todos los entes públicos, así como la obtención de datos para la toma de decisiones (SNA 

2020b, 109). 

 Considerando que los últimos informes disponibles de la evaluación de la armonización 

contable datan del año 2019 y que, además, la PEA retoma de la PNA la prioridad de impulsar 

la consolidación y evaluación de los procesos de armonización contable. El CCE consideró 

importante para la toma de decisiones, conocer el porcentaje de entes públicos obligados, que 

presentaron la evaluación de armonización contable, así como el número de capacitaciones que 

fueron impartidas o promovidas por la Secretaría Técnica del Consejo de Armonización Contable 

a nivel estatal.  

 En atención a lo anterior, la SEFI (cuyo titular funge como presidente del Consejo de 

Armonización Contable del Estado de Aguascalientes, CACEA) proporcionó los siguientes datos.  

CUADRO 131.- Porcentaje de entes públicos que presentaron la evaluación de 
armonización contable26 

Ente público  Corte 

Entes públicos 
obligados, que 
presentaron la 
evaluación de 

armonización contable 

Entes públicos 
obligados a presentar la 

evaluación de la 
armonización contable 

Porcentaje de entes 
públicos que 

presentaron la 
evaluación de 

armonización contable 

Poder Ejecutivo (SEFI) 
2020 ND* 69 ND 

2021 ND* 68 ND 

ND. No determinado. 
*Debido a que es facultad del Consejo Consultivo, evaluar la calidad de la información financiera que difunden 
los entes públicos (artículos 13 fracción I y 59 de la Ley de contabilidad) y que la última evaluación realizada 
corresponde al año 2019, no es posible determinar el resultado de la variable. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por la SEFI. 
Respecto al número de entes públicos obligados que presentaron la evaluación de la 

armonización contable para ambos cortes temporales requeridos, la SEFI mencionó que la última 

revisión mediante el Sistema de Evaluación de la Armonización Contable (SEvAC), fue la 

correspondiente al IV período (trimestre) 2019, en la cual, el 100% de los Entes Públicos 

                                                           
26 Indicador 093 de la Prioridad 44 de la PEA 
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obligados en aquel momento participaron, siendo 75 entes públicos del Estado de 

Aguascalientes. Asimismo, mencionó respecto a los entes públicos obligados a presentar la 

evaluación de la armonización contable en los cortes de 2020 y de 2021 que, dentro de las 

actividades del Consejo de Armonización Contable del Estado de Aguascalientes, se encuentra 

el realizar un inventario de entes públicos y actualizar el directorio de entes obligados y enlaces 

designados para el llenado de datos en el Sistema de Evaluación de la Armonización Contable 

(SEvAC), lo que les permite conocer, cuántos entes públicos estarían obligados a presentar la 

evaluación de la armonización contable, que para el corte de 2020 fueron 68 entes públicos, en 

tanto que para el corte de 2021, fueron 69 entes. 

 Respecto al número de capacitaciones programadas y realizadas que fueron impartidas 

o promovidas por la Secretaría Técnica del Consejo de Armonización Contable a nivel estatal 

durante los cortes de 2020 y de 2021, la SEFI mencionó que se programaron y realizaron 29 

capacitaciones durante el corte de 202027, cifra que incrementó a 36 capacitaciones programadas 

y realizadas durante el corte de 202128, es decir que se incrementaron un 24%. Aunado a lo 

anterior, la SEFI mencionó, respecto a las capacitaciones, que fueron producto de los recursos 

gestionados por el Consejo de Armonización Contable del Estado de Aguascalientes sobre el 

Ramo 23. Provisión para la Armonización Contable, del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. Adicionalmente se detectó, a partir del acta de la tercera sesión ordinaria del 

Consejo de Armonización Contable del Estado de Aguascalientes, número 

CACEA/ORD/03/202129, que en las capacitaciones impartidas al término del corte de 2021 

fueron impartidas a 4,088 personas, teniendo un costo total de $635,020.00. 

                                                           
27 Respecto al corte de 2020, las 29 capacitaciones fueron impartidas de la siguiente forma: 8 por el Instituto 
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas INDETEC; 13 por el Colegio de Contadores Públicos del 
Estado de Aguascalientes AC y; 8 capacitaciones por la consultora Te Armonizamos Asesores SC. 
28 Respecto al corte de 2021, las 36 capacitaciones fueron impartidas de la siguiente forma: 10 por el Instituto 
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas INDETEC; 14 por el Colegio de Contadores Públicos del 
Estado de Aguascalientes AC y; 12 de ellas por la consultora Te Armonizamos Asesores SC. 
29 El acta de la sesión se encuentra disponible en: 
http://egobierno2.aguascalientes.gob.mx/Servicios/SAC/SAC_Archivo/ACTA%20CACEA%20ORD%2003%202
021_15_10_2021_14_44_22.pdf  

http://egobierno2.aguascalientes.gob.mx/Servicios/SAC/SAC_Archivo/ACTA%20CACEA%20ORD%2003%202021_15_10_2021_14_44_22.pdf
http://egobierno2.aguascalientes.gob.mx/Servicios/SAC/SAC_Archivo/ACTA%20CACEA%20ORD%2003%202021_15_10_2021_14_44_22.pdf
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CUADRO 132.- Porcentaje de capacitaciones impartidas por el Consejo de 
Armonización Contable. Cortes de 2020 y de 202130 

Ente público  Corte 

Capacitaciones 
programadas que 

fueron impartidas o 
promovidas por la 

Secretaría Técnica del 
Consejo de 

Armonización Contable 
a nivel estatal 

Capacitaciones 
realizadas que 

fueron impartidas o 
promovidas por la 
Secretaría Técnica 

del Consejo de 
Armonización 

Contable a nivel 
estatal 

Porcentaje de 
capacitaciones 
impartidas por 
el Consejo de 
Armonización 

Contable 

Tasa de 
variación de 

capacitaciones 
realizadas que 

fueron 
impartidas 
entre los 
cortes de 
2020 y de 

2021 

Poder Ejecutivo 
(SEFI) 

2020 29 29 100% 
+ 24.13% 

2021 36 36 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por la SEFI. 

Dejando atrás el tema de las evaluaciones de armonización contable y las capacitaciones que en 

el ámbito local se han impartido para capacitar a los servidores públicos en la materia; en las 

páginas siguientes se desarrollarán algunas premisas sobre la información presupuestaria que, 

en materia de desarrollo social, debe ser informada por las autoridades y puesta a disposición 

de la ciudadanía a través de los medios electrónicos, con base en la propia Ley de contabilidad 

y la Ley de Coordinación Fiscal. 

Por lo anterior, es preciso señalar que el artículo 75 de la Ley de contabilidad refiere 

sobre la información relativa al ejercicio presupuestario que los municipios, enviarán a las 

entiendes federativas la información sobre la aplicación de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISMDF)31, refiriéndose a las obras y 

acciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la 

población en rezago social y pobreza extrema. Lo anterior, para que, por conducto de la 

administración estatal, se incluya en los informes trimestrales que hace referencia el artículo 48 

de la Ley de Coordinación Fiscal. 

                                                           
30 Indicador 095 de la Prioridad 44 de la PEA 
31 En el desarrollo de la Prioridad 35 en éste Informe, se detalla con mayor profundidad algunos elementos sobre 
el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal FISMDF. 
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Dicho numeral dispone a su vez que las entidades federativas envíen al Ejecutivo Federal, 

por conducto de la SHCP, los informes sobre el ejercicio y destino de los recursos de los Fondos 

de Aportaciones Federales (incluido el FISMDF). Asimismo, el párrafo cuarto del artículo en cita, 

exige que los estados y municipios publiquen los informes sobre el ejercicio y destino de los 

recursos de los Fondos de Aportaciones Federales, a través de los órganos locales oficiales de 

difusión y los pongan a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 

electrónicas de Internet o de otros medios locales de difusión.  

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal menciona lo siguiente.  

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones 

territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 

básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, 

localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley 

General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

[…] 

B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones 

territoriales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

[…] 

II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: 

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de 

Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública 

financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las 

obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

[…] 

c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al 

término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página 

oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información 
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pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

El marco normativo descrito con anterioridad, permite inferir que el gasto en materia de 

desarrollo social (por lo menos aquél que es asignado a través de los Fondos de Aportaciones 

Federales) debe ser difundido por las autoridades ejecutoras del gasto para que los ciudadanos 

conozcan en que se emplean los recursos públicos. Ello guarda congruencia en un contexto en 

el que cómo refiere la PNA a partir de la revisión de algunos estudios en materia de desarrollo 

social que analizan la situación del país; éstos “abogan por el fortalecimiento de los esquemas 

de transparencia y rendición de cuentas, en donde se limiten los riesgos de opacidad y 

arbitrariedad” (SNA 2020b, 107). 

 Con relación a ello, la PEA determinó a través de su metodología de evaluación y 

seguimiento que es necesario conocer el porcentaje de PS que difunden por medios electrónicos 

su presupuesto, el informe sobre el ejercicio del gasto y un informe anual de resultados. Con 

base en ello se consultó con las administraciones estatales y las municipales (centralizadas y 

descentralizadas), el número de PS vigentes al término de los cortes de 2020 y de 2021, así como 

el número de programas vigentes que publicaron (o tienen previsto publicar) por medios 

electrónicos su presupuesto, el informe sobre el ejercicio del gasto y un informe anual de 

resultados. Los resultados sobre dicha consulta se desglosan a continuación. 
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CUADRO 133.- Porcentaje de programas sociales que publican por medios 

electrónicos su presupuesto, el informe sobre el ejercicio del gasto y un informe 

anual de resultados32 

Ente público 

Número de PS vigentes 
que publicaron (o tienen 

previsto publicar) por 
medios electrónicos su 
presupuesto, el informe 

sobre el ejercicio del gasto 
y un informe anual de 

resultados 

Número de programas 
sociales vigentes al 
término del período 

2020 2021 2020 2021 
Poder Ejecutivo (administración centralizada) 9 6 9 6 

Administración Descentralizada Estatal 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 
de Aguascalientes 

0 0 1 0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 NC 0 
Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 0 0 
Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 0 0 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Fideicomisos de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

0 0 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 0 0 0 
Instituto Aguascalentense de la Juventud 4 4 4 4 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 1 1 3 3 
Instituto Cultural de Aguascalientes 11 11 11 11 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 10 17 10 26 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes NA NC NA NC 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 

0 0 2 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 0 1 0 1 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 

1 1 3 1 

Instituto del Agua NC 0 NC 0 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 0 0 0 
Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

                                                           
32 Indicador 095 de la Prioridad 44 de la PEA 
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Ente público 

Número de PS vigentes 
que publicaron (o tienen 

previsto publicar) por 
medios electrónicos su 
presupuesto, el informe 

sobre el ejercicio del gasto 
y un informe anual de 

resultados 

Número de programas 
sociales vigentes al 
término del período 

2020 2021 2020 2021 
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

2 3 2 4 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas de Aguascalientes 

2 1 2 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

NC 0 NC 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 0 0 0 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 8 0 8 
Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 0 0 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

0 0 0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado 

7 7 7 7 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 1 1 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 0 0 0 
Universidad Tecnológica de Calvillo 0 0 0 0 
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 3 2 2 2 
Universidad Tecnológica del Retoño NC 0 NC 0 
Universidad Tecnológica Metropolitana 0 0 0 0 

Administración Centralizada Municipal 
Municipio de Aguascalientes 16 13 16 17 
Municipio de Asientos 1 1 1 1 
Municipio de Calvillo NC 6 NC 6 
Municipio de Cosío 1 0 1 1 
Municipio de El Llano 0 3 0 3 
Municipio de Jesús María 1 1 3 2 
Municipio de Pabellón de Arteaga 3 3 3 1 
Municipio de Rincón de Romos NC 2 NC 2 
Municipio de San Francisco de los Romo 6 15 6 2 
Municipio de San José de Gracia 3 6 3 6 
Municipio de Tepezalá 0 0 1 1 

Administración Descentralizada Municipal 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Aguascalientes 

0 0 2 1 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

0 0 0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

0 NC 0 NC 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

NC 0 NC 0 
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Ente público 

Número de PS vigentes 
que publicaron (o tienen 

previsto publicar) por 
medios electrónicos su 
presupuesto, el informe 

sobre el ejercicio del gasto 
y un informe anual de 

resultados 

Número de programas 
sociales vigentes al 
término del período 

2020 2021 2020 2021 
Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

0 NC 0 NC 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El 
Llano** 

0 0 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 0 0 
Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 3 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 0 0 
Instituto del Deporte de Calvillo 16 17 7 17 
Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 0 0 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 8 NC 8 NC 
Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 0 0 0 
Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos** NC 0 NC 0 
Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 0 0 0 1 
Organismo Operador de Agua del Municipio de San 
Francisco de los Romo 

0 0 0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Rincón de Romos 

0 0 0 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 0 0 0 
Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de Pabellón 
de Arteaga** 

0 0 0 0 

Patronato de la Feria Regional de El Llano** 0 0 0 0 
Total  106 130 114 135 
PORCENTAJE DE PS QUE PUBLICAN POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO Y UN INFORME 
ANUAL DE RESULTADOS 

2020 2021 

92.98% 96.29% 
NC. No Contestó. / NA. No Aplica. 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según se 
precisa en el anexo 4 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
La tabla que antecede permite inferir que, de acuerdo a los datos proporcionados por los entes 

públicos, casi en la totalidad de PS, los entes afirman publicar por medios electrónicos su 

presupuesto, el informe sobre el ejercicio del gasto y un informe anual de resultados, producto 

de que en el corte de 2020, de 114 PS vigentes los entes mencionaron que, en 106 de ellos, se 

publicó dicha información, es decir, en un 92.98%. En tanto que para el corte de 2021, dicho 

porcentaje fue de 96.2%, resultado obtenido ya que, de acuerdo con los entes públicos, en 130 
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programas (de 135 que reportaron como vigentes al término del período), se publicaron por 

medios electrónicos su presupuesto, el informe sobre el ejercicio del gasto y un informe anual 

de resultados.  

 Lo anterior difiere con los resultados generales del Índice de Desempeño de los 

Programas Sociales (IDES 2020), que posiciona al Estado de Aguascalientes en el lugar 17 de las 

32 entidades federativas evaluadas, al obtener una calificación de 60.23 puntos de 100 posibles; 

retrocediendo incluso respecto a los resultados obtenidos en el año anterior. Cabe señalar que, 

través de la Dimensión de Desarrollo Social Abierto y Participación Ciudadana del IDES, valora 

la incorporación de estándares de apertura de datos de la información relativa a programas y 

acciones estatales de desarrollo social (GESOC 2020, 28), misma que para el caso de 

Aguascalientes, es la dimensión con mayor rezago. Como se muestra en la siguiente gráfica. 

GRÁFICO 52.-  Calificación de Aguascalientes en el Índice de Desempeño de los 

Programas sociales 2017-2019 

 
Fuente: Elaboración propia con base en GESOC (2016), GESOC (2017), GESOC (2018), GESOC (2019) y 

GESOC (2020) 

Por lo anterior, se debe tener mesura respecto a los datos proporcionados por los entes públicos 

y se deberán buscar elementos que verifiquen, de manera independiente a los datos 

proporcionados por los entes públicos, sí en efecto, éstos publican en medios electrónicos el 

presupuesto, el informe sobre el ejercicio del gasto y un informe anual de resultados de sus PS. 

 

46.97

56.5

66.83 70.95

60.23
Calificación de Aguascalientes
Índice de Desempeño de los 

Programas Sociales 

Dimensiones evaluadas 2016 2017 2018 2019 2020

Planeación Programático-Presupuestal 16.58 28.44 29.68 33.18 29.06

Gestión Eficiente de Programas y acciones 
Estatales de Desarrollo Social 

12.09 8.47 15.7 15.7 10.34

Monitoreo y Evaluación del Desarrollo Social 
Estatal 

15.11 11.35 13.21 12.59 11.35

Desarrollo Social Abierto y Participación 
Ciudadana

3.19 8.23 8.23 9.48 9.48
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Prioridad 45 

Fortalecer mecanismos de evaluación de los programas presupuestarios 

con enfoques de derechos humanos y gestión de riesgos de corrupción 

Como se identificó en el desarrollo de prioridad 44 de la PEA en éste Informe, la necesidad de 

hacer compatibles los modelos contables a nivel nacional se materializó en el año 2008 con la 

emisión de la Ley de contabilidad. Ahora bien, al paralelo de generar información contable y 

financiera comparable a nivel nacional, el gobierno mexicano estipuló que los recursos públicos 

que dispongan todos los entes público del país, además de administrarse con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez; deben ser evaluados por instancias técnicas, esto tras la 

reforma al artículo 134 de la Constitución Federal que se publicó en el DOF el 7 de mayo del 

2008, misma que sentó las bases para generar un SED a nivel nacional.  

 Producto de la reforma constitucional antes mencionada, el 8 de diciembre del 2008 se 

publicó en el POE, la adición del párrafo primero al artículo 90 de la Constitución local, 

estableciendo que los recursos públicos que disponga el Estado y los Municipios, deben 

administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. Años más tarde, el 31 de diciembre de 2014, se publicó en 

el POE la Ley de Presupuesto local, cuyo objeto (entre otras cuestiones programático-

presupuestales) es la evaluación del desempeño del gasto público a fin de producir un efecto 

favorable en la actividad económica y la calidad de vida de la población. 

 A pesar de que a nivel nacional el proceso para impulsar la evaluación del gasto y 

presupuesto público puede identificarse en 2008 con la adición del segundo párrafo del artículo 

134 constitucional, se debe mencionar que el SNA diagnosticó en la PNA, que las entidades 

federativas tienen un bajo nivel de cumplimiento en cuanto a la publicación de informes de 

avance programático, que permiten conocer el progreso en la ejecución de los programas 

presupuestarios (SNA 2020b,104-5). Lo anterior (junto con otros factores) es identificado como 

una de las causas de la corrupción, dado que indica la persistencia de esquemas de opacidad, 

ambigüedad y poca justificación en procesos de planeación, presupuestación y ejercicio del 
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gasto público, lo que permite la persistencia de espacios de discrecionalidad excesivos, que 

propician la arbitrariedad en los entes públicos (SNA 2020b, 174). Producto de su diagnóstico, 

la PNA establece como prioritario, fortalecer mecanismos de evaluación de los programas 

presupuestarios con enfoques de derechos humanos y gestión de riesgos de corrupción 

(objetivo que se retomó en el ámbito estatal a través de la PEA). 

 Es preciso mencionar que en términos del artículo 80 de la Ley de contabilidad, la SHCP 

debe presentar ante la Cámara de Diputados, un informe del avance alcanzado por las entidades 

federativas y municipios sobre la implantación y operación del PbR y el SED. A partir de los 

resultados presentados por la SHCP se identifica que, en la administración estatal de 

Aguascalientes la operación del PbR y el SED se ha mantenido por debajo de los resultados 

promediados por la totalidad de entidades federativas a nivel nacional; siendo excepción los 

resultados de los años 2016 y 2018 en los cuales, la implementación fue ponderada ligeramente 

superior que el promedio nacional. Se debe mencionar que en 2020 (año en el que la 

administración estatal tuvo su peor resultado sobre el avance del PbR y SED) Aguascalientes 

ocupó el último lugar entre las 32 entidades federativas evaluadas, es decir que fue la peor 

evaluada a nivel nacional; en tanto que para el año 2021 se posicionó en el lugar 29. La evolución 

y avance alcanzado por Aguascalientes sobe el tema se presenta en la siguiente gráfica. 
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GRÁFICO 53.- Avance alcanzado por el Estado de Aguascalientes en la implantación y 

operación del PbR y el SED, 2010-2021 

 

Fuente: Elaboración propia con base en SHCP (2010, 2012, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2020b, y 2021) 

Se debe comentar que la valoración realizada por la SHCP sobre la implantación y operación del 

PbR y el SED se compone por ocho secciones; cada una de éstas, representa una etapa del ciclo 

presupuestal, es decir la planeación; programación; presupuestación; Ejercicio y Control; 

Seguimiento; Evaluación; Rendición de Cuentas y; Consolidación. De manera que, al comparar 

los resultados de la entidad federativa, obtenidas en cada una de las secciones evaluadas en 

2021, se detectó que la etapa del ciclo presupuestal con mayor rezago corresponde a la 

Rendición de Cuentas, dado que se calificó con un 30% de avance de 100% posible. El informe 

de la SHCP contextualiza que, la medición de la sección de Rendición de Cuentas, busca 

conocer el conjunto de normas que regulan la publicación de la información generada en 

las distintas fases de PbR-SED que se pone a disposición de la ciudadanía sobre el uso y 

destino de los recursos públicos en las Entidades Federativas. Asimismo, se analiza la 

congruencia que guarda esta información con la normativa federal y su aplicación; de 

igual forma, se considera la disponibilidad de dicha información en lenguaje accesible 

para consulta y utilización de la ciudadanía, que promuevan y fomenten la Rendición de 

Cuentas y transparencia sobre el uso y destino de los recursos públicos (SHCP 2021,58). 
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GRÁFICO 54.- Avance alcanzado por Aguascalientes en la implantación y operación del 

PbR y el SED por secciones del ciclo presupuestal, 2020 y 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con base en SHCP (2020b y 2021). 

Por su parte, los resultados del informe sobre implantación y operación del PbR y el SED de la 

SHCP permiten identificar que, a nivel municipal, la evaluación del desempeño del gasto es 

limitada, situación generalizada en el contexto municipal nacional. Lo anterior se sostiene ya que 

los informes generados por dicha dependencia de la administración pública federal entre los 

años de 2014 y 2021, avizoran que el promedio municipal a nivel nacional no supera un 50% en 

la implementación del PbR y el SED; siendo la evaluación del año 2021, en la que los municipios 

revisados promedian un mayor porcentaje de cumplimiento con un 45.7%.  

Se debe mencionar que en siete informes emitidos por la SHCP sobre la implantación 

operación del PbR y el SED, se evaluó al municipio de Aguascalientes, mientras que en cuatro 

ocasiones fue evaluado el municipio de Calvillo, y solo en una sola ocasión se evaluó al municipio 

de Rincón de Romos. Ahora bien, los datos de las evaluaciones más recientes realizadas a los 

municipios de la entidad demuestran una tendencia descendente en el avance e implementación 

del PbR y el SED, ya que en 2018 los municipios de Aguascalientes y Calvillo promediaron un 

55.7% de avance mientras en el 2021, los municipios de Aguascalientes y Rincón de Romos 
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promediaron un 20.9% de avance e implementación del PbR y el SED, es decir que se retrocedió 

en un 62%. Los datos anteriores discrepan con los promediados por la totalidad de municipios 

evaluados a nivel nacional ya que del año 2018 al 2021 existió un incremento del 17.48% en el 

avance e implementación del PbR y el SED.  

El desglose de los resultados promediados por los municipios de Aguascalientes y el 

resto del país en los informes de implantación y operación del PbR y el SED, que realiza la SHCP, 

se grafican a continuación. 

GRÁFICO 55.- Avance alcanzado por Aguascalientes en la implantación y operación del 

PbR y el SED, 2010-2021 

 
 2014 2015 2016 2017 2018 2020 2021 

Municipio de 
Aguascalientes 

52 51 56 32.3 64.8 45.65 22.8 

Otros Municipios 
Evaluados 

NA 
25 

(Calvillo) 
51 

(Calvillo) 
20.1 

(Calvillo) 
45.6 

(Calvillo) 
NA 

19 
(Rincón 

de 
Romos) 

Fuente: Elaboración propia con base en SHCP (2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2020b, 2021) 

Considerando que los resultados de las revisiones sobre el PbR y el SED de la SHCP identifican 

un mayor rezago en el orden de gobierno municipal, el CCE consideró importante fortalecer los 

mecanismos de evaluación de los programas presupuestarios del orden municipal. En tal sentido, 

emitió la recomendación REC-CC-SESEA-2020.09 en su Tercer Informe Anual, para que los 

Municipios de Asientos, Cosío, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San José de Gracia, 

Tepezalá y El Llano reformaran su normatividad, a efecto de establecer expresamente la 
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instancia técnica que tiene a su cargo la función de evaluar el gasto en términos de la Ley de 

Presupuesto local y el artículo 134 de la Constitución Federal y también, para que aquellos 

municipios que ya contaban con instancias técnicas, evaluaran a los organismos descentralizados 

de la administración descentralizada municipal.  

Como parte de los resultados de dicha recomendación no vinculante se obtuvo que el 

municipio de Pabellón de Arteaga reformó su Código Municipal creando el Comité de 

Evaluación, dando operatividad a tal comité a través de la emisión de su reglamento, mismo que 

se publicó en el POE el 19 de abril de 2021. Por su parte el municipio de Rincón de Romos 

informó que, con la entrada en vigor del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio, desde 

el 1° de enero del 2021 se creó la Dirección de Planeación y Seguimiento de Programas, que 

funge como instancia técnica de evaluación del desempeño de recursos públicos. Aunado a ello, 

los municipios de San Francisco de los Romo y Aguascalientes, enviaron evidencia de que 

practicaron la evaluación del desempeño de los organismos descentralizados de su 

administración. Con lo anterior se pasó de identificar la existencia, (cuando menos 

normativamente), de 3 instancias técnicas de evaluación en el orden municipal al término del 

corte de 2020, a 5 instancia técnicas de evaluación para el término del corte de 2021. Asimismo, 

se identificó que en tres de ellas se realiza la evaluación del desempeño de los organismos 

descentralizados de la administración, siendo los casos de Aguascalientes, Jesús María y San 

Francisco de los Romo33.   

Se debe mencionar que, como parte de la metodología de evaluación y seguimiento de 

la PEA, se consideró prioritario por el CCE, conocer el número de instancias técnicas de 

evaluación constituidas; por ello se consultó con los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 

Estado, así como con los OCA y municipios de la entidad, sí cuentan con lineamientos vigentes 

para la operación del SED. De manera que, a través de la existencia de dichos lineamientos, se 

confirme la existencia de las instancias técnicas de evaluación constituidas. Los resultados a dicha 

consulta de información se desglosan en la tabla a continuación, en la que se confirma que, solo 

                                                           
33 Para mayor detalle sobre el seguimiento de las recomendaciones emitidas como parte del Tercer Informe 
Anual 2020 del CCE, véase el anexo 4 de éste Informe. 
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la mitad de entes consultados, afirma contar con lineamientos de operación del SED en los cortes 

de 2020 y de 2021. 

CUADRO 134.- Porcentaje de instancias técnicas de evaluación efectivamente 
constituidas respecto del total que deberían existir. cortes de 2020 y 202134

 

Ente público 

Número de instancias 
técnicas de evaluación 

constituidas 

Instancias de evaluación 
que deben existir en 

términos de ley 

2020 2021 2020 2021 
Poderes del Estado 

Poder Ejecutivo  1 1 1 1 
Poder Judicial 1 1 1 1 
Poder Legislativo NC NC 1 1 

Organismos Constitucionales Autónomos 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 0 1 1 
Fiscalía General del Estado 1 0 1 1 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 0 0 1 1 
Instituto Estatal Electoral 1 1 1 1 
Tribunal Electoral del Estado 1 1 1 1 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 1 1 1 1 

Administración Municipal  
Municipio de Aguascalientes 1 1 1 1 
Municipio de Asientos 0 NC 1 1 
Municipio de Calvillo 1 1 1 1 
Municipio de Cosío NC 0 1 1 
Municipio de El Llano NC 0 1 1 
Municipio de Jesús María 1 1 1 1 
Municipio de Pabellón de Arteaga NC NC 1 1 
Municipio de Rincón de Romos* 0 1 1 1 
Municipio de San Francisco de los Romo 1 1 1 1 
Municipio de San José de Gracia NC 0 1 1 
Municipio de Tepezalá NC 0 1 1 

TOTAL 10 10 20 20 
PORCENTAJE DE INSTANCIAS TÉCNICAS DE 
EVALUACIÓN EFECTIVAMENTE CONSTITUIDAS 
RESPECTO DEL TOTAL QUE DEBERÍA DE EXISTIR 

2020 2021 

50% 50% 

NC. No Contestó. 
*El municipio de Rincón de Romos no confirmó la existencia de una instancia técnica de evaluación constituida 
para el corte de 2021 como parte del mecanismo de evaluación y seguimiento de la PEA, no obstante, en las 
observaciones referentes al corte de 2020 mencionó que, con la entrada en vigor del Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Municipio, desde el 1° de enero del 2021 se crea la Dirección de Planeación y Seguimiento de 
Programas; situación que también reporta dicho municipio para el seguimiento de la recomendación REC-CC-
SESEA-2020.09. Por lo anterior se consideró su respuesta en sentido afirmativo sobre la existencia de una 
instancia técnica de evaluación constituida. 

                                                           
34 Indicador 096 de la Prioridad 45 de la PEA 
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Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
Bajo la premisa de identificar sí las instancias técnicas de evaluación además de existir en 

términos normativos, realizan funciones operativas en materia de evaluación del desempeño; se 

consultó con los entes públicos, el número de programas presupuestales evaluados, respecto al 

total de ellos vigentes en los ejercicios fiscales de 2019 y 2020. Los datos refieren que de 607 

programas presupuestarios vigentes durante el ejercicio fiscal 2019 en la entidad, se evaluó al 

56.34%. En tanto que para el ejercicio fiscal 2020, de 611 programas presupuestarios vigentes, 

se evaluó el 73.18% de ellos. Con los datos anteriores se deduce que a pesar de que los entes 

públicos afirman contar con programas presupuestarios, la evaluación de éstos instrumentos 

programáticos por parte de las coordinaciones de planeación e instancias técnicas evaluación, 

no colma el cien por ciento del universo de programas presupuestales vigentes en un ejercicio 

fiscal. 

CUADRO 135.- Porcentaje de programas presupuestarios evaluados durante los 
ejercicios fiscales 2019 y 202035 

Ente público 

Número de programas 
presupuestarios de 

entre los vigentes, que 
fueron evaluados  

Total de programas 
presupuestarios 

vigentes 

2019 2020 2019 2020 
Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo (administración centralizada  y 
descentralizada) 242 348 347 347 

Poder Judicial  1 1 1 1 
Poder Legislativo NC NC 1 NC 

Organismos Constitucionales Autónomos  
Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 1 1 1 
Fiscalía General del Estado 11 11 11 11 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 0 0 1 1 
Instituto Estatal Electoral 0 2 1 2 
Tribunal Electoral del Estado 1 1 1 1 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 26 26 26 26 

Administración Municipal 
Municipio de Aguascalientes 25 25 25 25 
Municipio de Asientos 0 NC 0 NC 
Municipio de Calvillo 2 2 2 2 
Municipio de Cosío NC 0 NC 2 
Municipio de El Llano NC 0 NC 2 
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Municipio de Jesús María 34 32 33 33 
Municipio de Pabellón de Arteaga NC NC NC NC 
Municipio de Rincón de Romos 0 2 0 0 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 157 157 
Municipio de San José de Gracia NC 0 NC 0 
Municipio de Tepezalá NC 0 NC 0 

Total 342 451 607 611 

PORCENTAJE DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
EVALUADOS 

2020 2021 

56.34% 73.81% 
Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 

NC. No Contestó. 

Siguiendo la línea argumentativa sobre recabar elementos que indiquen cierta operatividad de 

las instancias técnicas encargadas de evaluar el ejercicio de los recursos públicos en la entidad 

y, sobre todo, la existencia de un SED en los entes público; se identificó a partir del artículo 62 

de la Ley de Presupuesto local que, dichas instancias (en los órdenes estatal y municipal) están 

facultadas para emitir recomendaciones con base en los resultados de las evaluaciones a los 

indicadores de desempeño. De modo que se consultó con el Poder Ejecutivo del Estado y el 

correlativo de los municipios, sí sus instancias técnicas de evaluación (entendidas como las 

coordinaciones de planeación en sus respectivos ámbitos de competencia) han emitido 

recomendaciones al desempeño durante los cortes de 2020 y de 2021. De tal suerte que se 

vinculó la emisión de recomendaciones, con cierto grado de consolidación sobre la evaluación 

del desempeño, es decir que en aquellos casos donde se afirma emitir recomendaciones con 

base en los resultados de evaluaciones de indicadores de desempeño, se interpreta que las 

instancias técnicas de evaluación de los recursos tienen mayores capacidades operativas para 

realizar sus funciones. 

Los resultados de la consulta a los Poderes Ejecutivos (Estatal y Municipales) comentada 

en el párrafo anterior, indican que solo en el caso del Poder Ejecutivo del Estado de 

Aguascalientes, así como en los municipios de Aguascalientes y Jesús María, se atienden y 

emiten recomendaciones al desempeño, con base en los resultados de las evaluaciones a los 

indicadores de desempeño; lo que supone que en dichos entes la implementación del SED 

tendría mayor grado de cumplimiento, al aceptar que generan indicadores de desempeño y 

éstos son evaluados por la coordinación de planeación de su respectivo orden de gobierno. 
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Aunque se debe matizar que los valores del municipio de Aguascalientes causan incertidumbre, 

ya que no es posible que su coordinación de planeación o área equivalente, no emitiera 

recomendaciones, pero si reportará que existen recomendaciones atendidas en los mismos 

cortes temporales. A pesar de ello se sostiene que, en esos tres entes, existen señales de una 

mayor consolidación de las instancias técnicas de evaluación y por ende de un SED. 

CUADRO 136.- PORCENTAJE DE RECOMENDACIONES AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR CPLAP* Y 
LAS COMUPLA ATENDIDAS POR LOS ENTES PÚBLICOS. cortes de 2020 y de 202136

 

Ente público 

Número de 
recomendaciones al 

desempeño atendidas, 
de entre las que 

emitieron 

Número de 
recomendaciones al 

desempeño emitidas por  
las coordinaciones de 

planeación (o 
equivalentes) 

2020 2021 2020 2021 

Poder Ejecutivo del Estado (IPLANEA)  119 66 459 66 
Administración Municipal  

Municipio de Aguascalientes 39 39 0 0 
Municipio de Asientos 0 NC 0 NC 
Municipio de Calvillo 0 0 0 0 
Municipio de Cosío NC 0 NC 0 
Municipio de El Llano NC 0 NC 0 
Municipio de Jesús María 145 190 145 190 
Municipio de Pabellón de Arteaga NC NC NC NC 
Municipio de Rincón de Romos 0 0 0 0 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 0 0 
Municipio de San José de Gracia NC 0 NC 0 
Municipio de Tepezalá NC 0 NC 0 

TOTAL 303 295 604 256 
PORCENTAJE DE RECOMENDACIONES AL 
DESEMPEÑO EMITIDAS POR CPLAP* Y LAS COMUPLA 
ATENDIDAS POR LOS ENTES PÚBLICOS 

2020 2021 

50.16% 115.23% 

NC. No Contestó. 
*Durante el corte de 2021 la CPLAP se convirtió en el organismo descentralizado denominado Instituto de 
Planeación del Estado de Aguascalientes (IPLANEA). 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
En este punto es preciso comentar que las recomendaciones al desempeño que pueden emitir 

las coordinaciones municipales de planeación o el Instituto de Planeación del Estado de 

Aguascalientes, fungiendo como instancias técnicas de evaluación del ejercicio de los recursos 
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públicos y con fundamento en el artículo 62 de la Ley de Presupuesto local, son de carácter 

interno para el propio ente público; es decir que una autoridad del propio Poder Ejecutivo 

(estatal o municipal) le recomienda aspectos de mejora sobre los indicadores del desempeño a 

las instituciones que conforman su ente público. Ahora bien, además de las recomendaciones de 

carácter interno, el OSFAGS se encuentra facultado para emitir recomendaciones al desempeño 

a las entidades fiscalizadas, derivadas de la práctica de auditorías del desempeño de los 

programas, por lo que a continuación se ahondara sobre el tema precisándose, que son 

recomendaciones al desempeño de naturaleza distinta a las antes mencionadas y, además, son 

consideradas de carácter externo.  

Considerando la distinción entre las recomendaciones al desempeño internas y externas 

descrita en el párrafo anterior, se identificó que la Ley de Fiscalización establece en el artículo 

21 fracción III, incisos A) y B) lo siguiente 

ARTÍCULO 21.- La revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas tienen por objeto: 

[…] 

III. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes con sus programas, 
metas y objetivos: 

A) Mediante la realización de auditorías del desempeño de los programas, verificando la 
eficiencia, la eficacia y la economía de los mismos y su efecto o consecuencia en las 
condiciones sociales y económicas durante el período que se evalúe;  

B) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el presupuesto y si dicho 
cumplimiento tiene relación con el plan de desarrollo y los programas sectoriales, las 
metas y los avances físicos y financieros del ejercicio fiscal anterior; e incluir en el 
anteproyecto de los entes, indicadores que permitan establecer parámetros de medición 
de los logros a alcanzar, en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y 
social, calidad y equidad. 

Por su parte el artículo 22 de la propia Ley de Fiscalización menciona que  

ARTÍCULO 22.- Las observaciones que, en su caso, emita el Órgano Superior de 
Fiscalización derivado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública, podrán derivar 
en: 

I. Acciones promovidas: incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, 
promociones de intervención de la Instancia de Control Competente, promociones del 
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ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad 
administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de juicio político; y  

II. Recomendaciones incluyendo las referentes al desempeño. 

De manera concisa, los preceptos transcritos facultan al OSFAGS para emitir recomendaciones 

al desempeño a las entidades fiscalizadas, mismas que derivan de las observaciones señaladas 

tras la práctica de auditorías del desempeño de los programas, metas y objetivos, así como su 

cumplimiento. Considerando dicha facultad, se determinó importante consultar el número de 

recomendaciones al desempeño emitidas por OSFAGS, derivadas de la revisión y fiscalización 

de la Cuenta Pública. Los resultados indican que la atención de dichas recomendaciones al 

desempeño, es prácticamente nula por parte de las entidades fiscalizadas, ya que en los cortes 

de 2020 y de 2021 (en los que el OSFAGS compartió la información correspondiente la revisión 

de la Cuenta Pública de los ejercicios fiscales de 2018 y 2019) no se atendió ninguna de las 177 

recomendaciones al desempeño emitidas por la entidad de fiscalización superior durante los 

cortes de 2020 y de 2021. Como se muestra en el siguiente cuadro. 

CUADRO 137.- Porcentaje de recomendaciones al desempeño emitidas por OSFAGS 
atendidas por los entes públicos. cortes de 2020 y de 2021 37

 

Ente público 

Número de 
recomendaciones al 

desempeño atendidas, 
de entre las que emitió 

el OSFAGS 

Número de 
recomendaciones al 

desempeño emitidas por 
OSFAGS derivadas de la 

revisión y fiscalización 
de la Cuenta Pública 

2020 2021 2020 2021 

Poder Legislativo (OSFAGS) 0 0 90 87 

PORCENTAJE DE RECOMENDACIONES AL 
DESEMPEÑO EMITIDAS POR OSFAGS ATENDIDAS 
POR LOS ENTES PÚBLICOS 

2020 2021 

0% 0% 
Nota: se debe aclarar que debido a que las recomendaciones al desempeño son emitidas con base en la revisión 
de la Cuenta Pública que realiza el OSFAGS, durante el corte de 2020 se reportan las recomendaciones al 
desempeño emitidas por la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018; en tanto que en el corte de 2021 
se reportan las recomendaciones producto de la revisión a la Cuenta Pública 2019, del OSFAGS. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por el OSFAGS. 
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Finalmente se debe mencionar que en las páginas anteriores, se describieron algunos aspectos 

relacionados con la evaluación del gasto público ejercido por instituciones gubernamentales, en 

tal sentido, cobra relevancia la existencia de instancias técnicas de evaluación de los recursos 

públicos que verifiquen que los recursos presupuestados, se ejerzan bajo los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; aunado a ello también se desarrolló que 

el OSFAGS, cuenta con facultades para realizar auditorías del desempeño de los programas y en 

su caso, emitir recomendaciones al desempeño a las entidades fiscalizadas; siendo una revisión 

de carácter externo a las instituciones de los poderes ejecutivos (estatal y municipales). Ahora 

bien, se debe mencionar que las OSC también reciben y ejercen recursos públicos en términos 

de la Ley de Fomento a las Organizaciones de la Sociedad Civil, por lo que dichos recursos y su 

ejercicio, deben ser vigilados y evaluados por autoridades gubernamentales.  

 Siguiendo lo estipulado en el artículo 8 fracciones IX y X de la Ley de Fomento las OSC 

del Estado de Aguascalientes, la Comisión para el Fortalecimiento de las OSC es la instancia 

encargada de realizar evaluaciones a los programas o proyectos ejecutados por dichas 

organizaciones, asimismo cuenta con la facultad de sancionarlas, por ejemplo, cuando realizan 

actividades ajenas a su objeto social utilizando recursos públicos; realizan actividades de auto-

beneficio; distribuyen remanentes financieros o materiales de los apoyos o estímulos públicos 

entre sus integrantes y otras acciones que prohíbe el artículo 55 de la Ley en cita. 

La SESEA solicitó a la SEDESO, instancia que funge como Secretaría Técnica de dicha 

Comisión, que informara al término de los cortes de 2020 y de 2021, en relación al número de 

organizaciones evaluadas por la Comisión para el Fortalecimiento de las OSC así como las 

sancionadas 

 Dentro de las instituciones que conforman a la Comisión para el Fortalecimiento de las 

OSC, la SEDESO funge como Secretaría Técnica. La SESEA solicitó a dicha instancia el número 

de organizaciones evaluadas por la Comisión para el Fortalecimiento de las OSC del Estado de 

Aguascalientes y el número de OSC sancionadas por la Comisión al término de los cortes de 

2020 y de 2021. Las cifras proporcionadas tras la consulta se detallan en la siguiente tabla.  



 

550 
 

CUADRO 138.- Proporción entre las organizaciones sancionadas y las evaluadas 
por la Comisión para el Fortalecimiento de las osc del Estado de Aguascalientes. 
cortes de 2020 y de 202138

 

Ente público 

Número de organizaciones 
evaluadas por la Comisión para el 

Fortalecimiento de las OSC del 
Estado de Aguascalientes 

Número de organizaciones 
sancionadas por la Comisión para el 

Fortalecimiento de las OSC del 
Estado de Aguascalientes 

2020 2021 2020 2021 

Poder Ejecutivo (SEDESO) 58 62 0 0 

PROPORCIÓN ENTRE LAS 
ORGANIZACIONES 
SANCIONADAS Y LAS 
EVALUADAS POR LA COMISIÓN  

2020 2021 

ND% ND% 

ND. No determinado, debido a que el número cociente de la proporción corresponde a un valor de cero.  
Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por la SEDESO.  

Los datos proporcionados indican que la Comisión para el Fortalecimiento de las Organizaciones 

de la Sociedad Civil del Estado de Aguascalientes, si ha ejercido su facultad de evaluar a las OSC, 

no obstante, no han sancionado a ninguna organización en los cortes de 2020 y de 2021. 

Prioridad 46 

Generalizar el diseño, instrumentación y evaluación de servicios 
profesionales de carrera en todos los ámbitos de gobierno y poderes 
públicos, basados en el mérito, capacidades, desempeño y habilidades de 
acuerdo con el perfil de puesto, cargo o comisión, con perspectiva de género 
y fomento a la diversidad e inclusión 

Una estrategia importante para la prevención de la corrupción radica en implementar un SPC en 

los tres órdenes de gobierno. La PNA identificó diversos problemas relacionados con prácticas 

corruptas que guardan como causa la falta de un SPC en todo el país, pues la ausencia de 

esquemas de ingreso y ascenso por mérito, origina márgenes excesivos de discrecionalidad que, 

a su vez, terminan generando amplios criterios de arbitrariedad para la incorporación y 

designación de servidores públicos. La PNA explica que el beneficio obtenido por el Estado, al 
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implementar un SPC, radica en que se reduciría la corrupción, puesto que “en la medida que los 

servidores públicos actúen bajo estándares de profesionalismo e integridad, las posibilidades de 

que ellos se conviertan en sujetos activos de hechos de corrupción disminuyen” (SNA 2020b, 

87). De tal manera que el principio del mérito, se convierte en un valor apreciado al interior de 

las administraciones públicas. 

 En el ámbito local la PEA, incorpora a través de su prioridad 46 el objetivo nacional que 

consiste en generalizar el diseño, instrumentación y evaluación de servicios profesionales de 

carrera en todos los ámbitos de gobierno y poderes públicos, basados en el mérito, capacidades, 

desempeño y habilidades de acuerdo con el perfil de puesto, cargo o comisión, con perspectiva 

de género y fomento a la diversidad e inclusión. Para dar seguimiento al cumplimiento de dicho 

objetivo, se determinó que además de la existencia de normatividad, es necesario identificar los 

mecanismos de meritocracia y capacitación de servidores públicos existentes y contabilizar el 

número de servidores que han sido contratados en la administración después de evaluar sus 

capacidades y aptitudes. 

De acuerdo con Luis Vázquez Cano (2001,1134) el servicio de carrera es la plantilla que conforma 

la estructura público administrativa que se caracteriza por contar con estabilidad y desempeño 

profesional en el ejercicio de sus funciones. En palabras del autor, el servicio de carrera es 

[…] un segmento importante de los servidores públicos que sirven en la Administración 

Pública Federal en sujeción estricta a las leyes, de acuerdo a los principios republicanos 

y de la democracia guiados por la realización del interés público y caracterizados por su 

estabilidad y desempeño profesional en el ejercicio de sus funciones. 

Se debe puntualizar que una de las primeras acciones a realizar para implementar un SPC en la 

administración pública es la creación de normatividad que lo reglamente, sin embargo, en 

México no existe una ley de aplicación general que exija a las entidades federativas a crear un 

SPC en la administración pública. La revisión de algunas normas en áreas específicas del servicio 

público permitió identificar que, en el caso del sistema educativo nacional, existe una Ley 

General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, siendo un antecedente sobre 
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la creación normativa de sistemas de mérito para el ingreso, ascenso y retiro de funcionarios en 

la administración pública.  

Cada entidad federativa es libre y responsable de expedir la normatividad que regule la 

implementación de un SPC gubernamental. En ese contexto, el Estado de Aguascalientes cuenta 

con una Ley del Servicio Civil, que se publicó en el POE el 12 de noviembre del año 2001, su 

ámbito de aplicación corresponde a la administración pública estatal (centralizada y 

descentralizada); en tanto que para los municipios contempla las bases del SPC, etapas y 

procedimientos, evaluaciones, capacitaciones y especializaciones, sin embargo, se detectaron 

diversas limitantes que reducen su efectividad y no cumplen con el objetivo de esta prioridad, 

ya que la norma en cuestión en su artículo 1° establece que no están sujetos a la norma los 

trabajadores de base y los de confianza, lo que resulta limitativo toda vez que dichos 

trabajadores representan la mayor carga de puestos de la administración pública estatal. 

ARTICULO 1º.- Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público y 

de observancia general para los servidores públicos del Poder Ejecutivo, de los 

Municipios y de los Organismos Públicos Descentralizados del Estado, quedando 

exceptuados de su aplicación los titulares de las dependencias, subsecretarios, 

directores generales o sus equivalentes que sean señalados en el Manual de Operación 

del Servicio Civil de Carrera y aquéllos considerados como de base por el Estatuto 

Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, 

sus Municipios y Organismos Descentralizados. 

Por lo que se puede afirmar que Ley del Servicio Civil no regula el ingreso, desarrollo, 

especialización, profesionalización, control y evaluación de los servidores públicos considerados 

como trabajadores base, ni de confianza. Además, tampoco regula lo relativo a los servidores 

públicos de los poderes Judicial y Legislativo del Estado, puesto que éstos últimos deben emitir 

sus propias normas de SPC, situación que sucede igual con los OCA. 

Con la intención de comparar la situación que guarda el nivel educativo alcanzado por 

los servidores de la administración pública de la entidad respecto a las demás entidades 

federativas y el régimen de contratación en cada uno de ellos, se consultó la información del 
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Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2020 

elaborado por el INEGI. Entre las conclusiones se identifica que el 57% de los servidores públicos 

de Aguascalientes cuenta con estudios de educación superior, no obstante, dicho porcentaje lo 

posiciona por debajo de otras 22 entidades federativas y la administración federal. En otras 

palabras, en Aguascalientes el porcentaje de servidores públicos con estudios de licenciatura es 

inferior al que mantiene la mayoría de las entidades federativas del país, como se aprecia a 

continuación. 
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Gráfico 56. Porcentaje del Personal de las instituciones de la Administración Pública 
por nivel de escolaridad, por entidad federativa 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020a, Tabulado básico 1.6) 
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Considerando el porcentaje de servidores públicos que alcanzaron el nivel educativo 

superior y el porcentaje de servidores públicos contratados por el régimen de confianza 

en las entidades federativas, se identificó una correlación ligera entre ambas variables, 

es decir que en la medida en que se cuenta con un mayor porcentaje de servidores 

públicos contratados bajo el régimen de confianza tiende a disminuir el porcentaje de 

servidores públicos con educación superior. No obstante, se debe mencionar que la 

correlación es muy tenue, cumpliéndose solo en el 24% de los datos relacionados. Como 

se gráfica a continuación. 

Gráfico 57. Correlación entre el porcentaje de SERVIDORES PÚBLICOS 
CONTRATADOS BAJO EL RÉGIMEN DE CONFIANZA y el nivel educativo  

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020a, Tabulado básico 1.3 y 1.6) 

Al correlacionar, el porcentaje de servidores públicos con estudios de educación superior y el 

porcentaje de servidores contratados bajo el régimen de base o sindicalizados, se identificó una 

correlación ligera entre ambas variables, dado que las entidades federativas con un mayor 

porcentaje de servidores públicos contratados bajo el régimen de confianza también mantienen 
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un porcentaje mayor de servidores públicos con estudios superiores. Aunque se reconoce que 

solo el 27% de los datos mantiene dicha correlación, como se muestra a continuación. 

Gráfico 58. Porcentaje de SERVIDORES PÚBLICOS CONTRATADOS BAJO EL RÉGIMEN DE BASE O 
SINDICALIZADOS  

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2020a, Tabulado básico 1.3 y 1.6) 

De manera posterior a la entrega de esta información, el INEGI dio a conocer los resultados más 

actualizados en su más reciente entrega del Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2021, 

levantada entre el 15 de marzo y el 3 de agosto del presente año. Conforme a esta fuente, el 

nivel educativo de los servidores públicos ha incrementado entre los años 201939 y 2020,40 al 

                                                           
39 El Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2020, reporta 
información correspondiente al personal de las instituciones de las administraciones públicas de las 
entidades federativas al 31 de diciembre de 2019. 
40 El Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2021, reporta información correspondiente al personal 
de las instituciones de las administraciones públicas de las entidades federativas al 31 de diciembre 
de 2020. 

VER

NAY

MICH

GRO

CHIH

TLAX

COL

SLP

MOR

Z A C

JAL
E.MEX

SIN

AGS

BC

GTO

CAMP
DGO

SON

FED

YUC

TAB

QRO

QROO
BCS

HGO

CHIS

CDMX

COAH

y = 0.6802x + 18.353
R² = 0.279

  0

  10

  20

  30

  40

  50

  60

  70

  80

  90

  100

  0   10   20   30   40   50   60   70   80   90

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
 s

er
vi

do
re

s p
úb

lic
os

 co
n 

ed
uc

ac
ió

n 
su

pe
rio

r

Porcentaje de servidores públicos conrtratados bajo régimen de Base o Sindicalizados



 

557 
 

pasar de 57 a 73 el porcentaje de funcionarios que estudiaron carrera técnica o comercial, 

licenciatura, maestría y doctorado (INEGI 2021a, tabulado básico 1.7). 

Por otro lado, en el orden local, el CCE consideró importante dar seguimiento a la 

existencia de normatividad que reglamenta la implementación del SPC u homólogo en los entes 

públicos estatales, los datos recabados para los cortes de 2020 y de 2021, respecto a la existencia 

de normatividad en la materia se desglosan a continuación. 

Cuadro 139. Existencia de normatividad que reglamente la implementación del SPC u 
homólogo en los Entes Públicos del Estado de Aguascalientes41 

Ente público 

Existencia de normatividad que 
reglamente la implementación del 
servicio profesional de carrera u 

homólogo 

2020 2021 
Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo (administración centralizada) 1 1 

Poder Legislativo 1 1 

Poder Judicial NC NC 
Administración Descentralizada Estatal 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Aguascalientes 0 0 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 
Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 
Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 1 
Fideicomisos de Inversión y Administración para el Desarrollo 
Económico del Estado 

0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 1 1 
Instituto Aguascalentense de la Juventud 1 0 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 
Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Aguascalientes 0 0 
Instituto de Educación de Aguascalientes 1 1 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes NA NC 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos 
del Estado de Aguascalientes 

1 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 1 0 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad 0 0 

                                                           
41 Indicador 101 de la Prioridad 46 de la PEA 
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Ente público 

Existencia de normatividad que 
reglamente la implementación del 
servicio profesional de carrera u 

homólogo 

2020 2021 
Instituto del Agua NC 0 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 0 
Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 0 
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento del Estado 1 0 
Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes 

0 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes S.A. de C.V. NC 0 
Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 1 1 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 
Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 0 1 
Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 0 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 1 1 
Universidad Tecnológica de Calvillo 1 1 
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 0 0 
Universidad Tecnológica del Retoño NC 0 
Universidad Tecnológica Metropolitana 0 1 

Órganos Autónomos 
Comisión Estatal de Derechos Humanos  1 1 
Fiscalía General del Estado  1 0 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 1 1 
Instituto Estatal Electoral  1 1 
Tribunal Electoral del Estado  0 0 
Universidad Autónoma de Aguascalientes  0 0 

Administración Centralizada Municipal 
Municipio de Aguascalientes NC NC 
Municipio de Asientos NC 0 
Municipio de Calvillo 1 1 
Municipio de Cosío NC 0 
Municipio de El Llano NC 0 
Municipio de Jesús María 1 1 
Municipio de Pabellón de Arteaga 0 NC 
Municipio de Rincón de Romos 1 0 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 
Municipio de San José de Gracia 0 0 
Municipio de Tepezalá NC 1 

Administración Descentralizada Municipal 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes 

0 0 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 0 0 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Jesús María 

0 NC 
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Ente público 

Existencia de normatividad que 
reglamente la implementación del 
servicio profesional de carrera u 

homólogo 

2020 2021 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá 

NC 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Llano 1 NC 
Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano** 0 0 
Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 
Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 
Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 
Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 1 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 1 NC 
Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 0 
Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos** NC 0 
Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 0 0 
Organismo Operador de Agua del Municipio de San Francisco de los 
Romo 

0 1 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Rincón de Romos 

1 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 0 
Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de Pabellón de Arteaga** 0 0 
Patronato de la Feria Regional de El Llano** 0 0 
EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD QUE REGLAMENTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SPC U HOMÓLOGO EN LOS ENTES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

2020 2021 

23 19 
NC. No Contestó NA. No Aplica.  

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos enlistados.  
En la tabla anterior se observa en el corte de 2020 que 23 entes públicos reportaron la existencia 

de normatividad que reglamenta la implementación del SPC, mientras que en el corte de 2021, 

la cifra disminuyó a 19 entes públicos. Entre las observaciones manifestadas en las respuestas 

de los entes públicos se aluden reiterativamente a la Ley del Servicio Civil como aquella norma 

que regula lo relacionado al SPC, esto es correcto, sin embargo, como se mencionó 

anteriormente, ésta norma no es aplicativa para el personal de base y de confianza. 

Aunado a la consulta sobre la existencia de normatividad se les preguntó a los entes 

públicos del estado y los municipios sobre el número de puestos que están sujetos a un SPC de 

acuerdo con su normatividad. De la consulta antes mencionada se obtuvieron las siguientes 

respuestas para los cortes de 2020 y de 2021. 
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CUADRO 140. Porcentaje de puestos sujetos a Servicio Profesional de Carrera u 
homólogo. cortes de 2020 y DE 202142 

Ente público 

Número de 
puestos sujetos a 
SPC u homólogo 

Total de puestos 
en la institución 

2020 2021 2020 2021 
Poderes del Estado 

Poder Ejecutivo 819 1270 4824 1840 
Poder Judicial 5 5 976 990 
Poder Legislativo 0 NC 171 NC 
Total de Poderes del Estado 824 1275 5971 2830 

Administración Estatal Descentralizada.  
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 466 72 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 752 760 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 NC 14 
Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 136 5 
Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 35 35 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 0 45 51 
Fideicomisos de Inversión y Administración para el Desarrollo 
Económico del Estado 

0 0 12 6 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 65 48 80 80 
Instituto Aguascalentense de la Juventud 32 0 32 32 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 21 21 
Instituto Cultural de Aguascalientes 0 0 774 1149 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 134 137 

Instituto de Educación de Aguascalientes 265 2451 26982 232 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 39 27 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes 

0 0 176 212 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 435 39 7384 7468 
Instituto de Planeación de Estado de Aguascalientes NA NC NA NC 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad 0 0 177 163 
Instituto del Agua NC N/C NC NC 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 0 121 140 
Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 0 0 53 
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento 
del Estado 

3 0 80 56 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas 
de Aguascalientes 

0 0 164 160 

                                                           
42 Indicador 104 de la Prioridad 46 de la PEA 
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Ente público 

Número de 
puestos sujetos a 
SPC u homólogo 

Total de puestos 
en la institución 

2020 2021 2020 2021 
Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes S.A. 
de C.V. 

NC 0 NC 42 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 21 24 25 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 39 67 
Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 92 89 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0 19 21 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 365 271 570 534 
Universidad Politécnica de Aguascalientes 117 124 183 183 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 8 0 582 237 
Universidad Tecnológica de Calvillo 0 46 33 88 
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 0 0 30 87 
Universidad Tecnológica del Retoño NC 64 NC 76 
Universidad Tecnológica Metropolitana 0 19 24 19 
Total Descentralizados 1290 3083 38454 12341 

Organismos Constitucionales Autónomos.  
Comisión Estatal de Derechos Humanos 33 33 37 37 
Fiscalía General del Estado 1 0 1143 1182 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes. 0 0 33 38 
Instituto Estatal Electoral 14 14 94 93 
Tribunal Electoral del Estado 0 0 18 18 
Universidad Autónoma de Aguascalientes.  0 0 394 425 
Total de Autónomos 48 47 1719 1793 

Administración Municipal Centralizada.  
Municipio de Aguascalientes NC NC NC NC 
Municipio de Asientos NC 0 NC 68 
Municipio de Calvillo 10 17 72 73 
Municipio de Cosío NC 0 NC 0 
Municipio de El Llano NC 0 NC 25 
Municipio de Jesús María. 142 146 1252 1457 
Municipio de Pabellón de Arteaga 0 NC 0 NC 
Municipio de Rincón de Romos 4 0 871 95 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 147 748 
Municipio de San José de Gracia 0 0 231 268 
Municipio de Tepezalá NC* 20 NC* 20 
Total de Municipios  156 183 2573 2754 

Administración Municipal Descentralizada.  
Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

0 0 135 135 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de 
Arteaga 

0 0 18 39 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Jesús María 

0 N/C 19 N/C 
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Ente público 

Número de 
puestos sujetos a 
SPC u homólogo 

Total de puestos 
en la institución 

2020 2021 2020 2021 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá 

NC 0 NC 10 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El 
Llano 

4 NC 23 NC 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano 0 0 2 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 1 2 3 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 41 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 0 6 

Instituto del Deporte de Calvillo 18 0 72 30 

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 114 144 

Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 0 NC 23 NC 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 0 47 51 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos NC NA NC NA 

Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 22 22 68 65 
Organismo Operador de Agua del Municipio de San Francisco 
de los Romo 

15 12 11 63 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de Romos 

18 7 32 34 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 0 74 74 

Total Paramunicipales  77 42 681 654 

Total por todos los entes públicos 2395 4630 40398 20372 

PORCENTAJE DE PUESTOS SUJETOS A SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U HOMÓLOGO 

2020 2021 

5.92% 22.72% 

NC. No Contestó 
NA. No Aplica. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos enlistados. 
De acuerdo con los resultados reportados por los entes en el corte de 2020, solo un 5.92% de 

puestos está sujeto a un SPC en contraste con su plantilla total. Favorablemente para el corte 

de 2021, el porcentaje incrementó a un 22.72%, esto se explica toda vez que, para dicho corte 

se redujo el total de puestos reportados en un 50%, en tanto que el personal sujeto a un SPC 

aumentó un 93%. 

El IEA fue el ente público con mayor variación entre un corte y otro, dado que en el corte 

de 2020 reportó una plantilla de 26,982 puestos en la institución y para el 2021 se redujo a solo 
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232 puestos. Sin embargo, en términos generales se aprecia que el porcentaje de puestos 

sujetos a un SPC son demasiados bajos, lo que es congruente con la ausencia de normativa que 

vincule a todos los servidores públicos a un SPC.  

Entre los entes públicos que resaltan por mantener un mayor número de puestos sujetos 

a un SPC para el corte de 2021 se encuentra el IEA, con un total 2,451 puestos; el Poder Ejecutivo 

de la Administración Centralizada Estatal con 1,270 puestos y; el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado con 271 puestos sujetos a un SPC. 

En el caso del IEA, el número que manifiesta de puestos sujetos a un SPC, pudo verse 

motivado por la existencia (y aplicación) de la Ley General de Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros, la cual es de observancia general en toda la república mexicana y 

aplicativa para todos los docentes, técnicos docentes, los asesores técnico pedagógicos y el 

personal con funciones de dirección y de supervisión, en la educación básica y media superior 

según refiere el artículo 5 de dicha norma. La ley antes referida prevé la existencia de una página 

web nacional donde, entre otras cosas, se lleven a cabo todos los procesos de admisión y 

ascenso del personal docente a nivel nacional43. 

La meritocracia y la capacitación, son temas fundamentales que vienen adjuntos a un 

SPC, para poder entender mejor la meritocracia, el autor Miguel Ángel Bohórquez Méndez 

(2015, 313) refiere algunos enfoques que definen la meritocracia como mecanismo: 

Algunos de los principales enfoques de análisis propuestos por la ciencia política y la 

ciencia de la administración, consideran que la implementación de la meritocracia es por 

una parte, un mecanismo de fortalecimiento de la legitimidad institucional a través de la 

selección objetiva de los servidores públicos, en contraposición a modelos de selección 

de personal basados en criterios políticos de reparto de la administración pública 

(Puentes, 2004, p.102.) y, por otra una contribución hacia la profesionalización de la 

administración, entendida ésta última como una verdadera profesión y no como una 

                                                           
43 Para más información acerca de la página web, favor de consultar el siguiente enlace: 
http://usicamm.sep.gob.mx/ 
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posición fácil y cómoda para la ubicación individual desde el punto de vista laboral (Sarria, 

2002, p.103). 

De igual modo el autor en comento, citando al autor Joan Prats, explica los efectos no deseados 

que acarrea el método de selección por clientela política: 

Para Joan Prats, la administración y el reparto de los cargos públicos en manos de los 

partidos políticos es una práctica clientelista que supone la pérdida de competencia 

profesional, la ineficacia e ineficiencia, el predominio de la lealtad partidista sobre el 

servicio al interés general y, por lo tanto, corrupción y deslegitimación del sistema 

político – administrativo (Prats, 2000, p.4). (Prats, citado en Bohórquez 2015, 315) 

Respecto a las capacitaciones, el autor refiere que, ante la diversificación de las demandas 

sociales, la capacitación a los servidores públicos ya no viene dada de manera exclusiva para el 

conocimiento de determinadas materias o actividades, sino por la formación de habilidades que 

lo capaciten para desempeñarse en áreas multidisciplinarias y para interactuar cooperativamente 

con la ciudadanía (Bohórquez 2015, 51). 

Como se apreció en los párrafos anteriores, la meritocracia puede ser entendida como 

un mecanismo de selección basado en el mérito profesional, cuyos efectos es reducir la 

discrecionalidad que reviste el método de selección por clientela política y con ello mejorar la 

profesionalización, la eficiencia y eficacia en el sector público, de tal suerte que el interés general 

de la ciudadanía esté por encima de intereses partidistas y minoritarios. 

 En ese contexto y para conocer la existencia de la meritocracia como mecanismo de 

selección de personal en el sector público del Estado, se les preguntó a los entes públicos 

respecto del número de servidores públicos que ingresaron por medio de este mecanismo, 

obteniendo lo siguiente. 

CUADRO 141. Porcentaje de servidores públicos que ingresaron por mecanismos de 
meritocracia. cortes de 2020 y DE 202144 

                                                           
44 Indicador 103 de la Prioridad 46 de la PEA 
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Ente público 

Número de servidores  
públicos que 

ingresaron a la 
institución por 
mecanismos de 

meritocracia, 

Número de servidores 
públicos en la 

institución. 

2020  2021  2020 2021 
Administración Estatal Centralizada 

Poder Ejecutivo.  0 0 3969 4737 
Poder Judicial. 0 0 984 993 
Poder Legislativo.  0 NC 171 NC 
Total Poderes del Estado  0 0 5124 5730 

Administración Estatal Descentralizada.  
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 466 463 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 1035 920 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 NC 13 
Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 136 136 
Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 33 30 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 0 43 44 
Fideicomisos de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

0 0 6 6 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 0 56 73 
Instituto Aguascalentense de la Juventud 0 0 23 24 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 26 26 
Instituto Cultural de Aguascalientes 0 0 821 978 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 121 112 

Instituto de Educación de Aguascalientes 265 1346 16240 16428 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado 
de Aguascalientes 

0 0 85 85 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 

0 0 147 150 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 132 87 7284 7256 
Instituto de Planeación de Estado de Aguascalientes NA NC NA NC 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 

0 0 110 111 

Instituto del Agua NC 40 NC 293 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 0 256 245 
Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 0 0 53 
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

3 0 55 56 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas de Aguascalientes 

0 0 153 160 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

NC 26 NC 42 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 0 20 25 
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Ente público 

Número de servidores  
públicos que 

ingresaron a la 
institución por 
mecanismos de 

meritocracia, 

Número de servidores 
públicos en la 

institución. 

2020  2021  2020 2021 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 54 51 
Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 107 131 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0 18 21 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado 

65 75 570 534 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 2 5 118 124 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 4 18 491 140 
Universidad Tecnológica de Calvillo 0 0 78 88 
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 0 0 286 306 
Universidad Tecnológica del Retoño NC 0 NC 151 
Universidad Tecnológica Metropolitana 0 21 24 19 
Total Descentralizados 471 1618 28862 29294 

Organismos Constitucionales Autónomos.  
Comisión Estatal de Derechos Humanos. 0 0 37 36 
Fiscalía General del Estado.  1 0 1072 1088 
Instituto de Transparencia del Estado de 
Aguascalientes. 

0 0 33 34 

Instituto Estatal Electoral. 0 0 72 78 
Tribunal Electoral del Estado.  0 0 18 18 
Universidad Autónoma de Aguascalientes.  0 0 411 412 
Total de Autónomos 1 0 1643 1666 

Administración Municipal Centralizada.  
Municipio de Aguascalientes NC NC NC NC 
Municipio de Asientos NC 0 NC 308 
Municipio de Calvillo 144 30 750 768 
Municipio de Cosío NC 0 NC 0 
Municipio de El Llano NC 0 NC 416 
Municipio de Jesús María 1 146 1058 1081 
Municipio de Pabellón de Arteaga 0 NC 0 NC 
Municipio de Rincón de Romos 0 0 871 628 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 658 699 
Municipio de San José de Gracia 0 0 231 268 
Municipio de Tepezalá NC 99 NC 99 
Total de Municipios  145 275 3568 4267 

Administración Municipal Descentralizada.  
Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Aguascalientes 

0 0 226 219 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón 
de Arteaga 

1 0 42 63 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

0 NC 233 NC 
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Ente público 

Número de servidores  
públicos que 

ingresaron a la 
institución por 
mecanismos de 

meritocracia, 

Número de servidores 
públicos en la 

institución. 

2020  2021  2020 2021 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

NC 0 NC 10 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

0 NC 23 NC 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El 
Llano 

2 0 2 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 4 3 
Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 40 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 0 6 
Instituto del Deporte de Calvillo 31 0 750 30 
Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 114 183 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 0 NC 19 NC 
Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 1 0 47 51 
Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos NC NA NC NA 
Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 0 0 68 59 
Organismo Operador de Agua del Municipio de San 
Francisco de los Romo 

3 5 64 63 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de Romos 

0 7 50 55 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 17 74 74 

Total Paramunicipales 38 29 1756 816 
TOTAL. 655 1922 40953 41773 
PORCENTAJE DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
INGRESARON POR MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

2020 2021 

1.59% 4.60% 
NC. No Contestó NA. No Aplica. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos.  
De los datos proporcionados por los entes públicos, preocupa que prácticamente es inexistente 

el ingreso de servidores públicos a través de mecanismos de meritocracia, puesto que en el corte 

de 2020, se reportó solamente un 1.59% de servidores seleccionados para su ingreso a la 

administración pública, bajo este esquema, en contraste con el total de servidores públicos de 

las instituciones; lo que deja manifiesto que un 98.41% servidores han sido contratados bajo 

algún otro esquema.  

 Para el corte de 2021 el porcentaje de servidores que ingresaron por mecanismos de 

meritocracia aumentó a 4.60%. No obstante, en el caso de la administración centralizada estatal, 
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se manifestó que ningún servidor público ingresó por medio de algún mecanismo de 

meritocracia. Por contraparte, se identificó que el aumento en el indicador detectado respecto 

al corte anterior, se debe a las cifras proporcionadas por el IEA, quien parece tener un papel 

importante en los cálculos de los indicadores relacionados al SPC, pues de reportar durante el 

corte de 2020 que 232 servidores públicos ingresaron a través de mecanismos de meritocracia, 

para el corte de 2021 la cifra incrementó a 1,346 servidores públicos, lo que ocasionó el aumento 

del porcentaje en indicador general.  

 Cabe mencionar que se identificó que en el Manual de Lineamientos de la Dirección 

General de Capital Humano de la Secretaria de Administración del Estado de Aguascalientes, 

publicado en el POE con fecha de 24 de agosto del 2020, en su artículo 35 se establece que el 

personal operativo y los candidatos de asignación directa con nombramiento del gobernador de 

las dependencias y OPD, no se les debe de aplicar ningún procedimiento de selección o 

reclutamiento, sin embargo el manual en comento no define o explica en cuáles casos procede 

la  “asignación directa de candidatos” situación que no favorece en el cumplimiento de la 

prioridad 46 de la PEA. 

Artículo 35. Con excepción del personal operativo y de los candidatos de asignación 

directa con nombramiento del C. Gobernador, a todo candidato que va a cubrir una 

vacante dentro de alguna Dependencia o Entidad de GEA, se le deberá aplicar el 

procedimiento de Reclutamiento y Selección. 

A continuación, se presenta el último indicador de la presente prioridad, el cual refiere al número 

de instituciones de gobierno, en todos los ámbitos que cuentan con mecanismos de meritocracia 

y capacitación. 

Cuadro 142. Porcentaje de instituciones de los ámbitos de gobierno y poderes 
públicos que cuentan con mecanismos de meritocracia y capacitación. cortes de 2020 
y DE 202145 

                                                           
45 Indicador 102 de la Prioridad 46 de la PEA 
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Ente público 

Número de instituciones que 
cuentan con mecanismos de 
meritocracia y capacitación. 

2020 2021 

Poderes del Estado 
Poder Ejecutivo (administración centralizada) 49 53 
Poder Judicial 0 0 
Poder Legislativo NC NC 
Total de Poderes del Estado 49 53 

Administración Estatal Descentralizada. 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Aguascalientes 0 0 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 
Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 
Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 1 
Fideicomisos de Inversión y Administración para el Desarrollo Económico 
del Estado 

0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 0 
Instituto Aguascalentense de la Juventud 1 0 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 
Instituto Cultural de Aguascalientes 1 0 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Aguascalientes 0 0 
Instituto de Educación de Aguascalientes 1 1 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Aguascalientes 0 0 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos 
del Estado de Aguascalientes 

0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 1 1 
Instituto de Planeación de Estado de Aguascalientes  NA NC 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad 0 1 
Instituto del Agua NC 1 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 1 0 
Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 1 
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento del Estado 1 0 
Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes 

0 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes S.A. de C.V. NC 0 
Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 1 1 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 
Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 1 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 1 1 
Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 1 1 
Universidad Tecnológica de Calvillo 0 1 
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 0 1 
Universidad Tecnológica del Retoño NC 0 
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Ente público 

Número de instituciones que 
cuentan con mecanismos de 
meritocracia y capacitación. 

2020 2021 
Universidad Tecnológica Metropolitana 0 1 
Total de Entes Descentralizados 10 15 

Organismos Constitucionales Autónomos 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 0 
Fiscalía General del Estado 0 0 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 0 1 
Instituto Estatal Electoral 1 0 
Tribunal Electoral del Estado 0 0 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 1 1 
Total de Autónomos 2 2 

Administración Municipal Centralizada 
Municipio de Aguascalientes NC NC 
Municipio de Asientos NC 0 
Municipio de Calvillo 1 1 
Municipio de Cosío NC 0 
Municipio de El Llano NC 0 
Municipio de Jesús María 1 1 
Municipio de Pabellón de Arteaga 0 NC 
Municipio de Rincón de Romos 0 0 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 
Municipio de San José de Gracia 0 0 
Municipio de Tepezalá NC 20 
Total Municipios  2 22 

Administración Municipal Descentralizada 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes 

0 0 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 1 0 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Jesús María 

0 NC 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá 

NC 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Llano 0 NC 
Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano 0 0 
Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 
Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 
Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 
Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 0 NC 
Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 1 
Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos NC NA 
Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 0 NC 
Organismo Operador de Agua del Municipio de San Francisco de los 
Romo 

0 0 
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Ente público 

Número de instituciones que 
cuentan con mecanismos de 
meritocracia y capacitación. 

2020 2021 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Rincón de Romos 

0 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 0 
Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de Pabellón de Arteaga NA NA 
Patronato de la Feria Regional de El Llano** NC 0 
Total Entes Descentralizados 1 1 
TOTAL  64 93 
INSTITUCIONES DE LOS ÁMBITOS DE GOBIERNO Y PODERES 
PÚBLICOS QUE CUENTAN CON MECANISMOS DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN 

2020 2021 

64 93 

NC. No Contestó NA. No Aplica. 
Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos enlistados.  

Como resultado se de la consulta anterior se obtuvo que en el corte de 2020 64 instituciones 

manifestaron contar con mecanismos de meritocracia y capacitación, mientras que en el corte 

de 2021 la cifra se incrementó a 93 instituciones públicas. El incremento detectado entre los 

cortes, se debe a que la administración centralizada estatal, contestó a nombre de las entidades 

y dependencias estatales, ya que en el corte de 2020 manifestó que 49 instituciones contaron 

con dichos mecanismos; en tanto que para el corte de 2021 reportó que 53 instituciones 

contaron con mecanismos de meritocracia y capacitación. Sin embargo, solo debió responder 

por las dependencias de la administración centralizada municipal, es decir que la cifra máxima 

que debió reportar la administración centralizada estatal, tuvo que ser el equivalente a las 16 

dependencias referidas en el artículo 18 de la LOAPEA. 

Por otra parte, se debe mencionar que, de las observaciones hechas por los entes 

públicos se identificó que la mayoría, refiere contar con mecanismos de capacitación dado que 

emiten algún plan anual en la materia, sin embargo, la mayoría no se pronuncia sobre la 

existencia de mecanismos de meritocracia al interior de su institución. 

Expuestos los resultados de los indicadores que dan seguimiento al cumplimiento de la 

prioridad 46 de la PEA, se comentarán algunas acciones realizadas por instituciones del CCE que 

abonan en la implementación de servicios de meritocracia en áreas específicas de la 
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administración pública. Para ello es necesario referir que el artículo 7 de la UNCAC46, entre otras 

cosas, establece los principios y criterios para generar o fortalecer un SPC, de tal manera que se 

considera prioritario que los estados parte cuenten con procedimientos adecuados de selección 

y formación de los titulares de cargos públicos que se consideren especialmente vulnerables a 

la corrupción47. 

Se debe referir que el OSFAGS cuenta con un Estatuto del Servicio Fiscalizador de 

Carrea, publicado en el POE el 11 de noviembre de 2013 mismo que se encuentra vigente. El 

estatuto menciona que su observancia es general y obligatoria para todos los miembros del 

Servicio y para el personal temporal. 

Artículo 4°. Este Estatuto es de observancia general y obligatoria para todos los 

miembros del Servicio y para el personal de designación temporal. 

Así mismo el artículo 3° define lo que consistirá el SPC fiscalizador: 

Artículo 3°. El Servicio se define como un sistema que regula los procesos de ingreso, 

adscripción, permanencia y evaluación del desempeño, sobre las bases de las rutas de 

profesionalización y de las rutas de capacitación, a fin de asegurar la promoción, ascenso 

y el otorgamiento de incentivos al personal del OSF. 

En el artículo 5° también menciona las bases a las se someterá SPC fiscalizador: 

Artículo 5°. Las bases en las que se sustenta el Servicio son: igualdad de oportunidades, 

mérito, profesionalización, capacitación, evaluación del desempeño, transparencia de los 

procedimientos, observancia de los principios éticos rectores, competencia de sus 

miembros y separación de quienes no cubran las competencias requeridas. 

                                                           
46 La Convención, fue ratificada por el senado mexicano en el año 2004. 
47 Para mayor precisión se transcribe dicho artículo: 
Artículo 7. Sector público 
1. Cada Estado Parte, cuando sea apropiado y de conformidad con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, procurará adoptar sistemas de convocatoria, contratación, retención, promoción y 
jubilación de empleados públicos y, cuando proceda, de otros funcionarios públicos no elegidos, o mantener y 
fortalecer dichos sistemas. Éstos: a) Estarán basados en principios de eficiencia y transparencia y en criterios 
objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud; b) Incluirán procedimientos adecuados de selección y formación 
de los titulares de cargos públicos que se consideren especialmente vulnerables a la corrupción, así como, 
cuando proceda, la rotación de esas personas a otros cargos […] 
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El ingreso abierto a las plazas del servicio se regirá conforme a lo siguiente: 

I. Se incluirá sin excepción al personal que realice funciones de auditoría, adscritos a la 

Rama de Auditoría, incluida la Operacional y del Desempeño, a la Rama de Planeación y 

a la Rama Jurídica. 

II. El personal adscrito a la Rama Administrativa, en la proporción que se determine en el 

artículo 23 de este Estatuto. (…) 

Del análisis del Estatuto en comento, se identificó que el SPC fiscalizador, comprende tanto en 

el ingreso, los ascensos y la profesionalización del personal.  

Artículo 7°. El Servicio tiene los fines siguientes: 

I. Contribuir al cumplimiento de los objetivos del OSF mediante un sistema que propicie 

las mejores prácticas de auditoría mediante el desarrollo profesional del personal de 

carrera; 

II. Establecer procesos de ingreso, adscripción, permanencia, estabilidad, evaluación del 

desempeño sobre las bases de las rutas de profesionalización y de las rutas de 

capacitación, promoción, ascenso, estímulos y separación del personal de carrera, en 

correspondencia con las especialidades del OSF y sus requerimientos; 

III. Seleccionar al personal de carrera, los de nuevo ingreso mediante concurso de 

oposición, y los que formen parte del Servicio mediante evaluación del desempeño, 

procesos que se llevaran a cabo en igualdad de oportunidades, con base en los 

conocimientos, habilidades, experiencia y en méritos propios, para dotar al OSF de 

servidores públicos calificados, profesionales y especializados; 

IV. Propiciar la profesionalización del personal de carrera mediante las rutas de 

profesionalización y las rutas de capacitación; y (...) 

Por otra parte, el artículo 27 del Reglamento Interior del OSFAGS publicado en el POE el 25 de 

octubre del 2021, menciona la emisión de un nuevo estatuto que esté armonizado con él SEA y 

con el nuevo esquema de responsabilidades administrativas, toda vez que el estatuto 

mencionado en párrafos anteriores, contempla un procedimiento administrativo sancionador no 

armonizado con la LGRA. 
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Artículo 27.- Se establece el servicio fiscalizador dentro del órgano Superior de 

Fiscalización, conforme al Artículo 111 de la Ley, y para tal efecto se deberá emitir el 

Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera. considerando las recomendaciones y 

normas establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

del Estado de Aguascalientes. 

 Finalmente, el artículo segundo transitorio del reglamento en comento, fija un plazo de 

180 días para emitir el nuevo estatuto o bien adecuar el que ya existente, plazo que vencerá el 

30 de marzo del 2022. 

Artículo Segundo. - El órgano Superior de Fiscalización deberá emitir o en su caso 

adecuar, el Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera, así como los manuales de 

relaciones laborales, de investigación y substanciación y de remuneraciones en un plazo 

no mayor de 180 días contados a partir de la publicación del presente Reglamento 

Interior. 

Prioridad 48 
Promover la implementación de sistemas de gestión de la calidad 

El artículo 115 de la Constitución Federal delega a los municipios la provisión de servicios 

públicos básicos como la gestión del agua potable, el alumbrado público, la seguridad pública; 

así como la limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos (por señalar 

algunos). Centrándose solo en el servicio público de gestión de residuos en todos los municipios 

del Estado de Aguascalientes, datos del INEGI permiten conocer la percepción que tienen sus 

habitantes sobre dicho servicio, de manera que entre el año 2013 y el 2019, la percepción 

ciudadana respecto a la calificación que merece el servicio de recolección de basura ha 

disminuido pasando de ser calificado en 2013 con 8.7 puntos (de 10 posibles) a 8 puntos para el 

año de 2019.  

 A pesar de no ser una disminución abrupta, lo preocupante yace en que las opiniones 

respecto al servicio de recolección de basura son cada vez menos positivas. Por ejemplo, en 

2013, el 88.6% de las personas encuestadas en Aguascalientes por el INEGI, opinó que el servicio 

de recolección de basura fue oportuno mientras que para el año 2019 el porcentaje disminuyó a 
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85.2%. De igual forma existe una tendencia decreciente entre las personas que opinan que el 

servicio de recolección de basura se realiza sin la necesidad de otorgar alguna cuota, pasando 

de 95.4% en 2013, a 80.3% para el 2019; en otras palabras, un mayor número de personas 

identificó en 2019 qué, para que recolectaran la basura de su colonia, se requería pagar una 

cuota. Los datos anteriores tienen como efecto que la satisfacción ciudadana con el servicio de 

recolección sea cada vez menor, dado que en 2013 el 88.1% de las personas manifestó estar 

satisfecho con el servicio de recolección de basura en tanto que para el 2019, el porcentaje de 

personas satisfechas con el servicio disminuyó a 75.6%. Los datos anteriores se grafican a 

continuación. 

Gráfico 59. Calificación y características del servicio de recolección de basura en 

Aguascalientes 2013-2019, de acuerdo con el INEGI 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2013, Tabulados 1.4 y 1.8); INEGI (2015b, Tabulados 1.5 y 1.9); 
INEGI (2017, Tabulados 1.5 y 1.10); e INEGI (2019c, Tabulados 1.5 y 1.10) 

Relacionando el servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos con 

elementos de percepción de corrupción, se debe mencionar que los resultados de la ENACIT 

2019 identifican que el 15% las personas encuestadas, refieren que el área o sector más a 

afectado por la corrupción son los servicios públicos (que incluye la gestión de residuos) solo por 

debajo de la seguridad pública con 30% y el sector salud con 21%. Además, el 47% de las 
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personas mencionó que la corrupción, le afecta directamente (o a su familia) respecto a la calidad 

del servicio de limpia y recolección de basura, siendo que, entre las razones por las que las 

personas mencionaron que la corrupción les afecta en diversos sectores de sus actividades 

diarias, el 7% añadió que es así porque no hay recursos para servicios públicos.   

 Antes de profundizar en el tema sobre los efectos de la corrupción en el servicio público 

de limpia, recolección, traslado y disposición final de los recursos, es necesario retomar algunos 

datos del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad 

de México 2019 y de informes de la SEMARNAT, para contextualizar los recursos con los que 

disponen en dicha área los municipios de la entidad. 

 La recolección es un servicio público que comprende la colecta de los residuos sólidos 

urbanos en el sitio donde se producen (usualmente las casas, las industrias, los comercios o los 

edificios públicos) y su traslado hasta el sitio donde se tratan o disponen. De acuerdo con la 

SEMARNAT, en los países pertenecientes a la OCDE la colecta de residuos promedia cerca del 

98% sobre la generación total de ellos, en tanto que en los países latinoamericanos la recolección 

de residuos respecto al total generado, se aproxima al 78%. No obstante, en México, datos del 

año 2012 refieren que la recolección de residuos fue del 93.4% sobre el total de residuos 

generados. (SEMARNAT 2015, 439). Lo anterior puede explicarse a partir factores económicos 

de las naciones, la infraestructura con la que cuentan, la densidad poblacional de las zonas 

urbanas y el presupuesto disponible para la recolección de basura (por señalar algunos factores).  

 De acuerdo con datos del INEGI, en 2018 el 92.12% de los municipios de país disponía 

de un servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, de dicho porcentaje de municipios, el 

97% proveyó el servicio a través del sector público. En el ámbito local, los datos del INEGI 

confirman que los once municipios del estado prestaron el servicio de recolección de basura en 

2018, siendo suministrado en su totalidad por el sector público (INEGI 2019b, tabulado 6.10). 

 Continuando con los datos del INEGI, el promedio de residuos sólidos urbanos 

recolectados al día por la totalidad de municipios de la entidad en 2018 fue de 976,455 

kilogramos, es decir poco más de 976 toneladas diarias, siendo el municipio de Aguascalientes 

quien recolectó un mayor porcentaje de residuos, concentrando el 69% de peso total 
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recolectado al día, seguido por el municipio de Jesús María que recolectó un 8% diario (INEGI 

2019b, tabulado 6.6). Es preciso resaltar que según el “Informe de la Situación del Medio 

Ambiente en México 2015” de la SEMARNAT, Aguascalientes fue el Estado con mayor volumen 

de recolección de residuos sólidos urbanos respecto al generado, con el 98.9% en 2012 

(SEMARNAT 2015, 439). 

Respecto al método de recolección, los municipios de la entidad afirmaron que, en 2018, 

el 93% de la basura se recolectó a través de un sistema de contenedores mientras que el resto, 

fue recolectado en un punto de recolección establecido en combinación con algunos 

contenedores. Para la recolección de basura, los municipios dispusieron de 123 vehículos 

(compactadores y de caja abierta) durante el 2018. Siendo el municipio de Aguascalientes quien 

contó con un mayor número de unidades con 78 vehículos. Por su parte, el rango de antigüedad 

del total de vehículos recolectores de basura en los municipios se concentró en modelos de los 

años 2004 al 2013 (siendo el 52%), mientras el 32% de los vehículos recolectores corresponde a 

modelos 2014 y posteriores y; el 16% restante corresponde a modelos más antiguos al año 2004 

(INEGI 2019b, tabulados 6.8 y 6.18). 

 Considerando los datos sobre la capacidad de recolección de residuos diaria y el número 

de vehículos empleados en la recolección por los municipios, se identifica la existencia de una 

correlación positiva (de 0.94) entre la cantidad de toneladas diarias de residuos sólidos urbanos 

recolectados y el número de vehículos utilizados para su recolección, como se gráfica a 

continuación.48 

  

                                                           
48 Se excluyó de la representación gráfica al municipio de Aguascalientes dado que, en efecto, concentra la 
mayor cantidad de recursos materiales y humanos que el resto de municipios respecto al servicio de recolección, 
traslado y disposición final de residuos sólidos urbanos, lo que le permite una mayor capacidad de recolección 
de basura. No obstante, su inclusión como parte de la representación gráfica impedía la comparación entre el 
resto de municipios.  
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Gráfico 60.- Correlación entre la cantidad de toneladas diarias de residuos sólidos 

urbanos recolectados y el número de vehículos utilizados para su recolección. 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2019b, Tabulados 6.6 y 6.18) 

Respecto a la gráfica anterior, al calcular el promedio diario de residuos sólidos urbanos 

recolectados (en toneladas) por cada vehículo utilizado en los municipios se obtuvo que, los 

municipios de Rincón de Romos y Pabellón de Arteaga, mantuvieron un mejor aprovechamiento 

de los recursos disponibles ya que por cada camión utilizado en la recolección de basura éste 

transportó en promedio 8.25 toneladas diarias de basura. Ambos municipios se mantuvieron 

solo por debajo de Aguascalientes quien promedio 8.68 toneladas de basura transportadas por 

cada vehículo con el que dispuso para la recolecta de residuos sólidos urbanos, siendo el que 

demostró mejor desempeño. 

 Considerando los datos sobre la capacidad de recolección de residuos diaria y el número 

de servidores públicos ocupados en la prestación del servicio de recolección de residuos sólidos 

urbanos por los municipios de la entidad, no se identifica la existencia de correlación entre la 

cantidad de toneladas diarias de residuos sólidos urbanos recolectados y el número de 

servidores públicos empleados para su recolección, como se gráfica a continuación49. 

                                                           
49 Se excluyó de la representación gráfica al municipio de Aguascalientes dado que, en efecto, concentra la 
mayor cantidad de recursos materiales y humanos que el resto de municipios respecto al servicio de recolección, 
traslado y disposición final de residuos sólidos urbanos, lo que le permite una mayor capacidad de recolección 

Asientos

Calvillo

Cosío

Jesús María

Pabellón de Arteaga
Rincón de Romos 

San José de Gracia
Tepezalá

El Llano

San Francisco de los 
Romo 

y = 0.1184x + 0.9597
R² = 0.947

  0

  2

  4

  6

  8

  10

  12

  0   10   20   30   40   50   60   70   80

Ve
hí

cu
lo

s u
til

iz
ad

os
 p

ar
a 

la
 re

co
le

cc
ió

n 
de

 
re

si
du

os
 só

lid
os

 u
rb

an
os

Promedio de toneladas diarias de residuos sólidos urbanos recolecadas



 

579 
 

Gráfico 61. Correlación entre la cantidad de toneladas diarias de residuos sólidos 
urbanos recolectados y el número de servidores públicos ocupados en su 
recolección 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2019b, Tabulados 6.6 y 6.12). 

Como se aprecia en el gráfico de dispersión anterior, los municipios de Calvillo, San Francisco 

de los Romo, Pabellón de Arteaga y Cosío son quienes emplean un mayor número de servidores 

públicos para recolectar los residuos sólidos urbanos de su demarcación territorial, no obstante, 

no en todos los casos son quienes recolectan una mayor cantidad de basura en promedio al día. 

Por ejemplo, al comparar los casos de Pabellón de Arteaga y Rincón de Romos se obtienen las 

siguientes cifras: ambos municipios recolectaron en promedio 33 toneladas de residuos sólidos 

urbanos al día y utilizaron 4 vehículos recolectores, sin embargo, el municipio de Pabellón de 

Arteaga empleó 60 servidores públicos para prestar el servicio de recolección en tanto que, el 

municipio de Rincón de Romos tan solo empleó a 18 personas. En otras palabras, se podría 

concluir que el uso de recursos técnicos (vehículos utilizados) y humanos (personal empleado en 

la recolección de basura) fue más eficiente en el municipio de Rincón de Romos en comparación 

con el municipio de Pabellón de Arteaga, dado que, a pesar de recolectar aproximadamente la 

                                                           
de basura. No obstante, su inclusión como parte de la representación gráfica impedía la comparación entre el 
resto de municipios.  
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misma cantidad de residuos sólidos urbanos, el municipio de Rincón de Romos empleó menos 

recursos humanos, además se debe añadir que éste municipio, contó con mayor población (20% 

más comparada con el municipio de Pabellón de Arteaga) de acuerdo con el Censo Nacional de 

Población y Vivienda 2020 del INEGI. 

 Los municipios que de acuerdo sus cifras demostraron un mejor desempeño respecto al 

promedio diario de residuos sólidos recolectados por cada vehículo y por cada servidor público 

empleado para otorgar el servicio de recolección en 2018 fueron Rincón de Romos y Jesús María, 

ya que ambos mantuvieron una mayor proporción favorable entre las toneladas de residuos 

sólidos urbanos recolectados al día, respecto a la cantidad de vehículos y personal empleado 

para su recolección, siendo los únicos que en ambas variables promediaron mejor desempeño 

que el resto de municipios. Por su parte se reconoce al municipio de Aguascalientes por ser 

quien recolectó una mayor cantidad diaria de residuos por cada vehículo utilizado en la 

recolección; en tanto que se reconocer al municipio de Asientos por mantener un promedio 

diario de residuos recolectados, superior que el resto de municipios, por cada persona ocupada 

en la prestación del servicio. como se muestra en el siguiente gráfico. 



 

581 
 

Gráfico 62. Promedio diario de residuos sólidos urbanos recolectados (en toneladas) 
por cada vehículo y persona empleada para su recolección en cada municipio, 2018 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2019b, Tabulados 6.6, 6.12 y 6.16). 

 

Como se aprecia en el gráfico anterior, no existe una relación entre los municipios que 

promedian mejores resultados por cada vehículo utilizado en la recolección de residuos sólidos 

urbanos ni por cada persona empleada para realizar dicho servicio público (exceptuando los 

cosos de Rincón de Romos y Jesús María), por lo que se deduce que en 9 municipios no existe 

un balance entre los recursos disponibles (técnicos y humanos) y la capacidad de recolección 

implementada durante el año 2018.  

 La totalidad de información recabada para contextualiza el panorama de los municipios 

con relación al servicio de limpia, recolección, traslado y disposición final de los residuos sólidos 

urbanos a partir de datos del INEGI se desglosan a continuación. 
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Gráfico 63. características de los municipios relacionadas con el servicio de limpia, 
recolección, traslado y disposición final de los residuos sólidos urbanos a partir de 
datos del INEGI 

 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2019b, Tabulados 6.6, 6.12 y 6.18); e INEGI (2020b, Tabulado 

interactivo: Población total. Variables “Entidad y Municipio” y “Tamaño de la localidad”). 

Las cifras expuestas en párrafos anteriores conducen a suponer la carencia de un balance entre 

los recursos disponibles (técnicos y humanos) y la capacidad de recolección de residuos sólidos 

urbanos implementada por los municipios de la entidad. Aunado a ello y de acuerdo con las 

opiniones manifestadas por los servidores públicos de las áreas de limpia y recolección de 

residuos sólidos urbanos de los municipios que participaron en los grupos de enfoque para el 

diseño de la PEA, la corrupción se relaciona con la poca disposición de recursos económicos, 

materiales y humanos que permitan lograr sus objetivos; dado que desde su experiencia, se 

suele comunicar socialmente que cuentan con un mayor número de camiones recolectores que 

los que existen realmente o bien, se anuncia la compra de vehículos para la recolección de 

basura, que en ocasiones, solo se simula arreglando las unidades existentes (SEA 2021a, 135). 

 Ante tal panorama la PEA identificó que, a través de la implementación de sistemas de 

gestión de la calidad en el servicio de recolección, se puede mejorar su eficacia; incluso haciendo 

posible, detectar desviaciones en el aprovechamiento de los recursos disponibles. En otras 

Características 
relacionadas con el 

servicio de recolección 
de residuos sólidos 

urbanos por municipio

Población total 
del municipio 

Promedio diario 
de residuos 

sólidos urbanos 
recolectados
(toneladas)

Vehículos 
utilizados en la 
recolección de 
residuos sólidos 

urbanos

Personal 
ocupado en la 
prestación del 

servicio de 
recolección

Promedio diario de 
residuos sólidos 

urbanos recolectados 
(en toneladas) por cada 

vehículo utilizado 

Promedio diario de 
residuos sólidos 

urbanos recolectados 
(en toneladas) por cada 
persona ocupada en la 
prestación del servicio

Año 2020 2018 2018 2018 2018 2018
Aguascalientes  948 933   677   78   681 8.68 0.99

Asientos  51 536   26   5   8 5.20 3.25

Calvillo  58 249   50   7   80 7.14 0.63

Cosío  17 000   7   2   45 3.25 0.14

El Llano  20 853   18   3   13 6.00 1.38

Jesús María  129 929   75   10   54 7.46 1.38

Pabellón de Arteaga  47 640   33   4   60 8.25 0.55

Rincón de Romos  57 369   33   4   18 8.25 1.83

San Francisco de los Romo  61 997   39   6   70 6.55 0.56

San José de Gracia  9 552   5   2   10 2.61 0.52

Tepezalá  22 485   14   2   11 6.75 1.23

Total 1 425 543   976   123  1 050 6.38 1.13
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palabras, el supuesto formulado en la PEA indica que la estandarización de procesos (en las áreas 

que realizan la función de limpia, recolección traslado y disposición final de residuos en los 

municipios) permite visibilizar posibles actos de corrupción que afectan el logro de los objetivos 

institucionales.  

 En términos prácticos, por sistema de gestión de la calidad se define al conjunto de 

elementos de una organización que interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos, 

para lograr los objetivos de la organización. Con base en lo anterior se identifica que la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, define como símil de un sistema 

de gestión de la calidad el concepto de Gestión Integral de Residuos, es decir como el conjunto 

articulado e interrelacionado de acciones normativas, operativas, financieras, de planeación, 

administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de 

residuos, desde su generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, 

la optimización económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades 

y circunstancias de cada localidad o región (artículo 5 fracción X de la ley en cita). La definición 

anterior también es adoptada por la Ley de Protección Ambiental para el Estado de 

Aguascalientes50 (artículo 2° fracción XXXVIII). 

 Partiendo del concepto anterior, se consultó con los municipios de la entidad si cuentan 

con un sistema de gestión integral de residuos y cuál fue la última calificación en el cumplimiento 

de dicho sistema, de acuerdo con las auditorías practicadas al sistema de gestión de la calidad. 

De los datos recabados se deduce que los municipios no aplican un sistema de gestión integral 

de residuos; ya que no responden de manera afirmativa al preguntarles por su existencia o bien, 

al afirmar aplicarlo, no son capaces de indicar la calificación que recibieron en las auditorías 

practicadas sobre el cumplimiento del sistema de gestión y; en algunos casos, sí indican la 

calificación recibida pero niegan contar con un sistema de gestión de la calidad para la gestión 

integral de residuos, lo que resulta incongruente.  

                                                           
50 Además de la Ley, se identificó la existencia de un Reglamento de la Ley de Protección Ambiental para el 
Estado de Aguascalientes en Materia de Prevención y Gestión Integral de Residuos, publicado en el POE el 29 
de noviembre de 2010. 
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 De las respuestas otorgadas por los municipios para los cortes de 2020 y de 2021 en las 

que éstos afirman contar con un sistema de gestión de la calidad para la gestión integral de 

residuos, solo en el caso del municipio de Tepezalá (para el corte de 2021), la información guarda 

congruencia. El desglose de las respuestas otorgadas por los municipios se presenta en la 

siguiente tabla. 

Cuadro 143. Sistemas de gestión de la calidad para la gestión integral de residuos 
de acuerdo cortes de 2020 y de 202151 

Ente público 

Municipios que aplican 
sistemas de gestión de la 

calidad para la gestión 
integral de residuos 

Suma de las últimas 
calificaciones (en porcentaje) 

de cumplimiento en las 
auditorías al sistema de 

gestión de la calidad 

2020 2021 2020 2021 
Municipio de Aguascalientes 1 NC 0 89.7 
Municipio de Asientos 0 0 0 0 
Municipio de Calvillo 1 0 0 0 
Municipio de Cosío NC 0 NC NC 
Municipio de El Llano 0 0 0 0 
Municipio de Jesús María 1 1 0 0 
Municipio de Pabellón de Arteaga 0 0 0 95 
Municipio de Rincón de Romos 0 NC 0 NC 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 0 0 0 
Municipio de San José de Gracia 0 0 0 0 
Municipio de Tepezalá NC 1 NC 90 

Total 3 2 0 274.7 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA 
LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

2020 2021 

0 49.94 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los municipios. 

De las observaciones comunicadas por los municipios, destaca que Aguascalientes afirmó 

respecto al corte de 2020 que la Dirección de Limpia y Aseo Público de la Secretaría de Servicios 

Públicos cuenta con la certificación en la Norma ISO 9001:2015 para los procesos de barrido de 

áreas públicas, calles y avenidas principales y el proceso de disposición final de residuos sólidos.  

 Finalmente se retoma que de acuerdo con la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos (artículo 10 fracción I) y la Ley de Protección Ambiental para el Estado 

                                                           
51 Indicador 106 de la Prioridad 48 de la PEA 
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de Aguascalientes (artículo 12 párrafo segundo) los municipios deben formular programas 

municipales para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos. Siguiendo lo 

dicho por la norma general, los programas deberán contener al menos: 1. El diagnóstico básico 

para la gestión integral de residuos de su competencia, en el que se precise la capacidad y 

efectividad de la infraestructura disponible para satisfacer la demanda de servicios; 2. La política 

local en materia de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 3. La definición de objetivos 

y metas locales para la prevención de la generación y el mejoramiento de la gestión de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como las estrategias y plazos para su 

cumplimiento; 4. Los medios de financiamiento de las acciones consideradas en los programas; 

5. Los mecanismos para fomentar la vinculación entre los programas municipales 

correspondientes, a fin de crear sinergias y; 6. La asistencia técnica que en su caso brinde la 

SEMARNAT (artículo 26 de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos).52 

Prioridad 49 

Impulsar el desarrollo de un sistema único para controlar y 

transparentar la entrega de apoyos de gestoría, programas de 

oportunidad, así como los otorgados a los beneficiarios colectivos de los 

programas sociales 

Como se refirió durante el desarrollo de la prioridad 37 en éste Informe, cuando se aborda el 

tema de programas para el desarrollo social, de gestoría o simplemente la entrega de ayudas 

sociales, es posible identificar a través de diversos estudios, problemas como el 

condicionamiento electoral en el acceso a programas; la incorporación de beneficiarios que 

emanan de estructuras simpatizantes del partido gobernante; la carencia de reglas de operación 

                                                           
52 Se debe precisar que fue posible identificar el programa municipal para la prevención y gestión integral de los 
residuos sólidos urbanos del municipio de Calvillo, Aguascalientes; publicado en la tercera sección del POE del 
20 de enero del 2020. Así como el programa municipal para la prevención y gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos del municipio de Aguascalientes; publicado en la segunda sección del POE del 09 de agosto del 
2010. 
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claras y específicas, que impiden la definición y cuantificación de la población objetivo y; 

deficiencias en el uso de plataformas para controlar la entrega de apoyos, que cuando existen, 

no comparten información con otras instituciones o niveles de gobierno, por lo que no se 

identifican posibles concurrencias y duplicidades, por referir algunos de los problemas 

identificados sobre el tema (SEA 2021a, 188-99). Lo anterior produce como efecto que los PS 

sean susceptibles al manejo opaco de los beneficios y beneficiarios y hace posible el desvío de 

recursos públicos, así como la prevalencia de prácticas clientelares. 

 Sintetizando algunos datos sobre percepción, es preciso retomar que los datos de la 

ENACIT de 2019 y 2020 identifican un aumento en el porcentaje de personas que opinaron que 

el sector más afectado por la corrupción son los PS pasando de un 6% a un 8%; convirtiéndose 

en el tercer sector más afectado según los encuestados de la medición más reciente (SESEA 

2019, 15 y SESEA 2020b, 40). Aunado a lo anterior la ENACIT 2019 concluyó que para el 40% de 

los hidrocálidos, la corrupción afecta “mucho” la entrega de apoyos sociales y un 12% señala 

que debido a la corrupción no se apoya a los pobres, o no les llegan los apoyos porque alguien 

se los roba (SESEA 2019, 17-8). 

 Más allá de los datos sobre percepción ciudadana, la realidad es que los gobiernos 

destinan una gran parte de su presupuesto anual para la implementación de programas de 

desarrollo social y la entrega de ayudas. Por ejemplo, de acuerdo con los montos 

presupuestados por el Gobierno del Estado y los municipios para los ejercicios fiscales de 2019, 

2020 y 2021, se destinaron poco más de 970 millones de pesos a la entrega de Ayudas Sociales 

(siguiendo la clasificación por objeto de gasto, concepto 4400 del CONAC). El desglose de los 

recursos presupuestados para entrega de ayudas sociales en dichos ejercicios fiscales se gráfica 

a continuación. 
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Gráfico 64.- Evolución del gasto presupuestado por concepto de Ayudas Sociales en 
estado de Aguascalientes y sus municipios de acuerdo con el clasificador por objeto 
de gasto de la CONAC. ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el presupuesto de egresos del Estado de Aguascalientes para los 
ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 (POE 24-dic-2018; 22-dic-2019; 29-dic-2020); así como en los presupuestos 

de egresos para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 de los municipios de: Aguascalientes (POE 24-dic-2018; 
16-dic-2019; 04-ene-2021); Asientos (POE 18-feb-2019; 17-feb-2020; 08-feb-2021); Calvillo (POE 31-dic-2018; 

30-dic-2019; 31-dic-2020), Cosío (POE 20-may-2019; 30-dic-2019; 31-dic-2020), El Llano (POE 14-ene-2019; 24-
feb-2020; 31-dic-2020), Jesús María (POE 24-dic-2018; 30-dic-2019; 31-dic-2020), Pabellón de Arteaga (POE 31-

dic-2018; 30-dic-2019; 31-dic-2020); Rincón de Romos (POE 14-ene-2019; 23-dic-2019; 31-dic-2020), San 
Francisco de los Romo (POE 24-dic-2018; 16-dic-2019; 31-dic-2020), San José de Gracia (POE 7-ene-2019; 30-

dic-2019; 31-dic-2020); y Tepezalá (POE 18-feb-2019; 30-dic-2019; 01-feb-2021). 

Considerando la cantidad de recursos presupuestados para la entrega de ayudas sociales resulta 

de especial atención, que su ejercicio, sea acompañado con elementos de control que definan 

las condiciones por las cuales las personas pueden beneficiarse, es decir con reglas de operación 

y también, se transparenten los datos relacionados con las personas beneficiadas por los 

programas a través de un padrón. Considerando que es deseable la existencia de mecanismos 

de control y transparencia (reglas de operación y padrones de beneficiarios) se debe señalar que 

al término del corte de 2021, el porcentaje de PS de la administración pública estatal que cuentan 

Presupuesto de egresos 2019 2020 2021
Gobierno de Aguascalientes $121,278,000.00 $128,179,000.00 $120,214,000.00
Municipio 
de Aguascalientes $151,811,086.00 $126,371,173.00 $71,883,218.00
Municipio de Asientos $800,000.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00
Municipio de Calvillo $9,047,013.25 $12,797,827.75 $9,618,396.17
Municipio de Cosío $3,770,000.00 $10,190,000.00 $5,960,014.00
Municipio de El Llano $3,257,620.64 $16,960,000.00 $5,834,021.04
Municipio de Jesús María $30,108,214.88 $24,595,201.47 $31,385,465.33
Municipio de Pabellón de Arteaga $3,637,164.88 $3,773,266.52 $6,021,805.76
Municipio de Rincón de Romos $6,934,712.47 $4,058,000.00 $4,800,700.00
Municipio de San Francisco de los Romo $4,974,500.00 $11,497,300.00 $6,407,000.00
Municipio de San José de Gracia $1,721,051.00 $1,721,051.00 $4,500,000.00
Municipio de Tepezalá $8,900,000.00 $7,700,000.00 $7,700,000.00

$346,239,363.12 $348,842,819.74

$275,324,620.30
Clasificación por Objeto de Gasto

4400 Ayudas Sociales
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con reglas de operación publicadas en el POE equivale al 57.33%53 mientras que el porcentaje 

de programas que cuenta con un padrón de beneficiarios es del 70.6%54. En el orden municipal 

los datos son menos  desfavorables, ya que el porcentaje de PS que cuentan con reglas de 

operación publicadas en el POE al término del corte de 2021 fue del 68.85%; en tanto que el 

porcentaje de PS que cuentan con un padrón de beneficiarios fue del 82.75%55. Los porcentajes 

anteriores son ejemplo de que aún hay brechas que acortar respecto al control y transparencia 

de información en materia de PS, sin duda, es deseable que el 100% de los programas cuente 

con reglas de operación publicadas y, además, cada uno de ellos cuente con un padrón de 

beneficiarios.   

gráfico 65.- Porcentaje de programas sociales que cuentan con reglas de operación 

y con un padrón de beneficiarios. cortes de 2020 y de 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 

                                                           
53 Cabe mencionar que de acuerdo con Índice de Desempeño de los Programas Sociales 2020, el porcentaje de 
programas que contaron con reglas de operación o lineamientos en Aguascalientes pasó de 73% en 2019 a 50% 
para el 2020 (GESOC 2020). 
54 El desglose de los entes públicos estatales, cuyos PS cuentan con padrón de beneficiarios puede ser 
consultado a través del Indicador 085 de la PEA (desarrollado en la prioridad 37 de éste informe). 
55 El desglose de los entes públicos municipales, cuyos PS cuentan con padrón de beneficiarios puede ser 
consultado a través del Indicador 086 de la PEA (desarrollado en la prioridad 37 de éste informe). 

Porcentaje de programas sociales de la 
Administración Pública Municipal que 
cuentan con un Padrón de Beneficiarios 
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59.25
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Porcentaje de programas sociales de la 
Administración Pública Estatal que 
cuentan con un Padrón de Beneficiarios 

Porcentaje de programas sociales de la 
Administración Pública Estatal que 
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publicadas en el Periódico Oficial 

Porcentaje de programas sociales de la 
Administración Pública Municipal que 
cuentan con Reglas de Operación 
publicadas en el Periódico Oficial 

Corte 2020 Corte 2021

Indicador 85 de la PEA
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El desglose de los entes públicos respecto al número de PS vigentes al término de los cortes de 

2020 y de 2021 que contaron reglas de operación publicadas en el POE se presenta en la 

siguiente tabla. 

cuadro 144. Porcentaje de programas sociales que cuentan con reglas de operación 
publicadas en el POE al término de los cortes de 2020 y de 2021 

Ente público 

Programas sociales 
vigentes al término 

del período de 
referencia, que 

cuentan con reglas de 
operación publicadas 

en el POE 

Programas sociales 
vigentes al término del 
período de referencia 

2020 2021 2020 2021 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 1 0 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico 0 0 NC 0 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 0 0 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 0 0 0 

Fideicomisos de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

0 0 0 0 

 Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 0 0 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 4 4 4 4 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 0 0 3 3 

Instituto Cultural de Aguascalientes 11 11 11 11 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 11 11 10 26 

Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado 
de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 

0 0 2 0 
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Ente público 

Programas sociales 
vigentes al término 

del período de 
referencia, que 

cuentan con reglas de 
operación publicadas 

en el POE 

Programas sociales 
vigentes al término del 
período de referencia 

2020 2021 2020 2021 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 0 2 0 1 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 

0 1 3 1 

Instituto del Agua 0 0 NC 0 

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 0 0 0 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 0 0 0 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

1 1 2 4 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas de Aguascalientes 

0 0 2 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

0 0 NC 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 0 0 0 

Poder Ejecutivo (administración centralizada) 9 6 9 6 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 0 8 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 1 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 0 0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado 

7 7 7 7 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 0 1 1 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 0 1 0 

Universidad Tecnológica de Calvillo 0 0 1 0 

Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 0 0 3 2 
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Ente público 

Programas sociales 
vigentes al término 

del período de 
referencia, que 

cuentan con reglas de 
operación publicadas 

en el POE 

Programas sociales 
vigentes al término del 
período de referencia 

2020 2021 2020 2021 

Universidad Tecnológica del Retoño 0 0 NC 0 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 0 0 0 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes  NA NC NA NC 

Total 44 43 61 75 
PORCENTAJE DE PROGRAMAS SOCIALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL POE 

72.13 57.33 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Aguascalientes 

0 1 2 1 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón 
de Arteaga 

0 0 0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

 NC  NC 0 NC 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Tepezalá 

0 0 NC 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

NC  NC  0 NC 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano 0 0 0 0 
Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 0 0 
Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 3 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 0 0 
Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 7 17 
Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 0 0 0 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes  NC  NC 8 NC 
Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 0 0 0 
Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 0 0 0 1 
Municipio de Aguascalientes 17 17 16 17 
Municipio de Asientos  NC NC  1 1 
Municipio de Calvillo 6 6 NC 6 
Municipio de Cosío 1 1 1 1 
Municipio de El Llano 0 0 0 3 
Municipio de Jesús María 1 1 3 2 
Municipio de Pabellón de Arteaga 5 4 3 1 
Municipio de Rincón de Romos 2 2 NC 2 
Municipio de San Francisco de los Romo 0 10 6 2 
Municipio de San José de Gracia 0 0 3 6 
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Ente público 

Programas sociales 
vigentes al término 

del período de 
referencia, que 

cuentan con reglas de 
operación publicadas 

en el POE 

Programas sociales 
vigentes al término del 
período de referencia 

2020 2021 2020 2021 
Municipio de Tepezalá 0 0 1 1 
Organismo Operador de Agua del Municipio de San 
Francisco de los Romo 

0 0 0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de Romos 

0 0 0 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 0 0 0 
Patronato de la Feria Regional de El Llano 0 0 0 0 
Total  32 42 54 61 

PORCENTAJE DE PROGRAMAS SOCIALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL POE  

59.25 68.85 

NC. No contestó.  
NA. No aplica. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
La información presentada hasta este punto, permite contextualizar que el control de los PS, así 

como la transparencia de los beneficiarios de dichos programas (tanto en el ámbito estatal como 

en el municipal) debe fortalecerse. Por otra parte, se debe añadir que a través del diagnóstico 

de la PEA se identificó que la entrega de apoyos de gestoría y los conocidos como programas 

de oportunidad, escapan de los controles y mecanismos de transparencia existentes en la 

asignación de ayudas sociales, a ello habría que agregar la dificultad para rastrear los 

beneficiarios finales de las ayudas que son gestionadas a través de mediadores grupales. 

 Siguiendo lo comentado por servidores públicos de las áreas de desarrollo social que 

participaron en los grupos de enfoque para la elaboración de la PEA, los programas de 

oportunidad consisten en la distribución de entregables en festividades y otros eventos masivos, 

sobre los cuales no se tiene un registro individualizado del apoyo que se proporciona o el 

objetivo que pretende impactar, dado que no se ajustan a reglas de operación (SEA 2021a, 193). 

Por su parte la gestión de ayudas sociales colectivas a través de mediadores, puede definirse 

como la práctica por la cual una persona solicita apoyos a nombre de grupos de personas a 
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quienes asegura representar. Dicha práctica conlleva a que el registro individual de los apoyos 

entregados (en su caso) no siga un registro individual de las personas beneficiadas, ante ese 

escenario, es imposible para las autoridades evitar duplicidades en la asignación de ayudas 

sociales, lo que incumple con el principio de eficiencia en los recursos. Aunado a ello impide 

detectar la concentración indeseada de ayudas sociales por unas cuantas personas, dado que 

los gestores colectivos, no siempre las distribuyen a las personas que lo necesitan (SEA 2021a, 

194).  

 Con la intención de identificar si los entes públicos emplean sistemas compartidos que 

registren los apoyos otorgados por cada institución y las personas beneficiadas por los 

programas de oportunidad, así como los beneficiarios finales de las ayudas gestionadas para 

atender a colectivos; se les preguntó a los entes públicos si usan algún sistema común con otros 

entes públicos para controlar y transparentar dichos apoyos. Sobre la consulta anterior se 

identificó que parta el corte de 2020, 15 entes públicos afirmaron utilizar sistemas compartidos 

para tal fin, en tanto que para el corte de 2021, 17 entes públicos afirmaron el uso de dichos 

sistemas. Puntalmente se debe aclarar que es deseable que todos los entes públicos (que 

entregan algún tipo de ayuda social) cuenten con un sistema único para controlar y transparentar 

la entrega de dichas ayudas (ya sea través de PS, programas de oportunidad, así como de las 

gestorías y ayudas a colectivos). 

Cuadro 145. Existencia del sistema único de entrega de apoyos. cortes DE 2020 y DE 
202156 

Ente público 

Número de entes públicos que usan un sistema común 
con otros entes públicos para controlar y transparentar 
la entrega de apoyos de gestoría, programas de 
oportunidad, así como los otorgados a los beneficiarios 
colectivos de los programas sociales 

2020 2021 
Administración Estatal Centralizada 

Poder Ejecutivo 0 0 
Administración Estatal Descentralizada. 

Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Aguascalientes 

0 1 

                                                           
56 Indicador 107 de la Prioridad 49 de la PEA 
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Ente público 

Número de entes públicos que usan un sistema común 
con otros entes públicos para controlar y transparentar 
la entrega de apoyos de gestoría, programas de 
oportunidad, así como los otorgados a los beneficiarios 
colectivos de los programas sociales 

2020 2021 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico NC 0 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 0 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 

0 0 

Fideicomisos de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del 
Estado 

0 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 0 1 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres 1 1 

Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 0 1 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 

0 0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 0 0 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 

0 1 

Instituto del Agua NC 0 

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 0 1 
Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

0 0 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

1 0 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 

0 0 

Operadora de Fideicomisos del Estado 
de Aguascalientes S.A. de C.V. 

NC 0 
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Ente público 

Número de entes públicos que usan un sistema común 
con otros entes públicos para controlar y transparentar 
la entrega de apoyos de gestoría, programas de 
oportunidad, así como los otorgados a los beneficiarios 
colectivos de los programas sociales 

2020 2021 
Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 0 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 0 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado 

1 1 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 0 0 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 0 0 

Universidad Tecnológica de Calvillo 0 0 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 

0 0 

Universidad Tecnológica del Retoño NC 0 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 0 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes  

NA NC 

Administración Municipal Centralizada. 
Municipio de Aguascalientes 1 1 
Municipio de Asientos 1 1 
Municipio de Calvillo NC 1 
Municipio de Cosío 1 0 
Municipio de El Llano 0 0 
Municipio de Jesús María NC NC 
Municipio de Pabellón de Arteaga 1 1 
Municipio de Rincón de Romos NC 0 
Municipio de San Francisco de los Romo 1 1 
Municipio de San José de Gracia  1 1 
Municipio de Tepezalá 0 0 

Administración Municipal Descentralizada. 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 

1 1 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

0 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

0 NC 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

NC 0 
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Ente público 

Número de entes públicos que usan un sistema común 
con otros entes públicos para controlar y transparentar 
la entrega de apoyos de gestoría, programas de 
oportunidad, así como los otorgados a los beneficiarios 
colectivos de los programas sociales 

2020 2021 
Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

0 NC 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El 
Llano 

1 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 1 1 

Instituto del Deporte de Calvillo 0 1 

Instituto Municipal Aguascalentense para la 
Cultura 

0 0 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 

1 NC 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 1 0 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos NC NA 

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 

0 0 

Organismo Operador de Agua del Municipio de 
San Francisco de los Romo 

0 0 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos 

0 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 

0 0 

Patronato de la Feria Regional de El Llano 0 0 

EXISTENCIA DEL SISTEMA ÚNICO DE ENTREGA 
DE APOYOS 15 17 

NC. No respondió. 
NA. No aplica.  

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por los entes públicos. 
A pesar de lo positivo que podría resultar el ligero avance detectado respecto a la existencia de 

sistemas compartidos entre los entes para controlar y transparentar la entrega de apoyos de 

gestoría, programas de oportunidad, así como los otorgados a los beneficiarios colectivos de 

los PS. Se debe puntualizar que, al término del corte de 2020, 28 entres públicos afirmaron 
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gestionar al menos un programa social y solo 15 de afirmaron contar con algún sistema de 

entrega de apoyos, es decir que solo el 53% de los entes públicos afirman tener sistemas 

compartidos con otros entes para controlar y transparentar la entrega de apoyos. Respecto al 

corte de 2021, 27 entes públicos firmaron gestionar PS, considerando esa cifra, el porcentaje de 

entes que afirmaron contar sistemas compartidos con otros entes para controlar y transparentar 

la entrega de apoyos aumentó a un 62% respecto al corte anterior, en otras palabras, aún son 

pocos los entes que intercambian datos para evitar duplicidades en la entrega de apoyos e 

identificar a los beneficiarios finales cuando se otorgan a través de gestores colectivos. 

 Como parte de la consulta formulada a los entes públicos, se les solicitó que cuando 

afirmaran contar con sistemas comunes con otros entes, para controlar y transparentar la 

entrega de apoyos de gestoría, programas de oportunidad o bien, los otorgados a beneficiarios 

colectivos de PS; indicaran el nombre del sistema en común y con cuáles entes públicos lo 

comparten. Algunos entes indicaron el uso del Padrón Único de Beneficiarios del Estado de 

Aguascalientes (PUCGEA); la Plataforma Nacional de Transparencia y los propios portales de 

transparencia de los entes públicos57; el Sistema de Seguimiento y Evaluación de Instrumentos 

de Planeación Estatal (SSEIPE) del IPLANEA; el Sistema de Información en Asistencia Social 

(SIAS) que administra el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes y; las 

Matrices de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) de la Secretaría de Bienestar del Gobierno 

Federal. 

 Como se identifica a través de las respuestas de los entes, no existe un sistema único 

que les permita a todos los entes públicos controlar y transparentar la entrega de apoyos de 

gestoría, programas de oportunidad, así como los otorgados a los beneficiarios colectivos de 

                                                           
57 Es una obligación común de los entes públicos transparentar la información de los programas de subsidios, 
estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener (entre otra información) el Padrón de 
beneficiarios, mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 
social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de 
ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Véase el artículo 70 fracción XV inciso q) de la Ley General de 
Transparencia. 
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los PS dado que refieren una diversidad de sistemas, que no necesariamente permitirían conocer 

la información de manera oportuna para controlar la entrega de apoyos sociales. 

 Por ejemplo, a través de los formatos de transparencia no es posible que los entes 

públicos prevengan duplicidades en la entrega de apoyos a beneficiarios, dado que la 

información se captura al finalizar cada trimestre del año, es decir que, cuando se pone 

información de los beneficiarios a disposición de los demás entes (ya sea a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia o bien los apartados de transparencia de las páginas web 

de cada ente público), los demás entes, pudieron también entregar apoyos a las mismas 

personas que otros entes, sin conocer que los beneficiarios recibieron ayuda de diversos entes 

públicos durante ese mismo trimestre. Además, la búsqueda de información obligaría a consultar 

individualmente, los formatos de transparencia que capturan todos los sujetos obligados (uno 

por uno). 

 Respecto al Sistema de Seguimiento y Evaluación de Instrumentos de Planeación Estatal 

(SSEIPE),58 se debe señalar que, si bien, durante el proceso de planeación de los programas 

presupuestarios se definen la población objetivo y mensualmente se proporciona información 

sobre el cumplimiento de metas y beneficiarios atendidos, dicho sistema cumple con la función 

ordenar de manera lógica el fin, propósito, componentes y actividades de las instituciones de la 

administración pública estatal (centralizada y descentralizada) alineándolos con instrumentos de 

planeación democrática, es decir con el PND y el PED; no obstante, su función no es producir ni 

compartir información que les permita a los entes públicos, controlar o transparentar la entrega 

de apoyos de gestoría, programas de oportunidad, así como los otorgados a los beneficiarios 

colectivos de los PS. En su caso, dicho Sistema permite sistematizar la información de las metas 

institucionales proyectadas y las alcanzadas durante cada ejercicio fiscal, vinculando la 

información con la asignación de presupuesto del siguiente ejercicio.  

                                                           
58 El artículo 62 fracción V de la Ley de Presupuesto local, indica que corresponde a las instancias técnicas de 
evaluación del gasto, revisar los Indicadores de Desempeño, tomando en cuenta la autoevaluación respecto a la 
medición del grado de cumplimiento de dichos indicadores que realicen las Dependencias del Ejecutivo y los 
OPD o, en su caso, las Dependencias o entidades municipales, o bien, la efectuada por los evaluadores externos 
según corresponda. Para cumplir con dicha obligación (en el orden estatal) se implementa el Sistema de 
Seguimiento y Evaluación de Instrumentos de Planeación Estatal (SSEIPE) que administra el IPLANEA. 
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 Para finalizar, respecto al Padrón Único de Beneficiarios del Estado de Aguascalientes 

(PUCGEA), los servidores públicos de las áreas de desarrollo social que participaron en los 

grupos de enfoque para el diseño de la PEA, refirieron que en efecto es una herramienta que les 

permite controlar la entrega de apoyos sociales evitando duplicidades en la entrega de ayudas 

a la población, no obstante también reconocieron que su uso, solo es compartido por las 

dependencias y algunos OPD, lo que deja fuera la información del ámbito municipal. Como 

señala la PEA, el uso de la plataforma referida aún no se ha generalizado (SEA 2021a,192). 

 En resumen, a pesar de que más de la mitad de entes públicos que afirmaron gestionar 

PS al término del corte de 2021, también aceptaron contar con un sistema para controlar o 

transparentar la entrega de apoyos de gestoría, programas de oportunidad, así como los 

otorgados a los beneficiarios colectivos de los PS; la realidad es que no se identificó la existencia 

de un sistema único de entrega de apoyos, en el que todos los entes públicos (del ámbito estatal 

y municipal) suministren información que les permita evitar duplicidades e integrar información 

sobre los beneficiarios finales de los apoyos de gestoría, programas de oportunidad y los 

solicitados por gestores colectivos de PS. 
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Capítulo 5  
Fiscalizar los Recursos Públicos  
 
Apartado 5.1 
Impulsar el uso de normas de auditorías sencillas y homólogas 
 
Prioridad 50  
Impulsar la coordinación entre los integrantes del SEF para la 
homologación y simplificación de normas, procesos y métodos de control 
interno, auditoría y fiscalización; así como la colaboración con otras 
instancias públicas que facilite el intercambio de información para 
maximizar y potencializar los alcances y efectos de la fiscalización y de 
los procedimientos de investigación y sanciones de faltas 
administrativas y hechos de corrupción. 
La diversidad de sistemas, principios, prácticas y capacidades de auditoría, fiscalización y 

control de recursos públicos a escala nacional, es una de las causas principales de la 

incapacidad para controlar la corrupción en México (SNA 2020b, 174). 

Para atender ese problema la prioridad 50 de la PEA, de manera congruente con los 

objetos de la PNA, establece como estrategia impulsar la coordinación entre los integrantes 

del SEF, para homologar y simplificar normas, procesos y métodos de control interno, 

auditoría y fiscalización, de tal manera que dicho criterio contribuya al impulso de normas de 

auditorías sencillas y homólogas. 

La idea de conformar un SNF nace el 17 de febrero del 2010 en la presentación del 

“Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2008”, rendido ante 

la Cámara de Diputados, donde se manifiesta la intención de coordinar a la Auditoría Superior 

de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública, y a los entes de fiscalización superior 

y entidades de control estatales en la mejora y homologación de los criterios, procesos y 

procedimientos en materia de auditorías en el sector público (SNF 2019, 3). 
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Este proceso de análisis y consulta para adecuar un cuerpo normativo-operativo de 

reglas de auditoría, se concretó en la emisión de las Normas Profesionales de Auditoría del 

SNF, a través de las cuales se acordaron y pautaron definiciones, lineamientos y criterios 

consecuentes con los principios fundamentales en materia de auditoría gubernamental y con 

las mejores prácticas internacionales, pero a su vez, plenamente operativas para los auditores, 

tomando en consideración la diversidad de instituciones involucradas (SNF 2014,4). 

En el año 2015, con la publicación de las Bases Operativas para el Funcionamiento del 

SNF, se definió formalmente el SNF, se establecieron su estructura orgánica, sus objetivos y 

los compromisos de los integrantes, permitiendo la formalización de dicho Sistema (SNF 

2015). 

Posteriormente, el 18 de Julio de 2016 se publicó en el DOF, la Ley del SNA donde se 

consolida legalmente la competencia e integración del SNF y se redefine su integración y 

funcionamiento. 

CUADRO 146.- comparación ENTRE las Bases Operativas para el Funcionamiento 
del SNF y la Ley del SNA 
Bases Operativas para el Funcionamiento del 

Sistema Nacional de Fiscalización 
Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción 
Forman parte del SNF: Son integrantes del SNF: 

1. La Auditoría Superior de la Federación 1. La Auditoría Superior de la Federación 

2. La Secretaría de la Función Pública 2. La Secretaría de la Función Pública 

3. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
locales 

3. Las Entidades de Fiscalización Superiores 
locales, y 

4. Las Contralorías Estatales 
4. Las secretarías o instancias homólogas 
encargadas del control interno en las 
entidades federativas. 

5. Los OIC de la administración pública federal 
y paraestatal, del poder legislativo, del poder 
judicial y de los OCA 

- 

6. Los OIC a nivel municipal, así como las 
contralorías de dependencias municipales 
descentralizadas se integrarán al SNF de 
manera progresiva. 

- 

Fuente: Elaboración propia con (SNF 2015, Título Primero párrafos 2-3) y el artículo 31 de la Ley del SNA. 
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De lo que se obtiene que la Ley del SNA ya no considera entre los integrantes del SNF, a una 

serie de actores, entre los cuales se destacan los municipios. Esto no significa, sin embargo, 

que el SNF no pretenda ampliar la cobertura e impacto de la fiscalización de recursos 

federales y locales mediante la construcción de un modelo de coordinación entre la 

federación, los estados y municipios, pues el CCN dispuso este objetivo en las “Bases para el 

funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional” al referirse al Sistema de Información y 

Comunicación del SNA y del SNF (CCSNA 2018, artículo 52)1. 

En el mismo sentido, el artículo 54 de dichas Bases antes mencionadas refieren que la 

SESNA establecerá un portal de internet en el que dará acceso a “los programas anuales de 

auditorías de los órganos de fiscalización de los tres órdenes de gobierno” (CCSNA 2018, 

artículo 54). 

Por otra parte, en orden de gobierno local, dos fueron las iniciativas que dieron origen 

a la creación del SEA en Aguascalientes. La primera, presentada el 15 de noviembre de 2016, 

no establecía la creación del SEF, ni la coordinación de autoridades locales con el SNF.2 La 

segunda propuesta, fue presentada el 01 de marzo del 2017.3 Los promoventes, sin embargo, 

tampoco contemplaban la existencia del SEF. De ello se infiere que el cambio de fondo que 

incorpora la creación del SEF se dio en las discusiones parlamentarias. 

Con la publicación de la Ley del SEA en el año 2017, se creó el SEF, cuyo Comité 

Rector forma parte del SEA, según lo establece el artículo 7º de dicho ordenamiento, con el 

objeto de “establecer acciones y mecanismos de coordinación entre los integrantes del 

mismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el intercambio de 

información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscalización 

de los recursos públicos” (véase el artículo 37 de la Ley del SEA). 

                                                           
1Artículo 52. El objeto del sistema es permitir la centralización de la información que generan los órganos 
integrantes del SNF, con la finalidad de ampliar la cobertura e impacto de la fiscalización de recursos 
federales y locales mediante la construcción de un modelo de coordinación entre la federación, los estados 
y los municipios. 
2 Para más detalles acerca de la iniciativa presentada el 15 de noviembre de 2016, véase el siguiente enlace: 
https://congresoags.gob.mx/transparencia/descargar_archivo/6631 
3 Para más detalles acerca de la iniciativa presentada el 01 de marzo de 2017, véase el siguiente enlace: 
https://congresoags.gob.mx/transparencia/descargar_archivo/6703 

https://congresoags.gob.mx/transparencia/descargar_archivo/6631
https://congresoags.gob.mx/transparencia/descargar_archivo/6703
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La LOAPEA, publicada en el POE el 27 de octubre de 2017, faculta a la Contraloría 

para cumplir, coordinadamente con el OSFAGS, las obligaciones que se desprenden de la 

creación del SEF. De manera textual: 

Artículo 46 fracción XIV.- A la Contraloría del Estado le corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 

(…) 

XIV.- Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización, conforme al Sistema 

Estatal de Fiscalización, para el establecimiento de los procedimientos necesarios 

para el cabal cumplimiento de sus respectivas atribuciones. 

Además, por mandato del artículo 47 de la Ley del SEA, “Los integrantes del Sistema Estatal 

de Fiscalización celebrarán reuniones ordinarias cada seis meses y extraordinarias cuantas 

veces sean necesarios”. 

Por otra parte, conforme a las fracciones II y III del artículo 40 de la Ley del SEA, el 

SEF es competente para instrumentar mecanismos de coordinación entre todos sus 

integrantes y para integrar mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información que en materia de fiscalización y control de recursos públicos 

que generen las instituciones competentes en dichas materias. En ese sentido, para la 

integración de este Informe, el OSFAGS reportó que durante los cortes de 2020 y de 2021, 

no se han estipulado dichos mecanismos. 

CUADRO 147.- Mecanismos dispuestos por el Comité Rector del SEF. cortes de 2020 
y de 2021 

Ente 
público 

Mecanismos integrado para el suministro, 
intercambio, sistematización y actualización de la 

información que en materia de fiscalización y 
control de recursos públicos 

Mecanismos instrumentados para coordinar a 
todos los integrantes del SEF 

2020 2021 2020 2021 
OSFAGS 0 0 0 0 

Mecanismos dispuestos por el Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalización de Aguascalientes  
Resultado 

del 
Indicador 
por año  

2020= *04 2021= *0 
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Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos 
En este orden de ideas, la Contraloría como el OSFAGS (quienes encabezan el Comité Rector 

del SNF de manera rotativa), reportaron no haber celebrado sesiones ordinarias o 

extraordinarias durante dichos cortes. 

CUADRO 148.- REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL Comité Rector del sef. 
cortes de 2020 y de 2021 

Ente público Total de reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Comité Rector del SEF, en el periodo de referencia 

Cuenta con un programa de capacitaciones que 
permita incrementar la calidad profesional del 
personal auditor y mejorar los resultados de la 

auditoría y fiscalización 

OSFAGS 0 Si 

Contraloría 0 Si 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos 

Conforme lo determina el artículo 42 de la Ley del SNA, el SNF es la instancia facultada para 

aprobar que las normas profesionales homologadas aplicables a la actividad de fiscalización, 

sean obligatorias para todos los integrantes del SNF, es decir, para la Auditoría Superior de 

la Federación, la Secretaría de la Función Pública, los entes de fiscalización superior de los 

estados, y los encargados del control interno en las entidades federativas, implicando a la 

Contraloría como al OSFAGS. 

Sin embargo, en lo que respecta a establecer normas de este tipo aplicables tanto por 

éstos dos órganos como por las Contralorías Municipales, el artículo 42 de la Ley del SEA 

establece que el SEF es la instancia competente para autorizar dichos instrumentos como 

obligatorios. Cabe hacer la consideración que en un contexto en el cual el Comité Rector no 

se convoca, es imposible realizar el mandato que establece este numeral, en su párrafo 

primero, consistente en que los integrantes del SEF –es decir, la Contraloría, el OSFAGS y las 

Contralorías Municipales- deberán homologar los procesos, procedimientos, técnicas, 

criterios, estrategias, programas y normas profesionales en materia de auditoría y 

fiscalización. 

Paralelamente, la Contraloría fijó parámetros para la aplicación de sanciones en 

materia de responsabilidades administrativas para los tipos de faltas más comunes cometidas 
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por los servidores públicos, lo que ha permitido homologar criterios para concretar sanciones, 

regularizando y agilizando la resolución de las mismas. 

A manera de ejemplo, se destaca en este año, la publicación por parte de la 

Contraloría, de las “Normas generales para la realización del proceso de fiscalización” 

difundido en el POE del 11 de junio de 2021) y los “Lineamientos de los Actos de Fiscalización 

Realizados por la Dirección de Auditoría Gubernamental de la Contraloría y por las 

Autoridades Auditoras de los OIC de entidades estatales”, publicados a través del mismo 

medio oficial el 12 de julio de 2021; ambos contribuyendo a la consolidación de una sociedad 

democrática en la que impere la rendición de cuentas, la transparencia, la responsabilidad 

institucional y la preservación del interés público. Cabe hacer la aclaración que la aplicación 

de estos instrumentos se circunscribe a la jurisdicción del órgano que lo emite, siendo en los 

demás casos, meramente orientadores. 

Ahora bien, el CCN con fecha del 24 de febrero de 2021, emitió una recomendación 

no vinculante dirigida a los Poderes Legislativos de varias entidades federativas, pues de 

acuerdo con la exposición de motivos de la misma, la Ley del SNA, no prevé que los estados 

repliquen la conformación del SNF con autoridades locales, ya que “no existen instancias 

equivalentes a los integrantes de dicho sistema” en el orden local (CCSNA 2021, 7) y que, 

por el contrario, el hacerlo resultaría excesivo e ineficaz y se pudiera caer en la duplicidad de 

funciones,5 sobre todo porque de acuerdo con la interpretación del el CCN, en la práctica no 

existen instancias a nivel estatal de dicho sistema. Finalmente, el punto principal de los 

petitorios del CCN en la recomendación antes aludida, es concretamente, eliminar de los 

textos normativos con los que se materializa la existencia de los Sistemas Locales 

Anticorrupción, las referencias a la existencia de Sistemas Estatales de Fiscalización, en las 

entidades federativas. De acuerdo con el CCN, en 

                                                           
5 El artículo 3 fracción XII de la Ley del SNA define al SNF como “el conjunto de mecanismos 
interinstitucionales de coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental 
en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización 
en todo el país, con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la 
creación de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones” 
(el subrayado es propio). 
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14 de las 32 entidades federativas, instauraron en sus leyes anticorrupción la figura 

del Sistema Estatal de Fiscalización, con su correspondiente Comité Rector 

(Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Durango, Estado de 

México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Morelos, Nayarit, San Luis Potosí, Veracruz y 

Zacatecas), en tanto que las 18 restantes sólo contemplan como integrantes de sus 

SLA a los Comités Coordinadores y Comités de Participación Ciudadana (CCSNA 

2021, 5-6). 

PRIORIDAD 51 

Impulsar la mejora y homologación a escala nacional de protocolos y 
procesos de presentación de denuncias y alertas por hechos de 
corrupción por parte de ciudadanos, contralores y testigos sociales, e 
instituciones de fiscalización y control interno competentes 
En esta prioridad, la homologación es entendida solo el orden local y se centra en aquellos 

protocolos y procesos de presentación de denuncias y alertas por hechos de corrupción por 

parte de los ciudadanos, contralores sociales, testigos sociales, e instituciones de fiscalización 

y control interno, que desahogan las autoridades locales. 

En materia de combate a la corrupción, el CPC tiene un papel muy importante ya que, 

además de ser la instancia de vinculación con organismos sociales y académicos, cuenta con 

la facultad para proponer reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las 

peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer 

llegar a la Contraloría y al OSFAGS. Además, está facultado para proponer al CCE mecanismos 

para incentivar la participación ciudadana en materia de prevención y denuncia de faltas 

administrativas y hechos de corrupción; así como también para proponerle mecanismos para 

facilitar el funcionamiento de las instancias de CS existentes y recibir información por dichas 

instancias, todo ello en términos del artículo 21 de la Ley del SEA (fracciones VII, XII y XVII).  

Ahora bien, para que el CPC pueda cumplir con sus objetivos, requiere de la 

cooperación de distintas instancias civiles como lo son las CS, para que le suministren 

información. La Ley del SEA faculta al CPC para proponer al CCE, mecanismos que mejoren 
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el funcionamiento de las CS propiciando que éstas instancias, compartan información con el 

CPC, como se verá a continuación: 

Artículo 21.- El Comité de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

XVIII.- Proponer al Comité Coordinador mecanismos para facilitar el funcionamiento 

de las instancias de contraloría social existentes, así como para recibir directamente 

información generada por esas instancias y formas de participación ciudadana. 

Con la intención de conocer el porcentaje de CS que le suministraron información al CPC 

durante el corte de 2021, se consultó con todos los entes públicos la cantidad de PS que 

gestionan y cuentan con alguna CS, el resultado de lo anterior fue que, en total, se 

identificaron 64 CS en la entidad. Por su parte el CPC afirmó que, durante el mismo corte 

temporal, tan solo 8 contralorías sociales le suministraron información, es decir solo el 12.5% 

de las CS existentes, como se muestra en la siguiente tabla. 

CUADRO 149.- Porcentajes de Contralorías Sociales que suministran información 
al CPC, al término del corte de 2021 

Ente público 
PS con CS en el 

período de 
referencia 2021 

Poderes del Estado 
Poder Ejecutivo (administración pública centralizada) 0  

Poder Judicial 0 
Poder Legislativo 0 

Subtotal de poderes  0  
Organismos Descentralizados  

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Aguascalientes 0 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Aguascalientes 0 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico 0 
Escuela Normal de Aguascalientes 0 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias N/C 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes 0 

Fideicomisos de Inversión y Administración para el Desarrollo Económico del Estado 0 
Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado 0 

Instituto Aguascalentense de la Juventud N/C 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 4 

Instituto Cultural de Aguascalientes 2 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Aguascalientes 0 

Instituto de Educación de Aguascalientes 10 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Aguascalientes 0 
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Ente público 
PS con CS en el 

período de 
referencia 2021 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes NA 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 
0 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 1 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad 1 

Instituto del Agua 1 
Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 1 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 0 
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento del Estado 1 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 1 
Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes S.A. de C.V. 0 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 0 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 0 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 0 
Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 1 
Universidad Tecnológica de Calvillo 1 

Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 2 
Universidad Tecnológica del Retoño 0 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 
Subtotal de descentralizados  27 

Organismos Constitucionales Autónomos 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 

Fiscalía General del Estado 0 
Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 0 

Instituto Estatal Electoral 0 
Tribunal Electoral del Estado 0 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 1 
Subtotal de OCA 1 

Municipios (Administración Centralizada) 
Municipio de Aguascalientes 0 

Municipio de Asientos N/C 
Municipio de Calvillo 4 
Municipio de Cosío 1 

Municipio de Jesús María 2 
Municipio de El Llano 0 

Municipio de Pabellón de Arteaga 15 
Municipio de Rincón de Romos 0 

Municipio de San Francisco de los Romo 11 
Municipio de San José de Gracia 0 

Municipio de Tepezalá 0 
Subtotal de municipios  33 

Paramunicipales  
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Ente público 
PS con CS en el 

período de 
referencia 2021 

Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Aguascalientes 

1 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 0 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Jesús María 
N/C 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Llano N/C 
Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano ** 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 
Instituto de la Familia de Calvillo N/C 
Instituto de la Mujer de Calvillo N/C 
Instituto del Deporte de Calvillo 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura 0 
Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes 2 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 0 
Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes 0 

Organismo Operador de Agua del Municipio de San Francisco de los Romo 0 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento de Rincón de Romos 
0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 0 
Patronato de la Feria Regional de El Llano** 0 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Llano** 0 
Subtotal de paramunicipales 3 

Total de la variable por todos los entes públicos  64 

Suministro de información al CPC 
Número de CS de las cuales el CPC recibió información 8 

PORCENTAJE DE CS QUE SUMINISTRAN INFORMACIÓN AL CPC 

RESULTADO DEL INDICADOR 12.5%6 

NC. No Contestó. / NA. No Aplica     
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 

Fuente: elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos 
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De acuerdo con la información que proporcionaron los entes públicos, se observa que al 

término del corte de 2021, 64 programas sociales contaron con CS. Por su parte, el CPC 

únicamente le solicitó información sobre los mecanismos de CS y normatividad aplicable en 

la materia a los once municipios del Estado, obteniendo de tal solicitud respuesta de ocho 

municipios, lo que representó el 12.5% de CS que suministran información al CPC7. 

Al término del corte de 2021, 64 programas sociales contaron con CS. El CPC solicitó 
información sobre los mecanismos de CS y normatividad aplicable en la materia a los once 
municipios del Estado, obteniendo de tal solicitud, respuesta de ocho municipios 

 

Es importante reflexionar la importancia que tiene la comunicación y vinculación entre el CPC 

y las CS, ya que al ser efectiva brindará elementos para reducir riesgos de corrupción en los 

PS, mejorando los mecanismos de comunicación que poseen estas instancias civiles y alertar 

sobre posibles hechos de corrupción. Pero, sobre todo, el CPC podrá concentrar toda la 

información que generen estas instancias civiles, y transmitirla a las autoridades del SEA. 

En el desarrollo de ésta prioridad, también se busca la mejora y homologación en los 

procesos de presentación de las denuncias, toda vez que la PNA, establece como causa 

problemática del fenómeno de la corrupción, la ineficacia en los procesos de denuncia (SNA 

2020b, 174) 

Un elemento bastante importante para dotar de efectividad las denuncias y que éstas 

inhiban prácticas corruptas radica en la participación de la ciudadanía. Por tal motivo a 

continuación se describen algunos mecanismos de denuncia identificados en la Ley de 

Fiscalización que tienen como finalidad que, el OSFAGS, incorpore en su programa de 

auditorías, la fiscalización de instituciones que fueron denunciadas por ciudadanos; así como 

para que los entes públicos involucrados por las denuncias de sus servidores públicos ante el 

Poder Legislativo, rindan un informe de situación excepcional. Cabe resaltar que las denuncias 

                                                           
7 Para ver los oficios enviados por el CPC a los municipios, consúltese el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1urY5MZb17dIALVY68Oa3ioxk6VbI50sR/edit?usp=sharing&ouid
=103566016582925048704&rtpof=true&sd=true 
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que detonan las acciones antes descritas, son distintas a las que tienen por objeto iniciar un 

procedimiento de responsabilidades administrativas o un proceso en materia penal. 

La Ley de Fiscalización en el título noveno habla acerca de los mecanismos de 

participación ciudadana y para ello, el artículo 122 de la referida Ley otorga la posibilidad de 

que la sociedad civil presente peticiones, solicitudes y denuncias ante la Comisión de 

Vigilancia del Congreso del Estado, siempre y cuando éstas sean fundadas y motivadas. Las 

solicitudes o denuncias servirán para que el OSFAGS programe auditorías, visitas e 

inspecciones a los entes públicos denunciados como parte de la revisión a la Cuenta Pública, 

en términos del artículo 24 fracción XXXIII apartado C de la Ley de Fiscalización. 

Adicionalmente el artículo 123 de la propia Ley de Fiscalización, también refiere que 

la Comisión de Vigilancia del Congreso, podrá recibir por parte de la sociedad opiniones, 

solicitudes y denuncias sobre el funcionamiento de la fiscalización que ejerce el OSFAGS a 

efecto de mejorar el funcionamiento de la revisión de la Cuenta Pública. 

Un tercer efecto que se desprende de las denuncias presentadas por cualquier 

persona ante el Congreso del Estado, su Comisión de Vigilancia o bien, ante el OSFAGS, 

consiste en que éste último, solicite al ente público vinculado con la denuncia, que rinda un 

informe de situación excepcional. Dicho informe, deberá contener la procedencia o 

improcedencia de la denuncia, así como las actuaciones y en su caso, las sanciones que se 

hubieran impuesto o bien, a las que se hayan hecho acreedores los servidores públicos 

involucrados, así como procedimientos sancionadores iniciados. Derivado del informe de 

situación excepcional el OSFAGS promoverá el inicio de procedimientos ante otras 

autoridades, de acuerdo a lo referido en los artículos 50 al 59 de la Ley de Fiscalización. Las 

circunstancias que deberán acreditarse en la denuncia, se establecen en el artículo 52 de la 

ley antes referida, siendo:  

I. Un daño patrimonial provocado por las conductas previstas en el Artículo 61 de esta 

Ley, que afecte a las haciendas públicas estatal o municipal o al patrimonio de los 

Entes Públicos Estatales y Municipales, por un monto que resulte superior a seis mil 

veces el valor diario de la unidad de medida y actualización; 
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II. La presunta comisión de actos que actualicen tipos penales protectores de la 

Administración Pública en los términos de la legislación penal vigente y aplicable; 

III. La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de la economía; 

IV. El riesgo de que se paralice la prestación de servicios públicos esenciales para la 

comunidad; 

V. El desabasto de productos de primera necesidad; o 

VI. Desvío flagrante de recursos en los términos del inciso A) de la fracción I del 

Artículo 61 de esta Ley. 

Ahora bien, el artículo 53 del referido ordenamiento manifiesta que cualquier persona puede 

denunciar y, en consecuencia, se iniciará una revisión de situación excepcional, siempre y 

cuando, como se refirió anteriormente, se presente la denuncia ante el Congreso del Estado, 

su Comisión de Vigilancia o ante el OSFAGS. Tal denuncia deberá constar por escrito, estando 

fechada y firmada por el denunciante, asimismo deberá referir los siguientes datos: nombre 

y domicilio del denunciante; nombre del servidor público denunciado y el cargo que 

desempeña o desempeñó; la relación sucinta de los hechos acompañados por los elementos 

de prueba que apoyan la denuncia, de acuerdo con lo dicho en el artículo 53 de la Ley de 

Fiscalización. 

El ente público involucrado en la denuncia, tiene la obligación de rendir un informe de 

situación excepcional y, en caso de que los servidores públicos encargados de elaborarlo no 

lo presenten ante el OSFAGS, éste podrá imponer una multa. Sí con ello sigue sin ser 

presentado el informe, el OSFAGS además de duplicar el monto de la primera multa, podrá 

promover la destitución de los servidores públicos responsables del incumplimiento en la 

presentación del informe ante las autoridades competentes, según lo refiere el artículo 55 de 

la multicitada Ley de Fiscalización.  

Cabe mencionar que el informe de situación excepcional se incluirá en el informe de 

revisión a la Cuenta Pública del ente público en cuestión, por tal motivo, en el caso particular 

no se aplicaría el principio de posterioridad. Particularmente respecto a los principios de 

posterioridad y anualidad, no está de más recordar que en el año 2020 el CCE emitió la 
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recomendación REC-CCSESEA-2020.018 dirigida al Poder Legislativo con el fin de que entre 

otras cosas, se deroguen las referencias a los principios de posteridad y anualidad de la Ley 

de Fiscalización, los resultado de dicha recomendación son consultables en el informe de 

seguimiento anexo a éste Informe. 

Considerando los efectos de las denuncias ciudadanas sobre la apertura de 

procedimientos de fiscalización de los recursos, que se mencionaron en párrafos anteriores, 

es preciso recordar que en el Tercer Informe Anual 2020 del CCE, el OSFAGS manifestó que, 

durante el periodo que comprendió dicho informe, no se presentaron denuncias ciudadanas 

situación que se reitera en éste Cuarto Informe Anual 2021. 

Por otra parte, con relación a las peticiones, solicitudes y denuncias que pueden hacer 

llegar los ciudadanos ante la Contraloría, se encontró que la LOAPEA establece que dicha 

institución, se encargará de propiciar y apoyar la participación ciudadana en la vigilancia en 

materia de control y evaluación de la administración pública estatal y del ejercicio del servicio 

público. También atenderá las quejas y denuncias que presenten los particulares organizados, 

o a título individual, que se deriven del ejercicio de la inversión que efectúe el Poder Ejecutivo. 

Facultades conferidas de acuerdo con las fracciones II y XVII del artículo 46 de la norma en 

cita, respectivamente.  

Profundizando en las facultades de las áreas internas de la Contraloría, el artículo 19 

de su reglamento interior contempla la existencia de una Unidad de Investigación, Recepción 

de Quejas y Denuncias, que como su nombre lo dice, es el área encargada de recibir 

denuncias o quejas contra los servidores públicas, no obstante, de la revisión de tal 

reglamento no se identifica que, de las denuncias o quejas presentadas ante dicha Unidad, 

se desprenda algún efecto distinto a la investigación y en su caso, calificación de una falta 

administrativa en términos de la LGRA. 

Como se aprecia con la revisión de facultades de la Contraloría y el OSFAGS respecto 

a la recepción de denuncias, se deduce que solo en el caso del OSFAGS, tales denuncias 

                                                           
8 Véase en el Tercer Informe Anual 2020 del CCE, disponible en:  
https://www.seaaguascalientes.org/documentos/TERCER%20INFORME%20ANUAL%202020%20COMPLE
TO.pdf 
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tienen efectos distintos al inicio del procedimiento de responsabilidades administrativas, 

estableciendo como consecuencia de su presentación la programación de auditorías o el 

requerimiento de información excepcional a las instituciones por parte del propio OSFAGS. 

En este punto es preciso referir que el CPC, entendido como la instancia de la 

vinculación entre las autoridades del SEA y los organismos sociales, posee la facultad de 

proponer al CCE reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las peticiones, 

solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar a la 

Contraloría o al OSFAGS.  

Considerando lo anterior el CPC manifestó que durante los cortes de 2020 y de 2021 

no ha propuesto dichas reglas y procedimientos. No obstante, con la intención de recabar 

información que les permita formular una propuesta de reglas y procedimientos para guiar 

las peticiones, solicitudes y denuncias de la sociedad civil, el CPC solicitó información tanto a 

la Contraloría como al OSFAGS mediante oficios fechados el 24 de junio del 2021, con número 

CPCSEA/005/AC y CPCSEA/006/AC respectivamente9.  

Particularmente el OSFAGS manifestó como respuesta al CPC que, la Ley de 

Fiscalización define los mecanismos de participación ciudadana por los cuales se reciben 

peticiones o denuncias ciudadanas, que corresponden a los descritos en párrafos anteriores. 

Por su parte la Contraloría manifestó que, las denuncias a servidores de las dependencias del 

poder ejecutivo, se deben presentar ante su Unidad de Recepción de Quejas y Denuncias que 

funge como autoridad investigadora en términos de la LGRA, para efectos de iniciar la 

investigación por la presunta comisión de una falta administrativa. En ambos casos, se 

confirma en sus respuestas lo manifestado en el análisis sobre las facultades para recibir 

denuncias ciudadanas que dichas instituciones poseen. 

CUADRO 150.- Existencia de procedimientos para la recepción de peticiones y 
denuncias de la sociedad civil para la Contraloría o el OSFAGS. cortes de 2020 y de 
2021 

                                                           
9 Para más información, acerca de los oficios enviados a la Contraloría y al OSFAGS, consúltese el siguiente 
enlace:  
https://drive.google.com/file/d/13y0loNkw9FRknhEkyjboIY928_h7OebF/view    

https://drive.google.com/file/d/13y0loNkw9FRknhEkyjboIY928_h7OebF/view
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Institución  Corte  
Procedimientos vigentes durante el período de referencia, para la 

recepción de peticiones y denuncias de la sociedad civil para la 
CE o el OSFAGS 

Comité 
Participación 
Ciudadana  

2020 010 

2021 0  

Fuente: Elaboración propia con datos aportados por el CPC 

Como se aprecia en la tabla, al período que se informa el CPC no ha propuesto ante el CCE, 

reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las peticiones, solicitudes y 

denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar a la Contraloría o 

al OSFAGS.  

La prioridad 51 de la PEA -que se retomó de documento de la PNA- establece que se 

debe impulsar la homologación de protocolos y procedimientos para la presentación de las 

denuncias y alertas parte de ciudadanos, contralores y testigos sociales, e instituciones de 

fiscalización y control interno competentes (SNA 2020b, 16). Bajo ese esquema se interpreta 

que las actividades desarrolladas por el OSFAGS y los OIC (particularmente sobre los 

procedimientos resarcitorios), complementan lo referido hasta este punto sobre la detección 

de información a través de las CS y los mecanismos de alerta y denuncias ciudadanas, pero 

desde un enfoque gubernamental.  

Como órgano de apoyo técnico del Congreso del Estado, el OSFAGS se encarga de 

realizar la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas del estado, es decir del 

manejo, custodia, registro contable y aplicación de los recursos públicos por todas las 

instituciones del estado. Como parte de la fiscalización superior de la cuenta pública, el 

OSFAGS está facultado para llevar a cabo el procedimiento para fincar responsabilidades 

resarcitorias en junto con los OIC de los entes públicos. Dicho procedimiento se realiza 

cuando, derivado de las auditorías, se detecta algún daño a las haciendas estatal o 

municipales o al patrimonio de los entes públicos. Es decir que, la responsabilidad resarcitoria 

se produce cuando los servidores públicos y los particulares causan daños y perjuicios al 

                                                           
10 Indicador 110 de la Prioridad 51 de la PEA 
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patrimonio público y éstos, obtienen para sí o para terceros algún beneficio económico, 

según refiere el artículo 61 de la Ley de Fiscalización. 

De acuerdo con la Ley de Fiscalización, las sanciones impuestas por una 

responsabilidad resarcitoria, consisten en que él servidor público o particular responsable, 

restituya los daños y perjuicios causados a la hacienda pública, en términos del artículo 62 de 

la Ley de Fiscalización.  

Ahora bien, previo al inicio y desahogo del procedimiento para fincar 

responsabilidades resarcitorias el OSFAGS debe colmar algunas acciones previas. 

Primeramente, debe dar a conocer a los entes fiscalizados las observaciones preliminares y 

las acciones promovidas como parte de la fiscalización de los recursos, resultando 

particularmente de interés los pliegos de observación, es decir el documento en el que se 

presume la existencia de hechos o conductas que causaron daños o perjuicios a las haciendas 

públicas o patrimonio de los entes públicos.  

Las entidades fiscalizadas deben presentar la información y consideraciones que 

estimen pertinentes para atender a las observaciones preliminares y acciones promovidas por 

el OSFAGS. Una vez que lo entes fiscalizados dan respuesta a las observaciones, la entidad 

de fiscalización superior examina la información presentada e inicia la etapa de aclaración; 

momento en el que la entidad fiscalizada podrá solventar, reparar y manifestar lo que a su 

interés convenga. Finalmente, si el OSFAGS concluye que las observaciones no fueron 

debidamente solventadas y existe un daño económico que no hubiera sido reparado, deberá 

promover los procedimientos resarcitorios. De acuerdo con el artículo 68 de la Ley de 

Fiscalización, cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos dentro del plazo 

señalado, o bien, la documentación y argumentos presentados no sean suficientes a juicio 

OSFAGS, solicitará al OIC del ente público el inicio del procedimiento para fincar 

responsabilidades resarcitorias (independiente de la promoción de responsabilidades 

administrativas sancionadoras). Por su parte los OIC deberán comunicarle al OSFAGS, sobre 

la procedencia o improcedencia para iniciar el procedimiento resarcitorio.  

En términos de la PEA, una situación ideal respecto a la determinación de iniciar los 

procedimientos resarcitorios consistiría en que tanto el OSFAGS como los OIC, coincidan en 
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su valoración sobre los hechos que ameritan fincar responsabilidades resarcitorias. 

Considerando el supuesto previsto en la PEA, el OSFAGS proporcionó información de los 

cortes de 2019, de 2020 y de 2021, en la que se observa que, el porcentaje de procedimientos 

resarcitorios solicitados por el OSFAGS, que concluyeron por ser declarados improcedentes 

o que recibieron una resolución absolutoria por los OIC, ha decrecido hasta llegar a cero por 

ciento en el corte más reciente. 

El porcentaje de procedimientos resarcitorios solicitados por el OSFAGS que concluyeron 
por ser declarados improcedentes o que recibieron una resolución absolutoria por los 
OIC, ha decrecido hasta llegar a cero por ciento en el corte más reciente. 

 

CUADRO 151.- Porcentaje de los procedimientos resarcitorios solicitados por 
OSFAGS que concluyeron por ser declarados improcedentes o que recibieron 
resolución absolutoria. cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

Ente público Corte  

Procedimientos 
resarcitorios 

solicitados por 
el OSFAGS que 
concluyeron en 
una resolución 
absolutoria por 
parte del OIC  

Solicitudes de 
procedimiento 

resarcitorio 
presentadas 

por el OSFAGS 
y declaradas 

improcedentes  
por el OIC  

Solicitudes del 
OSFAGS para 

iniciar el 
procedimiento 

para fincar 
responsabilidades 

resarcitorias  

Porcentaje de los 
procedimiento s 

resarcitorios solicitados 
por OSFAGS que 

concluyeron por ser 
declarados 

improcedentes o que 
recibieron resolución 

absolutoria 

Poder 
Legislativo 

2019 139 68 1697 12.1%11 

2020 2 2 236 1.6% 

2021 0   0 0   0% 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 

No debe ignorase que con la entrada en vigor de la LGRA y la correlativa en el orden local, el 

procedimiento sancionador faculta a los OIC para investigar y substanciar las posibles faltas 

administrativas, sancionando las calificadas como no graves, en tanto que las calificadas como 

graves, en el orden local, serán sancionadas por la Sala Administrativa del Poder Judicial. Por 

su parte el OSFAGS es competente para investigar y substanciar las posibles faltas 

                                                           
11 Indicador 112 de la Prioridad 51 de la PEA 
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administrativas detectadas como parte de las auditorías practicadas y que hayan sido 

calificadas como graves. 

Como se aprecia en el desarrollo de esta prioridad, se reconoce la importancia que 

tiene la función de fiscalización de los recursos públicos en la detección y alerta de las 

desviaciones a la norma, pero también, se reconoce la importancia de las denuncias y alertas 

ciudadanas para combatir la corrupción. Considerando este elemento, se expondrá a 

continuación, la relación que existe entre el número de procedimientos iniciados por 

denuncias presentadas por particulares y autoridades y las sanciones firmes que se han 

impuesto de acuerdo con ese mismo origen, dicha relación es posible establecerla gracias a 

los datos proporcionados por los entes públicos a lo largo de los cortes de 2019, de 2020 y 

de 2021. 

Como introducción al tema, es sabido que existe una cifra negra en las estadísticas 

sobre delitos que se cometen y aquellos que son denunciados antes las autoridades, en tal 

sentido los datos de la ENCIG de 2017 y 2019, permiten observar que, en la entidad, aumentó 

el porcentaje de personas que sufrieron algún acto de corrupción al realizar trámites o 

solicitar servicios gubernamentales y no lo denunciaron. De acuerdo con el INEGI en 2017, 

68,320 personas mayores de 18 años afirmaron sufrir algún acto de corrupción y solo 3,709 

de ellas confirmó haber denunciado tal circunstancia es decir que, para ese año, la cifra negra 

rondó en un 95% de actos de corrupción no denunciados (INEGI 2017, tabulado 4.10). 

Mientras que, en 2019, el panorama no mejoró ya que, en Aguascalientes las personas 

mayores de 18 que afirmaron sufrir algún acto de corrupción aumentaron a 77,549. Mientras 

que solo 2,259 presentaron una denuncia, es decir que la cifra negra para ese año fue de 97% 

de actos de corrupción no denunciados (INEGI 2019c, tabulado 4.10).  
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Gráfico 66.- Población de 18 años y más que fueron víctimas de algún acto de 
corrupción en Aguascalientes, y no lo denunciaron. Años 2017 y 2019  

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la ENCIG, (INEGI 2017, tabulado 4.10) e (INEGI 2019c, tabulado 

4.10). 
Como posible explicación del aumento en la cifra negra de actos de corrupción no 

denunciados, de acuerdo con la ENCIG 2019 a nivel nacional se avizora que, el 28% de las 

personas que sufrieron algún acto de corrupción y no lo denunciaron, consideraron inútil 

presentar la denuncia, ya que no le darían seguimiento; en tanto que el 18% no denunció por 

considerarlo una pérdida de tiempo, siendo éstas las respuestas más frecuentes (INEGI 

2019c, tabulado 4.11).  

Datos más recientes presentados por la SESEA a través de la ENACIT 2020 

demuestran que el 17% de los encuestados, afirmó ser víctima de algún delito de corrupción 

en el último año, de ese segmento el 46% afirmó que denunció el acto de corrupción del que 

fue víctima (SESEA 2020b, 21-2), porcentaje superior a los datos del INEGI sobre los actos de 

corrupción denunciados. Finalmente, del 54% de encuestados que afirmó haber sido víctima 

de algún delito de corrupción y no lo denunció, un 35% mencionó no hacerlo porque “de 

nada sirve denunciar” en tanto que el 26% afirmó que no lo denunció ya que “las autoridades 

no hacen nada” (SESEA 2020b, 25). 
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Los datos anteriores permiten deducir que las personas que son víctimas de algún 

acto de corrupción tienen una baja expectativa sobre la efectividad de las denuncias. A la 

hipótesis anterior habría que sumar que, de acuerdo con los datos proporcionados por los 

OIC de los entes públicos, durante el corte de 2021, se iniciaron 1,646 procedimientos de 

responsabilidades administrativas por la denuncias de particulares y autoridades mientras 

que, en ese mismo período, solo se emitieron 71 sanciones firmes que tuvieron como origen 

del procedimiento la denuncia de algún particular o autoridad, cifra que solo representa un 

4.31% de sanciones firmes con origen en una denuncia de particulares y autoridades respecto 

al total de procedimientos iniciados por la denuncia de particulares y autoridades en ese 

mismo corte.  

Gráfico 67.- Porcentaje de los procedimientos iniciados por una denuncia 
presentada por particulares o autoridades ante el OIC, que culminaron en una 
sanción firme. cortes de 2019, de 2020 y de 2021. 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por los OIC 
Si bien es cierto que, en un mismo período, difícilmente podrán desahogarse todas las etapas 

que prevé el procedimiento de responsabilidades administrativas; la realidad es que se 

esperaría que, con la consolidación de las capacidades operativas de los OIC, gradualmente 

aumente la proporción entre los procedimientos iniciados por las denuncias presentadas de 

particulares y autoridades y, el número de sanciones firmes que tienen como origen del 

procedimiento una denuncia de particulares o autoridades. 
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Los datos de los cortes de 2019, de 2020 y de 2021 no son alentadores al respecto, ya 

que existen grades variaciones entre las cifras reportadas en cada año. Lo anterior es 

consecuencia de que entre el corte de 2020 y el corte de 2021, se detectó un incremento del 

348% en el número de procedimientos iniciados por denuncias de particulares y autoridades, 

en tanto que el número de sanciones firmes con origen del procedimiento en denuncias de 

particulares o autoridades tan solo incrementó un 77% entre ambos cortes temporales, pese 

a ello, ambos incrementos resultan medianamente positivos. 

Finalmente, ante el panorama esbozado a partir de los datos proporcionados por los 

entes públicos, es posible establecer dos hipótesis. La primera radica en que la confianza en 

la denuncia de presuntas faltas administrativas va en aumento, puesto que los procedimientos 

iniciados por la denuncia de particulares y autoridades ha incrementado considerablemente; 

la segunda hipótesis consiste en que los OIC han aumentado el número de sanciones firmes 

impuestas debido a que, los tiempos procesales impuestos con la entrada en vigor de la 

LGRA, apenas empiezan a tener efectos en el número de sanciones que consiguen los OIC. 

Gráfico 68.- Número de los procedimientos iniciados por una denuncia presentada 
por particulares o autoridades ante el OIC y sanciones firmes con origen en 
denuncias de particulares y autoridades. cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por los OIC 

 

El desglose de los datos expresados en el gráfico anterior, se expresan a través de la siguiente 

tabla, en la cual, toman importancia los datos aportados por el Municipio de Aguascalientes, 



 

622 
 

ya que en el corte de 2021 concentran el 59% de los procedimientos iniciados que se 

desprenden de una denuncia presentada por particulares o autoridades ante su OIC. 

CUADRO 152.- Porcentaje de los procedimientos iniciados por una denuncia 
presentada por particulares o autoridades ante el OIC, que culminaron en una 
sanción firme. cortes de 2019, de 2020 y de 2021 

Ente público 

Procedimientos que culminaron con una 
sanción firme y que dieron inicio por una 
denuncia presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  

Procedimientos iniciados que se 
desprenden de una denuncia 
presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  
2019 2020 2021 2019 2020 2021 

Poderes del Estado  
Poder Ejecutivo 

(administración pública centralizada) 2 18  0 43 21 235  

Poder Judicial 0 0  1 0 0 3 

Poder Legislativo 0 0  0 3 2  0 

Subtotal de poderes  2 18 1  46 23  238 

Organismos Descentralizados  
Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado 
de Aguascalientes 

0 N/C 0 0 N/C 25 

Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos del Estado de 

Aguascalientes 
1 3 5 4 19 2 

Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico 

0 N/C 0 1 N/C 2 

Escuela Normal de 
Aguascalientes 

N/C 0 0 N/C 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres 
Centurias 

0 0 N/C 0 0 N/C 

Fideicomiso Desarrollos 
Industriales de Aguascalientes 

0 0 0 0 24 0 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el 

Desarrollo Económico del 
Estado 

0 0 0 0 0 0 

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del Estado 

N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Instituto Aguascalentense de la 
Juventud 

N/A N/C N/C N/A N/C N/C 

Instituto Aguascalentense de 
las Mujeres 

0 N/C 0 0 N/C 0 

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

0 0 0 2 0 2 
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Ente público 

Procedimientos que culminaron con una 
sanción firme y que dieron inicio por una 
denuncia presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  

Procedimientos iniciados que se 
desprenden de una denuncia 
presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  
2019 2020 2021 2019 2020 2021 

Instituto de Capacitación para 
el Trabajo del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 3 2 

Instituto de Educación de 
Aguascalientes 

0 0 11 2 4 72 

Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de 

Aguascalientes 
2 N/C 6 2 N/C 12 

Instituto de Planeación del 
Estado de Aguascalientes 

N/A N/A N/C N/A N/A N/C 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los 

Servidores Públicos del Estado 
de Aguascalientes 

0 0 0 3 0 0 

Instituto de Servicios de Salud 
del Estado 

0 5 3 69 87 101 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 

0 0 1 0 1 28 

Instituto del Agua N/C 0 2 N/C 0 1 

Instituto del Deporte del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 10 0 8 11 

Instituto Estatal de Seguridad 
Pública de Aguascalientes 

0 0 0 6 5 1 

Instituto para el Desarrollo de 
la Sociedad del Conocimiento 

del Estado 
N/A N/C 0 N/A N/C 16 

Instituto para la Educación de 
las Personas Jóvenes y Adultas 

de Aguascalientes 
0 0 1 3 0 48 

Operadora de Fideicomisos del 
Estado de Aguascalientes S.A. 

de C.V. 
0 0 0 1 0 4 

Patronato de la Feria Nacional 
de San Marcos 

N/C 0 0 N/C 0 9 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

0 0 3 0 1 3 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

0 1 0 0 0 6 

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 

0 0 0 0 0 0 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 

Estado 
0 1 6 0 0 26 
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Ente público 

Procedimientos que culminaron con una 
sanción firme y que dieron inicio por una 
denuncia presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  

Procedimientos iniciados que se 
desprenden de una denuncia 
presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  
2019 2020 2021 2019 2020 2021 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

0 0 0 1 0 0 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

N/A N/C 0 N/A N/C 6 

Universidad Tecnológica de 
Calvillo 

N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Universidad Tecnológica del 
Norte de Aguascalientes 

0 0 0 0 3 4 

Universidad Tecnológica del 
Retoño 

N/D N/C 0 N/D N/C 0 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

1 0 0 4 0 0 

Subtotal de OPD 4 10 48 98 155 381 
Organismos Constitucionales Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

0 0 0 0 3 0 

Fiscalía General del Estado 2 1 3 3 7 21 
Instituto de Transparencia del 

Estado de Aguascalientes 
0 0 0 0 0 0 

Instituto Estatal Electoral 0 0 0 0 0 1 
Tribunal Electoral del Estado 0 0 0 0 0 0 

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

0 0 0 1 2 6 

Subtotal de OCA 2 1 3 4 12 28 
Municipios (administración centralizada) 

Municipio de Aguascalientes 1 1 5 1 82 984 
Municipio de Asientos 2 0 N/C 50 0 N/C 
Municipio de Calvillo 0 0 0 1 24 0 
Municipio de Cosío 0 1 0 62 5 3 

Municipio de Jesús María 2 6 3 2 33 0 
Municipio de El Llano 0 0 0 0 0 0 

Municipio de Pabellón de 
Arteaga 

1 3 11 2 25 2 

Municipio de Rincón de Romos 0 0 0 0 0 9 
Municipio de San Francisco de 

los Romo 
N/C 0 0 N/C 0 0 

Municipio de San José de 
Gracia 

0 0 0 3 0 1 

Municipio de Tepezalá N/C 0 0 N/C 0 0 
Subtotal de municipios  6 11 19 121 169 999 

Paramunicipales  
Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

N/A N/C 0 N/A N/C 0 
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Ente público 

Procedimientos que culminaron con una 
sanción firme y que dieron inicio por una 
denuncia presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  

Procedimientos iniciados que se 
desprenden de una denuncia 
presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  
2019 2020 2021 2019 2020 2021 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 

Arteaga 
N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

N/D N/C N/C 3 N/C N/C 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tepezalá 
N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

de El Llano 
N/A N/C N/C N/A N/C N/C 

Instancia Municipal de 
Atención a las Mujeres de El 

Llano 
N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Instancia Municipal de las 
Mujeres de Cosío 

N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Instituto de la Familia de 
Calvillo 

N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo N/A N/C N/C N/A N/C N/C 
Instituto del Deporte de 

Calvillo 
N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura 
N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Instituto Municipal de la 
Juventud de Aguascalientes 

N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Instituto Municipal de la Mujer 
de Aguascalientes 

N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Instituto Municipal de las 
Mujeres de Asientos** 

N/A N/C N/A N/A N/C N/A 

Instituto Municipal de 
Planeación de Aguascalientes 

N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Instituto Pabellonense de las 
Mujeres** 

N/A N/C N/A N/A N/C N/A 

Organismo Operador de Agua 
del Municipio de San Francisco 

de los Romo 
N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Rincón de 
Romos 

0 0 0 0 8 0 

Organismo Operador de 
Servicios de Agua de Calvillo 

0 0 0 0 0 0 
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Ente público 

Procedimientos que culminaron con una 
sanción firme y que dieron inicio por una 
denuncia presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  

Procedimientos iniciados que se 
desprenden de una denuncia 
presentada por particulares o 

autoridades ante el OIC  
2019 2020 2021 2019 2020 2021 

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de 

Arteaga** 
N/A N/C N/A N/A N/C N/A 

Patronato de la Feria Regional 
de El Llano** 

N/A N/C 0 N/A N/C 0 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia de El Llano** 
N/A N/C N/A N/A N/C N/A 

Subtotal de paramunicipales 0 0 0 3 8 0 
Total de la variable por todos 

los entes públicos  14 40 71  272 367  1,646 

Porcentaje de los procedimientos  iniciados por una denuncia presentada por particulares o autoridades 
que culminaron con sanción firme  

Resultado del indicador por año  2019=  5.14%12 2020= 10.89% 2021= 4.31% 

NC. No Contestó. / NA. No Aplica 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
El uso de medios electrónicos para denunciar faltas administrativas y hechos de corrupción, 

seguramente aumentaría el número de denuncias que recibirían los OIC y consecuentemente, 

la cantidad de procedimientos iniciados con origen en las denuncias presentas por tales 

medios. Situación que supondrá un reto para tales instancias. No obstante, la declaratoria de 

inicio de operaciones del Sistema 5, previsto en el artículo 49 de la Ley del SNA, aún no ha 

sido emitida13 toda vez que el Estándar para la Interoperabilidad de Datos del Sistema 

correspondiente aún no ha sido publicado por SESNA en la página de la PDN, según puede 

constatarse en el siguiente hipervínculo: 

   

  
https://www.plataformadigitalnacional.org/especificaciones 

 

 

   

                                                           
12 Indicador 113 de la Prioridad 51 de la PEA 
13 Indicador 111 de la Prioridad 51 de la PEA 

https://www.plataformadigitalnacional.org/especificaciones
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No obstante, ello no ha sido obstáculo para realizar acciones encaminadas a cumplir este 

objetivo. Cabe destacar al respecto que a través del portal oficial del SEA, la FGE y la FECC 

han puesto a disposición el Formulario de Pre denuncia, donde el afectado puede narrar los 

hechos a la autoridad de manera remota. El enlace a dicha herramienta, se encuentra en el 

siguiente vínculo: 

   

  
https://www.fiscalia-aguascalientes.gob.mx/predenuncia.aspx 

 

 

   

Por lo que toca a las responsabilidades administrativas, cabe hacer mención que la Contraloría 

puso a disposición del público un correo electrónico, así como un micrositio para presentar 

denuncias y quejas, así como un formulario en formato PDF con el mismo fin, y así facilitar a 

la ciudadanía los medios electrónicos o físicos para señalar, posibles faltas administrativas, 

sea que se abstengan o no de proporcionar sus datos personales. 

   

  
Micrositio 

https://www.aguascalientes.gob.mx/Contraloria/qindex.html 
 

Correo de denuncias 
denuncia.contraloria@aguascalientes.gob.mx  

 

 

   

En lo que toca a las instituciones de control interno y fiscalización, cabe destacar que en lo 

referente a las auditorias e inspecciones a las obras ejecutadas con recursos federales y 

estatales, la Contraloría ha realizado una labor preventiva, logrando establecer un control en 

el cumplimiento de metas de los contratos, ejecución del recurso lo que ha permitido que el 

Gobierno del Estado sea cada vez menos observado por las autoridades fiscalizadoras. Lo 

cual se ve derivado de darle continuidad a los programas anuales de auditoría para las 

dependencias estatales y OPD al:  
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1.- Informar y dar certeza tanto a las dependencias y entidades fiscalizadas, como a la 

sociedad sobre los actos de fiscalización programados para llevar a cabo en cada 

ejercicio.  

2.- Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas, en la fiscalización del uso de los 

recursos públicos; y 

3.- Cumplir con lo establecido en la fracción XXIV del Artículo 55 de la Ley de 

Transparencia local. 

PRIORIDAD 52 

Impulsar que la determinación y pago de las remuneraciones se realice 
en apego a lo que establecen los tabuladores salariales. 
La prioridad 52 consiste en impulsar el uso de tabuladores salariales en todos los entes 

públicos y municipios, ello atiende directamente a la Constitución Federal que ordena a los 

poderes de las entidades federativas y los OCA, incluir en los proyectos de presupuestos, los 

tabuladores que desglosen las remuneraciones que recibirán sus servidores públicos. De 

manera concreta la Constitución Federal explica que todas las remuneraciones y sus 

respectivos tabuladores serán públicos y deben de especificar y diferenciar la totalidad de 

sus elementos fijos y variables, ya sea tanto en efectivo como en especie, según se establece 

en los artículos 116 y 127 de la Carta Magna. 

En el orden local, la Ley de Remuneraciones establece en su artículo 12 que, todas las 

remuneraciones, se deben cubrir con base en tabuladores autorizados y, de manera 

complementaría, en su artículo 14 menciona que, todos los órganos públicos deben emitir y 

publicar en el POE sus respectivos manuales de remuneraciones. 

Es por ello que resulta importante y necesario para combatir y prevenir la corrupción, 

que se practiquen auditorías encaminadas a revisar que todos los poderes y organismos 

autónomos cuenten con tabuladores salariales y sus respectivos manuales de 

remuneraciones, verificando que todos los pagos realizados a los servidores públicos, 

efectivamente se realicen con apego a los tabuladores salariares. El realizar el pago de 

remuneraciones a servidores públicos sin que el ente gubernamental cuente con un tabulador 
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publicado o bien, cuando el pago no se apega a los montos de dicho tabulador, debe ser 

sancionado conforme a la LGRA. 

Desde el año 2019 el CCE detectó que solo 8 de los 11 municipios del estado, 

contaban con tabuladores publicados en su Presupuesto de Egresos, pese a estar obligados 

a publicarlo. Dicha situación motivó la emisión de la recomendación REC-CC-SESEA-2019.12 

dirigida a los ayuntamientos del estado con el propósito de que éstos, consignaran en su 

Presupuesto de Egresos, sus tabuladores de remuneraciones. La recomendación también 

estableció que los OIC de las administraciones municipales verificarán o inspeccionarán que, 

tanto la determinación como el pago de remuneraciones se realizara con estricto apego a los 

tabuladores. Tras la emisión de la recomendación por éste CCE se obtuvo como resultado 

que, para el ejercicio fiscal 2020, los 11 municipios contaron con un tabulador de 

remuneraciones publicado en el POE14 y además, los OIC de los municipios de Aguascalientes, 

Calvillo, Cosío, El llano, Jesús María y Pabellón de Arteaga reportaron la realización de cuando 

menos una inspección o verificación sobre  el pago de remuneraciones.  

Con los avances en la recomendación de 2019, éste CCE decidió continuar impulsando 

el tema de tabuladores, por tal motivo, emitió la REC-CC-SESEA-2020.07 con el propósito 

que los municipios ajustaran los tabuladores para la remuneración de los servidores públicos 

de acuerdo con los elementos establecidos en el artículo 12 de la Ley de Remuneraciones y 

también, para que se incluyeran en sus Presupuestos de Egresos los tabuladores de 

remuneraciones sus organismos descentralizados. En términos generales tan solo dos 

municipios demostraron algún avance sobre el tema. Los resultados de dicha recomendación 

se desarrollan en el informe anual de seguimiento a las recomendaciones anexo a este 

Informe. 

                                                           
14 Se debe aclarar que los tabuladores de remuneraciones de los municipios de Rincón de Romos y San 
Francisco de los Romos no se incluyeron inicialmente en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2020. En Rincón de Romos, su Presupuesto de Egresos se publicó el 23 de diciembre de 2019 sin que contara 
con un tabulador de remuneraciones; fue hasta el 3 de febrero que se publicó en el POE. Para el caso de San 
Francisco de los Romo, su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, fue publicado en el POE el 
día 16 de diciembre de 2019 pero no incluyó su tabulador de remuneraciones; se publicó en el POE el 3 de 
febrero de 2020. 
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Dicha recomendación no vinculante, se dirigió a los Municipios, con el objeto de que 

éstos ajustaran sus tabuladores para la remuneración de los servidores públicos de sus 

administraciones centralizadas y paramunicipales, a la Ley de Remuneraciones, para con ello 

incluir los límites mínimos y máximos de remuneraciones por denominación, en términos 

netos mensuales, además de detallar la remuneración total anual aplicable a cada categoría 

de servidores públicos. Tiene sustento en el artículo 115 de la CPEUM, el cual establece que 

los presupuestos de egresos aprobados por los ayuntamientos deberán incluir los 

tabuladores de manera desglosada, de las remuneraciones de los servidores públicos 

municipales, y en el artículo 12 de la Ley de Remuneraciones, que al igual que la Constitución 

Federal establece que los tabuladores para la remuneración de servidores públicos deben 

incluir los límites mínimos y máximos de remuneraciones, además de detallar la remuneración 

total anual aplicable a cada categoría de servidores públicos. 

Ahora bien, en relación al cumplimiento de las recomendaciones derivadas del Tercer 

Informe del CCE, la SESEA recabó respecto a la recomendación en comento, que en el 

Municipio de Asientos para evitar que su tabulador y su Presupuesto de Egresos se publiquen 

de manera independiente en el Periódico Oficial del Estado, en los años subsecuentes, se 

girará oficio en el que se especifique a la Secretaría del H. Ayuntamiento, que el presupuesto 

de egresos y el tabulador de sueldos deben ser publicados de manera simultánea. 

Para el Municipio de Calvillo, se publicó en el POE la modificación al tabulador de 

sueldos y salarios de ese Ente Público, sin embargo, no cumple con lo exigido en la Ley de 

Remuneraciones, ya que sólo refiere montos brutos de sueldos y despensa, siendo que 

conforme al artículo 12 de la Ley en cita, los tabuladores deben incluir los límites mínimos y 

máximos de remuneraciones por denominación, en consecuencia, se le comunicó a este 

Municipio, las observaciones y comentarios que se estimaron pertinentes. 

Respecto al Municipio de Jesús María, se ajustó su Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2020 para especificar rubros tales como la remuneración neta mínima y máxima 

anual, y la remuneración integrada mínima y máxima anual. Eso también se realiza en el 

presupuesto de egresos para el ejercicio 2021. Sin embargo, el tabulador de la Comisión de 
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Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, aunque se incluyó en el presupuesto del 

Municipio, está en proceso de adecuación. 

En relación al Municipio de Pabellón de Arteaga, se reformó su Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2021, en el rubro “Tabuladores 2020”, mismo que se ajusta, 

en lo general al artículo 12 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 

de Aguascalientes, sin embargo, los cálculos presentan inconsistencias claras, en 

consecuencia, se solicitó al ente realizar las modificaciones pertinentes para dar claridad a la 

integración de los tabuladores descritos líneas anteriores. 

Como se puede apreciar, la recomendación emitida en el año de 2020 pretendió, a 

diferencia de la recomendación aprobada el 18 de diciembre de 2019, que los tabuladores 

de los municipios, no sólo fueran publicados en un medio oficial, sino que éstos contuvieran 

información de calidad con los elementos mínimos que requiere la Ley de Remuneraciones. 

Dejando atrás las recomendaciones en materia de remuneraciones, a continuación, se 

analizan algunos elementos que permiten reflejar el progreso que han tenido los municipios 

sobre el tema, en los últimos años. 

Como se mencionó en párrafos anteriores para el ejercicio fiscal 2020 existió un 

avance sobre la publicación de los tabuladores de remuneraciones en los municipios, no 

obstante, se debe precisar que, de acuerdo con la Ley de Remuneraciones, los tabuladores 

deben incluirse como parte del Presupuesto de Egresos. Considerando ese elemento, se 

observó que en el ejercicio fiscal 2020, nueve municipios publicaron como parte de su 

Presupuesto de Egresos su tabulador de remuneraciones, en tanto que para el ejercicio fiscal 

2021, la cifra de municipios que incluyeron su tabulador como parte de su presupuesto de 

egresos se redujo a siete municipios. Se debe precisar que todos los municipios publicaron 

su tabulador de salarios, no obstante, no todos integraron dicho tabulador en el Presupuesto 

de Egresos de su ente público. El siguiente cuadro detalla la evolución de cada municipio 

respecto al tema. 

CUADRO 153.- Tabuladores de remuneraciones publicados en los Presupuestos de 
Egresos Para los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, por municipio 
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MUNICIPIOS 

¿CUENTA CON 
TABULADOR 

PUBLICADO EN EL 
PRESUPUESTO DE 

2019? 

¿CUENTA CON 
TABULADOR 

PUBLICADO EN EL 
PRESUPUESTO DE 

2020? 

¿CUENTA CON 
TABULADOR 

PUBLICADO EN EL 
PRESUPUESTO DE 

2021? 

Aguascalientes ✔ ✔ ✔ 
Asientos x ✔ x 
Calvillo ✔ ✔ ✔ 
Cosío ✔ ✔ ✔ 
Llano x ✔ x 

Jesús María ✔ ✔ ✔ 
Pabellón de Arteaga ✔ ✔ ✔ 

Rincón de Romos ✔ x x 
San Francisco de Los 

Romos 
x x x 

San José de Gracia ✔ ✔ ✔ 
Tepezalá ✔ ✔ ✔ 

Total 8 9 7 

NOTA: Los municipios que tienen una x, publicaron de forma posterior sus tabuladores, no obstante, para 
efectos de la presente tabla, únicamente se tomó en cuenta los municipios que publicaron sus tabuladores 
en sus presupuestos de egresos, puesto que así lo dispone la Ley de Remuneraciones.  
Fuente: Elaboración propia con base en los presupuestos de egresos para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 
2021 de los municipios de: Aguascalientes (POE 24-dic-2018; 16-dic-2019; 04-ene-2021); Asientos (POE 18-

feb-2019; 17-feb-2020; 08-feb-2021); Calvillo (POE 31-dic-2018; 30-dic-2019; 31-dic-2020), Cosío (POE 20-
may-2019; 30-dic-2019; 31-dic-2020), El Llano (POE 14-ene-2019; 24-feb-2020; 31-dic-2020), Jesús María 

(POE 24-dic-2018; 30-dic-2019; 31-dic-2020), Pabellón de Arteaga (POE 31-dic-2018; 30-dic-2019; 31-dic-
2020); Rincón de Romos (POE 14-ene-2019; 23-dic-2019; 31-dic-2020), San Francisco de los Romo (POE 24-

dic-2018; 16-dic-2019; 31-dic-2020), San José de Gracia (POE 7-ene-2019; 30-dic-2019; 31-dic-2020); y 
Tepezalá (POE 18-feb-2019; 30-dic-2019; 01-feb-2021). 

Considerando los hallazgos del cuadro anterior, el análisis del contenido de los tabuladores 

de los municipios se concentró en revisar, cuáles de los elementos que solicita el artículo 12 

de la Ley de Remuneraciones, han sido atendidos por cada uno de los municipios, en los 

tabuladores vigentes para los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021. La presentación de la 

información se realiza a partir de las siguientes tablas. 

CUADRO 154.- Elementos previstos en el artículo 12 de la Ley de Remuneraciones, 
que fueron incluidos en los presupuestos de egresos municipales para el ejercicio 
fiscal 2019 



 

633 
 

Publicación en el POE de los Tabuladores de 
Sueldos de la administración pública municipal 

centralizada 

Elementos incluidos en el 
Tabulador de Remuneraciones 

Municipio Presupuesto 2019 a b c d e f g h 

Aguascalientes 
24 de diciembre de 2018 

(Tercera Sección ) 
Si Si No No No No No No 

Asientos 
18 de febrero 2019 

(Quinta Sección, no se incluye como 
parte del Presupuesto) 

No No No No No No No No 

Calvillo 
31 de diciembre de 2018 

 (Tercera Sección ) 
No No No No No No No No 

Cosío 
20 de mayo de 2019 

(Cuarta Sección) 
Si Si No No No No No No 

El Llano 
14 de enero de 2019 

(Primera Sección, no se incluye como 
parte del Presupuesto) 

No No No No No No No No 

Jesús María 
24 de diciembre de 2018 

(Octava Sección) 
No No No No No No No No 

Pabellón de 
Arteaga 

31 de diciembre de 2018  
(Tercera Sección) 

Si Si No No No No No No 

Rincón de 
Romos 

14 de enero de 2019 
(Primera Sección) 

Si Si No No No No No No 

San Francisco 
de los Romo 

24 de diciembre de 2018 
(Décima primera Sección, no se 

incluye como parte del Presupuesto) 
No No No No No No No No 

San José de 
Gracia 

07 de enero de 2019 
(Primera Sección) 

No No No No No No No No 

Tepezalá 
18 de febrero de 2019 

(Quinta  Sección) 
No No No No No No No No 

Nota: (a) Remuneración neta mínima mensual; (b) Remuneración neta máxima mensual; (c) Remuneración 
neta mínima anual; (d) Remuneración neta máxima anual; (e) Remuneración integrada mínima anual; (f) 
Remuneración integrada máxima anual; (g) Conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias o 
extraordinarias en términos netos; y (h) Conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias o 
extraordinarias en términos integrados. 

Fuente: Elaboración propia con la Información de los Presupuestos de Egresos de los municipios para el 
Ejercicio Fiscal 2019, cuyas fechas se incluyen en la tabla. 

Del ejercicio fiscal 2019 se destacan cuatro municipios que incluyeron en sus tabuladores, con 

dos elementos de los solicitados en la Ley de Remuneraciones, siendo los municipios de 

Aguascalientes, Cosío, Pabellón de Arteaga y Rincón de Romos. Por otra parte, los municipios 
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de Calvillo, Jesús María, San José de Gracia y Tepezalá, pese a que sí publicaron en el POE 

sus tabuladores como parte de su Presupuesto de Egresos, éstos no cumplieron con ningún 

elemento. Finalmente, los municipios de Asientos, el Llano y San Francisco de los Romo, no 

publicaron sus tabuladores como parte integral de su Presupuesto de Egresos. 

CUADRO 155.- Elementos previstos en el artículo 12 de la Ley de Remuneraciones, 
que fueron incluidos en los presupuestos de egresos municipales para el ejercicio 
fiscal 2020 

Publicación en el POE de los Tabuladores de Sueldos 
de la administración pública municipal centralizada 

Elementos incluidos en el 
Tabulador de Sueldos 

Municipio Presupuesto 2020 a b c d e f g h 

Aguascalientes 
16 de diciembre de 2019 

(Tercera Sección) 
Si Si No No No No No No 

Asientos 
17 de febrero de 2020 

(Tercera Sección) 
No No No No No No No No 

Calvillo 
30 de diciembre de 2019 

(Tercera Sección) 
Si Si No No No No No No 

Cosío 
30 de diciembre de 2019 

(Tercera Sección) 
Si Si No No No No No No 

El Llano 
24 de febrero de 2020 

(Primera Sección) 
Si Si No No No No No No 

Jesús María 
30 de diciembre de 2019 

(Tercera Sección) 
Si Si No No No No Si No 

Pabellón de 
Arteaga 

30 de diciembre de 2019 
(Tercera Sección) 

Si Si No No No No No No 

Rincón de 
Romos 

El 23 de diciembre de 2019 
se publicó en el POE el 

Presupuesto 2020 
No contenía tabulador de salarios. 

Éste finalmente se publicó el 
2 de marzo de 2020 

No No No No No No No No 

San Francisco 
de los Romo 

16 de diciembre de 2019 se 
publicó en el POE el Presupuesto 
2020. No contenía tabulador de 

salarios. Éste finalmente se publicó 
el 3 de febrero de 2020 

No No No No No No No No 
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Publicación en el POE de los Tabuladores de Sueldos 
de la administración pública municipal centralizada 

Elementos incluidos en el 
Tabulador de Sueldos 

Municipio Presupuesto 2020 a b c d e f g h 

San José de 
Gracia 

30 de diciembre de 2019 
(Tercera Sección) 

No No No No No No No No 

Tepezalá 
30 de diciembre de 2019 

(Tercera Sección) 
No No No No No No No No 

NOTA: (a) Remuneración neta mínima mensual; (b) Remuneración neta máxima mensual; (c) Remuneración 
neta mínima anual; (d) Remuneración neta máxima anual; (e) Remuneración integrada mínima anual; (f) 
Remuneración integrada máxima anual; (g) Conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias o 
extraordinarias en términos netos; y (h) Conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias o 
extraordinarias en términos integrados. 
Rincón de Romos y San Francisco de los Romo sí cuentan con tabulador de remuneraciones, no obstante, no 
están publicados en sus presupuestos de egresos para el ejercicio fiscal 2020, ni como reforma a dicho 
presupuesto. 

Fuente: Elaboración propia con Información de los Presupuestos de Egresos de los municipios para el 
Ejercicio Fiscal 2020, cuyas fechas se incluyen en la tabla. 

Para el ejercicio fiscal 2020, los municipios de Jesús María y El Llano tuvieron una mejoría al 

incluir dos elementos en sus tabuladores, mientras que el municipio de Rincón de Romos 

demostró un retroceso ya que, comparado con el fiscal del 2019 en donde sí incluyó la 

remuneración neta mínima y máxima mensual, para el tabulador del año 2020 ya no incluyó 

dichos elementos. Pese a ello seis municipios incluyeron los primeros dos elementos que 

requiere la Ley de Remuneraciones, lo que supone de por sí un avance. 

CUADRO 156.- Elementos previstos en el artículo 12 de la Ley de Remuneraciones, 
que fueron incluidos en los presupuestos de egresos municipales. ejercicio fiscal 
2021 

Publicación en el POE de los Tabuladores de Sueldos de 
la administración pública municipal centralizada 

Elementos incluidos en el 
Tabulador de Sueldos 

Municipio Presupuesto 2021 a b c d e f g h 

Aguascalientes 
04 de enero de 2021 

(Primera Sección, Págs. 13-14) 
Si Si No No No No No No 

Asientos 
26 de abril de 2021 

 (Tercera  Sección, Págs. 23-24) 
No No No No No No No No 

Calvillo 
31 de diciembre de 2020 

 (Tercera Sección, Págs. 74-150) 
Si Si No No No No No No 
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Publicación en el POE de los Tabuladores de Sueldos de 
la administración pública municipal centralizada 

Elementos incluidos en el 
Tabulador de Sueldos 

Municipio Presupuesto 2021 a b c d e f g h 

Cosío 
31 de diciembre de 2020 

 (Cuarta Sección, Págs. 53-55) 
Si Si No No No No No No 

El Llano 
01 de febrero de 2021 

 (Quinta Sección, Pág. 52-54) 
Si Si No No No No No No 

Jesús María 
31 de diciembre de 2020  

(Sexta Sección, Págs. 152-156) 
Si Si Si Si Si Si No No 

Pabellón de 
Arteaga 

31 de diciembre de 2020  
(Sétima Sección, Págs. 77-78) 

Si Si No No No No No No 

Rincón de 
Romos 

26 de abril de 2021 
(4ta. Sección, Págs. 68-74) 

No No No No No No No Si 

San Francisco de 
los Romo 

01 de febrero de 2021  
(Cuarta Sección, Pág. 97-100) 

No No No No No No No No 

San José de 
Gracia 

31 de diciembre de 2020 
 (Décima Sección, Págs. 44-45) 

No No No No No Si No No 

Tepezalá 
01 de febrero de 2021  

(Cuarta Sección, Págs. 106-107) 
Si Si No No No No No No 

NOTA: (a) Remuneración neta mínima mensual; (b) Remuneración neta máxima mensual; (c) Remuneración 
neta mínima anual; (d) Remuneración neta máxima anual; (e) Remuneración integrada mínima anual; (f) 
Remuneración integrada máxima anual; (g) Conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias o 
extraordinarias en términos netos; y (h) Conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias o 
extraordinarias en términos integrados 

Fuente: Presupuesto de egresos de los municipios, ejercicio fiscal 2021 y tabuladores de remuneraciones, 
publicados en las fechas que se indican en la tabla. 

Para el ejercicio fiscal 2021 se detectó que la mayoría de los municipios aumentaron el número 

de elementos incluidos en sus tabuladores que solicita la Ley de Remuneraciones, al 

contemplar principalmente los primeros dos elementos, es decir la remuneración neta mínima 

y máxima mensual. Destaca el municipio de Jesús María que ha tenido el mejor progreso al 

cumplir con cinco elementos de los ocho elementos que pide la Ley de Remuneraciones. 

En el PTA, se estableció como meta para septiembre de 2021, que al menos cinco 

municipios incluyeran en sus presupuestos de egresos los tabuladores salariales y que dichos 
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tabuladores se apeguen a los establecido en el artículo 12 de la Ley de Remuneraciones. 

Considerando lo anterior se concluye que la meta tuvo un cumplimiento parcial, ya que, 

aunque todos los municipios cuentan con tabuladores, ninguno se ajusta de manera estricta 

lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Remuneraciones, no obstante, se puede decir que 

el hecho de que todos los municipios cuenten con sus respectivos tabuladores y que más de 

cinco lo publicaran en los presupuestos de egresos, es un avance. 

Con los datos proporcionados por los entes públicos para los cortes de 2020 y de 

2021 es posible analizar el avance que han tenido las verificaciones a las remuneraciones de 

todos los servidores públicos, en armonía con sus respectivos tabuladores de 

remuneraciones. A continuación, se desglosan por cada ente público el número de servidores 

públicos de las unidades administrativas que fueron auditadas o inspeccionadas por los OIC, 

en materia de remuneraciones. 

CUADRO 157.- Porcentaje de los servidores públicos sobre el cual se practicaron 
auditorías, verificaciones o inspecciones, en materia de remuneraciones a los 
funcionarios 

Ente público 

Servidores públicos de las unidades 
administrativas auditadas, inspeccionadas 

por los OIC, en materia de remuneraciones 

Servidores públicos 
que laboran en los 

entes públicos  
2020 2021 2020 2021 

Poderes del Estado  
Poder Ejecutivo  

(administración pública centralizada) 
0 0 3,969 4,737 

Poder Judicial N/C 0 984 993 

Poder Legislativo 0 0 171 N/C 

Subtotal de poderes  0 0 5,124 5,730 
Organismos Descentralizados  

Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Aguascalientes 

1 5 466 463 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 1,035 920 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico N/C 0 N/C 13 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 136 136 
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Ente público 

Servidores públicos de las unidades 
administrativas auditadas, inspeccionadas 

por los OIC, en materia de remuneraciones 

Servidores públicos 
que laboran en los 

entes públicos  
2020 2021 2020 2021 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 0 N/C 33 30 

Fideicomiso Desarrollos Industriales 
de Aguascalientes 

41 42 43 44 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 

Económico del Estado 
0 0 6 6 

Instituto de Asesoría y Defensoría 
Pública del Estado 

0 2 56 73 

Instituto Aguascalentense de la 
Juventud 

0 N/C 23 24 

Instituto Aguascalentense de las 
Mujeres 

0 0 26 26 

Instituto Cultural de Aguascalientes 0 0 821 978 

Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Aguascalientes 

0 0 130 112 

Instituto de Educación de 
Aguascalientes 

0 16138 16240 16428 

Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de 

Aguascalientes 
0 40 85 85 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes 

N/A N/A N/C N/C 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Servidores Públicos 

del Estado de Aguascalientes 
0 0 147 150 

Instituto de Servicios de Salud del 
Estado 

0 0 7,284 7,256 

Instituto de Vivienda Social 
y Ordenamiento de la Propiedad 

0 0 118 111 

Instituto del Agua N/C 0 N/C 293 

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 256 245 

Instituto Estatal de Seguridad Pública 
de Aguascalientes 

0 0 0 53 

Instituto para el Desarrollo de la 
Sociedad del Conocimiento del Estado 

0 0 55 56 

Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 

Aguascalientes 
0 0 153 160 

Operadora de Fideicomisos del 
Estado de Aguascalientes S.A. de C.V. 

N/C 0 N/C 42 
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Ente público 

Servidores públicos de las unidades 
administrativas auditadas, inspeccionadas 

por los OIC, en materia de remuneraciones 

Servidores públicos 
que laboran en los 

entes públicos  
2020 2021 2020 2021 

Patronato de la Feria Nacional de San 
Marcos 

N/C 0 28 25 

Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente 

0 0 54 51 

Radio y Televisión de Aguascalientes 0 0 107 131 

Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción 

0 21 18 21 

Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 

0 0 570 534 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

0 0 118 124 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

0 1 491 140 

Universidad Tecnológica de Calvillo 0 0 78 88 

Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 

279 229 286 306 

Universidad Tecnológica del Retoño 0 0 N/C 151 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

0 0 24 19 

Subtotal de OPD 321 16,478 28,887 29,294 
Organismos Constitucionales Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

0 0 37 36 

Fiscalía General del Estado N/C 100 1,072 1088 

Instituto de Transparencia del Estado 
de Aguascalientes 

0 0 33 34 

Instituto Estatal Electoral 0 1 72 78 

Tribunal Electoral del Estado 0 0 18 18 

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

0 0 411 412 

Subtotal de OCA 0 101 1,643 1,666 
Municipios (Administración Centralizada) 

Municipio de Aguascalientes 0 N/C N/C N/C 

Municipio de Asientos N/C N/C N/C 308 

Municipio de Calvillo 750 750 750 768 
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Ente público 

Servidores públicos de las unidades 
administrativas auditadas, inspeccionadas 

por los OIC, en materia de remuneraciones 

Servidores públicos 
que laboran en los 

entes públicos  
2020 2021 2020 2021 

Municipio de Cosío 4 0 N/C N/D 

Municipio de Jesús María 0 0 1058 1081 

Municipio de El Llano N/C 0 N/C 416 

Municipio de Pabellón de Arteaga N/D 0 N/D N/C 

Municipio de Rincón de Romos 0 0 871 628 

Municipio de San Francisco de los 
Romo 

0 0 658 699 

Municipio de San José de Gracia 0 0 231 268 

Municipio de Tepezalá N/C 0 N/C 99 

Subtotal de municipios  754 750 3,568 4,267 
Paramunicipales  

Comisión Ciudadana de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de 

Aguascalientes 
0 0 226 219 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 

0 0 42 63 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Jesús María 
0 N/C 233 N/C 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tepezalá 
N/C 0 N/C 10 

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de El 

Llano 
0 N/C 23 N/C 

Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres de El Llano 

0 0 2 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de 
Cosío 

0 0 4 3 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 40 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo 0 N/C 0 6 

Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 750 30 

Instituto Municipal Aguascalentense 
para la Cultura 

0 0 114 183 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 

0 19 19 N/C 
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Ente público 

Servidores públicos de las unidades 
administrativas auditadas, inspeccionadas 

por los OIC, en materia de remuneraciones 

Servidores públicos 
que laboran en los 

entes públicos  
2020 2021 2020 2021 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 

N/C 51 47 51 

Instituto Municipal de las Mujeres de 
Asientos** 

N/C N/A N/C N/A 

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 

2 0 68 59 

Instituto Pabellonense de las 
Mujeres** 

N/C N/A N/C N/A 

Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los 

Romo 
0 0 64 63 

Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

de Rincón de Romos 
3 0 50 55 

Organismo Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo 

74 1 74 74 

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de Arteaga** 

N/C N/A N/C N/A 

Patronato de la Feria Regional de El 
Llano** 

N/D 0 N/D 0 

Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de El Llano** 

N/C N/A N/C N/A 

Subtotal de paramunicipales 79 71 1,756 816 
Total de la variable por todos los entes 

públicos  1,154 17,400 40,978 41,773 

Porcentaje de los servidores públicos sobre el cual  se practicaron auditorías, verificaciones o 
inspecciones en materia remuneraciones a los funcionarios  

Resultado del Indicador por año  2020= 2.8%15 2021= 41.65% 

NC. No Contestó 
NA. No Aplica 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
Como se puede apreciar, en el corte de 2020 de 40,978 servidores públicos reportados por 

los entes públicos, tan solo se auditó, verificó o inspeccionó a 1,154 servidores públicos en 

materia de remuneraciones, es decir al 2.8% del total manifestado. No obstante, para el corte 

de 2021 el porcentaje de los servidores públicos sobre el cual se practicaron auditorías, 

verificaciones o inspecciones, en materia de remuneraciones incrementó al 41.65% dado que 
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de los 41,773 de servidores públicos reportados por los entes público, se auditó, verificó o 

inspeccionó a 17,400 servidores públicos en materia de remuneraciones. 

Para el corte de 2021 el porcentaje de los servidores públicos sobre el cual se practicaron 
auditorías, verificaciones o inspecciones, en materia de remuneraciones incrementó al 
41.65% dado que de los 41,773 de servidores públicos reportados por los entes público, 
se auditó, verificó o inspeccionó a 17,400 servidores públicos en materia de 
remuneraciones.   

 

Apartado 5.2 

Introducir tecnologías encaminadas a mejorar el control y la 
fiscalización 
 
PRIORIDAD 53 

Impulsar el desarrollo y utilización de metodologías de análisis de datos 
masivos e inteligencia artificial relacionadas con la identificación de 
riesgos, la evaluación, la mejora de la gestión, la auditoría y la 
fiscalización estratégicas de programas, procesos, actividades y 
funciones en el sector público 

La PNA estableció como prioritario impulsar el desarrollo y utilización de metodologías de 

análisis de datos masivos e inteligencia artificial relacionadas con la identificación de riesgos, 

la evaluación, la mejora de la gestión, la auditoría y la fiscalización estratégica de programas, 

procesos, actividades y funciones en el sector público (SNA 2020b, 17). El objetivo antes 

mencionado fue retomado por la PEA, sin embargo, bajo un enfoque distinto. Para el CCE 

resultó de especial interés que, más allá de pretender innovar en el diseño y desarrollo de 

metodologías de análisis de datos masivos, en el orden local se sistematizara la información 

que las instituciones ya producen, pero se encuentra dispersa. Siendo de utilidad los datos 

que derivan de los procesos de fiscalización. 
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Bajo el enfoque anterior, resultan de especial importancia los informes de resultados 

de la revisión a la Cuenta Pública que emite el OSFAGS ya que, a partir de ellos, es posible 

conocer la calificación que reciben los entes públicos sobre el diseño y aplicación de sus 

Sistemas de Control Interno, dado que es obligación de la entidad de fiscalización superior 

realizar la evaluación de control interno de las entidades fiscalizadas en términos del artículo 

135 de la Ley de Fiscalización.  

En este punto es preciso mencionar que como actividad que pretende conducir a las 

organizaciones al cumplimiento de sus objetivos, diversos entes públicos en el mundo han 

adoptado modelos para sistematizar el control interno. El Modelo COSO, de aplicación en 

países como Estados Unidos de América o México, se diseñó para apoyar a la dirección, en 

un mejor control de su organización. Dicho modelo provee un estándar como fundamento 

para evaluar el control interno, incluye la identificación de los riesgos internos y externos 

asociados con el cambio, siendo la planeación un elemento que es preciso desarrollar si se 

desea un control eficaz y evitar prácticas fraudulentas en la información financiera (SESEA 

2021b, 5). 

Con la intención analizar la aplicación del modelo de control interno en las 

instituciones de la entidad, se proyectó como línea de acción del PTA 2021 de éste CCE, el 

promover la mejora del Sistema de Control Interno en los municipios, con base en la 

aplicación de un modelo de MICI. Para cumplir con dicha promoción, la SESEA realizó el 

“Estudio Municipal sobre el Marco Integrado de Control Interno”, documento que puede ser 

consultado en el siguiente enlace: 

https://seaaguascalientes.org/documentos/MICI2021.pdf 

Como parte de los resultados detectados por dicho estudio, se observa que la calificación 

promedio en la aplicación del MICI en las Administraciones Municipales Centralizadas 

aumentó gradualmente, pasando de promediar 20.49 puntos (de 100 posibles) para el 

ejercicio fiscal 2017, a promediar 52.13 puntos para el ejercicio fiscal 2019, es decir que dicho 

promedio incrementó un 156%, como se muestra a continuación.  
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gráfico 69.-  Calificación promedio en la aplicación del Marco Integrado de 

Control Interno en las administraciones municipales centralizadas. ejercicios 

fiscales 2017, 2018 y 2019 

 

Fuente: (SESEA 2021b, 13) 

El estudio elaborado por la SESEA reconoce que, a pesar de que el promedio de aplicación 

del MICI en el ejercicio fiscal 2019 mejoró respecto a las evaluaciones de los ejercicios fiscales 

anteriores, el caso particular de cada municipio permite identificar que su aplicación es 

desigual en cada uno de ellos. Por ejemplo, mientras que los municipios de Jesús María y 

Pabellón de Arteaga fueron evaluados con una calificación superior a 90 puntos en la 

aplicación del MICI para el ejercicio fiscal 2019, el Municipio de El Llano fue evaluado con 0.48 

puntos, siendo que este mismo municipio en el ejercicio fiscal anterior fue calificado con 18.39 

puntos. Situación que hace evidente el contraste entre cada uno de los municipios.  

Otro elemento observado a partir de los casos particulares de cada municipio radica 

en que, entre el ejercicio fiscal 2018 y 2019, siete municipios aumentaron su calificación en la 

evaluación de control interno (Aguascalientes, Asientos, Cosío, Jesús María, Pabellón de 

Arteaga, Rincón de Romos y Tepezalá) mientras que cuatro de ellos empeoraron en su 

calificación (Calvillo, El Llano, San Francisco de los Romo y San José de Gracia). Las 

calificaciones en la aplicación del MICI obtenidas por las administraciones centralizadas 

municipales durante los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019 se desglosan a continuación.  
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CUADRO 158.- Calificación promedio (desagregada) de los municipios 
(administración centralizada) en el marco integral de control interno, de 
acuerdo con la evaluación del OSFAGS para los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 
2019 

Administración 
Centralizada Municipal  

Ejercicio Fiscal 

2017 2018 2019 

Aguascalientes  30.31 18.34 56.68 
Asientos 37.49 56.89 69.73 
Calvillo 13.95 39.48 23.98 
Cosío 13.93 19.05 47 
El Llano 9.27 18.39 0.48 
Jesús María  30.51 72.71 93.69 
Pabellón de Arteaga  18.52 56.78 99.86 
Rincón de Romos 13.61 28.14 73.18 
San Francisco de los 
Romo 

24.37 63.48 62.57 

San José de Gracia 17.96 36.68 24.4 
Tepezalá 15.42 9.46 26 

Sumatoria 225.34 419.4 577.57 
Calificación promedio de 
los municipios en el MICI, 

de acuerdo con la 
evaluación del OSFAGS 

20.49% 38.13% 52.51%16 

Fuente: (SESEA 2021b, 13 y 118-9) 

El MICI se estructura a partir de cinco Componentes (Ambiente de Control; Evaluación de 

Riesgos; Actividades de Control; Información y Comunicación; y Supervisión) que se 

subdividen en 17 Principios que respaldan el diseño, implementación y operación de los 

componentes del control interno. A su vez, los Principios comprenden diversos puntos de 

interés, que aportan mayor detalle sobre el principio asociado al que atienden y explican de 

manera más precisa los requerimientos para su implementación y documentación. 

  

                                                           
16  Indicador 116 de la Prioridad 53 de la PEA 
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Gráfico 70.- Evolución en la calificación promedio por componente del Marco 
Integrado de Control Interno en las administraciones municipales centralizadas. 
ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (SESEA 2021b, 16) 

Considerando la estructura por componentes, principios y puntos de interés, el estudio 

elaborado por la SESEA, desarrolla un esquema inferencial de los principios y puntos de 

interés ponderados por el OSFAGS para evaluar cada componente del MICI en el ejercicio 

fiscal de 2019. Lo anterior, permite inferir el avance de cada uno de los municipios de la 

entidad respecto a la aplicación del control interno.17  

Las conclusiones que plantea el estudio de la SESEA, identifica las deficiencias más 

recurrentes en los sistemas de control interno de las administraciones públicas municipales 

centralizadas de la entidad. Dichas deficiencias se concentran en siete principios del MICI. Las 

principales conclusiones, se esbozan en la siguiente tabla.  

 

                                                           
17 Se recomienda consultar el anexo 4 del “Estudio Municipal sobre Marco Integrado de Control Interno” 
para conocer el esquema para inferir avances en los principios y puntos de interés del MICI por cada uno de 
los Municipios de la Entidad, (SESEA 2021b, 123-244) 
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Cuadro 159.- conclusiones que plantea el estudio Municipal sobre marco 
integrado de control interno de la SESEA 

Componente 1.- Ambiente de control 

Principio 1.- Mostrar actitud de respaldo y compromiso 
En 8 de los 11 municipios no se aplican encuestas de clima organizacional (al menos una cada ejercicio 
fiscal), y en siete de ellos no se cuenta con un procedimiento o mecanismo para evaluar el conocimiento y 
el cumplimiento de los principios del Código de Ética y de las normas del Código de Conducta por parte 
del personal. De los puntos de interés asociados al principio, la SESEA infiere que las administraciones no 
promueven las expectativas institucionales respecto de los valores éticos y tampoco evalúan el desempeño 
del personal frente a las normas (SESEA 2021b, 81). 
Principio 2.- Ejercer la responsabilidad de vigilancia 
Siete de 11 municipios no pudieron acreditar que han conformado un Comité de Ética e Integridad. Por lo 
que, de los puntos de interés asociados al principio, la SESEA infiere que en los municipios sólo se vigila 
de manera parcial la implementación y operación del control interno (SESEA 2021b, 82). 

Componente 2.- Evaluación de riesgos 

Principio 9.- Identificar, analizar y responder al cambio 
Nueve de los 11 municipios no acreditaron contar con un informe de riesgos. De los puntos de interés 
asociados al principio, la SESEA infiere que las administraciones no previenen o planean acciones ante 
cambios que puedan impactar al control interno, o bien en cualquier caso, que los cambios significativos 
no son comunicados al personal adecuado a través de las líneas de reporte (SESEA 2021b, 83). 

Componente 3.- Actividades de control 

Principio 11.- Diseñar actividades para los Sistemas de Información 
Siete de 11 municipios no pudieron acreditar durante la revisión de la cuenta pública, que contaron con 
planes de recuperación ante desastres y de continuidad para la operación de los sistemas informáticos. 
De los puntos de interés asociados al principio, la SESEA infiere que probablemente las presidencias 
municipales, no hayan diseñado controles generales o de aplicación, que son los que se incorporan 
directamente en las aplicaciones informáticas para asegurar su validez y exactitud de las transacciones 
(SESEA 2021b, 84). 
Principio 12.- Implementar actividades de control 
Ocho municipios no pudieron demostrar que contaban con algún manual o documento similar que 
estableciera la obligación de evaluar las políticas y procedimientos, por lo que la SESEA infiere que el 
personal que ocupa puestos clave, no podría definir con mayor amplitud a las políticas, a través de los 
procedimientos cotidianos (SESEA 2021b, 85). 

Componente 4.- Información y comunicación 

Principio 15.- Comunicar externamente 

Nueve de 11 municipios fueron incapaces de acreditarle al OSFAGS haber dado a conocer a las áreas 
competentes, los acuerdos y compromisos del Ayuntamiento a fin de impulsar su cumplimiento oportuno. 
De los puntos de interés asociados al principio, la SESEA infiere que los mandos medios y superiores en 
los municipios no obtuvieron información relevante, confiable y de calidad (SESEA 2021b, 86). 

Componente 5.- Supervisión 

Principio 17.- Evaluar los problemas y corregir las deficiencias 

Siete de los 11 municipios no pudieron acreditar contar lineamientos o procedimientos formales por medio 
de los cuales, se comunican los resultados de las evaluaciones de control interno. Asimismo 7 municipios, 
no lograron acreditar al OSFAGS que su OIC respectivo practicaba auditorías internas. De los puntos de 
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interés asociados, la SESEA infiere que no se evalúan y documentan los problemas de control interno, ni 
se determinan las acciones correctivas para hacer frente a tales problemas y deficiencias. (SESEA 2021b, 
87). 

Fuente: Elaboración propia con base en (SESEA 2021b,81-8) 

De manera complementaria a lo antes expuesto, se debe señalar que, desde el Tercer Informe 

Anual 2020 de éste CCE, se consultó con los OIC de los entes públicos sí habían elaborado 

(en su ente público) algún mapa riesgos. Durante el corte de 2020 los datos reportados 

arrojaron que solo 21 entes públicos afirmaron contar con un mapa de riesgos al término del 

período. 

La información proporcionada por los OIC para el corte de 2021 refleja los avances en 

relación al tema, ya que de los 58 entes públicos que cuentan con un OIC al término del 

período de referencia, solo 37 afirmaron contar con un mapa de riesgos, es decir el 63.79%, 

porcentaje que se espera incremente para el siguiente corte. El desglose por ente público se 

presenta a continuación. 

CUADRO 160.- Porcentaje de OIC que desarrollan mapas de riesgos de acuerdo con 
el marco integrado DE control interno. corte de 2021 

Ente público 
Mapa de riesgos de acuerdo con el 

MICI 
Entes públicos que 
cuentan con OIC 

2020 2021 2021 
Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo (administración pública centralizada) 1 1 1 
Poder Judicial 0 0 1 

Poder Legislativo 0 0 1 
Subtotal de poderes 1 1 3 

Organismos Descentralizados  
Colegio de Educación Profesional Técnica 

del Estado de Aguascalientes 
N/C 1 1 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 1 1 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico N/C 1 1 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 1 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 1 N/C 1 

Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes 

1 1 1 

Fideicomisos de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

1 1 1 
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Ente público 
Mapa de riesgos de acuerdo con el 

MICI 
Entes públicos que 
cuentan con OIC 

2020 2021 2021 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado N/C 1 1 

Instituto Aguascalentense de la Juventud N/C 0 1 

Instituto Aguascalentense de las Mujeres N/C 1 1 

Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 1 

Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Aguascalientes 

1 1 1 

Instituto de Educación de Aguascalientes 1 1 1 

Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes 

N/C 1 1 

Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes N/A N/C N/C 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes 

0 1 1 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 1 1 1 

Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 

1 1 1 

Instituto del Agua 0 1 1 

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 1 1 1 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

1 1 1 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

N/C 1 1 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas de Aguascalientes 

1 1 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

0 1 1 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 0 1 1 

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 1 0 1 

Radio y Televisión de Aguascalientes 1 1 1 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

1 1 1 

Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado 

1 1 1 
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Ente público 
Mapa de riesgos de acuerdo con el 

MICI 
Entes públicos que 
cuentan con OIC 

2020 2021 2021 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 1 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes N/C 1 1 

Universidad Tecnológica de Calvillo N/C 0 1 

Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 1 1 1 

Universidad Tecnológica del Retoño N/C 1 1 

Universidad Tecnológica Metropolitana 0 1 0 

Subtotal de OPD 17 29 34 
Organismos Constitucionales Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 0 0 1 

Fiscalía General del Estado 0 0 1 

Instituto de Transparencia del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 1 

Instituto Estatal Electoral 0 0 1 

Tribunal Electoral del Estado 1 1 1 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 0 1 1 

Subtotal de OCA 1 2 6 
Municipios (Administración Centralizada) 

Municipio de Aguascalientes 0 N/C 1 
Municipio de Asientos 0 N/C 1 
Municipio de Calvillo 0 0 1 
Municipio de Cosío 0 0 1 

Municipio de Jesús María 1 1 1 
Municipio de El Llano 0 0 1 

Municipio de Pabellón de Arteaga 0 0 1 
Municipio de Rincón de Romos 0 0 1 

Municipio de San Francisco de los Romo 1 1 1 
Municipio de San José de Gracia 0 0 1 

Municipio de Tepezalá 0 1 1 
Subtotal de municipios 2 3 11 

Paramunicipales  
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 
N/C 0 0 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

N/C 1 0 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

N/C N/C 1 
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Ente público 
Mapa de riesgos de acuerdo con el 

MICI 
Entes públicos que 
cuentan con OIC 

2020 2021 2021 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Tepezalá 
N/C 0 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

N/C N/C 0 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El 
Llano 

N/C 0 0 

Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío N/C 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo N/C 0 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo N/C N/C 0 

Instituto del Deporte de Calvillo N/C 0 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura N/C 0 0 

Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes N/C 0 0 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes N/C 0 0 

Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos N/C N/C 0 

Instituto Municipal de Planeación de Aguascalientes N/C 0 1 

Instituto Pabellonense de las Mujeres N/C N/A 0 

Organismo Operador de Agua del Municipio de San 
Francisco de los Romo 

N/C 1 0 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Rincón de Romos 

0 0 1 

Organismo Operador de Servicios  
de Agua de Calvillo 

0 0 1 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de Pabellón 
de Arteaga 

N/C N/A 0 

Patronato de la Feria Regional de El Llano N/C 0 0 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de El Llano 

N/C N/A 0 

Subtotal de paramunicipales 0 2 4 
Total de los entes públicos  21 37 58 

Porcentaje de OIC que desarrollan mapas de riesgos 
durante el corte de 2021 63.79%18 

NC. No Contestó. / NA. No Aplica 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos enlistados. 

                                                           
18 Indicador 115 de la Prioridad 53 de la PEA 
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PRIORIDAD 54 

Promover la creación y adopción de criterios y estándares unificados en 
las compras, contrataciones y adquisiciones públicas, que acoten 
espacios de arbitrariedad, y mejoren su transparencia y fiscalización 
La PNA estableció como prioritario promover la creación y adopción de criterios y estándares 

unificados en las compras, contrataciones y adquisiciones públicas, que acoten espacios de 

arbitrariedad, y mejoren su trasparencia y fiscalización (SNA 2020b, 18). Dicho objetivo fue 

retomado por la PEA, bajo un enfoque distinto. En ese sentido el CCE consideró dos 

elementos para contextualizar la prioridad nacional en el orden local, el primero radica en 

reconocer la autonomía de las entidades federativas y los municipios para administrar su 

hacienda pública y su patrimonio. El segundo elemento, que va en detrimento del primero, 

yace en que el diagnóstico de la PNA, identifica la necesidad de contar con una ley general 

que regule todos los procesos de contratación en los ámbitos de gobierno y los poderes, 

como solución a las problemáticas asociadas en materia de compras, contrataciones y 

adquisiciones públicas (SNA 2020b, 128). Por tal motivo, la intervención de las autoridades 

estales y municipales en la promoción de criterios y estándares unificados para las compras y 

contrataciones públicas, escapa de su esfera de competencia. 

 No obstante, en lugar de promover la emisión de una ley general, la PEA propone 

como estrategia para fortalecer los procesos de compras, contrataciones y adquisiciones 

públicas, que las autoridades locales disminuyan el gasto para la adquisición de bienes, 

arrendamientos y servicios, asignado mediante adjudicación directa; que la modificación de 

las convocatorias a las licitaciones públicas se reduzcan, favoreciendo la competencia en los 

procedimientos; que el porcentaje de modificación de contratos sobre la adquisición o 

arrendamiento de bienes o servicios sea mínima y, en su caso justificada, y finalmente; que 

las autoridades y la ciudadanía puedan consultar la información relacionada con 

contrataciones a través del Sistema 6 de la PDE. Por ello, a continuación, se profundizará en 

dichos temas.  
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Vale la pena tener en mente a lo largo de ésta prioridad que, la PEA definió la 

corrupción como “la asignación de bienes o servicios públicos para lograr un beneficio en 

perjuicio de alguien” (SEA 2021a, 61). Lo que en materia de compras, contrataciones y 

adquisiciones públicas reviste mayor importancia por lo riesgoso que podrían ser los actos de 

corrupción en detrimento de la sociedad.  

 Como norma que tiene por objetivo reglamentar la aplicación del artículo 134 de la 

Constitución Federal, es decir, conducir que los recursos económicos se administren con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

están destinados, la Ley de Adquisiciones19 define una serie de procesos y controles para 

disminuir los riesgos que pudieran afectar o desviar los recursos económicos del Estado.  

 Bajo esa premisa los contratos, entendidos como los acuerdos por los que dos o más 

partes se comprometen recíprocamente a respetar y cumplir una serie de condiciones, son a 

su vez, un control fundamental para cualquier proceso de compra, contratación o adquisición 

pública.  

En tal sentido, el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones establece que, en las 

contrataciones de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios, deberá 

pactar preferentemente la condición de precio fijo y, solo en casos justificados se podrán 

pactar en los contratos, decrementos o incrementos en los precios, de acuerdo con la fórmula 

o mecanismo de ajuste previamente determinado. Aunado a ello, el artículo 66 fracción VII 

de la ley en cita, refiere que todo contrato signado por los sujetos contratantes, debe precisar 

si el precio es fijo, o sujeto a ajustes, en este último supuesto deberá contener la fórmula o 

condición en que se hará y calculará el ajuste, determinando expresamente el o los 

indicadores o medios oficiales que se utilizarán en dicha fórmula.    

                                                           
19 Se debe señalar que dicha norma es aplicable para las Dependencias y Entidades del Ejecutivo, así como 
para los Municipios del Estado y sus Entidades, cuando no tengan disposiciones administrativas en la materia. 
Para los Poderes Judicial y Legislativo, se dispone que sus normas, se ajusten a los procedimientos que la 
Ley de Adquisiciones establece. En tanto que, para los OCA y entidades con régimen específico en la materia, 
éstos deberán aplicar los criterios y procedimientos previstos en la propia Ley y solo en lo no previsto 
(mientras no se oponga a dicha norma) emplearán sus ordenamientos.  
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Ahora bien, independientemente de que se fije un precio en el valor de la 

contratación, compra o adquisición, la Ley de Adquisiciones posibilita a que, las áreas 

requirentes soliciten a las compradoras, el incremento del contrato o de la cantidad de bienes, 

arrendamientos o servicios solicitados, mediante modificaciones a los contratos vigentes 

(siempre que el precio del bien o servicio sea igual al pactado originalmente). Para muestra 

de ello se transcribe el primer párrafo del artículo 73 de la ley en cita: 

Artículo 73.- Los Entes requirentes podrán, dentro de su presupuesto aprobado y 

disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, solicitar a los 

Sujetos de la Ley Contratantes el incremento del monto del contrato o de la cantidad 

de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus 

contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el 

cincuenta por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 

originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea 

igual al pactado originalmente (el subrayado es propio). 

Las modificaciones a los contratos, si bien son permitidas por la norma, pueden ser una señal 

de planeación deficiente en las compras y adquisiciones por las áreas solicitantes, que podría 

impactar en que los recursos económicos de los entes públicos queden sujetos a los principios 

constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. Además, cuando 

las modificaciones a los contratos demuestran tendencias focalizadas entre las áreas 

requirentes y contratantes, con proveedores podrían desvelar algo más que una mala 

planeación en las compras. 

 En la PEA se considera que el número de contratos signados por las áreas contratantes 

de los entes públicos que sufren modificaciones, en los términos del artículo 73 de la Ley de 

Adquisiciones, deben ser lo más cercano a cero (sin que se omita que son posibles las 

modificaciones, por razones fundadas y explicitas). Ahora bien, como parte de la metodología 

de evaluación y seguimiento de la PEA, se consultó a los entes públicos el número de 

contratos para adquisiciones de bienes, arrendamiento o servicios con ampliaciones de 

monto o volúmenes mayor al 20% durante los cortes de 2020 y de 2021, así como el número 

total de contratos para los mismos períodos. 
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Lo anterior permitió conocer el porcentaje de contratos para adquisiciones con 

ampliaciones de monto o volúmenes mayor al 20% en la entidad. Cifra que para el corte de 

2020 fue 4.13% mientras que para el corte de 2021, consistió en 4.62%. El desglose por cada 

ente público que proporcionó información se presenta en la siguiente tabla. 

CUADRO 161.- Porcentaje de contratos para adquisiciones con ampliaciones de 
monto o volúmenes mayor al 20% durante el periodo. cortes de 2020 y de 2021 

Ente público 

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o servicios 

con ampliaciones de volúmenes  

Contratos para adquisiciones 
de bienes, arrendamientos o 

servicios en el periodo 
2020 2021 2020 2021 
Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo (administración 
pública centralizada) 

2 0 150 0 

Poder Judicial 0 0 14 29 

Poder Legislativo 0 0 16 20 

Subtotal de poderes  2 0 180 49 
Organismos Descentralizados  

Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes 
N/C 0 N/C 10 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 0 6 

Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico 

N/C 0 N/C 2 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 1 0 

Fideicomiso Complejo Tres 
Centurias 

2 N/C 30 N/C 

Fideicomiso Desarrollos Industriales 
de Aguascalientes 

1 2 17 4 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 

Económico del Estado 
0 0 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría 
Pública del Estado 

N/C 0 N/C 4 

Instituto Aguascalentense de la 
Juventud 

N/C N/C N/C N/C 

Instituto Aguascalentense de las 
Mujeres 

N/C 0 N/C 112 

Instituto Cultural de Aguascalientes 11 0 748 430 
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Ente público 

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o servicios 

con ampliaciones de volúmenes  

Contratos para adquisiciones 
de bienes, arrendamientos o 

servicios en el periodo 
2020 2021 2020 2021 

Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 3 7 

Instituto de Educación de 
Aguascalientes 

0 3 63 119 

Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de 

Aguascalientes 
N/C 31 N/C 2 

Instituto de Planeación del Estado 
de Aguascalientes 

N/A N/C N/A N/C 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Servidores 

Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 50 N/C 

Instituto de Servicios de Salud del 
Estado 

118 49 752 543 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 

0 0 21 23 

Instituto del Agua 0 0 3 23 

Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 

0 9 28 130 

Instituto Estatal de Seguridad 
Pública de Aguascalientes 

0 0 755 N/C 

Instituto para el Desarrollo de la 
Sociedad del Conocimiento del 

Estado 
N/C 0 N/C 33 

Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 

Aguascalientes 
0 0 49 6 

Operadora de Fideicomisos del 
Estado de Aguascalientes S.A. de 

C.V. 
0 N/C 14 0 

Patronato de la Feria Nacional de 
San Marcos 

1 0 22 18 

Procuraduría Estatal de Protección 
al Ambiente 

2 0 14 18 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

1 0 11 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción 

0 0 10 15 

Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado 

2 2 25 34 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

0 0 66 46 
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Ente público 

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o servicios 

con ampliaciones de volúmenes  

Contratos para adquisiciones 
de bienes, arrendamientos o 

servicios en el periodo 
2020 2021 2020 2021 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

N/C 0 N/C 15 

Universidad Tecnológica de Calvillo N/C 0 N/C 0 

Universidad Tecnológica del Norte 
de Aguascalientes 

2 0 3 18 

Universidad Tecnológica del Retoño N/C 0 N/C 78 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

0 4 2 8 

Subtotal de OPD 140 100 2,687 1,704 
Organismos Constitucionales Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

0 0 3 2 

Fiscalía General del Estado 4 0 24 27 

Instituto de Transparencia del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 38 0 

Instituto Estatal Electoral 1 0 2 11 

Tribunal Electoral del Estado 0 0 2 2 

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

0 0 0 107 

Subtotal de OCA 5 0 69 149 
Municipios (Administración Centralizada) 

Municipio de Aguascalientes 17 0 202 N/C 

Municipio de Asientos 0 N/C 638 N/C 

Municipio de Calvillo 1 3 16 13 

Municipio de Cosío 1 0 17 3 

Municipio de Jesús María 1 2 81 55 

Municipio de El Llano 0 0 3 0 

Municipio de Pabellón de Arteaga 0 0 65 101 

Municipio de Rincón de Romos 0 1 12 17 

Municipio de San Francisco de los 
Romo 

0 0 0 56 

Municipio de San José de Gracia 0 0 15 0 

Municipio de Tepezalá 0 0 0 0 

Subtotal de municipios  20 6 1,049 245 
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Ente público 

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o servicios 

con ampliaciones de volúmenes  

Contratos para adquisiciones 
de bienes, arrendamientos o 

servicios en el periodo 
2020 2021 2020 2021 
Paramunicipales  

Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

N/C 0 N/C 8 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 

Arteaga 
N/C 0 N/C 7 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Jesús María 
N/C N/C N/C N/C 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tepezalá 
N/C 0 N/C 0 

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de El 

Llano 
N/C N/C N/C N/C 

Instancia Municipal de Atención a 
las Mujeres de El Llano 

N/C 0 N/C 0 

Instancia Municipal de las Mujeres 
de Cosío 

N/C 0 N/C 2 

Instituto de la Familia de Calvillo N/C 0 N/C 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo N/C N/C N/C N/C 

Instituto del Deporte de Calvillo N/C 0 N/C 0 

Instituto Municipal 
Aguascalentense para la Cultura 

N/C 0 N/C 90 

Instituto Municipal de la Juventud 
de Aguascalientes 

N/C 0 N/C 5 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 

N/C 0 N/C 8 

Instituto Municipal de las Mujeres 
de Asientos** 

N/C N/A N/C N/A 

Instituto Municipal de Planeación 
de Aguascalientes 

N/C 0 N/C 22 

Instituto Pabellonense de las 
Mujeres** 

N/C N/A N/C N/A 

Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los 

Romo 
N/C 1 N/C 7 

Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Rincón de Romos 
0 0 50 0 
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Ente público 

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o servicios 

con ampliaciones de volúmenes  

Contratos para adquisiciones 
de bienes, arrendamientos o 

servicios en el periodo 
2020 2021 2020 2021 

Organismo Operador de Servicios 
de Agua de Calvillo 

0 0 7 0 

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de 

Arteaga** 
N/C 0 N/C 18 

Patronato de la Feria Regional de El 
Llano** 

N/C 0 N/C 0 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de 

El Llano** 
N/C N/A N/C N/A 

Subtotal de paramunicipales 0 1 57 167 
Total de la variable 

por todos los entes públicos  167 107 4042 2,314 

Porcentaje de contratos para adquisiciones con ampliaciones de monto o volúmenes mayor al 20% durante 
el periodo 

Resultado del Indicador por año  2020= 4.13%20 2021=4.62%  

NC. No Contestó. / NA. No Aplica 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
Los entes públicos que en el corte de 2020 tuvieron un mayor número de contratos para 

adquisiciones con ampliaciones de monto o volúmenes mayor al 20% del pactado 

originalmente fueron el Instituto de Servicios de Salud del Estado; el Municipio de 

Aguascalientes y; el Instituto Cultural de Aguascalientes. En tanto que para el corte de 2021, 

además de figurar el Instituto de Servicios de Salud del Estado y el Municipio de 

Aguascalientes, se añaden el Instituto del Deporte del Estado y el Instituto de Infraestructura 

Física Educativa como se muestra en el siguiente gráfico. 
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GRÁFICO 71.- Entes públicos con mayor número de contratos para adquisiciones con 
ampliaciones de monto o volúmenes mayor al 20% del pactado originalmente de 
los Volúmenes en los Contratos. cortes de 2020 y de 2021 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por las instituciones enlistadas  

En el caso del Instituto de Servicios de Salud del Estado, los cambios en contratos podrían 

encontrar sentido debido a sus funciones y, sobre todo al considerar el manejo de los servicios 

de salud durante la pandemia por el virus denominado SARS-Cov-2 y/o COVID-19, aunado a 

que el número total de contratos (con y sin modificaciones) es superior al de los demás entes 

públicos. 

En términos relativos, la variación entre el número de contratos modificados y el total 

de contratos (con y sin modificaciones) entre los cortes temporales resulta ser mínima, como 

se refirió en el corte de 2020 la cifra fue del 4.13% mientras que para el corte de 2021 fue de 

4.62%. En términos absolutos, sin embargo, resulta positivo que el número de contratos 

modificados disminuyera de un corte a otro, pasando de 167 en el corte de 2020 a 107 para 

el corte de 2021. 
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Para el corte de 2021, el número de contratos ampliados por un monto o volumen de 
compra mayor al 20% se redujo a 107. Esto es, 60 contratos menos que durante el corte 
de 2020. 

Los datos presentados con anterioridad consideran, aquellos contratos en los que las áreas 

requirentes de los entes públicos solicitaron a las contratantes la ampliación de los montos o 

volúmenes superiores al 20% del pactado originalmente y se mantuvo el precio del bien o 

servicio contratado o adquirido. En las páginas siguientes se hablará particularmente, de los 

contratos modificados en los que el precio del bien o servicio contratado o adquirido, sí 

cambió de valor. Para tener una mayor precisión se transcribe a continuación el artículo 65 de 

la Ley de Adquisiciones (el subrayado es propio): 

Artículo 65.- En las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos de bienes 

muebles y servicios deberá pactarse preferentemente la condición de precio fijo. No 

obstante, en casos justificados, se podrán pactar en el contrato decrementos o 

incrementos a los precios, de acuerdo con la fórmula o mecanismo de ajuste que 

determine la convocante previamente a la presentación de las proposiciones. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los 

incrementos autorizados, en caso de haberse pactado en el procedimiento de 

contratación correspondiente. 

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten 

circunstancias económicas de tipo general, como resultado de situaciones 

supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen directamente 

un aumento o reducción en los precios de los bienes o servicios aún no entregados o 

prestados o aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de 

consideración en la proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato 

correspondiente, los Sujetos de la Ley Contratantes podrán reconocer incrementos o 

requerir reducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, resulten 

aplicables. 
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Del análisis del artículo anterior se observa que, en los contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles y servicios, los entes públicos tienen, por regla general, 

que pactar el precio fijo sobre el bien o servicio a adquirir y únicamente en los casos 

justificados, se pueden pactar incrementos o decrementos en los precios. 

También dicho artículo explica que los aumentos que se den por causas 

supervenientes y ajenas a las partes, deberán hacerse antes de haber entregado o pagado el 

bien o servicio contratado.  

Considerando que es posible que, en los contratos para la adquisición o 

arrendamiento de un bien o servicio, las áreas requirentes pueden solicitar la ampliación de 

los montos o volúmenes de los contratos y además que, en casos justificados, el precio del 

bien pueda incrementarse (o decrecer); se consultó con los entes públicos el número de 

contratos para adquisiciones de bienes, arrendamientos o servicios con ampliaciones de 

volúmenes con cambios al precio originalmente pactado. La información al requerimiento de 

información solicitado en los cortes de 2020 y de 2021 se desglosa en la siguiente tabla. 

Cuadro 162.- Porcentaje de contratos para adquisiciones con modificaciones 
mayores al 20% con cambios a precio del bien, arrendamiento o servicio distinto 
al pactado originalmente. cortes de 2020 y de 2021 

Ente público 

Contratos para adquisiciones de bienes, 
arrendamientos o servicios con 

ampliaciones de volúmenes con cambios al 
precio originalmente pactado  

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o 

servicios con ampliaciones de 
volúmenes 

2020 2021 2020 2021 
Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo (administración 
pública centralizada) 

2 0 2 0 

Poder Judicial 0 0 0 0 

Poder Legislativo 0 0 0 0 

Subtotal de poderes  2 0 2 0 
Organismos Descentralizados  

Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes 
N/C 2 N/C 0 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 
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Ente público 

Contratos para adquisiciones de bienes, 
arrendamientos o servicios con 

ampliaciones de volúmenes con cambios al 
precio originalmente pactado  

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o 

servicios con ampliaciones de 
volúmenes 

2020 2021 2020 2021 
Comisión Estatal de Arbitraje 

Médico 
N/C 0 N/C 0 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres 
Centurias 

0 N/C 2 N/C 

Fideicomiso Desarrollos 
Industriales de Aguascalientes 

0 2 1 2 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 

Económico del Estado 
0 0 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría 
Pública del Estado 

N/C 0 N/C 0 

Instituto Aguascalentense de la 
Juventud 

N/C N/C N/C N/C 

Instituto Aguascalentense de las 
Mujeres 

N/C 0 N/C 0 

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

0 0 11 0 

Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 

Instituto de Educación de 
Aguascalientes 

2 0 0 3 

Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de 

Aguascalientes 
N/C 1 N/C 31 

Instituto de Planeación del Estado 
de Aguascalientes 

N/C N/A N/C N/A 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Servidores 

Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Servicios de Salud del 
Estado 

0 0 118 49 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 

0 0 0 0 

Instituto del Agua 0 0 0 0 

Instituto del Deporte del Estado 
de Aguascalientes 

0 0 0 9 

Instituto Estatal de Seguridad 
Pública de Aguascalientes 

0 0 0 0 
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Ente público 

Contratos para adquisiciones de bienes, 
arrendamientos o servicios con 

ampliaciones de volúmenes con cambios al 
precio originalmente pactado  

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o 

servicios con ampliaciones de 
volúmenes 

2020 2021 2020 2021 
Instituto para el Desarrollo de la 
Sociedad del Conocimiento del 

Estado 
N/C 0 N/C 0 

Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 

Operadora de Fideicomisos del 
Estado de Aguascalientes S.A. de 

C.V. 
0 N/C 0 N/C 

Patronato de la Feria Nacional de 
San Marcos 

0 0 1 0 

Procuraduría Estatal de Protección 
al Ambiente 

0 0 2 0 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

0 0 1 0 

Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción 

0 0 0 0 

Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado 

0 0 2 2 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

N/C 0 N/C 0 

Universidad Tecnológica de 
Calvillo 

N/C 0 N/C 0 

Universidad Tecnológica del 
Norte de Aguascalientes 

0 0 2 0 

Universidad Tecnológica del 
Retoño 

N/C 0 N/C 0 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

0 0 0 4 

Subtotal de OPD 2 5 140 100 
Organismos Constitucionales Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

0 0 0 0 

Fiscalía General del Estado 0 0 4 0 

Instituto de Transparencia del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto Estatal Electoral 0 0 1 0 

Tribunal Electoral del Estado 0 0 0 0 
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Ente público 

Contratos para adquisiciones de bienes, 
arrendamientos o servicios con 

ampliaciones de volúmenes con cambios al 
precio originalmente pactado  

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o 

servicios con ampliaciones de 
volúmenes 

2020 2021 2020 2021 
Universidad Autónoma de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 

Subtotal de OCA 0 0 5 0 
Municipios (Administración Centralizada) 

Municipio de Aguascalientes 0 N/C 17 0 
Municipio de Asientos 0 N/C 0 N/C 
Municipio de Calvillo 0 0 1 3 
Municipio de Cosío 1 0 1 0 

Municipio de Jesús María 0 1 1 2 
Municipio de El Llano 0 0 0 0 

Municipio de Pabellón de Arteaga 0 0 0 0 
Municipio de Rincón de Romos 0 1 0 1 

Municipio de San Francisco de los 
Romo 

0 0 0 0 

Municipio de San José de Gracia 0 0 0 0 
Municipio de Tepezalá 0 0 0 0 
Subtotal de municipios  1 2 20 6 

Paramunicipales  
Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

N/C 0 N/C 0 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 

Arteaga 
N/C 0 N/C 0 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Jesús María 
N/C N/C N/C N/C 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tepezalá 
N/C 0 N/C 0 

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 

El Llano 
N/C N/C N/C N/C 

Instancia Municipal de Atención a 
las Mujeres de El Llano** 

N/C 0 N/C 0 

Instancia Municipal de las Mujeres 
de Cosío 

N/C 0 N/C 0 

Instituto de la Familia de Calvillo N/C 0 N/C 0 

Instituto de la Mujer de Calvillo N/C N/C N/C N/C 

Instituto del Deporte de Calvillo N/C 0 N/C 0 
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Ente público 

Contratos para adquisiciones de bienes, 
arrendamientos o servicios con 

ampliaciones de volúmenes con cambios al 
precio originalmente pactado  

Contratos para adquisiciones de 
bienes, arrendamientos o 

servicios con ampliaciones de 
volúmenes 

2020 2021 2020 2021 
Instituto Municipal 

Aguascalentense para la Cultura 
N/C 0 N/C 0 

Instituto Municipal de la Juventud 
de Aguascalientes 

N/C N/C N/C N/C 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 

N/C 0 N/C 0 

Instituto Municipal de las Mujeres 
de Asientos** 

N/C N/A N/C N/A 

Instituto Municipal de Planeación 
de Aguascalientes 

N/C 0 N/C 0 

Instituto Pabellonense de las 
Mujeres** 

N/C N/A N/C N/A 

Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los 

Romo 
N/C 0 N/C 1 

Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Rincón de Romos 
0 0 0 0 

Organismo Operador de Servicios 
de Agua de Calvillo 

0 0 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de 

Arteaga** 
N/C N/A N/C N/A 

Patronato de la Feria Regional de 
El Llano** 

N/C 0 N/C 0 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de El Llano** 
N/C N/A N/C N/A 

Subtotal de paramunicipales 0 0 0 1 
Total de la variable por todos los 

entes públicos  5 7 167 107 

Porcentaje de contratos para adquisiciones con modificaciones mayores al 20% con cambios a precio 
del bien, arrendamiento o servicio distinto al pactado originalmente 

Resultado del Indicador por año  2.99%21 6.54% 

N/C. No Contestó 
NA. No Aplica 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
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Los datos del corte de 2020 demuestran que, del total de contratos para adquisiciones de 

bienes, arrendamientos o servicios con ampliaciones de volúmenes, solo en el 2.99% de éstos, 

el precio del bien o servicio originalmente pactado cambió. Solo tres entes públicos 

reportaron incrementos en los volúmenes y en los precios originalmente pactados. Como se 

muestra en la siguiente figura. 

Gráfico 72.-  Entes PÚBLICOS CON INCREMENTOS EN LOS PRECIOS DE LOS CONTRATOS. 
CORTE de 2020. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por las instituciones enlistadas  

En el corte de 2021 se aprecia un incremento porcentual de 3.55%, entrañando un total de 

6.54%. Para este corte, cinco entes públicos reportan la existencia de contratos con 

incrementos en los volúmenes o montos y cambio en el precio del bien o servicio 

originalmente pactados.  Los entes públicos con incrementos en los precios, para el corte de 

2021 son los siguientes: 

Gráfico 73.- Entes PÚBLICOS CON MÁS INCREMENTOS EN LOS PRECIOS DE LOS CONTRATOS. 
CORTE de 2021 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos 
En el gráfico anterior se observa, además que, a diferencia del 2020, un mayor número de 

entes de públicos manifestaron tener contratos con ampliaciones en volúmenes y montos, y 
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cambios en el precio del bien o servicio adquirido o contratado. Sin embargo, de los dos 

periodos con los que se cuenta con información, se puede concluir que el número de entes 

públicos con el supuesto de contratos con ampliaciones y con cambio en el precio 

originalmente pactado, es relativamente bajo. Además, debe considerarse que, en tales 

contratos, las ampliaciones deben estar justificadas y el cambio en el precio, debe ser por 

causas supervenientes y ajenas a las partes, en términos de la Ley de Adquisiciones. 

Dejando atrás los datos recabados sobre las ampliaciones de los volúmenes o montos 

en contratos, a continuación, se explicarán algunos datos sobre los montos y tipos de 

contrataciones (licitaciones públicas y adjudicaciones directas). A manera de introducción, la 

CICC, en su artículo III.5 señala que: 

Los Estados Partes convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de 

sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer 

sistemas para la contratación de funcionarios públicos y para la adquisición de bienes 

y servicios por parte del Estado que aseguren la publicidad, equidad y eficiencia de 

tales sistemas.  

Además, la Constitución Federal en su artículo 134, párrafos tercero y cuarto, 

establece la obligación de privilegiar la asignación de contratos de adquisición mediante 

procedimientos de licitación, y sólo en los casos en que este procedimiento no garantice las 

mejores condiciones de precio, calidad, y oportunidad, se podrán asignar mediante 

procedimientos excepcionales previstos en la norma, que aseguren de igual manera, la 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez. Textualmente señala:  

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 

de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 

adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 

pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 

que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo 

anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 
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bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado. 

Por su parte, el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la CICC, ha 

recomendado al Estado Mexicano la necesidad de precisar el régimen de excepciones a la 

licitación pública. De manera puntual manifiesta: 

El Comité insta al Estado analizado a considerar precisar el régimen de excepciones a 

la licitación pública de tal manera que exista claridad sobre qué circunstancias 

extraordinarias permitirían acudir al procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas y qué circunstancias extraordinarias permitirían acudir a la adjudicación 

directa, teniendo en cuenta que los estándares internacionales indican como 

principales causales para justificar una contratación por vía directa la existencia de un 

único proveedor para adquirir el bien u obra solicitados, la urgencia de celebrar un 

contrato por estar en riesgo la seguridad nacional, encontrarse en estado de 

emergencia por caso fortuito o fuerza mayor, así como contrataciones de baja cuantía 

(OEA 2016, 54).  

El Eje 1, Política y Gobierno, del PND 2019-2024, señala que una estrategia para erradicar la 

corrupción, será prohibir las adjudicaciones directas. En tanto que la Ley Federal de 

Austeridad Republicana (artículo 8, párrafo 2, 2019) señala que las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general y de manera prioritaria, a través 

de licitaciones públicas (solo aplicativa para gobierno federal).  

Como se aprecia en los párrafos anteriores, desde el ámbito internacional se reconoce 

que, en las contrataciones gubernamentales, se deben privilegiar procedimientos para 

obtener las mejores condiciones para el Estado. La Organización de Estados Americanos le 

recomendó al Estado Mexicano aclarar cuáles circunstancias extraordinarias permitirían bien 

acudir al procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, o bien acudir a la 

adjudicación directa; véase la recomendación 1.2.3.10 del Informe Final de México del 

Mecanismo de seguimiento de la implementación de la CICC (OEA 2016, 70). 
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Ahora bien, en el ámbito local, el CCE analizó la normatividad en materia de 

adquisiciones en el orden municipal. Emitiendo dos recomendaciones no vinculantes al 

respecto, la primera a través de su Segundo Informe Anual 2019, No obstante la falta de 

resultados propicio que para su Tercer Informe Anual 2020, se emitiera una segunda 

recomendación no vinculante, en tal sentido el CCE emitió la REC-CC-SESEA-2020.11-2 

dirigida a los municipios de Aguascalientes, Calvillo, el Llano, Pabellón de Arteaga y San 

Francisco de los Romo, con el propósito de que ajusten sus disposiciones administrativas en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios a fin de que garanticen los principios de 

economía y honradez al celebrar contrataciones en dichas materias. 

De igual manera en el PTA 2021, se estableció como meta que, a septiembre del 2021, 

los municipios antes mencionados ajusten su normatividad interna para dar claridad y 

funcionalidad a sus respectivos comités de adquisiciones, así como sus reglas de excepción 

de licitación e invitación. No obstante, para septiembre del 2021, únicamente el municipio de 

Calvillo reformó su Código Municipal, para ajustarse a lo recomendado por el CCE. 

Más allá del análisis normativo que se recomendó a los municipios en el Tercer Informe 

Anual 2020 del CCE, también se sistematizó información de la Plataforma Nacional de 

Transparencia para conocer en qué porcentaje, el monto gastado por los Poderes Ejecutivos 

de los Municipios y el del Estado, es asignado mediante procedimientos de licitación pública 

y, qué porcentaje, mediante asignación directa (SEA 2020, 177-9). La siguiente tabla actualiza 

dicha situación respecto al corte de 2021. 

cuadro 163.- Suma del monto (con impuestos incluidos) de los contratos de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios publicados a través de los portales de 
transparencia de los entes públicos, según su procedimiento de asignación 

Período 
Asignado mediante licitación 

pública e invitación 
(Formato A55-FXXVIII-A) 

Asignado mediante 
adjudicación directa 

(Formato A55-FXXVIII-B) 
Gobierno del Estado 

3er. Trimestre 2021 $184’336,242.21 $35’795,628.05 

2do. Trimestre 2021 $102’489,330.91 $1’459,520.47 

1er. Trimestre 2021 $371’629,687.06 $36’112,947.48 

4to. Trimestre 2020 $54’723,126.17 $33’678,136.78 
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Período 
Asignado mediante licitación 

pública e invitación 
(Formato A55-FXXVIII-A) 

Asignado mediante 
adjudicación directa 

(Formato A55-FXXVIII-B) 

Sub Total Estado $610’689,055.44 $107’046,232.78 
Porcentaje Estado 85% 15% 

Aguascalientes 
3er. Trimestre 2021 $158’090,461.44 $30’320,660.31 

2do. Trimestre 2021 $189’813,739.78 $34’356,234.08 

1er. Trimestre 2021 $113’957,946.00 $109’093,831.32 

4to. Trimestre 2020 $186’013,421.48 $60’987,439.58 

Sub Total Municipio $647’875,568.70 $234’758,165.29 
Porcentaje Municipio 73% 27% 

Asientos 
3er. Trimestre 2021 $21’784,476.26 $14’908,069.00 
2do. Trimestre 2021 $10’477,883.13 0 
1er. Trimestre 2021 $1’819,286.35 $1,256.00 
4to. Trimestre 2020 $21’936,185.52 $20’587,893.42 

Sub Total Municipio $56’017,831.26 $35’497,218.42 
Porcentaje Municipio 61% 39% 

Calvillo 
3er. Trimestre 2021 $74’073,835.69 $31’128,056.79 

2do. Trimestre 2021 $78’766,681.81 $31’998,591.04 

1er. Trimestre 202122 $136’397,048.72 $28’995,122.49 

4to. Trimestre 2010 $66’033,613.47 $3’328,061.74 

Sub Total Municipio $355’271,179.69 $95’449,832.06 
Porcentaje Municipio 79% 21% 

Jesús María 
3er. Trimestre 2021 $ 7’681,390.4 $11’940,871.45 

2do. Trimestre 2021 $9’810,775.49 $15’655,690.28 

1er. Trimestre 2021 $1’184,081.60 $4’752,339.53 

4to. Trimestre 2020 $45’440,276.53 $15’215,651.85 

Sub Total Municipio $64’116,524.02 $47’564,553.11 

Porcentaje Municipio 57% 43% 
Pabellón de Arteaga 

3er. Trimestre 2021 $0 $0 

2do. Trimestre 2021 $3’896,306.60 $0 

1er. Trimestre 2021 $873,280.55 $0 

4to. Trimestre 2020 $1’387,360.00 $0 
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Período 
Asignado mediante licitación 

pública e invitación 
(Formato A55-FXXVIII-A) 

Asignado mediante 
adjudicación directa 

(Formato A55-FXXVIII-B) 

Sub Total Municipio $6,156,947.15 $0 

Porcentaje Municipio 100% 0% 
Rincón de Romos 

3er. Trimestre 2021 $14’708,975.02 $3’434,448.35 

2do. Trimestre 2021 $5’569,933.93 $2’100,315.50 

1er. Trimestre 2021 $7’226,254.99 $383,341.40 

4to. Trimestre 2020 $39’028,749.10 $3’982,246.85 

Sub Total Municipio $66,533,913.04 $9,900,352.10 
Porcentaje Municipio 87% 13% 

San Francisco de los Romo 
3er. Trimestre 2021 $19’066,521.46 $5’056,960.8 

2do. Trimestre 2021 $17’240,864.59 $2’343,878.75 

1er. Trimestre 2021 $6’504,452.00 $199,990.00 

4to. Trimestre 2020 $30’539,704.58 $6’779,940.67 

Sub Total Municipio $73,351,542.63 $14,380,770.22 
Porcentaje Municipio 84% 16% 

San José de Gracia 
3er. Trimestre 2021 $11’987,005.38 $0 

2do. Trimestre 2021 $18’616,756.77 $0 

1er. Trimestre 2021 $5’512,661.21 $0 

4to. Trimestre 2020 $12’457,475.98 $0 

Sub Total Municipio $48,573,899.34 $0 
Porcentaje Municipio 100% 0% 

Administración pública 
centralizada a nivel 
estatal y municipal 

Total $1,928,586,461.27 $544,597,123.98 

Porcentaje 79% 21% 

NOTA: Se aclara que las cifras pueden variar, ya que la presente información se tomó de la información 
disponible en el portal de transparencia.  

Fuente: Elaboración propia con datos de los portales de transparencia. Obligaciones comunes: formatos 
LTAIPEAM55FXXVIII-A y LTAIPEAM55FXXVIII-B 

Se destaca de la tabla anterior, que en el corte de 2021, en toda la entidad existió un gasto 

mayor por medio de licitaciones públicas e invitaciones que por adjudicación directa, pues 

resalta un 79% de gasto por licitación y un 21% mediante adjudicación directa.  

También es preciso señalar que se les solicitó a los entes públicos, con motivo de la 

aplicación de la metodología de evaluación y seguimiento de la PEA, especificaran el monto 

del gasto para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios y, además especificaran 
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cuanto fue gastado mediante adjudicación directa, considerando los cortes de 2020 y de 2021. 

Los resultados se desglosan en la siguiente tabla.  

CUADRO 164.- Porcentaje del gasto pagado para la adquisición de bienes, 
arrendamientos o servicios, que fue asignado mediante adjudicación directa. 
Cortes de 2020 y de 2021 

Ente público 

Monto del gasto pagado, para la 
adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios, que fue 
asignado mediante adjudicación 

directa 

Gasto pagado por el ente público, para 
la adquisición de bienes, arrendamientos 

o servicios 

2020 2021 2020 2021 
Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo 
(administración pública 

centralizada) 
$201,996.95 $0 $201,996.95 $0 

Poder Judicial $22,626,346.36 $4,154,493.42 $22,626,346.36 $10,621,690.52 

Poder Legislativo $1,397,069.50 $26,895,198.33 $1,397,069.50 $26,895,198.33 

Subtotal de poderes  $24,225,412.81 $31,049,692.00 $24,225,412.81 $37,516,889.00 
Organismos Descentralizados  

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 

Estado de 
Aguascalientes 

$13,667,235.99 $9,693,217.04 N/C $14,722,213.61 

Colegio de Estudios 
Científicos y 

Tecnológicos del 
Estado de 

Aguascalientes 

N/C $1,464,820.23 $22,515,779.15 $2,530,497.00 

Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico 

N/C $0.00 N/C $128,044.00 

Escuela Normal de 
Aguascalientes 

$583,558.04 0 $583,558.04 $2,931,084.00 

Fideicomiso Complejo 
Tres Centurias 

$791,176.02 N/C $21,321,454.48 N/C 

Fideicomiso 
Desarrollos Industriales 

de Aguascalientes 
$1,647,634.69 $1,556,973.51 $2,842,221.65 $9,882,661.25 
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Ente público 

Monto del gasto pagado, para la 
adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios, que fue 
asignado mediante adjudicación 

directa 

Gasto pagado por el ente público, para 
la adquisición de bienes, arrendamientos 

o servicios 

2020 2021 2020 2021 
Fideicomisos de 

Inversión y 
Administración para el 
Desarrollo Económico 

del Estado 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del 

Estado 
N/C $734,152.50 N/C $784,483.87 

Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud 
N/C N/C N/C N/C 

Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres 
N/C $11,029,460.49 N/C $18,210,911.43 

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

$14,806,809.58 $34,513,555.71 $54,510,661.67 $36,565,786.68 

Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

$2,430,435.88 $0.00 $5,057,299.10 $318,784.00 

Instituto de Educación 
de Aguascalientes 

$29,401,370.39 $30,319,410.60 $102,909,275.85 $823,256,553.90 

Instituto de 
Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Aguascalientes 

N/C $2,620,286.02 N/C $8,656,377.24 

Instituto de Planeación 
del Estado de 
Aguascalientes 

N/A N/C N/A N/C 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 
para los Servidores 

Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

$4,252,055.00 $0.00 $4,252,055.00 $90,541,497.93 

Instituto de Servicios 
de Salud del Estado 

$240,459,372.45 $60,300,807.09 $467,401,549.88 $1,141,850,272.70 
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Ente público 

Monto del gasto pagado, para la 
adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios, que fue 
asignado mediante adjudicación 

directa 

Gasto pagado por el ente público, para 
la adquisición de bienes, arrendamientos 

o servicios 

2020 2021 2020 2021 

Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento 

de la Propiedad 
$1,203,533.40 $1,257,541.48 $5,596,123.60 $2,978,110.00 

Instituto del Agua $448,000.00 N/C $5,515,515.24 N/C 

Instituto del Deporte 
del Estado de 
Aguascalientes 

$20,700,000.00 $0.00 $52,245,527.97 $76,396,615.33 

Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes 
$9,814,329.00 $0.00 $9,814,329.00 $90,541,497.93 

Instituto para el 
Desarrollo de la 

Sociedad del 
Conocimiento del 

Estado 

N/C $8,185,612.35 N/C $14,777,684.30 

Instituto para la 
Educación de las 

Personas Jóvenes y 
Adultas de 

Aguascalientes 

$8,764,007.86 $4,498,000.64 $8,764,007.86 $7,354,952.16 

Operadora de 
Fideicomisos del 

Estado de 
Aguascalientes S.A. de 

C.V. 

$3,509,991.83 N/C $3,867,438.38 N/C 

Patronato de la Feria 
Nacional de San 

Marcos 
$3,944,850.00 $7,298,680.00 $30,336,397.00 $8,556,404.00 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

$7,238,590.10 $2,660,029.54 $9,685,490.44 $2,854,071.81 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

$4,292,860.36 $10,000,000.00 $8,690,530.19 $900,000.00 

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción 

$2,110,006.50 $5,315,615.00 $2,457,808.50 $5,315,615.00 
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Ente público 

Monto del gasto pagado, para la 
adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios, que fue 
asignado mediante adjudicación 

directa 

Gasto pagado por el ente público, para 
la adquisición de bienes, arrendamientos 

o servicios 

2020 2021 2020 2021 

Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 

$5,907,923.58 $5,216,202.00 $160,750,246.06 $21,455,402.00 

Universidad Politécnica 
de Aguascalientes 

$8,645,776.32 $7,639,364.00 $23,470,265.89 $20,691,249.00 

Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes 

N/C $8,307,659.61 N/C $31,992,760.29 

Universidad 
Tecnológica de Calvillo 

N/C $1,830,699.64 N/C $5,967,398.96 

Universidad 
Tecnológica del Norte 

de Aguascalientes 
$570,720.00 $931,094.00 $4,838,152.00 $23,382,405.00 

Universidad 
Tecnológica del 

Retoño 
N/C $5,403,597.00 N/C N/C 

Universidad 
Tecnológica 

Metropolitana 
$616,786.54 $0.00 $0.00 N/C 

Subtotal de OPD $385,807,023.53 $220,776,778.45 $1,007,425,687.00 $2,463,543,333.39 
Organismos Constitucionales Autónomos 

Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 

$985,266.56 $0.00 $2,292,508.99 $1,427,541.56 

Fiscalía General del 
Estado 

$6,696,371.88 $2,402,901.52 $62,262,651.18 $37,545,111.79 

Instituto de 
Transparencia del 

Estado de 
Aguascalientes 

$0.00 $0.00 $5,247,241.00 $0.00 

Instituto Estatal 
Electoral 

$3,663,593.38 $19,531,232.00 $4,172,643.43 $40,783,490.00 
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Ente público 

Monto del gasto pagado, para la 
adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios, que fue 
asignado mediante adjudicación 

directa 

Gasto pagado por el ente público, para 
la adquisición de bienes, arrendamientos 

o servicios 

2020 2021 2020 2021 

Tribunal Electoral del 
Estado 

$373,257.72 $1,098,162.03 $752,975.21 $1,098,162.03 

Universidad Autónoma 
de Aguascalientes 

$0.00 $41,419,308.75 $0.00 $153,519,747.36 

Subtotal de OCA $11,718,489.54 $64,451,604.30 $74,728,019.81 $234,374,052.74 
Municipios (Administración Centralizada) 

Municipio de 
Aguascalientes 

$110,167,174.57 N/C $0.00 N/C 

Municipio de Asientos $37,973,617.68 N/C $41,012,447.68 N/C 

Municipio de Calvillo $3,486,041.19 $1,450,325.00 $20,941,067.87 $13,199,998.00 

Municipio de Cosío $5,254,351.73 $1,124,722.38 $36,371,492.18 $1,124,722.38 

Municipio de Jesús 
María 

$17,376,308.90 $7,972,433.00 $32,738,974.38 $44,311,277.00 

Municipio de El Llano $1,512,988.20 $6,711,473.62 $2,043,939.15 $46,946,902.47 

Municipio de Pabellón 
de Arteaga 

$3,032,930.00 $803,264.00 $40,141,182.15 $803,264.00 

Municipio de Rincón de 
Romos 

$604,513.59 N/D $1,063,225.45 N/D 

Municipio de San 
Francisco de los Romo 

$0.00 $0.00 $60,470,814.08 $118,339,272.00 

Municipio de San José 
de Gracia 

$0.00 $0.00 $ 2,000, 000.00 $0.00 

Municipio de Tepezalá $2,347,591.23 $0.00 $0.00 $0.00 

Subtotal de municipios  $181,755,517.09 $18,062,218.00 $234,783,142.94 $224,725,435.90 
Paramunicipales  

Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes 

N/C $7,315,982.00 N/C $8,465,184.00 



 

678 
 

Ente público 

Monto del gasto pagado, para la 
adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios, que fue 
asignado mediante adjudicación 

directa 

Gasto pagado por el ente público, para 
la adquisición de bienes, arrendamientos 

o servicios 

2020 2021 2020 2021 
Comisión de Agua 

Potable y 
Alcantarillado de 

Pabellón de Arteaga 

N/C $399,438.03 N/C $1,301,937.16 

Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del 
Municipio de Jesús 

María 

N/C N/C N/C N/C 

Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá 

N/C $0.00 N/C $0.00 

Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de El 

Llano 

N/C N/C N/C N/C 

Instancia Municipal de 
Atención a las Mujeres 

de El Llano** 
N/C $0.00 N/C $0.00 

Instancia Municipal de 
las Mujeres de Cosío 

N/C $143,000.00 N/C N/D 

Instituto de la Familia 
de Calvillo 

N/C $0.00 N/C $0.00 

Instituto de la Mujer de 
Calvillo 

N/C N/C N/C N/C 

Instituto del Deporte 
de Calvillo 

N/C $0.00 N/C $0.00 

Instituto Municipal 
Aguascalentense para 

la Cultura 
N/C $10,167,858.88 N/C $18,829,368.30 

Instituto Municipal de 
la Juventud de 
Aguascalientes 

N/C $0.00 N/C $1,032,123.53 
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Ente público 

Monto del gasto pagado, para la 
adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios, que fue 
asignado mediante adjudicación 

directa 

Gasto pagado por el ente público, para 
la adquisición de bienes, arrendamientos 

o servicios 

2020 2021 2020 2021 

Instituto Municipal de 
la Mujer de 

Aguascalientes 
N/C $13,911,140.00 N/C $13,911,140.00 

Instituto Municipal de 
las Mujeres de 

Asientos** 
N/C N/A N/C N/A 

Instituto Municipal de 
Planeación de 
Aguascalientes 

N/C $169,444.00 N/C $2,285,833.87 

Instituto Pabellonense 
de las Mujeres** 

N/C N/A N/C N/A 

Organismo Operador 
de Agua del Municipio 
de San Francisco de los 

Romo 

N/C $1,843,744.26 N/C $3,199,399.02 

Organismo Operador 
de Agua Potable, 
Alcantarillado y 

Saneamiento de Rincón 
de Romos 

$135,281.00 $0.00 $5,550,350.02 $0.00 

Organismo Operador 
de Servicios de Agua 

de Calvillo 
$1,599,723.18 $0.00 $1,599,723.18 $0.00 

Patronato de Ferias y 
Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga** 

N/C N/A N/C N/A 

Patronato de la Feria 
Regional de El Llano** 

N/C $0.00 N/C $0.00 

Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral 

de la Familia de El 
Llano** 

N/C N/A N/C N/A 

Subtotal de 
paramunicipales $1,735,004.18 $33,950,607.17 $7,150,073.20 $49,024,985.88 

Total de la variable 
por todos los entes 

públicos  
$605,241,447.15 $368,290,899.92 $1,348,312,335.71 $3,009,184,696.91 
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Ente público 

Monto del gasto pagado, para la 
adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios, que fue 
asignado mediante adjudicación 

directa 

Gasto pagado por el ente público, para 
la adquisición de bienes, arrendamientos 

o servicios 

2020 2021 2020 2021 
Porcentaje del gasto pagado para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios, que fue 

asignado mediante adjudicación directa 
Resultado del 

Indicador por año  2020= 44.89%23 2021= 12.23% 

Nota: La información puede variar con la tabla X. toda vez algunos entes públicos no contestaron o no se 
determinó correctamente la información. 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 
NC. No Contestó. / NA. No Aplica     

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
Como se puede apreciar en el corte de 2020, el 44.89% del gasto pagado para la adquisición 

de bienes, arrendamientos o servicios, fueron asignado mediante la adjudicación directa, de 

acuerdo con las cifras que proporcionaron los entes públicos. En el siguiente gráfico, 

podemos apreciar a los entes públicos que más recursos gastaron por medio de adjudicación 

directa, para el corte de 2020 (de acuerdo con la clasificación por tipo de ente al que 

pertenece).  

En el corte de 2020, el 44.89% del gasto pagado para la adquisición de bienes, 
arrendamientos o servicios, fueron asignado mediante la adjudicación directa, de acuerdo 
con las cifras que proporcionaron los entes públicos 

 

Gráfico 74.- ENTES PÚBLICOS QUE MÁS GASTARON POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, de acuerdo 
con la clasificación por tipo de ente al que pertenece. corte de 2020 

                                                           
23 Indicador 120 de la Prioridad 54 de la PEA 
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Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por las instituciones enlistadas  

Según datos del gráfico anterior, los entes públicos que gastaron más por medio de la 

adjudicación directa, de acuerdo con la clasificación por tipo de ente al que pertenecen, son 

el Instituto de Servicios de Salud del Estado (de toda la administración descentralizada), el 

municipio de Aguascalientes (a nivel municipal), el Poder Judicial (de los poderes 

constitucionales) y la FGE (de los OCA). 

La situación para el corte de 2021, demuestra una disminución considerable, ya que, 

de acuerdo con los datos proporcionaos por los entes públicos, solo el 12.23% del monto 

pagado para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios fue asignado mediante la 

adjudicación directa. En el siguiente gráfico, podemos apreciar a los entes públicos que más 

recursos gastaron por medio de adjudicación directa, para el corte de 2021 (de acuerdo con 

la clasificación por tipo de ente al que pertenece).  

La situación para el corte de 2021, demuestra una disminución considerable, ya que, de 
acuerdo con los datos proporcionaos por los entes públicos, solo el 12.23% del monto 
pagado para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios fue asignado mediante 
la adjudicación directa. 

 

Gráfico 75.- ENTES PÚBLICOS QUE MÁS GASTARON POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, de acuerdo 
con la clasificación por tipo de ente al que pertenece. corte de 2021 
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Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por los entes públicos.  

Los datos anteriores confirman que, de acuerdo con los datos proporcionados por los entes 

públicos, en los procedimientos para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios, 

prevalece el uso de la licitación pública o la invitación a cuando menos tres personas por 

excepción o monto (al menos desde el análisis del porcentaje del monto gastado por 

adjudicación directa). Finalmente se destaca la disminución porcentual detectada entre el 

total del monto gastado y aquél gastado mediante la adjudicación directa para la adquisición 

de bienes, arrendamientos o servicios entre los cortes de 2020 y de 2021. 

Agotado el análisis de los montos gastados que reportan los entes públicos para la 

adquisición de bienes, arrendamientos o servicios en los cortes de 2020 y de 2021. En las 

páginas siguientes se profundizará sobre las modificaciones que se realizan a las 

convocatorias de los procedimientos de licitación pública y como dichas modificaciones, 

suponen riesgos de corrupción 

La Ley de Adquisiciones en su artículo 39 refiere que, para la adquisición, 

arrendamiento de bienes muebles y prestación de servicios con valor superior a las quince 

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se adjudicarán por regla 

general a través de licitaciones públicas. Vale la pena señalar que sí se considera el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el 2021 (que es de 89.62 pesos), las 

licitaciones públicas en la entidad se desarrollan por la adquisición, arrendamiento y 

prestación de servicios, por montos superiores a 1 millón 344 mil 300 pesos. Lo anterior es 

relevante para dimensionar el riesgo que representa, que sucedan actos de corrupción en los 

procedimientos de licitación pública, considerando los incentivos económicos, para que 
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servidores públicos y proveedores se coludan, generando desventajas desleales para los 

competidores.   

En términos sintéticos y siguiendo los estipulado por la Ley de Adquisiciones, los 

procedimientos de licitación pública siguen las siguientes etapas: 1. Publicación de la 

convocatoria; 2. Realización de cuando menos una junta de aclaración; 3. La entrega de 

proposiciones por los licitantes (seguido por un acto en el que autoridades y licitantes 

rubrican todas las propuestas); 4. Evaluación de las propuestas y; 5. Emisión del fallo y 

adjudicación del contrato (con base en los artículos 45-59 de la ley en cita). 

Es precisamente entre la publicación de convocatoria y antes de la entrega de las 

proposiciones por los licitantes, donde se identifica como situación de riesgo el hecho que 

las autoridades convocantes modifiquen aspectos de la convocatoria. En tal sentido, la Ley 

de Adquisiciones, establece que cualquier cambio que se realice en una convocatoria para 

adquirir, enajenar o contratar un servicio y que no tenga por objeto limitar el número de 

licitantes, se debe realizar a más tardar el tercer día natural, previo al acto de presentación y 

apertura de las proposiciones. Dichas modificaciones se tienen que notificar a los licitantes, 

en los medios establecidos en la convocatoria de la licitación el mismo día que se realicen, 

además, no es posible realizar cambios relacionados a la sustitución de los bienes o servicios 

convocados originalmente y la adición de otros distintos rubros o en variación significativa de 

sus características, todo ello de acuerdo con el artículo 51 de la ley en cita. 

 Considerando lo anterior, se solicitó a los entes públicos que proporcionaran el 

número de convocatorias para la adquisición de bienes arrendamientos o servicios emitidas 

durante los cortes de 2020 y de 2021, así como el número de convocatorias que fueron 

modificadas tres días antes de la presentación de propuestas para esos mismos cortes 

temporales. Los datos de dicha solicitud se desglosan en la siguiente tabla. 

Cuadro 165.- Porcentaje de convocatorias que fueron modificadas en términos 

que marca la ley de adquisiciones. cortes de 2020 y de 2021 



 

684 
 

Ente público 

Convocatorias para adquisición de bienes, 
arrendamientos o servicios que fueron 

modificadas tres días antes de la 
presentación de propuestas   

Número de convocatorias 
para adquisición de bienes 
arrendamientos o servicios  

2020 2021 2020 2021 
Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo (administración 
pública centralizada) 

0 0 0 0 

Poder Judicial 0 0 4 6 
Poder Legislativo 0 0 0 0 

Subtotal de poderes  0 0 4 6 
Organismos Descentralizados  

Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes 
N/C 0 N/C 3 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 9 3 

Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico 

N/C 0 N/C 2 

Escuela Normal de Aguascalientes 0 0 1 0 
Fideicomiso Complejo Tres 

Centurias 
0 N/C 10 N/C 

Fideicomiso Desarrollos Industriales 
de Aguascalientes 

0 0 8 2 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 

Económico del Estado 
0 0 0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría 
Pública del Estado 

N/C 0 N/C 4 

Instituto Aguascalentense de la 
Juventud 

N/C N/C N/C N/C 

Instituto Aguascalentense de las 
Mujeres 

N/C 0 N/C 37 

Instituto Cultural de Aguascalientes 0 0 3 2 
Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Educación de 
Aguascalientes 

1 0 30 78 

Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de 

Aguascalientes 
N/C 0 N/C 3 

Instituto de Planeación del Estado 
de Aguascalientes 

N/C N/A N/C N/A 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Servidores 

Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

0 13 5 30 
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Ente público 

Convocatorias para adquisición de bienes, 
arrendamientos o servicios que fueron 

modificadas tres días antes de la 
presentación de propuestas   

Número de convocatorias 
para adquisición de bienes 
arrendamientos o servicios  

2020 2021 2020 2021 
Instituto de Servicios de Salud del 

Estado 
8 8 190 117 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 

0 0 25 16 

Instituto del Agua 0 21 9 21 
Instituto del Deporte del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 5 16 

Instituto Estatal de Seguridad 
Pública de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto para el Desarrollo de la 
Sociedad del Conocimiento del 

Estado 
N/C 0 N/C 9 

Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 

Aguascalientes 
0 0 1 7 

Operadora de Fideicomisos del 
Estado de Aguascalientes S.A. de 

C.V. 
0 0 1 N/C 

Patronato de la Feria Nacional de 
San Marcos 

0 0 1 2 

Procuraduría Estatal de Protección 
al Ambiente 

0 0 0 0 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

0 0 1 3 

Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción 

0 0 1 0 

Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado 

0 0 18 5 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

0 0 3 8 

Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

N/C 11 N/C 12 

Universidad Tecnológica de Calvillo N/C 0 N/C 3 
Universidad Tecnológica del Norte 

de Aguascalientes 
0 0 3 8 

Universidad Tecnológica del 
Retoño 

N/C 0 N/C 8 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

0 0 2 8 

Subtotal de OPD 9 53 326 407 
Organismos Constitucionales Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

0 0 0 0 

Fiscalía General del Estado 0 11 20 34 
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Ente público 

Convocatorias para adquisición de bienes, 
arrendamientos o servicios que fueron 

modificadas tres días antes de la 
presentación de propuestas   

Número de convocatorias 
para adquisición de bienes 
arrendamientos o servicios  

2020 2021 2020 2021 
Instituto de Transparencia del 

Estado de Aguascalientes 
0 0 1 0 

Instituto Estatal Electoral 0 2 1 9 
Tribunal Electoral del Estado 0 0 0 0 

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

1 0 43 58 

Subtotal de OCA 1 13 65 101 
Municipios (Administración Centralizada) 

Municipio de Aguascalientes 0 N/C 131 0 
Municipio de Asientos 0 N/C 4 N/C 
Municipio de Calvillo 0 11 8 13 
Municipio de Cosío 0 0 5 0 

Municipio de Jesús María 0 0 26 23 
Municipio de El Llano 0 0 1 16 

Municipio de Pabellón de Arteaga 0 0 1 9 
Municipio de Rincón de Romos 0 0 1 6 

Municipio de San Francisco de los 
Romo 

0 0 0 11 

Municipio de San José de Gracia 15 0 15 0 
Municipio de Tepezalá 0 0 0 0 
Subtotal de municipios  15 11 192 78 

Paramunicipales  
Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

N/C 0 N/C 0 

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 

Arteaga 
N/C 0 N/C 6 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Jesús María 
N/C N/C N/C N/C 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tepezalá 
N/C 0 N/C 0 

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de El 

Llano 
N/C N/C N/C N/C 

Instancia Municipal de Atención a 
las Mujeres de El Llano** 

N/C 0 N/C 0 

Instancia Municipal de las Mujeres 
de Cosío 

N/C 0 N/C 0 

Instituto de la Familia de Calvillo N/C 0 N/C 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo N/C N/C N/C N/C 
Instituto del Deporte de Calvillo N/C 0 N/C 0 
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Ente público 

Convocatorias para adquisición de bienes, 
arrendamientos o servicios que fueron 

modificadas tres días antes de la 
presentación de propuestas   

Número de convocatorias 
para adquisición de bienes 
arrendamientos o servicios  

2020 2021 2020 2021 
Instituto Municipal 

Aguascalentense para la Cultura 
N/C 0 N/C 0 

Instituto Municipal de la Juventud 
de Aguascalientes 

N/C 0 N/C 0 

Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 

N/C 0 N/C 0 

Instituto Municipal de las Mujeres 
de Asientos** 

N/C N/A N/C N/A 

Instituto Municipal de Planeación 
de Aguascalientes 

N/C 0 N/C 0 

Instituto Pabellonense de las 
Mujeres** 

N/C N/A N/C N/A 

Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los 

Romo 
N/C 0 N/C 2 

Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Rincón de Romos 
0 0 0 0 

Organismo Operador de Servicios 
de Agua de Calvillo 

0 0 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de 

Arteaga** 
N/C N/A N/C N/A 

Patronato de la Feria Regional de El 
Llano** 

N/C 0 N/C 0 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de 

El Llano** 
N/C N/A N/C N/A 

Subtotal de paramunicipales 0 0 0 8 
Total de la variable por todos los 

entes públicos  25 77 587 600 

Porcentaje de convocatorias que fueron modificadas en términos que marca la Ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Estado de Aguascalientes y sus municipios 

Resultado del Indicador por año  2020= 4.25%24 2021= 12.83% 
NC. No Contestó 
NA. No Aplica 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 

                                                           
24 Indicador 121 de la Prioridad 54 de la PEA 
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Del total de convocatorias emitidas por los entes públicos que proporcionaron información 

en el corte de 2020, solo el 4.25% sufrieron algún tipo de modificación, siendo un porcentaje 

relativamente bajo. Para el corte de 2021, se detectó un aumento en las de convocatorias 

modificadas, incrementando al 12.83%. 

Del total de convocatorias emitidas por los entes públicos que proporcionaron información 
en el corte de 2020, solo el 4.25% sufrieron algún tipo de modificación, siendo un 
porcentaje relativamente bajo. Para el corte de 2021, se detectó un aumento en las de 
convocatorias modificadas, incrementando al 12.83% 

Para cerrar con el análisis de ésta prioridad, se debe mencionar que el uso de la tecnología 

para transparentar la información a la ciudadanía, así como para servir al conjunto de 

instituciones públicas en sus funciones, es innegable. Como ejemplo de lo anterior, se 

reconoce que la información recabada sobre los montos gastados por los Poderes Ejecutivos 

de los municipios y el del Estado, sobre licitaciones y adjudicaciones directas, cuyos datos se 

abordaron en páginas anteriores, fue posible porque a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, los entes públicos ponen a disposición la información que por obligación 

deben transparentar. 

Por lo que respecta a la su parte la PDN del SNA, SESNA (2021, 8) informó al CCN 

que en “abril de 2020 se publicaron las especificaciones técnicas del [Sistema de Información 

Pública de Contrataciones de la Plataforma Digital Nacional o] S6, siguiendo el Estándar de 

Datos para las Contrataciones Abiertas (EDCA), mismas que ya son utilizadas por la SHCP 

para el intercambio de información del S6, así como para el desarrollo de su plataforma de 

compras públicas de Procura”. 

En su informe al CCN, la SESNA (2021, 11) reportó que la SHCP proporcionó registros 

de más de 346 mil procesos de contratación de la administración pública federal, los cuales 

pueden consultarse a través del siguiente hipervínculo: 

   

 https://www.plataformadigitalnacional.org/contrataciones  

   

https://www.plataformadigitalnacional.org/contrataciones
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En el orden local, la SESEA tiene previsto el desarrollo del Sistema de Información Pública de 

Contrataciones de la PDE para el año 2022, razón por la cual no se ha emitido la declaratoria 

de inicio de operación correspondiente.25 

PRIORIDAD 55 

Erradicar los conflictos de interés en cualquier proceso de adquisición, 
arrendamiento o enajenación de bienes del dominio privado del 
patrimonio inmobiliario del gobierno 
Como se analizó en la prioridad 40 de éste Informe, de acuerdo con la información reportada 

por el gobierno del estado y los municipios en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(obligación común del artículo 70 fracción XXXI de la Ley General de Transparencia), al término 

del ejercicio fiscal 2020 el valor del conjunto de bienes inmuebles, infraestructura y 

construcciones en proceso fue superior a los 15 mil millones de pesos, lo que equivale 

aproximadamente a 130 veces la cantidad de recursos asignados al municipio de Cosío para 

el ejercicio fiscal 2021 ($114,504,643). La cifra anterior permite dimensionar la trascendencia 

que tienen los activos inmobiliarios por su valor económico para el Estado. 

 Se debe comentar que, los bienes inmuebles del gobierno pueden ser sujetos a 

cualquier contrato de derecho común, no obstante, para que eso pueda ser posible, dichos 

inmuebles deben desincorporarse del régimen de dominio público, y declararse como bienes 

de dominio privado. Ahora bien, la Ley de Bienes en su artículo 15 establece lo siguiente: 

Artículo 15.- Los bienes inmuebles de dominio privado del Estado pueden ser objeto 

de todos los contratos que regula el derecho común, con el requisito para su validez, 

de que cuando se trate de actos de dominio, éstos sean autorizados por el Congreso 

del Estado, con excepción de lo establecido en el artículo 46 Bís de la presente Ley, y 

se lleven a cabo las publicaciones correspondientes en el Periódico Oficial del Estado 

de conformidad con la presente Ley. 

                                                           
25 Indicador 117 de la Prioridad 54 de la PEA 
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De lo anterior resalta que, la propia norma, establece un control al requerir que el 

Congreso del Estado intervenga respecto a la autorización de los actos de dominio. Ahora 

bien, la norma en cita refiere en el artículo 46 Bis lo siguiente: 

Artículo 46 Bis.- Se podrán arrendar o dar en comodato aquellos bienes inmuebles 

patrimonio del Estado, a personas físicas o morales, públicas Federales, Estatales o 

Municipales, o privadas, sin necesidad de llevarse a cabo el procedimiento de 

autorización ante el Congreso del Estado, debiéndose informar por escrito a la 

Contraloría de la celebración del contrato, para efectos de control, registro y 

seguimiento de uso.  

En tanto que, la Ley Municipal refiere, en su artículo 69 que, los bienes de dominio público 

municipal son inalienables, imprescriptibles e inembargables y no están sujetos, mientras no 

varíe su situación jurídica, a acción reivindicatoria o de posesión. A lo anterior habría que 

agregar que el artículo 60 fracción III de la ley en cita, faculta a los ayuntamientos para 

desincorporar del dominio público sus inmuebles, lo que varía la situación jurídica como 

bienes de dominio público. A continuación, se transcribe tal precepto. 

Artículo 60.- Los Ayuntamientos requieren el acuerdo de las dos terceras partes de 

sus integrantes para: 

[…] 

III.- Desincorporar del dominio público los bienes inmuebles del Municipio; 

Lo anterior supone un primer control para que la administración del patrimonio inmobiliario 

municipal no sea susceptible del uso arbitrario o apropiación ilegal. Además, el artículo 62 

fracción I de la Ley Municipal refiere que los ayuntamientos necesitan la autorización del 

Congreso realizar cualquier acto que transmita la propiedad o posesión de los bienes 

inmuebles del municipio. A continuación, se transcribe tal precepto. 

Artículo 62.- Los ayuntamientos necesitan autorización del Pleno del Poder Legislativo 

para: 

I. Enajenar, donar o realizar cualquier acto, contrato o convenio que transmita la 

propiedad o posesión de los bienes inmuebles del municipio, cuando:  

a. El acto sea a favor de personas físicas o morales del derecho privado; y  
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b. El acto sea a favor de personas morales del derecho público y cuyo fin no sea de 

utilidad pública. 

Con relación al tema, la PEA reconoce a partir de la realización de los grupos de enfoque con 

servidores públicos que, el control sobre el uso de bienes inmuebles es deficiente ya que, los 

servidores de las áreas de control patrimonial que participaron en dichos grupos “negaron 

que hubiera un inventario o control donde se pudiera verificar qué inmuebles se encuentran 

en comodato, a qué uso están condicionados estos préstamo, y en cuales casos (tratándose 

de inmuebles municipales) se aprobaron dichos actos por el acuerdo de las dos terceras 

partes de los integrantes del ayuntamiento” (SEA 2021a, 179) 

Ello a pesar de que, como se señaló en párrafos anteriores, la Ley Municipal en los 

artículos 60 fracción III y 62 fracción I, condicionan cualquier acto que transmita la propiedad 

o posesión de los bienes inmuebles del municipio, a la aprobación de la desincorporación 

como bienes de dominio público por las dos terceras partes de los integrantes del 

Ayuntamiento; además de a la autorización del pleno del Poder Legislativo local. 

Asimismo, la PEA refiere que al consultar con los servidores públicos de las áreas de 

control patrimonial que participaron en los grupos de enfoque, qué documento tendría que 

conocer un ciudadano si quisiera conocer si un inmueble está en comodato, y en su caso, 

cuándo se aprobó y por cuánto tiempo, los funcionarios dieron diversas respuestas que 

permiten suponer que no hay un fácil acceso a esta información (SEA 2021a, 179). 

En relación a lo anterior, el CCE aprobó el 30 de diciembre pasado, la recomendación 

no vinculante REC-CC-SESEA-2020.12-2 dirigida a diversos entes públicos del Estado de 

Aguascalientes y de sus municipios, para que adopten las medidas necesarias para asegurar 

que se integre a los expedientes de las contrataciones y enajenaciones, las manifestaciones 

de no conflicto de interés de particulares con los que celebren contratos, o que participen en 

procesos de enajenación, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la LGRA 

así como en el artículo 36, fracción IX de su correlativa a nivel local. 

Para finalizar con algunos de los elementos normativos que obligaron al CCE a 

determinar como prioritario erradicar los conflictos de interés en cualquier proceso de 

adquisición, arrendamiento o enajenación de bienes del dominio privado del patrimonio 
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inmobiliario del gobierno. Se debe mencionar que la LGRA señala en el artículo 49 fracción IX 

que incurrirá en una falta administrativa no grave el servidor público que por sus actos u 

omisiones no se cerciore, antes de la celebración de contratos para la enajenación de todo 

tipo de bienes que, el particular, manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña 

empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 

con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, 

siendo que previo a su formalización el manifiesto de no conflicto de interés debe hacerse 

del conocimiento del OIC. El contenido del artículo comentado se transcribe a continuación. 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos 

u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

[…]  

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos 

o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 

naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el 

particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo 

o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 

formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 

Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del 

conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del acto en 

cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones 

deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 

sociedad, y 

[…] 

Por los elementos antes expuestos, resultó de especial interés para el CCE, conocer el 

porcentaje de expedientes de los OIC, que cuentan con la manifestación de no conflicto de 

intereses de particulares con los que se celebren contratos en los que estén implicados bienes 

de dominio privado del patrimonio inmobiliario. Los resultados de dicho porcentaje se 

especifican en la siguiente tabla, considerando los cortes de 2020 y de 2021. 
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CUADRO 166.- Porcentaje de expedientes de los OIC que cuentan con la 
manifestación de no conflicto de intereses de particulares con los que se 
celebren contratos en los que estén implicados bienes de dominio privado del 
patrimonio inmobiliario. cortes de 2020 y de 2021 

Ente público 

Expedientes que cuentan con la 
manifestación de no conflicto de 

intereses de particulares, en los que esté 
implicado el patrimonio inmobiliario de 

dominio privado 

Número de expedientes relacionados  a 
contratos  en los que esté implicado el 

patrimonio inmobiliario de dominio 
privado 

2020 2021 2020 2021 
Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo 
(administración pública 

centralizada) 
0 0 0 0 

Poder Judicial N/C 27 N/C 3 
Poder Legislativo 0 0 0 0 

Subtotal de poderes  0 27 0 3 
Organismos Descentralizados  

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado 

de Aguascalientes 
8 12 6 0 

Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Aguascalientes 
0 3 0 3 

Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico 

N/C 0 N/C 0 

Escuela Normal de 
Aguascalientes 

0 1 0 0 

Fideicomiso Complejo Tres 
Centurias 

0 N/C 19 N/C 

Fideicomiso Desarrollos 
Industriales de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el 

Desarrollo Económico del 
Estado 

0 0 0 0 

Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del Estado 

0 0 0 0 

Instituto Aguascalentense de 
la Juventud 

0 N/C 0 N/C 

Instituto Aguascalentense de 
las Mujeres 

0 0 0 0 

Instituto Cultural de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto de Capacitación para 
el Trabajo del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 1 0 
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Ente público 

Expedientes que cuentan con la 
manifestación de no conflicto de 

intereses de particulares, en los que esté 
implicado el patrimonio inmobiliario de 

dominio privado 

Número de expedientes relacionados  a 
contratos  en los que esté implicado el 

patrimonio inmobiliario de dominio 
privado 

2020 2021 2020 2021 
Instituto de Educación de 

Aguascalientes 
0 0 0 0 

Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de 

Aguascalientes 
0 0 0 2 

Instituto de Planeación del 
Estado de Aguascalientes 

N/C N/A N/C N/A 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los 

Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 0 N/C 

Instituto de Servicios de Salud 
del Estado 

0 0 0 0 

Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la 

Propiedad 
1 0 0 17 

Instituto del Agua N/C 0 N/C 0 
Instituto del Deporte del 
Estado de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto Estatal de Seguridad 
Pública de Aguascalientes 

0 0 0 0 

Instituto para el Desarrollo de 
la Sociedad del Conocimiento 

del Estado 
0 0 0 0 

Instituto para la Educación de 
las Personas Jóvenes y 

Adultas de Aguascalientes 
0 21 0 21 

Operadora de Fideicomisos 
del Estado de Aguascalientes 

S.A. de C.V. 
N/C 0 N/C 0 

Patronato de la Feria Nacional 
de San Marcos 

N/C 0 N/C 2 

Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente 

0 0 0 0 

Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción 

0 0 0 0 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 

Estado 
0 0 0 0 

Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

0 6 0 0 
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Ente público 

Expedientes que cuentan con la 
manifestación de no conflicto de 

intereses de particulares, en los que esté 
implicado el patrimonio inmobiliario de 

dominio privado 

Número de expedientes relacionados  a 
contratos  en los que esté implicado el 

patrimonio inmobiliario de dominio 
privado 

2020 2021 2020 2021 
Universidad Tecnológica de 

Aguascalientes 
0 5 0 0 

Universidad Tecnológica de 
Calvillo 

0 0 0 0 

Universidad Tecnológica del 
Norte de Aguascalientes 

0 0 2 0 

Universidad Tecnológica del 
Retoño 

0 14 0 0 

Universidad Tecnológica 
Metropolitana 

0 0 0 0 

Subtotal de OPD 9 62 28 45 
Organismos Constitucionales Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

1 0 1 0 

Fiscalía General del Estado N/C 5 N/C 0 
Instituto de Transparencia del 

Estado de Aguascalientes 
0 0 0 0 

Instituto Estatal Electoral 0 6 0 0 
Tribunal Electoral del Estado 2 2 2 2 

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

0 0 0 0 

Subtotal de OCA 3 13 3 2 
Municipios (Administración Centralizada) 

Municipio de Aguascalientes 0 0 0 0 
Municipio de Asientos N/C N/C N/C N/C 
Municipio de Calvillo 0 0 0 0 
Municipio de Cosío 0 95 0 0 

Municipio de Jesús María 0 0 13 0 
Municipio de El Llano N/C 0 N/C 0 

Municipio de Pabellón de 
Arteaga 

0 0 0 0 

Municipio de Rincón de 
Romos 

0 0 0 0 

Municipio de San Francisco de 
los Romo 

7 11 9 0 

Municipio de San José de 
Gracia 

0 1 0 0 

Municipio de Tepezalá N/C 0 N/C 0 
Subtotal de municipios  7 107 22 0 

Paramunicipales  
Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

0 0 0 0 
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Ente público 

Expedientes que cuentan con la 
manifestación de no conflicto de 

intereses de particulares, en los que esté 
implicado el patrimonio inmobiliario de 

dominio privado 

Número de expedientes relacionados  a 
contratos  en los que esté implicado el 

patrimonio inmobiliario de dominio 
privado 

2020 2021 2020 2021 
Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 

Arteaga 
0 0 0 0 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

0 N/C 0 N/C 

Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tepezalá 
N/C 0 N/C 0 

Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

de El Llano 
0 N/C 0 N/C 

Instancia Municipal de 
Atención a las Mujeres de El 

Llano** 
0 0 0 0 

Instancia Municipal de las 
Mujeres de Cosío 

0 0 0 0 

Instituto de la Familia de 
Calvillo 

0 0 0 0 

Instituto de la Mujer de 
Calvillo 

0 N/C 0 N/C 

Instituto del Deporte de 
Calvillo 

0 0 0 0 

Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura 
0 0 0 0 

Instituto Municipal de la 
Juventud de Aguascalientes 

0 5 0 0 

Instituto Municipal de la Mujer 
de Aguascalientes 

N/C 3 N/C 3 

Instituto Municipal de las 
Mujeres de Asientos** 

N/C N/A N/C N/A 

Instituto Municipal de 
Planeación de Aguascalientes 

10 10 N/D 1 

Instituto Pabellonense de las 
Mujeres** 

N/C N/A N/C N/A 

Organismo Operador de 
Agua del Municipio de San 

Francisco de los Romo 
4 3 0 0 

Organismo Operador de 
Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Rincón de 
Romos 

0 0 0 0 
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Ente público 

Expedientes que cuentan con la 
manifestación de no conflicto de 

intereses de particulares, en los que esté 
implicado el patrimonio inmobiliario de 

dominio privado 

Número de expedientes relacionados  a 
contratos  en los que esté implicado el 

patrimonio inmobiliario de dominio 
privado 

2020 2021 2020 2021 
Organismo Operador de 

Servicios de Agua de Calvillo 
0 0 0 0 

Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de 

Arteaga** 
N/C N/A N/C N/A 

Patronato de la Feria Regional 
de El Llano** 

0 0 0 0 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia de El Llano** 
N/C N/D N/C N/D 

Subtotal de paramunicipales 14 21 0 4 
Total de la variable por todos 

los entes públicos  33 230 53 54 

Porcentaje de expedientes de los OIC que cuentan con la manifestación de no conflicto de intereses 
de particulares con los que se celebren contratos en los que estén implicados bienes de dominio 

privado del patrimonio inmobiliario  
Resultado del Indicador 

por año  2020=62%26 2021=425.92% 

NC. No Contestó 
NA. No Aplica 
** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
La variación detectada entre los cortes de 2020 y de 2021 sobre el porcentaje de expedientes 

de los OIC, que cuentan con la manifestación de no conflicto de intereses de particulares con 

los que se celebren contratos en los que estén implicados bienes de dominio privado del 

patrimonio inmobiliario, resulta incongruente (al menos para el corte de 2021) toda vez que 

se observa un número mucho mayor de manifiestos recabados, que expedientes en los que 

está implicado un bien de dominio privado del patrimonio inmobiliario. 

Los datos demuestran que las respuestas de algunos entes, son incongruentes al 

afirmar que no cuentan con ningún expediente sobre los contratos en los que estén 

implicados bienes de dominio privado del patrimonio inmobiliario, pero si cuentan con 

                                                           
26  Indicador 122 de la Prioridad 55 de la PEA 



 

698 
 

expedientes con la manifestación de no conflicto de intereses de particulares, en los que esté 

implicado el patrimonio inmobiliario de dominio privado, lo que resulta contradictorio. 

 Ahora bien, al tomar en cuenta solo aquellos casos en donde los entes públicos 

reportan al menos un expediente relacionados a contratos en los que esté implicado el 

patrimonio inmobiliario de dominio privado y las manifestaciones de no conflicto de interés 

integradas a ésos expedientes, se obtuvo que, solo los datos de diez entes públicos guardan 

congruencia; y al calcular el porcentaje que indicaría cuantos expedientes cuentan con 

manifiestos respecto a esos diez entes públicos, se obtuvo como dato un 122%, es decir que 

cada expediente en el que está involucrado el patrimonio del ente público, recaba al menos 

un manifiesto de no conflicto de interés. Los datos anteriores no son concluyentes por lo que 

deberá profundizarse sobre el tema para mejorar la calidad de la información proporcionada 

para el cálculo del porcentaje antes mencionado. 

PRIORIDAD 56 

Implementar sistemas electrónicos que permitan controlar incidencias 
del personal 
La PEA reconoce que la corrupción en recursos humanos se vuelve un tema sensible, ya que 

esta área es fundamental para llevar un control adecuado de los recursos financieros, 

materiales y humanos de los entes públicos. Son un área clave para entender ciertas dinámicas 

susceptibles de corrupción en los gobiernos estatales como municipales (SEA 2021a, 115). 

Como ejemplo de la cantidad de económicos que gasta el Estado para el pago de 

remuneraciones basta con señalar que, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos del Estado 

de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal 2021, el gobierno proyectó gastar 1,800 millones 

de pesos para el pago de servicios personales de los servidores públicos27, es decir, para el 

pago de sus remuneraciones.  

No debe olvidarse que cualquier ente público, debe administrar sus recursos con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, de acuerdo con el artículo 134 de la 

                                                           
27 Véase el anexo 6. Clasificación por Objeto de Gasto del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
Fiscal 2021 (pág. 120), publicado en el POE el 29 de diciembre de 2020 (segunda sección). 
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Constitución Federal y el 90 de la Constitución local. Por su parte la PEA, reconoce que un 

buen manejo de capital humano en el gobierno, debe ser acompañado de mecanismos de 

control interno que soporten el cálculo del pago de remuneraciones equitativas, es decir, 

consecuentes con la determinación del tabulador de salarios vigente, así como acordes al 

registro de asistencias e incidencias que se puedan presentar (SEA 2021a, 121); elementos 

que permiten cuidar que el gasto en remuneraciones, sea acorde a los principios 

constitucionales antes referidos. 

 Ahora bien, la PEA diagnostica a partir de la realización de los grupos de enfoque con 

servidores públicos de las áreas de recursos humanos que, el pago de las remuneraciones de 

los servidores públicos puede tornarse susceptible a la corrupción debido al contexto que 

aqueja a las instituciones gubernamentales, en donde son visibles prácticas como la 

contratación de funcionarios por conexiones políticas o familiares (SEA 2021a, 117-9). De 

acuerdo con los servidores públicos que participaron en dichos grupos de enfoque, lo anterior 

deviene en que algunos servidores públicos, pese a no cubrir con jornadas de trabajo 

completas, reciban el pago de sus compensaciones de forma íntegra. Ello debido la coacción 

que, en algunos casos, ejercen los responsables de conducir a las instituciones, sobre las áreas 

de recursos humanos (SEA 2021a, 120). 

 Es precisamente, a partir de la vigilancia, el control y la fiscalización de los recursos 

públicos que se podrían detectar desviaciones en el pago de las remuneraciones de los 

servidores públicos, no obstante, para que eso sea posible, se deben generar registros 

susceptibles de verificación por parte de autoridades competentes para realizar auditorías e 

inspecciones. Es bajo esa lógica que los servidores públicos de las áreas de recursos humanos 

que participaron en los grupos de enfoque para la conformación de la PEA, mencionaron que 

es necesario contar con sistemas de control electrónico que les permitan a las autoridades 

encargadas de la gestión de recursos humanos, la supervisión de manera objetiva de las 

incidencias del personal, y a la par, éstos sistemas permitan generen información ordenada y 

completa sobre incidencias, que le permita a las autoridades competentes de inspeccionar y 

focalizar el gasto, analizar el pago de las remuneraciones.  
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 Con el análisis de algunas normas vigentes en la entidad, a continuación, se esbozan 

algunas ideas para trazar un panorama general sobre la implementación de sistemas 

electrónicos para el control de incidencias. Para el caso de la administración estatal 

centralizada, se identificó que el Reglamento Interior de Trabajo de la Administración Pública 

Estatal de Aguascalientes, en su artículo 26 establece que, preferentemente el control de 

asistencias, puntualidad y permanencia en el trabajo, se deberá llegar a través de medios 

electrónicos. Como se muestra a continuación.  

ARTICULO 26.- El sistema de registro de control de asistencia, puntualidad y 

permanencia en el trabajo, será preferentemente a través de medios electrónicos y 

solo en casos especiales a través de listas que deberán ser firmadas por los 

trabajadores o mediante tarjetas de registro para reloj checador u otro sistema que 

para estos efectos establezca el Gobierno del Estado. El registro se efectuará al inicio 

y conclusión de sus labores, a excepción de aquellos trabajadores que con motivo de 

sus funciones sean autorizados a registrar su asistencia en el trabajo, una sola vez 

dentro de su horario laboral. 

Aunado a lo anterior se detectó, a partir de la revisión del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Administración del Estado de Aguascalientes28 que, la Dirección General de Capital 

Humano de dicha Secretaría, está facultada para gestionar la instauración de sistemas 

integrales de información de capital humano, en relación a remuneraciones y/o 

compensaciones, control de incidencias, tabuladores, organigramas y todo lo relacionado con 

la administración de la nómina, de acuerdo el artículo 14 fracción XXX de la norma en cita. 

 Adicionalmente, con motivo de la aplicación de la metodología de evaluación y 

seguimiento de la PEA se les preguntó a los entes públicos sí cuenta con un sistema 

electrónico de control de asistencias e incidencias del personal. De las respuestas otorgadas 

por la administración estatal centralizada y algunos OPD, se identificó que, utilizan un sistema 

electrónico para el control de incidencias, licencias y permisos del personal, denominado 

                                                           
28 El reglamento mencionado, puede ser consultado en:  
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=HyhCeKoVXreNENmlW
qWmGQ1Q7AZmiyQ8R4KpN1EywmzLJ/8Mr28sL8NeRta8BPWM 
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INCIDE y un Sistema Integral de Capital Humano denominado SICH, que son administrados 

por la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes.  

 En el orden de gobierno municipal se identificó que, el Reglamento Interior de Trabajo 

se la Administración Municipal de Jesús María, Aguascalientes; dispone en su artículo 26 que, 

el control o registro de asistencias de los trabajadores se llevará a cabo por medio de tarjetas 

de control individual, las cuales deberán estar firmadas por el trabajado y en ellas registrarán 

personalmente sus entradas y salidas en el reloj checador29.  

Dicho reglamento se expidió en el año 2001 sin haberse reformado desde entonces, 

lo que plantea una desventaja para la adecuada gestión pública, ya que aún contempla el 

control individual las asistencias del personal con tarjetas y reloj checador. Aunque en la 

práctica el municipio afirmó contar con un sistema electrónico para controlar las asistencias e 

incidencias de los servidores públicos de acuerdo con su respuesta en la aplicación de la 

metodología de evaluación y seguimiento de la PEA, lo cierto es que resulta de suma 

importancia reformar las disposiciones normativas internas para consolidar el uso de sistemas 

electrónicos en el control de incidencias. 

Ahora bien, como se comentó en párrafos anteriores, se consultó con los entes 

públicos sí cuenta con un sistema electrónico de control de asistencias e incidencias del 

personal, con motivo de la aplicación de la metodología de evaluación y seguimiento de la 

PEA. Los resultados de la consulta arrojaron la información que se presenta en la siguiente 

tabla, respecto a los cortes de 2020 y de 2021. 

CUADRO 167.- Porcentaje de entes públicos que cuentan con un sistema electrónico 
de control de asistencia e incidencias del personal. cortes de 2020 y de 2021 

Ente público 
Entes cuentan con un sistema electrónico de control de 

asistencia e incidencia del personal 

2020 2021 
Poderes del Estado  

Poder Ejecutivo (Administración 
pública centralizada) 

1 1 

Poder Judicial 1 1 

                                                           
29 El reglamento de referencia puede ser consultado en: 
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=zmlkJ/89AXJJKRY4OR4
AdJilmTGUuax5sMbaiRAwtzQu2m/5IX2Pmz7l9x2HXoDp 
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Ente público 
Entes cuentan con un sistema electrónico de control de 

asistencia e incidencia del personal 

2020 2021 
Poder Legislativo 1 N/C 

Subtotal de poderes  3 2 
Organismos Descentralizados  

Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Aguascalientes 

1 1 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Aguascalientes 

1 1 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico N/C 1 
Escuela Normal de Aguascalientes 1 1 

Fideicomiso Complejo Tres Centurias 1 1 
Fideicomiso Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes 
1 1 

Fideicomisos de Inversión y Administración para 
el Desarrollo Económico del Estado 

0 0 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del 
Estado 

1 1 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 1 1 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres 1 1 

Instituto Cultural de Aguascalientes 1 1 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de Aguascalientes 
1 1 

Instituto de Educación de Aguascalientes 1 1 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del 

Estado de Aguascalientes 
1 1 

Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes 

N/A N/C 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes 
1 1 

Instituto de Servicios de Salud del Estado 1 1 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 

Propiedad 
1 1 

Instituto del Agua N/C 1 
Instituto del Deporte del Estado de 

Aguascalientes 
1 1 

Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

1 1 

Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

1 1 

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 

1 1 

Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

N/C 1 

Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 1 1 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 1 1 

Radio y Televisión de Aguascalientes 1 1 
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Ente público 
Entes cuentan con un sistema electrónico de control de 

asistencia e incidencia del personal 

2020 2021 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción 
1 1 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado 

1 1 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 1 1 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 1 1 

Universidad Tecnológica de Calvillo 1 1 
Universidad Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes 
1 1 

Universidad Tecnológica del Retoño N/C 1 
Universidad Tecnológica Metropolitana 1 1 

Subtotal de OPD 29 33 
Organismos Constitucionales Autónomos 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 1 1 
Fiscalía General del Estado 1 1 

Instituto de Transparencia del Estado de 
Aguascalientes 

1 1 

Instituto Estatal Electoral 1 1 
Tribunal Electoral del Estado 1 1 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 1 1 
Subtotal de OCA 6 6 

Municipios (administración centralizada) 
Municipio de Aguascalientes N/C N/C 

Municipio de Asientos N/C 1 
Municipio de Calvillo 0 0 
Municipio de Cosío N/C 0 

Municipio de Jesús María 1 1 
Municipio de El Llano N/C 1 

Municipio de Pabellón de Arteaga 0 N/C 
Municipio de Rincón de Romos 1 1 

Municipio de San Francisco de los Romo 1 1 
Municipio de San José de Gracia 1 1 

Municipio de Tepezalá N/C 1 
Subtotal de municipios  4 7 

Paramunicipales  
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 
1 1 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

1 1 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

1 N/C 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

N/C 0 

Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

0 N/C 

Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de 
El Llano** 

0 N/A 
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Ente público 
Entes cuentan con un sistema electrónico de control de 

asistencia e incidencia del personal 

2020 2021 
Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 0 0 

Instituto de la Familia de Calvillo 0 0 
Instituto de la Mujer de Calvillo 0 0 
Instituto del Deporte de Calvillo 0 0 

Instituto Municipal Aguascalentense para la 
Cultura 

1 1 

Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 

1 N/C 

Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes 1 1 
Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos** N/C N/A 

Instituto Municipal de Planeación de 
Aguascalientes 

1 1 

Instituto Pabellonense de las Mujeres N/A N/A 
Organismo Operador de Agua del Municipio de 

San Francisco de los Romo 
1 1 

Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de 

Romos 
0 0 

Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 

1 1 

Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de 
Pabellón de Arteaga** 

N/A N/A 

Patronato de la Feria Regional de El Llano** 0 0 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia de El Llano** 
N/A N/A 

Subtotal de paramunicipales 9 7 

Total de la variable por todos los entes públicos  51 55 

Número de entes públicos del estado de 
Aguascalientes 76 71 

Porcentaje de entes públicos que cuentan con un sistema electrónico de control de asistencia e 
incidencias del personal 

Resultado del Indicador por año  2020=67.10%30 2021=77.46 

** El ente paramunicipal se declaró extinto o se incorporó a la administración centralizada municipal según 
se precisa en el anexo 3 de este informe. 
NC. No Contestó. / NA. No Aplica     

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
Como se puede apreciar en el corte de 2020, de los 76 entes públicos del Estado, 51 afirmaron 

contar con sistemas electrónicos para el control de asistencias e incidencias del personal, lo 

que representa un 67% de entes público que utilizan un sistema electrónico para el control 

                                                           
30 Indicador 123 de la Prioridad 56 de la PEA 
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de incidencias. Mientras que en el corte de 2021, de 71 entes públicos, 55 afirmaron contar 

con los sistemas antes aludidos, representando un 77.46%, es decir que, en términos 

porcentuales, se avanzó un 10% entre un corte y otro.  

Como se puede apreciar en el corte de 2020, de los 76 entes públicos del Estado, 51 
afirmaron contar con sistemas electrónicos para el control de asistencias e incidencias del 
personal, lo que representa un 67% de entes público que utilizan un sistema electrónico 
para el control de incidencias. Mientras que en el corte de 2021, de 71 entes públicos, 55 
afirmaron contar con los sistemas antes aludidos, representando un 77.46%, es decir que, 
en términos porcentuales, se avanzó un 10% entre un corte y otro 

De acuerdo con el desglose de la información proporcionada por cada tipo de ente 

público, se detectó que es en el orden municipal existe un mayor rezago, ya que solo 7 de 

los 11 municipios (63%), afirmaron contar con un sistema electrónico para controlar 

incidencias del personal. Mientras que solo 7 de las 18 entidades descentralizadas 

municipales (38%) afirmaron contar con un sistema electrónico para reiterado fin. Que los 

posiciona en los tipos de ente, que reportan menor cumplimiento sobre el indicador.  

Finalmente, resulta de suma importancia que todos los entes públicos implementen 

tecnologías en la gestión de recursos humanos, toda vez que además de administrar los 

recursos públicos de manera eficiente, eficaz, económica, honrada y transparente; sirven 

también como una herramienta anticorrupción para las entidades fiscalizadoras (internas y 

externas a los entes públicos). 

Prioridades 57 y 58 

Reducir la diferencia entre los volúmenes de agua potable extraída de 
los pozos y el consumido en las tomas / Incrementar la proporción de 
tomas que cuenten con aparatos medidores volumétricos 
El artículo 115 de la Constitución Federal determina en su fracción III cuáles funciones tendrán 

a cargo los municipios, encomendando, dentro del total de servicios públicos el relacionado 

con la gestión del agua potable. Como se mencionó en el desarrollo de la prioridad 40, 

cuando se piensa en corrupción usualmente se identifican actos cometidos entre servidores 

públicos y ciudadanos, como el pago de un soborno para agilizar algún trámite, es decir, que 

no suele relacionarse la corrupción con temas como la administración del patrimonio 
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inmobiliario gubernamental, el otorgamiento de descuentos o la gestión de rastros, por 

referir algunos temas expuestos en éste Informe. Algo similar a lo antes descrito sucede 

cuando se piensa en la corrupción en los procesos de administración del agua, más allá de 

que exista percepción ciudadana sobre el elevado costo del servicio. La realidad es que, como 

cualquier otra área gubernamental, existen riesgos de corrupción que de materializarse 

tendrían un elevado costo social. 

Como identifica la PEA, a nivel internacional se pretende que la gestión del agua sea 

económicamente eficiente, socialmente equitativa y ambientalmente sostenible, tomando 

valía, la idea de considerar los precios y los mercados del agua como instrumentos de gestión 

de la oferta y la demanda (SEA 2021a, 140).   

Asimismo, la PEA retoma de la Norma Oficial Mexicana (NMX-AA-147-SCFI-2008) que 

las tarifas son uno de los instrumentos que permitirían la protección del agua, toda vez que 

una tarifa adecuada incita a reducir su contaminación y su utilización de manera racional, con 

lo que se reduce la presión sobre los recursos hídricos y el medio ambiente. Lo anterior es 

relevante considerando que, a través de información de la Comisión Nacional del Agua, se 

identifica que, a nivel nacional, existe un problema de sobreexplotación de los mantos 

acuíferos, ya que de los 653 con los que cuenta el país, 105 se encuentran en esa situación. 

Mientras que, de acuerdo con lo diagnosticado en el Plan Aguascalientes 2045 del Gobierno 

del Estado, Aguascalientes es el segundo estado con más presión hídrica del país, 116% 

frente a la media nacional de 19.5% (SEA 2021a, 141).  

En este punto es preciso mencionar que, para introducir las tarifas de consumo de 

agua como mecanismo de protección y cuidado de éste recurso, es indispensable que las 

autoridades encargadas de proveer el servicio público, sean capaces de calcular el consumo 

de agua en cada una de las conexiones autorizadas a la red pública de suministro. Como 

herramienta para medir el consumo de agua en las conexiones autorizadas, la Ley de Agua 

para el Estado de Aguascalientes refiere en su artículo 77 que, es obligatoria la instalación de 

aparatos medidores para la verificación del consumo del agua del servicio público para todos 

los usuarios.  
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Considerando los elementos hasta aquí expuestos, la PEA considera indispensable 

conocer el porcentaje de tomas que cuentan con aparatos medidores volumétricos, dado que 

el monitoreo del líquido extraído de los pozos, en contraste al cobro que se realiza en las 

tomas con aparatos medidores volumétricos, brindaría indicios sobre riesgos de corrupción 

en el suministro de agua. Por ello les solicitó a los organismos operadores del agua (de los 

municipios que cuentan con uno) y a las direcciones de agua municipales que, con base en la 

metodología de evaluación y seguimiento de la PEA, proporcionaran el número de 

conexiones autorizadas a la red secundaria para dar servicio de agua a los predios de los 

usuarios que cuentan con medidor volumétrico y, también, el número de conexiones que no 

cuentan con dicho medidor, todo ello atendiendo a los cortes de 2020 y de 2021. Las 

respuestas de las autoridades consultadas se requieren a continuación. 

CUADRO 168.- Porcentaje de tomas con medidor volumétrico. Cortes DE 2020 y de 
2021 

Ente público 

Conexiones autorizadas a la red 
secundaria para dar servicio de agua al 

predio del usuario, que cuentan con 
medidor volumétrico  

Conexiones autorizadas a la red 
secundaria para dar servicio de agua al 
predio del usuario, con y sin medidor 

volumétrico 
2020 2021 2020 2021 

Municipio de 
Aguascalientes 

ND ND ND ND 

Municipio de 
Asientos 

0  0  14,473  25  

Municipio de Calvillo 14,089 10  16,913  537  

Municipio de Cosío N/C 0  N/C 0  

Municipio de El Llano 0  0  225  6,249  

Municipio de Jesús 
María 

22,930  N/C 34,733  N/C 

Municipio de 
Pabellón de Arteaga 

0  100  12,504  12,735  

Municipio de Rincón 
de Romos 

546  612  549  612  

Municipio de San 
Francisco de los 

Romo 
385  280  385  8,874  
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Ente público 

Conexiones autorizadas a la red 
secundaria para dar servicio de agua al 

predio del usuario, que cuentan con 
medidor volumétrico  

Conexiones autorizadas a la red 
secundaria para dar servicio de agua al 
predio del usuario, con y sin medidor 

volumétrico 
2020 2021 2020 2021 

Municipio de San 
José de Gracia 

0  0  2,860  2,803  

Municipio de 
Tepezalá 

N/C  0  N/C  5,672  

Total de la variable 
por todos los 

municipios  
37,950  1,002  82,642  37,507  

Porcentaje de tomas con medidor volumétrico 
Resultado del 

Indicador por año   2020= 45.92%31 2021=2.67% 

NC. No Contestó 
ND. No determinado 
Nota: El municipio de Pabellón de Arteaga, había manifestado 12,504 m3, no obstante, de las observaciones 
hechas por el mismo municipio, se llegó a la conclusión que el valor real es 0, motivo por el que aparece de 
esa manera. El municipio de Aguascalientes mencionó que la información requerida la genera y por tanto la 
posee la concesionaria denominada Veolia agua Aguascalientes s.a. de C.V., en virtud de que los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento están concesionados a dicha empresa. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
Como se aprecia en la tabla anterior, entre los cortes temporales analizados existe 

porcentualmente una diferencia considerable, ya que el porcentaje de tomas con medidor 

volumétrico, pasó de 45.92% en el corte de 2020, a 2.67% para el corte de 2021. Lo anterior 

puede ser consecuencia de que la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Jesús María, no respondió al requerimiento de información de la 

metodología de evaluación y seguimiento de la PEA para el corte de 2021, siendo que para 

el corte de 2020, fue el organismo que, de acuerdo con las cifras compartidas, contó con un 

mayor porcentaje de tomas con aparatos medidores volumétricos (66.01%). Aunado al caso 

anterior, los datos proporcionados por el Organismo Operador de Servicios de Agua de 

Calvillo, también suponen un problema para el cálculo del porcentaje, ya que por ejemplo el 

número de tomas con medidor volumétrico que reportan para el corte de 2020 fueron 14,089 

en tanto que para el corte de 2021 solo reportaron 10 tomas con medidor volumétrico. Dicha 

variación resulta ser inconsistente y afecta a los resultados generales del porcentaje.  
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A pesar de los casos antes mencionados, resulta de interés que en 5 de los 10 

municipios que compartieron información para el corte de 2021, refieran no contar con 

aparatos medidores volumétricos, lo que por sí mismo enfatiza el problema de micro 

medición del consumo del agua en la entidad. 

Aunado con el tema de conocer el porcentaje de tomas que cuentan con un aparato 

medidor volumétrico, resulta relevante que las autoridades encargadas de proveer el servicio 

público de agua en los municipios, sean capaces de conocer la totalidad de metros cúbicos 

de agua extraídos de los pozos y la cantidad de metros cúbicos de agua que se pagan en las 

tomas de la red autorizadas. La idea es que el total de metros cúbicos cobrados por las 

autoridades, se aproxime a la cantidad de metros cúbicos extraídos en los pozos, es decir 

que exista una especie de balance entre el agua extraída y la cobrada. Aunque como 

señalaron los servidores públicos de los grupos de enfoque sobre el tema de agua, existen 

tomas clandestinas y usuarios que adeudan el pago del servicio por varios años (SEA 2021a, 

142). Por lo que siempre existirá una diferencia entre la cantidad de agua extraída y el agua 

cobrada. 

Con la idea de conocer la diferencia o balance entre la cantidad de metros cúbicos de 

agua extraídos en los pozos de agua de los municipios que, además, distribuyen el líquido a 

conexiones con aparatos medidores volumétricos. Se solicitó a los organismos operadores 

del agua (de los municipios que cuentan con uno) y a las direcciones de agua municipales que, 

con base en la metodología de evaluación y seguimiento de la PEA, proporcionaran la 

cantidad de metros cúbicos cobrados en fraccionamientos municipalizados que cuentan con 

su propio pozo, y en donde se cuenta con medidor volumétrico en sus tomas, así como la 

cantidad de metros cúbicos extraídos de los pozos que distribuyen agua en fraccionamientos 

municipalizados que cuentan con medidor volumétrico en sus tomas. El resultado de la 

consulta de información se desarrolla en la siguiente tabla. 

CUADRO 169.- Variación porcentual de los metros cúbicos extraídos de los pozos 
contra los metros cúbicos cobrados en las viviendas. corteS DE 2020 y de 2021 

Ente público Metros cúbicos cobrados en fraccionamientos 
municipalizados que cuentan con su propio 

Metros cúbicos extraídos de los pozos que 
distribuyen agua en fraccionamientos 
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pozo, y en donde se cuenta con medidor 
volumétrico en sus tomas  

municipalizados que cuentan con medidor 
volumétrico en sus tomas 

2020 2021 2020 2021 
Municipio de 

Aguascalientes 
N/D N/D N/D N/D 

Municipio de 
Asientos 

0 0 0 0 

Municipio de 
Calvillo 

5,544,599 m3 21,844,498.8 m3 5,665,441 m3 1,634,080.47 m3 

Municipio de 
Cosío 

0 0 N/C 0 

Municipio de El 
Llano 

0 0 0 0 

Municipio de 
Jesús María 

7,121,536.47 m3 N/C 15,089,145.48 m3 0 

Municipio de 
Pabellón de 

Arteaga 
0 0 478,683.25 m3 10,383 m3 

Municipio de 
Rincón de Romos 

0 0 0 0 

Municipio de San 
Francisco de los 

Romo 
1,228,159.29 m3 1,860,650 m3 1,535,199 m3 5,940,216 m3 

Municipio de San 
José de Gracia 

0 0 0  0 

Municipio de 
Tepezalá 

N/C 0 N/C 0 

Total de la 
variable por 

todos los 
municipios  

13,894,294.8 m3 23,705,148.8 m3 22,768,468.7 m3 7,584,679.47 m3 

Variación porcentual de los metros cúbicos extraídos de los pozos contra los metros cúbicos 
cobrados en las viviendas 

Resultado del 
Indicador por año  2020=  -38.97%32 2021= 212.53% 

NC. No Contestó 
ND. No determinado 
Nota: El municipio de Aguascalientes mencionó que la información requerida la genera y por tanto la posee 
la concesionaria denominada Veolia Agua Aguascalientes S.A. de C.V., en virtud de que los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento están concesionados a dicha empresa. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información proporcionada por los entes públicos. 
Los datos presentados en la tabla anterior indican que, entre un corte temporal y otro, la 

variación porcentual de los metros cúbicos extraídos de los pozos contra los metros cúbicos 

cobrados en las viviendas, cambió drásticamente, no obstante, las observaciones 
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manifestadas por los organismos operadores y direcciones de agua de los municipios arrojan 

información valiosa, ya que a través de ellos reportan dificultades para conocer: tanto los 

metros cúbicos cobrados en fraccionamientos municipalizados que cuentan con su propio 

pozo, y en donde se cuenta con medidor volumétrico en sus tomas; como los metros cúbicos 

extraídos de los pozos que distribuyen agua en fraccionamientos municipalizados que 

cuentan con medidor volumétrico en sus tomas.  

Por ejemplo, para el corte de 2021, Comisión Ciudadana de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes, manifestó que la información requerida la 

genera y, por lo tanto, la posee la concesionaria denominada Veolia Agua Aguascalientes S.A. 

de C.V., en virtud de que los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento están 

concesionados a dicha empresa. Por su parte, el Organismo Operador de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Cosío refirió que no cuenta con medidores volumétricos y 

por lo tanto se emplea una tarifa única. Finalmente, el Organismo Operador de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos mencionó que no cuenta con 

fraccionamientos que cuenten con pozo de agua propios.  

Lo anterior hace evidente que el control, vigilancia y fiscalización en la gestión del 

servicio público del agua debe fortalecerse dado que actualmente, existen dificultades para 

monitorear la cantidad de líquido extraído de los pozos, así como los metros cúbicos que se 

consumen en las tomas autorizadas y es cobrado. Lo anterior es consecuente con el hecho 

de que varios municipios, afirman que las tomas, no cuentan con aparatos medidores 

volumétricos, por lo que realizan el cobro del servicio con cuotas fijas. Lo que limita el control 

y detección de irregularidades respecto al robo del agua y su cobro. 
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Listado de Recomendaciones No Vinculantes 

 

 REC-CC-SESEA-2021.01 

Dirigida al Poder Legislativo, a fin de que ajuste la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado, en materia de resarcimiento de daños y perjuicios 

a la hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos, para que el 

mismo se apegue a lo previsto en los artículos 109 y 116 de la 

Constitución Federal y en el artículo 50 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.02 

Dirigida al Poder Legislativo del Estado, con el propósito de ajustar la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado y la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, a fin de armonizarlas plenamente con la 

Constitución Federal y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y se establezca, entre otras cosas, lo necesario para 

garantizar un procedimiento de dos instancias, en relación a faltas 

administrativas graves y actos de particulares vinculados con ellas, 

propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.03 

Dirigida al Poder Legislativo del Estado, a fin de que aplique el servicio 

civil de carrera parlamentaria, en términos de lo dispuesto en su Ley 

Orgánica y su Reglamento Interior, propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.04 

Dirigida al Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes para que, en 

ejercicio de sus atribuciones, armonice diversos artículos de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes con la Ley 



 

 

General de Responsabilidades Administrativas, propuesta por la 

Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.05 

Dirigida al Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes para que, en 

ejercicio de sus atribuciones, emita la convocatoria a fin de designar a 

dos integrantes del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia 

del Estado de Aguascalientes, garantizando la igualdad de género, 

propuesta por el Comisionado Salvador Vázquez Caudillo 

 REC-CC-SESEA-2021.06 

Dirigida al Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes para que, en 

ejercicio de sus atribuciones, dé claridad a diversos preceptos de 

veintidós ordenamientos, suprimiendo referencias a la abrogada Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, para que, en 

su lugar, se remita a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado, propuesta 

por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.07 

Dirigida al Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes para que, en 

ejercicio de sus atribuciones, impulse una armonización adecuada de la 

Ley de Archivos del Estado, con la Ley General de Archivos; así como a 

diversos entes públicos, para que implementen las acciones iniciales, a 

fin de dar cumplimiento a dichos ordenamientos, propuesta por la 

Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.08 

Dirigida al Poder Legislativo y a los ayuntamientos del Estado, para que 

en el ámbito de sus atribuciones armonicen la Ley Municipal para el 



 

 

Estado y los ordenamientos respectivos, con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en relación a la selección de los 

integrantes de los órganos internos de control de los municipios y entes 

paramunicipales, propuesta por el Pleno del Comité de Participación 

Ciudadana 

 REC-CC-SESEA-2021.09 

Dirigida a los poderes Legislativo y Ejecutivo, con el propósito de que 

incluyan en el Presupuesto de Egresos del Estado, los tabuladores para 

la remuneración de los servidores públicos de todos los entes públicos 

del Estado, propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.10 

Dirigida al Poder Legislativo para que impulse los ajustes normativos 

procedentes en materia de mejora regulatoria; al propio Poder 

Legislativo del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, 

al Instituto Estatal Electoral y a la Benemérita Universidad Autónoma de 

Aguascalientes, para que den atención a lo establecido por el artículo 30 

de la Ley General de Mejora Regulatoria; así como a los municipios de 

Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, Rincón de Romos, San Francisco de los 

Romo, San José de Gracia y Tepezalá, para que designen dentro de su 

estructura orgánica, a sus autoridades de mejora regulatoria, propuesta 

por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.11-2 

Dirigida al Poder Legislativo del Estado, en materia de facultades y 

funcionamiento del Órgano Superior de Fiscalización; responsabilidades 

de los servidores públicos del propio poder legislativo; tipos penales 

protectores de la administración pública; armonización de diversos 

ordenamientos con la Ley General de Responsabilidades 



 

 

Administrativas; y regulación de pago a peritos, en su calidad de 

auxiliares de la administración de justicia, propuesta por la Secretaría 

Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.12-3 

Dirigida al Poder Legislativo en materia de armonización de normas 

locales con la Ley General de Comunicación Social, creación del tipo 

penal de ejercicio abusivo de funciones, designación de titulares de 

órganos internos de control de organismos constitucionales autónomos, 

parlamento y cabildo abiertos, así como publicidad de declaraciones 

patrimoniales y de intereses, propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-

CC-SESEA-2020.06-2) 

 REC-CC-SESEA-2021.13 

Dirigida al Poder Legislativo, así como a la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado, al Instituto Estatal Electoral, al Instituto de 

Transparencia del Estado y a la Fiscalía General del Estado, en relación a 

las disposiciones que deben emitir sobre el funcionamiento de sus 

sistemas de evaluación del desempeño, propuesta por la Secretaría 

Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.14-2 

Dirigida a los municipios de Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, San José 

de Gracia y Tepezalá, del estado de Aguascalientes, en materia de 

evaluación del desempeño, propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-

CC-SESEA-2020.09) 

 REC-CC-SESEA-2021.15-2 

Dirigida a los municipios, con el propósito de que ajusten sus tabuladores 

para la remuneración de los servidores públicos de sus administraciones 



 

 

centralizadas y paramunicipales, a la Ley de Remuneraciones de los 

servidores públicos del estado de Aguascalientes y sus municipios, 

propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-CC-SESEA-2020.07) 

 REC-CC-SESEA-2021.16 

Dirigida a diversos entes públicos, con el propósito de que emitan sus 

manuales de remuneraciones de conformidad con el artículo 14 de la Ley 

de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.17-3 

Dirigida a los ayuntamientos de Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Cosío, 

El Llano, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos y Tepezalá, con el 

propósito de que ajusten las disposiciones reglamentarias respectivas, 

para garantizar que las sesiones de cabildo se apeguen a los principios 

de transparencia y máxima publicidad, y que las sesiones de cabildo 

abierto atiendan a lo previsto en la Ley de Participación Ciudadana del 

Estado, propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-CC-SESEA-2020.10-2) 

 REC-CC-SESEA-2021.18 

Dirigida al ayuntamiento de San José de Gracia, con el propósito de que 

ajuste el artículo 61 bis de su Código Municipal, para suprimir la 

prohibición de grabar sus sesiones de Cabildo, propuesta por la 

Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.19-3 

Dirigida a los municipios de Aguascalientes, El Llano, Pabellón de Arteaga 

y San Francisco de los Romo, con el propósito de que ajusten sus 

disposiciones administrativas en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios a fin de que garanticen economía y honradez 



 

 

al celebrar contrataciones en dicha materia, propuesta por la Secretaría 

Técnica. (REC-CC-SESEA-2020.11-2) 

 REC-CC-SESEA-2021.20-3 

Dirigida a diversos entes públicos del estado de Aguascalientes y de sus 

municipios, para que adopten las medidas necesarias para asegurar que 

se consigne por escrito y bajo protesta de decir verdad, las 

manifestaciones de no conflicto de interés de particulares con los que 

celebren contratos, atendiendo a lo previsto en el artículo 49, fracción IX 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, propuesta por 

la Secretaría Técnica. (REC-CC-SESEA-2020.12-2) 

 REC-CC-SESEA-2021.21 

Dirigida a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Aguascalientes para que, en ejercicio de sus atribuciones, armonice su 

Reglamento Interno con lo previsto en el artículo 109 de la Constitución 

Federal y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.22 

Dirigida a la Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes, con el 

propósito de que impulse la presentación de declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses, y en su caso, de la constancia de presentación 

de declaración fiscal de todos sus servidores públicos, así como el inicio 

de las investigaciones para determinar la posible existencia de 

responsabilidades administrativas, respecto a aquellos que han 

incumplido con tal obligación, y para que armonice diversos preceptos 

del Reglamento Interior de la Contraloría Universitaria y de su 

Reglamento de Control Patrimonial, con la Constitución Federal y la Ley 



 

 

General de Responsabilidades Administrativas, propuesta por la 

Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.23 

Dirigida a la Contraloría Interna del Poder Legislativo, para que, en 

ejercicio de sus atribuciones, ajuste sus Normas en materia de 

Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, para eliminar la 

posibilidad de recibir tales declaraciones por escrito, ello en 

concordancia con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.24-3 

Dirigida a los órganos internos de control de diversos entes públicos del 

estado de Aguascalientes y de sus municipios, con el objeto de que 

emitan su Código de Ética, conforme a lo establecido en el artículo 16 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, propuesta por 

la Secretaría Técnica. (REC-CC-SESEA-2020.13-2) 

 REC-CC-SESEA-2021.25-3 

Dirigida a diversos entes públicos del estado de Aguascalientes y de sus 

municipios, con el objeto de que expidan su Código de Conducta, 

conforme a los lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 

se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-CC-SESEA-

2020.14-2) 

 REC-CC-SESEA-2021.26-2 

Dirigida al Fideicomiso de Inversión y Administración para el Desarrollo 

Económico del Estado de Aguascalientes, para que una vez que sea 



 

 

designada alguna de las autoridades de su órgano interno de control, 

éste emita un nuevo Código de Ética evitando que ello se realice por 

conducto de servidores públicos comisionados, propuesta por la 

Secretaría Técnica. (REC-CC-SESEA-2020.16) 

 REC-CC-SESEA-2021.27-2 

Dirigida al órgano interno de control del Organismo Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos, con el objeto 

de que ajuste su Código de Ética a fin de atender plenamente a los 

Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 

artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

expedidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-CC-SESEA-

2020.18) 

 REC-CC-SESEA-2021.28-3 

Dirigida al órgano interno de control del Instituto del Deporte del Estado 

de Aguascalientes, con el objeto de que ajuste su Código de Ética a fin 

de atender plenamente a los Lineamientos para la emisión del Código 

de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, emitidos por el Comité Coordinador 

del Sistema Nacional Anticorrupción, propuesta por la Secretaría 

Técnica. (REC-CC-SESEA-2020.19-2) 

 REC-CC-SESEA-2021.29-2 

Dirigida al órgano interno de control de la Universidad Tecnológica El 

Retoño, con el objeto de que ajuste su Código de Ética a fin de atender 

plenamente a los lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 

se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, expedidos por el Comité Coordinador del Sistema 



 

 

Nacional Anticorrupción, propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-CC-

SESEA-2020.20) 

 REC-CC-SESEA-2021.30-2 

Dirigida al órgano interno de control del municipio de San José de Gracia, 

con el objeto de que ajuste su Código de Ética a fin de atender 

plenamente a los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 

se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, expedidos por el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-CC-

SESEA-2020.21) 

 REC-CC-SESEA-2021.31 

Dirigida al órgano interno de control de la Comisión de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jesús María, con el objeto 

de que ajuste su Código de Ética, a fin de evitar el uso de términos 

ambiguos o indeterminados, así como otros ajustes en sus reglas de 

integridad, para orientar adecuadamente la conducta de sus servidores 

públicos, propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.32-3 

Dirigida al Poder Legislativo, con el objeto de que ajuste su Código de 

Conducta, conforme a los Lineamientos para la emisión del Código de 

Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, del Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-CC-

SESEA-2020.24-2) 

 REC-CC-SESEA-2021.33-2 



 

 

Dirigida al municipio de Asientos, con el objeto de que ajuste su Código 

de Conducta, conforme a los Lineamientos para la Emisión del Código 

de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, del Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, propuesta por la Secretaría Técnica. (REC-CC-

SESEA-2020.26) 

 REC-CC-SESEA-2021.34-2 

Dirigida al municipio de Aguascalientes, con el objeto de que ajuste su 

Código de Conducta, conforme a los Lineamientos para la emisión del 

Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, del Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, asimismo, para que se supriman de ese 

ordenamiento, disposiciones que pongan en riesgo a los principios de 

transparencia y máxima publicidad, ello mediante reformas que para el 

efecto emita su Cabildo, previa aprobación del Órgano Interno de 

Control, aprobación que debe ser fehaciente, propuesta por la 

Secretaría Técnica. (REC-CC-SESEA-2020.29) 

 REC-CC-SESEA-2021.35 

Dirigida a la Contraloría del Estado, con el propósito de que se realicen 

diversos ajustes a los Lineamientos Generales para Establecer las Bases 

de la Integración, Organización, Atribuciones y Funcionamiento de los 

Comités de Ética de las Dependencias de la Administración Pública 

Centralizada del Estado de Aguascalientes, propuesta por la Secretaría 

Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.36 

Dirigida al órgano interno de control del Instituto de Infraestructura Física 

Educativa del Estado de Aguascalientes, con el propósito de que se 



 

 

realicen diversos ajustes a los Lineamientos Generales para Establecer 

las Bases de la Integración, Organización, Atribuciones y Funcionamiento 

del Comité de Ética de ese Ente Público, propuesta por la Secretaría 

Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.37 

Dirigida al órgano interno de control del Instituto de Educación de 

Aguascalientes, con el propósito de que se realicen diversos ajustes a los 

Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la Integración, 

Organización, Atribuciones y Funcionamiento del Comité de Ética de ese 

Ente Público, propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.38 

Dirigida al órgano interno de control del Instituto de Vivienda Social y 

Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes, con el 

propósito de que se realicen diversos ajustes a los Lineamientos 

Generales para Establecer las Bases de la Integración, Organización, 

Atribuciones y Funcionamiento del Comité de Ética de ese Ente Público, 

propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.39 

Dirigida al órgano interno de control del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, con 

el propósito de que se realicen diversos ajustes a los Lineamientos 

Generales para Establecer las Bases de la Integración, Organización, 

Atribuciones y Funcionamiento del Comité de Ética de ese Ente Público, 

propuesta por la Secretaría Técnica 

 REC-CC-SESEA-2021.40 



 

 

Dirigida al órgano interno de control del municipio de Jesús María, con el 

propósito de que se realicen diversos ajustes a su Código de Ética, en 

relación a las atribuciones y funcionamiento del Comité de Ética de ese 

Ente Público, propuesta por la Secretaría Técnica 
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REC-CC-SESEA-2021.01 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO, A FIN 
DE QUE AJUSTE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, EN 
MATERIA DE RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS A LA HACIENDA 
PÚBLICA O AL PATRIMONIO DE LOS ENTES PÚBLICOS, PARA QUE EL MISMO 
SE APEGUE A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 109 Y 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
 1.- El 21 de noviembre de 2011, fue publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Aguascalientes (en adelante 
Ley de Fiscalización). 
 

2.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas; mediante dicha reforma, también se generó un 
nuevo esquema para el fincamiento de responsabilidades a los servidores públicos 
y, en su caso, a los particulares que participaran en la comisión de faltas 
administrativas. 

 
3.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 2, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de ese mismo mes y año. 
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4.- El 5 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

el decreto 366 por el que se realizaron diversas reformas y adiciones a la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, con el propósito de ajustarla 
a las nuevas previsiones que la Constitución Federal estableció, a partir del 27 de 
mayo de 2015.  

 
5.- El 1º de agosto de 2017, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado, 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, 
ordenamiento encaminado a armonizar la normativa de la materia, con la reforma 
constitucional mencionada en el antecedente 2 y con la LGRA. 

 
6.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador aprobó la Política 

Estatal Anticorrupción, así como la Metodología de Indicadores para su Evaluación 
y Seguimiento, instrumentos que fueron publicados en el Periódico Oficial del 
Estado el 15 de febrero de 2021, siendo que el eje 5 Fiscalizar los recursos 
públicos, contiene la prioridad 51 de dicha Política -consistente en impulsar la 
mejora y homologación a escala nacional de protocolos y procesos de 
presentación de denuncias y alertas por hechos de corrupción por parte de 
ciudadanos, contralores y testigos sociales, e instituciones de fiscalización y 
control interno competentes- en relación al cual se establece la hipótesis clave de 
que el [Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes] como los 
[Órganos Internos de Control] coinciden en su valoración de los hechos que 
ameritan un resarcimiento, y a la cual le es aplicable el indicador 112, que mide el 
porcentaje de los procedimientos resarcitorios solicitados por el [Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes] que concluyeron por ser declarados 
improcedentes o que recibieron resolución absolutoria. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
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recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política Local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el Poder Legislativo 
ajuste la Ley de Fiscalización a fin de que la misma se apegue a lo previsto en 
los artículos 109 fracciones III y IV, así como 116 fracción V de la Constitución 
Federal luego de la reforma del 27 de mayo de 2015, y al artículo 50 de la LGRA, 
ya que de tales preceptos se advierte una transformación del esquema por el 
que el Estado, puede obtener la reparación de daños o perjuicios ocasionados 
por faltas administrativas, pues se faculta al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Aguascalientes (en adelante OSFAGS) para que investigue y 
desahogue procedimientos relativos a faltas graves, o a actos de particulares 
vinculados con las mismas, y ya no para que desahogue y resuelva directamente 
procedimientos de responsabilidad resarcitoria; y encargando la investigación, 
substanciación y resolución a los órganos internos de control, cuando los daños 
o perjuicios deriven de faltas no graves. 

 
III.- SUSTENTO. 
 

El artículo 109 fracción III de la Constitución Federal, señala que serán 
aplicables sanciones administrativas, a los servidores públicos que con sus actos 
u omisiones afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus funciones.1 

 

                                                           
1 Las sanciones administrativas pueden consistir en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas; sanciones que se deben establecer atendiendo 
a los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. 
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Con la reforma constitucional del 27 de mayo de 2015, para la 
investigación y sanción de dichos actos u omisiones, se prevé la existencia de 
faltas administrativas graves y faltas administrativas no graves, precisándose que 
las primeras -en el ámbito estatal- serán investigadas y substanciadas por el 
OSFAGS y por los órganos internos de control, y resueltas por la Sala 
Administrativa del Poder Judicial del Estado (en adelante Sala Administrativa); 
mientras que las segundas competerá conocerlas y resolverlas a los propios 
órganos internos de control. 

 
De igual manera, el artículo 109 fracción IV de la Constitución Federal, 

precisa que los tribunales de justicia administrativa, que en Aguascalientes lo 
constituye la Sala Administrativa, podrán sancionar a los particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves.2  

 
En relación a las personas morales, señala que también serán sancionadas 

cuando los actos sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o 
representación de la persona colectiva de que se trate, pudiéndose incluso, 
ordenar la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad 
cuando obtenga un beneficio, genere perjuicio al erario y se acredite 
participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o 
en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera 
sistemática para vincularse con faltas administrativas graves. 

 
Otro aspecto relevante, derivado de la reforma constitucional publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, fue la adición de la 
fracción XXIX-V al artículo 73 de la Carta Magna, a fin de otorgar competencia 
exclusiva al Congreso de la Unión: 

 
Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes 

                                                           
2 A los particulares que se encuentren en el supuesto, les son aplicables sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como 
el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos. 



 

5 de 17 
Recomendación en materia de resarcimiento de daños o perjuicios a la Hacienda Pública o al 

Patrimonio de entes públicos, para que se apegue a la Constitución Federal y a la LGRA. 
 

de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos 
u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como 
los procedimientos para su aplicación. 
 
Como se advierte, el precepto constitucional trascrito, faculta al Legislador 

Federal para expedir una ley general en la que se distribuyan competencias entre 
los distintos órdenes de gobierno, para establecer: 

 
1.- Las responsabilidades administrativas de los servidores públicos; 
 
2.- Las obligaciones de los servidores públicos; 
 
3.- Las sanciones aplicables por actos u omisiones en que incurran los 

servidores públicos; 
 
4.- Las sanciones que correspondan a los particulares vinculados con faltas 

administrativas graves que al efecto prevea la ley general; y 
 
5.- Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas. 
 
Así, en ejercicio de la facultad constitucional descrita, el Congreso de la 

Unión emitió la LGRA la cual, como se refiere en el apartado de antecedentes, fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, ordenamiento 
que en términos del artículo 133 de la Constitución Federal, forma parte de la Ley 
Suprema de la Unión por lo que es de aplicación obligatoria en los tres órdenes 
de gobierno, incluso prefiriéndose por encima de disposiciones establecidas en 
constituciones o leyes locales, salvo que éstas amplíen derechos humanos o 
impongan cargas adicionales para las autoridades. 

 
Ahora bien, se ha considerado que la naturaleza del procedimiento de 

responsabilidad resarcitoria es diferente al procedimiento de responsabilidad 
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administrativa sancionatoria, en tanto que persiguen diferentes objetivos, pues 
en el primero se pretende determinar el monto de los daños y perjuicios 
correspondientes para resarcir el daño, así como las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias respectivas; mientras que en el segundo se busca castigar al servidor 
público por la comisión de una infracción a las normas que deben regir su 
actuación.3  

 
Sin embargo, en el expediente legislativo que originó la reforma 

constitucional del 27 de mayo de 2015, se puntualiza que una de las intenciones 
de tal reforma fue crear un nuevo esquema para el fincamiento de 
responsabilidades a los servidores públicos y particulares que cometan actos 
vinculados con faltas administrativas, en el que la Auditoría Superior de la 
Federación y sus homólogos en las entidades federativas –que para 
Aguascalientes es el OSFAGS- en lugar de que finquen directamente las 

                                                           
3 Justificación de la jurisprudencia 2a./J. 45/2020 (10a.) emitida por la Segunda Sala del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 801 del libro 79, tomo I de 
octubre de 2020, con registro digital 2022333 y rubro PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL 
PRINCIPIO EN SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA ES INAPLICABLE EN EL 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS; ese criterio derivó de una 
contradicción de tesis entre el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 227/2018 relacionado con la determinación de una 
responsabilidad resarcitoria en la cuenta pública de 2010, hecha mediante resolución del 10 de 
febrero de 2016 (sentencia de la revisión fiscal disponible en 
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=88/00880000230873830004003.docx_1&sec=Lizeth
_Karina_Villeda_Garc%C3%ADa&svp=1), el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 627/2016, relacionado 
con una responsabilidad resarcitoria de una cuenta pública anterior a la del 2016, hecha mediante 
sentencia definitiva del 7 de septiembre de 2016 (sentencia de amparo directo disponible en 
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=94/00940000198115070006006.pdf_1&sec=Juan_A
bad_Villanueva&svp=1), y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 170/2018, relacionado con 
la determinación de una responsabilidad resarcitoria en la cuenta pública de 2009, hecha mediante 
resolución del 11 de agosto de 2017 (sentencia de la revisión fiscal disponible en 
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=92/00920000228680640004003.doc_1&sec=Francis
co_Alejandro_Cedillo_Corona&svp=1).  

http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=88/00880000230873830004003.docx_1&sec=Lizeth_Karina_Villeda_Garc%C3%ADa&svp=1
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=88/00880000230873830004003.docx_1&sec=Lizeth_Karina_Villeda_Garc%C3%ADa&svp=1
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=94/00940000198115070006006.pdf_1&sec=Juan_Abad_Villanueva&svp=1
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=94/00940000198115070006006.pdf_1&sec=Juan_Abad_Villanueva&svp=1
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=92/00920000228680640004003.doc_1&sec=Francisco_Alejandro_Cedillo_Corona&svp=1
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=92/00920000228680640004003.doc_1&sec=Francisco_Alejandro_Cedillo_Corona&svp=1
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responsabilidades resarcitorias, procedan a investigar las irregularidades que se 
detecten al revisar la Cuenta Pública, en el ejercicio fiscal en curso o en ejercicios 
anteriores, para que posteriormente promuevan la imposición de sanciones ante 
la autoridad jurisdiccional correspondiente (en Aguascalientes, la Sala 
Administrativa). 

 
Para mayor claridad, a continuación, se reproducen las reflexiones que, al 

respecto, expusieron la Cámara de Diputados y el Senado de la República: 
 
1.- Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de anticorrupción, del 26 de febrero de 2015:  

 
El presente dictamen propone un nuevo esquema para el fincamiento de 
responsabilidades a los servidores públicos y, en su caso, a los particulares 
que participen en la comisión de faltas administrativas. Al efecto, en lugar 
de que la Auditoría Superior de la Federación finque directamente las 
responsabilidades resarcitorias correspondientes, a partir de la reforma le 
competerá investigar las irregularidades que detecte en la Cuenta Pública, 
en el ejercicio fiscal en curso o en ejercicios anteriores, y promover el 
fincamiento de responsabilidades ante el nuevo Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
de la Fiscalía General de la República.4  

 
2.- Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 

Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Segunda, del Senado de la República, sobre la Minuta con Proyecto de 
                                                           
4 Véase la página 52 del dictamen disponible en 
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=b/Eco
MjefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey1FqrifGTzg9fr+iEdGiNeX2bXs7X5s6kBo/q678147BEnV
6fA== (consultado el 22 de septiembre de 2021). 
 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=b/EcoMjefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey1FqrifGTzg9fr+iEdGiNeX2bXs7X5s6kBo/q678147BEnV6fA==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=b/EcoMjefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey1FqrifGTzg9fr+iEdGiNeX2bXs7X5s6kBo/q678147BEnV6fA==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=b/EcoMjefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey1FqrifGTzg9fr+iEdGiNeX2bXs7X5s6kBo/q678147BEnV6fA==


 

8 de 17 
Recomendación en materia de resarcimiento de daños o perjuicios a la Hacienda Pública o al 

Patrimonio de entes públicos, para que se apegue a la Constitución Federal y a la LGRA. 
 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción, del 21 de abril 2015:  

 
En la reconformación institucional que se propone para el establecimiento 
del Sistema Nacional Anticorrupción, está presente una transformación 
fundamental en el ámbito de la función jurisdiccional, para que a partir del 
actual Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sin merma de las 
funciones que dicho órgano ya desempeña, el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa que, entre otras funciones, estará a cargo de “imponer las 
sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades 
administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que 
participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar 
a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Federal o el patrimonio de los entes públicos federales”. 

 
Esta propuesta entraña que la determinación de dichas responsabilidades 
y el señalamiento de las obligaciones en pecuniario para indemnizar para 
resarcir daños y perjuicios e indemnizar al erario público, se sustanciarán 
ante un órgano de naturaleza jurisdiccional. Como ya se estableció en otro 
considerando precedente, serán los órganos internos de control y la 
Auditoría Superior de la Federación los ámbitos encargados de promover 
el fincamiento de responsabilidades ante irregularidades administrativas 
que la ley establezca con carácter de graves y será el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa el ámbito para dilucidar la cuestión y establecer la 
resolución que proceda. 

 
Estimamos pertinente destacar que el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, como también lo podrán hacer los tribunales homólogos de 
las entidades federativas, podrá imponer a los particulares que participen 
en actos vinculados con faltas administrativas graves, sin demérito de otro 
tipo de responsabilidades, sanciones de carácter económico, la 
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inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, el resarcimiento de daños o perjuicios ocasionados a la 
hacienda pública de la federación o a los entes públicos federales, la 
suspensión de actividades, disolución o intervención de la persona moral 
sancionada, si obtuvo un beneficio económico y se acredita la participación 
de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o cuando 
se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática con respecto 
a faltas administrativas graves.5 

 
 Atendiendo a lo descrito, en efecto actualmente el artículo 109 fracciones 
III y IV de la Constitución Federal –cuyo contenido se reitera en los artículos 82 y 
82 A de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes-, prevé la aplicación 
de sanciones administrativas a los servidores públicos que trastoquen la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en su 
desempeño, incluyendo las sanciones económicas que procedan de acuerdo con 
los beneficios económicos que, en su caso, hayan obtenido con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados con sus actos u omisiones; y para tal efecto se 
faculta al OSFAGS y a los órganos internos de control, para que investiguen y 
substancien los procedimientos por faltas administrativas graves así como por 
actos de particulares vinculados con las mismas -sobre las cuales resolverá la Sala 
Administrativa-, y a los propios órganos internos de control para que conozcan y 
resuelvan sobre las no graves. 
 
 Incluso, en relación a las responsabilidades de particulares que intervengan 
en actos vinculados con faltas graves, del artículo 109 fracción IV en cita, deriva 
que la Sala Administrativa impondrá, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas y el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos 
locales y municipales.  

                                                           
5 Véanse las páginas 74 a 76 del dictamen disponible en 
file:///C:/Users/DGJ/Downloads/consulta%20-%202021-09-22T171524.992.pdf (consultado el 22 
de septiembre de 2021) 

file:///C:/Users/DGJ/Downloads/consulta%20-%202021-09-22T171524.992.pdf
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 Lo anterior, se reitera en el artículo 116 fracción V de la Constitución 
Federal, que establece, que la Sala Administrativa es la competente para  
 

…imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los 
servidores públicos locales y municipales por responsabilidad 
administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados 
con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago 
de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 

 
Esa lógica en la determinación de los resarcimientos, dentro de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa que opera en los ámbitos 
federal y local, también se menciona en el expediente legislativo que dio origen a 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, ya que en el dictamen emitido 
por la Comisión de Transparencia y Anticorrupción y avalado por el Pleno de la 
Cámara de Diputados, se precisa que  

 
…si bien es cierto la reforma constitucional en materia de combate a la 
corrupción eliminó la posibilidad de que la Auditoría Superior de la 
Federación pueda fincar responsabilidades resarcitorias a los responsables 
de causar daños o perjuicios a la Hacienda Pública o al patrimonio de los 
entes públicos, al establecer la facultad exclusiva de fincar dichas 
indemnizaciones al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, también lo 
es que le dio un papel preponderante a la misma en la investigación y 
substanciación de faltas administrativas graves.6 

                                                           
6 Véase la página 30 del Dictamen disponible en 
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=s6n2if
7Uv7A+Z8I0w3ky6Xn56pyJLnz3OPX8DjspT9zandDQ84d2d3ovschsORnzE9YXz2eBPa0t6azs/+TFl
Q== (consultado el 22 de septiembre de 2021).  

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=s6n2if7Uv7A+Z8I0w3ky6Xn56pyJLnz3OPX8DjspT9zandDQ84d2d3ovschsORnzE9YXz2eBPa0t6azs/+TFlQ==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=s6n2if7Uv7A+Z8I0w3ky6Xn56pyJLnz3OPX8DjspT9zandDQ84d2d3ovschsORnzE9YXz2eBPa0t6azs/+TFlQ==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=s6n2if7Uv7A+Z8I0w3ky6Xn56pyJLnz3OPX8DjspT9zandDQ84d2d3ovschsORnzE9YXz2eBPa0t6azs/+TFlQ==
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 En consonancia con lo anterior, los artículos 67 fracciones I y II, así como 68 
párrafo primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
vigente, señalan: 
 

Artículo 67.- Si de la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la 
Federación se detectaran irregularidades que permitan presumir la 
existencia de responsabilidades a cargo de servidores públicos o 
particulares, la Auditoría Superior de la Federación procederá a: 

 
I. Promover ante el Tribunal, en los términos de la [LGRA], la imposición de 
sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que 
detecte durante sus auditorías e investigaciones, en que incurran los 
servidores públicos, así como sanciones a los particulares vinculados con 
dichas faltas; 

 
II. Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad 
con la [LGRA], cuando detecte posibles responsabilidades administrativas 
distintas a las mencionadas en la fracción anterior. 

 
En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la 
existencia de daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública Federal o 
al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas administrativas no 
graves, procederá en los términos del artículo 50 de la [LGRA]. 

 
Artículo 68.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción I 
del artículo anterior, tienen por objeto resarcir el monto de los daños y 
perjuicios estimables en dinero que se hayan causado a la Hacienda Pública 
Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos. 

 
 Como se aprecia, en los preceptos trascritos también se clarifica que en 
caso de que deriven de faltas no graves, daños o perjuicios a la Hacienda Pública 
o al patrimonio de los entes públicos, se debe proceder conforme a lo ordenado 
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en el artículo 50 de la LGRA, ordenamiento que como ya se apuntó, es de 
aplicación obligatoria en los tres órdenes de gobierno, por ser parte de la Ley 
Suprema de la Unión; dicho artículo 50, prevé entre otras cosas, lo siguiente: 
 
 1.- Que se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios 
que, de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas 
administrativas graves, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al 
patrimonio de un ente público. 
 

2.- Que los entes públicos o los particulares que, en términos de lo anterior, 
hayan recibido recursos públicos sin tener derecho a los mismos, deberán 
reintegrar los mismos a la Hacienda Pública o al patrimonio del ente público 
afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación 
correspondiente. 
 

3.- Que en caso de que no se realice el reintegro de los recursos, serán 
considerados créditos fiscales, por lo que el Servicio de Administración Tributaria 
y sus homólogos de las entidades federativas deberán ejecutar el cobro de los 
mismos. 
 

4.- Que en algunos casos, se podrá determinar la abstención de imponer la 
sanción cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública o al patrimonio de los 
entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado. 

 
Esa regulación, sobre la reparación de los daños o perjuicios derivados de 

faltas administrativas no graves, se reitera en el artículo 37 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, ordenamiento 
que, además, abrogó la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado, sin conservar disposiciones relativas al procedimiento de responsabilidad 
resarcitoria que esa Ley abrogada, contemplaba en sus artículos 96 a 100. 

 
De esta forma, es posible concluir que la reforma constitucional del 27 de 
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mayo de 2015 y la LGRA, han transformado el esquema por el que el Estado, 
puede obtener la reparación de daños o perjuicios ocasionados por faltas 
administrativas, facultando al OSFAGS para que investigue y desahogue 
procedimientos relativos a faltas graves o a actos de particulares vinculados con 
las mismas, y ya no para que desahogue y resuelva directamente procedimientos 
de responsabilidad resarcitoria; y encargando la investigación, substanciación y 
resolución a los órganos internos de control, cuando los daños o perjuicios deriven 
de faltas no graves. 

 
A pesar de ello, la Ley de Fiscalización continúa previendo la existencia del 

procedimiento resarcitorio a cargo del OSFAGS, lo que se advierte de los 
siguientes preceptos de dicha ley: 

 
Artículo 21 fracción V: Señala que uno de los objetos de la revisión y fiscalización 

de las Cuentas Públicas es fincar las responsabilidades resarcitorias, ante la omisión 
injustificada del órgano interno de control competente,7 de iniciar los procedimientos 
resarcitorios. 
 

Artículo 24 fracciones XIV y XX: Refieren que cuando el OSFAGS debe dar el 
tratamiento atinente, a información confidencial o reservada a la que acceda, entre otros 
motivos, por procedimientos resarcitorios; asimismo, que dicho órgano tiene 
competencia para determinar los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públicas 
del Estado y de los Municipios o al patrimonio de los Entes Públicos Estatales y 
Municipales y fincar a los responsables las indemnizaciones correspondientes para lo cual, 
podrá substanciar y resolver el procedimiento de responsabilidades resarcitorias, ante la 
omisión injustificada del órgano interno de control competente. 
 

Artículo 43: Establece que, si el OSFAGS advierte irregularidades que impliquen 
daño a la hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos, deberá iniciar una etapa 
de aclaración en cualquier momento, previo al inicio del procedimiento resarcitorio. 
 

                                                           
7 La Ley de Fiscalización, refiere a Instancias de Control Competentes, las cuales son definidas en 
su artículo 3º fracción XX como las áreas de fiscalización y control al interior de las Entidades 
Fiscalizadas o cualquier instancia que lleve a cabo funciones similares. 
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Artículo 44 fracción IV: Indica que si en dicha etapa de aclaración, el OSFAGS 
concluye que las observaciones no fueron debidamente solventadas o el daño reparado, 
promoverá en su caso, el procedimiento resarcitorio. 
 

Artículo 60 fracciones I, II y IV: Precisan que en caso de que, de la revisión de las 
Cuentas Públicas, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daños o perjuicios a las haciendas públicas estatal y 
municipal o al patrimonio de los Entes Públicos, el OSFAGS procederá a: 
 

1.- Determinar los daños y perjuicios correspondientes y las responsabilidades 
resarcitorias por medio de indemnizaciones y sanciones; 
 

2.- Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de procedimientos 
resarcitorios en los casos que proceda; 
 

3.- Fincar las responsabilidades resarcitorias en caso de omisión de actuación del 
órgano interno de control competente. 
 

Artículos 61 al 76: Regulan aspectos sustantivos para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias por parte del OSFAGS, como son las conductas que 
podrían originarlas, así como aspectos procesales como son notificaciones, plazos, 
desahogo de audiencias, así como medidas precautorias para garantizar el cobro y la 
ejecución del mismo. 
 

Artículo 100 fracciones XVI y XXI: Señalan que el Auditor Superior tiene la 
atribución de resolver el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias, así como para solicitar ante las autoridades competentes, el cobro de las 
sanciones resarcitorias y la aplicación del embargo precautorio en bienes de los presuntos 
responsables. 
 

Artículo 103 fracción VIII: Prevé que, sin perjuicio de su ejercicio directo por el 
Auditor Superior, los directores del OSFAGS tienen la facultad de participar en los 
procedimientos para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias a que den lugar 
las irregularidades en que incurran los servidores públicos por actos u omisiones de los 
que resulte un daño o perjuicio que afecte al Estado o a los Municipios en su Hacienda 
Pública o al patrimonio de los entes públicos. 
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En tal contexto, es indispensable ajustar la Ley de Fiscalización en sus 

artículos 21 fracción V, 24 fracciones XIV y XX, 43, 44 fracción IV, 60 al 76, 100 
fracciones XVI y XXI, así como 103 fracción VIII, y cualquier otro precepto que ese 
Poder Legislativo estime conveniente, a fin de armonizar tal ordenamiento con lo 
previsto en los artículos 109 y 116 de la Constitución Federal, así como con la 
LGRA, en cuanto a las facultades que actualmente debe desahogar el OSFAGS, 
para obtener resarcimientos mediante los procedimientos de responsabilidades 
administrativas. 

 
La pertinencia de dichos ajustes, se suma a los referidos por este Comité 

Coordinador en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.01, en la que se señala la 
necesidad de armonizar otras disposiciones de la Ley de Fiscalización con lo 
preceptuado en el artículo 116 fracción II de la Constitución Federal y la LGRA en 
relación a las facultades y funcionamiento del OSFAGS.  

 

En atención a ello, este Comité Coordinador emite la siguiente 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Congreso del Estado, desahogue el proceso 
legislativo respectivo, a fin de ajustar los artículos 21 fracción V, 24 
fracciones XIV y XX, 43, 44 fracción IV, 60 al 76, 100 fracciones XVI y XXI, 
así como 103 fracción VIII, y cualquier otro precepto que estime pertinente 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Aguascalientes, para 
armonizar tal ordenamiento con lo previsto en los artículos 109 y 116 de 
la Constitución Federal, así como con la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en cuanto a las facultades que actualmente debe 
desahogar el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para obtener 
resarcimientos mediante los procedimientos de responsabilidades 
administrativas.  
 
SEGUNDO.- Se requiere al Poder Legislativo para que dé respuesta 
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fundada y motivada a la presente recomendación en un término que no 
exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para 
que en caso de que sea aceptada, informe las acciones concretas que se 
tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Poder Legislativo brinde a la presente recomendación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de 
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 
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Magistrado Enrique Franco Muñoz 

Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.02 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, CON EL PROPÓSITO DE AJUSTAR LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, A FIN DE ARMONIZARLAS PLENAMENTE CON LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y SE ESTABLEZCA, ENTRE OTRAS COSAS, LO NECESARIO 
PARA GARANTIZAR UN PROCEDIMIENTO DE DOS INSTANCIAS, EN RELACIÓN 
A FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES Y ACTOS DE PARTICULARES 
VINCULADOS CON ELLAS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 
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3.- El 8 de mayo de 2017, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el decreto número 79, mediante el cual, entre otras cosas, se reformó la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, para reconocer la competencia que la Sala 
Administrativa de dicho Poder tiene, en materia de responsabilidades 
administrativas. 

 
4.- El 1º de agosto de 2017, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes (en 
adelante Ley Local). 

 
5.- El 30 de agosto de 2017, diversos integrantes de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado, presentaron acción de inconstitucionalidad, solicitando la 
invalidez de diversos preceptos de la Ley Local, medio de control constitucional 
que se sustanció dentro del expediente 115/2017. 

 
6.- El 8 de marzo de 2019, este Comité Coordinador aprobó su Programa 

de Trabajo Anual 2019, en el que se prevé como eje, el perfeccionamiento de la 
normatividad del Sistema Estatal Anticorrupción, mismo que tiene como prioridad 
generar reformas, a fin mejorar las herramientas con las que cuenta el propio 
Sistema para prevenir y combatir la corrupción. 
 
 7.- El 18 de diciembre de 2019, este Comité Coordinador aprobó la emisión 
de diversas recomendaciones no vinculantes dirigidas al Congreso del Estado, 
derivadas del Segundo Informe Anual, entre las que se encontraba la marcada con 
el número REC-CC-SESEA-2019.01 cuyo propósito era que se realizaran diversos 
ajustes a la Ley Local y la Ley Orgánica del Poder Judicial, a fin de atender a la 
distribución de competencias establecida en la LGRA. 
 
 8.- El 23 de enero de 2020, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 115/2017 referida en el 
antecedente 5, declarando la invalidez de varios preceptos de la Ley Local.  
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 9.- El 7 de febrero de 2020, el Congreso del Estado informó a este Comité 
Coordinador, por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, sobre la aceptación de las recomendaciones de referencia. 
 
 10.- Este Comité Coordinador, dio seguimiento a las actuaciones que el 
Congreso del Estado desahogó, con motivo de las recomendaciones de 
referencia, obteniendo que no se había logrado cumplimiento, entre otras, sobre 
la identificada con el número REC-CC-SESEA-2019.01. 
 
 11.- El 30 de diciembre de 2020, ante el incumplimiento referido en el 
antecedente 10, este Comité Coordinador emitió la recomendación REC-CC-
SESEA-2020.06-2 derivada de su Tercer Informe Anual, en la cual se refirió 
nuevamente la pertinencia de realizar diversos ajustes a la Ley Local y a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado para armonizarlas con la LGRA, conforme 
a lo que se había señalado en la recomendación REC-CC-SESEA-2019.01. 
 
 12.- Este Comité Coordinador, dio seguimiento a las actuaciones que el 
Congreso del Estado desahogó, con motivo de la REC-CC-SESEA-2020.06-2, 
obteniendo que la misma fue cumplida parcialmente, siendo que en relación a los 
aspectos que retomó de la REC-CC-SESEA-2019.01, se solventó lo siguiente: 
 

a) Se ajustaron las definiciones de las autoridades investigadora, 
substanciadora y resolutora, para que concordaran con las previstas en la LGRA, 
esto mediante el decreto 532 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 19 de 
abril de 2021, por el que se reformó, entre otros preceptos, el artículo 3º 
fracciones II, III y IV de la Ley Local. 

 
b) Se ajustaron disposiciones relativas a las facultades del Órgano Superior 

de Fiscalización en materia de investigación y substanciación de faltas 
administrativas; a la obligación de presentar declaraciones patrimoniales; a las 
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descripciones de faltas administrativas graves y no graves; a sanciones aplicables 
por las mismas; a cuestiones procesales y probatorias; y al inicio de vigencia de la 
Ley Local, esto mediante el decreto 560 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 20 de junio de 2021, por el que se reformaron los artículos 21, 36, 39, 
64, 74, 75, 84, 105 y quinto transitorio, de la propia Ley Local. 
 

13.- A pesar de los avances derivados de las reformas mencionadas en el 
antecedente 12, aún quedó pendiente solventar algunas inconsistencias en la Ley 
Local y en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, referidas en las 
recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.01 y REC-CC-SESEA-2020.06-2, y además 
derivaron otras del decreto 532, inconsistencias que representan riesgos de 
impunidad y afectación en el adecuado funcionamiento de las instituciones que 
tienen a su cargo, labores relacionadas con el combate a la corrupción, lo que 
motiva la emisión de la presente recomendación. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política Local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el Congreso del Estado, 
en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales reforme la Ley Local y 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, para lograr una armonización plena de dichos 
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ordenamientos con la Constitución Federal y la LGRA, estableciendo lo necesario 
para: 

 
1.- Garantizar un procedimiento de dos instancias en relación a faltas 

administrativas graves y actos de particulares vinculados con ellas. 
 
2.- Suprimir la inhabilitación definitiva como sanción. 
 
3.- Respetar las atribuciones que la LGRA otorga a autoridades nacionales. 
 
4.- Eliminar disposiciones de naturaleza procesal penal. 
 
5.- No alterar el inicio de vigencia del nuevo sistema concurrente de 

responsabilidades administrativas. 
 
6.- No alterar el catálogo de servidores públicos establecido en la 

Constitución Federal y en la Constitución Local. 
 
7.- Respetar la autonomía y facultad reglamentaria municipal. 
 
III.- SUSTENTO. 

 
 En las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.01 y REC-CC-SESEA-
2020.06-2, derivadas del segundo y del tercer informe anuales de este Comité 
Coordinador, se reflexiona, entre otras cosas, lo siguiente:  
 

Que el artículo 109 fracción III de la Constitución Federal, señala que serán 
aplicables sanciones administrativas, a los servidores públicos que con sus actos u 
omisiones afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
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deban observar en el desempeño de sus funciones.1 
 
Que con la reforma constitucional del 27 de mayo de 2015, para la 

investigación y sanción de dichos actos u omisiones, se prevé la existencia de 
faltas administrativas graves y faltas administrativas no graves, precisándose que 
las primeras -en el ámbito estatal- serán investigadas y substanciadas por el 
Órgano Superior de Fiscalización y por los órganos internos de control, y 
resueltas por la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado (en adelante 
Sala Administrativa); mientras que las segundas competerá conocerlas y 
resolverlas a los propios órganos internos de control. 

 
Que de igual manera, el artículo 109 fracción IV de la Constitución Federal, 

precisa que los tribunales de justicia administrativa, que en Aguascalientes lo 
constituye la Sala Administrativa, podrán sancionar a los particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves.2  

 
Que con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de mayo de 2015, también fue adicionada la fracción XXIX-V al 
artículo 73 de la Carta Magna, a fin de otorgar competencia exclusiva al Congreso 
de la Unión: 

 
Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes 
de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos 
u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los particulares 

                                                           
1 Las sanciones administrativas pueden consistir en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas; sanciones que se deben establecer atendiendo 
a los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. 
2 A los particulares que se encuentren en el supuesto, les son aplicables sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como 
el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos. 
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vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como 
los procedimientos para su aplicación. 
 
Que para fijar la distribución de competencias descrita, el Congreso de la 

Unión emitió la LGRA la cual, como ya se indicó, fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de julio de 2016, ordenamiento que en términos del artículo 
133 de la Constitución Federal forma parte de la Ley Suprema de la Unión por lo 
que es de aplicación obligatoria en los tres órdenes de gobierno, incluso 
prefiriéndose por encima de disposiciones establecidas en constituciones o leyes 
locales, salvo que éstas amplíen derechos humanos o impongan cargas adicionales 
para las autoridades. 

 
 Que el Poder Legislativo de Aguascalientes en sesión celebrada el 27 de 
julio de 2017, aprobó la Ley Local, misma que fue publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 1º de agosto de ese mismo año, iniciando su vigencia al día 
siguiente,3 ordenamiento que al no atender a la distribución de competencias 
establecida en la LGRA, contenía diversas inconsistencias, algunas de las cuales, a 
la fecha, han sido solventadas, quedando pendientes algunas otras. 
 
 Ahora bien, como se apuntó en el apartado de antecedentes, ese Congreso 
Local, aceptó las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.01 y REC-CC-SESEA-
2020.06-2, que, entre otras cosas, referían la relevancia de realizar diversas 
modificaciones a la Ley Local para armonizarla con la LGRA, sobre lo cual se 
lograron importantes avances mediante los decretos 532 y 560 por los cuales se 
ajustaron aspectos mencionados en esas recomendaciones relacionados con: 
 

                                                           
3 El artículo primero transitorio de la Ley Local señala: La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, no obstante, se 
dará un plazo de 180 días naturales para que se hagan las adecuaciones necesarias al presupuesto 
y demás normatividad necesaria para la implementación de la presente ley. 
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1.- Las definiciones de las autoridades investigadora, substanciadora y 
resolutora;  

 
2.- Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización en materia de 

investigación y substanciación de faltas administrativas; 
 
3.- La obligación de presentar declaraciones patrimoniales; 
 
4.- Descripciones de faltas administrativas y las sanciones aplicables por las 

mismas; 
 
5.- Con cuestiones procesales y probatorias; y 
 
6.- La emisión y uso de formatos para la presentación de las declaraciones 

patrimonial y de intereses, en el régimen transitorio. 
 
Dichos ajustes realizados por los decretos 532 y 560, se reflejan en los 

artículos 3, 21, 36, 39, 64, 74, 75, 84, 105 y quinto transitorio, de la propia Ley 
Local. 

 
A pesar de ello, aún está pendiente solventar algunas inconsistencias de la 

Ley Local y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado que ya habían sido 
referidas en las propias recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.01 y REC-CC-
SESEA-2020.06-2, y algunas más derivadas del decreto 532. 

 
Cabe señalar, que los ajustes normativos pretendidos en las dos 

recomendaciones de referencia, se preveían en la iniciativa contenida en el 
expediente IN_LXIV_781_180121,4 misma que motivó las reformas derivadas del 

                                                           
4 Se trata de la iniciativa de reforma integral a la Ley Local, presentada por los diputados Juan 
Manuel Gómez Morales y Elsa Lucía Armendáriz Silva, dada al conocer al Pleno Legislativo el 18 
de enero de 2021. 
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decreto 560; sin embargo, en el dictamen emitido por las comisiones unidas de 
Servidores Públicos y Justicia, el cual fue aprobado por el Pleno Legislativo el 27 
de mayo de 2021, se consideró parcialmente viable dicha iniciativa, autorizando 
ajustar sólo los artículos declarados inválidos en la acción de inconstitucionalidad 
115/2017.5 

 
Lo anterior, dejó de lado que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, optó por ceñir su estudio a lo expresado en el escrito de acción de 
inconstitucionalidad, analizando violaciones a los principios de reserva de ley y 
subordinación jerárquica, sin suplir la queja incorporando un análisis sobre si el 
Congreso del Estado podía legislar como lo hizo, atendiendo a la competencia 
legislativa que le corresponde al Congreso de la Unión conforme al artículo 73 
fracción XXIX-V de la Constitución Federal, en materia de responsabilidades 
administrativas, lo cual sí estaba considerado en las recomendaciones de este 
Comité Coordinador. 

 
Sobre ello, es destacable la opinión expresada por la Ministra Norma Lucía 

Piña Hernández, que en la sesión del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación celebrada el 21 de enero de 2020 se manifestó en el sentido de que era 
pertinente que, en suplencia de la queja de los promotores de la acción de 
inconstitucionalidad, se analizaran aspectos de competencia legislativa, señalando 
que con ello era posible llegar a declarar la inconstitucionalidad de la Ley Local. 
Para mayor claridad, a continuación, se transcribe la intervención en comento:  

 
…a mi juicio, lo que debía analizarse es si el Congreso local tiene 
competencia para legislar como lo hizo y no si viola los principios de reserva 

                                                           
5 El dictamen en cita, aprobado en la Comisión de Justicia el 3 de marzo de 2021 y en la Comisión 
de Servidores Públicos el 12 de marzo de 2021, en su página 14 señala: Es por ello que los suscritos 
integrantes de estas Comisiones Unidas de Servidores Públicos, así como de Justicia consideramos 
parcialmente viable la propuesta del promovente, en cuanto a los artículos que se mencionan en 
la citada acción de inconstitucionalidad cuya invalidez se declara. 
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de ley y subordinación jerárquica, como plantea el accionante y se asume 
en la mayoría de los casos. Esto también sería en suplencia de la queja. 
Básicamente, es por las razones que acaban de expresar el Ministro Juan 
Luis y el Ministro Pardo. La razón –a mi juicio– para declarar la 
inconstitucionalidad de la ley… Mi parámetro estriba en que hay que 
analizar si el Congreso local legisló en una materia para la que no tiene 
competencia, ya que en la distribución de competencia concurra de la 
efectuada en la ley, sólo se le reconoce competencia operativa ─como dicen 
los Ministros─ para aplicar la ley, pero no competencia legislativa o 
regulatoria. El parámetro en sí es: no hay ausencia de normas que confieran 
el poder de legislar y no violación de normas que regulen el ejercicio de una 
competencia legislativa. Éste sería mi parámetro sobre el cual voy a 
analizar…6 

 
De esta manera, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en la sentencia 

de la acción de inconstitucionalidad 115/2017, no se pronunció sobre la 
inconstitucionalidad de otros preceptos y sobre omisiones legislativas que sí se 

                                                           
6 Versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación celebrada el 21 de enero de 2020, disponible en 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/versiones-taquigraficas/documento/2020-03-
06/21012020%20PO%20cr.pdf consultada el 8 de octubre de 2021. Las intervenciones transcritas 
de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández obran en las páginas 37 y 38. Asimismo, algunas de las 
manifestaciones del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá que constan en la página 35, 
son: …considero que el proyecto debería ahondar en cuanto al régimen competencial que a nivel 
constitucional está previsto para la materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos. Ello es así, porque la concurrencia a que se refiere el artículo 73 de la Constitución 
Federal, no es equivalente a la prevista en el Sistema Nacional Anticorrupción… Y algunas de las 
manifestaciones del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y que obran en la página 36, son: En el 
caso de las responsabilidades administrativas, concretamente se señala, que se expedirá una ley 
para distribuir las competencias. Sin embargo, la ley que se expide no hace esa distribución de 
competencias, sino que más bien establece prácticamente una competencia sólo en materia 
federal y deja a los Estados solamente temas de aplicación de la norma. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/versiones-taquigraficas/documento/2020-03-06/21012020%20PO%20cr.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/versiones-taquigraficas/documento/2020-03-06/21012020%20PO%20cr.pdf
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refieren en las recomendaciones de este Comité Coordinador, y que se relacionan 
con lo siguiente: 
 

1.- Garantizar un procedimiento de dos instancias en relación a faltas 
administrativas graves y actos de particulares vinculados con ellas. 
  

En cuanto a los medios de impugnación, la LGRA reconoce expresamente 
facultades reglamentarias al legislador estatal; sin embargo, las mismas no son 
desarrolladas en la Ley Local. Esas facultades reglamentarias son: 
  

a) Facultad reglamentaria prevista en el artículo 215 de la LGRA, que señala:  
 
Las resoluciones emitidas por los Tribunales, podrán ser impugnadas por 
los responsables o por los terceros, mediante el recurso de apelación, ante 
la instancia y conforme a los medios que determinen las leyes orgánicas de 
los Tribunales (lo subrayado es propio). 

 
 Para el caso de Aguascalientes, la Sala Administrativa es la instancia que 
funge como “Tribunal”, y su normativa orgánica se contiene en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, ordenamiento que no establece medio alguno para 
la presentación del recurso de apelación que refiere el precepto trascrito.7 
 
 El recurso de apelación en cuestión, conforme al artículo 216 de la LGRA, 
procede contra las resoluciones que: 
 

a.1.- Determinen imponer sanciones por la comisión de Faltas 
administrativas graves o Faltas de particulares, y 
 

a.2.- Determinen que no existe responsabilidad administrativa por parte de 
los presuntos infractores, ya sean Servidores Públicos o particulares. 
                                                           
7 Véanse los artículos 33 A a 33 LL de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
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 La necesidad de subsanar lo anterior, este Comité Coordinador la manifestó 
en las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.01 y REC-CC-SESEA-2020.06-2, y 
recientemente, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el amparo directo 272/2020, lo hace 
patente al reflexionar que a efecto de que en las entidades federativas existan 
tribunales en circunstancias o con facultades homólogas a las del ámbito federal 
que decidan en materia de responsabilidades administrativas, debe 
implementarse una sección de los tribunales administrativos que decida en 
primera instancia, para que después un órgano superior resuelva el recurso de 
apelación previsto en la LGRA, determinándose que a efecto de salvaguardar el 
derecho fundamental a la doble instancia, los tribunales de justicia administrativa 
tienen que ajustar su estructura de competencias para cumplir con la LGRA; sobre 
ello, derivó la tesis XXIII.1o.2 A (10a.) de la undécima época, disponible en la 
página 2440 del libro 3, tomo II de julio de 2021, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, con registro digital 2023379, y que a la letra dice: 
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE ZACATECAS DEBE AJUSTAR SU 
ESTRUCTURA COMPETENCIAL A LA LEY GENERAL RELATIVA PARA 
RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN EN LA MATERIA, A EFECTO DE 
SALVAGUARDAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DOBLE INSTANCIA 
(INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL 
VIGENTE HASTA EL 3 DE ENERO DE 2021). Conforme a los artículos 215, 
217 y 218 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 
recurso de apelación procede contra las resoluciones que emita el 
"tribunal" en el procedimiento de responsabilidad administrativa, el cual 
debe ser tramitado y resuelto por el superior jerárquico del órgano que las 
emitió; conclusión que es acorde con los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 2, inciso h), de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que establecen los 
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derechos fundamentales a la tutela jurisdiccional efectiva y a recurrir un fallo 
ante una instancia superior. En ese orden ideas y en términos del artículo 
segundo transitorio de la ley citada, la interpretación que debe darse a la 
fracción XXVII del artículo 3 del mismo ordenamiento, es que a efecto de 
que en las entidades federativas existan tribunales en circunstancias o con 
facultades homólogas a las del ámbito federal que decidan en materia de 
responsabilidades administrativas, debe implementarse una sección (Sala) 
de los tribunales administrativos que decida en primera instancia, para que 
después un órgano superior (Pleno) resuelva el recurso de apelación 
indicado. Este aspecto no fue observado en la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Zacatecas, vigente hasta el 3 de enero de 2021, ya que de su 
artículo 20, apartado A, fracciones VI y XIV, se obtiene que faculta al Pleno 
del Tribunal de Justicia Administrativa local para conocer y resolver tanto 
de las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y 
particulares vinculados con faltas graves, como de los recursos establecidos 
en la señalada ley general. En ese contexto, a efecto de salvaguardar el 
derecho fundamental a la doble instancia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Zacatecas debe ajustar su estructura 
competencial a la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en 
atención, además, a los principios de supremacía constitucional, 
convencional y de jerarquía de leyes, que emanan de los artículos 1o. y 133 
del Pacto Federal. 
 
En el caso de Aguascalientes, en lugar de establecerse la reglamentación 

requerida en términos del artículo 215 de la LGRA, la Ley Local en sus artículos 
199 y 200, refieren que procederá el juicio constitucional de garantías contra las 
resoluciones dictadas por la Sala por la comisión de Faltas administrativas graves 
o Faltas de particulares y prevé los efectos que generaría la procedencia de ese 
juicio. 
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 En relación a lo anterior, en las recomendaciones emitidas por este Comité 
Coordinador, se reflexionó que en el orden constitucional y legal de 
Aguascalientes, no se advierte la existencia de un juicio constitucional de garantías 
y que si la Ley Local a lo que quería referir era al juicio de amparo previsto en los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, el Congreso del Estado carecía de 
competencia para fijar reglas sobre su procedencia y efectos, por lo que ese medio 
de control será procedente conforme a lo señalado en la propia Carta Magna y en 
su Ley Reglamentaria, y no por lo que disponga una norma local.8 
 
 Una vez más, posteriormente, en este caso el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito del Poder Judicial de la 
Federación, ha reiterado lo reflexionado por este Comité Coordinador, esto al 
resolver la revisión contenciosa administrativa 293/2019, indicando que escapa de 
las facultades del legislador local, ampliar la procedencia del amparo con relación 
a determinaciones definitivas de tribunales administrativos porque la 
determinación de la competencia de los tribunales de amparo es exclusiva del 
legislador federal, en tanto que aquélla deriva de la propia Constitución General 
y las normas de ese ámbito que le regulan. En relación a ello, derivó la tesis 
XVI.1o.A.205 A (10a.) de la décima época, consultable en la página 2114 del libro 
80, tomo III de noviembre de 2020 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, con registro digital 2022382, y que a la letra dice: 
 

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LA REGULADA POR EL 
LEGISLADOR LOCAL EN LOS ARTÍCULOS 220 Y 221 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, QUE DOTA DE COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA RESOLVERLA, CONSTITUYE UNA 

                                                           
8 La normativa aplicable es la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las reglas de procedencia del amparo 
directo se establecen en el propio artículo 107 constitucional y el artículo 170 de la Ley 
Reglamentaria en cita. 
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INVASIÓN DE ESFERAS Y, POR ENDE, DEBE DESECHARSE. Los artículos 
104, fracción III y 107, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen la competencia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito para conocer del recurso de revisión interpuesto en contra de 
las resoluciones definitivas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
previsto en el diverso artículo 73, fracción XXIX-H, o bien, en contra de las 
sentencias dictadas en amparo indirecto por los Juzgados de Distrito. 
Ahora bien, a partir de las reformas constitucionales en materia de combate 
a la corrupción, las entidades federativas establecieron sistemas locales 
anticorrupción; bajo esa directriz, la Legislatura del Estado de Guanajuato 
reformó el contenido de diversos artículos de la Constitución del Estado en 
esa materia y otorgó facultad al Tribunal de Justicia Administrativa de esa 
entidad, para imponer sanciones a los servidores públicos o a particulares 
que cometieron faltas administrativas graves. Asimismo, emitió la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, en cuyos 
artículos 208 y 209 se dispuso que será dicho órgano quien fungirá como 
autoridad resolutora y sancionadora, por lo que, posterior a las etapas de 
investigación y sustanciación que regulan, el asunto será remitido a ese 
órgano, para las subsecuentes etapas y posterior resolución. En relación 
con dicha resolución, en los artículos 220 y 221 el legislador estatal previó 
que en su contra procedería el recurso de revisión, del que conocerían los 
Tribunales Colegiados de Circuito, atendiendo al trámite dispuesto en la 
Ley de Amparo para la revisión en amparo indirecto. Con dichas normas 
estatales, el legislador pretendió ampliar la procedencia de ese recurso en 
relación con las determinaciones definitivas que emita el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato en materia de responsabilidad 
administrativa, lo cual escapa de sus facultades legales, porque la 
determinación de la competencia de los tribunales de amparo es exclusiva 
del legislador federal, en tanto que aquélla deriva de la propia Constitución 
General y las normas de ese ámbito que le regulan, por lo que, cualquier 
otra disposición que al respecto se contenga en alguna norma estatal, 
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incluida la propia Constitución del Estado, deberá desatenderse. 
Considerarlo de otro modo implicaría que las Legislaturas de los Estados 
introduzcan nuevas competencias a los tribunales de amparo, que no se 
contemplan de manera expresa en la Carta Magna, lo que 
indefectiblemente constituye una invasión de las esferas competenciales. 

 
b) Facultad reglamentaria prevista en el artículo 221 de la LGRA, según la 

cual, la Contraloría del Estado, los órganos internos de control y el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, pueden impugnar las sentencias definitivas 
emitidas por la Sala Administrativa, en los términos que lo prevean las leyes 
locales.9 

 
Así, conforme a la LGRA el legislador local debe establecer la forma en que 

dichas autoridades pueden inconformarse por una resolución definitiva de la Sala 
Administrativa que determine la inexistencia de responsabilidad administrativa 
por parte de los presuntos infractores, por lo que la omisión de establecer esa 
regulación, impide la aplicación de esa herramienta que permitiría una revisión 
jurisdiccional exhaustiva de las responsabilidades en que pueden incurrir los 
servidores públicos y particulares en Aguascalientes, lo que incrementa el riesgo 
de impunidad. 

 
Todo lo anterior, exige reflexionar sobre la conveniencia de ajustar la 

organización y funcionamiento interno de la Sala Administrativa del Poder Judicial 
del Estado, que en términos del artículo 116, fracción V de la Constitución Federal, 
es la única instancia facultada para imponer, en los términos que disponga la ley, 
las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad 
administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con 
faltas administrativas graves…; por tanto, los medios de impugnación locales que 

                                                           
9 Artículo 221 de la LGRA: Las sentencias definitivas que emitan los Tribunales de las entidades 
federativas, podrán ser impugnadas por las Secretarías, los Órganos internos del control o las 
entidades de fiscalización locales competentes, en los términos que lo prevean las leyes locales. 
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impliquen una revisión de la sentencia que resuelve sobre la imposición de esas 
sanciones, debe realizarse por una instancia de la propia Sala Administrativa. 

 
En tal contexto, este Comité Coordinador insiste en que es imprescindible 

que para la sustanciación adecuada de los medios de impugnación en materia de 
responsabilidades administrativas, especialmente los referidos en los artículos 215 
y 221 de la LGRA, se ajuste la Ley Local y el título Primero Bis de Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado y de estimarlo pertinente, la Constitución Política del 
Estado, para garantizar un proceso local de dos instancias, en relación a las faltas 
graves y particulares vinculadas con ellas, aspecto que, debe reiterarse, no fue 
sujeto de análisis en la acción de inconstitucionalidad 115/2017, pero que sí ha 
sido recomendado en dos ocasiones, por este Comité Coordinador. 

 
 2.- Suprimir la inhabilitación definitiva como sanción. 
 

La Ley Local regula las sanciones aplicables a servidores públicos por faltas 
administrativas graves y no graves, así como sanciones aplicables a particulares; 
siendo que la propia LGRA no da pauta para que el legislador local emita 
regulación al respecto, que diste de lo ya establecido en la propia LGRA. 

 
Esa regulación prevista en la Ley Local, específicamente en sus artículos 64 

fracción V y 67 fracción I inciso d) y fracción II inciso f), prevé la aplicación de 
inhabilitaciones definitivas aplicables a servidores públicos para desempeñar 
empleos, cargos, comisiones o funciones en el servicio público y a particulares 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, 
aspecto que no fue analizado en la acción de inconstitucionalidad 115/2017. 

 
Sin embargo, ello se aborda en las recomendaciones REC-CC-SESEA-

2019.01 y REC-CC-SESEA-2020.06-2, refiriéndose además, que la inhabilitación 
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definitiva constituye una sanción desproporcionada, excesiva e inusitada, y por 
tanto, contraria al artículo 22, párrafo primero de la Constitución Federal.10  

 
Lo señalado en las recomendaciones de este Comité Coordinador, coincide 

con el criterio asumido posteriormente, por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ya que el 1º de marzo de 2021, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 69/2019 y sus acumuladas 71/2019 y 75/2019, invalidó 
disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Nuevo León, que preveían la imposición de inhabilitación definitiva como sanción 
administrativa, por no estar contemplada en la LGRA.11 
 

3.- Pretender que instancias locales ejerzan atribuciones que la LGRA otorga 
a autoridades nacionales. 

 
En las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.01 y REC-CC-SESEA-

2020.06-2 se precisa que el artículo 18 de la Ley local señala que el Comité 

                                                           
10 Artículo 22 de la Constitución Federal: “Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá 
ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado”. Por pena inusitada, en se debe 
entender “aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no 
corresponde a los fines que persigue la penalidad”, al respecto véase la jurisprudencia 126/2001 
de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en la página 14 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV de octubre de 2011, 
con número de registro 188555 y rubro PENA INUSITADA. SU ACEPCIÓN CONSTITUCIONAL. 
También véase la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en contra del  Decreto Número 27265/LXII/19 emitido por el Congreso del Estado de 
Jalisco y publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el 11 de mayo de 2019, disponible en 
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Acciones/Acc_Inc_2019_60.pdf (consultado el 10 de 
octubre de 2019). 
11 Véanse los párrafos 134 a 136 de la sentencia en cita, disponible en 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=258991 
consultada el 8 de octubre de 2021. 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Acciones/Acc_Inc_2019_60.pdf
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=258991
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Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, determinará el contenido de los 
formatos para la presentación de declaraciones patrimonial y de intereses, siendo 
que eso compete al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, por 
disposición expresa de los artículos 29, 34, 48 y tercero transitorio de la LGRA. 

 
De igual manera, que el artículo 30 de la Ley Local, señala que el Comité 

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, está facultado para determinar 
los formatos y mecanismos para registrar información relacionada con servidores 
públicos que participan en contrataciones públicas, en el respectivo sistema de la 
Plataforma Digital, siendo que eso también compete al Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, en términos de lo previsto en el artículo 43 de 
la LGRA. 
 

Asimismo, que algo similar ocurre con la previsión contenida en el artículo 
31 de la Ley Local, que prevé como facultad del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción, la expedición del protocolo de actuación en 
contrataciones, cuando por mandato del artículo 44 de la LGRA, eso compete al 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 
 4.- Establecer disposiciones de naturaleza procesal penal. 
 
 Se trata de otras cuestiones no abordadas en la acción de 
inconstitucionalidad 115/2017, pero sí en las recomendaciones de este Comité 
Coordinador. 
 

Conforme a lo señalado en el artículo 73 fracción XXI inciso c) de la 
Constitución Federal, el Congreso de la Unión tiene facultad exclusiva para 
expedir la legislación única en materia procedimental penal,12 lo que implica que 

                                                           
12 Artículo 73 fracción XXI de la Constitución Federal: El Congreso tiene facultad: XXI.- Para 
expedir: c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para 
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el legislador local está impedido para fijar o incluso reiterar, reglas en esa materia 
pues al hacerlo, invade la competencia legislativa reservada en el precepto 
constitucional en cita. 

 
Por ello, es inadecuado lo establecido en el artículo 23 de la Ley Local, ya 

que su párrafo segundo señala que para los efectos de procedimientos penales 
son documentos públicos aquellos que emita la Contraloría del Estado y los 
órganos de control interno de los entes públicos, “para ser presentados como 
medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus 
archivos documentales y electrónicos sobre las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos”, cuando el artículo 34 párrafo cuarto de la 
LGRA, refiere que esos documentos públicos serán emitidos exclusivamente por 
la Contraloría del Estado. 
 
 También, es inadecuado que el artículo 29 de la Ley Local, señale cuándo la 
autoridad investigadora puede participar como coadyuvante en un procedimiento 
penal, pues eso ya está definido por el legislador federal en el artículo 42 de la 
LGRA, lo que hizo acorde a la facultad que constitucionalmente le corresponde. 
 
 5.- Pretender alterar el inicio de vigencia del nuevo sistema concurrente de 
responsabilidades administrativas. 
 
 Esto se advierte de los transitorios segundo y cuarto de la Ley local, misma 
que inició su vigencia el 2 de agosto de 2017; esto es así, pues esos transitorios 
no atienden al régimen previsto en la LGRA misma que inició su vigencia en julio 
de 2017.13  

                                                           
adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común (lo subrayado es 
propio). 
13 El inicio de vigencia de la LGRA, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2016, cuyo decreto inició su vigencia al día siguiente, y su tercero transitorio señala: La Ley General 
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 Lo anterior es así por lo siguiente: 
 
 a) El artículo segundo transitorio, párrafo segundo de la Ley Local, señala 
que  
 

…el cumplimiento de las obligaciones previstas en la [Ley Local], una vez 
que entre en vigor la [Ley Local], seguirá siendo exigible, en lo que resulte 
aplicable; hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los 
lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su 
competencia. 

 
 Sin embargo, la Ley Local replica esencialmente las obligaciones previstas 
en la LGRA, que en su transitorio tercero párrafo tercero ordena que  
 

El cumplimiento de las obligaciones previstas en la [LGRA], una vez que 
ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en 
tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de 
conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y 
demás resoluciones conducentes de su competencia. 

 
 Como se advierte, el cumplimiento de obligaciones previstas en la LGRA 
(que son replicadas en la Ley Local) es exigible en lo que resulte aplicable, hasta 
en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emita 
lineamientos, criterios y otro tipo de resoluciones; exigibilidad que no puede ser 
alterada por el legislador local, pretendiendo sujetarla a actuaciones de este 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
                                                           
de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al año siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
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 b) El artículo cuarto transitorio de la Ley Local, señala: 
 

Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades locales 
con anterioridad a la entrada en vigor de la [Ley Local], serán concluidos 
conforme a la normatividad vigente a su inicio. 
 
Sin embargo, como ya se precisó, el Congreso de la Unión al realizar la 

distribución de competencias en la LGRA, no reconoció al legislador local normar 
los procedimientos (salvo aspectos puntuales como, por ejemplo, en materia de 
impugnaciones) y además en su tercero transitorio, párrafo cuarto, mandata que 

 
Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades federales 
y locales con anterioridad a la entrada en vigor de la [LGRA], serán 
concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio (lo 
subrayado es propio). 

  
 Por tanto, son los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor a la LGRA, los que deben sustanciarse conforme a la normativa local 
vigente en ese momento, regla que no puede ser alterada por el Congreso del 
Estado. 
 
 Dichas inconsistencias, tampoco fueron analizadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 115/2017, pues sólo entró al estudio del primero y quinto 
transitorios de la Ley Local. 

 
Por otro lado, del decreto 532 publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el 19 de abril de 2021, se advierten otras inconsistencias, específicamente de las 
reformas y adiciones realizadas a los artículos 4º y 13, tal como se explica a 
continuación: 
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1.- Se pretende alterar el catálogo de servidores públicos establecido en la 
Constitución Federal y en la Constitución Local: Esto, ya que se adicionó un 
párrafo segundo al artículo 4º de la Ley Local, para establecer que: 

 
No se considerarán Servidores Públicos los consejeros independientes de 
los órganos de gobierno de las empresas productivas del Estado ni de los 
entes públicos en cuyas leyes de creación se prevea expresamente, sin 
perjuicio de las responsabilidades que establecen las leyes que los regulan.  
 
Lo anterior es así, ya que la Constitución Federal ordena que, para efectos 

de responsabilidades, la Constitución Política Local debe precisar el carácter de 
servidores públicos de quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión en los 
ámbitos estatal y municipal, en los mismos términos del primer párrafo del artículo 
108 de la Constitución Federal. Así, el precepto constitucional en cita, en sus 
párrafos primero y cuarto, señalan: 

 
Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 
Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones… 
 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes 
desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos 
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servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos 
públicos y la deuda pública. 

 
 En atención a ello, el artículo 73 de la Constitución Política Local, señala que  
 

para los efectos de las responsabilidades a que alude este Capítulo se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 
popular, a los integrantes del Poder Judicial y a sus funcionarios y 
empleados, así como a los Consejeros Electorales que integran el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y el personal que labore para el 
mismo, a los Comisionados del Instituto de Transparencia del Estado y al 
personal de éste, y en general a quien desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal o 
Municipal, así como en los Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal o Municipal Mayoritaria, Sociedades y Asociaciones 
asimiladas a éstas y de Fideicomisos Públicos y a los órganos u organismos 
autónomos quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
En consecuencia, la calidad de servidor público para efectos de 

responsabilidades, está establecida en el orden constitucional y local, sin que ello 
pueda ser alterado en disposiciones de leyes ordinarias. 

 
2.- Se violenta la autonomía y facultad reglamentaria de los municipios: 

Esto, ya que se reformó el párrafo segundo del artículo 13 de la Ley Local para 
señalar, entre otras cosas, que  

 
En la implementación de las acciones referidas, los órganos internos de 
control de la Administración Pública Estatal y municipal deberán atender 
los lineamientos generales que emita la Secretaría… 
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La Secretaría, de conformidad con el artículo 3 fracción XXVII de la Ley 
Local, es la Contraloría del Estado de Aguascalientes, misma que es una 
dependencia del Poder Ejecutivo Estatal. 

 
Lo anterior trastoca lo previsto en el artículo 115 base segunda de la 

Constitución Federal que señala: 
 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
Del precepto trascrito, deriva la potestad reglamentaria de los 

Ayuntamientos, misma que en todo caso, debe ser acorde a las leyes que en 
materia municipal expida el Congreso del Estado.  

 
Así, los municipios tienen la aptitud constitucional de dotarse de su propio 

andamiaje reglamentario mismo que debe ajustarse a las disposiciones 
constitucionales y a las leyes que en materia municipal estén vigentes, y en ese 
sentido, resulta inadecuado pretender que sus órganos internos de control estén 
sujetos a lineamientos emitidos por una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, 
pues se trata de esferas competenciales distintas. 

 
En atención a todo lo expuesto, es pertinente que el Congreso del Estado 

de Aguascalientes, en el ámbito de sus atribuciones, ajuste la Ley Local y la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, a fin de procurar una plena armonización 
de esos ordenamientos con la Constitución Federal y la LGRA, para que con ello 
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se eviten confusiones y se reduzcan riesgos de impunidad. En consecuencia, este 
Comité Coordinador emite la siguiente 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Congreso del Estado, desahogue el proceso 
legislativo respectivo, a fin de ajustar o expulsar del orden jurídico local, 
disposiciones contenidas en los artículos 4º, 13, 18, 23, 29, 30, 31, 64, 67, 
199, 200, segundo y cuarto transitorios, o cualquier otro precepto que 
estime pertinente de Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Aguascalientes, con el propósito de armonizar plenamente dicho 
ordenamiento, con la Constitución Federal y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en términos de lo expuesto en el 
considerando III. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda al Congreso del Estado, desahogue el proceso 
legislativo respectivo, a fin de ajustar el articulado del título Primero Bis o 
cualquier otro precepto que estime pertinente de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, para que ejerza la facultad reglamentaria que le 
corresponde en materia de medios de impugnación en términos de lo 
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
garantizando un procedimiento de dos instancias en relación a faltas 
administrativas graves y actos de particulares vinculados con ellas, 
conforme a lo expuesto en el considerando III. 
 
TERCERO.- Se requiere al Poder Legislativo para que dé respuesta 
fundada y motivada a la presente recomendación en un término que no 
exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para 
que en caso de que sea aceptada, informe las acciones concretas que se 
tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
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de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Poder Legislativo brinde a la presente recomendación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de 
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 
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Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 

ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.03  
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, A FIN DE QUE APLIQUE EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
PARLAMENTARIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN SU LEY ORGÁNICA Y 
SU REGLAMENTO INTERIOR.  
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- El 23 de julio de 2001, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
decreto 188, por el cual se expidió el Reglamento del Servicio Civil de Carrera de 
los Servidores Públicos del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes.  

 
2.- El 9 de julio de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

decreto 341, mediante el cual se expidió la actual Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes, y el Reglamento Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes (en adelante Reglamento Interior). Dicho 
decreto, también tuvo por efecto abrogar, entre otros ordenamientos, el 
Reglamento referido en el antecedente 1. No obstante, en el Capítulo Tercero, 
del Título Séptimo, de la nueva Ley en comento, y el Título Tercero del 
Reglamento, conservaron la previsión y regulación del Servicio Civil de Carrera 
Parlamentaria (en adelante Servicio Civil) 

 
3.- El 11 de septiembre de 2020, se remitió oficio a la Presidencia de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado, solicitando información referente al Servicio 
Civil, consistente en: 
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a) El número de exámenes de conocimientos para ingresar al Servicio Civil 
que se han aplicado, y de éstos cuántos han sido acreditados; 

 
b) El número de servidores públicos que están adscritos al Servicio Civil, 

precisando la fecha en que ingresaron a dicho servicio; 
 
c) El número de capacitaciones y en que materias, se han brindado a 

servidores públicos, conforme a lo previsto en el artículo 61 del Reglamento 
Interior; 

 
d) Fecha de instalación de la Subcomisión Técnica referida en los artículos 

63 y 64 del Reglamento Interior, proporcionando en su caso, el acta respectiva;  
 
e) Con cuáles jefaturas de departamento, oficinas y personal técnico y 

administrativo, cuenta la Unidad de Capacitación y Formación Permanente, de 
conformidad con el artículo 76 del Reglamento Interior; y 

 
f) Se proporcione el programa anual de capacitación de servidores públicos 

a que se refiere el artículo 77 del Reglamento Interior. 
 
4.- El 29 de marzo de 2021, este Comité Coordinador aprobó su Programa 

de Trabajo Anual 2021, en el que se previó como eje 4, controlar los recursos 
públicos, el cual contiene como acción impulsar el sistema integral de 
profesionalización de la administración del Poder Legislativo. 

 
5.- El 27 de septiembre de 2021, ante la falta de respuesta, se remitió un 

nuevo oficio a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, 
solicitando la misma información descrita en el antecedente 3. 

 
6.- El 25 de noviembre de 2021, se recibió oficio del Secretario General del 

Poder Legislativo, en el cual se señala que se encuentra iniciando la LXV 
Legislatura y no obra información alguna respecto al Servicio Civil, y que por ello 
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no se cuenta con datos respecto a los incisos a) al d) del antecedente 3; precisando 
que el 16 de noviembre de 2021, fue designado el Jefe de Unidad de Capacitación 
y Formación, siendo el único servidor público adscrito a tal Unidad, el cual está 
formulando el programa anual de capacitación de servidores públicos para el 
2022. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el Congreso del Estado, 
en ejercicio de sus atribuciones, aplique el Servicio Civil, en los términos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y de su Reglamento Interior. 

 
III.- SUSTENTO. 
 
 El artículo 7.1 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, dispone que los Estados Parte, procurarán adoptar sistemas de 
convocatoria, contratación, retención, promoción y jubilación de empleados 
públicos y, cuando proceda, de otros funcionarios públicos no elegidos, o 
mantener y fortalecer dichos sistemas, y que los mismos tienen que reunir los 
siguientes requisitos: 
 
 1.- Estarán basados en principios de eficiencia, transparencia, así como en 



 

4 de 13 
Recomendación dirigida al Poder Legislativo, 

 a fin de que implemente el Servicio Civil de Carrera Parlamentaria 
 

criterios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud; 
 
 2.- Incluirán procedimientos adecuados de selección y formación de los 
titulares de cargos públicos que se consideren especialmente vulnerables a la 
corrupción, así como, cuando proceda, la rotación de esas personas a otros 
cargos;  
 
 3.- Fomentarán una remuneración adecuada y escalas de sueldo equitativas, 
teniendo en cuenta el nivel de desarrollo económico del Estado Parte; y 
 
 4.- Promoverán programas de formación y capacitación que les permitan 
cumplir los requisitos de desempeño correcto, honorable y debido de sus 
funciones y les proporcionen capacitación especializada y apropiada para que sean 
más conscientes de los riesgos de corrupción inherentes al desempeño de sus 
funciones. 
 
 En la Política Nacional Anticorrupción (PNA), se menciona como un tema 
que impacta directamente en el control efectivo de la corrupción, a la 
profesionalización del servicio público; se establece que en la medida que los 
servidores públicos actúen bajo estándares de profesionalismo e integridad, 
disminuyen las posibilidades de que se conviertan en sujetos activos de hechos de 
corrupción.1 
 
 Asimismo, la Política Estatal Anticorrupción (PEA), en su eje 4 controlar los 
recursos públicos, establece la prioridad 43, que tiene como finalidad, promover 
el diseño, implementación y evaluación del desempeño de programas de 
capacitación, certificación de capacidades y desarrollo profesional en el servicio 
público enfocadas al control de la corrupción, responsabilidades administrativas y 

                                                           
1 Política Nacional Anticorrupción, página 87, disponible en https://www.sesna.gob.mx/wp-
content/uploads/2020/02/Pol%C3%ADtica-Nacional-Anticorrupci%C3%B3n.pdf consultada el 13 
de octubre de 2021. 

https://www.sesna.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/Pol%C3%ADtica-Nacional-Anticorrupci%C3%B3n.pdf
https://www.sesna.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/Pol%C3%ADtica-Nacional-Anticorrupci%C3%B3n.pdf
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ética pública.2 
 
 En ese sentido, como se señala en el antecedente 4, este Comité 
Coordinador en su Programa de Trabajo Anual 2021, previó dentro del eje 4, la 
acción consistente en impulsar el sistema integral de profesionalización de la 
administración del Poder Legislativo. 
 
 Lo anterior es así, ya que la profesionalización en el servicio público es un 
factor determinante para prevenir e inhibir actos de corrupción, ya que el personal 
que se incorpore a este sistema, lo hará con base en sus méritos y contará con la 
debida capacitación para el desempeño de sus funciones, lo que le permitirá ser 
consciente de sus responsabilidades en el servicio público. 
 
 En este sentido, conforme a los artículos 54 a 57 del Reglamento Interior, 
el Servicio Civil consiste en el sistema integral de profesionalización de la 
administración del Poder Legislativo, a través de los procesos de selección, 
capacitación, desarrollo, evaluación y promoción de los servidores públicos; y se 
consideran adscritos al mismo los jefes de departamento, oficina, unidad, y en 
general el titular de cualquier unidad administrativa de rango inferior a Director 
de Área, adscritos a la Secretaría General y a los órganos auxiliares del Congreso 
del Estado. 
 
 El propio Reglamento Interior, en su artículo 58, precisa los objetivos del 
Servicio Civil, consistentes en: 
 

1.- Lograr el óptimo funcionamiento de la administración del Congreso del 
Estado; 
 

2.- Establecer bases para la seguridad en el empleo de los servidores 
                                                           
2 Política Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, páginas 12 y 106, disponible en 
https://www.seaaguascalientes.org/documentos/POLITICA_ESTATAL_ANTICORRUPCION.pdf 
consultada el 13 de octubre de 2021 

https://www.seaaguascalientes.org/documentos/POLITICA_ESTATAL_ANTICORRUPCION.pdf
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públicos, que les permita atender a su pleno desarrollo profesional; 
 

3.- Contar con personal especializado en las áreas estratégicas de la 
administración del Congreso del Estado; 
 

4.- Promover el desarrollo del personal, a través de la capacitación 
constante; 
 

5.- Mantener estándares óptimos de calidad en el servicio, mediante la 
evaluación periódica del desempeño de los servidores públicos adscritos al 
Servicio Civil; 
 

6.- Seleccionar a las personas idóneas para cada uno de los puestos, de 
conformidad con los perfiles profesionales que se requieran por cada función 
administrativa; 
 

7.- Establecer sistemas de estímulos en prestaciones laborales, que alienten 
la constante superación de los servidores públicos; 
 

8.- Asignar un sistema de puntaje por cursos a capacitación y resultados en 
la evaluación del desempeño; y 
 

9.- Propiciar que la administración del Congreso del Estado, sirva de 
sustento adecuado para que éste cumpla cabalmente sus funciones legislativas. 
 
 De los objetivos trascritos, se es posible afirmar que el Servicio Civil es un 
sistema que debe funcionar con base en el mérito y la competitividad, sustentado 
en:  
 

1.- El reclutamiento competitivo; 
 
2.- Las reglas y procedimientos;  
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3.- La promoción sujeta al desempeño; y  
 
4.- La capacitación, certificación de conocimientos y habilidades 

profesionales. 
 
 No obstante, de lo referido por el Poder Legislativo y consignado en el 
antecedente 6, y de la revisión de su portal de internet, se advierte que el Servicio 
Civil no ha sido implementado, ya que por ejemplo, no existe dato alguno sobre 
exámenes de conocimientos para ingresar a ese servicio, sobre el número de 
servidores públicos que están adscritos al servicio, sobre el número de 
capacitaciones brindadas a servidores públicos, ni tampoco, a la fecha, opera la 
Subcomisión Técnica que debe dar seguimiento al servicio ni programa de 
capacitación vigente, elementos que patentizan que esa institución no ha gozado 
de los beneficios que genera el Servicio Civil, para el cumplimiento de sus 
atribuciones constitucionales y legales. 
 
 Como ha quedado señalado, el Servicio Civil en el Congreso del Estado, 
no solamente contempla las cuestiones parlamentarias, sino que comprende toda 
su administración, de ahí la trascendencia de ponerlo en operación, ya que 
posibilitaría que se cuente con personal con vocación de servicio y que reúna los 
requisitos propios para cada puesto, principalmente que posea los 
conocimientos necesarios para su desempeño. 
 
 Dentro de las funciones del Congreso del Estado que le asigna el artículo 
27 de la Constitución Local, se encuentran, entre otras: 
 
 1.- Legislar para el Estado, sobre todas las materias que no sean de la 
competencia exclusiva de la Federación; 
 
 2.- Decretar las contribuciones necesarias para cubrir los gastos del Estado 
y de los Municipios; 
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 3.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del 
Estado;  
 
 4.- Autorizar al Ejecutivo y a los ayuntamientos para contraer empréstitos, 
fijando las bases sobre las cuales deben celebrarse; 
 

5.- Revisar la Cuenta Pública, a través del Órgano Superior de Fiscalización, 
de los Poderes del Estado, los ayuntamientos, y los órganos autónomos; 

 
6.- Autorizar al Estado, los municipios y sus entidades públicas, previo 

análisis de sus capacidades de pago, la contratación y los montos máximos para 
los proyectos de prestación de servicios o de asociaciones público-privadas, así 
como de las partidas plurianuales a incluirse en el presupuesto de egresos con 
cargo a las cuales se harán los pagos, las cantidades máximas a pagar 
anualmente, el plazo de duración del proyecto, en su caso la afectación 
patrimonial, y el otorgamiento de garantías requeridas; 

 
7.- Autorizar al Ejecutivo para ejercer actos de dominio sobre los bienes 

inmuebles pertenecientes al Estado; 
 
8.- Decidir sobre la renuncia del cargo de Gobernador; asimismo, designar 

al ciudadano que deba suplirlo en sus faltas absolutas, además de concederle 
licencia para salir del territorio del Estado por más de veinte días o para separarse 
del cargo hasta por noventa días; 

 
9.- Designar a los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

y de la Sala Administrativa, al Fiscal General del Estado, a los comisionados del 
Instituto de Transparencia del Estado, y a los titulares de los órganos internos de 
control de los órganos constitucionales autónomos del Estado. 
 
 Dichas facultades, para que sean atendidas debidamente por las y los 
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Legisladores, demandan la intervención de personal con la capacidad y 
experiencia necesarias para dar el trámite adecuado a cada actividad. 
 
 Por ejemplo, en el ámbito legislativo, el personal que se asigne para 
coadyuvar en las tareas que le son propias, como son las previstas en el artículo 
47 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes (en adelante Reglamento de la Ley Orgánica), relativo al 
contenido de los dictámenes que se tienen que emitir para resolver las iniciativas, 
debe tener conocimiento sobre las diversas materias que se traten en las mismas.  
 
 Dentro del desarrollo de dictámenes legislativos, destaca la exigencia 
establecida en la fracción III del citado artículo 47, consistente en la inclusión de: 
 

…considerandos, con la expresión pormenorizada de los resultados del 
estudio de la iniciativa, del análisis de las opiniones e información recibida 
y de las observaciones hechas por el Poder Ejecutivo, Judicial o los 
Ayuntamientos en su caso, y los argumentos por los cuales se aprueba, 
modifica o desecha la proposición o iniciativa en los términos que fue 
promovida, así como la fundamentación y motivación de los mismos en las 
leyes aplicables. 

 
 Para la realización de esta parte del dictamen, se deben tener los 
elementos que permitan expresar las razones que sustenten la determinación, ya 
sea si se aprueba, modifica o desecha la propuesta. 
 
 Los proyectos de dictamen son redactados por los secretarios técnicos, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 21, fracción X del Reglamento 
de la Ley Orgánica, quienes además, deben brindar asesoría técnica y jurídica a 
los miembros de las comisiones en los asuntos que en ellas se traten, lo que hace 
evidente que el personal de apoyo legislativo, para efectuar adecuadamente su 
tarea, debe reunir un perfil atinente a la función y haber recibido la capacitación 
que le permita desarrollar su trabajo de la mejor manera, lo que se logrará a 
través del Servicio Civil, pues como ya se indicó, uno de sus objetivos es 
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promover el desarrollo del personal, mediante la capacitación constante. 
 
 Lo mismo ocurre con áreas meramente administrativas, en las que también 
se requiere contar con servidores públicos con perfiles adecuados, pues sus 
actividades son de carácter técnico, como las asignadas al Departamento de 
Recursos Humanos por el artículo 22 del Reglamento Interior, que, entre otras, 
le encomienda: 
 
 1.- Elaborar y aplicar en su caso programas de selección, capacitación y 
desarrollo de personal; 
 

2.- Participar en la implementación del Servicio Civil; 
 

3.- Analizar y evaluar los puestos, funciones, jerarquías, sueldos y demás 
prestaciones en relación con los objetivos de cada área administrativa; 
 

4.- Administrar las nóminas, los registros de puntualidad, asistencia, 
vacaciones, incidencias, permisos y comisiones de los servidores públicos del 
Congreso;  
 

5.- Llevar el registro de los expedientes de cada uno de los servidores 
públicos al servicio del Congreso; y  
 

6.- Formular propuestas de manuales de organización y de 
procedimientos. 
 
 Así, se advierte la necesidad de contar con perfiles que garanticen el 
correcto cumplimiento de las funciones.  
 
 Es de destacar que quienes estén adscritos al Servicio Civil, de 
conformidad con el artículo 62 del Reglamento Interior, tendrían entre otros, los 
siguientes derechos: 
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 1.- Permanecer en el cargo, independientemente del cambio de 
Legislatura o de superiores jerárquicos, siempre y cuando se reúnan los requisitos 
que se establecen en el mencionado Reglamento; 
 
 2.- Percibir las retribuciones o estímulos que se establezcan por óptimo 
rendimiento o ascenso en los grados académicos o de capacitación; 
 
 3.- Recibir la capacitación periódica que se establezca en los programas 
aprobados; y 
 
 4.- Obtener los reconocimientos o certificaciones por los cursos 
aprobados. 
 

La estabilidad que se obtiene al ser parte del Servicio Civil, solamente se 
pierde si las personas no aprueban las evaluaciones a las que sean sometidas. 

 
 Al implementar el Servicio Civil, además de los beneficios para la 
institución y para las personas adscritas al sistema, se contribuye a combatir la 
corrupción, al otorgar estabilidad en el empleo, así como capacitación constante 
para el desarrollo de sus actividades, lo que les permitirá concientizar sobre la 
importancia de cumplir con sus obligaciones y evitar actuar al margen de la 
legalidad; por ello este Comité Coordinador emite la siguiente: 

 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo, aplique el Servicio Civil de 
Carrera Parlamentaria, en términos de lo dispuesto en su Ley Orgánica y 
en su Reglamento Interior, conforme a lo expuesto en el considerando III 
de la presente recomendación. 
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SEGUNDO.- Se requiere al Poder Legislativo para que dé respuesta 
fundada y motivada a la presente recomendación en un término que no 
exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para 
que en caso de que sea aceptada, informe las acciones concretas que se 
tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Poder Legislativo brinde a la presente recomendación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de 
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 

 
Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 

Atentamente 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 

Titular de la Contraloría del Estado 
 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.04   
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA QUE, EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES, ARMONICE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES CON LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto de reforma a la Constitución Federal, en materia de combate a la 
corrupción, estableciendo entre otras cosas, la adición de la fracción XXIX-V al 
artículo 73 de la Constitución Federal, facultando al Congreso de la Unión para 
expedir una ley general que distribuya competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que éstos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su 
aplicación 

 
2.- El 18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), emitida 
por el Congreso de la Unión, en ejercicio de la atribución descrita en el 
antecedente 1. 

 
3.- El 5 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

diversas reformas y adiciones a la Constitución Política Local, a fin de armonizarla 
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con la reforma a la Constitución Federal y con la LGRA referidas en los 
antecedentes 1 y 2. 

 
4.- El 1º de agosto de 2017, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado, 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, 
ordenamiento que tuvo por efecto, abrogar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes. 
 

5.- El 20 de enero del 2020, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes. 

 
CONSIDERANDOS 

I.- COMPETENCIA. 
 

 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 

 
El objeto de la presente recomendación, consiste en que el Poder 

Legislativo del Estado, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
reforme la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, para 
evitar alterar la competencia que corresponde al órgano interno de control de 
dicha Fiscalía, en la investigación, substanciación y resolución en materia de 
responsabilidades administrativas conforme a lo previsto en la LGRA y el artículo 
109 de la Constitución Federal.  

 
III.- SUSTENTO. 
 
 El artículo 133 de la Constitución Federal, determina la jerarquía normativa 
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en nuestro País, en los siguientes términos: 
 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad 
federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de las entidades federativas. 

  
 Esta disposición de la Constitución Federal, ha sido interpretada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 en el sentido de que la 
intención del Constituyente ha sido establecer un conjunto de disposiciones de 
observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo 
dispuesto por la Constitución Federal, serán la Ley Suprema de la Unión. 
 
 En opinión de la Suprema Corte, la expresión las leyes del Congreso de la 
Unión a que hace mención el citado artículo 133, no se refiere a las leyes federales, 
que son las que regulan las atribuciones de diferentes órganos para ejercerse 
exclusivamente en el ámbito federal; sino a las leyes generales, que son las que 
pueden incidir en todos los órdenes jurídicos que integran el Estado Mexicano. 
Abunda la Suprema Corte, al precisar que las leyes generales corresponden a 
aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder Revisor de la 
Constitución, ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual 
se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 de la 
Constitución Federal.2 Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el 

                                                           
1 Véase la tesis P. VII/2007 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV de abril del año 2007, con número de registro 172739 y rubro LEYES GENERALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.  
2 Ese precepto, es el sustento de la teoría residual, según la cual lo que la Constitución no concede 
para el orden federal, se entiende delegado al orden local. El artículo 124 de la Constitución 



 

4 de 9 
Recomendación dirigida al Poder Legislativo, para que armonice plenamente la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General del Estado, con el artículo 109 de la Constitución Federal y la LGRA 
 
 

Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que 
obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, 
deben ser aplicadas por las autoridades federales, locales y municipales.3  
 
 Este criterio, fue complementado por el Pleno del Máximo Tribunal de la 
Nación, para especificar que la supremacía constitucional se traduce en que la 
Constitución General de la República, las leyes generales del Congreso de la Unión 
y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la Ley 
Suprema de la Unión... 4 
 
 Es importante reiterar que una ley general únicamente será parte de la Ley 
Suprema de la Unión cuando se emite por el Congreso de la Unión en 
cumplimiento de una facultad que se le otorgue expresamente en la Constitución 
Federal. 
 
 En este sentido, las leyes locales que no se ajusten a las leyes generales, 
pueden ser declaradas inconstitucionales. De esta manera se ha pronunciado el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al reconocer la validez de las 
leyes locales solo si se sujetan a lo previsto en la ley general de la materia de que 
se trate, siempre que ésta reúna las características ya mencionadas.5  
 

                                                           
Federal señala: Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias. 
3 Ídem.  
4 Véase la tesis P. VIII/2007 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 6 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV de mes de abril del año 2007; con número de registro 172677 y rubro: 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 
5 Como ejemplo, véase la resolución emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto a la acción de inconstitucionalidad 115/2017, en la cual se declaró la invalidez de 
diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes. Dicho asunto fue resuelto los días 20 y 21 de enero de 2020. 
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La LGRA cumple con esas características, pues fue expedida por el 
Congreso de la Unión, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal. 
 
 Partiendo de lo expuesto, se procedió a analizar la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado a fin de verificar que cumpliera con lo previsto en la 
LGRA, derivando la necesidad de ajustar los siguientes preceptos para brindar 
certeza, además de reducir riesgos de impunidad tratándose de responsabilidades 
administrativas: 

 
 a) Los artículos 13 y 20: El primero, en su fracción LVII, faculta al Fiscal 
General del Estado para resolver los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, seguidos en contra de cualquiera de los servidores públicos que 
integran el [Órgano Interno de Control y Vigilancia], de conformidad con lo 
dispuesto por la presente Ley y demás normatividad aplicable, atribución que en 
términos del último párrafo del citado artículo tiene el carácter de indelegable; el 
segundo de esos artículos, en su fracción XIII, faculta al titular de la Vice-fiscalía 
de Litigación, para sustanciar los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, seguidos en contra de cualquiera de los servidores públicos que 
integran el [Órgano Interno de Control y Vigilancia], de conformidad con lo 
dispuesto por la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 

No obstante, los artículos 109, fracción III de la Constitución Federal, 3 
fracción IV, 208 y 209 de la LGRA, así como el artículo 82 párrafo tercero de la 
Constitución Política del Estado, mandatan que sean los órganos internos de 
control los que substancien y resuelvan procedimientos de responsabilidades 
administrativas tratándose de faltas no graves, y la Sala Administrativa del Poder 
Judicial del Estado resuelva cuando se trate de faltas graves; disposiciones sobre 
las cuales, ni el orden constitucional federal y local, ni la LGRA admiten las 
excepciones pretendidas en los artículos 13 y 20 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado. 
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 Se debe aclarar, que si bien conforme al artículo 58 de la LGRA, se incurre 
en la falta grave denominada actuación bajo Conflicto de Interés, los servidores 
públicos que intervengan por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier 
forma, en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tengan 
Conflicto de Interés o impedimento legal; lo cierto es que ese mismo precepto 
establece la forma en que se debe resolver esa situación sin que ello motive que 
la instancia competente, deba dejar de conocer del asunto de que se trate. 
 
 Así, el artículo 58 párrafos segundo y tercero de la LGRA, puntualiza que el 
servidor público al tener conocimiento de que se encuentra en Conflicto de 
Interés, debe informarlo al jefe inmediato o al órgano que determine las 
disposiciones aplicables de los entes públicos, solicitando sea excusado de 
participar en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de los 
mismos, precisándose además que  
 

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al servidor 
público, a más tardar 48 horas antes del plazo establecido para atender el 
asunto en cuestión, los casos en que no sea posible abstenerse de intervenir 
en los asuntos, así como establecer instrucciones por escrito para la 
atención, tramitación o resolución imparcial y objetiva de dichos asuntos. 
 

 b) Los artículos 85 y 95, que facultan al órgano interno de control de la 
Fiscalía General del Estado, para resolver e imponer las sanciones administrativas, 
sin especificar que ello solo puede ocurrir respecto a las faltas no graves. 
 

Lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 109 fracción III 
de la Constitución Federal, 3 fracción IV y 209 de la LGRA, así como 82 párrafo 
tercero de la Constitución Política del Estado, siendo que el último de los 
preceptos en cita, señala: 

 
Las faltas administrativas graves que determinen las leyes, serán 
investigadas y substanciadas por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, y los respectivos órganos internos de control según corresponda, 
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y serán resueltas por la Sala Administrativa. Las demás faltas y sanciones 
administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de 
control. 

 
 c) Los artículos 96, 140, 142, 143, 144 y 166 fracción VII: El primero, que 
establece reglas especiales para la substanciación de procedimientos por faltas 
administrativas imputadas a servidores públicos que integran al Órgano Interno 
de Control de la Fiscalía, sin que ello encuentre sustento en la LGRA; y el resto de 
los preceptos en cita, que establecen faltas administrativas, incluso clasificándolas 
como graves y no graves. 
 
 Y es que, se reitera, que conforme al artículo 73 fracción XXIX-V de la 
Constitución Federal, el Congreso de la Unión tiene la facultad exclusiva para 
distribuir  
 

…competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 
éstos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con 
faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los 
procedimientos para su aplicación. 

  
 Así, en ejercicio de tal atribución, el Congreso de la Unión reguló tales 
aspectos en la LGRA, entre los que se encuentran sus responsabilidades 
administrativas, las sanciones, así como los procedimientos para su aplicación, 
regulación que no puede ser alterada por el Legislador local.6 
 

Por lo expuesto, con el propósito de avanzar en la mejora del marco 
normativo local, brindando certeza sobre las atribuciones constitucionales del 

                                                           
6 Este tema también es abordado en la resolución emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, respecto a la acción de inconstitucionalidad 115/2017, en la cual se declaró 
la invalidez de diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Aguascalientes. 
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órgano interno de control de la Fiscalía General del Estado, se emite la siguiente: 
 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 
PRIMERO.- Se recomienda al Congreso del Estado, desahogue el proceso 
legislativo respectivo, a fin de ajustar los artículos 13, 20, 85, 95, 96, 140, 
142, 143, 144 y 166 o cualquier otro precepto que estime pertinente de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, con el 
propósito de armonizar tal ordenamiento, con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en cuanto a las atribuciones que 
corresponden a las autoridades investigadora, substanciadora y resolutora 
del órgano interno de control de la Fiscalía General del Estado, así como en 
relación a la substanciación de procedimientos y el establecimiento de 
faltas administrativas, aspectos que no pueden ser variados en la normativa 
local. 
 
SEGUNDO.- Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
Recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informe las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, brinde a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 
párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
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Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021. 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 

Titular de la fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
Magistrado Enrique Franco Muñoz 

Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
Lic. Jorge Armando García Betancourt 

Representante del Instituto de Transparencia del Estado 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.05   
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA QUE, EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES, EMITA LA CONVOCATORIA A FIN DE DESIGNAR A DOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, GARANTIZANDO LA 
IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante 
LGTAIP). 
 
 2.- El 7 de noviembre de 2016, fue publicada en el Periódico Oficial del 
Estado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios (en adelante Ley Local de Transparencia). 
 

3.- El 8 de noviembre de 2016, fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, un decreto por el que se adiciona el artículo 62 A, a la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes (en adelante Constitución Local). 

 
4.- El 7 de marzo de 2017, el Congreso del Estado designó a los ciudadanos 

Andrés Reyes Rodríguez por un periodo de 7 años, Oscar Rodrigo Castañeda 
Martínez y José Guadalupe López Ramírez por un periodo de 5 años, así como a 
María Zapopán Tejeda Caldera y Raúl Guillermo Abrego Terroba por un periodo 
de 3 años, como integrantes del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia del Estado de Aguascalientes (en adelante ITEA). Dichos 
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nombramientos obran en el decreto 69 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 13 de marzo de 2017. 

 
5.- El 22 de septiembre de 2017, el Ciudadano Oscar Rodrigo Castañeda 

Martínez, presentó ante el Congreso del Estado, su renuncia al cargo de miembro 
del Consejo Consultivo del ITEA. 

 
6.- El 6 de marzo de 2020, concluyó el periodo para el cual fueron 

designados como miembros del Consejo Consultivo del ITEA, la ciudadana María 
Zapopán Tejeda Caldera, y el ciudadano Raúl Guillermo Abrego Terroba. 

 
7.- El 25 de junio de 2020, el Congreso del Estado designó a los ciudadanos 

Salvador Vázquez Caudillo y nuevamente a Raúl Guillermo Abrego Terroba, como 
miembros del Consejo Consultivo del ITEA, a ambos por un periodo de 7 años. 
Dichos nombramientos obran en el decreto 368 publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 6 de julio de 2020.  

 
8.- El 26 de enero de 2021, el C. Salvador Vázquez Caudillo, presentó ante 

el Congreso del Estado, su renuncia al cargo de miembro del Consejo Consultivo 
del ITEA. 

 
9.- El 22 de febrero de 2021, la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción (en adelante SESEA), aprobó el Acuerdo por el 
que se establecen los periodos y el mecanismo de presentación de propuestas de 
temas para la emisión de recomendaciones no vinculantes, a fin de ser 
incorporadas a los informes anuales del Comité Coordinador. 

 
10.- El 24 de junio de 2021, el Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal Anticorrupción, con sustento en el acuerdo referido en el 
antecedente 6, remitió a la SESEA, diversas propuestas de temas para ser 
considerados en la emisión de recomendaciones no vinculantes, entre los que se 
encuentra el relativo a la Designación de los dos integrantes del Consejo 
Consultivo del ITEA atendiendo al principio de paridad de género, planteado por 
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el Comisionado Salvador Vázquez Caudillo. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- COMPETENCIA. 
 

 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que Regulan 
las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 

 
El objeto de la presente recomendación, consiste en que el Poder 

Legislativo del Estado, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
emita la convocatoria y desahogue el proceso para designar a dos consejeras del 
Consejo Consultivo del ITEA, atendiendo al principio de igualdad de género. 
 
III.- SUSTENTO. 

 
Conforme al decreto de reforma a la Constitución Federal en materia de 

transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 
2014, se adicionó una fracción XXIX-S al artículo 73 de la Carta Magna, a fin de 
otorgar competencia exclusiva al Congreso de la Unión para expedir las leyes 
generales reglamentarias que desarrollaran los principios y bases en materia de 
transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos 
gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

 
Atendiendo a lo anterior, el Poder Legislativo Federal emitió la LGTAIP, la 

cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, y 
que conforme a su artículo 1º, párrafo segundo, tiene por objeto:  
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…establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la 
Federación, las Entidades Federativas y los municipios.  

 
En tal contexto, al existir una cláusula constitucional que faculta al Congreso 

de la Unión para emitir la LGTAIP, ésta conforme al artículo 133 de la Constitución 
Federal, forma parte de la Ley Suprema de la Unión por lo que es de aplicación 
obligatoria en los tres órdenes de gobierno, incluso prefiriéndose por encima de 
disposiciones establecidas en constituciones o leyes locales, salvo que éstas 
amplíen derechos humanos o impongan cargas adicionales para las autoridades. 
 
 Ahora bien, el artículo 47 de la LGTAIP, que como ya se apuntó es de 
aplicación obligatoria en el ámbito estatal, establece que los organismos garantes 
de las entidades federativas contarán con un Consejo Consultivo, mismo que se 
conformará por cinco consejeras y consejeros, los cuales desempeñaran el cargo 
de manera honorífica, y cuyo cargo no excederá de siete años y que para su 
integración se deberá garantizar la igualdad de género. 
 
 Por su parte el artículo 62 A párrafo noveno de la Constitución Local, señala 
que el ITEA contará con un Consejo Consultivo cuya conformación, 
funcionamiento y designación de sus integrantes se regulará en la Ley Local de 
Transparencia. 
 
 En relación a lo anterior, el artículo 30 de la Ley Local de Transparencia, 
señala textualmente que: 
 

Artículo 30. El ITEA contará con un Consejo Consultivo que será 
una instancia plural que deberá velar por la transparencia, rendición 
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de cuentas, participación ciudadana y uso de la tecnología para 
garantizar el Derecho de Acceso a la Información, por el 
aprovechamiento de la Información pública para potenciar su 
impacto social, por la promoción de la colaboración ciudadana, y 
por el seguimiento y evaluación de los resultados de las acciones 
emprendidas por los Sujetos Obligados. 
 
Dicho consejo estará integrado por cinco consejeros cuyo cargo 
durará siete años y será honorífico; funcionará válidamente con la 
presencia de tres de sus miembros y tomará sus acuerdos por 
mayoría de votos. Sesionará de manera ordinaria una vez cada dos 
meses y de manera extraordinaria cuantas veces estime necesarias 
el Presidente o la mayoría de sus integrantes. La citación a las 
sesiones y su desarrollo, se regulará en el Reglamento Interior que 
expida el ITEA. 

 
 Según lo establecido en el artículo 24 fracción III de la Ley Local de 
Transparencia, el Consejo Consultivo formará parte de la estructura administrativa 
del ITEA. 
 

Dicho Consejo Consultivo, en términos de los artículos 48 de la LGTAIP y 
33 de la Ley Local de Transparencia, tiene las siguientes facultades: 
 
 1.- Opinar sobre el programa anual de trabajo del ITEA y su cumplimiento; 
sobre el proyecto de presupuesto del ITEA y sobre la adopción de criterios 
generales en materia sustantiva; 
 

2.- Conocer el informe del ITEA sobre el presupuesto asignado a programas 
y el ejercicio presupuestal y emitir las observaciones correspondientes; 

 
 3.- Emitir opiniones no vinculantes, a petición del ITEA o por iniciativa 
propia, sobre temas relevantes en las materias de transparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección de datos personales; 
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 4.- Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las 
funciones sustantivas del ITEA; y 
 
 5.- Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones 
relacionadas con la materia de transparencia y acceso a la información y su 
accesibilidad. 
 

Por lo que hace al proceso de designación de integrantes del Consejo 
Consultivo del ITEA, el artículo 32 de la Ley Local de Transparencia, señala, entre 
otras cosas, lo siguiente: 

 
1.- Que la Comisión de Gobierno del Congreso del Estado (cuya 

denominación actual es Junta de Coordinación Política), sesenta días antes de que 
concluya su encargo alguno de las consejeras o los consejeros, debe emitir 
convocatoria a fin de realizar una amplia consulta a la sociedad para recibir 
propuestas de candidatos. 

 
2.- Que dicha convocatoria debe difundirse en el Periódico Oficial del 

Estado, en un diario de mayor circulación en el Estado y en el portal de internet 
del Congreso del Estado. 

 
3.- Que toda propuesta deberá acompañarse con la documentación que 

acredite que el candidato cumple con los requisitos de Ley. 
 
4.- Que la Junta de Coordinación Política podrá adoptar los acuerdos 

legislativos que estime pertinentes a fin de recabar elementos sobre la experiencia 
que los candidatos tengan en materia de acceso a la información y protección de 
datos personales, así como en materia de derechos humanos. 

 
5.- Que dicha Junta, informará al Pleno Legislativo cuáles candidatos 

cumplen con los requisitos de ley, así como su experiencia en materia de acceso a 
la información y protección de datos personales, así como en materia de derechos 
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humanos. 
 
6.- Que el Pleno Legislativo elegirá mediante el voto de la mayoría de sus 

integrantes, procurando privilegiar la experiencia en materia de acceso a la 
información, protección de datos personales y derechos humanos, así como la 
igualdad de género. 

 
Como se advierte, las consejeras y consejeros deben designarse con el voto 

de la mayoría de los integrantes del Pleno Legislativo del Congreso del Estado, 
mediante la emisión de una convocatoria a fin de realizar una amplia consulta a la 
sociedad para recibir propuestas de candidatas y candidatos. 
 

Cabe señalar que el artículo 31 de la multicitada Ley Local de Transparencia 
reitera lo previsto en el artículo 47 de la LGTAIP, en el sentido de que:  

 
En la integración del Consejo Consultivo se deberá garantizar la igualdad 
de género y la inclusión de personas con experiencia en la materia de 
acceso a la Información y protección de Datos Personales, así como en 
materia de derechos humanos, provenientes de organizaciones de la 
sociedad civil y la academia. 
 
No obstante, el precepto en cita de la Ley Local de Transparencia, también 

agrega que la renovación del Consejo Consultivo se deberá realizar de forma 
escalonada. 
  
 Ahora bien, como se advierte del apartado de antecedentes, el Pleno 
Legislativo del Congreso del Estado ha desahogado dos procesos de designación 
de miembros del Consejo Consultivo del ITEA, y que una de sus integrantes 
concluyó su encargo y dos presentaron renuncia, por lo que a la fecha sólo cuenta 
con tres de los cinco consejeros y consejeras que debe tener por mandato de ley.  
 

Así, actualmente, las siguientes personas cuentan con nombramiento 
vigente: 
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Cuadro 1.- Miembros del Consejo Consultivo del ITEA con nombramiento vigente. 

Consejero Vencimiento de nombramiento 
1.- Mtro. José Guadalupe López Ramírez 6 de marzo de 2022 
2.- Mtro. Andrés Reyes Rodríguez 6 de marzo de 2024 
3.- Lic. Raúl Guillermo Abrego Terroba 24 de junio de 2027 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Como se aprecia, el Consejo Consultivo cuenta con tres integrantes 
varones, sin que, hasta la fecha, el Congreso del Estado haya emitido convocatoria 
a efecto de designar a dos consejeras para ocupar los puestos vacantes dentro 
del Consejo Consultivo del ITEA, lo anterior en atención al principio de igualdad 
de género. 

 
En tal contexto, y para subsanar lo descrito, es recomendable que el 

Congreso del Estado emita la convocatoria respectiva, misma que tendría que 
dirigirse exclusivamente a mujeres con experiencia en la materia de acceso a la 
información y protección de datos personales, así como en materia de derechos 
humanos, provenientes de organizaciones de la sociedad civil y la academia; o 
bien, considerando que el 6 de marzo de 2022 concluye su periodo otro de los 
integrantes del Consejo Consultivo, y por tanto el Poder Legislativo deberá 
convocar con sesenta días de anticipación conforme a lo ordenado en el artículo 
32 fracción I de la Ley Local de Transparencia, para elegir a tres integrantes, de 
los cuales, al menos, dos tendrían que ser mujeres, pues se insiste, se tiene que 
garantizar la igualdad de género en su conformación y funcionamiento. 

 
Lo anterior, tomando las medidas que se estimen convenientes para 

garantizar la renovación escalonada del Consejo Consultivo del ITEA, derivado de 
lo previsto en el artículo 31 párrafo primero de la Ley Local de Transparencia.  

 
 De esta manera, se permitiría integrar un Consejo Consultivo completo y 
con apego a lo ordenado en la normatividad aplicable, lo que fortalecería la 
organización interna del ITEA permitiéndole contar con un órgano de análisis 
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robustecido, encargado de generar recomendaciones y opiniones sobre su 
programa anual de trabajo, su ejercicio presupuestario e incluso, sobre aspectos 
sustantivos competencia de nuestro organismo garante en materia de acceso a la 
información pública y protección de datos personales, lo cual es relevante en la 
consolidación de una de las principales herramientas con las que cuenta el Estado 
y la sociedad, para combatir la corrupción: la transparencia. 
 

En atención a ello, este Comité Coordinador emite la siguiente 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 
PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que emita la convocatoria 
y desahogue el proceso de selección de dos consejeras del Consejo 
Consultivo del Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes, o 
bien, considerando que el 6 de marzo de 2022 concluye su periodo otro de 
los integrantes de dicho Consejo, emita y desahogue el proceso de 
selección para elegir a tres integrantes, de los cuales, al menos, dos 
tendrían que ser mujeres, sujetándose a lo previsto en los artículos 47 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
30 a 32 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios, conforme a lo descrito en el 
considerando III de la presente recomendación.  

 
SEGUNDO.- Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
Recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informe las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
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trámite que el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, brinde a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 

 
Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 

Atentamente 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
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Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 

Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 
 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.06   
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA QUE, EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES, DÉ CLARIDAD A DIVERSOS PRECEPTOS DE VEINTIDOS 
ORDENAMIENTOS, SUPRIMIENDO REFERENCIAS A LA ABROGADA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, PARA 
QUE, EN SU LUGAR, SE REMITA A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y A LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ESTADO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto de reforma a la Constitución Federal, en materia de combate a la 
corrupción, estableciendo entre otras cosas, la adición de la fracción XXIX-V al 
artículo 73 de la Constitución Federal, facultando al Congreso de la Unión para 
expedir una ley general que distribuya competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que éstos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su 
aplicación. 

 
2.- El 18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), emitida 
por el Congreso de la Unión, en ejercicio de la atribución descrita en el 
antecedente 1. 
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3.- El 5 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
diversas reformas y adiciones a la Constitución Política Local, a fin de armonizarla 
con la reforma a la Constitución Federal y con la LGRA referidas en los 
antecedentes 1 y 2. 

 
4.- El 1º de agosto de 2017, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado, 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, 
ordenamiento que tuvo por efecto, abrogar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 

 
El objeto de la presente recomendación, consiste en complementar la 

armonización normativa en materia de responsabilidades administrativas del 
orden jurídico local, y que se aborda en diversas recomendaciones emitidas por 
este Comité Coordinador, dando claridad a preceptos de veintidós 
ordenamientos en los que aún se hace referencia a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, cuando tal ordenamiento fue abrogado por la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado.  

 
III.- SUSTENTO. 
 
 El artículo 133 de la Constitución Federal, determina la jerarquía normativa 
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en nuestro País, en los siguientes términos: 
 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad 
federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de las entidades federativas. 

  
 Esta disposición de la Constitución Federal, ha sido interpretada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 en el sentido de que la 
intención del Constituyente ha sido establecer un conjunto de disposiciones de 
observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo 
dispuesto por la Constitución Federal, serán la Ley Suprema de la Unión. 
 
 En opinión de la Suprema Corte, la expresión “las leyes del Congreso de la 
Unión” a que hace mención el citado artículo 133, no se refiere a las leyes 
federales, que son las que regulan las atribuciones de diferentes órganos para 
ejercerse exclusivamente en el ámbito federal; sino a las leyes generales, que son 
las que pueden incidir en todos los órdenes jurídicos que integran el Estado 
Mexicano. Abunda la Suprema Corte, al precisar que las leyes generales 
corresponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder Revisor 
de la Constitución, ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual 
se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 de la 
Constitución Federal.2 Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el 

                                                           
1 Véase la tesis P. VII/2007 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV de abril del año 2007, con número de registro 172739 y rubro LEYES GENERALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.  
2 Ese precepto, es el sustento de la teoría residual, según la cual lo que la Constitución no concede 
para el orden federal, se entiende delegado al orden local. El artículo 124 de la Constitución 
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Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que 
obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, 
deben ser aplicadas por las autoridades federales, locales y municipales.3  
 
 Este criterio, fue complementado por el Pleno del Máximo Tribunal de la 
Nación, para especificar que la supremacía constitucional se traduce en que la 
Constitución General de la República, las leyes generales del Congreso de la Unión 
y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la "Ley 
Suprema de la Unión”... 4 
 
 Es importante reiterar que una ley general únicamente será parte de la Ley 
Suprema de la Unión, cuando se emite por el Congreso de la Unión en 
cumplimiento de una facultad que se le otorgue expresamente en la Constitución 
Federal. 
 
 En este sentido, las leyes locales que no se ajusten a las leyes generales, 
pueden ser declaradas inconstitucionales. De esta manera se ha pronunciado el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al reconocer la validez de las 
leyes locales solo si se sujetan a lo previsto en la ley general de la materia de que 
se trate, siempre que ésta reúna las características ya mencionadas.5  
 

                                                           
Federal señala: “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias”. 
3 Ídem.  
4 Véase la tesis P. VIII/2007 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 6 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV de mes de abril del año 2007; con número de registro 172677 y rubro: 
“SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL”. 
5 Como ejemplo, véase la resolución emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto a la acción de inconstitucionalidad 115/2017, en la cual se declaró la invalidez de 
diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes. Dicho asunto fue resuelto los días 20 y 21 de enero de 2020. 
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La LGRA cumple con esas características, pues fue expedida por el 
Congreso de la Unión, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal. 
 
 Partiendo de lo expuesto, este Comité Coordinador derivado de su Tercer 
Informe Anual, emitió diversas recomendaciones dirigidas al Congreso del Estado, 
encaminadas a lograr una adecuada armonización con la LGRA. Tales 
recomendaciones son: 
 

1.- REC-CC-SESEA-2020.01, en relación a la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado. 

 
2.- REC-CC-SESEA-2020.03, en relación al Código Penal para el Estado. 
 
3.- REC-CC-SESEA-2020.04, referida a la necesidad de ajustar diversos 

preceptos de los siguientes ordenamientos: 
 
a) Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes; 
 
b) Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios; 
 
c) Ley Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; y 
 
d) Reglamento Interior del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes. 

 
4.- REC-CC-SESEA-2020.06-2, que concentró las recomendaciones emitidas 

en 2019, derivadas del Segundo Informe Anual de este Comité Coordinador, a las 
que no dio cumplimiento el Poder Legislativo, para reiterarlas al emitir el Tercer 
Informe Anual. Así, dicha recomendación, respecto a la armonización con la LGRA 
refiere la necesidad de ajustar los siguientes ordenamientos: 
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 a) Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado; 
 
 b) Ley Orgánica del Poder Judicial; y 
 

c) Ley del Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado. 
 
Actualmente el Poder Legislativo, ha dado cumplimiento parcial a las 

recomendaciones en mención reformando para tal efecto, los últimos tres 
ordenamientos citados,6 siendo que los ajustes normativos pendientes de realizar 
en algunos de los ordenamientos en cita y en otros, se contienen en las 
recomendaciones REC-CC-SESEA-2021.01, REC-CC-SESEA-2021.02, REC-CC-
SESEA-2021.04, REC-CC-SESEA-2021.08, REC-CC-SESEA-2021.11-2 y REC-CC-
SESEA-2021.12-3. 

 
De esta forma, como complemento se procedió a realizar una revisión de 

las leyes del Estado, ubicando diversas disposiciones que no se consideran en 
recomendaciones anteriores y que aún hacen referencia a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, a 
pesar de que ese ordenamiento fue abrogado mediante el decreto 124 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 1º de agosto de 2017, decreto por el cual se 
expidió la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes, con el objetivo de contar con un ordenamiento de la materia, 
acorde a la LGRA. Las disposiciones con tal inconsistencia son las siguientes: 

 
 

                                                           
6 Se trata de las reformas a la Ley del Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado, a la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y a la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, publicadas en el Periódico Oficial del Estado el 19 de abril, así como el 7 y 29 de junio de 
2021, respectivamente. Cabe apuntar, que las reformas a la Ley del Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública, así como a la Ley Orgánica del Poder Judicial, permitieron que el semáforo 
especial de seguimiento de la recomendación 6-2, se colocara en verde pues se atendió 
sustancialmente el objetivo perseguido; mientras que las reformas a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas permitieron que dicho semáforo especial transitara a amarillo por constituir un 
avance parcial. 
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Ordenamiento Artículos 
1. Constitución Política del Estado 73 y 74 
2. Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda  1087 
3. Código de Procedimientos Civiles del Estado* 55 
4. Ley de Protección al Migrante para el Estado  30 
5. Ley de Cambio climático para el Estado  48 
6. Ley de la Juventud del Estado  16 
7. Ley de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural del Estado 102 
8. Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Aguascalientes** 34 a 36 
9. Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración Familiar  158, 159 y 163. 
10. Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes 31, 42, 97 y 103 
11. Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación del Estado  21 
12. Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado  127 
13. Ley que Crea el Instituto Aguascalentense de las Mujeres 40 
14. Ley para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público*** 51 
15. Ley de Desarrollo Social para el Estado 29 y 80. 
16. Ley de Protección Ambiental para el Estado 224 
17. Ley de Video Vigilancia del Estado**** 41 
18. Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado***** 68 
19. Ley de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 20 
20. Ley del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado  9º 
21. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado  27 
22. Ley de Protección a los Animales para el Estado  14 

NOTAS 
* Conforme al artículo 73 fracción XXX de la Constitución Federal, desde el 16 de septiembre de 2017, es competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión, legislar en materia procesal civil. 
** El artículo 35, aún refiere a la Sala Administrativa y Electoral, cuando la denominación actual de esa instancia es Sala 
Administrativa. 
*** Ordenamiento que entraría en vigor en la misma fecha en que iniciara su vigencia el Decreto que emitiera el Poder 
Ejecutivo a fin de crear el Órgano Estatal de Administración y Enajenación de Bienes, decreto que no fue ubicado. 
**** Los artículos 40 y 41 establecen infracciones, sanciones y reglas procedimentales aplicables a servidores públicos 
en materia de responsabilidades administrativas, lo que debe sujetarse a lo previsto en la LGRA por tratarse de 
aspectos cuya regulación compete al Congreso de la Unión conforme al artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución 
Federal. 
***** El artículo 68 refiere la facultad de la Sala Administrativa de formular excitativa de declaración de procedencia 
ante la Legislatura Local cuando se trate de autoridad con fuero constitucional que no dé cumplimiento a una 
resolución; no obstante, la solicitud de declaración de procedencia, compete exclusivamente tramitarla al Ministerio 
Público al ser un requisito de procedibilidad de la acción penal de conformidad con el artículo 75 de la Constitución 
Local. 

Fuente: Elaboración propia, con base en las leyes en cita disponibles en 
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=+xTvGEY+kZRl6RpM/aixVA== 
(consultadas el 28 de septiembre de 2021). 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/Buscar.aspx?q=+xTvGEY+kZRl6RpM/aixVA==
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Por ello, con el propósito de otorgar mayor certeza a los destinatarios de 

la norma, es recomendable que ese Poder Legislativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, impulse los ajustes pertinentes a los preceptos de la Constitución 
Local y de las leyes en cita, así como a cualquier otra disposición que haga 
referencia a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
abrogada. 

 
No pasa inadvertido que el artículo tercero transitorio del decreto 124, 

refiere que una vez que entre en vigor la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes, todas las menciones a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes previstas en las demás 
Leyes, así como en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a dicha 
Ley; sin embargo, a fin de brindar mayor claridad, es necesario realizar los ajustes 
que se mencionan, remitiendo a la LGRA y a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado, pues si bien se espera que las autoridades a las que 
les corresponda intervenir en la investigación, substanciación y sanción de faltas 
administrativas tengan conocimiento de esa previsión transitoria, ello no es así 
respecto a cualquier otra persona que tenga interés en que se apliquen las 
disposiciones que remiten a un ordenamiento abrogado, lo cual les puede generar 
confusión. 
 

Por lo expuesto, con el propósito de avanzar en la mejora del marco 
normativo local, brindando certeza sobre los mandatos contenidos en preceptos 
relacionados con la materia de responsabilidades administrativas, se emite la 
siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 
PRIMERO.- Se recomienda al Congreso del Estado, desahogue los procesos 
legislativos respectivos, a fin de ajustar los preceptos referidos en el cuadro 
contenido en el considerando III así como cualquier otra disposición que 
estime pertinente, tomando en cuenta las notas que obran en el mismo, con 
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el propósito de evitar remisiones a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, ya que fue abrogada por 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
Recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informe las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, brinde a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 
párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 

 
Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021. 

Atentamente 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidente del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
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Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.07 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA QUE, EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES, IMPULSE UNA ARMONIZACIÓN ADECUADA DE LA LEY DE 
ARCHIVOS DEL ESTADO, CON LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ASÍ COMO A 
DIVERSOS ENTES PÚBLICOS, PARA QUE IMPLEMENTEN LAS ACCIONES 
INICIALES, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHOS ORDENAMIENTOS.  
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto de reforma a la Constitución Federal, en materia de transparencia, 
estableciendo entre otras cosas, la adición de la fracción XXIX-T al artículo 73, 
para otorgar competencia exclusiva al Congreso de la Unión, de expedir la ley 
general que establezca la organización y administración homogénea de los 
archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases de 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

 
2.- El 15 de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la Ley General de Archivos (en adelante LGA), emitida por el Congreso de la 
Unión, en ejercicio de la atribución descrita en el antecedente 1. 

 
3.- El 1 de marzo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la 

Ley de Archivos del Estado de Aguascalientes (en adelante Ley Local). 
 
4.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador, emitió el acuerdo por 

el que se aprobó la Política Estatal Anticorrupción, la cual en el eje 4 controlar los 
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recursos públicos, contempla la prioridad 36, relativa a impulsar políticas de 
archivo y procesos homologados de gestión documental. 

 
5.- Del 27 al 29 de septiembre de 2021, se solicitó mediante oficios dirigidos 

a 72 entes públicos del Estado en operaciones en ese momento -que sumando a 
la SESEA da un total de 73- información sobre las acciones iniciales que, en materia 
de archivos, se deben implementar conforme a lo previsto en la LGA y en la Ley 
Local; tales acciones son: 

 
a) Contar con un responsable del área coordinadora de archivos; 
 
b) Iniciar operaciones del Grupo Interdisciplinario para la Valoración 

Documental; y 
 
c) Poner en funcionamiento su Sistema Institucional de Archivos. 
 
6.- Al 22 de noviembre de 2021, en atención al oficio citado en el 

antecedente 5, se recibió respuesta de 53 entes públicos.1 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- COMPETENCIA. 
 

 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 

                                                           
1 Dos de esos entes, fueron el Instituto de la Mujer y el Instituto del Deporte de Calvillo, los cuales 
se extinguieron mediante reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 22 de noviembre 
de 2021. 
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II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación es que el Congreso del Estado 
ajuste la Ley Local, a fin de procurar una armonización adecuada con la LGA, 
ordenamiento que conforme a lo previsto en el artículo 73 fracción XXIX-T, de la 
Constitución Federal, es de aplicación obligatoria en los ámbitos estatal y 
municipal. 

 
Asimismo, que diversos entes públicos implementen a la brevedad, 

acciones iniciales derivadas la LGA y de la propia Ley Local, como son, contar con 
responsables de sus áreas coordinadoras de archivos, que inicien operaciones 
sus grupos interdisciplinarios para la valoración documental y poner en 
funcionamiento sus sistemas institucionales de archivos. 

 
III.- SUSTENTO. 
 
A.- ARMONIZACIÓN ADECUADA DE LA LEY LOCAL CON LA LGA. 
 
 El artículo 133 de la Constitución Federal, determina la jerarquía normativa 
en nuestro País, en los siguientes términos: 
 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad 
federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de las entidades federativas. 

  
 Esta disposición de la Constitución Federal, ha sido interpretada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,2 en el sentido de que la 

                                                           
2 Véase la tesis P. VII/2007 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
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intención del Constituyente ha sido establecer un conjunto de disposiciones de 
observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo 
dispuesto por la Constitución Federal, serán la Ley Suprema de la Unión. 
 
 En opinión de la Suprema Corte, la expresión las leyes del Congreso de la 
Unión, que menciona el citado artículo 133, no se refiere a las leyes federales, que 
son las que regulan las atribuciones de diferentes órganos para ejercerse 
exclusivamente en el ámbito federal; sino a las leyes generales, que son las que 
pueden incidir en todos los órdenes jurídicos que integran el Estado Mexicano. 
Abunda la Suprema Corte, al precisar que las leyes generales corresponden a 
aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Órgano Revisor de la 
Constitución, ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual 
se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 de la 
Constitución Federal.3 Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el 
Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que 
obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, 
deben ser aplicadas por las autoridades federales, locales y municipales.4  
 
 Este criterio, fue complementado por el Pleno del Máximo Tribunal de la 
Nación, para especificar que la supremacía constitucional se traduce en que la 
Constitución General de la República, las leyes generales del Congreso de la Unión 
y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la "Ley 
Suprema de la Unión...” 5 
                                                           
XXV de abril del año 2007, con número de registro 172739 y rubro LEYES GENERALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.  
3 Ese precepto, es el sustento de la teoría residual, según la cual lo que la Constitución no concede 
para el orden federal, se entiende delegado al orden local. El artículo 124 de la Constitución 
Federal señala: “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias”. 
4 Ídem.  
5 Véase la tesis P. VIII/2007 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 6 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV de mes de abril del año 2007; con número de registro 172677 y rubro: 
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 Es importante reiterar que una ley general únicamente será parte de la Ley 
Suprema de la Unión cuando se emite por el Congreso de la Unión en 
cumplimiento de una facultad que se le otorgue expresamente en la Constitución 
Federal. 
 
 En este sentido, las leyes locales que no se ajusten a las leyes generales, 
pueden ser declaradas inconstitucionales. De esta manera se ha pronunciado el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al reconocer la validez de las 
leyes locales solo si se sujetan a lo previsto en la ley general de la materia de que 
se trate, siempre que ésta reúna las características ya mencionadas.6 
 

La LGA cumple con esas características, pues fue expedida por el Congreso 
de la Unión, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 73 fracción 
XXIX-T de la Constitución Federal que señala: 

 
El Congreso tiene facultad: XXIX-T. Para expedir la ley general que 
establezca la organización y administración homogénea de los archivos de 
la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases 
de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

 
 La LGA fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 
2018, e inició su vigencia a los 365 días siguientes, la cual en su artículo 1, de 
conformidad con la disposición constitucional trascrita, señala como su objeto 
establecer los principios y bases generales para la organización y conservación, 
administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de 
cualquier autoridad o entidad de los tres órdenes de gobierno. 

                                                           
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 
6 Como ejemplo, véase la resolución emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto a la acción de inconstitucionalidad 115/2017, en la cual se declaró la invalidez de 
diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes. Dicho asunto fue resuelto los días 20 y 21 de enero de 2020. 
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 Así, conforme al artículo 4 fracción LVI de la LGA, se considera sujeto 
obligado  
 

A cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos; así como cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
de la federación, las entidades federativas y los municipios, así como a las 
personas físicas o morales que cuenten con archivos privados de interés 
público. 
 
Y para tales sujetos obligados, los artículos 10 y 11 de la LGRA, imponen, 

entre otros, los siguientes deberes: 
 
 1.- Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los 
documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, 
transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones 
o funciones, los estándares y principios en materia archivística, los términos de 
esta Ley y demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables; 
 
 2.- Establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos 
y llevar a cabo los procesos de gestión documental; 
 
 3.- Integrar los documentos en expedientes; 
 
 4.- Inscribir en el Registro Nacional, la existencia y ubicación de archivos 
bajo su resguardo;  
 
 5.- Conformar un grupo interdisciplinario en términos de las disposiciones 
reglamentarias, que coadyuve en la valoración documental; y 
 
 6.- Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y 
conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan 
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y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de 
dichos documentos. 
 

La LGA también prevé, en sus artículos 20 a 22, la existencia en cada Ente 
Público, de un sistema institucional de archivos. Esos preceptos, entre otras cosas, 
disponen: 
 

1.- Que el sistema institucional es el conjunto de registros, procesos, 
procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla 
cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los 
procesos de gestión documental; por tanto, todos los documentos de archivo en 
posesión de los sujetos obligados forman parte del sistema institucional, por lo 
que deben agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, y 
relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información 
contenida en ellos. 

 
2.- Que el sistema institucional, en cada sujeto obligado, debe contar con la 

siguiente estructura orgánica:  
 
a) Un área coordinadora de archivos, cuyo titular debe tener al menos nivel 

de director general o su equivalente y dedicarse específicamente a las funciones 
de archivo.7 

 
b) Las áreas operativas siguientes: 
 
b.1. De correspondencia; 

 
b.2. Archivo de trámite, por área o unidad, nombrado por el titular de cada 

área o unidad; 
 

b.3. Archivo de concentración, nombrado por el titular del sujeto obligado; 
y 

                                                           
7 Artículo 27 de la LGA. 
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b.4. Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y 

técnica del sujeto obligado, el cual también debe designarse por el titular del 
sujeto obligado. 
 

Se señala, además, que quien sea nombrado como responsable de esas 
áreas, debe contar con licenciatura en áreas afines o tener conocimientos, 
habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística. 
 
 Es de destacar que, conforme a lo ordenado en la LGA, cada entidad 
federativa contará con un Sistema Local de Archivos, concebido como el conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, 
instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendientes a cumplir con los 
fines de la organización y conservación homogénea de los archivos de los sujetos 
obligados dentro de su jurisdicción. 
 
 Este sistema deberá coordinarse por un Consejo Local de Archivos, en el 
que participarán los municipios, conforme se disponga en las respectivas leyes 
locales en la materia, y sus atribuciones se efectuarán por el archivo general o la 
entidad especializada en materia de archivos a nivel local, contemplando que el 
titular del archivo general deberá tener nivel de subsecretario, titular de unidad 
administrativa o su equivalente. En concreto, los artículos 70 a 73 de la LGA 
señalan como algunas de sus atribuciones, las siguientes: 
 
 1.- Implementar las políticas, programas, lineamientos y directrices para la 
organización y administración de los archivos que establezca el Consejo Nacional; 
 
 2.- Aprobar criterios para homologar la organización y conservación de los 
archivos locales; 
 
 3.- Aprobar las campañas de difusión sobre la importancia de los archivos 
como fuente de información esencial y como parte de la memoria colectiva; 
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 4.- Proponer en el marco del Consejo Nacional de Archivos, las 
disposiciones que regulen la creación y uso de sistemas automatizados, para la 
gestión documental y administración de archivos para los sujetos obligados del 
ámbito local, que contribuyan a la organización y conservación homogénea de sus 
archivos; 
 
 5.- Establecer mecanismos de coordinación con los sujetos obligados de los 
municipios o de las alcaldías, según corresponda; 
 
 6.- Operar como mecanismo de enlace y coordinación con el Consejo 
Nacional de Archivos; y 
 
 7.- Fomentar la generación, uso y distribución de datos en formatos 
abiertos. 
 
 Ahora bien, la LGA en su artículo cuarto transitorio, estableció el plazo de 
un año, contado a partir del inicio de su vigencia, para que las legislaturas de los 
Estados, armonizaran sus ordenamientos en materia de archivos. 
  
 En ese contexto, en el estado de Aguascalientes, como ya se indicó en el 
apartado de antecedentes, el 1 de marzo de 2021, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, la Ley Local en la materia, misma que, por las razones ya 
expuestas, debe ajustarse a lo previsto en la LGA, especialmente a lo señalado en 
su artículo 71 que a la letra dice: 
 

Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los 
cuales contarán con un Consejo Local, como órgano de coordinación. 
 
Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la 
entidad especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener nivel 
de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 
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En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la 
Ciudad de México, según corresponda, en los términos de la legislación de 
cada entidad federativa. 
 
El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo 
de los archivos generales o las entidades especializadas en materia de 
archivos a nivel local, según corresponda. 
 
Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, 
atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las que 
esta Ley otorga al Sistema Nacional. 

 
 El precepto en cita, ha sido interpretado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 101/2019, 
141/2019 y 132/2019, todas ellas promovidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
respecto a las leyes locales que en materia de archivos emitieron los estados de 
Colima, Jalisco y Nuevo León, respectivamente; siendo que, en tales precedentes, 
concluyó lo siguiente: 
 

1.- Que la LGA no niega la libertad de configuración de las entidades al 
regular sus sistemas locales de archivos, sino que únicamente la condiciona a 
cumplir con lo previsto por el artículo 71, y particularmente, la limita a que la 
integración, atribuciones y funcionamiento de esos sistemas se prevea en términos 
equivalentes al Sistema Nacional; es decir, no se ordenó a las entidades 
federativas que regularan sus sistemas locales en términos idénticos o como una 
réplica del Nacional, sino sólo que, respecto de su integración, atribuciones y 
funcionamiento, se regulara de forma equivalente.  
 

2.- Se consideró que el diseño a nivel local es equivalente al federal, siempre 
y cuando las diferencias del primero no sean tales que entorpezcan, dificulten o 
imposibiliten el funcionamiento del Sistema Nacional, ni su debida coordinación 
con los sistemas locales, a fin de lograr una administración homogénea de los 
archivos en los distintos órdenes de gobierno.  
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Lo anterior, constituye un cambio sustancial en el manejo de los archivos en 

nuestro País, pues hasta antes de que se expidiera la LGA, diversos órganos 
locales tenían distintas atribuciones no homologadas, sin que contaran 
necesariamente, con una sola institución como organismo especializado. 

 
Por ello, destaca que en Aguascalientes, así como en todas las entidades 

federativas, se deben unificar criterios para que sus archivos generales constituyan 
esa instancia especializada en la materia, como conocedoras del ciclo vital de la 
documentación para guiar los trabajos de los consejos locales, siendo oportuno 
que tales archivos generales sean organismos públicos descentralizados para 
poder integrarse con atribuciones o con un funcionamiento equivalente al Archivo 
General de la Nación.8 

 
 Atendiendo a lo expuesto, y principalmente a la equivalencia entre el 
Sistema Local de Archivos y el Sistema Nacional, que debe fijarse desde la Ley 
Local, a continuación, se analizan algunos de los extremos que el Poder Legislativo 
del Estado, deben considerar para garantizar la aplicación efectiva de la LGA:  
 
 1.- Adscripción de la Dirección General de Archivos, a la Secretaría General 
de Gobierno: Los artículos 2º fracción XVIII y 97 de la Ley Local, disponen que la 
Dirección General de Archivos, como la entidad en Aguascalientes especializada 
en la materia, encargada de promover la organización y administración 
homogénea de los archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio 
documental en el Estado, con el fin de salvaguardar su memoria de corto, mediano 
y largo plazo, así como contribuir a la transparencia y rendición de cuentas, estará 
adscrita a la Secretaría General de Gobierno. 
 
 Por su parte, el artículo 104 de la LGA, dispone que el Archivo General de 
la Nación, que es la entidad especializada en la materia en el ámbito Nacional, es 
                                                           
8 Ceballos González, Bernardo Alberto. Ley General de Archivos Comentada. Editada por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales (INAI), el Archivo General de la Nación (AGN) y el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). México, junio de 2019. Página 155. 
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un organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de 
sus atribuciones, objeto y fines. 
 
 Como se advierte, la entidad especializada en el ámbito local, no cuenta 
con la misma naturaleza jurídica que la correspondiente al ámbito nacional, es 
decir, un organismo público descentralizado no sectorizado, con las características 
ya especificadas en el párrafo anterior. 
 
 Tal situación, rompe con la equivalencia en integración, atribuciones y 
funcionamiento que debe existir entre el Sistema Local de Archivos y el Nacional, 
por mandato expreso del artículo 71 párrafo quinto de la LGA, restándole a la 
entidad especializada de Aguascalientes, la fuerza normativa y atributos para el 
ejercicio efectivo de la especialización en la materia archivística, dada la falta de 
autonomía por estar sujeto a una injerencia directa por parte del Poder Ejecutivo 
del Estado. 
 
 El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad 132/2019 y 141/2019 en relación a las leyes de 
archivos de Nuevo León y Jalisco, se ha pronunciado en los mismos términos, al 
valorar disposiciones de esos ordenamientos que vinculaban a su entidad 
especializada con sus poderes ejecutivos.9 
 
 En consecuencia, es recomendable que se ajusten los artículos 2º fracción 
XVIII y 97 de la Ley Local, a fin de establecer que la entidad especializada de 
nuestro Estado, será un organismo descentralizado no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión 
para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines, el cual se habrá de 
sujetar a lo previsto en la Ley Para el Control de las Entidades Paraestatales del 
Estado de Aguascalientes.  
                                                           
9 Se trata de los artículos 95 de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, y 85 de la Ley 
de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios. La Acción de Inconstitucionalidad 132/2019 
correspondiente a Nuevo León, se resolvió el 2 de septiembre de 2021; mientras que la del 
expediente 141/2019 del estado de Jalisco, el 4 de mayo de 2021. 
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 2.- Creación de un Registro Estatal de Archivos: Conforme a los artículos 2º 
fracción XLI, 25 fracción IV, 62, 63, 64 y 100 fracción III de la Ley Local, se prevé 
que el Sistema Estatal cuente con un registro propio con el propósito de obtener 
y concentrar información sobre los sistemas institucionales y de los archivos 
privados de interés público, así como difundir el patrimonio documental 
resguardado en sus archivos, precisándose que la inscripción en tal registro es 
forzosa para los sujetos obligados. 
 
 Por su parte, los artículos 78, 79 y 80 de la LGA, también prevé la 
existencia del Registro Nacional de Archivos, el cual tiene el mismo propósito y 
también es de uso obligatorio para los sujetos obligados, registro que es 
administrado por el Archivo General de la Nación. 
 
 Sobre lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver las acciones de inconstitucionalidad 132/2019 y 122/2020, referentes 
a la Ley de Archivos del Estado de Nuevo León y a la Ley de Archivos para el 
Estado de Oaxaca, respectivamente, concluyó que el legislador local no podía 
crear un registro estatal porque ello va en contra del propósito de la LGA, en el 
sentido de homologar a las entidades federativas en la materia, pues si las 
entidades federativas crean registros propios se propicia dispersión de 
información sobre archivos.10 
 
 En ese sentido, es recomendable ajustar los artículos 2º fracción XLI, 25 
fracción IV, 62, 63, 64 y 100 fracción III de la Ley Local y cualquier otro relacionado 
con la existencia de un Registro Estatal de Archivos, para así garantizar la 
consecución de los propósitos fijados en la LGA, y los sujetos obligados de 
Aguascalientes únicamente realicen las inscripciones conducentes, en el Registro 

                                                           
10 En la acción de inconstitucionalidad 132/2019, se declaró la invalidez de porciones de los 
artículos 4º, 11, 72 a 75 y el décimo primero transitorio de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León; en la acción de inconstitucionalidad 122/2020, el 12 de julio de 2021, se declaró la 
invalidez de porciones de los artículos 4º, 11, 76 al 79 de la Ley de Archivos para el Estado de 
Oaxaca; todos esos preceptos, por contener disposiciones relativas a la existencia de registros 
estatales de archivos. 
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Nacional. 
 
 3.- Disminución de las obligaciones a cargo de sindicatos y personas 
morales que sean sujetos obligados: Conforme al artículo 11 de la LGA, los sujetos 
obligados, incluyendo los que sean personas morales y sindicatos, deben: 
 

a) Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los 
documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, 
transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, 
atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia archivística; 
 

b) Establecer un sistema institucional para la administración de sus 
archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental; 
 

c) Integrar los documentos en expedientes; 
 

d) Inscribir en el Registro Nacional la existencia y ubicación de archivos 
bajo su resguardo; 
 

e) Conformar un grupo interdisciplinario en términos de las disposiciones 
reglamentarias, que coadyuve en la valoración documental; 
 

f) Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación 
necesarios para asegurar que mantengan su procedencia y orden original; 
 

g) Destinar los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento de 
sus archivos; 
 

h) Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la 
gestión documental y administración de archivos; 
 

i) Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los documentos 
de archivo; 
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j) Resguardar los documentos contenidos en sus archivos; 
 

k) Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y 
conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan 
y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de 
dichos documentos. 
 
 No obstante, el artículo 25 párrafo segundo de la Ley Local, sobre el 
cumplimiento de lo anterior, señala que a los sindicatos y a las personas morales 
se les debe dar el mismo trato que a los fideicomisos y fondos públicos que no 
cuenten con estructura orgánica, así como cualquier persona física que reciba y 
ejerza recursos públicos, o realice actos de autoridad; de esta manera, a los 
sindicatos y personas morales de referencia, se les excluye del cumplimiento de 
las obligaciones descritas en los incisos b) a e), h) y k) anteriores.  
 
 Tal previsión de la Ley Local, es contraria a lo ordenado en el artículo 71 
párrafo quinto de la LGA, ya que rompe con la equivalencia que debe respetar el 
Sistema de Archivos de Aguascalientes, con respecto al Sistema Nacional en 
cuanto a sus atribuciones y funcionamiento, al pretenderse dispensar el 
cumplimiento de obligaciones que, conforme a la LGA, también deben estar a 
cargo de sindicatos y personas morales que sean sujetos obligados. 
 
 Por ello, es recomendable ajustar el artículo 25, a fin de garantizar que los 
sujetos obligados, cumplan cabalmente con las obligaciones que les impone la 
LGA. 
 

4.- Supresión de responsabilidades de la máxima autoridad del sujeto 
obligado: Conforme al artículo 16 de la LGA, la responsabilidad de preservar 
íntegramente los documentos de archivo, tanto físicamente como en su contenido, 
así como de la organización, conservación y el buen funcionamiento del sistema 
institucional, recae en la máxima autoridad de los sujetos obligados.  

 
Así, por ejemplo, tratándose de Entes Públicos, serían sus titulares quienes 

asumen la responsabilidad descrita.  
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Sin embargo, el artículo 30 de la Ley Local la deposita en el titular del área 

coordinadora de archivos de los sujetos obligados, el cual sustancialmente se 
encarga de promover que las áreas operativas lleven a cabo las acciones de 
gestión documental y administración de los archivos, de manera conjunta con las 
unidades administrativas o áreas competentes, y que conforme al artículo 27 de la 
LGA tendrá nivel de director general o equivalente, dentro de la estructura 
orgánica del sujeto obligado.11 

 
Lo cierto es que, sólo con la intervención de la máxima autoridad 

institucional, es factible que se destinen los recursos indispensables para la 
organización de los archivos, y que se determine lo conducente para la 
construcción y formalización del sistema institucional de archivos; además de que 
muchas de las decisiones que deben tomarse en relación al mejoramiento y 
modernización de los archivos -como puede ser la introducción de tecnología 
apropiada para la gestión electrónica de documentos- deben provenir de la 
máxima autoridad de cada sujeto obligado.12 

 
Así, el artículo 30 de la Ley Local, también rompe con la equivalencia que 

el Sistema Local de Archivos, debe guardar con el Nacional en cuanto a sus 
atribuciones y funcionamiento, conforme a lo ordenado en el artículo 71 párrafo 
quinto de la LGA -y por tanto es recomendable su ajuste- ya que pretende 
suprimir una responsabilidad que en términos del artículo 16 de la propia LGA 
corresponde cumplir a la máxima autoridad de los sujetos obligados, y dejarla a 
cargo de los titulares de las áreas coordinadoras. 

 
5.- Alteración en la conformación de los Sistemas Institucionales de 

Archivos: Conforme al artículo 21 de la LGA, el Sistema Institucional de cada 

                                                           
11 Las funciones del área coordinadora de archivos, se precisan en los artículos 28 de la LGA y 70 
de la Ley Local. 
12 Ramírez Deleón, José Antonio. Ley General de Archivos Comentada. Editada por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
(INAI), el Archivo General de la Nación (AGN) y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). México, junio de 2019. Página 62. 
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sujeto obligado debe integrarse por el área coordinadora de archivos, así como 
por las áreas operativas de correspondencia, de archivo de trámite por área o 
unidad, de archivo de concentración, y en su caso, de archivo histórico. 

 
No obstante, el artículo 67 de la Ley Local, agrega como parte del Sistema 

Institucional de cada sujeto obligado, sus respectivos grupos interdisciplinarios, 
lo cual, conforme a lo que ha determinado el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 141/2019 
referente a la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios, rompe con 
la equivalencia que deben guardar los sistemas locales con el Nacional, en cuanto 
al desarrollo de la integración, atribuciones y funcionamiento de los mismos. 

 
Por consecuencia, es recomendable ajustar el artículo 67 de referencia, a 

fin de clarificar que los grupos interdisciplinarios de los sujetos obligados, no 
formarán parte de los sistemas institucionales de archivos, y así tales grupos se 
encarguen exclusivamente de las funciones que deposita en ellos la LGA, que es 
el establecimiento de valores documentales, vigencias, plazos de conservación y 
disposición documental.  

 
6.- Alteración en la conformación del grupo interdisciplinario: En términos 

del artículo 50 de la LGA, cada sujeto obligado debe contar con un grupo 
interdisciplinario, integrado por los titulares de las áreas jurídica, de planeación 
y/o mejora continua, de coordinación de archivos, de tecnologías de la 
información, de la unidad de transparencia, del órgano Interno de control, y de 
las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación. 

 
No obstante, el artículo 37 de la Ley Local refiere que tal grupo 

interdisciplinario se conformará por un representante de esas mismas áreas, de 
lo que deriva la pretensión de que esa instancia no se conforme necesariamente 
con titulares.13 
 

                                                           
13 En el artículo 37 también se agrega un representante de las áreas de administración, aspecto 
que se considera, no rompe con la equivalencia derivada del artículo 71 párrafo quinto de la LGA. 
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 Así, el artículo 37 en cita, distorsiona la integración del grupo en cuestión, 
rompiendo nuevamente con la equivalencia que por mandato del artículo 71 
párrafo quinto de la LGA debe garantizarse por el legislador local.  
 
 7.- Omisiones en la integración del Consejo Local, que afectan la equivalencia 
con el Consejo Nacional de Archivos: A fin de advertir dichas omisiones, a 
continuación, se inserta un cuadro referente al artículo 65 párrafo primero de la 
LGA y al artículo 54 párrafo primero de la Ley Local: 
 
Cuadro 1.- Integración del Consejo Local de Archivos y del Consejo Nacional de 
Archivos. 

LGA Ley Local  
Artículo 65. El Consejo Nacional es el órgano 
de coordinación del Sistema Nacional, que 
estará integrado por: 
 
 
I. El titular del Archivo General, quien lo 
presidirá; 
 
 
II. El titular de la Secretaría de Gobernación; 
 
 
III. El titular de la Secretaría de la Función 
Pública; 
 
IV. Un representante de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión; 
 
V. Un representante de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión; 
 
VI. Un representante del Poder Judicial de la 
Federación; 
 

ARTÍCULO 54. El Consejo Estatal es el órgano 
de coordinación y máxima autoridad del 
Sistema Estatal, y estará integrado por los 
titulares de: 
 
II.- La Dirección General, quien fungirá como 
Secretario Técnico y solo tendrá derecho a voz; 
 
I.- El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría 
General de Gobierno, quien lo presidirá; 
 
III.- La Contraloría del Estado; 
 
 
 
 
IV.- El Poder Legislativo del Estado; 
 
 
 
V.- El Poder Judicial del Estado; 
 
 
VI.- Los órganos constitucionales autónomos; y 
 
 



 

19 de 28 
Recomendación dirigida al Poder Legislativo y a diversos entes públicos en materia de archivos. 

 
 

VII. Un comisionado del Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 
 
 
 
VIII. Un integrante de la junta de gobierno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
 
IX. El titular de la Auditoría Superior de la 
Federación; 
 
X. El titular del Banco de México; 
 
XI. El Presidente de cada uno de los consejos 
locales; 
 
XII. Un representante de los archivos privados, 
y 
 
XIII. Un representante del Consejo Técnico y 
Científico Archivístico. 
 

 
VII.- Los municipios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 No se advierte inconveniente, en incluir como miembros a instancias 
adicionales a las que pudieran resultar de la equivalencia derivada del artículo 65 
de la LGA. 
 
 Sin embargo, trastoca la equivalencia que ordena el artículo 71 párrafo 
quinto de la propia LGA, que no se otorgue la presidencia del Consejo Estatal a la 
entidad especializada, la cual, como ya se explicó, debe ser un organismo público 
descentralizado, situación que además impide, que ostente la secretaría técnica; 
asimismo, también rompe la equivalencia que se omita al titular del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, como análogo de la Auditoría Superior de la 
Federación, así como a un representante de los archivos privados del Estado, el 
cual además, tendría que designarse mediante un procedimiento análogo al 
previsto en el párrafo tercero del artículo 65 de la LGA, que señala: 
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La designación de la representación de los archivos privados referidos en 
la fracción XII de este artículo, será a través de convocatoria que emita el 
Consejo Nacional en la que se establezcan las bases para seleccionar al 
representante de los mismos, estableciendo como mínimo los requisitos 
siguientes: que formen parte del Registro Nacional, una asociación civil 
legalmente constituida con al menos diez años previos a la convocatoria, 
cuyo objeto social sea relacionado con la conservación de archivos y que 
cuente con la representación de al menos quince archivos privados. 

 
B. ACCIONES INICIALES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE 
ARCHIVOS. 
 
 Como se mencionó en el antecedente 5 de la presente recomendación se 
solicitó información a 72 entes públicos del Estado y sus municipios –que sumando 
a la SESEA da un total de 73-, respecto a las acciones iniciales tomadas en materia 
de archivos, de conformidad con la LGA y la Ley Local. 
 

Tales acciones deben encaminarse a contar con un responsable del área 
coordinadora de archivos; a poner en funcionamiento su Sistema Institucional de 
Archivos; y a iniciar operaciones del Grupo Interdisciplinario para la Valoración 
Documental. 

 
En atención a las solicitudes de información remitidas, 53 entes públicos 

dieron respuesta, obteniéndose los siguientes resultados:  
 
Cuadro 2.- Respuestas recibidas de parte de los entes públicos, en relación a la 
implementación de las acciones iniciales derivadas de la LGA y de la Ley Local. 

 Ente Público Coordinador 
de archivos 

Grupo 
Interdisciplinario 

Sistema 
Institucional  Observaciones  

1.  
Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Aguascalientes 

Sí Sí No Ver oficio 

2.  
Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Aguascalientes 

Sí No No Ver oficio 

3.  Comisión Estatal de Arbitraje Médico No No No Ver oficio 
4.  Comisión Estatal de Derechos Humanos Sí No No Ver oficio 
5.  Escuela Normal de Aguascalientes Sí No No Ver oficio 

https://drive.google.com/file/d/1JT4LlrLXNVXSBS8ctdS-T6cuQls5L-_3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13ksmUYIwZ5VH57npi_sNGBDpZh5opRfD/view
https://drive.google.com/file/d/17hOivo-nJleZ3WYPVOk0XJ8YNXRSpEio/view
https://drive.google.com/file/d/1r8DbLcu7NYiV1qcdCJR_lIVB45viN8DE/view
https://drive.google.com/file/d/1qmDDuT04tO9phUTd6j4aBvZCick5KJ7q/view?usp=sharing


 

21 de 28 
Recomendación dirigida al Poder Legislativo y a diversos entes públicos en materia de archivos. 

 
 

6.  Fideicomiso Complejo Tres Centurias Sí Sí Sí Ver oficio 

7.  
Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes  

Sí Sí Sí Ver oficio 

8.  
Fideicomiso de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado 

No No 
No 

 
Ver oficio 

9.  Fiscalía General del Estado Si Sí No Ver oficio 
10.  Instituto Aguascalentense de la Juventud Sí No No Ver oficio 
11.  Instituto Aguascalentense de las Mujeres No No No Ver oficio 

12.  
Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del 
Estado 

No No No Ver oficio 

13.  Instituto Cultural de Aguascalientes Sí Sí Sí Ver oficio 

14.  
Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Aguascalientes 

Sí Si Sí Ver oficio 

15.  Instituto de Educación de Aguascalientes Sí No No Ver oficio 

16.  
Instituto de Infraestructura Física Educativa 
del Estado de Aguascalientes 

Sin respuesta  

17.  
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes 

Sí Sí Sí Ver oficio 

18.  Instituto de Servicios de Salud del Estado  Sí No No Ver oficio 

19.  
Instituto de Transparencia del Estado de 
Aguascalientes 

Sí Sí Sí Ver oficio 

20.  
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento 
de la Propiedad 

Sí No Sí 

Ver oficio 
Manifiesta que el 
Sistema Institucional 
de Archivos está en 
funciones desde el 
2005, sin anexar 
constancia alguna 
que así lo acredite. 

21.  Instituto del Agua Sí Sí No Ver oficio 

22.  
Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 

Sí Sí No Ver oficio 

23.  
Instituto Estatal de Seguridad Pública de 
Aguascalientes 

Sí Sí Sí Ver oficio 

24.  Instituto Estatal Electoral Sí Sí Sí Ver oficio 

25.  
Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado 

Sí Sí Sí Ver oficio 

26.  
Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes 

Sí Sí Sí Ver oficio 

27.  Municipio de Aguascalientes No Sí No 

Ver oficio 
La integración de su 
Grupo 
Interdisciplinario, no 
se ajusta a las 
disposiciones 
vigentes. 

28.  
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes 

No No No Ver oficio 

https://drive.google.com/file/d/1iWwWM0rycL9GSKht-dF-bijhDXtjz1KS/view
https://drive.google.com/file/d/1iXF2Yhuqt6aqQc68jFEbKg9nd__6NSMy/view
https://drive.google.com/file/d/1Xiwb5uYmE66ResY_EEdYkQeQCJtpP2GL/view
https://drive.google.com/file/d/1uPVihvMfE6X_6NQ7hbXxNE9cpGe9YR4B/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1w3uKGrSkFO7x6A44dRTs5FwAP6edSpLR/view
https://drive.google.com/file/d/1PI-YADXJ-3L3YqpL44tJre36IT7f8OPb/view
https://drive.google.com/file/d/1kToNEmqq-sXqAp4UHTpHkQ6qFkSetAyL/view
https://drive.google.com/file/d/171rxdV4dIsJwFblEKkP3WTlZUGVbArF8/view
https://drive.google.com/file/d/1_OOTtMC34Zd4WLGqEiB3tfcTrMfIZLRP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YAwX0StBdm8JGH3ushLZfmDZh0m7Iq_J/view
https://drive.google.com/file/d/1QEEomWEWbRnqUh87lQiYlz4DtHXZDxqX/view
https://drive.google.com/file/d/1e-rf70lhklN6B8mtlFy72hNZGSyaYe-t/view
https://drive.google.com/file/d/1b_NUH3mTgigQWqrrMMUbWTHqOoAKK0yD/view
https://drive.google.com/file/d/1fjHwO7aULpmlqQEUlR8wHVXEfKZIup7F/view
https://drive.google.com/file/d/1LdcyBc5Yd1v_keH36NB8z_WfniRYUeqt/view
https://drive.google.com/file/d/1sEtI51UUV2Prl1zdGrmfXWLEBcvcoHB6/view
https://drive.google.com/file/d/1l2gW4LrW3DEp9TnHmx4b5p8NoDP0u_Yv/view
https://drive.google.com/file/d/17wFQKMKWhZDVTNczexYfqRU-6rX0Gi2a/view
https://drive.google.com/file/d/12enAqUAac6qI-x8BNgmk29KWVmZiH68a/view
https://drive.google.com/file/d/17e5QWDtf8fc8faulIXJuRYx1jCIjQYrD/view
https://drive.google.com/file/d/1yMHW-5qtpCb0rIUhR5pibK-zX3CFQY9x/view
https://drive.google.com/file/d/1kGPz3mTX2wXCHVl2jSUFJaUrdLQktDUE/view
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29.  
Instituto Municipal Aguascalentense para la 
Cultura 

No No No Ver oficio 

30.  
Instituto Municipal de la Juventud de 
Aguascalientes 

No No No Ver oficio 

31.  
Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 

Sí Sí Sí Ver oficio 

32.  
Instituto Municipal de Planeación y Evaluación 
de Aguascalientes 

No No No Ver oficio 

33.  Municipio de Asientos Sin respuesta  
34.  Municipio de Calvillo Sin respuesta  
35.  Instituto de la Familia de Calvillo Sin respuesta  

36.  
Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 

Sin respuesta  

37.  Municipio de Cosío Sin respuesta  
38.  Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío Sin respuesta  
39.  Municipio de El Llano Sin respuesta  

40.  
Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

Sin respuesta  

41.  
Instancia Municipal de Atención a las Mujeres 
de El Llano 

Sin respuesta  

42.  Municipio de Jesús María No No No Ver oficio 

43.  
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

No No No Ver oficio 

44.  Municipio de Pabellón de Arteaga Sí No No Ver oficio 

45.  
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

Sin respuesta  

46.  Municipio de Rincón de Romos Sí No No 

Ver oficio 
Cuenta con un 
Consejo Consultivo 
de Depuración 
Documental. 

47.  
Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de 
Romos 

No No No Ver oficio 

48.  Municipio de San Francisco de los Romo Sin respuesta  

49.  
Organismo Operador de Agua del Municipio 
de San Francisco de los Romo 

No No No Ver oficio 

50.  Municipio de San José de Gracia Sin respuesta  
51.  Municipio de Tepezalá Sin respuesta  

52.  
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

Sin respuesta  

53.  
Operadora de Fideicomisos del Estado de 
Aguascalientes S.A. de C.V. 

Sí Sí No 

Ver oficio 
 

Ente Público en 
proceso de 
extinción conforme 
al Decreto emitido 
por el Poder 
Ejecutivo, y 
publicado en el 

https://drive.google.com/file/d/1KCGdl7s6EA-_grQ7tU9qK5M4lOXR9H9v/view
https://drive.google.com/file/d/127tEohqjvOUE1vIBzesyn5UsBkTg-pUP/view
https://drive.google.com/file/d/1U-QGSpG2iwxhJAFfShOJcT-pDYv7c0zt/view
https://drive.google.com/file/d/13GPFyTGg7kkUPcLvXzE529TlMka7ReLD/view
https://drive.google.com/file/d/1bSBS_2lybQzEvw8K2KKCya_N8-BYB_FL/view
https://drive.google.com/file/d/1gpSEw80cLv5GQTjrX38g-5sCs1maN7wv/view
https://drive.google.com/file/d/1ObLhAdAltoMMjxprLhr7onjD3Mr_ujFA/view
https://drive.google.com/file/d/13mVMvvGn1cO62HUruqf5q-oN-3Yfz08V/view
https://drive.google.com/file/d/1AAMPbP9I77zKWAqowwYC-oP8KpgiiT_k/view
https://drive.google.com/file/d/11xT4SAhLg-ykSNwKmJna0dk0pYB3z18l/view
https://drive.google.com/file/d/1LdcyBc5Yd1v_keH36NB8z_WfniRYUeqt/view
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Periódico Oficial del 
Estado el 2 de 
diciembre de 2021 

54.  Patronato de la Feria Nacional de San Marcos Sin respuesta  
55.  Poder Ejecutivo (administración centralizada) Sin respuesta  
56.  Poder Judicial Sí Sí Sí Ver oficio 
57.  Poder Legislativo Sin respuesta  

58.  
Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente 

No No No Ver oficio 

59.  Radio y Televisión de Aguascalientes Sí Sí No Ver oficio 

60.  
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

Sí Sí Sí 

Designación del 
Coordinador de 
Archivos. 

 
Acta de inicio de 
funciones del 
Sistema 
Institucional, así 
como de instalación 
del Grupo. 

61.  
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado 

Sí No No Ver oficio 

62.  Tribunal Electoral del Estado Sí Sí Sí Ver oficio 
63.  Universidad Autónoma de Aguascalientes Sí No No Ver oficio 
64.  Universidad Politécnica de Aguascalientes No No No Ver oficio 
65.  Universidad Tecnológica de Aguascalientes No No No Ver oficio 
66.  Universidad Tecnológica de Calvillo Sí Sí No Ver oficio 

67.  
Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 

No No No Ver oficio 

68.  Universidad Tecnológica El Retoño No No No Ver oficio 
69.  Universidad Tecnológica Metropolitana Sin respuesta  

70.  
Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes 

Sí Sí No Ver oficio 

Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas recibidas, sobre las solicitudes de 
información descritas en el antecedente 5, eliminando a los Entes Públicos que se extinguieron y 
no dieron respuesta. 
 

De lo consignado en el cuadro, se obtiene que: 
 
1.- Catorce entes públicos manifestaron que han implementado las tres 

acciones iniciales de referencia; 
 
2.- Ocho entes públicos manifestaron que cuentan con Coordinador de 

Archivos y Grupo Interdisciplinario, entre ellos se encuentra la Operadora de 
Fideicomisos del Estado de Aguascalientes S.A. de C.V. instancia que se encuentra 

https://drive.google.com/file/d/1dxy0G-zUoMWVPoRtdBNlAZzoj80RU66z/view
https://drive.google.com/file/d/13lfbw_fjgiV2xBPJm0wTXPSm8x5hxK54/view
https://drive.google.com/file/d/1_AflOMYR72oZRLs80WhajRox7Qg912yy/view
https://drive.google.com/file/d/16-AmZtWBgT4Ep56hTArZQztRYXkFd_IT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16-AmZtWBgT4Ep56hTArZQztRYXkFd_IT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16-AmZtWBgT4Ep56hTArZQztRYXkFd_IT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_0qobruu0_xI_ENaVbzbnMSQKAf-fee9/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_0qobruu0_xI_ENaVbzbnMSQKAf-fee9/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_0qobruu0_xI_ENaVbzbnMSQKAf-fee9/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_0qobruu0_xI_ENaVbzbnMSQKAf-fee9/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_0qobruu0_xI_ENaVbzbnMSQKAf-fee9/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_0qobruu0_xI_ENaVbzbnMSQKAf-fee9/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1QfMGlcAXwoo3A6-zukxT36BYwmbrl14U/view
https://drive.google.com/file/d/1CS3vUNKVeZQtXt4PfOn9wMxGp8grPuZx/view
https://drive.google.com/file/d/10f5OL5akkT961Pz1qO316gHGM0_qzpJg/view
https://drive.google.com/file/d/1-BlHtlsa6N99DqoB9jez2eoY_ORDaY62/view
https://drive.google.com/file/d/16DpYOphSlcYSkbGQgB67pWzdMG9fUB9s/view
https://drive.google.com/file/d/1lfRz9JPcHeJogt6JSqc-z_cCH9-jvmX-/view
https://drive.google.com/file/d/1emNVHECHkpZ_pEkvGO4d_FRhCau86e0T/view
https://drive.google.com/file/d/1mYWpxC163jBlpffs5vrRlDE5sbPx4LFu/view
https://drive.google.com/file/d/1W2Vm5EuMWG5SQTe5eeSAHNKf8hMfHIjx/view?usp=sharing
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en proceso de extinción, por lo que, en tal situación, para efectos de la presente 
recomendación, se considerará a los siete entes restantes. 

 
3.- Diez entes públicos manifestaron que cuentan con Coordinador de 

Archivos;  
 

4.- Un ente público manifestó que cuenta con Coordinador y Sistema 
Institucional de Archivos; 

 
5.- Un ente público manifestó contar sólo con Grupo Interdisciplinario; 
 
6.- Dieciocho entes públicos manifestaron no haber implementado acción 

alguna; y  
 
7.- Dieciocho entes públicos no respondieron. 
 
Así, a 55 entes públicos les falta realizar, al menos, una acción inicial o no 

se cuenta información al respecto por no haberse recibido respuesta, esos entes 
son:  
 
Cuadro 3.- Entes públicos que les falta realizar, al menos una acción inicial o de los 
que no se cuenta información al respecto. 

 Ente Público Coordinador de 
archivos 

Grupo 
Interdisciplinario 

Sistema 
Institucional  

1.  
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 
de Aguascalientes 

Sí Sí No 

2.  
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Aguascalientes 

Sí No No 

3.  Comisión Estatal de Arbitraje Médico No No No 
4.  Comisión Estatal de Derechos Humanos Sí No No 
5.  Escuela Normal de Aguascalientes Sí No No 

6.  
Fideicomiso de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado 

No No 
No 

 
7.  Fiscalía General del Estado Si Sí No 
8.  Instituto Aguascalentense de la Juventud Sí No No 
9.  Instituto Aguascalentense de las Mujeres No No No 
10.  Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado No No No 
11.  Instituto de Educación de Aguascalientes Sí No No 

12.  
Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes 

Sin respuesta 
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13.  Instituto de Servicios de Salud del Estado  Sí No No 

14.  
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad 

Sí No Sí 

15.  Instituto del Agua Sí Sí No 
16.  Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes Sí Sí No 
17.  Municipio de Aguascalientes No Sí No 

18.  
Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 

No No No 

19.  Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura No No No 
20.  Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes No No No 

21.  
Instituto Municipal de Planeación y Evaluación de 
Aguascalientes 

No No No 

22.  Municipio de Asientos Sin respuesta 
23.  Municipio de Calvillo Sin respuesta 
24.  Instituto de la Familia de Calvillo Sin respuesta 

25.  
Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo 

Sin respuesta 

26.  Municipio de Cosío Sin respuesta 
27.  Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío Sin respuesta 
28.  Municipio de El Llano Sin respuesta 

29.  
Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano 

Sin respuesta 

30.  
Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El 
Llano 

Sin respuesta 

31.  Municipio de Jesús María No No No 

32.  
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María 

No No No 

33.  Municipio de Pabellón de Arteaga Sí No No 

34.  
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga 

Sin respuesta 

35.  Municipio de Rincón de Romos Sí No No 

36.  
Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos 

No No No 

37.  Municipio de San Francisco de los Romo Sin respuesta 

38.  
Organismo Operador de Agua del Municipio de San 
Francisco de los Romo 

No No No 

39.  Municipio de San José de Gracia Sin respuesta 
40.  Municipio de Tepezalá Sin respuesta 

41.  
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

Sin respuesta 

42.  Patronato de la Feria Nacional de San Marcos Sin respuesta 
43.  Poder Ejecutivo (administración centralizada) Sin respuesta 
44.  Poder Legislativo Sin respuesta 
45.  Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente No No No 
46.  Radio y Televisión de Aguascalientes Sí Sí No 

47.  
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado 

Sí No No 

48.  Universidad Autónoma de Aguascalientes Sí No No 
49.  Universidad Politécnica de Aguascalientes No No No 
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50.  Universidad Tecnológica de Aguascalientes No No No 
51.  Universidad Tecnológica de Calvillo Sí Sí No 
52.  Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes No No No 
53.  Universidad Tecnológica El Retoño No No No 
54.  Universidad Tecnológica Metropolitana Sin respuesta 
55.  Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes Sí Sí No 

Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas recibidas, sobre las solicitudes de 
información descritas en el antecedente 5. 
 

En consecuencia, con el propósito de avanzar en la homogenización que 
por mandato de la Constitución Federal y la LGA debe existir en el manejo de los 
archivos correspondientes a los entes públicos de Aguascalientes, lo cual además 
se relaciona con el eje 4, prioridad 36 de la Política Estatal Anticorrupción 
consistente en impulsar políticas de archivo y procesos homologados de gestión 
documental, es recomendable que los 56 entes públicos contenidos en el cuadro 
anterior, a la brevedad, implementen las acciones iniciales de referencia, y así 
garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Estatal de Archivos.  

 
Por lo expuesto, este Comité Coordinador, emite la siguiente 

 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 
PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue el 
proceso legislativo respectivo, a fin de ajustar los artículos 2º, 25, 30, 37, 
54, 62, 63, 64, 67, 97 y 100, así como cualquier otro que estime pertinente 
de la Ley de Archivos del Estado de Aguascalientes, con el propósito de 
garantizar la equivalencia que el Sistema Estatal de Archivos, debe guardar 
con el Sistema Nacional, conforme a lo previsto en la Ley General de 
Archivos; lo anterior, atendiendo a lo expuesto en el considerando III del 
presente instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda a los entes públicos del estado de 
Aguascalientes y sus municipios, referidos en el cuadro 3 del presente 
instrumento, que a la brevedad, implementen todas las acciones iniciales 
derivadas de la Ley General de Archivos y de la Ley de Archivos del Estado 



 

27 de 28 
Recomendación dirigida al Poder Legislativo y a diversos entes públicos en materia de archivos. 

 
 

de Aguascalientes, encaminadas a contar con un responsable de sus áreas 
coordinadoras de archivos, a que pongan en funcionamiento sus sistemas 
institucionales de Archivos y a que inicien operaciones sus grupos 
interdisciplinarios para la valoración documental. 
 
TERCERO.- Se requiere al Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, 
así como a los demás entes públicos referidos en el cuadro 3, para que 
den respuesta fundada y motivada a la presente Recomendación en un 
término que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su 
recepción, y para que en caso de que sea aceptada, informen las acciones 
concretas que se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo 
establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Poder Legislativo del Estado así como los entes públicos 
referidos en el cuadro 3, brinden a la presente recomendación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de 
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 

 
Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 

Atentamente 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
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Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/JJJG/RGH/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.08 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO Y A 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES ARMONICEN LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO Y LOS 
ORDENAMIENTOS RESPECTIVOS, CON LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN RELACIÓN A LA SELECCIÓN DE 
LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LOS 
MUNICIPIOS Y ENTES PARAMUNICIPALES.  

 
Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación, diversas reformas a la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción. 
 

2.- El 18 de julio de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
las leyes secundarias que permiten el funcionamiento del Sistema Nacional 
Anticorrupción, entre las que se encuentran la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en 
adelante LGRA). 

 
3.- El 5 de septiembre de 2016, se publicaron en el Periódico Oficial del 

Estado, diversas reformas a la Constitución Política Local, en materia de combate 
a la corrupción. 

 
4.- El 8 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
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5.- El 1 de agosto de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes (en 
adelante Ley Local de Responsabilidades). 

 
6.- El 22 de febrero de 2021, la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción (en adelante SESEA), aprobó el acuerdo por el 
que se establecen los periodos y el mecanismo de presentación de propuestas de 
temas para la emisión de recomendaciones no vinculantes, a fin de ser 
incorporadas a los informes anuales del Comité Coordinador. 

 
7.- El 26 de marzo de 2021, el Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal Anticorrupción, con sustento en el acuerdo referido en el 
antecedente 6, remitió a la SESEA, diversas propuestas de temas para ser 
considerados en la emisión de recomendaciones no vinculantes, entre los que se 
encuentra el relativo al perfil y certificación de Contralores Municipales. 

 
8.- El 29 de marzo de 2021, este Comité Coordinador aprobó su Programa 

de Trabajo Anual 2021, que en su eje 4 denominado Controlar los Recursos 
Públicos, sub eje 8 fortalecer la evaluación del desempeño, así como la de los 
programas, los procesos y el personal establece entre otras, la acción consistente 
en analizar los mecanismos de designación, así como las hipótesis y mecanismos 
de destitución de los titulares de los Órganos Internos de Control. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
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II.- OBJETO. 

 
El objeto de la presente recomendación, es que el Poder Legislativo 

impulse diversas reformas a la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes (en 
adelante Ley Municipal) y los ayuntamientos del Estado reformen su normatividad 
interna, a efecto de establecer requisitos y un procedimiento de selección de los 
integrantes de los órganos internos de control (en adelante OIC) de la 
administración centralizada y paramunicipal, con apego a lo establecido en el 
artículo 20 de la LGRA.  
 
III.- SUSTENTO. 
 

El artículo 109 fracción III de la Constitución Federal, señala que serán 
aplicables sanciones administrativas, a los servidores públicos que con sus actos 
u omisiones afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus funciones.1 

 
Con la reforma constitucional del 27 de mayo de 2015, para la 

investigación y sanción de dichos actos u omisiones, se prevé la existencia de 
faltas administrativas graves y faltas administrativas no graves, precisándose que 
las primeras -en el ámbito estatal- serán investigadas y substanciadas por el 
Órgano Superior de Fiscalización y por los OIC, y resueltas por la Sala 
Administrativa del Poder Judicial del Estado; mientras que las segundas 
competerá conocerlas y resolverlas a los propios OIC. 

 
Por ello, el citado artículo 109 fracción III, establece que los entes públicos 

municipales tendrán OIC con las facultades que determine la ley para: 

                                                           
1 Las sanciones administrativas pueden consistir en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas; sanciones que se deben establecer atendiendo 
a los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. 
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1.- Prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; 
 
2.- Sancionar aquéllas distintas a las que son competencia de la Sala 

Administrativa del Poder Judicial del Estado (no graves); 
 
3.- Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 

públicos; y 
 
4.- Presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 

constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
 
De igual manera, el artículo 109 fracción IV de la Constitución Federal, 

precisa que los tribunales de justicia administrativa -que en Aguascalientes lo 
constituye la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado- podrán sancionar 
a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas 
graves.2 

 
Otro aspecto relevante, derivado de la reforma constitucional publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, fue la adición de la 
fracción XXIX-V al artículo 73 de la Carta Magna, a fin de otorgar competencia 
exclusiva al Congreso de la Unión, para expedir una Ley General que distribuyera 
competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que 
al efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación. 

 

                                                           
2 A los particulares que se encuentren en el supuesto, les son aplicables sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como 
el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos. 
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En ejercicio de la atribución de referencia, el Congreso de la Unión emitió 
la LGRA la cual, como ya se indicó, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, ordenamiento que en términos del artículo 133 
de la Constitución Federal, forman parte de la Ley Suprema de la Unión por lo que 
es de aplicación obligatoria en los tres órdenes de gobierno, incluso prefiriéndose 
por encima de disposiciones establecidas en constituciones o leyes locales, salvo 
que éstas amplíen derechos humanos o impongan cargas adicionales para las 
autoridades. 
 

Así, la LGRA en su artículo 3 fracción XXI de la LGRA, adicionalmente señala 
que los OIC son:  

 
las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos...3 

 
 Y según se advierte del propio artículo 3 fracciones II, III y IV, así como del 
artículo 115 de la LGRA, los OIC deben contar con una estructura orgánica que les 
permita cumplir con funciones de investigación, substanciación y resolución, sin 
que las instancias que tengan a su cargo la substanciación y resolución, puedan 
realizar las de investigación; debiéndose, además, garantizar independencia en el 
ejercicio de sus funciones.4 
 

Además, el artículo 20 de la LGRA puntualiza que: 
 

Para la selección de los integrantes de los Órganos internos de control se 
deberán observar, además de los requisitos establecidos para su 

                                                           
3 Esto se reitera en el artículo 3, fracción XXIV de la Ley Local de Responsabilidades. 
4 Esto se reitera en el artículo 101 de la Ley Local de Responsabilidades, que dice: La autoridad 
substanciadora y, en su caso, resolutora del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
deberá ser distinto de aquélla encargada de la investigación. Para tal efecto, la Secretaría, los 
órganos internos de control de los entes públicos y el Órgano Superior, contarán con la estructura 
orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y 
substanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones.  
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nombramiento, un sistema que garantice la igualdad de oportunidades en 
el acceso a la función pública con base en el mérito y los mecanismos más 
adecuados y eficientes para su adecuada profesionalización, atrayendo a 
los mejores candidatos para ocupar los puestos a través de procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos… 

 
 De lo expuesto hasta aquí, y para efectos de la presente recomendación, 
se advierte entre otras cosas, que: 
 
 1.- Los entes públicos municipales, deben contar con OIC, instancias 
facultadas para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pueden 
constituir responsabilidades administrativas, y sancionar aquellas que no sean 
competencia de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado: Las faltas 
graves competen a la Sala de referencia y las faltas no graves a los OIC. 
 
 2.- En términos de la LGRA, los OIC deben contar con una estructura 
orgánica que prevea una autoridad investigadora, una substanciadora y otra 
resolutora, sin que la función de las autoridades substanciadora y resolutora, 
puedan ser ejercidas por la autoridad investigadora. 
 

3.- Que para seleccionar a quienes integren los OIC, se requiere lo 
siguiente: 
 
 a) Establecer requisitos para su nombramiento; 
 
 b) Establecer un sistema que garantice la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito;  
 
 c) Establecer los mecanismos más adecuados y eficientes para su adecuada 
profesionalización; 
 
 d) Se debe atraer a los mejores candidatos; y 
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 e) Que sus puestos sean ocupados a través de procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos. 
 
 No obstante, de una revisión efectuada a la Ley Municipal, se advierte que 
no se encuentra regulado algún procedimiento para designar a las personas que 
conforman los OIC, pues su artículo 38, fracción V se limita a señalar que los 
presidentes municipales cuentan, entre otras atribuciones, con la de  
 

…proponer al Ayuntamiento los nombramientos del Secretario del 
Ayuntamiento, Titular de la Policía Preventiva y de Tránsito, Secretario de 
Finanzas y los recaudadores de fondos de la Hacienda Municipal, así como 
nombrar a los demás funcionarios públicos municipales. 

 
 Tal precepto es claro respecto a los servidores públicos que deben ser 
aprobados por el Ayuntamiento, en los que no se considera a los integrantes de 
los OIC, por lo que se entiende que pueden ser nombrados directamente por 
quien ocupe el cargo de Presidente Municipal. 
 
 De igual forma, para verificar si lo dispuesto por el artículo 20 de la LGRA 
es observado en los ayuntamientos de la Entidad, para designar a los integrantes 
de sus OIC, se procedió a revisar su normatividad interna, detectando lo que se 
consigna en el siguiente cuadro: 
 
Cuadro 1.- Forma de designación y requisitos para desempeñarse como titulares o 
integrantes de OIC municipales. 

Municipio Forma de Designación Requisitos para ocupar el cargo 
 
 
 
 
 
Aguascalientes 

Directa de quien ocupe el 
cargo de Presidente 
Municipal, de conformidad 
con lo establecido por el 
artículo 38, fracción V de la 
Ley Municipal.  

El artículo 14 de Reglamento Interior del OIC, 
establece requisitos tanto para ocupar la 
titularidad del OIC, así como de las 
Direcciones Interna de Control, de 
Investigación y Substanciadora (artículo 6º 
del citado Reglamento Interior), los cuales 
consisten en: 
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1.- Ser ciudadano (a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
2.- Contar el día de su designación, con título 
de antigüedad mínima de cinco años, y 
cédula profesional a nivel licenciatura en 
áreas afines a derecho, contabilidad, finanzas 
o administración, expedidos por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello; 
 
3.- No estar suspendido(a) ni haber sido 
destituido(a) o inhabilitado(a) por resolución 
firme como servidora o servidor público, ni 
estar sujeto(a) a procedimiento de 
responsabilidad administrativa federal, 
estatal, o municipal, en los términos de las 
normas aplicables; 
 
4.- No haber sido condenado(a) por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito 
doloso, ni estar sujeto(a) a proceso penal, por 
delito culposo calificado como grave por la 
ley en la materia; y  
 
5.- Acreditar ante el Presidente Municipal, el 
tener los conocimientos suficientes para 
poder desempeñar el cargo y contar con una 
experiencia mínima de tres años en 
cualquiera de las siguientes materias, jurídica, 
contable, financiera o administrativa. 

 
 
 
 
 
Asientos  

Por el Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente 
Municipal (artículos 42º, 
fracción XII y 238º del Código 
Municipal). 

De conformidad con el artículo 239º del 
Código Municipal, para ser Contralor 
Municipal, se requiere: 
 
1.- Ser mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos y mayor de 21 años; 
 
2.- Ser persona de reconocida solvencia 
moral, tener un modo honesto de vivir y la 
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capacidad necesaria para desempeñar dicho 
cargo; 
 
3.- Poseer título expedido en alguna carrera 
profesional de las ciencias económicas, 
administrativas o contables; 
 
4.- Tener experiencia mínima de un año en 
procesos de auditoría contable, fiscal o de 
procesos internos; 
 
5.- No ser pariente consanguíneo en línea 
recta en cualquier grado o en línea colateral 
hasta el 4° grado, del Presidente Municipal; y 
 
6.- No presentar antecedentes criminales, ni 
policiales relativos a haber sufrido condena 
por delito doloso de carácter patrimonial o 
condena superior a dos años de prisión por 
delito doloso diverso. 

 
 
Calvillo  

Directa por el Presidente 
Municipal (artículos 317 del 
Código Municipal y 4º, 
fracción IV del Reglamento del 
Órgano Interno de Control del 
Municipio) 

 
 
No se prevén requisitos para el cargo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cosío  

 
 
 
 
 
 
 
Directa por el Presidente 
Municipal (artículo 237 del 
Código Municipal). 

En términos del artículo 238 del Código 
Municipal, para ser Contralor, se requiere:  
 
1.- Ser mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos y mayor de 21 años; 
 
2.- Ser persona de reconocida solvencia 
moral, tener un modo honesto de vivir y la 
capacidad necesaria para desempeñar dicho 
cargo; 
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3.- Poseer título expedido en alguna carrera 
profesional de las ciencias económicas, 
administrativas o contables; 
 
4.-Tener experiencia mínima de un año en 
procesos de auditoría contable, fiscal o de 
procesos internos; 
 
5.- No ser pariente consanguíneo en línea 
recta en cualquier grado o en línea colateral 
hasta el 4° grado, del Presidente Municipal; y 
 
6.- No presentar antecedentes criminales, ni 
policiales relativos a haber sufrido condena 
por delito doloso de carácter patrimonial o 
condena superior a dos años de prisión por 
delito doloso diverso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Llano 

 
 
 
 
 
 
 
Directa por el Presidente 
Municipal (artículo 230 del 
Código Municipal). 

Conforme al artículo 231 del Código 
municipal, para ser Contralor, se requiere:  
 
1.- Ser mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos y mayor de 21 años; 
 
2.- Ser persona de reconocida solvencia 
moral, tener un modo honesto de vivir y la 
capacidad necesaria para desempeñar dicho 
cargo; 
 
3.- Poseer título expedido en alguna carrera 
profesional de las ciencias económicas, 
administrativas o contables; 
 
4.- Tener experiencia mínima de un año en 
procesos de auditoría contable, fiscal o de 
procesos internos; 
 
5.- No ser pariente consanguíneo en línea 
recta en cualquier grado o en línea colateral 
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hasta el cuarto grado, del Presidente 
Municipal; y 
 
6.- No presentar antecedentes criminales, ni 
penales, ni policiales relativos a haber sufrido 
condena por la comisión de delito doloso de 
carácter patrimonial o condena superior a 
dos años de prisión por delito doloso. 

 
Jesús María  

Directa por el Presidente 
Municipal (artículo 86 del 
Bando de Policía y Gobierno). 

 
No se prevén requisitos para el cargo. 

 
Pabellón de 
Arteaga 

Directa por el Presidente 
Municipal (artículo 23, fracción 
IV del Código Municipal). 

 
No se prevén requisitos para el cargo. 

 
Rincón de 
Romos 

Directa por el Presidente 
Municipal (artículo 85 del 
Bando de Policía y Gobierno).  

 
No se prevén requisitos para el cargo. 

 
San Francisco 
de los Romo 

Directa por el Presidente 
Municipal (artículo 81, fracción 
V del Código Municipal). 

 
No se prevén requisitos para el cargo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
San José de 
Gracia 

 
 
 
 
 
 
 
Directa por el Presidente 
Municipal (artículo 134 del 
Código Municipal). 

Conforme al artículo 135 del Código 
Municipal, para ser Contralor, se requiere:   
 
1.- Ser mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos y mayor de 21 años; 
 
2.- Ser persona de reconocida solvencia 
moral, tener un modo honesto de vivir y la 
capacidad necesaria para desempeñar dicho 
cargo; 
 
3.- Poseer título expedido en alguna carrera 
profesional de las ciencias económicas, 
administrativas o contables; 
 
4.- Tener experiencia mínima de un año en 
procesos de auditoría contable, fiscal o de 
procesos internos; 
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5.- No ser pariente consanguíneo en línea 
recta en cualquier grado o en línea colateral 
hasta el 4º grado, del Presidente Municipal; y 
 
6.- No presentar antecedentes criminales, ni 
policiales relativos a haber sufrido condena 
por delito doloso de carácter patrimonial o 
condena superior a dos años de prisión por 
delito doloso diverso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tepezalá  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Directa por el Presidente 
Municipal (artículo 238 del 
Código Municipal). 

Conforme al artículo 239 del Código 
Municipal, para ser Contralor, se requiere:  
 
1.- Ser mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos y mayor de 21 años; 
 
2.- Ser persona de reconocida solvencia 
moral, tener un modo honesto de vivir y la 
capacidad necesaria para desempeñar dicho 
cargo; 
 
3.- Poseer título expedido en alguna carrera 
profesional de las ciencias económicas, 
administrativas o contables; 
 
4.- Tener experiencia mínima de un año en 
procesos de auditoría contable, fiscal o de 
procesos internos; 
 
5.- No ser pariente consanguíneo en línea 
recta en cualquier grado en línea colateral 
hasta del 4° grado, del Presidente Municipal; 
y 
 
6.- No presentar antecedentes criminales, ni 
policiales relativos a haber sufrido condena 
por delito doloso de carácter patrimonial o 
condena superior a dos años de prisión por 
delito doloso diverso. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normativa municipal citada. 
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 De lo consignado en el cuadro que precede, se percibe que en 10 
municipios la designación del titular del OIC, se realiza directamente por el 
Presidente Municipal y solamente en el Municipio de Asientos, el Ayuntamiento lo 
designa, a propuesta del Presidente Municipal.  
 
 De igual manera se advierte que solamente en 6 municipios se establecen 
requisitos para ocupar el cargo de titular, y sólo Aguascalientes, de quien funge 
como autoridad investigadora y substanciadora. 
 
 En este contexto, se obtiene que no se cumple con lo dispuesto por el 
artículo 20 de la LGRA, por lo que resulta procedente recomendar al Poder 
Legislativo y a los ayuntamientos del Estado, que, en ejercicio de sus facultades, 
lleven a cabo las reformas pertinentes para atender el referido mandato legal. 
 
 Ahora bien, debido a que la LGRA señala los aspectos esenciales que se 
deben observar para conformar los OIC, tanto de los ayuntamientos como de los 
demás Entes Públicos, es necesario especificar en los ordenamientos que regulan 
la organización y atribuciones de los Municipios, el procedimiento a que se deberá 
sujetar la selección de las personas que integren los OIC, ya sea en la 
administración centralizada o paramunicipal, respetando los lineamientos de la 
propia LGRA. 
 

Esos ordenamientos son la Ley Municipal, la normativa interna referida en 
el cuadro 1, y cualquier otra que resulte aplicable a los organismos 
paramunicipales, por lo que es recomendable que en ellos se precise un 
procedimiento de selección de los titulares y autoridades investigadora, 
substanciadora y resolutora de los OIC de la administración centralizada y 
paramunicipal, así como los requisitos para desempeñar esos cargos, pudiendo 
considerar lo siguiente: 

 
A. Establecer requisitos para su nombramiento. 
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 El perfil que deben reunir los integrantes de los OIC, tiene que ser acorde 
a las atribuciones que les confieren los artículos 3º fracción XXI, 10 de la LGRA y 
8º de la Ley Local de Responsabilidades, que, en consonancia con lo ordenado en 
la Constitución Federal, consisten en la investigación, calificación y substanciación 
de las faltas administrativas graves, no graves y de particulares, así como en 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los 
entes públicos. Además, los OIC, en términos de los citados artículos, así como de 
los artículos 15 a 19, 30 y 32 de la LGRA además de 13, 19 y 21 de la Ley Local de 
Responsabilidades, son competentes, entre otras cosas, para: 
 
 1.- Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos 
establecidos por el Sistema Nacional y el Sistema Estatal Anticorrupción; 
 
 2.- Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos federales y participaciones federales, así como de recursos públicos 
locales, según corresponda en el ámbito de su competencia; 
 
 3.- Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 
 
 4.- Elaborar el Código de Ética aplicable a su Ente Público, conforme a los 
lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción; 
 
 5.- Previo diagnóstico y en coordinación con el Sistema Nacional y el 
Sistema Estatal Anticorrupción, implementar acciones para orientar el criterio que 
en situaciones específicas deberán observar los Servidores Públicos en el 
desempeño de sus funciones, para prevenir la comisión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción; 
 

6.- Valorar las recomendaciones que emita este Comité Coordinador e 
informarle de los avances y resultados; y 
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7.- Recibir, a través de medios electrónicos, las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, de los servidores públicos adscritos a sus entes 
públicos, y realizar las revisiones aleatorias respectivas.  
 
 Como se percibe, las personas que integren los OIC, deben tener 
conocimientos y experiencia en legislación, contabilidad, responsabilidades de los 
servidores públicos y administración pública, principalmente, por lo que, para 
determinar su perfil, es conveniente considerar requisitos como:  
 
 1.- Contar con formación profesional relacionada con las atribuciones que 
tienen encomendadas, como puede ser licenciatura en derecho, contaduría y 
administración pública, o alguna otra que sea afín a las funciones señaladas; y 
 
 2.- Tener experiencia en las actividades propias de los OIC. 
 
 En tal contexto, es recomendable que el Poder Legislativo, realice las 
modificaciones necesarias a la Ley Municipal del Estado, con el propósito de 
establecer un catálogo aplicable a todos los municipios, de los requisitos que 
deben cumplir las personas que se desempeñen como autoridades investigadoras, 
substanciadoras y resolutoras, así como titulares de OIC, considerando al menos, 
la necesidad de contar con formación profesional en derecho, contaduría, 
administración pública, o alguna otra que sea afín, así como experiencia en 
actividades propias de los OIC, como son las materias contable, auditoría 
financiera o de responsabilidades. 
 
 De igual forma, es recomendable que todos los municipios y sus organismos 
descentralizados, ajusten sus respectivas disposiciones reglamentarias para 
establecer dichos requisitos, ello con el propósito de que sean aplicables a la 
brevedad, en el entendido de que, al realizarse la reforma conducente a la Ley 
Municipal, las normativas municipales tendrán que ajustarse a la misma.  
 
 También es recomendable que los municipios de Asientos, Cosío, El Llano, 
San José de Gracia y Tepezalá, ajusten los requisitos vigentes para ser titular de 
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sus respectivos OIC, considerando lo siguiente: 
 
 1.- Modificar el requisito consistente en ser mexicano por nacimiento, por 
ser discriminatorio, ya que excluye a los mexicanos por naturalización, siendo que 
sólo es válido excluir a tales personas para desempeñar cargos públicos, por 
disposición de la Constitución Federal o de Leyes emitidas por el Congreso de la 
Unión, tratándose de funciones que puedan poner en riesgo la soberanía y 
seguridad nacionales, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 32, párrafo 
segundo de la propia Carta Magna.5 
 
 2.- Evitar requisitos ambiguos, como el consistente en ser persona de 
reconocida solvencia moral, tener un modo honesto de vivir y la capacidad necesaria 
para desempeñar dicho cargo, lo anterior en virtud de que generan incertidumbre 
y propician la aplicación de criterios arbitrarios. 
 

En este caso, existe ambigüedad pues no hay definición concreta sobre lo 
que es solvencia moral ni modo honesto de vivir, siendo que tampoco se trata de 
aspectos que conforme al artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, puedan reglamentarse para tener acceso a funciones públicas. Dicho 
precepto, al respecto, señala: 
 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades… 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a 
que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 

                                                           
5 Artículo 32, párrafo segundo de la Constitución Federal: El ejercicio de los cargos y funciones 
para los cuales, por disposición de la presente Constitución, se requiera ser mexicano por 
nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva 
también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 
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condena, por juez competente, en proceso penal. 
 

Lo mismo ocurre con la porción que establece como requisito contar con 
capacidad necesaria para desempeñar el cargo, extremo que además se garantiza 
con la acreditación de la formación académica y experiencia en las materias 
relacionadas con las funciones de los OIC. 
 

3.- Ajustar el requisito de parentesco con el Presidente Municipal, a lo 
previsto en el artículo 63 Bis de la LGRA, precepto referente a la falta administrativa 
grave denominada nepotismo, en la cual incurre  
 

…el servidor público que, valiéndose de las atribuciones o facultades de su 
empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, nombre o 
intervenga para que se contrate como personal de confianza, de estructura, 
de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus funciones, a 
personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta 
el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de 
matrimonio o concubinato. 

 
 Por tanto, para evitar confusiones, lo recomendable es que de establecer 
requisitos relacionados con el parentesco que se tenga con la Presidenta o 
Presidente Municipal, se prohíba el existente por consanguinidad hasta el cuarto 
grado, por afinidad hasta el segundo grado, e incluso el vínculo de matrimonio o 
concubinato. 
 
 B. Establecer un sistema que garantice la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito y los mecanismos más adecuados 
y eficientes para su adecuada profesionalización, atrayendo a los mejores 
candidatos para ocupar los puestos a través de procedimientos transparentes, 
objetivos y equitativos. 

 
El establecimiento de un sistema que garantice la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito, así como 
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atraer a los mejores candidatos para ocupar los puestos a través de 
procedimientos transparentes, objetivos y equitativos, en gran medida, se logra 
mediante procedimientos sujetos a convocatorias públicas, difundidas en el sitio 
web y en los estrados de cada Ayuntamiento, así como en el Periódico Oficial del 
Estado, remitiéndose además a las instituciones académicas y colegios de 
profesionistas para que presenten propuestas de personas cuyos perfiles cumplan 
con los requisitos para desempeñar funciones de investigación, substanciación y 
resolución, así como para ser titular de un OIC. 

 
Asimismo, para lograr mayor transparencia, objetividad y equidad, es 

recomendable que la designación de esos funcionarios no se realice de manera 
directa por la Presidenta o Presidente municipal, sino que esté a cargo de los 
ayuntamientos y que los mismos analicen los perfiles propuestos en sesiones 
públicas procurando que, en el procedimiento desahogado, exista una fase de 
entrevistas de candidatos, que se efectúen también de forma pública. 

 
Por tanto, es recomendable que el Poder Legislativo, realice las 

modificaciones necesarias a la Ley Municipal del Estado, con el propósito de 
establecer un procedimiento aplicable a todos los municipios, para el 
nombramiento de autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutoras, así 
como de titulares de OIC, facultándose a los ayuntamientos para realizar las 
designaciones respectivas previa convocatoria pública y recepción de propuestas 
de candidatos por parte de instituciones académicas y colegios de profesionistas, 
así como de un análisis de perfiles y entrevistas realizados en sesiones públicas. 
 
 En el mismo sentido, es recomendable que todos los municipios y sus 
organismos descentralizados, ajusten sus respectivas disposiciones 
reglamentarias para prever dicho procedimiento con el propósito de que sea 
aplicable a la brevedad, en el entendido de que, al realizarse la reforma 
conducente a la Ley Municipal, las normativas municipales tendrán que ajustarse 
a la misma.  
 
 En relación a establecer los mecanismos más adecuados y eficientes para 
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su adecuada profesionalización, ello se garantiza, en cualquier ente público, 
mediante la implementación de un esquema de servicio profesional, el cual 
constituye un mecanismo para garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el 
desarrollo de la función pública para beneficio de la sociedad.6 

 
Por ello, sería pertinente que todos los municipios del Estado, establezcan 

en su normativa, que el personal adscrito a áreas de auditoría, investigación, 
substanciación y resolución, estará sujeto a un régimen de servicio profesional, 
sujeto a los principios que rigen al servicio público, que son los de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía, disciplina, 
profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia 
por mérito, integridad y equidad,7 precisando los niveles o jerarquías a los que 
aplicará y demás aspectos indispensables para su funcionamiento, como son las 
formas y periodicidad en que se evaluará a los servidores públicos, el derecho de 
acceder a mejores cargos con base en su desempeño y concursos de oposición, 
así como la posibilidad de ser candidatos para desempeñarse como autoridades 
de investigación, substanciación o resolución, e incluso como titulares de los OIC. 

 
Para robustecer la profesionalización de quienes realicen funciones de 

auditoría, investigación, sustanciación o resolución, así como de los propios 
titulares de los OIC municipales, también es posible que los municipios acudan al 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 
(CONOCER),8 para que a través del Estándar de Competencia EC0777, 
denominado ejecución de las atribuciones de la contraloría municipal, certifiquen 

                                                           
6 Concepto tomado del artículo 2, párrafo primero, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7 Estos principios, deben encontrar definición en los códigos de ética de los entes públicos 
municipales. 
8 Es una entidad paraestatal sectorizada en la Secretaría de Educación Pública, que tiene como 
misión, desarrollar el potencial productivo del capital humano para la competitividad de México, a 
través de un Sistema Nacional de Competencias. Información consultada en: 
https://conocer.gob.mx/acciones_programas/conocer-mision-vision-politica-objetivos-calidad/  

https://conocer.gob.mx/acciones_programas/conocer-mision-vision-politica-objetivos-calidad/
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a sus servidores públicos.9 
 
Para obtener la certificación, se debe acudir a un Centro de Evaluación que 

tenga acreditado el Estándar de Competencia requerido, e iniciar el proceso 
correspondiente, el cual tiene un costo variable, dependiendo del Estándar de 
Competencia y del Centro de Evaluación.10 

 
El Colegio de Educación Profesional Técnica (CONALEP), presta el servicio 

de Centro de Evaluación y tiene acreditado en el sector de administración pública, 
el EC0777,11 cuya descripción general de estándar de competencia, comprende: 
 

1.- Implementación del control interno en la administración pública 
municipal; 

 
2.- Implementación de auditorías en materia de control interno; 
 
3.- Elaboración del programa anual de auditoría interna, de órdenes de 

auditoría, así como del acta de inicio e informe de la misma; y 
 
4.- Atención de quejas y denuncias, así como en sustanciar procedimientos 

administrativos de responsabilidades en la administración pública municipal. 
 
 Consecuentemente, es recomendable que los municipios y sus organismos 
descentralizados, establezcan en su normativa, que el personal adscrito a las áreas 

                                                           
9 Véase el acuerdo SO/III-16/07,S del Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales, por el que se aprueban los 84 Estándares de 
Competencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2016, disponible 
en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5459494&fecha=02/11/2016 consultado el 
12 de octubre de 2021. 
10 Información disponible en: https://conocer.gob.mx/preguntas-frecuentes/ consultada el 13 de 
octubre de 2021. 
11 Información disponible en: https://www.conalep.edu.mx/modalidad_CONOCER, consultada el 
13 de octubre de 2021. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5459494&fecha=02/11/2016
https://conocer.gob.mx/preguntas-frecuentes/
https://www.conalep.edu.mx/modalidad_CONOCER
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de auditoría, investigación, substanciación y resolución de sus OIC, estará sujeto 
a un régimen de servicio profesional, que se apegue a los principios que rigen al 
servicio público, precisando los niveles o jerarquías a los que aplicará, las formas 
y periodicidad en que se evaluará a los servidores públicos, el derecho de acceder 
a mejores cargos con base en su desempeño y concursos de oposición, así como 
de ser candidatos para desempeñarse como autoridades de investigación, 
substanciación o resolución, e incluso como titulares de los OIC. 
 
 También, para robustecer la profesionalización, es recomendable que 
fomenten que los servidores públicos de sus OIC, obtengan la certificación del 
Estándar de Competencia EC0777, denominado ejecución de las atribuciones de 
la contraloría municipal del CONOCER. 
 
 Así, este Comité Coordinador, estima que para lograr que los OIC actúen 
en forma imparcial y objetiva, se debe dar atención plena a lo establecido por el 
artículo 20 de la LGRA, designando profesionistas que ejerzan sus funciones de 
manera independiente, sin subordinación a algún servidor público del 
Ayuntamiento, para permitirles proceder conforme a la legislación de la materia, 
libres de cualquier presión. 

 
Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente 

 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo que reforme la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, con el propósito de 
establecer un catálogo aplicable en todos los municipios, de los requisitos 
que deben cumplir las personas que se desempeñen como autoridades 
investigadoras, substanciadoras y resolutoras, así como titulares de los 
órganos internos de control de los entes públicos municipales, 
considerando al menos, que cuenten con formación profesional en 
derecho, contaduría, administración pública o alguna otra que sea afín, así 
como experiencia en las materias contable, auditoría financiera o de 



 

22 de 25 
Recomendación no vinculante dirigida al Poder Legislativo y a los ayuntamientos  

a fin de armonizar la Ley Municipal y diversos ordenamientos, con la LGRA.  
 

 

responsabilidades; asimismo, para establecer un procedimiento aplicable 
a todos los municipios, para el nombramiento de dichos funcionarios, 
facultándose a los ayuntamientos para realizar las designaciones 
respectivas, previa convocatoria pública y recepción de propuestas de 
candidatos por parte de instituciones académicas y colegios de 
profesionistas, así como de un análisis de perfiles y entrevistas realizados 
en sesiones públicas, todo lo anterior en atención a lo previsto en el 
artículo 20 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
conforme a lo expuesto en los apartados A y B del considerando III. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda a todos los municipios y a sus organismos 
descentralizados, que ajusten sus respectivas disposiciones 
reglamentarias para establecer como requisitos para desempeñarse como 
autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutoras, así como 
titulares de los órganos internos de control de los entes públicos 
municipales, que se cuente con formación profesional en derecho, 
contaduría, administración pública o alguna otra que sea afín, así como 
experiencia en las materias contable, auditoría financiera o de 
responsabilidades; además, para prever un procedimiento de 
nombramiento de dichos funcionarios, facultándose a los ayuntamientos 
para realizar las designaciones respectivas, previa convocatoria pública y 
recepción de propuestas de candidatos por parte de instituciones 
académicas y colegios de profesionistas, así como de un análisis de perfiles 
y entrevistas realizados en sesiones públicas; lo anterior con el propósito 
de que sean aplicables a la brevedad en atención a lo ordenado en el 
artículo 20 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el 
entendido de que, en caso de realizarse las reformas conducentes a la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, las normativas municipales 
tendrán que ajustarse a las mismas, conforme a lo expuesto en el apartado 
A del considerando III. 
 
TERCERO.- Se recomienda a los municipios de Asientos, Cosío, El Llano, 
San José de Gracia y Tepezalá, que reformen los requisitos previstos en 
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sus normativas para ser titular de sus respectivos órganos internos de 
control, modificando el consistente en ser mexicano por nacimiento por 
ser discriminatorio, eliminando los que resultan ambiguos como el 
consistente en ser persona de reconocida solvencia moral, tener un modo 
honesto de vivir y la capacidad necesaria para desempeñar dicho cargo, y 
ajustando el relacionado con el parentesco con la Presidenta o Presidente 
municipal, a lo previsto en el artículo 63 Bis de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, todo ello en términos de lo expuesto 
en el apartado A del considerando III.  
 
CUARTO.- Se recomienda a todos los municipios y a sus organismos 
descentralizados, que establezcan en su normativa que el personal 
adscrito a las áreas de auditoría, investigación, substanciación y resolución 
de sus órganos internos de control, estará sujeto a un régimen de servicio 
profesional que se apegue a los principios que rigen al servicio público, 
precisando los niveles o jerarquías a los que aplicará, las formas y 
periodicidad en que se evaluará a los servidores públicos, el derecho de 
acceder a mejores cargos con base en su desempeño y concursos de 
oposición, así como de ser candidatos para desempeñarse como 
autoridades de investigación, substanciación o resolución, e incluso como 
titulares de los OIC, todo ello atendiendo a lo previsto en el artículo 20 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a lo expuesto en el 
apartado B del considerando III. 
 
QUINTO.- Se recomienda a todos los municipios y a sus organismos 
descentralizados, que fomenten que los servidores públicos de sus 
órganos internos de control, obtengan la certificación del Estándar de 
Competencia EC0777 denominado ejecución de las atribuciones de la 
contraloría municipal del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales, atendiendo a lo señalado en el 
apartado B del considerando III. 
 
SEXTO.- Se requiere al Poder Legislativo, a los municipios y a sus 
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organismos descentralizados, para que den respuesta fundada y motivada 
a la presente recomendación en un término que no exceda los quince días 
hábiles contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea 
aceptada, informen las acciones concretas que se tomarán para darle 
cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo 
primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Poder Legislativo, los municipios y sus organismos 
descentralizados, brinden a la presente recomendación, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de  

 
Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 

Atentamente 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 

Presidenta del Comité Coordinador 
Representante del Comité de Participación Ciudadana 

 
Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 

Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 

Titular de la Contraloría del Estado 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder de Justicia del Estado 
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Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 

Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
Mtro. Aquiles Romero González 

Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción 

En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.09 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA A LOS PODERES LEGISLATIVO 
Y EJECUTIVO, CON EL PROPÓSITO DE QUE INCLUYAN EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL ESTADO, LOS TABULADORES PARA LA REMUNERACIÓN DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE TODOS LOS ENTES PÚBLICOS DEL ESTADO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- El 24 de agosto del 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la reforma al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de remuneraciones de los servidores públicos. 
 

2.- El 17 de enero del 2011, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado, 
las reformas a los artículos 27 y 65, ambos de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes, con el objeto de armonizarla conforme a lo previsto en la 
reforma citada en el antecedente 1. 

 
3.- El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios (en adelante Ley de Presupuesto), ordenamiento 
que en su artículo 22 refiere que los proyectos de Presupuesto de Egresos del 
Estado, deben contar con tabuladores para la remuneración de los servidores 
públicos.  
 

4.- El 8 de julio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la Ley 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios (en adelante Ley de Remuneraciones), ordenamiento por el que se 
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abrogó la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, publicada el 25 de diciembre de 2017. 
 

5.- El 27 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Aguascalientes, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2020, instrumento en el que se omite la integración de los 
tabuladores de remuneraciones correspondientes a servidores públicos de los 
Poderes Legislativo y Judicial, órganos constitucionales autónomos, así como de 
la administración pública paraestatal. 

 
6.- El 29 de diciembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Aguascalientes, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2021, instrumento en el que prevalece la omisión descrita 
en el antecedente 5. 

 
7.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador aprobó la Política 

Estatal Anticorrupción, instrumento que en su eje 5 denominado fiscalizar los 
recursos públicos, prevé como prioridad 52, consistente en impulsar que la 
determinación y pago de las remuneraciones se realice en apego a lo que 
establecen los tabuladores salariales. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 
 

Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 

 
II.- OBJETO. 
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El objeto de la presente recomendación, es que los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo, verifiquen que el Presupuesto de Egresos que se autorice cada año, 
contenga los tabuladores para la remuneración de servidores públicos, de todos 
los entes públicos del Estado, es decir, no solo los aplicables a las dependencias 
del Ejecutivo, sino también los correspondientes a los Poderes Legislativo y 
Judicial, a los órganos constitucionales autónomos, así como a los organismos 
públicos descentralizados. 

 
Lo anterior, para asegurar que todos los entes cuenten con sus tabuladores 

emitidos conforme a lo previsto en el orden constitucional y legal, y con ello, que 
los pagos que reciben todos los servidores públicos se realizan conforme a 
derecho, pues de lo contrario, se deben imponer las sanciones conducentes por 
el desvío de recursos públicos que se genere en términos del artículo 54 párrafo 
segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
III.- SUSTENTO. 
 

El artículo 127 párrafos primero y segundo en su base V de la Constitución 
Federal, establece la obligatoriedad para los tres órdenes de gobierno, de 
proporcionar a sus servidores públicos una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 
deberá ser proporcional a sus responsabilidades, precisando además, que la 
misma deberá determinarse de manera anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, y ordenando que los tabuladores 
serán públicos.  

 
Para mayor claridad, a continuación, se reproducen dichas disposiciones: 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
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instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 

 
Asimismo, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, en sus 

artículos 27 fracción III párrafo segundo y 65 párrafos cuarto y quinto en su base 
IV, en armonía con el texto de la Constitución Federal, reitera lo expuesto y 
además ordena que los tres poderes, incluyendo las entidades paraestatales y 
órganos constitucionales autónomos, deberán incluir en sus proyectos de 
presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone 
perciban sus servidores públicos: 

 
Artículo 27: Son facultades del Congreso: III.-… Los Poderes Estatales 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, incluyendo las entidades paraestatales, así 
como los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución que 
ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, deberán incluir 
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación de 
los presupuestos de egresos del Estado, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables. 
 
Artículo 65 párrafos cuarto y quinto: Los servidores públicos del Estado de 
Aguascalientes y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, 
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fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier 
otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades.- Dicha remuneración será 
determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases: IV. Las remuneraciones y sus 
tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad 
de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

  
Al respecto, la Ley de Remuneraciones en sus artículos 2º, 4º, 6º, 8º, 11 y 

12, establece lo siguiente: 
 
1.- Que los tabuladores son los instrumentos técnicos de aplicación 

general que especifican y diferencian la totalidad de los elementos fijos y 
variables tanto en dinero como en especie, de las remuneraciones 
correspondientes a los puestos, de acuerdo con la categoría, nivel y 
denominación; 

 
2.- Que el Presupuesto de Egresos del Estado, debe señalar en los 

tabuladores respectivos, los conceptos que integrarán la remuneración de los 
servidores públicos que se desempeñen de forma temporal o eventual en el 
servicio público; 

 
3.- Que los principios que rigen la determinación, pago, ajuste, verificación 

y evaluación de la remuneración de los servidores públicos, entre los que se 
encuentra el de legalidad, respecto al cual se precisa que la remuneración es 
irrenunciable y se ajusta estrictamente a las disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, la Ley de Remuneraciones, el Presupuesto de Egresos del 
Estado o Municipio, según corresponda, los tabuladores y el Manual de 
Remuneraciones atinente.  

 
4.- Que todo ajuste a las estructuras de los órganos públicos, que implique 

la creación o modificación de puestos, se sujetará invariablemente a los 



 

6 de 13 
Recomendación para los Poderes Legislativo y Ejecutivo, a fin de que incluyan en el Presupuesto 

de Egresos, los tabuladores de remuneración de todos los servidores públicos del Estado. 
 

tabuladores aprobados en el Presupuesto de Egresos, entendiendo a éste para 
el ámbito estatal, el emitido por el Congreso del Estado para cada ejercicio fiscal; 
incluso, que al crearse nuevos órganos las remuneraciones de sus servidores 
públicos no pueden ser distintas a las autorizadas en los tabuladores aprobados 
en dicho Presupuesto, para puestos equivalentes. 

 
5.- Que la remuneración total anual del Gobernador del Estado será el 

límite máximo de remuneración para los servidores públicos, misma que tampoco 
deberá ser mayor a la del Presidente de la República, previsión que atiende a 
mandatos contenidos en la Constitución Federal y en la Constitución Política 
Local. 

 
6.- Que las remuneraciones de los servidores públicos deberán cubrirse 

conforme a los tabuladores aprobados a cada órgano público para el ejercicio 
fiscal correspondiente, considerando lo siguiente: 

 
a) Que los tabuladores incluyan los límites mínimos y máximos de 

remuneraciones por denominación, en términos netos mensuales, así como 
mensuales y anuales integrados; 

 
b) Que el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 

Administración, elabore los tabuladores aplicables a las Dependencias de la 
Administración Pública Estatal, para su inclusión en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos; 

 
c) Que órganos públicos distintos a los mencionados en el inciso anterior 

(es decir, los Poderes Legislativo y Judicial, organismos constitucionales 
autónomos y organismos descentralizados) -por conducto de sus áreas 
encargadas de la gestión de los recursos humanos, la administración financiera y 
de los aspectos relacionados con el diseño organizacional- elaborarán sus 
tabuladores; 

 
d) Que los órganos públicos deberán detallar la remuneración total anual 
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aplicable a cada categoría de servidores públicos, con la desagregación de todos 
los conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias y en su caso, 
extraordinarias, con las correspondientes cantidades en términos netos e 
integrados; y 

 
e) Que las percepciones en especie deberán monetizarse y presentarse en 

los mismos términos que aquéllas en dinero. 
 
Asimismo, destaca lo previsto en el artículo 13 de la Ley de 

Remuneraciones, que a la letra dice: 
 
Los órganos públicos que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos 
deberán incluir en sus respectivos proyectos de presupuestos, los 
tabuladores aplicables a los servidores públicos a su cargo y la 
remuneración total anual correspondiente al servidor público que ostente 
la máxima representación del respectivo órgano público, en los términos 
previstos en el artículo anterior.  
 
La información a que se refiere el párrafo anterior será integrada al 
proyecto de Presupuesto de Egresos, en los términos de la Ley de 
Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 
 
El Presupuesto de Egresos incluirá, en un apartado específico, la 
remuneración total anual del servidor público que ostente la máxima 
representación de cada órgano público a que se refiere este artículo y los 
respectivos tabuladores. 
 
Todo lo anterior, se relaciona con lo ordenado en el artículo 22 fracción IV 

de la Ley de Presupuesto, precepto que reitera la obligación de incluir los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones de los servidores públicos, en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. Dicho precepto se transcribe a 
continuación: 
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El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado y, en su caso de los 
Municipios, incluirán cuando menos lo siguiente: IV.- Los tabuladores 
para la remuneración de los servidores públicos, la indicación de las 
plazas presupuestadas que incluye y la remuneración integrada mensual 
y anual que les corresponda; 
 

 Ahora bien, a pesar de las previsiones constitucionales y legales descritas, 
los presupuestos de egresos para los ejercicios fiscales 2020 y 2021, omiten 
incluir los tabuladores para la remuneración de los servidores públicos respecto 
a todos sus organismos públicos que ejercen recursos, ya que no contienen los 
correspondientes a los Poderes Legislativo y Judicial, órganos constitucionales 
autónomos y organismos públicos descentralizados de la administración pública 
estatal.1 
 

En tal contexto, todo órgano público que ejerza recursos públicos del 
Estado, debe incluir en sus respectivos anteproyectos o proyectos de 
presupuestos de egresos -según corresponda- los tabuladores y la remuneración 
total anual correspondiente al servidor público que ostente la máxima 
representación, para que ello sea integrado al proyecto de Presupuesto de 
Egresos que se presente al Poder Legislativo. 

 
Lo anterior es así, partiendo del proceso de expedición del Presupuesto de 

Egresos del Estado regulado en la Ley de Presupuesto, ordenamiento que en sus 
artículos 23 y 24 prevé que las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 

                                                           
1 Los presupuestos de egresos del estado de Aguascalientes, para los ejercicios fiscales del 2020 
y 2021, en sus anexos, únicamente considera un Tabulador Docente del Instituto de Educación del 
Estado, así como el tabulador correspondiente a la administración pública centralizada. El 
correspondiente a 2020 está disponible en 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/389
1.pdf#page=43 y el de 2021 está disponible en 

https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/425
2.pdf#page=45, consultados el 15 de octubre de 2021. 

https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3891.pdf#page=43
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3891.pdf#page=43
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4252.pdf#page=45
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4252.pdf#page=45
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remitirán a la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado a más tardar el 20 de 
septiembre de cada año, sus Anteproyectos de Presupuesto de Egresos “…para 
su revisión e incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado…”; 
asimismo, que en esa misma fecha, los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 
órganos Autónomos deberán enviar a la propia Secretaría de Finanzas su Proyecto 
de Presupuesto de Egresos, siendo que el artículo 27 de la Ley en cita ordena que 

 
El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado a enviarse por el Titular 
del Ejecutivo al Congreso, deberá contener los Proyectos de Presupuestos 
de Egresos de los Poderes del Estado y los órganos Autónomos. 
 
Proyecto que el Titular del Poder Ejecutivo presenta anualmente ante el 

Congreso del Estado a más tardar el 31 de octubre de cada año, y que se reitera, 
debe contener los tabuladores para la remuneración de los servidores públicos no 
sólo de la administración centralizada, sino de los organismos descentralizados, 
organismos constitucionales autónomos e incluso, de los Poderes Legislativo y 
Judicial. 

 
Cabe mencionar, que en términos del artículo 58 Bis de la Constitución 

Política del Estado, los organismos constitucionales autónomos son: El Instituto 
Estatal Electoral, el Tribunal Electoral del Estado, la Fiscalía General del Estado, 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado y el Instituto de Transparencia del 
Estado; y conforme al artículo 3º fracción VII de la Constitución Federal, la 
Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes aunque respecto a ésta, se 
advierte que conforme al artículo 9º fracción V del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal 2020, así como en el mismo 
numeral del Presupuesto de Egresos correspondiente al 2021, es considerada en 
el rubro de organismos públicos descentralizados. 

 
Es de destacar, que en términos de lo previsto en el artículo 54 párrafo 

segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, comete la falta 
administrativa grave denominada desvío de recursos públicos, el servidor público 
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que otorgue o autorice, para sí o para otros, el pago de una remuneración en 
contravención con los tabuladores aplicables. 

 
En consecuencia, es imprescindible que todos los Entes Públicos del Estado 

cuenten con sus respectivos tabuladores incorporados en el Presupuesto de 
Egresos tal como se mandata en la ley, para asegurar que los pagos que reciben 
todos los servidores públicos se realizan conforme a derecho, y de no ser así, se 
impongan las sanciones conducentes conforme a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
Por lo expuesto, es recomendable que el Poder Legislativo, al aprobar y 

remitir para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Presupuesto de 
Egresos, se cerciore que contenga además de los tabuladores para la 
remuneración de los servidores públicos de la administración pública centralizada 
del Poder Ejecutivo, los correspondientes a sus organismos públicos 
descentralizados, a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los organismos 
constitucionales autónomos. 

 
Consecuentemente, también es recomendable que el Poder Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas, se cerciore de que el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Estado, que se presente ante el Congreso del Estado, 
incluya los tabuladores de todos los órganos públicos que ejerzan recursos de 
dicho presupuesto, es decir, no sólo los aplicables a la administración pública 
centralizada del Poder Ejecutivo, sino también los de sus organismos públicos 
descentralizados, de los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los organismos 
constitucionales autónomos. 

 
En atención a ello, y para cumplir cabalmente con el principio de legalidad 

que refiere el artículo 6º fracción V de la Ley de Remuneraciones, transparentar 
conforme a la normatividad aplicable las percepciones que el Estado otorga a los 
servidores públicos, asegurando que serán conforme a derecho, y que, de lo 
contrario, se impondrán las sanciones que procedan conforme a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, este Comité Coordinador emite la siguiente 
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RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que al aprobar y remitir 
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado el Presupuesto de 
Egresos del Estado, se cerciore que contenga además de los tabuladores 
para la remuneración de los servidores públicos de la administración 
pública centralizada del Poder Ejecutivo, los correspondientes a sus 
organismos públicos descentralizados, a los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como a los organismos constitucionales autónomos, de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 127 párrafo segundo de la Constitución 
Federal, 27 fracción III, 65 párrafo quinto de la Constitución Política Local, 
13 párrafo tercero de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios y 22 fracción IV de Ley 
de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios; esto para asegurar que los pagos que 
reciben todos los servidores públicos se realizan conforme a derecho, pues 
de lo contrario, se deben imponer las sanciones conducentes por el desvío 
de recursos públicos que se genere en términos del artículo 54 párrafo 
segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, tal como 
se expone en el considerando III. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda al Poder Ejecutivo, que por conducto de su 
Secretaría de Finanzas, se cerciore que el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Estado, que se presente ante el Congreso del Estado, incluya 
los tabuladores de todos los órganos públicos que ejerzan recursos de 
dicho presupuesto, es decir, no sólo los aplicables a la administración 
pública centralizada del Poder Ejecutivo, sino también a sus organismos 
públicos descentralizados, los Poderes Legislativo y Judicial, así como a 
los organismos constitucionales autónomos, de conformidad con lo 
ordenado en los artículos 127 de la Constitución Federal, 27 fracción III y 
65 párrafo quinto de la Constitución Política Local, 13 párrafo primero de 
la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos para el Estado de 
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Aguascalientes y sus Municipios y 22 fracción IV de Ley de Presupuesto, 
Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes 
y sus Municipios; esto para asegurar que los pagos que reciben todos los 
servidores públicos se realizan conforme a derecho, pues de lo contrario, 
se deben imponer las sanciones conducentes por el desvío de recursos 
públicos que se genere en términos del artículo 54 párrafo segundo de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, tal como se expone en 
el considerando III. 
 
TERCERO.- Se requiere a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, éste por 
conducto de su Secretaría de Finanzas, para que den respuesta fundada y 
motivada a la presente recomendación en un término que no exceda los 
quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para que en caso 
de que sea aceptada, informen las acciones concretas que se tomarán para 
darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el artículo 60, 
párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que los Poderes Legislativo y Ejecutivo, brinden a la presente 
recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo 
quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
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Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 

Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/JJJG/RGH/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.10  
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO PARA 
QUE IMPULSE LOS AJUSTES NORMATIVOS PROCEDENTES EN MATERIA DE 
MEJORA REGULATORIA; AL PROPIO PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, A LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO, AL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y A LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
AGUASCALIENTES, PARA QUE DEN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA; ASÍ COMO A 
LOS MUNICIPIOS DE ASIENTOS, CALVILLO, COSÍO, EL LLANO, RINCÓN DE 
ROMOS, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, SAN JOSÉ DE GRACIA Y TEPEZALÁ, 
PARA QUE DESIGNEN DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, A SUS 
AUTORIDADES DE MEJORA REGULATORIA. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 5 de febrero de 2017, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto mediante el cual, se adicionó un párrafo al artículo 25 y una 
fracción XXIX-Y al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en adelante Constitución Federal), en materia de mejora regulatoria. 

 
2.- El 18 de mayo de 2018, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

la Ley General de Mejora Regulatoria (en adelante LGMR), ordenamiento que fija 
los principios y bases que en la materia, rigen en los tres órdenes de gobierno. 

 
3.- El 28 de noviembre de 2019, fue publicada en el Periódico Oficial del 

Estado, la Ley de Mejora Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado de 
Aguascalientes (en adelante Ley Local). 
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4.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador aprobó la Política 
Estatal Anticorrupción, que en su eje 1 denominado prevenir los Actos de 
Corrupción, contempla como prioridad 2 promover la mejora, simplificación de los 
procesos institucionales y homologación de trámites y servicios públicos a través 
del desarrollo de sistemas de evaluación ciudadana y políticas de transparencia 
proactiva, en coordinación con el Sistema Nacional de Mejora Regulatoria. 

 
5.- Entre el 27 y 28 de septiembre de 2021, se entregó a los Poderes 

Legislativo y Judicial, al Instituto Estatal Electoral, al Instituto de Transparencia del 
Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos y a 
la Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes, oficio mediante el cual 
se solicitó que informaran si contaban con la designación, dentro de su estructura 
orgánica, de una instancia responsable de la materia de mejora regulatoria, o bien, 
si se coordinan con la Autoridad de Mejora Regulatoria del Estado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 30 de la LGMR. 

 
6.- Entre el 28 y 29 de septiembre de 2021, se entregó a los municipios del 

Estado, oficio mediante el cual se solicitó que informaran si contaban con la 
designación, dentro de su estructura orgánica, de sus respectivas autoridades de 
mejora regulatoria, de conformidad con los artículos 12 de la LGMR y 25 de la Ley 
Local, y en caso afirmativo, le remitan copia de la designación respectiva.   

 
7.- En atención a la solicitud de información referida en el antecedente 5, se 

recibió respuesta de las siguientes Instituciones: 
 
a) El 5 de octubre de 2021, de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado;  
 
b) El 7 de octubre de 2021, del Instituto Estatal Electoral; del Poder Judicial; 

del Tribunal Electoral; y de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Aguascalientes; 
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c) El 16 de noviembre y el 10 de diciembre de 2021, del Instituto de 
Transparencia del Estado. 

 
8.- En atención a la solicitud de información referida en el antecedente 6, se 

recibió respuesta de los siguientes Municipios: 
 
a) El 4 de octubre de 2021, de Jesús María; 
 
b) El 5 de octubre de 2021, de Rincón de Romos; 
 
c) El 6 de octubre de 2021, de Calvillo y Pabellón de Arteaga; 
 
d) El 7 de octubre de 2021, de Aguascalientes y San Francisco de los Romo. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación es que el Congreso del Estado 
ajuste la Ley Local, a fin de procurar una armonización adecuada con la LGMR, 
ordenamiento que conforme a lo previsto en el artículo 73 fracción XXIX-Y, de la 
Constitución Federal, es de aplicación obligatoria en los ámbitos estatal y 
municipal. 

 
Asimismo, que el Poder Legislativo del Estado, la Comisión de Derechos 



 

4 de 41 
Recomendación no vinculante, en materia de mejora regulatoria. 

 

Humanos del Estado, el Instituto Estatal Electoral y la Benemérita Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, designen dentro de su estructura orgánica, su 
instancia responsable de la materia de Mejora Regulatoria, o bien, se coordinen 
con la Autoridad de Mejora Regulatoria del Estado; y que los municipios de 
Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, 
San José de Gracia y Tepezalá, por conducto de su Presidenta o Presidente 
Municipal, designen a sus respectivas autoridades de mejora regulatoria, tal 
como lo mandatan los artículos 12 de la LGMR y 25 de la Ley Local. 

 
III.- SUSTENTO. 
 

El párrafo décimo adicionado al artículo 25 de la Constitución Federal, 
mediante reforma publicada el 5 de febrero de 2017, ordena a las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno, implementar políticas públicas de mejora 
regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites y servicios; y el artículo 
73, fracción XXIX-Y de la propia Constitución Federal, faculta al Congreso de la 
Unión: 

 
Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que 
deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria; 
 
En tal contexto, al existir una cláusula constitucional que faculta al 

legislador federal para que emita la ley general descrita, ese ordenamiento es de 
aquellos que en términos del artículo 133 de la Constitución Federal, forman 
parte de la Ley Suprema de la Unión por lo que es de aplicación obligatoria en 
los tres órdenes de gobierno, incluso prefiriéndose por encima de disposiciones 
establecidas en constituciones o leyes locales, salvo que éstas amplíen derechos 
humanos o impongan cargas adicionales para las autoridades.  
 

Así, en cumplimiento al mandato constitucional de referencia, el Congreso 
de la Unión emitió la LGMR, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de mayo del 2018 y que inició su vigencia al día siguiente, misma que en su 
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artículo 1, de conformidad con la disposición constitucional trascrita, fija como su 
objeto establecer los principios y las bases a los que deberán sujetarse los 
distintos órdenes de gobierno en materia de mejora regulatoria,1 y en su artículo 
2 puntualiza como sus objetivos establecer: 

 
1.- La obligación de las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en 

el ámbito de su competencia, de implementar políticas públicas de mejora 
regulatoria. 

 
2.- La organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de Mejora 

Regulatoria; 
 
3.- Los instrumentos, herramientas, acciones y procedimientos de mejora 

regulatoria; 
 
4.- La creación y el funcionamiento del Catálogo Nacional de Regulaciones, 

Trámites y Servicios; y 
 
5.- Las obligaciones de los sujetos obligados para facilitar los trámites y la 

obtención de servicios, incluyendo el uso de tecnologías de la información. 
 
De igual forma, el artículo 3 fracción XIX de la LGMR, señala que para su 

cumplimiento, son sujetos obligados: 
 
1.- La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las 

entidades federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades; 
y 

                                                           
1 El propio artículo 1 de la LGMR, en su párrafo primero excluye a ciertas materias, señalando que 
…Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las 
contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquéllas, responsabilidades de los 
servidores públicos, al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales, ni a lo 
relacionado con actos, procedimientos o resoluciones de las Secretarías de la Defensa Nacional y 
de Marina. 
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2.- La Fiscalía General de la República y las Fiscalías o procuradurías 

locales. 
 
Y conforme al propio artículo 3 fracción XIX en relación con el artículo 30 

de la LGMR, los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos con 
autonomía constitucional, de los órdenes federal o local y los organismos con 
jurisdicción contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales, serán 
sujetos obligados para el efecto de designar, dentro de su estructura orgánica, 
una instancia responsable encargada de aplicar las disposiciones establecidas en 
el Título Tercero, Capítulo I de la LGMR denominado Del Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y Servicios, o bien, coordinarse con la autoridad de 
mejora regulatoria, Nacional o Estatal, según corresponda. 
 

Precisado lo anterior a continuación, se exponen algunos de los aspectos 
más destacados de la regulación contenida en la LGMR, como son: 

 
1.- Los principios bases y objetivos de la mejora regulatoria: En su artículo 

6, señala que los sujetos obligados, al establecer regulaciones, trámites y 
servicios, deben atender a los principios de: 

 
a) Legalidad; 
 
b) Reserva de ley; y 
 
c) Jerarquía normativa. 
 
En su artículo 7 también precisa que la política de mejora regulatoria, se 

orientará con los siguientes principios: 
 
a) Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social; 
 
b) Seguridad jurídica que propicie la certidumbre de derechos y 
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obligaciones; 
 
c) Focalización a objetivos claros, concretos y bien definidos; 
 
d) Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco 

regulatorio nacional; 
 
e) Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de regulaciones, 

trámites y servicios; 
 
f) Accesibilidad tecnológica; 
 
g) Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos; 
 
h) Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
 
i) Fomento a la competitividad y el empleo; 
 
j) Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como 

del funcionamiento eficiente de los mercados, y 
 
k) Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
 
Asimismo, en el artículo 8 de la LGMR, se refieren diversos objetivos de la 

política de mejora regulatoria, entre los que se encuentra facilitar mecanismos de 
coordinación y participación entre los órganos de mejora regulatoria de los 
órdenes de gobierno y los sujetos obligados para el cumplimiento de los 
objetivos de la propia LGMR, además de armonizar el marco normativo de la 
mejora regulatoria en el País. 

 
2.- Sistema Nacional de Mejora Regulatoria: Conforme a los artículos 9 y 10 

de la LGMR, dicho sistema tiene por objeto coordinar en la materia, a las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno, en sus respectivos ámbitos de 
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competencia, por lo que se integra de la siguiente manera: 
 
a) Consejo Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
b) Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
c) Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
d) Sistemas de Mejora Regulatoria de las Entidades Federativas; 
 
e) Sujetos obligados, y 
 
f) Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria. 
 
3.- Titulares de autoridades de mejora regulatoria y responsables de la 

materia en cada sujeto obligado: En términos del artículo 12 de la LGMR, los 
titulares de las autoridades de mejora regulatoria deben designarse por los 
titulares de los poderes ejecutivos de su respectivo orden de gobierno, con nivel 
de subsecretario, oficial mayor o equivalente. 

 
Aunado a lo anterior, el artículo 13 de la LGMR señala que los titulares de 

los sujetos obligados deben designar a un servidor público con nivel de 
subsecretario u oficial mayor como responsable oficial de mejora regulatoria para 
coordinar, articular y vigilar internamente el cumplimiento de la política y 
estrategia en la materia; al respecto, se puntualiza que en caso de que no se 
cuente con servidores públicos de dicho nivel, esa función deberá recaer en 
alguien que tenga un nivel jerárquico inmediato inferior al del titular. 

 
4.- Consejo Nacional de Mejora Regulatoria: Conforme al artículo 14 de la 

LGMR, es la instancia responsable de coordinar la política nacional en la materia, 
instancia que es presidida por el titular de la Secretaría de Economía del 
Gobierno Federal, y que integra a cinco presidentes de los sistemas estatales de 
mejora regulatoria, los cuales se dividirán en el mismo número de grupos, siendo 
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que Aguascalientes pertenece al grupo tres (Occidente), junto con Jalisco, 
Colima, Guanajuato, Michoacán y Nayarit. 

 
5.- Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria: Conforme al artículo 21 de 

la LGMR, la Estrategia es el instrumento programático que tiene como propósito 
articular la política de mejora regulatoria de los sujetos obligados a efecto de 
asegurar el cumplimiento del objeto de la propia LGMR. 

 
Compete al Consejo Nacional de Mejora Regulatoria aprobar dicho 

instrumento que es vinculante para los sujetos obligados, el cual debe tener una 
visión con un horizonte de largo plazo a veinte años, con evaluaciones al menos 
cada cinco años y con revisiones y ajustes, en su caso, al menos cada dos años; 
el 30 de agosto de 2019, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 
6.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria: En términos de los artículos 

23, 24 y 26 de la LGMR, esa Comisión es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Economía de Gobierno Federal, con autonomía técnica y operativa, 
cuyo presidente es designado por el Titular del Ejecutivo Federal, a propuesta 
del Secretario de Economía; esta Comisión tiene como objetivo  

 
promover la mejora de las Regulaciones y la simplificación de Trámites y 
Servicios, así como la transparencia en la elaboración y aplicación de los 
mismos, procurando que éstos generen beneficios superiores a sus costos 
y el máximo beneficio para la sociedad. 
 
Se le otorgan diversas atribuciones en el ámbito nacional, entre las que se 

encuentran: 
 
a) Proponer al Consejo Nacional de Mejora Regulatoria: 
 
a.1. La Estrategia Nacional de la Materia, así como desarrollar, monitorear, 

evaluar y dar publicidad a la misma. 
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a.2. La emisión de directrices, instrumentos, lineamientos, mecanismos y 
buenas prácticas para el cumplimiento del objeto de la LGMR. 

 
a.3. Las metodologías para la organización y sistematización de la 

información administrativa y estadística, así como los indicadores que deberán 
adoptar los sujetos obligados en materia de mejora regulatoria. 

 
b) Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria. 
 
c) Revisar el marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación y, en su 

caso, brindar asesoría a las autoridades competentes para mejorar la regulación 
en actividades o sectores económicos específicos. 

 
d) Proponer a los sujetos obligados acciones, medidas o programas que 

permitan impactar favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio 
nacional. 

 
e) Elaborar y presentar al Congreso de la Unión un informe anual sobre los 

resultados, avances y retos de la política nacional de mejora regulatoria. 
 
7.- Sistemas de Mejora Regulatoria de las Entidades Federativas: Las bases 

de estos sistemas se prevén especialmente en los artículos 28 y 29 de la LGMR, 
que establecen lo siguiente: 

 
a) Tienen como función coordinarse con el Sistema Nacional en la materia, 

para implementar la política de mejora regulatoria conforme a la Estrategia 
Nacional de Mejora Regulatoria, en el orden local. 

 
b) Están integrados por un Consejo Local, las demás autoridades de 

mejora regulatoria y los sujetos obligados correspondientes a la entidad 
federativa. Se precisa que el Consejo Local debe sesionar por lo menos una vez 
al año y que su integración se llevará a cabo conforme a lo establecido por las 
disposiciones jurídicas aplicables de cada entidad federativa y será presidido por 
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el Titular del Ejecutivo de la entidad federativa. 
 
c) El Consejo Local de Mejora Regulatoria, debe incluir la participación de 

representantes de los sectores privado, social y académico en sus sesiones. 
 
d) En cuanto a la coordinación con el Consejo Nacional de la materia, se 

estará a los mecanismos que éste establezca; mientras que el Consejo Local está 
facultado para fijar los mecanismos de coordinación con los Consejos del orden 
municipal.  

 
8.- Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria: Conforme a los artículos 

31 a 33 de la LGMR, se trata de una instancia de participación ciudadana 
integrada por cinco miembros de probidad y prestigio designados por el Consejo 
Nacional de Mejora Regulatoria con calidad honorífica, cuya finalidad es 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la Estrategia Nacional en la 
materia. 

 
De igual manera, el artículo 36 de la LGMR puntualiza sus funciones, entre 

las que se encuentra proponer al Consejo Nacional de Mejora Regulatoria, la 
emisión de recomendaciones, así como mecanismos para facilitar el 
funcionamiento de las autoridades de mejora regulatoria existentes, pudiendo 
recibir directamente información generada por dichas autoridades. 

 
9.- Herramientas del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria: Conforme al 

artículo 11 de la LGMR, dichas herramientas son: 
 
a) El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios: Por mandato 

expreso del sexto transitorio de la reforma a la Constitución Federal en materia 
de mejora regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
febrero de 2017, la LGMR debía considerar un catálogo nacional de regulaciones, 
trámites y servicios federales, locales y municipales con el objetivo de generar 
seguridad jurídica a los particulares, transitorio que además señala que la 
inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades. 
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En concordancia con lo anterior, el artículo 38 de la LGMR precisa que 

dicho Catálogo se trata de una herramienta tecnológica que compila 
regulaciones, trámites y servicios de los sujetos obligados con el objeto de 
otorgar seguridad jurídica, transparentar y facilitar el cumplimiento regulatorio; 
en tal contexto, será una herramienta de carácter público y la información que 
contenga será vinculante para los sujetos obligados, quienes además deberán 
realizar las inscripciones y actualizaciones respectivas de manera permanente. 

 
El Catálogo de referencia, según lo previsto en el artículo 39 de la LGMR 

se integra por: 
 
a.1. El Registro Nacional de Regulaciones, en el cual, se contendrán todas 

las regulaciones del País. Los sujetos obligados deberán asegurarse que se 
encuentren sus regulaciones vigentes. La Secretaría de Gobernación del Poder 
Ejecutivo Federal, será la responsable de administrar y publicar la información de 
este registro.2 

 
a.2. Los registros de trámites y servicios, que serán 6 herramientas 

tecnológicas entre las que se encuentra el Registro de Trámites y Servicios de las 
Entidades Federativas y Municipios.3 La autoridad de mejora regulatoria, será 
responsable de administrar la información que los sujetos obligados inscriban. 

 
a.3. El Expediente para Trámites y Servicios, el cual, según lo previsto en el 

artículo 50 de la LGMR, operará conforme a los lineamientos que apruebe el 
Consejo Nacional de Mejora Regulatoria y deberá considerar mecanismos 
confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, autenticidad, 

                                                           
2 Véase los artículos 40 a 42 de la LGMR. 
3 Conforme al artículo 44 de la LGMR, los otros 5 registros son: El Registro Federal de Trámites y 
Servicios; de los Poderes Legislativos y Judiciales de la Federación; de los Órganos 
Constitucionales Autónomos; de los Organismos con jurisdicción contenciosa que no formen parte 
de los poderes judiciales; y los registros de los demás sujetos obligados, en caso de que no se 
encuentren comprendidos en los anteriores. 
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confidencialidad y custodia. 
 
En términos del artículo 52 de la propia LGMR, los documentos 

electrónicos que integren los sujetos obligados producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio; aunque deberán integrarse los 
documentos firmados autógrafamente cuando el sujeto obligado tenga el 
original y se cumpla con lo previsto en el artículo 53 de la LGMR.4 

 
a.4. El Registro Nacional de Visitas Domiciliarias, el cual, conforme al 

artículo 55 de la LGMR, se conforma por el padrón nacional de servidores 
públicos con nombramiento de inspector, verificador, visitador o supervisor o 
cuyas competencias sean las de vigilar el cumplimiento de alguna regulación; el 
listado de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que pueden realizar 
los sujetos obligados; y la información que se determine en los lineamientos que 
al efecto expida el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria. 

 
Destaca que según lo ordenado en el artículo 58 de la LGMR, en la sección 

de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias se deberá publicar como 
mínimo, los teléfonos de los órganos internos de control o equivalentes para 
realizar denuncias, y de las autoridades competentes para ordenar ese tipo de 
actuaciones, a fin de que las personas a las que vayan a practicarse, puedan 
cerciorarse de la veracidad de las mismas. 

 
a.5. La Protesta Ciudadana, la cual, conforme al artículo 61 de la LGMR, 

                                                           
4 Ídem. Artículo 53: Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios, los 
documentos firmados autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y 
se cumpla con lo siguiente: I. Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada 
por un servidor público que cuente con facultades de certificación de documentos en términos de 
las disposiciones aplicables; II. Que la información contenida en el documento electrónico se 
mantenga íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 
definitiva y sea accesible para su ulterior consulta; III. Que el documento electrónico permita 
conservar el formato del documento impreso y reproducirlo con exactitud, y IV. Que cuente con 
la Firma Electrónica Avanzada del servidor público al que se refiere la fracción I de este artículo. 
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puede ser presentada por cualquier solicitante ante acciones u omisiones de 
servidores públicos encargados de trámites o servicios que tengan por 
consecuencia negar sin causa justificada la gestión, o bien, ante la alteración o 
incumplimiento de la inscripción o actualización de cierta información que por 
mandato de la LGMR debe realizarse.5 

 
El trámite se sujetará a los lineamientos que emita el Consejo Nacional de 

Mejora Regulatoria, pero en todo caso, en términos del artículo 62 de la LGMR, 
la autoridad de mejora regulatoria deberá disponer lo necesario para que se 
pueda presentar de manera presencial o electrónica, y competerá a dicha 
autoridad emitir opinión dando contestación al ciudadano que presentó la 
protesta, así como dar vista de la misma al sujeto obligado de que se trate y en 
su caso, al órgano interno de control competente.  

 
b) La Agenda Regulatoria (propuesta de las regulaciones de los sujetos 

obligados): En términos del artículo 64 de la LGMR, los sujetos obligados deberán 
presentarla en los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada 
año, a fin de informar al público, la regulación que pretenden expedir; al 
presentarse, la autoridad de mejora regulatoria la sujetará a consulta pública y 
posteriormente remitirá a los sujetos obligados, las opiniones vertidas. 

 
c) El Análisis de Impacto Regulatorio: Los artículos 66 y 67 de la LGMR, 

señalan entre otras cosas, que su objeto es garantizar que los beneficios de las 
regulaciones son superiores a sus costos y que representan la mejor alternativa 
para atender una problemática específica, salvaguardando el interés general y 
considerando los impactos o riesgos de la actividad a regular, así como las 
condiciones institucionales de los sujetos obligados. 

 
En consecuencia, el análisis en cuestión debe contribuir a que las 

regulaciones se diseñen sobre bases económicas, empíricas y del 
                                                           
5 Esas alteraciones o incumplimiento de inscripción o actualización, es de la información o 
documentación a que se refiere el artículo 46 fracciones V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII y XVIII de la LGMR. 
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comportamiento, sustentadas en la mejor información disponible. Para tal efecto, 
se faculta al Consejo Nacional de Mejora Regulatoria para que establezca 
lineamientos generales para la implementación de ese Análisis, lineamientos que 
deben aplicar las autoridades de mejora regulatoria en los ámbitos estatal y 
municipal, al expedir sus Manuales del Análisis de Impacto Regulatorio.6 

 
Destaca, que conforme al artículo 70 de la LGMR, los sujetos obligados 

deben adoptar esquemas de revisión mediante la aplicación de Análisis de 
Impacto Regulatorio, a propuestas regulatorias, e incluso, a regulaciones 
existentes mediante Análisis ex post. 

 
Para realizar este último, las autoridades de mejora regulatoria pueden 

solicitar a los sujetos obligados su aplicación para evaluar la regulación vigente, 
y someterla a consulta pública, además de que la propia autoridad está en 
posibilidades de efectuar recomendaciones con el objeto de contribuir a cumplir 
con los objetivos relacionados con la regulación. 

 
En cuanto a propuestas regulatorias, según el artículo 71 de la LGMR, por 

regla general deben presentarse ante la autoridad de mejora regulatoria que 
corresponda, junto con el Análisis de Impacto Regulatorio, cuando menos 30 días 
antes de la fecha en que pretendan publicarse oficialmente o someterse a la 
consideración del ejecutivo estatal o municipal, salvo que exista alguna situación 
de emergencia, en cuyo caso se debe seguir el trámite atinente, conforme al 
propio artículo 71 de la LGMR. 

 
También, cuando un sujeto obligado estime que la propuesta regulatoria 

no implica costos de cumplimiento para particulares, puede consultar a la 
autoridad de mejora regulatoria que corresponda, la posibilidad de eximir la 
elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio. 

 
Según el artículo 76 de la LGMR, las instancias homólogas en los ámbitos 

                                                           
6 Ídem. Artículo 67. 
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estatal o municipal de la Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal, 
únicamente publicarán oficialmente las regulaciones que expidan los sujetos 
obligados cuando éstos acrediten contar con una resolución definitiva de la 
autoridad de mejora regulatoria respectiva, aunque respecto a las regulaciones 
que emitan sus titulares del ejecutivo, el contenido definitivo será resuelto por la 
instancia homóloga a la Consejería Jurídica de Gobierno Federal. 

 
Finalmente, en términos del artículo 79 de la LGMR, los municipios pueden 

celebrar convenios de colaboración con la autoridad de mejora regulatoria 
estatal, para que se pueda desahogar el procedimiento de Análisis de Impacto 
Regulatorio, sin perjuicio de que, atendiendo a las condiciones de desarrollo de 
cada municipio, se adopten las políticas y directrices que al respecto emita el 
Consejo Nacional de Mejora Regulatoria. 

 
d) Los Programas de Mejora Regulatoria: Conforme al artículo 80 de la 

LGMR, se trata de herramientas de vigencia anual, bienal o por el tiempo que 
dure la administración de que se trate, que los sujetos obligados deben someter 
ante la autoridad de mejora regulatoria, con el objeto de mejorar la regulación 
vigente e implementar acciones de simplificación de trámites y servicios. 

 
Los órganos internos de control de cada sujeto obligado, deben dar 

seguimiento al cumplimiento de los Programas de Mejora Regulatoria.7 
 
Sobre la simplificación de trámites y servicios, se debe destacar que el 

artículo 84 de la LGMR, prevé que aquellos …previstos en leyes, reglamentos o 
cualquier otra disposición que haya sido emitida por titulares del poder ejecutivo 
de los distintos órdenes de gobierno podrán ser simplificados, mediante 
acuerdos generales que publiquen los titulares de los Sujetos Obligados… para 
efecto de habilitar herramientas electrónicas para su presentación, establecer 
plazos de respuesta menores, extender la vigencia de las resoluciones, no exigir 
datos o documentos, o la implementación de cualquier otra acción de mejora. 

                                                           
7 Ídem. Artículo 83. 
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La LGMR también prevé Programas Específicos de Simplificación y Mejora 

Regulatoria, que tienen como objetivo promover que las regulaciones, trámites 
y servicios de los sujetos obligados obtengan certificaciones otorgadas por la 
autoridad de mejora regulatoria, así como fomentar la aplicación de buenas 
prácticas nacionales e internacionales.8 

 
e) Las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en Materia de Mejora 

Regulatoria: Al respecto, los artículos 89 a 91 de la LGMR, establecen que la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria tendrá a su cargo la promoción entre 
los sectores social, privado, público y académico, de la realización de encuestas 
sobre aspectos generales y específicos que permitan conocer el estado que 
guarda la materia en el País; asimismo, que compartirá la información relativa a 
los registros administrativos, censos y encuestas que, por su naturaleza 
estadística, sean requeridos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
Ahora bien, en Aguascalientes, tal como se señala en el apartado de 

antecedentes, el 28 de noviembre de 2019 fue publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, la Ley Local que en su artículo 1º fracción III precisa como uno de sus 
objetos armonizar el marco normativo de la mejora regulatoria del Estado de 
Aguascalientes con la [LGMR]. 

 
Dicha armonización, se debe ajustar a la naturaleza concurrente de esta 

materia, que como ya se explicó, derivada de lo previsto en el artículo 73 fracción 

XXIX-Y en relación con el artículo 133 de la Constitución Federal, y que conlleva a 
que la LGMR es un ordenamiento de aplicación obligatoria en los ámbitos estatal 
y municipal, prefiriéndose incluso, sobre disposiciones constitucionales o legales 
locales. 

 
En ese sentido, para lograr una armonización adecuada de la normativa 

local con la LGMR, cobran especial relevancia las directrices que se advierten de 

                                                           
8 Ídem. Artículos 85 a 88. 
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la jurisprudencia 5/2010 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
que son:9 
 

1.- Las normas locales deben respetar el mínimo normativo que marcan las 
leyes generales. Es decir, las leyes generales constituyen un estándar normativo 
para todas las entidades del País a fin de brindar un tratamiento homogéneo a 
determinada materia, en este caso, la mejora regulatoria. 
 

2.- Es posible que cada entidad federativa desarrolle algunos ámbitos de 
regulación, atendiendo a aspectos que sean especialmente preocupantes en su 
región, pero en todo caso debe respetarse el mínimo normativo previsto en las 
leyes generales. 

 
3.- Es innecesario que las normas locales repitan lo establecido en las leyes 

generales, de lo contrario las leyes locales en materias concurrentes no tendrían 
razón de ser, pues se limitarían a reproducir lo establecido por el legislador 
federal.10 

 
4.- Las normas locales pueden aumentar las obligaciones dirigidas a 

autoridades de la entidad federativa, pero no reducir las que ya les imponen las 
leyes generales. 

 
Además de lo anterior, por lógica legislativa, es indispensable que el 

Congreso del Estado regule lo que expresamente señale la ley general de que se 
trate -en este caso la LGMR- pues de lo contrario se generan vacíos normativos. 

                                                           
9 Jurisprudencia P./J. 5/2010 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en la página 2322 del semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo XXXI de febrero de 2010 (número de registro 165224) bajo el rubro LEYES LOCALES 
EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O 
LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES. 
10 En caso de que se opte por repetir lo establecido en las leyes generales, se debe evitar alterar 
la regulación fijada por el legislador federal, salvo que se amplíen derechos humanos o impongan 
cargas adicionales para las autoridades. 



 

19 de 41 
Recomendación no vinculante, en materia de mejora regulatoria. 

 

 
Atendiendo a lo expuesto hasta aquí, a continuación, se analizan algunos 

de los extremos que el Poder Legislativo debe considerar para garantizar la 
aplicación efectiva de la LGMR y con ello, reducir los riesgos de corrupción 
existentes en relación con trámites y servicios gubernamentales: 

 
1.- Libertad de configuración legislativa acotada: La Ley Local no se ajusta 

a lo previsto en la LGMR, ordenamiento que como ya se describió, es exhaustivo 
al establecer las bases a las que los tres órdenes de gobierno deben apegarse en 
materia de mejora regulatoria. 

 
Lo anterior se afirma, ya que la Ley Local innecesariamente intenta 

reproducir la regulación establecida en la LGMR y además altera diversas reglas 
ya definidas en la propia LGMR, situación que genera confusión, tal como se 
explica a continuación:  

 
 a) Objeto de la Ley Local: El artículo 1º de la Ley Local en cita, en sus 
fracciones I y VI señala como su objeto, entre otras cosas, establecer los 
principios, bases y obligaciones en materia de mejora regulatoria… así como la 
creación y el funcionamiento del Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y 
Servicios. 
 
 Sin embargo, conforme al artículo 73 fracción XXIX-Y de la Constitución 
Federal, es competencia exclusiva del Congreso de la Unión establecer los 
principios y bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria. 
 
 Asimismo, como ya se precisó, conforme al sexto transitorio de la reforma 
constitucional publicada el 5 de febrero de 2017, lo referente al catálogo nacional 
de regulaciones, trámites y servicios federales, locales y municipales debe 
regularse, como en efecto ocurre, en la LGMR, regulación que se ubica en su 
Título Tercero, Capítulo I denominado Del Catálogo Nacional de Regulaciones, 
Trámites y Servicios. 
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 No pasa inadvertido que el artículo 1º de la Ley Local refiere al Catálogo 
Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios; no obstante, como ya se señaló, 
las disposiciones transitorias de la reforma constitucional en cita refieren que el 
catálogo reglamentado en la LGMR incluye regulaciones, trámites y servicios 
estatales y municipales, aunado a que los artículos 32 y 33 de la propia Ley Local 
no son claros sobre si lo que se pretende es crear un Catálogo local, o bien, 
reglamentar el nacional, pues incluso en el artículo 32 párrafo segundo se refiere 
que cualquier modificación a la información inscrita en el Catálogo, de 
conformidad con lo previsto en la Ley General, además de que su integración 
sustancialmente es la misma. 
 
 Uno u otro caso (crear un catálogo diverso o reglamentar el nacional) 
resulta inadecuado, pues se estaría duplicando innecesariamente un instrumento 
o bien, se estaría reglamentando un aspecto sobre el cual no se tiene 
competencia legislativa. 
 
 b) Alteración de conceptos definidos en la LGMR: El artículo 2º de la Ley 
Local genera confusión, pues altera conceptos establecidos en la LGMR. Esto se 
advierte, en específico, de las siguientes fracciones: 
 

b.1.- La fracción II, que define Análisis de Impacto Regulatorio como  
 
La evaluación técnica de la propuesta regulatoria, en donde se justifica su 
implementación considerando la problemática que se desea resolver, los 
objetivos que pretende alcanzar, las alternativas consideradas, los 
impactos regulatorios que se desprenden, los mecanismos de aplicación y 
de verificación, así como los elementos que, en su caso, haya aportado el 
proceso de la consulta pública. 
 
Dicho concepto, si bien no es definido en el artículo 3 de la LGMR 

(precepto que contiene el glosario de ese ordenamiento), su alcance se encuentra 
especialmente en sus artículos 66, 67 y 69, siendo que el último de los preceptos 
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en cita, en su párrafo primero, señala que: 
 
Los Análisis de Impacto Regulatorio establecerán un marco de análisis 
estructurado para asistir a los Sujetos Obligados en el estudio de los 
efectos de las Regulaciones y Propuestas Regulatorias, y en la realización 
de los ejercicios de consulta pública correspondientes, los cuales deberán 
contener cuando menos los siguientes elementos: 
 
I. La explicación de la problemática que da origen a la necesidad de la 
intervención gubernamental y los objetivos que ésta persigue; 
 
II. El análisis de las alternativas regulatorias y no regulatorias que son 
consideradas para solucionar la problemática, incluyendo la explicación de 
por qué la Regulación o Propuesta Regulatoria es preferible al resto de las 
alternativas; 
 
III. La evaluación de los costos y beneficios de la Regulación o Propuesta 
Regulatoria, así como de otros impactos incluyendo, cuando sea posible, 
aquéllos que resulten aplicables para cada grupo afectado; 
 
IV. El análisis de los mecanismos y capacidades de implementación, 
verificación e inspección; 
 
V. La identificación y descripción de los mecanismos, metodologías e 
indicadores que serán utilizados para evaluar el logro de los objetivos de 
la Regulación, y 
 
VI. La descripción de los esfuerzos de consulta pública previa llevados a 
cabo para generar la Regulación o Propuesta Regulatoria, así como las 
opiniones de los particulares que hayan sido recabadas en el ejercicio de 
Agenda Regulatoria a que se refiere el artículo 64 de esta Ley. 
 
De esta manera, si bien la definición de Análisis de Impacto Regulatorio 
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contenida en el artículo 2º de la Ley Local cita elementos similares a los referidos 
en el artículo 69 de la LGMR, de su contraste se advierte que en la normativa 
local se excluye la explicación de por qué la regulación o propuesta regulatoria 
es preferible al resto de las alternativas; así como la identificación y descripción 
de los mecanismos, metodologías e indicadores que serán utilizados para evaluar 
el logro de los objetivos de la Regulación. 

 
b.2. La fracción III, que define autoridad de mejora regulatoria como 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico y las unidades o áreas de los sujetos 
obligados, responsables de conducir la política de mejora regulatoria en 
sus respectivos ámbitos de competencia (lo subrayado es propio). 
 
Ese concepto el artículo 3 fracción II de la LGMR, lo define como:  
 
La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, las comisiones de mejora 
regulatoria de las entidades federativas, municipales o de alcaldías o 
equivalentes, los comités, las unidades administrativas o áreas 
responsables de conducir la política de mejora regulatoria en sus 
respectivos ámbitos de competencia; 
 
Conforme a lo que autoriza el artículo 12 de la propia LGMR, es adecuado 

que la Secretaría de Desarrollo Económico sea referida como la autoridad de 
mejora regulatoria en el ámbito estatal, ya que su titular es designado por el 
Gobernador del Estado e incluso, es de nivel superior al de subsecretario.11 

 
Sin embargo, el artículo 2º de la Ley Local también define como autoridad 

                                                           
11 El artículo 12 de la LGMR, señala que los titulares de las Autoridades de Mejora Regulatoria 
serán designados por los titulares de los poderes ejecutivos de su respectivo orden de gobierno, 
con nivel de subsecretario, oficial mayor o equivalente, por lo que sería inadecuado otorgar dicha 
titularidad a quien desempeñe un cargo inferior al de subsecretario, pero no se encuentra 
inconsistencia, si se le otorga a alguien de mayor nivel. 
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de mejora regulatoria a las unidades o áreas de los sujetos obligados, 
responsables de conducir la política de mejora regulatoria lo cual se aleja de lo 
establecido en los artículos 3 fracción II y 13 de la LGMR, siendo que éste último 
señala lo siguiente: 

 
Los titulares de los Sujetos Obligados designarán a un servidor público con 
nivel de subsecretario u oficial mayor como responsable oficial de mejora 
regulatoria para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política 
de mejora regulatoria y la Estrategia al interior de cada Sujeto Obligado 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que de ella 
deriven. 
 
En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con servidores públicos de 
dicho nivel, deberá ser un servidor público que tenga un nivel jerárquico 
inmediato inferior al del titular. En el caso de los poderes legislativos y 
judiciales éstos decidirán lo conducente de conformidad con sus 
disposiciones orgánicas. 
 
La coordinación y comunicación entre el Sujeto Obligado y la Autoridad 
de Mejora Regulatoria correspondiente se llevará a cabo a través del 
responsable oficial de mejora regulatoria. 
 
Así, el artículo 13 señala expresamente que los sujetos obligados contarán 

con responsables oficiales de mejora regulatoria, sin darles calidad de autoridad 
de mejora regulatoria, pues incluso deposita en dichos responsables, la tarea de 
llevar la coordinación y comunicación de su sujeto obligado con la autoridad de 
mejora regulatoria. 

 
b.3. La fracción VII que define Dictamen como el documento que emite la 

Secretaría de Desarrollo Económico respecto al Análisis de Impacto Regulatorio, 
acepción que es contraria a lo señalado en el artículo 75 párrafo primero de la 
LGMR, precepto que señala:  
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La Autoridad de Mejora Regulatoria deberá emitir y entregar al Sujeto 
Obligado un dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio y de la 
Propuesta Regulatoria respectiva, dentro de los treinta días siguientes a la 
recepción del Análisis de Impacto Regulatorio, de las ampliaciones o 
correcciones al mismo, o de los comentarios de los expertos a que se 
refiere el artículo 72 de esta Ley, según corresponda. 
 
De esta manera, la LGMR faculta a la autoridad de mejora regulatoria para 

emitir el Dictamen en cuestión, autoridad que, si bien en el ámbito estatal es la 
Secretaría de Desarrollo Económico, en el ámbito municipal no. 

 
b.4. La fracción VIII que refiere al concepto Enlace de Mejora Regulatoria, 

definiéndolo como la persona designada por los sujetos obligados para coordinar 
el cumplimiento de sus obligaciones en materia de mejora regulatoria. 

 
Ese concepto -que se cita en los artículos 26, 29 y 30 de la Ley local- genera 

confusión ya que no es referido en la LGMR, aunque su definición es similar a la 
del responsable oficial de mejora regulatoria, contenida en el artículo 13 de la 
propia LGMR. 

 
b.5. Las fracciones XIV, XVI, XVII, XVIII, que definen Programa Estatal, 

Propuesta Ciudadana, Registro Estatal y Registro de Regulaciones 
respectivamente, también generan confusión por alejarse de los conceptos 
contenidos en los artículos 40, 44, 61 y 80 de la LGMR. Sobre esto se profundiza 
más adelante, al abordarse lo relativo a herramientas de mejora regulatoria 
(duplicidad de instrumentos o invasión de competencia). 

 
b.6. La fracción XXVI, que define sujetos obligados como las dependencias 

y entidades paraestatales de la Administración Pública Estatal y Municipales; los 
Poderes Legislativo y Judicial; así como los Órganos Constitucionales 
Autónomos. 

 
Sin embargo, el artículo 3 fracción XIX de la LGMR precisa que por sujeto 
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obligado debe entenderse: 
 
La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las 
entidades federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y 
entidades, la Procuraduría General de la República y las procuradurías o 
fiscalías locales. 
 
Los poderes legislativos, judiciales, así como los organismos con 
autonomía constitucional de los órdenes federal o local y los organismos 
con jurisdicción contenciosa, que no formen parte de los poderes judiciales 
serán sujetos obligados para efectos de lo previsto en el Capítulo VI del 
Título Segundo de esta Ley; 
 
En consecuencia, por mandato de la LGMR, en Aguascalientes únicamente 

las dependencias y entidades de las administraciones públicas estatales y 
municipales, así como la Fiscalía General del Estado, son sujetos obligados 
constreñidos a todos los aspectos regulados en la propia LGMR,12 mientras que 
los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, de los órdenes federal o local y los organismos con jurisdicción 
contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales, son sujetos obligados 
para el efecto de designar, dentro de su estructura orgánica, una instancia 
responsable encargada de aplicar las disposiciones establecidas en el Título 
Tercero, Capítulo I de la LGMR, denominado Del Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y Servicios, o bien, coordinarse con la autoridad de 
mejora regulatoria, Nacional o Estatal, según corresponda. 

 
c) Reglas de supletoriedad: El artículo 5º de la Ley Local, señala que la 

                                                           
12 Aunque en todo caso, son aplicables las restricciones previstas en el artículo 1 de la LGMR, que 
señala …Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las 
contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquéllas, responsabilidades de los 
servidores públicos, al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales, ni a lo 
relacionado con actos, procedimientos o resoluciones de las Secretarías de la Defensa Nacional y 
de Marina. 
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LGMR le es aplicable de manera supletoria.13 
 
Al respecto, se debe recordar que la aplicación supletoria de una ley 

respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o para interpretar 
sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios generales 
contenidos en otras leyes; de esta forma, para que opere la supletoriedad, se 
requiere, entre otras condiciones, que la ley a suplir no contemple la institución 
o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun 
estableciéndolas, las regule deficientemente.14 

 
 De esta forma, la norma supletoria sólo opera ante un vacío normativo, lo 
cual no puede ocurrir con la LGMR, pues como ya se explicó se trata de un 
ordenamiento de aplicación obligatoria en el ámbito estatal, jerárquicamente 
superior a la Ley Local, por lo que incluso ante una contradicción entre dichos 
ordenamientos, es la LGMR la que prevalece. 

 
d) Invasión a la competencia del Consejo Nacional de Mejora Regulatoria: 

El artículo 17 fracciones I, III, V y VI de la LGMR otorga diversas facultades de 
decisión al Consejo Nacional, mientras que el artículo 17 de la Ley Local pretende 
que el Consejo Estatal asuma las mismas. Para mayor claridad véase el siguiente 
cuadro: 

 
Cuadro1.- Facultades coincidentes de los Consejos Nacional y Estatal de Mejora 
Regulatoria. 

LGMR Ley Local 
Artículo 17. El Consejo Nacional tendrá las Artículo 17. El Consejo Estatal tendrá las 

                                                           
13 Artículo 5° de la Ley Local: Para los efectos de la presente Ley, se aplicará de manera supletoria 
la Ley General, la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes, el Código 
Civil del Estado de Aguascalientes y, en su caso, los principios generales del derecho, así como la 
demás normatividad aplicable en la materia. 
14 Véase la jurisprudencia 1065 de la décima época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 1065 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XVIII tomo 2 de marzo de 2013, con número de registro 2003161 y 
rubro SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. 
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siguientes atribuciones: 
 
I. Establecer    directrices, bases, 
instrumentos, lineamientos y mecanismos 
tendientes a la implementación de la política 
de mejora regulatoria y de observancia 
obligatoria para los Sujetos Obligados; 
 
III. Determinar los mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización y actualización 
de la información que sobre esta materia 
generen los Sujetos Obligados y las 
Autoridades de Mejora Regulatoria; 
 
V. Aprobar, a propuesta de la Comisión 
Nacional, los indicadores que las Autoridades 
de Mejora Regulatoria y los Sujetos Obligados, 
deberán observar para la evaluación y 
medición de los resultados de la mejora 
regulatoria y la simplificación de Trámites y 
Servicios; 
 
VI. Conocer y opinar sobre la evaluación de 
resultados a la que se refiere la fracción 
anterior, que presente la Comisión Nacional; 

siguientes atribuciones: 
 
I. Aprobar las directrices, bases, 
instrumentos, lineamientos y mecanismos 
tendientes a la implementación de la política 
de mejora regulatoria; 
 
 
IV. Determinar los mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización y actualización 
de la información que sobre esta materia 
generen los sujetos obligados y las 
Autoridades de Mejora Regulatoria; 
 
VI. Aprobar  
               los indicadores que las Autoridades 
de Mejora Regulatoria y los sujetos 
obligados, deberán observar para la 
evaluación y medición de los resultados de la 
política de mejora regulatoria y la 
simplificación de trámites y servicios; 
 
VII. Conocer y opinar sobre la evaluación de 
resultados a la que se refiere la fracción 
anterior; 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Así, la Ley Local otorga facultades al Consejo Estatal de la materia, que 

conforme a la LGMR corresponde desahogar al Consejo Nacional, antinomia que 
se resuelve mediante el principio jerárquico, y por tanto prevalece la Ley 
General.15 

 
e) Facultades de la Secretaría de Desarrollo Económico: La Ley Local genera 

confusión sobre las facultades que puede desarrollar dicha Secretaría, pues 
algunas de ellas conforme a la LGMR corresponden a la Comisión Nacional de 
                                                           
15 Según ese principio, ante la contradicción de dos disposiciones de distinta jerarquía, prevalece 
la de mayor. 
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Mejora Regulatoria y otras a la autoridad de mejora regulatoria del ámbito 
municipal, tal como se explica a continuación: 

 
e.1. Los artículos 2º fracción VII en relación al 23 fracción II de la Ley Local, 

facultan a la Secretaría de Desarrollo Económico para dictaminar respecto al 
análisis de impacto regulatorio, sin embargo, como ya se apuntó, conforme al 
artículo 75 de la LGMR eso compete a la autoridad de mejora regulatoria que 
corresponda, según el ámbito. 

 
Es decir, la Secretaría de referencia podrá emitirlo únicamente cuando 

corresponda en el ámbito estatal. 
 
e.2. El artículo 23 fracción IX de la Ley Local, faculta a la Secretaría en 

cuestión para Administrar el Catálogo; sin embargo, la LGMR da esa misma 
atribución a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

 
Sobre lo anterior, cabe recordar que conforme al sexto transitorio de la 

reforma constitucional publicada el 5 de febrero de 2017, lo referente al catálogo 
nacional de regulaciones, trámites y servicios federales, locales y municipales 
debe regularse en la LGMR; y si bien, la Ley Local refiere Catálogo Estatal de 
Regulaciones, Trámites y Servicios, se insiste en que las disposiciones transitorias 
de la reforma constitucional en cita, se señala que el catálogo reglamentado en 
la LGMR incluye regulaciones, trámites y servicios estatales y municipales, aunado 
a que los artículos 32 y 33 de la propia Ley Local no son claros sobre si lo que se 
pretende es crear un Catálogo local, o bien, reglamentar el nacional. 
 
 f) Deficiencias de regulación en relación a los municipios: El artículo 26 de 
la Ley Local, precepto que se refiere al ámbito municipal, en su párrafo segundo 
señala que 
 

Los titulares de las dependencias, entidades paraestatales, órganos 
desconcentrados deberán designar un servidor público con nivel 
jerárquico inmediato inferior a este, quien será el Enlace de Mejora 
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Regulatoria y tendrá las atribuciones previstas en la Ley y en las 
disposiciones reglamentarias que para tal efecto se emitan. 

 
 Sin embargo, en el ámbito municipal no existen las entidades 
paraestatales, sino más bien las entidades paramunicipales, a las cuales también 
se les puede referir como organismos públicos descentralizados; asimismo, 
tratándose de los desconcentrados, éstos invariablemente estarán adscritos a 
alguna instancia centralizada, es decir, a una dependencia; también se reitera, 
que el concepto de enlace genera confusión ya que no es referido en la LGMR, 
aunque su definición es similar a la del responsable oficial de mejora regulatoria, 
contenida en el artículo 13 de la propia LGMR. 
 
 g) Poderes Legislativo y Judicial, órganos constitucionales autónomos, y 
otros con jurisdicción contenciosa: El artículo 31 de la Ley Local señala que  
 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Órganos Constitucionales 
Autónomos, atendiendo a su presupuesto, deberán designar, dentro de 
su estructura orgánica, una instancia encargada de aplicar la política y lo 
relativo al Catálogo, o bien, coordinarse con la Secretaría para tal efecto.- 
Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable para los procesos 
jurisdiccionales o legislativos. (lo subrayado es propio). 

 
Sin embargo, se reitera que por mandato de la LGMR que los Entes 

Públicos a que refiere el artículo 31 trascrito, así como los organismos con 
jurisdicción contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales (a los 
cuales excluye dicho precepto de la Ley Local), son sujetos obligados para el 
efecto de designar, dentro de su estructura orgánica, una instancia responsable 
encargada de aplicar las disposiciones establecidas en el Título Tercero, Capítulo 
I de la LGMR, denominado Del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 
Servicios, o bien, coordinarse con la autoridad de mejora regulatoria, Nacional o 
Estatal, según corresponda. 

 
De igual forma, conforme al artículo 30 párrafo segundo de la LGMR, la 
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aplicación de las disposiciones relacionadas con dicho Catálogo o para efectos 
de la coordinación de referencia, únicamente puede excluirse lo relativo a 
procesos jurisdiccionales, mas no a los legislativos. 

 
h) Herramientas de mejora regulatoria (duplicidad de instrumentos o 

invasión de competencia): El Título Tercero de la Ley Local, regula dichas 
herramientas, las cuales también encuentran reglamentación en el Título Tercero 
de la LGMR; lo anterior se puede corroborar contrastando los artículos 11 y 14 
de la LGMR y de la Ley Local, respectivamente. Para mayor claridad, véase el 
siguiente cuadro: 

 
Cuadro 2.- Herramientas de mejora regulatoria, reguladas en la LGMR y en la Ley 
Local. 

LGMR Ley Local 
Artículo 11. Son herramientas del Sistema 
Nacional: 
 
I. El Catálogo; 
 
II. La Agenda Regulatoria; 
 
III. El Análisis de Impacto Regulatorio; 
 
IV. Los Programas de Mejora Regulatoria, y 
 
V. Las Encuestas, Información Estadística y 
Evaluación en Materia de Mejora Regulatoria. 

Artículo 14. Son herramientas del Sistema 
Estatal: 
 
I. El Catálogo; 
 
II. La Agenda Regulatoria; 
 
III. El Análisis de Impacto Regulatorio; 
 
IV. Los Programas de Mejora Regulatoria; y 
 
V. Las Encuestas, Información Estadística y 
Evaluación en Materia de Mejora Regulatoria. 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Como se advierte, ambos ordenamientos refieren las mismas 

herramientas; sin embargo, la Ley Local es ambigua sobre si está duplicando esos 
instrumentos en el ámbito local, o pretende modificar la regulación aplicable a 
los previstos en la LGMR. 
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De cualquier forma, ambas hipótesis resultan desafortunadas, en atención 
a lo siguiente: 

 
h.1. Si la intención es duplicar las herramientas: Esto se aleja de los fines de 

la mejora regulatoria, pues incluso por mandato del artículo 25 párrafo décimo 
de la Constitución Federal, ésta debe propiciar que las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno, implementen políticas públicas para la simplificación de 
regulaciones, simplificación que no será posible si la propia normativa que da las 
bases para su consecución, duplica trámites creando en lo local las mismas 
herramientas ya fijadas en la LGMR. 

 
La inconveniencia de tal duplicidad, también se advierte de los principios 

que la LGMR fija en su artículo 6, los cuales refieren que al establecerse 
regulaciones se brinde simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de 
regulaciones, lo cual es indispensable para propiciar certidumbre, coherencia y 
una efectiva armonización de las disposiciones que integran el marco regulatorio 
nacional. 

 
Considerar algo distinto, únicamente alimenta la paradoja que algunos 

señalan, en el sentido de que en México para desregular tenemos que 
“regular”.16 

 
h.2. Si la intención es modificar la regulación prevista en la LGMR: Al 

respecto, se reitera que conforme a los artículos 73 fracción XXIX-Y y 133 de la 
Constitución Federal, la LGMR es un ordenamiento de aplicación obligatoria en 
los tres órdenes de gobierno y que incluso, ante la existencia de una antinomia 
entre dicha Ley y alguna disposición estatal, en atención al criterio de jerarquía 
normativa, prevalece la LGMR. 

                                                           
16 Márquez, Daniel. “Comentario a la Nueva Ley General de Mejora Regulatoria”. Revista de la 
Facultad de Derecho de México. Tomo LXVIII, número 272. Septiembre-diciembre 2018. editada 
por la Universidad Nacional Autónoma de México. Página 1041. Disponible en 
http://www.revistas.unam.mx/index.php/rfdm/article/view/67619/59294 (consultada el 12 de 
octubre de 2021). 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/rfdm/article/view/67619/59294
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De igual manera, es ilustrador mencionar nuevamente, que el sexto 

transitorio del decreto de reforma a la Constitución Federal en materia de mejora 
regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 
2017, reconoce al Congreso de la Unión facultad para regular el Catálogo 
Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios aplicable para todas las 
autoridades del orden federal, estatal y municipal, regulación que se integró a la 
LGMR. 

 
Aunado a lo anterior, las demás herramientas en materia de mejora 

regulatoria, tales como la Agenda Regulatoria; el Análisis de Impacto 
Regulatorio; los Programas de Mejora Regulatoria; y las Encuestas, Información 
Estadística y Evaluación en Materia de Mejora Regulatoria, también están 
normadas de manera exhaustiva en la propia LGMR, normativa que no puede ser 
alterada por disposiciones del orden estatal ya que el legislador local no tiene 
competencia para ello.17 

 
De esta forma, conforme a las reflexiones desarrolladas en los incisos 

anteriores, es recomendable que el Poder Legislativo, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, ajuste los artículos 1º, 2º, 5º, 17, 23, 26, 29, 30, 31, el 
Título Tercero que contiene los artículos 32 a 83, así como cualquier otro que 
estime pertinente de la Ley Local, a fin de garantizar la efectiva aplicación de la 
LGMR en los ámbitos estatal y municipal. 

 
2.- Precisar las instancias internas de algunos sujetos obligados, 

responsables de aplicar disposiciones relacionadas con el Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y Servicios. 

                                                           
17 Similar reflexión expone la Comisión de Desarrollo Económico y Social del Congreso del Estado 
de Guanajuato, en el Dictamen del 13 de septiembre de 2018 y que fuera aprobado por dicho 
Congreso Local el 18 de septiembre de 2018 y por el cual se emitió la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Guanajuato. Página 27. Disponible en 
https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/archivo/3328/1269.pdf (consultado el 
12 de octubre de 2021). 

https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/archivo/3328/1269.pdf
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Para el cumplimiento de la LGMR, son sujetos obligados las dependencias 

y entidades de las administraciones públicas estatales y municipales, así como la 
Fiscalía General del Estado. 

 
Los titulares de esos sujetos obligados deben designar a un servidor 

público con nivel de subsecretario u oficial mayor como responsable de mejora 
regulatoria para coordinar, articular y vigilar internamente el cumplimiento de la 
política y estrategia en la materia; y en caso de que no cuenten con servidores 
públicos de ese nivel, deben designar a alguien de nivel jerárquico inmediato 
inferior al propio titular. 

 
Sin embargo, respecto a la aplicación de disposiciones establecidas en la 

LGMR en relación al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, 
son sujetos obligados para designar, dentro de su estructura orgánica a una 
instancia responsable o bien, coordinarse con la autoridad de mejora regulatoria 
estatal (que es la Secretaría de Desarrollo Económico), los siguientes Entes 
Públicos:18 

 
a) Los poderes Legislativo y Judicial. 
 
b) Organismos con autonomía constitucional (con excepción de la Fiscalía 

General del Estado, ya que es sujeto obligado en cuanto a la aplicación íntegra 
de la LGMR).  

 
Conforme al artículo 58 Bis de la Constitución Política local, esos 

                                                           
18 No pasa inadvertido que el Tribunal de Arbitraje y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje con 
Juntas Especiales, de conformidad con el artículo 47 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, son instancias que tienen jurisdicción contenciosa y que no forman parte del 
Poder Judicial; sin embargo, está en proceso la puesta en operación en el ámbito local, de la 
reforma a la Constitución Federal en materia laboral, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de febrero de 2017; reforma por la que los tribunales laborales ya tendrán adscripción en el 
Poder Judicial. 



 

34 de 41 
Recomendación no vinculante, en materia de mejora regulatoria. 

 

organismos son: El Instituto Estatal Electoral, el Tribunal Electoral del Estado, la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado y el Instituto de Transparencia del 
Estado; y conforme al artículo 3º fracción VII de la Constitución Federal, la 
Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

 
Por ello, como se señala en el antecedente 5, se consultó a dichos poderes 

y órganos constitucionales si ya determinaron lo conducente, sobre la existencia 
de sus instancias responsables en materia de mejora regulatoria, o bien, sobre la 
coordinación que, en su defecto, deben entablar con la Autoridad de Mejora 
Regulatoria del Estado, obteniendo lo siguiente: 

 
Cuadro 3.- Poderes y órganos autónomos del Estado, que cuentan con instancias 
responsables en materia de mejora regulatoria o que se coordinan con la 
Autoridad de Mejora Regulatoria del Estado, conforme al artículo 30 de la LGMR.  

Institución Instancia o se 
Coordina 

Comentarios 

 
Comisión de Derechos 
Humanos del Estado. 

 
No 

 
Acceder a la respuesta  

 
 
Instituto Estatal 
Electoral. 

 
 

No 

Existe hasta el momento un acercamiento con la 
Autoridad de Mejora Regulatoria del Estado, a fin de 
establecer las bases de coordinación, mismas que se 
comunicarán en el momento en que adquieran 
vigencia. 

Acceder a la respuesta 
  

 
 
 
Instituto de 
Transparencia. 
 

 
 
 

Sí 
(coordinación) 

En un primer momento informó que ese Ente Público 
cuenta con proyecto en proceso referente a esta 
temática, mismo que está pendiente de aprobación; 
posteriormente, el 10 de diciembre de 2021, designó 
a una servidora pública como enlace con la autoridad 
estatal de mejora regulatoria, a fin de lograr la 
coordinación correspondiente en la materia. 

Acceder a la respuesta 
 

Alcance a la respuesta  
 

https://drive.google.com/file/d/1d0_FrlYD86Kf--Qc0fyHqO8KWw0llc18/view
https://drive.google.com/file/d/17zj7ymjDYyBn6M0WBErA56iLaXmL1fqH/view
https://drive.google.com/file/d/1D_ivV07qycApCm809dc1wAM7-2_JF8vE/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qsWA9aLpPuhpTIk3TkRqV_0yTsfZAWCh/view
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Poder Judicial. 

 
Sí 

(coordinación) 

El 30 de marzo de 2020, se designó como encargada 
de mejora regulatoria a la Secretaria Técnica de la 
Presidencia, por lo que funge como Enlace Titular de 
Mejora Regulatoria ante la autoridad estatal de la 
materia y que, en consecuencia, existe coordinación 
con tal autoridad. 

Acceder a la respuesta  
 

 
Poder Legislativo. 
 

 
No se recibió respuesta. 

 
 
Tribunal Electoral del 
Estado. 

 
 

Sí 
(instancia) 

Cuenta con una instancia que atiende la materia de 
mejora regulatoria y que funge como coordinadora 
con la autoridad en dicha materia, y que la persona 
responsable es la titular de su Contraloría Interna. 

Acceder a la respuesta  
 

 
Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes. 

 
 

No 

Se analizará lo conducente a fin de dar cumplimiento 
a la Ley en lo que resulte aplicable a esa Universidad, 
en el ámbito de su competencia. 

Acceder a la respuesta  
 

Fuente: Elaboración propia, con información proporcionada por las Instituciones referidas en el 
antecedente 7. 
 
 Como se advierte, únicamente el Poder Judicial y el Tribunal Electoral, han 
dispuesto lo necesario para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 30 de la 
LGMR, el primero entablando una relación de coordinación con la Autoridad de 
Mejora Regulatoria del Estado, y el segundo designando una instancia 
responsable para el efecto. 
 

En consecuencia, es recomendable que el Poder Legislativo, la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado, el Instituto Estatal Electoral y la Benemérita 
Universidad Autónoma de Aguascalientes, determinen la instancia responsable 
de aplicar lo establecido en la LGMR en materia de Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y Servicios, o bien, precisar lo conducente para que se 
coordinen con la autoridad de mejora regulatoria del orden estatal en esa 

https://drive.google.com/file/d/1JjlnbhZCc4EPvKLpeTAyva9ZlaumCn0O/view
https://drive.google.com/file/d/1a4dYqvE-fe0QaDbKXG9QCMSlFkS0tw30/view
https://drive.google.com/file/d/1_rnBuQz86SzXmXzpIeUAHvrMZ6M4m0Nm/view
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materia, esto de conformidad con el artículo 30 de la multicitada LGMR. 
 
Lo anterior cobra especial relevancia, pues conforme al sexto transitorio 

de la LGMR, el Catálogo de referencia iniciaría su funcionamiento dentro de un 
plazo que no exceda los tres años contados a partir de la entrada en vigor de la 
[LGMR], plazo que se cumplió en mayo de 2021.19 

 
3.- Designación de las autoridades de mejora regulatoria en el ámbito 

municipal. 
 
El artículo 12 de la LGMR ordena expresamente que  
 

Los titulares de las Autoridades de Mejora Regulatoria serán designados 
por los titulares de los poderes ejecutivos de su respectivo orden de 
gobierno, con nivel de subsecretario, oficial mayor o equivalente. 
 
En tal contexto, como se desprende de lo expuesto en anteriores líneas, 

en el ámbito estatal la Ley Local reconoce expresamente como autoridad de 
mejora regulatoria a la Secretaría de Desarrollo Económico. 

 
Cuadro 4.- Municipios que cuentan con Autoridad de Mejora Regulatoria conforme 
al artículo 12 de la LGMR.  

 
Municipio 

Cuenta con 
autoridad 

 
Comentarios 

 
Aguascalientes 

 

 
Sí 

Funge como tal, el Coordinador General de Gobierno Digital. 
Acceder a la respuesta  

 
 

Asientos 
 

 
No se recibió respuesta. 

   
                                                           
19 Incluso, conforme a las fracciones II y III del sexto transitorio de la LGMR, las obligaciones 
previstas en el artículo 48 de ese ordenamiento, tienen como plazo de cumplimiento un año 
siguiente al inicio de funcionamiento del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios 
y del Registro Nacional de Regulaciones, y de dos años para los municipios. 

https://drive.google.com/file/d/1W8kDxlR1WcgrUUyv7tIAu_-TDr1oW79F/view
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Calvillo 
 
 

No Acceder a la respuesta  

 
Cosío 

 

 
No se recibió respuesta. 

 
El Llano 

 

 
No se recibió respuesta. 

 
Jesús María 

 
Sí 
 

Funge como tal, el Secretario de Desarrollo Económico. 
Acceder a la respuesta  

 
 
 
 

Pabellón de 
Arteaga 

 
 
 

No 

Cuentan un Enlace Titular de Mejora Regulatoria ante la 
Dirección de Gestión Empresarial y Mejora Regulatoria de la 
Secretaria de Desarrollo Económico (Autoridad de Mejora 
Regulatoria del Estado), designado conforme al artículo 25 de la 
Ley Local, por lo que se entiende que funge como autoridad 
municipal de la materia.  

Acceder a la respuesta 
 

 
Rincón de 

Romos 

 
No 

Cuentan con su Consejo Municipal de Mejora Regulatoria; 
asimismo, informan que fungía como enlace un servidor público 
que ya no labora en ese Ente Público. 

Acceder a la respuesta 
 

 
 

San Francisco 
de los Romo 

 
 

No 

Se informa que se cuenta con el Jefe del Departamento de 
Coordinación de Mejora Regulatoria, Simplificación 
Administrativa e Innovación; no obstante, de su nombramiento 
no se advierte que se le haya designado como autoridad de 
mejora regulatoria en ese municipio; y de la revisión de su 
Código Municipal, tampoco se obtiene que ese Jefe de 
Departamento funja como tal. 

Acceder a la respuesta 
 

 
San José de 

Gracia 

 
No se recibió respuesta 

 
Tepezalá 

 
No se recibió respuesta 

https://drive.google.com/file/d/1b1lLACCxLtjYUmtEav613xmxsBeiyh6y/view
https://drive.google.com/file/d/1_jI-GTIzqRAjcIZdinLq--2QaShjdaJl/view
https://drive.google.com/file/d/1ObLhAdAltoMMjxprLhr7onjD3Mr_ujFA/view
https://drive.google.com/file/d/1rwMEJ8ZM0EOokKtkIpJ1Mwh8VsGZSuvC/view
https://drive.google.com/file/d/1q9BNRjnDI-9DSQBHq7Fuq6rEAM5CU9K0/view
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Fuente: Elaboración propia, con información proporcionada por las Instituciones referidas en el 
antecedente 8. 

 
Del cuadro anterior, se aprecia que se cuenta con información en el 

sentido de que únicamente las presidencias municipales de Aguascalientes, Jesús 
María y Pabellón de Arteaga, en ejercicio de la facultad que les otorga el artículo 
12 de la LGMR, han designado a su autoridad de mejora regulatoria, por lo que 
es recomendable que el resto también defina qué funcionario fungirá como tal, 
que será el responsable de conducir la política de la materia en su respectivo 
municipio, y que como mandata la LGMR, deberá tener nivel de subsecretario, 
oficial mayor o equivalente; aclarando que para ese efecto, no es indispensable 
realizar ajuste reglamentario alguno, pues las funciones que habrá de 
desempeñar se contienen en la LGMR y en la Ley Local. 

 
Todo lo expuesto en el presente instrumento, tiene como propósito 

generar las condiciones normativas y orgánicas necesarias para que la LGMR 
pueda ser aplicada de manera efectiva en Aguascalientes, y con ello también 
propiciar la simplificación y mejora de las regulaciones, trámites y servicios 
gubernamentales, lo cual robustece la seguridad jurídica, promoviendo una 
mejor interacción entre la ciudadanía y el gobierno de manera transparente y 
participativa, reduciendo la discrecionalidad de los servidores públicos y con ello, 
los riesgos de corrupción. 

 
Al respecto en la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria, refiere lo 

siguiente:20 
 
La satisfacción en la realización de trámites está sumamente relacionada 
con la percepción de corrupción, así al ser un espacio de interacción entre 

                                                           
20 Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de agosto de 2019. Disponible en 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5570896&fecha=30/08/2019 (consultado el 12 de 
octubre de 2021). 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5570896&fecha=30/08/2019
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el ciudadano y la autoridad, que en muchas ocasiones involucra el pago de 
un derecho para la obtención de una respuesta por parte de la autoridad, 
los trámites son susceptibles a convertirse en espacios en los que el riesgo 
de que se lleven a cabo prácticas de corrupción es alto. 
 
Lo anterior, aunado a los beneficios que para las empresas representa la 

mejora regulatoria, pues permite que las instituciones desahoguen procesos 
ágiles, trámites eficaces y regulaciones que facilitan el ambiente de negocios. 

 
En atención a todo lo expuesto, este Comité Coordinador emite la 

siguiente 
 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue el 
proceso legislativo respectivo, a fin de ajustar los artículos 1º, 2º, 5º, 17, 
23, 26, 29, 30, 31, el Título Tercero que contiene los artículos 32 a 83, así 
como cualquier otro que estime pertinente de la Ley de Mejora 
Regulatoria y Gestión Empresarial para el Estado de Aguascalientes, con 
el propósito de garantizar la aplicación de los principios y bases 
establecidos en la Ley General de Mejora Regulatoria; lo anterior, 
atendiendo a lo expuesto en el considerando III del presente instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, a la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado, al Instituto Estatal Electoral  y a la 
Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes, que determinen la 
instancia responsable de aplicar lo establecido en la Ley General de Mejora 
Regulatoria en materia de Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 
Servicios, o bien, se coordinen con la autoridad de mejora regulatoria del 
orden estatal en esa materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 
30 de la Ley General en cita y atendiendo a lo expuesto en el considerando 
III del presente instrumento. 
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TERCERO.- Se recomienda a los Municipios de Asientos, Calvillo, Cosío, El 
Llano, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San José de Gracia y 
Tepezalá, que, por conducto de sus Presidentes Municipales, designen a 
los titulares de sus autoridades de mejora regulatoria, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 
atendiendo a lo expuesto en el considerando III del presente instrumento. 
 
CUARTO.- Se requiere al Poder Legislativo del Estado, a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado, al Instituto Estatal Electoral y a la 
Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes, así como a los 
Municipios señalados en el resolutivo tercero, para que den respuesta 
fundada y motivada a la presente recomendación en un término que no 
exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para 
que en caso de que sea aceptada, informen las acciones concretas que se 
tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes. 
 
QUINTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que los Entes Públicos referidos en el resolutivo anterior, brinden 
a la presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 
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Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
Magistrado Enrique Franco Muñoz 

Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
Lic. Jorge Armando García Betancourt 

Representante del Instituto de Transparencia del Estado 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.11-2 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, EN MATERIA DE FACULTADES Y FUNCIONAMIENTO DEL ÓRGANO 
SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN; RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PROPIO PODER LEGISLATIVO; TIPOS PENALES PROTECTORES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; ARMONIZACIÓN DE DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS CON LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS; Y REGULACIÓN DE PAGO A PERITOS, EN SU CALIDAD DE 
AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 28 de diciembre de 1982, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal), a fin de ajustar, entre otros 
preceptos, el artículo 108 para señalar que las constituciones de los estados de la 
República precisarían, en los mismos términos del párrafo primero del citado 
artículo 108, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, 
cargo o comisión en los estados y en los municipios. 
 
 2.- El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el decreto de reformas a la Constitución Federal a fin de ajustar, entre 
otros preceptos, su artículo 108 párrafo primero, para precisar que se reputa como 
servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión y en la Asamblea Legislativa del 
entonces Distrito Federal (hoy Ciudad de México). 
 



 

2 de 59 
Recomendación en materia de facultades del OSFAGS, responsabilidades de servidores públicos 

del Poder Legislativo, tipos penales protectores de la administración pública, y otros temas. 
 

3.- El 6 de abril de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes, el Arancel de Abogados y Auxiliares de la Administración de 
Justicia del Estado de Aguascalientes, ordenamiento que quedó abrogado por la 
Ley que Regula los Honorarios de los Abogados y Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Estado de Aguascalientes (en adelante Ley que Regula Honorarios), 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de junio de 2021.  

 
4.- El 21 de noviembre de 2011, fue publicada en el Periódico Oficial del 

Estado, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Aguascalientes (en adelante 
Ley de Fiscalización). 

 
5.- El 10 de junio de 2013, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado 

de Aguascalientes, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Aguascalientes. 

 
6.- El 7 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto por el que se reformó la Constitución Federal, en materia 
de transparencia, estableciendo entre otras cosas, la adición de la fracción XXIX- 
S al artículo 73, facultando al Congreso de la Unión, para expedir las leyes 
generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases en materia de 
transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos 
gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

 
7.- El 4 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ordenamiento 
expedido por el Congreso de la Unión, en ejercicio de la atribución descrita en el 
antecedente 6. 
 

8.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la reforma a la Constitución Federal en la que, entre otras cosas, se 
otorga competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general 
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que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al 
efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación; mediante dicha 
reforma, también se suprimieron los principios de anualidad y posterioridad, de 
los previstos en el artículo 116 fracción II párrafo sexto de la Constitución Federal, 
que rigen la actuación de las entidades estatales de fiscalización; y además, se 
agregó que los informes de auditoría que emitan dichas entidades de fiscalización, 
tendrán carácter público. 

 
9.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 8, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
10.- El 5 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado el decreto 366, mediante el cual se realizaron diversas adiciones y reformas 
a la Constitución Política Local, a fin de armonizarla con la reforma a la 
Constitución Federal y con la Ley General referidas en los antecedentes 8 y 9. 
 

11.- El 7 de noviembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios (en adelante Ley Local de Transparencia). 

 
12.- El 8 de noviembre de 2016, fue reformado el párrafo primero del 

artículo 73 de la Constitución Política Local, precepto en que se precisa quiénes 
tienen calidad de servidor público para efectos de las distintas responsabilidades 
que les son imputables, sin que a la fecha sean consideradas expresamente las 
personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en el Poder Legislativo. 
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13.- El 26 de enero de 2017, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (en adelante Ley General de Datos Personales). 

 
14.- El 8 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

decreto 79, mediante el cual, además de expedirse la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se realizaron diversas adiciones y reformas al Código Penal para 
el Estado de Aguascalientes (en adelante Código Penal), en relación a los Tipos 
Penales Protectores de la Administración Pública. 

 
15.- El 3 de julio de 2017, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado, 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante Ley Local de Datos 
Personales). 

 
16.- El 9 de julio de 2018, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, 

el Reglamento Interior del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes. 
 
17.- El 17 de septiembre de 2018, se publicó el decreto 344, por medio del 

cual se reformó la Constitución Política Local y el Código Penal, para prever entre 
otras cosas, la sanción de inhabilitación definitiva. 

 
18.- El 21 de noviembre de 2019, el Magistrado Rigoberto Alonso Delgado, 

en su calidad de Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado, 
e integrante de este Comité Coordinador, propuso analizar una posible 
recomendación dirigida al Congreso del Estado, a fin de reformar el entonces 
vigente Arancel de Abogados y Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Estado de Aguascalientes, respecto a lo relacionado con el monto de los 
honorarios de los peritos en los diversos juicios, considerando que en la forma en 
que está regulado, constituye una fuente latente de corrupción, en cuanto a la 
forma de fijación de los honorarios de los peritos, tratándose de avalúos. 
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19.- El 30 de diciembre de 2020, este Comité Coordinador aprobó la 
emisión de diversas recomendaciones no vinculantes dirigidas al Poder 
Legislativo, derivadas del Tercer Informe Anual, y considerando el eje 4 
denominado Gestión de Riesgos, Propuestas de Reforma y Buenas Prácticas 
contenido en el Programa de Trabajo Anual 2020 de este Comité Coordinador. 
 
 20.- El 8 de febrero de 2021, el Poder Legislativo informó a este Comité 
Coordinador, por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, sobre la aceptación de las recomendaciones de referencia. 
 
 21.- Este Comité Coordinador, dio seguimiento a las actuaciones que el 
Poder Legislativo desahogó, con motivo de las recomendaciones, entre otras, 
sobre las identificadas con los siguientes números: REC-CC-SESEA-2020.01, REC-
CC-SESEA-2020.02, REC-CC-SESEA-2020.03, REC-CC-SESEA-2020.04 y REC-CC-
SESEA-2020.05, advirtiendo que, a pesar de ser aceptadas, a la fechan aún quedan 
pendientes acciones para darles cumplimiento, lo que motiva la emisión del 
presente instrumento. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el Poder Legislativo, en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, realice los siguientes 
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ajustes normativos: 
 
1.- Impulse la debida armonización de la Constitución Política Local y la 

Ley de Fiscalización, con lo dispuesto en el artículo 116 fracción II párrafo sexto 
de la Constitución Federal y en la LGRA, suprimiendo las menciones a la 
posterioridad y anualidad como principios rectores de la actuación del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes (en adelante OSFAGS); 
garantizando la publicidad que debe darse al informe de resultados de la 
revisión de las cuentas públicas; y clarificando las nuevas funciones en materia 
de investigación y substanciación de faltas administrativas graves que tiene 
nuestra entidad estatal de fiscalización; además, aprovechar para subsanar 
diversas disposiciones de la propia Ley de Fiscalización que pueden generar 
confusión sobre su actuación, relacionadas por ejemplo, con días inhábiles, 
manejo de archivos, transparencia, la materia procesal penal, recursos en 
materia de responsabilidades administrativas, autonomía técnica y requisitos 
para desempeñarse como Director del OSFAGS. Lo anterior se relaciona con la 
recomendación REC-CC-SESEA-2020.01. 

 
2.- Impulse una reforma al artículo 73 de la Constitución Política Local, 

con el propósito de prever que para efectos de las responsabilidades a que 
alude su Capítulo Decimoséptimo, se reputarán como servidores públicos 
quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 
propio Poder Legislativo, esto conforme a lo previsto en el artículo 108 párrafos 
primero y octavo de la Constitución Federal, y así reducir riesgos de impunidad; 
asimismo, que impulse una reforma a los artículos 82 y 82 A de la propia 
Constitución Política Local, para eliminar referencias a la sanción de 
inhabilitación definitiva. Lo anterior se relaciona con la recomendación REC-CC-
SESEA-2020.02. 

 
3.- Reforme diversos preceptos del Código Penal relacionados con tipos 

penales protectores de la administración pública, para garantizar los principios 
de legalidad y proporcionalidad, sujetándose a lo previsto en el artículo 108 
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párrafos primero y cuarto de la Constitución Federal en relación al catálogo de 
servidores públicos sujetos a responsabilidad penal; eliminando inhabilitaciones 
definitivas y señalando límites mínimos y máximos respecto a las mismas; de 
igual manera, para respetar la competencia que corresponde al Congreso de la 
Unión, en materia de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como suprimir referencias a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, ordenamiento que ha sido 
abrogado. Lo anterior se relaciona con la recomendación REC-CC-SESEA-
2020.03. 

 
4.- Reforme los siguientes ordenamientos, a fin de armonizarlos con la 

LGRA: 
 
a) Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes; 
 
b) Ley Local de Transparencia; 
 
c) Ley Local de Datos Personales; y 
 
d) Reglamento Interior del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes.  
 
Lo anterior se relaciona con la recomendación REC-CC-SESEA-2020.04. 
 
5.- Reforme la Ley que Regula Honorarios, para suprimir el cobro de los 

honorarios de peritos valuadores, con base en los porcentajes calculados sobre 
el monto del avalúo de los bienes, a fin de asegurar a los justiciables, que la 
actuación de los peritos no se verá afectada por su interés de recibir un mayor 
pago, pues eso puede originar cobros desmedidos. Esto se relaciona con la 
recomendación REC-CC-SESEA-2020.05. 
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III.- SUSTENTO. 
 
A.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.01, 

se reitera lo siguiente:  
 
La reforma a la Constitución Federal en materia de combate a la corrupción, 

publicada el 27 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, tuvo entre 
sus propósitos: 
 

1.- Ajustar su artículo 116 fracción II párrafo sexto con la finalidad de: 
 
a) Suprimir los principios de anualidad y posterioridad de aquellos que rigen 

la actuación de las entidades estatales de fiscalización; y 
 
b) Ordenar expresamente que los informes de auditoría de las entidades 

estatales de fiscalización, serán públicos. 
 
2.- Ajustar su artículo 73 fracción XXIX-V, con la finalidad de otorgar 

competencia legislativa al Congreso de la Unión, para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno, con el propósito de 
establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos; y 

 
En relación a dichos propósitos, y con la finalidad de fortalecer las funciones 

y funcionamiento del OSFAGS, que es la entidad estatal de fiscalización de 
Aguascalientes, se reflexiona lo siguiente: 

 
1.- Supresión de los principios de anualidad y posterioridad y carácter público 

de los informes de auditoría: Al respecto, a fin de clarificar la evolución del artículo 
116 Constitucional respecto a las entidades estatales de fiscalización, véase el 
siguiente cuadro: 
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Cuadro 1.- Evolución de las entidades estatales de fiscalización, conforme a la 
última reforma al artículo 116 fracción II párrafo sexto de la Constitución Federal. 

Texto anterior a la reforma 
 del 27 de mayo de 2015 

Texto vigente, luego de la reforma  
del 27 de mayo de 2015 

Las legislaturas de los Estados 
contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos 
con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercido de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La 
función de fiscalización se desarrollará 
conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las 
acciones de Estados y Municipios en 
materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública. 

Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos 
con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La 
función de fiscalización se desarrollará 
conforme     a     los     principios      de  
                                               legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las 
acciones de Estados y Municipios en 
materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública. Los informes de 
auditoría de las entidades estatales de 
fiscalización tendrán carácter público. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 Ahora bien, los principios de posterioridad y anualidad eliminados del 
precepto constitucional de referencia, implicaban que las entidades estatales de 
fiscalización debían circunscribir su revisión exclusivamente al año fiscal auditado 
durante el cual se ejerce el presupuesto público, y que estaban impedidas para 
revisar la cuenta pública durante el ejercicio fiscal en curso, es decir, que la 
fiscalización se realizara sólo cuando haya sido concluido el ejercicio que se quiere 
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auditar.1 
 
 Así, tal supresión se encamina al fortalecimiento de las facultades de 
fiscalización pues con ello se permite realizar revisiones durante el ejercicio fiscal 
en curso, es decir, auditorías en tiempo real y sobre actos realizados en ejercicios 
fiscales anteriores, esto con la intención de brindar mayor efectividad a las 
entidades de fiscalización para investigar y sancionar irregularidades. 
 
 De esta manera, se permite la realización directa de auditorías durante el 
ejercicio fiscal a fin de investigar y sancionar de manera oportuna posibles actos 
irregulares, así como auditorías sobre posibles actos irregulares cometidos en 
ejercicios fiscales anteriores, lo cual se encamina a evitar que queden impunes las 
anomalías cometidas en años distintos a los de la revisión de la Cuenta Pública o 
en el ejercicio fiscal en curso. En otras palabras: ahora conforme al artículo 116 de 
la Constitución Federal, se pueden realizar auditorías de manera independiente al 
proceso de fiscalización de la Cuenta Pública, sobre posibles irregularidades 
durante el ejercicio fiscal que transcurra o en años anteriores.2 

 
A pesar de lo expuesto, en Aguascalientes los artículos 27 A párrafo 

                                                           
1 Acosta, Yahir. "Propuestas de tres reformas constitucionales para mejorar la fiscalización de 
recursos públicos" Cuestiones Constitucionales Revista Mexicana de Derecho Constitucional. 
Volumen 1, Número 38, enero-junio 2018. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Páginas 121 a 123. Disponible en 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-
constitucionales/article/view/11877/13653 (consultado el 17 de noviembre de 2021). 
2 Dictamen emitido el 25 de febrero de 2015 por la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Cámara de Diputados y aprobado por ésta al día siguiente, referente a diversas iniciativas con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Federal, en materia del Sistema Nacional Anticorrupción. Páginas 46 y 47. Disponible 
en 
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=b/EcoM
jefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey1FqrifGTzg9fr+iEdGiNeX2bXs7X5s6kBo/q678147BEnV6f
A== (consultado el 17 de noviembre de 2021). 
 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/article/view/11877/13653
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/article/view/11877/13653
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=b/EcoMjefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey1FqrifGTzg9fr+iEdGiNeX2bXs7X5s6kBo/q678147BEnV6fA==
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=b/EcoMjefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey1FqrifGTzg9fr+iEdGiNeX2bXs7X5s6kBo/q678147BEnV6fA==
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=b/EcoMjefuFeB6DOaNOimNPZPsNLFqe0s7fey1FqrifGTzg9fr+iEdGiNeX2bXs7X5s6kBo/q678147BEnV6fA==
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segundo y 27 C fracción I de la Constitución Política Local, así como 2º, 28, 25 y 
50 de la Ley de Fiscalización, continúan estableciendo que la actuación del 
OSFAGS se debe sujetar a los principios de anualidad y posterioridad. 

 
En tal contexto, a fin de aclarar cuáles son los principios que por mandato 

de la Constitución Federal deben regir la actuación del OSFAGS, se recomienda 
suprimir de los preceptos mencionados en el párrafo anterior y de cualquier otro, 
las menciones a la posterioridad y anualidad, como principios rectores de la 
actuación de nuestra entidad estatal de fiscalización, pues los mismos restringen 
su actuación, incrementando el riesgo de impunidad en relación a irregularidades 
cometidas en ejercicios fiscales distintos a los de la revisión de la Cuenta Pública. 

 
Por otro lado, en relación al mandato introducido al artículo 116, fracción II 

de la Constitución Federal mediante la reforma publicada el 27 de mayo de 2015, 
en el sentido de que los informes de auditoría de las entidades estatales de 
fiscalización tendrán carácter público, el artículo 27 C, fracción II de la Constitución 
Política Local, desde su texto original que fue adicionado el 8 de diciembre de 
2008, ya refería expresamente como facultad del OSFAGS. 

 
Entregar el informe del resultado de la revisión de las cuentas públicas al 
Congreso del Estado por conducto de la Comisión de Vigilancia, a más 
tardar el 15 de septiembre del año en que éstas debieron presentarse, el 
cual se someterá al Pleno del Congreso y tendrá carácter de público… (lo 
subrayado es propio). 
 

 Sin embargo, el artículo 41 párrafo quinto de la Ley de Fiscalización, señala 
que el informe del resultado tendrá carácter público una vez que sea sometido y 
aprobado por el Pleno el dictamen respectivo; mientras ello no suceda, el 
[OSFAGS] deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones, previsión 
que también es contraria al artículo 6º, apartado A, base I de la Constitución 
Federal, que ordena que la información en posesión de cualquier autoridad, es 
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pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional. 
 
 En consecuencia, a fin de garantizar la publicidad que debe darse al informe 
de resultados de la revisión de las cuentas públicas, se recomienda ajustar el 
artículo 41 de la Ley de Fiscalización y cualquier otro precepto que establezca 
condiciones a tal publicitación, que no sean acordes al orden constitucional, como 
lo es, que sea sometido y aprobado por el Pleno [del Congreso del Estado] el 
dictamen respectivo. 
 

2.- Armonizar la Ley de Fiscalización, con la LGRA: Como ya se apuntó, otro 
aspecto relevante, derivado de la reforma constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, fue la adición de la fracción XXIX-
V al artículo 73 de la Constitución Federal, a fin de otorgar competencia exclusiva 
al Congreso de la Unión: 

 
Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes 
de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos 
u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como 
los procedimientos para su aplicación (lo subrayado es propio). 
 
Así, para fijar la distribución de competencias descrita, el Congreso de la 

Unión emitió la LGRA, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de julio de 2016, ordenamiento que en términos del artículo 133 de la 
Constitución Federal forma parte de la Ley Suprema de la Unión por lo que es de 
aplicación obligatoria en los tres órdenes de gobierno, incluso prefiriéndose por 
encima de disposiciones establecidas en constituciones o leyes locales, salvo que 
éstas amplíen derechos humanos o impongan cargas adicionales para las 
autoridades. 
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 De igual forma, a fin de garantizar la aplicación efectiva de la LGRA, el 
Congreso de la Unión otorgó un año a las entidades federativas, contado a partir 
del 19 de julio de 2016, para realizar las adecuaciones normativas pertinentes, 
lapso que también se fijó de vacatio legis para el inicio de vigencia de la propia 
LGRA.3 
 
 De esta manera, el 19 de julio de 2017 se cumplió el plazo para que el 
Congreso local realizara lo conducente a fin de armonizar la normativa de 
Aguascalientes con la LGRA, momento en que, además, se dio paso al inicio de 
vigencia de la Ley General en cita.  

 
Derivado de ello, el Poder Legislativo de Aguascalientes en sesión 

celebrada el 27 de julio de 2017, aprobó la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado, misma que fue publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 1º de agosto de ese mismo año, iniciando su vigencia al día siguiente,4 
sin embargo, la Ley de Fiscalización a la fecha, no ha sido armonizada con la 
reforma constitucional del 27 de mayo de 2015 y con la LGRA, que reconocen al 
OSFAGS funciones de investigación y substanciación tratándose de faltas 
administrativas graves, tal como se advierte del artículo 109 fracción III párrafo 

                                                           
3 Primera, segunda y párrafo primero de la tercera disposición transitoria de la LGRA, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016: Primero. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo 
previsto en los transitorios siguientes.- Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor 
del presente Decreto, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes de conformidad con lo previsto en el presente Decreto.- Tercero. La 
Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al año siguiente de la entrada 
en vigor del presente Decreto… 
4 El artículo primero transitorio de la Ley local señala: La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, no obstante se 
dará un plazo de 180 días naturales para que se hagan las adecuaciones necesarias al presupuesto 
y demás normatividad necesaria para la implementación de la presente ley. 
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segundo de la Constitución Federal,5 3 fracciones II y III, 9 fracción III y 11 de la 
propia LGRA. 

 
Lo anterior, debe ser considerado en la Ley de Fiscalización, ya que por 

ejemplo en sus artículos 7º, 68, 68 BIS y 129 -además de referir a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos que quedó abrogada con la emisión 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado- señalan que el 
OSFAGS debe solicitar en los pliegos de observaciones, la intervención de las 
instancias de control competentes para que investiguen e inicien el procedimiento 
sancionatorio por los actos u omisiones de los servidores públicos de las Entidades 
Fiscalizadas de los cuales pudieran desprenderse responsabilidades 
administrativas, y que  

 
una vez que las instancias de control competentes cuenten con la 
información de las auditorías practicadas por el [OSFAGS], deberán 
comunicar a éste, dentro de los treinta días hábiles siguientes, sobre el 
inicio de las investigaciones, o bien sobre la procedencia o improcedencia 
de iniciar el procedimiento resarcitorio o administrativo de 
responsabilidades. 

 
 Siendo que, como ya se explicó, conforme al orden constitucional vigente, 
y a lo previsto en la LGRA, el OSFAGS, tiene facultades para investigar y 
substanciar procedimientos por faltas administrativas graves, para posteriormente 
remitir el asunto a la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado, para que 
resuelva. 

                                                           
5 Artículo 109 de la Constitución Federal: Los servidores públicos y particulares que incurran en 
responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente… Las faltas 
administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la 
Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, 
según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte 
competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los 
órganos internos de control. 
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 Por tanto, es recomendable ajustar los artículos 7º, 68, 68 BIS y 129 de la 
Ley de Fiscalización y cualquier otro precepto que haga referencia a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos ya abrogada, y que no sea acorde a 
las nuevas atribuciones que la entidad estatal de fiscalización tiene reconocidas en 
la Constitución Federal y en la LGRA, en materia de investigación y substanciación 
de faltas administrativas graves. 
 
 Finalmente, para fortalecer el funcionamiento del OSFAGS, se recomienda 
subsanar diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización que pueden generar 
confusión sobre su actuación, tales como:  
 

1.- El artículo 10 párrafo segundo, que refiere como día inhábil para el 
OSFAGS, el primero de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 

 
Sin embargo, el artículo 83 de la Constitución Federal, luego de la reforma 

del 10 de febrero del 2014, dispone que el Presidente de la República entrará a 
ejercer su encargo el 1º de octubre. 
 

2.- El artículo 20 que, entre otras cosas, dispone: 
 
a) Que el OSFAGS podrá devolver a los entes fiscalizados o destruir la 

documentación que obre en sus archivos después de cinco años de dictaminada 
la cuenta pública, siendo opcional, digitalizarla o escanearla; lo que opera en caso 
de que la información sea pública, confidencial o hayan transcurrido dos años a 
partir de que dejó de ser reservada; y 

 
b) Que la documentación de naturaleza diversa a la relacionada con la 

revisión de la Cuenta Pública, podrá destruirse después de cinco años, siendo 
opcional digitalizarla o escanearla, y no afecte el reconocimiento de los derechos 
de los trabajadores al servicio del OSFAGS. 
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Lo anterior, es contrario a lo previsto en los artículos 31 fracción IX y artículo 

58 de la Ley General de Archivos, según los cuales la conservación documental en 
archivos de concentración debe ser por un periodo mínimo de siete años a partir 
de la fecha de su elaboración. 
 

3.- El artículo 24 fracción XIV, que refiere: 
 
a) Que el OSFAGS puede acceder a información de carácter reservado, 

confidencial o sobre la que deba mantenerse en secreto, cuando esté relacionada 
directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, 
ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos federales, estatales y municipales, 
deuda pública; y seguridad pública; y que en caso de acceder a dicha información 
tendrá la obligación de mantener la misma reserva o secrecía; y 

 
b) Que el OSFAGS deberá conservar la información de referencia en sus 

papeles de trabajo y que sólo podrá ser revelada al Ministerio Público, cuando se 
acompañe a una denuncia de hechos o a la aplicación de un procedimiento 
resarcitorio. 

 
Como se advierte, el precepto en cita refiere que el OSFAGS puede 

acceder a información reservada, confidencial o sobre la que deba mantenerse en 
secreto, en cuyo caso debe mantener la misma reserva o secrecía; no obstante, 
conforme a lo previsto en el artículo 6º, apartado A, base I de la Constitución 
Federal: 

 
Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
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razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes (lo subrayado es propio). 
 
Asimismo, la base VIII en su párrafo sexto del precepto constitucional en 

cita señala que la ley establecerá aquella información que se considere reservada 
o confidencial. 

 
Como se advierte, el orden constitucional refiere la existencia de 

información reservada o confidencial, pero no de información que deba 
mantenerse en secreto. 

 
 También por mandato del propio artículo 6º, apartado A base I, en la 
interpretación de lo anterior debe prevalecer el principio de máxima publicidad, 
que implica que las autoridades deben manejar su información bajo la premisa de 
que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos 
en la ley y justificados bajo determinadas circunstancias, se puede clasificar como 
confidencial o reservada;6 principio que encuentra regulación en los artículos 7 
párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y en esos mismos numerales de la Ley Local de Transparencia.  

 
En relación a los principios de transparencia y máxima publicidad, también 

se debe apuntar que el artículo 108 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, establece que los sujetos obligados no pueden emitir 
acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o 
información como reservada. 

 

                                                           
6 Tesis I.4o.A.40 A (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, tomo 
3 de marzo de 2013, con número de registro 2002944 y rubro ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO. Al respecto, también véanse los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Respecto a la información confidencial, el artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública señala que tendrá tal carácter, la 
que contenga datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable, precisando que su confidencialidad no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

 
Cabe precisar que en términos de los artículos 104 y 105 de la propia Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Entes Públicos 
deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de 
acceso a la información y deben acreditar su procedencia, teniendo la carga de la 
prueba para justificar toda negativa de acceso a la información; y que para 
clasificar información como reservada, debe realizarse un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño7 en la que se justifique: 
 

a) Que la divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; 

 
b) El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda, y 
 
c) La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 

 Como se advierte, la prueba de daño se encamina a acreditar las únicas 

                                                           
7 La prueba de daño, en términos de la disposición segunda fracción XIII de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas,  consiste en la argumentación fundada y motivada que deben 
realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el 
interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse 
con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla. 
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hipótesis que en términos del artículo 6º de la Constitución Federal pueden 
justificar la reserva temporal de la información en posesión de Entes Públicos: 
Afectar el interés público o la seguridad nacional. 
 
 En conclusión, el orden jurídico mexicano prevé y regula restricciones a los 
principios de transparencia y máxima publicidad, cuando se trata de información 
confidencial o reservada, sin prever la posibilidad de que el Estado pueda generar 
información de carácter secreto, por lo que es pertinente suprimir referencias a 
tal concepto a fin de evitar actuaciones arbitrarias que injustificadamente afecten 
el derecho fundamental de acceso a la información pública. 
 

También, en relación a la previsión contenida en el propio artículo 24 
fracción XIV de la Ley de Fiscalización, en el sentido de que el OSFAGS deberá 
conservar información confidencial o reservada en sus papeles de trabajo y que 
sólo podrá ser revelada al Ministerio Público, cuando se acompañe a una denuncia 
de hechos o a la aplicación de un procedimiento resarcitorio, es pertinente aclarar, 
que las autoridades competentes que investiguen faltas administrativas, también 
pueden acceder a la información en cuestión, tal como lo prevé el artículo 95 de 
la LGRA, en que su párrafo primero señala: 
 

Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información necesaria 
para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las 
disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o 
confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones 
a que se refiere esta Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o 
secrecía, conforme a lo que determinen las leyes. 

 
 En relación a los procedimientos resarcitorios citados en el artículo 24 
fracción XIV de la Ley de Fiscalización, cabe señalar, que luego de la reforma 
constitucional del 27 de mayo de 2015, y conforme a la LGRA, se transformó el 
esquema por el que el Estado puede obtener la reparación de daños o perjuicios 
ocasionados por faltas administrativas, pues se faculta al OSFAGS para que 
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investigue y desahogue procedimientos relativos a faltas graves, o a actos de 
particulares vinculados con las mismas, y ya no para que desahogue y resuelva 
directamente procedimientos de responsabilidad resarcitoria; y encargando la 
investigación, substanciación y resolución a los órganos internos de control, 
cuando los daños o perjuicios deriven de faltas no graves; sobre este aspecto, 
véase la recomendación REC-CC-SESEA-2021.01. 
 

4.- Los artículos 24 fracción XX párrafo tercero y 60 fracción III, que refieren 
la facultad del OSFAGS, para promover y dar seguimiento a las responsabilidades 
que refiere el Capítulo Decimosexto de la Constitución Política Local. 

 
Sin embargo, a partir del 8 de noviembre de 2016 tal capítulo se refiere a 

la materia municipal, siendo que la materia de responsabilidades se trasladó al 
capítulo Decimoséptimo, denominado De la Responsabilidad de los Servidores 
Públicos. 
 

5.- El artículo 60 fracción V que refiere aspectos procesales penales, como 
la necesidad de que el Ministerio Público recabe previamente la opinión del 
OSFAGS, respecto a resoluciones que dicte sobre el no ejercicio de la acción penal 
o sobre su desistimiento. 

 
Sin embargo, conforme a lo señalado en el artículo 73 fracción XXI inciso c) 

de la Constitución Federal, el Congreso de la Unión tiene facultad exclusiva para 
expedir la legislación única en materia procedimental penal,8 lo que implica que el 
legislador local está impedido para fijar o incluso reiterar, reglas en esa materia 
pues al hacerlo, invade la competencia legislativa reservada en el precepto 
constitucional en cita. 

 

                                                           
8 Artículo 73 fracción XXI de la Constitución Federal: El Congreso tiene facultad: XXI.- Para expedir: 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que 
regirá en la República en el orden federal y en el fuero común (lo subrayado es propio). 
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6.- El artículo 80, que refiere que las sanciones y demás resoluciones 
definitivas que emita el OSFAGS pueden ser impugnadas por las Entidades 
Fiscalizadas y, en su caso, por el servidor público afectado o por los particulares, 
ante el propio OSFAGS mediante el recurso de revocación o bien, mediante juicio 
de nulidad ante la Sala Administrativa y Electoral del Poder Judicial del Estado. 

 
Al respecto, en virtud de que conforme a la Constitución Federal y a la 

LGRA el OSFAGS está facultado para investigar y substanciar responsabilidades 
administrativas graves, es pertinente aclarar que las impugnaciones relacionadas 
con tales actuaciones, se sujetarán a lo previsto en la LGRA y a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado. 

 
De igual manera, conforme a los artículos 51 párrafo segundo y 52 párrafo 

tercero de la Constitución Política Local, actualmente la Sala Administrativa y 
Electoral se denomina Sala Administrativa y conforme a la Ley del Procedimiento 
Contencioso Administrativo para el Estado de Aguascalientes, dicha Sala conoce 
del juicio contencioso administrativo, que es la denominación correcta del juicio 
de nulidad. 

 
7.- El artículo 91 párrafo segundo, que faculta a la Comisión de Vigilancia del 

Congreso del Estado para modificar, suspender o cancelar las acciones realizadas 
por el [OSFAGS], previa justificación de las causas que sustenten tal 
determinación, las cuales serán acatadas sin limitación alguna so pena de 
responsabilidad; previsión que violenta lo señalado en el artículo 116, fracción II 
párrafo sexto de la Constitución Federal, que otorga al OSFAGS autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones. 

 
De esta manera, por mandato constitucional el OSFAGS, goza de 

autonomía organizativa, funcional y resolutiva, y estas dos últimas consisten 
sustancialmente en salvaguardar el pleno despliegue de sus actividades al margen 
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de cualquier interferencia exterior que pudiera obstaculizarlas o impedirlas, así 
como  

 
… solventar los asuntos de su competencia con plena independencia, sin 
que existan elementos de injerencia, subordinación o sumisión 
encaminados a influir en sus decisiones más significativas, como el Informe 
de resultados de la cuenta pública, las observaciones y recomendaciones 
realizadas, los requerimientos formulados, las responsabilidades fincadas 
por sí misma o ante otras autoridades, las sanciones impuestas o la 
presentación de denuncias y querellas. Protege, en esencia, el contenido 
técnico de sus pronunciamientos, como una de las principales 
manifestaciones de su independencia.9 
 
Así, que la Comisión de Vigilancia suspenda o cancele acciones del 

OSFAGS, independientemente de que justifique las causas, serían acciones de 
restricción indebida a la autonomía técnica en sus vertientes funcional y resolutiva, 
al constituir acciones de injerencia, subordinación o sumisión encaminadas a influir 
en sus decisiones. 

 
8.- El artículo 102 fracción I, que refiere como requisito para ser Director en 

el OSFAGS, ser ciudadano mexicano por nacimiento. 
 
No obstante, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 7 de 

enero de 2020, reiteró que los Congresos Locales carecen de competencia para 
establecer como requisito para acceder a cargos públicos, el contar con 

                                                           
9 Astudillo, Cesar. Auditoría Superior de la Federación. Contenido, alcances, garantías y 
fortalecimiento de su autonomía constitucional. Instituto de Investigaciones Legislativas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. Páginas 65 y 66. Disponible en 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2739/7.pdf (consultado el 17 de noviembre 
de 2021). 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2739/7.pdf
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nacionalidad mexicana por nacimiento, esto de conformidad con el artículo 32 de 
la Constitución Federal,10 que en su párrafo segundo señala:  

 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la 
presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva 
a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva 
también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 
Congreso de la Unión. 

 
B.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.02, se 

reitera lo siguiente:  
 
La reforma al artículo 108 de la Constitución Federal, publicada el 28 de 

diciembre de 1982, tuvo como propósito establecer expresamente quiénes están 
sujetos a las responsabilidades por el ejercicio del servicio público. 
 

Así, para el ámbito local, el párrafo cuarto del precepto en cita, ordenó que 
las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios, mientras que su 
primer párrafo señaló, entre otras cosas, que  

 
…se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 
popular, a los miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del 
Distrito Federal, a los funcionarios y empleados, y, en general a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal... 

                                                           
10 Dicha determinación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la emitió al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad 59/ 2018, 87/2018 y 4/2019, promovidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en relación a normatividad de los estados de Colima, Sinaloa 
y Tamaulipas, respectivamente. 
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 Posteriormente, el 13 de noviembre de 2007, fue reformado nuevamente 
el artículo 108 de la Constitución Federal para prever expresamente en su párrafo 
primero como servidores públicos para efectos de responsabilidades, a toda 
persona que desempeñara un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en el Congreso de la Unión y en la Asamblea Legislativa del entonces Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de organismos constitucionales 
autónomos. 
 
 El precepto constitucional en cita, fue modificado nuevamente el 29 de 
enero de 2016, con motivo de la transformación del Distrito Federal en Ciudad de 
México. 
 

Para mayor claridad respecto a la evolución del artículo 108, párrafos 
primero y cuarto de la Constitución Federal, véase el siguiente cuadro: 
 
 
Cuadro 2.- Evolución del artículo 108 párrafos primero y cuarto, de la Constitución 
Federal 1982-2016 

28 de diciembre de 1982 13 de noviembre de 2007 29 de enero de 2016 
Párrafo primero 

Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude 
este Título se reputarán como 
servidores públicos a los 
representantes de elección 
popular, a los miembros de los 
poderes Judicial Federal y 
Judicial   del     Distrito 
Federal, a los funcionarios y 
empleados, y, en general a 
toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza  
 

Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude 
este Título se reputarán como 
servidores públicos a los 
representantes de elección 
popular, a los miembros del 
Poder Judicial Federal  y       
del Poder Judicial del Distrito 
Federal, los funcionarios y 
empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en el 
Congreso de la Unión, en la 

Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude 
este Título se reputarán como 
servidores públicos a los 
representantes de elección 
popular, a los miembros del 
Poder Judicial de la 
Federación, 
                     los funcionarios y 
empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en el 
Congreso de la Unión 
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                                        en la 
Administración Pública 
Federal o en el Distrito 
Federal,  
 
 
 
                          quienes serán 
responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal o en la 
Administración Pública 
Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los 
servidores públicos de los 
organismos a los que esta 
Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

 
                                     o en la 
Administración Pública 
Federal,  
                   así como a los 
servidores públicos de los 
organismos a los que esta 
Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

Párrafo cuarto 
Las Constituciones de los 
Estados de la República 
precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo 
de este artículo y para los 
efectos de sus 
responsabilidades, el carácter 
de servidores públicos de 
quienes desempeñen empleo, 
cargo o comisión en los 
Estados y en los Municipios. 

Las Constituciones de los 
Estados de la República 
precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo 
de este artículo y para los 
efectos de sus 
responsabilidades, el carácter 
de servidores públicos de 
quienes desempeñen empleo, 
cargo o comisión en los 
Estados y en los Municipios. 

Las Constituciones de las 
entidades federativas 
precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo 
de este artículo y para los 
efectos de sus 
responsabilidades, el carácter 
de servidores públicos de 
quienes desempeñen empleo, 
cargo o comisión en las 
entidades federativas, los 
Municipios y las 
demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México. Dichos 
servidores públicos serán 
responsables por el manejo 
indebido de recursos públicos 
y la deuda pública. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 Como se advierte, la Constitución Federal ordena que, para efectos de 
responsabilidades, la Constitución Política Local debe precisar el carácter de 
servidores públicos de quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión en los 
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ámbitos estatal y municipal, en los mismos términos del primer párrafo del artículo 
108 de la Constitución Federal. 
 
 En atención a ello, el artículo 73 de la Constitución Política Local, señala que  
 

para los efectos de las responsabilidades a que alude este Capítulo se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 
popular, a los integrantes del Poder Judicial y a sus funcionarios y 
empleados, así como a los Consejeros Electorales que integran el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y el personal que labore para el 
mismo, a los Comisionados del Instituto de Transparencia del Estado y al 
personal de éste, y en general a quien desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal o 
Municipal, así como en los Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal o Municipal Mayoritaria, Sociedades y Asociaciones 
asimiladas a éstas y de Fideicomisos Públicos y a los órganos u organismos 
autónomos quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 
 Como se aprecia, no existe claridad sobre la calidad de servidores públicos 
para efectos de responsabilidades, de los funcionarios y empleados del Poder 
Legislativo, pues únicamente se refiere a representantes de elección popular 
(como son los legisladores) y quien desempeñe un empleo cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal, la cual conforme al 
artículo 3º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado se refiere a 
la estructura estatal que auxilia al Gobernador del Estado para el ejercicio de sus 
atribuciones, la cual se divide en centralizada y paraestatal. 
 
 Es decir, el texto vigente del artículo 73 párrafo primero de la Constitución 
Política Local, si bien al referir a representantes de elección popular incluye a los 
diputados del Congreso del Estado, no considera a los demás funcionarios de 
dicho Ente Público, los cuales están adscritos al área de carácter administrativo 
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referida en el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,11 denominada 
Secretaría General, misma que cuenta con la Dirección General de Servicios 
Parlamentarios y la Dirección General de Servicios Administrativos y Financieros; 
así como a las demás unidades administrativas que existen de conformidad con el 
Reglamento Interior del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes. 
 
 Lo anterior es relevante para efectos de las responsabilidades 
administrativas y penales, pues a ambas son aplicables los principios penales 
sustantivos, atendiendo a que son dos inequívocas manifestaciones de la potestad 
punitiva del Estado, entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas 
y medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos.12 
 

En consecuencia, conforme al principio de tipicidad, la descripción 
legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el 
juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental de 

                                                           
11 Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes: La Secretaria 
General es la dependencia de carácter administrativo del Poder Legislativo, que coadyuvará con 
la Legislatura a efecto de que ésta ejerza las facultades que le corresponden, conforme a la Ley.- 
La Secretaría General contará con dos Direcciones Generales: la Dirección General de Servicios 
Parlamentarios y la Dirección General de Servicios Administrativos y Financieros. Ambas 
Direcciones serán supervisadas por el Comité de Administración del Congreso del Estado. 
12 Véase la jurisprudencia 99/2006 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, disponible en la página 1565 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXIV de agosto de 2006, con número de registro 174488 y rubro DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS 
GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. También véase la jurisprudencia 124/2018 de la décima 
época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 897 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 60, tomo II de noviembre 
de 2018, con registro 2018501 y rubro NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE 
LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO 
QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. 
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adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que 
superen la interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal para 
suplir las imprecisiones de la norma, ya que incluso, por mandato del artículo 14 
párrafo tercero de la Constitución Federal, el juzgador está impedido para 
imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna.13 

 
En ese orden, conforme al principio de taxatividad, también es 

imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así 
como sus posibles destinatarios, lo que conlleva a que la legislación debe ser 
precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella,14 y en la especie, 
por mandato del artículo 108 párrafos primero y cuarto de la Constitución Federal, 
esa precisión debe contenerse en el artículo 73 de la Constitución Política Local.  
 
 Por otro lado, en lo que respecta a los artículos 82 párrafo segundo y 82 A 
párrafo primero de la propia Constitución Política Local,15 que refieren la 
                                                           
13 Artículo 14 párrafo tercero de la Constitución Federal: En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Al respecto, también véase 
la jurisprudencia 100/2006 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en la página 1667 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXIV de agosto de 2006, con número de registro 174326 y rubro TIPICIDAD. EL 
PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
14 Al respecto, véase la jurisprudencia 54/2014 de la décima época, emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 131 de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 8, tomo I de julio de 2014 con número de registro 2006867 y rubro 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL 
CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS 
POSIBLES DESTINATARIOS. 
15 Constitución Política Local, artículo 82 párrafos primero y segundo: Serán sujetos de 
responsabilidad administrativa, los servidores públicos que en el desempeño de su cargo o 
comisión incurran en actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deben observar en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o comisiones, 
debiendo ser sancionado por la autoridad competente.- Las sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación temporal o definitiva, así como en sanciones 
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posibilidad de imponer sanción de inhabilitación definitiva a servidores públicos 
que incurran en responsabilidades administrativas, se reflexiona lo siguiente: 
 
 El artículo 109 fracciones III y IV de la Constitución Federal, también refiere 
la aplicación de la sanción administrativa de inhabilitación aplicable a servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, así como a los particulares que intervengan en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, a estos últimos, para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, pero en ambos casos, 
no se señala que la inhabilitación pueda ser definitiva. 
 

Sobre ello, la LGRA en sus artículos 75, 78 y 81 prevé expresamente que la 
inhabilitación aplicable a servidores públicos y a particulares vinculados a faltas 
administrativas graves, será temporal, lo cual no puede ser alterado en la 
normativa local. 

 
Aunado a lo anterior, tal como se reflexionó en la recomendación REC-CC-

SESEA-2019.01 emitida por este Comité Coordinador,16 la inhabilitación definitiva 

                                                           
económicas y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos y omisiones. Artículo 
82 A párrafo primero: La Sala Administrativa impondrá a los particulares que intervengan en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, 
las sanciones económicas; inhabilitación temporal o definitiva para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos estatales o municipales… 
16 En la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2019.01 aprobada por este Comité en 
diciembre de 2019, se recomendó suprimir las referencias a inhabilitaciones definitivas contenidas 
en los artículos 64 fracción V, 67 fracción I inciso d) y fracción II inciso f) de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
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resulta una medida desproporcionada, excesiva e inusitada, y por tanto, contraria 
al artículo 22, párrafo primero de la Constitución Federal.17 
  
 Consecuentemente, es recomendable ajustar los artículos 82 párrafo 
segundo y 82 A párrafo primero de la Constitución Política Local, para suprimir las 
referencias a la sanción de inhabilitación definitiva a servidores públicos que 
incurran en responsabilidades administrativas. 
  

C.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.03, 
se reitera lo siguiente: 
 

Como ya se apuntó, el artículo 108 párrafos primero y cuarto de la 
Constitución Federal, ordena que, para efectos de responsabilidades, la 
Constitución Política Local debe precisar el carácter de servidores públicos de 
quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión en los ámbitos estatal y 
municipal, en los mismos términos del párrafo primero del artículo 108 trascrito. 
 
 Asimismo, el artículo 109 de la propia Constitución Federal, refiere la 

                                                           
17 Artículo 22 de la Constitución Federal: Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá 
ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. Por pena inusitada, se debe 
entender aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no 
corresponde a los fines que persigue la penalidad, al respecto véase la jurisprudencia 126/2001 de 
la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en 
la página 14 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV de octubre de 2011, 
con número de registro 188555 y rubro PENA INUSITADA. SU ACEPCIÓN CONSTITUCIONAL. 
Sobre la aplicación en materia administrativa de las garantías previstas en materia penal, véase la 
jurisprudencia 124/2018 de la décima época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, disponible en la página 897 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 60, tomo II de noviembre de 2018, con número de registro 2018501 y rubro 
NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS 
PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE 
PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
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existencia de responsabilidades administrativas, políticas (constreñida al juicio 
político) y penales, y sobre ésta, la fracción II del artículo en cita, luego de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, 
dispone que: 
 

Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad 
frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente… II. La 
comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares 
que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los términos de 
la legislación penal aplicable.- Las leyes determinarán los casos y las 
circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de 
su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 
aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños 
sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales 
sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos 
bienes, además de las otras penas que correspondan; 
 
De esta forma, la Constitución Federal, refiere expresamente que los 

servidores públicos serán sujetos de responsabilidades penales cuando incurran 
en hechos de corrupción, previsión que es acorde al compromiso asumido por el 
Estado Mexicano al firmar la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, adoptada en ciudad de Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
instrumento que en sus artículos 15 a 25 señala que se deberán adoptar las 
medidas necesarias para tipificar como delitos diversas conductas, las cuales 
constituyen hechos de corrupción.18 
 

                                                           
18 La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción fue aprobada por la Cámara de 
Senadores el 29 de abril de 2004, y ratificada por el Estado Mexicano el 31 de mayo de 2004. Por 
tanto, se trata de un instrumento internacional de aplicación obligatoria en nuestro País, y que 
además forma parte del bloque de constitucionalidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 
133 de la Constitución Federal. 



 

32 de 59 
Recomendación en materia de facultades del OSFAGS, responsabilidades de servidores públicos 

del Poder Legislativo, tipos penales protectores de la administración pública, y otros temas. 
 

 Ahora bien, el Código Penal en su Libro Segundo, Título Primero dentro de 
su Capítulo X denominado Tipos Penales Protectores de la Administración Pública 
contiene disposiciones que reglamentan diversos aspectos relacionados con la 
responsabilidad penal de los servidores públicos de los ámbitos estatal y 
municipal, reglamentación sobre la cual es recomendable realizar diversos ajustes, 
por las razones que se puntualizan a continuación: 
  

1.- Catálogo de servidores públicos sujetos a responsabilidad penal: Como 
ya se señaló, el artículo 108 párrafo cuarto de la Constitución Federal, ordena que 
las Constituciones de las entidades federativas deben precisar, en los mismos 
términos del primer párrafo del propio artículo 108 y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en las entidades federativas y los municipios. 

 
Lo anterior es relevante ya que conforme al principio de taxatividad -que 

deriva del de legalidad- es imprescindible atender el contexto en el cual se 
desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios, lo que conlleva a 
que la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse 
sujetos a ella, y en la especie, por mandato del artículo 108 párrafos primero y 
cuarto de la Constitución Federal, esa precisión debe contenerse en el artículo 73 
de la Constitución Política Local. 
 
 En consecuencia, para efectos de la responsabilidad penal, lo adecuado es 
que la Constitución Política Local precise de manera clara, quiénes serán 
considerados servidores públicos, sin que al respecto pueda aplicarse un catálogo 
diverso.  
 

Así, para brindar certeza, es recomendable uniformar el catálogo previsto 
en el artículo 163 A, párrafo primero del Código Penal19 y el previsto en el artículo 
                                                           
19 Artículo 163 A de la Constitución Política Local: Para los efectos de este Código, es servidor 
público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Estatal o Municipal, organismos públicos descentralizados, empresas de 
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73 párrafo primero de la Constitución Política Local, para lo cual este último 
tendría que ampliar la descripción de los servidores públicos sujetos a 
responsabilidades, y así se cuente con instrumentos normativos que no pongan en 
riesgo la efectiva aplicación de sanciones, por actuaciones irregulares.20 

 
2.- Inhabilitaciones: Del artículo 163 A párrafo quinto del Código Penal,21 se 

advierte que cuando el responsable de cometer alguna conducta de las descritas 
en los tipos penales protectores de la administración pública tenga carácter de 
particular, se le aplicará la sanción de inhabilitación para desempeñar un cargo 
público, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, 
servicios u obras públicas. 

 
No obstante, dicho precepto es omiso en señalar parámetros mínimos y 

máximos para aplicar tales sanciones, lo que impide graduar la sanción y con ello 
apegarse al principio de proporcionalidad conforme a lo ordenado en el artículo 
22 de la Constitución Federal, lo que la convierte en una sanción inaplicable.  

 

                                                           
participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos 
públicos, empresas productivas del Estado, en los órganos autónomos constitucionales, en el 
Congreso del Estado, en el Poder Judicial del Estado, o aquellos que manejen recursos económicos 
públicos. Las disposiciones contenidas en el presente Capítulo, son aplicables al Gobernador del 
Estado, a los Diputados, a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por la 
comisión de los delitos previstos en este Capítulo, en materia estatal; y a los Presidentes 
Municipales, Regidores y Síndicos en materia municipal. 
20 Sobre la pertinencia de completar el catálogo de servidores públicos contenido en el artículo 73 
párrafo primero de la Constitución Política Local, véase la recomendación no vinculante REC-CC-
SESEA-2020.02, así como el apartado B del presente Considerando. 
21 Artículo 163 A párrafo quinto del Código Penal: Cuando el responsable tenga el carácter de 
particular, el juez deberá imponer la sanción de inhabilitación para desempeñar un cargo público, 
así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, 
considerando, en su caso, lo siguiente: I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los 
actos u omisiones; II. Las circunstancias socioeconómicas del responsable; III. Las condiciones 
exteriores y los medios de ejecución; y IV. El monto del beneficio que haya obtenido el 
responsable. 
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Lo anterior es así, pues para individualizar la pena, es indispensable que el 
legislador señale límites con base en la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad, para así permitir al juzgador cuantificar la pena adecuadamente 
dentro del parámetro que va de una culpabilidad mínima a una máxima, pues el 
quantum de la pena debe ser congruente con el grado de reproche del 
inculpado.22 

 
En tal contexto, es recomendable precisar límites mínimos y máximos, 

respecto a las sanciones referidas en el citado 163 A párrafo quinto del Código 
Penal. 

 
Adicionalmente, el citado artículo 163 A en su párrafo octavo, señala que 

cuando el ejercicio indebido del servicio público, coalición de servidores públicos, 
concusión, cohecho, peculado, tráfico de influencias, encubrimiento o 
enriquecimiento ilícito, se configuren en un procedimiento de adquisición 
gubernamental, licitación pública o cualquier procedimiento de contratación 
dentro de la administración pública, se podrá determinar la imposición de la 
inhabilitación definitiva para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 
u obras públicas ya sea a los servidores públicos o a los particulares que sean 
responsables en la comisión de los mismos. Sin embargo, dicha inhabilitación 
definitiva, constituye una medida que puede resultar desproporcionada, excesiva 
e inusitada y, por tanto, contraria al artículo 22, párrafo primero de la Constitución 
Federal. 

 
El propio párrafo octavo del artículo 163 A, prevé que, en el supuesto 

descrito en el párrafo anterior, se deberá dar aviso de dicha sanción al Sistema de 

                                                           
22 Véase la Jurisprudencia 157/2005 de la novena época, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 347 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXIII, de enero de 2006, con número de registro 176280 INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL 
INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE 
CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA ELLO. 
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Información Estatal de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, en los 
términos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, sin 
embargo, el artículo 55 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción refiere que el 
Sistema de Información Estatal de Servidores Públicos y Particulares Sancionados,  

 
tiene como finalidad que las sanciones impuestas a Servidores públicos y 
particulares por la comisión de faltas administrativas en términos de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes y 
hechos de corrupción en términos de la legislación penal, queden inscritas 
dentro del mismo y su consulta deberá estar al alcance de las autoridades 
cuya competencia lo requiera. 

 
 En consecuencia, con el fin de evitar interpretaciones restrictivas, también 
es recomendable aclarar en el Código Penal que cualquier sanción impuesta a 
servidores públicos y particulares por hechos de corrupción, deben inscribirse en 
el Sistema de Información de referencia, y no solo las inhabilitaciones a que se 
refiere el artículo 163 A párrafo octavo del propio Código Penal. 
 

3.- Invasión de competencia legislativa del Congreso de la Unión: El artículo 
169 fracción XIX del Código Penal, prevé que comete ejercicio indebido del 
servicio público quien obligue a un inculpado a declarar, usando la incomunicación, 
la intimidación, la tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 
No obstante, el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Federal, 

después de su reforma del 10 de julio de 2015, se reservó como facultad exclusiva 
del Congreso de la Unión el expedir leyes generales que establezcan los tipos 
penales y sanciones, entre otras, en materia de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, motivo por el que los Congresos Locales 
carecen de facultad reglamentaria tratándose de esas conductas.23 

                                                           
23 Lo anterior ha sido reiterado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
resolución emitida el 23 de abril de 2020, en relación a normativa de los estados de Baja California 
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 Así, es recomendable ajustar el artículo 169 fracción XIX del Código Penal 
a fin de respetar la competencia legislativa del Legislador Federal, conforme a lo 
descrito. 

 
4.- Remisiones a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: La 

propia fracción XIX del artículo 169, así como el artículo 205 párrafo primero del 
Código Penal, aluden a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
ordenamiento que a la fecha está abrogado.24 Para mayor claridad, a continuación 
se transcriben dichos preceptos:  

 
ARTÍCULO 169.- Ejercicio indebido del servicio público. El Ejercicio 
Indebido del Servicio Público consiste en… XIX. Obligar a un inculpado a 
declarar, usando la incomunicación, la intimidación, la tortura o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes; así como utilizar violencia física o moral 
que inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero 
denuncie, formule querella o aporte información relativa a la presunta 
comisión de una conducta sancionada por este Código o por la Ley de 

                                                           
e Hidalgo, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 57/2018 y 109/2017, promovidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
24 Dicho ordenamiento fue abrogado conforme al Decreto 124 publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 1º de agosto de 2017, mediante el cual se expidió la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes. Las disposiciones transitorias del Decreto en cita 
señalan, entre otras cosas, lo siguiente: ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, no obstante 
se dará un plazo de 180 días naturales para que se hagan las adecuaciones necesarias al 
presupuesto y demás normatividad necesaria para la implementación de la presente ley.- 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez que entre en vigor la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes, quedará Abrogada la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, publicada en virtud del Decreto Número 199 de la LVII 
Legislatura del Estado de Aguascalientes, en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes de 
fecha 12 de noviembre de 2001; así como todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
previsto en esta Ley… 



 

37 de 59 
Recomendación en materia de facultades del OSFAGS, responsabilidades de servidores públicos 

del Poder Legislativo, tipos penales protectores de la administración pública, y otros temas. 
 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado; (lo subrayado es 
propio). 

 

ARTÍCULO 205.- Obligación indemnizatoria. El Estado pagará la 
indemnización regulada en este título haciendo uso, preferentemente, del 
Fondo para la Indemnización de Sentenciados Absueltos; una vez pagada 
la indemnización, el Poder Ejecutivo, a través de la vía civil correspondiente, 
podrá exigir la cantidad erogada a los particulares que hayan contribuido al 
error judicial; tratándose de servidores públicos que hayan intervenido por 
el ejercicio de sus funciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, 
en materia de responsabilidad administrativa resarcitoria (lo subrayado es 
propio). 
 
Por tanto, para brindar claridad a los preceptos de referencia, es 

indispensable eliminar la referencia a la Ley local abrogada, y en su caso, remitir a 
la LGRA, ordenamiento en el que se precisan las faltas graves y no graves en que 
pueden incurrir los servidores públicos, así como las conductas de particulares 
vinculadas con las faltas graves. 

 
 D.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.04, se 
reitera lo siguiente: 
 
 Como ya se explicó, el artículo 133 de la Constitución Federal, determina la 
jerarquía normativa en nuestro País. 
  
 Esa disposición de la Constitución Federal, ha sido interpretada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,25 en el sentido de que la intención 

                                                           
25 Véase la tesis P. VII/2007 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV de abril del año 2007, con número de registro 172739 y rubro LEYES 
GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.  
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del Constituyente ha sido establecer un conjunto de disposiciones de observancia 
general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la 
Constitución Federal, sean la Ley Suprema de la Unión. 
 
 En opinión de la Suprema Corte, la expresión las leyes del Congreso de la 
Unión a que hace mención el citado artículo 133, no se refiere a las leyes federales, 
que son las que regulan las atribuciones de diferentes órganos para ejercerse 
exclusivamente en el ámbito federal; sino a las leyes generales, que son las que 
pueden incidir en todos los órdenes jurídicos que integran el Estado Mexicano. 
Abunda la Suprema Corte, al precisar que las leyes generales corresponden a 
aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder Revisor de la 
Constitución, ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual 
se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 de la 
Constitución Federal.26 Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el 
Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que 
obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, 
deben ser aplicadas por las autoridades federales, locales y municipales.27  
 
 Este criterio, fue complementado por el Pleno del Máximo Tribunal de la 
Nación, para especificar que la supremacía constitucional se traduce en que la 
Constitución General de la República, las leyes generales del Congreso de la Unión 
y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la "Ley 
Suprema de la Unión...” 28 
                                                           
26 Ese precepto, es el sustento de la teoría residual, según la cual lo que la Constitución no concede 
para el orden federal, se entiende delegado al orden local. El artículo 124 de la Constitución 
Federal señala: Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias. 
27 Ídem.  
28 Véase la tesis P. VIII/2007 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página 6 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV de mes de abril del año 2007; con número de registro 172677 y rubro: 
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 Es importante reiterar que una ley general únicamente será parte de la Ley 
Suprema de la Unión cuando se emite por el Congreso de la Unión en 
cumplimiento de una facultad que se le otorgue expresamente en la Constitución 
Federal. 
 
 En este sentido, las leyes locales que no se ajusten a las leyes generales, 
pueden ser declaradas inconstitucionales. De esta manera se ha pronunciado el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al reconocer la validez de las 
leyes locales solo si se sujetan a lo previsto en la ley general de la materia de que 
se trate, siempre que ésta reúna las características ya mencionadas.29  
 

Algunos de los ordenamientos que cumplen con esas características, son la 
LGRA, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
General de Datos Personales, los cuales fueron expedidos por el Congreso de la 
Unión, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 73 fracciones 
XXIX-S y XXIX-V de la Constitución Federal. 
 
 Partiendo de lo expuesto, se efectuó un análisis contrastado con el 
propósito de constatar que diversas normas locales cumplan con lo previsto en las 
leyes generales aplicables, y con ello brindar certeza, además de reducir riesgos 
de impunidad tratándose de responsabilidades administrativas. De dicho análisis 
se obtuvo lo siguiente: 
 

1.- Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes: 
 

                                                           
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 
29 Como ejemplo, véase la resolución emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto a la acción de inconstitucionalidad 115/2017, en la cual se declaró la invalidez de 
diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes. Dicho asunto fue resuelto los días 20 y 21 de enero de 2020. 
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En su Título Segundo, Capítulo VIII, denominado De la Contraloría Interna, 
es recomendable precisar que dicha Contraloría, que funge como órgano interno 
de control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, contará con la 
estructura orgánica que le permita cumplir con las funciones que le encomienda la 
LGRA, es decir, con autoridad investigadora; autoridad substanciadora y 
autoridad resolutora. Al respecto, el artículo 115 de la propia LGRA ordena: 
 

La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, 
resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser 
distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, 
las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior, las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como 
las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del Estado, 
contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones 
correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y 
garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 
 
De igual manera, es recomendable ajustar diversos artículos para suprimir 

la referencia a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Aguascalientes, debido a que ese ordenamiento fue abrogado mediante el 
decreto 124 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 1º de agosto de 2017, 
decreto por el cual se expidió la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Aguascalientes; esto con el propósito de otorgar mayor certeza a los 
destinatarios de la norma.30 

 
                                                           
30 No pasa inadvertido que el artículo tercero transitorio del decreto 124, refiere que Una vez que 
entre en vigor la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, todas 
las menciones a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes previstas en las demás Leyes, así como en cualquier disposición jurídica, se 
entenderán referidas a dicha Ley; sin embargo, a fin de brindar mayor claridad a las disposiciones 
contenidas en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes, es 
pertinente realizar los ajustes que se mencionan, remitiendo a la LGRA o a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado, según corresponda. 
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Dichos artículos son: 
 
 a) El artículo 36, que establece que la Contraloría Interna [de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes] será la instancia encargada de 
sustanciar y resolver los procedimientos establecidos en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado… 
 
 b) El artículo 39, que refiere las facultades de la Contraloría Interna, 
precepto que en su fracción X, remite a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
 c) El artículo 68 párrafo segundo, que señala que la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, informará a la autoridad competente la omisión de la 
autoridad responsable en una recomendación emitida por dicho organismo, de 
responder en el plazo legal correspondiente, a fin de que se impongan las 
sanciones previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes. 
 
 d) El artículo 84 párrafo primero, que señala que cuando los servidores 
públicos estatales o municipales no envíen la documentación requerida por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado; omitan responder una 
recomendación; no funden, motiven o hagan pública su determinación de no 
aceptar o cumplir las recomendaciones; funden o motiven deficientemente su 
determinación de no aceptar o cumplir una recomendación; no comparezcan ante 
el Congreso del Estado a explicar el motivo de tal negativa; o realicen cualquier 
otra actuación u omisión que entorpezca las funciones de la propia Comisión, se 
les sancionará en términos de los dispuesto por la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes y, en su caso, la normatividad 
penal del Estado. 
 

2.- Ley Local de Transparencia y Ley Local de Datos Personales: 
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 El artículo 37 de la Ley Local de Transparencia, establece las atribuciones 
de la Contraloría Interna del Instituto de Transparencia del Estado; sin embargo, 
ni ese ni otro precepto de la Ley en cita, precisan la estructura orgánica que 
mandata la LGRA. 
 

En tal contexto, es recomendable reformar la Ley Local de Transparencia, 
para señalar que la Contraloría Interna de dicho Instituto, contará con la estructura 
orgánica que mandata la LGRA, en sus artículos 3 fracciones II a IV y 115, es decir, 
con autoridades investigadora, substanciadora y resolutora. 
 
 Es de apuntar que dichas autoridades, conforme a la LGRA son 
competentes para lo siguiente: La investigadora, precisamente para investigar 
actos que puedan constituir faltas administrativas; la substanciadora para conducir 
el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del 
informe de presunta responsabilidad administrativa; y la resolutora, para resolver 
tratándose de faltas no graves, imponiendo en su caso las sanciones que 
procedan, siendo que tratándose de faltas graves, la instancia facultada para 
resolver es la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado. 

 
Adicionalmente, para brindar mayor claridad, es recomendable ajustar 

diversos preceptos de la Ley Local de Transparencia, para suprimir referencias a 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes, debido a que ese ordenamiento, como ya se apuntó, fue 
abrogado por el decreto por el cual se expidió la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes; esos preceptos de la Ley Local de 
Transparencia son los contenidos en los artículos 35, 37 fracción XVIII, 85 párrafo 
segundo y 92 párrafo tercero. 

 
 Por otro lado, conforme a los artículos 164, 165 y 167 de la Ley General de 
Datos Personales y 179 a 181 de la Ley Local de Datos Personales, las autoridades 
competentes para imponer sanciones por infracciones previstas en los 
ordenamientos de transparencia y de protección de datos personales, son los 
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órganos internos de control, siguiendo el procedimiento de responsabilidades 
administrativas. 
 

Ahora bien, ni la Ley General de Datos Personales ni la LGRA, reconocen 
facultades a las Entidades Federativas para establecer infracciones en materia de 
responsabilidades administrativas relacionadas con la protección de datos 
personales, por lo que es recomendable suprimir la totalidad de las descripciones 
contenidas en el artículo 176 de la Ley local de Datos Personales, o al menos, 
aquellas que no sean coincidentes con las contenidas en el artículo 163 de la Ley 
General de la materia. 
 

3.- Reglamento Interior del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes: 
 
Para armonizar el Reglamento en cuestión con la LGRA, es recomendable 

ajustar diversos preceptos, atendiendo a lo siguiente: 
 
 a) El artículo 43 que señala el objeto de la Contraloría Interna del Poder 
Legislativo, sin que refiera que tal objeto también es substanciar y en su caso, 
resolver procedimientos de responsabilidades administrativas, ya que su fracción 
VI únicamente señala que tal Contraloría recibe, da trámite e investiga las quejas 
y denuncias que se formulen con motivos de actos u omisiones de los servidores 
públicos; así como en términos de Ley, decretar las medidas de apremio y/o 
cautelares que resulten conducentes. 
 
 Lo anterior, aunado a que en otros preceptos se otorgan a otras instancias 
facultades de resolución, puede propiciar que se impida al órgano interno de 
control en cuestión, desahogar las facultades que conforme a la LGRA le 
corresponde, constituyendo un riesgo de impunidad. 
 
 b) El artículo 44, que establece las unidades administrativas que la integran, 
sin hacer referencia a instancias encargadas de la investigación, substanciación y 
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resolución, conforme a lo previsto en los artículos 3 fracciones II a IV y 115 de la 
LGRA. 
 
 c) El artículo 49, que refiere las atribuciones del Contralor del Congreso del 
Estado; en particular, las siguientes fracciones: 
 
 c.1. La fracción VI, que faculta al Contralor para vigilar que se cumplan las 
normas y criterios aprobados por el [Comité de Administración del Congreso del 
Estado], sobre los cuales los servidores públicos de los órganos técnicos y 
administrativos, deberán de presentar su alta, modificación o baja de su 
declaración de situación patrimonial. 
 

No obstante, la presentación de declaraciones patrimoniales debe 
realizarse de conformidad con la LGRA y las disposiciones que defina el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, sin que sea posible que los 
Entes Públicos establezcan normas o criterios propios para el cumplimiento de 
esta obligación, lo anterior de conformidad con el artículo 29, 34 párrafo tercero 
y 48 párrafo primero de la LGRA, que a la letra disponen: 

 
Artículo 29: Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas 
salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos 
personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité 
Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá 
los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar 
los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades 
competentes. 

 
Artículo 34 párrafo tercero: …el Comité Coordinador, a propuesta del 
Comité de Participación Ciudadana, emitirá las normas y los formatos 
impresos; de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los 
Declarantes deberán presentar las declaraciones de situación patrimonial, 
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así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por el 
artículo 29 de esta Ley. 
 
Artículo 48 párrafo primero: El Comité Coordinador, a propuesta del Comité 
de Participación Ciudadana, expedirá las normas y los formatos impresos, 
de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los Declarantes 
deberán presentar la declaración de intereses, así como los manuales e 
instructivos, observando lo dispuesto por el artículo 29 de esta Ley. 
 

 c.2. Las fracciones VII y VIII, que facultan al Contralor para atender las quejas 
y denuncias que se presenten, en los términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes, sobre el desempeño de las 
actividades de los servidores públicos de los órganos técnicos y administrativos 
del Congreso, proponiendo lo que legalmente proceda al órgano correspondiente 
y para conocer de las conductas de los servidores públicos de los órganos técnicos 
y administrativos del Congreso, que puedan constituir responsabilidades 
administrativas, turnando al [Comité de Administración del Congreso del Estado] 
la resolución apegada a derecho, para que realice el trámite correspondiente para 
su ejecución en los términos de ley. 
 

Sin embargo, las responsabilidades administrativas deben sujetarse al 
proceso definido en la LGRA y desahogarse por las autoridades investigadora, 
substanciadora y resolutora, mismas que deben estar adscritas a la propia 
Contraloría Interna del Poder Legislativo, la cual funge como Órgano Interno de 
Control. 

 
d) El artículo 50, que en sus fracciones VI a X facultan al Jefe del 

Departamento de Normatividad, Responsabilidades y Situación Patrimonial para, 
entre otras cosas, practicar las investigaciones inherentes sobre el incumplimiento 
de las actividades de los servidores públicos de los órganos técnicos y 
administrativos del Congreso, y de las previsiones a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, y para instaurar 
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e instrumentar fundadamente el procedimiento administrativo de 
responsabilidades a los servidores públicos de los órganos técnicos y 
administrativos del Congreso, con motivo de irregularidades al rendir sus 
declaraciones de situación patrimonial, pliegos preventivos, así como quejas y 
denuncias relacionadas con el servicio público, concediendo a éstos, la audiencia 
de pruebas y alegatos, e incluso proponer al Contralor las sanciones que 
correspondan conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes, derivados del procedimiento 
administrativo de responsabilidades instaurado por las irregularidades cometidas 
en el ejercicio y atribuciones de servidor público del Congreso. 

 
 No obstante, por mandato expreso de los artículos 3 fracción III y 115 de la 
LGRA, la autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, 
resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser 
distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación, debiéndose garantizar 
independencia entre tales instancias, en el ejercicio de sus funciones. 
 

E.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.05, 
se reitera lo siguiente: 

 
El párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución Federal, literalmente 

dispone que 
 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales (lo subrayado es propio). 

 
 Sobre este particular, el artículo 14.1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, al cual nuestro país se adhirió en fecha 24 de marzo de 1981, 
siendo publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 20 de mayo de 
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1981,31 de manera expresa establece 
 

Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías 
por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la 
ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil … 

 
 En el mismo orden, la Convención Americana sobre Derechos Humanos,32 
en su artículo 8.1, textualmente señala 
 

Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente independiente e 
imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter. 

 
 De las disposiciones trascritas, se advierte el reconocimiento del derecho 
humano de acceso a la justicia, el cual se encamina a garantizar que toda persona 
pueda acceder a tribunales independientes e imparciales, a fin de que se respeten 
y hagan valer sus derechos y para que los propios órganos encargados de impartir 
justicia resuelvan sin obstáculos las controversias sometidas a su consideración, de 

                                                           
31 Disponible en 
http://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=200129&pagina=5&seccion=1 
(consultado el 17 de noviembre de 2021). 
32 La citada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, el 
día 18 del mes de diciembre del año 1980, cuya promulgación fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del día 7 de mayo de 1981. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=199960&pagina=5&seccion=0 
(consultada el 17 de noviembre de 2021). 

http://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=200129&pagina=5&seccion=1
http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=199960&pagina=5&seccion=0
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manera pronta, eficaz y en los plazos establecidos por la ley.33  
 
 Ahora bien, dentro del proceso del derecho de acceso a la justicia, existe la 
etapa probatoria, donde encontramos una diversidad de medios permitidos por 
la ley para demostrar determinadas circunstancias que forman parte de la 
controversia sometida ante los tribunales, tales como los dictámenes periciales, 
que tienen que ver con conocimientos científicos o técnicos que no son del 
dominio de las partes, ya que sólo ciertos especialistas pueden emitir opiniones 
debidamente sustentadas, surgiendo así la necesidad del perito, quien auxilia a 
clarificar aspectos dudosos. 
 
 Al respecto, el artículo 3º, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Aguascalientes, dispone que son auxiliares de la administración de 
justicia y están obligados a cumplir las órdenes de las autoridades y servidores de 
este ramo, los intérpretes y peritos, síndicos, tutores, interventores, curadores, 
albaceas, depositarios, en las funciones que les sean encomendadas por la Ley. 
 
 Específicamente con relación a los peritos, el artículo 55 de la citada Ley 
Orgánica, prevé lo siguiente: 
 

El Supremo Tribunal de Justicia formulará anualmente una lista de 
connotados profesionales de la localidad que desempeñarán el cargo de 
peritos y dentro de ellos se designarán los que sean terceros en discordia 
y los que deben nombrarse en rebeldía de las partes, así como los que 
deberán emitir dictamen en materia laboral en los términos en los que 
establece la Ley Federal del Trabajo. La lista mencionada se dará a conocer 

                                                           
33 Véase la tesis IV.3o.A.2 CS (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en la página 5069 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
67, tomo VI de junio de 2019, con número de registro 2020111 y rubro ACCESO A LA JUSTICIA. 
CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
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oportunamente a todos los jueces. 
 

 Como se percibe, para intervenir como perito en un procedimiento judicial, 
se requiere contar con la autorización del Supremo Tribunal de Justicia, quien 
emitirá una lista con los nombres de los profesionales que podrán desempeñar el 
cargo de peritos. 
 
 Dicha lista es publicada en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de 
internet del propio Poder Judicial del Estado, según lo establece el artículo 35 del 
Reglamento del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.34 
 
 Para ser aceptado como perito, se debe cumplir con los requisitos que 
enuncia el artículo 36 del mencionado Reglamento, mismos que consisten en:  
 

1.- Solicitud por escrito ante el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, 
en el que manifiesten su intención de registrarse como perito tercero en discordia 
y de rebeldía de las partes, indicando el domicilio para recibir notificaciones, y la 
especialidad respectiva; 

 
2.- Exposición de motivos; 
 
3.- Currículo; 
 
4.- Acreditar que tiene los conocimientos suficientes de la especialidad en 

la que solicita su inscripción; 
 
5.- Demostrar poseer una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de 

                                                           
34 Artículo 35 del Reglamento del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Aguascalientes: El 
Pleno emitirá la lista anual de connotados profesionistas que desempeñarán el cargo de peritos 
terceros en discordia y de rebeldía de las partes, la cual se mandará publicar en el Periódico Oficial 
del Estado así como en el portal de Internet del Poder Judicial, dentro de los treinta días siguientes 
a la primera sesión ordinaria del año. 
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esa profesión; 
 
6.- Presentar un proyecto de dictamen; y 
 
7.- En caso de extranjeros, presentar el documento que acredite su legal 

estancia en el país y que comprenda la autorización para laborar. 
 
 En lo que respecta a la materia civil, por ejemplo, de los peritos inscritos en 
la lista ya señalada, se designa a los peritos terceros en discordia, conforme lo 
dispone el artículo 295, párrafo segundo, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Aguascalientes (en adelante Código de Procedimientos Civiles), que 
literalmente expresa 
 

El perito tercero en discordia, deberá designarse de entre aquellos que se 
encuentren registrados en la lista oficial de peritos formulada por el 
Supremo Tribunal de Justicia, debidamente publicada en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

 Los peritos terceros en discordia, son los que auxilian a los jueces cuando 
del examen de los dictámenes ofrecidos por las partes se advierte que son 
discordantes en alguno o algunos de los puntos esenciales, según lo prevé el 
párrafo primero del artículo 303 del Código de Procedimientos Civiles, y sus 
honorarios, conforme al artículo 296 párrafo segundo del Código en cita, deben 
cubrirse por las partes en la proporción que les corresponda. 
 
 Para efectos de que se liquiden los honorarios, los peritos presentan al 
tribunal la correspondiente regulación (monto de sus honorarios), que se pone a 
consideración de las partes para que hagan sus manifestaciones y el propio 
tribunal se pronuncia en definitiva sobre ello tomando en consideración en su caso 
las disposiciones arancelarias.35 

                                                           
35 Artículo 296, párrafo tercero del Código de Procedimientos Civiles. 
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 Como ya quedó precisado, los peritos son catalogados como auxiliares de 
la administración de justicia y cobran los honorarios que pactan con quien los 
contrata; no obstante, en el caso de que no exista dicho pacto y tratándose de 
profesionistas que desempeñen el cargo de peritos terceros en discordia y de 
rebeldía de las partes, anteriormente se sujetaban a lo establecido en los artículos 
32 y 34 del Arancel de Abogados y Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Estado de Aguascalientes, ordenamiento al que hacía referencia la recomendación 
REC-CC-SESEA-2020.05 y que recientemente quedó abrogado por la Ley que 
Regula Honorarios, la cual en sus artículos 33 y 35 replican las reglas contenidas 
en el Arancel, sustituyendo únicamente el uso de salarios mínimos por el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) y agregando una regla 
aplicable al pago que corresponde realizar al perito cuando se solicita su presencia 
para absolver un interrogatorio.  
 
 Así, la Ley que Regula Honorarios, en sus artículos 33 y 35, entre otras cosas, 
disponen que:  
 
 1.- Por la valuación de bienes muebles para remate, se cobre 12 veces el 
valor diario de la UMA (lo que equivale a la cantidad de $1,075.44, con base en el 
valor diario establecido en $89.62)36 o el 1 por ciento del valor asignado, el que 
resulte más alto; 
 
 2.- Por la valuación de bienes inmuebles para remate, se cobre 20 veces el 
valor diario de la UMA (dando un total de $ 1,792.4) o el 1 por ciento del valor 
asignado, el que resulte más alto; 
 
 3.- Por cualquier otra asignación de valor a frutos, rentas, daños o perjuicios 
en juicio, se cobre el 3 por ciento del valor asignado. 
   
                                                           
36 El valor de la UMA, es disponible en https://www.inegi.org.mx/temas/uma/ (consultado el 17 de 
noviembre de 2021). 

https://www.inegi.org.mx/temas/uma/
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4.- Por los dictámenes periciales ofrecidos en juicio en vía de prueba, se 
cobrará 20 veces el valor diario de la UMA (lo que equivale a $1,792.4) o el 2 por 
ciento del valor de la prestación principal reclamada, lo que resulte más alto. 

 
5.- Por solicitarse la presencia del perito con el fin de absolver el 

interrogatorio referente al dictamen ofrecido, se cobrará 8 veces el valor diario de 
la UMA (lo que equivale a $716.96), independientemente de que se desahogue o 
no dicho interrogatorio. 
 
 Del análisis de estos preceptos, se advierte que existen dos opciones para 
fijar los honorarios, específicamente tratándose de las hipótesis descritas en los 
numerales 1, 2 y 4: la primera señalando una cantidad con base en el valor diario 
de la UMA, y la segunda con base en un porcentaje sobre el valor de los bienes, o 
de la prestación principal reclamada, prevaleciendo siempre el monto que resulte 
más alto. 
 
 De esta manera es factible que los peritos, con la intención de obtener un 
pago mayor, incrementen falsamente en sus dictámenes el valor de los bienes, 
porque así cobrarían honorarios más elevados, pero con ello se afectaría a las 
partes que acuden al tribunal para que se les imparta justicia, pues éste contará 
con datos irreales. 
 
 Es decir, la Ley que Regula Honorarios, en relación a los peritos, origina 
inevitablemente una situación de conflicto de interés,37 pues la imparcialidad y 
objetividad del perito posiblemente se verá afectada por su interés personal de 
percibir un mayor ingreso por sus servicios. 
  

Por lo tanto, se recomienda que se ajusten los artículos 33 y 35 de la Ley 

                                                           
37 Para efectos orientadores del concepto de conflicto de interés, se considera la definición 
contenida en el artículo 3 fracción VI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: 
Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de 
los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios. 
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que Regula Honorarios, para suprimir el cobro de los honorarios con base en los 
porcentajes calculados sobre el monto del avalúo de los bienes, pudiendo por 
ejemplo, conservar el cobro en valor diario de la UMA, pues de esa manera se 
asegura a los justiciables, que la actuación de los peritos no se verá afectada por 
su interés de recibir un mayor pago, aclarando que incluso el Congreso del Estado 
podría elevar o disminuir el número de UMA, haciendo uso de su libertad de 
configuración normativa legislativa. 

 
 Por lo expuesto, y asumiendo la relevancia de que sea ajustada la normativa 
de Aguascalientes para reducir riesgos de impunidad y fortalecer el 
funcionamiento de las distintas instituciones que tienen a su cargo labores en 
materia de combate a la corrupción, conforme a las diversas reflexiones expuestas 
en el presente instrumento y en las recomendaciones REC-CC-SESEA-2020.01, 
REC-CC-SESEA-2020.02, REC-CC-SESEA-2020.03, REC-CC-SESEA-2020.04 y 
REC-CC-SESEA-2020.05; este Comité Coordinador emite la siguiente: 

 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el trámite 
previsto en el artículo 94 de la Constitución Política Local, a fin de ajustar 
sus artículos 27 A y 27 C, o bien, cualquier otro precepto que se estime 
pertinente de la Constitución en cita, para suprimir la referencias a la 
posterioridad y a la anualidad, como principios que rigen la función de 
fiscalización que tiene a su cargo el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, conforme a lo previsto en el artículo 116 fracción II párrafo sexto 
de la Constitución Federal, esto atendiendo lo expuesto en el 
considerando III apartado A de este instrumento, y la recomendación REC-
CC-SESEA-2020.01. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el 
proceso respectivo a fin de ajustar los artículos 2º, 28, 25 y 50 o cualquier 
otro precepto que estime pertinente de la Ley de Fiscalización, Superior 
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del Estado, para suprimir las referencias a la posterioridad y a la anualidad, 
como principios que rigen la función de fiscalización que tiene a su cargo 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a lo previsto en 
el artículo 116 fracción II párrafo sexto de la Constitución Federal, esto 
atendiendo lo expuesto en el considerando III apartado A de este 
instrumento, y la recomendación REC-CC-SESEA-2020.01. 
 
TERCERO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el proceso 
respectivo a fin de ajustar el artículo 41 o cualquier otro precepto que 
estime pertinente de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, para 
garantizar la publicidad que debe darse al informe de resultados de la 
revisión de las cuentas públicas, conforme a lo ordenado por los artículos 
116 fracción II párrafo sexto de la Constitución Federal y 27 C fracción II 
de la Constitución Política Local, suprimiendo condiciones para dar tal 
publicitación, que no sean acordes al orden constitucional, esto 
atendiendo lo expuesto en el considerando III apartado A de este 
instrumento, y la recomendación REC-CC-SESEA-2020.01. 
 
CUARTO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el proceso 
respectivo a fin de ajustar los artículos 7º, 68, 68 BIS y 129 o cualquier otro 
precepto de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, que haga 
referencia a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos ya 
abrogada, y que no sea acorde a las nuevas atribuciones que la entidad 
estatal de fiscalización tiene reconocidas en la Constitución Federal y en la 
LGRA, en materia de investigación y substanciación de faltas 
administrativas graves, esto atendiendo lo expuesto en el considerando III 
apartado A de este instrumento, y en la recomendación REC-CC-SESEA-
2020.01. 
 
QUINTO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el proceso 
respectivo a fin de ajustar los artículos 10, 20, 24, 60, 80, 91 y 102 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado, ya que pueden generar confusión 
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sobre la actuación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, esto 
atendiendo lo expuesto en el considerando III apartado A de este 
instrumento, y en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.01. 
 
SEXTO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el trámite 
previsto en el artículo 94 de la Constitución Política Local, a fin de ajustar 
los artículos 73 párrafo primero, 82 párrafo segundo y 82 A párrafo 
primero la Constitución en cita, para prever que para efectos de las 
responsabilidades a que alude su Capítulo Decimoséptimo, se reputarán 
como servidores públicos quienes desempeñen un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en el propio Poder Legislativo; así como 
para eliminar referencias a la sanción administrativa de inhabilitación 
definitiva, esto conforme a lo previsto en los artículos 22, 108 y 109 de la 
Constitución Federal, según lo expuesto en el considerando III apartado B 
de este instrumento, y en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.02. 
 
SÉPTIMO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el proceso 
respectivo a fin de ajustar los artículos 163 A párrafos primero, quinto y 
octavo, así como 169 fracción XIX y 205 párrafo primero, o cualquier otro 
precepto que estime pertinente del Código Penal para el Estado de 
Aguascalientes, con el propósito de uniformar el catálogo de servidores 
públicos sujetos a responsabilidad penal, aclarando que ello significa 
ampliar la descripción de servidores públicos sujetos a responsabilidad 
contenida en el artículo 73 de la Constitución Política del Estado, y no 
reducir la del artículo 163 A en cita; eliminar la sanción de inhabilitación 
definitiva y señalar límites mínimos y máximos para la misma; clarificar que 
toda sanción impuesta por hechos de corrupción, se inscribirá en el Sistema 
de Información Estatal de Servidores Públicos y Particulares Sancionados; 
respetar la competencia legislativa del Congreso de la Unión en materia de 
tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos y degradantes; y eliminar 
referencias a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado, ordenamiento que a la fecha está abrogado; todo lo anterior 



 

56 de 59 
Recomendación en materia de facultades del OSFAGS, responsabilidades de servidores públicos 

del Poder Legislativo, tipos penales protectores de la administración pública, y otros temas. 
 

atendiendo lo expuesto en el considerando III apartado C de este 
instrumento, y en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.03. 
 
OCTAVO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el proceso 
respectivo a fin de ajustar el Título Segundo, Capítulo VIII denominado De 
la Contraloría Interna, así como los artículos 36, 39, 68, 84 o cualquier otro 
precepto que estime pertinente de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Aguascalientes, con el propósito de armonizar tal 
ordenamiento, con la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
respecto a la existencia de las autoridades investigadora, substanciadora y 
resolutora, de su órgano interno de control y para evitar referencias a 
ordenamientos abrogados, esto atendiendo lo expuesto en el 
considerando III apartado D de este instrumento, y en la recomendación 
REC-CC-SESEA-2020.04. 
 
NOVENO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el proceso 
respectivo a fin de ajustar los artículos 35, 37, 85, 92 o cualquier otro 
precepto que estime pertinente de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, con el 
propósito de armonizar tal ordenamiento, con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, respecto a la existencia de las 
autoridades investigadora, substanciadora y resolutora, del órgano interno 
de control del Instituto de Transparencia del Estado, y para evitar 
referencias a ordenamientos abrogados, esto atendiendo lo expuesto en el 
considerando III apartado D de este instrumento, y en la recomendación 
REC-CC-SESEA-2020.04. 
 
DÉCIMO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el proceso 
respectivo a fin de ajustar el artículo 176 o cualquier otro precepto que 
estime pertinente de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
con el propósito de armonizar tal ordenamiento, con la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas y con la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, eliminando la 
descripción de infracciones, esto atendiendo lo expuesto en el 
considerando III apartado D de este instrumento, y en la recomendación 
REC-CC-SESEA-2020.04. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue el 
proceso respectivo a fin de ajustar los artículos 43, 44, 49, 50, o cualquier 
otro precepto que estime pertinente del Reglamento Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes, con el propósito de armonizar tal 
ordenamiento, con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
en cuanto a la existencia y funciones de las autoridades investigadora, 
substanciadora y resolutora del órgano interno de control del propio Poder 
Legislativo, esto atendiendo a lo expuesto en el considerando III apartado 
D de este instrumento, y en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.04. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se recomienda al Poder Legislativo, que desahogue 
el proceso respectivo a fin de ajustar los artículos 33 y 35, así como los 
demás que se consideren necesarios de la Ley que Regula los Honorarios 
de los Abogados y Auxiliares de la Administración de Justicia del Estado, 
suprimiendo la posibilidad de que los honorarios de peritos valuadores se 
calculen con base en el monto del avalúo de los bienes, pues de esa 
manera se asegura que la actuación de los peritos no se verá afectada por 
su interés de recibir un mayor pago, esto atendiendo lo expuesto en el 
considerando III apartado E de este instrumento, y en la recomendación 
REC-CC-SESEA-2020.05. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se requiere al Poder Legislativo del Estado para que 
dé respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un 
término que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su 
recepción, y para que en caso de que sea aceptada, informe las acciones 
concretas que se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo 



 

58 de 59 
Recomendación en materia de facultades del OSFAGS, responsabilidades de servidores públicos 

del Poder Legislativo, tipos penales protectores de la administración pública, y otros temas. 
 

establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
DÉCIMO CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar 
seguimiento al trámite que el Poder Legislativo del Estado brinde a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 
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Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.12-3 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO EN 
MATERIA DE ARMONIZACIÓN DE NORMAS LOCALES CON LA LEY GENERAL 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CREACIÓN DEL TIPO PENAL DE EJERCICIO 
ABUSIVO DE FUNCIONES, DESIGNACIÓN DE TITULARES DE ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL DE ORGANISMOS CONSTITUCIONALES 
AUTÓNOMOS, PARLAMENTO Y CABILDO ABIERTOS, ASÍ COMO PUBLICIDAD 
DE DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES.  
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 13 de noviembre de 2007, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto mediante el cual se adicionaron diversas disposiciones al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante Constitución Federal), en materia de propaganda gubernamental y 
comunicación social, entre otros temas. 

 
2.- El 7 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal, en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general en 
materia de transparencia gubernamental. 

 
3.- El 10 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal en materia política-electoral, cuyo tercero 
transitorio otorgó competencia exclusiva al Congreso de la Unión, para expedir la 



 

2 de 29 
Recomendación en materia de armonización con la LGCS, ejercicio abusivo de funciones, 

designación de titulares de OIC, parlamento y cabildo abiertos, y publicidad de declaraciones. 
 

ley reglamentaria del artículo 134 de la propia Constitución Federal respecto al 
gasto destinado en comunicación social. 

 
4.- El 4 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante 
LGTAIP), ordenamiento emitido por el Congreso de la Unión, en ejercicio de la 
facultad referida en el antecedente 2. 
 

5.- El 11 de mayo del 2018 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Comunicación Social (en adelante LGCS) 
ordenamiento expedido en atención al transitorio de la reforma constitucional 
referida en el antecedente 3.  

 
6.- El 10 de diciembre de 2018, fue publicada en el Periódico Oficial del 

Estado, una reforma a la Constitución Política del Estado de Aguascalientes (en 
adelante Constitución Local) mediante la cual, entre otras cosas, se facultó al 
Poder Legislativo para designar a los titulares de los órganos internos de control 
de los organismos constitucionales autónomos locales. 

 
7.- El 12 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución Federal en materia 
de prisión preventiva oficiosa, previendo su aplicación a hechos de corrupción.  

 
 8.- El 18 de diciembre de 2019, este Comité Coordinador aprobó la emisión 
de diversas recomendaciones no vinculantes dirigidas al Poder Legislativo, 
derivadas del Segundo Informe Anual, y considerando el eje denominado 
perfeccionamiento de la normatividad del Sistema Estatal Anticorrupción 
contenido en el Programa de Trabajo Anual 2019 de este Comité Coordinador. 
 
 9.- El 7 de febrero de 2020, el Poder Legislativo informó a este Comité 
Coordinador, por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, sobre la aceptación de las recomendaciones de referencia. 
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 10.- Este Comité Coordinador, conforme al eje 4 denominado Gestión de 
Riesgos, Propuestas de Reforma y Buenas Prácticas del Programa de Trabajo 
Anual 2020, dio seguimiento a las actuaciones que el Poder Legislativo desahogó, 
con motivo de las recomendaciones de referencia, obteniendo que no se había 
logrado cumplimiento, entre otras, sobre las identificadas con los siguientes 
números: REC-CC-SESEA-2019.01, REC-CC-SESEA-2019.02, REC-CC-SESEA-
2019.03, REC-CC-SESEA-2019.04, REC-CC-SESEA-2019.05, REC-CC-SESEA-
2019.06, REC-CC-SESEA-2019.07, REC-CC-SESEA-2019.08 y REC-CC-SESEA-
2019.14. 
 
 Con motivo de dicho seguimiento, el 30 de diciembre de 2020, este Comité 
Coordinador emitió la recomendación REC-CC-SESEA-2020.6-2 derivada del 
Tercer Informe, recomendación en la que se conjuntaron todas las inconsistencias 
normativas descritas en las recomendaciones referidas en el párrafo anterior. 
 
 11.- El 19 de enero de 2021, el Poder Legislativo informó a este Comité 
Coordinador, por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, sobre la aceptación de la recomendación REC-CC-SESEA-2020.6-
2. 
 
 12.- Este Comité Coordinador, conforme a diversas acciones previstas en el 
eje 2 denominado detectar las desviaciones a las normas u objetivos institucionales 
del Programa de Trabajo Anual 2021, dio seguimiento a las actuaciones que el 
Poder Legislativo desahogó, con motivo de la recomendación REC-CC-SESEA-
2020.6-2, advirtiendo que si bien, existen avances relevantes, aún queda 
pendiente subsanar diversas disposiciones a fin de mitigar riesgos de impunidad 
y afectaciones en el adecuado funcionamiento de las instituciones, lo que motiva 
la emisión del presente instrumento. 
 
 En específico, los temas pendientes son los que, de origen, corresponden 
a las siguientes recomendaciones derivadas del Segundo Informe Anual de este 



 

4 de 29 
Recomendación en materia de armonización con la LGCS, ejercicio abusivo de funciones, 

designación de titulares de OIC, parlamento y cabildo abiertos, y publicidad de declaraciones. 
 

Comité Coordinador: REC-CC-SESEA-2019.04, REC-CC-SESEA-2019.05, REC-CC-
SESEA-2019.06, REC-CC-SESEA-2019.07, REC-CC-SESEA-2019.08 y REC-CC-
SESEA-2019.14. 
 
 Asimismo, se aclara que respecto a la REC-CC-SESEA-2019.01 emitida en 
materia de armonización de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, existió un 
cumplimiento parcial, restando aún ajustes relevantes los cuales en este año se 
abordan en la recomendación REC-CC-SESEA-2021.02. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el Poder Legislativo, en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales realice los siguientes 
ajustes normativos: 

 
1.- Reforme el Código Penal para el Estado de Aguascalientes (en adelante 

Código Penal), con el propósito de crear el tipo penal de Ejercicio Abusivo de 
Funciones al cual, conforme al artículo 19 de la Constitución Federal, es aplicable 
prisión preventiva oficiosa. Esto se relaciona con la recomendación REC-CC-
SESEA-2019.04. 
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2.- Reforme la Constitución Local y el Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, a fin de garantizar la independencia y autonomía del Tribunal 
Electoral del Estado (en adelante Tribunal Electoral), reconociendo a dicho 
órgano jurisdiccional la atribución de designar al titular de su órgano interno de 
control. Asimismo, que reforme la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios (en adelante Ley de Transparencia Local), para 
aclarar la atribución del propio Congreso, de designar a los titulares de los 
órganos internos de control de la comisión de referencia y del Instituto de 
Trasparencia del Estado. Esto se relaciona con la recomendación REC-CC-SESEA-
2019.05. 

 
3.- Reforme su normativa interna para que el desahogo de sus sesiones       

-sean plenarias, de sus comisiones o comités- se apegue a los principios de 
transparencia, máxima publicidad y parlamento abierto. Esto se relaciona con la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019.06. 

 
4.- Reforme la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, a fin de 

evitar referencias a la celebración de sesiones secretas de cabildo, para así 
garantizar los principios de transparencia y máxima publicidad en tales sesiones. 
Esto se relaciona con la recomendación REC-CC-SESEA-2019.07. 

 
5.- Reforme la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, la Ley 

de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado (en adelante LOPL) y el Reglamento Interior del Poder Legislativo del 
Estado, a fin de armonizarlos con la LGCS. Esto se relaciona con la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019.08. 

 
6.- Que ejerza la atribución que le otorga el artículo 71 fracción III de la 

Constitución Federal, y presente una iniciativa de reforma a la LGTAIP, para que 
el Congreso de la Unión ajuste el texto de su artículo 70 fracción XII, que 



 

6 de 29 
Recomendación en materia de armonización con la LGCS, ejercicio abusivo de funciones, 

designación de titulares de OIC, parlamento y cabildo abiertos, y publicidad de declaraciones. 
 

establece como información pública de oficio las versiones públicas de las 
declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que así lo determinen, en 
los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable, para 
que en lugar de ello, se atienda a lo ordenado por el artículo 29 de la LGRA, en 
el sentido de que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas 
salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos 
personales protegidos por la Constitución, lo cual deberá realizarse, utilizando 
los formatos que para el efecto determine el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana del 
propio Sistema Nacional. Asimismo, con el mismo propósito, que reforme el 
artículo 55 fracción XII de la Ley de Transparencia Local. Esto se relaciona con la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019.14. 

 
III.- SUSTENTO. 
 
A.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2019.04, 

se reitera lo siguiente:  
 
El artículo 19 de la Constitución Federal, en su párrafo segundo, establece 

el catálogo de tipos penales que ameritan prisión preventiva oficiosa, la cual es 
una medida cautelar que faculta al Juez de Control para que sin necesidad de que 
lo pida el Ministerio Público, es decir de manera oficiosa y mediante resolución 
judicial, ordene que el imputado permanezca privado de su libertad en tanto se 
dicta sentencia y de esta manera se garantice la comparecencia del mismo en el 
juicio, el desarrollo de la investigación, o bien se proteja a las víctimas o los 
testigos.1 
 

El 12 de abril de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reformó el artículo 19 de la Constitución Federal y por el 
que se incorporan en el catálogo de ilícitos que ameritan prisión preventiva 

                                                           
1 Véase el artículo 53 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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oficiosa, dos delitos relacionados con hechos de corrupción:  
 

1.- Enriquecimiento Ilícito, y 
 
2.- Ejercicio Abusivo de Funciones. 

 
En Aguascalientes ya se prevé el tipo penal de Enriquecimiento Ilícito en el 

artículo 176 Bis de su Código Penal, precepto que fue adicionado el 8 de mayo de 
2017.2 

 
Sin embargo, el tipo penal de Ejercicio Abusivo de Funciones no está 

previsto en el Código Penal, razón por la que, atendiendo al principio de legalidad, 
en su vertiente de taxatividad, se impediría que el Juez de Control aplique la 
prisión preventiva oficiosa como medida cautelar. 

 
Por ello, para la aplicación de la prisión preventiva oficiosa a las conductas 

consideradas como Ejercicio Abusivo de Funciones conforme a lo previsto en el 
artículo 19 de la Constitución Federal, atendiendo al principio de legalidad es 
imprescindible que el legislador estatal defina en el Código Penal el contenido que 
en lo local tendrá ese tipo penal. 

 
Por tanto, se recomienda al Congreso Local que ajuste el Código Penal para 

permitir la efectiva aplicación del artículo 19 de la Constitución Federal, creando 
el tipo penal de Ejercicio Abusivo de Funciones, pudiendo tomar como referencia 
lo preceptuado en el Código Penal Federal, y de esta manera sea aplicable la 
prisión preventiva oficiosa, como medida cautelar para garantizar una adecuada 
investigación de ese ilícito, utilizando las herramientas constitucionales otorgadas 
para ello. 

 

                                                           
2 El Código Penal Federal, regula de manera idéntica este ilícito. Véase el artículo 224 de ese 
ordenamiento. 
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Lo anterior, tomando las medidas pertinentes a fin de que la traslación que 
se realice en su caso, de la descripción típica contenida en el tipo penal de Ejercicio 
Indebido del Servicio Público al de Ejercicio Abusivo de Funciones, no genere 
beneficios a favor de quienes hayan perpetrado -antes de que inicie su vigencia la 
reforma- las descripciones que se reubiquen; pues eso podría tener por 
consecuencia la reducción de penas e incluso, la puesta en libertad de 
sentenciados.3 

 
B.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2019.05, se 

reitera lo siguiente:  
 
1.- Sobre el Tribunal. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en reiterados 

precedentes ha estimado que facultar a los poderes legislativos locales para 
designar a los titulares de los órganos internos de control de los Tribunales 
Electorales, pone en riesgo la consecución de los principios de independencia y 
autonomía que deben imperar en su funcionamiento.4  
  

En concordancia con los criterios fijados por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, también ha declarado la inaplicación de preceptos de distintas 
entidades federativas que pretenden otorgar facultades a sus respectivos 
congresos locales, para designar a los titulares de los órganos internos de control 
de los tribunales electorales locales; esto se advierte de las sentencias emitidas 

                                                           
3 Véase la jurisprudencia 4/2013 de la novena época, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 413 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XVIII, tomo 1 de marzo de 2013, con número de registro 159862 y rubro 
TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL 
GOBERNADO PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE. 
4 Véanse las acciones de inconstitucionalidad 94/2016 y su acumulada; 63/2017 y sus acumuladas; 
y 78/2017 y su acumulada. 
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por la Sala Superior en cita, al resolver los expedientes SUP-JE-73/2017, SUP-JE-
7/2018, SUP-OP-26/2017 y SUP-JE-41/2018, referidos a legislación de Jalisco, 
Morelos, Chiapas y Michoacán; incluso en el mismo sentido, más recientemente, 
la propia Sala Superior lo determinó en relación a la normativa de Aguascalientes 
al resolver el juicio promovido por el Tribunal Electoral, contenido en el 
expediente 118/2019. 

 
Así, en virtud de que los tribunales electorales tienen encomendada la 

función jurisdiccional para resolver los conflictos que se presentan en la materia 
y en consecuencia, tienen a su cargo garantizar la constitucionalidad y legalidad 
de los actos que emiten los partidos políticos y las autoridades administrativas, 
es imprescindible la protección reforzada que se ha reconocido 
jurisdiccionalmente, con el fin de proteger su independencia y autonomía. 
 
 Por tanto, a diferencia de otros organismos constitucionales autónomos, 
es inadecuado que en el procedimiento de designación del titular del órgano 
interno de control del Tribunal Electoral intervenga el Poder Legislativo, por lo 
que es recomendable ajustar el artículo 27 fracción XXXVIII de la Constitución 
Local y el artículo 354 párrafo sexto del Código Electoral del Estado, a fin de 
aclarar esa circunstancia, y que tal designación la ejerza el propio Tribunal. 
 
 2.- Comisión de Derechos Humanos del Estado e Instituto de Transparencia 
del Estado.  
 
 En relación a estos organismos, resulta aplicable el artículo 27 fracción 
XXXVIII de la Constitución Local, que faculta al Poder Legislativo del Estado para 
designar titulares de órganos internos de control con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes. 
 
 Sin embargo, actualmente las leyes de los organismos constitucionales 
autónomos en cuestión, prevén procedimientos diversos, mismos que se 
describen a continuación: 
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a) El artículo 37 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Aguascalientes, señala que su Contralor Interno será nombrado por la 
Comisión Ordinaria de Derechos Humanos del Congreso del Estado, de entre 
una terna que el Presidente elegirá previa convocatoria pública. 

 
b) El artículo 36 de la Ley de Transparencia Local, señala que el Contralor 

Interno será elegido y removido por el Pleno del Instituto de Transparencia del 
Estado de Aguascalientes, mediante el voto de la mayoría de los comisionados. 
 
 Como se advierte, existe una antinomia entre el artículo 27 fracción 
XXXVIII de la Constitución Local y los preceptos legales descritos, misma que en 
todo caso se resuelve mediante el principio jerárquico,5 por lo que prevalece la 
disposición contenida en la norma constitucional local. 
 
 No obstante, a fin de brindar certeza es recomendable ajustar el artículo 
37 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado y el artículo 36 de 
la Ley de Transparencia Local, a lo ordenado por la Constitución Local, aclarando 
que la designación del Contralor Interno de los organismos constitucionales 
autónomos de referencia, corresponde al Pleno Legislativo del Congreso del 
Estado, y no a una instancia diversa. 
 
 Se debe mencionar, que lo reflexionado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, sobre la designación de titulares de órganos internos de control 
de tribunales electorales, no es aplicable a la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado ni al Instituto de Transparencia del Estado, ya que éstos no tienen a 
su cargo funciones jurisdiccionales análogas o similares a las de dichos tribunales. 

 
C.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2019.06, 

                                                           
5 Según ese principio, ante la contradicción de dos disposiciones de distinta jerarquía, prevalece la 
de mayor. 



 

11 de 29 
Recomendación en materia de armonización con la LGCS, ejercicio abusivo de funciones, 

designación de titulares de OIC, parlamento y cabildo abiertos, y publicidad de declaraciones. 
 

se reitera lo siguiente: 
 
La normativa del Poder Legislativo del Estado, prevé la existencia de 

sesiones privadas, cuya regulación pretende impedir el tratamiento transparente, 
que en términos de los principios de máxima publicidad y de parlamento abierto, 
debe darse a la información que se genera en ese Poder local. 

 
Lo anterior se advierte, ya que el artículo 19 fracción IV de la LOPL impone 

como una obligación de los Diputados locales guardar reserva de los asuntos 
tratados en las sesiones privadas, mientras que los artículos 115 y 117 párrafo 
tercero del Reglamento de la LOPL, disponen que  

 
Artículo 115: Son sesiones privadas las que se celebren sin acceso al 
público.- Cuando en una sesión privada se trate de un asunto que exija 
estricta reserva, el Presidente consultará al Pleno si se debe guardar sigilo 
acerca de los asuntos tratados, y en caso de ser afirmativa la respuesta, 
los presentes estarán obligados a guardarlo. 
 
Artículo 117 párrafo tercero: No se publicarán las discusiones y 
documentos relacionados con las sesiones privadas, mismas que se 
asentarán en un libro distinto que no estará a disposición del público en 
general. 

 
 Otros preceptos de la normatividad interna del Poder Legislativo del 
Estado, relacionados con la celebración de sesiones privadas, son: 
 

El artículo 128 de la LOPL, al referir los tipos de sesiones plenarias, 
señalando que éstas podrán ser ordinarias, extraordinarias, solemnes, privadas y 
permanentes. 
 

El artículo 27 del Reglamento de la LOPL, que si bien no menciona 
expresamente el concepto de sesión privada, si mandata que las sesiones de 
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comisiones no serán públicas, salvo cuando así lo acuerden sus integrantes. 
 
El artículo 107 del Reglamento de la LOPL, que señala que las sesiones 

pueden ser ordinarias, extraordinarias, solemnes y privadas. 
 
 El artículo 116 del Reglamento de la LOPL, precisa que son materia de sesión 
privada: 
 

1.- Los Juicios Políticos y Declaratoria de Procedencia que se hagan en 
contra de los servidores públicos. 
 

2.- Las comunicaciones que con la nota de reservado dirijan al Congreso del 
Estado los poderes Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos o consejos municipales, 
en su caso, y cualquier poder de otro Estado o de la Federación; 
 

3.- El informe analítico de conceptos de gasto del presupuesto de egresos 
del Congreso del Estado. El informe relativo a los conceptos generales del propio 
presupuesto, se presentará al Pleno en sesión ordinaria pública; 
 

4.- Lo relativo al personal administrativo del Congreso del Estado; 
 

5.- Las solicitudes de licencia o renuncia que deba conocer el Congreso del 
Estado; y 
 

6.- Los demás asuntos que el Presidente del Pleno considere que deben 
tratarse con reserva. 
 

El artículo 145, apartado B, fracción IV del Reglamento de la LOPL, que 
precisa que los asuntos planteados en sesión privada serán sometidos a votación 
por cédula.  
 
 El artículo 166 del Reglamento de la LOPL, que excluye a las sesiones 
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privadas celebradas en periodos ordinarios, de ser transmitidas en vivo por red 
informática, por la página de internet y demás medios electrónicos que se estimen 
adecuados por la Coordinación de Comunicación Social. 
 

El artículo 190 del Reglamento de la LOPL, que excluye a las sesiones 
privadas, de la posibilidad de que acuda el público que quiera presenciarlas. 
 
 El artículo 192, párrafo segundo del Reglamento de la LOPL, que establece 
que de no ser posible mantener el orden de las sesiones, se pueda levantar la 
sesión pública o se continúe su desarrollo en privado.  
 
 En consecuencia, es recomendable que el Poder Legislativo local, en el 
ámbito de sus atribuciones analice y en su caso, ajuste el texto de los preceptos 
que actualmente reglamentan las sesiones privadas del Congreso del Estado, 
especialmente las disposiciones contenidas en los artículos 19 fracción IV de la 
LOPL, así como 115, 116 y 117 del Reglamento de la LOPL, de los que se advierte 
un trato de secrecía de los temas tratados y la documentación que deriva de 
sesiones privadas; además del artículo 27, del cual deriva que por regla general, 
las sesiones de Comisiones no serán públicas. Lo anterior atendiendo 
esencialmente a los principios de transparencia, máxima publicidad y parlamento 
abierto. 
 
 D.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2019.07, se 
reitera lo siguiente: 

 
Es recomendable que el Poder Legislativo elimine del artículo 111 de la 

Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, la referencia a sesiones secretas, 
pues de lo contrario, se pone en riesgo la consecución de los principios de 
transparencia y máxima publicidad ya que pueden originar la reserva indebida de 
información. 

 
Los principios de transparencia y máxima publicidad, encuentran sustento 
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constitucional en el artículo 6º de la Constitución Federal, precepto que en su 
apartado A precisa que toda información en posesión de entes gubernamentales 
es pública, y sólo puede ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, además de que, en la interpretación de ello, debe 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
 De esta manera, el principio de transparencia impone la obligación de 
considerar pública y por tanto brindar acceso a todo interesado, a la información 
que se genere en cualquier Ente Público, mientras que el principio de máxima 
publicidad supone que esa información, además de ser pública, deberá ser 
completa, oportuna y accesible.6 
 

E.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2019.08, 
se reitera lo siguiente: 

 
Es recomendable que el Congreso del Estado en coordinación con el 

Poder Ejecutivo local y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales,7 
impulsen los ajustes respectivos a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes, a fin de brindar certeza sobre cuál instancia de la 
Administración Pública Estatal, tendrá a su cargo la regulación del gasto público 
en materia de comunicación social, asumiendo con ello las funciones de 
Secretaría Administradora conforme a lo dispuesto en la LGCS. 

 
En el mismo sentido, y conforme a lo señalado en el artículo 4 fracción X 

de la LGCS, también es de recomendar al propio Poder Legislativo, que en caso 
de que su normativa interna no señale claramente quién tiene a su cargo la 
regulación del gasto público en materia de comunicación social, realice los ajustes 
pertinentes para señalarlo de manera certera, a fin de que esa instancia sea la 

                                                           
6 Como referencia, véase el artículo 8º, fracciones VI y IX de la LGTAIP. 
7 La intervención del Poder Ejecutivo, puede ser mediante la presentación de una iniciativa, o bien, 
mediante la emisión de opiniones, de conformidad con los artículos 30 fracción II y 31 de la 
Constitución Política Local. 
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que desahogue las funciones que la LGCS otorga a la Secretaría Administradora. 
 
 En relación a las funciones que conforme a la LGCS tienen las instancias 
que funjan como Secretarías Administradoras, cabe precisar que la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
308/2020 ha señalado que es inadecuado lo previsto en el artículo 5 de ese 
ordenamiento, que otorga a esas Secretarías la atribución de emitir Lineamientos 
para definir criterios de selección de medios de comunicación, señalando 
expresamente que con ello la legislación, indebidamente dejó en manos de 
autoridades administrativas, la delimitación del entramado normativo necesario 
para garantizar el cumplimiento de los principios aplicables al ejercicio del gasto 
en comunicación social, por lo que se aclara que tal función reglamentaria no 
deberá ser ejercida por quienes funjan como Secretaría Administradora.8 
 

Por otro lado, en los ámbitos estatal y municipales, se deben registrar 
mediante un Sistema Público administrado por la Contraloría del Estado o por el 
órgano interno de control respectivo, los informes que son referidos en el artículo 
33 de la LGCS, que señala que tratándose del orden federal ese registro debe 
realizarse dentro de los primeros diez días naturales siguientes a la terminación 
de cada mes ante la Secretaría de la Función Pública, pero es omiso en fijar el 
plazo aplicable para el Estado y municipios, para los cuales remite a la legislación 
aplicable. 
 
 Como se advierte, se trata de un registro que requiere una regulación local 
                                                           
8 Al respecto, véase el párrafo 165 de la sentencia emitida por la Segunda Sala el 8 de septiembre 
de 2021, al resolver el amparo en revisión en cita. Asimismo, es importante precisar que en esa 
resolución no se invalidó la totalidad de la LGCS, sino que se pronunció sobre la omisión legislativa 
en que incurrió el Congreso de la Unión, precisamente al no regular lo relativo a criterios de 
selección de medios de comunicación, y no regular procedimientos de contratación, limitándose 
en su artículo 19, a remitir a la normativa aplicable, siendo esos aspectos los que deben 
reglamentarse en la LGCS, en el plazo que se otorgó en la propia sentencia; por tanto los aspectos 
referidos en las recomendaciones que en la materia ha emitido este Comité Coordinador, 
continúan siendo de aplicación válida. 
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específica que permita a la Contraloría Estatal y a los órganos internos de control 
municipales, conocer con cierta periodicidad información relevante sobre el 
ejercicio de recursos en materia de comunicación social, tales como partida de 
gasto afectada, fecha de la erogación, descripción del servicio contratado, costo, 
monto total erogado y nombre de quien fue contratado. 
 
 En consecuencia, es recomendable que el Poder Legislativo del Estado, 
precise en la normativa local, el plazo que en los ámbitos estatal y municipal, 
deberán reportar los informes de referencia en el Sistema Público que 
corresponda, a fin de que las autoridades fiscalizadoras tengan acceso a los 
mismos, pudiendo tomar como referencia el plazo que en el orden federal se 
estableció (diez días naturales siguientes a la terminación de cada mes) o 
cualquier otro que estime prudente atendiendo a la libertad de configuración 
legislativa que se le otorgó en la LGRA; esta precisión se podría hacer en la Ley 
de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, ordenamiento que conforme a su artículo 1º 
tiene por objeto, entre otras cosas, regular  
 

las acciones relativas a los procesos de programación, formulación, 
aprobación, ejercicio, contabilidad, información y evaluación del 
desempeño del Gasto Público contenido en el Presupuesto de Egresos del 
Estado y, en su caso, de los municipios, a fin de producir un efecto 
favorable en la actividad económica y la calidad de vida de la población. 

 
Sobre los Poderes Legislativo y Judicial, así como órganos constitucionales 

autónomos y cualquier otro ente estatal o municipal, el propio artículo 33 de la 
LGCS señala que deberán reportar los informes ya descritos ante el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de conformidad con la legislación aplicable; 
lo mismo ocurre respecto a los informes contemplados en los artículos 42 y 43 
de la LGCS sobre propaganda contratada, programas y campañas de 
comunicación social y programación de las erogaciones destinadas a sufragarlas. 
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En consecuencia, también es recomendable ajustar la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Aguascalientes, a fin de que, en ese ordenamiento, que 
es el que regula las funciones del órgano en cita, se indique el plazo de 
presentación de los informes previstos en el artículo 33 de la LGCS, y de la 
información descrita en los artículos 42 y 43 de la misma LGCS, lo cual será 
aplicable a los poderes Legislativo y Judicial, así como a organismos 
constitucionales autónomos locales.  
 

También, respecto al Poder Legislativo, el artículo 30 párrafo segundo de 
la LGCS dispone que deberá prever en su Reglamento Interior u ordenamiento 
equivalente, el mecanismo para la elaboración, aprobación y registro de su 
Estrategia y Programa Anual de comunicación social; en consecuencia, es 
recomendable que se ajuste la normativa interna del Congreso del Estado, para 
atender el mandato descrito, a fin de que generen esos instrumentos 
programáticos con la debida intervención de la instancia interna que funja como 
Secretaría Administradora. 

 
F.- En relación a la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2019.14, 

se reitera lo siguiente: 
 
Actualmente existe una antinomia entre lo ordenado por el artículo 29 de 

la LGRA y el artículo 70 fracción XII de la LGTAIP -disposición que es replicada y 
ampliada por el artículo 55 fracción XII de la Ley de Transparencia Local- pues los 
preceptos de los ordenamientos en materia de transparencia citados, establecen 
que sólo procede la difusión de las versiones públicas de las declaraciones 
patrimoniales y de intereses, cuando exista autorización del servidor público. Para 
ilustrar las diferencias entre los preceptos en cita, véase el siguiente cuadro: 
 
 
Cuadro 1.- Comparación de los preceptos de la LGRA, LGTAIP y de la Ley Local de 
Transparencia, referidos a la publicitación de declaraciones patrimoniales y de 
intereses. 
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Art. 29 de la LGRA Artículo 70 de la LGTAIP Art. 55 de la Ley de 
Transparencia Local 

Las declaraciones 
patrimoniales y de intereses 
serán públicas salvo los rubros 
cuya publicidad pueda afectar 
la vida privada o los datos 
personales protegidos por la 
Constitución. Para tal efecto, 
el Comité Coordinador, a 
propuesta del Comité de 
Participación Ciudadana, 
emitirá los formatos 
respectivos, garantizando que 
los rubros que pudieran 
afectar los derechos aludidos 
queden en resguardo de las 
autoridades competentes. 

En la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas se 
contemplará que los sujetos 
obligados pongan a 
disposición del público y 
mantengan actualizada, en los 
respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con 
sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, 
según corresponda, la 
información, por lo menos, de 
los temas, documentos y 
políticas que a continuación se 
señalan: XII. La información en 
Versión Pública de las 
declaraciones patrimoniales 
de los Servidores Públicos que 
así lo determinen, en los 
sistemas habilitados para ello, 
de acuerdo a la normatividad 
aplicable; 
 
 

Los Sujetos Obligados 
deberán poner a disposición 
del público y actualizarán en 
los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con 
sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, 
según corresponda, la 
Información, por lo menos, de 
los temas, Documentos y 
políticas que a continuación se 
señalan: XII. La Información en 
Versión Pública de las 
declaraciones patrimoniales y 
fiscales de los Servidores 
Públicos que así lo 
determinen, en los sistemas 
habilitados para ello, de 
acuerdo a la normatividad 
aplicable, además de sus 
respectivas declaraciones de 
no conflicto de intereses; 

Fuente: Elaboración propia, con base en la LGRA, LGTAIP y la Ley de Transparencia Local. 
 
Como se advierte, conforme a la LGTAIP y la Ley de Transparencia Local, la 

difusión de las declaraciones patrimoniales y de intereses -salvaguardando los 
rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales 
protegidos por la Constitución Federal (lo cual constituye versión pública)- se 
encuentra supeditada a la autorización del servidor público, lo cual es contrario a 
lo previsto en el artículo 29 de la LGRA que potencia el principio de máxima 
publicidad al señalar que las declaraciones en cuestión serán públicas y que para 
tal efecto, se utilizarán los formatos que determine el Comité Coordinador del 
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Sistema Nacional Anticorrupción, en los que se garantizará que los rubros que 
pudieran afectar los derechos aludidos, queden en resguardo de las autoridades 
competentes. 

 
 Así, se corrobora la existencia de la antinomia entre el artículo 29 de la 
LGRA, y los artículos 70 fracción XII y 55 fracción XII de la LGTAIP y de la Ley de 
Transparencia Local respectivamente, conflicto que se presenta cuando distintas 
normas pertenecientes a un mismo sistema jurídico, que concurren en el ámbito 
temporal, espacial, personal y material de validez, atribuyen consecuencias 
jurídicas incompatibles entre sí a cierto supuesto fáctico, y esto impide su 
aplicación simultánea.9 

 
De la contradicción descrita, debe prevalecer el artículo 29 de la LGRA, 

pues con relación a la LGTAIP, atendiendo al criterio cronológico (lex posterior 
derogat legi priori) al ser normas provenientes de fuentes jerárquicamente 
equiparadas, la norma creada con anterioridad debe considerarse derogada 
tácitamente y por tanto, ceder ante la nueva, y es el caso que el precepto 
contenido en el artículo 29 de la LGRA es de vigencia más reciente. 

 
Y en relación con la Ley de Transparencia Local, también es de prevalecer 

el propio artículo 29 de la LGRA atendiendo sustancialmente al criterio jerárquico 
(lex superior derogat legi inferiori), según el cual la colisión de normas 
provenientes de fuentes ordenadas de manera vertical, la norma jerárquicamente 
inferior tiene la calidad de subordinada y, por tanto, debe ceder ante la ley 
subordinante, que en este caso es la LGRA. 

 
Sobre lo expuesto, es importante mencionar que el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

                                                           
9 Véase la tesis: I.4o.C.220 C de la novena época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 2788 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI de 
febrero de 2010, con registro165344, y rubro ANTINOMIAS O CONFLICTOS DE LEYES. 
CRITERIOS DE SOLUCIÓN. 
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70/2016 promovida por diversos diputados de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en contra de los artículos 29, 34 párrafo tercero y 48 párrafo 
primero de la LGRA, concluyó lo siguiente:10 

 
1.- Que como ya se mencionó, el artículo 70 fracción XII de la LGTAIP hace 

descansar en la voluntad del servidor la publicidad de su declaración, situación 
que claramente se contrapone con la naturaleza pública de la misma establecida 
en el artículo 29 de la [LGRA].  

 
2.- Que la reforma constitucional en materia anticorrupción, así como de las 

leyes generales que la desarrollan, tienen como objeto hacer distinciones y 
pormenorizar la situación de los servidores públicos frente a las demás materias 
que afectan su esfera jurídica, esto quiere decir que el régimen que se establece 
en la LGRA tiene que ser visto como el régimen especial y de excepción frente al 
de la LGTAIP, por lo que el artículo 29 de aquélla, desplazará la aplicación del 
artículo 70, fracción XII de la [LGTAIP], tanto por ser una Ley posterior, como por 
regular un supuesto especial relacionado con los servidores públicos, en donde se 
privilegia el derecho de la colectividad a recibir información y aumentar su 
participación para evitar la corrupción y mantener la confianza en los servidores 
públicos… 

 
3.- Que con lo anterior, cambia el sentido de la regulación sobre la 

información contenida en las declaraciones de los servidores públicos, haciendo 
efectivo el principio de máxima publicidad y un menor umbral de protección de su 
vida privada y datos personales.  

 
4.- Que de no resolverse así esta antinomia, implicaría soslayar las 

finalidades y objetivos de la reforma constitucional en materia anticorrupción, lo 
que mantendría la opacidad sobre las declaraciones patrimoniales y de intereses 
de los servidores públicos, truncando así el mecanismo de participación y control 
                                                           
10 Sentencia aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 13 de junio de 
2017. Párrafos 59 y 60.  
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de la sociedad en su conjunto, que es uno de los fines principales y pilares del 
nuevo sistema anticorrupción resultado de la reforma constitucional. 

 
No pasa inadvertido, que la aplicación del artículo 29 de la LGRA se 

condicionaba a que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
emitiera los formatos a los que debe sujetarse la presentación de las declaraciones 
patrimoniales y de intereses.11 

 
Al respecto, hay que apuntar que el 13 de septiembre de 2018 fue 

aprobado el Acuerdo de dicho Comité, por el que se emitió el formato de 
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e 
instructivo para su llenado y presentación, Acuerdo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2018; asimismo, que el 21 de marzo 
de 2019 el propio Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ajustó el inicio de vigencia del Acuerdo de referencia, estableciendo que  

 
…los formatos aprobados mediante el presente Acuerdo, serán 
obligatorios para los Servidores Públicos al momento de presentar sus 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, una vez que se 
encuentren debidamente integrados y correctamente segmentados, estén 
plenamente adecuados a las directrices establecidas en el marco jurídico 
aplicable y se garantice la interoperabilidad con el sistema de evolución 
patrimonial y de declaración de intereses de la Plataforma Digital Nacional, 
a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, situación que será formalmente 
informada a los involucrados mediante el Acuerdo correspondiente que, 

                                                           
11 Hay que precisar que si bien, la Ley Local de Responsabilidades en su artículo 18 y quinto 
transitorio, refiere que el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, determinará el 
contenido de los formatos para la presentación de declaraciones patrimonial y de intereses; lo 
cierto es que ello compete al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, por 
disposición expresa de los artículos 29, 34, 48 y tercero transitorio de la LGRA. Sobre ese tema, 
véase la Recomendación REC-CC-SESEA-2021.02. 
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para tal efecto, emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción y publique en el Diario Oficial de la Federación para su 
aplicación y observancia obligatoria, lo que no podrá exceder del 31 de 
diciembre de 2019. 
 
Los formatos en cuestión, fueron ajustados el 7 de agosto de 2019 

mediante el Acuerdo por el que se modifican los anexos primero y segundo del 
acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y 
expide las normas e instructivo para su llenado y presentación mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019. 

 
También es importante señalar, que la disposición decimonovena de las 

Normas e Instructivo de Llenado y Presentación del Formato de Declaraciones: de 
Situación patrimonial y de Intereses, contenidas en el anexo segundo, precisa de 
manera puntual la información que no será susceptible de publicidad, 
considerándola como clasificada. 

 
Finalmente, el 24 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo emitido por el propio Comité Coordinador, por el que se 
dio a conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de 
intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y 
de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio 
de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 
y 33 de la [LGRA], obligatoriedad que para el ámbito federal inició el 1º de enero 
de 2020 y para el ámbito estatal y municipal a partir del 1º de mayo de 2021, 
situación por la que es apremiante subsanar las inconsistencias normativas, por lo 
que es de recomendar al Poder Legislativo del Estado que: 

 
1.- En ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 71 fracción III de la 

Constitución Federal, presente una iniciativa de reforma al artículo 70 fracción XII 
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de la LGTAIP para que el Congreso de la Unión, ajuste tal precepto y no supedite 
la publicidad de las declaraciones patrimoniales a la autorización de los servidores 
públicos, pues la publicidad de las mismas debe atender a lo ordenado por el 
artículo 29 de la LGRA, según el cual son públicas, salvo los rubros cuya publicidad 
pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la 
Constitución Federal, sujetándose a los formatos que para el efecto, determine el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; y  

 
2.- Que en ejercicio de su función constitucional, reforme el artículo 55 

fracción XII de la Ley de Transparencia Local, que reitera lo establecido en el 
artículo 70 fracción XII de la LGTAIP y lo amplía a las declaraciones de intereses, y 
así exista claridad sobre la publicidad a la que deben sujetarse las declaraciones 
conforme a lo ordenado en el artículo 29 de la LGRA. 
 
 Por lo expuesto, y asumiendo la relevancia de que sea ajustada la 
normativa de Aguascalientes para reducir riesgos de impunidad y fortalecer el 
funcionamiento de las distintas instituciones que tienen a su cargo labores en 
materia de combate a la corrupción, conforme a las diversas reflexiones 
expuestas en el presente instrumento y en las recomendaciones REC-CC-SESEA-
2019.04, REC-CC-SESEA-2019.05, REC-CC-SESEA-2019.06, REC-CC-SESEA-
2019.07, REC-CC-SESEA-2019.08 y REC-CC-SESEA-2019.14; este Comité 
Coordinador emite la siguiente: 

 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue el 
proceso respectivo, a fin de ajustar el artículo 169 del Código Penal para 
el Estado de Aguascalientes o cualquier otro que estime pertinente, para 
permitir la aplicación de lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución 
Federal, creando el tipo penal de Ejercicio Abusivo de Funciones, y con 
ello sea aplicable la prisión preventiva oficiosa en hechos de corrupción, 
atendiendo lo expuesto en el considerando III apartado A de este 
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instrumento, y la recomendación REC-CC-SESEA-2019.04. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue el 
trámite previsto en el artículo 94 de la Constitución Política Local, a fin de 
ajustar su artículo 27 fracción XXXVIII o bien, cualquier otro precepto que 
estime pertinente de la Constitución en cita, con el propósito de garantizar 
la independencia y autonomía del Tribunal Electoral del Estado, 
reconociendo a dicho órgano jurisdiccional la atribución de designar al 
titular de su órgano interno de control, conforme a lo expuesto en el 
considerando III apartado B de este instrumento y la recomendación REC-
CC-SESEA-2019.05. 
 
TERCERO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue el 
proceso respectivo, a fin de ajustar el artículo 354 párrafo sexto o 
cualquier otro precepto que estime pertinente del Código Electoral del 
Estado, con el propósito apuntado en el resolutivo anterior y conforme a 
lo expuesto en el considerando III apartado B de este instrumento y la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019.05. 
 
CUARTO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue los 
procesos respectivos, a fin de ajustar el artículo 37 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado y el artículo 36 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, con lo previsto en el artículo 27 fracción 
XXXVIII de la Constitución Política Local, aclarando que es atribución del 
Pleno del Congreso del Estado, designar a los titulares de los órganos 
internos de control de la Comisión de referencia y del Instituto de 
Transparencia del Estado, conforme a lo expuesto en el considerando III 
apartado B de este instrumento y la recomendación REC-CC-SESEA-
2019.05. 
 
QUINTO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue el 
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proceso respectivo, a fin de ajustar el artículo 19 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, así como los artículos 27 y 115 a 117 del 
Reglamento de la Ley Orgánica en cita, o cualquier otro precepto que 
estime pertinente de su normativa interna, a fin de garantizar que la 
celebración de sesiones del Pleno, comisiones o comités, se apegue a los 
principios de transparencia, máxima publicidad y parlamento abierto, 
atendiendo lo expuesto en el considerando III apartado C de este 
instrumento, y la recomendación REC-CC-SESEA-2019.06. 
 
SEXTO.- Se recomienda al Poder Legislativo, desahogue el proceso 
legislativo respectivo, a fin de ajustar el artículo 111 o cualquier otro 
precepto que estime pertinente de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, a fin de expulsar de tal ordenamiento, cualquier previsión 
que ponga en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad 
en la celebración de sesiones de cabildo, como son aquellas que permiten 
la celebración de sesiones secretas, atendiendo lo expuesto en el 
considerando III apartado D de este instrumento, y la recomendación REC-
CC-SESEA-2019.07. 
 
SÉPTIMO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue el 
proceso respectivo, con el objeto de ajustar la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, a fin de brindar certeza sobre cuál 
instancia de la Administración Pública Estatal tendrá a su cargo la 
regulación del gasto público en materia de comunicación social, 
asumiendo con ello las funciones de Secretaría Administradora conforme 
a lo dispuesto en la Ley General de Comunicación Social, atendiendo lo 
expuesto en el considerando III apartado E de este instrumento, y la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019.08. 
 
OCTAVO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, que ajuste su 
normativa interna a fin de señalar claramente la instancia que tiene a su 
cargo la regulación del gasto público en materia de comunicación social, 
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instancia que será la que desahogue las funciones que la Ley General de 
Comunicación Social otorga a la Secretaría Administradora; asimismo, para 
establecer el mecanismo de elaboración, aprobación y registro de su 
Estrategia y Programa Anuales de Comunicación Social, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley General en cita, atendiendo lo 
expuesto en el considerando III apartado E de este instrumento, y la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019.08. 
 
NOVENO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue el 
proceso respectivo, con el objeto de ajustar la Ley de Presupuesto, Gasto 
Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios o cualquier otro ordenamiento que estime pertinente, a fin de 
precisar el plazo que en los ámbitos estatal y municipal, deberá reportarse 
el informe previsto en el artículo 33 de la Ley General de Comunicación 
Social, a la Contraloría del Estado o al órgano interno de control que 
corresponda, atendiendo lo expuesto en el considerando III apartado E de 
este instrumento, y la recomendación REC-CC-SESEA-2019.08. 
 
DÉCIMO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, desahogue el 
proceso respectivo, con el objeto de ajustar la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Aguascalientes o cualquier otro ordenamiento que 
estime pertinente, a fin de precisar el plazo de presentación del informe 
previsto en el artículo 33 de la Ley General de Comunicación Social y de la 
información descrita en los artículos 42 y 43 de la Ley General en cita, 
tratándose de los poderes Legislativo y Judicial, así como de organismos 
constitucionales autónomos locales, atendiendo lo expuesto en el 
considerando III apartado E de este instrumento, y la recomendación REC-
CC-SESEA-2019.08. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes, que en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 71 
fracción III de la Constitución Federal, presente una iniciativa de reforma 
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al artículo 70 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, para que el Congreso de la Unión ajuste tal precepto 
considerando que ha sido dejado sin efectos tácitamente por el artículo 29 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para así brindar 
certeza sobre la aplicación de este último precepto, que establece entre 
otras cosas, que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán 
públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o 
los datos personales protegidos por la Constitución Federal; esto 
atendiendo lo expuesto en el considerando III apartado F de este 
instrumento, y la recomendación REC-CC-SESEA-2019.14. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, que 
en ejercicio de su función constitucional, reforme el artículo 55 fracción XII 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, a fin de ajustarlo considerando que ha 
sido dejado sin efectos tácitamente por el artículo 29 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para así brindar certeza sobre la 
aplicación de este último precepto, que establece entre otras cosas, que 
las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los 
rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales 
protegidos por la Constitución Federal; esto atendiendo lo expuesto en el 
considerando III apartado F de este instrumento, y la recomendación REC-
CC-SESEA-2019.14. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se requiere al Poder Legislativo del Estado para que 
dé respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un 
término que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su 
recepción, y para que en caso de que sea aceptada, informe las acciones 
concretas que se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo 
establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
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DÉCIMO CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar 
seguimiento al trámite que el Poder Legislativo del Estado brinde a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
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Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/CCL 
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 REC-CC-SESEA-2021.13 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO, ASÍ 
COMO A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO, AL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, AL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO Y A LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN A LAS DISPOSICIONES QUE 
DEBEN EMITIR SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE SUS SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO.  
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
 1.- El 7 de mayo de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
reforma a varios artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en adelante Constitución Federal), entre los que se incluyó el artículo 
134, a fin de establecer que la evaluación de los recursos públicos se lleve a cabo 
por instancias técnicas, tomando en cuenta la satisfacción de los objetivos para los 
que se destinaron. 
 
 2.- El 8 de diciembre de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
la adición del párrafo primero al artículo 90 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes (en adelante Constitución Local), para establecer que los 
recursos públicos deben satisfacer los fines a los que estén destinados. 
 
 3.- En fecha 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado, la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante Ley de Presupuesto), cuyo 
objeto, entre otras cuestiones, es la evaluación del desempeño del gasto público 
a fin de producir un efecto favorable en la actividad económica y la calidad de vida 
de la población.  
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 4.- El 29 de marzo de 2021, este Comité Coordinador, aprobó el Acuerdo 
Número ACT-CC-SESA/29/03/2021.03, por el que establece su Programa de 
Trabajo Anual 2021, previendo en el Eje 4, Controlar los Recursos Públicos, la 
acción 08, consistente en Fortalecer la Evaluación del Desempeño.  
 
 5.- El 23 de septiembre de 2021, se dirigió oficio a los Poderes Legislativo 
y Judicial, a la Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes, a la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes, al Instituto de Transparencia 
del Estado, al Instituto Estatal Electoral, al Tribunal Electoral del Estado y a la 
Fiscalía General del Estado, para que informaran si habían emitido las 
disposiciones necesarias a fin de diseñar, coordinar y operar el Sistema de 
Evaluación del Desempeño que les corresponde aplicar en el ámbito de su 
competencia.  
 
 6.- En relación a la solicitud descrita en el antecedente 5, se recibió 
respuesta de las siguientes Instituciones:   
 
 a) El 5 de octubre de 2021, de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Aguascalientes; 
 
 b) El 7 de octubre de 2021, del Instituto Estatal Electoral; del Poder Judicial; 
del Tribunal Electoral del Estado; y de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Aguascalientes; 
 
 c) El 8 de octubre de 2021, de la Fiscalía General del Estado; 
 
 d) El 16 de noviembre de 2021, del Instituto de Transparencia del Estado; 
y 
 
 e) El 6 de noviembre de 2021, del Poder Judicial, en alcance a su 
comunicado referido en el inciso b). 
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CONSIDERANDOS 
 

I.- COMPETENCIA. 
 

 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que Regulan 
las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO.  

 
El objeto de la presente recomendación, consiste en que el Poder 

Legislativo, así como la Comisión de Derechos Humanos del Estado, el Instituto 
Estatal Electoral, el Instituto de Transparencia del Estado y la Fiscalía General del 
Estado, emitan las disposiciones necesarias a fin de diseñar, coordinar y operar 
sus sistemas de evaluación del desempeño, acorde a lo previsto en la Ley de 
Presupuesto. 
 
III.- SUSTENTO. 
 
 El artículo 134 en sus párrafos primero y segundo de la Constitución 
Federal, establece que los recursos económicos de que dispongan las entidades 
federativas y municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 
y que  
 

…los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 
instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las 
entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos 
económicos se asignen en los respectivos presupuestos... 

 
 En este orden, los recursos económicos de que dispongan los Poderes 
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Legislativo y Judicial y los órganos constitucionales autónomos, serán sujetos a un 
Sistema de Evaluación del Desempeño (en adelante Sistema de Evaluación), con 
el propósito de orientar la operación de los programas presupuestarios al logro 
de resultados.1 
 
 Cabe señalar, que conforme al artículo 3º fracción XLIII de la Ley de 
Presupuesto, los programas presupuestarios son una categoría programática-
presupuestal que permite organizar, en forma representativa y homogénea, las 
asignaciones de recursos para que los Poderes del Estado y los Órganos 
Constitucionales Autónomos, generen bienes y servicios públicos o realicen 
actividades de apoyo, que sirvan para cumplir con propósitos y fines susceptibles 
de ser medidos y que responden a las prioridades establecidas en la planeación 
del desarrollo, y para ello, cuantifica los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para la generación del bien o servicio a realizar, bajo el enfoque del 
presupuesto basado en resultados, y éste a su vez, es el conjunto de procesos y 
herramientas que permite apoyar las decisiones presupuestarias en información 
que sistemáticamente incorpora consideraciones sobre los resultados de 
evaluación del ejercicio de los recursos públicos.2 
 
 Así, en concordancia con lo precitado, el artículo 90, párrafo primero de la 
Constitución Local, literalmente dispone: 
 

Los recursos económicos de que dispongan el Estado y los Municipios, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

                                                           
1 Artículo 59 de la Ley de Presupuesto: Los recursos económicos de que dispongan los Ejecutores 
de Gasto serán sujetos a un Sistema de Evaluación del Desempeño, con el propósito de orientar 
la operación de los programas presupuestarios al logro de resultados. Tiene como una de sus 
bases, la Metodología del Marco Lógico, la cual establece los principios para la conceptualización 
y diseño de programas públicos y sus herramientas de monitoreo y evaluación, que se plasman en 
los Indicadores de Desempeño, de Gestión y Estratégicos. 
2 Ídem. Artículo 3º fracción XXXIX. 
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 Para efecto de que se atienda lo dispuesto en la Constitución Federal y en 
la Local, la Ley de Presupuesto en el artículo 66, dispone  
 

El Congreso y el Poder Judicial, así como los Órganos Autónomos, emitirán 
las disposiciones necesarias a fin de diseñar, coordinar y operar el Sistema 
de Evaluación del Desempeño que aplicarán en el ámbito de su 
competencia … 

 
 El citado artículo 66 establece las bases para que se emitan las mencionadas 
disposiciones, que consisten en lo siguiente: 
 

1.- Establecer una instancia técnica de evaluación en los términos del 
segundo párrafo del artículo 134 de la Constitución Federal; 

 
2.- Que dicha instancia, será la encargada de evaluar el resultado de la 

aplicación de los recursos del Presupuesto de Egresos del Estado, así como de los 
recursos que no pierden su naturaleza federal, de conformidad con la legislación 
estatal y federal aplicable; 

 
3.- Que la metodología del marco lógico,3 debe ser la herramienta que se 

utilice para organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de los 
Programas Presupuestarios y sus relaciones de causa y efecto, medios y fines; 

 
4.- Prever la formulación de un plan anual de evaluación del desempeño, 

que consiste en el seguimiento y la evaluación sistemática de los Programas 
Presupuestarios que permite la valoración objetiva del desempeño de las políticas 
públicas a través de la verificación del cumplimiento de metas y objetivos con base 
en indicadores estratégicos y de gestión;4 

                                                           
3 Conforme al artículo 3º fracción XXXVI de la Ley de Presupuesto, la metodología del marco lógico 
es una herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y solución de problemas 
o áreas de mejora, que permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de un 
Programa Presupuestario y sus relaciones de causa y efecto, medios y fines. 
4 Ídem. artículo 3º fracción XII. 
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5.- Que la medición de los indicadores de desempeño será llevada a cabo 

por sí mismos, o bien, a través de evaluadores externos. Dichos indicadores, que 
pueden ser de tipo estratégico o de gestión, son expresiones cuantitativas o 
cualitativas correspondientes a un índice, medida, cociente o fórmula que 
establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas;5 
y 

 
6.- Que el resultado de la ejecución de los programas presupuestarios será 

la base para la asignación de los recursos públicos de los ejercicios fiscales 
subsiguientes. 
 
 De esta forma, para verificar que el ejercicio del gasto público sea para 
satisfacer los fines planteados, se ha diseñado el Sistema de Evaluación, el cual es 
definido en la Ley de Presupuesto, como el conjunto de elementos metodológicos 
que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, 
bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, 
con base en indicadores de desempeño que permitan conocer el impacto social 
de los programas. 
 
 Y para realizar esta tarea de evaluación, los poderes Legislativo y Judicial, 
así como los órganos autónomos, deben expedir las disposiciones necesarias para 
diseñar, coordinar y operar sus Sistemas de Evaluación, conforme a lo establecido 
en el artículo 66 de la Ley de Presupuesto motivo por el cual se solicitó a esas 
instituciones información sobre su emisión, obteniendo los siguientes resultados: 
 
Cuadro 1.- Poderes y órganos constitucionales, que cuentan con disposiciones para 
operar sus Sistemas de Evaluación (artículo 66 de la Ley de Presupuesto). 

Institución Disposiciones  Comentarios 
 
Comisión de Derechos 

 
No 

 
Acceder a la respuesta 

                                                           
5 Ídem. Artículo 3º fracción XXX. 

https://drive.google.com/file/d/1_6KnIg76M9FPQQ4UopAKIC-GxWQl_xpb/view
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Humanos del Estado. 
 

 

 
Instituto Estatal 
Electoral. 

 
No 

Informa que se encuentra en estudio en la Junta 
Ejecutiva de ese Instituto, el proyecto para establecer 
la instancia técnica de evaluación. 

Acceder a la respuesta  
 

 
 
Instituto de 
Transparencia. 
 

 
 

No 

Informa que ha diseñado indicadores de interés 
público y de resultados, pero no se proporcionan, ni 
tampoco las disposiciones que haya emitido ese Ente 
Público para operar su Sistema de Evaluación. 

Acceder a la respuesta 
 

 
Fiscalía General del 
Estado. 

 
No  

 

En su respuesta, se brindan datos referidos al proceso 
integral de verificación periódica de la calidad de la 
prestación de un servicio profesional. 

Acceder a la respuesta 
 

 
 
Poder Judicial. 

 
 

Sí 

Se remitió copia de disposiciones emitidas para 
evaluar el ejercicio 2017, y posteriormente se 
remitieron disposiciones con vigencia permanente. 

Acceder a la respuesta 
 

Alcance a la respuesta  
 

 
Poder Legislativo. 
 

 
No se recibió respuesta. 

 
 
 
 
 
Tribunal Electoral del 
Estado. 

 
 
 
 
 

Sí 

Conforme a la disposición 1.3 de su Manual de 
Lineamientos de Control y Desempeño Institucional, 
el Sistema que mide y evalúa las metas y objetivos de 
los planes y programas del Tribunal, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión, es el Sistema de 
Control Interno y Desempeño (SCID), el cual es 
administrado por el Comité General de Control 
Interno. Se remitió copia de los Lineamientos en cita, 
los Lineamientos de Control Interno y la Matriz de 
Indicadores para Resultado (MIR). 

Acceder a la respuesta 

https://drive.google.com/file/d/1Tp3Q25hEHushDa68WCpq68vumQ2TUr_P/view
https://drive.google.com/file/d/1D_ivV07qycApCm809dc1wAM7-2_JF8vE/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1j2JWWygoRi3gyA0bVbfOQpeWtBBn1kLc/view
https://drive.google.com/file/d/1skewZcEBXrbsX4yVGbqqs27dHJgdOomq/view
https://drive.google.com/file/d/1A1iet4Wti2W171p1y_X2Bg0WYHrEt5YF/view
https://drive.google.com/file/d/1hRk1arvY774Jsq8smVIxgAqNqtKY3uF8/view
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Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes. 

 
 
 

Sí 

El artículo 32 fracción V de dicho Estatuto, señala que 
la Dirección General de Planeación y Desarrollo se 
encarga de diseñar, coordinar y operar el Sistema de 
Evaluación del Desempeño institucional, analizando 
los indicadores y resultados correspondientes y, en su 
caso, efectos e impactos, así como emitir y dar 
seguimiento a las recomendaciones que se formulen a 
las áreas de la Institución, según corresponda. Se 
anexa, entre otros ordenamientos, su Manual Único 
para la Evaluación del Desempeño. 

Acceder a respuesta 
 

Fuente: Elaboración propia, con información proporcionada por las Instituciones referidas en el 
antecedente 6. 
 
 
 Como se advierte, solamente el Tribunal Electoral, la Benemérita 
Universidad Autónoma de Aguascalientes y el Poder Judicial. 
 

Por su parte, de lo manifestado por la Comisión de Derechos Humanos, el 
Instituto Estatal Electoral y la Fiscalía General del Estado, se obtiene que tales 
organismos autónomos no han emitido las disposiciones en cuestión; asimismo, 
de lo manifestado por el Instituto de Transparencia del Estado, no es posible 
afirmar que hayan hecho lo propio, mientras que el Poder Legislativo, no dio 
respuesta, y es el caso que no fue posible obtener dato alguno sobre la expedición 
de las disposiciones para operar sus Sistemas de Evaluación. 

 
No pasan inadvertidas las manifestaciones de la Fiscalía General del Estado, 

en el sentido de que en ese Ente Público, se sigue un proceso integral de 
verificación periódica de la calidad de la prestación de un servicio profesional, el 
cual se refiere al seguimiento del desempeño de sus servidores públicos, siendo 
que, como ya se explicó, el Sistema de Evaluación al que se refiere esta 
recomendación, es el definido en la Ley de Presupuesto, como el conjunto de 
elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del 
desempeño de los programas, no de los servidores públicos. 

https://drive.google.com/file/d/1gqRsbQPkjtBo-AqbJNbYhtHq8vFhMcy3/view
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En tal contexto, es recomendable que el Poder Legislativo, la Comisión de 

Derechos Humanos, el Instituto Estatal Electoral, la Fiscalía General del Estado y 
el Instituto de Transparencia del Estado, emitan las disposiciones en cuestión, ello 
en cumplimiento a lo previsto en los artículos 134 párrafos primero y segundo de 
la Constitución Federal, así como 66 de la Ley de Presupuesto. 

 
 Por lo expuesto, este Comité Coordinador, con la finalidad de que se 
implementen los mecanismos constitucionales previstos para garantizar que los 
recursos públicos se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, lo cual permite 
prevenir actos de corrupción, emite la siguiente: 
 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 
 
PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo, a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, al Instituto Estatal Electoral, al Instituto de 
Transparencia del Estado y a la Fiscalía General del Estado, que a la 
brevedad, emitan las disposiciones a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
de Presupuesto Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, a fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 134 párrafos primero y segundo de la Constitución 
Federal, lo anterior conforme a lo expuesto en el considerando III. 
 
SEGUNDO.- Se requiere a Poder Legislativo, a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, al Instituto Estatal Electoral, al Instituto de 
Transparencia del Estado y a la Fiscalía General del Estado, para que den 
respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un término 
que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y 
para que en caso de que sea aceptada, informen las acciones concretas 
que se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido 
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en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que brinden a la presente recomendación las instituciones 
precitadas, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo 
quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 

 
Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 

Atentamente 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 
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Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/RGH/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.14-2 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA A LOS MUNICIPIOS DE 
ASIENTOS, CALVILLO, COSÍO, EL LLANO, SAN JOSÉ DE GRACIA Y TEPEZALÁ, 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO.  
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
 1.- El 7 de mayo de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
reforma a varios artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en adelante Constitución Federal), entre los que se incluyó el artículo 
134, a fin de establecer que la evaluación de los recursos públicos se lleve a cabo 
por instancias técnicas, tomando en cuenta la satisfacción de los objetivos para los 
que se destinaron. 
 
 2.- El 8 de diciembre de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
la adición del párrafo primero al artículo 90 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes (en adelante Constitución Local), para establecer que los 
recursos públicos deben satisfacer los fines a los que estén destinados. 
 
 3.- En fecha 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado, la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante Ley de Presupuesto), cuyo 
objeto, entre otras cuestiones, es la evaluación del desempeño del gasto público 

a fin de producir un efecto favorable en la actividad económica y la calidad de vida 
de la población.  
 

4.- El 30 de diciembre de 2020, este Comité Coordinador aprobó su Tercer 
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Informe Anual, del cual derivó la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-
2020.09, con la finalidad de: 
 
 a) Que los Municipios de Asientos, Cosío, Pabellón de Arteaga, Rincón de 
Romos, San José de Gracia, Tepezalá y El Llano, realizaran los trámites necesarios 
para adicionar o reformar su normatividad, a efecto de que se estableciera 
expresamente el órgano técnico que tiene a su cargo las funciones que la Ley de 
Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, deposita en las COMUPLA, a fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 134 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Federal;  
 
 b) Que el Municipio de Aguascalientes por conducto de su Instituto 
Municipal de Planeación, llevara a cabo la evaluación del desempeño al Instituto 
Municipal Aguascalentense para la Cultura y al Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes;  
 
 c) Que el Municipio de Calvillo por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
de su Instituto Municipal de Planeación, llevara a cabo la evaluación del 
desempeño del Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo; y 
 
 d) Que el Municipio de San Francisco de los Romo, por conducto de su 
Dirección de Planeación y Evaluación, llevara a cabo la evaluación del desempeño 
del Organismo Operador de Agua de San Francisco de los Romo.  
 
 5.- El 29 de marzo de 2021, este Comité Coordinador aprobó su Programa 
de Trabajo Anual, que en su eje 4 denominado controlar los recursos públicos, 
sub-eje 08, fortalecer la evaluación del desempeño, así como la de los programas, 
los procesos y el personal, se prevé como una de sus acciones, dar seguimiento a 
las acciones que realicen los Municipios a los que se les dirigió la citada 
recomendación REC-CC-SESEA-2020.09; por lo que de dicho seguimiento se 
advierte que solamente 4 Municipios atendieron la recomendación, faltando de 
realizar la acción recomendada los Municipios de Asientos, Calvillo, Cosío, El 
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Llano, San José de Gracia y Tepezalá. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- COMPETENCIA. 
 

 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que Regulan 
las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO.  

 
El objeto de la presente recomendación, consiste en que los Municipios que 

no han atendido la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.09, den 
cumplimiento a la brevedad de las disposiciones constitucionales y legales que 
regulan la evaluación del desempeño. 
 
III.- SUSTENTO. 
 
 El artículo 134 en sus párrafos primero y segundo de la Constitución 
Federal, establece que los recursos económicos de que dispongan las entidades 
federativas y Municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 
y que  
 

…los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 
instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las 
entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos 
económicos se asignen en los respectivos presupuestos... 

 
 En este orden, los recursos económicos de que dispongan las dependencias 
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y entidades que forman parte de la Administración Pública Municipal, serán 
sujetos a un Sistema de Evaluación del Desempeño (en adelante Sistema de 
Evaluación), con el propósito de orientar la operación de los programas 
presupuestarios al logro de resultados.1 
 
 En concordancia con lo precitado, el artículo 90, párrafo primero de la 
Constitución Local, literalmente dispone: 
 

Los recursos económicos de que dispongan el Estado y los Municipios, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 
 Para constatar que se atienda lo dispuesto en la Constitución Federal y en 
la Local, la Ley de Presupuesto instauró un órgano técnico Municipal denominado 
COMUPLA, que tiene como atribución principal, propiciar que los recursos 
económicos se asignen en los respectivos presupuestos con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados.2 
 
 Conforme lo prevé el artículo 3º fracciones X y LIV de la Ley de Presupuesto, 
las COMUPLA, pueden ser la Coordinación Municipal de Planeación, o bien, las 
dependencias o entidades municipales encargadas de crear y operar el Sistema 
de Evaluación, el cual es  
 

El conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una 
valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 

                                                           
1 Artículo 59 de la Ley de Presupuesto: Los recursos económicos de que dispongan los Ejecutores 
de Gasto serán sujetos a un Sistema de Evaluación del Desempeño, con el propósito de orientar 
la operación de los programas presupuestarios al logro de resultados. Tiene como una de sus 
bases, la Metodología del Marco Lógico, la cual establece los principios para la conceptualización 
y diseño de programas públicos y sus herramientas de monitoreo y evaluación, que se plasman en 
los Indicadores de Desempeño, de Gestión y Estratégicos. 
2 Ídem. Artículo 61. 
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verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 
Indicadores de Desempeño que permitan conocer el impacto social de los 
programas. 

 
Así, a las COMUPLA, además de otras atribuciones, les corresponde:3 

 
 1.- Diseñar, coordinar y operar el Sistema de Evaluación; 
 
 2.- Emitir los lineamientos para la operación del Sistema de Evaluación; 
 
 3.- Emitir los lineamientos relativos a la participación de los evaluadores 
externos en el marco del Sistema de Evaluación; 
 
 4.- Formular un plan anual de Evaluación del Desempeño de los Programas 
Presupuestarios; 
 
 5.- Revisar los indicadores de desempeño, tomando en cuenta la 
autoevaluación respecto a la medición del grado de cumplimiento de dichos 
indicadores que realicen las dependencias o entidades municipales o bien, la 
efectuada por los evaluadores externos según corresponda;  
 
 6.- Emitir recomendaciones a las dependencias o entidades municipales, 
con base en los resultados de las evaluaciones a los indicadores de desempeño; 
 
 7.- Dar seguimiento al cumplimiento sobre las recomendaciones; 
 
 8.- Elaborar un informe anual que contenga los resultados de las 
evaluaciones realizadas en el año precedente; y 
 
 9.- Impartir a petición de parte, capacitación en materia de Evaluación del 
Desempeño. 

                                                           
3 Ídem. Artículo 62. 
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 Como se percibe de lo anterior, para verificar que el ejercicio del gasto 
público sea para satisfacer los fines planteados, se ha diseñado el Sistema de 
Evaluación, el cual es definido en la Ley de Presupuesto, como ya se apuntó, como 
el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 
objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del 
grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores de 
desempeño que permitan conocer el impacto social de los programas. 
 
 Esta tarea de evaluación, en el ámbito municipal, corresponde desahogarla 
a la COMUPLA; por lo que es importante que dicha instancia se encuentre 
operando en todos los Municipios de la Entidad.  
 
 Atendiendo a ello, se emitió la recomendación REC-CC-SESEA-2020.09, de 
cuyo seguimiento se obtuvieron importantes avances en cuanto a los objetivos 
descritos en el antecedente 4 de este instrumento. Dichos avances se aprecian en 
el siguiente cuadro: 
 
Cuadro 1.- Avances en el seguimiento sobre el cumplimiento a la recomendación 
REC-CC-SESEA-2020.09, remitida a diversos municipios en materia de evaluación 
del desempeño. 

Municipio Seguimiento Color 

Municipio de 
Aguascalientes 

Se tiene por cumplida con la exhibición del documento de 
evaluación de desempeño vía indicadores, correspondientes al 
Instituto Municipal de las Mujeres (IMMA) y al Instituto Municipal 
Aguascalentense para la Cultura (IMAC). 

Verde 

Municipio de 
Asientos 

Se reflexiona que mientras ese Ente Público no cuente con el 
órgano técnico que desarrolle las funciones que la Ley de 
Presupuesto deposita en las COMUPLA, se incumple con los 
mandatos contenidos en el artículo 134 párrafos primero y 
segundo de la Constitución Federal. 

Naranja 
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Municipio de 
Calvillo 

Respecto a la 09 sobre la cual ese Ente Público no realizó 
manifestaciones, se reitera la relevancia de que a la brevedad y 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de su Instituto 
Municipal de Planeación, lleve a cabo la evaluación del 
desempeño de su Organismo Operador de Servicios de Agua, 
para así cumplir cabalmente lo ordenado en el artículo 134 
párrafos primero y segundo de la Constitución Federal, así como 
la Ley de Presupuesto. 

Naranja 

Municipio de 
Cosío 

Se solicita informe una vez que sea publicada en el Periódico 
Oficial del Estado, la reforma a su Código Municipal a fin de 
reglamentar al órgano técnico que tenga a su cargo las funciones 
que le corresponden a la COMUPLA, previstas básicamente en 
el artículo 62 de la Ley de Presupuesto. 

Naranja 

Municipio de El 
Llano 

Se reitera que mientras ese Ente Público no cuente con el órgano 
técnico que desarrolle las funciones que la Ley de Presupuesto 
deposita en las COMUPLA, se incumple con los mandatos 
contenidos en el artículo 134 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Federal; en consecuencia, se solicita atentamente 
informe una vez que realice los ajustes normativos para 
establecer expresamente dicho órgano técnico. 

Naranja 

Municipio de 
Pabellón de 

Arteaga 

Se pide atentamente nos informe cuando se hayan publicado en 
el Periódico Oficial del Estado, los ajustes normativos para 
establecer expresamente el órgano técnico que tiene a su cargo 
las funciones que la Ley de Presupuesto deposita en las 
COMUPLA, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
134 párrafos primero y segundo de la Constitución Federal. 
Se tienen los siguientes avances: El 15 de julio de 2021, se recibió 
oficio del Municipio de Pabellón de Arteaga, suscrito por el 
Presidente Municipal, en el que se manifiesta que se creó el 
Comité de Evaluación, mediante reforma a su Código Municipal 
y que se expidió su reglamento, lo cual se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, de fecha 19 de abril de 2021. Al respecto, se 
recuerda que esa información ya se había recabado por la SESEA 
y se dio a conocer en la sesión ordinaria celebrada el 1º de julio 
del año en curso, y desde entonces en relación a esta 
recomendación, el municipio de Pabellón de Arteaga se colocó 
en verde. 

Verde 
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Municipio de 
Rincón de 

Romos 

Se constata la existencia de la Dirección de Planeación y 
Seguimiento de Programas, prevista en el artículo 43 del nuevo 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio, que inició su vigencia 
el 1º de enero de 2021; esta Dirección está facultada para 
establecer indicadores de desempeño para evaluar el desarrollo 
y aplicación de las políticas y objetivos de la administración 
pública municipal (artículo 43 Fracción VIII); y evaluar la relación 
que guarden los programas y presupuestos de las diversas 
dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, así como los resultados de su ejecución, con los 
objetivos y metas del Plan de Desarrollo Municipal y sus 
programas operativos anuales (artículo 43 fracción X); por 
consecuencia, existen elementos ciertos de acciones emitidas 
por ese Ente Público, para tener por atendida la recomendación 
09; no obstante, se sugiere que de manera expresa establezca 
que la referida Dirección de Planeación y Seguimiento de 
Programas, es el órgano técnico que tiene a su cargo las 
funciones que la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, deposita en las COMUPLA. 

Verde 

Municipio de 
San Francisco 
de los Romo 

Se tienen los siguientes avances: En primer término, se informó 
que en el Programa Anual de Evaluación 2020 y 2021, se tiene 
integrado al Organismo Operador de Agua de San Francisco de 
los Romo, y que se efectuarán las acciones necesarias a fin de 
llevar a cabo la evaluación de desempeño de ese Organismo; 
posteriormente, el 21 de junio de 2021, hizo llegar el Programa 
Anual de Evaluación 2020 de su Dirección de Planeación y 
Evaluación, en el cual, en efecto, se integra el Organismo 
Operador, exhibiendo además, el monitoreo o seguimiento del 
cumplimiento de metas del organismo descentralizado, por lo 
que se justifica ajustar el semáforo correspondiente a esta 
recomendación, para colocarlo en verde. 

Verde 

Municipio de 
San José de 

Gracia 

Se le pide atentamente informe cuando se hayan realizado los 
ajustes normativos para establecer expresamente el órgano 
técnico que tiene a su cargo las funciones que la Ley de 
Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios, deposita en las 
COMUPLA, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
134 párrafos primero y segundo de la Constitución Federal. 

Naranja 
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Municipio de 
Tepezalá 

Sin respuesta, por lo que se reitera la relevancia de realizar los 
trámites necesarios para adicionar o reformar su normatividad, a 
efecto de que se establezca expresamente el órgano técnico que 
tiene a su cargo las funciones que la Ley de Presupuesto, Gasto 
Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, deposita en las COMUPLA, a fin 
de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 134 párrafos 
primero y segundo de la Constitución Federal. 

Rojo 

Fuente: Elaboración propia con base el informe de seguimiento de los resultados sistematizados 
de la atención dada por las autoridades, a las recomendaciones no vinculantes, derivadas del 
Tercer Informe Anual del Comité Coordinador. 
 

En consecuencia, es de recomendar a los Municipios de Asientos, Calvillo, 
Cosío, El Llano, San José de Gracia y Tepezalá, que a la brevedad den 
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales en materia de 
evaluación del desempeño atendiendo a lo señalado en el cuadro 1, a fin de que 
se implementen los mecanismos previstos para garantizar que los recursos 
públicos se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, lo cual permite 
prevenir actos de corrupción. 
 
 Por lo expuesto, este Comité Coordinador, emite la siguiente: 
 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 
 
PRIMERO.- Se recomienda a los Municipios de Asientos, Cosío, El Llano, 
San José de Gracia y Tepezalá, del Estado de Aguascalientes, que a la 
brevedad, por conducto de sus respectivos Ayuntamientos, realicen los 
trámites necesarios para adicionar o reformar su normatividad, a efecto de 
que se establezca expresamente el órgano técnico que tiene a su cargo 
las funciones que la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, deposita en las 
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COMUPLA, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 134 
párrafos primero y segundo de la Constitución Federal, conforme a lo 
expuesto en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.09 y en el 
considerando III de este instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda al Municipio de Calvillo que a la brevedad y 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de su Instituto Municipal de 
Planeación, lleve a cabo la evaluación del desempeño del Organismo 
Operador de Servicios de Agua de Calvillo; esto conforme a lo expuesto 
en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.09 y en el considerando III del 
presente instrumento. 
 
TERCERO.- Se requiere a los citados Municipios, para que den respuesta 
fundada y motivada a la presente recomendación en un término que no 
exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para 
que en caso de que sea aceptada, informen las acciones concretas que se 
tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que brinden a la presente recomendación los Municipios de 
referencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo 
quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 
QUINTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización y a los órganos 
internos de control municipales, para los efectos que estimen 
convenientes en materia de auditoría y en su caso, sobre las 
responsabilidades administrativas que puedan existir. 
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Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
Magistrado Enrique Franco Muñoz 

Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
Lic. Jorge Armando García Betancourt 

Representante del Instituto de Transparencia del Estado 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º 
fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero 
sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley 
en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.15-2 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA A LOS MUNICIPIOS, CON EL 
PROPÓSITO DE QUE AJUSTEN SUS TABULADORES PARA LA REMUNERACIÓN 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE SUS ADMINISTRACIONES CENTRALIZADAS 
Y PARAMUNICIPALES, A LA LEY DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 24 de agosto del 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la reforma al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de remuneraciones de los servidores públicos. 
 

2.- El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, ordenamiento que en su artículo 22 refiere que 
los proyectos de Presupuesto de Egresos del Estado, deben contar con 
tabuladores para la remuneración de los servidores públicos.  
 

3.- El 8 de julio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Ley 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios (en adelante Ley de Remuneraciones), ordenamiento por el que se 
abrogó la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, publicada el 25 de diciembre de 2017.  
 

4.- El 18 de diciembre del año 2019, este Comité Coordinador aprobó la 
recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2019.12, la cual tuvo por objeto, 
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entre otras cosas, impulsar que los ayuntamientos consignaran en sus respectivos 
presupuestos de egresos, los tabuladores salariales aplicables a los servidores 
públicos municipales. 

 
5.- El 30 de diciembre de 2020, este Comité Coordinador aprobó su Tercer 

Informe Anual, del cual derivó la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-
2020.07, la cual tiene por finalidad que los municipios del Estado de 
Aguascalientes, incluyan en sus presupuestos de egresos municipales, no sólo los 
tabuladores para la remuneración de los servidores públicos de su administración 
centralizada, sino también los de sus entidades paramunicipales; y que dichos 
tabuladores se ajusten a lo previsto en la Ley de Remuneraciones, especialmente 
en su artículo 12. 

 
6.- El 29 de marzo de 2021, este Comité Coordinador aprobó su Programa 

de Trabajo Anual, que en su eje 5 fiscalizar los recursos públicos, sub-eje 09 
impulsar el uso de normas de auditoría sencillas y homólogas, se prevé como 
una de sus acciones dar seguimiento a las acciones que realicen los municipios 
para el ajuste de tabuladores para la remuneración de servidores públicos de 
sus administraciones centralizadas y paramunicipales, conforme a la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes y sus 
municipios en relación a la REC-CC-SESEA-2020.07. 

 
Como resultado de dicho seguimiento se advierte que ningún Municipio 

atendió plenamente la recomendación en cita.  
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 
 

Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
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Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 

 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que los municipios del Estado 
incluyan en sus presupuestos de egresos, no sólo los tabuladores para la 
remuneración de los servidores públicos de su administración centralizada, sino 
también los de sus entidades paramunicipales; y que dichos tabuladores se 
ajusten a lo previsto en la Ley de Remuneraciones, especialmente en su artículo 
12, precepto que refiere que deben incluir los límites mínimos y máximos de 
remuneraciones por denominación, en términos netos mensuales, así como 
mensuales y anuales integrados, además de detallar la remuneración total anual 
aplicable a cada categoría de servidores públicos, con la desagregación de todos 
los conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias y en su caso, 
extraordinarias, con las correspondientes cantidades en términos netos e 
integrados. 

 
Lo anterior, para asegurar que todos los entes cuenten con sus 

tabuladores emitidos conforme a lo previsto en el orden constitucional y legal, y 
con ello, que los pagos que reciben todos los servidores públicos se realizan 
conforme a derecho, pues de lo contrario, se deben imponer las sanciones 
conducentes por el desvío de recursos públicos que se genere en términos del 
artículo 54 párrafo segundo de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
III.- SUSTENTO. 
 

El artículo 115 base IV párrafo cuarto de la Constitución Federal, establece 
que los presupuestos de egresos aprobados por los ayuntamientos incluirán los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales.  
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La propia Constitución Federal establece en su artículo 127, párrafos 

primero y segundo bases III, V y VI, entre otras cosas, lo siguiente: 
 
1.- Que las remuneraciones deberán ser proporcionales a la 

responsabilidad del servidor público, y que deberán determinarse 
equitativamente en los presupuestos de egresos.  

 
2.- Que salvo excepciones, ningún servidor público puede tener una 

remuneración mayor a la de su superior jerárquico; 
 
3.- Que tanto remuneraciones como tabuladores son públicos; y  
 
4.- Que las legislaturas locales expedirán leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del artículo 127 constitucional y para sancionar penal y 
administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión 
por simulación de lo establecido en este artículo. 

 
Sobre este tema, la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, en su artículo 7.1 inciso c), establece que los Estados Parte deben 
adoptar sistemas de convocatoria y contratación de empleados públicos que 
fomente una remuneración adecuada y escalas de sueldo equitativas. 
 

En el mismo sentido, la Convención Interamericana contra la Corrupción, 
en su artículo III.12, señala que los Estados Parte deben estudiar medidas de 
prevención que tomen en cuenta la relación entre una remuneración equitativa y 
la probidad en el servicio público. 

 
En concordancia con lo anterior, el Congreso del Estado emitió la Ley de 

Remuneraciones, ordenamiento que en su artículo 12, establece que las 
remuneraciones deberán cubrirse conforme a los tabuladores aprobados 
aplicables a cada órgano público, para el ejercicio fiscal correspondiente; 
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tabuladores que deben incluir los límites mínimos y máximos de las 
remuneraciones por denominación, en términos netos mensuales.  
 
 Aunado a lo anterior, conforme a los artículos 13 de la propia Ley de 
Remuneraciones así como 22 fracción IV de la Ley de Presupuesto, Gasto Público 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, los 
órganos públicos que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de que se trate, deben incluir en sus respectivos proyectos o anteproyectos de 
presupuestos, los tabuladores aplicables a los servidores públicos a su cargo y la 
remuneración total anual correspondiente al servidor público que ostente la 
máxima representación del respectivo órgano público, para que ello sea 
incorporado al Presupuesto de Egresos que para el efecto sea aprobado por el 
Ayuntamiento. 
  

Ahora bien, por mandato del artículo 12 fracciones I y III de la Ley de 
Remuneraciones, los tabuladores para la remuneración de servidores públicos 
deben incluir los límites mínimos y máximos de remuneraciones por 
denominación, en términos netos mensuales, así como mensuales y anuales 
integrados; además de detallar la remuneración total anual aplicable a cada 
categoría de servidores públicos, con la desagregación de todos los conceptos 
de pago que integran las percepciones ordinarias y en su caso, extraordinarias, 
con las correspondientes cantidades en términos netos e integrados. 
 
 Con base en lo anterior, y al dar seguimiento al cumplimiento de la 
recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2019.12, se advirtió que el 
contenido de los tabuladores no se ajustaba a lo previsto en el artículo 12 de la 
Ley de Remuneraciones. Al respecto, véase el siguiente cuadro elaborado con la 
información proporcionada por los propios municipios en el año 2020: 
 
 
Cuadro 1.- Elementos previstos en el artículo 12 de la Ley de Remuneraciones, que 
fueron incluidos en los presupuestos de egresos municipales para el ejercicio fiscal 



 

6 de 18 
Recomendación no vinculante, dirigida a los Municipios  

para que ajusten sus tabuladores a la Ley de Remuneraciones. 
 

2020. 
Publicación en el POE de los Tabuladores de la 

Administración Municipal Centralizada 
Elementos incluidos en el 

Tabulador de Sueldos 
 

Municipio 
Presupuesto 

2020 
a b c d e f g h  

1.- Aguascalientes 16 de diciembre de 2019  Si Si No No No No Si Si  

2.- Asientos 17 de febrero de 2020  No No No No No No No No  

3.- Calvillo 30 de diciembre de 2019 Si Si No No No No No No  

4.- Cosío 30 de diciembre de 2019  Si Si No No No No No No  

5.- El Llano 24 de febrero de 2020  Si Si No No No No No No  

6.- Jesús María 30 de diciembre de 2019  No No No No No No Si Si  

7.- Pabellón de 
Arteaga 

30 de diciembre de 2019  Si Si No No No No No No  

8.- Rincón de 
Romos 

Reforma al Presupuesto de 
Egresos del 2 de marzo de 
2020. 

Si Si No No No No No Si   

9.- Tepezalá* 30 de diciembre de 2019  Si Si No No Si Si Si Si  

a) Remuneración neta mínima mensual; b) Remuneración neta máxima mensual; c) Remuneración neta 
mínima anual; d) Remuneración neta máxima anual; e) Remuneración integrada mínima anual; f) 
Remuneración integrada máxima anual; g) Conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias o 
extraordinarias en términos netos; h) Conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias o 
extraordinarias en términos integrados. 
* No proporcionó elementos para constatar sus respuestas. 
NOTA: San José de Gracia incluyó su tabulador en su Presupuesto de Egresos publicado el 30 de diciembre 
de 2019, mientras que San Francisco de los Romo incluyó su tabulador en su Presupuesto de Egresos, 
mediante reforma publicada el 3 de febrero de 2020. No obstante, estos municipios no atendieron el 
requerimiento referido en el antecedente 6. 

Fuente: Recomendación REC-CC-SESEA-2020.07, en la que se consideran datos proporcionados 
por los municipios, entre el 15 de septiembre y el 15 de octubre de 2020. 
  
 Aunado a lo descrito, se debe reiterar que los presupuestos de egresos 
emitidos por los Ayuntamientos, deben contener también los tabuladores 
aplicables a los organismos paramunicipales, esto de conformidad con la Ley de 
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Remuneraciones y a la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. El segundo de los 
ordenamientos en cita, en sus artículos 3 fracción IV, 22 fracción IV, 23, 26 y 36 
al regular la emisión de los presupuestos de egresos municipales, puntualiza 
entre otras cosas, lo siguiente: 
 

1.- Que tanto dependencias como las entidades paramunicipales deben 
elaborar sus proyectos de presupuesto de egresos y remitirlos a su tesorería a 
más tardar el día 20 de septiembre de cada año.1 

 
2.- Que los proyectos de presupuestos de egresos deben incluir los 

tabuladores para la remuneración de los servidores públicos, la indicación de las 
plazas presupuestadas que incluye y la remuneración integrada mensual y anual 
que les corresponda. 

 
3.- Que las secretarías de finanzas municipales, deben presentar el citado 

proyecto a los Ayuntamientos a más tardar el día 30 de octubre de cada año.  
 
4.- Que una vez que los presupuestos de egresos municipales sean 

aprobados por los ayuntamientos, deben publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, a más tardar el 31 de diciembre de cada año anterior al de su vigencia.  

 
A pesar de lo descrito, los presupuestos de egresos aprobados por 

diversos municipios de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año 2021, 
siguen siendo omisos en incluir los tabuladores para la remuneración de los 
servidores públicos respecto de sus Entes Paramunicipales; y si bien se incluye lo 
concerniente a sus administraciones centralizadas, ello en algunos casos, no se 
ajusta a lo ordenado en el artículo 12 fracciones II y III de la Ley de 
Remuneraciones por lo que continúa sin ser atendida, plenamente la 
recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.07 tal como se aprecia del 
                                                           
1 Conforme al artículo 13 de la Ley de Remuneraciones, los anteproyectos deben contener los 
tabuladores correspondientes a la dependencia o entidad paramunicipal de que se trate. 
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seguimiento respectivo, mismo que se resume en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 2.- Avances en el seguimiento sobre el cumplimiento a la recomendación 
REC-CC-SESEA-2020.07, remitida a todos los municipios del Estado, en materia de 
tabuladores. 

Municipio Seguimiento Color 

Municipio de 
Aguascalientes 

Se aclaró que la misma no se relaciona con la publicitación y 
cumplimiento de disposiciones en materia transparencia, sino 
con el cumplimiento de lo ordenado en la Ley de 
Remuneraciones, y en la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, siendo que el primero de los ordenamientos en 
mención, en su artículo 12 mandata que los tabuladores deben 
incluir los límites mínimos y máximos de remuneraciones por 
denominación, en términos netos mensuales, así como 
mensuales y anuales integrados, además de detallar la 
remuneración total anual aplicable a cada categoría de 
servidores públicos, con la desagregación de todos los 
conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias y en 
su caso, extraordinarias, con las correspondientes cantidades en 
términos netos e integrados; asimismo, contrario a lo señalado 
en su respuesta en el sentido de que los entes paramunicipales 
por contar con autonomía no se les puede obligar a elaborar sus 
tabuladores e ingresarlos en el presupuesto de egresos 
municipal, conforme a lo establecido en los artículos 13 de la Ley 
de Remuneraciones, así como 3 fracción IV, 22 fracción IV, 23, 26 
y 36 de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, tanto 
las dependencias como entidades paramunicipales deben 
elaborar sus proyectos de presupuestos de egresos en los que 
deben incluir los tabuladores para la remuneración de sus 
servidores públicos, y tales proyectos deben remitirlos a su 
Secretaría de Finanzas para la presentación del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos ante el Ayuntamiento para que éste 
emita el Presupuesto para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, en consecuencia, existe la obligación legal por parte 
de sus entidades paramunicipales de integrar en sus proyectos 

Naranja 
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de presupuestos de egresos sus respectivos tabuladores, para 
que los mismos sean incorporados al proyecto que la Secretaría 
de Finanzas presente para su aprobación ante el Cabildo; por 
tanto, se le solicita atentamente a ese Ente Público, se ajuste a 
los mandatos legales descritos, y a su órgano interno de control, 
que le dé seguimiento e informe a este Comité Coordinador 
sobre ello. 

 
 
 
 
 

Municipio de 
Asientos 

Conforme a lo señalado por el Ente Público, se detectó que el 1º 
de febrero de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
su tabulador pero de manera independiente a su presupuesto de 
egresos, por lo que no existe certeza de que el mismo esté 
integrado a tal instrumento y con ello, que haya sido avalado por 
su Cabildo; adicionalmente, el tabulador publicado no se ajusta 
a lo previsto en la Ley de Remuneraciones, especialmente en su 
artículo 12, precepto que refiere que deben incluir los límites 
mínimos y máximos de remuneraciones por denominación, en 
términos netos mensuales, así como mensuales y anuales 
integrados, además de detallar la remuneración total anual 
aplicable a cada categoría de servidores públicos, con la 
desagregación de todos los conceptos de pago que integran las 
percepciones ordinarias y en su caso, extraordinarias, con las 
correspondientes cantidades en términos netos e integrados; en 
consecuencia, se solicita atentamente a ese Ente Público, 
constancia sobre la integración de su tabulador en su respectivo 
Presupuesto de Egresos y consecuentemente sobre la 
aprobación de dicho tabulador por parte de su Cabildo, en el 
entendido de que el mismo debe ajustarse a lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley de Remuneraciones. 
Se tienen los siguientes avances: El Departamento de Recursos 
Humanos refiere que para evitar que su tabulador y su 
Presupuesto de Egresos se publiquen de manera independiente 
en el Periódico Oficial del Estado, en los años subsecuentes, se 
girará oficio en el que se especifique a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, que el presupuesto de egresos y el tabulador de 
sueldos deben ser publicados de manera simultánea, asimismo, 
se proporcionó un link para tener acceso a un archivo electrónico 
referente al acta de sesión de cabildo celebrada el 4 de enero de 
2021, en la cual, fue aprobado el “Tabulador de Sueldos para el 
ejercicio fiscal 2021” sin que se aprecie que ese instrumento haya 

Naranja 
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sido autorizado como parte del presupuesto de egresos de 
Asientos; adicionalmente, en relación a que su tabulador no se 
ajusta a lo señalado en el artículo 12 de la Ley de 
Remuneraciones, se indica que dicha situación será considerada 
para el siguiente año fiscal. Las manifestaciones descritas no 
permiten realizar ajuste alguno al semáforo de la recomendación 
07, la cual se tendrá por cumplida una vez que se emita el 
tabulador de salarios de ese Municipio como parte integrante de 
su presupuesto de egresos, lo cual podría realizarse incluso en el 
presente ejercicio fiscal mediante una adición a dicho 
instrumento, pues el mandato contenido en los artículos 115 
base IV párrafo cuarto de la Constitución Federal, 13 de la Ley 
de Remuneraciones, y 22 fracción IV de la Ley de Presupuesto, 
Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, conlleva a que el tabulador 
debe formar parte del presupuesto de egresos que en su caso 
apruebe el Cabildo, sin que sea indispensable que se publiquen 
en la misma edición del Periódico Oficial del Estado, aunque 
normalmente tendría que ser así, pues se insiste, al iniciar el año 
se tendría que emitir el presupuesto de egresos y el tabulador 
debe formar parte de éste; tampoco ayuda a ajustar el semáforo, 
que se pretenda dar cumplimiento al artículo 12 de la Ley de 
Remuneraciones, hasta el siguiente ejercicio fiscal, pues se trata 
de una disposición que se encuentra vigente y por tanto de 
aplicación obligatoria para los entes públicos, los cuales en caso 
de encontrarse en incumplimiento, tienen la posibilidad de 
realizar una reforma a su tabulador para subsanar esa situación. 

Municipio de 
Calvillo 

La modificación al tabulador de sueldos y salarios de ese Ente 
Público, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 8 de 
marzo de 2021, no cumple con lo exigido en la Ley de 
Remuneraciones, ya que sólo refiere montos brutos de sueldos y 
despensa, haciendo una sumatoria de esos conceptos para dar 
un “importe de precepciones mensuales”, siendo que conforme 
al artículo 12 de la Ley en cita, los tabuladores deben incluir los 
límites mínimos y máximos de remuneraciones por 
denominación, en términos netos mensuales, así como 
mensuales y anuales integrados, además de detallar la 
remuneración total anual aplicable a cada categoría de 
servidores públicos, con la desagregación de todos los 

Naranja 
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conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias y en 
su caso, extraordinarias, con las correspondientes cantidades en 
términos netos e integrados, asimismo conforme al 
ordenamiento en cita, debe incluir lo referente a sus organismos 
paramunicipales, incorporándose al Presupuesto de Egresos de 
ese Municipio; en consecuencia, se solicita atentamente a ese 
Ente Público, constancia sobre la integración de su tabulador en 
su respectivo Presupuesto de Egresos y consecuentemente 
sobre la aprobación de dicho tabulador por parte de su Cabildo, 
de manera ajustada al artículo 12 de la Ley de Remuneraciones. 

Municipio de 
Cosío 

Se solicitó que informe una vez que su tabulador de 
remuneraciones sea publicado con los datos descritos en la 
propia recomendación y considerando a sus organismos 
paramunicipales, en el entendido de que debe integrarse en su 
presupuesto de egresos, lo cual debe ser avalado por su Cabildo, 
para posteriormente proceder a su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Naranja 

Municipio de El 
Llano 

Se reiteró la importancia de que su tabulador de remuneraciones 
sea publicado con los datos descritos en la propia 
recomendación y considerando a sus organismos 
paramunicipales, en el entendido de que debe integrarse en su 
presupuesto de egresos, lo cual debe ser avalado por su Cabildo, 
para posteriormente proceder a su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado; por tanto, se le solicita atentamente informe 
una vez que cumpla con lo anterior. 

Naranja 

Municipio de 
Jesús María 

Se solicitó que informe una vez que su Cabildo haya aprobado 
los ajustes pertinentes al tabulador de salarios de su Comisión 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (CAPASMJM), así 
como su consecuente publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Amarillo 

Municipio de 
Pabellón de 

Arteaga 

Se solicitó que una vez que realice la modificación al Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, y se incluya el Tabulador 
Salarial cumpliendo con lo previsto en la Ley de Remuneraciones, 
se disponga su publicación en el Periódico Oficial del Estado así 
como en los demás medios de difusión establecidos, 
informándonos de tales acciones, recordando además, que en su 
presupuesto de egresos deben obrar los tabuladores para la 

Amarillo 
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remuneración de los servidores públicos de su administración 
centralizada y de sus entidades paramunicipales. 
Se tienen los siguientes avances: El 15 de julio de 2021, se recibió 
oficio del Municipio de Pabellón de Arteaga, suscrito por el 
Presidente Municipal, al que se anexaron constancias de la 
publicación del acuerdo por el que se reforma el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Pabellón de Arteaga, para el ejercicio 
fiscal 2021, en el rubro “Tabuladores 2020”, el cual se publicó en 
el Periódico Oficial del Estado, de fecha 12 de julio de 2021, 
advirtiéndose que el tabulador de sueldos 2021, se ajusta, en lo 
general al artículo 12 de la Ley de Remuneraciones, sin embargo 
los cálculos presentan inconsistencias claras, ya que todas las 
categorías y puestos, es decir, desde el presidente municipal 
hasta ayudantes de operación y auxiliares, indican un sueldo 
mensual mínimo de 4,307.68 pesos y un sueldo anual de 
51,692.16 pesos, además de que en varios conceptos se omite 
señalar los montos mínimos, y también se omite incluir el 
tabulador aplicable a los organismos descentralizados de ese 
Municipio; en consecuencia procede ajustar el semáforo relativo 
a esta recomendación, para quedar en amarillo, aclarando que 
será posible colocarlo en verde, una vez que se subsane lo 
descrito. 

Municipio de 
Rincón de 

Romos 

El contenido de su tabulador debe ajustarse al artículo 12 de la 
Ley de Remuneraciones, pues se trata de un mandato de ley del 
cual ese Ente Público no está excluido, y que por tanto, es 
inadecuado que fije criterios distintos para su elaboración, sin 
que ello pueda justificarse por variaciones derivadas de cálculos 
de impuestos, uso de programas informáticos como el Nomipaq, 
ni incidencias, pues los tabuladores conforme al artículo 2º 
fracción XXI de la Ley de Remuneraciones, son los “instrumentos 
técnicos de aplicación general que especifican y diferencian la 
totalidad de los elementos fijos y variables tanto en dinero como 
en especie, de las remuneraciones correspondientes a los 
puestos, de acuerdo con la categoría, nivel y denominación” y 
que por tanto en términos del artículo 12 de esa misma Ley, fija 
parámetros mínimos y máximos que los entes públicos deben 
respetar en las remuneraciones, y no montos precisos o 
inmutables que deban pagarse a los servidores públicos; siendo 
que los cálculos de tales mínimos y máximos deben sujetarse a 

Naranja 
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las fórmulas vigentes de impuestos u otros conceptos que deban 
retenerse; en consecuencia, se reitera que conforme al artículo 
12 de la Ley de Remuneraciones, los tabuladores deben incluir 
los límites mínimos y máximos de remuneraciones por 
denominación, en términos netos mensuales, así como 
mensuales y anuales integrados, además de detallar la 
remuneración total anual aplicable a cada categoría de 
servidores públicos, con la desagregación de todos los 
conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias y en 
su caso, extraordinarias, con las correspondientes cantidades en 
términos netos e integrados, asimismo conforme al  
ordenamiento en cita, su tabulador debe incorporarse a su 
Presupuesto de Egresos, por lo que ello debe ser avalado por su 
Cabildo, incluyendo lo referente a sus organismos 
paramunicipales; en consecuencia, se solicita atentamente a ese 
Ente Público, constancia sobre la integración de su tabulador en 
su respectivo Presupuesto de Egresos y consecuentemente 
sobre la aprobación de dicho tabulador por parte de su Cabildo, 
en el entendido de que el mismo debe ajustarse a lo establecido 
en el artículo 12 de la Ley de Remuneraciones. 

Municipio de 
San Francisco 
de los Romo 

Se tienen los siguientes avances: En primer término se comunicó 
que se ajustarían los tabuladores para la remuneración de sus 
servidores públicos en tiempo y forma; posteriormente se hizo 
llegar un disco compacto con un archivo en formato Excel, 
refiriendo que el mismo contiene su tabulador modificado con 
base en los artículos 11 y 12 de la Ley de Remuneraciones; no 
obstante, de la revisión del archivo electrónico de referencia, se 
advierte que no se ajusta a los requerimientos del artículo 12 en 
cita, ya que por ejemplo, no se aprecian los límites mínimos y 
máximos de las remuneraciones mensuales netas, además de 
que conforme a la recomendación, su tabulador ajustado debe 
integrarse al Presupuesto de Egresos de ese Municipio, e incluir 
en el mismo, las remuneraciones aplicables para sus organismos 
descentralizados; en consecuencia, no es posible realizar ajustes 
al semáforo atinente. 

Naranja 
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Municipio de 
San José de 

Gracia 

Se solicitó que informe una vez que su Cabildo ajuste el 
tabulador de salarios contenido en el Presupuesto de Egresos de 
ese Ente Público, y se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
atendiendo a lo previsto en el artículo 12 de la Ley de 
Remuneraciones, precepto que refiere que se deben incluir los 
límites mínimos y máximos de remuneraciones por 
denominación, en términos netos mensuales, así como 
mensuales y anuales integrados, además de detallar la 
remuneración total anual aplicable a cada categoría de 
servidores públicos, con la desagregación de todos los 
conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias y en 
su caso, extraordinarias, con las correspondientes cantidades en 
términos netos e integrados. 

Naranja 

Municipio de 
Tepezalá 

Se tienen los siguientes avances: El 15 de julio de 2021, se recibió 
oficio del Municipio de Tepezalá suscrito por su Contralor 
Municipal, en el que se manifiesta que se solventaron las 
observaciones relacionadas con el tabulador de sueldos en 
atención a dicha recomendación, anexando un disco compacto 
que contiene, entre otras cosas, su Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio fiscal 2020 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 30 de diciembre de 2019, mismo que incluye el 
mencionado tabulador de sueldos. Sin embargo, ese tabulador 
de sueldos no se ajusta a los requerimientos del artículo 12 de la 
Ley de Remuneraciones, ya que no prevé los límites mínimos y 
máximos de remuneraciones por denominación, en términos 
netos mensuales, así como mensuales y anuales integrados, y 
tampoco la remuneración total anual aplicable a cada categoría 
de servidores públicos, con la desagregación de todos los 
conceptos de pago que integran las percepciones ordinarias y en 
su caso, extraordinarias, con las correspondientes cantidades en 
términos netos e integrados. Por tanto, no es posible realizar 
ajustes al semáforo atinente, sino hasta que se proporcione el 
tabulador vigente para el 2021, cumpliéndose con los 
parámetros precisados en la Ley de Remuneraciones. 

Naranja 

Fuente: Elaboración propia con base en el informe de seguimiento de los resultados sistematizados 
de la atención dada por las autoridades, a las recomendaciones no vinculantes, derivadas del 
Tercer Informe Anual del Comité Coordinador. 
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Como se aprecia de los datos derivados del seguimiento, ningún Municipio 

atendió en sus términos la recomendación REC-CC-SESEA-2020.07, por lo que 
es pertinente reiterar que los municipios al emitir sus presupuestos de egresos, 
incluyan los tabuladores aplicables tanto a su administración centralizada como 
paramunicipal, y que su contenido cumpla con los requerimientos legales que han 
sido puntualizados en el presente instrumento. Para facilitar lo anterior, se pone 
a disposición los siguientes cuadros que refieren la información indispensable 
que se debe considerar: 
 
Cuadro 3.- Información que requiere el artículo 12, fracción I de la Ley de Remuneraciones. 

  Remuneración   

Categoría 
Neta mínima 

mensual 

Neta 
máxima 
mensual 

Integral 
mínima 
mensual 

Integral 
máxima 
mensual 

Integrada 
mínima 
anual 

Integrada 
máxima 
anual 

Observaciones 

Denominación 
del puesto del 

servidor público 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Esta categoría contempla 1 
plaza. Es el servidor 
público que ostenta la 
máxima representación de 
este órgano público. 

A continuación se 
incluyen en orden 

jerárquico, el 
resto de los 

puestos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Cifra en 
pesos 

mexicanos 

Esta categoría contempla: 

(__) plazas A, con un sueldo 
neto de ($__) pesos. 

(__) plazas B, con un sueldo 
neto ($__) pesos. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Cuadro 4.- Información que requiere el artículo 12, fracción III de la Ley de 
Remuneraciones. 

Categoría Nivel 
Sueldo neto 

Anual 

Sueldo 
integrado  

anual 

Prima vacacional  
neto anual 

Prima vacacional 
Integrado anual 

Aguinaldo 
neto 

Aguinaldo 
Integrado 

Denominación 
del puesto del 

servidor 
público que 
ostente la 

Única. Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 
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máxima 
representación 

A continuación 
se incluyen en 

orden 
jerárquico, el 
resto de los 

puestos 

Puede 
definirse 
con letras 
(plaza A, 
B, C…) 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Cifra en pesos 
mexicanos 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Es de destacar, que en términos de lo previsto en el artículo 54 párrafo 

segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, comete la falta 
administrativa grave denominada desvío de recursos públicos, el servidor público 
que otorgue o autorice, para sí o para otros, el pago de una remuneración en 
contravención con los tabuladores aplicables. 

 
En consecuencia, es imprescindible que todos los Entes Públicos 

municipales cuenten con sus respectivos tabuladores incorporados en el 
Presupuesto de Egresos tal como se mandata en la ley, para asegurar que los 
pagos que reciben todos los servidores públicos se realizan conforme a derecho, 
y de no ser así, se impongan las sanciones previstas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
 Por lo expuesto, este Comité Coordinador, emite la siguiente: 

 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE: 

 
PRIMERO.- Se recomienda a los municipios del Estado de Aguascalientes, 
que incluyan en sus presupuestos de egresos municipales, no sólo los 
tabuladores para la remuneración de los servidores públicos de su 
administración centralizada, sino también los de sus entidades 
paramunicipales; y que dichos tabuladores se ajusten a lo previsto en la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, especialmente en su artículo 12, esto 
conforme a lo expuesto en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.07 y en 
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el considerando III del presente instrumento. 
 

SEGUNDO.- Se requiere a los municipios del Estado de Aguascalientes, 
para que den respuesta fundada y motivada a la presente recomendación 
en un término que no exceda los quince días hábiles contados a partir de 
su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, informen las 
acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, esto 
conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que los municipios del Estado de Aguascalientes, brinden a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización y a los órganos 
internos de control municipales, para los efectos que estimen 
convenientes en materia de auditoría y en su caso, sobre las 
responsabilidades administrativas que puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
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Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.16 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA A DIVERSOS ENTES PÚBLICOS, 
CON EL PROPÓSITO DE QUE EMITAN SUS MANUALES DE REMUNERACIONES 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE REMUNERACIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SUS 
MUNICIPIOS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- El 24 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la reforma al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de remuneraciones de los servidores públicos. 

 
2.- El 17 de enero de 2011, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado, 

las reformas a los artículos 27 y 65, ambos de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, con el objeto de armonizarla conforme a lo previsto en la reforma 
citada en el antecedente 1. 

 
3.- El 8 de julio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la Ley 

de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios (en adelante Ley de Remuneraciones), ordenamiento por el que se 
abrogó la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, publicada el 25 de diciembre de 2017.  

 
4.- Del 27 al 29 de septiembre de 2021, se solicitó mediante oficios dirigidos 

a 72 entes públicos del Estado en operaciones en ese momento -que sumando a la 
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SESEA da un total de 73- información sobre sobre la emisión de sus respectivos 
manuales de remuneraciones. 

 
5.- Al 22 de noviembre de 2021, en atención a los oficios citados en el 

antecedente 4, se cuenta con información de 55 entes públicos, más lo 
correspondiente a la SESEA.1 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 
 

Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones de este Comité. 

 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que la totalidad de los entes 
públicos del Estado, expidan sus Manuales de Remuneraciones, ajustándose a lo 
previsto en la Ley de Remuneraciones, especialmente en su artículo 14, Manuales 
que conforme dicho precepto, deben elaborarse y emitirse por sus respectivas 
áreas administrativas. 
 
III.- SUSTENTO. 
 

La Constitución Federal establece en su artículo 127, párrafos primero y 
                                                           
1 Dos de esos entes, fueron el Instituto de la Mujer y el Instituto del Deporte de Calvillo, los cuales 
se extinguieron mediante reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 22 de noviembre 
de 2021. 
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segundo bases III, V y VI, entre otras cosas, lo siguiente: 
 
1.- Que las remuneraciones deberán ser proporcionales a la responsabilidad 

del servidor público, y que deberán determinarse equitativamente en los 
presupuestos de egresos.  

 
2.- Que salvo excepciones, ningún servidor público puede tener una 

remuneración mayor a la de su superior jerárquico; 
 
3.- Que tanto remuneraciones como tabuladores son públicos; y  
 
4.- Que las legislaturas locales expedirán leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del artículo 127 constitucional y para “sancionar penal y 
administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión 
por simulación de lo establecido en este artículo”. 

 
Sobre este tema, la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, en su artículo 7.1 inciso c), establece que los Estados Parte deben 
adoptar sistemas de convocatoria y contratación de empleados públicos que 
fomente una remuneración adecuada y escalas de sueldo equitativas. 
 

En el mismo sentido, la Convención Interamericana contra la Corrupción, 
en su artículo III.12, señala que los Estados Parte deben estudiar medidas de 
prevención que tomen en cuenta la relación entre una remuneración equitativa y 
la probidad en el servicio público. 

 
En concordancia con lo anterior, el Congreso del Estado emitió la Ley de 

Remuneraciones, ordenamiento que en su artículo 14, establece que los órganos 
públicos deberán emitir y publicar en el Periódico Oficial del Estado, su respectivo 
Manual de Remuneraciones, el que deberá contener por categoría de puestos 
como mínimo: 
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1.- Las reglas para el pago de las remuneraciones; 
 
2.- Las disposiciones para determinar las percepciones extraordinarias que 

en su caso se otorguen, las cuales deberán preverse en una sección específica; 
 
3.- Las asignaciones para el desempeño de la función que podrán otorgarse 

a los servidores públicos; y 
 
4.- Las reglas para el otorgamiento de las erogaciones que no forman parte 

de las remuneraciones, a que se refiere el Capítulo VIII, Sección Segunda, de la Ley 
de Remuneraciones, que son sustancialmente, las asignaciones para el desempeño 
de la función, tales como: 

 
a) Tecnologías de la información u otras herramientas de trabajo; 
 
b) Vehículos que utilicen los servidores públicos en funciones oficiales; 
 
c) Combustible para los traslados de los servidores públicos en funciones 

oficiales; 
 
d) Alimentación en funciones oficiales; 
 
e) Asignación temporal de vivienda; arrendamiento; gastos de traslado y 

menaje de casa, o ambos, de servidores públicos que sean designados para 
desempeñar su función fuera de su área de adscripción original. 

 
f) Capacitación directamente relacionada con las atribuciones que 

desempeñe el servidor público; 
 
g) Gastos de viaje en actividades oficiales para cubrir el traslado, la 

alimentación, el hospedaje y los demás servicios inherentes a la comisión oficial, en 
lugar distinto a la adscripción del servidor público; 
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h) Los demás que sean necesarios para el desempeño del puesto, que se 

autoricen conforme a las disposiciones aplicables, siempre que no ingresen al 
patrimonio de los servidores públicos y que se encuentren sujetos a comprobación; 
asimismo, otras erogaciones realizadas por concepto de jubilaciones, pensiones, 
haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados y los préstamos o créditos, 
conceptos que deben estar previstos en ley, decreto legislativo, contrato ley, 
contrato colectivo, o en las condiciones generales de trabajo.2 

 
El mismo artículo 14 de la Ley de Remuneraciones, en su párrafo segundo 

establece que el Ejecutivo Estatal emitirá por conducto de la Secretaría de 
Administración, el Manual de Remuneraciones aplicable a las Dependencias de la 
Administración Pública Estatal, asimismo en su párrafo tercero que los Manuales 
de Remuneraciones de los demás órganos púbicos serán elaborados y emitidos 
por sus respectivos titulares de las áreas encargadas de la gestión de los recursos 
humanos, la administración financiera y de los aspectos relacionados con el diseño 
organizacional. 
  
 Ahora bien, considerando lo expuesto, se consultó a los entes públicos 
estatales y municipales, sobre la expedición de sus respectivos manuales de 
remuneraciones, ello conforme a lo descrito en el antecedente 4, y sobre ello se 
obtuvo lo siguiente: 
 
 
Cuadro 1.- Entes públicos que cuentan con Manual de Remuneraciones, emitido 
conforme a lo previsto en el artículo 14 de la Ley de Remuneraciones. 

                                                           
2 El artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, señala: Se considerará 
desvío de recursos públicos, el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, del pago de una 
remuneración en contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así como el 
otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o haberes 
de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos que no estén previstos en ley, 
decreto legislativo, contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de trabajo. 
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Ente Público Sí No 
Emitido  
AGRH*. 

Manuales, respuestas y observaciones 

1. Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Aguascalientes 

 X 
 Oficio 07-10 

 
2. Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes 

X  Sí 
Manual 

Oficio 07-10 

 

3. Comisión Estatal de Arbitraje Médico X  Sí 
Manual 

Oficio 05-10 

 

4. Comisión Estatal de Derechos Humanos X  No 
Manual 

Oficio 05-10 
Emitido por su Consejo Consultivo 

 

5. Escuela Normal de Aguascalientes X  No 
Manual 

Oficio 27-09 
Emitido por el Consejo Directivo 

 

6. Fideicomiso Complejo Tres Centurias X  No 
Manual 

Oficio 08-10 
Emitido por su Director General 

 

7. Fideicomiso Desarrollos Industriales de 
Aguascalientes  

X  Sí 
Manual 

Oficio 29-09 
 

8. Fideicomiso de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 
Económico del Estado 

X  Sí 
Manual 

Oficio 29-09 
 

9. Fiscalía General del Estado X  Sí 
Manual 

Oficio 01-10 
 

10. Instituto Aguascalentense de la 
Juventud 

X  No 
Manual 

Oficio 06-10 
Emitido por su Director General 

11. Instituto Aguascalentense de las 
Mujeres 

X  Sí 
Manual 

Oficio 29-09 

 

12. Instituto de Asesoría y Defensoría 
Pública del Estado 

X  Sí 
Manual 

Oficio 07-10 

 

13. Instituto Cultural de Aguascalientes X  Sí 
Manual 

Oficio 07-10 

 

14. Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Aguascalientes 

X  Sí 
Manual 

Oficio 11-10 

 

15. Instituto de Educación de 
Aguascalientes 

X  No 
Manual 

Oficio 04-10 
Emitido por el Consejo Interior 

https://drive.google.com/file/d/129pMULOT1s8_wcbVTieHhUDooWZ1CIaa/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/NormatecaAdministrador/archivos/EDO-20-120.pdf
https://drive.google.com/file/d/19Q60IPDlVQADc7fC5eSXdXD0hMbe0sB9/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3909.pdf#page=51
https://drive.google.com/file/d/15UaFhYvF16jHY20jyyr7Cxojwm18xeFY/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3737.pdf#page=52
https://drive.google.com/file/d/1FnnAzegBeyLYndWuF5F_RYdRrqw_Wi9M/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/5369.pdf#page=107
https://drive.google.com/file/d/1jKibDoXMck9APTt7sUWCnxwDodeslRcZ/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4044.pdf#page=19
https://drive.google.com/file/d/1Y_dscXhCFFeXIxvUfDoIjkhtZ95YdykW/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3894.pdf#page=67
https://drive.google.com/file/d/1Yakpp5ZT2kWsYi0nGkcZ2VUiYHWsMEMs/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/NormatecaAdministrador/archivos/EDO-20-90.pdf
https://drive.google.com/file/d/1IlCGrvTpwq9DMkBIphBzuMH5pPXvPV6u/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4243.pdf#page=67
https://drive.google.com/file/d/143etUDP_X-rVMEQ-OA3RKGimqeXE8TP8/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3994.pdf#page=17
https://drive.google.com/file/d/1w_mwtaOo27UGTjmojq1f-8auqE8iMPuf/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3907.pdf#page=50
https://drive.google.com/file/d/1LdR4SPEyTmubPydZCPayvIvZ2O7dXipg/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4247.pdf#page=70
https://drive.google.com/file/d/1p2zuTOD-7MNcOJFGugaHy7hhGbPv4GU1/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4044.pdf#page=12
https://drive.google.com/file/d/1ofib2l0kGjLjkcn8ZKRggT4QZnykzLLn/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3907.pdf#page=57
https://drive.google.com/file/d/1peIGr9wZwTg0teJq-y-YjWKTt3PXxh5-/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4242.pdf#page=2
https://drive.google.com/file/d/1jhDaHzXJ-Mw5RRbBNrU97mfoV5UcGp3h/view?usp=sharing
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Recomendación no vinculante, dirigida a diversos Entes Públicos,  

en materia de expedición de Manuales de Remuneraciones. 
 

16. Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Aguascalientes 

X  No 
Manual 

Oficio 04-10 
Emitido por su Director General 

 

17. Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes 

X  Sí 
Manual 

Oficio 07-10 

 

18. Instituto de Servicios de Salud del 
Estado  

X  No 
                                  Manual 

                                Oficio 07-10 
Emitido por su Junta de Gobierno 

19. Instituto de Transparencia del Estado 
de Aguascalientes 

 X  
        Manual  

         Oficio 16-11 
          Alcance 10-12  

20. Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 

X  Sí 
Manual 

Oficio 04-10 

 

21. Instituto del Agua X  Sí 
Manual 

Oficio 07-10 

 

22. Instituto del Deporte del Estado de 
Aguascalientes 

X  Sí 
Manual 

Oficio 06-10 

 

23. Instituto Estatal de Seguridad Pública 
de Aguascalientes 

X  No 
Manual 

Oficio 01-10 
Emitido por el Director General 

 

24. Instituto Estatal Electoral X  Sí 
Manual 

Oficio 30-09 

 

25. Instituto para el Desarrollo de la 
Sociedad del Conocimiento del Estado 

X  Sí 
Manual 

Oficio 08-10 

 

26. Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes 

 X  
Oficio 08-10 
 

27. Municipio de Aguascalientes X  No 
Manual 

Oficio 07-10 
Aparentemente emitido por su Ayuntamiento 

 

28. Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes 

Sin respuesta 

29. Instituto Municipal Aguascalentense 
para la Cultura 

 X  
Oficio 06-10 

 
30. Instituto Municipal de la Juventud de 

Aguascalientes 
 X  

Oficio 07-10 
 

31. Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes 

 X  
Oficio 07-10 

 
32. Instituto Municipal de Planeación y 

Evaluación de Aguascalientes 
 X  

Oficio 07-10 
 

33. Municipio de Asientos X  No Manual 

https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3907.pdf#page=78
https://drive.google.com/file/d/1Pdym5gIisjsjx3VzZBsMI7jlvx3SqHgH/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/NormatecaAdministrador/archivos/EDO-20-100.pdf
https://drive.google.com/file/d/1pnoQfN2s5mpG64rlaYe4BYpZ_AUdnbnB/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4199.pdf#page=2
https://drive.google.com/file/d/1-nseMexzt6KFSzp4xhkcV8oNRMrQi-j8/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/7951.pdf#page=32
https://drive.google.com/file/d/1D_ivV07qycApCm809dc1wAM7-2_JF8vE/view
https://drive.google.com/file/d/1MHJG2d9GxIkiRKUnesOkN05j-LoJZglS/view
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3994.pdf#page=25
https://drive.google.com/file/d/1qliDi-u3-6OApKKNVoR6ZhweaUHda4K9/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4024.pdf#page=3
https://drive.google.com/file/d/1eDSsKJb__PiRQjlE-oKCBcVao3PH6NCR/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3986.pdf#page=15
https://drive.google.com/file/d/1cYIGZjIWeotB2_HhhGwHfPHxpAWGXpqp/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3907.pdf#page=71
https://drive.google.com/file/d/12B5EzbIu0QcVrnFMvIgSp6Ysy0Fq8yq6/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4347.pdf#page=207
https://drive.google.com/file/d/1JfDpv7MpTpxW9csJxMl30F5hF31roiLD/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3907.pdf#page=65
https://drive.google.com/file/d/1yVb8-4cgS1rk1-AxRw81LLKiA7SwIG8g/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Uo8oqLWzCkxTUxR-uBWKTBwT8y_-FAoE/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4085.pdf#page=53
https://drive.google.com/file/d/1Wjsx1S77tuLaE8Q4dzTnbSwknOf1dKTZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1cl0xnOCs-JefUU0n5_EMgSLvOCsiTv_2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dDx7eDBmAvNJE4Ky6a9WN4yR6wAKw9Ax/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1UW2vFnfPRDbYRPGb8-M_splP2YGts8kJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1jvyGnFyelBOBF5jkimh0dugRayjOW1_b/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/5310.pdf#page=18
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Recomendación no vinculante, dirigida a diversos Entes Públicos,  

en materia de expedición de Manuales de Remuneraciones. 
 

Oficio 07-10 
Emitido por su Ayuntamiento 

 

34. Municipio de Calvillo X  No 
Manual 

Oficio 06-10 
Emitido por el Ayuntamiento 

 

35. Instituto de la Familia de Calvillo 
 

Sin respuesta 

36. Organismo Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo 

Sin respuesta 

37. Municipio de Cosío 
 

Sin respuesta 

38. Instancia Municipal de las Mujeres de 
Cosío 

Sin respuesta 

39. Municipio de El Llano 
 

Sin respuesta 

40. Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de El 
Llano 

Sin respuesta 

41. Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres de El Llano 

Sin respuesta 

42. Municipio de Jesús María 
 

Sin respuesta 

43. Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Jesús María 

X  Sí 
Manual 

Oficio 07-10 

 

44. Municipio de Pabellón de Arteaga X  No 
Manual 

Oficio 06-10 
Emitido por el Ayuntamiento 

 

45. Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de Arteaga 

 X  
Oficio 22-10 

 

46. Municipio de Rincón de Romos X  No 

Manual 

Oficio 05-10 
Emitido por el Ayuntamiento,  

de aplicación para el 2021 
 

47. Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Rincón 
de Romos 

 X  Oficio 06-10 

 

48. Municipio de San Francisco de los Romo X  No 

Manual 

Oficio 07-10 
Emitido por el Ayuntamiento 

de aplicación para el 2021 
 

49. Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

X  Sí 
Manual 

Oficio 01-10 
 

50. Municipio de San José de Gracia 
 

Sin respuesta 

https://drive.google.com/file/d/16goRsQfaDJlu4D1kZyu7vfdI012ODDQj/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4630.pdf#page=42
https://drive.google.com/file/d/1Q1y2zh2LrhUIFjyneJefbo9CAhE_iDuX/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4212.pdf#page=75
https://drive.google.com/file/d/1xVDAPYeAyTovK7QqQXbx_d-ZIHrxa657/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4195.pdf#page=74
https://drive.google.com/file/d/1ObLhAdAltoMMjxprLhr7onjD3Mr_ujFA/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1m4tEVL25gFi_aV74SYlq3zaG3ynDU8Pi/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4854.pdf#page=63
https://drive.google.com/file/d/1o7RCYGhBZx6SebRIpUVQqfDCnbetXqKp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Tq1BQVdm1ilvFmRRqNk1Q2tEkWRpFI2E/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/5327.pdf#page=68
https://drive.google.com/file/d/1hMKom4QydBNJ4lQtx5bOTfng5ZOKsCZX/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3307.pdf#page=65
https://drive.google.com/file/d/1uxQhgR7q8azUb5i9CggyyTLUheySxZ8e/view?usp=sharing
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Recomendación no vinculante, dirigida a diversos Entes Públicos,  

en materia de expedición de Manuales de Remuneraciones. 
 

51. Municipio de Tepezalá 
 

Sin respuesta 

52. Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá 

Sin respuesta 

53. Operadora de Fideicomisos del Estado 
de Aguascalientes S.A. de C.V. 

X  
 

Sí 
Manual 

Oficio 29-09 

 

54. Patronato de la Feria Nacional de San 
Marcos 

Sin respuesta 

55. Poder Ejecutivo (administración 
centralizada) 

X  
 

Sí 
Manual 

Oficio 14-10 

 

56. Poder Judicial X  

 
 

Sí 

Manual 

Oficio 07-10 
Emitido por la Presidenta del H. Supremo Tribunal. 
El 29 de noviembre de 2021 ese Manual se abroga, 
y el AGRH emite uno diverso, consultable en: 

Manual vigente  
 

57. Poder Legislativo 
 

Sin respuesta 

58. Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente 

X  

 
No 

Manual 

Oficio 07-10 
Emitido por la Procuradora  

 

59. Radio y Televisión de Aguascalientes X  

 
No 

Manual 

Oficio 12-10 
Emitido por su Director 

 

60. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

X  
Sí 

Manual  

61. Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado 

X  

 
No 

Manual 

Oficio 05-10 
Emitido por su Directora General 

 

62. Tribunal Electoral del Estado X  
 

Sí 
Manual 

Oficio 07 y 11-10  

 

63. Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

 X 
 Oficio 07-10 

 

64. Universidad Politécnica de 
Aguascalientes 

X  

 
No 

Manual 

Oficio 07-10 
Emitido por el Rector 

 

65. Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 

X  
Sí                  Manual  

                 Oficio 18-11  

66. Universidad Tecnológica de Calvillo X  

 
No 

Manual 

Oficio 05-10 
Emitido por el Rector 

 

67. Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes 

X  
 

No 
Manual 

https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3907.pdf#page=86
https://drive.google.com/file/d/1i4-b6dC9MMzdw9oAiV97Z-xGGDhZNCZF/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3883.pdf#page=17
https://drive.google.com/file/d/1rG-moh4V5PTfghYwQd-23Cpan4pOYxUS/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/5258.pdf#page=91
https://drive.google.com/file/d/1qR617zUTgDB39uSdln69lSnkhLzR-cHG/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/6852.pdf#page=44
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3909.pdf#page=83
https://drive.google.com/file/d/14ZYqCNN-vCxQX7EmOahZzTx_9ZysrNqv/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/NormatecaAdministrador/archivos/EDO-20-101.pdf
https://drive.google.com/file/d/1o581frLJ5xMn_v8_7dVBIkBXoqlbOROs/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3894.pdf#page=88
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3971.pdf#page=2
https://drive.google.com/file/d/1HDOdxxm-5JUL7iWjkwmkydhaV05DQCV7/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/6045.pdf#page=74
https://drive.google.com/file/d/1UsvD10X_t6Lnv74FsB6Cg5so3It66T8z/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VWE1_MFndThe8JpsbsVAbdyYkhX0C_2M/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3909.pdf#page=130
https://drive.google.com/file/d/1UCwlOT1MROG-QAjgcqssqcm3ff6wLEtH/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/6670.pdf#page=75
https://drive.google.com/file/d/1CsGiYlB0rGinS-AlciimYjZgATw_kiPY/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3986.pdf#page=37
https://drive.google.com/file/d/1LbbkVtyNIw0Fm80NhFsEpxHW0Mfw27B7/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3994.pdf#page=66
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Recomendación no vinculante, dirigida a diversos Entes Públicos,  

en materia de expedición de Manuales de Remuneraciones. 
 

Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas recibidas, sobre las solicitudes de 
información descritas en el antecedente 4, eliminando entes públicos extinguidos que no dieron 
respuesta. 
 
 

Del cuadro anterior se obtienen los siguientes datos: 
 
 1.- Cuarenta y seis entes públicos cuentan con Manual de Remuneraciones, 
de los cuales, veinticinco fueron emitidos por sus respectivas áreas encargadas de 
la gestión de recursos humanos, administración financiera y aspectos relacionados 
con el diseño organizacional, tal como lo ordena el artículo 14 de la Ley de 
Remuneraciones, mientras que en los otros veintiuno, fueron emitidos por áreas 
distintas. 
 

2.- Ocho entes públicos no cuentan con un Manual de Remuneraciones. 
 
3.- Dieciséis entes públicos no respondieron. 
 
Así, en suma, 45 entes públicos deben desplegar alguna actuación para dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 14 párrafo segundo de la Ley de 
Remuneraciones (emitir su Manual o que el mismo sea emitido por el área 
competente), o bien, no se cuenta con información sobre tal cumplimiento. Esos 
entes son: 

 

Oficio 06-10 
Emitido por el Rector 

 

68. Universidad Tecnológica El Retoño X  
 

Sí 
Manual 

Oficio 11-10 

 

69. Universidad Tecnológica Metropolitana 
 

Sin respuesta 

70. Instituto de Planeación del Estado de 
Aguascalientes 

X  
 

No 
Manual 

Oficio 01-10 
Emitido por su Junta de Gobierno 

* AGRH: Emitido titular del área encargada de la gestión de los recursos humanos, la administración financiera y de los 
aspectos relacionados con el diseño organizacional, cualquiera que sea su denominación o nivel jerárquico (Unidades 
Administrativas, así definidas en el artículo 2º fracción XXII de la Ley de Remuneraciones). 

https://drive.google.com/file/d/1-R6IR800Rk7PpwnqhPXUhkC8iAfoDn0R/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/4358.pdf#page=46
https://drive.google.com/file/d/1g8r0B1AxnSvgBPAyJ2AjMuUUQnRKvd_3/view?usp=sharing
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/web/viewer.html?file=../Archivos/6356.pdf#page=2
https://drive.google.com/file/d/1_Z-nb0XEM_46019gGXc4sYgt1OYJz5aa/view?usp=sharing
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Recomendación no vinculante, dirigida a diversos Entes Públicos,  

en materia de expedición de Manuales de Remuneraciones. 
 

 
Cuadro 2.- Actuaciones que deben desplegar diversos entes públicos para dar 
cumplimiento al artículo 14 párrafo segundo de la Ley de Remuneraciones, o bien, 
sobre los cuales no se cuenta con información de tal cumplimiento. 

Ente Público Emitir Manual 
Área 

competente 
emita Manual 

Sin 
información 

1. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Aguascalientes 

X   

2. Comisión Estatal de Derechos Humanos  X  
3. Escuela Normal de Aguascalientes  X  
4. Fideicomiso Complejo Tres Centurias  X  
5. Instituto Aguascalentense de la Juventud  X  
6. Instituto de Educación de Aguascalientes  X  
7. Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 

Aguascalientes 
 X  

8. Instituto de Servicios de Salud del Estado   X  
9. Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes  X  
10. Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 

Adultas de Aguascalientes 
X   

11. Municipio de Aguascalientes  X  
12. Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Aguascalientes 
  X 

13. Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura X   
14. Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes X   
15. Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes X   
16. Instituto Municipal de Planeación y Evaluación de 

Aguascalientes 
X   

17. Municipio de Asientos  X  
18. Municipio de Calvillo  X  
19. Instituto de la Familia de Calvillo   X 
20. Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo   X 
21. Municipio de Cosío   X 
22. Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío   X 
23. Municipio de El Llano   X 
24. Comisión del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

de El Llano 
  X 

25. Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano   X 
26. Municipio de Jesús María   X 
27. Municipio de Pabellón de Arteaga  X  
28. Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de 

Arteaga 
X   

29. Municipio de Rincón de Romos  X  
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Recomendación no vinculante, dirigida a diversos Entes Públicos,  

en materia de expedición de Manuales de Remuneraciones. 
 

Fuente: Elaboración propia, con base en las respuestas recibidas, sobre las solicitudes de 
información descritas en el antecedente 4. 

 
Finalmente, en cuanto a la respuesta remitida por la Benemérita 

Universidad Autónoma de Aguascalientes, cabe reiterar que la obligación que 
tienen todos los órganos públicos del Estado y municipios -entre ellos esa 
institución educativa- de emitir y publicar en el Periódico Oficial del Estado sus 
respectivos Manuales de Remuneraciones, deriva de lo señalado en el artículo 2º 
fracción VIII en relación con el artículo 14 de la Ley de Remuneraciones, 
ordenamiento expedido por el legislador local conforme a lo previsto en los 
artículos 127 párrafo segundo base VI de la Constitución Federal y 65 párrafo 
quinto base quinta de la Constitución Local; por lo que es pertinente que la 
difusión de su Manual se realice mediante el uso de dicho Periódico, ya que existe 
un mandato de ley en ese sentido, sin que ello impida que adicionalmente pueda 
publicarlo en su propio órgano de difusión oficial. 

 
En atención a lo expuesto, y considerando lo señalado en el Diagnóstico de 

la Política Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, específicamente en su 
apartado 8.1 denominado la corrupción en la gestión de los recursos humanos, en 
el sentido de que la corrupción impacta directamente en la determinación e incluso 

30. Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de Romos 

X   

31. Municipio de San Francisco de los Romo  X  
32. Municipio de San José de Gracia   X 
33. Municipio de Tepezalá   X 
34. Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tepezalá 
  X 

35. Patronato de la Feria Nacional de San Marcos   X 
36. Poder Legislativo   X 
37. Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente  X  
38. Radio y Televisión de Aguascalientes  X  
39. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado  X  
40. Universidad Autónoma de Aguascalientes X   
41. Universidad Politécnica de Aguascalientes  X  
42. Universidad Tecnológica de Calvillo  X  
43. Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes  X  
44. Universidad Tecnológica Metropolitana   X 
45. Instituto de Planeación del Estado de Aguascalientes  X  
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en el pago de las remuneraciones de los servidores públicos, en los que se abre la 
puerta a la parcialidad y discrecionalidad, es recomendable que los entes públicos 
referidos en el cuadro 2, a la brevedad, cumplan cabalmente con lo previsto en la 
Ley de Remuneraciones, en relación a la emisión de sus Manuales de 
Remuneraciones. 

 
Por tanto, este Comité Coordinador emite la siguiente 

 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda a los entes públicos del estado de Aguascalientes 
y sus municipios, referidos en el cuadro 2 del presente instrumento, que a la 
brevedad, emitan sus respectivos Manuales de Remuneraciones, 
ajustándose a lo previsto en el artículo 14 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
conforme a lo expuesto en el considerando III. 
 
SEGUNDO.- Se requiere a los entes públicos referidos en el cuadro 2, para 
que den respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un 
término que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su 
recepción, y para que en caso de que sea aceptada, informen las acciones 
concretas que se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo 
establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que los entes públicos referidos en el cuadro 2, brinden a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
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Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
Magistrado Enrique Franco Muñoz 

Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
Lic. Jorge Armando García Betancourt 

Representante del Instituto de Transparencia del Estado 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.17-3 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA A LOS AYUNTAMIENTOS DE 
AGUASCALIENTES, ASIENTOS, CALVILLO, COSÍO, EL LLANO, PABELLÓN DE 
ARTEAGA, RINCÓN DE ROMOS Y TEPEZALÁ, CON EL PROPÓSITO DE QUE 
AJUSTEN LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS RESPECTIVAS, PARA 
GARANTIZAR QUE LAS SESIONES DE CABILDO SE APEGUEN A LOS PRINCIPIOS 
DE TRANSPARENCIA Y MÁXIMA PUBLICIDAD, Y QUE LAS SESIONES DE 
CABILDO ABIERTO ATIENDAN A LO PREVISTO EN LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 18 de diciembre de 2019, este Comité Coordinador aprobó la 

recomendación no vinculante REC-SESEA-2019.07, dirigida al Poder Legislativo 
y a los distintos Ayuntamientos del Estado, con el propósito de que ajustaran la 
Ley Municipal y las disposiciones reglamentarias respectivas, para garantizar 
que las sesiones de cabildo se apeguen a los principios de transparencia y 
máxima publicidad, y que las sesiones de cabildo abierto atiendan a lo previsto 
en la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Aguascalientes (en adelante 
Ley de Participación Ciudadana). 

 
2.- El 30 de diciembre de 2020, derivado del seguimiento de la 

recomendación referida en el antecedente 1, la cual no fue atendida 
plenamente, el Comité Coordinador aprobó emitir la recomendación no 
vinculante REC-CC-SESEA-2020.10-2 dirigida a todos los ayuntamientos del 
Estado. 

 
3.- Del seguimiento derivado de la recomendación no vinculante REC-CC-

SESEA-2020.10-2, se advierte que sólo los ayuntamientos de Jesús María, San 
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Francisco de los Romo y San José de Gracia, dieron cumplimiento en todos sus 
extremos a la misma, por lo que aún está pendiente que el resto de los 
ayuntamientos desplieguen diversas acciones para su atención.  

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV, 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes y 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 

 
El objeto de la presente recomendación, es que los Ayuntamientos de 

Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, Pabellón de Arteaga, Rincón 
de Romos y Tepezalá, ajusten su reglamentación interna, a fin de que la 
celebración de sesiones de cabildo se apegue a los principios de transparencia 
y máxima publicidad, y que sus sesiones de cabildo abierto atiendan a lo previsto 
en la Ley de Participación Ciudadana.  

 
III.- SUSTENTO. 
 

A.- Transparencia y máxima publicidad en sesiones de cabildo. 
 
Los principios de transparencia y máxima publicidad, encuentran sustento 

en el artículo 6º de la Constitución Federal, precepto que en su apartado A 
precisa que toda información en posesión de entes gubernamentales es pública, 
y sólo puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, además de que, en la interpretación de ello, debe prevalecer 
el principio de máxima publicidad. 
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 En estos términos, el principio de transparencia impone la obligación de 
considerar pública y por tanto brindar acceso a cualquier interesado, a toda 
información que se genere en cualquier Ente Público, mientras que el principio 
de máxima publicidad supone que esa información, además de ser pública, 
deberá ser completa, oportuna y accesible.1 
 
 Para permitir lo anterior, tanto la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (en adelante Ley General de Transparencia) como la Ley 
local de la materia, en sus artículos 70 y 55 respectivamente, prevén la obligación 
para todo Ente Público de poner a disposición y tener actualizada en medios 
electrónicos, cierta información relacionada con sus funciones. 
 
 También, en los artículos 71 fracción II y 56 fracción II de la propia Ley 
General de Transparencia y la Ley local de la materia respectivamente, se señalan 
obligaciones específicas a cargo de los municipios, que los constriñen a hacer 
pública la siguiente información: 
 

1.- El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán 
comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos; y 

 
2.- Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los 

integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación 
de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos. 

 
Por tanto, las previsiones que refieren la existencia de sesiones de cabildo 

secretas, ponen en riesgo la consecución de los principios de transparencia y 
máxima publicidad pues pudieran originar la reserva indebida de información que 
es pública de oficio en términos de los artículos 70 y 71 fracción II de la Ley 
General de Transparencia, así como 55 y 56 fracción II de la Ley local de la 
materia, por lo que debe ponerse a disposición de la ciudadanía y actualizarse 
periódicamente en los respectivos medios electrónicos. 

 

                                                           
1 Como referencia, véase el artículo 8º, fracciones VI y IX de la Ley General de Transparencia. 
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En relación a los principios de transparencia y máxima publicidad, también 
se debe apuntar que el artículo 108 de la Ley General de Transparencia, establece 
que los sujetos obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que la 
clasificación de información como reservada deberá establecerse de manera 
parcial o total de acuerdo a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la 
prueba de daño, prueba que en términos de la disposición segunda fracción XIII 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,2 consiste en 

 
La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos 
obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona 
el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño 
que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el 
interés de conocerla. 
 
En términos de los artículos 104 y 105 de la Ley General de Transparencia, 

los Entes Públicos deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones 
al derecho de acceso a la información y deben acreditar su procedencia, teniendo 
la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva; para lo cual en la prueba de 
daño se debe justificar lo siguiente:  

 
a) Que la divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad nacional; 

 
b) Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés 

público general de que se difunda, y 
 

                                                           
2 Lineamientos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y publicados en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de 
abril del 2016. 
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c) Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

 
 Como se advierte, la prueba de daño se encamina a acreditar las únicas 
hipótesis que en términos del artículo 6º de la Constitución Federal pueden 
justificar la reserva temporal de la información en posesión de Entes Públicos: El 
interés público y la seguridad nacional. 
 

No pasa inadvertido que el artículo 113, fracción VIII de la Ley General de 
Transparencia, establece que es posible clasificarse como información reservada, 
la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 
 

Lo que implica la posibilidad de los Ayuntamientos, de clasificar como 
información reservada procesos deliberativos, pero sólo hasta que sea adoptada 
la decisión definitiva y sujetándose a los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas que, en su disposición vigésimo séptima, señala que es 
necesario acreditar lo siguiente:  
 

a) La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de 
inicio; 

 
b) Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de 

vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
 

c) Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el 
proceso deliberativo, y 

 
d) Y lo más relevante, que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, 

menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de 
los asuntos sometidos a deliberación, lo cual supondría un perjuicio al interés 
público. 
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Así, el desahogo de sesiones de cabildo, eventualmente podría reservarse 

siempre que se cumplieran los extremos descritos, en el entendido de que tal 
reserva operaría hasta que se adopte una decisión definitiva sobre el asunto 
tratado; de igual manera, los municipios podrían reservar información generada 
en sus respectivos Ayuntamientos previa aplicación, caso por caso, de la prueba 
de daño en la que se concluya que tal medida es necesaria para salvaguardar el 
interés público y la seguridad nacional. 

 
 Con base en lo anterior, este Comité Coordinador emitió la recomendación 

REC-CC-SESEA-2019.07 que entre sus propósitos está suprimir del orden jurídico 
estatal y municipal, cualquier disposición que refiriera la existencia de sesiones 
secretas, siendo que del seguimiento de las actuaciones que los municipios 
desplegaron luego de que les fue notificada tal recomendación, aún se advierte la 
existencia de normas que refieren la posibilidad de celebrar sesiones secretas. 
 

Por ello, este Comité Coordinador al emitir la recomendación REC-CC-
SESEA-2020.10-2, estimó pertinente reiterar la importancia de que los municipios 
que aún cuentan con ese tipo de previsiones, las expulsen ya que las mismas 
ponen en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad en la 
celebración de sesiones de cabildo. 
 
 A efecto de ilustrar el avance en el cumplimiento de la recomendación, se 
elaboró el siguiente cuadro, que contempla las disposiciones que la motivaron, así 
como las acciones para su atención: 
 
Cuadro 1.- Disposiciones legales y reglamentarias, que prevén sesiones secretas de 
cabildo y las acciones para expulsar dichas disposiciones. 

No Ordenamiento Preceptos referidos  
en la REC 07 

Acciones 

 
1 

 
Código Municipal  
de Aguascalientes 

 

 
Artículo 25, refiere la 
existencia de sesiones 
secretas. 

 
Sin información. 

  Artículos 95 fracciones I Se reformó el Código 
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2 

 
 
 
 
 

Código Municipal 
 de Asientos 

 

inciso b) y II, así como 111 y 
112, que prevén sesiones 
ordinarias cerradas, las 
cuales se pueden celebrar el 
primer lunes de cada mes 
para tratar asuntos sobre los 
que deba guardarse secrecía 
(también se refieren sesiones 
extraordinarias cerradas). 
Asimismo, se prevé la 
existencia de sesiones 
secretas, en las cuales se 
tratan asuntos que exijan 
reserva en términos de la Ley 
Municipal, asuntos de 
carácter secreto remitidos 
por los poderes Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial, tanto 
federales como estatales, o 
de otros ayuntamientos; así 
como aquellas sesiones cuya 
secrecía acuerde el cabildo. 

Municipal para armonizarlo 
con la Ley de Participación 
Ciudadana, pero se omitió 
expulsar las disposiciones 
que permiten las sesiones 
secretas. La reforma se 
publicó en el Periódico Oficial 
del Estado, de fecha 6 de 
abril de 2020.  

 
 
 
 
3 

 
 
 
 

Código Municipal  
de Calvillo 

 

Artículos 146, 147, 148, 149 
y 154, que prevén sesiones 
ordinarias o extraordinarias 
secretas, a las cuales sólo se 
da acceso a Ediles, al 
Secretario del Ayuntamiento 
y por determinación del 
Ayuntamiento, a la persona 
que en su caso tenga 
relación con el asunto a 
tratar.  

El 29 de junio de 2020, se 
publicó en el POE, las 
reformas y derogaciones 
conducentes, para eliminar 
las referencias a sesiones 
secretas. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Artículos 87 fracción IV, así 
como 103 y 104, que prevén 
sesiones secretas, señalando 
que en éstas se tratan asuntos 
en los que se debe guardar 
cierta secrecía o reserva. De 
igual manera, se puntualiza 
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4 Código Municipal 
de El Llano 

 

que tendrán esta naturaleza, 
las sesiones en que se tratan 
asuntos que exigen reserva o 
secrecía de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 
Municipal; asuntos de carácter 
secreto dirigidos al 
Ayuntamiento, por los 
poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, tanto federales 
como estatales, o bien, otros 
Ayuntamientos; así como 
aquellas sesiones cuya 
secrecía acuerde previamente 
el cabildo. 

Sin información. 

 
 
 
5 

 
 
 

Reglamento Interior 
del H. Cabildo  

del Municipio de 
Jesús María 

 

Artículos 23 fracción V, 31, 32, 
35, 95 que prevén, entre otras 
cosas, que el Ayuntamiento 
puede acordar tratar asuntos 
en sesiones secretas, si estima 
que exigen reserva; destaca 
que no se permite certificar 
asuntos tratados en sesiones 
que hayan sido declaradas 
secretas. 

El 24 de agosto de 2020 se 
publicó en el POE diversos 
ajustes normativos para 
eliminar las sesiones secretas.  

 
 
 
 
 
 
6 

 
 
 
 
 
 

Código Municipal de 
Pabellón de Arteaga 
 

Artículos 70, 72 y 77, que 
prevén sesiones secretas, 
estableciendo que serán 
aquellas en las que se trate 
asuntos de carácter político, 
económico, que requieran 
reserva, así como asuntos 
internos del cabildo; asuntos 
de carácter secreto remitidos 
por los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, tanto 
federales como estatales, así 
como por otros 
Ayuntamientos; o bien, 
cuando exista solicitud de uno 

El 2 de marzo de 2020, se 
publicó en el POE diversos 
ajustes normativos para 
suprimir las referencias a 
sesiones secretas y para prever 
la celebración de sesiones 
abiertas.  
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o más regidores o síndico, y lo 
acuerde el Ayuntamiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Municipal de 
Rincón de Romos 

 

Artículos 28, 73 fracciones I y 
III, así como 90 y 91, que 
prevén la existencia de 
sesiones ordinarias cerradas, 
las cuales se pueden celebrar 
en los primeros diez días de 
cada mes para tratar asuntos 
de los que deba guardarse 
secrecía (también se refieren 
sesiones extraordinarias 
cerradas). Asimismo, se prevé 
la existencia de sesiones 
secretas, en las cuales se 
tratan asuntos que exijan 
reserva en términos de la Ley 
Municipal, asuntos de carácter 
secreto remitidos por los 
poderes Ejecutivo, Legislativo 
o Judicial, tanto federales 
como estatales, o de otros 
ayuntamientos; así como 
aquellas sesiones cuya 
secrecía acuerde previamente 
el cabildo. 

Existen avances, sin embargo 
aún prevé ese tipo de sesiones, 
lo cual se advierte pues por 
ejemplo su artículo 28 señala 
expresamente que “cuando a 
juicio del Presidente Municipal 
lo estime necesario, podrá 
ordenar que se suspenda 
temporalmente la sesión, en 
tanto se procede a desalojar la 
sala; en caso de continuar la 
sesión, ésta podrá ser 
declarada secreta”. 

 
 
 
 
 
 
 
8 

 
 
 
 
 
 
 

Código Municipal 
de San Francisco  

de los Romo 
 

Artículos 25 y 30, refieren a las 
sesiones secretas, precisando 
que estas serán en las que se 
traten asuntos que exigen 
reserva por su trascendencia, 
o asuntos de carácter político, 
económico y social, así como 
asuntos internos del 
Ayuntamiento, o que exijan 
reserva de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 
Municipal; asuntos de carácter 
secreto remitidos por los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo 

El 24 de mayo de 2021 se 
publicó en el Periódico Oficial 
del Estado la reforma al 
Código Municipal, para 
suprimir las referencias a 
sesiones secretas. 
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y Judicial, tanto federales 
como estatales, así como por 
otros ayuntamientos; y 
asuntos que a solicitud de uno 
o más regidores o Síndico, 
acuerde el Ayuntamiento. 

 
9 

 
 
 

Código Municipal de 
San José de Gracia 

 

 
 
 
Artículo 51, refiere la 
existencia de sesiones 
secretas. 

El 13 de abril de 2020, se 
publicó en el POE diversas 
reformas y adiciones que 
establecen otras disposiciones 
reglamentarias en materia de 
sesiones secretas, 
específicamente en los 
artículos 55 BIS y 61 BIS. 
 
Posteriormente, mediante 
reformas y adiciones al Código 
Municipal de San José de 
Gracia, publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado el 
3 de mayo de 2021, se 
eliminaron referencias a 
sesiones de cabildo secretas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Municipal  
de Tepezalá 

 

Artículos 95 fracciones I, III y 
IV, así como 100, 111 y 112, 
que prevén la existencia de 
sesiones ordinarias cerradas, 
las cuales se pueden celebrar 
el primer lunes de cada mes 
para tratar asuntos de los que 
deba guardarse secrecía 
(también se refieren sesiones 
extraordinarias cerradas). 
Asimismo, se prevé la 
existencia de sesiones 
secretas, en las cuales se 
tratan asuntos que exigen 
reserva en términos de la Ley 
Municipal, asuntos de carácter 
secreto remitidos por los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin información. 
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poderes Ejecutivo, Legislativo 
o Judicial, tanto federales 
como estatales, o de otros 
ayuntamientos; así como 
aquellas sesiones cuya 
secrecía acuerde previamente 
el cabildo. 
 

 Municipios que eliminaron referencias a sesiones secretas de su 
normatividad. 

Fuente: Elaboración propia, con datos consultados en https://www.scjn.gob.mx/normativa-
nacional-internacional y en https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/, el 10 de 
noviembre de 2021, así como con información que obra en el informe de seguimiento de los 
resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades, a las recomendaciones no 
vinculantes, derivadas del Tercer Informe Anual del Comité Coordinador. 
 
 Como se advierte a la fecha, sobre los municipios de Aguascalientes, 
Asientos, El Llano, Rincón de Romos y Tepezalá, no existe información que lleve a 
obtener que sus disposiciones reglamentarias hayan sido ajustadas plenamente, 
para eliminar las referencias a sesiones de cabildo secretas. En consecuencia, 
mediante el presente instrumento se les reitera la relevancia de contar con una 
reglamentación que se apegue a los principios de transparencia y máxima 
publicidad. 
 
 B.- Cabildo abierto. 
 

La recomendación REC-CC-SESEA-2019.07 también expone diversas 
reflexiones sobre la importancia de que los municipios celebren sesiones de 
cabildo abierto, figura propia de la democracia participativa, y que por tanto 
tiene sustento en el artículo 39 de la Constitución Federal.3 

 
De igual manera, tienen sustento en el artículo 115, base II, párrafo 

segundo de la propia Carta Magna, que señala que los ayuntamientos, de 

                                                           
3 Artículo 39 de la Constitución Federal: La soberanía nacional reside esencial y originariamente en 
el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

https://www.scjn.gob.mx/normativa-nacional-internacional
https://www.scjn.gob.mx/normativa-nacional-internacional
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/PeriodicoOficial/
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acuerdo con las leyes que en materia municipal expidan las legislaturas locales, 
están facultados para aprobar disposiciones reglamentarias y administrativas de 
observancia general, que, entre otras cosas, aseguren la participación ciudadana 
y vecinal. Para mayor claridad, a continuación, se transcribe el precepto en cita: 

 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal 
(lo subrayado es propio). 
 

 En la recomendación en cita, también se menciona que en Aguascalientes 
el 29 de enero de 2018, fue reformado el artículo 17, apartado C de la Constitución 
Política del Estado para establecer, entre otras cosas, la figura de cabildo abierto 
como un instrumento que permite a la ciudadanía exponer problemáticas de 
temas específicos frente a cualquier Ayuntamiento, lo que obliga su práctica en la 
totalidad de los municipios del Estado, a fin de que la ciudadanía se acerque al 
trabajo de los cuerpos edilicios. Para reglamentar el nuevo texto del artículo 17, 
apartado C de la Constitución Política local, el 23 de febrero de 2018 fue publicada 
en el Periódico Oficial, la Ley de Participación Ciudadana vigente, que, en relación 
al cabildo abierto, dispone lo siguiente: 

 
1.- Temática que se puede abordar (artículo 74). Se establece un catálogo 

mínimo, que debe ser considerado por los Ayuntamientos: 
 
 
a) Seguridad Pública; 
 
b) Desarrollo Social; 
 

c) Desarrollo Económico y 
Turismo; 
 
d) Planeación Urbana y Rural; 
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e) Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento; 
 
f) Obras Públicas; y 
 

g) Control Reglamentario, 
Espectáculos, Mercados, 
Rastros y Estacionamientos. 
 

2.- Número y fechas de sesiones abiertas (artículo 75, párrafo primero): 
Cuatro sesiones, en los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre. 

 
3.- Publicación de convocatoria o invitación (artículo 75, párrafo tercero). 

Una convocatoria anual, difundida en página web, Gaceta Municipal o en los 
estrados de las oficinas del Ayuntamiento. 

 
4.- Recepción de registros o solicitudes de participación (artículo 76). El 

municipio debe instalar mesas receptoras, cinco días hábiles previos a la 
celebración de la sesión que corresponda. 

 
5.- Contenido de solicitudes de registro o participación (artículo 77). Por 

escrito que contenga: 
 

a) Nombre, domicilio, firma, clave de elector del solicitante y correo 
electrónico si lo tiene; y si hay varios solicitantes, los datos del representante 
común; 
 

b) Señalamiento de si la solicitud es para la discusión, presentación de idea, 
propuesta, iniciativa, demanda, petición o gestión; y 
 

c) Especificar el tema de la solicitud y hacer una narración sucinta de los 
motivos de la misma. 

 
6.- Número máximo de solicitudes por sesión (artículo 77). Se faculta a cada 

ayuntamiento, para determinar el número máximo de solicitudes. 
 
7.- Derechos y obligaciones de participantes (artículo 80): 
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a) Asistir a la sesión el día y la hora señalada y apegarse a lo determinado 

en su solicitud; 
 
b) Tendrá derecho a mantenerse informado en lo relativo al estado de su 

solicitud; 
 

c) Disponer de cinco minutos para realizar una exposición argumentativa de 
la propuesta o petición al inicio de la sesión; 
 

d) Se establece que el solicitante podrá ser retirado de la sesión por 
cualquier falta de respeto o acto que altere el orden de la sesión; 
 

e) Durante el desarrollo de la sesión tendrá derecho a voz, pero no a voto, 
las ocasiones que lo solicite mientras se encuentre en discusión el tema que 
expuso. 

 
El ordenamiento descrito, inició su vigencia el 27 de febrero de 2018, y en 

su régimen transitorio se precisó que los Ayuntamientos del Estado debían tomar 
en cuenta las bases generales previstas en esa nueva Ley para reglamentar lo que 
resultara conducente.4 

 
 No obstante, los Ayuntamientos han omitido desahogar sesiones de 
cabildo abierto de conformidad con lo previsto en el ordenamiento en cita, según 
el cual, deben celebrarse sesiones en los meses de febrero, mayo, agosto y 
noviembre. 

 
Lo apuntado se ha constatado, del seguimiento realizado sobre la 

recomendación REC-CC-SESEA-2020.10-2, en la cual también se reiteró la 

                                                           
4 La Ley de Participación Ciudadana vigente, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 26 
de febrero de 2018, iniciando su vigencia al día siguiente, salvo lo concerniente a la revocación del 
mandato. Al respecto véanse los artículos primero y cuarto transitorios. 
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relevancia de que los municipios se apegaran a la Ley de Participación Ciudadana, 
en cuanto a la celebración de sus sesiones de cabildo abierto, obteniendo que 
los municipios de Aguascalientes, Calvillo, Cosío, El Llano, Pabellón de Arteaga, 
Rincón de Romos y Tepezalá, no han convocado a ese tipo de sesiones, conforme 
a lo expuesto, o no han proporcionado información sobre ello. 

 
Es importante señalar que si bien la grave situación que se vive con motivo 

del Covid-19 ha impedido llevar las actividades públicas y privadas de manera 
normal, lo cierto es que se tiene que seguir cumpliendo con las funciones de 
gobierno, acatando las medidas sanitarias emitidas por las autoridades de salud 
para prevenir y en su caso contener la propagación del virus. 
 

En la especie incluso, cada Municipio puede restringir, en atención a sus 
espacios e infraestructura, la cantidad máxima de solicitudes de participación, tal 
como lo permite el artículo 77 párrafo segundo de la Ley de Participación 
Ciudadana; asimismo, se puede hacer uso de tecnologías para propiciar la 
participación remota de las personas registradas, dándoles la opción de que 
intervengan de esa manera mediante el uso de implementos propios, y poniendo 
a su disposición herramientas con las que cuente el Municipio de que se trate, 
privilegiando en todo momento la sana distancia y la conservación de un 
ambiente en el que se garantice la protección de la salud de todos los que 
intervengan, aplicando estrictamente las medidas sanitarias a que se deben 
sujetar los lugares de acceso público, como las oficinas de gobierno. Tales 
medidas esencialmente consisten en:5 
 
 1.- Lavarse las manos frecuentemente; 
 
 2.- Al estornudar o toser, aplicar la etiqueta respiratoria (cubrir nariz y boca 

                                                           
5 Ver la fracción III del punto Primero del Acuerdo por el que se expiden las medidas de seguridad 
en materia de salubridad general, para reducir la transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
el Estado de Aguascalientes, publicadas en el Periódico Oficial del Estado, edición vespertina, de 
fecha 2 de noviembre de 2020.  
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con un pañuelo desechable o con la parte interna del antebrazo); 
 
 3.- No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a distancia); 
 
 4.- Tener a disposición del público en general, alcohol en gel con una 
concentración mínima del 70%; 
 
 5.- Mantener todas las medidas de sana distancia recomendadas por las 
autoridades sanitarias federal y estatal; y  
 
 6.- Usar cubre boca. 
 
 Así, es recomendable a los municipios del Estado que, tomando las medidas 
descritas, cumplan con lo preceptuado en la Ley de Participación Ciudadana y 
desahoguen las sesiones de cabildo abierto que corresponden. 
 

Cabe apuntar, que los Códigos Municipales de Aguascalientes, Rincón de 
Romos y San José de Gracia6 ya preveían la figura de cabildo abierto, de manera 
calendarizada, pero sin considerar las cuatro sesiones anuales que refiere la Ley 
de Participación Ciudadana, situación que ya fue subsanada por esos tres 
municipios.  

 
 No pasa inadvertido que los Códigos Municipales de Cosío, El Llano, 
Tepezalá y Calvillo, consideran la posibilidad de que el Ayuntamiento escuche las 
opiniones del auditorio en sesiones ordinarias de cabildo o en aquellas en que se 
autorice, lo cual constituye una buena práctica que permite acercar en mayor 
medida los gobiernos municipales a la ciudadanía, pero también es un mecanismo 
de democracia participativa distinto al cabildo abierto definido en la Ley de 
Participación Ciudadana, el cual como ya se señaló, debe celebrarse al menos 

                                                           
6 El Código Municipal de Tepezalá, sólo menciona que, a las sesiones ordinarias abiertas, se 
permitirá el ingreso al recinto oficial al público en general, sin especificar si el público puede 
intervenir. 
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cuatro veces al año, previa convocatoria y registro abierto para los habitantes de 
cada Municipio. Por tanto, es pertinente que los municipios en mención conserven 
la posibilidad de participación en sesiones ordinarias o en otras en que autorice el 
Ayuntamiento, y a la par, aplicar la Ley en cita convocando a sesiones de cabildo 
abierto, esto también, conforme al principio constitucional de progresividad. 
  

En resumen, las acciones pendientes por diversos municipios, para dar 
atención a la recomendación REC-CC-SESEA-2020.10-2, y que se advierten del 
seguimiento que se ha dado a la misma, se aprecian en el siguiente cuadro. 
 
Cuadro 2.- Avances en el seguimiento sobre el cumplimiento a la recomendación 
REC-CC-SESEA-2020.10-2, en materia de sesiones de cabildo. 

Municipio Seguimiento Color 

Municipio de 
Aguascalientes 

Orientación: Se reiteró que el propósito de la recomendación, es 
que se ajuste el artículo 25 de su Código Municipal para eliminar 
su referencia a sesiones secretas; adicionalmente, que ese 
municipio celebre sus sesiones de cabildo abierto aplicando 
directamente lo ordenado en la Ley de Participación Ciudadana, 
además que en su desahogo se acaten las medidas sanitarias 
pertinentes para prevenir contagios del virus SARS- CoV2 
(COVID-19), restringiendo la cantidad máxima de solicitudes y 
propiciando la intervención remota de los registrados, a fin de 
privilegiar la sana distancia y la conservación de un ambiente en 
el que se garantice la protección de la salud de las personas; en 
ese contexto, se solicita el ejemplar de la convocatoria que en su 
caso, se haya emitido en términos de la Ley de Participación 
Ciudadana, la cual debe prever sesiones para los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviembre, y difundirse en sus estrados, 
en su página web y en su gaceta municipal en el entendido de 
que de no contar con ésta, se debe difundir mediante el medio 
oficial que utilice ese Ente Público, como puede ser, el Periódico 
Oficial del Estado. 
Se tienen los siguientes avances: El 18 de octubre de 2021 se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado, una reforma al Código 
Municipal a fin de armonizar la regulación de sus sesiones de 
cabildo abierto, con lo previsto en la Ley de Participación 
Ciudadana, aclarando por ejemplo, que se deben desahogar 

Amarillo 
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cuatro sesiones al año (en febrero, mayo, agosto y noviembre), 
sin embargo, no se suprimió del artículo 25 del Código en cita, 
la referencia a sesiones secretas. 

Municipio de 
Asientos 

Orientación: Se reiteró que es pertinente que ese Ente Público 
realice los ajustes normativos pertinentes en su reglamentación 
a fin de expulsar cualquier previsión que ponga en riesgo los 
principios de transparencia y máxima publicidad en la 
celebración de sesiones de cabildo, como son aquellas que 
permiten la celebración de sesiones secretas, como los artículos 
95 fracciones I inciso b) y II, así como 111 y 112 de su Código 
Municipal, tal como se explica en el cuadro 1 de la propia 
recomendación 10-2; también se solicitó imagen legible de la 
convocatoria sobre sesiones de cabildo abierto que refiere en su 
respuesta, a fin de constatar que la misma se ajusta a lo previsto 
en la Ley de Participación Ciudadana, señalando por ejemplo, la 
celebración de sesiones en los meses de febrero, mayo, agosto 
y noviembre, también se reitera que la convocatoria debe ser 
difundida en estrados, pero además, en su página web y en su 
gaceta municipal, en el entendido de que de no contar con ésta, 
se debe difundir mediante el medio oficial que utilice ese Ente 
Público, como puede ser, el Periódico Oficial del Estado. 
Se tienen los siguientes avances: El 8 de junio de 2021, se recibió 
oficio de la Contraloría Municipal de Asientos, por el que se 
informó que se sigue trabajando en las reformas al Código 
Municipal y que, en lo relacionado a la celebración de sesiones 
abiertas, el 11 de enero de 2021, se publicó en los estrados de 
las oficinas del Ayuntamiento la convocatoria correspondiente a 
este ejercicio fiscal, de la cual se adjuntó copia. Lo anterior 
permite ajustar el semáforo para colocarlo en amarillo, pues se 
cuenta con elementos para tener por emitidas actuaciones para 
darle cumplimiento, como fue la fijación la convocatoria anual de 
cabildo abierto, en los estrados de ese Municipio; reiterando que 
esta recomendación se tendrá por cumplida, una vez que ese 
Ente Público realice los ajustes normativos pertinentes en su 
reglamentación a fin de expulsar cualquier previsión que ponga 
en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad en 
la celebración de sesiones de cabildo, como son aquellas que 
permiten la celebración de sesiones secretas; y una vez que la 
convocatoria de cabildo abierto tenga la difusión que ordena el 

Amarillo 
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artículo 75, párrafo tercero de la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado, que implica no sólo colocarla en estrados, sino 
ponerla a disposición del público en la página web y en la Gaceta 
Municipal o en el medio de comunicación oficial que utilice ese 
Municipio. 
Asimismo, el 28 de septiembre de 2021, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado la derogación de los artículos 111 y 
112 de su Código Municipal, preceptos en los que se preveían 
sesiones secretas, sin embargo quedó pendiente el ajuste del 
artículo 95 fracciones I inciso b) y II, en las que se refiere que en 
sesiones cerradas se tratarán asuntos sobre los que se deba 
guardar secrecía; por tanto el semáforo se conserva en amarillo, 
pues es indispensable el ajuste descrito al artículo 95 para tener 
por cumplida cabalmente la recomendación. 

Municipio de 
Calvillo 

Orientación: Se aclaró que para darle cumplimiento no es 
indispensable reformar su Código Municipal, pues respecto a su 
Ente Público lo que se solicita es que se convoquen y 
desahoguen sesiones de cabildo abierto, sujetándose a la 
regulación prevista en la Ley de Participación Ciudadana la cual, 
como se explica en la propia recomendación, es de aplicación 
directa en su Municipio, además que en su desahogo se acaten 
las medidas sanitarias pertinentes para prevenir contagios del 
virus SARS- CoV2 (COVID-19), restringiendo la cantidad máxima 
de solicitudes y propiciando la intervención remota de los 
registrados según los espacios e infraestructura de cada 
municipio, a fin de privilegiar la sana distancia y la conservación 
de un ambiente en el que se garantice la protección de la salud 
de las personas; en ese contexto, se solicita el ejemplar de la 
convocatoria que en su caso, se haya emitido en términos de la 
Ley de Participación Ciudadana, la cual debe prever sesiones 
para los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, y 
difundirse en sus estrados, en su página web y en su gaceta 
municipal en el entendido de que de no contar con ésta, se debe 
difundir mediante el medio oficial que utilice ese Ente Público, 
como puede ser, el Periódico Oficial del Estado. 

Naranja 

Municipio de 
Cosío 

Orientación: Se aclaró que para darle cumplimiento no es 
indispensable reformar su Código Municipal, pues respecto a su 
Ente Público lo que se solicita es que se convoquen y 
desahoguen sesiones de cabildo abierto, sujetándose a la 

Naranja 
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regulación prevista en la Ley de Participación Ciudadana la cual, 
como se explica en la propia recomendación, es de aplicación 
directa en su Municipio, además que en su desahogo se acaten 
las medidas sanitarias pertinentes para prevenir contagios del 
virus SARS- CoV2 (COVID-19), restringiendo la cantidad máxima 
de solicitudes y propiciando la intervención remota de los 
registrados según los espacios e infraestructura de cada 
municipio, a fin de privilegiar la sana distancia y la conservación 
de un ambiente en el que se garantice la protección de la salud 
de las personas; en ese contexto, se solicita el ejemplar de la 
convocatoria que en su caso, se haya emitido en términos de la 
Ley de Participación Ciudadana, la cual debe prever sesiones 
para los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, y 
difundirse en sus estrados, en su página web y en su gaceta 
municipal en el entendido de que de no contar con ésta, se debe 
difundir mediante el medio oficial que utilice ese Ente Público, 
como puede ser, el Periódico Oficial del Estado. 

Municipio de El 
Llano 

Orientación: Se aclaró que es indispensable ajustar o suprimir, 
además del artículo 87 fracción IV, los artículos 103 y 104 del 
Código Municipal, preceptos que regulan la existencia de 
sesiones secretas, por lo que se solicita informe una vez que se 
publiquen en el Periódico Oficial del Estado, las reformas 
conducentes; asimismo, esa recomendación también se refiere a 
la necesidad de que ese Ente Público realice sesiones de cabildo 
abierto, sujetándose a la regulación prevista en la Ley de 
Participación Ciudadana, acatando las medidas sanitarias 
pertinentes para prevenir contagios del virus SARSCoV2 (COVID-
19), restringiendo la cantidad máxima de solicitudes y 
propiciando la intervención remota de los registrados según los 
espacios e infraestructura de cada municipio, a fin de privilegiar 
la sana distancia y la conservación de un ambiente en el que se 
garantice la protección de la salud de las personas; en ese 
contexto, se solicita el ejemplar de la convocatoria que en su 
caso, se haya emitido en términos de la Ley de Participación 
Ciudadana, la cual debe prever sesiones para los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviembre, y difundirse en sus estrados, 
en su página web y en su gaceta municipal en el entendido de 
que de no contar con ésta, se debe difundir mediante el medio 

Naranja 
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oficial que utilice ese Ente Público, como puede ser, el Periódico 
Oficial del Estado. 

Municipio de 
Jesús María 

Orientación: Se tiene por cumplida. Este Comité Coordinador 
reconoce el esfuerzo del órgano interno de control de ese Ente 
Público, ya que conforme a la documentación exhibida, está 
desarrollando auditorías para asegurar el debido cumplimiento 
de las acciones derivadas de las recomendaciones 10-2 y 12-2, 
en materia de cabildo abierto y manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad, de no conflicto de interés. 

Verde 

Municipio de 
Pabellón de 

Arteaga 

Orientación: Se reiteró que no obstante la grave situación que se 
vive con motivo del Covid-19, que ha impedido llevar las 
actividades públicas y privadas de manera normal, se tiene que 
seguir cumpliendo con las funciones de gobierno, acatando las 
medidas sanitarias emitidas por las autoridades de salud para 
prevenir y en su caso contener la propagación del virus, por lo 
que en atención a sus espacios e infraestructura, se puede 
restringir la cantidad máxima de solicitudes, tal como lo permite 
el artículo 77 párrafo segundo de la Ley de Participación 
Ciudadana; asimismo, se puede hacer uso de tecnologías para 
propiciar la participación remota de las personas registradas, 
dándoles la opción de que intervengan de esa manera mediante 
el uso de implementos propios, y poniendo a su disposición 
herramientas con las que cuente el Municipio, privilegiando en 
todo momento la sana distancia y la conservación de un 
ambiente en el que se garantice la protección de la salud de 
todos los que intervengan, aplicando estrictamente las medidas 
sanitarias a que se deben sujetar los lugares de acceso público, 
como las oficinas de gobierno; en ese contexto, se solicita el 
ejemplar de la convocatoria que en su caso, se haya emitido en 
términos de la Ley de Participación Ciudadana, la cual debe 
prever sesiones para los meses de febrero, mayo, agosto y 
noviembre, y difundirse en sus estrados, en su página web y en 
su gaceta municipal en el entendido de que de no contar con 
ésta, se debe difundir mediante el medio oficial que utilice ese 
Ente Público, como puede ser, el Periódico Oficial del Estado; 
además, a fin de estar en posibilidad de valorar la situación 

Naranja 
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específica de su Municipio, se solicita atentamente los resultados 
de la evaluación realizada por la Secretaría de Salud del Estado, 
aplicable al mes de febrero de 2021 y los estudios técnicos que 
refiere en su respuesta para determinar el mecanismo para llevar 
a cabo las sesiones de cabildo abierto. 
Se tienen los siguientes avances: El 15 de julio de 2021, se recibió 
oficio del Municipio de Pabellón de Arteaga, suscrito por el 
Presidente Municipal, en el que se menciona que en fecha 14 de 
mayo de 2021, se realizó sesión de cabildo abierto, con la 
temática de desarrollo social, anexando una fotografía para 
acreditar dicho evento; sin embargo, la SESEA recabó del portal 
electrónico de ese Municipio el acta de la “Sesión Ordinaria 
Solemne de Cabildo Abierto” celebrada en dicha fecha, siendo 
que en su orden del día y desahogo no se señala la posibilidad 
de escuchar a las personas que previamente hayan sido 
registradas de conformidad con los artículos 73 a 81 de la Ley de 
Participación Ciudadana, advirtiendo que la finalidad de esa 
sesión fue otorgar reconocimientos a una maestra y a un maestro 
por su distinguida labor, situación que impide realizar algún 
ajuste al semáforo respectivo. 

Municipio de 
Rincón de 

Romos 

Orientación: Se advierte que su reglamentación municipal ha sido 
armonizada con la Ley de Participación Ciudadana en materia de 
sesiones de cabildo abierto, asimismo, que fue emitida una 
convocatoria para celebrar una sesión de esa naturaleza el 1º de 
febrero de 2021; no obstante, se reitera que conforme a la Ley 
de Participación Ciudadana, e incluso conforme al artículo 36 del 
nuevo Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de ese 
Municipio (ordenamiento que fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 31 de diciembre de 2020 e inició su vigencia 
el 1 de enero de 2021), debe publicarse en la página web de ese 
Municipio, la Gaceta Municipal o en estrados, una convocatoria 
anual en la que se fijen las fechas de sesiones de cabildo abierto 
a celebrarse en los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre; 
asimismo, se reitera que uno de sus objetivos, es que se elimine 
de la reglamentación municipal la existencia de sesiones secretas 
pues su previsión pone en riesgo los principios de transparencia 
y máxima publicidad, y es el caso que el Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento, aún prevé ese tipo de sesiones, lo cual se 
advierte pues por ejemplo su artículo 28 señala expresamente 

Amarillo 
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que “cuando a juicio del Presidente Municipal lo estime 
necesario, podrá ordenar que se suspenda temporalmente la 
sesión, en tanto se procede a desalojar la sala; en caso de 
continuar la sesión, ésta podrá ser declarada secreta”; en 
consecuencia, se solicita atentamente, informe una vez que se 
realicen los ajustes normativos necesarios para eliminar 
referencias a sesiones secretas, asimismo, se solicita copia de la 
convocatoria anual que para la celebración de sesiones de 
cabildo abierto, sea emitida, y se informe además, si la sesión de 
cabildo abierto convocada para el 1º de febrero de 2021 fue 
desahogada. 

Municipio de 
San Francisco 
de los Romo 

Se tienen los siguientes avances: Respecto a la 10-2, se señala que 
las sesiones de cabildo abierto se han estado celebrando según 
los calendarios de 2020 y 2021, refiriendo que se llevaron a cabo 
un par de sesiones: el 9 de noviembre de 2020 y el 9 de febrero 
de 2021, y si bien se precisa que se anexan las actas de esas 
sesiones, lo cierto es que no obran en la información remitida; no 
obstante, la SESEA recabó del portal de transparencia de ese 
Ente Público, la segunda acta de sesión en cita, en la cual se dio 
participación a tres ciudadanos registrados y en la que se asienta 
que están proyectadas otras tres sesiones de cabildo abierto, a 
celebrar en mayo, agosto y noviembre de 2021; adicionalmente 
respecto a la recomendación 10-2, se informó que se proyectaba 
realizar los ajustes al Código Municipal de San Francisco de los 
Romo para suprimir referencias a sesiones secretas de Cabildo, 
y en relación a ello, la SESEA corroboró que el 24 de mayo de 
2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado tal reforma; en 
consecuencia, procede ajustar el semáforo atinente a verde, 
pues el municipio ha realizado acciones pertinentes para darle 
cumplimiento 

Verde 

Municipio de 
San José de 

Gracia 

Orientación: Se solicitó que se informara una vez efectuadas las 
reformas propuestas para suprimir la referencia a sesiones 
secretas y para armonizar la reglamentación de sesiones de 
cabildo abierto, con la Ley de Participación Ciudadana; asimismo, 
se le recuerda que la celebración de sesiones de cabildo abierto, 
no está supeditada a la realización de dichas reformas, pues la 
Ley de Participación Ciudadana ya reglamenta los aspectos. 
Se tienen los siguientes avances: En relación al cumplimiento de 
las recomendaciones derivadas del tercer informe anual del 

Verde 
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Comité Coordinador, la SESEA recabó respecto a la 
recomendación 10-2, reformas y adiciones al Código Municipal 
de San José de Gracia, publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado el 3 de mayo de 2021, mediante las cuales se eliminaron 
referencias a sesiones de cabildo secretas y se armonizó la 
reglamentación aplicable a dicho municipio en materia de 
cabildo abierto, con la Ley de Participación Ciudadana; asimismo, 
en el portal de internet de ese municipio, se tuvo acceso a la 
convocatoria de cabildo abierto emitida el 26 de marzo de 2021, 
en la que se proyectaron sesiones de esa naturaleza para el 3 de 
mayo, 2 de agosto y 1º de noviembre del presente año. 

Municipio de 
Tepezalá 

Sin respuesta, por lo que se reitera la relevancia de que ajuste los 
artículos 95 fracciones I, III y IV, así como 100, 111 y 112 y 
cualquier otro precepto que establezca la existencia de sesiones 
sobre las que se deba guardar secrecía; y que ese municipio 
celebre sus sesiones de cabildo abierto aplicando directamente 
lo ordenado en la Ley de Participación Ciudadana, además que 
en su desahogo se acaten las medidas sanitarias pertinentes para 
prevenir contagios del virus SARS- CoV2 (COVID-19), 
restringiendo la cantidad máxima de solicitudes y propiciando la 
intervención remota de los registrados, a fin de privilegiar la sana 
distancia y la conservación de un ambiente en el que se garantice 
la protección de la salud de las personas; en ese contexto, se 
solicita el ejemplar de la convocatoria que en su caso, se haya 
emitido en términos de la Ley de Participación Ciudadana, la cual 
debe prever sesiones para los meses de febrero, mayo, agosto y 
noviembre, y difundirse en sus estrados, en su página web y en 
su gaceta municipal en el entendido de que de no contar con 
ésta, se debe difundir mediante el medio oficial que utilice ese 
Ente Público, como puede ser, el Periódico Oficial del Estado. 

Rojo 

Fuente: Elaboración propia con base en el informe de seguimiento de los resultados sistematizados 
de la atención dada por las autoridades, a las recomendaciones no vinculantes, derivadas del 
Tercer Informe Anual del Comité Coordinador. 
 
 Por lo expuesto, y con el propósito de impulsar la aplicación plena de los 
principios de transparencia y máxima publicidad en los Ayuntamientos del Estado, 
y el ejercicio del cabildo abierto en términos de lo previsto en la Ley de 
Participación Ciudadana, este Comité Coordinador, emite la siguiente 
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RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda a los Ayuntamientos de Aguascalientes, 
Asientos, El Llano, Rincón de Romos y Tepezalá, realicen los ajustes 
normativos pertinentes a su reglamentación municipal, a fin de expulsar 
cualquier previsión que ponga en riesgo los principios de transparencia y 
máxima publicidad en la celebración de sesiones de cabildo, como son 
aquellas que permiten la celebración de sesiones secretas, esto en 
términos de las recomendaciones no vinculantes REC-CC-SESEA-2019.07 
y REC-CC-SESEA-2020.10-2, así como del considerando III del presente 
instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda a los Ayuntamientos de Aguascalientes, 
Calvillo, Cosío, El Llano, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos y 
Tepezalá, que realicen sesiones de cabildo abierto, sujetándose a la 
regulación prevista en la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Aguascalientes, acatando las medidas sanitarias pertinentes para prevenir 
contagios del virus SARS-CoV2 (COVID-19), restringiendo la cantidad 
máxima de solicitudes y propiciando la intervención remota de los 
registrados según los espacios e infraestructura de cada municipio, a fin 
de privilegiar la sana distancia y la conservación de un ambiente en el que 
se garantice la protección de la salud de las personas; lo anterior 
atendiendo a las recomendaciones no vinculantes REC-CC-SESEA-2019.07 
y REC-CC-SESEA-2020.10-2, así como al considerando III del presente 
instrumento. 
 
TERCERO.- Se requiere a los Ayuntamientos de referencia, para que den 
respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un término 
que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y 
para que en caso de que sea aceptada, informen las acciones concretas 
que se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido 
en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal 
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Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que los Entes Públicos brinden a la presente recomendación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de 
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
QUINTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización y a los órganos 
internos de control municipales, para los efectos que estimen 
convenientes en materia de auditoría y en su caso, sobre las 
responsabilidades administrativas que puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
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Titular de la Contraloría del Estado 
 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción III 
de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, además firma 
para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del 
Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.18 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA AL AYUNTAMIENTO DE SAN 
JOSÉ DE GRACIA, CON EL PROPÓSITO DE QUE AJUSTE EL ARTÍCULO 61 BIS DE 
SU CÓDIGO MUNICIPAL, PARA SUPRIMIR LA PROHIBICIÓN DE GRABAR SUS 
SESIONES DE CABILDO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
 1.- El 19 de enero de 2021, se notificó a diversos Ayuntamientos del 
Estado, entre ellos al de San José de Gracia, la recomendación no vinculante REC-
CC-SESEA-2020.10-2, con el propósito de que ajustaran su reglamentación 
municipal, para expulsar cualquier previsión que ponga en riesgo los principios 
de transparencia y máxima publicidad en la celebración de sesiones de cabildo, 
como son aquellas que permiten la celebración de sesiones secretas. 
 
 2.- El 12 de febrero de 2021, el municipio de San José de Gracia, dio 
respuesta a las diversas recomendaciones que se le notificaron, manifestando 
básicamente respecto a la 10-2, que se promoverían las reformas y derogaciones 
al Código Municipal, para eliminar las sesiones secretas y permitir en la totalidad 
de las sesiones la asistencia y comparecencia del público en general para otorgar 
la máxima transparencia. 
 
 3.- El 9 de abril de 2021, se comunicó al municipio de San José de Gracia, 
el acuerdo de este Comité Coordinador, aprobado el 29 de marzo de 2021, 
derivado del seguimiento de las recomendaciones no vinculantes contenidas en 
el Tercer Informe Anual, por medio del cual se orientó a dicho Municipio, sobre 
el alcance y cumplimiento de las recomendaciones que se les dirigieron, 
solicitándole, en relación a la 10-2 entre otras cosas, que informara una vez 
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efectuadas las reformas y derogaciones que se mencionan en el antecedente 2. 
 
 4.- El 3 de mayo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la 
reforma a diversos artículos del Código Municipal de San José de Gracia, en a fin 
de armonizar ese ordenamiento con la Ley de Participación Ciudadana del 
Estado, en materia de cabildo abierto, y para eliminar referencias a la celebración 
de sesiones secretas; mediante dichas reformas, también se adicionó un artículo 
61 BIS que en fracción III, dispone que el público que asista a las sesiones deberá 
abstenerse de grabar o videograbar por cualquier medio el desarrollo de las 
mismas. 
 
 5.- El 29 de marzo de 2021, este Comité Coordinador aprobó su Programa 
de Trabajo Anual 2021, que en su eje 2 denominado “Detectar las desviaciones 
a la norma u objetivos institucionales”, sub-eje 04, “Transparentar la información 
gubernamental”, en concordancia con la prioridad 18 de la Política Estatal 
Anticorrupción, tiene como objetivo “Implementar políticas de transparencia 
proactiva y gobierno abierto que promuevan la participación ciudadana y el 
ejercicio de derechos en el combate a la corrupción, en colaboración con el 
Sistema Nacional de Transparencia”. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV, 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes y 23 de los Lineamientos que Regulan 
las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 

 
El objeto de la presente recomendación es que el Ayuntamiento de San 
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José de Gracia, ajuste el artículo 61 BIS de su Código Municipal, a fin de que se 
suprima la prohibición de grabar las sesiones de su cabildo, pues ello trastoca el 
derecho de acceso a la información, así como los principios de transparencia y 
máxima publicidad. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El artículo 6º párrafos primero y segundo de la Constitución Federal, 

señalan entre otras cosas que el derecho a la información será garantizado por el 
Estado, y que toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión. 

 
Del precepto en cita, se advierte que el acceso a la información 

comprende, entre otros, los siguientes derechos:1 
 
1.- El derecho de informar (difundir), que consiste en la posibilidad de que 

cualquier persona pueda exteriorizar o difundir, a través de cualquier medio, la 
información, datos, registros o documentos que posea, y ante ello, el Estado está 
obligado a no restringir ni limitar directa o indirectamente, el flujo de la 
información, y además a que fomente las condiciones que propicien un discurso 
democrático. 

 
2.- El derecho de acceso a la información (buscar), que consiste en que 

todas las personas puedan solicitar información al Estado respecto de los 
archivos, registros, datos y documentos públicos, siempre que sea solicitada por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; esto implica que el Estado no debe 
obstaculizar su búsqueda, pero, además, que debe establecer medios o 
                                                           
1 Véase la tesis 2a. LXXXV/2016 (10a.) emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 839 del libro 34, tomo I de septiembre de 2016, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con registro digital 2012525 y rubro DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. GARANTÍAS DEL. 
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instrumentos idóneos para que las personas puedan solicitar dicha información. 
 
3.- El derecho a ser informado (recibir), que se encamina a garantizar que 

todos los miembros de la sociedad reciban libremente información plural y 
oportuna que les permita ejercer plenamente sus derechos, quedando obligado 
el Estado a no restringir o limitar la recepción de cualquier información y a 
informar a las personas sobre aquellas cuestiones que puedan incidir en su vida 
o en el ejercicio de sus derechos, sin que sea necesaria alguna solicitud o 
requerimiento. 

 
De igual forma, el derecho a la información tiene una dimensión individual 

y una colectiva, que consisten:2 
 
1.- La individual, en proteger y garantizar que las personas recolecten, 

difundan y publiquen información con plena libertad; formando parte indisoluble 
de la autodeterminación de los individuos, al ser una condición indispensable 
para la comprensión de su existencia y de su entorno. 

 
2.- La colectiva, en permitir y garantizar la difusión de información e ideas 

que son recibidas, incluso aquellas que pueden llegar a criticar o perturbar al 
Estado, fomentando el ejercicio de la tolerancia y permitiendo la creación de un 
verdadero pluralismo social, en tanto que privilegia la transparencia, la buena 
gestión pública y el ejercicio de los derechos constitucionales en un sistema 
participativo; así, la dimensión colectiva constituye un pilar esencial de todo 
Estado democrático y es una la condición fundamental para el progreso social e 

                                                           
2 Véase la tesis 2a. LXXXIV/2016 (10a.) emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, localizable en la página 838 del libro 34 tomo I de septiembre de 2016, con registro 
digital 2012524 y rubro DERECHO A LA INFORMACIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL Y 
DIMENSIÓN COLECTIVA. También véase la jurisprudencia 54/2008 de la novena época, emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 743 del tomo 
XXVII de junio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 
169574 y rubro ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 
INDIVIDUAL Y SOCIAL. 
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individual. 
 
De esta manera, una opinión pública bien informada es imprescindible 

para: 
 
1.- Conocer y juzgar las ideas y acciones de los dirigentes políticos; 
 
2.- Ejercer un control ciudadano sobre las personas que ocupan cargos 

públicos; 
 
3.- Fomentar la transparencia de las actividades estatales y promover la 

responsabilidad de todos los involucrados en la gestión de los asuntos públicos. 
 
Lo anterior, justifica que exista un margen especialmente amplio de 

protección para la difusión de información y opiniones en el debate político o 
sobre asuntos de interés público.3 

 
Por ello, ya desde 2008, en el Informe de la Relatoría Especial para la 

Libertad de Expresión de la Organización de Estados Americanos de ese año, se 
refiere que las personas con responsabilidades públicas tienen un umbral distinto 
de protección, que las expone en mayor grado al escrutinio y a la crítica del 
público, justificado por el carácter de interés público de las actividades que 
realizan. Al respecto, el párrafo 39 de dicho informe, señala: 

 
…el control democrático de la gestión pública, a través de la opinión 
pública, fomenta la transparencia de las actividades del Estado y la 
responsabilidad de los funcionarios públicos sobre su gestión, así como la 
participación ciudadana más amplia. Por ello, en el contexto democrático, 

                                                           
3 Véase la tesis 1a. CCXVII/2009 de la novena época, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, disponible en la página 287 del tomo XXX de diciembre de 2009, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 165759 y rubro LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU PROTECCIÓN ES ESPECIALMENTE 
INTENSA EN MATERIA POLÍTICA Y ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO. 



 

6 de 10 
Recomendación no vinculante dirigida al Ayuntamiento de San José de Gracia 

 con el propósito de que se suprima la prohibición de grabar sus sesiones de cabildo.  
 

las expresiones sobre funcionarios públicos o personas que ejercen 
funciones públicas, así como sobre los candidatos a ejercer cargos 
públicos, deben gozar de un margen de apertura particularmente 
reforzado. En este sentido, los funcionarios públicos y quienes aspiran a 
serlo, en una sociedad democrática, tienen un umbral distinto de 
protección, que les expone en mayor grado al escrutinio y la crítica del 
público, lo cual se justifica por el carácter de interés público de las 
actividades que realizan, porque se han expuesto voluntariamente a un 
escrutinio más exigente, y porque tienen una enorme capacidad de 
controvertir la información a través de su poder de convocatoria pública.4 
 
Por otra parte, el propio artículo 6º, en su apartado A fracción I, también 

prevé que toda la información en posesión de cualquier ente público (como son 
los Ayuntamientos del Estado) es pública y solamente podrá ser clasificada como 
reservada temporalmente, por razones de interés público y seguridad nacional, 
en los términos que fijen las leyes.  
 

Por mandato del precepto constitucional en cita, en la interpretación de 
este derecho, debe prevalecer el principio de máxima publicidad, que implica 
que las autoridades deben manejar su información bajo la premisa de que toda 
ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la 
ley y justificados bajo determinadas circunstancias, se puede clasificar como 
confidencial o reservada;5 principio que encuentra regulación en los artículos 7 
párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (en adelante Ley General de Transparencia), y en esos 
                                                           
4 Informe disponible en 
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/informes/anuales/Informe%20Anual%202008%201%20ESP.pdf 
(consultado el 25 de septiembre de 2021). 
5 Tesis I.4o.A.40 A (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, tomo 
3 de marzo de 2013, con número de registro 2002944 y rubro “ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO”. Al respecto, también véanse los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/informes/anuales/Informe%20Anual%202008%201%20ESP.pdf
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mismos numerales de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.  

 
De esta manera, la Constitución Federal reconoce el principio de 

transparencia que impone la obligación de considerar pública y por tanto brindar 
acceso a cualquier interesado, a toda información que se genere en cualquier 
Ente Público; así como el principio de máxima publicidad que supone que esa 
información, además de ser pública, deberá ser completa, oportuna y accesible.6 

 
No obstante, a pesar de lo descrito, el artículo 61 BIS fracción III del 

Código Municipal de San José de Gracia, dispone que el público asistente a las 
sesiones de Cabildo se abstendrá de grabar o videograbar por cualquier medio 
el desarrollo de la sesión. 

 
Tal disposición trastoca sustancialmente los derechos de informar 

(difundir) y a ser informado (recibir) que forman parte del derecho de acceso a la 
información, al restringir y limitar el flujo y recepción de información pública 
relacionada con cuestiones que inciden en la vida o en el ejercicio de los derechos 
de los habitantes del municipio de San José de Gracia, atendiendo a los asuntos, 
que conforme al artículo 115 de la Constitución Federal y 69 de la Constitución 
Política del Estado, corresponde atender al orden municipal, como son los 
siguientes servicios públicos: 

 
1.- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales. 
 
2.- Alumbrado público. 
 
3.- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos. 
 

                                                           
6 Como referencia, véase el artículo 8º, fracciones VI y IX de la Ley General de Transparencia. 
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4.- Mercados y centrales de abasto. 
 
5.- Panteones. 
 
6.- Rastro. 
 
7.- Calles, parques, jardines y su equipamiento. 
 
8.- Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito. 
 
La prohibición en cuestión, también afecta especialmente la dimensión 

colectiva del derecho de acceso a la información, pues se dificulta la difusión de 
información pública -aunque eventualmente pueda llegar a ser incómoda para la 
autoridad municipal- y que es indispensable para conocer y juzgar las ideas y 
acciones del Cabildo, ejercer un control ciudadano sobre el mismo y fomentar la 
transparencia de la información que genera, atendiendo al principio de máxima 
publicidad. 

 
En consecuencia, es pertinente que el Ayuntamiento de San José de 

Gracia, en el ámbito de sus atribuciones, expulse de su Código Municipal, la 
fracción III del artículo 61 BIS, pues de lo contrario, se pone en riesgo la 
consecución efectiva del derecho de acceso a la información, así como de los 
principios de transparencia y máxima publicidad, por lo que se emite la siguiente: 

 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERA.- Se recomienda al Ayuntamiento de San José de Gracia, se 
realicen los ajustes normativos pertinentes al artículo 61 BIS fracción III de 
su Código Municipal, a fin de suprimir la prohibición de grabar o 
videograbar las sesiones de su Cabildo, al ser una disposición que afecta 
el derecho de acceso a la información y los principios de transparencia y 
máxima publicidad, conforme a lo expuesto en el considerando III de la 
presente recomendación. 
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SEGUNDA.- Se requiere al H. Ayuntamiento de San José de Gracia, para 
que dé respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un 
término que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su 
recepción, y para que en caso de que sea aceptada, informe las acciones 
concretas que se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo 
establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERA.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el H. Ayuntamiento de San José de Gracia brinde a la presente 
recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo 
quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 

 
Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 

Atentamente 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 

 
 

ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.19-3 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA A LOS MUNICIPIOS DE 
AGUASCALIENTES, EL LLANO, PABELLÓN DE ARTEAGA Y SAN FRANCISCO DE 
LOS ROMO, CON EL PROPÓSITO DE QUE AJUSTEN SUS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS A FIN DE QUE GARANTICEN ECONOMÍA Y HONRADEZ AL 
CELEBRAR CONTRATACIONES EN DICHA MATERIA. 
 
Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
 1.- El 23 de marzo de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios (en adelante Ley de Adquisiciones), 
ordenamiento que inició su vigencia al día siguiente.  
 

2.- El 15 de septiembre de 2016, fue aprobado el informe final 
correspondiente a México, emitido por el Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (en 
adelante MESICIC).1 

 
3.- El 18 de diciembre de 2019, a través de la recomendación REC-CC-

SESEA-2019.10, este Comité Coordinador recomendó a los municipios del Estado, 

                                                           
1 Es el Mecanismo Anticorrupción de la OEA, el cual reúne a 33 de los 34 Estados Miembros para 
analizar sus marcos jurídicos e instituciones de acuerdo a las disposiciones de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción. Disponible en http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/ 
(consultado el 11 de noviembre de 2021). 
 

http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/
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así como a sus entidades que cuenten con normativa propia en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, reformar dicha normativa, aclarando la 
integración de sus Comités de Adquisiciones, y ajustando sus regímenes de 
excepción de licitación e invitación, a estándares internacionales así como a los 
principios establecidos en el artículo 134, párrafo cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal). 
 

4.- El 30 de diciembre de 2020, este Comité Coordinador emitió la 
recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.11-2, derivada del 
seguimiento realizado respecto a la recomendación referida en el antecedente 3, 
ya que prevalecieron inconsistencias relevantes en los casos de San Francisco de 
los Romo en relación a la integración de su Comité de Adquisiciones, así como 
de los municipios de Aguascalientes, Calvillo, El Llano y Pabellón de Arteaga en 
relación a sus regímenes de excepción de licitación e invitación. 

 
Conforme a los avances reportados y detectados durante 2021, se obtuvo 

que sólo el municipio de Calvillo desplegó actuaciones a fin de cumplir 
plenamente lo recomendado, por lo que el resto de los municipios aún tienen 
acciones pendientes al respecto. 

 
CONSIDERANDOS 

 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 

 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV, 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes y 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
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II.- OBJETO. 
 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el municipio de San 
Francisco de los Romo, ajuste su normativa en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, en lo que refiere a la integración de su Comité de 
Adquisiciones, para dar claridad a su integración. 
 

Asimismo, es objeto de la presente recomendación que los municipios de 
Aguascalientes, El Llano y Pabellón de Arteaga ajusten sus reglas de excepción 
de licitación e invitación, a estándares que garanticen los principios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez a que refiere el artículo 
134, párrafo cuarto de la Constitución Federal. 

 
 

III.- SUSTENTO. 
 
 
El artículo 134, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Federal, señala 

textualmente que: 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, 
a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado.2 
 

 En términos similares a la precitada disposición, la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, en su artículo III.5 señala que los Estados 
Partes convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus 
propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer 
sistemas para la contratación de funcionarios públicos y para la adquisición de 
bienes y servicios por parte del Estado que aseguren la publicidad, equidad y 
eficiencia de tales sistemas. 
 

En el mismo sentido, el MESICIC en 2016 emitió una recomendación para 
el Estado Mexicano, en la cual, entre otras cosas, en su punto 1.2.3.10, señala la 
necesidad de: 
 

Precisar el régimen de excepciones a la licitación pública previsto en la [Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público] y en la 
[Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas] de tal 
manera que exista claridad sobre qué circunstancias extraordinarias 
permitirían acudir al procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas y qué circunstancias extraordinarias permitirían acudir a la 
adjudicación directa…3 

                                                           
2 Estas disposiciones se reiteran, en el artículo 90, párrafos segundo y tercero de la Constitución 
Política local. 
3 Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana Contra la 
Corrupción. Ronda 5. MÉXICO INFORME FINAL (Aprobado en la sesión plenaria del 15 de 
septiembre de 2016). Vigésima Séptima Reunión del Comité de Expertos del 12 al 15 de 
septiembre de 2016 Washington, DC. OEA/Ser.L. SG/MESICIC/doc.479/16 rev. 4. 15 septiembre 
de 2016. Original: español. Disponible en 
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Y más puntualmente, en el párrafo 200 del Mecanismo en cita, se manifiesta:  
 
…el Comité insta al Estado analizado a considerar precisar el régimen de 
excepciones a la licitación pública de tal manera que exista claridad sobre 
qué circunstancias extraordinarias permitirían acudir al procedimiento de 
invitación a cuando menos tres personas y qué circunstancias 
extraordinarias permitirían acudir a la adjudicación directa, teniendo en 
cuenta que los estándares internacionales indican como principales causales 
para justificar una contratación por vía directa la existencia de un único 
proveedor para adquirir el bien u obra solicitados, la urgencia de celebrar 
un contrato por estar en riesgo la seguridad nacional, encontrarse en estado 
de emergencia por caso fortuito o fuerza mayor, así como contrataciones 
de baja cuantía. 

 

Si bien el informe analiza el caso específico de dos procedimientos de 
excepción en normas federales, se considera oportuno considerar el sentido de 
dicha recomendación para asegurar el cumplimiento cabal del artículo III.5 de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, así como del artículo 134 de la 
Constitución Federal. 

 
En tal contexto, se debe señalar que la Ley de Adquisiciones, en su artículo 

1º fracción III indica que los municipios del Estado y sus entidades, son sujetos 
de esa Ley, salvo que cuenten con disposiciones administrativas en la materia. 
 

Ello da pie a una diversidad de disposiciones aplicables en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios en el orden municipal, no siempre 
concordantes entre sí y que, en determinados casos, antes que restringir a lo 
indispensable, amplían las hipótesis que justifican la excepción de contratar a 
través de procedimientos de licitación pública o invitación restringida. 
                                                           
http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic5_inf_mex_sp.pdf (consultado el 11 de 
noviembre de 2021). 

http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic5_inf_mex_sp.pdf
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Sobre lo expuesto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos 

criterios ha señalado que el artículo 134 de la Constitución Federal estatuye que 
los recursos económicos de que disponga el Estado deben administrarse con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados, lo cual debe ser garantizado por las leyes, 
por lo que éstas tienen que recoger, desarrollar y permitir que esos principios 
constitucionales puedan ser efectivamente realizados; asimismo, el propio 
tribunal constitucional de nuestro País, ha definido el alcance de dichos principios 
con meridiana claridad:4 
 

1.- Eficiencia: Las autoridades deben disponer de los medios que estimen 
convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se 
programó y destinó. 

 
2.- Eficacia: Que conlleva lo indispensable de contar con la capacidad 

suficiente para lograr las metas estimadas.  
 
3.- Economía: El gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo 

cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar las mejores 
                                                           
4 Véase la jurisprudencia P./J. 106/2010 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 1211 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXII de noviembre de 2010, con número de registro 163442 y 
rubro RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN TORNO A SU EJERCICIO Y 
APLICACIÓN, DEBE PERMITIR QUE LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE ESTATUYE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE 
REALIZADOS; de igual manera, la tesis 1a. CXLV/2009 de la novena época, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 2712 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX de septiembre de 2009, con número de registro 
166422 y rubro GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA 
MATERIA. 
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condiciones de contratación para el Estado; 
 
4.- Transparencia: Para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio 

del gasto estatal; y 
 
5.- Honradez: Implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni 

para un destino diverso al programado.  
 

 Ahora bien, de los resultados del seguimiento de las actuaciones que en 
lo municipal se desplegaron en relación a la recomendación REC-CC-SESEA-
2019.10, ya se advertía la persistencia de diversas inconsistencias en la 
normatividad vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios en 
los municipios de Aguascalientes, El Llano, Pabellón de Arteaga y San Francisco 
de los Romo, inconsistencias que, debido a su posible impacto, suponen un 
riesgo más alto de corrupción, y que son: 
 

1.- Integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones en el municipio 
de San Francisco de los Romo. 
 

En este municipio hay dos normas vigentes que regulan la integración del 
Comité de Adquisiciones.  

 
La primera se prevé en su Código Municipal, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el 12 de febrero de 2007 y que, al respecto, fue reformado el 
24 de mayo y el 30 de agosto de 2021. La segunda se prevé en su Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, emitido por el propio Comité y publicado en el Periódico en cita el 20 
de marzo de 2017, sin que a la fecha se haya ubicado alguna reforma al mismo, 
sobre el tema en cuestión. 

 
En efecto, el artículo 125, fracción III del Código Municipal faculta al 

Comité de Adquisiciones a elaborar el Manual de Integración y Funcionamiento 



 

8 de 21 
Recomendación no vinculante dirigida a diversos municipios  

en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
 

del Comité. Dicha atribución, desde luego, debe interpretarse a la luz del 
principio de jerarquía normativa, en razón del cual, las disposiciones del Manual 
respectivo deben ser consistentes con las establecidas en el propio Código 
Municipal, considerando que conforme al artículo 1º fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, los municipios del Estado y sus entidades, son sujetos de esa Ley, 
salvo que cuenten con disposiciones administrativas en la materia. 

 
Sin embargo, encontramos que entre el artículo 117 del Código Municipal 

y el artículo V del Manual, hay diferencias en su conformación como en sus 
atribuciones, que se deben tomar en cuenta. Al respecto véase el siguiente 
cuadro: 

 
Cuadro 1.- Comparación del Código Municipal con texto vigente al 30 de agosto 
de 2021, y del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de San Francisco de los Romo. 

Código Municipal Manual 
ARTICULO 117.-  
El Comité de Adquisiciones será integrado de 
la siguiente manera: 
 
 
I. El Presidente; Que será el Director General 
de Finanzas y Administración, quien presidirá el 
comité. 
 
II. Un Secretario Ejecutivo; que será designado 
por el Sujeto de la Ley Contratante 
 
 
 
I. Tres vocales que serán;  
 
El Regidor de Hacienda,  
 
 

V.- INTEGRACIÓN EL COMITÉ 
De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 de la ley, el Comité estará 
integrado por: 
 
Director de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo 
(Presidente con Voz y Voto) 
 
Jefe de Departamento de Compras y 
Suministros de (sic) Municipio de San 
Francisco de los Romo (Secretario Ejecutivo 
con Voz y Voto) 
 
 
 
Regidor de Hacienda del Municipio de San 
Francisco de los Romo (Vocal con Voz y Voto) 
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El Síndico y  
 
 
un representante de la Secretaria o Tesorería 
del Municipio o un representante de la 
Coordinación Estatal de Planeación y 
Proyectos, o su similar del Municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 120.- Todos los integrantes del 
Comité tendrán voz y voto en las decisiones del 

Síndico del Municipio de San Francisco de los 
Romo (Vocal con Voz y Voto) 
 
 
 
 
 
 
Directora de la Contraloría del Municipio de 
San Francisco de los Romo (Vocal con Voz sin 
Voto) 
 
Representante de la Cámara Nacional de 
Comercio del Municipio de Rincón de Romos 
(sic) (Vocal con Voz y Voto) 
 
Director de Asuntos Jurídicos del Municipio 
de San Francisco de los Romo (Vocal con Voz 
sin Voto) 
 
1. El Comité, podrá invitar a participar en las 
sesiones de trabajo de este órgano, a 
representantes de las diversas áreas 
involucradas en la materia, quienes fungirán en 
calidad de asesores, únicamente con derecho 
a voz. 
 
2. En cuanto a los vocales del Comité se 
deberá establecer lo siguiente: 
 
Para el caso de los 2 vocales con voz sin voto, 
deberán nombrar un representante suplente, 
quien deberá acreditar fehacientemente el 
nombramiento expedido por el titular a su 
favor. 
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mismo, a excepción del Contralor Municipal 
quien únicamente tendrá voz. 
 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del Código Municipal de San Francisco de los 
Romo con la reforma a su artículo 117, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de agosto 
de 2021; así como del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Integración y 
Funcionamiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del municipio en cita. 

 
Atendiendo al principio jerárquico ya referido, cabría concluir que, aun 

siendo expresas, las disposiciones del Manual emitido por el Comité de 
Adquisiciones no pueden válidamente contravenir el mandato del Ayuntamiento 
manifiesto en el Código Municipal y, por lo tanto, no deberían ser aplicadas en 
lo que le contradigan. 
 
 Cabe apuntar que la existencia de diferencias en cuanto a la integración 
de ese Comité, se detectaron desde el 2019, mismas que fueron motivo de las 
recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.10 y REC-CC-SESEA-2020.11-2, y a pesar 
de diversas reformas efectuadas al Código Municipal, aún prevalecen 
inconsistencias, siendo que, como se acaba de señalar, en caso de contradicción 
lo pertinente es que prevalezca el Código Municipal. 
 

No obstante, según se advierte en la información publicada en el portal de 
transparencia del municipio de San Francisco de los Romo, el Comité de 
Adquisiciones, entre el 2019 y el 2021, ha operado con la conformación que 
establece su Manual de Integración y no con la que dispone el Código Municipal. 
Muestra de ello, son los siguientes ejemplos recuperados de los distintos 
reportes trimestrales: 
 

a) Acta de Emisión de Fallo de la Licitación Pública Nacional Número MSF-
13-19 para la adquisición de vehículos, del 16 de julio de 2019. Disponible en 
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/3er.%20t
rimestre/finanzas/art.55/28/a/13%20VEHICULOS/ACTAS%20VEHICULOS/04%
20FALLO%20VEHICULOS.pdf (consultado el 11 de noviembre de 2021). 

http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/3er.%20trimestre/finanzas/art.55/28/a/13%20VEHICULOS/ACTAS%20VEHICULOS/04%20FALLO%20VEHICULOS.pdf
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/3er.%20trimestre/finanzas/art.55/28/a/13%20VEHICULOS/ACTAS%20VEHICULOS/04%20FALLO%20VEHICULOS.pdf
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/3er.%20trimestre/finanzas/art.55/28/a/13%20VEHICULOS/ACTAS%20VEHICULOS/04%20FALLO%20VEHICULOS.pdf
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b) Acta del Comité de Adquisiciones de San Francisco de los Romo del 9 

de diciembre de 2019, disponible en 
http://sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/4to.%20trimes
tre/finanzas/art.55/28/a/acta%20seguros.pdf (consultado el 11 de noviembre de 
2021).  
 

c) Acta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de San Francisco de los Romo 2019-2021 (sic), referente al Concurso 
por Invitación No. MSF-01-2020 para la adquisición de los seguros del parque 
vehicular de seguridad pública, del 18 de febrero de 2020 disponible en: 
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2020/1er
.%20Trimestre%202020/FINANZAS/Art%20%2055/28/a/04%20ACTA%20DE%2
0DICTAMEN.pdf (consultado el 11 de noviembre de 2021). 
 

d) Acta de Fallo a la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LA-801001993-E1-2020 para la adquisición de vehículos equipados 
como patrullas 2020, del 30 de junio del 2020, disponible en: 
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2020/3er
.%20Trimestre%202020/FINANZAS/art.55/28/a/PATRULLAS/ACTA%20DE%20
DICTAMEN%20PATRULLAS.PDF (consultado el 11 de noviembre de 2021). 

 
e) Acta de inscripción y apertura de propuestas del procedimiento número 

MSFR-02-2021 seguro para los vehículos y maquinaria, del 7 de abril de 2021 
https://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2021/2
do.%20trimestre/finanzas/art.55/28/a/SEGUROS%20VEHICULARES%202021/a
pertura-seguros%20vehiculares%202021_0001.pdf (consultado el 11 de 
noviembre de 2021). 
 
 De esta forma, el seguimiento sobre las acciones que San Francisco de los 
Romo ha desarrollado para dar cumplimiento a la recomendación REC-CC-
SESEA-2020.11-2, se sintetiza en el siguiente cuadro, del que se advierte que aún 

http://sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/4to.%20trimestre/finanzas/art.55/28/a/acta%20seguros.pdf
http://sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/4to.%20trimestre/finanzas/art.55/28/a/acta%20seguros.pdf
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2020/1er.%20Trimestre%202020/FINANZAS/Art%20%2055/28/a/04%20ACTA%20DE%20DICTAMEN.pdf
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2020/1er.%20Trimestre%202020/FINANZAS/Art%20%2055/28/a/04%20ACTA%20DE%20DICTAMEN.pdf
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2020/1er.%20Trimestre%202020/FINANZAS/Art%20%2055/28/a/04%20ACTA%20DE%20DICTAMEN.pdf
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2020/3er.%20Trimestre%202020/FINANZAS/art.55/28/a/PATRULLAS/ACTA%20DE%20DICTAMEN%20PATRULLAS.PDF
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2020/3er.%20Trimestre%202020/FINANZAS/art.55/28/a/PATRULLAS/ACTA%20DE%20DICTAMEN%20PATRULLAS.PDF
http://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2020/3er.%20Trimestre%202020/FINANZAS/art.55/28/a/PATRULLAS/ACTA%20DE%20DICTAMEN%20PATRULLAS.PDF
https://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2021/2do.%20trimestre/finanzas/art.55/28/a/SEGUROS%20VEHICULARES%202021/apertura-seguros%20vehiculares%202021_0001.pdf
https://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2021/2do.%20trimestre/finanzas/art.55/28/a/SEGUROS%20VEHICULARES%202021/apertura-seguros%20vehiculares%202021_0001.pdf
https://www.sanfranciscodelosromo.gob.mx/transparencia/images/doc/2021/2do.%20trimestre/finanzas/art.55/28/a/SEGUROS%20VEHICULARES%202021/apertura-seguros%20vehiculares%202021_0001.pdf
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quedan pendientes acciones por implementar: 
 

Cuadro 2.- Seguimiento de la recomendación REC-CC-SESEA-2020.11-2, en 
relación al municipio de San Francisco de los Romo. 
Se tienen los siguientes avances: El 30 de agosto de 2021, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, una reforma al artículo 117 del Código Municipal 
de San Francisco de los Romo, en atención a la recomendación 11-2, relativa a 
realizar las reformas conducentes para dar claridad a la integración y 
funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
dicho Municipio; sin embargo, sigue sin advertirse -como ocurrió con la reforma 
publicada el 24 de mayo de 2021- que el Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
ese Municipio, es armónico con la integración y funcionamiento de tal órgano, 
previsto en el Código Municipal, en consecuencia, no es posible realizar ajustes 
al semáforo respectivo, por lo que permanecerá en amarillo. 

Amarillo 

Fuente: Elaboración propia con base en el informe de seguimiento de los resultados sistematizados 
de la atención dada por las autoridades, a las recomendaciones no vinculantes, derivadas del 
Tercer Informe Anual del Comité Coordinador. 
 
 2.- Mismas hipótesis, procedimientos distintos, para autorizar la 
procedencia de la excepción o de la urgencia, en el municipio de Pabellón de 
Arteaga. 
 
 En el marco normativo del municipio de Pabellón de Arteaga, dos figuras 
distintas (el supuesto de excepción y la adquisición urgente) describen 
procedimientos distintos para no someterse a procesos tales como la licitación.  
 
 Dichas figuras son resueltas por autoridades distintas; sin embargo, se 
tramitan ante circunstancias de naturaleza similar, constituyendo un riesgo en la 
prevalencia de los principios dispuestos en el artículo 134 de la Constitución 
Federal, especialmente el de honradez. 
 

El Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio 
de Pabellón de Arteaga, en el artículo 62 establece una diversidad de hipótesis 
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de excepción, entre las que destacan las previstas en sus fracciones V y VIII, que 
son: 
 

Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 
públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona del 
Municipio. 

 
Cuando se trate de la adquisición de los bienes o servicio que por su propia 
naturaleza en caso de no contar con ellos, se pueda ver afectado el normal 
desempeño o funcionamiento de cualquiera de las dependencias de la 
administración municipal. 

 
Cabe señalar que el artículo 39 del mismo Reglamento establece la 

posibilidad de realizar compras urgentes bajo una hipótesis similar a la que se 
establece en las disposiciones antes referidas. Para mayor claridad, se transcribe 
íntegro el párrafo segundo del artículo 39: 
 

La compra urgente autorizada por el presidente municipal, solo se 
tramitará para la adquisición de bienes y servicios que sean necesarios para 
hacer frente a contingencias ocasionadas por caso fortuito, fuerza mayor, 
cuando se ponga en peligro la seguridad, la salud pública del municipio, 
de algún servicio público o que de no contar con los mismos se pueda ver 
afectado el normal desempeño o funcionamiento de las dependencias de 
la administración pública municipal (lo subrayado es propio). 

 
Como puede apreciarse, cuando peligren los servicios públicos, la 

seguridad, la salud pública o el normal desempeño de las dependencias, es 
posible recurrir tanto a la compra urgente prevista en el artículo 39 párrafo 
segundo, o bien los supuestos de excepción que establece el artículo 62 en sus 
fracciones V y VIII, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Municipio de Pabellón de Arteaga. 
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No obstante, coinciden los supuestos, cada figura implica un procedimiento 
diverso para determinar su procedencia. En el caso de la compra urgente, el 
artículo 39 párrafo tercero del citado Reglamento establece que bastará con la 
solicitud presentada por la dependencia, en donde se justifique fundamente y 
motive los extremos previstos en el párrafo anterior ante la Dirección [de Finanzas 
y Administración del Municipio] la cual de manera mancomunada con el Presidente 
municipal en su caso emitirá la autorización correspondiente. 
 

Por lo que toca a los supuestos de excepción, el artículo 62 párrafo 
segundo del mismo Reglamento señala que la dictaminación de la procedencia 
de la contratación y de que ésta se ubica en alguno de los supuestos antes 
citados, corresponderá a la Dirección [de Finanzas y Administración del 
Municipio] cuando el monto de la adjudicación no supere la cantidad de 
doscientos cuarenta mil pesos, en caso de que exceda dicha cantidad será 
competencia del Comité de Adquisiciones. 
 

De lo anterior se concluye la posibilidad de que un supuesto de excepción 
dictaminado improcedente por el Comité de Adquisiciones, pudiera proceder 
como compra urgente, salida que no aporta certeza al procedimiento y tampoco 
permite actuar conforme al principio de economía. 

 
 3.- Bienes y servicios exentos de licitación o concurso en los municipios de 
Aguascalientes y Pabellón de Arteaga. 
 

Los Reglamentos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los 
municipios de Aguascalientes y Pabellón de Arteaga, antes que limitar, amplían 
la lista de hipótesis de excepción a los procedimientos de licitación y de invitación 
previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Dichas normas disponen excepciones tales 
como las adquisiciones de servicios de banquetes o a la contratación de cualquier 
servicio profesional que requiera de un título legalmente expedido, entre otras 
posibilidades. A continuación, se especifican dichos supuestos: 
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El artículo 129 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Municipio de Aguascalientes, prevé las siguientes causas para no 
licitar o concursar por invitación: 
 

a) Compra de suplementos alimenticios (fracción II); 
 

b) Compra de agua embotellada (fracción II); 
 

c) Cuando se trate de servicio de banquetes (fracción XXII); 
 

d) Arrendamiento de bienes muebles (fracción XXIII); y 
 

e) Arrendamiento de bienes inmuebles (fracción XXIII); 
 

Por su parte, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Municipio de Pabellón de Arteaga, coincide en lo que refiere a los supuestos 
de excepción cuando la mercancía a adquirir sea agua embotellada o se trate de 
contratar servicio de banquetes. En éste último caso, el artículo 62, fracción II del 
Reglamento en cita, señala que el servicio de alimentos podrá incluir el mobiliario, 
logística, personal y lugar donde se organizará el evento. 
 

En ese sentido, antes que recoger el mandato constitucional, las 
disposiciones referidas constituyen un riesgo, cuando no un impedimento para 
que los principios de economía y honradez puedan realizarse. 

 
Así, el seguimiento sobre las acciones que Aguascalientes y Pabellón de 

Arteaga han desarrollado para dar cumplimiento a la recomendación REC-CC-
SESEA-2020.11-2, se aprecia en el siguiente cuadro, del que se advierte que aún 
quedan pendientes acciones por implementar: 

 
Cuadro 3.- Seguimiento de la recomendación REC-CC-SESEA-2020.11-2, en 
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relación a los municipios de Aguascalientes y Pabellón de Arteaga. 

Municipio de 
Aguascalientes 

Orientación: Se reiteró que el propósito de la recomendación es 
que ese Ente Público elimine de su normativa cualquier hipótesis 
de excepción a licitar o a adquirir a través de invitación, que no 
atiendan a circunstancias extraordinarias, como son la compra de 
suplementos alimenticios, agua embotellada, servicios de 
banquetes y arrendamiento de muebles e inmuebles, previstos 
en el artículo 129 fracciones II, XXII y XIII de su Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, pudiendo tomar 
como referencia para establecer esas excepciones, las señaladas 
en los artículos 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 

Naranja 

Municipio de 
Pabellón de 

Arteaga 

Orientación: Se solicitó que se informara una vez que se 
publiquen en el Periódico Oficial del Estado los ajustes 
procedentes a los artículos 62 y 39 y demás disposiciones que 
estime pertinentes de su Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, a fin de eliminar cualquier hipótesis 
de excepción a licitar o a adquirir a través de invitación, que no 
atiendan a circunstancias extraordinarias, teniendo en cuenta las 
previstas en los artículos 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, y para clarificar los supuestos en los cuales procede 
la tramitación de las adquisiciones de carácter urgente y, en caso 
de coincidir con las hipótesis previstas para la excepción, aclarar 
el procedimiento para dictaminar su procedencia, privilegiando 
la toma decisiones a través del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios respectivo. 
Se tienen los siguientes avances: El 15 de julio de 2021, se recibió 
oficio del Municipio de Pabellón de Arteaga, suscrito por el 
Presidente Municipal, comunicando que se realizaron las 
adecuaciones reglamentarias correspondientes, a efecto de 
evitar la discrecionalidad en la contratación de bienes y servicios, 
así como evitar la contradicción normativa que ha sido 
detectada, manifestando que tales adecuaciones se publicaron 
en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 15 de marzo de 2021; 
no obstante, esa información ya había sido valorada por este 
Comité Coordinador en sesión del 29 de marzo de 2021, y al 

Naranja 
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respecto se señaló que no fue ajustado el artículo 39 de su 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios -que 
conforme a la recomendación es necesario reformar- y que el 
artículo 62 en su fracción II de ese mismo Reglamento continúa 
previendo las mismas hipótesis de adjudicación directa y por el 
contrario, se incrementó la confusión, pues esas hipótesis con la 
reforma se relacionan con compras urgentes, tal como ya ocurría 
con las fracciones V y VII del artículo 62 en cita, casos en los que 
no es claro el procedimiento a seguir, pues a las compras 
urgentes les aplica el artículo 39 párrafo tercero del Reglamento 
mientras que a las adjudicaciones directas el párrafo final del 
multicitado artículo 62 del Reglamento en cuestión (dicho 
párrafo sólo fue recorrido con la reforma), situación que además 
se reitera con las adiciones de los artículos 349 TER y 350 
QUÁTER hechas a su Código Municipal el propio 15 de marzo de 
2021; en consecuencia se reitera que informe una vez que su 
Código Municipal y su Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, sean modificados a fin de atender la 
recomendación 11-2. 

Fuente: Elaboración propia con base en el informe de seguimiento de los resultados sistematizados 
de la atención dada por las autoridades, a las recomendaciones no vinculantes, derivadas del 
Tercer Informe Anual del Comité Coordinador. 
 
 3.- Incertidumbre en relación a los supuestos en que procede autorizar 
compras urgentes, en el municipio de El Llano. 
 
 El artículo 483, fracción III del Código Municipal de El Llano establece que 
el Secretario Ejecutivo del Comité autorizará, conjuntamente con el Presidente 
Municipal, las adquisiciones urgentes. No obstante, ninguna de sus disposiciones 
regula el significado o los supuestos que motivarían el ejercicio de tal facultad. 
Tampoco hay disposición alguna en el Manual de Integración y Funcionamiento 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de El 
Llano publicado el 19 de marzo de 2018, que contribuya a esclarecer esta 
facultad. 
 

Lo anterior, supone un obstáculo a la aplicación de los principios de 
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honradez y economía que deben prevalecer en los procedimientos de 
contratación en el sector público ya que, al no encontrar regulación, generan 
confusión e incluso el riesgo de que se desplieguen actuaciones arbitrarias en 
cuanto a la realización de compras urgentes. 

 
Sobre ello, en términos del seguimiento sobre las acciones que El Llano ha 

implementado se advierte que aún queda pendiente subsanar lo descrito, tal 
como se señala en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 4.- Seguimiento de la recomendación REC-CC-SESEA-2020.11-2, en 
relación al municipio de El Llano. 
Orientación: Se reiteró la importancia de que ese Ente Público clarifique en su 
normativa interna, las hipótesis en las que procede la realización de 
adquisiciones urgentes previstas en su Código Municipal, así como el 
procedimiento para determinar su procedencia, o bien, expulsar esta figura de 
sus ordenamientos, ajustándose a los supuestos vigentes de excepción a licitar 
o a adquirir a través de invitación. 

Naranja 

Fuente: Elaboración propia con base en el informe de seguimiento de los resultados sistematizados 
de la atención dada por las autoridades, a las recomendaciones no vinculantes, derivadas del 
Tercer Informe Anual del Comité Coordinador. 
 

Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al municipio de San Francisco de los Romo, que 
en ejercicio de sus facultades, ajuste el artículo V de su Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, o a cualquier otro precepto que estime 
pertinente, con el fin de dar claridad a la integración y funcionamiento de 
ese Comité, evitando contradicciones entre tal ordenamiento y su Código 
Municipal; lo anterior para dar certeza en el desahogo de procedimientos 
de contratación, conforme a lo expuesto en las recomendaciones REC-CC-
SESEA-2019.10 y REC-CC-SESEA-2020.11-2, así como en el considerando 
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III de este instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda al municipio de Pabellón de Arteaga, que en 
ejercicio de sus atribuciones, ajuste los artículos 349 TER y 350 QUÁTER 
de su Código Municipal, además de los artículos 39 y 62 fracciones V y VIII 
de su Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y 
cualquier otro precepto que estime conveniente, a fin de clarificar los 
supuestos en los cuales procede la tramitación de las adquisiciones de 
carácter urgente y, en caso de coincidir con las hipótesis previstas para la 
excepción, aclarar el procedimiento para dictaminar su procedencia, 
privilegiando la toma decisiones a través del Comité de Adquisiciones; de 
igual manera, que ajuste el propio artículo 62 en su fracción II de su 
Reglamentos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y cualquier 
otro precepto que estime conveniente, a fin de eliminar hipótesis de 
excepción a licitar o a adquirir a través de invitación, que no atiendan a 
circunstancias extraordinarias, teniendo en cuenta las previstas en los 
artículos 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; todo lo anterior, conforme 
a lo expuesto en las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.10 y REC-CC-
SESEA-2020.11-2, así como en el considerando III de este instrumento. 
 
TERCERO.- Se recomienda al municipio de Aguascalientes, que en ejercicio 
de sus atribuciones, ajuste el artículo 129 de su Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, además de cualquier otro 
precepto que estime conveniente, a fin de eliminar hipótesis de excepción 
a licitar o a adquirir a través de invitación, que no atiendan a circunstancias 
extraordinarias, teniendo en cuenta las previstas en los artículos 61 y 63 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios; lo anterior, conforme a lo expuesto en las 
recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.10 y REC-CC-SESEA-2020.11-2, 
así como en el considerando III de este instrumento. 
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CUARTO.- Se recomienda al municipio de El Llano, que en ejercicio de sus 
atribuciones, ajuste el artículo 483 fracción III de su Código Municipal y 
cualquier otro precepto que estime conveniente, con el propósito de 
clarificar las hipótesis en las que procede la realización de adquisiciones 
urgentes previstas en su Código Municipal, así como el procedimiento 
para determinar su procedencia, o bien, expulsar esta figura de sus 
ordenamientos, ajustándose a los supuestos vigentes de excepción a licitar 
o a adquirir a través de invitación, lo anterior conforme a lo establecido en 
las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.10 y REC-CC-SESEA-2020.11-
2, así como en el considerando III de este instrumento. 

 
QUINTO.- Se requiere a los municipios de Aguascalientes, El Llano, 
Pabellón de Arteaga y San Francisco de los Romo, para que den respuesta 
fundada y motivada a la presente recomendación en un término que no 
exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para 
que en caso de que sea aceptada, informen las acciones concretas que se 
tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes. 
 
SEXTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que brinden a la presente recomendación, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, los municipios a los que va 
dirigida.  
 
SÉPTIMO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización y a los órganos 
internos de control municipales respectivos, para los efectos que estimen 
convenientes en materia de auditoría y en su caso, sobre las 
responsabilidades administrativas que puedan existir. 
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Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
Magistrado Enrique Franco Muñoz 

Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
Lic. Jorge Armando García Betancourt 

Representante del Instituto de Transparencia del Estado 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/JCPC/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.20-3 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA A DIVERSOS ENTES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y DE SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ADOPTEN 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE SE CONSIGNE POR ESCRITO 
Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LAS MANIFESTACIONES DE NO 
CONFLICTO DE INTERÉS DE PARTICULARES CON LOS QUE CELEBREN 
CONTRATOS, ATENDIENDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga competencia 
legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que distribuya 
competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 18 de diciembre de 2019, este Comité Coordinador aprobó su Segundo 

Informe Anual, del cual derivó la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-
2019.11, cuyo objeto consistía que todos los Entes Públicos del Estado y de los 
municipios, adoptaran las medidas necesarias para asegurar que se consignara por 
escrito y bajo protesta de decir verdad, las manifestaciones de no conflicto de 
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interés de particulares con los que celebren contratos, atendiendo a lo previsto en 
el artículo 49, fracción IX de la LGRA.  

 
4.- El 28 de enero de 2020, este Comité Coordinador aprobó su Programa de 

Trabajo Anual 2020, que en su eje 4 denominado Gestión de Riesgos, Propuestas 
de Reforma y Buenas Prácticas, contempló como acción 14 dar seguimiento a las 
actuaciones realizadas por los Entes Públicos del Estado y los municipios, para 
implementar mecanismos encaminados a eliminar posibles conflictos de interés; por 
ello, se dio seguimiento a las actuaciones que diversos Entes Públicos desahogaron 
con motivo de la recomendación REC-CC-SESEA-2019.11, obteniendo que 21 de los 
76 Entes Públicos del Estado y municipios, que se encontraban en operación dieron 
cumplimiento a la misma.  

 
5.- El 30 de diciembre de 2020, este Comité Coordinador aprobó su Tercer 

Informe Anual, del que derivó la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-
2020.12-2, dirigida a 55 Entes Públicos del Estado y municipios, que estableció como 
objeto que los Entes Públicos del Estado de Aguascalientes recabaran la 
manifestación escrita a que hace referencia el artículo 49, fracción IX de la LGRA. 

 
6.- El 29 de marzo de 2021, este Comité Coordinador aprobó su Programa de 

Trabajo Anual 2021, que en su eje 5 denominado fiscalizar los recursos públicos, sub-
eje 10 introducir tecnologías encaminadas a mejorar el control y la fiscalización, 
prevé la línea de acción consistente en dar seguimiento a las acciones que realicen 
diversos Entes Públicos del estado de Aguascalientes y de sus municipios sobre 
manifestaciones de no conflicto de interés de particulares con los que celebren 
contratos en relación a la REC-CC-SESEA-2020.12-2, advirtiendo de dicho 
seguimiento que 12 Entes Públicos atendieron la recomendación y a la fecha, 
considerando aquéllos que se han extinguido y los de nueva creación, faltan de 
realizar dicha acción los siguientes 37 Entes Públicos: 
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1. Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes; 

 
2. Comisión Ciudadana de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes; 

 
3. Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 

de Pabellón de Arteaga; 
 
4. Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del Municipio de Jesús 
María; 

 
5. Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del Municipio de Tepezalá; 
 
6. Comisión del Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento de El Llano; 
 
7. Escuela Normal de Aguascalientes; 
 
8. Instancia Municipal de Atención a las 

Mujeres de El Llano; 
 
9. Instancia Municipal de las Mujeres de 

Cosío; 
 
10. Instituto Aguascalentense de la Juventud; 
 
11. Instituto de la Familia de Calvillo; 
 
12. Instituto de Servicios de Salud del Estado; 
 
13. Instituto del Agua; 
 

14. Instituto Municipal Aguascalentense para 
la Cultura; 

 
15. Instituto Municipal de la Juventud de 

Aguascalientes; 
 
16. Instituto Municipal de la Mujer de 

Aguascalientes; 
 
17. Instituto Municipal de Planeación y 

Evaluación de Aguascalientes; 
 
18. Instituto para el Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del Estado; 
 
19. Municipio de Aguascalientes; 
 
20. Municipio de Asientos; 
 
21. Municipio de Calvillo; 
 
22. Municipio de Rincón de Romos; 
 
23. Municipio de San Francisco de los Romo; 
 
24. Municipio de Tepezalá; 
 
25. Organismo Operador de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de 
Romos; 

 
26. Organismo Operador de Servicios de 

Agua de Calvillo; 
 
27. Patronato de la Feria Nacional de San 

Marcos; 
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28. Poder Ejecutivo (administración 
centralizada); 

 
29. Poder Legislativo; 
 
30. Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado; 
 
31. Universidad Tecnológica de 

Aguascalientes; 
 
32. Universidad Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes; 
 

33. Universidad Tecnológica El Retoño; 
 
34. Universidad Tecnológica Metropolitana; 

 
35. Instituto de Planeación del Estado de 

Aguascalientes; 
 

36. Centro de Conciliación Laboral del Estado; 
 

37. Sistema de Financiamiento de 
Aguascalientes. 

 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 

 
La presente recomendación tiene por objeto que los Entes Públicos del 

Estado de Aguascalientes recaben la manifestación escrita a que hace referencia el 
artículo 49 en su párrafo primero fracción IX, así como en su párrafo segundo, de 
la LGRA, disposiciones que señalan: 

 
Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
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siguientes:  
 
IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público 
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Las 
manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del 
conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del acto 
en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad, y… 
 
Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista ejerce control 
sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo 
de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o 
indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer 
el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder 
decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría 
de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio 
tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas 
morales. 
 
Lo anterior, tomando en consideración lo expuesto en las recomendaciones 

REC-CC-SESEA-2019.11 y REC-CC-SESEA-2020.12-2, así como en el presente 
instrumento. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El artículo 109, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece el tipo de sanciones aplicables a los servidores públicos 
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cuyos actos u omisiones afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deben observar en el ejercicio de su función.  

 
En instrumentos internacionales, destacan diversas disposiciones 

relacionadas con la prevención de conflicto de intereses, figura que se encamina 
a garantizar los principios constitucionales de referencia, especialmente los de 
honradez e imparcialidad. Esas disposiciones son: 

 
1.- La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, en sus 

artículos 7.4, 8.5, y 12.2 inciso b), determina la obligación de establecer sistemas, 
normas y procedimientos para prevenir conflictos de intereses. 

 
2.- La Convención Interamericana contra la Corrupción, en su artículo III.1 

establece la obligación de los estados partes de crear, mantener y fortalecer 
normas orientadas a prevenir conflictos de intereses. 
 

3.- Los Compromisos de Lima, de la VIII Cumbre de las Américas (2018) de 
la Organización de los Estados Americanos, en su numeral 10 considera la 
promoción de …la adopción de medidas que prevengan conflictos de intereses, 
así como la presentación por parte de servidores públicos de declaraciones 
patrimoniales y de información financiera, según corresponda. 
 

De conformidad con el artículo 3, fracción VI de la LGRA, por conflicto de 
interés se entiende la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de 
las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, 
familiares o de negocios. 
 

De igual manera, la propia LGRA en su artículo 49 fracción IX, así como la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes en su 
artículo 36, fracción IX, señalan que los servidores públicos deben cerciorarse, 
antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que 
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el particular manifieste bajo protesta de decir verdad y por escrito que se haga 
del conocimiento del órgano interno de control respectivo, y previo a la 
celebración del acto, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Los preceptos 
legales en cita, además puntualizan que cuando el contratista sea persona moral, 
dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas 
que ejerzan control sobre la sociedad.1 
 
 La omisión de realizar lo anterior, constituye una falta administrativa no 
grave, cuya sanción va desde una amonestación hasta una destitución e 
inhabilitación de tres meses a un año para desempeñar empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas.2 
 
 En estos términos y derivado del Programa de Trabajo Anual 2019, de este 
Comité Coordinador, que en su eje denominado Perfeccionamiento de la 
Normatividad del Sistema, estableció como actividad promover la creación y 
homologación de principios normativos en materia de conflicto de intereses, se 
emitió la recomendación no vinculante número REC-CC-SESEA-2019.11, dirigida a 
los Entes Públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, para que 
adoptaran las medidas necesarias a fin de asegurar que se consignaran por escrito 
y bajo protesta de decir verdad, las manifestaciones de no conflicto de interés de 
particulares con los que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 

                                                           
1 Los artículos en cita, además señalan que se entenderá que un socio o accionista ejerce control 
sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o 
bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos 
que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder 
decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su 
órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones 
fundamentales de dichas personas morales. 
2 Véase el artículo 75 de la LGRA. 
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naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, y 
que dichas manifestaciones se depositen en los expedientes respectivos.  
 
 Así mismo, en atención a la acción 14 del eje 4 del Programa de Trabajo 
Anual 2020, de este mismo órgano colegiado, se dio seguimiento a las actuaciones 
de los Entes Públicos del Estado y los municipios, respecto a la recomendación en 
cita, advirtiendo que 21 de los 76 Entes Públicos del Estado y municipios que se 
encontraban en operación, la atendieron, por lo que se reiteró la recomendación a 
los 55 entes restantes, para que a la brevedad llevaran a cabo las actuaciones 
necesarias para dar cumplimiento al mandato previsto en el precitado artículo 49 
fracción IX de la LGRA. 
 

Ahora bien, del seguimiento al Programa de Trabajo Anual 2021, de este 
Comité Coordinador, que en su eje 5 denominado fiscalizar los recursos públicos, 
sub-eje 10 introducir tecnologías encaminadas a mejorar el control y la fiscalización, 
prevé la línea de acción consistente en dar seguimiento a las acciones que realicen 
diversos Entes Públicos del estado de Aguascalientes y de sus municipios sobre 
manifestaciones de no conflicto de interés de particulares con los que celebren 
contratos en relación a la REC-CC-SESEA-2020.12-2, advirtiendo de dicho 
seguimiento que 12 Entes Públicos atendieron la recomendación y a la fecha, 
considerando aquéllos que se han extinguido y los de nueva creación, faltan de 
realizar dicha acción los 37 Entes Públicos señalados en al antecedente 6, a los 
cuales resulta necesario reiterarles la recomendación, pues de lo contrario, se 
incrementa el riesgo de que existan actuaciones bajo conflicto de interés y 
participación ilícita en procedimientos administrativos, las cuales constituyen falta 
grave y actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, de 
conformidad con los artículos 58 y 67 de la propia LGRA, preceptos que al 
respecto, señalan:3 
                                                           
3 En este caso, la sanción para servidores públicos va desde la suspensión en el cargo o empleo 
hasta una destitución e inhabilitación de tres meses hasta veinte años para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas, atendiendo al monto de la afectación ocasionada (véase los artículos 78 
a 80 de la LGRA). Tratándose de particulares las sanciones varían si es persona física o moral, pero 
también comprenden inhabilitaciones de hasta 8 y 10 años respectivamente, y para personas 
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Artículo 58 párrafo primero: Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el 
servidor público que intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión 
en cualquier forma, en la atención, tramitación o resolución de asuntos en 
los que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal. 
 
Artículo 67: Incurrirá en participación ilícita en procedimientos 
administrativos el particular que realice actos u omisiones para participar en 
los mismos sean federales, locales o municipales, no obstante que por 
disposición de ley o resolución de autoridad competente se encuentren 
impedido o inhabilitado para ello.- También se considera participación ilícita 
en procedimientos administrativos, cuando un particular intervenga en 
nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se encuentren 
impedidas o inhabilitadas para participar en procedimientos administrativos 
federales, locales o municipales, con la finalidad de que ésta o éstas últimas 
obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de dichos 
procedimientos. Ambos particulares serán sancionados en términos de esta 
Ley. 
 
En consecuencia, se reitera a los Entes Públicos del Estado de 

Aguascalientes y de sus Municipios, citados en antecedentes, que en ejercicio de 
sus facultades establezcan medidas para asegurarse de que, antes de celebrar 
contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra 
pública o servicios relacionados con ésta, el particular manifieste por escrito, y 
bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en 
el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés; 
pues se insiste, no hacerlo en sí mismo constituye una falta no grave y además se 
potencia el riesgo de que existan actuaciones bajo conflicto de interés y 
participación ilícita en procedimientos administrativos, mismas que son 

                                                           
morales suspensión de actividades hasta por tres años e incluso, puede llegar a la disolución de la 
sociedad (véase los artículos 81 a 83 de la LGRA). 
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consideradas faltas administrativas graves y actos de particulares vinculados con 
faltas administrativas graves. 

 
Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente 
  

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda a los Entes Públicos del Estado y de los 
municipios referidos en el antecedente 6 de este instrumento, que adopten 
las medidas necesarias para asegurar que se consignen por escrito y bajo 
protesta de decir verdad, las manifestaciones de no conflicto de interés de 
particulares con los que celebren contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con ésta, y que dichas manifestaciones se depositen 
en los expedientes respectivos, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y 36 fracción IX de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes, atendiendo a lo expuesto en 
las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.11 y REC-CC-SESEA-2020.12-2, 
así como en el considerando III del presente instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se requiere a los Entes Públicos referidos en el resolutivo 
anterior, para que den respuesta fundada y motivada a la presente 
recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informen las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que los Entes Públicos brinden a la presente recomendación, de 
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conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización, a la Contraloría 
del Estado y al órgano interno de control respectivo, para los efectos que 
en el ámbito de su competencia, estimen convenientes tales autoridades en 
materia de auditoría y en su caso, sobre las responsabilidades 
administrativas que puedan existir, por el presunto incumplimiento del 
mandato establecido en los artículos 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 36 fracción IX de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 
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Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.21 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA QUE, EN EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES, ARMONICE SU REGLAMENTO INTERNO CON LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 109 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, el Congreso de la Unión, en ejercicio de la 

atribución referida en el antecedente 1, aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, misma que fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 1° de agosto de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

de Aguascalientes la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes. 

 
 4.- El 2 de abril de 2018, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Aguascalientes. 
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 5.- El 5 de julio de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
diversas reformas y adiciones al Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Aguascalientes (en adelante Reglamento Interno). 
 
 6.- El día 12 de julio de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, una fe de erratas, a la reforma del Reglamento Interno, señalada en el 
antecedente 4. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- COMPETENCIA. 
 

 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Aguascalientes (en adelante CDHEA), ajuste su 
Reglamento Interno a fin de prever la conformación, funcionamiento y 
atribuciones de su Contraloría Interna, atendiendo a lo previsto en el artículo 
109 de la Constitución Federal y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (en adelante LGRA), y en consecuencia dicha Contraloría cuente 
con autoridades investigadora, substanciadora y resolutora, para permitirle dar 
trámite a faltas administrativas graves y no graves, sin que intervengan 
funcionarios de otras áreas de ese organismo constitucional autónomo. 

 
III.- SUSTENTO. 
 

El artículo 109 fracción III de la Constitución Federal, señala que serán 
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aplicables sanciones administrativas, a los servidores públicos que con sus actos 
u omisiones afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus funciones.1 

 
Con la reforma constitucional del 27 de mayo de 2015, para la 

investigación y sanción de dichos actos u omisiones, se prevé la existencia de 
faltas administrativas graves y faltas administrativas no graves, precisándose que 
las primeras -en el ámbito estatal- serán investigadas y substanciadas por el 
Órgano Superior de Fiscalización y por los órganos internos de control, y 
resueltas por la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado; mientras que 
las segundas competerá conocerlas y resolverlas a los propios órganos internos 
de control. 

 
Por ello, el citado artículo 109 fracción III, establece que los entes públicos 

estatales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine 
la ley para: 

 
1.- Prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; 
 
2.- Sancionar aquéllas distintas a las que son competencia de la Sala 

Administrativa del Poder Judicial del Estado (no graves); 
 
3.- Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 

públicos; y 
 
4.- Presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 

constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

                                                           
1 Las sanciones administrativas pueden consistir en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas; sanciones que se deben establecer atendiendo 
a los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. 
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De igual manera, el artículo 109 fracción IV de la Constitución Federal, 

precisa que los tribunales de justicia administrativa -que en Aguascalientes lo 
constituye la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado- podrán sancionar 
a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas 
graves.2  

 
Otro aspecto relevante, derivado de la reforma constitucional publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, fue la adición de la 
fracción XXIX-V al artículo 73 de la Carta Magna, a fin de otorgar competencia 
exclusiva al Congreso de la Unión, para expedir una Ley General que distribuyera 
competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que 
al efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación. 

 
En ejercicio de la atribución de referencia, el Congreso de la Unión emitió 

la LGRA la cual, como ya se indicó, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, ordenamiento que en términos del artículo 133 
de la Constitución Federal, forma parte de la “Ley Suprema de la Unión” por lo 
que es de aplicación obligatoria en los tres órdenes de gobierno, incluso 
prefiriéndose por encima de disposiciones establecidas en constituciones o leyes 
locales, salvo que éstas amplíen derechos humanos o impongan cargas adicionales 
para las autoridades. 

 
Así, la LGRA atendiendo a lo establecido en el artículo 73 fracción XXIX-V 

de la propia Carta Magna, precisa como su objeto  
 

                                                           
2 A los particulares que se encuentren en el supuesto, les son aplicables sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como 
el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos. 
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… distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer 
las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 
estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con 
faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su 
aplicación.3 

 
 Ahora bien, conforme al artículo 3, fracción X de la LGRA, la CDHEA por 
ser un organismo constitucional autónomo, constituye un Ente Público por lo que 
en términos del artículo 109 fracción III de la Constitución Federal, debe contar 
con un órgano interno de control que ejerza las atribuciones descritas en líneas 
anteriores. 
 
 Asimismo, según se advierte del propio artículo 3 fracciones II, III y IV, así 
como del artículo 115 de la LGRA, el órgano interno de control de la CDHEA debe 
contar con una estructura orgánica que le permita cumplir con funciones de 
investigación, substanciación y resolución, sin que las instancias que tengan a su 
cargo la substanciación y resolución, puedan realizar las de investigación; 
debiéndose, además, garantizar independencia en el ejercicio de sus funciones.4  
 

Sobre lo anterior, cabe apuntar que conforme a los artículos 36 y 39 
fracciones VII, VIII y X de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Aguascalientes, en relación con el artículo tercero transitorio de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, la Contraloría Interna de 
la CDHEA es su órgano interno de control. 

                                                           
3 Véase artículo 1º de la LGRA. 
4 Esto se reitera en el artículo 101 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado, que dice: La autoridad substanciadora y, en su caso, resolutora del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquélla encargada de la investigación. Para 
tal efecto, la Secretaría, los órganos internos de control de los entes públicos y el Órgano Superior, 
contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las 
autoridades investigadoras y substanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el 
ejercicio de sus funciones.  
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 De lo expuesto hasta aquí, y para efectos de la presente recomendación, 
se advierte entre otras cosas, que: 
 
 1.- La CDHEA, como Ente Público, debe contar con un órgano interno de 
control que sea la instancia facultada para prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pueden constituir responsabilidades administrativas, y sancionar 
aquellas que no sean competencia de la Sala Administrativa del Poder Judicial 
del Estado. Las faltas graves competen a la Sala de referencia y las faltas no 
graves al órgano interno de control. 
 
 2.- En términos de la LGRA el órgano interno de control de la CDHEA, 
debe contar con una estructura orgánica que prevea una autoridad investigadora, 
una substanciadora y otra resolutoria, sin que la función de las autoridades 
substanciadora y resolutora, puedan ser ejercidas por la autoridad investigadora. 
 
 3.- La Contraloría Interna de la CDHEA, funge como su órgano interno de 
control. 
 

No obstante, el Reglamento Interno no se ajusta a lo descrito, pues de su 
artículo 35 Bis se advierte que el titular de la Visitaduría General fungirá como 
Unidad Investigadora, con las facultades y atribuciones previstas para la 
Autoridad Investigadora en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Aguascalientes; y de su artículo 38 Bis fracción X, que el titular de la 
Coordinación de Vinculación, Seguimiento y Transparencia, fungirá como Unidad 
Subtanciadora, con las facultades y atribuciones previstas para la Autoridad 
Substanciadora así como las facultades y atribuciones previstas para la Autoridad 
Resolutora en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes. 

 
Lo anterior, es contrario al artículo 109 de la Constitución Federal y a la 

LGRA, pues tales funciones deben estar a cargo del órgano interno de control el 
cual, para el efecto, tiene que contar con autoridades investigadora, 
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substanciadora y resolutora, sin que la función de las autoridades substanciadora 
y resolutora puedan ser ejercidas por la autoridad investigadora.  

 
En atención a todo lo expuesto y con el propósito de reducir riesgos de 

impunidad, es recomendable que la CDHEA, ajuste las disposiciones 
reglamentarias descritas y establezca la regulación pertinente para brindar a su 
órgano interno de control las condiciones para que desahogue las funciones que 
constitucionalmente le corresponden, apegándose especialmente a lo ordenado 
por el artículo 115 de la LGRA y por el artículo 101 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado, dotando a dicho órgano de la estructura orgánica 
necesaria para que cuente con las autoridades encargadas de investigar, 
substanciar y resolver en su caso, procedimientos por faltas administrativas. En 
consecuencia, este Comité Coordinador emite la siguiente: 

 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda a la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Aguascalientes, que ajuste los artículos 35 Bis y 38 Bis fracción X así 
como cualquier otro precepto que se estime pertinente de su Reglamento 
Interno, con la finalidad de adecuar la conformación, funcionamiento y 
atribuciones de su Contraloría Interna, a lo previsto en el artículo 109 de 
la Constitución Federal y al artículo 115 la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, dotándola de la estructura orgánica 
necesaria para que cuente con las autoridades encargadas de investigar, 
substanciar y resolver en su caso, procedimientos por faltas 
administrativas, esto en términos de lo expuesto en el considerando III del 
presente instrumento. 

 
SEGUNDO.- Se requiere la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Aguascalientes, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
Recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informe las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
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esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes, 
brinde a la presente recomendación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 

 
Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 

Atentamente 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 

 
 

 
Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 

Presidenta del Comité Coordinador 
Representante del Comité de Participación Ciudadana 

 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 
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Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/RGH/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.22 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA A LA BENEMÉRITA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, CON EL PROPÓSITO DE 
QUE IMPULSE LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES, Y EN SU CASO, DE LA CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL DE TODOS SUS SERVIDORES 
PÚBLICOS, ASÍ COMO EL INICIO DE LAS INVESTIGACIONES PARA DETERMINAR 
LA POSIBLE EXISTENCIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
RESPECTO A AQUELLOS QUE HAN INCUMPLIDO CON TAL OBLIGACIÓN, Y 
PARA QUE ARMONICE DIVERSOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA CONTRALORÍA UNIVERSITARIA Y DE SU REGLAMENTO DE CONTROL 
PATRIMONIAL, CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 16 de noviembre de 1998, se publicó en el correo universitario, el 

Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes (en adelante BUAA), ordenamiento que fue reformado el 31 de 
mayo de 2017.  
 

2.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción en la 
que, entre otras cosas, se otorga competencia legislativa al Congreso de la Unión 
para emitir una ley general que distribuya competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que éstos incurran; además, mediante esa misma reforma, se estableció 
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expresamente la obligación de todos los servidores públicos de presentar, bajo 
protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses. 

 
3.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 2, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
4.- El 5 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 

la reforma a la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, con el objeto 
de armonizarla con la reforma a la Constitución Federal referida en el antecedente 
2. 

 
5.- El día 1° de agosto de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes (en 
adelante Ley Local de Responsabilidades). 

 
6.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el acuerdo mediante el cual emitió el formato de 
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e 
instructivo para su llenado y presentación, acuerdo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2018. 

 
7.- El 11 de diciembre de 2018, se publicó en el correo universitario, el 

Reglamento Interior de la Contraloría Universitaria de la BUAA (en adelante 
Reglamento de la Contraloría).  

 
8.- El 21 de marzo de 2019, el Comité Coordinador Nacional aprobó la 

modificación del artículo Segundo Transitorio del Acuerdo por el que se emitieron 
los formatos referidos en el antecedente 6, para postergar el uso obligatorio de 
los mismos, modificación que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de abril de 2019. 
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9.- El 1º de julio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

Acuerdo del Comité Coordinador por el que se Establece la Plataforma Digital 
Estatal y se emiten las Bases para su Funcionamiento, siendo que el segundo 
transitorio de esas Bases, refiere que el Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emitirá declaratorias de inicio de 
operación de cada uno de los Sistemas que conforman la Plataforma, en las que 
se precisará la fecha en que las autoridades que intervengan deberán comenzar a 
cumplir con sus atribuciones, facultades u obligaciones, en relación al Sistema de 
que se trate. 

 
10.- El 11 de diciembre de 2019, el Comité Coordinador Nacional emitió el 

Acuerdo por el que da a conocer que los formatos de declaración de situación 
patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema de 
Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital 
Nacional, así como el inicio de la obligación de los servidores públicos de 
presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
conforme a los artículos 32 y 33 de la [LGRA], acuerdo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2019. 
 
 11.- El 10 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
la Declaratoria de Inicio de Operación del Sistema de Evolución Patrimonial, 
Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal, de 
la Plataforma Digital Estatal de Aguascalientes (en adelante S1), instrumento que 
en su disposición primera fracción II establece que el 1º de mayo de 2021, 
comenzaría la operación del S1 como de uso obligatorio para todos los Entes 
Públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, a fin de que se integre al 
mismo la información pública de las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses, así como la constancia de presentación de declaración fiscal, de sus 
servidores públicos. 
 

12.- El 29 de septiembre de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, por conducto de su Jefe de Departamento de 
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Asuntos Jurídicos y de Transparencia, presentó una solicitud de acceso a la 
información dirigida a la BUAA mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, 
misma que se tramitó bajo el folio 010055121000008; en dicha solicitud se requirió 
el número total de personas que laboran en esa institución, es decir, personal de 
base y eventual, considerando también aquéllos que han sido contratados como 
prestadores de servicios profesionales por honorarios, incluyendo a los que 
realizan labores de docencia e investigación. 

 
13.- El 8 de octubre de 2021, la BUAA mediante el uso de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, proporcionó la información solicitada, referida en el 
antecedente 12. 

 
14.- Al 25 de octubre de 2021, en la Plataforma Digital Estatal, se advierte 

que la BUAA únicamente tiene registradas en el S1, 85 declaraciones iniciales, 333 
de modificación y 7 de conclusión, para dar un total de 425, correspondientes a 
servidores públicos de esa institución educativa. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 
 

Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 

 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación es que la BUAA, por conducto de 
su Contraloría Universitaria, tome las medidas pertinentes para impulsar, que 
todos los servidores públicos que ostenten cualquier empleo, cargo o comisión 
en esa institución, presenten ante dicho órgano interno de control y a través de 
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medios electrónicos, sus declaraciones patrimoniales, de intereses y en su caso, 
sus constancias de presentación de declaración fiscal, de conformidad con lo 
ordenado en la Constitución Federal y la LGRA; de igual manera, que de resultar 
procedente, la propia Contraloría Universitaria de la BUAA, inicie las 
investigaciones correspondientes para determinar la existencia de posibles 
responsabilidades administrativas en relación a aquellos servidores públicos que 
no han dado cumplimiento a dicha obligación. 

 
Asimismo, esta recomendación tiene por objeto que la BUAA, armonice 

diversos preceptos del Reglamento de la Contraloría, así como de su Reglamento 
de Control Patrimonial, a lo previsto en la Constitución Federal y en la LGRA, en 
relación a la obligación que tienen todos los servidores públicos de presentar sus 
declaraciones patrimoniales, de intereses y en su caso, sus constancias de 
presentación de declaración fiscal. 
 
III.- SUSTENTO. 

 
La obligación de presentar declaración patrimonial y de intereses, se 

establece expresamente en el artículo 108, párrafo quinto de la Constitución 
Federal, que señala: 
 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán 
obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 
patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los 
términos que determine la ley.1 
 

 Asimismo, el artículo 73 fracción XXIX-V de la propia Constitución Federal, 
otorga competencia exclusiva al Congreso de la Unión para expedir la LGRA en la 
cual se distribuyen competencias entre los órdenes de gobierno para establecer, 

                                                           
1 Esta obligación se reitera en el artículo 73, párrafo segundo de la Constitución local, luego de la 
reforma a dicho precepto publicada en el Periódico Oficial del Estado el 5 de septiembre de 2016. 
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entre otras cosas, las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
sus obligaciones y las sanciones que les sean aplicables.2 
 
 Esas disposiciones fueron adicionadas a los artículos 73 y 108 de la Carta 
Magna, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2015, decreto del que se destaca que la obligación agregada al artículo 
108 iniciaría su vigencia en la misma fecha que lo hiciera la LGRA,3 lo que ocurrió 
en julio de 2017.4 
 

Al respecto, se debe destacar que conforme al artículo III.4 de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, los Estados Partes, entre ellos 
México, convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus 
propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer 
sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos por parte de las 
personas que desempeñan funciones públicas en los cargos que establezca la ley 
y para la publicación de tales declaraciones cuando corresponda. 
 

De esta manera, el Congreso de la Unión en ejercicio de la atribución que 
le otorga el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal, expidió la 
LGRA, ordenamiento que en términos del artículo 133 de la Constitución Federal, 

                                                           
2El artículo 73, fracción XXIX-V, textualmente señala: El Congreso tiene facultad: Para expedir la 
ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos 
para su aplicación. 
3 Tal inicio de vigencia, se advierte de lo establecido en los artículos segundo y quinto de la reforma 
constitucional publicada el 27 de mayo de 2015. 
4 El Decreto por el que se expidió la LGRA fue publicado en el Diario Oficial el 18 de julio de 2016, 
y en sus disposiciones transitorias señala entre otras cosas, lo siguiente: Primero. El presente 
Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 
perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes.- Tercero. La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al año siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto… 
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forma parte de la Ley Suprema de la Unión, por lo que es de aplicación obligatoria 
en los tres órdenes de gobierno, incluso prefiriéndose por encima de 
disposiciones establecidas en constituciones o leyes locales, salvo que éstas 
amplíen derechos humanos o impongan cargas adicionales para las autoridades. 
 

Así, la LGRA en sus artículos 32, 34, 46 y 48, en concordancia con el párrafo 
quinto del artículo 108 de la Constitución Federal, mandatan que todos los 
servidores públicos tienen la obligación de presentar en tiempo y forma, bajo 
protesta de decir verdad, sus declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses ante sus respectivos órganos internos de control, a través del uso de 
medios electrónicos para su integración al S1.5 

 
Cabe destacar, que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al resolver la acción de inconstitucionalidad 115/2017, estimó que pretender que 
sólo algunos servidores públicos estuvieran obligados a presentar las 
declaraciones en cuestión, es contrario al orden constitucional mexicano, 
reflexionando entre otras cosas que:  

 

La obligatoriedad de la presentación de la declaración patrimonial y de 
intereses por todo servidor público representó uno de los pilares 
esenciales de la reforma constitucional y legal, en materia de 
anticorrupción, en tanto que implica poder prevenir un indebido ejercicio 
del cargo y la prevención de conflictos de intereses entre el sector privado 
y el público, privilegiando los principios constitucionales que rigen el 
servicio público. Por ello, el Legislador Federal, en uso de la atribución 
exclusiva concedida por el Constituyente, determinó de manera clara, 
inequívoca y concreta que serían todos los servidores públicos los 

                                                           
5 La Ley Local de Responsabilidades en sus artículos 21, 23, 33 y 35 reitera los mandatos descritos 
en la LGRA; cabe señalar que el artículo 21 en cita fue reformado el 7 de junio de 2021 a fin de 
armonizar adecuadamente su contenido con la LGRA, evitándose así, confusiones sobre la 
obligación que tiene todo servidor público de presentar declaraciones. 
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obligados a presentar tal declaración.6 
 
En el mismo sentido se pronunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al emitir la tesis 2a. LXXXIX/2018 (10a.) localizable en la 
página 1213 del Semanario Judicial de la Federación, libro 58, tomo I, de 
septiembre de 2018, registro 2017886, que a la letra dice: 

 

DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES. 
TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, POR MANDATO 
CONSTITUCIONAL, ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTARLAS 
(CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 32 Y 46 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). Conforme al 
último párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los servidores públicos están obligados a presentar, 
bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses 
ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley; 
a su vez, los artículos 32 y 46 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas disponen que todos los servidores públicos están 
obligados a hacerlo ante las Secretarías o el respectivo órgano interno de 
control. Por su parte, el Sistema Nacional Anticorrupción, creado en 2015, 
se rige por los principios de legalidad, honradez, transparencia, lealtad, 
imparcialidad y eficacia, y busca promover la integridad y la obligación de 
rendir cuentas; en armonía con estos objetivos se encuentra la obligación, 
de todo servidor público, de presentar sus declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, sin que pueda considerarse que aquellos que 
estaban en activo, antes de la reforma constitucional que introdujo el 
Sistema referido, y que por ley no estaban obligados a presentarlas, 

                                                           
6 La acción de inconstitucionalidad 115/2017 fue promovida por integrantes de la LXIII Legislatura 
del Congreso del Estado de Aguascalientes, en contra de diversos preceptos de la Ley Local de 
Responsabilidades, entre ellos el artículo 21 que establecía la pretensión descrita. Fue resuelta el 
23 de enero de 2020, disponible en 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5612931&fecha=05/03/2021 consultada el 5 
de noviembre de 2021. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5612931&fecha=05/03/2021
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adquirieron el derecho a no hacerlo, pues el deber que ahora han de 
cumplir deriva del texto del artículo 108, último párrafo, mencionado, 
justamente porque las normas constitucionales, como creadoras de un 
sistema jurídico, tienen la capacidad de regular y modificar actos o 
situaciones ya existentes, como aconteció en el caso, en beneficio de la 
sociedad. 
 
Como se aprecia, la obligatoriedad de la presentación de la declaración 

patrimonial y de intereses a cargo de todo servidor público, es un aspecto 
esencial de la reforma de combate a la corrupción realizada en nuestro País, y 
por tanto del Sistema Nacional Anticorrupción, cuyas reglas son aplicables a la 
BUAA, tal como lo ha señalado la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al pronunciarse en ese sentido sobre una institución 
educativa de idéntica naturaleza jurídica, tal como se aprecia en la tesis 2a. 
X/2019 (10a.) de la décima época, localizable en la página 1099 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo I del libro 63, correspondiente a 
febrero de 2019, con registro 2019287, misma que a la letra dice:  

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. LE RESULTAN 
APLICABLES LAS REGLAS DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2015, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
combate a la corrupción, de donde surgió el Sistema Nacional 
Anticorrupción, el cual, en términos del artículo 113 de la Ley Suprema, es 
la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. Ahora, si de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el 
patrimonio de esa institución educativa se constituye, entre otros, por las 
aportaciones ordinarias y extraordinarias que la Federación, el Estado y 
los Municipios le otorguen, se concluye que es sujeto de ese Sistema, pues 
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la circunstancia de que parte de su patrimonio se integre por recursos 
públicos la obliga a observar las reglas respectivas, siempre y cuando no 
se atente contra el principio de autonomía universitaria reconocido por el 
artículo 3o. de la Constitución Federal.7 
 
Por otro lado, los artículos 3 fracciones XXI y XXIV, 29, 32, 34 párrafos 

primero a tercero, así como 48 párrafo primero, todos de la LGRA, en relación a 
la presentación de declaraciones patrimoniales, señalan entre otras cosas, lo 
siguiente: 

 
1.- Que, como ya se explicó, todos los servidores públicos están obligados 

a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta 
de decir verdad y ante su respectivo órgano interno de control. 

 
2.- Que las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas 

a través de medios electrónicos.  
 
3.- Que el Comité Coordinador Nacional, es la instancia facultada para que, 

a propuesta del Comité de Participación Ciudadana del propio Sistema Nacional 
Anticorrupción, expida las normas, formatos impresos, medios magnéticos y 
electrónicos, bajo los cuales los servidores públicos deben presentar las 
declaraciones patrimoniales y de intereses, así como manuales e instructivos para 
su llenado. 

 
Esos formatos y normas, como ya se apuntó en el apartado de 

antecedentes, fueron expedidos por el Comité Coordinador Nacional mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 
                                                           
7 En lo que respecta al patrimonio de la BUAA, el artículo 35 fracción II de su Ley Orgánica señala: 
El patrimonio de la Universidad se integrará por: II.- Los subsidios ordinarios y extraordinarios y 
otras aportaciones pecuniarias o en especie que le otorguen los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipales y los organismos descentralizados. El subsidio ordinario anual que otorgue a la 
Universidad el Gobierno del Estado de Aguascalientes será del veinticinco por ciento del 
presupuesto ordinario aprobado por el Consejo Universitario para el mismo ejercicio; 
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2018, y posteriormente fueron modificados por el Acuerdo publicado el 23 de 
septiembre de 2019 en el Diario en cita; además de que el propio Comité 
Coordinador Nacional, emitió el Acuerdo por el que dio a conocer que los 
formatos de referencia son técnicamente operables con el S1 de la Plataforma 
Digital Nacional, Acuerdo que también fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2019, y que para lo local dispone que: 
 

1.- A partir del 1º de mayo de 2021, serán operables en el ámbito estatal y 
municipal los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019, con 
el S1 de la Plataforma Digital Nacional. 

 
2.- Los servidores públicos en el ámbito estatal y municipal que no se 

encontraban obligados a presentar declaración de situación patrimonial y de 
intereses hasta antes del 19 de julio de 2017, deberán presentar a más tardar su 
primera declaración en el 2021, en el periodo señalado en la fracción II del artículo 
33 de la LGRA, es decir, durante el mes de mayo de ese mismo año. 
 
 Conforme a ello, el 10 de agosto de 2020 fue publicada la Declaratoria de 
Inicio de Operación del S1 en la que se estableció que el 1º de mayo de 2021, 
comenzaría la operación del S1 como de uso obligatorio para todos los Entes 
Públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, a fin de que se integre 
al mismo la información pública de las declaraciones de situación patrimonial y 
de intereses, así como la constancia de presentación de declaración fiscal, de sus 
servidores públicos utilizando los formatos autorizados por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.  

 
Sobre el cumplimiento de la obligación de presentar declaraciones, el 

artículo 33 de la LGRA ordena lo siguiente:8  
 

                                                           
8 Lo dispuesto por ese precepto de la LGRA es replicado en el artículo 22 de la Ley Local de 
Responsabilidades. 
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1.- Que la declaración inicial debe presentarse dentro de los 60 días 
naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 

 
a) Ingreso al servicio público por primera vez; y 
 
b) Reingreso al servicio público después de 60 días naturales de la 

conclusión de su último encargo. 
 
2. Que la declaración de modificación patrimonial, debe presentarse 

durante el mes de mayo de cada año. 
 
3. Que la declaración de conclusión del encargo, debe presentarse dentro 

de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 
 
4. Que, en el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden 

de gobierno, únicamente se dará aviso de dicha situación y no será necesario 
presentar la declaración de conclusión. 

 
5. Que, transcurridos los plazos descritos sin que se presente la 

declaración sin causa justificada, se debe iniciar inmediatamente la investigación 
por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas, y que 
se requerirá por escrito al declarante el cumplimiento de dicha obligación. 

 
6.- Que tratándose de las declaraciones inicial y de modificación de 

situación patrimonial, en caso de que la omisión de su presentación continúe por 
un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere 
notificado el requerimiento al servidor público, el órgano interno de control debe 
declarar que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos. 

 
7.- Que el incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por 

parte del titular del Ente Público de que se trate, por motivo de lo descrito en el 
punto 6, es causa de responsabilidad administrativa. 
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8.- Que en caso de que se omita, sin causa justificada la presentación de la 
declaración de conclusión de encargo, se inhabilitará al infractor de tres meses a 
un año. 

 
Adicionalmente, conforme a los artículos 49 fracción IV de la LGRA, y 36 

fracción IV de la Ley Local de Responsabilidades, la omisión del servidor público 
de presentar en tiempo y forma las correspondientes declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, constituye una falta administrativa no grave; y 
conforme a los artículos 60 de la LGRA y 46 de la Ley Local de Responsabilidades, 
es falta grave denominada enriquecimiento oculto u ocultamiento de Conflicto de 
Interés, que un servidor público falte a la veracidad en la presentación de sus 
declaraciones de situación patrimonial o de intereses, con el fin de ocultar, 
respectivamente, el incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o 
servicios que no sea explicable o justificable, o un conflicto de interés. 

 
Ahora bien, ante la reducida cantidad de registros en el S1 de 

declaraciones patrimoniales y de intereses correspondientes a servidores 
públicos adscritos a la BUAA, que en el mes de octubre era de 425,9 la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, consultó la cantidad de personas que laboran en tal institución, 
recibiendo respuesta el pasado 7 de octubre de 2021, en la que se proporcionan 
las siguientes cifras: 

 

Cuadro 1.- Cantidad de servidores públicos adscritos a áreas docentes o 
administrativas de la BUAA, clasificados por esquema de contratación. 

Contratación Docentes Administrativos Total 
Base 879 893 1,772 
Eventual 970 518 1,488 
Honorarios 7 11 18 
Total 1,856 1,422 3,278 

                                                           
9 Al 5 de noviembre, la cantidad de declaraciones de conclusión de encargo, pasó a 11, para dar 
un total de 429. La cantidad de declaraciones y sus datos públicos, son consultables en 
https://plataformadigitalestatal.org/Publica/Declaraciones/index.html  

https://plataformadigitalestatal.org/Publica/Declaraciones/index.html


 

14 de 20 
Recomendación para la Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes, 

 en materia de presentación de declaraciones patrimoniales y de intereses.  
 

 
De lo anterior se advierte que, en la BUAA, desempeñan algún empleo, 

cargo o comisión, un total de 3278 personas, las cuales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 108 párrafos primero y cuarto de la Constitución Federal, 
en relación con el artículo 73 de la Constitución Política del Estado, son servidores 
públicos obligados a presentar sus declaraciones patrimoniales y de intereses, 
conforme a lo ya descrito. 

 
No obstante, como se indicó, en el S1 sólo obran alrededor de 425 

declaraciones, entre iniciales, de modificación y de conclusión, lo que apenas 
representa aproximadamente el 13% de los servidores públicos de la BUAA.  

 
Por ello, es recomendable que la BUAA, por conducto de su Contraloría 

Universitaria, tome las medidas pertinentes para impulsar, que todos los 
servidores públicos que ostenten cualquier empleo, cargo o comisión en esa 
institución, presenten a través de medios electrónicos, sus declaraciones 
patrimoniales, de intereses y en su caso, sus constancias de presentación de 
declaración fiscal, de conformidad con lo ordenado en la Constitución Federal y 
la LGRA; de igual manera, que de resultar procedente, la propia Contraloría 
Universitaria de la BUAA, inicie las investigaciones correspondientes para 
determinar la existencia de posibles responsabilidades administrativas en relación 
a aquellos servidores públicos que no han dado cumplimiento a dicha obligación. 

 
No pasa inadvertido que el Reglamento de la Contraloría, en su capítulo V, 

denominado Del Registro y Seguimiento de la Situación Patrimonial, integrado 
por los artículos 33 al 40, así como el Reglamento de Control Patrimonial de la 
BUAA, en su capítulo III denominado Del Registro y Seguimiento de la Situación 
Patrimonial, integrado por los artículos 108 al 114, disponen entre otras cosas, 
que: 

 
1.- Están obligados a rendir declaración de situación patrimonial, al inicio y 

al término de su gestión, las personas que ocupen los cargos de: Rector; Secretario 
General; Decanos, Directores Generales; Jefes de Departamentos Académicos; 



 

15 de 20 
Recomendación para la Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes, 

 en materia de presentación de declaraciones patrimoniales y de intereses.  
 

Jefes de Departamentos Administrativos; y Secretarios Administrativos de los 
Centros. 

2.- Que el Contralor Universitario, deberá rendir declaración de situación 
patrimonial ante la Junta de Gobierno. 

 
3.- Que la Contraloría Universitaria, emitirá un dictamen, en el cual se señale 

específicamente las personas que deberán rendir declaración de situación 
patrimonial, dictamen que deberá ser aprobado por el Consejo Universitario, 
luego de lo cual los funcionarios y personal universitario que se señale, quedarán 
obligados a rendir su declaración patrimonial. 

 
4.- Que los informes de situación patrimonial deberán ser presentados cada 

tres años, en el mes de enero del primer año del ejercicio rectoral, 
independientemente del informe que deberán rendir al inicio, anualmente por 
modificación y al término de su empleo o gestión. 

 
5.- Que la Contraloría Universitaria, mediante oficio requerirá a los sujetos 

de rendir declaración patrimonial, a que presenten el informe correspondiente 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la toma de posesión de su cargo 
y dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que terminó su 
gestión. 

 
6.- Que la Contraloría Universitaria, requerirá a los sujetos obligados, la 

presentación del informe trienal. 
 
7.- Que la Contraloría Universitaria, establecerá los mecanismos y 

procedimientos documentales o electrónicos que deberán atenderse por los 
sujetos obligados para dar cumplimiento oportuno a su declaración patrimonial. 

 
8.- Que los informes de situación patrimonial, se realizarán en los formatos 

que para tal efecto elabore la Contraloría Universitaria. 
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9.- Que la información que se reciba por la Contraloría Universitaria, deberá 
mantenerse en reserva, en los términos del Reglamento de Control Patrimonial y 
de la legislación federal y estatal aplicable.  

 
10.- Que el incumplimiento de la obligación de presentar declaraciones de 

situación patrimonial, dará lugar a la responsabilidad que señale el Reglamento 
de Control Patrimonial. 

 
11.- Que el Contralor Universitario, analizará la documentación presentada, 

y en caso de detectar alguna irregularidad, dentro de los tres días hábiles 
siguientes dará aviso a la autoridad universitaria que corresponda para el inicio 
del procedimiento legal procedente.  

 
De esta manera, se advierte que tanto el Reglamento de la Contraloría, así 

como el Reglamento de Control Patrimonial de la BUAA, prevén supuestos y 
trámites diversos a los señalados en la LGRA y en la Ley Local de 
Responsabilidades, ya que, por ejemplo: 

 
1.- Se pretende imponer la obligación de presentar declaraciones, sólo a 

algunos de sus servidores públicos atendiendo a su rango, y facultar al Contralor 
Universitario para que en un dictamen señale cuáles servidores públicos deberán 
rendir declaraciones patrimoniales, lo que como se explicó, violenta el artículo 
108 de la Constitución Federal y la LGRA que mandatan que todos, sin excepción 
deben cumplir con esa obligación. 

 
2.- Se alteran plazos de presentación de declaraciones, los cuales son 

señalados expresamente en la LGRA y reiterados en la Ley Local de 
Responsabilidades. 

 
3.- Se refiere que la Contraloría Universitaria establecerá los mecanismos 

y procedimientos documentales o electrónicos, e incluso formatos, lo cual se 
percibe como una invasión a la competencia que corresponde al Comité 
Coordinador Nacional, derivada del artículo 29 de la LGRA que a la letra dice: 
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Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los 
rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales 
protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a 
propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos 
respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los 
derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. 
 
Del precepto trascrito, además, se obtiene que las declaraciones serán 

públicas salvo específicos rubros, lo cual debe garantizase evitando cualquier 
disposición que pueda provocar confusión al respecto, como aquellos que señalan 
que la información que contengan será reservada.  

 
También, se debe tener presente que, ante el incumplimiento de la 

obligación de presentar declaraciones, la LGRA y la Ley Local de 
Responsabilidades, ya precisan las consecuencias y sanciones que corresponden, 
así como la actuación que debe desplegar la Contraloría Universitaria e incluso, el 
titular de ese Ente Público, lo cual tampoco puede ser alterado en su 
reglamentación interna.  

 
En consecuencia resulta recomendable que la BUAA armonice los artículos 

33 a 40 del Reglamento de la Contraloría, y del 104 al 114 de su Reglamento de 
Control Patrimonial, y cualquier otro precepto que resulte necesario, conforme a 
lo establecido en el artículo 108 y la LGRA, evitando disminuir el catálogo de 
servidores públicos que deben presentar declaraciones patrimoniales y de 
intereses, alterar plazos para su presentación, disposiciones que puedan trastocar 
la facultades del Comité Coordinador Nacional, o que provoquen confusión sobre 
la naturaleza pública de las declaraciones mencionadas y la aplicación de las 
consecuencias que ante el incumplimiento de la obligación en cuestión, establecen 
la LGRA y la Ley Local de Responsabilidades.  

 
Lo anterior, en el entendido de que la obligación de todos los servidores 

públicos de la BUAA de presentar sus declaraciones, así como la aplicación de la 
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regulación establecida en la LGRA y en la Ley Local de Responsabilidades, es 
ineludible, independientemente de que se realicen los ajustes normativos 
descritos, pues dichos ordenamientos son de aplicación preferente en atención al 
principio jerárquico, pues incluso, la LGRA como ha sido explicado, forma parte 
de la Ley Suprema de la Unión, conforme a lo establecido en el artículo 133 de la 
Constitución Federal. 

 
En atención a todo lo anterior, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda a la Benemérita Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, que por conducto de su Contraloría Universitaria, tome las 
medidas pertinentes para impulsar, que todos los servidores públicos que 
ostenten cualquier empleo, cargo o comisión en esa institución, presenten 
ante dicho órgano interno de control y a través de medios electrónicos, 
sus declaraciones patrimoniales, de intereses y en su caso, sus constancias 
de presentación de declaración fiscal, de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 108 de la Constitución Federal y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; de igual manera, que de resultar 
procedente, la propia Contraloría Universitaria de la BUAA, inicie las 
investigaciones correspondientes para determinar la existencia de 
posibles responsabilidades administrativas en relación a aquellos 
servidores públicos que no han dado cumplimiento a dicha obligación, 
atendiendo a lo expuesto en el considerando III. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda a Benemérita Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, que armonice los artículos 33 a 40 del Reglamento Interior 
de la Contraloría Universitaria, así como 104 a 114 de su Reglamento de 
Control Patrimonial, y cualquier otro precepto que resulte necesario, 
conforme a lo establecido en el artículo 108 de la Constitución Federal y 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, evitando 
disminuir el catálogo de servidores públicos que deben presentar 
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declaraciones patrimoniales y de intereses, alterar plazos para su 
presentación, disposiciones que puedan trastocar facultades del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, o que provoquen 
confusión sobre la naturaleza pública de las declaraciones mencionadas y 
la aplicación de las consecuencias que ante el incumplimiento de la 
obligación en cuestión, establecen la propia Ley General en cita y la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, 
conforme a lo expuesto en el considerando III. 
 
TERCERO.- Se requiere a la Benemérita Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informe las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que la Benemérita Universidad Autónoma de Aguascalientes, 
brinde a la presente recomendación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
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Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 

Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/RGH/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.23 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE, DIRIGIDA A LA CONTRALORÍA INTERNA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA QUE, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AJUSTE SUS NORMAS EN MATERIA DE 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES, PARA 
ELIMINAR LA POSIBLIDAD DE RECIBIR TALES DECLARACIONES POR ESCRITO, 
ELLO EN CONCORDANCIA CON LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción en la 
que, entre otras cosas, se otorga competencia legislativa al Congreso de la Unión 
para emitir una ley general que distribuya competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que éstos incurran; además, mediante esa misma reforma, se estableció 
expresamente la obligación de todos los servidores públicos de presentar, bajo 
protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 5 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 

la reforma a la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, con el objeto 
de armonizarla con la reforma a la Constitución Federal, referida en el antecedente 
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1. 
 
4.- El día 1° de agosto de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes (en 
adelante Ley Local de Responsabilidades). 

 
5.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el acuerdo mediante el cual emitió el formato de 
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e 
instructivo para su llenado y presentación, acuerdo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2018. 

 
6.- El 21 de marzo de 2019, el Comité Coordinador Nacional aprobó la 

modificación del artículo Segundo Transitorio del Acuerdo por el que se emitieron 
los formatos referidos en el antecedente 5, para postergar el uso obligatorio de 
los mismos, modificación que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de abril de 2019. 
 

7.- El 1º de julio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Acuerdo del Comité Coordinador por el que se Establece la Plataforma Digital 
Estatal y se emiten las Bases para su Funcionamiento, siendo que el segundo 
transitorio de esas Bases, refiere que el Secretario Técnico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emitirá declaratorias de inicio de 
operación de cada uno de los Sistemas que conforman la Plataforma, en las que 
se precisará la fecha en que las autoridades que intervengan deberán comenzar a 
cumplir con sus atribuciones, facultades u obligaciones, en relación al Sistema de 
que se trate. 

 
8.- El 11 de diciembre de 2019, el Comité Coordinador Nacional emitió el 

Acuerdo por el que da a conocer que los formatos de declaración de situación 
patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema de 
Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital 
Nacional, así como el inicio de la obligación de los servidores públicos de 
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presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
conforme a los artículos 32 y 33 de la [LGRA], acuerdo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2019. 
 
 9.- El 10 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
Declaratoria de Inicio de Operación del Sistema de Evolución Patrimonial, 
Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal, de 
la Plataforma Digital Estatal de Aguascalientes (en adelante S1), instrumento que 
en su disposición primera fracción II establece que el 1º de mayo de 2021, 
comenzaría la operación del S1 como de uso obligatorio para todos los Entes 
Públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, a fin de que se integre al 
mismo la información pública de las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses, así como la constancia de presentación de declaración fiscal, de sus 
servidores públicos. 
 

10.- El 18 de enero de 2021 se publicaron en el Periódico Oficial, las 
Normas de la Contraloría Interna del Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes en materia de Declaraciones de Situación Patrimonial y de 
Intereses (en adelante Normas). 

 
 11.- El 9 de febrero de 2021, se suscribió el Convenio SESEA-DGJ-AJT-
COS1-UL-01/2020, mediante el cual la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, le otorga al Congreso del Estado, una licencia 
de uso gratuita, para que entre otras cosas pueda recibir e integrar la información 
de sus servidores públicos para su transmisión e integración al S1 para que éste a 
su vez, la transmita e integre a la Plataforma Digital Nacional. 
 
 12.- El 12 de abril de 2021, el subsistema desarrollado por el Poder 
Legislativo, luego de pasar las pruebas del S1, comenzó a transmitir a la 
Plataforma Digital Estatal y a la Plataforma Digital Nacional, información pública 
correspondiente a las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de sus 
servidores públicos. 
 



 

4 de 13 
Recomendación no vinculante dirigida a la Contraloría Interna del Poder Legislativo, para que 

ajuste sus Normas en Materia de Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 
 

Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 

 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, consiste en que la Contraloría 
Interna del Poder Legislativo del Estado (en adelante Contraloría Interna), en 
ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, ajuste la disposición séptima 
de las Normas, a fin de que suprima la posibilidad de que los servidores públicos 
de ese Ente Público, presenten por escrito sus declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, ello en concordancia con lo ordenado en los artículos 
34 párrafo primero de la LGRA y 23 párrafo primero de la Ley Local de 
Responsabilidades. 
 
III.- SUSTENTO. 

 
La obligación de presentar declaración patrimonial y de intereses, se 

establece expresamente en el artículo 108, párrafo quinto de la Constitución 
Federal, que señala: 
 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán 
obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 
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patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los 
términos que determine la ley.1 
 

 Asimismo, el artículo 73 fracción XXIX-V de la propia Constitución Federal, 
otorga competencia exclusiva al Congreso de la Unión para expedir la LGRA en la 
cual se distribuyen competencias entre los órdenes de gobierno para establecer, 
entre otras cosas, las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
sus obligaciones y las sanciones que les sean aplicables.2 
 
 Esas disposiciones fueron adicionadas a los artículos 73 y 108 de la Carta 
Magna, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2015, decreto del que se destaca que la obligación agregada al artículo 
108 iniciaría su vigencia en la misma fecha que lo hiciera la LGRA,3 lo que ocurrió 
en julio de 2017.4 
 

Al respecto, se debe destacar que conforme al artículo III.4 de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, los Estados Partes, entre ellos 
México, convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus 

                                                           
1 Esta obligación se reitera en el artículo 73, párrafo segundo de la Constitución local, luego de la 
reforma a dicho precepto publicada en el Periódico Oficial del Estado el 5 de septiembre de 2016. 
2El artículo 73, fracción XXIX-V, textualmente señala: El Congreso tiene facultad: Para expedir la 
ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos 
para su aplicación. 
3 Tal inicio de vigencia, se advierte de lo establecido en los artículos segundo y quinto de la reforma 
constitucional publicada el 27 de mayo de 2015. 
4 El Decreto por el que se expidió la LGRA fue publicado en el Diario Oficial el 18 de julio de 2016, 
y en sus disposiciones transitorias señala entre otras cosas, lo siguiente: Primero. El presente 
Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 
perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes.- Tercero. La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al año siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto… 
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propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer 
sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos por parte de las 
personas que desempeñan funciones públicas en los cargos que establezca la ley 
y para la publicación de tales declaraciones cuando corresponda. 
 

De esta manera, el Congreso de la Unión en ejercicio de la atribución que 
le otorga el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal, expidió la 
LGRA, ordenamiento que en términos del artículo 133 de la Constitución Federal, 
forma parte de la Ley Suprema de la Unión, por lo que es de aplicación obligatoria 
en los tres órdenes de gobierno, incluso prefiriéndose por encima de 
disposiciones establecidas en constituciones o leyes locales, salvo que éstas 
amplíen derechos humanos o impongan cargas adicionales para las autoridades. 
 

Así, la LGRA en sus artículos 32, 34, 46 y 48, en concordancia con el párrafo 
quinto del artículo 108 de la Constitución Federal, mandatan que todos los 
servidores públicos tienen la obligación de presentar en tiempo y forma, bajo 
protesta de decir verdad, sus declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses ante sus respectivos órganos internos de control, a través del uso de 
medios electrónicos para su integración al S1, y sobre esto último, el artículo 34 
párrafo primero de la LGRA, señala:5 

 
Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a 
través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación 
electrónica. En el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías 
de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, 
podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los 
Órganos internos de control y las Secretarías verificar que dichos 
formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el 

                                                           
5 La Ley Local de Responsabilidades en sus artículos 21, 23, 33 y 35 reitera los mandatos descritos 
en la LGRA; cabe señalar que el artículo 21 en cita fue reformado el 7 de junio de 2021 a fin de 
armonizar adecuadamente su contenido con la LGRA, evitándose así, confusiones sobre la 
obligación que tiene todo servidor público de presentar declaraciones. 
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sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses. 
 
 Lo anterior es sustancialmente reproducido en el artículo 23 párrafo 
primero de la Ley Local de Responsabilidades, y como se advierte, las 
excepciones que legalmente se admiten para presentar las declaraciones en 
cuestión sin el uso de medios electrónicos, únicamente aplica para municipios 
que no cuentan con las tecnologías de la información y comunicación necesarias 
para cumplir con ello, por lo que no es aplicable ese supuesto al Poder 
Legislativo. 
 

A pesar de lo anterior, la disposición séptima, párrafo primero, de las 
Normas, establece que:  

 
Las Declaraciones deberán ser presentadas por escrito, o bien, cuando se 
habilite, a través del Sistema que al efecto establecerá y administrará la 
Contraloría en conjunto con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción. Las personas obligadas presentarán sus declaraciones bajo 
protesta de decir verdad. 
 
Así, indebidamente las Normas brindan la alternativa de que las 

declaraciones sean presentadas por escrito, cuando la LGRA y la Ley Local de 
Responsabilidades, mandatan que esa obligación debe cumplirse, 
invariablemente, mediante el uso de medios electrónicos, los cuales además, 
tienen que permitir que la Contraloría Interna, transfiera la información pública al 
S1, información que ha definido el Comité Coordinador Nacional,6 esto de 
conformidad con lo previsto en los artículos 29, 31, 46 y 48 de la LGRA, que para 
mayor claridad, a continuación se reproducen: 

 

                                                           
6 Se omite información que pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la 
Constitución y que ha definido el Comité Coordinador Nacional en los formatos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2018, con sus respectivas modificaciones. 
Esos formatos son de uso obligatorio para todos los entes públicos del país. 
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Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas 
salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos 
personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité 
Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá 
los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar 
los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades 
competentes. 
 
Artículo 31. Las Secretarías, así como los Órganos internos de control de 
los entes públicos, según corresponda, serán responsables de inscribir y 
mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración 
de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la 
información correspondiente a los Declarantes a su cargo. Asimismo, 
verificarán la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, 
según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución 
y la verificación de la situación patrimonial de dichos Declarantes, en los 
términos de la presente Ley. Para tales efectos, las Secretarías podrán 
firmar convenios con las distintas autoridades que tengan a su disposición 
datos, información o documentos que puedan servir para verificar la 
información declarada por los Servidores Públicos. 
 
Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses 
todos los Servidores Públicos que deban presentar la declaración 
patrimonial en términos de esta Ley. 
 
Al efecto, las Secretarías y los Órganos internos de control se encargarán 
de que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de 
declaración fiscal. 
 
Artículo 48. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de 
Participación Ciudadana, expedirá las normas y los formatos impresos, de 
medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los Declarantes deberán 
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presentar la declaración de intereses, así como los manuales e instructivos, 
observando lo dispuesto por el artículo 29 de esta Ley. 
 
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se 
refiere el artículo 33 de esta Ley y de la misma manera le serán aplicables 
los procedimientos establecidos en dicho artículo para el incumplimiento 
de dichos plazos. También deberá presentar la declaración en cualquier 
momento en que el servidor público, en el ejercicio de sus funciones, 
considere que se puede actualizar un posible Conflicto de Interés. 
 
En atención a lo anterior, el Poder Legislativo desahogó trabajos 

encaminados a lograr la interconexión con el S1, misma que se ha logrado de 
manera intermitente,7 interconexión que es indispensable para que sea posible 
recibir en la Plataforma Digital Estatal e integrar en la Plataforma Digital Nacional, 
la información pública de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
de los servidores públicos adscritos a ese Poder, conforme a lo previsto en el 
artículo 51 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 

 
Cabe mencionar que sobre el cumplimiento de la obligación de presentar 

declaraciones, los artículos 33 y 48 párrafo segundo de la LGRA ordenan, entre 
otras cosas, lo siguiente:8  

 
1.- Que la declaración inicial debe presentarse dentro de los 60 días 

naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 
 
a) Ingreso al servicio público por primera vez; y 
 
b) Reingreso al servicio público después de 60 días naturales de la 

                                                           
7 Al 8 de noviembre de 2021, según datos consultables en el S1, la interconexión fue suspendida. 
Información sobre ello está disponible en 
https://plataformadigitalestatal.org/Publica/Declaraciones/index.html  
8 Lo dispuesto por ese precepto de la LGRA es replicado en el artículo 22 de la Ley Local de 
Responsabilidades. 

https://plataformadigitalestatal.org/Publica/Declaraciones/index.html
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conclusión de su último encargo. 
 
2.- Que la declaración de modificación patrimonial, debe presentarse 

durante el mes de mayo de cada año. 
 
3.- Que la declaración de conclusión del encargo, debe presentarse dentro 

de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 
 
4.- Que, transcurridos los plazos descritos sin que se presente la 

declaración sin causa justificada, se debe iniciar inmediatamente la investigación 
por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas, y que 
se requerirá por escrito al declarante el cumplimiento de dicha obligación. 

 
5.- Que tratándose de las declaraciones inicial y de modificación de 

situación patrimonial, en caso de que la omisión de su presentación continúe por 
un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere 
notificado el requerimiento al servidor público, el órgano interno de control debe 
declarar que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos. 

 
6.- Que el incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por 

parte del titular del Ente Público de que se trate, por motivo de lo descrito en el 
punto 5, es causa de responsabilidad administrativa. 

 
7.- Que en caso de que se omita, sin causa justificada la presentación de la 

declaración de conclusión de encargo, se inhabilitará al infractor de tres meses a 
un año. 

 
Adicionalmente, los artículos 49 fracción IV de la LGRA, y 36 fracción IV de 

la Ley Local de Responsabilidades, precisan que la omisión del servidor público 
de presentar en tiempo y forma las correspondientes declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, constituye una falta administrativa no grave; y 
conforme a los artículos 60 de la LGRA y 46 de la Ley Local de Responsabilidades, 
es falta grave denominada enriquecimiento oculto u ocultamiento de Conflicto de 
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Interés, que un servidor público falte a la veracidad en la presentación de sus 
declaraciones de situación patrimonial o de intereses, con el fin de ocultar, 
respectivamente, el incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o 
servicios que no sea explicable o justificable, o un conflicto de interés. 

 
En consecuencia, es recomendable que la Contraloría Interna, ajuste la 

disposición séptima de la Normas, a fin de suprimir la posibilidad de que los 
servidores públicos adscritos al Poder Legislativo presenten por escrito, sus 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses; asimismo, que tome las 
medidas pertinentes para garantizar que toda la información pública 
correspondiente a las declaraciones que ha recibido desde el 1º de mayo de 2020, 
se inscriba en el S1, en el entendido de que de advertir omisiones de presentación 
o irregularidades en el contenido de las mismas, debe iniciar las investigaciones 
conducentes a fin de determinar la posible existencia de responsabilidades 
administrativas de conformidad con lo previsto en los artículos 33, 49 fracción IV 
y 60 de la LGRA. 

 
En atención a todo lo anterior, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda a la Contraloría Interna del Poder Legislativo 
del Estado de Aguascalientes, que ajuste la disposición séptima de sus 
Normas en materia de Declaraciones de Situación Patrimonial y de 
Intereses, a fin de suprimir la posibilidad de que los servidores públicos 
adscritos al Poder Legislativo, presenten por escrito sus declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, ello de conformidad con lo ordenado 
en los artículos 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y 23 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado, en 
términos de lo expuesto en el considerando III. 
 
SEGUNDO.- Se recomienda a la Contraloría Interna del Poder Legislativo 
del Estado de Aguascalientes, que tome las medidas pertinentes para 
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garantizar que toda la información pública correspondiente a las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses que ha recibido 
desde el 1º de mayo de 2020, se inscriba en el Sistema de Evolución 
Patrimonial, Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal, de la Plataforma Digital Estatal de Aguascalientes (S1), 
en el entendido de que de advertir omisiones de presentación o 
irregularidades en el contenido dichas declaraciones, debe iniciar las 
investigaciones conducentes a fin de determinar la posible existencia de 
responsabilidades administrativas de conformidad con lo previsto en los 
artículos 33, 49 fracción IV y 60 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, tal como se expone en el considerando III. 
 
TERCERO.- Se requiere a la Contraloría Interna del Poder Legislativo, para 
que dé respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un 
término que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su 
recepción, y para que en caso de que sea aceptada, informe las acciones 
concretas que se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo 
establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que la Contraloría Interna del Poder Legislativo, brinde a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 
58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
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Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 

Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 

Titular de la Contraloría del Estado 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 

Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
Mtro. Aquiles Romero González 

Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción 

En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/JJJG/RGH/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.24-3 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA A LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL DE DIVERSOS ENTES PÚBLICOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
Y DE SUS MUNICIPIOS, CON EL OBJETO DE QUE EMITAN SU CÓDIGO DE ÉTICA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción (en adelante Comité Coordinador Nacional), aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (en adelante Lineamientos). 

 
4.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente, momento en 
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que comenzó a correr el plazo de ciento veinte días naturales para que emitieran 
sus respectivos Códigos de Ética los órganos internos de control de los entes 
públicos correspondientes a los tres órdenes de gobierno, con sujeción a lo 
establecido en los propios Lineamientos. 

 
5.- El 8 de marzo de 2019, este Comité Coordinador aprobó el Acuerdo que 

contiene el Código de Ética Tipo, como instrumento orientador para los entes 
públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, en relación al 
cumplimiento de los Lineamientos. 

 
6.- El 30 de diciembre de 2020, este Comité Coordinador aprobó su Tercer 

Informe Anual, del cual derivó la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-
2020.13-2, con el objeto de que 26 Entes Públicos del Estado y de los municipios 
que en ese momento no contaban con Código de Ética, subsanaran tal omisión. 

 
7.- El 29 de marzo de 2021, este Comité Coordinador aprobó su Programa 

de Trabajo Anual 2021, que en su eje 1 denominado prevenir los actos de 
corrupción, sub-eje 2 robustecer la cultura de la legalidad, se prevé como acción 1 
dar seguimiento a la emisión de códigos de ética y conducta de los entes públicos 
en el estado, en relación a las recomendaciones REC-CC-SESEA-2020.13-2 y REC-
CC-SESEA-2020.14-2; por lo que de dicho seguimiento se advierte que 4 Entes 
Públicos a los que se dirigió la recomendación 13-2, emitieron su Código de Ética, 
y a la fecha, considerando aquéllos que se han extinguido y los de nueva creación, 
faltan de realizar dicha acción los siguientes 17 Entes Públicos:  

 
1.- Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes. 
 

2.- Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de Arteaga. 

3.- Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá. 
 

4.- Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de El 
Llano. 
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5.- Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres de El Llano. 
 

6.- Instancia Municipal de las Mujeres 
de Cosío. 

7.- Instituto de la Familia de Calvillo. 8.- Instituto Municipal Aguascalentense 
para la Cultura  
 

9.- Instituto Municipal de la Juventud 
de Aguascalientes. 
 

10.- Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes. 

11.- Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los 
Romo. 
 

12.- Universidad Tecnológica de 
Calvillo. 
 

13.- Organismo Operador de Servicios 
de Agua de Calvillo. 
 

14.- Universidad Tecnológica 
Metropolitana. 

15.- Instituto de Planeación del Estado 
de Aguascalientes. 

16.- Centro de Conciliación Laboral del 
Estado. 

 
17.- Sistema de Financiamiento de 
Aguascalientes. 

 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
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II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que los órganos internos de 
control que a la fecha de aprobación de esta Recomendación no hayan emitido su 
Código de Ética de conformidad con el artículo 16 de la LGRA y los Lineamientos, 
subsanen tal omisión. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al órgano 
interno de control que corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que 
deben apegarse a los lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador Nacional, en 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
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ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, e iniciaron su vigencia 
al día siguiente. 

 
En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 

Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales incluso 
precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los elementos de estructura que 
deben cumplir esos ordenamientos, que son:3 

 
1.- Disposiciones Generales: Apartado en el que se defina el objeto del 

Código y su ámbito de aplicación, así como el glosario, en su caso. 
 
2.- Principios rectores del servicio público: Al respecto, se señala que los 

Códigos de Ética deben contener los principios constitucionales y legales que 
rigen el servicio público; asimismo se establece que su definición debe sujetarse 
a lo previsto en los Lineamiento. Esos principios son:4 

 
 

a) Legalidad; 
 

b) Honradez; 
 

c) Lealtad; 
 

d) Imparcialidad; 
 

e) Eficiencia; 

                                                           
3 Véase la disposición novena de los Lineamientos, que prevé los elementos de estructura para la 
elaboración de los Códigos de Ética, refiriéndolos de manera enunciativa mas no limitativa es decir, 
los Códigos deben contener al menos esos elementos. 
4 Véase la disposición quinta de los Lineamientos. 

 
f) Economía; 

 
g) Disciplina; 

  
h) Profesionalismo; 

  
i) Objetividad; 
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j) Transparencia; 
  

k) Rendición de cuentas; 
  

l) Competencia por mérito; 
  

m) Eficacia; 
  

n) Integridad; y 
  

o) Equidad. 

 
3.- Valores: La definición de éstos debe sujetarse a lo previsto en los 

Lineamientos, aunque se señala la posibilidad de adicionar otros, en cuyo caso 
hay que definirlos con lenguaje claro, positivo, incluyente y simple; los valores 
referidos en los Lineamientos son:5 

 
 
a) Interés público; 

 
b) Respeto; 

 
c) Respeto a los derechos 
humanos; 

 
d) Igualdad y no 
discriminación; 

 
e) Equidad de género;  

 
f) Entorno cultural y ecológico; 

 
g) Cooperación; y 

 
h) Liderazgo. 

 
4.- Reglas de integridad: Las cuales tienen que establecerse con estructura 

lógica con relación a los principios rectores y valores bien delimitados, de modo 
que permitan enfrentar dilemas éticos ante una situación dada, debiéndose 
enfocar de manera específica al ejercicio de las funciones, atribuciones y facultades 
del ente público. 

 
Los Lineamientos señalan que los Códigos de Ética contendrán dichas reglas 

en los distintos ámbitos del servicio público, de conformidad con las atribuciones 
del ente público de que se trate, tomando como base, de manera enunciativa mas 
                                                           
5 Véase la disposición sexta de los Lineamientos. 
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no limitativa, las siguientes:6  
 
a) Actuación Pública;  

 
b) Información Pública;  

 
c) Contrataciones Públicas, 
Licencias, Permisos, 
Autorización y Concesiones; 

 
d) Programas 
gubernamentales;  

 
e) Trámites y servicios;  

 
f) Recursos Humanos;  

 
g) Administración de bienes 

muebles e inmuebles; 
 

h) Procesos de evaluación; 
 

i) Control interno;  
 

j) Procedimiento 
administrativo; 

 
k) Desempeño permanente 
con integridad; 

 
l) Cooperación con la 
integridad; y  

 
m) Comportamiento digno. 

 
5.- Mecanismos de capacitación y difusión del Código de Ética y de las 

políticas de integridad: Dichos mecanismos, deben encaminarse a promover el 
conocimiento y aplicación del propio Código y de las políticas de referencia, y 
facilitar su eficacia en la prevención de la corrupción. Asimismo, los Lineamientos 
señalan que los Códigos tienen que establecer mecanismos de capacitación de 
servidores públicos en el razonamiento sobre los principios y valores que deberán 
prevalecer en la toma de decisiones y en el correcto ejercicio de la función 
pública.7 

 
Los Lineamientos además de precisar los elementos estructurales descritos, 

también señalan que los Códigos deben promover el conocimiento y aplicación de 

                                                           
6 Véase la disposición octava de los Lineamientos. 
7 Véase la disposición cuarta de los Lineamientos. 
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las directrices que establece el artículo 7 de la LGRA.8 
 
Adicionalmente, los Lineamientos señalan que: 
 
1.- El lenguaje utilizado en los Códigos de Ética debe ser coherente en el 

uso de términos a lo largo del documento, para fomentar que el personal del Ente 
de que se trate, haga uso del mismo lenguaje.9 

 
2.- Para la aplicación de sus respectivos Códigos de Ética, cada Ente 

Público, previa aprobación de su Órgano Interno de Control, debe emitir un 
Código de Conducta, en el que se especifique la forma en que los servidores 
públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad contenidas en el 
Código de Ética. 

 
3.- Como órganos encargados de fomentar y vigilar el cumplimiento de los 

Códigos de Ética y de Conducta, los Entes Públicos pueden integrar Comités de 
Ética o figuras análogas, para lo cual los Órganos Internos de Control regularán 
su integración, organización, atribuciones y funcionamiento. 

 
4.- Los Órganos Internos de Control deben difundir y publicar en sus 

páginas de internet y en el Periódico Oficial, el contenido de los Códigos de Ética 
y de Conducta; así como hacerlos del conocimiento de los servidores públicos. 

 
5.- Los Órganos Internos de Control debieron emitir sus Códigos de Ética, 

en un plazo de ciento veinte días naturales contados a partir de la publicación de 
los Lineamientos (12 de octubre de 2018), plazo que venció el 8 de febrero de 
2019.10 

 
En tal contexto, el 29 de enero de 2019, la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, procedió a realizar una revisión de los Códigos de Ética, 

                                                           
8 Véase la disposición séptima de los Lineamientos. 
9 Véanse las disposiciones décima a décimo tercera de los Lineamientos. 
10 Véase el transitorio segundo de los Lineamientos. 
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que hasta ese día se habían publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
localizando 40 de los cuales, 28 fueron publicados antes del 12 de octubre de 
2018 y 12 después. 

 
 Sin embargo, al examinar el contenido de dichos códigos se obtuvo que no 
se ajustaron a lo previsto en el artículo 16 de la LGRA, pues con excepción al de 
Gobierno del Estado, los órganos internos de control no intervinieron en su 
emisión, siendo que en términos del artículo 16 en cita, compete a dichos órganos 
emitirlos conforme a los Lineamientos. Asimismo, se conoció que incluso aquellos 
Códigos expedidos con posterioridad a los Lineamientos, no atendían a las 
previsiones establecidas en ese instrumento de carácter obligatorio del Comité 
Coordinador Nacional, pues no cumplían con los elementos de estructura ya 
descritos.  
 

En razón de lo anterior, el 8 de marzo de 2019, este Comité Coordinador al 
aprobar su Programa Anual de Trabajo 2019, consideró como acciones a 
desarrollar, emitir un Código de Ética Tipo; elaborar una estrategia de difusión 
para la construcción de los Códigos de Ética; y verificar la correcta estructura de 
los Códigos de Ética de los Entes Públicos del Estado y de sus municipios. 

 
Asimismo, en concordancia con lo señalado, esa misma fecha aprobó el 

Acuerdo que contiene el Código de Ética Tipo, como instrumento orientador para 
los entes públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, en relación al 
cumplimiento de los Lineamientos.11 

 
A partir de ese momento, continuaron las acciones tendientes a facilitar y 

comprometer a los Entes Públicos, a construir sus Códigos de Ética atendiendo a 
los Lineamientos, destacando la presentación del Código de Ética Tipo y la 
capacitación dirigida a los órganos internos de control, actos que se realizaron el 
17 de abril de 2019; así como la elaboración y difusión del Semáforo de 

                                                           
11 El Código de Ética Tipo, es disponible en 
https://www.seaaguascalientes.org/documentos/Botonera/ANEXO_UNICO_TEXTO_CODIGO_E
TICA_TIPO.docx (consultado el 8 de noviembre de 2021). 

https://www.seaaguascalientes.org/documentos/Botonera/ANEXO_UNICO_TEXTO_CODIGO_ETICA_TIPO.docx
https://www.seaaguascalientes.org/documentos/Botonera/ANEXO_UNICO_TEXTO_CODIGO_ETICA_TIPO.docx
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Cumplimiento de Códigos de Ética y de Conducta de los Entes Públicos12 mismo 
que considera los ordenamientos que han sido emitidos por los órganos internos 
de control y publicados en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Derivado de lo descrito, en el Tercer Informe Anual de este Comité 

Coordinador, aprobado el 30 de diciembre de 2020, se contiene la recomendación 
REC-CC-SESEA-2020.13-2 en la cual se refiere la relevancia de que los Entes 
Públicos, estatales y municipales, cuenten con Códigos de Ética emitidos por sus 
respetivos órganos internos de control; de igual forma, el Programa de Trabajo 
Anual 2021 de este Comité Coordinador, aprobado el pasado 29 de marzo de 
2021, ordenó como acción dar seguimiento a la emisión de códigos de ética y 
conducta de los entes públicos en el estado, en relación a las recomendaciones 
REC-CC-SESEA-2020.13-2 y REC-CC-SESEA-2020.14-2 ajustados a lo previsto en 
el artículo 16 de la LGRA y en los Lineamientos. 

 
Si bien, se ha logrado estimular la emisión de varios Códigos de Ética, al 

grado de que al día de hoy 55 Entes Públicos del Estado y municipios cuentan con 
él, este órgano estima pertinente enfatizar la importancia de que todos cuenten 
con ese instrumento normativo ya que es indispensable para crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento 
del Estado en su conjunto, así como la actuación ética y responsable de cada 
servidor público. 

 
Lo anterior es así, ya que mediante los Códigos de Ética se impulsa la 

integridad en el servicio público e incluso la imposición de sanciones por parte de 
los órganos internos de control, pues conforme al artículo 49 fracción I de la LGRA, 
constituye falta administrativa no grave incumplir con las funciones, atribuciones y 
comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, 
tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los que llegare 
a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere 

                                                           
12 El semáforo de referencia, es disponible en 
https://www.seaaguascalientes.org/codigos_entes.html  

https://www.seaaguascalientes.org/codigos_entes.html
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el artículo 16 de [la LGRA];13 en consecuencia, en los Entes Públicos que por 
conducto de sus respectivos órganos internos de control no hayan emitido sus 
Códigos, existe un riesgo de impunidad derivado de la imposibilidad de sancionar 
las conductas descritas. 
 
 Por consecuencia, es de recomendar a los órganos internos de control de 
todo aquel Ente Público del Estado y de los Municipios que no haya emitido su 
respectivo Código de Ética conforme a lo ordenado por el artículo 16 de la LGRA, 
subsanen esa omisión a la brevedad, atendiendo a los Lineamientos que, para el 
efecto, expidió el Comité Coordinador Nacional; y en atención a ello se emite la 
siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda a los órganos internos de control de los Entes 
Públicos del Estado y de los Municipios referidos en el antecedente 7 de 
este instrumento, los cuales a la fecha no han emitido y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado su Código de Ética conforme a los Lineamientos 
para la emisión del Código de Ética a que se refiere el Artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, expedidos por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, subsanen tal omisión a la 
brevedad; atendiendo a lo expuesto en la recomendación no vinculante 
REC-CC-SESEA-2020.13-2 y en el considerando III de la presente 
recomendación. 
 
SEGUNDO.- Se requiere a los Entes Públicos referidos en el resolutivo 
anterior, para que den respuesta fundada y motivada a la presente 
recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 

                                                           
13 El artículo 75 de la LGRA, prevé como sanciones para las faltas administrativas no graves: 
Amonestación pública o privada; suspensión del empleo, cargo o comisión (de 1 a 30 días 
naturales); destitución de su empleo, cargo o comisión; e Inhabilitación temporal para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas (de tres meses a un año). 
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contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informen las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que los Entes Públicos brinden a la presente recomendación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización y a la Contraloría 
del Estado, para los efectos que estimen convenientes en materia de 
auditoría y en su caso, sobre las responsabilidades administrativas que 
puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 

Titular de la Contraloría del Estado 
 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.25-3 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA A DIVERSOS ENTES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y DE SUS MUNICIPIOS, CON EL OBJETO DE 
QUE EXPIDAN SU CÓDIGO DE CONDUCTA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DEL COMITÉ 
COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 18 de julio de 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
2.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos), en los cuales se establece que, para la aplicación del Código de 
Ética, cada ente público, previa aprobación de su respectivo Órgano Interno de 
Control, emitirá un Código de Conducta. 

 
3.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente. 
 
4.- El 18 de diciembre de 2019, este Comité Coordinador aprobó su 

Segundo Informe Anual, del cual derivó la recomendación no vinculante REC-CC-
SESEA-2019.16, cuyo objeto era promover que los Entes Públicos del Estado y 
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de los municipios que contaran con Código de Ética, pero no con Código de 
Conducta, subsanaran esa situación a la brevedad. 

 
5.- El 30 de diciembre de 2020, este Comité Coordinador aprobó su Tercer 

Informe Anual, del cual derivó la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-
2020.14-2, con el objeto de que 48 Entes Públicos del Estado y de los municipios 
que en ese momento no contaban con Código de Conducta, subsanaran tal 
omisión. 

 
6.- El 29 de marzo de 2021, este Comité Coordinador aprobó su Programa 

de Trabajo Anual 2021, que en su eje 1 denominado prevenir los actos de 
corrupción, sub-eje 2 robustecer la cultura de la legalidad, se prevé como acción 
1 dar seguimiento a la emisión de códigos de ética y conducta de los entes 
públicos en el estado, en relación a las recomendaciones REC-CC-SESEA-
2020.13-2 y REC-CC-SESEA-2020.14-2; por lo que de dicho seguimiento se 
advierte que 15 Entes Públicos del Estado y Municipios a los que se dirigió la 
recomendación 14-2, emitieron su Código de Conducta, y a la fecha, 
considerando aquéllos que se han extinguido y los de nueva creación, faltan de 
realizar dicha acción los siguientes 29 Entes Públicos:  

 
1.- Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes. 
 

2.- Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 
Arteaga. 

3.- Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de El 
Llano. 
 

4.- Fideicomiso de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 
Económico del Estado. 

5.- Instituto de Asesoría y Defensoría 
Pública del Estado. 
 

6.- Instancia Municipal de Atención a 
las Mujeres de El Llano. 
 

7.- Instancia Municipal de las Mujeres 
de Cosío. 

8.- Instituto de la Familia de Calvillo. 
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9.- Instituto Municipal 
Aguascalentense para la Cultura. 
 

10.- Instituto Municipal de la Juventud 
de Aguascalientes. 
 

11.- Instituto Municipal de la Mujer de 
Aguascalientes. 
 

12.- Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes. 
 

13.- Municipio de El Llano. 
 

14.- Municipio de San José de Gracia. 

15.- Municipio de Tepezalá. 
 

16.- Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los 
Romo. 
 

17.- Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes. 
 

18.- Universidad Tecnológica de 
Calvillo. 

19.- Organismo Operador de Servicios 
de Agua de Calvillo. 
 

20.- Universidad Tecnológica del 
Norte de Aguascalientes. 

21.- Universidad Tecnológica El 
Retoño. 
 

22.- Universidad Tecnológica 
Metropolitana. 

23.- Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes. 
 

24.- Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Jesús María. 

25.- Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Rincón de Romos. 

26.- Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá. 
 

27.- Centro de Conciliación Laboral 
del Estado. 

28.- Instituto de Planeación del Estado 
de Aguascalientes. 
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29.- Sistema de Financiamiento de 
Aguascalientes. 

 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que los Entes Públicos del 
Estado y Municipios que a la fecha de su aprobación no hayan emitido su Código 
de Conducta, subsanen tal situación a la brevedad. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal, emitió la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, ordenamiento que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016 y que en su artículo 6 señala que los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno, están obligados a crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento 
del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor 
público.1 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
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En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, prevé que todo servidor público debe 
sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a la Entidad a que esté adscrito, 
facultando a la Contraloría del Estado o al Órgano Interno de Control que 
corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo 
año, e iniciaron su vigencia al día siguiente. 

 
Ahora bien, los Lineamientos en su disposición décima primera, señalan: 

 
Para la aplicación del Código de Ética, cada ente público, previa aprobación 
de su respectivo Órgano Interno de Control, emitirá un Código de 
Conducta, en el que se especificará de manera puntual y concreta la forma 
en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores y 
reglas de integridad contenidas en el Código de Ética correspondiente.  
 
Los principios rectores, valores y reglas de integridad se vincularán con la 
misión, visión, objetivos y atribuciones del ente público en particular; con el 
fin de que se generen mecanismos de identificación de las actividades que 
desempeñan las personas servidoras públicas que conforman cada ente 
público. 
 

                                                           
2 Artículo 16, párrafo primero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: Los 
Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. Esta previsión se reitera en el artículo 13, 
fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
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Así, por mandato del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la construcción de los Códigos de Conducta debe atender 
sustancialmente a lo siguiente: 

 
1.- Expedición: Deben emitirse por cada Ente Público, previa aprobación de 

su respectivo Órgano Interno de Control.  
 
En este aspecto, existe una diferencia importante con los Códigos de Ética, 

pues estos por disposición del artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, deben ser emitidos por los órganos internos de control.3 

 
2.- Contenido:  
 
a) Los Códigos de Conducta deben especificar de manera puntual y 

concreta, la forma en que los servidores públicos aplicarán: 
 

a.1. Los principios, 
 

 
 
 
 

del Código de Ética de cada Ente Público. 
 

a.2. Los valores, y 
 
 

a.3. Reglas de integridad. 
 

 
b) Adicionalmente, los principios, valores y reglas de integridad, deben 

vincularse con: 
 

                                                           
3 Artículo 16, párrafo primero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: Los 
Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño (lo subrayado es propio). 
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 Atendiendo a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, ha sugerido a distintos Entes Públicos que, en la construcción de 
sus Códigos de Ética, se considere lo siguiente:4 
 

1.- Generar un documento sencillo: Esto con el propósito de facilitar a todos 
los servidores públicos y ciudadanía en general, la comprensión y acceso al 
contenido del Código de Conducta, utilizando para ello lenguaje claro. 
 

Lo anterior es relevante, pues existe una multiplicidad de disposiciones 
(constitucionales, legales, reglamentarias y administrativas) que rigen la actuación 
de los servidores públicos, por lo que el Código de Conducta representa una 
oportunidad de brindarles una herramienta simplificada, puntual y concreta, que 
les permita tener presentes en todo momento, los principios y valores que rigen el 
servicio público.  

 
2.- Vinculación de los principios, valores y reglas de integridad del Código de 

Ética, con la misión, visión y objetivos del Ente Público: Que esta vinculación se 

                                                           
4 Véase por ejemplo, la Plática con directores jurídicos de Gobierno del Estado, sobre Códigos de 
Conducta brindada en el mes de junio de 2019, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=xCgg0-D03Fo&t=16s. También véase el Panel: Construcción 
de un Código de Conducta celebrado el 17 de abril de 2019, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=YVOQv0QK5T8  

 
b.1. La misión,  
 

 
 
 
 

 
del Ente Público. 

 
b.2. La visión,  
 

 
b.3. Los objetivos, y  
 

 
b.4. Atribuciones. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=xCgg0-D03Fo&t=16s
https://www.youtube.com/watch?v=YVOQv0QK5T8
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pueda realizar en un apartado introductorio o de preámbulo, en el que se 
puntualice que los servidores públicos del Ente Público de que se trate, conscientes 
con la misión, comprometidos con la visión y orientados a la consecución de su 
objetivo institucional, sujetarán su actuación a las reglas de conducta desarrolladas 
en el propio Código de Conducta, y que dichas reglas tengan relación directa con 
los principios, valores y reglas de integridad establecidas en el Código de Ética 
correspondiente. 
 
 3.- Expresar de manera puntual y concreta, la manera en que se aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad: Que esta exigencia de los Lineamientos, 
se pueda cumplir mediante la integración de reglas de conducta redactadas de 
manera sucinta y con lenguaje claro, mismas que deberán vincularse con los 
principios, valores y reglas de integridad. 
 
 Al respecto, es importante destacar que los Códigos de Ética de los Entes 
Públicos, conforme a los Lineamientos, desarrollan reglas de integridad en las 
cuales se precisa una serie de conductas que las vulneran, y por tanto también 
trastocan los principios y valores que rigen el servicio público; mientras que las 
reglas de conducta a incluir en los Códigos de Conducta, deben desarrollar de 
manera simplificada, puntual y concreta, las acciones que en el servicio público 
llevan a la consecución de esas reglas de integridad, principios y valores. 

 
4.- Vinculación de los principios, valores y reglas de integridad del Código de 

Ética, con las atribuciones del Ente Público: Es posible realizarla, mediante la 
delimitación de las áreas del Ente a las que les aplique cada regla de conducta, 
pues éstas se vinculan directamente con dichos principios, valores y reglas de 
integridad.  

 
5.- Régimen transitorio: Que la vigencia se sujete a su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, pero considerar que, de conformidad con la 
disposición décimo tercera de los Lineamientos, los Códigos de Conducta al igual 
que los Códigos de Ética, debe difundirse en las páginas de internet de los Entes 
Públicos y hacerse del conocimiento de las personas servidoras públicas. 
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Se debe mencionar, que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, conforme a las sugerencias descritas, el 26 de junio de 2019 
emitió su Código de Conducta, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 1º de julio de 2019, siendo el primer Ente Público en el Estado en 
contar con un ordenamiento de ese tipo, ajustado a los Lineamientos.5 

 
Ahora bien, es el caso que en Aguascalientes no todos los Entes Públicos 

cuentan con sus respectivos Códigos de Conducta, tal como se advierte del 
Semáforo de Cumplimiento de Códigos de Ética y de Conducta de los Entes 
Públicos.6 
 
 En consecuencia, es de recomendar a los Entes Públicos del Estado y de los 
Municipios mencionados en el antecedente 6 los cuales no han emitido su 
respectivo Código de Conducta conforme a lo establecido en los Lineamientos, 
subsanen esa omisión a la brevedad, pues como ya se explicó, dicho instrumento 
permitirá a los servidores públicos y a la ciudadanía en general, comprender el 
alcance y contenido de sus Códigos de Ética, lo que abona al adecuado 
funcionamiento del Estado en su conjunto, y a la actuación ética y responsable de 
cada servidor público. 
 
 Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 

 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda a los Entes Públicos del Estado y de los 
Municipios referidos en el antecedente 6 de este instrumento, que a la fecha 
no hayan emitido y publicado en el Periódico Oficial del Estado su Código 

                                                           
5 Disponible en 
http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.
pdf#page=52 (consultado el 29 de octubre de 2021). 
6 El semáforo de referencia, es disponible en 
https://www.seaaguascalientes.org/codigos_entes.html (consultado el 28 de octubre de 2021). 

http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.pdf#page=52
http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.pdf#page=52
https://www.seaaguascalientes.org/codigos_entes.html
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de Conducta conforme a los Lineamientos para la emisión del Código de 
Ética a que se refiere el Artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, expedidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, subsanen tal omisión a la brevedad; atendiendo a lo 
expuesto en la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.14-2 y en 
el considerando III de la presente recomendación. 
 
SEGUNDO.- Se requiere a los Entes Públicos referidos en el resolutivo 
anterior, para que den respuesta fundada y motivada a la presente 
recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informen las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que los Entes Públicos brinden a la presente recomendación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización y a la Contraloría 
del Estado, para los efectos que estimen convenientes en materia de 
auditoría y en su caso, sobre las responsabilidades administrativas que 
puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
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Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 

Titular de la Contraloría del Estado 
 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.26-2 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL FIDEICOMISO DE 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA QUE UNA VEZ QUE SEA DESIGNADA 
ALGUNA DE LAS AUTORIDADES DE SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ÉSTE 
EMITA UN NUEVO CÓDIGO DE ÉTICA EVITANDO QUE ELLO SE REALICE POR 
CONDUCTO DE SERVIDORES PÚBLICOS COMISIONADOS. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante, conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción (en adelante Comité Coordinador Nacional), aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (en adelante Lineamientos). 

 
4.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 
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Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente, momento en 
que comenzó a correr el plazo de ciento veinte días naturales para que emitieran 
sus respectivos Códigos de Ética los órganos internos de control (en adelante 
OIC) de los entes públicos correspondientes a los tres órdenes de gobierno, con 
sujeción a lo establecido en los propios Lineamientos. 

 
5.- El 8 de marzo de 2019, este Comité Coordinador aprobó el Acuerdo 

que contiene el Código de Ética Tipo, como instrumento orientador para los entes 
públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, en relación al 
cumplimiento de los Lineamientos, mismo que fue notificado a los entes públicos 
del estado de Aguascalientes, mediante oficio SESEA-ST/78/2019.  
 

6.- El día 5 de agosto del 2019, fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, el Código de Ética del Fideicomiso de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado de Aguascalientes (en adelante FIADE), el cual 
fue emitido por un servidor público comisionado como Autoridad Investigadora 
del OIC de dicho Fideicomiso. 

 
7.- El 18 de enero de 2021, mediante Oficio SESEA-ST-011/2021, suscrito 

por el Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se dio a conocer al FIADE, la recomendación no vinculante REC-
CC-SESEA-2020.16, derivada del Tercer Informe Anual de este Comité 
Coordinador, para que una vez que se designara alguna de las autoridades de su 
OIC, éste emitiera un nuevo Código de Ética. 

 
8.- El 8 de febrero de 2021, a través del Oficio D.G.021/2021, el 

Administrador del FIADE, realizó diversas manifestaciones respecto a la 
recomendación no vinculante señalada en el antecedente 7.  

 
9.- El 14 de abril de 2021, mediante el oficio SESEA-ST/076/2021, se 

comunicó al FIADE la orientación autorizada por este Comité Coordinador, sobre 
el alcance y cumplimiento de la recomendación no vinculante, referida en el 
antecedente 7. 
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CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 

 
El objeto de la presente recomendación es que una vez que sea nombrada 

alguna de las autoridades del OIC del FIADE, éste emita un nuevo Código de Ética 
de conformidad con los Lineamientos, evitando que ello se realice por conducto 
de servidores públicos comisionados, con el propósito de reducir riesgos de 
impunidad. 

 
III.- SUSTENTO. 
 

El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 
el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes, así como en el artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Aguascalientes. 
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En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable 
a la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al OIC 
que corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador Nacional, en 

ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, e iniciaron su 
vigencia al día siguiente. 

 
En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 

Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en la LGRA y en dichos Lineamientos, 
los cuales incluso precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los aspectos 
que tienen que considerar esos ordenamientos. 

 
Lo anterior es relevante, pues hay que recordar que los Códigos de Ética 

permiten impulsar la integridad en el servicio público, pero también 
eventualmente, la imposición de sanciones por parte de los OIC, pues conforme 
al artículo 49 fracción I de la LGRA, constituye falta administrativa no grave 
incumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 
observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores 
Públicos como a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que 

                                                           
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
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se establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 16 de [la LGRA].3 
 
Ahora bien, tal como se refiere en los antecedentes, el 5 de agosto de 2019 

se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Código de Ética del FIADE, 
instrumento emitido por un servidor público comisionado como Autoridad 
Investigadora del OIC del FIADE, situación que se obtiene del considerando VI 
del Acuerdo que contiene dicho Código, mismo que señala lo siguiente:  
 

Que en fecha 1° de julio de 2019, mediante memorándum número 
003/2019, el Lic. Mario Alberto Vega Garza, Administrador del Fideicomiso 
de Inversión y Administración para el Desarrollo Económico del Estado de 
Aguascalientes, en uso de la facultad otorgada en el párrafo tercero del 
artículo 45 A de la Ley para el Control de las Entidades para Estatales (SIC) 
del Estado de Aguascalientes, comisionó al Lic. José Roberto Landeros 
Rojas el desempeño de la Autoridad Investigadora del Órgano Interno de 
Control del Fideicomiso de Inversión y Administración para el Desarrollo 
Económico del Estado de Aguascalientes, por lo que cuenta con las 
facultades para expedir el presente Código de Ética (lo subrayado es 
propio). 
 
No obstante, el artículo 45 A de la Ley para el Control de las Entidades 

Paraestatales del Estado, en su párrafo tercero (precepto citado en la porción 
trascrita), señala que 

 
El servidor público que ejerza la función de Autoridad Substanciadora y 
Resolutora, será distinto de aquél que ejerza la de Autoridad Investigadora, 
a fin de garantizar su independencia, de conformidad con la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 

                                                           
3 El artículo 75 de la LGRA, prevé como sanciones para las faltas administrativas no graves: 
Amonestación pública o privada; suspensión del empleo, cargo o comisión (de 1 a 30 días 
naturales); destitución de su empleo, cargo o comisión; e inhabilitación temporal para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas (de tres meses a un año). 
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Es el párrafo cuarto del multicitado artículo 45 A el que prevé la posibilidad 

de realizar una designación temporal. Dicho párrafo señala: 
 
En caso de urgente necesidad, con el objeto de atender situaciones con 
términos de vencimiento, el Director General, bajo su estricta 
responsabilidad, designará directamente al servidor público responsable de 
ejercer las funciones de alguna de las Autoridades del Órgano Interno de 
Control, siempre y cuando dicha designación no exceda de 30 días, plazo 
durante el cual deberá realizarse el procedimiento de designación 
establecido en el segundo párrafo del presente Artículo. 
 
Como se advierte, sólo en caso de urgente necesidad y para atender 

situaciones de términos de vencimiento, un Director General puede comisionar a 
un servidor público que ejerza las funciones de alguna de las autoridades del OIC, 
y hecho eso, el titular del Poder Ejecutivo debe proceder a realizar la designación 
definitiva. 

 
En la especie, un servidor público fue habilitado para desempeñar funciones 

propias de la autoridad investigadora, con el propósito de atender situaciones de 
término propias de tales funciones, lo cual debe ser entendido de manera estricta, 
pues se trata de una suplencia; y es el caso que el artículo 45 B apartado B de la 
Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, 
no prevé como una facultad a cargo de la Autoridad Investigadora, la emisión del 
Código de Ética, actuación que además, no estaba sujeta a término pues éste ya 
había fenecido desde el 8 de febrero de 2019, es decir casi seis meses antes de 
que el Código en cuestión se publicara.4 

 

                                                           
4 Los OIC deben emitir sus Códigos de Ética, en un plazo de ciento veinte días naturales contados 
a partir de la publicación de los Lineamientos, que fue el 12 de octubre de 2018. Véase el transitorio 
segundo de los Lineamientos. 
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De esta manera, el servidor público comisionado como Autoridad 
Investigadora, carecía de facultades para emitir el Código de Ética del FIADE 
situación que constituye un riesgo de impunidad, ya que pone en duda la efectiva 
aplicación de ese ordenamiento a fin de poder configurar la falta administrativa 
no grave descrita en el artículo 49 fracción I de la LGRA, pues conforme a lo 
previsto en los artículos 3º y 4º fracción I de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado, todo acto administrativo debe cumplir el requisito 
indispensable, de ser expedido por órgano competente a través del servidor 
público con facultades para ello. 

 
En consecuencia, el Código de Ética del FIADE publicado el 5 de agosto de 

2019, puede ser considerado como instrumento que oriente la actuación de los 
servidores públicos de ese Ente Público; sin embargo, para evitar el riesgo 
descrito es indispensable que cuando cuente con algún titular de las autoridades 
que conforman su OIC, se emita uno nuevo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16 de la LGRA y los Lineamientos, evitando que ello se realice por algún 
servidor público comisionado. 

 
En tales términos, se dirigió al FIADE la recomendación no vinculante 

mencionada en el antecedente 7; no obstante, fue rechazada argumentando que 
su Código de Ética se publicó en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 5 de 
agosto de 2019, y que su emisión se realizó en términos del artículo 45 B, apartado 
B, fracción XIX de la Ley para el Control de Entidades Paraestatales, en relación 
con el artículo 13 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado y 16 de la LGRA, precisando que con motivo de la propia recomendación 
de referencia, en la que se estableció un término de 15 días hábiles para dar 
respuesta y debido a que en ese momento no se contaba con OIC, al tratarse de 
un caso de urgente necesidad y con el propósito de estar en posibilidades de 
cumplir en tiempo con dicho término, el Director General del FIADE designó a un 
responsable para ejercer las funciones de autoridad investigadora por un término 
de 30 días hábiles, lapso dentro del cual se expidió su Código, por lo que 
consideraron que fue emitido en tiempo y forma. 

 



 

8 de 10 
Recomendación no vinculante dirigida al FIADE, a fin de que emita su Código de Ética  

por conducto de su OIC y no por servidores públicos comisionados 
 

Sobre tal argumentación, este Comité Coordinador, le comunicó al FIADE, 
que el término de 15 días hábiles señalado en su escrito de respuesta, era para 
efectos de contestar las cuatro recomendaciones no vinculantes que se le 
dirigieron, entre ellas, la que nos ocupa, y por consecuencia no era un término 
perentorio para que se emitiera el Código de Ética, por lo que no se actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 45 A párrafo cuarto de la Ley para el Control de 
las Entidades Paraestatales del Estado, reiterando que la emisión del Código en 
cuestión, no se trataba de una situación con términos de vencimiento. 

 
Por tal motivo, los suscritos estimamos conveniente reiterar a ese Ente 

Público la importancia de que subsane el riesgo de impunidad descrito, pues su 
actual Código de Ética pone en duda la efectiva aplicación de ese ordenamiento 
a fin de poder configurar la falta administrativa no grave descrita en el artículo 49 
fracción I de la LGRA, en el entendido de que para evitar ese riesgo, es 
indispensable que cuando cuente con algún titular de las autoridades que 
conforman su OIC, se emita un Código de Ética, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 16 de la LGRA y los Lineamientos. 
 

Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 
PRIMERO.- Se recomienda al Fideicomiso de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado de Aguascalientes, que una vez 
que sea nombrada alguna de las autoridades de su Órgano Interno de 
Control, éste emita un nuevo Código de Ética de conformidad con los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, expedidos por 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, evitando que 
ello se realice por conducto de servidores públicos comisionados, 
atendiendo a lo expuesto en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.16 y 
en el considerando III del presente instrumento. 
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SEGUNDO.- Se requiere al Fideicomiso de Inversión y Administración para 
el Desarrollo Económico del Estado de Aguascalientes, para que dé 
respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un término 
que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y 
para que en caso de que sea aceptada, informe las acciones concretas que 
se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 

 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Fideicomiso de Inversión y Administración para el Desarrollo 
Económico del Estado de Aguascalientes, brinde a la presente 
recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo 
quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización y a la Contraloría 
del Estado, para los efectos que estimen convenientes en materia de 
auditoría y en su caso, sobre las responsabilidades administrativas que 
puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

 
Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 

Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
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Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 

Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 
 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 

 



 

1 de 11 
Recomendación dirigida al Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 

 y Saneamiento de Rincón de Romos, a fin de que se ajuste su Código de Ética a los Lineamientos. 
  

REC-CC-SESEA-2021.27-2 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE RINCÓN DE ROMOS, CON EL OBJETO 
DE QUE AJUSTE SU CÓDIGO DE ÉTICA A FIN DE ATENDER PLENAMENTE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, EXPEDIDOS POR EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción (en adelante Comité Coordinador Nacional), aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (en adelante Lineamientos). 
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4.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente, momento en 
que comenzó a correr el plazo de ciento veinte días naturales para que emitieran 
sus respectivos Códigos de Ética los órganos internos de control (en adelante 
OIC) de los entes públicos correspondientes a los tres órdenes de gobierno, con 
sujeción a lo establecido en los propios Lineamientos. 

 
5.- El 8 de marzo de 2019, este Comité Coordinador aprobó el Acuerdo que 

contiene el Código de Ética Tipo, como instrumento orientador para los entes 
públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, en relación al 
cumplimiento de los Lineamientos, mismo que fue notificado a los entes públicos 
del estado de Aguascalientes, mediante oficio SESEA-ST/78/2019.  

 
6.- El 16 de enero de 2020, se notificó al Organismo Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos (en adelante 
Organismo Operador), diversas recomendaciones, entre las cuales se encontraba 
la recomendación REC-SESEA-2019.15 instrumento cuyo objeto era que su OIC 
emitiera su respectivo Código de Ética de acuerdo a los Lineamientos. 

 
7.- Al dar seguimiento a las actuaciones que el Organismo Operador 

emprendió para dar cumplimiento a la REC-SESEA-2019.15, se obtuvo que el 27 
de julio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado su Código de Ética; 
sin embargo, es necesario que el mismo sea modificado para que se ajuste 
plenamente a lo dispuesto por los Lineamientos.  

 
8.- El 18 de enero de 2021, a través del Oficio SESEA-ST-010/2021, suscrito 

por el Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se dieron a conocer al Organismo Operador, diversas 
recomendaciones no vinculantes, derivadas del Tercer Informe Anual de este 
Comité Coordinador, entre las que se encuentra la REC-CC-SESEA-2020.18, 
dirigida a su OIC, con el objeto de que ajustara su Código de Ética, a los 
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Lineamientos para la emisión de dicho Código, expedidos por el Comité 
Coordinador Nacional. 

 
9.- El 18 de enero de 2021, mediante Oficio T/OIC/01-21, el OIC, aceptó la 

recomendación referida en el antecedente 8, señalando como acción para atender 
la recomendación en cuestión, una propuesta de modificación al artículo 21, 
fracción XVIII del citado Código. 

 
10.- El 9 de abril de 2021, mediante el Oficio SESEA-ST/077/2021, se 

comunicó al Organismo Operador, la orientación sobre el alcance y cumplimiento 
de la recomendación no vinculante citada en el antecedente 8.  
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el OIC del Organismo 
Operador, en ejercicio de la atribución que le otorga el artículo 16 de la LGRA, 
ajuste plenamente su Código de Ética a los Lineamientos, suprimiendo el uso de 
términos ambiguos o indeterminados; asimismo, que el propio OIC ejerza la 
atribución que le otorgan los Lineamientos, de regular la integración, 
organización, atribuciones y funcionamiento de su Comité de Ética o figura 
análoga. 
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III.- SUSTENTO. 
 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al OIC que 
corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador Nacional, en 

ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, e iniciaron su vigencia 
al día siguiente. 

 
En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 

Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
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Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales 
incluso precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los elementos que 
deben cumplir esos ordenamientos, entre los que se encuentra la inclusión y 
desarrollo de reglas de integridad, las cuales tienen que establecerse con 
estructura lógica con relación a los principios rectores y valores bien delimitados, 
de modo que permitan enfrentar dilemas éticos ante una situación dada, 
debiéndose enfocar de manera específica al ejercicio de las funciones, 
atribuciones y facultades del ente público.3 

 
Atendiendo a lo anterior, el OIC del Organismo Operador desarrolló en su 

Código de Ética, las reglas de integridad mencionadas en los Lineamientos; sin 
embargo, en la correspondiente al comportamiento digno, contenida en el 
artículo 21 de dicho Código, se precisa en su fracción XVIII que violenta esa regla 
de integridad realizar cualquier otra conducta de índole sexual, contraria a las 
buenas costumbres o a la moral. 

 
Lo anterior es relevante, pues hay que recordar que los códigos de ética 

permiten impulsar la integridad en el servicio público, pero también 
eventualmente, la imposición de sanciones por parte de los OIC, pues conforme al 
artículo 49 fracción I de la LGRA, constituye falta administrativa no grave incumplir 
con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su 
desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los 
particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el 
código de ética a que se refiere el artículo 16 de [la LGRA].4 

 

                                                           
3 Véase la disposición novena de los Lineamientos, que prevé los elementos de estructura para la 
elaboración de los Códigos de Ética, refiriéndolos de manera enunciativa mas no limitativa, es decir, 
los Códigos deben contener al menos esos elementos. 
4 El artículo 75 de la LGRA, prevé como sanciones para las faltas administrativas no graves: 
Amonestación pública o privada; suspensión del empleo, cargo o comisión (de 1 a 30 días 
naturales); destitución de su empleo, cargo o comisión; e inhabilitación temporal para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas (de tres meses a un año). 
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En tal contexto, no es prudente utilizar conceptos ambiguos o 
indeterminados, que pudieran conducir a una actuación arbitraria por parte de los 
OIC, como en este caso ocurre al referir que se vulnerará la regla de integridad 
de comportamiento digno, realizar cualquier conducta de índole sexual contraria 
a las buenas costumbres o a la moral. 

 
Lo anterior se afirma, pues la buena costumbre y la moral son conceptos 

abstractos e indefinidos ya que cambian constantemente desde una perspectiva 
social y de persona a persona; esto implica que su interpretación eventualmente 
puede llegar a constituir una herramienta para hacer nugatorios derechos de 
minorías, lo cual es contrario al pluralismo característico de una sociedad 
democrática.5 

 
De igual manera, hay que señalar que las infracciones y sanciones en materia 

administrativa, deben tener un grado de precisión que prive al operador jurídico 
de cualquier veleidad, creativa, analógica o desviada de la disposición normativa 
aplicable.6 

 
Aunado a lo anterior, los propios Lineamientos también precisan que los 

Entes Públicos podrán integrar Comités de Ética o figuras análogas, encargados 
de fomentar y vigilar su cumplimiento, pero que en caso de que los integren, será 
el OIC el encargado de regular su organización, atribuciones y funcionamiento.  

                                                           
5 Véase la tesis 1a. L/2014 (10a.) de la décima época, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 672 de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 3, tomo I de febrero de 2014, con número de registro 2005536 y rubro 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. FORMA EN QUE LA "MORAL" O 
"LAS BUENAS COSTUMBRES", PUEDEN CONSTITUIR RESTRICCIONES LEGÍTIMAS A DICHOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. 
6 Véase la tesis I.4o.A.156 A (10a.) de la décima época emitida por Tribunales Colegiados de 
Circuito, localizable en la página 2784 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
64, tomo III de marzo de 2019, con número registro 2016469 y rubro RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER 
LAS LEYES RELATIVAS, EN RELACIÓN CON LOS ASPECTOS DE TAXATIVIDAD EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
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Para mayor claridad, a continuación, se transcribe la disposición décimo 

segunda de los Lineamientos: 
 
Como órganos encargados de fomentar y vigilar el cumplimiento de los 
Códigos de Ética y de Conducta, los entes públicos podrán integrar Comités 
de Ética o figuras análogas, para lo cual las Secretarías y los Órganos 
Internos de Control regularán su integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento. 

 
 Sobre ello, el artículo 26 del Código de Ética en cuestión, señala: 
 

Órgano de vigilancia. Para efectos del presente código el Comité de Control 
Interno y Administración de Riesgos establecido en el Marco Integral de 
Control Interno del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes; es la figura 
análoga del Comité de Ética, encargado de fomentar y vigilar el 
cumplimiento de este Código y su Código de Conducta. 

 
En su caso, corresponderá al OIC regular la integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento del órgano referido en el párrafo anterior. 

  
 Como se aprecia, se establece que el Comité de Control Interno y 
Administración de Riesgos, previsto en el Marco Integral de Control Interno del 
Organismo Operador, será el encargado de fomentar y vigilar el cumplimiento de 
los Códigos de Ética y de Conducta; y si bien en su párrafo segundo se señala que 
el OIC será quien regule la integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento de ese Comité, lo cierto es que en distintos Entes Públicos eso no 
ocurre así, pues dicho Marco no es definido por los OIC y en él se reglamenta esa 
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integración, organización, atribuciones y funcionamiento.7 
 

En tales términos se emitió la recomendación no vinculante señalada en el 
antecedente 8, para que el OIC del Organismo Operador, ajustara el artículo 21 
fracción XVIII de su Código de Ética. 

 
Como ya se indicó, dicha recomendación fue aceptada, expresando que se 

contaba con una propuesta de modificación al artículo 21 fracción XVIII de su 
Código de Ética, sobre la cual se solicitó el visto bueno de este Comité 
Coordinador; el texto de esa propuesta es el siguiente: 

 
Regla de integridad de comportamiento digno. Esta regla consiste en que 
los Servidores Públicos deben conducirse en forma digna sin proferir 
expresiones, adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de 
hostigamiento o acoso sexual, manteniendo para ello una actitud de respeto 
hacia las personas con las que tiene o guarda relación en la función pública. 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes… XVIII.- Realizar cualquier otra conducta de índole sexual que 
denote contenido lascivo. 
 
Sobre lo anterior, este Comité comunicó que si bien se eliminan los términos 

buenas costumbres y moral la redacción de la propuesta sigue siendo abierta al 
referir cualquier conducta de índole sexual que denote contenido lascivo, 
considerando que lascivo, conforme al Diccionario de la Lengua Española significa 
propensión a los deleites carnales, por lo que se da la posibilidad al operador para 
que valore cualquier conducta que desde su opinión, se dirija a esa propensión o 
interés, situación que conlleva una carga altamente subjetiva, en consecuencia se 
sugirió modificar esa propuesta, ajustando la redacción o bien suprimiendo 
totalmente la hipótesis contenida en el artículo 21 fracción XVIII de su Código de 

                                                           
7 Por ejemplo, véase el Marco Integral aplicable en el Municipio de Jesús María, el cual fue aprobado 
por el Cabildo de ese Municipio el 18 de julio de 2019, y publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 29 de julio de 2019. 
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Ética. 
 
De igual manera en el seguimiento se reiteró que la recomendación en cita, 

también tenía como propósito asegurar que el OIC de ese Ente Público, sea la 
instancia que ejerza su atribución de reglamentar la integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento de su Comité de Ética o figura análoga, como lo 
ordena la disposición décimo segunda de los Lineamientos; en el entendido de 
que, si la regulación del Comité de Control Interno y Administración de Riesgos 
es definida por una instancia distinta al OIC, no podrá ser considerado como la 
instancia análoga. 

 
 Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al órgano interno de control del Organismo 
Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de 
Romos, que ajuste su Código de Ética conforme a los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el Artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, expedidos por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, suprimiendo el uso de 
términos ambiguos o indeterminados; asimismo, que el propio órgano 
interno de control ejerza su facultad de regular la integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento de su Comité de Ética o instancia análoga, 
conforme a lo expuesto en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.18 y en 
el considerando III del presente instrumento.  
 
SEGUNDO.- Se requiere al órgano interno de control del Organismo 
Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de 
Romos, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informe las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
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esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el órgano interno de control del Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos, brinde a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 
párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización, para los efectos 
que estimen convenientes en materia de auditoría y en su caso, sobre las 
responsabilidades administrativas que puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021. 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

 
Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 

Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 

Titular de la Contraloría del Estado 
 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
Mtro. Aquiles Romero González 

Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción 

En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.28-3 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
CON EL OBJETO DE QUE AJUSTE SU CÓDIGO DE ÉTICA A FIN DE ATENDER 
PLENAMENTE A LOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EMITIDOS POR EL COMITÉ 
COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN.  
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción (en adelante Comité Coordinador Nacional), aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (en adelante Lineamientos). 
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4.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el Diario 
Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente, momento en que 
comenzó a correr el plazo de ciento veinte días naturales para que emitieran sus 
respectivos Códigos de Ética los órganos internos de control (en adelante OIC) de 
los entes públicos correspondientes a los tres órdenes de gobierno, con sujeción 
a lo establecido en los propios Lineamientos. 

 
5.- El 8 de marzo de 2019, este Comité Coordinador aprobó el Acuerdo que 

contiene el Código de Ética Tipo, como instrumento orientador para los entes 
públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, en relación al 
cumplimiento de los Lineamientos, mismo que fue notificado a los entes públicos 
del estado de Aguascalientes, mediante oficio SESEA-ST/78/2019.  

 
6.- El 2 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

el Código de Ética del Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes (en 
adelante IDEA), emitido por su OIC. 

 
7.- El 22 de enero de 2020, se notificó al IDEA diversas recomendaciones, 

entre las cuales se encontraba la recomendación REC-SESEA-2019.19 instrumento 
cuyo objeto era que su OIC realizara diversos ajustes al Código de Ética de ese 
Ente Público. 

 
 8.- El 13 de febrero de 2020, el OIC del IDEA dio respuesta a la 
recomendación REC-SESEA-2019.19, manifestando su no aceptación. 

 
9.- El 5 de junio de 2020, se comunicó al IDEA, el acuerdo de orientación de 

este Comité Coordinador, sobre el alcance y cumplimiento de la recomendación 
no vinculante, mencionada en el antecedente 8. 

 
10.- El 15 de enero de 2021, se dio a conocer al IDEA, la recomendación no 

vinculante REC-CC-SESEA-2020.19-2, derivada del Tercer Informe Anual de este 
Comité Coordinador, dirigida a su OIC. 
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11.- El 9 de febrero de 2021, el OIC del IDEA, dio respuesta a la 
recomendación citada en el antecedente 10, manifestando su aceptación. 

 
12.- El 13 de abril de 2021, se comunicó al IDEA, el acuerdo de orientación 

de este Comité Coordinador, sobre el alcance y cumplimiento de la 
recomendación no vinculante, mencionada en el antecedente 10.   
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el OIC del IDEA, en ejercicio 
de la atribución que le otorga el artículo 16 de la LGRA, ajuste plenamente su 
Código de Ética a los Lineamientos. 
 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
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normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al OIC que 
corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador Nacional, en 

ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, e iniciaron su vigencia 
al día siguiente. 

 
Por tanto, los Entes Públicos estatales y municipales de Aguascalientes, 

están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de Ética, cumpliendo 
los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales precisan los aspectos 
que tienen que considerar esos ordenamientos. 

 
En tal contexto, este Comité Coordinador emitió la recomendación REC-

SESEA-2019.19, en la que se refirió que los Lineamientos señalan que los Códigos 
de Ética deben contemplar los mecanismos de capacitación y difusión del propio 
Código y de las políticas de integridad, los cuales tienen que encaminarse a 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
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promover su conocimiento y aplicación, así como facilitar su eficacia en la 
prevención de la corrupción. Además, que los propios Lineamientos precisan que 
los Códigos establecerán mecanismos de capacitación de servidores públicos en 
el razonamiento sobre los principios y valores que deberán prevalecer en la toma 
de decisiones y en el correcto ejercicio de la función pública.3 

 
También que los Lineamientos en cita señalan que los órganos internos de 

control están obligados a difundir y publicar en sus páginas de internet y en el 
Periódico Oficial, el contenido de los Códigos de Ética y de Conducta; así como 
hacerlos del conocimiento de los servidores públicos. Para mayor claridad a 
continuación, se transcriben las disposiciones de los Lineamientos que refieren lo 
anterior: 

 
CUARTO… El Código de Ética establecerá mecanismos de capacitación de 
las personas servidoras públicas en el razonamiento sobre los principios y 
valores que deberán prevalecer en la toma de decisiones y en el correcto 
ejercicio de la función pública en una situación dada. 
 
DÉCIMO TERCERO. Los Órganos Internos de Control y las Secretarías 
deberán difundir y publicar en sus páginas de internet y en el periódico 
oficial que corresponda el contenido de los Códigos de Ética y de Conducta; 
así como hacerlo del conocimiento de las personas servidoras públicas. 
 
Contrario a lo anterior, el Código de Ética del IDEA se limita a establecer lo 

siguiente: 
 
Artículo 22.- Mecanismos de capacitación. El IDEA, por medio del Comité 
de Ética, promoverá la impartición de capacitaciones de Servidores 
Públicos, en el razonamiento y sensibilización sobre los principios y valores 
que deban prevalecer en la toma de decisiones y en el correcto ejercicio de 
la función pública en situaciones concretas, con base en las directrices 

                                                           
3 Véase la disposición cuarta de los Lineamientos. 
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previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, así 
como en las Reglas de Integridad. 
 
Artículo 23.- Mecanismos de difusión. El IDEA deberá de llevar a cabo todas 
las acciones necesarias para dar a conocer a todos a todo el personal 
adscrito a dicha entidad, el contenido del presente Código. 
 
Como se advierte, los Lineamientos ordenan que los Códigos de Ética 

establecerán los mecanismos de capacitación de las personas servidoras públicas 
en el razonamiento sobre los principios y valores que deberán prevalecer en la 
toma de decisiones y en el correcto ejercicio de la función pública en una situación 
dada; mientras que el artículo 22 del Código de Ética del IDEA, se limita a señalar 
que se promoverá la impartición de capacitaciones en esa materia, sin especificar 
mediante cuáles mecanismos se realizará, como pueden ser, cursos, talleres, 
conferencias, o seminarios. 

 
De igual manera, los Lineamientos señalan que los OIC deberán difundir y 

publicar en sus páginas de internet y en el periódico oficial que corresponda el 
contenido de los Códigos de Ética y de Conducta, mientras que el artículo 23 del 
Código de Ética del IDEA, se limita a precisar que se deberá de llevar a cabo 
todas las acciones necesarias para dar a conocer a todos a todo (SIC) el personal 
adscrito a dicha entidad, el contenido del presente Código, generando con ello, 
una disposición que indebidamente puede limitar la divulgación de ese 
instrumento normativo, pues el mismo, por mandato del Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, debe estar a disposición no sólo de los 
servidores públicos, sino de la ciudadanía en general, en el respectivo portal de 
internet y en el Periódico Oficial del Estado.  

 
Ante la omisión del IDEA de atender la recomendación REC-CC-SESEA-

2019.19, este Comité Coordinador reiteró su contenido en su Tercer Informe 
Anual, emitiendo la recomendación REC-CC-SESEA-2020-19-2. 
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Esta segunda recomendación fue aceptada por el IDEA, por lo que en el 
acuerdo de seguimiento se le solicitó que informara una vez que se publicaran en 
el Periódico Oficial del Estado, los ajustes conducentes a su Código de Ética, lo 
cual no ha sucedido a la fecha; en consecuencia, estimamos necesario reiterar 
nuevamente, las reflexiones ya expuestas, en relación a los ajustes indispensables 
para que dicho Código se ajuste plenamente a los Lineamientos.  

 
Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 

 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda al Órgano Interno de Control del Instituto del 
Deporte del Estado de Aguascalientes, que ajuste los artículos 22 y 23 de 
su Código de Ética y cualquier otro precepto que estime pertinente de ese 
ordenamiento, a fin de que atienda plenamente a los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, emitidos por el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción; conforme a lo expuesto en las 
recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.19 y REC-CC-SESEA-2020-19-2, así 
como en el considerando III del presente instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se requiere al órgano interno de control del Instituto del 
Deporte del Estado de Aguascalientes, para que dé respuesta fundada y 
motivada a la presente recomendación en un término que no exceda los 
quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para que en caso de 
que sea aceptada, informe las acciones concretas que se tomarán para darle 
cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo 
primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el órgano interno de control del Instituto del Deporte del 
Estado de Aguascalientes, brinde a la presente recomendación, de 



 

8 de 9 
Recomendación dirigida a OIC del IDEA, para que ajuste  

su Código de Ética a fin de que atienda a los Lineamientos del SNA. 
  

conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización y a la Contraloría 
del Estado, para los efectos que estimen convenientes en materia de 
auditoría y en su caso, sobre las responsabilidades administrativas que 
puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval  
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
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Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.29-2 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EL RETOÑO, CON EL OBJETO 
DE QUE AJUSTE SU CÓDIGO DE ÉTICA A FIN DE ATENDER PLENAMENTE A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, EXPEDIDOS POR EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos). 
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4.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente, momento en 
que comenzó a correr el plazo de ciento veinte días naturales para que emitieran 
sus respectivos Códigos de Ética los órganos internos de control (en adelante 
OIC) de los entes públicos correspondientes a los tres órdenes de gobierno, con 
sujeción a lo establecido en los propios Lineamientos. 

 
5.- El 8 de marzo de 2019, este Comité Coordinador aprobó el Acuerdo que 

contiene el Código de Ética Tipo, como instrumento orientador para los entes 
públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, en relación al 
cumplimiento de los Lineamientos, mismo que fue notificado a los entes públicos 
del estado de Aguascalientes, mediante oficio SESEA-ST/78/2019.  

 
6.- El 13 de enero de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

Código de Ética de la Universidad Tecnológica El Retoño (en adelante 
Universidad), emitido por su OIC. 

 
7.- El 19 de enero de 2021, se notificaron a la Universidad, diversas 

recomendaciones no vinculantes derivadas del Tercer Informe Anual de este 
Comité Coordinador, entre las que se encuentra la REC-CC-SESEA-2020.20, 
dirigida a su OIC, con el objeto de que ajustara su Código de Ética a los 
Lineamientos. 

 
8.- Los días 12 y 17 de febrero de 2021, se recibió respuesta de la 

Universidad, de la que se advierte su aceptación a la recomendación señalada en 
el antecedente 7. 

 
9.- El 13 de abril de 2021, se comunicó a la Universidad el acuerdo de 

orientación emitido por este Comité, sobre el alcance y cumplimiento de dicha 
recomendación. 
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CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el OIC de la Universidad, 
en ejercicio de la atribución que le otorga el artículo 16 de la LGRA, ajuste 
plenamente su Código de Ética a los Lineamientos, específicamente en relación a 
los mecanismos de difusión. Asimismo, para que se establezca la impartición de 
algún mecanismo de capacitación, al menos una vez al año. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 



 

4 de 8 
Recomendación dirigida al OIC de la Universidad Tecnológica El Retoño,  

para que se ajuste su Código de Ética a los Lineamientos del Sistema Nacional Anticorrupción. 
  

En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 
que todo servidor público debe sujetar su actuación al código de ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al OIC que 
corresponda, para expedir tales códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo 
año, e iniciaron su vigencia al día siguiente. 

 
En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 

Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales 
incluso precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los aspectos que tienen 
que considerar esos ordenamientos, entre los que se encuentran los mecanismos 
de capacitación y difusión del código de ética y de las políticas de integridad, los 
cuales deben encaminarse a promover el conocimiento y aplicación del propio 
Código y de las políticas de referencia, así como facilitar su eficacia en la 
prevención de la corrupción. Además, los Lineamientos señalan que los Códigos 
establecerán mecanismos de capacitación de servidores públicos en el 
razonamiento sobre los principios y valores que deberán prevalecer en la toma 
de decisiones y en el correcto ejercicio de la función pública.3 

 
Aunado a lo anterior, los Lineamientos en cita, también refieren que los OIC 

                                                           
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
3 Véase la disposición cuarta de los Lineamientos. 
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están obligados a difundir y publicar en sus páginas de internet y en el Periódico 
Oficial, el contenido de los Códigos de Ética y de Conducta; así como hacerlos del 
conocimiento de los servidores públicos. Al respecto, la disposición décimo tercera 
de los Lineamientos, señala lo siguiente: 

 
DÉCIMO TERCERO. Los Órganos Internos de Control y las Secretarías 
deberán difundir y publicar en sus páginas de internet y en el periódico 
oficial que corresponda el contenido de los Códigos de Ética y de Conducta; 
así como hacerlo del conocimiento de las personas servidoras públicas. 
 

 A pesar del mandato trascrito, en cuanto a los mecanismos de difusión, el 
artículo 23 del Código de Ética de la Universidad prevé lo siguiente:  

 
Mecanismos de difusión. La Universidad Tecnológica el Retoño, a través de 
su Órgano Interno de Control deberá llevar a cabo las acciones necesarias 
para emitir, publicar y dar a conocer el presente Código y en su caso sus 
reformas a todo el personal adscrito a dicha Institución. 
 
Como se advierte, los Lineamientos ordenan que los OIC deberán difundir 

y publicar en sus páginas de internet y en el periódico oficial que corresponda el 
contenido de los Códigos de Ética y de Conducta, mientras que el artículo 23 del 
Código de Ética de la Universidad, se limita a precisar que se deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para emitir, publicar y dar a conocer el presente Código y 
en su caso sus reformas a todo el personal adscrito a dicha Institución, generando 
con ello, una disposición que indebidamente puede limitar la divulgación de ese 
instrumento normativo, pues el mismo, por mandato del Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, debe estar a disposición no sólo de los 
servidores públicos, sino de la ciudadanía en general, en el respectivo portal de 
internet y en el Periódico Oficial del Estado.  

 
Finalmente, si bien el Código de Ética de la Universidad en su artículo 22 

cumple con lo ordenado en la disposición cuarta de los Lineamientos, 
estableciendo los mecanismos de capacitación (señalando como tales cursos, 



 

6 de 8 
Recomendación dirigida al OIC de la Universidad Tecnológica El Retoño,  

para que se ajuste su Código de Ética a los Lineamientos del Sistema Nacional Anticorrupción. 
  

talleres, conferencias o seminarios), es recomendable que dicho Código precise 
el número y temporalidad en que se impartirán, pudiendo asumir el compromiso 
de que sea al menos uno de esos mecanismos al año. 

 
En los términos expuestos, se emitió la recomendación no vinculante REC-

CC-SESEA-2020.20, misma que, como ya se indicó, fue aceptada. 
 
Sin embargo, derivado del seguimiento a las recomendaciones contenidas 

en el Tercer Informe Anual de este Comité Coordinador, se le solicitó a la 
Universidad que informara una vez que su OIC, publicara en el Periódico Oficial 
del Estado los ajustes a su Código de Ética de conformidad con lo descrito, lo 
cual a la fecha no se ha realizado, por lo que estimamos necesario reiterar dicha 
recomendación.  

 
 Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Órgano Interno de Control de la Universidad 
Tecnológica El Retoño, que ajuste su Código de Ética conforme a los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el Artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, expedidos por 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
específicamente en relación a los mecanismos de difusión; asimismo, para 
que se establezca la impartición de algún mecanismo de capacitación, al 
menos una vez al año; lo anterior atendiendo lo expuesto en la 
recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2020.20 y en el considerando 
III de este instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se requiere al Órgano Interno de Control de la Universidad 
Tecnológica El Retoño, para que dé respuesta fundada y motivada a la 
presente recomendación en un término que no exceda los quince días 
hábiles contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea 
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aceptada, informe las acciones concretas que se tomarán para darle 
cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo 
primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el órgano interno de control de la Universidad Tecnológica El 
Retoño, brinde a la presente recomendación, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización y a la Contraloría 
del Estado, para los efectos que estimen convenientes en materia de 
auditoría y en su caso, sobre las responsabilidades administrativas que 
puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.30-2 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, CON EL OBJETO DE QUE 
AJUSTE SU CÓDIGO DE ÉTICA A FIN DE ATENDER PLENAMENTE A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, EXPEDIDOS POR EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos). 
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4.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 
Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente, momento en 
que comenzó a correr el plazo de ciento veinte días naturales para que emitieran 
sus respectivos Códigos de Ética los órganos internos de control (en adelante 
OIC) de los entes públicos correspondientes a los tres órdenes de gobierno, con 
sujeción a lo establecido en los propios Lineamientos. 

 
5.- El 8 de marzo de 2019, este Comité Coordinador aprobó el Acuerdo que 

contiene el Código de Ética Tipo, como instrumento orientador para los entes 
públicos del Estado de Aguascalientes y sus municipios, en relación al 
cumplimiento de los Lineamientos, mismo que fue notificado a los entes públicos 
del estado de Aguascalientes, mediante oficio SESEA-ST/78/2019.  

 
6.- El 27 de enero de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

Código de Ética del Municipio de San José de Gracia, emitido por su OIC. 
 
7.- El 19 de enero de 2021, se notificaron al Municipio de San José de Gracia 

(en adelante Municipio), diversas recomendaciones no vinculantes derivadas del 
Tercer Informe Anual de este Comité Coordinador, entre las que se encuentra la 
REC-CC-SESEA-2020.21, dirigida a su OIC, con el objeto de que ajustara su Código 
de Ética a los Lineamientos. 

 
8.- El 12 de febrero de 2021, se recibió respuesta del Municipio, de la que 

se advierte su aceptación a la recomendación señalada en el antecedente 7. 
 
9.- El 9 de abril de 2021, se comunicó al Municipio el acuerdo de orientación 

emitido por este Comité, sobre el alcance y cumplimiento de dicha recomendación. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
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recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el OIC del Municipio, en 
ejercicio de la atribución que le otorga el artículo 16 de la LGRA, ajuste plenamente 
su Código de Ética a los Lineamientos, específicamente en relación a los 
mecanismos de difusión. Asimismo, para que se establezca la impartición de algún 
mecanismo de capacitación, al menos una vez al año. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al código de ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al OIC que 
corresponda, para expedir tales códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 
                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
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Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo 
año, e iniciaron su vigencia al día siguiente. 

 
En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 

Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales 
incluso precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los aspectos que tienen 
que considerar esos ordenamientos, entre los que se encuentran los mecanismos 
de capacitación y difusión del código de ética y de las políticas de integridad, los 
cuales deben encaminarse a promover el conocimiento y aplicación del propio 
Código y de las políticas de referencia, así como facilitar su eficacia en la 
prevención de la corrupción. Además, los Lineamientos señalan que los Códigos 
establecerán mecanismos de capacitación de servidores públicos en el 
razonamiento sobre los principios y valores que deberán prevalecer en la toma 
de decisiones y en el correcto ejercicio de la función pública.3 

 
Aunado a lo anterior, los Lineamientos en cita, también refieren que los OIC 

están obligados a difundir y publicar en sus páginas de internet y en el Periódico 
Oficial, el contenido de los Códigos de Ética y de Conducta; así como hacerlos del 
conocimiento de los servidores públicos. Al respecto, la disposición décimo tercera 
de los Lineamientos, señala lo siguiente: 

 
DÉCIMO TERCERO. Los Órganos Internos de Control y las Secretarías 
deberán difundir y publicar en sus páginas de internet y en el periódico 

                                                           
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
3 Véase la disposición cuarta de los Lineamientos. 
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oficial que corresponda el contenido de los Códigos de Ética y de Conducta; 
así como hacerlo del conocimiento de las personas servidoras públicas. 
 

 A pesar del mandato trascrito, en cuanto a los mecanismos de difusión, el 
artículo 24 del Código de Ética del Municipio prevé lo siguiente:  

 
El Municipio, a través de su Órgano Interno de Control deberá llevar a cabo 
las acciones necesarias para emitir, publicar y dar a conocer el presente 
Código y en su caso sus reformas a todo el personal adscrito a dicha 
Institución. 
 
Como se advierte, los Lineamientos ordenan que los OIC deberán difundir 

y publicar en sus páginas de internet y en el periódico oficial que corresponda el 
contenido de los Códigos de Ética y de Conducta, mientras que el artículo 24 del 
Código de Ética del Municipio, se limita a precisar que se deberá llevar a cabo las 
acciones necesarias para emitir, publicar y dar a conocer el presente Código y en 
su caso sus reformas a todo el personal adscrito a dicha Institución, generando 
con ello, una disposición que indebidamente puede limitar la divulgación de ese 
instrumento normativo, pues el mismo, por mandato del Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, debe estar a disposición no sólo de los 
servidores públicos, sino de la ciudadanía en general, en el respectivo portal de 
internet y en el Periódico Oficial del Estado.  

 
Se agrega que, si bien, el Código de Ética del Municipio en su artículo 23 

cumple con lo ordenado en la disposición cuarta de los Lineamientos, 
estableciendo los mecanismos de capacitación (señalando como tales cursos, 
talleres, conferencias o seminarios), es recomendable que dicho Código precise 
el número y temporalidad en que se impartirán, pudiendo asumir el compromiso 
de que sea al menos, uno de esos mecanismos al año. 

 
En los términos expuestos, se emitió la recomendación no vinculante REC-

CC-SESEA-2020.21, misma que, como ya se indicó, fue aceptada. 
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Sin embargo, derivado del seguimiento a las recomendaciones contenidas 
en el Tercer Informe Anual de este Comité Coordinador, se le solicitó al Municipio 
que informara una vez que su OIC, publicara en el Periódico Oficial del Estado los 
ajustes a su Código de Ética de conformidad con lo descrito, lo cual a la fecha no 
se ha realizado, por lo que estimamos necesario reiterar dicha recomendación.  

 
 Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Órgano Interno de Control del municipio de 
San José de Gracia, que ajuste su Código de Ética conforme a los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el Artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, expedidos por 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
específicamente en relación a los mecanismos de difusión; asimismo, para 
que se establezca la impartición de algún mecanismo de capacitación, al 
menos una vez al año; lo anterior atendiendo lo expuesto en la 
recomendación REC-CC-SESEA-2020.21 y en el considerando III de este 
instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se requiere al Órgano Interno de Control del municipio de San 
José de Gracia, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informe las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
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trámite que el Órgano Interno de Control del municipio de San José de 
Gracia, brinde a la presente recomendación, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización, para los efectos 
que estimen convenientes en materia de auditoría y en su caso, sobre las 
responsabilidades administrativas que puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
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Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.31 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, CON EL OBJETO DE QUE 
AJUSTE SU CÓDIGO DE ÉTICA, A FIN DE EVITAR EL USO DE TÉRMINOS 
AMBIGUOS O INDETERMINADOS, ASÍ COMO OTROS AJUSTES EN SUS REGLAS 
DE INTEGRIDAD PARA ORIENTAR ADECUADAMENTE LA CONDUCTA DE SUS 
SERVIDORES PÚBICOS.  
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción (en adelante Comité Coordinador Nacional), aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (en adelante Lineamientos). 
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4.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 
Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente, momento en 
que comenzó a correr el plazo de ciento veinte días naturales para que emitieran 
sus respectivos Códigos de Ética los órganos internos de control (en adelante 
OIC) de los entes públicos correspondientes a los tres órdenes de gobierno, con 
sujeción a lo establecido en los propios Lineamientos. 

 
5.- El 8 de marzo de 2019, este Comité Coordinador aprobó el Acuerdo que 

contiene el Código de Ética Tipo, como instrumento orientador para los entes 
públicos del estado de Aguascalientes y sus municipios, en relación al 
cumplimiento de los Lineamientos, mismo que fue notificado a los entes públicos 
del estado de Aguascalientes, mediante oficio SESEA-ST/78/2019.  

 
6.- El 30 de diciembre de 2020, este Comité Coordinador aprobó su Tercer 

Informe Anual, del cual derivó la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-
2020.13-2, cuyo objeto era promover que diversos Entes Públicos del Estado y de 
los municipios, entre ellos el OIC de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del municipio de Jesús María (en adelante Comisión) emitieran su 
Código de Ética conforme a lo establecido en el artículo 16 de la LGRA.  

 
7.- Al dar seguimiento a las actuaciones que la Comisión emprendió para dar 

cumplimiento a la recomendación señalada en el antecedente 6, se obtuvo que el 
6 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, su Código 
de Ética de los Trabajadores de la Comisión (en adelante Código de Ética), el cual 
se emitió por su OIC; sin embargo, es necesario que el mismo sea modificado para 
que oriente adecuadamente la conducta de sus servidores públicos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
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II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el OIC de la Comisión, en 
ejercicio de la atribución que le otorga el artículo 16 de la LGRA, ajuste 
plenamente su Código de Ética a los Lineamientos, específicamente en las reglas 
de integridad denominadas actuación pública, información pública y 
comportamiento digno, evitando redacciones que puedan confundir a los 
servidores públicos por dejar abierta la posibilidad de beneficiar, con actos 
indebidos, a personas distintas al propio servidor público y a sus familiares de 
hasta el cuarto grado; además, para suprimir el uso de términos ambiguos o 
indeterminados. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al OIC que 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
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corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador Nacional, en 

ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, e iniciaron su vigencia 
al día siguiente. 

 
En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 

Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales 
incluso precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los elementos que 
deben cumplir esos ordenamientos, entre los que se encuentra la inclusión y 
desarrollo de reglas de integridad, las cuales tienen que establecerse lógicamente 
estructurados, con relación a los principios rectores y valores bien delimitados, 
de modo que permitan enfrentar dilemas éticos ante una situación dada, 
debiéndose enfocar de manera específica al ejercicio de las funciones, 
atribuciones y facultades del ente público.3 

 
Atendiendo a lo anterior, el OIC de la Comisión desarrolló en su Código de 

Ética, las reglas de integridad mencionadas en los Lineamientos, estableciendo 
en los artículos 9º, 10 y 21, las relativas a la actuación pública a la información 
pública y al comportamiento digno, respectivamente. 

                                                           
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
3 Véase la disposición novena de los Lineamientos, que prevé los elementos de estructura para la 
elaboración de los Códigos de Ética, refiriéndolos de manera enunciativa mas no limitativa, es decir, 
los Códigos deben contener al menos esos elementos. 
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Así, en el artículo 9º, dispone que la regla de integridad de actuación 

pública, consiste en que los servidores públicos se conduzcan con transparencia, 
honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público, y en sus fracciones II, III, IV y VII, señala que esa 
regla puede ser vulnerada por: 

 
II.- Adquirir para sí o para terceros que formen parte de hasta el CUARTO 
GRADO DE PARENTESCO POR AFINIDAD O CONSANGUINIDAD; bienes 
o servicios de personas u organizaciones beneficiadas con programas, 
apoyos o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o 
bajo condiciones más favorables, distintas a las del mercado. 
 

III.- Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo 
la promesa de recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios hacia 
su persona ó para terceros que formen parte de hasta el CUARTO GRADO 
DE PARENTESCO POR AFINIDAD O CONSANGUINIDAD. 
 

IV.- Utilizar las atribuciones, facultades o funciones de su empleo, cargo, 
comisión para beneficio personal o para terceros que formen parte de hasta 
el CUARTO GRADO DE PARENTESCO POR AFINIDAD O 
CONSANGUINIDAD.  
 

VII.- Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para 
fines distintos a los asignados, o en beneficio personal o para terceros que 
formen parte de hasta el CUARTO GRADO DE PARENTESCO POR 
AFINIDAD O CONSANGUINIDAD. 
 
De tales fracciones, se advierte que inadecuadamente se pretende dejar 

abierta la posibilidad de llevar a cabo esas conductas, siempre que no se beneficie 
al servidor público o sus familiares, ya que de su literalidad se entiende que la 
prohibición es solamente para el servidor público y sus parientes hasta el cuarto 
grado por afinidad o consanguinidad; lo que implica que fuera de esas limitantes, 
se puede beneficiar a cualquier persona, hipótesis que también resulta contraria 
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a la regla de integridad de actuación pública, pues se trataría de conductas 
deshonestas y desleales. 

 
Por su parte, el artículo 10 del Código, referido a la regla de integridad de 

información pública, orienta a los servidores públicos para que conduzcan su 
actuación conforme al principio de transparencia y resguarden los archivos, la 
documentación e información que tienen bajo su responsabilidad en apego a la 
normatividad en materia de archivos; y es el caso que en su fracción V se 
especifica que puede ser vulnerada por:  

 
Utilizar información que se obtenga con motivo de sus atribuciones, 
funciones y facultades; para fines distintos a los autorizados por la 
normatividad aplicable ó para sacer provecho de la misma en beneficio 
personal o para terceros que forman parte de hasta el CUARTO GRADO DE 
PARENTESCO POR AFINIDAD O CONSANGUINIDAD.  
 
Como se aprecia, la fracción trascrita, si bien prohíbe al servidor público 

usar información indebidamente para sacar provecho para sí o para sus parientes 
por afinidad y consanguinidad hasta el cuarto grado, pretende dejar abierta la 
posibilidad de que ese provecho sea válido cuando beneficie a terceros que no 
tengan ese parentesco, hipótesis que también trastoca la regla de integridad en 
cuestión. 

 
En relación a la regla de integridad de comportamiento digno, prevista en 

el artículo 21 del Código, y que encauza a los servidores públicos a conducirse en 
forma digna sin proferir expresiones, adoptar comportamientos, usar lenguaje o 
realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, manteniendo para ello una 
actitud de respeto hacia las personas con las que tiene o guarda relación en la 
función pública; la fracción XVIII del artículo en cita refiere que violenta tal regla 
de integridad: 

 
Realizar cualquier otra conducta de índole sexual, contraria a las buenas 
costumbres o a la moral. 
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Al respecto, se debe considerar que no es prudente utilizar conceptos 

ambiguos o indeterminados que pudieran conducir a una actuación arbitraria por 
parte de los OIC, como en este caso ocurre al referirse que vulnera la regla de 
integridad de comportamiento digno, realizar cualquier conducta de índole sexual 
contraria a las buenas costumbres o a la moral. 

 
Lo anterior se afirma, pues la buena costumbre y la moral son conceptos 

abstractos e indefinidos ya que cambian constantemente desde una perspectiva 
social y de persona a persona; esto implica que su interpretación eventualmente 
puede llegar a constituir una herramienta para hacer nugatorios derechos de 
minorías, lo cual es contrario al pluralismo característico de una sociedad 
democrática.4 

 
De igual manera, hay que señalar que las infracciones y sanciones en materia 

administrativa, deben tener un grado de precisión que prive al operador jurídico 
de cualquier veleidad, creativa, analógica o desviada de la disposición normativa 
aplicable.5 

 
Eso tiene relación con los códigos de ética, ya que además de que permiten 

impulsar la integridad en el servicio público, también eventualmente, dan 
contenido a la imposición de sanciones por parte los OIC, pues conforme al 

                                                           
4 Véase la tesis 1a. L/2014 (10a.) de la décima época, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 672 de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 3, tomo I de febrero de 2014, con número de registro 2005536 y rubro 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. FORMA EN QUE LA "MORAL" O 
"LAS BUENAS COSTUMBRES", PUEDEN CONSTITUIR RESTRICCIONES LEGÍTIMAS A DICHOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. 
5 Véase la tesis I.4o.A.156 A (10a.) de la décima época emitida por Tribunales Colegiados de 
Circuito, localizable en la página 2784 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
64, tomo III de marzo de 2019, con número registro 2016469 y rubro RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER 
LAS LEYES RELATIVAS, EN RELACIÓN CON LOS ASPECTOS DE TAXATIVIDAD EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
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artículo 49 fracción I de la LGRA, constituye falta administrativa no grave incumplir 
con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su 
desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a 
los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en 
el código de ética a que se refiere el artículo 16 de [la LGRA].6 

 
Como se advierte, el artículo 49 fracción I es un tipo en blanco, de remisión 

o de reenvió, ya que la descripción de la conducta no es completa, pues para que 
se constituya la infracción se debe acudir a otros ordenamientos, como es el 
código de ética aplicable, 7 por lo que es necesario que el Código de la Comisión, 
evite imprecisiones como las descritas en la presente recomendación, de lo 
contrario, se genera un riesgo en perjuicio de los servidores públicos de ese Ente 
Público, ya que pueden ser sujetos a actuaciones arbitrarias, además de que se 
orienta inadecuadamente su actuación. 

 
En consecuencia, es de recomendar al OIC de la Comisión, que ajuste los 

artículos 9º fracciones II, III, IV y VII; 10 fracción V, así como 21 fracción XVIII de 
su Código de Ética, para evitar referencias implícitas a la permisión de actos 
indebidos, y para suprimir el uso de términos abstractos e indefinidos, como son 
las buenas costumbres y la moral. 

 
 Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al órgano interno de control de la Comisión de 

                                                           
6 El artículo 75 de la LGRA, prevé como sanciones para las faltas administrativas no graves: 
Amonestación pública o privada; suspensión del empleo, cargo o comisión (de 1 a 30 días 
naturales); destitución de su empleo, cargo o comisión; e Inhabilitación temporal para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas (de tres meses a un año). 
7 Polo Pérez, Abraham Antonio. El Derecho Administrativo Sancionador. Tirant Lo Blanch. México 
2021. Página 107 
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Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jesús María 
que ajuste los artículos 9º, 10 y 21 de su Código de Ética, para evitar 
referencias implícitas a la permisión de actos indebidos, y para suprimir el 
uso de términos abstractos e indefinidos, como son las buenas costumbres 
y la moral, esto conforme a lo expuesto en el considerando III del presente 
instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se requiere al órgano interno de control de la Comisión de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jesús María, 
para que dé respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en 
un término que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su 
recepción, y para que en caso de que sea aceptada, informen las acciones 
concretas que se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo 
establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el órgano interno de control de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jesús María, brinde a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 
párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval  
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 



 

10 de 10 
Recomendación dirigida al OIC de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Jesús María, a fin de que ajuste las reglas de integridad de su Código de Ética. 
  

 
Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 

Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.32-3 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, CON EL OBJETO DE QUE AJUSTE SU CÓDIGO DE CONDUCTA, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DEL COMITÉ COORDINADOR DEL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 18 de julio de 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
2.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos), en los cuales se establece que para la aplicación del Código de 
Ética, cada ente público, previa aprobación de su respectivo Órgano Interno de 
Control, emitirá un Código de Conducta… 

 
 3.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 
Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente. 

 
4.- El 11 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

el Código de Conducta del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes (en 
adelante Código de Conducta). 
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5.- El 16 de enero de 2020, se notificaron al Poder Legislativo, diversas 
recomendaciones, entre las cuales se encontraba la recomendación REC-SESEA-
2019.24, instrumento cuyo objeto era que ajustara su Código de Conducta a los 
Lineamientos. 

 
 6.- El 7 de febrero de 2020, el Poder Legislativo dio respuesta a la 
recomendación REC-SESEA-2019.24, manifestando su aceptación; no obstante, 
ésta no fue atendida.  

 
7.- El 15 de enero de 2021, mediante Oficio SESEA-ST-008/2021, suscrito 

por el Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción (SESEA), se dieron a conocer al Poder Legislativo diversas 
recomendaciones no vinculantes, derivadas del Tercer Informe Anual de este 
Comité Coordinador, entre ellas, la REC-CC-SESEA-2020.24-2, misma que reitera 
la necesidad de que sea ajustado su Código de Conducta a los Lineamientos. 

 
8.- El 8 de febrero de 2021, se recibió el Acuerdo Legislativo por el que se 

da respuesta a las diversas recomendaciones que se le dirigieron, manifestando su 
aceptación respecto a la recomendación no vinculante citada en el antecedente 7, 
e instruyendo a la Contraloría Interna del propio Poder Legislativo para que 
realizara los actos tendientes a su cumplimiento. 

 
9.- El 14 de abril de 2021, por Oficio SESEA-ST/075/2021, firmado por el 

Secretario Técnico de la SESEA, se comunicó al Poder Legislativo la orientación 
autorizada por este Comité Coordinador, sobre el alcance y cumplimiento de la 
recomendación no vinculante precisada en el antecedente 7. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
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II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el Poder Legislativo del 
Estado ajuste su Código de Conducta a los Lineamientos, específicamente a lo 
previsto en su disposición décimo primera. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal, emitió la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, ordenamiento que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016 y que en su artículo 6 señala que los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno, están obligados a crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento 
del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor 
público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, prevé que todo servidor público debe 
sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a la Entidad a que esté adscrito, 
facultando a la Contraloría del Estado o al órgano interno de control que 
corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 
                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: Los 
Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 
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Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo 
año, e iniciaron su vigencia al día siguiente. 

 
Ahora bien, los Lineamientos en su disposición décima primera, señalan: 

 
Para la aplicación del Código de Ética, cada ente público, previa aprobación 
de su respectivo Órgano Interno de Control, emitirá un Código de 
Conducta, en el que se especificará de manera puntual y concreta la forma 
en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores y 
reglas de integridad contenidas en el Código de Ética correspondiente.  
 
Los principios rectores, valores y reglas de integridad se vincularán con la 
misión, visión, objetivos y atribuciones del ente público en particular; con el 
fin de que se generen mecanismos de identificación de las actividades que 
desempeñan las personas servidoras públicas que conforman cada ente 
público. 
 
Así, por mandato del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la construcción de los Códigos de Conducta debe atender 
sustancialmente a lo siguiente: 

 
1.- Expedición: Deben emitirse por cada Ente Público, previa aprobación de 

su respectivo Órgano Interno de Control.  
 

                                                           
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. Esta previsión se reitera en el artículo 13, 
fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
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En este aspecto, existe una diferencia importante con los Códigos de Ética, 
pues estos por disposición del artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, deben ser emitidos por los órganos internos de control.3 

 
2.- Contenido:  
 
a) Los Códigos de Conducta deben especificar de manera puntual y 

concreta, la forma en que los servidores públicos aplicarán: 
 

 
a.1. Los principios, 

 

 
 
 
 

del Código de Ética de cada Ente Público. 
 

a.2. Los valores, y 
 
 

a.3. Reglas de integridad. 
 

 
b) Adicionalmente, los principios, valores y reglas de integridad, deben 

vincularse con: 
 

 
b.1. La misión,  
 

 
 
 
 

 
del Ente Público. 

 
b.2. La visión,  
 

 
b.3. Los objetivos, y  
 

                                                           
3 Artículo 16, párrafo primero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: Los 
Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño (lo subrayado es propio). 
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b.4. Atribuciones. 

 
 
Atendiendo a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, ha recomendado a distintos Entes Públicos que, en la construcción 
de sus Códigos de Ética, se considere lo siguiente:4 
 

1.- Generar un documento sencillo: Esto con el propósito de facilitar a todos 
los servidores públicos y ciudadanía en general, la comprensión y acceso al 
contenido de los códigos de conducta, utilizando para ello lenguaje claro. 
 

Lo anterior es relevante, pues existe una multiplicidad de disposiciones 
(constitucionales, legales, reglamentarias y administrativas) que rigen la actuación 
de los servidores públicos, por lo que los códigos de conducta representan una 
oportunidad de brindarles una herramienta simplificada, puntual y concreta, que 
les permita tener presentes en todo momento, los principios y valores que rigen el 
servicio público.  

 
2.- Vinculación de los principios, valores y reglas de integridad del Código de 

Ética, con la misión, visión y objetivos del Ente Público: Que esta vinculación se 
pueda realizar en un apartado introductorio o de preámbulo, en el que se 
puntualice que los servidores públicos del Ente Público de que se trate, conscientes 
con la misión, comprometidos con la visión y orientados a la consecución de su 
objetivo institucional, sujetarán su actuación a las reglas de conducta desarrolladas 
en los propios códigos de conducta, y que dichas reglas tengan relación directa 
con los principios, valores y reglas de integridad establecidas en el Código de Ética 
correspondiente. 
 

                                                           
4 Véase por ejemplo, la Plática con directores jurídicos de Gobierno del Estado, sobre Códigos de 
Conducta brindada en el mes de junio de 2019, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=xCgg0-D03Fo&t=16s. También véase el Panel: Construcción 
de un Código de Conducta celebrado el 17 de abril de 2019, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=YVOQv0QK5T8  

https://www.youtube.com/watch?v=xCgg0-D03Fo&t=16s
https://www.youtube.com/watch?v=YVOQv0QK5T8
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 3.- Expresar de manera puntual y concreta, la manera en que se aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad: Que esta exigencia de los Lineamientos, 
se pueda cumplir mediante la integración de reglas de conducta redactadas de 
manera sucinta y con lenguaje claro, mismas que deberán vincularse con los 
principios, valores y reglas de integridad. 
 
 Al respecto, es importante destacar que los Códigos de Ética de los Entes 
Públicos, conforme a los Lineamientos, desarrollan reglas de integridad en las 
cuales se precisa una serie de conductas que las vulneran, y por tanto también 
trastocan los principios y valores que rigen el servicio público; mientras que las 
reglas de conducta a incluir en los códigos de conducta, deben desarrollar de 
manera simplificada, puntual y concreta, las acciones que en el servicio público 
llevan a la consecución de esas reglas de integridad, principios y valores. 

 
4.- Vinculación de los principios, valores y reglas de integridad del Código de 

Ética, con las atribuciones del Ente Público: Es posible realizarla, mediante la 
delimitación de las áreas del Ente a las que les aplique cada regla de conducta, 
pues éstas se vinculan directamente con dichos principios, valores y reglas de 
integridad, pero teniendo presente que los Lineamientos señalan que el fin de 
dicha vinculación es generar mecanismos de identificación de las actividades que 
desempeñan las personas servidoras públicas que conforman cada ente público. 

 
5.- Régimen transitorio: Que la vigencia se sujete a su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, pero considerar que, de conformidad con la 
disposición décimo tercera de los Lineamientos, los Códigos de Conducta al igual 
que los Códigos de Ética, deben difundirse en las páginas de internet de los Entes 
Públicos y hacerse del conocimiento de las personas servidoras públicas. 

 
Se debe mencionar, que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, conforme a las recomendaciones descritas, el 26 de junio de 2019 
emitió su código de conducta, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 1º de julio de 2019, siendo el primer Ente Público en el Estado en 
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contar con un ordenamiento de ese tipo, ajustado a los Lineamientos.5 
 
Ahora bien, es el caso que el Código de Conducta emitido por el Poder 

Legislativo, si bien refiere en su apartado de preámbulo, que sus servidores 
públicos están ciertos de las ATRIBUCIONES, que están explícitamente contenidas 
en el marco normativo del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, no se 
advierte algún mecanismo o medio de identificación de las actividades que 
desempeñan sus servidores públicos, pudiéndose hacer, por ejemplo, mediante la 
delimitación de sus distintas áreas, y con ello además, exponer una vinculación 
clara entre los principios, valores y reglas de integridad de su Código de Ética, con 
las atribuciones del Poder Legislativo. 

 
Es importante precisar, que lo anterior no ocurre con la visión, misión y 

objetivos, pues éstos invariablemente se vinculan con todos los principios, valores 
y reglas de integridad de los Entes Públicos; pero las atribuciones, atendiendo a 
su contenido, se vinculan sólo con algunos principios, valores y reglas de 
integridad.6 

 
Por lo descrito, se dirigieron al Poder Legislativo, las recomendaciones no 

vinculantes REC-SESEA-2019.24 y REC-CC-SESEA-2020.24-2, mismas que fueron 
aceptadas; por lo que, derivado del acuerdo de seguimiento aprobado por este 
Comité Coordinador, con relación a las recomendaciones derivadas del Tercer 
Informe Anual, se le solicitó al Poder Legislativo nos informara una vez que se 
publicaran en el Periódico Oficial los ajustes a su Código de Conducta, lo cual a la 
fecha no ha ocurrido. 

 
 En consecuencia, los suscritos estimamos conveniente reiterar en sus 
términos las recomendaciones mencionadas, para que ajuste su Código de 

                                                           
5 Disponible en 
http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.
pdf#page=52 (consultado el 18 de noviembre de 2021). 
6 Véase como ejemplo, el Código de Conducta de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en su apartado denominado Vinculación con el Código de Ética de la SESEA. 

http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.pdf#page=52
http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.pdf#page=52
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Conducta, con el propósito de que atienda a lo señalado en la disposición décimo 
primera de los Lineamientos, generando algún mecanismo de identificación de las 
actividades que desempeñan sus servidores públicos y con ello, exponer una 
vinculación clara entre los principios, valores y reglas de integridad de su Código 
de Ética, con las atribuciones del Poder Legislativo; recordándole que el Código 
de Conducta debe ser emitido por ese Ente Público, previa aprobación de su 
Contraloría Interna. 
 

Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Poder Legislativo del Estado, que ajuste su 
Código de Conducta a los Lineamientos para la emisión del Código de Ética 
a que se refiere el Artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, expedidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción; atendiendo a lo expuesto en las recomendaciones no 
vinculantes REC-CC-SESEA-2019.24 y REC-CC-SESEA-2020.24-2, así como 
en el considerando III del presente instrumento. 

 
SEGUNDO.- Se requiere al Poder Legislativo para que dé respuesta fundada 
y motivada a la presente recomendación, en un término que no exceda los 
quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para que en caso de 
que sea aceptada, informe las acciones concretas que se tomarán para darle 
cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo 
primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Congreso del Estado brinde a la presente recomendación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de  
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
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CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización para los efectos 
que estime convenientes en materia de auditoría y en su caso, sobre las 
responsabilidades administrativas que puedan existir. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021. 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
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Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 

Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 
 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.33-2 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL MUNICIPIO DE ASIENTOS, 
CON EL OBJETO DE QUE AJUSTE SU CÓDIGO DE CONDUCTA, CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 18 de julio de 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
2.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos), en los cuales se establece que para la aplicación del Código de 
Ética, cada ente público, previa aprobación de su respectivo Órgano Interno de 
Control, emitirá un Código de Conducta… 

 
3.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente. 
 
4.- El 18 de diciembre de 2019, este Comité Coordinador aprobó su 

Segundo Informe Anual, del cual derivó la recomendación no vinculante REC-CC-
SESEA-2019.16, cuyo objeto era promover que los entes públicos del Estado y de 
los municipios, que contaran con Código de Ética pero no con Código de 
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Conducta, subsanaran esa situación a la brevedad; entre los entes a los que fue 
dirigida tal recomendación, se encontraba el municipio de Asientos (en adelante 
el Municipio). 

 
5.- El 11 de mayo de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el Código de Conducta de los Servidores Públicos del Municipio. 
 
6.- El 19 de enero de 2021, mediante Oficio SESEA-ST-010/2021, suscrito 

por el Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción (SESEA) se dieron a conocer al Municipio diversas 
recomendaciones no vinculantes derivadas del Tercer Informe Anual de este 
Comité Coordinador, entre las que se encuentra la REC-CC-SESEA-2020.26, con 
el objeto de que ajustara su Código de Conducta, conforme a los Lineamientos. 

 
7.- El 11 de febrero de 2021, a través del Oficio DC-2021/075, firmado por 

la titular de la Contraloría Municipal, se manifestó que se llevaría a cabo el ajuste 
al Código de Conducta, de conformidad con los Lineamientos. 

 
8.- El 9 de abril de 2021, por Oficio SESEA-ST/077/2021, signado por el 

Secretario Técnico de la SESEA, se comunicó al Municipio la orientación 
autorizada por este Comité Coordinador, sobre el alcance y cumplimiento de la 
recomendación no vinculante, referida en el antecedente 6. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones de este Comité. 
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II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el municipio de Asientos 
ajuste su Código de Conducta a los Lineamientos, específicamente a lo previsto 
en su disposición décimo primera. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal, emitió la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, ordenamiento que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016 y que en su artículo 6 señala que los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno, están obligados a crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento 
del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor 
público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, prevé que todo servidor público debe 
sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a la Entidad a que esté adscrito, 
facultando a la Contraloría del Estado o al órgano interno de control que 
corresponda, para expedir tales códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: Los 
Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. Esta previsión se reitera en el artículo 13, 
fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
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Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo 
año, e iniciaron su vigencia al día siguiente. 

 
Ahora bien, los Lineamientos en su disposición décima primera, señalan: 

 
Para la aplicación del Código de Ética, cada ente público, previa aprobación 
de su respectivo Órgano Interno de Control, emitirá un Código de 
Conducta, en el que se especificará de manera puntual y concreta la forma 
en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores y 
reglas de integridad contenidas en el Código de Ética correspondiente.  
 
Los principios rectores, valores y reglas de integridad se vincularán con la 
misión, visión, objetivos y atribuciones del ente público en particular; con el 
fin de que se generen mecanismos de identificación de las actividades que 
desempeñan las personas servidoras públicas que conforman cada ente 
público. 
 
Así, por mandato del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la construcción de los códigos de conducta debe atender 
sustancialmente a lo siguiente: 

 
1.- Expedición: Deben emitirse por cada Ente Público, previa aprobación de 

su respectivo Órgano Interno de Control.  
 
En este aspecto, existe una diferencia importante con los códigos de ética, 

pues estos por disposición del artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, deben ser emitidos por los órganos internos de control.3 

                                                           
3 Artículo 16, párrafo primero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: Los 
Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
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2.- Contenido:  
 
a) Los códigos de conducta deben especificar de manera puntual y concreta, 

la forma en que los servidores públicos aplicarán: 
 

 
a.1. Los principios, 

 

 
 
 
 

del Código de Ética de cada Ente Público. 
 

a.2. Los valores, y 
 
 

a.3. Reglas de integridad. 
 

 
b) Adicionalmente, los principios, valores y reglas de integridad, deben 

vincularse con: 
 
 

 
b.1. La misión,  
 

 
 
 
 

 
del Ente Público. 

 
b.2. La visión,  
 

 
b.3. Los objetivos, y  
 

 
b.4. Atribuciones. 

 
 

                                                           
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño (lo subrayado es propio). 
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Atendiendo a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, ha recomendado a distintos Entes Públicos que, en la construcción 
de sus códigos de ética, se considere lo siguiente:4 
 

1.- Generar un documento sencillo: Esto con el propósito de facilitar a todos 
los servidores públicos y ciudadanía en general, la comprensión y acceso al 
contenido de los códigos de conducta, utilizando para ello lenguaje claro. 
 

Lo anterior es relevante, pues existe una multiplicidad de disposiciones 
(constitucionales, legales, reglamentarias y administrativas) que rigen la actuación 
de los servidores públicos, por lo que los códigos de conducta representan una 
oportunidad de brindarles una herramienta simplificada, puntual y concreta, que 
les permita tener presentes en todo momento, los principios y valores que rigen el 
servicio público.  

 
2.- Vinculación de los principios, valores y reglas de integridad del Código de 

Ética, con la misión, visión y objetivos del Ente Público: Que esta vinculación se 
pueda realizar en un apartado introductorio o de preámbulo, en el que se 
puntualice que los servidores públicos del Ente Público de que se trate, conscientes 
con la misión, comprometidos con la visión y orientados a la consecución de su 
objetivo institucional, sujetarán su actuación a las reglas de conducta desarrolladas 
en los propios códigos de conducta, y que dichas reglas tengan relación directa 
con los principios, valores y reglas de integridad establecidas en el Código de Ética 
correspondiente. 
 
 3.- Expresar de manera puntual y concreta, la manera en que se aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad: Que esta exigencia de los Lineamientos, 
se pueda cumplir mediante la integración de reglas de conducta redactadas de 

                                                           
4 Véase por ejemplo, la Plática con directores jurídicos de Gobierno del Estado, sobre Códigos de 
Conducta, brindada en el mes de junio de 2019, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=xCgg0-D03Fo&t=16s. También véase el Panel: Construcción 
de un Código de Conducta, celebrado el 17 de abril de 2019, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=YVOQv0QK5T8  

https://www.youtube.com/watch?v=xCgg0-D03Fo&t=16s
https://www.youtube.com/watch?v=YVOQv0QK5T8
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manera sucinta y con lenguaje claro, mismas que deberán vincularse con los 
principios, valores y reglas de integridad. 
 
 Al respecto, es importante destacar que los códigos de ética de los Entes 
Públicos, conforme a los Lineamientos, desarrollan reglas de integridad en las 
cuales se precisa una serie de conductas que las vulneran, y por tanto también 
trastocan los principios y valores que rigen el servicio público; mientras que las 
reglas de conducta a incluir en los códigos de conducta, deben desarrollar de 
manera simplificada, puntual y concreta, las acciones que en el servicio público 
llevan a la consecución de esas reglas de integridad, principios y valores. 

 
4.- Vinculación de los principios, valores y reglas de integridad del Código de 

Ética, con las atribuciones del Ente Público: Es posible realizarla, mediante la 
delimitación de las áreas del Ente a las que les aplique cada regla de conducta, 
pues éstas se vinculan directamente con dichos principios, valores y reglas de 
integridad, pero teniendo presente que los Lineamientos señalan que el fin de 
dicha vinculación es generar mecanismos de identificación de las actividades que 
desempeñan las personas servidoras públicas que conforman cada ente público. 

 
5.- Régimen transitorio: Que la vigencia se sujete a su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, pero considerar que de conformidad con la 
disposición décimo tercera de los Lineamientos, los códigos de conducta al igual 
que los códigos de ética, deben difundirse en las páginas de internet de los Entes 
Públicos y hacerse del conocimiento de las personas servidoras públicas. 

 
Se debe mencionar, que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, conforme a las recomendaciones descritas, el 26 de junio de 2019 
emitió su código de conducta, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 1º de julio de 2019, siendo el primer Ente Público en el Estado en 
contar con un ordenamiento de ese tipo, ajustado a los Lineamientos.5 

                                                           
5 Disponible en 
http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.
pdf#page=52 (consultado el 18 de noviembre de 2021). 

http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.pdf#page=52
http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.pdf#page=52
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Ahora bien, en el caso del Código de Conducta emitido por el municipio de 

Asientos, de su contenido no se advierte algún mecanismo o medio de 
identificación de las actividades que desempeñan sus servidores públicos tal como 
lo exige el segundo párrafo de la disposición décimo primera de los Lineamientos; 
lo cual se puede lograr, por ejemplo, mediante la delimitación de sus distintas 
áreas exponiendo una vinculación clara entre los principios, valores y reglas de 
integridad de su Código de Ética, con las atribuciones de esa Institución, tal como 
se explica en la consideración 4 expuesta en líneas anteriores. 

 
Es importante precisar, que lo anterior no ocurre con la visión, misión y 

objetivos, pues éstos invariablemente se vinculan con todos los principios, valores 
y reglas de integridad de los Entes Públicos; pero las atribuciones, atendiendo a 
su contenido, se vinculan sólo con algunos principios, valores y reglas de 
integridad.6 

 
Por lo descrito, se dirigió al Municipio la recomendación no vinculante REC 

SESEA-2020.26, manifestando que llevarían a cabo el ajuste de su Código de 
Conducta, de conformidad con los Lineamientos; por lo que, derivado del acuerdo 
de seguimiento aprobado por este Comité Coordinador, con relación a las 
recomendaciones derivadas del Tercer Informe Anual, se le solicitó al Municipio 
que nos informara una vez que se publicaran en el Periódico Oficial los ajustes 
respectivos, lo cual a la fecha no ha ocurrido. 

 
 En consecuencia, los suscritos estimamos conveniente reiterar en sus 
términos la recomendación en cita, para que ajuste su Código de Conducta, con el 
propósito de que atienda a lo señalado en la disposición décimo primera de los 
Lineamientos, generando algún mecanismo de identificación de las actividades 
que desempeñan sus servidores públicos y con ello, exponer una vinculación clara 
entre los principios, valores y reglas de integridad de su Código de Ética, con las 
atribuciones de esa Institución; recordándole que el Código de Conducta debe ser 

                                                           
6 Véase como ejemplo, el Código de Conducta de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en su apartado denominado Vinculación con el Código de Ética de la SESEA. 
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emitido por conducto de su Cabildo, previa aprobación de su Órgano Interno de 
Control. 
 

Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 
PRIMERO.- Se recomienda al municipio de Asientos, que ajuste su Código 
de Conducta a los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 
se refiere el Artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, expedidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, específicamente con lo previsto en su disposición décimo 
primera; atendiendo a lo expuesto en la recomendación no vinculante REC-
CC-SESEA-2020.26 y en el considerando III del presente instrumento. 

 
SEGUNDO.- Se requiere al municipio de Asientos, para que dé respuesta 
fundada y motivada a la presente recomendación en un término que no 
exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para que 
en caso de que sea aceptada, informe las acciones concretas que se tomarán 
para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el artículo 60, 
párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el municipio de Asientos, brinde a la presente recomendación, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Superior de Fiscalización para los efectos 
que estime convenientes en materia de auditoría y en su caso, sobre las 
responsabilidades administrativas que puedan existir. 
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Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021. 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
Magistrado Enrique Franco Muñoz 

Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
Lic. Jorge Armando García Betancourt 

Representante del Instituto de Transparencia del Estado 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.34-2 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES, CON EL OBJETO DE QUE AJUSTE SU CÓDIGO DE 
CONDUCTA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL 
CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DEL COMITÉ COORDINADOR DEL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, ASIMISMO, PARA QUE SE SUPRIMAN 
DE ESE ORDENAMIENTO, DISPOSICIONES QUE PONGAN EN RIESGO LOS 
PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y MÁXIMA PUBLICIDAD, ELLO MEDIANTE 
REFORMAS QUE PARA EL EFECTO EMITA SU CABILDO, PREVIA APROBACIÓN 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, APROBACIÓN QUE DEBE SER 
FEHACIENTE.  
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 18 de julio de 2016, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
2.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos), en los cuales se establece que para la aplicación del Código de 
Ética, cada ente público, previa aprobación de su respectivo Órgano Interno de 
Control, emitirá un Código de Conducta… 

 
3.- El 12 de octubre de 2018, los Lineamientos fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación iniciando su vigencia al día siguiente. 
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4.- El 18 de diciembre de 2019, este Comité Coordinador aprobó su 

Segundo Informe Anual, del cual derivó la recomendación no vinculante REC-CC-
SESEA-2019.16, cuyo objeto era promover que los entes públicos del Estado y de 
los municipios, que contaran con Código de Ética pero no Código de Conducta, 
subsanaran esa situación a la brevedad; entre los entes a los que fue dirigida tal 
recomendación, se encontraba el municipio de Aguascalientes (en adelante 
Municipio). 

 
5.- El 16 de marzo de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el Código de Conducta de los Servidores Públicos del Municipio. 
 
6.- El 15 de enero de 2021, mediante Oficio SESEA-ST-010/2021, suscrito 

por el Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción (SESEA), se dieron a conocer al Municipio diversas 
recomendaciones no vinculantes derivadas del Tercer Informe Anual de este 
Comité Coordinador, entre las que se encuentra la REC-CC-SESEA-2020.29, con 
el objeto de que ajustara su Código de Conducta, conforme a los Lineamientos, y 
para que se suprimieran disposiciones que ponían en riesgo la consecución de los 
principios de transparencia y máxima publicidad. 

 
7.- El 25 de febrero de 2021, por Oficio OIC/116/2021, firmado por el titular 

del Órgano Interno de Control (en adelante OIC) del Municipio, se manifestó que 
su Código de Conducta se encontraba en revisión por la autoridad competente a 
fin de analizar los cambios y adecuaciones recomendadas. 

 
8.- El 9 de abril de 2021, a través del Oficio SESEA-ST/077/2021, signado 

por el Secretario Técnico de la SESEA, se comunicó al Municipio la orientación 
autorizada por este Comité Coordinador, sobre el alcance y cumplimiento de la 
recomendación no vinculante, referida en el antecedente 6. 

 
9.- El 30 de agosto de 2021, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado, 

diversas reformas al Código de Conducta del Municipio, las cuales, en gran 
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medida atienden a la recomendación citada en el antecedente 6; sin embargo, de 
la emisión de las reformas en comento, no se aprecia que hayan sido aprobadas 
previamente por el OIC de ese Municipio lo cual es indispensable en términos de 
lo previsto en la disposición décimo primera, aunado a que el Código en cuestión, 
sigue omitiendo establecer algún mecanismo o medio de identificación de las 
actividades que desempeñan sus servidores públicos. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política del Estado, 9º fracción XV y 59 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos 
que Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que el municipio de 
Aguascalientes ajuste su Código de Conducta a los Lineamientos, específicamente 
a lo previsto en sus disposiciones quinta, octava inciso j), novena inciso d), décimo 
primera y décimo segunda, las cuales están relacionadas con principios, reglas de 
integridad, vinculación entre códigos de ética y de conducta, y la reglamentación 
de su Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 

 
De igual manera, que se eliminen del Código en cita, previsiones que 

pongan en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad. 
 
Todo lo anterior, asegurando la intervención que, conforme a los 

Lineamientos, corresponde al OIC del Municipio. 
 
 



 

4 de 19 
Recomendación dirigida al municipio de Aguascalientes, con el propósito de que ajuste 

su Código de Conducta a los Lineamientos del Sistema Nacional Anticorrupción.  

III.- SUSTENTO. 
 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal, emitió la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, ordenamiento que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016 y que en su artículo 6 señala que los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno, están obligados a crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento 
del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor 
público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, prevé que todo servidor público debe 
sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a la Entidad a que esté adscrito, 
facultando a la Contraloría del Estado o al órgano interno de control que 
corresponda, para expedir tales códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo 
año, e iniciaron su vigencia al día siguiente. 

 
Ahora bien, los Lineamientos en su disposición décima primera, señalan: 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: Los 
Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. Esta previsión se reitera en el artículo 13, 
fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
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Para la aplicación del Código de Ética, cada ente público, previa aprobación 
de su respectivo Órgano Interno de Control, emitirá un Código de 
Conducta, en el que se especificará de manera puntual y concreta la forma 
en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores y 
reglas de integridad contenidas en el Código de Ética correspondiente.  
 
Los principios rectores, valores y reglas de integridad se vincularán con la 
misión, visión, objetivos y atribuciones del ente público en particular; con el 
fin de que se generen mecanismos de identificación de las actividades que 
desempeñan las personas servidoras públicas que conforman cada ente 
público. 
 
Así, por mandato del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la construcción de los códigos de conducta debe atender 
sustancialmente a lo siguiente: 

 

1.- Expedición: Deben emitirse por cada Ente Público, previa aprobación de 
su respectivo Órgano Interno de Control.  

 
En este aspecto, existe una diferencia importante con los códigos de ética, 

pues estos por disposición del artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, deben ser emitidos por los órganos internos de control.3 

 
2.- Contenido:  
 
a) Los códigos de conducta deben especificar de manera puntual y concreta, 

la forma en que los servidores públicos aplicarán: 
 

                                                           
3 Artículo 16, párrafo primero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: Los 
Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño (lo subrayado es propio). 
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a.1. Los principios, 

 

 
 
 
 

del Código de Ética de cada Ente Público. 
 

a.2. Los valores, y 
 
 

a.3. Reglas de integridad. 
 

 

b) Adicionalmente, los principios, valores y reglas de integridad, deben 
vincularse con: 

 

 
b.1. La misión,  
 

 
 
 
 

 
del Ente Público. 

 
b.2. La visión,  
 

 
b.3. Los objetivos, y  
 

 
b.4. Atribuciones. 

 
 

Atendiendo a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, ha recomendado a distintos entes públicos que, en la construcción 
de sus códigos de ética, se considere lo siguiente:4 
 

1.- Generar un documento sencillo: Esto con el propósito de facilitar a todos 
los servidores públicos y ciudadanía en general, la comprensión y acceso al 
contenido de los códigos de conducta, utilizando para ello lenguaje claro. 

                                                           
4 Véase por ejemplo, la Plática con directores jurídicos de Gobierno del Estado, sobre Códigos de 
Conducta brindada en el mes de junio de 2019, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=xCgg0-D03Fo&t=16s. También véase el Panel: Construcción 
de un Código de Conducta celebrado el 17 de abril de 2019, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=YVOQv0QK5T8  

https://www.youtube.com/watch?v=xCgg0-D03Fo&t=16s
https://www.youtube.com/watch?v=YVOQv0QK5T8


 

7 de 19 
Recomendación dirigida al municipio de Aguascalientes, con el propósito de que ajuste 

su Código de Conducta a los Lineamientos del Sistema Nacional Anticorrupción.  

 

Lo anterior es relevante, pues existe una multiplicidad de disposiciones 
(constitucionales, legales, reglamentarias y administrativas) que rigen la actuación 
de los servidores públicos, por lo que los códigos de conducta representan una 
oportunidad de brindarles una herramienta simplificada, puntual y concreta, que 
les permita tener presentes en todo momento, los principios y valores que rigen el 
servicio público.  

 

2.- Vinculación de los principios, valores y reglas de integridad del Código de 
Ética, con la misión, visión y objetivos del Ente Público: Que esta vinculación se 
pueda realizar en un apartado introductorio o de preámbulo, en el que se 
puntualice que los servidores públicos del Ente Público de que se trate, conscientes 
con la misión, comprometidos con la visión y orientados a la consecución de su 
objetivo institucional, sujetarán su actuación a las reglas de conducta desarrolladas 
en los propios códigos de conducta, y que dichas reglas tengan relación directa 
con los principios, valores y reglas de integridad establecidas en el Código de Ética 
correspondiente. 
 

 3.- Expresar de manera puntual y concreta, la manera en que se aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad: Que esta exigencia de los Lineamientos, 
se pueda cumplir mediante la integración de reglas de conducta redactadas de 
manera sucinta y con lenguaje claro, mismas que deberán vincularse con los 
principios, valores y reglas de integridad. 
 

 Al respecto, es importante destacar que los códigos de ética de los entes 
públicos, conforme a los Lineamientos, desarrollan reglas de integridad en las 
cuales se precisa una serie de conductas que las vulneran, y por tanto también 
trastocan los principios y valores que rigen el servicio público; mientras que las 
reglas de conducta a incluir en los códigos de conducta, deben desarrollar de 
manera simplificada, puntual y concreta, las acciones que en el servicio público 
llevan a la consecución de esas reglas de integridad, principios y valores. 

 

4.- Vinculación de los principios, valores y reglas de integridad del Código de 
Ética, con las atribuciones del Ente Público: Es posible realizarla, mediante la 
delimitación de las áreas del Ente a las que les aplique cada regla de conducta, 
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pues éstas se vinculan directamente con dichos principios, valores y reglas de 
integridad, pero teniendo presente que los Lineamientos señalan que el fin de 
dicha vinculación es generar mecanismos de identificación de las actividades que 
desempeñan las personas servidoras públicas que conforman cada ente público. 

 

5.- Régimen transitorio: Que la vigencia se sujete a su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, pero considerar que, de conformidad con la 
disposición décimo tercera de los Lineamientos, los códigos de conducta al igual 
que los códigos de ética, deben difundirse en las páginas de internet de los entes 
públicos y hacerse del conocimiento de las personas servidoras públicas. 

 

Se debe mencionar, que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, conforme a las recomendaciones descritas, el 26 de junio de 2019 
emitió su código de conducta, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 1º de julio de 2019, siendo el primer Ente Público en el Estado en 
contar con un ordenamiento de ese tipo, ajustado a los Lineamientos.5 

 

En el caso del Código de Conducta emitido por el Municipio, y publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 16 de marzo de 2020, contiene diversas 
inconsistencias que lo apartan de los Lineamientos, por lo que este Comité 
Coordinador emitió la recomendación REC-CC-SESEA-2020.29, en la que tales 
inconsistencias, se describen de la siguiente forma: 

  

1.- No contiene algún mecanismo o medio de identificación de las actividades 
que desempeñan sus servidores públicos: Esto es una exigencia del segundo 
párrafo de la disposición décimo primera de los Lineamientos; lo cual se puede 
lograr, por ejemplo, mediante la delimitación de sus distintas áreas exponiendo 
una vinculación clara entre los principios, valores y reglas de integridad de su 
Código de Ética, con las atribuciones de ese Municipio, tal como se explica en la 
consideración 4 expuesta en líneas anteriores. 

 

                                                           
5 Disponible en 
http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.
pdf#page=52 (consultado el 18 de noviembre de 2021). 

http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.pdf#page=52
http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/periodicooficial/web/viewer.html?file=../Archivos/3528.pdf#page=52
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Es importante precisar, que lo anterior no ocurre con la visión, misión y 
objetivos, pues éstos invariablemente se vinculan con todos los principios, valores 
y reglas de integridad de los entes públicos; pero las atribuciones, atendiendo a 
su contenido, se vinculan sólo con algunos principios, valores y reglas de 
integridad.6 
  
 2.- Altera definiciones de principios y otros conceptos previstos en los 
Lineamientos y otros ordenamientos: Si bien, el Código de Conducta del Municipio, 
en su apartado IV define los principios rectores a los que debe sujetar su actuación 
todo servidor público, de manera congruente con los Lineamientos, en el apartado 
III, correspondiente al glosario, define algunos de ellos de manera diversa, 
situación que genera confusión. Al respecto véase el siguiente cuadro: 
 
Cuadro 1.- Comparación de algunos principios contenidos en los Lineamientos y en 
el Código de Ética del Municipio de Aguascalientes, con los definidos en el Código 
de Conducta de ese Ente Público. 

Lineamientos Código de Conducta (sin la 
reforma del 30/08/21) 

Código de Ética 

QUINTO. El Código de Ética 
que emitan las Secretarías y 
los Órganos Internos de 
Control deberá contener los 
principios constitucionales y 
legales que rigen al servicio 
público: 
 
 
 
m) Eficacia: Las personas 
servidoras públicas actúan 
conforme a una cultura de 
servicio orientada al logro de 
resultados, procurando en 
todo momento un mejor 

III.- GLOSARIO Y SIGLAS, 
QUE CONTIENE EL CÓDIGO 
DE CONDUCTA DEL 
MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES.   
 
 
 
 
 
Eficacia: Capacidad de lograr 
el efecto que se desea o se 
espera.   
 
 
 

Artículo 5.- Definición de 
principios. Los principios 
constitucionales y legales que 
rigen al servicio público, y a 
los que deben de sujetar en su 
actuación los Servidores 
Públicos del Municipio de 
Aguascalientes son los 
siguientes: 
 
XIII.- Eficacia: Consiste en que 
los Servidores Públicos actúen 
conforme a una cultura de 
servicio orientada al logro de 
resultados, procurando en 
todo momento un mejor 

                                                           
6 Véase como ejemplo, el Código de Conducta de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en su apartado denominado Vinculación con el Código de Ética de la SESEA. 
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desempeño de sus funciones a 
fin de alcanzar las metas 
institucionales según sus 
responsabilidades y mediante 
el uso responsable y claro de 
los recursos públicos, 
eliminando cualquier 
ostentación y discrecionalidad 
indebida en su aplicación. 
 
e) Eficiencia: Las personas 
servidoras públicas actúan  
en apego a los planes y 
programas previamente 
establecidos y optimizan el 
uso y la asignación de los 
recursos públicos en el 
desarrollo de sus actividades 
para lograr los objetivos 
propuestos. 
 
b) Honradez: Las personas 
servidoras públicas se 
conducen con rectitud sin 
utilizar su empleo, cargo o 
comisión para obtener o 
pretender obtener algún 
beneficio, provecho o ventaja 
personal o a favor  de 
terceros, ni buscan o aceptan 
compensaciones, 
prestaciones, dádivas, 
obsequios o regalos de 
cualquier persona u 
organización, debido a que 
están conscientes que ello 
compromete sus funciones y 
que el ejercicio de cualquier 
cargo público implica un alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Eficiencia: Capacidad de 
disponer de alguien o de algo 
para conseguir un efecto 
determinado. Utilizar los 
recursos que se tienen de 
manera óptima.   
 
 
 
 
 
Honradez: Rectitud de ánimo, 
integridad en el obrar.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

desempeño de sus funciones a 
fin de alcanzar las metas 
institucionales según sus 
responsabilidades y mediante 
el uso responsable y claro de 
los recursos públicos, 
eliminando cualquier 
ostentación y discrecionalidad 
indebida en su aplicación. 
 
V.- Eficiencia: Consiste en que 
los Servidores Públicos actúen 
en apego a los planes y 
programas previamente 
establecidos, y optimicen el 
uso y la asignación de los 
recursos públicos en el 
desarrollo de sus actividades 
para lograr los objetivos 
propuestos. 
 
II.- Honradez: Consiste en que 
los Servidores Públicos se 
conduzcan con rectitud sin 
utilizar su empleo, cargo o 
comisión para obtener o 
pretender obtener algún 
beneficio, provecho o ventaja 
personal o a favor de terceros, 
ni buscar o aceptar 
compensaciones, 
prestaciones, dádivas, 
obsequios o regalos de 
cualquier persona u 
organización, debido a que 
están conscientes que ello 
compromete sus funciones y 
que el ejercicio de cualquier 
cargo público implica un alto 
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sentido de austeridad y 
vocación de servicio. 
 
d) Imparcialidad: Las personas 
servidoras públicas  
dan a la ciudadanía, y a la 
población en general, el 
mismo trato, sin conceder 
privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, ni 
permiten que influencias, 
intereses o prejuicios 
indebidos afecten su 
compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva. 
 
n) Integridad: Las personas 
servidoras públicas actúan 
siempre de manera 
congruente con los principios 
que se deben observar en el 
desempeño de un empleo, 
cargo, comisión o función, 
convencidas en el 
compromiso de ajustar su 
conducta para que impere en 
su desempeño una ética que 
responda al interés público y 
generen certeza plena de su 
conducta frente a todas las 
personas con las que se 
vinculen u observen su actuar. 
 
c) Lealtad: Las personas 
servidoras públicas 
corresponden a la confianza 
que el Estado les ha 
conferido; tienen una 
vocación absoluta de servicio 

 
 
 
Imparcialidad: Falta de 
designio anticipado o de 
prevención en favor o en 
contra de alguien o algo, que 
permite juzgar o proceder con 
rectitud.   
 
 
 
 
 
 
 
 
Integridad: Rectitud, 
probidad, calidad de 
intachable.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lealtad: Fidedigno, verídico y 
fiel, en el trato o en el 
desempeño de un oficio o 
cargo.   
 
 

sentido de austeridad y 
vocación de servicio. 
 
IV.- Imparcialidad: Consiste en 
que los Servidores Públicos 
den a la ciudadanía, y a la 
población en general, el 
mismo trato, sin conceder 
privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, ni 
permitir que influencias, 
intereses o prejuicios 
indebidos afecten su 
compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva. 
 
XIV.- Integridad: Consiste en 
que los Servidores Públicos 
actúen siempre de manera 
congruente con los principios 
que se deben observar en el 
desempeño de un empleo, 
cargo, comisión o función, 
convencidos del compromiso 
de ajustar su conducta para 
que impere en su desempeño 
una ética que responda al 
interés público y generen 
certeza plena de su conducta 
frente a todas las personas 
con las que se vinculen u 
observen su actuar. 
 
III.- Lealtad: Consiste en que 
los Servidores Públicos 
correspondan a la confianza 
que el Municipio les ha 
conferido; que tengan una 
vocación absoluta de servicio 
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a la sociedad, y satisfacen el 
interés superior de las 
necesidades colectivas por 
encima de intereses 
particulares, personales o 
ajenos al interés general y 
bienestar de la población. 
 
a) Legalidad: Las personas 
servidoras públicas hacen  
sólo aquello que las normas 
expresamente les confieren y 
en todo momento someten su 
actuación a las facultades que 
las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas 
atribuyen a su empleo, cargo 
o comisión, por lo que 
conocen y cumplen las 
disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones. 
 
NOVENO. El Código de Ética 
deberá cumplir, de manera 
enunciativa mas no limitativa, 
con los siguientes elementos 
de estructura en su 
elaboración: 
 
b) Principios rectores del 
servicio público: definidos de 
acuerdo con estos 
lineamientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Legalidad: Principio jurídico 
en virtud del cual los 
ciudadanos y los poderes 
públicos están sometidos a las 
leyes y al derecho.   
 

a la sociedad, y satisfagan el 
interés superior de las 
necesidades colectivas por 
encima de intereses 
particulares, personales o 
ajenos al interés general y 
bienestar de la población. 
 
I.- Legalidad: Consiste en que 
los Servidores Públicos hagan 
sólo aquello que las normas 
expresamente les confieren y 
en todo momento sometan su 
actuación a las facultades que 
las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas 
atribuyen a su empleo, cargo 
o comisión, por lo que 
conocen y cumplen las 
disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones. 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos en los Lineamientos y los códigos en cita. 
 

Como se aprecia, las definiciones de los principios de eficacia, eficiencia, 
honradez, imparcialidad, integridad, lealtad y legalidad, contenidas en el apartado 
de glosario del Código de Conducta del Municipio de Aguascalientes, distan de 
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las establecidas en su propio Código de Ética y en los Lineamientos. 
 
Hay que destacar, que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, ha establecido que los códigos de ética de los entes públicos 
deben incluir los principios rectores definidos de acuerdo con los Lineamientos, 
lo cual ha sido atendido por el Municipio, y en ese sentido, no es necesario 
reiterarlos en su Código de Conducta; aunque si ello se hace como ocurre en la 
especie, es indispensable no alterar esas definiciones pues eso genera confusión.7 

 
El propio apartado de glosario, también señala que por reglas de integridad 

se entenderán los principios para identificar y delimitar las conductas que en 
situaciones específicas deberán observar los servidores públicos en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones; sin embargo, el artículo 8º del Código de 
Ética del Municipio, las define como los lineamientos estructurados de manera 
lógica con relación a los principios rectores y valores previstos en el presente 
Código, enfocados al ejercicio de las funciones de la Administración Pública del 
Municipio de Aguascalientes, cuyo objetivo es brindar herramientas para resolver 
dilemas éticos ante situaciones concretas, acepción, esta última, que se ajusta a 
lo establecido en la disposición novena, inciso d) de los Lineamientos.8 

 
Otro concepto que es definido en el apartado de glosario es el de 

confidencialidad, refiriéndolo como la cualidad de que lo que se hace o se dice en 
la confianza que se mantendrá en la reserva de lo hecho o dicho; sin embargo, 
conforme al artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbica, se considera información confidencial la que contiene datos 

                                                           
7 Disposición novena de los Lineamientos: El Código de Ética deberá cumplir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, con los siguientes elementos de estructura en su elaboración: Principios rectores 
del servicio público: definidos de acuerdo con estos lineamientos. 
8 Disposición novena de los Lineamientos: El Código de Ética deberá cumplir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, con los siguientes elementos de estructura en su elaboración: d) Reglas de 
integridad: establecidas con estructura lógica con relación a los principios rectores y valores bien 
delimitados de tal modo que permitan enfrentar dilemas éticos ante una situación dada; deberán 
enfocarse de manera específica al ejercicio de las funciones, atribuciones y facultades del ente 
público. 



 

14 de 19 
Recomendación dirigida al municipio de Aguascalientes, con el propósito de que ajuste 

su Código de Conducta a los Lineamientos del Sistema Nacional Anticorrupción.  

personales concernientes a una persona identificada o identificable, por lo que la 
cualidad a la que refiere el Código de Conducta del Municipio de Aguascalientes, 
puede generar confusión, e incluso actuaciones arbitrarias que afecten el manejo 
transparente de la información. 

 
Por ello, en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.29 se instó al Municipio 

a que ajustara el apartado de glosario de su Código de Conducta, a fin de evitar 
confusiones en la forma en que todos sus servidores públicos deben orientar su 
actuación, clarificando el alcance de los principios y demás conceptos ya definidos 
en las disposiciones quinta y novena de los Lineamientos y en otros 
ordenamientos. 

 
 3.- Omite referir todas las reglas de integridad: El Código de Ética del 
Municipio, contempla las 13 reglas de integridad que refiere la disposición octava 
de los Lineamientos.9 Asimismo, como ya se explicó, uno de los objetivos de 
cualquier código de conducta, conforme a la disposición décimo primera de los 
Lineamientos, es especificar de manera puntual y concreta la forma en que las 
personas servidoras públicas aplicarán, entre otros, las reglas de integridad 
contenidas en el Código de Ética correspondiente. 
 
 A pesar de lo anterior, el Código de Conducta del Municipio, sólo hace 
referencia a 12 reglas de integridad, omitiendo la denominada procedimiento 
administrativo; y por ello, en la recomendación REC-CC-SESEA-2020.29 se sugirió 
subsanar esa omisión a fin de brindar una herramienta completa que oriente 
adecuadamente la actuación de sus servidores públicos. 
 

4.- Establece actuaciones que ponen en riesgo los principios de 
transparencia y máxima publicidad: El apartado VII, en la actuación denominada 

                                                           
9 Esas reglas de integridad son: Actuación Pública; Información Pública; Contrataciones Públicas, 
Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones; Programas gubernamentales; Trámites y servicios; 
Recursos Humanos; Administración de bienes muebles e inmuebles; Procesos de evaluación; 
Control interno; Procedimiento administrativo; Desempeño permanente con integridad; 
Cooperación con la integridad, y Comportamiento digno. 
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respeto e integridad en el servicio público del Código de Conducta del Municipio, 
se señala, entre otras cosas, que los servidores públicos no deben revelar, de 
cualquier manera, a terceras personas información sensible relacionada con las 
actividades propias de la gestión que puedan dañar la imagen institucional. 
 

Al respecto, se debe resaltar que conforme al artículo 6º apartado A fracción 
I de la Constitución Federal, toda la información en posesión de cualquier ente 
público (como es el municipio de Aguascalientes) es pública y solamente podrá ser 
clasificada como reservada temporalmente, por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.  
 

También por mandato del precepto constitucional en cita, en la 
interpretación de este derecho, debe prevalecer el principio de máxima 
publicidad, que implica que las autoridades deben manejar su información bajo la 
premisa de que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 
expresamente previstos en la ley y justificados bajo determinadas circunstancias, 
se puede clasificar como confidencial o reservada;10 principio que encuentra 
regulación en los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en esos mismos numerales de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios.  

 
En tal contexto, el Código de Conducta del Municipio, en su actuación 

denominada respeto e integridad en el servicio público puede generar confusiones 
sobre el manejo de la información pública y los casos en que puede ser considerada 
reservada o confidencial, al prohibir revelar información sensible relacionada con 
las actividades propias de la gestión que puedan dañar la imagen institucional 
hipótesis que conforme a las leyes de transparencia y protección de datos 
                                                           
10 Tesis I.4o.A.40 A (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, tomo 
3 de marzo de 2013, con número de registro 2002944 y rubro ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO. Al respecto, también véanse los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
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personales, no justificarían negar el acceso a la información generada por cualquier 
ente público. 
 
 Por consecuencia, en la multicitada recomendación REC-CC-SESEA-2020.29 
se instó al Municipio a ajustar el apartado VII, en la actuación denominada respeto 
e integridad en el servicio público, para eliminar la previsión descrita, la cual pone 
en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad. 
 

5.- Regula al Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés: Los 
Lineamientos precisan que los entes públicos, podrán integrar Comités de Ética 
o figuras análogas, encargados de fomentar y vigilar su cumplimiento, pero que 
en caso de que los integren, será el OIC el encargado de regular su organización, 
atribuciones y funcionamiento. Para mayor claridad, a continuación, se transcribe 
la disposición décimo segunda de los Lineamientos: 

 
Como órganos encargados de fomentar y vigilar el cumplimiento de los 
Códigos de Ética y de Conducta, los entes públicos podrán integrar Comités 
de Ética o figuras análogas, para lo cual las Secretarías y los Órganos 
Internos de Control regularán su integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento. 

 
 No obstante, el Código de Conducta del Municipio de Aguascalientes, en 
su apartado VIII regula exhaustivamente la integración, organización, atribuciones 
y funcionamiento del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, 
siendo que dicho Código fue emitido en definitiva por el Cabildo de ese Municipio. 
 
 Por tanto, en la propia recomendación REC-CC-SESEA-2020.29 se sugirió 
suprimir tal regulación del Código de referencia, a fin de que el OIC ejerza, sin 
intervención de otra instancia, su atribución de reglamentar la integración, 
organización, atribuciones y funcionamiento del Comité de Ética, como lo ordena 
los Lineamientos. 
 
 Ahora bien, sobre la atención de lo descrito, según información que obra en 
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el seguimiento respectivo, el 30 de agosto de 2021, se publicaron en el Periódico 
Oficial del Estado, diversas reformas al Código de Conducta del Municipio 
emitidas por el Ayuntamiento de Aguascalientes, las cuales, en gran medida 
atienden a la recomendación REC-CC-SESEA-2020.29. 
 

No obstante, ese ordenamiento sigue sin establecer algún mecanismo o 
medio de identificación de las actividades que desempeñan sus servidores 
públicos, lo cual debe precisarse en el Código de Conducta sin que sea adecuado 
que ello se deje a cargo de los titulares de las secretarías, entidades o unidades 
administrativas, pues se insiste, esos mecanismos deben generarse en el propio 
Código de Conducta. 

 
De igual forma, de la emisión de las reformas en comento, no se aprecia que 

hayan sido aprobadas previamente por el OIC de ese Municipio lo cual es 
indispensable en términos de lo previsto en la disposición décimo primera, párrafo 
primero de los Lineamientos, situación que motiva requerir al Municipio para que 
haga llegar a este Comité Coordinador o que publique, las constancias en las que 
obre la previa aprobación de las reformas, por parte del OIC. 

 
Sobre lo anterior, en el seguimiento dado a conocer al Comité Coordinador 

el 24 de septiembre de 2021, se señala que para tener cumplidas las acciones 
referidas en este instrumento, es necesario que se incluya el mecanismo de 
vinculación en el Código de Conducta en cuestión y se hagan llegar o publiquen, 
las constancias en las que obre la previa aprobación de sus reformas por parte del 
órgano interno de control del Municipio de Aguascalientes. 

 
 En consecuencia, los suscritos estimamos conveniente reiterar en sus 
términos la recomendación REC-CC-SESEA-2020.29, a fin de ajustar el Código de 
Conducta del Municipio a los Lineamientos y se subsane las demás inconsistencias 
descritas, todo ello mediante reformas emitidas por su Cabildo, previa aprobación 
de su OIC, aprobación que debe ser fehaciente. 

 
Por lo expuesto, este Comité Coordinador emite la siguiente: 
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RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

 
PRIMERO.- Se recomienda al municipio de Aguascalientes, que ajuste su 
Código de Conducta a los Lineamientos para la emisión del Código de Ética 
a que se refiere el Artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, expedidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, específicamente en relación a los principios, reglas de 
integridad, vinculación entre códigos de ética y de conducta, así como 
reglamentación de su Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés; además, que elimine de su Código de Conducta disposiciones que 
pongan en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad, ello 
mediante reformas emitidas por su Cabildo, previa aprobación de su 
Órgano Interno de Control, aprobación que debe ser fehaciente; todo lo 
anterior, atendiendo a lo expuesto en la recomendación no vinculante REC-
CC-SESEA-2020.29, así como en el considerando III del presente 
instrumento. 

 
SEGUNDO.- Se requiere al municipio de Aguascalientes, para que dé 
respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un término 
que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y 
para que en caso de que sea aceptada, informe las acciones concretas que 
se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el municipio de Aguascalientes, brinde a la presente 
recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo 
quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
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Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021. 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval  
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
Magistrado Enrique Franco Muñoz 

Presidente de la Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
Lic. Jorge Armando García Betancourt 

Representante del Instituto de Transparencia del Estado 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º y 9º fracción 
III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador con voz pero sin voto; quien, 
además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 fracción III de la Ley en cita y en el artículo 
17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
ARG/WYLM/RGH/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2020.35 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA A LA CONTRALORÍA DEL 
ESTADO, CON EL PROPÓSITO DE QUE SE REALICEN DIVERSOS AJUSTES A LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA ESTABLECER LAS BASES DE LA 
INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
COMITÉS DE ÉTICA DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos). Dicho Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de octubre de 2018.  
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4.- El 20 de mayo de 2019, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el Código de Ética de la Administración Pública Centralizada del Estado de 
Aguascalientes, ordenamiento emitido conforme a los Lineamientos. 

 
5.- El 26 de octubre de 2020, fueron publicados en el Periódico Oficial del 

Estado, los Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la Integración, 
Organización, Atribuciones y Funcionamiento de los Comités de Ética de las 
Dependencias de la Administración Pública Centralizada del Estado de 
Aguascalientes (en adelante Bases), los cuales fueron emitidos por la Contraloría 
del Estado. 

 
6.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador aprobó la Política 

Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, instrumento que en su eje 1, considera 
como prioridad número 5, impulsar la adopción, socialización y fortalecimiento de 
políticas de integridad y prevención de conflictos de interés, en los entes públicos 
mediante comités de ética o entes homólogos. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que se ajusten las Bases a fin 
suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de un Comité de Ética, 
el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal tiene la Contraloría 
del Estado en materia de investigación de conductas que puedan constituir falta 
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administrativa no grave, conforme a lo previsto en el artículo 49 fracción I de la 
LGRA. De igual manera, que se elimine de las propias Bases, previsiones que 
pongan en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al órgano 
interno de control que corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que 
deben apegarse a los lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
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e iniciaron su vigencia al día siguiente. 
 

En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 
Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales incluso 
precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los elementos de estructura que 
deben cumplir esos ordenamientos.3 

 
De igual manera, los Lineamientos en sus disposiciones décimo primera y 

décimo segunda, precisan que, para la aplicación de sus respectivos Códigos de 
Ética, cada Ente Público, previa aprobación de su Órgano Interno de Control, 
debe emitir un Código de Conducta, en el que se especifique la forma en que los 
servidores públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad 
contenidas en el Código de Ética; y además, que como órganos encargados de 
fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, los 
Entes Públicos pueden integrar Comités de Ética o figuras análogas, para lo cual 
los Órganos Internos de Control regularán su integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento. 

 
En consonancia con lo anterior, el artículo 26 del Código de Ética de la 

Administración Pública Centralizada del Estado de Aguascalientes, señala 
expresamente que: 

 
Las Dependencias de la Administración Pública Centralizada del Estado de 
Aguascalientes podrán contar con un Comité de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés o figura análoga, encargado de fomentar y vigilar el 
cumplimiento de este Código y su Código de Conducta. 
 
En su caso, corresponderá a la Contraloría del Estado regular la 
integración, organización, atribuciones y funcionamiento del órgano 

                                                           
3 Véase la disposición novena de los Lineamientos, que prevé los elementos de estructura para la 
elaboración de los Códigos de Ética, refiriéndolos de manera enunciativa mas no limitativa, es decir, 
los Códigos deben contener al menos esos elementos. 
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referido en el párrafo anterior. 
 
 Como se advierte, por disposición de los Lineamientos, así como del Código 
de Ética en cita, en caso de que las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada del Estado cuenten con un Comité de Ética o figura análoga, sólo 
puede tener facultades para fomentar y vigilar el cumplimiento del propio Código 
de Ética y del Código de Conducta aplicable, mas no para investigar ni tampoco 
para determinar la procedencia de la facultad de investigación que constitucional 
y legalmente corresponde a los órganos internos de control, tal como se explica a 
continuación: 
 
 Conforme a los artículos 49 fracción I y 36 fracción I de la LGRA, incurre en 
falta administrativa no grave, el servidor público que incumpla con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina 
y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los 
que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que 
se refiere el artículo 16 [de la propia LGRA]. 
 
 Como se advierte, se trata de un tipo en blanco, de remisión o de reenvió, 
ya que la descripción de la conducta no es completa, pues para que se constituya 
la infracción es necesario acudir a otros ordenamientos, como es el Código de 
Ética aplicable.4 
 
 Si bien, ha sido criticable que la exigibilidad de una conducta conforme a 
derecho, reenvíe a la exigibilidad de una conducta conforme a la ética, lo que 
parece difuminar la separación entre moral y derecho tan claramente establecida 
en la doctrina tradicional, lo cierto es que en realidad se trata de un derecho que 
recoge determinadas aspiraciones de tipo ético y que con ello dejan de formar 
parte del campo ético para convertirse en jurídicas, ello en el momento en que 
dichas aspiraciones son plasmadas en una norma legal cuyo cumplimiento es 

                                                           
4 Polo Pérez, Abraham Antonio. El Derecho Administrativo Sancionador. Tirant Lo Blanch. México 
2021. Página 107 
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exigible por terceros inclusive en forma coercitiva.5 
 
 De esta manera, la inobservancia de la disciplina y respeto que en el ejercicio 
de las funciones, atribuciones y comisiones, debe tener un servidor público en 
términos del Código de Ética que le sea aplicable, es sancionable como falta 
administrativa no grave, y por tanto, compete a la Contraloría del Estado 
investigarlas tal como se advierte de lo establecido en el artículo 109 fracción III, 
párrafos quinto y sexto de la Constitución Federal, en relación con los artículos 3 
fracciones II y IX, 10 párrafo primero y 90 a 99 de la LGRA, así como 3º fracciones 
II y X, 8º párrafo primero y 76 al 85 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado (en adelante Ley Local de Responsabilidades), según los cuales, las 
personas pueden acudir ante la autoridad investigadora de la Contraloría para 
denunciar cualquier acto u omisión que puedan constituir falta administrativa, sin 
que el trámite que derive de ello, esté supeditado a la intervención de algún 
Comité de Ética u órgano análogo. 
 
 A pesar de lo anterior, las Bases en sus artículos 2 fracciones IV y VII, 15 
fracciones V, IX y X, 17 párrafo cuarto, así como 25 a 32, refieren, entre otras cosas, 
que: 
 

1.- El Comité de Ética será un órgano colegiado encargado de atender 
delaciones de los servidores públicos por conductas contrarias a la ética y a las 
reglas de integridad, definiendo delación, como la narrativa que se formula sobre 
un hecho o conducta atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que 
resulta contraria al Código de Ética y al Código de Conducta. 

 
2.- Que cualquier persona que conozca de posibles incumplimientos al 

Código de Ética y al Código de Conducta, podrá acudir ante el Comité de Ética 
para presentar la delación correspondiente, y que dicha delación deberá 
acompañarse con evidencia o el testimonio de un tercero que respalde lo dicho.  
  
 3.- Que el Comité de Ética, en relación a las delaciones, podrá determinar: 
                                                           
5 Ídem. Página 112. 
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a) Un probable incumplimiento al Código de Ética y al Código de Conducta; 

y 
 
b) Incompetencia para conocer de la delación. 

 
4.- Que de considerar que existe un probable incumplimiento al Código de 

Ética y al Código de Conducta, se entrevistará, de estimarlo necesario, a la o a las 
personas servidoras públicas involucradas, para allegarse de mayores elementos.  
 
 5.- Que cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente a 
la persona que la presentó, considerando la naturaleza de éstos, se podrá exhortar 
a las partes para que dentro del término de tres días posteriores a la recepción de 
la delación manifiesten si es su deseo conciliar. 
 

6.- Que, si de las conclusiones presentadas por los integrantes del Comité 
de Ética que conocieron de la delación, se configura un incumplimiento al Código 
de Ética y Código de Conducta, el Comité determinará sus observaciones y en su 
caso, recomendaciones, con independencia del turno a la Contraloría del Estado. 
 

7.- Que la atención de la delación deberá concluirse por el Comité de Ética 
dentro de un plazo máximo de sesenta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al que se recibió. 

 
De esta manera, las Bases prevén un trámite diverso al señalado en la LGRA 

y en la Ley Local de Responsabilidades, para investigar conductas atribuidas a un 
servidor público, y que puedan ser contrarias al Código de Ética y al Código de 
Conducta, pues ello, como ya se explicó, se relaciona con la investigación de las 
faltas administrativas no graves, que encuadran en el artículo 49 fracción I de la 
LGRA y en el artículo 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades. 

 
No pasa inadvertido que, en el lenguaje utilizado en las Bases, se utiliza el 
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concepto de delación y no de denuncia;6 sin embargo, las propias Bases definen 
a la delación como una narrativa que se formula sobre un hecho o conducta 
atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que resulta contraria al 
Código de Ética y al Código de Conducta, y en ese sentido, se trata entonces de 
posibles faltas administrativas no graves, por lo que los servidores públicos que 
sepan de ellas, deben hacerlas del conocimiento de la autoridad investigadora de 
la Contraloría del Estado, obligación que deriva del propio artículo 49 de la LGRA, 
en su fracción II, que al respecto señala:  

 
Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus 
funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en 
términos del artículo 93 de la presente Ley;7 
 
Y es que de conformidad con los artículos 100 de la LGRA y 86 de la Ley 

Local de Responsabilidades, es la autoridad investigadora adscrita a la Contraloría 
del Estado y no un Comité de Ética, la que debe analizar los hechos, así como la 
información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos 
u omisiones que la ley señale como falta administrativa, como es la prevista en los 
artículos 49 fracción I de la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de 
Responsabilidades, la cual se relaciona con el cumplimiento de funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño 
disciplina y respeto en los términos que establezca el Código de Ética aplicable. 

 
En consecuencia, es recomendable que sean ajustados los artículos 2 

fracciones IV y VII, 15 fracciones V, IX y X, 17 párrafo cuarto, así como 25 a 32 de 
                                                           
6Conforme al Diccionario de la Real Academia Española, tales vocablos son sinónimos. Disponible 
en https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n consultado el 27 de octubre de 2021. 
7 El artículo 93 de la LGRA, señala: La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y 
podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto 
establezcan las Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que 
determine, para tal efecto, el Sistema Nacional Anticorrupción. 

https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n
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las Bases, para suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de 
Comités de Ética, el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal 
tiene la Contraloría del Estado en materia de investigación de conductas que 
puedan constituir faltas administrativas no graves, conforme a lo previsto en los 
artículos 49 fracción I de la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de 
Responsabilidades, garantizando además, que dichos Comités tengan a su cargo 
facultades encaminadas, exclusivamente a fomentar y vigilar el cumplimiento de 
los Códigos de Ética y de Conducta. 

 
Por otro lado, en relación al artículo 24 fracción III de las Bases, que impone 

la obligación de los miembros de los Comités de Ética, de suscribir por única 
ocasión, un acuerdo de confidencialidad del manejo de la información, que 
llegasen a conocer con motivo de su desempeño en el Comité, cabe reflexionar 
lo siguiente: 

 
Conforme al artículo 6º apartado A fracción I de la Constitución Federal, toda 

la información en posesión de cualquier ente público (como son las dependencias 
de la administración pública estatal) es pública y solamente podrá ser clasificada 
como reservada temporalmente, por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes.  
 

También por mandato del precepto constitucional en cita, en la 
interpretación de este derecho, debe prevalecer el principio de máxima 
publicidad, que implica que las autoridades deben manejar su información bajo la 
premisa de que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 
expresamente previstos en la ley y justificados bajo determinadas circunstancias, 
se puede clasificar como confidencial o reservada;8 principio que encuentra 
regulación en los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de 
                                                           
8 Tesis I.4o.A.40 A (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, tomo 
3 de marzo de 2013, con número de registro 2002944 y rubro ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO. Al respecto, también véanse los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en esos mismos numerales de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios.  

 
En tal contexto, el artículo 24 fracción III de las Bases, puede generar 

confusiones sobre el manejo de la información pública, al referir que los miembros 
de los comités de ética deberán suscribir acuerdos de confidencialidad, pues la 
clasificación de información como confidencial y el tratamiento que se debe dar a 
la misma, debe sujetarse a lo previsto en las leyes de transparencia y protección de 
datos personales, normativa que no prevé la existencia de ese tipo de acuerdos. 

 
En ese sentido, también es recomendable ajustar dicha previsión contenida 

en el artículo 24 de las Bases, a fin de no poner en riesgo la consecución de los 
principios de transparencia y máxima publicidad en relación al tratamiento de la 
información que generen o resguarden los comités de ética. 
 

Por lo expuesto, quienes integramos este Comité Coordinador, emitimos la 
siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda a la Contraloría del Estado, ajustar los artículos 
2, 15, 17, así como 24 a 32 de los Lineamientos Generales para Establecer 
las Bases de la Integración, Organización, Atribuciones y Funcionamiento de 
los Comités de Ética de las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Aguascalientes, con el propósito de suprimir 
disposiciones que condicionen, a la intervención de dichos comités, el 
ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal tiene la 
Contraloría del Estado en materia de investigación de conductas que 
puedan constituir faltas administrativas no graves, conforme a lo previsto en 
los artículos 49 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y 36 fracción I de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado, asimismo, para eliminar previsiones que pongan 
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en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad en el 
tratamiento de la información que generen o resguarden los comités de 
ética; lo anterior, en términos de lo expuesto en el considerando III. 
 
SEGUNDO.- Se requiere a la Contraloría del Estado, para que dé respuesta 
fundada y motivada a la presente recomendación en un término que no 
exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y para que 
en caso de que sea aceptada, informen las acciones concretas que se 
tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que la Contraloría del Estado brinde a la presente recomendación, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
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Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder de Justicia del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.36 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON EL PROPÓSITO DE QUE SE REALICEN 
DIVERSOS AJUSTES A LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA ESTABLECER LAS 
BASES DE LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE ESE ENTE PÚBLICO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos). Dicho Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de octubre de 2018.  
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4.- El 16 de septiembre de 2019, fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el Código de Ética del Instituto de Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Aguascalientes (en adelante IIFEA), ordenamiento emitido conforme a 
los Lineamientos. 

 
5.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador aprobó la Política 

Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, instrumento que en su eje 1, considera 
como prioridad número 5, impulsar la adopción, socialización y fortalecimiento de 
políticas de integridad y prevención de conflictos de interés, en los entes públicos 
mediante comités de ética o entes homólogos. 

 
6.- El 11 de octubre de 2021, fueron publicados en el Periódico Oficial del 

Estado, los Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la Integración, 
Organización, Atribuciones y Funcionamiento del Comité de Ética del IIFEA (en 
adelante Bases), los cuales fueron emitidos por el Órgano Interno de Control de 
ese Ente Público (en adelante OIC). 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que se ajusten las Bases a fin 
suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de un Comité de Ética, 
el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal tiene el OIC en 
materia de investigación de conductas que puedan constituir falta administrativa 
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no grave, conforme a lo previsto en el artículo 49 fracción I de la LGRA. De igual 
manera, que se elimine de las propias Bases, previsiones que pongan en riesgo los 
principios de transparencia y máxima publicidad. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al órgano 
interno de control que corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que 
deben apegarse a los lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
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e iniciaron su vigencia al día siguiente. 
 

En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 
Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales incluso 
precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los elementos de estructura que 
deben cumplir esos ordenamientos.3 

 
De igual manera, los Lineamientos en sus disposiciones décimo primera y 

décimo segunda, precisan que, para la aplicación de sus respectivos Códigos de 
Ética, cada Ente Público, previa aprobación de su Órgano Interno de Control, 
debe emitir un Código de Conducta, en el que se especifique la forma en que los 
servidores públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad 
contenidas en el Código de Ética; y además, que como órganos encargados de 
fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, los 
Entes Públicos pueden integrar Comités de Ética o figuras análogas, para lo cual 
los Órganos Internos de Control regularán su integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento. 

 
En consonancia con lo anterior, el artículo 26 del Código de Ética del IIFEA, 

señala expresamente que: 
 

Este Instituto podrá contar con un Comité o figura análoga, encargado de 
fomentar y vigilar el cumplimiento de este Código y su Código de Conducta. 
 
En su caso, corresponderá al O.I.C regular la integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento del órgano referido en el párrafo anterior. 
 

 Como se advierte, por disposición de los Lineamientos, así como del Código 
de Ética en cita, en caso de que el IIFEA cuente con un Comité de Ética o figura 

                                                           
3 Véase la disposición novena de los Lineamientos, que prevé los elementos de estructura para la 
elaboración de los Códigos de Ética, refiriéndolos de manera enunciativa mas no limitativa, es decir, 
los Códigos deben contener al menos esos elementos. 
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análoga, sólo puede tener facultades para fomentar y vigilar el cumplimiento del 
propio Código de Ética y del Código de Conducta aplicable, mas no para investigar 
ni tampoco para determinar la procedencia de la facultad de investigación que 
constitucional y legalmente corresponde a los órganos internos de control, tal 
como se explica a continuación: 
 
 Conforme a los artículos 49 fracción I y 36 fracción I de la LGRA, incurre en 
falta administrativa no grave, el servidor público que incumpla con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina 
y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los 
que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que 
se refiere el artículo 16 [de la propia LGRA]. 
 
 Como se advierte, se trata de un tipo en blanco, de remisión o de reenvió, 
ya que la descripción de la conducta no es completa, pues para que se constituya 
la infracción es necesario acudir a otros ordenamientos, como es el Código de 
Ética aplicable.4 
 
 Si bien, ha sido criticable que la exigibilidad de una conducta conforme a 
derecho, reenvíe a la exigibilidad de una conducta conforme a la ética, lo que 
parece difuminar la separación entre moral y derecho tan claramente establecida 
en la doctrina tradicional, lo cierto es que en realidad se trata de un derecho que 
recoge determinadas aspiraciones de tipo ético y que con ello dejan de formar 
parte del campo ético para convertirse en jurídicas, ello en el momento en que 
dichas aspiraciones son plasmadas en una norma legal cuyo cumplimiento es 
exigible por terceros inclusive en forma coercitiva.5 
 
 De esta manera, la inobservancia de la disciplina y respeto que en el ejercicio 
de las funciones, atribuciones y comisiones, debe tener un servidor público en 
términos del Código de Ética que le sea aplicable, es sancionable como falta 

                                                           
4 Polo Pérez, Abraham Antonio. El Derecho Administrativo Sancionador. Tirant Lo Blanch. México 
2021. Página 107 
5 Ídem. Página 112. 
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administrativa no grave, y por tanto, compete al OIC investigarlas tal como se 
advierte de lo establecido en el artículo 109 fracción III, párrafos quinto y sexto de 
la Constitución Federal, en relación con los artículos 3 fracciones II y IX, 10 párrafo 
primero y 90 a 99 de la LGRA, así como 3º fracciones II y X, 8º párrafo primero y 
76 al 85 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado (en adelante 
Ley Local de Responsabilidades), según los cuales, las personas pueden acudir ante 
la autoridad investigadora del OIC para denunciar cualquier acto u omisión que 
puedan constituir falta administrativa, sin que el trámite que derive de ello, esté 
supeditado a la intervención de algún Comité de Ética u órgano análogo. 
 
 A pesar de lo anterior, las Bases en sus artículos 2º fracciones III y VI, 12 
fracciones V, IX y X, 20 párrafo cuarto, así como 28 a 35, refieren, entre otras cosas, 
que: 
 

1.- El Comité de Ética será un órgano colegiado encargado de atender 
delaciones de los servidores públicos por conductas contrarias a la ética y a las 
reglas de integridad, definiendo delación, como la narrativa que se formula sobre 
un hecho o conducta atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que 
resulta contraria al Código de Ética y al Código de Conducta. 

 
2.- Que cualquier persona que conozca de posibles incumplimientos al 

Código de Ética y al Código de Conducta, podrá acudir ante el Comité de Ética 
para presentar la delación correspondiente, y que dicha delación deberá 
acompañarse con evidencia o el testimonio de un tercero que respalde lo dicho.  
  
 3.- Que el Comité de Ética, en relación a las delaciones, podrá determinar: 
 

a) Un probable incumplimiento al Código de Ética y al Código de Conducta; 
y 

 
b) Incompetencia para conocer de la delación. 

 
4.- Que de considerar que existe un probable incumplimiento al Código de 
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Ética y al Código de Conducta, se entrevistará, de estimarlo necesario, a la o a las 
personas servidoras públicas involucradas, para allegarse de mayores elementos.  
 
 5.- Que cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente a 
la persona que la presentó, considerando la naturaleza de éstos, se podrá exhortar 
a las partes para que dentro del término de tres días posteriores a la recepción de 
la delación manifiesten si es su deseo conciliar. 
 

6.- Que, si de las conclusiones presentadas por los integrantes del Comité 
de Ética que conocieron de la delación, se configura un incumplimiento al Código 
de Ética y Código de Conducta, el Comité determinará sus observaciones y en su 
caso, recomendaciones. 
 

7.- Que la atención de la delación deberá concluirse por el Comité de Ética 
dentro de un plazo máximo de sesenta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al que se recibió. 

 
De esta manera, las Bases prevén un trámite diverso al señalado en la LGRA 

y en la Ley Local de Responsabilidades, para investigar conductas atribuidas a un 
servidor público, y que puedan ser contrarias al Código de Ética y al Código de 
Conducta, pues ello, como ya se explicó, se relaciona con la investigación de las 
faltas administrativas no graves, que encuadran en el artículo 49 fracción I de la 
LGRA y en el artículo 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades. 

 
No pasa inadvertido que, en el lenguaje utilizado en las Bases, se utiliza el 

concepto de delación y no de denuncia;6 sin embargo, las propias Bases definen 
a la delación como una narrativa que se formula sobre un hecho o conducta 
atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que resulta contraria al 
Código de Ética y al Código de Conducta, y en ese sentido, se trata entonces de 
posibles faltas administrativas no graves, por lo que los servidores públicos que 
sepan de ellas, deben hacerlas del conocimiento de la autoridad investigadora del 

                                                           
6Conforme al Diccionario de la Real Academia Española, tales vocablos son sinónimos. Disponible 
en https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n consultado el 27 de octubre de 2021. 

https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n
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OIC, obligación que deriva del propio artículo 49 de la LGRA, en su fracción II, 
que al respecto señala:  

 
Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus 
funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en 
términos del artículo 93 de la presente Ley;7 
 
Y es que de conformidad con los artículos 100 de la LGRA y 86 de la Ley 

Local de Responsabilidades, es la autoridad investigadora adscrita al OIC y no un 
Comité de Ética, la que debe analizar los hechos, así como la información 
recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones 
que la ley señale como falta administrativa, como es la prevista en los artículos 49 
fracción I de la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, la cual 
se relaciona con el cumplimiento de funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto en los términos 
que establezca el Código de Ética aplicable. 

 
En consecuencia, es recomendable que sean ajustados los artículos 2º 

fracciones III y VI, 12 fracciones V, IX y X, 20 párrafo cuarto, así como 28 a 35 de 
las Bases, para suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de 
Comités de Ética, el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal 
tiene el OIC en materia de investigación de conductas que puedan constituir faltas 
administrativas no graves, conforme a lo previsto en los artículos 49 fracción I de 
la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, garantizando 
además, que dichos Comités tengan a su cargo facultades encaminadas, 
exclusivamente a fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de 

                                                           
7 El artículo 93 de la LGRA, señala: La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y 
podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto 
establezcan las Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que 
determine, para tal efecto, el Sistema Nacional Anticorrupción. 
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Conducta. 
 
Por otro lado, en relación al artículo 14 fracción III de las Bases, que impone 

la obligación de los miembros de los Comités de Ética, de suscribir por única 
ocasión, un acuerdo de confidencialidad del manejo de la información, que 
llegasen a conocer con motivo de su desempeño en el Comité, cabe reflexionar 
lo siguiente: 

 
Conforme al artículo 6º apartado A fracción I de la Constitución Federal, toda 

la información en posesión de cualquier ente público (como son las dependencias 
de la administración pública estatal) es pública y solamente podrá ser clasificada 
como reservada temporalmente, por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes.  
 

También por mandato del precepto constitucional en cita, en la 
interpretación de este derecho, debe prevalecer el principio de máxima 
publicidad, que implica que las autoridades deben manejar su información bajo la 
premisa de que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 
expresamente previstos en la ley y justificados bajo determinadas circunstancias, 
se puede clasificar como confidencial o reservada;8 principio que encuentra 
regulación en los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en esos mismos numerales de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios.  

 
En tal contexto, el artículo 14 fracción III de las Bases, puede generar 

confusiones sobre el manejo de la información pública, al referir que los miembros 
de los comités de ética deberán suscribir acuerdos de confidencialidad, pues la 
                                                           
8 Tesis I.4o.A.40 A (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, tomo 
3 de marzo de 2013, con número de registro 2002944 y rubro ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO. Al respecto, también véanse los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
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clasificación de información como confidencial y el tratamiento que se debe dar a 
la misma, debe sujetarse a lo previsto en las leyes de transparencia y protección de 
datos personales, normativa que no prevé la existencia de ese tipo de acuerdos. 

 
En ese sentido, también es recomendable ajustar dicha previsión contenida 

en el artículo 14 de las Bases, a fin de no poner en riesgo la consecución de los 
principios de transparencia y máxima publicidad en relación al tratamiento de la 
información que generen o resguarden los comités de ética. 
 

Por lo expuesto, quienes integramos este Comité Coordinador, emitimos la 
siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Órgano Interno de Control del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Aguascalientes, ajustar los 
artículos 2º, 12, 14, 20, así como 28 a 35 de los Lineamientos Generales para 
Establecer las Bases de la Integración, Organización, Atribuciones y 
Funcionamiento de su Comité de Ética, con el propósito de suprimir 
disposiciones que condicionen, a la intervención de dicho comités, el 
ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal tiene el propio 
Órgano Interno de Control, en materia de investigación de conductas que 
puedan constituir faltas administrativas no graves, conforme a lo previsto en 
los artículos 49 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y 36 fracción I de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado, asimismo, para eliminar previsiones que pongan 
en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad en el 
tratamiento de la información que genere o resguarde el Comités de Ética; 
lo anterior, en términos de lo expuesto en el considerando III. 
 
SEGUNDO.- Se requiere al Órgano Interno de Control del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Aguascalientes, para que dé 
respuesta fundada y motivada a la presente recomendación en un término 
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que no exceda los quince días hábiles contados a partir de su recepción, y 
para que en caso de que sea aceptada, informen las acciones concretas que 
se tomarán para darle cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el 
artículo 60, párrafo primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Órgano Interno de Control del Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de Aguascalientes, brinde a la presente 
recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 párrafo 
quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 
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Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder de Justicia del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.37 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES, CON EL 
PROPÓSITO DE QUE SE REALICEN DIVERSOS AJUSTES A LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA ESTABLECER LAS BASES DE LA INTEGRACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA 
DE ESE ENTE PÚBLICO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos). Dicho Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de octubre de 2018.  
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5.- El 28 de octubre de 2019, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el Código de Ética del Instituto de Educación de Aguascalientes (en 
adelante IEA), ordenamiento emitido conforme a los Lineamientos. 

 
4.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador aprobó la Política 

Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, instrumento que en su eje 1, considera 
como prioridad número 5, impulsar la adopción, socialización y fortalecimiento de 
políticas de integridad y prevención de conflictos de interés, en los entes públicos 
mediante comités de ética o entes homólogos. 

 
6.- El 20 de septiembre de 2021, fueron publicados en el Periódico Oficial 

del Estado, los Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la 
Integración, Organización, Atribuciones y Funcionamiento del Comité de Ética del 
IEA (en adelante Bases), los cuales fueron emitidos por el Órgano Interno de 
Control de ese Ente Público (en adelante OIC). 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que se ajusten las Bases a fin 
suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de un Comité de Ética, 
el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal tiene el OIC en 
materia de investigación de conductas que puedan constituir falta administrativa 
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no grave, conforme a lo previsto en el artículo 49 fracción I de la LGRA. De igual 
manera, que se elimine de las propias Bases, previsiones que pongan en riesgo los 
principios de transparencia y máxima publicidad. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al órgano 
interno de control que corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que 
deben apegarse a los lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
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e iniciaron su vigencia al día siguiente. 
 

En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 
Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales incluso 
precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los elementos de estructura que 
deben cumplir esos ordenamientos.3 

 
De igual manera, los Lineamientos en sus disposiciones décimo primera y 

décimo segunda, precisan que, para la aplicación de sus respectivos Códigos de 
Ética, cada Ente Público, previa aprobación de su Órgano Interno de Control, 
debe emitir un Código de Conducta, en el que se especifique la forma en que los 
servidores públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad 
contenidas en el Código de Ética; y además, que como órganos encargados de 
fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, los 
Entes Públicos pueden integrar Comités de Ética o figuras análogas, para lo cual 
los Órganos Internos de Control regularán su integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento. 

 
En consonancia con lo anterior, el artículo 26 del Código de Ética del IEA, 

señala expresamente que: 
 

El IEA podrá contar con un Comité de Ética o figura análoga, encargado de 
fomentar y vigilar el cumplimiento de este Código y su Código de Conducta. 
 
En su caso, corresponderá al Órgano Interno de Control regular la 
integración, organización, atribuciones y funcionamiento del órgano 
referido en el párrafo anterior. 
 
El Órgano Interno de Control conocerá, investigará y sancionará de los 

                                                           
3 Véase la disposición novena de los Lineamientos, que prevé los elementos de estructura para la 
elaboración de los Códigos de Ética, refiriéndolos de manera enunciativa mas no limitativa, es decir, 
los Códigos deben contener al menos esos elementos. 
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asuntos que haga de su conocimiento el Comité de Ética. 
 

 Como se advierte, por disposición de los Lineamientos, así como del Código 
de Ética en cita, en caso de que el IEA cuente con un Comité de Ética o figura 
análoga, sólo puede tener facultades para fomentar y vigilar el cumplimiento del 
propio Código de Ética y del Código de Conducta aplicable, mas no para investigar 
ni tampoco para determinar la procedencia de la facultad de investigación que 
constitucional y legalmente corresponde a los órganos internos de control, tal 
como se explica a continuación: 
 
 Conforme a los artículos 49 fracción I y 36 fracción I de la LGRA, incurre en 
falta administrativa no grave, el servidor público que incumpla con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina 
y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los 
que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que 
se refiere el artículo 16 [de la propia LGRA]. 
 
 Como se advierte, se trata de un tipo en blanco, de remisión o de reenvió, 
ya que la descripción de la conducta no es completa, pues para que se constituya 
la infracción es necesario acudir a otros ordenamientos, como es el Código de 
Ética aplicable.4 
 
 Si bien, ha sido criticable que la exigibilidad de una conducta conforme a 
derecho, reenvíe a la exigibilidad de una conducta conforme a la ética, lo que 
parece difuminar la separación entre moral y derecho tan claramente establecida 
en la doctrina tradicional, lo cierto es que en realidad se trata de un derecho que 
recoge determinadas aspiraciones de tipo ético y que con ello dejan de formar 
parte del campo ético para convertirse en jurídicas, ello en el momento en que 
dichas aspiraciones son plasmadas en una norma legal cuyo cumplimiento es 
exigible por terceros inclusive en forma coercitiva.5 

                                                           
4 Polo Pérez, Abraham Antonio. El Derecho Administrativo Sancionador. Tirant Lo Blanch. México 
2021. Página 107 
5 Ídem. Página 112. 
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 De esta manera, la inobservancia de la disciplina y respeto que en el ejercicio 
de las funciones, atribuciones y comisiones, debe tener un servidor público en 
términos del Código de Ética que le sea aplicable, es sancionable como falta 
administrativa no grave, y por tanto, compete al OIC investigarlas tal como se 
advierte de lo establecido en el artículo 109 fracción III, párrafos quinto y sexto de 
la Constitución Federal, en relación con los artículos 3 fracciones II y IX, 10 párrafo 
primero y 90 a 99 de la LGRA, así como 3º fracciones II y X, 8º párrafo primero y 
76 al 85 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado (en adelante 
Ley Local de Responsabilidades), según los cuales, las personas pueden acudir ante 
la autoridad investigadora del OIC para denunciar cualquier acto u omisión que 
puedan constituir falta administrativa, sin que el trámite que derive de ello, esté 
supeditado a la intervención de algún Comité de Ética u órgano análogo. 
 
 A pesar de lo anterior, las Bases en sus artículos 2º fracciones III y VII, 12 
fracciones V, IX y X, 20 párrafo cuarto, así como 28 a 35, refieren, entre otras cosas, 
que: 
 

1.- El Comité de Ética será un órgano colegiado encargado de atender 
delaciones de los servidores públicos por conductas contrarias a la ética y a las 
reglas de integridad, definiendo delación, como la narrativa que se formula sobre 
un hecho o conducta atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que 
resulta contraria al Código de Ética y al Código de Conducta. 

 
2.- Que cualquier persona que conozca de posibles incumplimientos al 

Código de Ética y al Código de Conducta, podrá acudir ante el Comité de Ética 
para presentar la delación correspondiente, y que dicha delación deberá 
acompañarse con evidencia o el testimonio de un tercero que respalde lo dicho.  
  
 3.- Que el Comité de Ética, en relación a las delaciones, podrá determinar: 
 

a) Un probable incumplimiento al Código de Ética y al Código de Conducta; 
y 
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b) Incompetencia para conocer de la delación. 

 
4.- Que de considerar que existe un probable incumplimiento al Código de 

Ética y al Código de Conducta, se entrevistará, de estimarlo necesario, a la o a las 
personas servidoras públicas involucradas, para allegarse de mayores elementos.  
 
 5.- Que cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente a 
la persona que la presentó, considerando la naturaleza de éstos, se podrá exhortar 
a las partes para que dentro del término de tres días posteriores a la recepción de 
la delación manifiesten si es su deseo conciliar. 
 

6.- Que, si de las conclusiones presentadas por los integrantes del Comité 
de Ética que conocieron de la delación, se configura un incumplimiento al Código 
de Ética y Código de Conducta, el Comité determinará sus observaciones y en su 
caso, recomendaciones. 
 

7.- Que la atención de la delación deberá concluirse por el Comité de Ética 
dentro de un plazo máximo de sesenta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al que se recibió. 

 
De esta manera, las Bases prevén un trámite diverso al señalado en la LGRA 

y en la Ley Local de Responsabilidades, para investigar conductas atribuidas a un 
servidor público, y que puedan ser contrarias al Código de Ética y al Código de 
Conducta, pues ello, como ya se explicó, se relaciona con la investigación de las 
faltas administrativas no graves, que encuadran en el artículo 49 fracción I de la 
LGRA y en el artículo 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades. 

 
No pasa inadvertido que, en el lenguaje utilizado en las Bases, se utiliza el 

concepto de delación y no de denuncia;6 sin embargo, las propias Bases definen 
a la delación como una narrativa que se formula sobre un hecho o conducta 

                                                           
6Conforme al Diccionario de la Real Academia Española, tales vocablos son sinónimos. Disponible 
en https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n consultado el 27 de octubre de 2021. 

https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n
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atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que resulta contraria al 
Código de Ética y al Código de Conducta, y en ese sentido, se trata entonces de 
posibles faltas administrativas no graves, por lo que los servidores públicos que 
sepan de ellas, deben hacerlas del conocimiento de la autoridad investigadora del 
OIC, obligación que deriva del propio artículo 49 de la LGRA, en su fracción II, 
que al respecto señala:  

 
Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus 
funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en 
términos del artículo 93 de la presente Ley;7 
 
Y es que de conformidad con los artículos 100 de la LGRA y 86 de la Ley 

Local de Responsabilidades, es la autoridad investigadora adscrita al OIC y no un 
Comité de Ética, la que debe analizar los hechos, así como la información 
recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones 
que la ley señale como falta administrativa, como es la prevista en los artículos 49 
fracción I de la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, la cual 
se relaciona con el cumplimiento de funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto en los términos 
que establezca el Código de Ética aplicable. 

 
En consecuencia, es recomendable que sean ajustados los artículos 2º 

fracciones III y VII, 12 fracciones V, IX y X, 20 párrafo cuarto, así como 28 a 35 de 
las Bases, para suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de 
Comités de Ética, el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal 
tiene el OIC en materia de investigación de conductas que puedan constituir faltas 

                                                           
7 El artículo 93 de la LGRA, señala: La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y 
podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto 
establezcan las Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que 
determine, para tal efecto, el Sistema Nacional Anticorrupción. 
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administrativas no graves, conforme a lo previsto en los artículos 49 fracción I de 
la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, garantizando 
además, que dichos Comités tengan a su cargo facultades encaminadas, 
exclusivamente a fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de 
Conducta. 

 
Por otro lado, en relación al artículo 14 fracción III de las Bases, que impone 

la obligación de los miembros de los Comités de Ética, de suscribir por única 
ocasión, un acuerdo de confidencialidad del manejo de la información, que 
llegasen a conocer con motivo de su desempeño en el Comité, cabe reflexionar 
lo siguiente: 

 
Conforme al artículo 6º apartado A fracción I de la Constitución Federal, toda 

la información en posesión de cualquier ente público (como son las dependencias 
de la administración pública estatal) es pública y solamente podrá ser clasificada 
como reservada temporalmente, por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes.  
 

También por mandato del precepto constitucional en cita, en la 
interpretación de este derecho, debe prevalecer el principio de máxima 
publicidad, que implica que las autoridades deben manejar su información bajo la 
premisa de que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 
expresamente previstos en la ley y justificados bajo determinadas circunstancias, 
se puede clasificar como confidencial o reservada;8 principio que encuentra 
regulación en los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en esos mismos numerales de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios.  
                                                           
8 Tesis I.4o.A.40 A (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, tomo 
3 de marzo de 2013, con número de registro 2002944 y rubro ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO. Al respecto, también véanse los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
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En tal contexto, el artículo 14 fracción III de las Bases, puede generar 

confusiones sobre el manejo de la información pública, al referir que los miembros 
de los comités de ética deberán suscribir acuerdos de confidencialidad, pues la 
clasificación de información como confidencial y el tratamiento que se debe dar a 
la misma, debe sujetarse a lo previsto en las leyes de transparencia y protección de 
datos personales, normativa que no prevé la existencia de ese tipo de acuerdos. 

 
En ese sentido, también es recomendable ajustar dicha previsión contenida 

en el artículo 14 de las Bases, a fin de no poner en riesgo la consecución de los 
principios de transparencia y máxima publicidad en relación al tratamiento de la 
información que generen o resguarden los comités de ética. 
 

Por lo expuesto, quienes integramos este Comité Coordinador, emitimos la 
siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Órgano Interno de Control del Instituto de 
Educación de Aguascalientes, ajustar los artículos 2º, 12, 14, 20, así como 
28 a 35 de los Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la 
Integración, Organización, Atribuciones y Funcionamiento de su Comité de 
Ética, con el propósito de suprimir disposiciones que condicionen, a la 
intervención de dicho comités, el ejercicio de funciones que por mandato 
constitucional y legal tiene el propio Órgano Interno de Control, en materia 
de investigación de conductas que puedan constituir faltas administrativas 
no graves, conforme a lo previsto en los artículos 49 fracción I de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 36 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado, asimismo, para eliminar 
previsiones que pongan en riesgo los principios de transparencia y máxima 
publicidad en el tratamiento de la información que genere o resguarde el 
Comités de Ética; lo anterior, en términos de lo expuesto en el considerando 
III. 
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SEGUNDO.- Se requiere al Órgano Interno de Control del Instituto de 
Educación de Aguascalientes, para que dé respuesta fundada y motivada a 
la presente recomendación en un término que no exceda los quince días 
hábiles contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea 
aceptada, informen las acciones concretas que se tomarán para darle 
cumplimiento, esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo 
primero de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Órgano Interno de Control del Instituto de Educación de 
Aguascalientes, brinde a la presente recomendación, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder de Justicia del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.38 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA SOCIAL Y ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON EL PROPÓSITO DE QUE 
SE REALICEN DIVERSOS AJUSTES A LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
ESTABLECER LAS BASES DE LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE ESE ENTE 
PÚBLICO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante 
Lineamientos). Dicho Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de octubre de 2018.  
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5.- El 13 de enero de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el Código de Ética del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la 
Propiedad del Estado de Aguascalientes (en adelante IVSOP), ordenamiento 
emitido conforme a los Lineamientos. 

 
4.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador aprobó la Política 

Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, instrumento que en su eje 1, considera 
como prioridad número 5, impulsar la adopción, socialización y fortalecimiento de 
políticas de integridad y prevención de conflictos de interés, en los entes públicos 
mediante comités de ética o entes homólogos. 

 
6.- El 16 de agosto de 2021, fueron publicados en el Periódico Oficial del 

Estado, los Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la Integración, 
Organización, Atribuciones y Funcionamiento del Comité de Ética del IVSOP (en 
adelante Bases), los cuales fueron emitidos por el Órgano Interno de Control de 
ese Ente Público (en adelante OIC). 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que se ajusten las Bases a fin 
suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de un Comité de Ética, 
el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal tiene el OIC en 
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materia de investigación de conductas que puedan constituir falta administrativa 
no grave, conforme a lo previsto en el artículo 49 fracción I de la LGRA. De igual 
manera, que se elimine de las propias Bases, previsiones que pongan en riesgo los 
principios de transparencia y máxima publicidad. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al órgano 
interno de control que corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que 
deben apegarse a los lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 



 

4 de 12 
Recomendación dirigida al OIC del IVSOP, en materia de atribuciones  

y funcionamiento de su Comité de Ética.  

publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, 
e iniciaron su vigencia al día siguiente. 

 
En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 

Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales incluso 
precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los elementos de estructura que 
deben cumplir esos ordenamientos.3 

 
De igual manera, los Lineamientos en sus disposiciones décimo primera y 

décimo segunda, precisan que, para la aplicación de sus respectivos Códigos de 
Ética, cada Ente Público, previa aprobación de su Órgano Interno de Control, 
debe emitir un Código de Conducta, en el que se especifique la forma en que los 
servidores públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad 
contenidas en el Código de Ética; y además, que como órganos encargados de 
fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, los 
Entes Públicos pueden integrar Comités de Ética o figuras análogas, para lo cual 
los Órganos Internos de Control regularán su integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento. 

 
En consonancia con lo anterior, el artículo 26 del Código de Ética del 

IVSOP, señala expresamente que: 
 

El Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado 
de Aguascalientes podrá contar con un Comité de Ética o figura análoga, 
encargado de fomentar y vigilar el cumplimiento de este Código y su 
Código de Conducta. 
 
En su caso, corresponderá al OIC regular la integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento del órgano referido en el párrafo anterior. 

                                                           
3 Véase la disposición novena de los Lineamientos, que prevé los elementos de estructura para la 
elaboración de los Códigos de Ética, refiriéndolos de manera enunciativa mas no limitativa, es decir, 
los Códigos deben contener al menos esos elementos. 
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 Como se advierte, por disposición de los Lineamientos, así como del Código 
de Ética en cita, en caso de que el IVSOP cuente con un Comité de Ética o figura 
análoga, sólo puede tener facultades para fomentar y vigilar el cumplimiento del 
propio Código de Ética y del Código de Conducta aplicable, mas no para investigar 
ni tampoco para determinar la procedencia de la facultad de investigación que 
constitucional y legalmente corresponde a los órganos internos de control, tal 
como se explica a continuación: 
 
 Conforme a los artículos 49 fracción I y 36 fracción I de la LGRA, incurre en 
falta administrativa no grave, el servidor público que incumpla con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina 
y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los 
que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que 
se refiere el artículo 16 [de la propia LGRA]. 
 
 Como se advierte, se trata de un tipo en blanco, de remisión o de reenvió, 
ya que la descripción de la conducta no es completa, pues para que se constituya 
la infracción es necesario acudir a otros ordenamientos, como es el Código de 
Ética aplicable.4 
 
 Si bien, ha sido criticable que la exigibilidad de una conducta conforme a 
derecho, reenvíe a la exigibilidad de una conducta conforme a la ética, lo que 
parece difuminar la separación entre moral y derecho tan claramente establecida 
en la doctrina tradicional, lo cierto es que en realidad se trata de un derecho que 
recoge determinadas aspiraciones de tipo ético y que con ello dejan de formar 
parte del campo ético para convertirse en jurídicas, ello en el momento en que 
dichas aspiraciones son plasmadas en una norma legal cuyo cumplimiento es 
exigible por terceros inclusive en forma coercitiva.5 
 

                                                           
4 Polo Pérez, Abraham Antonio. El Derecho Administrativo Sancionador. Tirant Lo Blanch. México 
2021. Página 107 
5 Ídem. Página 112. 
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 De esta manera, la inobservancia de la disciplina y respeto que en el ejercicio 
de las funciones, atribuciones y comisiones, debe tener un servidor público en 
términos del Código de Ética que le sea aplicable, es sancionable como falta 
administrativa no grave, y por tanto, compete al OIC investigarlas tal como se 
advierte de lo establecido en el artículo 109 fracción III, párrafos quinto y sexto de 
la Constitución Federal, en relación con los artículos 3 fracciones II y IX, 10 párrafo 
primero y 90 a 99 de la LGRA, así como 3º fracciones II y X, 8º párrafo primero y 
76 al 85 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado (en adelante 
Ley Local de Responsabilidades), según los cuales, las personas pueden acudir ante 
la autoridad investigadora del OIC para denunciar cualquier acto u omisión que 
puedan constituir falta administrativa, sin que el trámite que derive de ello, esté 
supeditado a la intervención de algún Comité de Ética u órgano análogo. 
 
 A pesar de lo anterior, las Bases en sus artículos 2º fracciones III y VI, 12 
fracciones V, IX y X, 20 párrafo cuarto, así como 28 a 35, refieren, entre otras cosas, 
que: 
 

1.- El Comité de Ética será un órgano colegiado encargado de atender 
delaciones de los servidores públicos por conductas contrarias a la ética y a las 
reglas de integridad, definiendo delación, como la narrativa que se formula sobre 
un hecho o conducta atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que 
resulta contraria al Código de Ética y al Código de Conducta. 

 
2.- Que cualquier persona que conozca de posibles incumplimientos al 

Código de Ética y al Código de Conducta, podrá acudir ante el Comité de Ética 
para presentar la delación correspondiente, y que dicha delación deberá 
acompañarse con evidencia o el testimonio de un tercero que respalde lo dicho.  
  
 3.- Que el Comité de Ética, en relación a las delaciones, podrá determinar: 
 

a) Un probable incumplimiento al Código de Ética y al Código de Conducta; 
y 
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b) Incompetencia para conocer de la delación. 
 

4.- Que de considerar que existe un probable incumplimiento al Código de 
Ética y al Código de Conducta, se entrevistará, de estimarlo necesario, a la o a las 
personas servidoras públicas involucradas, para allegarse de mayores elementos.  
 
 5.- Que cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente a 
la persona que la presentó, considerando la naturaleza de éstos, se podrá exhortar 
a las partes para que dentro del término de tres días posteriores a la recepción de 
la delación manifiesten si es su deseo conciliar. 
 

6.- Que, si de las conclusiones presentadas por los integrantes del Comité 
de Ética que conocieron de la delación, se configura un incumplimiento al Código 
de Ética y Código de Conducta, el Comité determinará sus observaciones y en su 
caso, recomendaciones. 
 

7.- Que la atención de la delación deberá concluirse por el Comité de Ética 
dentro de un plazo máximo de sesenta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al que se recibió. 

 
De esta manera, las Bases prevén un trámite diverso al señalado en la LGRA 

y en la Ley Local de Responsabilidades, para investigar conductas atribuidas a un 
servidor público, y que puedan ser contrarias al Código de Ética y al Código de 
Conducta, pues ello, como ya se explicó, se relaciona con la investigación de las 
faltas administrativas no graves, que encuadran en el artículo 49 fracción I de la 
LGRA y en el artículo 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades. 

 
No pasa inadvertido que, en el lenguaje utilizado en las Bases, se utiliza el 

concepto de delación y no de denuncia;6 sin embargo, las propias Bases definen 
a la delación como una narrativa que se formula sobre un hecho o conducta 
atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que resulta contraria al 

                                                           
6Conforme al Diccionario de la Real Academia Española, tales vocablos son sinónimos. Disponible 
en https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n consultado el 27 de octubre de 2021. 

https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n


 

8 de 12 
Recomendación dirigida al OIC del IVSOP, en materia de atribuciones  

y funcionamiento de su Comité de Ética.  

Código de Ética y al Código de Conducta, y en ese sentido, se trata entonces de 
posibles faltas administrativas no graves, por lo que los servidores públicos que 
sepan de ellas, deben hacerlas del conocimiento de la autoridad investigadora del 
OIC, obligación que deriva del propio artículo 49 de la LGRA, en su fracción II, 
que al respecto señala:  

 
Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus 
funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en 
términos del artículo 93 de la presente Ley;7 
 
Y es que de conformidad con los artículos 100 de la LGRA y 86 de la Ley 

Local de Responsabilidades, es la autoridad investigadora adscrita al OIC y no un 
Comité de Ética, la que debe analizar los hechos, así como la información 
recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones 
que la ley señale como falta administrativa, como es la prevista en los artículos 49 
fracción I de la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, la cual 
se relaciona con el cumplimiento de funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto en los términos 
que establezca el Código de Ética aplicable. 

 
En consecuencia, es recomendable que sean ajustados los artículos 2º 

fracciones III y VI, 12 fracciones V, IX y X, 20 párrafo cuarto, así como 28 a 35 de 
las Bases, para suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de 
Comités de Ética, el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal 
tiene el OIC en materia de investigación de conductas que puedan constituir faltas 
administrativas no graves, conforme a lo previsto en los artículos 49 fracción I de 

                                                           
7 El artículo 93 de la LGRA, señala: La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y 
podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto 
establezcan las Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que 
determine, para tal efecto, el Sistema Nacional Anticorrupción. 
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la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, garantizando 
además, que dichos Comités tengan a su cargo facultades encaminadas, 
exclusivamente a fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de 
Conducta. 

 
Por otro lado, en relación al artículo 14 fracción III de las Bases, que impone 

la obligación de los miembros de los Comités de Ética, de suscribir por única 
ocasión, un acuerdo de confidencialidad del manejo de la información, que 
llegasen a conocer con motivo de su desempeño en el Comité, cabe reflexionar 
lo siguiente: 

 
Conforme al artículo 6º apartado A fracción I de la Constitución Federal, toda 

la información en posesión de cualquier ente público (como son las dependencias 
de la administración pública estatal) es pública y solamente podrá ser clasificada 
como reservada temporalmente, por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes.  
 

También por mandato del precepto constitucional en cita, en la 
interpretación de este derecho, debe prevalecer el principio de máxima 
publicidad, que implica que las autoridades deben manejar su información bajo la 
premisa de que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 
expresamente previstos en la ley y justificados bajo determinadas circunstancias, 
se puede clasificar como confidencial o reservada;8 principio que encuentra 
regulación en los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en esos mismos numerales de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios.  

 
                                                           
8 Tesis I.4o.A.40 A (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, tomo 
3 de marzo de 2013, con número de registro 2002944 y rubro ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO. Al respecto, también véanse los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
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En tal contexto, el artículo 14 fracción III de las Bases, puede generar 
confusiones sobre el manejo de la información pública, al referir que los miembros 
de los comités de ética deberán suscribir acuerdos de confidencialidad, pues la 
clasificación de información como confidencial y el tratamiento que se debe dar a 
la misma, debe sujetarse a lo previsto en las leyes de transparencia y protección de 
datos personales, normativa que no prevé la existencia de ese tipo de acuerdos. 

 
En ese sentido, también es recomendable ajustar dicha previsión contenida 

en el artículo 14 de las Bases, a fin de no poner en riesgo la consecución de los 
principios de transparencia y máxima publicidad en relación al tratamiento de la 
información que generen o resguarden los comités de ética. 
 

Por lo expuesto, quienes integramos este Comité Coordinador, emitimos la 
siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Órgano Interno de Control del Instituto de 
Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de 
Aguascalientes, ajustar los artículos 2º, 12, 14, 20, así como 28 a 35 de los 
Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la Integración, 
Organización, Atribuciones y Funcionamiento de su Comité de Ética, con el 
propósito de suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de 
dicho comités, el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y 
legal tiene el propio Órgano Interno de Control, en materia de investigación 
de conductas que puedan constituir faltas administrativas no graves, 
conforme a lo previsto en los artículos 49 fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 36 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado, asimismo, para eliminar 
previsiones que pongan en riesgo los principios de transparencia y máxima 
publicidad en el tratamiento de la información que genere o resguarde el 
Comités de Ética; lo anterior, en términos de lo expuesto en el considerando 
III. 
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SEGUNDO.- Se requiere al Órgano Interno de Control del Instituto de 
Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de 
Aguascalientes, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informen las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Órgano Interno de Control del Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes, brinde a la 
presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los artículos 58 
párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder de Justicia del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2020.39 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON EL 
PROPÓSITO DE QUE SE REALICEN DIVERSOS AJUSTES A LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA ESTABLECER LAS BASES DE LA INTEGRACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA 
DE ESE ENTE PÚBLICO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 

 
3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante Lineamientos). 
Dicho Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2018.  
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5.- El 27 de enero de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el Código de Ética del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes (en adelante ISSSSPEA), 
ordenamiento emitido conforme a los Lineamientos. 

 
4.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador aprobó la Política 

Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, instrumento que en su eje 1, considera 
como prioridad número 5, impulsar la adopción, socialización y fortalecimiento de 
políticas de integridad y prevención de conflictos de interés, en los entes públicos 
mediante comités de ética o entes homólogos. 

 
6.- El 16 de agosto de 2021, fueron publicados en el Periódico Oficial del 

Estado, los Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la Integración, 
Organización, Atribuciones y Funcionamiento del Comité de Ética del ISSSSPEA 
(en adelante Bases), los cuales fueron emitidos por el Órgano Interno de Control 
de ese Ente Público (en adelante OIC). 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que se ajusten las Bases a fin 
suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de un Comité de Ética, 
el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal tiene el OIC en 
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materia de investigación de conductas que puedan constituir falta administrativa 
no grave, conforme a lo previsto en el artículo 49 fracción I de la LGRA. De igual 
manera, que se elimine de las propias Bases, previsiones que pongan en riesgo los 
principios de transparencia y máxima publicidad. 

 
III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando a la Contraloría del Estado o al órgano 
interno de control que corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que 
deben apegarse a los lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
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publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, 
e iniciaron su vigencia al día siguiente. 

 
En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 

Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 
Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales incluso 
precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los elementos de estructura que 
deben cumplir esos ordenamientos.3 

 
De igual manera, los Lineamientos en sus disposiciones décimo primera y 

décimo segunda, precisan que, para la aplicación de sus respectivos Códigos de 
Ética, cada Ente Público, previa aprobación de su Órgano Interno de Control, 
debe emitir un Código de Conducta, en el que se especifique la forma en que los 
servidores públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad 
contenidas en el Código de Ética; y además, que como órganos encargados de 
fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, los 
Entes Públicos pueden integrar Comités de Ética o figuras análogas, para lo cual 
los Órganos Internos de Control regularán su integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento. 

 
En consonancia con lo anterior, el artículo 26 del Código de Ética del 

ISSSSPEA, señala expresamente que: 
 

Este Instituto podrá contar con un Comité de Ética o figura análoga, 
encargado de fomentar y vigilar el cumplimiento de este Código y su 
Código de Conducta. 
 
En su caso, corresponderá al OIC regular la integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento del órgano referido en el párrafo anterior. 
 

                                                           
3 Véase la disposición novena de los Lineamientos, que prevé los elementos de estructura para la 
elaboración de los Códigos de Ética, refiriéndolos de manera enunciativa mas no limitativa, es decir, 
los Códigos deben contener al menos esos elementos. 
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 Como se advierte, por disposición de los Lineamientos, así como del Código 
de Ética en cita, en caso de que el ISSSSPEA cuente con un Comité de Ética o 
figura análoga, sólo puede tener facultades para fomentar y vigilar el cumplimiento 
del propio Código de Ética y del Código de Conducta aplicable, mas no para 
investigar ni tampoco para determinar la procedencia de la facultad de 
investigación que constitucional y legalmente corresponde a los órganos internos 
de control, tal como se explica a continuación: 
 
 Conforme a los artículos 49 fracción I y 36 fracción I de la LGRA, incurre en 
falta administrativa no grave, el servidor público que incumpla con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina 
y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los 
que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que 
se refiere el artículo 16 [de la propia LGRA]. 
 
 Como se advierte, se trata de un tipo en blanco, de remisión o de reenvió, 
ya que la descripción de la conducta no es completa, pues para que se constituya 
la infracción es necesario acudir a otros ordenamientos, como es el Código de 
Ética aplicable.4 
 
 Si bien, ha sido criticable que la exigibilidad de una conducta conforme a 
derecho, reenvíe a la exigibilidad de una conducta conforme a la ética, lo que 
parece difuminar la separación entre moral y derecho tan claramente establecida 
en la doctrina tradicional, lo cierto es que en realidad se trata de un derecho que 
recoge determinadas aspiraciones de tipo ético y que con ello dejan de formar 
parte del campo ético para convertirse en jurídicas, ello en el momento en que 
dichas aspiraciones son plasmadas en una norma legal cuyo cumplimiento es 
exigible por terceros inclusive en forma coercitiva.5 
 
 De esta manera, la inobservancia de la disciplina y respeto que en el ejercicio 

                                                           
4 Polo Pérez, Abraham Antonio. El Derecho Administrativo Sancionador. Tirant Lo Blanch. México 
2021. Página 107 
5 Ídem. Página 112. 
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de las funciones, atribuciones y comisiones, debe tener un servidor público en 
términos del Código de Ética que le sea aplicable, es sancionable como falta 
administrativa no grave, y por tanto, compete al OIC investigarlas tal como se 
advierte de lo establecido en el artículo 109 fracción III, párrafos quinto y sexto de 
la Constitución Federal, en relación con los artículos 3 fracciones II y IX, 10 párrafo 
primero y 90 a 99 de la LGRA, así como 3º fracciones II y X, 8º párrafo primero y 
76 al 85 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado (en adelante 
Ley Local de Responsabilidades), según los cuales, las personas pueden acudir ante 
la autoridad investigadora del OIC para denunciar cualquier acto u omisión que 
puedan constituir falta administrativa, sin que el trámite que derive de ello, esté 
supeditado a la intervención de algún Comité de Ética u órgano análogo. 
 
 A pesar de lo anterior, las Bases en sus artículos 2º fracciones III y VI, 12 
fracciones V, IX y X, 20 párrafo cuarto, así como 28 a 35, refieren, entre otras cosas, 
que: 
 

1.- El Comité de Ética será un órgano colegiado encargado de atender 
delaciones de los servidores públicos por conductas contrarias a la ética y a las 
reglas de integridad, definiendo delación, como la narrativa que se formula sobre 
un hecho o conducta atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que 
resulta contraria al Código de Ética y al Código de Conducta. 

 
2.- Que cualquier persona que conozca de posibles incumplimientos al 

Código de Ética y al Código de Conducta, podrá acudir ante el Comité de Ética 
para presentar la delación correspondiente, y que dicha delación deberá 
acompañarse con evidencia o el testimonio de un tercero que respalde lo dicho.  
  
 3.- Que el Comité de Ética, en relación a las delaciones, podrá determinar: 
 

a) Un probable incumplimiento al Código de Ética y al Código de Conducta; 
y 

 
b) Incompetencia para conocer de la delación. 
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4.- Que de considerar que existe un probable incumplimiento al Código de 

Ética y al Código de Conducta, se entrevistará, de estimarlo necesario, a la o a las 
personas servidoras públicas involucradas, para allegarse de mayores elementos.  
 
 5.- Que cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente a 
la persona que la presentó, considerando la naturaleza de éstos, se podrá exhortar 
a las partes para que dentro del término de tres días posteriores a la recepción de 
la delación manifiesten si es su deseo conciliar. 
 

6.- Que, si de las conclusiones presentadas por los integrantes del Comité 
de Ética que conocieron de la delación, se configura un incumplimiento al Código 
de Ética y Código de Conducta, el Comité determinará sus observaciones y en su 
caso, recomendaciones. 
 

7.- Que la atención de la delación deberá concluirse por el Comité de Ética 
dentro de un plazo máximo de sesenta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al que se recibió. 

 
De esta manera, las Bases prevén un trámite diverso al señalado en la LGRA 

y en la Ley Local de Responsabilidades, para investigar conductas atribuidas a un 
servidor público, y que puedan ser contrarias al Código de Ética y al Código de 
Conducta, pues ello, como ya se explicó, se relaciona con la investigación de las 
faltas administrativas no graves, que encuadran en el artículo 49 fracción I de la 
LGRA y en el artículo 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades. 

 
No pasa inadvertido que, en el lenguaje utilizado en las Bases, se utiliza el 

concepto de delación y no de denuncia;6 sin embargo, las propias Bases definen 
a la delación como una narrativa que se formula sobre un hecho o conducta 
atribuida a un servidor público ante el Comité de Ética, y que resulta contraria al 
Código de Ética y al Código de Conducta, y en ese sentido, se trata entonces de 

                                                           
6Conforme al Diccionario de la Real Academia Española, tales vocablos son sinónimos. Disponible 
en https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n consultado el 27 de octubre de 2021. 

https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n
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posibles faltas administrativas no graves, por lo que los servidores públicos que 
sepan de ellas, deben hacerlas del conocimiento de la autoridad investigadora del 
OIC, obligación que deriva del propio artículo 49 de la LGRA, en su fracción II, 
que al respecto señala:  

 
Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus 
funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en 
términos del artículo 93 de la presente Ley;7 
 
Y es que de conformidad con los artículos 100 de la LGRA y 86 de la Ley 

Local de Responsabilidades, es la autoridad investigadora adscrita al OIC y no un 
Comité de Ética, la que debe analizar los hechos, así como la información 
recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones 
que la ley señale como falta administrativa, como es la prevista en los artículos 49 
fracción I de la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, la cual 
se relaciona con el cumplimiento de funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto en los términos 
que establezca el Código de Ética aplicable. 

 
En consecuencia, es recomendable que sean ajustados los artículos 2º 

fracciones III y VI, 12 fracciones V, IX y X, 20 párrafo cuarto, así como 28 a 35 de 
las Bases, para suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de 
Comités de Ética, el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal 
tiene el OIC en materia de investigación de conductas que puedan constituir faltas 
administrativas no graves, conforme a lo previsto en los artículos 49 fracción I de 
la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, garantizando 

                                                           
7 El artículo 93 de la LGRA, señala: La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y 
podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto 
establezcan las Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que 
determine, para tal efecto, el Sistema Nacional Anticorrupción. 
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además, que dichos Comités tengan a su cargo facultades encaminadas, 
exclusivamente a fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de 
Conducta. 

 
Por otro lado, en relación al artículo 14 fracción III de las Bases, que impone 

la obligación de los miembros de los Comités de Ética, de suscribir por única 
ocasión, un acuerdo de confidencialidad del manejo de la información, que 
llegasen a conocer con motivo de su desempeño en el Comité, cabe reflexionar 
lo siguiente: 

 
Conforme al artículo 6º apartado A fracción I de la Constitución Federal, toda 

la información en posesión de cualquier ente público (como son las dependencias 
de la administración pública estatal) es pública y solamente podrá ser clasificada 
como reservada temporalmente, por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes.  
 

También por mandato del precepto constitucional en cita, en la 
interpretación de este derecho, debe prevalecer el principio de máxima 
publicidad, que implica que las autoridades deben manejar su información bajo la 
premisa de que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 
expresamente previstos en la ley y justificados bajo determinadas circunstancias, 
se puede clasificar como confidencial o reservada;8 principio que encuentra 
regulación en los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en esos mismos numerales de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios.  

 
En tal contexto, el artículo 14 fracción III de las Bases, puede generar 

                                                           
8 Tesis I.4o.A.40 A (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, tomo 
3 de marzo de 2013, con número de registro 2002944 y rubro ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO. Al respecto, también véanse los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  



 

10 de 12 
Recomendación dirigida al OIC del ISSSSPEA, en materia de atribuciones  

y funcionamiento de su Comité de Ética.  

confusiones sobre el manejo de la información pública, al referir que los miembros 
de los comités de ética deberán suscribir acuerdos de confidencialidad, pues la 
clasificación de información como confidencial y el tratamiento que se debe dar a 
la misma, debe sujetarse a lo previsto en las leyes de transparencia y protección de 
datos personales, normativa que no prevé la existencia de ese tipo de acuerdos. 

 
En ese sentido, también es recomendable ajustar dicha previsión contenida 

en el artículo 14 de las Bases, a fin de no poner en riesgo la consecución de los 
principios de transparencia y máxima publicidad en relación al tratamiento de la 
información que generen o resguarden los comités de ética. 
 

Por lo expuesto, quienes integramos este Comité Coordinador, emitimos la 
siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Órgano Interno de Control del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes, ajustar los artículos 2º, 12, 14, 20, así como 28 a 35 de los 
Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la Integración, 
Organización, Atribuciones y Funcionamiento de su Comité de Ética, con el 
propósito de suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de 
dicho comités, el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y 
legal tiene el propio Órgano Interno de Control, en materia de investigación 
de conductas que puedan constituir faltas administrativas no graves, 
conforme a lo previsto en los artículos 49 fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 36 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado, asimismo, para eliminar 
previsiones que pongan en riesgo los principios de transparencia y máxima 
publicidad en el tratamiento de la información que genere o resguarde el 
Comités de Ética; lo anterior, en términos de lo expuesto en el considerando 
III. 
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SEGUNDO.- Se requiere al Órgano Interno de Control del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informen las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes, brinde a la presente recomendación, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder de Justicia del Estado 

 
 

Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 
Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 

 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
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REC-CC-SESEA-2021.40 
 
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DIRIGIDA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, CON EL PROPÓSITO DE QUE SE 
REALICEN DIVERSOS AJUSTES A SU CÓDIGO DE ÉTICA, EN RELACIÓN A LAS 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE ESE ENTE 
PÚBLICO. 
 

Los suscritos integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes, nos permitimos emitir la presente 
recomendación no vinculante conforme a los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la reforma constitucional en la que, entre otras cosas, se otorga 
competencia legislativa al Congreso de la Unión para emitir una ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
2.- El 6 de julio de 2016, en ejercicio de la atribución constitucional referida 

en el antecedente 1, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA), misma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo mes y año. 
 

3.- El 13 de septiembre de 2018, el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, aprobó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante Lineamientos). 
Dicho Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2018.  

 
5.- El 1º de julio de 2019, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
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Código de Ética del Municipio de Jesús María (en adelante Municipio), 
ordenamiento emitido por su Órgano Interno de Control (en adelante OIC). 

 
4.- El 29 de enero de 2021, este Comité Coordinador aprobó la Política 

Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, instrumento que en su eje 1, considera 
como prioridad número 5, impulsar la adopción, socialización y fortalecimiento de 
políticas de integridad y prevención de conflictos de interés, en los entes públicos 
mediante comités de ética o entes homólogos. 

 
6.- El 22 de febrero de 2021, fueron publicadas en el Periódico Oficial del 

Estado, diversas reformas y adiciones al Código de Ética del Municipio, a fin de 
regular la integración, organización, atribuciones y funcionamiento de su Comité 
de Ética. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- COMPETENCIA. 

 
 Este Comité Coordinador es competente para emitir la presente 
recomendación no vinculante, en atención a lo dispuesto en los artículos 82 B base 
II inciso e) de la Constitución Política local, 9º fracción XV y 59 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, así como 23 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones de este Comité. 
 
II.- OBJETO. 
 

El objeto de la presente recomendación, es que se ajuste el Código de Ética 
del Municipio, a fin suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de un 
Comité de Ética, el ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal 
tiene el OIC en materia de investigación de conductas que puedan constituir falta 
administrativa no grave, conforme a lo previsto en el artículo 49 fracción I de la 
LGRA. De igual manera, que se elimine del propio Código de Ética, previsiones 
que pongan en riesgo los principios de transparencia y máxima publicidad. 
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III.- SUSTENTO. 

 
El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad exclusiva que le otorga 

el artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Federal emitió la LGRA, 
ordenamiento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016 y que en su artículo 6 señala que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno, están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, 
y la actuación ética y responsable de cada servidor público.1 

 
En relación con ello, el artículo 16 párrafo primero de la propia LGRA, prevé 

que todo servidor público debe sujetar su actuación al Código de Ética aplicable a 
la Entidad a que esté adscrito, facultando al órgano interno de control que 
corresponda, para expedir tales Códigos, mismos que deben apegarse a los 
lineamientos que para el efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción.2 

 
Así, el 13 de septiembre de 2018 el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en ejercicio de la atribución de referencia, aprobó el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos en cuestión, mismos que se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de ese mismo año, 
e iniciaron su vigencia al día siguiente. 

 
En tal contexto, los Entes Públicos estatales y municipales de 

Aguascalientes, están obligados a emitir o ajustar sus respectivos Códigos de 

                                                           
1 Esta previsión se reitera en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; en el artículo 5º, párrafo segundo de la Ley del Sistema Estatal, así como en el 
artículo 5º de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
2 Artículo 16, párrafo primero de la LGRA: Los Servidores Públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere 
una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
Esta previsión se reitera en el artículo 13, fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes. 
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Ética, cumpliendo los parámetros fijados en dichos Lineamientos, los cuales incluso 
precisan de manera enunciativa mas no limitativa, los elementos de estructura que 
deben cumplir esos ordenamientos.3 

 
De igual manera, los Lineamientos en sus disposiciones décimo primera y 

décimo segunda, precisan que, para la aplicación de sus respectivos Códigos de 
Ética, cada Ente Público, previa aprobación de su Órgano Interno de Control, 
debe emitir un Código de Conducta, en el que se especifique la forma en que los 
servidores públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad 
contenidas en el Código de Ética; y además, que como órganos encargados de 
fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, los 
Entes Públicos pueden integrar Comités de Ética o figuras análogas, para lo cual 
los Órganos Internos de Control regularán su integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento. 

 
En consonancia con lo anterior, el artículo 26 del Código de Ética del 

Municipio, luego de su reforma del 22 de febrero de 2021, señala expresamente 
que: 

 
Para efectos del presente Código el Comité de Ética es el órgano encargado 
de fomentar y vigilar el cumplimiento de este Código y su Código de 
Conducta.  
 
Corresponde al OIC la integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento del órgano referido en el párrafo anterior. 
 

 Como se advierte, por disposición de los Lineamientos, y reiterado por el 
artículo 26 del Código de Ética en cita, las facultades del Comité de Ética sólo 
deberían encaminarse a fomentar y vigilar el cumplimiento del propio Código de 
Ética y del Código de Conducta aplicable, mas no para investigar ni tampoco para 

                                                           
3 Véase la disposición novena de los Lineamientos, que prevé los elementos de estructura para la 
elaboración de los Códigos de Ética, refiriéndolos de manera enunciativa mas no limitativa, es decir, 
los Códigos deben contener al menos esos elementos. 
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determinar la procedencia de la facultad de investigación que constitucional y 
legalmente corresponde a los órganos internos de control, tal como se explica a 
continuación: 
 
 Conforme a los artículos 49 fracción I y 36 fracción I de la LGRA, incurre en 
falta administrativa no grave, el servidor público que incumpla con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina 
y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares con los 
que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que 
se refiere el artículo 16 [de la propia LGRA]. 
 
 Como se advierte, se trata de un tipo en blanco, de remisión o de reenvió, 
ya que la descripción de la conducta no es completa, pues para que se constituya 
la infracción es necesario acudir a otros ordenamientos, como es el Código de 
Ética aplicable.4 
 
 Si bien, ha sido criticable que la exigibilidad de una conducta conforme a 
derecho, reenvíe a la exigibilidad de una conducta conforme a la ética, lo que 
parece difuminar la separación entre moral y derecho tan claramente establecida 
en la doctrina tradicional, lo cierto es que en realidad se trata de un derecho que 
recoge determinadas aspiraciones de tipo ético y que con ello dejan de formar 
parte del campo ético para convertirse en jurídicas, ello en el momento en que 
dichas aspiraciones son plasmadas en una norma legal cuyo cumplimiento es 
exigible por terceros inclusive en forma coercitiva.5 
 
 De esta manera, la inobservancia de la disciplina y respeto que en el ejercicio 
de las funciones, atribuciones y comisiones, debe tener un servidor público en 
términos del Código de Ética que le sea aplicable, es sancionable como falta 
administrativa no grave, y por tanto, compete al OIC investigarlas tal como se 
advierte de lo establecido en el artículo 109 fracción III, párrafos quinto y sexto de 

                                                           
4 Polo Pérez, Abraham Antonio. El Derecho Administrativo Sancionador. Tirant Lo Blanch. México 
2021. Página 107 
5 Ídem. Página 112. 
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la Constitución Federal, en relación con los artículos 3 fracciones II y IX, 10 párrafo 
primero y 90 a 99 de la LGRA, así como 3º fracciones II y X, 8º párrafo primero y 
76 al 85 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado (en adelante 
Ley Local de Responsabilidades), según los cuales, las personas pueden acudir ante 
la autoridad investigadora del OIC para denunciar cualquier acto u omisión que 
puedan constituir falta administrativa, sin que el trámite que derive de ello, esté 
supeditado a la intervención de algún Comité de Ética u órgano análogo. 
 
 A pesar de lo anterior, el Código de Ética del Municipio, en sus artículos 41 
fracción III, VI y VII, 44, así como 51 a 56, se refiere entre otras cosas, que: 
 

1.- El Comité de Ética estará encargado de recibir y atender delaciones de 
los servidores públicos por conductas contrarias a la ética, a los principios 
constitucionales y a los valores que rigen el servicio público. 

 
2.- Que cualquier persona que conozca de posibles incumplimientos al 

Código de Ética y al Código de Conducta, podrá acudir ante el Comité de Ética 
para presentar la delación correspondiente, y que dicha delación deberá 
acompañarse con evidencia o el testimonio de terceros que respalden lo dicho.  
  
 3.- Que el Comité de Ética, en relación a las delaciones, podrá determinar: 
 

a) Un probable incumplimiento al Código de Ética y al Código de Conducta; 
y 

 
b) Incompetencia para conocer de la delación. 

 
4.- Que de considerar que existe un probable incumplimiento al Código de 

Ética y al Código de Conducta, se entrevistará, de estimarlo necesario, a la o a las 
personas servidoras públicas involucradas, para allegarse de mayores elementos.  
 
 5.- Que cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente a 
la persona que la presentó, considerando la naturaleza de éstos, se podrá exhortar 
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a las partes para que dentro del término de tres días posteriores a la recepción de 
la delación manifiesten si es su deseo conciliar. 
 

6.- Que hasta que el Comité de Ética determine la existencia de probable 
incumplimiento al Código de Ética y Código de Conducta, se hará del 
conocimiento del OIC para que proceda con base en el marco normativo aplicable. 

 
De esta manera, el Código de Ética del Municipio prevé un trámite diverso 

al señalado en la LGRA y en la Ley Local de Responsabilidades, para investigar 
conductas atribuidas a un servidor público, y que puedan ser contrarias al Código 
de Ética y al Código de Conducta, pues ello, como ya se explicó, se relaciona con 
la investigación de las faltas administrativas no graves, que encuadran en el 
artículo 49 fracción I de la LGRA y en el artículo 36 fracción I de la Ley Local de 
Responsabilidades. 

 
No pasa inadvertido que, en el lenguaje utilizado en el Código de Ética del 

Municipio, se utiliza el concepto de delación y no de denuncia,6 sin embargo, 
conforme al Diccionario de la Real Academia Española, esas palabras son 
sinónimos, además de que el propio Código señala que cualquier persona que 
conozca de posibles incumplimientos al mismo y al de Conducta puede acudir a 
presentar la delación incluso con evidencia y testimonios de su dicho, y en ese 
sentido, se trata entonces de posibles faltas administrativas no graves por lo que 
los servidores públicos que sepan de ellas, deben hacerlas del conocimiento de la 
autoridad investigadora del OIC, obligación que deriva del propio artículo 49 de 
la LGRA, en su fracción II, que al respecto señala:  

 
Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus 

                                                           
6. Disponible en https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n consultado el 28 de octubre de 2021. 

https://dle.rae.es/delaci%C3%B3n
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funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en 
términos del artículo 93 de la presente Ley;7 
 
Y es que de conformidad con los artículos 100 de la LGRA y 86 de la Ley 

Local de Responsabilidades, es la autoridad investigadora adscrita al OIC y no un 
Comité de Ética, la que debe analizar los hechos, así como la información 
recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones 
que la ley señale como falta administrativa, como es la prevista en los artículos 49 
fracción I de la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, la cual 
se relaciona con el cumplimiento de funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto en los términos 
que establezca el Código de Ética aplicable. 

 
En consecuencia, es recomendable que sean ajustados los artículos 41 

fracción III, VI y VII, 44, así como 51 a 56 del Código de Ética del Municipio, para 
suprimir disposiciones que condicionen, a la intervención de Comités de Ética, el 
ejercicio de funciones que por mandato constitucional y legal tiene el OIC en 
materia de investigación de conductas que puedan constituir faltas 
administrativas no graves, conforme a lo previsto en los artículos 49 fracción I de 
la LGRA y 36 fracción I de la Ley Local de Responsabilidades, garantizando 
además, que dichos Comités tengan a su cargo facultades encaminadas, 
exclusivamente a fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y de 
Conducta. 

 
Por otro lado, en relación al artículo 50 fracción III del Código de Ética del 

Municipio, que impone la obligación de los miembros de los Comités de Ética, de 
suscribir por única ocasión, un acuerdo de confidencialidad del manejo de la 
información, que llegasen a conocer con motivo de su desempeño en el Comité, 

                                                           
7 El artículo 93 de la LGRA, señala: La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y 
podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto 
establezcan las Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que 
determine, para tal efecto, el Sistema Nacional Anticorrupción. 
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cabe reflexionar lo siguiente: 
 
Conforme al artículo 6º apartado A fracción I de la Constitución Federal, toda 

la información en posesión de cualquier ente público (como como es ese Municipio) 
es pública y solamente podrá ser clasificada como reservada temporalmente, por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.  
 

También por mandato del precepto constitucional en cita, en la 
interpretación de este derecho, debe prevalecer el principio de máxima 
publicidad, que implica que las autoridades deben manejar su información bajo la 
premisa de que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 
expresamente previstos en la ley y justificados bajo determinadas circunstancias, 
se puede clasificar como confidencial o reservada;8 principio que encuentra 
regulación en los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en esos mismos numerales de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios.  

 
En tal contexto, el artículo 50 fracción III del Código de Ética del Municipio, 

puede generar confusiones sobre el manejo de la información pública, al referir que 
los miembros de los comités de ética deberán suscribir acuerdos de 
confidencialidad, pues la clasificación de información como confidencial y el 
tratamiento que se debe dar a la misma, debe sujetarse a lo previsto en las leyes 
de transparencia y protección de datos personales, normativa que no prevé la 
existencia de ese tipo de acuerdos. 

 
En ese sentido, también es recomendable ajustar dicha previsión contenida 

en el artículo 50 del Código de Ética, a fin de no poner en riesgo la consecución de 
                                                           
8 Tesis I.4o.A.40 A (10a.) de la décima época, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, 
localizable en la página 1899 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, tomo 
3 de marzo de 2013, con número de registro 2002944 y rubro ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
RELATIVO. Al respecto, también véanse los artículos 7 párrafo segundo y 8 fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
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los principios de transparencia y máxima publicidad en relación al tratamiento de 
la información que generen o resguarden los comités de ética. 
 

Por lo expuesto, quienes integramos este Comité Coordinador, emitimos la 
siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 
 

PRIMERO.- Se recomienda al Órgano Interno de Control del Municipio de 
Jesús María, ajustar los artículos 41, 44, 50, así como 51 a 56 de su Código 
de Ética, con el propósito de suprimir disposiciones que condicionen, a la 
intervención del Comité de Ética, el ejercicio de funciones que por mandato 
constitucional y legal tiene el propio Órgano Interno de Control, en materia 
de investigación de conductas que puedan constituir faltas administrativas 
no graves, conforme a lo previsto en los artículos 49 fracción I de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 36 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado, asimismo, para eliminar 
previsiones que pongan en riesgo los principios de transparencia y máxima 
publicidad en el tratamiento de la información que genere o resguarde el 
Comités de Ética; lo anterior, en términos de lo expuesto en el considerando 
III. 
 
SEGUNDO.- Se requiere al Órgano Interno de Control del Municipio de 
Jesús María, para que dé respuesta fundada y motivada a la presente 
recomendación en un término que no exceda los quince días hábiles 
contados a partir de su recepción, y para que en caso de que sea aceptada, 
informen las acciones concretas que se tomarán para darle cumplimiento, 
esto conforme a lo establecido en el artículo 60, párrafo primero de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, a dar seguimiento al 
trámite que el Órgano Interno de Control del Municipio de Jesús María, 
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brinde a la presente recomendación, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 58 párrafo quinto, 60 y 61 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
 

Aguascalientes, Ags., 16 de diciembre de 2021 
Atentamente 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción 
 
 
 

Mtra. Alejandra Yasmin González Sandoval 
Presidenta del Comité Coordinador 

Representante del Comité de Participación Ciudadana 
 
 

Lic. Francisco Martín Muñoz Castillo 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
 

Lic. Jorge Humberto Mora Muñoz 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 
 

Mtro. Arnoldo Hernández Gómez Palomino 
Titular de la Contraloría del Estado 

 
 

Magistrado Enrique Franco Muñoz 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder de Justicia del Estado 
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Magistrada Gabriela Espinosa Castorena 

Representante del Consejo de la Judicatura del Estado 
 
 

Lic. Jorge Armando García Betancourt 
Representante del Instituto de Transparencia del Estado 

 
 

Mtro. Aquiles Romero González 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción 
En términos de los artículos 35, fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 8º 
y 9º fracción III de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, el Secretario Técnico se integra al Comité Coordinador 
con voz pero sin voto; quien, además firma para efectos de lo previsto en el propio artículo 35 
fracción III de la Ley en cita y en el artículo 17 fracción XV del Estatuto Orgánico de la SESEA. 
 
ARG/WYLM/JJJG/CCL 
 

 

 

 

 

 



CUARTO
INFORME
ANUAL

ANEXO
Reporte del Sistema de Evaluación
y Seguimiento de la Política
Estatal Anticorrupción



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 317
REUNIONES DE TRABAJO 
EFECTUADAS POR EL CPC 110 null

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 14:02:40

2 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo A2PJosefina Díaz 
Aguilar

A2P. Anexo 02 
(CPC)

318 SESIONES DE TRABAJO 
EFECTUADAS POR EL CPC 

7

https://drive.google
.com/file/d/1A5TCX
rfatzcx29Uzbl5zB00l
CnXQba1r/view?usp

=sharing

null NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 14:02:40

3 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo A2PJosefina Díaz 
Aguilar

A2P. Anexo 02 
(CPC)

319 ACUERDOS APROBADOS POR EL 
CPC

25

https://drive.google
.com/file/d/1E6G8v
5ySn3fmzuLohrd27
EWw1x__tXED/view

?usp=sharing

null NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 14:02:40

4 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 323

PARTICIPACIÓN CPC EN 
REUNIONES DE TRABAJO 

EFECTUADAS POR JUNTA DE 
GOBIERNO 

7 null
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 14:02:40

5 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 324

PARTICIPACIÓN CPC EN 
SESIONES DE TRABAJO 

EFECTUADAS POR JUNTA DE 
GOBIERNO 

7 null
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 14:02:40

6 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 325
PARTICIPACIÓN CPC EN 

ACUERDOS EFECTUADAS POR 
JUNTA DE GOBIERNO 

26

https://drive.google
.com/file/d/1suTPeh

68By-
T3d0MEE1hu8JUse
Cy14Rw/view?usp=

sharing

null
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 14:02:40

7 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 326

PARTICIPACIÓN CPC EN 
REUNIONES DE TRABAJO 

EFECTUADAS POR COMITÉ 
COORDINADOR

7 null
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 14:02:40

8 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 327

PARTICIPACIÓN CPC EN 
SESIONES DE TRABAJO 

EFECTUADAS POR COMITÉ 
COORDINADOR

7 null
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 14:02:40

9 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo A2PJosefina Díaz 
Aguilar

A2P. Anexo 02 
(CPC)

328
PARTICIPACIÓN CPC EN 

ACUERDOS EFECTUADAS POR 
COMITÉ COORDINADOR

22

https://drive.google
.com/file/d/1eL8f30
z97XORyMyJ6hpbV
Zc7Sx2Qk_6m/view

?usp=sharing

null NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 14:02:40

10 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 329

NÚMERO DE PARTICIPANTES 
DIRECTOS EN LAS ACCIONES 
CONJUNTAS DEL CPC CON LA 
SOCIEDAD ORGANIZADA EN 
MATERIA DE COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN REALIZADAS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

5956

https://drive.google
.com/file/d/1ViwM3

t_lFPnfgEFiBB-
63Ecm_1867Qus/vi

ew?usp=sharin
https://drive.google
.com/file/d/1LGnkh
20md9NYjXiP4EtGj
NCOhac8QaBm/vie

w?usp=sharing

DOS.1.02.
09

PEA.1.0
2.09.02
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
09.36.0
23.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:16:51

11 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo A2PJosefina Díaz 
Aguilar

A2P. Anexo 02 
(CPC)

330
NÚMERO DE FOROS REALIZADOS 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

6

https://drive.google
.com/file/d/14ggeF
zvA7xWSJeNa3lFY

Cl_t3b50oODF/view
?usp=sharing

DOS.1.02.
09

PEA.1.0
2.09.02
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
09.36.0
24.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 14:02:40

12 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo A2PJosefina Díaz 
Aguilar

A2P. Anexo 02 
(CPC)

331

NÚMERO DE REUNIONES DE LA 
RED DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PROGRAMADAS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1

https://drive.google
.com/file/d/1FF2Cv
_6BpDpHE10owDO
2rzroNteX_bWS/vie

w?usp=sharing

DOS.1.02.
09

PEA.1.0
2.09.02
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
09.36.0
24.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 14:02:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
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Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

13 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 332

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA INSTALAR OBSERVATORIOS 

Y LABORATORIOS DE 
INNOVACIÓN SOCIAL EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0

https://drive.google
.com/file/d/1b2ui5J

cuoy4HCSxb6-
KOfqhurdIvB5BN/vi

ew?usp=sharing

DOS.2.03.
15

PEA.2.0
3.15.03
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.25.0
32.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 14:02:40

14 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 333

NÚMERO DE BANCOS DE 
INFORMACIÓN SOBRE FUENTES 

DE FINANCIAMIENTO PÚBLICAS Y 
PRIVADAS DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y OTRAS 

INSTANCIAS DE APOYO, 
RELACIONADAS CON EL 

DESARROLLO PROYECTOS 
SOCIALES PARA EL CONTROL DE 

LA CORRUPCIÓN

1

https://drive.google
.com/file/d/1jWjAi0j
rV6hQhfFsx6buK9ay
CbZDEu93/view?us

p=sharing

DOS.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
33.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 14:02:40

15 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo A2PJosefina Díaz 
Aguilar

A2P. Anexo 02 
(CPC)

334

NÚMERO DE CONTRALORÍAS 
SOCIALES DE LAS CUALES EL CPC 

RECIBIÓ INFORMACIÓN EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

8

https://drive.google
.com/file/d/1jWjAi0j
rV6hQhfFsx6buK9ay
CbZDEu93/view?us

p=sharing

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.10
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 14:02:40

16 2021 ES. Especial

0000. Comité de 
Participación Ciudadana 

(Sistema Estatal 
Anticorrupción)

Activo
A2PJosefina Díaz 

Aguilar
A2P. Anexo 02 

(CPC) 335

EXISTENCIA DE PROCEDIMIENTOS 
VIGENTES DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, PARA LA 
RECEPCIÓN DE PETICIONES Y 
DENUNCIAS DE LA SOCIEDAD 

CIVIL PARA LA CONTRALORÍA DEL 
ESTADO O EL OSFAGS

0

https://drive.google
.com/file/d/13y0loN
kw9FRknhEkyjboIY9
28_h7OebF/view?u

sp=sharing

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
10.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 14:02:40

17 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

18 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

19 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:41:34

20 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

8 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

21 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

22 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

23 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

24 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

1
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

25 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

992
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

26 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

992
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

27 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

984 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

28 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

29 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

5
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

32 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 115

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
5

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

33 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

34 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

1 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:41:34

35 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:41:34

36 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

44 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

37 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

939 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

38 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

39 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

40 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

41 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

42 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

43 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

5 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

44 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

5
DOS.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

45 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

46 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

08-10-2021 09:41:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

47 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

48 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:41:34

49 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:41:34

50 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

2
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

08-10-2021 09:41:34

51 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

55
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

52 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

45

SECUNDARIA 7
MEDIA SUPERIOR 2

TECNICO 1
SUPERIOR 45

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

53 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

54 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

55 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

56 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

192
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

57 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

58 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

59 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

984
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

08-10-2021 09:41:34

60 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

61 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

5
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

62 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

63 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

64 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

08-10-2021 09:41:34

65 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

66 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

67 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

68 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

69 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

70 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

71 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

1 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:41:34

72 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

73 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

74 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

CODIGO DE 
CONDUCTA DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

75 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:41:34

76 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

77 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

78 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

79 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:41:34

80 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

81 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

82 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

83 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

DOS.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

84 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 09:41:34

85 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

86 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

87 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo A2CSalvador 
González Ramírez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

88 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SCSCesar Alejandro 
González Lara

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:09:58

89 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SCSCesar Alejandro 
González Lara

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:09:58

90 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SCSCesar Alejandro 
González Lara

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:09:58

91 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SCSCesar Alejandro 
González Lara

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

59176059 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:09:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

92 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SCSCesar Alejandro 
González Lara

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

59176059 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:09:58

93 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SCSCesar Alejandro 
González Lara

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:09:58

94 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SCSCesar Alejandro 
González Lara

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:09:58

95 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SCSCesar Alejandro 
González Lara

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

49622347 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:09:58

96 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SCSCesar Alejandro 
González Lara

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

49622347 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:09:58

97 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

17

1. APOYOS 
EMERGENTES
2. TRICICLO-

TRABAJANDO CON 
EL CORAZÓN

3. COPA 
AGUASCALIENTES, 

EL CORAZÓN DE 
MÉXICO

4. GESTIÓN Y 
APOYOS 

DEPORTIVOS
5. ESCUELAS DE 

INICIACIÓN Y 
ENSEÑANZA 
DEPORTIVA

6. ORGANIZACIÓN 
DE LIGAS Y 
TORNEOS 

MUNICIPALES
7. TODOS JUNTOS 
POR LA MOVILIDAD
8. VERANO ACTIVO 

DE CORAZÓN
9. TODOS JUNTOS 
ACTIVÁNDONOS

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:21:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

98 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

17

1. APOYOS 
EMERGENTES
2. TRICICLO-

TRABAJANDO CON 
EL CORAZÓN

3. COPA 
AGUASCALIENTES, 

EL CORAZÓN DE 
MÉXICO

4. GESTIÓN Y 
APOYOS 

DEPORTIVOS
5. ESCUELAS DE 

INICIACIÓN Y 
ENSEÑANZA 
DEPORTIVA

6. ORGANIZACIÓN 
DE LIGAS Y 
TORNEOS 

MUNICIPALES
7. TODOS JUNTOS 
POR LA MOVILIDAD
8. VERANO ACTIVO 

DE CORAZÓN
9. TODOS JUNTOS 
ACTIVÁNDONOS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:21:42

99 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

17

1. APOYOS 
EMERGENTES
2. TRICICLO-

TRABAJANDO CON 
EL CORAZÓN

3. COPA 
AGUASCALIENTES, 

EL CORAZÓN DE 
MÉXICO

4. GESTIÓN Y 
APOYOS 

DEPORTIVOS
5. ESCUELAS DE 

INICIACIÓN Y 
ENSEÑANZA 
DEPORTIVA

6. ORGANIZACIÓN 
DE LIGAS Y 
TORNEOS 

MUNICIPALES
7. TODOS JUNTOS 
POR LA MOVILIDAD
8. VERANO ACTIVO 

DE CORAZÓN
9. TODOS JUNTOS 
ACTIVÁNDONOS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

08-10-2021 14:21:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

100 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

17

1. APOYOS 
EMERGENTES
2. TRICICLO-

TRABAJANDO CON 
EL CORAZÓN

3. COPA 
AGUASCALIENTES, 

EL CORAZÓN DE 
MÉXICO

4. GESTIÓN Y 
APOYOS 

DEPORTIVOS
5. ESCUELAS DE 

INICIACIÓN Y 
ENSEÑANZA 
DEPORTIVA

6. ORGANIZACIÓN 
DE LIGAS Y 
TORNEOS 

MUNICIPALES
7. TODOS JUNTOS 
POR LA MOVILIDAD
8. VERANO ACTIVO 

DE CORAZÓN
9. TODOS JUNTOS 
ACTIVÁNDONOS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:21:42

101 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

13

EN CUMPLIMIENTO 
A LAS 

OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE 

TRANSPARENCIA:

1. APOYOS 
EMERGENTES
2. TRICICLO-

TRABAJANDO CON 
EL CORAZÓN

3. COPA 
AGUASCALIENTES, 

EL CORAZÓN DE 
MÉXICO

4. GESTIÓN Y 
APOYOS 

DEPORTIVOS
5. VERANO ACTIVO 

DE CORAZÓN
6. TODOS JUNTOS 
ACTIVÁNDONOS
7. BIBLIOTECAS 

ACTIVAS, 
CORAZONES 

FELICES

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:21:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

102 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

1

PORTAL DE 
TRANSPARENCIA 

DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES:

 
https://www.ags.go
b.mx/transparencia/

index.aspx

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:21:42

103 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1

PORTAL DE 
TRANSPARENCIA 

DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES:

 
https://www.ags.go
b.mx/transparencia/

index.aspx

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:21:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

104 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

13

1. APOYOS 
EMERGENTES
2. TRICICLO-

TRABAJANDO CON 
EL CORAZÓN

3. COPA 
AGUASCALIENTES, 

EL CORAZÓN DE 
MÉXICO

4. GESTIÓN Y 
APOYOS 

DEPORTIVOS
5. VERANO ACTIVO 

DE CORAZÓN
6. TODOS JUNTOS 
ACTIVÁNDONOS
7. BIBLIOTECAS 

ACTIVAS, 
CORAZONES 

FELICES
8. JUNTOS 

NUTRIMOS DE 
CORAZÓN

9. CIMENTANDO 
EL FUTURO CON EL 

CORAZÓN

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:21:42

105 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

17

ARTÍCULO 39, DEL 
MANUAL DE 

LINEAMIENTOS 
PARA EL CONTROL 
DE LOS RECURSOS 

DE LAS 
DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES, 
VIGENTE.

1. APOYOS 
EMERGENTES

REGLAS DE 
OPERACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

SOCIAL VIGENTES 
PARA EL EJERCICIO 
2021, PUBLICADAS 
EN EL P.O.E. EL 25 

DE ENERO DE 
2021.

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:21:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

106 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

17

ARTÍCULO 39, DEL 
MANUAL DE 

LINEAMIENTOS 
PARA EL CONTROL 
DE LOS RECURSOS 

DE LAS 
DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES, 
VIGENTE.

1. APOYOS 
EMERGENTES

REGLAS DE 
OPERACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

SOCIAL VIGENTES 
PARA EL EJERCICIO 
2021, PUBLICADAS 
EN EL P.O.E. EL 25 

DE ENERO DE 
2021.

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:21:42

107 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

1

EL CONSEJO DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL DE 
AGUASCALIENTES 
–CODEMUN-, SE 

INSTALÓ EL 17 DE 
FEBRERO DE 2021, 

Y DE 
CONFORMIDAD 

CON LOS 
ARTÍCULOS 15, 

FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO 

MUNICIPAL Y 2, 
FRACCIÓN III, 13 

FRACCIÓN II, 20 Y 
21, DEL 

REGLAMENTO DEL 
SISTEMA DE 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

MUNICIPAL DE 
AGUASCALIENTES, 
ESTÁ INTEGRADO:

§ PRESIDENTE 

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:21:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

108 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SDSBrenda Ivette 
Reséndiz Macías

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

17

1. APOYOS 
EMERGENTES
2. TRICICLO-

TRABAJANDO CON 
EL CORAZÓN

3. COPA 
AGUASCALIENTES, 

EL CORAZÓN DE 
MÉXICO

4. GESTIÓN Y 
APOYOS 

DEPORTIVOS
5. ESCUELAS DE 

INICIACIÓN Y 
ENSEÑANZA 
DEPORTIVA

6. ORGANIZACIÓN 
DE LIGAS Y 
TORNEOS 

MUNICIPALES
7. TODOS JUNTOS 
POR LA MOVILIDAD
8. VERANO ACTIVO 

DE CORAZÓN
9. TODOS JUNTOS 
ACTIVÁNDONOS

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:21:42

109 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMRJonathan Elliot 
Ponce Romo

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

110 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMRJonathan Elliot 
Ponce Romo

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

111 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMRJonathan Elliot 
Ponce Romo

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

112 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMRJonathan Elliot 
Ponce Romo

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

113 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMRJonathan Elliot 
Ponce Romo

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

114 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

1

En la adminisración 
pública centralizada 
según TRASLADO 

DE DOMINIO anexo 
a la ESCRITURA de 
propiedad a favor 
del ente público

INF.4.07.
40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 15:33:24

115 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

116 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

A través del portal 
de 

TRANSPARENCIA 
del ente púlbico en 

el inciso "G) 
INVENTARIO DE 

BIENES 
INMUEBLES" en el 
siguiente enlace: 

https://www.ags.go
b.mx/transparencia/

cont.aspx?p=303

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 15:33:24

117 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

A través del portal 
de 

TRANSPARENCIA 
del ente púlbico en 

ACTAS DE 
SESIONES DE 
CABILDO en el 

siguiente enlace: 
https://www.ags.go
b.mx/Transparencia
/Cont.aspx?p=392

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 15:33:24

118 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

A través del portal 
de 

TRANSPARENCIA 
del ente púlbico en 

ACTAS DE 
SESIONES DE 
CABILDO en el 

siguiente enlace: 
https://www.ags.go
b.mx/Transparencia
/Cont.aspx?p=392

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 15:33:24

119 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

1

Municipio de 
Aguascalientes, solo 
dependencias de la 

adminisración 
pública centralizada 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 15:33:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

120 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

1

La Administración 
Municipal 

Centralizada, a 
través del 
Presidente 

Municipal y  la 
Secretaría de 

Finanzas Públicas en 
funciones, al 

término del período 
de referencia, sí se 
encuentra facultada 

para otorgar los 
descuentos 

previstos en la Ley 
de Ingresos del 

Municipio de 
Aguascalientes para 
el ejercicio 2021 y 

en la Política de 
Descuentos 2021.  

En el presente 
ejercicio, la vigencia 

de ambos 
ordenamientos es al 
31 de diciembre del 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 14:10:04

121 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Los entes facultados 
para aplicar 

descuentos, sí 
cuentan con 
disposiciones 

normativas que 
definen tanto el 
monto como las 

hipótesis para 
otorgar descuentos.  
Las bases generales 

para el 
otorgamiento de 

descuentos y 
exenciones a 

aplicarse durante el 
ejercicio fiscal 2021, 

también llamadas 
"Políticas de 

Descuento 2021" 
publicadas el 8 de 

febrero de 2021 en 
el Tomo LXXXIV, 

No. 6 Primera 
Sección del  

Períodico Oficial del 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 14:10:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

122 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

En los numerales 
del 1 al 17 incluidos 

en la Política de 
Descuentos 2021, 

se incluye el 
concepto del 
descuento, su 
fundamento, 

actividad o sector 
de contribuyentes 

beneficiados, 
beneficio social y 
económico que 

representa para el 
Municipio y 

Porcentaje de 
Descuento 

autorizado, por lo 
que, los funcionarios 
públicos facultados 
para la autorización 
de descuentos de 
acuerdo al Artículo 
9o. punto 3 de la 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 14:10:04

123 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

Durante el período 
de referencia, como 
posterior al mismo, 

hasta el 31 de 
diciembre de 2021, 
tanto en la Política 

de Descuentos 
2021, como en la 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 

Aguascalientes para 
el ejercicio fiscal 

2021, están 
establecidos los 

supuestos  en que 
se faculta el 

otorgamiento de 
descuentos, por lo 

que no existe 
facultad discrecional 

por parte de los 
servidores públicos 
para determinar la 

aplicación de 
descuentos, que no 
corresponda con las 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 14:10:04

124 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:30:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

125 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

126 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

127 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

128 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

89.7
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:30:40

129 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

1 INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:30:40

130 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

131 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:20:02

132 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

36709

A LA PROPIEDAD 
RAIZ

BUSQUEDA DE 
DOCUMENTOS
RENOVACION 

LICENCIA 
ESPECIAL
FORMATO 

RENOVACION LIC. 
NORMAL

DERECHO DE 
FUNCIONAMIENTO 

ANUAL
MULTAS 

AUTOMOTORES
MULTAS 

AUTOMOTORES 
(S/D)

MULTAS 
MOTOCICLETAS

MULTAS 
MOTOCICLETAS 

(S/D)
MULTAS MUY 

GRAVES
ESTACIONARSE EN 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 14:10:04

133 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SMUSalvador 
González Ramírez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

25802

IMPUESTO PREDIAL
CONTROL DE 
VEHICULOS E 

INFRACCIONES
Se incluyen los 

pagos recibidos en 
los conceptos de 

Impuesto a la 
Propiedad Raiz e 
Infracciones de 

Tránsito, realizados 
en línea a través del 
portal de Municipio 

Aguascalientes

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:10:04

134 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SOISalvador 
González Ramírez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

28-9-2021 14:06:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

135 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SOISalvador 
González Ramírez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 14:06:48

136 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SOISalvador 
González Ramírez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

5 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 14:06:48

137 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SPLSalvador 
González Ramírez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

1

"Reglamento de la 
Coordinación 
Municipal de 

Planeación de 
Aguascalientes

Julio 20 de 2015
PERIÓDICO 

OFICIAL DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 
(Tercera Sección)"

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:24:01

138 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SPLSalvador 
González Ramírez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

39

Evaluacion : Fondo 
deAportaciones 

para el 
Fortalecimieno de 

los Municipios y 
Demarcaciones 

Territoriales 
(FORTAMUN ) .  23  
recomendaciones                                              
Evaluacion: Fondo 

para la 
Infraestructura 

Social Municipal ( 
FISM). 9 

recomendaciones.                                                                                                                                                                                                                                                                   
Evaluacion: 

Fortalecimiento del 
desempeño en 

materia de 
Seguridad Pública  

(FORTASEG) 3 
recomendaciones.

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:24:01

139 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SPLSalvador 
González Ramírez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:24:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

140 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SPLSalvador 
González Ramírez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

25
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:24:01

141 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SPLSalvador 
González Ramírez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

25
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:24:01

142 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRASalvador 
González Ramírez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

1

SOLO SE 
CONTROLA UN 

RASTRO 
MUNICIPAL.

INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 13:52:09

143 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRASalvador 
González Ramírez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

5

MEJORAS 
IMPLEMENTADAS.                                                                       
1.-DESARROLLO E 

IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE 
TRAZABILIDAD, 
SOFTWARE Y 

ESTACIONES DE 
CAPTURA.                                                                                            

2.- REVISIÓN DE 
DOCUMENTOS 
PARA VER QUE 

CUMPLAN CON LO 
ESTABLECIDO EN 

LA LEY ESTATAL DE 
DESARROLLO 

GANADERO Y EL 
REGLAMENTO DE 

RASTROS DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES: 
A) GUÍA DE 

TRÁNSITO CON 
DATOS DE ORIGEN 

Y DESTINO 
CORRECTOS, B) 

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 13:52:09

144 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRASalvador 
González Ramírez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0 INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 13:52:09



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

145 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SRASalvador 
González Ramírez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

65

DESDE EL 20 DE 
MAYO DEL 

PRESENTE AÑO, SE 
ESTABLECIÓ UNA 

BITÁCORA DE 
REVISIÓN DE  
VIGILANCIA 
DONDE SE 

CONTEMPLAN LOS 
CORRALES DE LOS 
ANIMALES TANTO 

EN HORARIO 
MATUTINO-
VESPERTINO 

COMO EN 
HORARIO 

NOCTURNO.

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 13:52:09

146 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRASalvador 
González Ramírez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

1

SOLO EL RASTRO 
MUNICIPAL DE 

AGUASCALIENTES, 
UBICADO EN SAN 
FRACISCO DE LOS 

ROMO, AGS.

INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 13:52:09

147 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRHJonathan Elliot 
Ponce Romo

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

148 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRHJonathan Elliot 
Ponce Romo

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

149 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRHJonathan Elliot 
Ponce Romo

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

150 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRHJonathan Elliot 
Ponce Romo

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

151 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRHJonathan Elliot 
Ponce Romo

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

152 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SRHJonathan Elliot 
Ponce Romo

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

153 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SRHJonathan Elliot 
Ponce Romo

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

154 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SSPJuan José Gómez 
Diosdado

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0

La Dirección de 
Asuntos Internos no 

se Declaró 
Incompetente 

INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

02-9-2021 11:21:38

155 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SSPJuan José Gómez 
Diosdado

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

1

La Dirección de 
Asuntos Internos de 
Seguridad Publica y 
Tránsito pertenece 
a la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y 
Dirección General 

de Gobierno.

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

02-9-2021 11:19:18

156 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes Activo

SSPJuan José Gómez 
Diosdado

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

2

Un elemento se dio 
de baja antes de 

notificarle del inicio 
de su 

procedimiento ante 
la Comisión de 

Honor y Justicia y el 
otro antes de 
notificarle la 
resolución.

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 02-9-2021 11:19:18



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

157 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SSPJuan José Gómez 
Diosdado

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

11

Del total de once 
expedientes 

contabilizados se 
desprende que 
fueron cinco sin 

sancion, cinco con 
sancion y un 

expediente con 
ambas situaciones 
dado que son dos 

los elementos 
involucrados, uno 
fue absuelto y el 

otro con resolucion 
condenatoria.  

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

02-9-2021 11:19:18

158 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0045. Municipio de 
Aguascalientes

Activo SSPJuan José Gómez 
Diosdado

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

ARTICULOS 567, 
568, 572 DEL 

CODIGO 
MUNICIPAL 

VIGENTE

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

02-9-2021 11:19:18

159 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

160 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

161 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

162 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

163 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

164 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

165 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

166 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

167 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

168 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

169 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

170 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

171 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

172 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

173 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

174 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 115

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

175 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

176 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

177 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

178 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

179 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

180 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

181 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

182 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

183 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

184 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

185 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

186 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

187 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

DOS.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

188 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

189 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

190 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

DOS.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

191 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

DOS.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

192 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

193 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

194 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

195 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

196 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

197 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

198 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

199 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

200 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

201 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

202 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

203 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

204 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

205 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

206 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

207 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

208 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

209 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

210 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

211 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

212 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

DOS.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

213 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

214 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

215 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

216 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

217 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

218 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

219 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

220 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

221 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

222 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

223 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

224 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

225 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

DOS.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

226 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

227 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

228 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

229 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo A2CAna Isabel 
Collazo 

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

230 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SAMJosé Manuel 
Parra Castillo

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 13-9-2021 10:22:13

231 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SAMJosé Manuel 
Parra Castillo

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 13-9-2021 10:22:13

232 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SAMJosé Manuel 
Parra Castillo

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

0 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

13-9-2021 10:22:13

233 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SAMJosé Manuel 
Parra Castillo

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

25 SIN MEDIDOR INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

13-9-2021 10:22:13



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

234 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SCSJuan José Lara 
Jaramillo

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:49:01

235 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SCSJuan José Lara 
Jaramillo

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 09:49:01

236 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SCSJuan José Lara 
Jaramillo

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:49:01

237 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SCSJuan José Lara 
Jaramillo

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:49:01

238 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SCSJuan José Lara 
Jaramillo

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:49:01

239 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SCSJuan José Lara 
Jaramillo

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 09:49:01

240 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SCSJuan José Lara 
Jaramillo

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:49:01

241 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SCSJuan José Lara 
Jaramillo

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:49:01

242 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SCSJuan José Lara 
Jaramillo

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:49:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

243 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

PROGRAMA 
MEJOREMOS TU 

VIVIENDA, EL CUAL 
CUENTA CON 

VARIAS 
VERTIENTES, 

TALES COMO: 
CALENTADORES 
SOLARES, PISOS 
FIRMES, TECHOS 
UPVC Y MATERIAL 

PARA 
CONSTRUCCIÓN.

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 14:11:30

244 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

PROGRAMA 
MEJOREMOS TU 

VIVIENDA, EL CUAL 
CUENTA CON 

VARIAS 
VERTIENTES, 

TALES COMO: 
CALENTADORES 
SOLARES, PISOS 
FIRMES, TECHOS 
UPVC Y MATERIAL 

PARA 
CONSTRUCCIÓN.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 14:11:30

245 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

1

PROGRAMA 
MEJOREMOS TU 

VIVIENDA, EL CUAL 
CUENTA CON 

VARIAS 
VERTIENTES, 

TALES COMO: 
CALENTADORES 
SOLARES, PISOS 
FIRMES, TECHOS 
UPVC Y MATERIAL 

PARA 
CONSTRUCCIÓN.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

31-8-2021 14:11:30

246 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

PROGRAMA 
MEJOREMOS TU 

VIVIENDA, EL CUAL 
CUENTA CON 

VARIAS 
VERTIENTES, 

TALES COMO: 
CALENTADORES 
SOLARES, PISOS 
FIRMES, TECHOS 
UPVC Y MATERIAL 

PARA 
CONSTRUCCIÓN.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 14:11:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

247 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

PROGRAMA 
MEJOREMOS TU 

VIVIENDA, EL CUAL 
CUENTA CON 

VARIAS 
VERTIENTES, 

TALES COMO: 
CALENTADORES 
SOLARES, PISOS 
FIRMES, TECHOS 
UPVC Y MATERIAL 

PARA 
CONSTRUCCIÓN.

INFORMACION 
PUBLICADA EN LA 

PAGINA WEB, 
WWW.ASIENTOS.G

OB.MX

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 14:11:30

248 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

1

MATRIZ PARA 
INVERSION DE 
DESARROLLO 

SOCIAL EN 
COORDINACIÓN 

CON SECRETARIA 
DE BIENESTAR A 
TRAVEZ DE DGDR

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

31-8-2021 14:11:30

249 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1

MATRIZ PARA 
INVERSION DE 
DESARROLLO 

SOCIAL EN 
COORDINACIÓN 

CON SECRETARIA 
DE BIENESTAR A 
TRAVEZ DE DGDR

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

31-8-2021 14:11:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

250 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

1

PROGRAMA 
MEJOREMOS TU 

VIVIENDA, EL CUAL 
CUENTA CON 

VARIAS 
VERTIENTES, 

TALES COMO: 
CALENTADORES 
SOLARES, PISOS 
FIRMES, TECHOS 
UPVC Y MATERIAL 

PARA 
CONSTRUCCIÓN.

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 14:11:30

251 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

252 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

253 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

254 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SDSJosé Antonio 
Velazquez Garcia

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

255 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMRAna Isabel 
Collazo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

256 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMRAna Isabel 
Collazo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

257 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMRAna Isabel 
Collazo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

258 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMRAna Isabel 
Collazo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

259 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMRAna Isabel 
Collazo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

260 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

0
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 17-9-2021 12:22:53

261 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
FORMATOS DE 

CONTROL 
INTERNO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 17-9-2021 12:22:53

262 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
FORMATO DE 

CONTROL 
INTERNO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

17-9-2021 12:22:53

263 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
FORMATO DE 

CONTROL 
INTERNO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 17-9-2021 12:22:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

264 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
FORMATO DE 

CONTROL 
INTERNO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

17-9-2021 12:22:53

265 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

1
MUNICIPIO DE 

ASIENTOS
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 17-9-2021 12:22:53

266 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 17-9-2021 12:22:53

267 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 17-9-2021 12:22:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

268 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

17-9-2021 12:22:53

269 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

17-9-2021 12:22:53

270 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

271 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

272 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

273 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

0
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 17-9-2021 12:22:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

274 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

0
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 15:47:59

275 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

0 INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

17-9-2021 12:22:53

276 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

17-9-2021 12:22:53

277 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
ARTICULO 65 LEY 

DE PARTICIPACION 
CIUDADANA

INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

17-9-2021 12:22:53

278 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

279 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SMUAna Isabel 
Collazo 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

280 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo SOIAna Isabel Collazo 

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

281 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo SOIAna Isabel Collazo 

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.1.02.
05

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

282 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SOIAna Isabel Collazo 

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

283 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SPLAna Isabel Collazo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

284 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo SPLAna Isabel Collazo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

285 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo SPLAna Isabel Collazo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

286 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo SPLAna Isabel Collazo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

287 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo SPLAna Isabel Collazo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

288 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRAAna Isabel 
Collazo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

289 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SRAAna Isabel 
Collazo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

290 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRAAna Isabel 
Collazo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

291 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRAAna Isabel 
Collazo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

292 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRAAna Isabel 
Collazo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

293 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRHAna Isabel 
Collazo 

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 17:50:07

294 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRHAna Isabel 
Collazo 

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:27:09

295 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRHAna Isabel 
Collazo 

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:27:09

296 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRHAna Isabel 
Collazo 

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:27:09

297 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRHAna Isabel 
Collazo 

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

308 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:27:09

298 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo SRHAna Isabel 
Collazo 

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

68 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:27:09

299 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SRHAna Isabel 
Collazo 

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

1

DENTRO DEL 
SISTEMA DE 
CONTPAQi 
NOMINAS

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:27:09



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

300 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo
SSPMaría del 

Consuelo Macías 
Gaytán

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0 Sin reportes, ni 
procesos

INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 15:05:32

301 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo
SSPMaría del 

Consuelo Macías 
Gaytán

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

1 Consejo de Honor y 
Justicia Municipal

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 15:05:32

302 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos Activo

SSPMaría del 
Consuelo Macías 

Gaytán

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

0 Ninguno
INF.3.06.

34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 15:05:32

303 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo
SSPMaría del 

Consuelo Macías 
Gaytán

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

4

resolucion por parte 
de Consejo de 

Honor y Justicia del 
Municipio de 

Asientos, Ags.

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 15:05:32

304 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0046. Municipio de 
Asientos

Activo
SSPMaría del 

Consuelo Macías 
Gaytán

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

Codigo Municipal, 
Capitulo X de las 

medidas 
disciplinarias. Art. 
del 904 al 908.

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 15:05:32

305 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

13199998 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 11:32:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

306 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

11 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 11:32:48

307 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

13 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 11:32:48

308 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

27 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

309 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

310 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

311 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

312 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

313 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

27
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

314 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

6
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

315 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

4 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

316 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 11:32:48

317 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

318 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 113
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

319 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

320 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 115
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

321 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

322 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0
NO SE HA 

PRESENTADO EL 
SUPUESTO

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

323 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34

324 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

4 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

325 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

6 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

326 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

6
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

327 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

328 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

4
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

329 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

4 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34

330 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

20 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

331 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

20 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34

332 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

20
DOS.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

333 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

334 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

4 DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34

335 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

750
La verificación 
continúa  en 

proceso

DOS.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 11:23:34

336 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 11:23:34

337 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 11:23:34

338 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

16
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34

339 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

6
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

340 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

5 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

341 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

342 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

343 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

344 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

5
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

345 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

346 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

347 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34

348 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

349 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

350 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

351 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

352 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34

353 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

354 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

355 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

EL OSFAGS NO HA 
MANIFESTADO 
CUALES SERA 

SUSTANCIADOS 
POR EL OIC DEL 

MUNICIPIO

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

356 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

8

EL OSFAGS NO HA 
MANIFESTADO 
CUALES SERÁN 
SUSTANCIADOS 
POR EL OIC DEL 

MUNICIPIO

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

357 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

358 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

359 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

360 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

EL OSFAGS NO HA 
MANIFESTADO 
CUALES SERÁN 
SUSTANCIADOS 
POR EL OIC DEL 

MUNICIPIO

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

361 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

362 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

363 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34

364 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

365 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

27 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

366 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 11:23:34

367 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

368 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

369 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

0 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

370 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 11:23:34

371 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 11:23:34

372 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

3 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

23-9-2021 11:32:48

373 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

13 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 11:32:48

374 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas
A2C. Anexo 02 

(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 11:32:48

375 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

1450325 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 11:32:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

376 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SCSHéctor Manuel 
Ortega Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 10:59:38

377 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SCSHéctor Manuel 
Ortega Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

0

EN EL PERIÓDO 
2021 YA SE 

CUENTA CON EL 
PROGRAMA 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 10:59:38

378 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SCSHéctor Manuel 
Ortega Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 10:59:38

379 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SCSHéctor Manuel 
Ortega Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

5059385.28 GASTO 2020 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:49:35

380 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SCSHéctor Manuel 
Ortega Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

2943682.72 APROBADO 2020 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:49:35

381 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SCSHéctor Manuel 
Ortega Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

0

EN EL PERIÓDO 
2021 YA SE 

CUENTA CON EL 
PROGRAMA

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 10:59:38

382 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SCSHéctor Manuel 
Ortega Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 3281667.25 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 10:59:38

383 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SCSHéctor Manuel 
Ortega Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

3301057.21 GASTO 2019 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:49:35

384 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SCSHéctor Manuel 
Ortega Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

3281667.255 APROBADO 2019 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:49:35



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

385 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

*PANEL SOLAR
*CALENTADOR 

SOLAR
*ESTUFA 

ECOLOGICA
*VALES POR TI 
*DORMIR BIEN 

PARA VIVIR MEJOR
*REHABILITACION 
DE TECHO FIRME

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:51:39

386 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

*PANEL SOLAR
*CALENTADOR 

SOLAR
*ESTUFA 

ECOLOGICA
*VALES POR TI 
*DORMIR BIEN 

PARA VIVIR MEJOR
*REHABILITACION 
DE TECHO FIRME

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:51:39

387 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

6

*PANEL SOLAR
*CALENTADOR 

SOLAR
*ESTUFA 

ECOLOGICA
*VALES POR TI 
*DORMIR BIEN 

PARA VIVIR MEJOR
*REHABILITACION 
DE TECHO FIRME

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

07-10-2021 09:51:39

388 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

*PANEL SOLAR
*CALENTADOR 

SOLAR
*ESTUFA 

ECOLOGICA
*VALES POR TI 
*DORMIR BIEN 

PARA VIVIR MEJOR
*REHABILITACION 
DE TECHO FIRME

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:51:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

389 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

*PANEL SOLAR
*CALENTADOR 

SOLAR
*ESTUFA 

ECOLOGICA
*VALES POR TI 
*DORMIR BIEN 

PARA VIVIR MEJOR
*REHABILITACION 
DE TECHO FIRME

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:51:39

390 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

1

*ITEA (INSTUTUTO 
DE 

TRANSPARENCIA 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES) 
*PBR 

(PRESUPUESTO 
BASADO EN 

RESULTADOS)

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:51:39

391 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1

*ITEA (INSTUTUTO 
DE 

TRANSPARENCIA 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES) 
*PBR 

(PRESUPUESTO 
BASADO EN 

RESULTADOS)

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:51:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

392 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

6

*PANEL SOLAR
*CALENTADOR 

SOLAR
*ESTUFA 

ECOLOGICA
*VALES POR TI 
*DORMIR BIEN 

PARA VIVIR MEJOR
*REHABILITACION 
DE TECHO FIRME

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:51:39

393 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

6

*PANEL SOLAR
*CALENTADOR 

SOLAR
*ESTUFA 

ECOLOGICA
*VALES POR TI 
*DORMIR BIEN 

PARA VIVIR MEJOR
*REHABILITACION 
DE TECHO FIRME

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:51:39

394 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

6

*PANEL SOLAR 22-
03-21

*CALENTADOR 
SOLAR 19-07-21

*ESTUFA 
ECOLOGICA 22-03-

21
*VALES POR TI 19-

07-21
*DORMIR BIEN 

PARA VIVIR MEJOR 
08-03-21

*REHABILITACION 
DE TECHO FIRME 

19-07-21

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:51:39

395 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:51:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

396 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SDSGabriela Ma del 

Carmen Méndez 
Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:51:39

397 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMRMaría Erika Pérez 

Martínez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 14:05:54

398 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMRMaría Erika Pérez 
Martínez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 14:05:54

399 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMRMaría Erika Pérez 
Martínez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 14:05:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

400 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMRMaría Erika Pérez 

Martínez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 14:05:54

401 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMRMaría Erika Pérez 

Martínez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 14:05:54

402 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

1
SI SE TOMA EN 

CUENTA EL VALUO
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 09:55:18

403 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 NO HAY
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 09:55:18

404 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

SI, EN: 
calvillo.gob.mx/trans

parencia.html
XXXIV. Inventario 

de bienes 
inmuebles

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 09:55:18

405 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

SI, EN: 
calvillo.gob.mx/trans

parencia.html
XXXIV. Inventario 

de bienes 
inmuebles

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 09:55:18



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

406 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:07:06

407 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

1 Municipio de Calvillo
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 09:55:18

408 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

1
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 09:55:18

409 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 LEY DE INGRESOS
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 10:07:06



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

410 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

LE COMPETE A LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:07:06

411 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

ESTE TEMA SOLO 
COMPETE A LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:07:06

412 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0

ESTE TEMA 
COMPETE A LAS 
SECRETARIAS DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRTACIÓN
, GOBERNACIÓN Y 

DEL 
AYUNTAMIENTO

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 10:07:06

413 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

0 NO HAY INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 09:55:18

414 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

0 NO HAY INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 09:55:18

415 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

0

ESTE TEMA 
COMPETE A LA 
SECRETARÍA DE 

SERVICIOS 
PÚBLICOS

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 10:07:06



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

416 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

0

ESTE TEMA 
PERTENECE AL 

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 10:07:06

417 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

1

TALLERES DE 
PARTICIPACIÓN 

PARA EL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

URBANO Y 
ESQUEMA DE 
DESARROLLO 
URBANO DE 
MALPASO

INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 10:07:06

418 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0

ESTE ASPECTO NO 
ES DE 

COMPETENCIA DE 
LA SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 
MEDIAMBIENTE, 

SINO A LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN

INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 10:07:06

419 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

ESTE ASPECTO NO 
ES DE 

COMPETENCIA DE 
LA SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 
MEDIAMBIENTE, 

SINO A LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN

INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 10:07:06

420 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SMURaymundo 
Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

0

NO SE LLEVAN A 
CABO EN 
SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:07:06



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

421 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SMURaymundo 

Rodríguez Román

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0

NO SE LLEVAN A 
CABO EN 
SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 10:07:06

422 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
MUNICIPIO DE 

CALVILLO Y OOSAC
INF.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

01-9-2021 09:44:04

423 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
Ricardo Galindo 

Vargas

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 OOSAC
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 09:44:04

424 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo Ricardo Galindo 
Vargas

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-9-2021 09:44:04

425 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SPLJosé Antonio 
Carbajal Alonso

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

1

CODIGO 
MUNICIPAL DE 

CALVILLO ULTIMA 
REFORMA 

PUBLICADO EN EL 
PERIODICO 

OFICIAL DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 
DE 14 DE JUNIO DE 
2021 PÁGINA 105

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 12:11:03

426 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SPLJosé Antonio 
Carbajal Alonso

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
EL ENTE EVALUADR 
ES IPLANEA ANTES 

CPLAP

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 12:11:03



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

427 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SPLJosé Antonio 
Carbajal Alonso

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

0
EL ENTE EVALUADR 
ES IPLANEA ANTES 

CPLAP

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 12:11:03

428 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SPLJosé Antonio 
Carbajal Alonso

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

2
FONDOS 

FEDERALES FISM Y 
FORTAMUN

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 12:11:03

429 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SPLJosé Antonio 
Carbajal Alonso

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

2
FONDOS 

FEDERALES FISM Y 
FORTAMUN

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 12:11:03

430 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SRAAbel Loera 
Martínez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

1 Todos los aretes INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 21:19:27

431 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SRAAbel Loera 

Martínez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

2
INF.4.07.

41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 21:19:27

432 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SRAAbel Loera 
Martínez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

433 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SRAAbel Loera 
Martínez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 Solo al ingresar al 
rastro

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 21:19:27

434 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SRAAbel Loera 
Martínez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

1 Solo se cuenta con 
uno en el municipio

INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 21:19:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

435 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SRHMaría de 

Guadalupe Macías de 
Loera

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1 Reglamento Interior  
de Trabajo

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

22-9-2021 13:17:10

436 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SRHMaría de 

Guadalupe Macías de 
Loera

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

17 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

22-9-2021 13:17:10

437 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SRHMaría de 

Guadalupe Macías de 
Loera

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

1 Instituto del 
deporte

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

22-9-2021 13:17:10

438 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SRHMaría de 

Guadalupe Macías de 
Loera

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

30 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

22-9-2021 13:17:10

439 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SRHMaría de 

Guadalupe Macías de 
Loera

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

768 Empleados INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

22-9-2021 13:17:10

440 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SRHMaría de 

Guadalupe Macías de 
Loera

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

73 Puestos INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

22-9-2021 13:17:10

441 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SRHMaría de 

Guadalupe Macías de 
Loera

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 22-9-2021 13:17:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

442 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SSPMaría Guadalupe 
Macías Esparza

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0
No aplica, No se 
tiene el área de 
asuntos internos

INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 14:05:59

443 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SSPMaría Guadalupe 
Macías Esparza

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

0 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 13:59:25

444 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo
SSPMaría Guadalupe 

Macías Esparza

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

0
No aplica, se cuenta 
con esa información 

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 14:05:59

445 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SSPMaría Guadalupe 
Macías Esparza

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

0
No aplica, no se 

tiene esa 
información

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 14:05:59

446 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0047. Municipio de Calvillo Activo SSPMaría Guadalupe 
Macías Esparza

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

Código Municipal de 
Calvillo, Ags, 

Reglamento del 
Servicio Profesional 

de Carrera, de 
Honor y Justicia del 

Municipio de 
Calvillo, 

Aguascalientes

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 13:59:25

447 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

1124722.38 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

448 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

449 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

450 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

451 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

452 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

453 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

454 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

455 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

6
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

456 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

6
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

457 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

6 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

458 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

459 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

460 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 113
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
1

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

461 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

462 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 115
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

463 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

464 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

465 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

466 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

3 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

467 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

6 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

468 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

469 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

470 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

471 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

472 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

77 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

473 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

77 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

474 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

77
DOS.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

475 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
Buzon de denuncias 

y/ sugerencias
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

476 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

477 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:19:25

478 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

95
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:19:25

479 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:19:25

480 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

481 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

7
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

482 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

5 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

483 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

484 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

2
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

485 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

486 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

38
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

487 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

488 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

489 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

3
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

490 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

491 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

492 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

493 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

494 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

495 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

496 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

64
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

497 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

498 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

499 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

500 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

501 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

502 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

503 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

504 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

505 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

320
DOS.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

506 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

507 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

508 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

7 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

509 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

510 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

511 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

0 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

512 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:19:25

513 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

514 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 N/A DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

515 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

3 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:19:25

516 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández
A2C. Anexo 02 

(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25

517 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

1124722.38 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:19:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

518 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SCSErik Fabián 
Cervantes Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:22:21

519 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SCSErik Fabián 
Cervantes Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:22:21

520 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SCSErik Fabián 
Cervantes Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:22:21

521 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SCSErik Fabián 
Cervantes Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:22:21

522 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SCSErik Fabián 
Cervantes Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

12000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:22:21

523 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SCSErik Fabián 
Cervantes Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:22:21

524 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SCSErik Fabián 
Cervantes Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:22:21

525 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SCSErik Fabián 
Cervantes Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:22:21

526 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SCSErik Fabián 
Cervantes Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:22:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

527 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SDSSilvia Chávez 

Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1
ENTREGA DE 

BECAS ESTIMULOS 
A LA EDUCACION

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 13:42:38

528 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SDSSilvia Chávez 
Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

PORQUE LAS 
BECAS SE 
OTORGAN 

ATRAVEZ DE LA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 13:42:38

529 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SDSSilvia Chávez 
Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

1 ESTIMULOS A LA 
EDUCACION

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

28-9-2021 13:42:38

530 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SDSSilvia Chávez 

Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 13:42:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

531 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SDSSilvia Chávez 

Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.4.08.

44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 13:42:38

532 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SDSSilvia Chávez 
Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 13:42:38

533 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SDSSilvia Chávez 
Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 13:42:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

534 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SDSSilvia Chávez 

Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

1
BECAS ESTIMULOS 
A LA EDUCACION

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 13:42:38

535 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SDSSilvia Chávez 

Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

1 LINEAMIENTOS 
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 13:42:38

536 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SDSSilvia Chávez 

Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

1
BECAS ESTIMULOS 
A LA EDUCACION

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 13:42:38

537 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SDSSilvia Chávez 

Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 13:42:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

538 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SDSSilvia Chávez 

Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

0

NO SE HAN 
EVALUADO O SE 

DESCONOCE SI YA 
LLEGARON 

OBSERVACIONES

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 13:42:38

539 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMREusebio Enrique 

Delgado Esparza

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:35:42

540 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMREusebio Enrique 
Delgado Esparza

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:35:42

541 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMREusebio Enrique 
Delgado Esparza

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:35:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

542 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMREusebio Enrique 

Delgado Esparza

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:35:42

543 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMREusebio Enrique 

Delgado Esparza

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:35:42

544 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMUMaría del Rocío 

Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

0
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:32:05

545 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMUMaría del Rocío 

Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:32:05

546 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:32:05

547 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMUMaría del Rocío 

Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:32:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

548 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 direcion jurídica no 
hay vinculo

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:32:05

549 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMUMaría del Rocío 

Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

1
honorable H. 

AYUNTAMIENTO 
COSIO,AGS

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:32:05

550 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMUMaría del Rocío 

Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

1

CODIGO 
MUNICIPAL DE 
COSIO, LEY DE 

INGRESOS

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:32:05

551 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMUMaría del Rocío 

Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

CODIGO 
MUNICIPAL DE 
COSIO, LEY DE 

INGRESOS

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:32:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

552 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

CODIGO 
MUNICIPAL DE 
COSIO, LEY DE 

INGRESOS

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:32:05

553 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:32:05

554 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMUMaría del Rocío 

Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:32:05

555 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:32:05

556 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:32:05

557 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMUMaría del Rocío 

Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

0
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:32:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

558 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SMUMaría del Rocío 

Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

559 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

0 INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:32:05

560 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:32:05

561 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:32:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

562 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "4" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 

"SOLAMENTE 
PAGOS A 

PROVEEDORES 
COMO 

TELMEX,CFE,IMSS 
Y RELLENO 

SANITARIO" de lo 
que se infiere que 
el informante no 
comprendió la 
pregunta pues 

según la ayuda, la 
información que 

requiere la SESEA 
"Se refiere al 
número de 
operaciones 

(autorizaciones 
otorgadas o cobros 

impuestos a 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:32:05

563 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SMUMaría del Rocío 
Calzada Herrera

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "4" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 

"SOLAMENTE 
PAGOS A 

PROVEEDORES 
COMO 

TELMEX,CFE,IMSS 
Y RELLENO 

SANITARIO" de lo 
que se infiere que 
el informante no 
comprendió la 
pregunta pues 

según la ayuda, la 
información que 

requiere la SESEA 
"Se refiere al 
número de 
operaciones 

(autorizaciones 
otorgadas o cobros 

impuestos a 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:32:05

564 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

08-10-2021 12:21:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

565 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
José Francisco 

González Hernández

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:21:01

566 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo José Francisco 
González Hernández

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 12:21:01

567 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SPLPablo Erasmo 
Cruz López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

0 INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:25:20

568 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SPLPablo Erasmo 

Cruz López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:25:20

569 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SPLPablo Erasmo 

Cruz López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:25:20

570 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SPLPablo Erasmo 

Cruz López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

2
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:25:20

571 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SPLPablo Erasmo 

Cruz López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:25:20



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

572 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRAEusebio Enrique 
Delgado Esparza

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

573 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SRAEusebio Enrique 

Delgado Esparza

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

574 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRAEusebio Enrique 
Delgado Esparza

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

575 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRAEusebio Enrique 
Delgado Esparza

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

576 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRAEusebio Enrique 
Delgado Esparza

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

577 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRHLenny Asunción 
López Delgado

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 16:04:52

578 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRHLenny Asunción 
López Delgado

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 16:04:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

579 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRHLenny Asunción 
López Delgado

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 16:04:52

580 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRHLenny Asunción 
López Delgado

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 16:04:52

581 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRHLenny Asunción 
López Delgado

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 16:04:52

582 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SRHLenny Asunción 
López Delgado

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 16:04:52

583 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SRHLenny Asunción 

López Delgado

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 16:04:52

584 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SSPVerónica Santiago 
Guerrero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 16:00:48

585 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SSPVerónica Santiago 
Guerrero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

0 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 16:00:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

586 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo
SSPVerónica Santiago 

Guerrero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

0
INF.3.06.

34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 16:00:48

587 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SSPVerónica Santiago 
Guerrero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

0 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 16:00:48

588 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0048. Municipio de Cosío Activo SSPVerónica Santiago 
Guerrero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

CODIGO 
MUNICIPAL DE 

COSÍO, AGS. ART. 
822

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 16:00:48

589 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

46946902.47 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

590 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

591 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

16 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

592 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

593 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

594 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

595 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

596 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

597 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

598 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

599 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

600 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

601 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

602 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

603 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

604 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 115

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
4

ENTREGADOS 
ANTE EL Órgano 

Superior de 
Fiscalización del 

estado de 
Aguascalientes

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

605 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

606 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

607 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

608 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

609 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

610 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

611 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

612 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

613 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

614 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0
No se cuenta con 

Comites de 
Controlaría Social

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

615 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

616 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
No se cuenta con 

comités de 
Controlaría Social 

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

617 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

618 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
No se cuenta con 

una Controlaría 
Social  establecida.

DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

619 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 16:01:24

620 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 16:01:24

621 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 16:01:24

622 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

623 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

5
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

624 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

5 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

625 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

626 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

627 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

628 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

21
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:03:16

629 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

630 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

631 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

632 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

633 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

634 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

635 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

636 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

637 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

638 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

639 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

640 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

641 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

642 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

99.24
Calificación 

Promediada
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

643 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

644 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

645 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

Publicado el La 
Pagina Oficial del 
Municipio de El 

Llano.

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

646 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0
Únicamente 

Publicado el Código 
de Ética

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

647 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

648 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 Pendiente de 
Aprobación

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

649 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

650 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

651 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

652 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

653 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

0 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

654 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 16:01:24

655 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

656 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

657 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:01:24

658 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

659 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo A2CAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

6711473.62 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:01:24

660 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SCSJorge Gustavo 
Ortiz Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:44:21

661 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SCSJorge Gustavo 
Ortiz Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:44:21

662 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SCSJorge Gustavo 
Ortiz Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:44:21

663 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SCSJorge Gustavo 
Ortiz Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0

NO EXISTE UN 
MONTO 

ESPECIFICO 
ETIQUETADO, SE 

EJECUTAN 
GASTOS DE 
ACUERO AL 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE EL 
LLANO

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:44:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

664 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SCSJorge Gustavo 
Ortiz Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0

NO SE TIENE 
ESTABLECIDO UN 
PRESUPUESTO EN 
ESPECIFICO PARA 

GASTOS EN EL 
AREA DE 

COUMUNICACION 
SOCIAL

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:44:21

665 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SCSJorge Gustavo 
Ortiz Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:44:21

666 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SCSJorge Gustavo 
Ortiz Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:44:21

667 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SCSJorge Gustavo 
Ortiz Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:44:21

668 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SCSJorge Gustavo 
Ortiz Medina

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0

NO EXISTE UN 
PRESUPESTO 

DEFINIDO PARA 
DICHA AREA

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:44:21

669 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

apoyo de hule por 
lluvias

apoyo para la 
vivienda

apoyo para gastos 
funerarios 

apoyo para 
medicamentos

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 14:57:08

670 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

apoyo de hule por 
lluvias

apoyo para la 
vivienda

apoyo para gastos 
funerarios 

apoyo para 
medicamentos

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 14:57:08



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

671 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

3

apoyo de hule por 
lluvias

apoyo para la 
vivienda

apoyo para gastos 
funerarios 

apoyo para 
medicamentos

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

04-10-2021 14:57:08

672 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

apoyo de hule por 
lluvias

apoyo para la 
vivienda

apoyo para gastos 
funerarios 

apoyo para 
medicamentos

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 14:57:08

673 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

apoyo de hule por 
lluvias

apoyo para la 
vivienda

apoyo para gastos 
funerarios 

apoyo para 
medicamentos

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 14:57:08

674 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 14:57:08



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

675 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 plataforma nacional 
de trasparencia

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 14:57:08

676 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

3

apoyo de hule por 
lluvias

apoyo para la 
vivienda

apoyo para gastos 
funerarios 

apoyo para 
medicamentos

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 14:57:08

677 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 ninguno
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:08

678 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

0 ninguno
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:08



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

679 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:08

680 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SDSLanny Rocio 
Macías Cordova

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

0 ninguno
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:08

681 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMRCésar Pedroza 
Ortega

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:20:19

682 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMRCésar Pedroza 
Ortega

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

0

NO SE HAN 
DESIGNADO 

SUJETOS 
OBLIGADOS EN 
ESPECIFICO AL 

TEMA DE MEJORA 
REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:20:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

683 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMRCésar Pedroza 
Ortega

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

0

ESTE ENTE EN EL 
PERIODO DE 

REFERENCIA NO A 
PARTICIPADO DE 

LA AGENDA 
REGULATORIA 

COMPRENDIDA EN 
LOS TERMINOS 
ESTIPULADOS

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 10:20:19

684 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMRCésar Pedroza 
Ortega

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0
NO SE HA TENIDO 
PARTICIPACION AL 

RESPECTO

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:20:19

685 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMRCésar Pedroza 
Ortega

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

0
NO SE HA TENIDO 
PARTICIPACION AL 

RESPECTO

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 10:20:19

686 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

0
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:20:05

687 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:20:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

688 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:20:05

689 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:20:05

690 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:20:05

691 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

1
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:20:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

692 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

1 Ley de Ingresos
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:20:05

693 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:20:05

694 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1 Ley de Ingresos INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:20:05

695 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 Ley de Ingresos INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:20:05

696 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:20:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

697 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:20:05

698 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:20:05

699 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

0

No se tiene un 
recurso asignado 
para el manejo 

integral de residuos

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:20:05

700 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

0
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:20:05

701 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

0 INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:20:05

702 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1 Presupuesto de 
Egresos

INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:20:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

703 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:20:05

704 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

100
Constancias, 

permisos entre 
otros

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:20:05

705 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SMUAgueda Macías 
Plata

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0
INF.1.01.

04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:20:05

706 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SOIAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

06-10-2021 10:59:58

707 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SOIAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:59:58

708 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SOIAngel Eusebio 
Heredia Tiscareño

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

1 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 10:59:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

709 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SPLCésar Pedroza 
Ortega

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

0

ESTE ENTE NO 
CUENTA CON LA 
CONFORMACION 

DE 
COORDINACION 
MUNICIPAL DE 
PLANEACION. 

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:23:05

710 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SPLCésar Pedroza 
Ortega

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:23:05

711 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SPLCésar Pedroza 
Ortega

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:23:05

712 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SPLCésar Pedroza 
Ortega

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

2
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:48:06

713 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SPLCésar Pedroza 
Ortega

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:48:06

714 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRACésar Pedroza 
Ortega

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

0

ESTE ENTE NO 
CUENTA CON 

RASTRO 
MUNICIPAL, SE 

ENCUENTRA EN 
PROCESO DE 

CREACIÓN DEL 
MISMO

INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 12:28:02

715 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SRACésar Pedroza 
Ortega

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

ESTE ENTE NO 
CUENTA CON 

RASTRO 
MUNICIPAL

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 12:28:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

716 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRACésar Pedroza 
Ortega

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0 INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 12:28:02

717 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRACésar Pedroza 
Ortega

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 12:28:02

718 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRACésar Pedroza 
Ortega

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

0

EL MUNICIPIO 
CARECE DEL 

MISMO, PERO SE 
ESTA 

TRABAJANDO 
PARA LA FUTURA 
CREACION DEL 

RASTRO 
MUNICIPAL

INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 12:28:02

719 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRHMiguel Ángel 
Medina Méndez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 15:17:52

720 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRHMiguel Ángel 
Medina Méndez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 15:17:52

721 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRHMiguel Ángel 
Medina Méndez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 15:17:52

722 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRHMiguel Ángel 
Medina Méndez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 15:17:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

723 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRHMiguel Ángel 
Medina Méndez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

416 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 15:17:52

724 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SRHMiguel Ángel 
Medina Méndez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

25 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 15:17:52

725 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SRHMiguel Ángel 
Medina Méndez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 15:17:52

726 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SSPEstefania Moreno 
Robledo

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-9-2021 13:53:40

727 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SSPEstefania Moreno 
Robledo

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

0 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-9-2021 13:53:40

728 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano Activo

SSPEstefania Moreno 
Robledo

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

0
INF.3.06.

34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-9-2021 13:53:40

729 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SSPEstefania Moreno 
Robledo

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

0 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-9-2021 13:53:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

730 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0049. Municipio de El 
Llano

Activo SSPEstefania Moreno 
Robledo

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

CAPITULO X 
ARTÍCULO 1229 

DEL CODIGO 
MUNICIPAL DE EL 

LLANO

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-9-2021 13:53:40

731 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

44311277 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

732 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

733 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

23 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

734 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0

El OSFAGS atrajo la 
competencia para 

investigar y calificar 
las faltas 

administrativas, 
relacionadas con la 

Auditoría a la 
Cuenta Pública 

2019, y este OIC se 
encuentra a la 

espera de que se 
nos remitan las 

correspondientes a 
las calificadas como 

no graves.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

735 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0

El OSFAGS atrajo la 
competencia para 

investigar y calificar 
las faltas 

administrativas, 
relacionadas con la 

Auditoría a la 
Cuenta Pública 

2019, y este OIC se 
encuentra a la 

espera de que se 
nos remitan las 

correspondientes a 
las calificadas como 

no graves.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

736 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

No aplica el 
supuesto, toda vez 

que fueron 
solventadas las 

observaciones que 
derivaron de la 

auditoría interna.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

737 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0

No aplica el 
supuesto, toda vez 

que fueron 
solventadas las 

observaciones que 
derivaron de la 

auditoría interna.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

738 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0

No aplica el 
supuesto, toda vez 

que fueron 
solventadas las 

observaciones que 
derivaron de la 

auditoría interna.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

739 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

3
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

740 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

3
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

741 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

3 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

742 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

743 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
No aplica el 
supuesto.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

744 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

745 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

4

2 Secretaría de 
Finanzas, 1 al H. 
Ayuntamiento y 

Dirección General 
de Gobierno, y 1 a 

Obra Pública, 
informando al 

Presidente 
Municipal.

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

746 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

115
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

4

2 Auditorías a la 
Secretaría de 

Finanzas, 1 al H. 
Ayuntamiento y 

Dirección General 
de Gobierno, y 1 a 

Obra Pública.

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

747 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

1

Derivado de 
Calificación de Falta 
tanto Grave como 

No Grave, en la que 
la Sala pronunció 

incompetencia para 
la Grave, 

remitiendo para su 
continuación, 

substanciación y 
resolución de la No 

Grave.

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

748 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

749 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

750 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

751 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

752 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

1
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

753 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

No aplica el 
supuesto, toda vez 

que fueron 
solventadas las 

observaciones que 
derivaron de la 

auditoría interna.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

754 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

755 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
Obra Pública y de 
Apoyo (recursos 

municipales)

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

756 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

35 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

757 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

52 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

758 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

52
DOS.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

759 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

760 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

2

Programas de Obra 
Pública y de Apoyo 

(recursos 
municipales)

DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

761 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Se efectuó una 
inspección en 

materia de 
remuneraciones, 

con informe final de 
resultado de fecha 
30 de septiembre 

de 2020.

DOS.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

12-10-2021 10:48:10

762 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 12-10-2021 10:48:10

763 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 12-10-2021 10:48:10

764 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

2
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

765 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

9
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

766 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

6 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

767 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

26
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

768 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

2
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

769 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

770 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

12
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 11:20:58

771 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

1
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

772 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0

No aplica el 
supuesto, toda vez 

que fueron 
solventadas las 

observaciones que 
derivaron de la 

auditoría interna.

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

773 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

774 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

775 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

3
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

776 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

777 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

778 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

No aplica el 
supuesto, toda vez 

que fueron 
solventadas las 

observaciones que 
derivaron de la 

auditoría interna.

DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

779 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

2
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

780 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

El OSFAGS atrajo la 
competencia para 

investigar y calificar 
las faltas 

administrativas, 
relacionadas con la 

Auditoría a la 
Cuenta Pública 

2019, y este OIC se 
encuentra a la 

espera de que se 
nos remitan las 

correspondientes a 
las calificadas como 

no graves.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

781 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

El OSFAGS atrajo la 
competencia para 

investigar y calificar 
las faltas 

administrativas, 
relacionadas con la 

Auditoría a la 
Cuenta Pública 

2019, y este OIC se 
encuentra a la 

espera de que se 
nos remitan las 

correspondientes a 
las calificadas como 

no graves.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

782 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

31

Correspondientes a 
la revisión de la 
Cuenta Pública 
2015 y 2016.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

783 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1

L.A.E. Luis Gallo 
Nájera, Autoridad 

Resolutora.
Mtro. y Lic. Erick 
Rubén Rodríguez 

Martínez, Autoridad 
Investigadora.

Ing. Miguel Ángel 
Pérez Moreno, 

Autoridad 
Investigadora.
Lic. Aida Yadira 

Cervantes Duran, 
Autoridad 

Substanciadora.

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

784 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

785 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0

El OSFAGS atrajo la 
competencia para 

investigar y calificar 
las faltas 

administrativas, 
relacionadas con la 

Auditoría a la 
Cuenta Pública 

2019, y este OIC se 
encuentra a la 

espera de que se 
nos remitan las 

correspondientes a 
las calificadas como 

no graves.

DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

786 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

El OSFAGS atrajo la 
competencia para 

investigar y calificar 
las faltas 

administrativas, 
relacionadas con la 

Auditoría a la 
Cuenta Pública 

2019, y este OIC se 
encuentra a la 

espera de que se 
nos remitan las 

correspondientes a 
las calificadas como 

no graves.

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

787 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

En el Periódico 
Oficial del Estado de 
Ags. En fecha 1 de 
Julio 2019. y en la 

Página de 
Transparencia del 

Municipio.

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

788 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

Código de 
Conducta: 

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/PeriodicoOficial/w
eb/viewer.html?file
=../Archivos/3825.p

df#page=76
Código de Ética: 

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/PeriodicoOficial/w
eb/viewer.html?file
=../Archivos/3528.p
df#page=13http://t
ransparencia.jesusm

aria.gob.mx/#/
http://transparencia
.jesusmaria.gob.mx/

#/

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

789 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

1085

Cápsulas de Códigos 
de Ética y Conducta 

en Lunes con tu 
Alcalde. Decálogo 
de Conducta en 

todas las 
Secretarías, 

Dependencias y 
OPD.

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

790 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

Código de 
Conducta: 

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/PeriodicoOficial/w
eb/viewer.html?file
=../Archivos/3825.p

df#page=76
http://transparencia
.jesusmaria.gob.mx/

#/

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

791 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "54" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante 

"Referentes a la 
Auditoría OSFAGS a 

la Cuenta Pública 
2019, 45 en 

general y 9 de 
Desempeño" por lo 
que se procede a 
poner en cero el 

valor, pues como se 
señala en el 

apartado de ayuda, 
"Se refiere a 

observaciones 
señaladas por el 

Órgano Interno de 
Control producto 
de sus auditorías 

internas 
practicadas"]

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

792 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "27" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante 

"Referentes a la 
Auditoría OSFAGS a 

la Cuenta Pública 
2019, 25 en 

general y 2 de 
Desempeño" por lo 
que se procede a 
poner en cero el 

valor, pues como se 
señala en el 

apartado de ayuda, 
"Se refiere a 

observaciones 
señaladas por el 

Órgano Interno de 
Control producto 
de sus auditorías 

internas 
practicadas"]

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

793 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1085

Cápsulas de Valores, 
Códigos de Ética y 
Conducta en Lunes 

con tu Alcalde. 
Capacitaciones a las 

áreas en 
Anticorrupción y 
Transparencia.

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

794 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

795 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

3

1. Plataforma Digital 
Estatal. 2. Criterio 
CAI/0001/2021 

emitido por 
Autoridad 

Investigadora. 3. 
Criterio 

CAI/0002/2021 
emitido por 
Autoridad 

Investigadora.

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

796 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0

No es competencia 
de este OIC, 

conforme a lo 
establecido por el 
artículo 8 y 9 de la 

Ley del Sistema 
Estatal 

Anticorrupción de 
Aguascalientes, 
corresponde al 

Comité 
Coordinador del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción.

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 10:48:10

797 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

798 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

2 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

799 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

55 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 10:48:10

800 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

1
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10

801 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

7972433 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 10:48:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

802 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SCSVíctor Manuel 
Morales Ruíz

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 09:04:02

803 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SCSVíctor Manuel 
Morales Ruíz

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1

https://www.jesusm
aria.gob.mx/estatico
s/PROGRAMAANUA
LDECOMUNICACIO

NSOCIAL.pdf

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 09:04:02

804 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SCSVíctor Manuel 
Morales Ruíz

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1
De acuerdo a la 

publicación al 
periodico oficial

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 09:04:02

805 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SCSVíctor Manuel 
Morales Ruíz

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

7658072.62 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 09:04:02

806 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SCSVíctor Manuel 
Morales Ruíz

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

7658072.62
De acuerdo a la 

publicación al 
periodico oficial

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 09:04:02

807 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SCSVíctor Manuel 
Morales Ruíz

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 09:04:02

808 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SCSVíctor Manuel 
Morales Ruíz

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1
De acuerdo a la 

publicación al 
periodico oficial

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 09:04:02

809 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SCSVíctor Manuel 
Morales Ruíz

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

5335031.14 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 09:04:02

810 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SCSVíctor Manuel 
Morales Ruíz

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

5335127.37
De acuerdo a la 

publicación al 
periodico oficial

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 09:04:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

811 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN LA 

EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE 
JESÚS MARÍA

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:17:32

812 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN LA 

EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE 
JESÚS MARÍA

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:17:32

813 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

2

CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN LA 

EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE 
JESÚS MARÍA

SUBSIDIO PARA 
ADQUISICIÓN DE 
CALENTADORES 

SOLARES

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

06-10-2021 16:17:32

814 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN LA 

EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE 
JESÚS MARÍA

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:17:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

815 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

SUBSIDIO PARA 
ADQUISICIÓN DE 
CALENTADORES 

SOLARES

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:17:32

816 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

817 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

818 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

1

SUBSIDIO PARA 
ADQUISICIÓN DE 
CALENTADORES 

SOLARES

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:17:32

819 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

1

SUBSIDIO PARA 
ADQUISICIÓN DE 
CALENTADORES 
SOLARES 01 DE 
JULIO DEL 2021

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:17:32

820 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

1

SUBSIDIO PARA 
ADQUISICIÓN DE 
CALENTADORES 
SOLARES 01 DE 
JULIO DEL 2021

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:17:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

821 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

1

ING. JOSÉ 
ANTONIO 

ARÁMBULA LÓPEZ 
– PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 
JESÚS MARÍA

C. LIDIA SUAREZ 
RAMÍREZ – 
SÍNDICO 

MUNICIPAL
C. MA. DEL 

ROSARIO DE LUNA 
MARTÍNEZ – 
REGIDORA 

PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN 

EDILICIA DE OBRAS 
PUBLICAS

C. MARÍA CRISTINA 
ÁVILA ESQUIVEL – 

REGIDORA 
PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN 
EDILICIA DE AGUA 

POTABLE Y 
ALCANTARILLADO

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:17:32

822 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SDSLeonardo Daniel 
Pérez Esquivel

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:17:32

823 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMRJosé Guadalupe 
Valtierra Pérez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

0

Actualmente el 
Municipio se 

encuentra en 
proceso de 

implementación del 
marco normativo 

actualizado en 
materia de Mejora 

Regulatoria 

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:55:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

824 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMRJosé Guadalupe 
Valtierra Pérez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

0

1: Reglamento por 
el Sub. Oficial Mario 

Alberto Romo 
Álvarez

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:55:43

825 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMRJosé Guadalupe 
Valtierra Pérez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

0

6:
Programa y sus 

reglas de operación 
por – L.A.P. J. 

Guadalupe Valtierra 
Pérez

Programa por - Lic. 
Rodolfo Esquivel 

Cañedo
Reglamentos por - 
C.P. Luis Alejandro 
Rangel Magdaleno

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:55:43

826 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMRJosé Guadalupe 
Valtierra Pérez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0

Actualmente el 
Municipio se 

encuentra en 
proceso de 

implementación del 
marco normativo 

actualizado en 
materia de Mejora 

Regulatoria 

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:55:43

827 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMRJosé Guadalupe 
Valtierra Pérez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

0

Actualmente el 
Municipio se 

encuentra en 
proceso de 

implementación del 
marco normativo 

actualizado en 
materia de Mejora 

Regulatoria 

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:55:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

828 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

1

http://transparencia
.jesusmaria.gob.mx/

#/ obligaciones 
comunes; artículo 

55; fracción XXXIV. 
Inventario de 

Bienes Muebles e 
Inmuebles; 2021; 

Secretaría de 
Administración; 
Inventario de 

bienes inmuebles.

INF.4.07.
40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:41:42

829 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

http://transparencia
.jesusmaria.gob.mx/

#/ obligaciones 
comunes; artículo 

55; fracción XXXIV. 
Inventario de 

Bienes Muebles e 
Inmuebles; 2021; 

Secretaría de 
Administración; 
Inventario de 

bienes inmuebles.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:41:42

830 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

http://transparencia
.jesusmaria.gob.mx/

#/ obligaciones 
comunes; artículo 

55; fracción XXXIV. 
Inventario de 

Bienes Muebles e 
Inmuebles; 2021; 

Secretaría de 
Administración; 
Inventario de 

bienes inmuebles.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:41:42

831 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

http://transparencia
.jesusmaria.gob.mx/

#/ obligaciones 
comunes; artículo 

55; fracción XXXIV. 
Inventario de 

Bienes Muebles e 
Inmuebles; 2021; 

Secretaría de 
Administración; 
Inventario de 

bienes inmuebles.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:41:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

832 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

http://transparencia
.jesusmaria.gob.mx/

#/ obligaciones 
comunes; artículo 

55; fracción XXXIV. 
Inventario de 

Bienes Muebles e 
Inmuebles; 2021; 

Secretaría de 
Administración; 
Inventario de 

bienes inmuebles.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:41:42

833 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

1

http://transparencia
.jesusmaria.gob.mx/

#/ obligaciones 
comunes; artículo 

55; fracción XXXIV. 
Inventario de 

Bienes Muebles e 
Inmuebles; 2021; 

Secretaría de 
Administración; 
Inventario de 

bienes inmuebles.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:41:42

834 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

1
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:41:42

835 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Reglas de Carácter 
General para la 
Aplicación de 

Estímulos, Subsidios 
Fiscales y 

Descuentos del 
Municipio de Jesús 

María, 
Aguascalientes para 

el ejercicio fiscal 
2021

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:41:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

836 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:41:42

837 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:41:42

838 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:48:28

839 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

0

En el período 
comprendido no se 

ha reclamado 
ningún crédito fiscal 
por este supuesto

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:41:42

840 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

0

En el período 
comprendido no se 

ha reclamado 
ningún crédito fiscal 
por este supuesto

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:41:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

841 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

1

Si, se aplican las 
siguientes 

gestiones: 1.- Se 
estableció el horario 

para depósito de 
residuos sólidos 

urbanos de 8:00 pm 
a 8:00 am; 2.- Se 
adquirieron dos 

unidades 
compactadoras con 

la finalidad de 
realizar el servicio 
de recolección de 

residuos más rápido 
y eficiente; 3.- Se 

elaboró el proyecto 
de un centro de 

acopio con el 
propósito de 

aprovechar los 
residuos que por su 
naturaleza pueden 

ser reciclados.

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:41:42

842 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

0 No aplica
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 16:53:25

843 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

0 INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:41:42

844 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:41:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

845 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Se contiene en el 
Reglamento del 

Padrón de 
Proveedores del 

Municipio de Jesús 
María 

Aguascalientes, a 
través del formato 

de Manifestación de 
no Conflicto de 

Intereses

INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:41:42

846 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

2

Pago del Impuesto 
Predial y Pago por 
servicios de agua 

potable

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 16:52:56

847 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SMUEduardo 
Armando García 

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0
INF.1.01.

04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 16:52:56

848 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2 Municipio y CAPAS.
INF.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

27-8-2021 14:50:09

849 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 CAPAS.
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

27-8-2021 14:50:09

850 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo Erick Rubén 
Rodríguez Martínez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-8-2021 14:50:09



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

851 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SPLJorge Antonio 
León García

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

1

Bando de Policía y 
Gobierno del 

Municipio de Jesús
María, 

Aguascalientes

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:05:23

852 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SPLJorge Antonio 
León García

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

190

Al respecto, cabe 
señalar que las 
observaciones 

giraron en torno en 
mejorar los 

indicadores tanto 
en su composición, 

método de calculo y 
formulación de 

metas.

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:05:23

853 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SPLJorge Antonio 
León García

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

190

Al respecto, cabe 
señalar que las 
observaciones 

giraron en torno en 
mejorar los 

indicadores tanto 
en su composición, 

método de calculo y 
formulación de 

metas.

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 16:05:23

854 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SPLJorge Antonio 
León García

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

33
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 16:05:23

855 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SPLJorge Antonio 
León García

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

32

Al respecto, cabe 
señalar que la 

evaluación giro en 
torno en mejorar las 

MIR y la 
contribución de los 
objetivos de cada 

Programa 
Presupuestario a los 

ODS, el Plan 
Nacional y Plan 

Estatal de 
Desarrollo.

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:05:23

856 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo SRALuis Gallo Nájera

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

0

En el Municipio de 
Jesús María, solo se 

cuenta con un 
rastro municipal en 
el cual se realiza el 
sacrificio a ganado 

porcino; por lo que 
ningún animal 

ingresa con 
aretados SINIIGA.

INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-9-2021 11:53:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

857 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRALuis Gallo Nájera

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

4

En el Rastro 
Municipal se trabaja 
realizando acciones 

en el control y 
proceso de 

introducción de 
ganado: verificando 

su procedencia 
mediante guía de 

tránsito y/o 
certificado 

zoosanitario si su 
procedencia es de 

otro estado. 
Además se tiene 

una bitácora en la 
cual se anota el 

nombre del 
introductor, 
número de 

animales, peso, 
corral asignado y 
marca con tinta 

para identificar los 
animales de cada 

introductor. 

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-9-2021 11:53:10

858 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRALuis Gallo Nájera

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0 No aplica el 
supuesto.

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-9-2021 11:53:10

859 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRALuis Gallo Nájera

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 No aplica el 
supuesto.

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-9-2021 11:53:10

860 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRALuis Gallo Nájera

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

1 INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-9-2021 11:53:10

861 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRHRosa Isela Torres 
Valenzuela

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

REGLAMENTO DEL 
SERVICIO 

PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL 

DEL MUNICIPIO

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 13:05:35

862 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRHRosa Isela Torres 
Valenzuela

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

146 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 13:05:35



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

863 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRHRosa Isela Torres 
Valenzuela

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

1

EL MECANISMO, 
ES COMPETENCIA 

BASICA DE LA 
FUNCION POLICIAL

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 13:05:35

864 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRHRosa Isela Torres 
Valenzuela

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

146 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 13:05:35

865 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRHRosa Isela Torres 
Valenzuela

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1081 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

20-9-2021 13:05:35

866 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SRHRosa Isela Torres 
Valenzuela

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1457 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

20-9-2021 13:05:35

867 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SRHRosa Isela Torres 
Valenzuela

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 20-9-2021 13:05:35

868 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SSPGeorgina 
Tiscareño de Lira 

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

3 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:24:23

869 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SSPGeorgina 
Tiscareño de Lira 

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

1 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:24:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

870 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María Activo

SSPGeorgina 
Tiscareño de Lira 

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

1
INF.3.06.

34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 11:24:23

871 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SSPGeorgina 
Tiscareño de Lira 

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

1 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:24:23

872 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0050. Municipio de Jesús 
María

Activo SSPGeorgina 
Tiscareño de Lira 

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:24:23

873 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

803264 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 08:18:39

874 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

875 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

9 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

876 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

35 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

877 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

878 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

2 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

879 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

880 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

2
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

881 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

73
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

882 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

37
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

883 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

2 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

884 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

885 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

886 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

887 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

888 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 115

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
4

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

889 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

890 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

891 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

892 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

893 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

894 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

35
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

895 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

2 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

896 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

15
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

897 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

15 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

898 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

332 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

899 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

401 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

900 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
DOS.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

901 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

902 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

15 DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

903 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 23-9-2021 09:13:34

904 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 23-9-2021 09:13:34

905 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 23-9-2021 09:13:34

906 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

59
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

907 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

5
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

908 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

4 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

909 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

910 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

911 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

912 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

21
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

913 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

43
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

914 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

2
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

915 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

2
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

916 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

917 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

11
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

918 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

34
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

919 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

21 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

920 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

2
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

921 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

79
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

922 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

923 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

924 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

925 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

926 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

97
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

927 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

928 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

929 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

930 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

931 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

400
DOS.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

932 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

933 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "66" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante 
"Derivadas de 

Auditorias Externas" 
por lo que se 

procede a poner en 
cero el valor, pues 
como se señala en 

el apartado de 
ayuda, "Se refiere a 

observaciones 
señaladas por el 

Órgano Interno de 
Control producto 
de sus auditorías 

internas 
practicadas"]

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

934 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "17" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante 
"Derivadas de 

Auditorias Externas" 
por lo que se 

procede a poner en 
cero el valor, pues 
como se señala en 

el apartado de 
ayuda, "Se refiere a 

observaciones 
señaladas por el 

Órgano Interno de 
Control producto 
de sus auditorías 

internas 
practicadas"]

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

935 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

546 Declaraciones 
Patrimoniales

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

936 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

937 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

0 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

938 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 09:13:34

939 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34

940 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

941 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

101 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 09:13:34

942 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:13:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

943 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo A2CJuvenal Esparza 
Montañez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

803264 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 08:18:39

944 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SCSCarlos Alonso 
López

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 22:05:44

945 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SCSCarlos Alonso 
López

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 22:05:44

946 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SCSCarlos Alonso 
López

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 22:05:44

947 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SCSCarlos Alonso 
López

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

87080 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 22:05:44

948 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SCSCarlos Alonso 
López

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

949 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SCSCarlos Alonso 
López

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

950 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SCSCarlos Alonso 
López

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

951 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SCSCarlos Alonso 
López

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

952 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SCSCarlos Alonso 
López

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

953 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

4

CALENTADORES 
SOLARES, 

CISTERNAS, 
ESTUFAS 

ECOLOGICAS, 
BECAS DE 

ESTIMULOS A LA 
EDUCACIÓN

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:59:56

954 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

4

CALENTADORES 
SOLARES, 

CISTERNAS, 
ESTUFAS 

ECOLOGICAS, 
BECAS DE 

ESTIMULOS A LA 
EDUCACIÓN

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:59:56

955 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

1
BECAS DE 

ESTIMULOS A LA 
EDUCACIÓN

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

27-9-2021 11:59:56

956 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1
BECAS DE 

ESTIMULOS A LA 
EDUCACIÓN

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:59:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

957 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3
CALENTADORES 

SOLARES, 
CISTERNAS

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:59:56

958 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

1

PLATAFORMA 
NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, 
MATRIZ DE 

INVERSIÓN PARA 
EL DESARROLLO 

SOCIAL

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:59:56

959 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1

MATRIZ DE 
INVERSIONES 

PARA EL 
DESARROLLO 

SOCIAL

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:59:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

960 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

4

CALENTADORES 
SOLARES, 

CISTERNAS, 
ESTUFAS 

ECOLOGICAS, 
BECAS DE 

ESTIMULOS A LA 
EDUCACIÓN

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:59:56

961 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

4

CALENTADORES 
SOLARES DOF 
26/01/2021, 

CISTERNAS DOF 
26/01/2021, 

ESTUFAS 
ECOLOGICAS DOF 

26/01/2021, BECAS 
DE ESTIMULOS A 
LA EDUCACIÓN 

DOF 21/12/2021

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:59:56

962 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

5

CALENTADORES 
SOLARES DOF 
13/03/2020, 

CISTERNAS DOF 
13/03/2020, 

APOYO PREVISIÓN 
FUNERARIO 

PERODICO OFICIAL 
DEL ESTADO 
18/05/2020, 

ALIMENTANDO 
CON AMOR 

PERODICO OFICIAL 
DEL ESTADO 

18/05/2020, BECAS 
ESTIMULOS A LA 
EDUCACIÓN DOF 

13/03/2020

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:59:56

963 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

1

PRESIDENT 
MUNICIPAL- 

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO

DIRECTORA DE 
DESARROLLO 

SOCIAL- 
CONSEJERO 

TECNICO
CIUDADANOS DEL 

MUNICIPIO 
CONSEJEROS 
MUNICIPALES.

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:59:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

964 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SDSJuana Lorena 
Delgado Adame

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:59:56

965 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMRJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

966 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMRJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

967 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMRJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

968 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMRJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

969 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMRJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

970 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

1
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:06:20

971 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:06:20

972 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:06:20

973 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:06:20



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

974 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:06:20

975 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

1
MUNICIPIO 

PABELLON DE 
ARTEAGA

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:06:20

976 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

1
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:06:20

977 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:06:20



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

978 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y 

TESOREROS. LEY 
DE INGRESOS

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:06:20

979 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 LEY DEINGRESOS INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:09:53

980 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:09:53

981 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

0
CORRESPONDE A 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:09:53

982 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

0
CORRESPONDE A 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:09:53

983 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

0
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:21:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

984 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

95
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:27:28

985 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

0 INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:21:36

986 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:09:53

987 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:09:53

988 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

0
SE REALIZAN 

DIRECTAMENTE EN 
VENTANILLA

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:21:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

989 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SMUJosé Abel 
Sánchez Garibay

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0
SE REALIZA 

DIRECTAMENTE EN 
VENTANILLA

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:27:28

990 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SOIJuvenal Esparza 
Montañez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

28-9-2021 10:44:31

991 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SOIJuvenal Esparza 
Montañez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:44:31

992 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SOIJuvenal Esparza 
Montañez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:44:31

993 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPLJosé Abel 
Sánchez Garibay

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

994 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SPLJosé Abel 
Sánchez Garibay

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

995 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SPLJosé Abel 
Sánchez Garibay

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

996 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SPLJosé Abel 
Sánchez Garibay

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

997 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SPLJosé Abel 
Sánchez Garibay

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

998 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SRAJosé Abel 
Sánchez Garibay

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

0

EL MUNICIPIO DE 
PABELLON DE 

ARTEAGA 
ACTUALMENTE NO 

CUENTA CON 
RASTROS O 

MATADEROS 
MUNICIPALES

INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:04:40

999 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SRAJosé Abel 
Sánchez Garibay

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

EL MUNICIPIO NDE 
PABELLON DE 

ARTEAGA 
ACTUALMENTE NO 

CUENTA CON 
RASTROS O 

MATADEROS 
MUNICIPALES

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:04:40

1000 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SRAJosé Abel 
Sánchez Garibay

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

ESTA ACTIVIDAD 
ES REALIZADA POR 
EL MISMO SINIIGA 
Y SUS TECNICOS 

IDENTIFICADORES 
AUTORIZADOS

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:04:40

1001 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SRAJosé Abel 
Sánchez Garibay

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

ESTA ACTIVIDAD 
ES REALIZADA POR 
EL MISMO SINIIGA 
Y SUS TECNICOS 

IDENTIFICADORES 
AUTORIZADOS

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:04:40

1002 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SRAJosé Abel 
Sánchez Garibay

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621
NÚMERO DE RASTROS O 

MATADEROS MUNICIPALES 0

EL MUNICIPIO DE 
PABELLON DE 

ARTEAGA 
ACTUALMENTE NO 

CUENTA CON 
RASTROS O 

MATADEROS 
MUNICIPALES

INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:04:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1003 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SRHMargarita 
Luevano Flores

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

1004 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SRHMargarita 
Luevano Flores

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

1005 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SRHMargarita 
Luevano Flores

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

1006 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SRHMargarita 
Luevano Flores

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

1007 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SRHMargarita 
Luevano Flores

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

1008 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SRHMargarita 
Luevano Flores

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

1009 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SRHMargarita 
Luevano Flores

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1010 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SSPJuan Francisco 
Flores Herrera

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0

Ya que, al no existir 
una Área de 

Asuntos Internos 
como tal, las quejas 

en contra de los 
elementos, son 

presentadas ante la 
Sindicalia Municipal, 
Juzgados de Distrito 

(amparos), 
Derechos Humanos, 

y/o Tribunales 
administrativos y 

Contenciosos. 

INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 11:30:05

1011 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SSPJuan Francisco 
Flores Herrera

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

0

Asuntos Internos 
como tal no, pero la 
figura equivalente 

es la Sindicalia 
Municipal ya que 

funge como 
Procuradora 

Municipal, quien 
dentro de sus 

múltiples funciones 
es recabar las 

Quejas en contra de 
los elementos.

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 11:30:05

1012 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SSPJuan Francisco 
Flores Herrera

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

0
Los elementos que 
solicitaron su baja, 

fue voluntaria.

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 11:30:05

1013 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga Activo

SSPJuan Francisco 
Flores Herrera

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

0

Como ya fue 
referido, no existen 

quejas de 
ciudadanos 
impuestas 

directamente ante 
la autoridad Sindical 
Municipal, todas o la 
mayoría de ellas son 

puestas ante los 
Juzgados de 

Distrito, Derechos 
Humanos y los 

Tribunales 
Administrativos y 

Contenciosos.

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 11:30:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1014 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0051. Municipio de 
Pabellón de Arteaga

Activo SSPJuan Francisco 
Flores Herrera

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1 Código Municipal de 
Pabellón de Arteaga

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 11:30:05

1015 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

85 se ha liquidado un 
85% de el gasto 

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1016 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1017 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

6 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1018 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

21 OSFAGS DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1019 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1020 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1021 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1022 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

4
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1023 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

9

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1024 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

30

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1025 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

30

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1026 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1027 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1028 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1029 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1030 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 115

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
4

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1031 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1032 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1033 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1034 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

1

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1035 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1036 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1037 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1038 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
No se conto con 

programas Sociales 
Federales.

DOS.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1039 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
No se conto con 

programas Sociales 
Federales.

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1040 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

No se cuenta con 
comités, debido a 

que no se 
ejecutaron 

programas Sociales 
Federales

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1041 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

Durante el periodo 
de referencia no se 

gestionaron 
programas.

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1042 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
No se conto con 

programas Sociales 
Federales.

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1043 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1044 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 No se  gestionaron 
Programas Sociales.

DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1045 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 17:46:51

1046 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 17:46:51

1047 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 17:46:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1048 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

12
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1049 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

9
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1050 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

8 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1051 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1052 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1053 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1054 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

36

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1055 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1056 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1057 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

9

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1058 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1059 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1060 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1061 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1062 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

20

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1063 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

8
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1064 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1065 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

21

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1066 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1067 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1068 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1069 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

2
http://rinconderom

os.gob.mx/18-
funcionarios----,html

DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1070 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

21

La información esta 
registrada en el 

Libro de Gobierno 
de la Autoridad 
Investigadora

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1071 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1072 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1073 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1074 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1075 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1076 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

20 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1077 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1078 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1079 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

1 Manual de Control 
Interno

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1080 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:46:51

1081 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1082 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51

1083 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

17 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:46:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1084 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

1
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1085 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:46:51

1086 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SCSAlondra Díaz 
Marín

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:35:56

1087 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SCSAlondra Díaz 
Marín

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:35:56

1088 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SCSAlondra Díaz 
Marín

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:35:56

1089 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SCSAlondra Díaz 
Marín

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

594946.2 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:35:56

1090 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SCSAlondra Díaz 
Marín

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

594946.2 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:35:56

1091 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SCSAlondra Díaz 
Marín

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:35:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1092 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SCSAlondra Díaz 
Marín

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:35:56

1093 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SCSAlondra Díaz 
Marín

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

1179974.18 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:35:56

1094 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SCSAlondra Díaz 
Marín

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

1274142.56 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:35:56

1095 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

Construcción de 
Cuarto Dormitorio y 

Equipamiento de 
Calentadores  

Solares, se 
ejecutaron con 

recursos del 
FISMDF

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:52:24

1096 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

Construcción de 
Cuarto Dormitorio y 

Equipamiento de 
Calentadores  

Solares, se 
ejecutaron con 

recursos del 
FISMDF

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:52:24

1097 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

2

Construcción de 
Cuarto Dormitorio y 

Equipamiento de 
Calentadores  

Solares, se 
ejecutaron con 

recursos del 
FISMDF

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

01-10-2021 09:52:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1098 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

Construcción de 
Cuarto Dormitorio y 

Equipamiento de 
Calentadores  

Solares, se 
ejecutaron con 

recursos del 
FISMDF, que 

fueron planeados a 
través del 

CODEMUN, sin 
embargo a la fecha 

no han sido 
evaluados

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:52:24

1099 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

Construcción de 
Cuarto Dormitorio y 

Equipamiento de 
Calentadores  

Solares

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:52:24

1100 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 09:52:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1101 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1 Órgano Interno de 
Control

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 09:52:24

1102 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

2

Construcción de 
Cuarto Dormitorio y 

Equipamiento de 
Calentadores  

Solares, se 
ejecutaron con 

recursos del 
FISMDF

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:52:24

1103 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

2

Construcción de 
Cuarto Dormitorio y 

Equipamiento de 
Calentadores  

Solares, se 
ejecutaron con 

recursos del 
FISMDF, los cuales 
se sujetaron a las 

Reglas de 
Operación 

Federales, por lo 
que no se 

publicaron Reglas 
de Operación en el 
Periódico Oficial del 

Estado

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:52:24

1104 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

2

Construcción de 
Cuarto Dormitorio y 

Equipamiento de 
Calentadores  

Solares, se 
ejecutaron con 

recursos del 
FISMDF, los cuales 
se sujetaron a las 

Reglas de 
Operación 

Federales, por lo 
que no se 

publicaron Reglas 
de Operación en el 
Periódico Oficial del 

Estado

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:52:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1105 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

1

El Consejo de 
Desarrollo Municipal 

esta conformado 
por: Un Presidente 
del Consejo, cuya 

titularidad recae en 
el presidente 
municipal; Un 

Secretario, 
nombrado por el 

Presidente 
Municipal; pudiendo 

desempeñar esta 
función el 

Secretario del H. 
Ayuntamiento; Los 
demás integrantes 
del Ayuntamiento 

Síndico y Regidores, 
solo cuando se trate 
de un asunto de su 
correspondencia; 

Los representantes 
sociales 

comunitarios, 
electos 

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:52:24

1106 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SDSJuan Pedro 
Nájera Rodríguez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

0

Durante el Ejercicio 
Fiscal 2020 se 
ejecutaron los 

siguientes  
Programas: 
Suficiencia 

Alimentaria, 
Construcción de 

Cuarto Dormitorio, 
Equitación 

Terapéutica,  sin 
embargo no fueron  
evaluados durante 
el 2021, por lo que 

no se publicaron 
evaluaciones en el 

Periódico Oficial del 
Estado

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:52:24

1107 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMRKaren Priscila 
Dimas Ruiz

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 10:15:18



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1108 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMRKaren Priscila 
Dimas Ruiz

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 10:15:18

1109 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMRKaren Priscila 
Dimas Ruiz

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 10:15:18

1110 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMRKaren Priscila 
Dimas Ruiz

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 10:15:18

1111 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMRKaren Priscila 
Dimas Ruiz

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 10:15:18

1112 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

INF.4.07.
40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1113 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1114 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1115 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1116 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1117 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1118 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1119 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1120 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1121 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1122 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

1123 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1124 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1125 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1126 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1127 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1128 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

1129 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

1130 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1131 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SMUMaría Guadalupe 
Macías Soto

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

1132 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

23-9-2021 11:38:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1133 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo Margarita Esparza 

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 11:38:23

1134 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo Margarita Esparza 

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

23-9-2021 11:38:23

1135 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SPLJosé de Jesús 
Castañeda Bernal

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

0 INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:47:24

1136 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SPLJosé de Jesús 
Castañeda Bernal

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:47:24

1137 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SPLJosé de Jesús 
Castañeda Bernal

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:47:24

1138 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SPLJosé de Jesús 
Castañeda Bernal

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:47:24

1139 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SPLJosé de Jesús 
Castañeda Bernal

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

2

Programas 
Presupuestarios de 

los Fondos 
Federales FISMDF y 

FORTAMUN

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:47:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1140 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRAClaudia Patricia 
Esparza Rosales

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

10

Los aretes SINIIGA, 
se destruyen de 
manera que no 

puedan ser 
reutilizados, y se 

entrega la relación a 
la ventanilla de 

SINIIGA

INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:04:50

1141 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRAClaudia Patricia 
Esparza Rosales

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

10

Todos los animales 
ingresados a 

sacrificio, cuentan 
con su 

documentación 
correspondiente y 

se verifica que 
correspondan los 

animales a los 
indicados en el 

documento

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:04:50

1142 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRAClaudia Patricia 
Esparza Rosales

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

10 INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:04:50

1143 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRAClaudia Patricia 
Esparza Rosales

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

10 INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:04:50

1144 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRAClaudia Patricia 
Esparza Rosales

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

1 INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:04:50

1145 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRHAlicia Castorena 
Martínez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 15:23:43

1146 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRHAlicia Castorena 
Martínez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 15:23:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1147 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRHAlicia Castorena 
Martínez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 15:23:43

1148 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRHAlicia Castorena 
Martínez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 15:23:43

1149 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRHAlicia Castorena 
Martínez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

628 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 15:23:43

1150 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SRHAlicia Castorena 
Martínez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

95 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 15:23:43

1151 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SRHAlicia Castorena 
Martínez

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 15:23:43

1152 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SSPCésar Eduardo 
Muñoz Íñiguez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0 NINGUNA INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:57:00

1153 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SSPCésar Eduardo 
Muñoz Íñiguez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

1 CONSEJO DE 
HONOR Y JUSTICIA

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:57:00



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1154 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos Activo

SSPCésar Eduardo 
Muñoz Íñiguez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

0 NINGUNA
INF.3.06.

34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 15:57:00

1155 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SSPCésar Eduardo 
Muñoz Íñiguez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

0 NINGUNA INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:57:00

1156 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0052. Municipio de Rincón 
de Romos

Activo SSPCésar Eduardo 
Muñoz Íñiguez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1 REGLAMENTO 
INTERNO

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:57:00

1157 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

118339272

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"0", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "GASTO 

PAGADO 
118,339,272" por 

lo que se procedió a 
cambiar por esta 

cantidad]

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 10:12:34

1158 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:55:09

1159 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

11 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

22-9-2021 10:18:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1160 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

10 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1161 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1162 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1163 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1164 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1165 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

6
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1166 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

16
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1167 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

6 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1168 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

22-9-2021 11:06:18

1169 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

7
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 10:12:34

1170 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1171 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

7
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1172 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 115

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
7

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1173 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1174 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

13-9-2021 14:19:16

1175 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

13-9-2021 14:19:16

1176 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

3 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1177 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1178 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

10
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1179 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1180 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 10:12:34

1181 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 10:12:34

1182 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

588 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 10:12:34

1183 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

669 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 10:12:34

1184 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

439
DOS.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 10:12:34

1185 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1186 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

11 DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

24-9-2021 10:12:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1187 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 13-9-2021 14:19:16

1188 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

11
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 22-9-2021 10:18:51

1189 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 13-9-2021 14:19:16

1190 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

13-9-2021 14:19:16

1191 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

8
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

15-9-2021 08:40:14

1192 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

5 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

15-9-2021 08:40:14

1193 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1194 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1195 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

22-9-2021 11:06:18



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1196 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

10

01/2020, 03/2020, 
12A/2020, 

22/2020, 25/2020, 
28/2020, 29/2020, 
30/2020, 34/2020, 

51/2021

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 09:56:32

1197 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1198 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1199 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

13-9-2021 14:19:16

1200 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1201 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1202 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1203 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1204 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

1
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

13-9-2021 14:19:16

1205 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1206 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1207 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

3
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1208 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

2
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1209 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1210 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1211 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

2 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:19:16

1212 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

3
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1213 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1214 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1215 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

596

SE CAPACITO A 20 
ENLACES Y SE 

RECABO FIRMA DE 
CONOCIMIENTO 

DE 576 MAS

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

22-9-2021 10:18:51

1216 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1217 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

36 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

16-9-2021 08:40:15

1218 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

36 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

22-9-2021 10:18:51

1219 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:55:09

1220 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16

1221 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

1

PLATAFORMA SAT 
SRFT DONDE SE 

INFORMA LA 
INFORMACION 

FISCAL DEL 
MUNICIPIO

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

22-9-2021 10:18:51

1222 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

1
PLATAFORMA SAT 

SRFT
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

22-9-2021 10:18:51

1223 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 14:19:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1224 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

23-9-2021 09:55:09

1225 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

56 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 10:12:34

1226 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:55:09

1227 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo A2CMa Guadalupe 
González Álvarez

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 09:55:09

1228 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SCSBerenice Rivas 
Vidarte

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 10:13:47

1229 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SCSBerenice Rivas 
Vidarte

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 10:13:47

1230 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SCSBerenice Rivas 
Vidarte

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:13:47

1231 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SCSBerenice Rivas 
Vidarte

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

60000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:13:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1232 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SCSBerenice Rivas 
Vidarte

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

300000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:13:47

1233 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SCSBerenice Rivas 
Vidarte

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 10:13:47

1234 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SCSBerenice Rivas 
Vidarte

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:13:47

1235 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SCSBerenice Rivas 
Vidarte

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

50000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:13:47

1236 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SCSBerenice Rivas 
Vidarte

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

24128 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:13:47

1237 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

11

• Impulso al 
comercio 2020 

• Becas Municipales 
2020 

• Láminas 2021
• Apoyo 

refrigerador 2021 
• Apoyo alimentario 

2021 
• Tinacos 2021
• Calentador 
Solares 2021 

• Despensas 2021
• Pintura 2021 
• Estímulos a la 
Educación 2021 

• Construir cuartos 
dormitorios, cuartos 
para cocina, cuartos 

para baño y 
calentadores solares 

2021 (FISMDF 
2021) 

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 11:46:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1238 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

FISMDF 
Estímulos a la 

Educación 
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 11:46:07

1239 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

2

FISMDF 
Estímulos a la 

Educación 
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

24-9-2021 11:46:07

1240 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

11

• Impulso al 
comercio 2020 

• Becas Municipales 
2020 

• Láminas 2021
• Apoyo 

refrigerador 2021 
• Apoyo alimentario 

2021 
• Tinacos 2021
• Calentador 
Solares 2021 

• Despensas 2021
• Pintura 2021 
• Estímulos a la 
Educación 2021 

• Construir cuartos 
dormitorios, cuartos 
para cocina, cuartos 

para baño y 
calentadores solares 

2021 (FISMDF 
2021)

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 11:46:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1241 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

15

• Impulso al 
comercio 2020 

• Becas Municipales 
2020

• FISMDF 2020 
• Láminas 2021

• Apoyo 
refrigerador 2021 

• Apoyo alimentario 
2021 

• Tinacos 2021
• Calentador 
Solares 2021 

• Despensas 2021
• Pintura 2021 
• Estímulos a la 
Educación 2021 

• Construir cuartos 
dormitorios, cuartos 
para cocina, cuartos 

para baño y 
calentadores solares 

2021 (FISMDF 
2021)

• Impulso al 
comercio 2021 

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 11:46:07

1242 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

1 Plataforma Nacional 
de Transparencia 

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 11:46:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1243 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1 Plataforma Nacional 
de Transparencia 

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 11:46:07

1244 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

15

• Impulso al 
comercio 2020 

• Becas Municipales 
2020 

• FISMDF 2020 
• Láminas 2021

• Apoyo 
refrigerador 2021 

• Apoyo alimentario 
2021 

• Tinacos 2021
• Calentador 
Solares 2021 

• Despensas 2021
• Pintura 2021 
• Estímulos a la 
Educación 2021 

• Construir cuartos 
dormitorios, cuartos 
para cocina, cuartos 

para baño y 
calentadores solares 

2021 (FISMDF 
2021)

• Impulso al 
comercio 2021 

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 11:46:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1245 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

10

• Láminas 2021 2-
agosto-2021 

• Apoyo 
refrigerador 2021 2-

agosto-2021
• Apoyo alimentario 

2021 29-marzo-
2021

• Tinacos 2021  2 
de agosto 2021 

• Calentador 
Solares 2021 29-

marzo-2021 
• Despensas 2021 

29-marzo-2021 
• Pintura 2021 2-

agosto-2021 
• Estímulos a la 

Educación Básica  
2021  02-agosto-

2021 
• Impulso al 

comercio 2021 29-
marzo-2021 
• Pequeños 

comerciantes 2021 

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 11:46:07

1246 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 11:46:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1247 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

1

Consejo de 
desarrollo Municipal 

CODEMUN 
• Tec. Finc. Emilio 

Santos Medina 
Presidente 
Municipal 

• Lic. María Edith 
Rosales Luna Síndico 

Municipal 
• Lic. Ana Victoria 
Arteaga Gutiérrez 

Regidora de la 
Comisión de 

Desarrollo Social, 
Económico y 

Agropecuario, 
Obras Púbicas  
• Ing. Fin. Fisc. 

Imelda Encina de la 
Rosa Directora de 

Finanzas y 
Administración 

• Lic. Ma. 
Guadalupe 

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 11:46:07

1248 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SDSMa Guadalupe 
González Álvarez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

5

• Apoyo alimentario 
2020  4-mayo 2020.
• Becas municipales 
9-noviembre-2020
• Semilla de avena  
9-noviembre-2020

• Estímulos a la 
educación 28-

septiembre-2020 
• Impulso al 

comercio 6-julio-
2020 

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 11:46:07

1249 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMRMa Guadalupe 
González Álvarez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

15-9-2021 09:56:06



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1250 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMRMa Guadalupe 
González Álvarez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

15-9-2021 09:56:06

1251 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMRMa Guadalupe 
González Álvarez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

15-9-2021 09:56:06

1252 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMRMa Guadalupe 
González Álvarez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

15-9-2021 09:56:06

1253 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMRMa Guadalupe 
González Álvarez

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

15-9-2021 09:56:06

1254 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

0
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 20-9-2021 11:11:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1255 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 20-9-2021 11:11:31

1256 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

20-9-2021 11:11:31

1257 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 20-9-2021 11:11:31

1258 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

20-9-2021 11:11:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1259 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

2

MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE 

LOS ROMO, 
ORGANISMO 

OPERADOR DEL 
AGUA DE SAN 

FRANCISCO DE 
LOS ROMO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 20-9-2021 11:11:31

1260 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

1
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 20-9-2021 11:11:31

1261 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

LEY DE EGRESOS 
aRT. 6,72,75,76,79 

Y 9.10. Y 11 
TRANSITORIOS

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 20-9-2021 11:11:31

1262 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

LEY DE EGRESOS 
ART. 6,72,75,76,79, 

Y 9, 10 Y 11 
TRANSITORIOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y 

DIRECCION DE 
FINANZAS

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

20-9-2021 11:11:31

1263 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

LEY DE EGRESOS 
ARTICULO 
NOVENO 

TRANSITORIO 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

20-9-2021 11:11:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1264 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

20-9-2021 11:11:31

1265 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

20-9-2021 11:11:31

1266 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

20-9-2021 11:11:31

1267 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

0
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 20-9-2021 11:11:31

1268 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

0

NO SE HAN 
APLICADO ESTE 

TIPO DE 
AUDITORIAS AL 

MUNICIPIO

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 10:02:42

1269 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

0 INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 11:11:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1270 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EN BASE 

AL PLAN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

PUBLICADO EN EL 
PERIODICO 

OFICIAL EL 9 DE 
MARZO DEL 2020

INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 11:11:31

1271 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

20-9-2021 11:11:31

1272 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

1427

LICENCIAS 
COMERCIALES 205
BAILES              167
COMERCIALES  114
VARIOS             194
CONSTRUCCION Y 
COMPATIBILIDAD 

747
$ 12,405,310.61

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

22-9-2021 09:23:33

1273 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SMUMa Guadalupe 
González Álvarez

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

1912

LICENCIAS 
COMERCIALES  817
BAILES              130
COMERCIALES  150

VARIOS              
178

CONSTRUCCION Y 
COMPATIBILIDAD   

637
$ 16,418,550.02

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 22-9-2021 09:23:33

1274 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SOIMa Guadalupe 
González Álvarez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

13-9-2021 14:04:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1275 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SOIMa Guadalupe 
González Álvarez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 14:04:47

1276 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SOIMa Guadalupe 
González Álvarez

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

13-9-2021 14:04:47

1277 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SPLMa Guadalupe 
González Álvarez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

1 PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

15-9-2021 11:29:58

1278 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SPLMa Guadalupe 
González Álvarez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

15-9-2021 11:29:58

1279 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SPLMa Guadalupe 
González Álvarez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

15-9-2021 11:29:58

1280 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SPLMa Guadalupe 
González Álvarez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

157
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

15-9-2021 12:18:39

1281 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SPLMa Guadalupe 
González Álvarez

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

15-9-2021 11:29:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1282 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRAMa Guadalupe 
González Álvarez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

0

El municipio no 
cuenta con rastros 
municipales propios 

del mismo

INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

13-9-2021 12:22:46

1283 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SRAMa Guadalupe 
González Álvarez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.07.

41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 13-9-2021 12:22:46

1284 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRAMa Guadalupe 
González Álvarez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0 INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

13-9-2021 12:22:46

1285 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRAMa Guadalupe 
González Álvarez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

13-9-2021 12:22:46

1286 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRAMa Guadalupe 
González Álvarez

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

0 INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

13-9-2021 12:22:46

1287 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRHAdriana Carolina 
Saucedo Macías

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 12:29:11

1288 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRHAdriana Carolina 
Saucedo Macías

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 12:29:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1289 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRHAdriana Carolina 
Saucedo Macías

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 12:29:11

1290 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRHAdriana Carolina 
Saucedo Macías

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 12:29:11

1291 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRHAdriana Carolina 
Saucedo Macías

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

699 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 12:29:11

1292 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SRHAdriana Carolina 
Saucedo Macías

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

748 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 12:29:11

1293 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SRHAdriana Carolina 
Saucedo Macías

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 12:29:11

1294 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SSPJuana Méndez 
Serna

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-9-2021 10:31:58

1295 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SSPJuana Méndez 
Serna

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

1 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-9-2021 10:31:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1296 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo Activo

SSPJuana Méndez 
Serna

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

1

SE DIO DE BAJA 
CON EXPEDIENTE 
DE LA COMISON 

DE HONOR Y 
JUSTICIA POR LA 
NO APROBACION 

DE LOS EXAMENES 
DE CONTROL Y 

CONFIANZA

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-9-2021 10:31:58

1297 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SSPJuana Méndez 
Serna

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

13 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-9-2021 10:31:58

1298 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0053. Municipio de San 
Francisco de los Romo

Activo SSPJuana Méndez 
Serna

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

REGLAMENTO DEL 
SERVICIO 

PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL 
DEL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO 

DE LOS ROMO

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-9-2021 10:31:58

1299 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1300 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1301 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1302 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

43 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1303 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1304 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1305 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1306 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1307 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

29
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1308 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

1
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1309 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

1 Por motivo de 
Gestión Social.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1310 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1311 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1312 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
1

Por motivo de 
reintegro dentro de 

un PRAS.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1313 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1314 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 115

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1315 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
No se presentó el 

supuesto.
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1316 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 No se presentó el 
supuesto.

DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1317 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1318 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 Por motivo de 
Gestión Social.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1319 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

47 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1320 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

43
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1321 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1322 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
No se encontró 

registro.
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1323 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No se encontró 
registro.

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1324 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 No se encontró 
registro.

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1325 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 No se encontró 
registro.

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1326 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
No se encontró 

registro.
DOS.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1327 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1328 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
No se encontró 

registro. DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1329 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:17:14

1330 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

1
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:17:14

1331 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:17:14

1332 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1333 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

4
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1334 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1335 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1336 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1337 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1338 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

35
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1339 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1340 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
No se presentó el 

supuesto.
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1341 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

1
Por motivo de 
Gestión Social.

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1342 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1343 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1344 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1345 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1346 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1347 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1348 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

7 Por FRESAR.
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1349 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

10
Por motivos de 

FRESAR.
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1350 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1351 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1352 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1353 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

4

Por motivo de 
Recomendación 

emitida por 
OSFAGS.

DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1354 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

29
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1355 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

Publicado en el 
Periódico Oficial del 

Estado de 
Aguascalientes el 

día 27/enero/2020

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1356 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1357 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

200
DOS.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1358 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

Publicado en el 
Periódico Oficial del 

Estado de 
Aguascalientes el 
día 13/abril/2020.

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1359 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "48" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante "43 

emitidas por 
OSFAGS y 5 por 

SESEA" por lo que 
se procede a poner 

en cero el valor, 
pues como se 
señala en el 

apartado de ayuda, 
"Se refiere a 

observaciones 
señaladas por el 

Órgano Interno de 
Control producto 
de sus auditorías 

internas 
practicadas"]

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1360 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

14 Concluidos DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1361 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1362 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1363 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

0 No se cuenta DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1364 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:17:14

1365 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1366 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1367 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:17:14

1368 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1369 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo A2CWendy Citlali 
Santos López

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 Esta en proceso la 
información 

DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:17:14

1370 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SAMWendy Citlali 
Santos López

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

El Municipio de San 
José de Gracia no 

cuenta con 
Fraccionamientos 
Municipalizados.

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 17:22:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1371 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SAMWendy Citlali 
Santos López

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 17:22:43

1372 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SAMWendy Citlali 
Santos López

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

0 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 17:22:43

1373 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SAMWendy Citlali 
Santos López

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

2803 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 17:22:43

1374 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SCSFlor Cecilia 
Rodríguez Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 08:50:30

1375 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SCSFlor Cecilia 
Rodríguez Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 PLAN OPERATIVO 
ANUAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 08:50:30

1376 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SCSFlor Cecilia 
Rodríguez Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 08:50:30

1377 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SCSFlor Cecilia 
Rodríguez Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

11855.2 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 08:50:30

1378 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SCSFlor Cecilia 
Rodríguez Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

11855.2 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 08:50:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1379 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SCSFlor Cecilia 
Rodríguez Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 PLAN OPERATIVO 
ANUAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 08:50:30

1380 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SCSFlor Cecilia 
Rodríguez Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 08:50:30

1381 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SCSFlor Cecilia 
Rodríguez Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

32372.44 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 08:50:30

1382 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SCSFlor Cecilia 
Rodríguez Rodríguez

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

339392.61 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 08:50:30

1383 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

mejoramiento de 
vivienda 

calentadores solares 
estufas ecológicas

laminas 
cemento 

impermeabilizante 

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:11:39

1384 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

mejoramiento de 
vivienda 

calentadores solares 
estufas ecológicas

laminas 
cemento 

impermeabilizante  

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:11:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1385 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

6

calentadores solares 
mejoramiento de 

vivienda
estufas ecológicas

laminas 
cemento

impermeabilizante 

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

01-10-2021 09:11:39

1386 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

mejoramiento de 
vivienda 

calentadores solares 
estufas ecológicas

laminas 
cemento 

impermeabilizante  

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:11:39

1387 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

mejoramiento de 
vivienda 

calentadores solares 
estufas ecológicas

laminas 
cemento

impermeabilizante  

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:11:39

1388 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

1 plataforma nacional 
de transparencia 

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 09:11:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1389 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1 municipal INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 09:11:39

1390 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

2
calentadores solares 
y mejoramiento de 

vivienda 

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 09:11:39

1391 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:11:39

1392 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:11:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1393 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:11:39

1394 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SDSArmando García 
Díaz

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 09:11:39

1395 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMRWendy Citlali 
Santos López

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

1
Trámites y servicios 

de las Unidades 
Administrativas

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:48:35

1396 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMRWendy Citlali 
Santos López

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

1

C. Ángel René 
López Hernández, 

actual Director 
Administrativo del 

H. Ayuntamiento de 
San José de Gracia, 

Ags.

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:48:35



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1397 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMRWendy Citlali 
Santos López

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:48:35

1398 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMRWendy Citlali 
Santos López

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:48:35

1399 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMRWendy Citlali 
Santos López

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

0
INF.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:48:35

1400 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

1
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 18:07:19

1401 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 18:07:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1402 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 18:07:19

1403 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 18:07:19

1404 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 18:07:19

1405 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

28
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 18:07:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1406 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

1

Si, es el caso del 
descuento aplicada 

en el primer 
trimestre del año a 

la propiedad raíz, de 
conformidad con el 
artículo 6° de la Ley 

de Ingresos del 
Municipio de San 
José de Gracia, 

Aguascalientes para 
el Ejercicio Fiscal 

publicada del 
Periódico Oficial del 

Estado de 
Aguascalientes de 

fecha 31 de 
diciembre de 2020.

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 18:07:19

1407 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Artículo 6° de la Ley 
de Ingresos  del 
municipio de San 
José de Gracia, 

Aguascalientes para 
el ejercicio fiscal 
2020 y 2021, 

respectivamente 
publicados en el 

Periódico Oficial del 
Estado y en el 
apartado de 

"Transparencia" de 
la página oficial del 

H. Ayuntamiento de 
San José de Gracia. 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 18:07:19

1408 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 18:07:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1409 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 18:07:19

1410 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0 No Aplica.
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 18:07:19

1411 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 18:07:19

1412 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 18:07:19

1413 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

0
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 18:07:19

1414 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

0

Esta entidad 
municipal, no 

cuenta con área de 
Control de Calidad.

INF.4.08.
48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 18:07:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1415 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

0 INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 18:07:19

1416 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 18:07:19

1417 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 18:07:19

1418 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

0

No se cuenta con 
sistema de 

recaudación. Pago 
de Derechos.

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 18:07:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1419 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SMUWendy Citlali 
Santos López

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 No Aplica.
INF.1.01.

04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 18:07:19

1420 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SOIWendy Citlali 
Santos López

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1

El Órgano Interno 
de Control del H. 
Ayuntamiento de 

San José de Gracia, 
Ags.

INF.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

07-10-2021 17:45:54

1421 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SOIWendy Citlali 
Santos López

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No Aplica.
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 17:45:54

1422 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SOIWendy Citlali 
Santos López

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

0 No se presentó el 
supuesto.

INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 17:45:54

1423 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SPLWendy Citlali 
Santos López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

0

En el H. 
Ayuntamiento de 

San José de Gracia, 
Aguascalientes, no 

cuenta con 
COMUPLA.

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:53:01

1424 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SPLWendy Citlali 
Santos López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 No Aplica.
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:53:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1425 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SPLWendy Citlali 
Santos López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

0 No Aplica.
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:53:01

1426 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SPLWendy Citlali 
Santos López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

0 No Aplica.
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 17:53:01

1427 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SPLWendy Citlali 
Santos López

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

0 No Aplica.
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 17:53:01

1428 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRAMaría Cristina 
López González

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

0 No Aplica. INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 17:28:24

1429 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SRAMaría Cristina 
López González

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 No Aplica.
INF.4.07.

41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 17:28:24

1430 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRAMaría Cristina 
López González

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0 No Aplica. INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 17:28:24

1431 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRAMaría Cristina 
López González

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 No Aplica. INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 17:28:24

1432 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRAMaría Cristina 
López González

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

1 INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 17:28:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1433 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRHMaría Guadalupe 
Chávez Díaz

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 08:53:07

1434 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRHMaría Guadalupe 
Chávez Díaz

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 08:53:07

1435 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRHMaría Guadalupe 
Chávez Díaz

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 08:53:07

1436 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRHMaría Guadalupe 
Chávez Díaz

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

20-9-2021 08:53:07

1437 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRHMaría Guadalupe 
Chávez Díaz

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

268 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 12:47:50

1438 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SRHMaría Guadalupe 
Chávez Díaz

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

268 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 12:47:50

1439 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SRHMaría Guadalupe 
Chávez Díaz

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

1
checador 

electrónico
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 20-9-2021 08:53:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1440 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SSPMaribel Rocha 
Romero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:26:55

1441 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SSPMaribel Rocha 
Romero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

1
Dirección Jurídica 
del Municipio de 

San José de Gracia

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:26:55

1442 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia Activo

SSPMaribel Rocha 
Romero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

0
INF.3.06.

34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 15:26:55

1443 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SSPMaribel Rocha 
Romero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

0 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:26:55

1444 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0054. Municipio de San 
José de Gracia

Activo SSPMaribel Rocha 
Romero

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

REGLAMENTO DEL 
SERVICIO 

PROFESIONAL DE 
CARRERA 
POLICIAL.

INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:26:55

1445 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1446 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1447 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1448 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1449 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1450 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1451 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1452 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1453 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1454 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1455 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1456 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1457 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1458 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1459 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1460 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 115

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1461 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1462 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1463 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1464 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1465 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1466 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1467 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1468 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1469 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1470 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

40 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1471 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1472 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
DOS.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1473 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
DOS.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1474 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1475 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:45:02

1476 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:45:02

1477 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:45:02

1478 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1479 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

4
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1480 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

4 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1481 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1482 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1483 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1484 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1485 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1486 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1487 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1488 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1489 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1490 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1491 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1492 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1493 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1494 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1495 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1496 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1497 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1498 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1499 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1500 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1501 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1502 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1503 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

28
DOS.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1504 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1505 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

89
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1506 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

90
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1507 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

28 DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1508 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

92
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1509 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

0 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1510 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:45:02

1511 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1512 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1513 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:45:02

1514 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02

1515 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo A2CJosé Luis Macías 
Serrano

A2C. Anexo 02 
(OIC)

99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:45:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1516 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SCSFernando Acosta 
Esparza

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

482

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:55:26

1517 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SCSFernando Acosta 
Esparza

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

483

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:55:26

1518 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SCSFernando Acosta 
Esparza

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

484

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:55:26

1519 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SCSFernando Acosta 
Esparza

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

485

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0
No no hubo gastos 
ni recursos en ese 

rubro

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:55:26

1520 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SCSFernando Acosta 
Esparza

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

486

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0
No no hubo gastos 
ni recursos en ese 

rubro

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:55:26

1521 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SCSFernando Acosta 
Esparza

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

648

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON UN 
PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:55:26

1522 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SCSFernando Acosta 
Esparza

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

649

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA CONTÓ CON 
RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEFINIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:55:26

1523 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SCSFernando Acosta 
Esparza

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

650

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0
No no hubo gastos 
ni recursos en ese 

rubro

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:55:26

1524 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SCSFernando Acosta 
Esparza

SCS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Comunicación 

Social 
Municipales (o 
equivalente)

651

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0
No no hubo gastos 
ni recursos en ese 

rubro

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:55:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1525 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SDSSamantha 
Gwendolyn Reyes 

Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

487

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA SU PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1
CONFORMACIÓN 
DE COMITÉS DE 

OBRAS

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 11:01:29

1526 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo
SDSSamantha 

Gwendolyn Reyes 
Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

488

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONTARON CON MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 11:01:29

1527 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo
SDSSamantha 

Gwendolyn Reyes 
Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

489

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

1

CONSTRUCCIÓN Y 
PARA LA VIVIENDA: 

CALENTADORES 
SOLARES, 

CEMENTO Y 
MORTERO
TINACOS Y 
CISTERNAS
LAMINAS Y 

BLOQUE

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

11-10-2021 11:01:29

1528 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SDSSamantha 
Gwendolyn Reyes 

Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

490

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1
COMITÉS DE 

OBRAS
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 11:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1529 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SDSSamantha 
Gwendolyn Reyes 

Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

491

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.4.08.

44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 11:01:29

1530 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo
SDSSamantha 

Gwendolyn Reyes 
Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

492

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
USA ALGÚN SISTEMA COMÚN 
CON OTROS ENTES PÚBLICOS 

(INCLUIDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 11:01:29

1531 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo
SDSSamantha 

Gwendolyn Reyes 
Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

493

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA CONTROLAR Y 

TRANSPARENTAR LA ENTREGA DE 
APOYOS DE GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE OPORTUNIDAD, 
O LOS OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 11:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1532 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SDSSamantha 
Gwendolyn Reyes 

Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

494

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 

BENEFICIARIOS 

1

VENTA DE 
MATERIALES PARA 

LA 
CONSTRUCCIÓN Y 
PARA LA VIVIENDA: 

CALENTADORES 
SOLARES, 

CEMENTO Y 
MORTERO
TINACOS Y 
CISTERNAS
LAMINAS Y 

BLOQUE

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 11:01:29

1533 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SDSSamantha 
Gwendolyn Reyes 

Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

666

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 11:01:29

1534 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SDSSamantha 
Gwendolyn Reyes 

Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

670

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 11:01:29

1535 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SDSSamantha 
Gwendolyn Reyes 

Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

694

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL ¿CUENTA CON UN 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

INSTAURADO? EN CASO 
AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES LAS 
DEPENDENCIAS, ÁREAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN O 
AUTORIDADES QUE LO 

CONFORMAN, ASÍ COMO LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

1

CONSEJO DE 
MEJORA 

REGULATORIA
INSTALADO EL 

27/11/2020
INTEGRANTES: 
-PRESIDENTE 
MUNICIPAL

-SECRETARIO H. 
AYUNTAMIENTO
-REGLAMENTOS
-DIF MUNICIPAL
-CONTRALORIA

-SINDICO 
MUNICIPAL
-CATASTRO

INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 11:07:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1536 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SDSSamantha 
Gwendolyn Reyes 

Martínez

SDS. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Desarrollo Social 
Municipales (o 
equivalente)

695

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” LOS 
NOMBRES DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 11:01:29

1537 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMROmar Israel 
Camarillo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

505

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

0

El área de 
Presidencia no tiene 

esta información 
solicitada.

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 13:18:32

1538 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMROmar Israel 
Camarillo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

506

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

0

El área de 
Presidencia no tiene 

esta información 
solicitada.

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 13:18:32

1539 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMROmar Israel 
Camarillo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

507

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA) DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA Y 

GESTIÓN EMPRESARIAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

QUE PARTICIPARON EN LA 
CONSULTA PÚBLICA 

RELACIONADA CON LA AGENDA 
REGULATORIA PROPUESTA EL 

PASADO MES DE MAYO. INDIQUE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
CADA UNO DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUE PRESENTARON 
SU AGENDA REGULATORIA

0

El área de 
Presidencia no tiene 

esta información 
solicitada.

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 13:18:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1540 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMROmar Israel 
Camarillo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

508

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0

El área de 
Presidencia no tiene 

esta información 
solicitada.

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 13:18:32

1541 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMROmar Israel 
Camarillo 

SMR. Formato 
Especial para las 

Autoridades 
Municipales de 

Mejora 
Regulatoria

509

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

0

El área de 
Presidencia no tiene 

esta información 
solicitada.

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 13:18:32

1542 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

510

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 
PÚBLICO (INCLUYENDO LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA) ¿SE 

CONSIGNA EL VALOR DEL 
AVALUÓ?

1
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:03:10

1543 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

511

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:03:10

1544 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

512

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:03:10

1545 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

513

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

MUNICIPALES? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:03:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1546 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

514

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
MUNICIPALES Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:03:10

1547 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

515

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:03:10

1548 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

516

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA ¿SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:03:10

1549 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

517

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:03:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1550 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

518

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 

CENTRALIZADA ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:03:10

1551 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

519

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
CENTRALIZADA ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:03:10

1552 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

520

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:03:10

1553 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

521

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES 

RECLAMADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 618 DEL CÓDIGO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:03:10

1554 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

522

MONTO DE LAS GARANTÍAS Y 
CRÉDITOS FISCALES COBRADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 618 
DEL CÓDIGO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES

0 INF.2.04.
24

PEA.2.0
4.24.06
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:03:10

1555 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

523

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 
APLICA ALGÚN SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE 

RESIDUOS?

1
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:03:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1556 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

524

ÚLTIMA CALIFICACIÓN (EN 
PORCENTAJE) DE CUMPLIMIENTO 
EN LAS AUDITORÍAS AL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

90
INF.4.08.

48

PEA.4.0
8.48.10
6.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:03:10

1557 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

525

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿ABRIÓ ALGÚN ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN O REALIZÓ 

ALGUNA CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL DISEÑO DE 

DISPOSICIONES NORMATIVAS? 
EN CASO AFIRMATIVO, SEÑALE 

EN EL APARTADO DE 
OBSERVACIONES LA FECHA DE 
REALIZACIÓN, EL NÚMERO DE 
PARTICIPANTES, Y LOS TEMAS 

ABORDADOS

0 INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
26.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:03:10

1558 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

526

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON INSTRUMENTOS 
PARA DISTRIBUIR 

EQUITATIVAMENTE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS SUJETOS A 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PREVISTOS EN SU NORMATIVA 

VIGENTE? EN CASO AFIRMATIVO, 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:03:10

1559 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

527

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 

¿CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES PARA 
PREVENIR EL CONFLICTO DE 

INTERÉS EN LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS 
SUJETOS A PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 INF.4.07.
35

PEA.4.0
7.35.08
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.27.0
83.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:03:10

1560 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

634

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA) A 
TRAVÉS DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 

DENOMINACIÓN DE DICHOS 
TRÁMITES DE LICENCIAS, 

PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:03:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1561 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SMUJosé Luis Macías 
Serrano

SMU. Formato 
Especial para la 
Administración 

Pública 
Municipal 

Centralizada

635

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA (DURANTE EL 

PERÍODO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0
INF.1.01.

04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:03:10

1562 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SOIJosé Luis Macías 
Serrano

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

584

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, QUE 
CUENTAN CON OIC PROPIO AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 CONTRALORIA
INF.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

06-10-2021 14:10:20

1563 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SOIJosé Luis Macías 
Serrano

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

585

LISTADO DE ENTES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DESCENTRALIZADA, 
QUE CUENTAN CON OIC PROPIO 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.1.02.

05
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:10:20

1564 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SOIJosé Luis Macías 
Serrano

SOI. Formato 
Especial para los 

Órganos 
Internos de 

Control 
Municipales

586

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL OIC MUNICIPAL SE DECLARÓ 
INCOMPETENTE, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
INVESTIGAR UNA DENUNCIA 

CONTRA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE FUE 
TURNADA POR SU RESPECTIVA 
ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:10:20

1565 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SPLOmar Israel 
Camarillo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

587

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
LA COORDINACIÓN MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN (COMUPLA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHAS 
DISPOSICIONES

0

El área de 
Presidencia no tiene 

la información 
precisa requerida. 

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 13:13:19

1566 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SPLOmar Israel 
Camarillo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

588

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

El área de 
Presidencia no tiene 

la información 
precisa requerida. 

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 13:13:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1567 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SPLOmar Israel 
Camarillo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

589

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN (COMUPLA), 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES A LOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

0

El área de 
Presidencia no tiene 

la información 
precisa requerida. 

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 13:13:19

1568 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SPLOmar Israel 
Camarillo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

590

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

0

El área de 
Presidencia no tiene 

la información 
precisa requerida. 

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 13:13:19

1569 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SPLOmar Israel 
Camarillo 

SPL. Formato 
Especial para las 
Coordinaciones 
Municipales de 

Planeación 
(COMUPLA)

591

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

0

El área de 
Presidencia no tiene 

la información 
precisa requerida. 

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 13:13:19

1570 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRAOmar Israel 
Camarillo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

617

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿EN CUÁNTOS DE 

SUS RASTROS O MATADEROS DE 
SU MUNICIPIO, SE REALIZA 

(DENTRO DE SUS PROCESOS DE 
SACRIFICIO) EL CORTE O 

INUTILIZACIÓN DE LOS ARETES 
DE SINIIGA, PARA EVITAR SU 
REUTILIZACIÓN INDEBIDA?

0

El área de 
Presidencia no 
cuenta con la 
información 
requerida.

INF.4.08.
47

PEA.4.0
8.47.10
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 13:15:54

1571 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SRAOmar Israel 
Camarillo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

618

NÚMERO DE ACCIONES DE 
MEJORA A LOS CONTROLES Y 

PROCESOS DE INTRODUCCIÓN; 
VERIFICACIÓN DE ARETES, GUÍAS 

Y MARCAS DE FUEGO; Y 
SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 

QUE INGRESAN EN LOS RASTROS 
Y MATADEROS DE SU MUNICIPIO, 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

El área de 
Presidencia no 
cuenta con la 
información 
requerida.

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 13:15:54

1572 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRAOmar Israel 
Camarillo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

619

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CENTROS DE ACOPIO DE 

GANADO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

El área de 
Presidencia no 
cuenta con la 
información 
requerida.

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 13:15:54

1573 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRAOmar Israel 
Camarillo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

620

NÚMERO DE INSPECCIONES EN 
CORRALES O CENTROS DE 

ENGORDA DE GANADO DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

El área de 
Presidencia no 
cuenta con la 
información 
requerida.

INF.4.07.
41

PEA.4.0
7.41.09
0.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 13:15:54

1574 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRAOmar Israel 
Camarillo 

SRA. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Rastro (o 
equivalente)

621 NÚMERO DE RASTROS O 
MATADEROS MUNICIPALES

0

El área de 
Presidencia no 
cuenta con la 
información 
requerida.

INF.4.08.
47

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 13:15:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1575 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRHGuillermo López 
Ovalle

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

622

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:57:56

1576 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRHGuillermo López 
Ovalle

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

623

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

20 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:57:56

1577 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRHGuillermo López 
Ovalle

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

624

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL (CENTRALIZADA), QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

ESPACIO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON ESOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN

20 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:57:56

1578 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRHGuillermo López 
Ovalle

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

625

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

99 EN TOTAL SON 
185

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:57:56

1579 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRHGuillermo López 
Ovalle

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

626

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

99 EN TOTAL SON 
185

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 11:57:56

1580 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SRHGuillermo López 
Ovalle

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

627

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

20 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 11:57:56

1581 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SRHGuillermo López 
Ovalle

SRH. Formato 
Especial para 

Departamentos 
de Recursos 

Humanos 
Municipales (o 
equivalente)

628

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA 
¿CUENTA CON UN SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 

PERSONAL?

1
CHECADOR 

ELECTRONICO 
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 11:57:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1582 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SSPLeslie Judith 
Pedroza Velázquez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

629

NÚMERO DE VECES EN LAS QUE 
EL ÁREA DE ASUNTOS INTERNOS 

SE DECLARÓ INCOMPETENTE, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA INVESTIGAR 
UNA DENUNCIA CONTRA 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA QUE LE FUE TURNADA 

POR UN OIC MUNICIPAL

0 INF.3.05.
29

PEA.3.0
5.29.06
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 08:45:39

1583 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SSPLeslie Judith 
Pedroza Velázquez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

630

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU MUNICIPIO 
¿CUENTA CON UN ÁREA DE 

ASUNTOS INTERNOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O FIGURA 

EQUIVALENTE?

0 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
0.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 08:45:39

1584 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá Activo

SSPLeslie Judith 
Pedroza Velázquez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

631

NÚMERO DE INTEGRANTES 
OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL (O SU EQUIVALENTE) 

QUE PRESENTARON SU BAJA 
(DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA) POR RENUNCIA AL 
HABER SIDO INVESTIGADOS Y 

ACUSADOS ANTE LA COMISIÓN 
DE HONOR Y JUSTICIA (O SU 

EQUIVALENTE) ANTES DE QUE SE 
EMITIERA LA RESOLUCIÓN

0
INF.3.06.

34

PEA.3.0
6.34.08
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 08:45:39

1585 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SSPLeslie Judith 
Pedroza Velázquez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

632

NÚMERO DE RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA, POR 

LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS 
INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (O SU 

EQUIVALENTE)

0 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 08:45:39

1586 2021
MU. Municipio 
(administración 
pública centralizada)

0055. Municipio de 
Tepezalá

Activo SSPLeslie Judith 
Pedroza Velázquez

SSP. Formato 
Especial para 

Secretarías de 
Seguridad 

Pública 
Municipales (o 
equivalente)

633

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿SU MUNICIPIO 

CUENTA CON DISPOSICIONES 
NORMATIVAS QUE SEÑALEN 

EXPRESAMENTE LAS CONDUCTAS 
QUE AMERITAN LA APLICACIÓN 

DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
A LOS POLICÍAS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.3.06.
34

PEA.3.0
6.34.08
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 08:45:39

1587 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1588 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1589 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1590 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1591 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1592 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1593 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1594 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100 cien por ciento.
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1595 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1596 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1597 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1598 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1599 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1600 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1601 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1602 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1603 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1604 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1605 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1606 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1607 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1608 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1609 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1610 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1611 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1612 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1613 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0

Ejercicio directo 
manual de normas y 
procedimientos de 

adquisiciones, 
arrendamientos y 

servicios. 2.3.2

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1614 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

1427541.56 1,427,541.56 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1615 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1616 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1617 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1618 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1619 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1620 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1621 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1622 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1623 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

3
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1624 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1625 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

3 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1626 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1627 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1628 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1629 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1630 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
2

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1631 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1632 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1633 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1634 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1635 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1636 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1637 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1638 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1639 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1640 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1641 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1642 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1643 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1644 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1645 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0

No se cuenta con 
este registro por no 

se de su 
competencia

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1646 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 15:39:50

1647 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 15:39:50

1648 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 15:39:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1649 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 15:39:50

1650 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1651 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1652 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
por fallecimiento del 

presunto 
responsable

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1653 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1654 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1655 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:50

1656 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50

1657 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1658 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

528

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 

PÚBLICO ¿SE CONSIGNA EL 
VALOR DEL AVALUÓ?

0
No se tiene bienes 
inmuebles propios

INF.4.07.
40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 09:56:05

1659 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

529

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHAS 

DISPOSICIONES

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:56:05

1660 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

530

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO. EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

Ley de la Comisión 
de Derechos 
Humanos del 

Estado, artículos 86 
a 93

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.46.1
01.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:56:05

1661 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

531

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ORGANISMO AUTÓNOMO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

33
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:56:05

1662 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

532

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

1 INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:56:05

1663 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

533

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

1
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:56:05

1664 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

534

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:56:05

1665 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

535

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:56:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1666 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

536

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

36 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:56:05

1667 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

537
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

37 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:56:05

1668 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

538

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:56:05

1669 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

539

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 09:56:05

1670 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

540

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:56:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1671 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

541

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:56:05

1672 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

542

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:56:05

1673 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

543

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:56:05

1674 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

544

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:56:05

1675 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

545

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 09:56:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1676 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

546

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:56:05

1677 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

547

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 09:56:05

1678 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

548

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:56:05

1679 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

549

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:56:05

1680 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

550

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:56:05

1681 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

551

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

43283

Se utilizó en gastos 
de material de 
comunicación y 

otros servicios de 
información como 

suscripción a 
periódicos.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:56:05

1682 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

552

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

43300

Se utiliza en gastos 
de material de 
comunicación y 

otros servicios de 
información como 

suscripción a 
periódicos.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:56:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1683 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

553

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "28" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 

"Licencias de 
antivirus, office, 

facturación 
electrónica, compaq 

i y facturas" de lo 
que se infiere que 
el informante no 
comprendió la 
pregunta pues 

según la ayuda, la 
información que 

requiere la SESEA 
"Se refiere al 
número de 
operaciones 

(autorizaciones 
otorgadas o cobros 

impuestos a 
particulares o a 

otros entes 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:56:05

1684 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

644

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:56:05

1685 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos

Activo José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

645

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:56:05

1686 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

646

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

31319

Se utilizó en gastos 
de material de 
comunicación y 

otros servicios de 
información como 

suscripción a 
periódicos. No en 
temas de difusión. 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:56:05

1687 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0009. Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Activo

José Israel Rodríguez 
García

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

647

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

31400

Se utiliza en gastos 
de material de 
comunicación y 

otros servicios de 
información como 

suscripción a 
periódicos. No en 
temas de difusión. 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:56:05

1688 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

02-9-2021 10:50:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1689 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

02-9-2021 10:50:12

1690 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12

1691 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1692 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

4
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07

1693 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

4
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07

1694 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12

1695 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100

el formato no 
permite el símbolo 
pero la calificación 

es del 100%

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:40:41

1696 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1697 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

4
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:12:07

1698 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1699 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1700 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12

1701 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

Este año se inica 
con un curso de 

inducción en el cual 
se 

les dará a conocer 
el tema a todos los 
servidores públicos 
de nuevo ingreso, 
además de que se 

emiten 
recomendaciones y 
circulares donde se 

les recuerda el 
contenido del 

Código de Ética y 
Conducta.

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:44:30

1702 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12

1703 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

4 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:57:53

1704 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:57:53

1705 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

8 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:44:30

1706 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

3

Se han realizado 
una auditoria por los 
años fiscales 2018, 

2019 y 2020

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:57:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1707 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

9

a) Realizar auditorias 
internas y supervisar 
auditorias externas 
de la Fiscalía, b) Se 
creó el Manual de 
Auditoria Interna 
que establece el 
procedimiento, 

formatos y anexos 
para llevar a cabo las 
auditorias internas 

de la Fiscalía 
General del Estado. 

c) Se elaboró el 
manual de Engrega-

Recepción de la 
Fiscalía General del 

Estado de 
Aguascalientes. d) 
Asistir a juntas de 

adquisiciones de las 
licitaciones que 

tenga programada 
Oficialía Mayor. e) 

Atención, asesoría y 
guía a servidores 

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:57:53

1708 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:57:53

1709 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0

Actualmente se 
esta integrando 

para su 
implementación 

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:38:47

1710 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:34:23

1711 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 13:38:47

1712 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

27 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:38:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1713 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:38:47

1714 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

2402901.52 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:38:47

1715 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

37545111.79 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:38:47

1716 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

11 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:38:47

1717 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

34 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:38:47

1718 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

14 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07

1719 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1720 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1721 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12

1722 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1723 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1724 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

465
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:34:23

1725 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

465
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07

1726 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

465 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07

1727 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1728 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1729 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1730 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1731 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:57:53

1732 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

21
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 14:12:07

1733 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12

1734 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

02-9-2021 10:50:12

1735 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1736 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

90 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07

1737 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

375 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07

1738 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

14
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:57:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1739 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1740 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

La Fiscalía General 
del Estado de 

Aguascalientes no 
cuenta con 

Contraloría social, 
pues la naturaleza 
de la institución es 
de proucración de 
justicia y por tanto 

no maneja 
programas sociales 

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1741 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

La Fiscalía General 
del Estado de 

Aguascalientes no 
cuenta con 

Contraloría social, 
pues la naturaleza 
de la institución es 
de proucración de 
justicia y por tanto 

no maneja 
programas sociales 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

02-9-2021 10:50:12

1742 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

La Fiscalía General 
del Estado de 

Aguascalientes no 
cuenta con 

Contraloría social, 
pues la naturaleza 
de la institución es 
de proucración de 
justicia y por tanto 

no maneja 
programas sociales 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12

1743 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1744 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

La Fiscalía General 
del Estado de 

Aguascalientes no 
cuenta con 

Contraloría social, 
pues la naturaleza 
de la institución es 
de proucración de 
justicia y por tanto 

no maneja 
programas sociales 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

02-9-2021 10:50:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

1745 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0

La Fiscalía General 
del Estado de 

Aguascalientes no 
cuenta con 

Contraloría social, 
pues la naturaleza 
de la institución es 
de proucración de 
justicia y por tanto 

no maneja 
programas sociales 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12

1746 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

02-9-2021 10:50:12

1747 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

La Fiscalía General 
del Estado de 

Aguascalientes no 
cuenta con 

Contraloría social, 
pues la naturaleza 
de la institución es 
de proucración de 
justicia y por tanto 

no maneja 
programas sociales 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

02-9-2021 10:50:12

1748 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

100

Derivado de las 
auditorias 

practicadas a los 
ejercicios fiscales 

2018, 2019 y 2020, 
la revisión del 
capítulo 1000 

(Servicios 
Personales) se 

analiza y revisa la 
nómina en su 

totalidad, es decir, 
el total de cada uno 

de los servidores 
públicos adscritos a 
la Fiscalía General 

del Estado de 
Aguascalientes, de 
la cual se revisa que 
la categoría a la que 

fue asignado 
corresponda a las 
funciones que se 
desempeña y que 
coincida el sueldo 

con el Tabulador de 

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 13:57:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1749 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

5
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 13:38:47

1750 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 14:12:07

1751 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

10
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:16:26

1752 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

10 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:16:26

1753 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07

1754 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

353
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:16:26

1755 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:12:07

1756 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

3
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:34:23

1757 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A03Mónica 
Clemencia Luévano 

Martínez
A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:34:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1758 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo
A03Mónica 

Clemencia Luévano 
Martínez

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:50:12

1759 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 133

NÚMERO DE IMPUGNACIONES 
INTERPUESTAS ANTE EL JUEZ DE 

CONTROL EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA CONTRA LAS 

DETERMINACIONES SOBRE LA 
ABSTENCIÓN DE INVESTIGAR, EL 

ARCHIVO TEMPORAL, LA 
APLICACIÓN DE UN CRITERIO DE 

OPORTUNIDAD Y EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL

1
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:22:21

1760 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

134

NÚMERO DE OCASIONES EN QUE 
FECC Y MP SE ABSTUVO DE 

INVESTIGAR UNA DENUNCIA 
PRESENTADA EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA 

1 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:22:21

1761 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 135

NÚMERO DE DENUNCIAS 
RECIBIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
46

DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1762 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

136

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
EN QUE FECC Y MP OPTÓ POR 

ABSTENERSE DE INVESTIGAR EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

1 DOS.3.06.
31

PEA.3.0
6.31.07
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.0
72.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:22:21

1763 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 137

NÚMERO DE AUDIENCIAS 
INICIALES CELEBRADAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

DOS.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1764 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

138

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
QUE FECC Y MP MANDÓ AL 

ARCHIVO TEMPORAL POR 
DENUNCIAS PRESENTADAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

2 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:22:21

1765 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 139

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
EN LAS QUE FECC Y MP DECRETÓ 
EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL POR DENUNCIAS 
PRESENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

2
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:22:21

1766 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

140

NÚMERO DE OCASIONES EN LAS 
QUE FECC Y MP APLICÓ 

CRITERIOS DE OPORTUNIDAD POR 
DENUNCIAS PRESENTADAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

1 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:22:21

1767 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 141

NÚMERO DE AUTOS DE 
APERTURA A JUICIO ORAL 

DECRETADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
DOS.3.06.

33
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1768 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

142
NÚMERO DE ACUERDOS 

REPARATORIOS APROBADOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.2.03.
17

PEA.2.0
3.17.03
7.a;PEA
.3.06.3

1.074.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.0
37.a;PN
A.1.02.
07.074.
a;NA;N

A;

26-10-2021 13:28:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1769 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

143
NÚMERO DE SUSPENSIONES 

CONDICIONALES APROBADAS EN 
EL PERIODO DE REFERENCIA

1 DOS.2.03.
17

PEA.2.0
3.17.03
7.b;PEA
.3.06.3
1.074.b
;NA;NA

;

PNA.1.
01.06.0
37.b;PN
A.1.02.
07.074.
b;NA;N

A;

26-10-2021 13:28:40

1770 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

144

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS QUE FUERON 

AUTORIZADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.2.03.
17

PEA.2.0
3.17.03
7.c;PEA
.3.06.3

1.074.c;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.0
37.c;PN
A.1.02.
07.074.
c;NA;N

A;

26-10-2021 13:28:40

1771 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

145

NÚMERO DE CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN INICIADAS POR 

LA FECC POR DENUNCIAS 
PRESENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

46 DOS.2.03.
17

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:22:21

1772 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

146

NÚMERO DE DENUNCIAS POR 
PRESUNTOS DELITOS POR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN 

PRESENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

46 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1773 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

147

NÚMERO DE AUDIENCIAS 
INICIALES POR CARPETAS DE 

INVESTIGACIÓN INICIADAS POR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

1 DOS.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1774 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

148
NÚMERO DE CARPETAS DE 

INVESTIGACIÓN INICIADAS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

46 DOS.3.06.
31

PEA.3.0
6.31.07
2.d;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.0
72.d;N
A;NA;N

A;

26-10-2021 13:28:40

1775 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

149

NÚMERO DE CASOS EN QUE 
FECC Y MP PRESENTÓ UN 

ESCRITO DE ACUSACIÓN POR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN LUEGO 

DE UNA AUDIENCIA INICIAL 
CELEBRADA EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

3 DOS.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:22:21

1776 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 150

NÚMERO DE AUTOS DE 
APERTURA DE JUICIO ORAL 

DERIVADOS DE ESCRITOS DE 
ACUSACIÓN POR HECHOS DE 

CORRUPCIÓN PRESENTADOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

4
DOS.3.06.

33
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1777 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

151

NÚMERO DE CASOS EN QUE 
FECC y MP PRESENTÓ UN 

ESCRITO DE ACUSACIÓN POR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

6 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
78.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:22:21

1778 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 152

NÚMERO DE SENTENCIAS 
EMITIDAS POR JUICIOS ORALES 

APERTURADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
DOS.3.06.

33
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1779 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

153

NÚMERO DE AUTOS DE 
APERTURA DE JUICIO ORAL 

DICTADOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3 DOS.3.06.
31

PEA.3.0
6.31.07
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.0
73.b;N
A;NA;N

A;

26-10-2021 13:28:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1780 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 154

NÚMERO DE FALLOS 
CONDENATORIOS POR 

SENTENCIAS EMITIDAS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

33
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1781 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

155

 NÚMERO DE SENTENCIAS 
RELATIVAS A HECHOS DE 

CORRUPCIÓN EMITIDAS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
31

PEA.3.0
6.31.07
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.0
73.a;NA
;NA;NA

;

26-10-2021 13:28:40

1782 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

156

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS DE PRIMERA 

INSTANCIA EMITIDAS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 

FUERON IMPUGNADAS 

0 DOS.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1783 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

157

NÚMERO DE FALLOS 
CONDENATORIOS DE PRIMERA 

INSTANCIA POR HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EMITIDOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1784 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

158

NÚMERO DE CONFIRMACIONES 
POR SENTENCIAS 

CONDENATORIAS QUE FUERON 
IMPUGNADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1785 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

159

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS DE PRIMERA 

INSTANCIA QUE FUERON 
IMPUGNADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1786 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

160

SUMATORIA DE LOS MONTOS 
TOTALES DE LOS BIENES 

DECOMISADOS EN EL PERIODO 
DE REFERENCIA, POR EL DELITO 
DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

0 DOS.3.05.
27

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.02.-
;NA;NA

;NA;

26-10-2021 13:28:40

1787 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

161

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
QUE FECC MANDÓ AL ARCHIVO 
TEMPORAL EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

13 DOS.3.06.
31

PEA.3.0
6.31.07
2.b;PEA
.3.06.3
1.075.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.07.0
72.b;PN
A.1.02.
07.075.
b;NA;N

A;

06-10-2021 13:22:21

1788 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

162

NÚMERO DE CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN POR PRESUNTOS 

DELITOS POR HECHOS DE 
CORRUPCIÓN INICIADAS EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

46 DOS.3.06.
31

PEA.3.0
6.31.07
4.d;PEA
.3.06.3
1.075.e
;PEA.2.
03.17.0
37.d;PE
A.3.06.
33.078.

b;

PNA.1.
02.07.0
74.d;PN
A.1.02.
07.075.
e;PNA.
1.01.06
.037.d;
PNA.1.
02.09.0

78.b;

26-10-2021 13:28:40

1789 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

163

NÚMERO DE CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN TERMINADAS 
MEDIANTE LA FACULTAD DE 

ABSTENERSE DE INVESTIGAR, EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
31

PEA.3.0
6.31.07
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.0
75.a;NA
;NA;NA

;

26-10-2021 13:28:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1790 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

164

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
EN LAS QUE FECC DECRETÓ EL 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

15 DOS.3.06.
31

PEA.3.0
6.31.07
2.c;PEA
.3.06.3

1.075.c;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.0
72.c;PN
A.1.02.
07.075.
c;NA;N

A;

06-10-2021 13:22:21

1791 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

165

NÚMERO DE CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN TERMINADAS 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 

CRITERIOS DE OPORTUNIDAD, EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
31

PEA.3.0
6.31.07
5.d;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.0
75.d;N
A;NA;N

A;

26-10-2021 13:28:40

1792 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 166

NÚMERO DE PERITOS 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE 

DELITOS POR HECHOS DE 
CORRUPCIÓN ADSCRITOS A LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
77.a;NA
;NA;NA

;

26-10-2021 13:28:40

1793 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

167

NÚMERO DE MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
REALIZADOS POR LA FECC, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.2.04.
20

PEA.2.0
4.20.05
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.10.0
50.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:22:21

1794 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

168

NÚMERO DE MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
REALIZADOS POR LA FECC, 
DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA ANTERIOR

0 DOS.2.04.
20

PEA.2.0
4.20.05
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.10.0
50.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:22:21

1795 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

169

NÚMERO DE RESPUESTAS 
NEGATIVAS A SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN FORMULADAS 

POR LA FECC EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN MATERIA FISCAL 
Y DE INTELIGENCIA FINANCIERA 

Y PATRIMONIAL

10 DOS.3.05.
27

PEA.3.0
5.27.06
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.02.0
63.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:22:21

1796 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 170

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN DE LA FECC EN 

MATERIA FISCAL Y DE 
INTELIGENCIA FINANCIERA Y 

PATRIMONIAL EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

79
DOS.3.05.

27

PEA.3.0
5.27.06
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.02.0
63.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:22:21

1797 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC)

676

*NÚMERO DE RESPUESTAS 
NEGATIVAS A SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN FORMULADAS 

POR LA FECC EN EL PERÍODO DEL 
1 DE OCTUBRE DE 2018 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019, EN 
MATERIA FISCAL Y DE 

INTELIGENCIA FINANCIERA Y 
PATRIMONIAL

1 DOS.3.05.
27

PEA.3.0
5.27.06
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.02.0
63.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:22:21

1798 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2F José Pablo de la 
Torre 

A2F. Anexo 02 
(FECC) 677

*NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN DE LA FECC EN 

MATERIA FISCAL Y DE 
INTELIGENCIA FINANCIERA Y 
PATRIMONIAL EN EL PERÍODO 

DEL 1 DE OCTUBRE DE 2018 AL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2019 

REFERENCIA

76
DOS.3.05.

27

PEA.3.0
5.27.06
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.02.0
63.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:22:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1799 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE) 171

DELITOS DENUNCIADOS EN 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

INICIADAS POR LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO BAJO LA 

FIGURA TÍPICA DE EJERCICIO 
INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 169 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES.

72
DOS.2.03.

17
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 14:42:34

1800 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE)

172

DELITOS DENUNCIADOS EN 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

INICIADAS POR LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO BAJO LA 

FIGURA TÍPICA DE ABUSO DE 
AUTORIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 170 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES.

346 DOS.2.03.
17

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 14:42:34

1801 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE)

173

DELITOS DENUNCIADOS EN 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

INICIADAS POR LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO BAJO LA 

FIGURA TÍPICA DE COALICIÓN DE 
SERVIDORES PÚBICOS PREVISTA 

EN EL ARTÍCULO 171 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES.

0 DOS.2.03.
17

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 14:42:34

1802 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE) 174

DELITOS DENUNCIADOS EN 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

INICIADAS POR LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO BAJO LA 
FIGURA TÍPICA DE CONCUSIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 172 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES.

0
DOS.2.03.

17
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 14:42:34

1803 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE) 175

DELITOS DENUNCIADOS EN 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

INICIADAS POR LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO BAJO LA 

FIGURA TÍPICA DE COHECHO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES.

9
DOS.2.03.

17
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 14:42:34

1804 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE) 176

DELITOS DENUNCIADOS EN 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

INICIADAS POR LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO BAJO LA 
FIGURA TÍPICA DE PECULADO 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 174 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES.

6
DOS.2.03.

17
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 14:42:34

1805 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE)

177

DELITOS DENUNCIADOS EN 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

INICIADAS POR LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO BAJO LA 
FIGURA TÍPICA DE TRÁFICO DE 
INFLUENCIAS PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES.

0 DOS.2.03.
17

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 14:42:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1806 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE)

178

DELITOS DENUNCIADOS EN 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

INICIADAS POR LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO BAJO LA 

FIGURA TÍPICA DE 
ENCUBRIMIENTO PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 176 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES.

0 DOS.2.03.
17

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 14:42:34

1807 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE)

179

DELITOS DENUNCIADOS EN 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

INICIADAS POR LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO BAJO LA 

FIGURA TÍPICA DE 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 176 
BIS. DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

0 DOS.2.03.
17

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.06.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 14:42:34

1808 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE)

180

NÚMERO TOTAL DE PERITOS 
ADSCRITOS A LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA 

132 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
77.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 12:11:49

1809 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE) 181

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

DICTAMINADOS DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, POR LA 

AUTORIDAD DE MEJORA 
REGULATORIA

0
DOS.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 12:11:49

1810 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE) 182

¿PRESENTÓ SU AGENDA 
REGULATORIA A LA AUTORIDAD 

DE MEJORA REGULATORIA EN EL 
PASADO MES DE NOVIEMBRE? EN 
CASO AFIRMATIVO ¿TAMBIÉN SE 
SOMETIÓ A CONSULTA PÚBLICA? 
INDIQUE 1 EN LA COLUMNA DE 

VALOR EN CASO DE QUE AMBAS 
RESPUESTAS SEAN AFIRMATIVAS, 

O 0 EN CASO CONTRARIO

0
DOS.1.01.

02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 12:11:49

1811 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE)

183

¿PRESENTÓ SU AGENDA 
REGULATORIA A LA AUTORIDAD 

DE MEJORA REGULATORIA EN EL 
PASADO MES DE MAYO? EN 

CASO AFIRMATIVO ¿TAMBIÉN SE 
SOMETIÓ A CONSULTA PÚBLICA? 
INDIQUE 1 EN LA COLUMNA DE 

VALOR EN CASO DE QUE AMBAS 
RESPUESTAS SEAN AFIRMATIVAS, 

O 0 EN CASO CONTRARIO

0 DOS.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 12:11:49

1812 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE)

184

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA POR SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0 DOS.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 12:11:49



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1813 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo A2GLuis David Juarez 
García

A2G. Anexo 02 
(FGE)

185

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA POR SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO EL PASADO MES DE 

MAYO

0 DOS.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 12:11:49

1814 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

528

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 

PÚBLICO ¿SE CONSIGNA EL 
VALOR DEL AVALUÓ?

1
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 10:14:07

1815 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

529

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHAS 

DISPOSICIONES

0

actualmente la 
Fiscalía se rige por 
el Manual para la 

Evaluación del 
Desempeño de lo 
integrantes de las 
Instituciones de 

seguridad pública. 
Este es emitido por 

el Secretariado 
Ejecutivo del 

Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 10:14:07

1816 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

530

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO. EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0

Actualmente el 
proyecto está 

aprobado por el 
Secretariado 
Ejecutivo del 

Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y 
se está a la espera 
de publicar en el 

Periodico Oficial del 
estado el 

Reglamento del 
Servicio Profesional 

de carrera de la 
Fiscalía General del 

Estado. 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.46.1
01.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 10:14:07

1817 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

531

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ORGANISMO AUTÓNOMO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

Se presentó 
proyecto ante la 

Secretaría de 
Finnzas, con el 

objeto de autorizar 
plazas para dicho 

proyecto, se está a 
la espera del monto 

aprobado para 
determinar el 

número de puestos 
sujetos al servicio 

profesional de 
carrera

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 10:14:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1818 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

532

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

11

62. atención 
especializada e 

integral a victimas.
112. desarrollo 

personalización y 
especialización.
151. fondo de 

atención a víctimas 
del delito.

159. fortalecimiento 
y consolidación de la 

investigación y 
persecución de los 
hechos delictivos.
187. innovación 

inteligencia y 
aprovechamiento 
de la tecnología.

197.  ampliación de 
la cobertura de los 

servicios y 
mejoramiento de la 

infraestructura y 
equipamiento. 

199. fortalecimiento 
del marco jurídico 

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 10:14:07

1819 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

533

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

11

62. atención 
especializada e 

integral a victimas.
112. desarrollo 

personalización y 
especialización.
151. fondo de 

atención a víctimas 
del delito.

159. fortalecimiento 
y consolidación de la 

investigación y 
persecución de los 
hechos delictivos.
187. innovación 

inteligencia y 
aprovechamiento 
de la tecnología.

197.  ampliación de 
la cobertura de los 

servicios y 
mejoramiento de la 

infraestructura y 
equipamiento. 

199. fortalecimiento 
del marco jurídico 

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 10:14:07

1820 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

534

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 10:14:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1821 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

535

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 10:14:07

1822 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

536

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1088 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 10:14:07

1823 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

537
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1182 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 10:14:07

1824 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

538

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

o Si, en los 
contratos de 

comodato y de 
arrendamiento 

celebrados por esta 
Fiscalía General del 

Estado como 
comodatario y 

arrendatario, se 
señala la superficie 

de terreno y las 
medidas y 

colindancias de 
dichos bienes 

inmuebles. 
o Del inmueble del 
cual es propietario 

esta Fiscalía General 
del Estado, en la 

escritura pública, se 
señala la superficie 

de terreno y las 
medidas y 

colindancias del 
inmueble. Dicho 
instrumento es 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 10:14:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1825 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

539

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

o Sí, en los 
contratos de 
comodato y 

arrendamiento, 
celebrados por esta 
Fiscalía General del 

Estado como 
comodatario y 

arrendatario, se 
señala la descripción 

del uso de cada 
inmueble que se 

posee. 
o Del inmueble del 
cual es propietario 

esta Fiscalía General 
del Estado, no se 

señala en la 
escritura pública 

correspondiente, el 
uso de dicho 

inmueble. Dicho 
instrumento es 

público, y puede 
consultarse en el 

Registro Público de 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 10:14:07

1826 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

540

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 10:14:07

1827 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

541

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

en los contratos de 
comodato, 

celebrados por esta 
Fiscalía General del 

Estado como 
comodatario, se 

señala la vigencia de 
los mismos; no 
obstante no se 

señala la persona 
física o moral 

responsable de cada 
bien inmueble que 
se posee por esta 

Institución 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 10:14:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1828 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

542

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

Descuento al pago 
de derechos de 

almacenamiento, 
guarda y custodia 
de vehículos en la 

pensión de la 
Fiscalía General del 

Estado. 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 10:14:07

1829 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

543

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

la Fiscalía si cuenta 
con ordenamiento 
legal para regular 
los montos y los 
supuestos en los 

que se puede 
otorgar el 

descuento, siendo 
este, el Acuerdo 

05/2018, por medio 
del cual se 

establecen los 
lineamientos 

Generales para el 
otorgamiento del 
descuento al pago 

de derechos de 
almacenamiento, 
guarda y custodia 
de vehículos en la 
pensión propiedad 
de esta Institución, 

publicado en el 
Periódico Oficial del 

Estado de 
Aguascalientes el 11 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 10:14:07

1830 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

544

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

Toda vez que se 
atiende al Acuerdo 

05/2018, por medio 
del cual se 

establecen los 
lineamientos 

Generales para el 
otorgamiento del 
descuento al pago 

de derechos de 
almacenamiento, 
guarda y custodia 
de vehículos en la 
pensión propiedad 
de esta Institución

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 10:14:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1831 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

545

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

Toda vez que se 
atiende al Acuerdo 

05/2018, por medio 
del cual se 

establecen los 
lineamientos 

Generales para el 
otorgamiento del 
descuento al pago 

de derechos de 
almacenamiento, 
guarda y custodia 
de vehículos en la 
pensión propiedad 
de esta Institución

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 10:14:07

1832 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

546

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

5
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:14:07

1833 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

547

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 10:14:07

1834 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

548

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0

Se realizan 
campañas de 
comunicación 

globales sobre las 
diversas áreas de la 

institución en el que 
se aborda la cultura 
de la denuncia, el 

comportamiento y 
atención de los 

servidores públicos 
y el irrestricto 
respeto de los 

derechos humanos 
de quienes 

convergen en los 
servicios y atención 

que ofrecemos. 

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 10:14:07

1835 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

549

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 10:14:07

1836 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

550

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:14:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1837 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

551

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"2107988.44”, sin 
embargo mediante 

oficio de la 
Vicefiscalía Jurídica 

número 
VFJ/UT/287/12/202

1 del 10 de 
diciembre de 2021, 
la Fiscalía General 
del Estado hizo 
saber que no 
cuentan con 

presupuesto ni 
gasto alguno 
realizado en 

relación a 
publicación de 

mensajes o 
contenidos a través 

de medios de 
comunicación o por 

internet. De lo 
anterior se 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:14:07

1838 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

552

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1821600”, sin 

embargo mediante 
oficio de la 

Vicefiscalía Jurídica 
número 

VFJ/UT/287/12/202
1 del 10 de 

diciembre de 2021, 
la Fiscalía General 
del Estado hizo 
saber que no 
cuentan con 

presupuesto ni 
gasto alguno 
realizado en 

relación a 
publicación de 

mensajes o 
contenidos a través 

de medios de 
comunicación o por 

internet. De lo 
anterior se 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:14:07

1839 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

553

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

12

https://www.fiscalia-
aguascalientes.gob.
mx/docs/transparen

cia/Fraccion-
13/PDF/montos_rec
audados_oct_2020-

agosto_2021.pdf

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 10:14:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1840 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado Activo

SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

644

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1

https://www.fiscalia-
aguascalientes.gob.
mx/docs/transparen

cia/Fraccion-
13/PDF/programa_a
nual_de_comunicaci
%C3%B3n_social_2

020.pdf

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 10:14:07

1841 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

645

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:14:07

1842 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

646

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"2326887.4”, sin 
embargo a través 
del enlace de la 

Fiscalía Especializada 
para el Combate a 
la Corrupción (José 
Pablo de la Torre), 
se hizo saber que 
no se contó con 

presupuesto para 
contratar publicidad 

oficial, como se 
confirmó a través 

del oficio de la 
Vicefiscalía Jurídica 

número 
VFJ/UT/287/12/202

1 del 10 de 
diciembre de 2021, 
por lo que solicitó 

ajustar la cantidad a 
“0”, toda vez que 

las cifras reportadas 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:14:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1843 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0016. Fiscalía General del 
Estado

Activo SOAAngélica Susana 
Barba Hermosillo

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

647

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1842700”, sin 

embargo a través 
del enlace de la 

Fiscalía Especializada 
para el Combate a 
la Corrupción (José 
Pablo de la Torre), 
se hizo saber que 
no se contó con 

presupuesto para 
contratar publicidad 

oficial, como se 
confirmó a través 

del oficio de la 
Vicefiscalía Jurídica 

número 
VFJ/UT/287/12/202

1 del 10 de 
diciembre de 2021, 
por lo que solicitó 

ajustar la cantidad a 
“0”, toda vez que 

las cifras reportadas 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 10:14:07

1844 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1845 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1846 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1847 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1848 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1849 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1850 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1851 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0
El OIC no cuenta 

con esta 
información.

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1852 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1853 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1854 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1855 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1856 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1857 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1858 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1859 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1860 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1861 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1862 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1863 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1864 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1865 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1866 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1867 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
El OIC no cuenta 

con esta 
información.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1868 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
El OIC no cuenta 

con esta 
información.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1869 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
El OIC no cuenta 

con esta 
información.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1870 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0
El OIC no cuenta 

con esta 
información.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1871 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0
El OIC no cuenta 

con esta 
información.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1872 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1873 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0
El OIC no cuenta 

con esta 
información.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1874 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1875 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1876 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1877 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1878 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1879 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1880 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1881 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1882 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1883 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1884 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1885 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1886 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1887 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1888 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1889 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1890 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0

La sala 
administrativa no ha 

resuelto recursos 
por faltas no graves 
que correspondan a 

este Instituto.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1891 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1892 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1893 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1894 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1895 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1896 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1897 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No aplica para el 
ITEA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1898 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 No aplica para el 
ITEA.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1899 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1900 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 No aplica para el 
ITEA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1901 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1902 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1903 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

06-10-2021 12:29:36

1904 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 12:29:36

1905 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 12:29:36

1906 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 12:29:36

1907 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1908 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

2 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1909 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1910 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

4
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1911 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1912 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:29:36

1913 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A03Efrén León 
Álvarez A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1914 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A03Efrén León 

Álvarez
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:29:36

1915 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 186

NÚMERO DE MULTAS IMPUESTAS 
POR EL ITEA COMO MEDIDAS DE 

APREMIO EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

10
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1916 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 187

NÚMERO DE MEDIDAS DE 
APREMIO IMPUESTAS POR EL ITEA 

EN EL PERÍODO DE REFERENCIA
1

DOS.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1917 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A2IEfrén León 

Álvarez
A2I. Anexo 02 

(ITEA)
188

NÚMERO DE MEDIDAS DE 
APREMIO IMPUESTAS POR EL ITEA 

CONTRA LOS SUJETOS 
OBLIGADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 DOS.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1918 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A2IEfrén León 

Álvarez
A2I. Anexo 02 

(ITEA)
189

NÚMERO DE MEDIDAS DE 
APREMIO IMPUESTAS POR EL ITEA 

CONTRA LOS SUJETOS 
OBLIGADOS EN EL PERÍODO 

ANTERIOR AL DE REFERENCIA

22 DOS.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1919 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 190

NÚMERO DE RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD RESUELTOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA QUE 

CONFIRMAN EL FALLO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN QUE 

EMITE EL ITEA

0
DOS.2.04.

18

PEA.2.0
4.18.04
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.32.0
40.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:47:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1920 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A2IEfrén León 

Álvarez
A2I. Anexo 02 

(ITEA)
191

NÚMERO DE RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD RESUELTOS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 DOS.2.04.

18

PEA.2.0
4.18.04
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.32.0
40.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:47:01

1921 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 192

NÚMERO DE SANCIONES 
IMPUESTAS A SERVIDORES 

PÚBLICOS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, POR INFRACCIONES 
AL ARTÍCULO 83, FRACC. IV DE LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y SUS 

MUNICIPIOS

0
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1922 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A2IEfrén León 

Álvarez
A2I. Anexo 02 

(ITEA)
193

NÚMERO DE SANCIONES 
IMPUESTAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR INFRACCIONES 
LEVES, GRAVES Y MUY GRAVES

1 DOS.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1923 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 194

NÚMERO DE SANCIONES 
IMPUESTAS A SERVIDORES 

PÚBLICOS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, POR INFRACCIONES 
AL ARTÍCULO 83, FRACC. XVII DE 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y SUS 

MUNICIPIOS

0
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1924 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 195

NÚMERO DE SANCIONES 
IMPUESTAS A SERVIDORES 

PÚBLICOS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, POR INFRACCIONES 
AL ARTÍCULO 83, FRACC. XVIII DE 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y SUS 

MUNICIPIOS

0
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1925 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 196

NÚMERO DE RECURSOS DE 
REVISIÓN RESUELTOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, EN LOS 
QUE EL ITEA CONFIRMÓ LA 

RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO

94
DOS.2.04.

18

PEA.2.0
4.18.03
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.32.0
38.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:47:01

1926 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A2IEfrén León 

Álvarez
A2I. Anexo 02 

(ITEA)
197

NÚMERO DE RECURSOS DE 
REVISIÓN RESUELTOS POR EL 

ITEA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

304 DOS.2.04.
18

PEA.2.0
4.18.03
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.32.0
38.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:47:01

1927 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 198

NÚMERO DE RECURSOS DE 
REVISIÓN RESUELTOS POR EL 

ITEA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LOS QUE SE 
DESECHÓ DICHO MEDIO DE 

DEFENSA

13
DOS.2.04.

18
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.32.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1928 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 199

NÚMERO DE RECURSOS DE 
REVISIÓN RESUELTOS POR EL 

ITEA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LOS QUE SE 
SOBRESEYÓ DICHO MEDIO DE 

DEFENSA

97
DOS.2.04.

18
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.32.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1929 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 200

NÚMERO DE RECURSOS DE 
REVISIÓN RESUELTOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, EN LOS 
QUE EL ITEA MODIFICÓ LA 
RESPUESTA DEL SUJETO 

OBLIGADO

33
DOS.2.04.

18
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.32.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1930 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 201

NÚMERO DE RECURSOS DE 
REVISIÓN RESUELTOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, EN LOS 
QUE EL ITEA REVOCÓ LA 
RESPUESTA DEL SUJETO 

OBLIGADO

58
DOS.2.04.

18
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.32.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1931 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 202

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL ITEA AL OIC 

CORRESPONDIENTE POR 
PRESUNTAS INFRACCIONES AL 

ART. 83, FRACC. IV, XVII Y XVIII DE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y SUS 

MUNICIPIOS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1932 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A2IEfrén León 

Álvarez
A2I. Anexo 02 

(ITEA)
203

NÚMERO DE MULTAS IMPUESTAS 
POR EL ITEA EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE SE DERIVAN DE 
RESOLUCIONES DE RECURSOS DE 

REVISIÓN

2 DOS.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:47:01

1933 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 204

NÚMERO DE MULTAS IMPUESTAS 
POR EL ITEA EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE SE DERIVAN DE 
LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES POR 

EVALUACIÓN, EN LOS CUALES SE 
SANCIONÓ POR 

INCUMPLIMIENTO EN LA 
ACTUALIZACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS PLAZOS 

PREVISTOS POR LA LEY

9
DOS.2.04.

19

PEA.2.0
4.19.04
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.0
47.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:47:01

1934 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A2IEfrén León 

Álvarez
A2I. Anexo 02 

(ITEA)
205

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO QUE 

SOLICITARON EL 
RECONOCIMIENTO EN MATERIA 
DE TRANSPARENCIA PROACTIVA 

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.2.04.
22

PEA.2.0
4.22.05
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.28.0
56.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:47:01

1935 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 206

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
Y/O RECOMENDACIONES 

EMITIDAS POR EL ITEA A LOS 
SUJETOS OBLIGADOS EN 

TÉRMINOS AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA EN LOS 
PORTALES DE INTERNET QUE 

DERIVARON EN DENUNCIA POR 
INCUMPLIMIENTO DE LOS 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3
Varias observaciones 
de cada denuncia.

DOS.2.04.
22

PEA.2.0
4.22.05
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.28.0
57.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:19:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1936 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A2IEfrén León 

Álvarez
A2I. Anexo 02 

(ITEA)
207

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
Y/O RECOMENDACIONES 

EMITIDAS POR EL ITEA A LOS 
SUJETOS OBLIGADOS EN 

TÉRMINOS AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA EN LOS 
PORTALES DE INTERNET EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

124

Varias observaciones 
y/o 

recomendaciones 
de cada PASPE.

DOS.2.04.
22

PEA.2.0
4.22.05
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.28.0
57.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:19:38

1937 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 208

NÚMERO DE RECONOCIMIENTOS 
SOLICITADOS EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA PROACTIVA 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

48
Publicado en el 

acuerdo general del 
ITEA 05/2020

DOS.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
54.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:19:38

1938 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 209

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL QUE RECIBIERON 

SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA 
VÍA INTERNET DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

107
DOS.1.02.

11

PEA.1.0
2.11.02
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
28.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:47:01

1939 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

A2IEfrén León 
Álvarez

A2I. Anexo 02 
(ITEA) 210

NÚMERO TOTAL DE SUJETOS 
OBLIGADOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

17
DOS.1.02.

11

PEA.1.0
2.11.02
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
28.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:47:01

1940 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo A2IEfrén León 

Álvarez
A2I. Anexo 02 

(ITEA)
211

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO AL 
TÉRMINO DEL PERIODO DE 

REFERENCIA

104 DOS.2.04.
22

PEA.2.0
4.22.05
6.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.28.0
56.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:47:01

1941 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

528

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 

PÚBLICO ¿SE CONSIGNA EL 
VALOR DEL AVALUÓ?

0
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 13:26:41

1942 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

529

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHAS 

DISPOSICIONES

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:26:41

1943 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

530

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO. EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.46.1
01.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:26:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1944 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

531

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ORGANISMO AUTÓNOMO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:26:41

1945 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

532

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

1 INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:26:41

1946 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

533

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

0
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:26:41

1947 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

534

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

El Instituto no 
cuenta con 

mecanismos de 
meritocracia y si 

cuenta con 
capacitaciones en 

este periodo.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:26:41

1948 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

535

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:26:41

1949 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

536

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

34 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:26:41

1950 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

537
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

38 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:26:41

1951 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

538

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 13:26:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1952 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

539

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 13:26:41

1953 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

540

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 13:26:41

1954 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

541

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 13:26:41

1955 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

542

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 13:26:41

1956 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

543

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 13:26:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1957 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

544

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 13:26:41

1958 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

545

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 13:26:41

1959 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

546

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:26:41

1960 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo

SOAEfrén León 
Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

547

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 13:26:41

1961 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

548

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:26:41

1962 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

549

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:26:41

1963 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

550

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:26:41

1964 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

551

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

1209105 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:26:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1965 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

552

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

1300000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:26:41

1966 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

553

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 13:26:41

1967 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

644

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:26:41

1968 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

645

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:26:41

1969 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

646

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

1696113 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:26:41

1970 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0030. Instituto de 
Transparencia del Estado 

de Aguascalientes
Activo SOAEfrén León 

Álvarez

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

647

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

2550000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:26:41

1971 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

1972 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

1973 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1974 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

1975 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

1976 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

1977 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1

LA AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA 
Y RESOLUTORA ES 

LA MISMA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1978 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

1979 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

1980 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1981 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

FUE PUBLICADO EL 
17 DE JUNIO DE 

2019 Y A LA FECHA 
SIGUE PUBLICADO 

EN EL PORTAL 
OFICIAL DEL 
INSTITUTO

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1982 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1983 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

EL CODIGO DE 
ETICA SE PUBLICO 
EL 17 DE JUNIO DE 
2019 Y EL CODIGO 
DE CONDUCTA EL 
4 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, DESDE 

ESAS FECHAS 
SIGUEN EN EL 

PORTAL OFICIAL 
DEL INSTITUTO

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1984 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

736
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

1985 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

FUE PUBLICADO EL 
4 DE NOVIEMBRE 
DE 2019 Y A LA 
FECHA SIGUE 

PUBLICADO EN EL 
PORTAL OFICIAL 
DEL INSTITUTO 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1986 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

24 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1987 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

1988 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1989 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1990 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

4

REVISION Y 
FISCALIZACIÓN DE 

LA CUENTA 
PUBLICA

REVISION Y 
FISCALIZACIÓN DE 
FONDO DE CAJA 

CHICA
AUDITORIAS
REVISION Y 

FISCALIZACION DE 
LAS 

ASOCIACIONES 
POLITICAS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1991 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 NO APLICA TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

1992 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1993 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

1994 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

1995 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

11 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

1996 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1997 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

19531232 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

1998 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

40783490 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

1999 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

2000 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

9 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

2001 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2002 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2003 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2004 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

2005 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2006 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2007 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2008 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2009 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

5 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2010 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2011 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2012 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2013 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2014 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2015 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

1
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

2016 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

2017 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

2018 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2019 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2020 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

3 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2021 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2022 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2023 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

NO APLICA DEBIDO 
A QUE EL 

INSTITUTO NO 
TIENE 

PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2024 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

NO APLICA DEBIDO 
A QUE EL 

INSTITUTO NO 
MANEJA 

PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2025 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

NO APLICA DEBIDO 
A QUE EL 

INSTITUTO NO 
MANEJA 

PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

2026 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2027 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

NO APLICA DEBIDO 
A QUE EL 

INSTITUTO NO 
MANEJA 

PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

2028 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0

NO APLICA DEBIDO 
A QUE EL 

INSTITUTO NO 
MANEJA 

PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

2029 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0

SE SOLCITO A LA 
COORDINACIÓN 

DE INFORMÁTICA 
QUE SE GENERE 

UN APARTADO DEL 
OIC EN LA PÁGINA 

OFICIAL DEL 
INSTITUTO DONDE 

LA 
CIUDADANÍAPUED

A REALIZAR 
DENUNCIAS POR 

MEDIO DE CORREO 
ELECTRÓNICO

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

2030 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

NO APLICA DEBIDO 
A QUE EL 

INSTITUTO NO 
MANEJA 

PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 10:40:46

2031 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:40:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2032 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

6
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:40:46

2033 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:40:46

2034 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

4
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2035 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

4 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2036 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2037 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

22
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2038 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2039 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:40:46

2040 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

A03Benilde Magaña 
Barriga A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2041 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo A03Benilde Magaña 
Barriga

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:40:46

2042 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

528

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 

PÚBLICO ¿SE CONSIGNA EL 
VALOR DEL AVALUÓ?

1

En la escritura 
pública se consigna 

el valor del 
inmueble según 

avalúo por la 
cantidad de 

$30'158,168.19

INF.4.07.
40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:48:26

2043 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

529

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHAS 

DISPOSICIONES

1

Lineamientos para la 
Evaluación del 

Desempeño de los 
Miembros del 

Servicio Profesional 
Electoral Nacional 
del Sistema OPLE

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:48:26

2044 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

530

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO. EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

Estatuto del 
Servicio Profesional 
Electoral Nacional y 
del Personal de la 

Rama Administrativa

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.46.1
01.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:48:26

2045 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

531

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ORGANISMO AUTÓNOMO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

14
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:48:26

2046 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

532

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

2 INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:48:26

2047 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

533

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

2
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:48:26

2048 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

534

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:48:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2049 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

535

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:48:26

2050 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

536

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

78 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:48:26

2051 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

537
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

93 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:48:26

2052 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

538

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:48:26

2053 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

539

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 09:48:26

2054 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

540

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:48:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2055 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

541

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:48:26

2056 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

542

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:48:26

2057 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

543

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:48:26

2058 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

544

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:48:26

2059 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

545

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 09:48:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2060 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

546

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:48:26

2061 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral Activo

SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

547

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 09:48:26

2062 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

548

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:48:26

2063 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

549

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:48:26

2064 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

550

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:48:26

2065 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

551

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

180092 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:48:26

2066 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

552

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

17495 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:48:26

2067 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

553

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:48:26

2068 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

644

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:48:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2069 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

645

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:48:26

2070 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

646

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

259000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:48:26

2071 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0036. Instituto Estatal 
Electoral

Activo SOAVíctor Manuel 
Díaz de León Alcalá

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

647

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

225868 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:48:26

2072 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47

2073 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47

2074 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2075 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2076 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2077 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2078 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2079 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2080 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2081 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2082 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2083 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2084 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2085 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

18
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47

2086 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2087 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2088 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2089 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2090 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2091 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2092 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2093 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2094 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2095 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47

2096 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2097 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2098 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

1098162.03 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2099 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

1098162.03 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47

2100 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2101 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47

2102 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2103 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2104 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2105 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2106 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2107 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2108 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2109 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2110 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2111 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2112 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2113 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2114 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2115 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2116 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2117 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2118 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47

2119 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2120 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2121 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2122 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2123 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2124 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2125 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47

2126 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2127 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2128 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47

2129 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2130 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47

2131 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 12:26:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2132 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:26:47

2133 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

2
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:26:47

2134 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

2
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:26:47

2135 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2136 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2137 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2138 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2139 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2140 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:26:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2141 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2142 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:26:47

2143 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

528

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 

PÚBLICO ¿SE CONSIGNA EL 
VALOR DEL AVALUÓ?

0
INF.4.07.

40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:55:17

2144 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

529

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHAS 

DISPOSICIONES

1

Lineamientos de 
Control y 

Desempeño del 
Tribunal Electoral, 
Lineamientos de 

Control Interno del 
TEEA y Matriz de 

Indicadores de 
Resultado (MIR)

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:17

2145 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

530

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO. EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.46.1
01.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:17

2146 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

531

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ORGANISMO AUTÓNOMO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No aplica
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:17

2147 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

532

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

1 INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:55:17

2148 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

533

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

1
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:17



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2149 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

534

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:17

2150 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

535

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No aplica
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:17

2151 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

536

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

18 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:55:17

2152 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

537
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

18 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:55:17

2153 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

538

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:17

2154 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

539

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:55:17



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2155 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

540

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:17

2156 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

541

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:17

2157 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

542

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:17

2158 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

543

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:17

2159 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

544

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:17



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2160 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

545

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:55:17

2161 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

546

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:17

2162 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado Activo

Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

547

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:55:17

2163 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

548

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:17

2164 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

549

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:55:17

2165 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

550

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:17

2166 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

551

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

11600 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:17

2167 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

552

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

11600 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:17



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2168 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

553

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 No aplica INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:17

2169 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

644

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:55:17

2170 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

645

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:17

2171 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

646

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

9030 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:17

2172 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0073. Tribunal Electoral 
del Estado

Activo Cindy Cristina Macías 
Avelar

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

647

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

9030 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:17

2173 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2174 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

8
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2175 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2176 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2177 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2178 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2179 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2180 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2181 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2182 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2183 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

https://www.uaa.m
x/institucion/LEGISL
ACION%20UNIVER

SITARIA.pdf

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2184 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2185 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

https://www.uaa.m
x/institucion/LEGISL
ACION%20UNIVER

SITARIA.pdf

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2186 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

2650

Cuestionario de 
Código de Ética y 

Conducta
encuestas 

contestadas 2,650 
de un total de 

3,333

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2187 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

https://www.uaa.m
x/institucion/LEGISL
ACION%20UNIVER

SITARIA.pdf

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2188 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "10" y no 
contiene 

observaciones, pero 
al responder a la 

pregunta 
"NÚMERO DE 

OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN 

EL PERÍODO DE 
REFERENCIA", el 

informante anexa el 
enlace: 

"https://www.asf.go
b.mx/Trans/Informe
s/IR2019c/Docume
ntos/Auditorias/201
9_0130_a.pdf" que 
contiene el Informe 

Individual del 
Resultado de la 

Fiscalización 
Superior de la 
Cuenta Pública 

2019 de la Auditoría 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2189 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "8" pero 
en el campo para 
observaciones, el 

informante anexa el 
enlace: 

"https://www.asf.go
b.mx/Trans/Informe
s/IR2019c/Docume
ntos/Auditorias/201
9_0130_a.pdf" que 
contiene el Informe 

Individual del 
Resultado de la 

Fiscalización 
Superior de la 
Cuenta Pública 

2019 de la Auditoría 
Superior de la 

Federación. Por lo 
anterior se procede 

a hacer el cambio 
en el valor por cero 

pues como se 
señala en el 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2190 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

8

PARTICIPACIÓN EN 
DIPLOMADO DE 

ETICA Y SISTEMA 
NACIONAL 

ANTICORRUPCION

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2191 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2192 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

1
INTEROPERABILIDA
D CON EL SISTEMA 

S1

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2193 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2194 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2195 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2196 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2197 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

107 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2198 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2199 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

41419308.75

INCLUYE TODAS 
LAS FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO 
Y PARTIDAS 

DESIERTAS EN LPN 
E ITP

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2200 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

153519747.36

Incluye todas las 
fuentes de 

financiamiento. 
(LPN e ITP por 

$112,100,438.61)

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2201 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2202 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

58

Incluye todas las 
fuentes de 

financiamiento. 
(LPN e ITP)

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2203 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

11 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2204 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2205 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2206 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2207 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2208 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2209 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

3
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2210 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

12
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2211 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2212 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2213 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2214 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2215 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2216 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2217 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

6
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2218 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2219 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

6 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2220 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2221 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2222 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2223 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

11
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2224 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2225 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1

PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO 
PROFESIONAL 

DOCENTE 
(PRODEP)

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2226 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1

PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO 
PROFESIONAL 

DOCENTE 
(PRODEP)

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2227 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

7 5 PRODEP 2020, 2 
PROFEXCE 2020

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2228 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2229 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

18 13 PRODEP 2020, 5 
PROFEXCE 2020

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2230 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

18
13 PRODEP 2020, 5 

PROFEXCE 2020
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2231 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2232 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1

PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO 
PROFESIONAL 

DOCENTE 
(PRODEP)

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 09:03:43

2233 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:03:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2234 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

POR SER UN 
ORGANISMO 

PUBLICO NO SE 
CUENTA CON 

BIENES DE 
DOMINIO PRIVADO

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:03:43

2235 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:03:43

2236 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

12
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2237 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

11 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2238 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2239 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

26
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2240 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2241 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 09:03:43

2242 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
A03Germán Ramírez 

Ortiz A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2243 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo A03Germán Ramírez 
Ortiz

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 09:03:43

2244 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SESElizabeth Casillas 
Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

495

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

6

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:x:/g/personal/elizab
eth_casillas_edu_uaa
_mx/EWWYN8Yrqi1
Ol9WCxhMRXukB9
OMm3ilaSyfKIVE8li
mp-w?e=5BUC9L

INF.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 14:57:55

2245 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SESElizabeth Casillas 

Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

496

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

1

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:w:/g/personal/eliza
beth_casillas_edu_u

aa_mx/EU9eqla-
zx5GibN2h-

Vn6tIBK8mIAYx-
Jf0Fzc23klBZlQ?e=

hhs4yO

INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:55

2246 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SESElizabeth Casillas 

Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

497

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

1

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:x:/g/personal/elizab
eth_casillas_edu_uaa
_mx/EUPlJPe3OPN

AmY2tvYXDYpwB96
yXgEbs-

mlhJEJMe9vF9Q?e
=NL3e2v

INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2247 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SESElizabeth Casillas 

Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

498

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR 

AL DE REFERENCIA, 
RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

5

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:x:/g/personal/elizab
eth_casillas_edu_uaa
_mx/EWZNh7Ix2jlPr
l1VXR2aA6wBoqOd

czIY-
t6YIGCRJaMbjw?e=

1EwdpZ

INF.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 14:57:55

2248 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SESElizabeth Casillas 
Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

499

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

1

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:w:/g/personal/eliza
beth_casillas_edu_u
aa_mx/EQNLwV7S6
bZHo_WKh9ARpdY
BOjXqs7ky5OlVOAE
1aKUpoA?e=IwRKy

2

INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:55

2249 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SESElizabeth Casillas 
Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

500

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

1

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:x:/g/personal/elizab
eth_casillas_edu_uaa
_mx/EaeS0DwaZXd
Gojy2fCQsQyEBOIa
6rs5AjCKtLhWjeW8
WQQ?e=FX67du

INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:55

2250 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SESElizabeth Casillas 
Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

501

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, EN LOS CUALES 

SE DA ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 

AFINES

17

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:w:/g/personal/eliza
beth_casillas_edu_u
aa_mx/EcknTkAYR7
RLlkuJlIvvOFUB3JGil
GAuvN8fu9ZuNXK
W7A?e=7U60TW

INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 14:57:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2251 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SESElizabeth Casillas 
Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

502

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA) ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES, 
DESCRIBIENDO EL NOMBRE DE 

LAS MATERIAS; EL GRADO; 
CARRERA; Y LA FACULTAD, 

CENTRO Y/O DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO EN EL QUE SE 

IMPARTE

17

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:w:/g/personal/eliza
beth_casillas_edu_u
aa_mx/EcknTkAYR7
RLlkuJlIvvOFUB3JGil
GAuvN8fu9ZuNXK
W7A?e=7U60TW

INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:55

2252 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SESElizabeth Casillas 

Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

503

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, EN LOS CUALES SE 
DA ALGUNA MATERIA 

RELACIONADA CON TEMAS DE 
CULTURA DE LA LEGALIDAD, 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES

15

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:x:/g/personal/elizab
eth_casillas_edu_uaa
_mx/EaeS0DwaZXd
Gojy2fCQsQyEBOIa
6rs5AjCKtLhWjeW8
WQQ?e=VXwXgF

INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 14:57:55

2253 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SESElizabeth Casillas 

Casillas

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

504

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES, DESCRIBIENDO EL 

NOMBRE DE LAS MATERIAS; EL 
GRADO; CARRERA; Y LA 

FACULTAD, CENTRO Y/O 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO EN 

EL QUE SE IMPARTE

15

https://eduuaa-
my.sharepoint.com/
:x:/g/personal/elizab
eth_casillas_edu_uaa
_mx/EaeS0DwaZXd
Gojy2fCQsQyEBOIa
6rs5AjCKtLhWjeW8
WQQ?e=VXwXgF

INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 14:57:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2254 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

528

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DE SU ENTE 

PÚBLICO ¿SE CONSIGNA EL 
VALOR DEL AVALUÓ?

0

NO SE CUENTA 
CON VALOR DE 
AVALUO COMO 
TAL, EL VALOR 

CON EL QUE SE 
REGISTRAN 

CONTABLMENTE 
SE DETERMINA 

CON BASE EN LOS 
COSTOS 

HISTORICOS Y 
CONFORME AL 
COSTO DE LA 
OBRA QUE SE 
DETERMINA 

INTERNAMENTE. 

INF.4.07.
40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:54:52

2255 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

529

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHAS 

DISPOSICIONES

1

MANUAL ÚNICO 
PARA LA 

EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO.

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:54:52

2256 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

530

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ORGANISMO 
AUTÓNOMO. EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0

NO SE CUENTA 
CON SERVICIO 

PROFESIONAL DE 
CARRERA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.46.1
01.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:54:52

2257 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

531

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ORGANISMO AUTÓNOMO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

NO SE CUENTA 
CON SERVICIO 

PROFESIONAL DE 
CARRERA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:54:52

2258 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

532

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

26 INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:54:52

2259 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

533

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

26
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:54:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2260 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

534

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1
PRODUCTIVIDAD 

AL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:54:52

2261 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

535

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:54:52

2262 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

536

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

412 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:54:52

2263 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

537
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

425 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:54:52

2264 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

538

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

RELACIÓN DE 
METROS 

CUADRADOS DE 
TERRENO Y 

CONSTRUIDOS

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:54:52

2265 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

539

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

RELACIÓN DE 
METROS 

CUADRADOS DE 
TERRENO Y 

CONSTRUIDOS

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:54:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2266 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

540

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

NO SE 
DOCUMENTA 

COMO TAL 
CLASIFICACIÓN 
INDIVIDUAL DE 

CADA BIEN 
INMUEBLE, SE 

CONSIDERAN DE 
MANERA 

GENERALIZADA 
COMO BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO 
POR LA 

NATURALEZA DE 
LOS SERVICIOS 
QUE PRESTA LA 
INSTITUCIÓN.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:54:52

2267 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

541

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

SE DOCUMENTA 
EN EL FORMATO 
34D INVENTARIO 

DE BIENES 
INMUEBLES QUE 

SE PRESENTA 
PARA 

TRANSPARENCIA.
https://www.uaa.m
x/informacionpublic

a/

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:54:52

2268 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

542

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:54:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2269 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

543

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

PLAN DE 
ARBITRIOS 2021. 
VIGENCIA: 1 DE 
ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE 2021.

CAPITULO III. 
INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN 
CONTINUA, 

ARTÍCULO 20. 
FRACCIÓN 1,
CAPÍTULO VI. 

INGRESOS POR 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, 
ARTÍCULO 26. 
FRACCIÓN IV. 

OTROS SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Y
CRITERIOS DEL 

DEPARTAMENTO 
DE CAJAS PARA EL 

COBRO DE 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:54:52

2270 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

544

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

PLAN DE 
ARBITRIOS 2021 
VIGENCIA: 1 DE 
ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE 2021 
DISPOSICIONES 

GENERALES 
ARTÍCULO 7

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:54:52

2271 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

545

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

PLAN DE 
ARBITRIOS 2021 
VIGENCIA: 1 DE 
ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE 2021 
DISPOSICIONES 

GENERALES 
ARTÍCULO 6

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:54:52

2272 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

546

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

6
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:54:52

2273 2021
OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo
SOAEnrique Jiménez 

de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

547

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:54:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2274 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

548

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:54:52

2275 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

549

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:54:52

2276 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

550

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:54:52

2277 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

551

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

8640473.99 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:54:52

2278 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

552

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

11504181 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:54:52

2279 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

553

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "10" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 

"LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN, 

DE LAS CUALES SE 
SOLICITÓ LA 

EXENCIÓN DE 
PAGO, EL TRAMITE 

SE REALIZA EN 
VENTANILLA" de lo 
que se infiere que 
el informante no 
comprendió la 
pregunta pues 

según la ayuda, la 
información que 

requiere la SESEA 
"Se refiere al 
número de 
operaciones 

(autorizaciones 
otorgadas o cobros 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:54:52

2280 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

644

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:54:52
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2281 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

645

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:54:52

2282 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

646

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

7896997.83 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:54:52

2283 2021 OA. Organismo 
Autónomo

0074. Universidad 
Autónoma de 
Aguascalientes

Activo SOAEnrique Jiménez 
de la Hoya

SOA. Formato 
Especial para 
Organismos 
Autónomos

647

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

10057755 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:54:52

2284 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49

2285 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49

2286 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2287 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2288 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2289 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2290 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
solo unidad 

investigadora
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49
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2291 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100 el cien por ciento
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2292 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

1 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2293 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

1
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2294 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2295 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2296 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2297 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

439
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49

2298 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2299 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

8 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2300 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49
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2301 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2302 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

El comité fue 
integrado en 

septiembre del 
2021

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2303 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
No se presentado el 

supuesto.
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2304 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 No aplica TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2305 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2306 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2307 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49

2308 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

10

Vigilancia, Limpieza, 
Renta copiadoras, 
Renta Inmueble, 

Internet

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2309 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

2 Vigilancia y Limpieza
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2310 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

9693217.04

Nueve millones 
seicientos noventa y 
tres mil doscientos 

diesisiete pesos 
04/100 M.N.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2311 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

14722213.61

Catorce millones 
setecientos 
veintidos mil 

doscientos trece 
pesos 61/100 M.N.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49

2312 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2313 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

3 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49

2314 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2315 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2316 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2317 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2318 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2319 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2320 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

25
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2321 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

25
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2322 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

25 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2323 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2324 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2325 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2326 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2327 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2328 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

25
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2329 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2330 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49

2331 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2332 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2333 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

25 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2334 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2335 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2336 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 NO APLICA
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2337 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 NO APLICA TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49

2338 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 NO APLICA TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2339 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2340 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 NO APLICA TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49

2341 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
no aplica no se 

cuenta con 
programas sociales

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2342 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49

2343 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 08:23:49



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2344 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

5
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 08:23:49

2345 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

12
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 08:23:49

2346 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 08:23:49

2347 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2348 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

2
Unidad auditora y 

Unidad 
investigadora

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2349 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2350 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

22
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2351 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2352 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 08:23:49



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2353 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2354 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo A03Jesús del Rosario 
Gutiérrez Marmolejo

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 08:23:49

2355 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 NO APLICA INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:09:15

2356 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
SODCristian Ricardo 

Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0 NO APLICA
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:09:15

2357 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:09:15

2358 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
SODCristian Ricardo 

Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:09:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2359 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 NO APLICA INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

07-10-2021 11:09:15

2360 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:09:15

2361 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:09:15

2362 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 NO APLICA INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:09:15

2363 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
SODCristian Ricardo 

Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:09:15

2364 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
SODCristian Ricardo 

Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 NO APLICA
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:09:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2365 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

463 Cuatrocientos 
sesenta y tres

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:09:15

2366 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

72 Setenta y dos INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:09:15

2367 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

1

A TRAVÉS DE 
SIREL, EL 

PROGRAMA DE 
BECAS BENITO 

JUÁREZ

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15

2368 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

1

A TRAVÉS DE SIREL 
/ CONALEP 
OFICINAS 

NACIONALES, EL 
PROGRAMA DE 
BECAS BENITO 

JUÁREZ

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2369 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

*REGISTRO 
PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 
No. 2 DEL LIBRO 

10,035, SECCION 
PRIMERA.

*REGISTRO 
PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 
No. 35 DEL LIBRO 
2,271, SECCION 

PRIMERA.

*REGISTRO 
PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 
No. 75 DEL LIBRO 
2,384, SECCION 

PRIMERA

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15

2370 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

*REGISTRO 
PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 
No. 2 DEL LIBRO 

10,035, SECCION 
PRIMERA.

*REGISTRO 
PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 
No. 35 DEL LIBRO 
2,271, SECCION 

PRIMERA.

*REGISTRO 
PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 
No. 75 DEL LIBRO 
2,384, SECCION 

PRIMERA

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2371 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

*REGISTRO 
PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 
No. 2 DEL LIBRO 

10,035, SECCION 
PRIMERA.

*REGISTRO 
PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 
No. 35 DEL LIBRO 
2,271, SECCION 

PRIMERA.

*REGISTRO 
PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 
No. 75 DEL LIBRO 
2,384, SECCION 

PRIMERA

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15

2372 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

CONTRATO DE 
COMODATO No 

IEA.DJ.CONT.161/2
018 CELEBRADO 

CON EL IEA

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15

2373 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15

2374 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2375 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15

2376 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
SODCristian Ricardo 

Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:09:15

2377 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
SODCristian Ricardo 

Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

2
VIGILANCIA Y 

LIMPIEZA
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:09:15

2378 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
SODCristian Ricardo 

Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:09:15

2379 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:09:15

2380 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:09:15

2381 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

2382 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2383 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:09:15

2384 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:09:15

2385 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:09:15

2386 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:09:15

2387 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:09:15

2388 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 NO SE 
PRESUPUESTO

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:09:15

2389 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo
SODCristian Ricardo 

Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 NO APLICA
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:09:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2390 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0001. Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 

Aguascalientes

Activo SODCristian Ricardo 
Reyes Flores

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 NO APLICA INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:09:15

2391 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

6
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2392 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

14
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2393 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

6
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2394 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2395 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2396 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2397 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2398 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100

Segunda evaluación 
censal 2020 se 

obtuvo 100% de 
calificación y en la 

primera evaluación 
censal 2021 se 

obtuvo 100% de 
calificación

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2399 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2400 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

5
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2401 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

Ultima publicación 
en el Periódico 

oficial del Estado de 
Aguascalientes el 3 
de febrero de 2021

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2402 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2403 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

El Código de 
Conducta se publicó 

y se encuentra 
visible en el 

siguiente enlace 
https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/NormatecaAdmini
strador/archivos/ED

O-4-23.pdf  

El Código de Ética 
se publicó y se 

encuentra visible en 
el siguiente enlace 

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/transparencia/SIS
CATV4VS/Vista.aspx
?d=42&t=CECYTEA 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2404 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2405 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

El Código de 
Conducta se publicó 

y se encuentra 
visible en el 

siguiente enlace 
https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/NormatecaAdmini
strador/archivos/ED

O-4-23.pdf  

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2406 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

50 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2407 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

10 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2408 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

4

ASPECTOS 
PENALES DEL 

SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCION, 

UN TOTAL DE 8 
HRS. DE 

CAPACITACION

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2409 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2410 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0 No aplica
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2411 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 No aplica TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2412 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1

1. Acta de 
instalación de la 

Primera Sesión del 
Subcomité de 

Administración de 
Riesgos Institucional 
(SCARI), celebrada 
el 28 de enero de 
2021, en donde se 

estableció en los 
Acuerdos que a la 

letra dice:

 

I. El enlace del 
SCARI, enviará al 

correo 
electrónico…el 

Formato de Matriz 
de Riesgos 

Institucional… 

-esto para su 
llenado por parte 
de cada miembro 

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2413 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2414 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2415 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

6 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2416 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2417 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

1464820.23 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2418 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

2530497

$  2’,530,491.73 
CAPÍTULO 2000  
MATERIALES Y 
SUMINISTROS

$ 19’926,426.27  
CAPÍTULO 3000  

SERVICIOS 
GENERALES

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2419 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2420 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

3 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2421 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

10 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2422 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2423 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

49 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2424 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

22
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2425 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2426 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

22
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2427 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

75
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2428 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

59
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2429 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

75 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2430 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2431 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2432 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ESTE 

ENTE NO HA 
COBRADO 
NINGUNA 

INDEMNIZACIÓN.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2433 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

3
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2434 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
5

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2435 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

2
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2436 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2437 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2438 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2439 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2440 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

75 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2441 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

10
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2442 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

30 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2443 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 No aplica
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2444 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No aplica TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2445 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 No aplica TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2446 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2447 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 No aplica TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29

2448 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0 No aplica
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2449 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29

2450 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 No aplica TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 13:00:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2451 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 13:00:29

2452 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

3
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 13:00:29

2453 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

3
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 13:00:29

2454 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

6
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2455 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

5 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2456 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2457 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

11
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2458 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2459 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

5
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 13:00:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2460 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Juan Alberto 
López Preciado A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2461 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Alberto 
López Preciado

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 13:00:29

2462 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0
Es escalafón para 

personal 
administrativos

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:56:07

2463 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0 No aplica
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 08:36:48

2464 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 No aplica INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 08:36:48

2465 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 No aplica
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 08:36:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2466 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 No aplica INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

05-10-2021 08:36:48

2467 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 No aplica INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 08:36:48

2468 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 No aplica INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 08:36:48

2469 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0
Es escalafón para 

personal 
administrativos

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:56:07

2470 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:31:41

2471 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:31:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2472 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

920 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:31:41

2473 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

760

El Analítico de 
Servicios Personales 
del Colegio cuenta 

además con un 
número de horas 
docentes que son 

asignadas por 
tiempo 

determinado, por lo 
que no se cuentan 

dentro de los 
puestos reportados.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:31:41

2474 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 08:35:36

2475 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 08:35:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2476 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

LOS REGISTROS 
DONDE SE 

ENCUENTRAN LAS 
DIMENSIONES Y 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA DE 
CADA INMUEBLE 

SON LAS 
ESCRITURAS, LAS 

CUALES SE 
ENCUENTRAN 

RESGUARDADAS 
EN LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DEL ENTE.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 10:31:41

2477 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/vsiscat/Vista.aspx?
d=42&t=CECYTEA

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 10:31:41

2478 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:22:33

2479 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:22:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2480 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

LINEAMIENTOS 
PARA OTORGAR 

APOYOS 
ACADÉMICOS 
30/09/2021

LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 
2021, CAPÍTULO 

14, ARTÍCULO 20, 
FRACCIÓN III 

ÚLTIMO PÁRRAFO, 
PUBLICADA EL 29 
DE DICIEMBRE DE 

2020.

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:22:33

2481 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

LINEAMIENTOS 
PARA OTORGAR 

APOYOS 
ACADÉMICOS 
30/09/2021

LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 
2021, CAPÍTULO 

14, ARTÍCULO 20, 
FRACCIÓN III 

ÚLTIMO PÁRRAFO, 
PUBLICADA EL 29 
DE DICIEMBRE DE 

2020.

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:22:33

2482 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

LINEAMIENTOS 
PARA OTORGAR 

APOYOS 
ACADÉMICOS 
30/09/2021

LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 
2021, CAPÍTULO 

14, ARTÍCULO 20, 
FRACCIÓN III 

ÚLTIMO PÁRRAFO, 
PUBLICADA EL 29 
DE DICIEMBRE DE 

2020.

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:22:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2483 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

LINEAMIENTOS 
PARA OTORGAR 

APOYOS 
ACADÉMICOS 
30/09/2021

LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 
2021, CAPÍTULO 

14, ARTÍCULO 20, 
FRACCIÓN III 

ÚLTIMO PÁRRAFO, 
PUBLICADA EL 29 
DE DICIEMBRE DE 

2020.

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 10:22:33

2484 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:31:41

2485 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1

RELOJ CHECADOR 
EN OFICINAS 
CENTRALES, 

PLANTELES CECyT 
Y CENTROS EMSaD

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 10:31:41

2486 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 14:58:05

2487 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 14:58:05

2488 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 14:58:05

2489 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

17399.89 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 14:58:05

2490 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

17968.5 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 14:58:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2491 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0

EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ESTE 
ENTE NO REALIZÓ 

TRÁMITES DE 
LICENCIAS, 

PERMISOS O 
SERVICIOS A 
TRAVÉS DE 
SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS.

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 10:31:41

2492 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 14:58:05

2493 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 14:58:05

2494 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

22174.05 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 14:58:05

2495 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

201159 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 14:58:05

2496 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 No aplica
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 08:36:48

2497 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0002. Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 

del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Alberto 
López Preciado

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 No aplica INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 08:36:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2498 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

2
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2499 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2500 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2501 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2502 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2503 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2504 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2505 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100 Es en porcentaje.
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2506 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2507 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2508 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2509 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2510 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2511 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

2
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2512 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 fecha 08/02/2021 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2513 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2514 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2515 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2516 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2517 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0 N/A
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2518 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2519 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2520 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2521 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2522 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2523 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2524 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2525 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

128044

Licitación pública a 
través de la 

Secretaría de 
Administración.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2526 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2527 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2528 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

4 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2529 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2530 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2531 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2532 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2533 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2534 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2535 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2536 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2537 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2538 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2539 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2540 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

3 enero, abril y junio.
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2541 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2542 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

2
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2543 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2544 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2545 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2546 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2547 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

3 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2548 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2549 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2550 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
No hay programas 

sociales.
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2551 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2552 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 N/A TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2553 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2554 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 N/A TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2555 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0 N/A
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2556 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2557 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 14:57:48

2558 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

En el período de 
referencia no se 
realizó ninguna 

auditoría en materia 
de remuneraciones.

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 14:57:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2559 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0 N/A
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 14:57:48

2560 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 14:57:48

2561 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2562 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

2 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2563 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2564 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2565 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2566 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:57:48

2567 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2568 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo A03Juana Lizeth 
Muñoz Alejandre

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:57:48

2569 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:00:23

2570 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:00:23

2571 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:00:23

2572 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:00:23

2573 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-10-2021 09:00:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2574 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:00:23

2575 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:00:23

2576 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:00:23

2577 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:00:23

2578 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:00:23

2579 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

13 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:00:23

2580 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

14 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:00:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2581 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:00:23

2582 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:00:23

2583 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

EL INMUEBLE NO 
ES PROPIEDAD DE 
COESAMED ESTA 

EN COMODATO DE 
LA CONTRALORÍA 

DEL ESTADO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:00:23

2584 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

EL INMUEBLE DE 
LA COESAMED 

ESTA EN 
COMODATO, ES 

PROPIEDAD DE LA 
CONTRALORIA DEL 

ESTADO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 09:00:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2585 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:00:23

2586 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:00:23

2587 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:00:23

2588 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:00:23

2589 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:00:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2590 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 09:00:23

2591 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:00:23

2592 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 09:00:23

2593 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:00:23

2594 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:00:23

2595 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:00:23

2596 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

12000 $12,000.00 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:00:23

2597 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

18000 $18,000.00 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:00:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2598 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:00:23

2599 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:00:23

2600 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:00:23

2601 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

10962 $10,962.00 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:00:23

2602 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

20000 $20,00.00 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:00:23

2603 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Activo

SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:00:23

2604 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0008. Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico

Activo SODAlejandra Julieta 
Esparza Lazalde

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:00:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2605 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

1
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 10:50:02

2606 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 10:50:02

2607 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2608 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2609 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2610 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2611 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1

la autoridad 
Substancia dora 

entro en el mes de 
mayo del 2021

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2612 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 13:19:06

2613 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2614 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

5
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2615 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2616 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2617 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2618 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

el codigo de 
conducta se publico 

el dia 20 de 
septiembre, por lo 

cual se esta 
programando las 
capacitaciones 
próximamente

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 10:50:02

2619 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2620 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

6 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2621 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 10:50:02

2622 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2623 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2624 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 13:19:06

2625 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2626 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2627 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2628 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

29-9-2021 13:19:06

2629 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 13:19:06

2630 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 13:19:06



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2631 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-9-2021 12:31:02

2632 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

2931084

$2,931,084.00 dos 
millones 

novecientos treinta 
y un mil ochenta y 

cuatro pesos

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 12:58:41

2633 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 13:19:06

2634 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 13:19:06

2635 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2636 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2637 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2638 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2639 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

10
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2640 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2641 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2642 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

10
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2643 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2644 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2645 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 13:19:06

2646 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2647 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2648 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
2

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2649 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2650 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2651 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 10:50:02

2652 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2653 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2654 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

las denuncias vienen 
de unidad auditora 
externa, ya que en 

la ENA, no 
contamos con esta 

unidad

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2655 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2656 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2657 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 13:19:06



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2658 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 13:19:06

2659 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 13:19:06

2660 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2661 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 13:19:06

2662 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 13:19:06

2663 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2664 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

29-9-2021 13:19:06

2665 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-9-2021 12:31:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2666 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 10:50:02

2667 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 10:50:02

2668 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2669 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

2 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2670 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2671 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2672 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2673 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 10:50:02

2674 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

A03Alma de Jesús 
Robledo Martín A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2675 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo A03Alma de Jesús 
Robledo Martín

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 10:50:02

2676 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-9-2021 14:35:39

2677 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-9-2021 14:35:39

2678 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-9-2021 14:35:39

2679 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-9-2021 14:35:39

2680 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-9-2021 14:35:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2681 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-9-2021 14:35:39

2682 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-9-2021 14:35:39

2683 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-9-2021 14:35:39

2684 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-9-2021 14:35:39

2685 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-9-2021 14:35:39

2686 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

136 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-9-2021 14:35:39

2687 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

5 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-9-2021 14:35:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2688 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-9-2021 14:35:39

2689 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-9-2021 14:35:39

2690 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-9-2021 14:35:39

2691 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-9-2021 14:35:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2692 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-9-2021 14:35:39

2693 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-9-2021 14:35:39

2694 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-9-2021 14:35:39

2695 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-9-2021 14:35:39

2696 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-9-2021 14:35:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2697 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-9-2021 14:35:39

2698 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-9-2021 14:35:39

2699 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-9-2021 14:35:39

2700 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-9-2021 14:35:39

2701 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-9-2021 14:35:39

2702 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-9-2021 14:35:39

2703 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

18299 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-9-2021 14:35:39

2704 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

20000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-9-2021 14:35:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2705 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

3

1.OFERTA 
EDUCATIVA DE 

EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR

2. FERIA 
UNIVERSITARIA
3. INFORME DE 

GOBIERNO

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-9-2021 14:35:39

2706 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-9-2021 14:35:39

2707 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-9-2021 14:35:39

2708 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

12609 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-9-2021 14:35:39

2709 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

20000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-9-2021 14:35:39

2710 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes Activo

SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-9-2021 14:35:39

2711 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0010. Escuela Normal de 
Aguascalientes

Activo SODJuan Roberto 
Arellano Pizaña

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-9-2021 14:35:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2712 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

2713 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

2714 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

2715 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2716 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2717 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2718 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

2719 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

2720 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2721 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

2722 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

2723 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2724 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

2725 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

2726 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

2727 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

2728 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

2729 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

2730 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
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Salida 
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Fecha 
respuesta
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2731 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

2732 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

2733 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

2734 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2735 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

2736 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

2737 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;
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2738 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

2739 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

2740 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

2741 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

2742 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2743 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2744 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2745 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;
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2746 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2747 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2748 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2749 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2750 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2751 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2752 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2753 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2754 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

2755 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

2756 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

2757 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

2758 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

2759 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

2760 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2761 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2762 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2763 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2764 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2765 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

2766 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

2767 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2768 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

2769 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

2770 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

2771 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

2772 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2773 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

2774 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

2775 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

2776 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

2777 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2778 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2779 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2780 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

2781 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

A03Dulce María 
Hernández Martínez A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2782 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo A03Dulce María 
Hernández Martínez

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2783 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 10:37:07

2784 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
No se manejan 

programas sociales.
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:37:07

2785 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 No se manejan 
programas sociales.

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:37:07

2786 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
No se manejan 

programas sociales.
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:37:07

2787 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 No se manejan 
programas sociales.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

08-10-2021 10:37:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2788 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 No se manejan 
programas sociales.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:37:07

2789 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 No se manejan 
programas sociales.

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:37:07

2790 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 No aplica INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:37:07

2791 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0 No aplica
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:37:07

2792 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No aplica
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:37:07

2793 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

30 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 10:37:07

2794 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

35 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 10:37:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2795 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 No aplica INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 10:37:07

2796 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 No aplica INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 10:37:07

2797 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/transparencia/SIS
CATV4VS/Vista.aspx
?d=97&t=FICOTRE

CE

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 10:37:07

2798 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/transparencia/SIS
CATV4VS/Vista.aspx
?d=97&t=FICOTRE

CE

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 10:37:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2799 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/transparencia/SIS
CATV4VS/Vista.aspx
?d=97&t=FICOTRE

CE

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 10:37:07

2800 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 No aplica INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 10:37:07

2801 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

Art. 32, fracción XV 
penúltimo párrafo 

de la Ley de 
Ingresos.

Art. 15 fracción XII 
del Reglamento 

Interno del 
FICOTRECE

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 10:37:07

2802 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Art. 32, fracción XV 
penúltimo párrafo 

de la Ley de 
Ingresos.

Art. 15 fracción XII 
del Reglamento 

Interno del 
FICOTRECE

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 10:37:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2803 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Art. 32, fracción XV 
penúltimo párrafo 

de la Ley de 
Ingresos.

Art. 15 fracción XII 
del Reglamento 

Interno del 
FICOTRECE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 10:37:07

2804 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Art. 32, fracción XV 
penúltimo párrafo 

de la Ley de 
Ingresos.

Art. 15 fracción XII 
del Reglamento 

Interno del 
FICOTRECE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 10:37:07

2805 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

1
Mantenimiento de 

inmuebles
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 10:37:07

2806 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
Sistema integral de 

capital humano
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 10:37:07

2807 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 No aplica INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:37:07

2808 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 10:37:07

2809 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 10:37:07

2810 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 10:37:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2811 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 10:37:07

2812 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 No aplica INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 10:37:07

2813 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 10:37:07

2814 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 10:37:07

2815 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 10:37:07

2816 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 10:37:07

2817 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias Activo

SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 No aplica
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 10:37:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2818 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0011. Fideicomiso 
Complejo Tres Centurias

Activo SODMaría Fernanda 
Cuellar Loyola

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 No aplica INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 10:37:07

2819 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44

2820 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44

2821 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2822 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2823 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2824 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2825 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2826 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2827 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2828 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2829 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2830 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2831 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2832 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

35
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44

2833 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2834 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
21 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2835 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
9 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2836 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2837 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2838 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2839 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2840 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2841 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2842 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44

2843 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

4 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2844 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

2
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2845 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

1556973.51 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2846 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

9882661.25 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44

2847 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2848 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44

2849 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2850 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2851 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

21 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2852 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2853 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2854 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

21
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2855 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

21
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2856 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

21
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2857 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

21 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2858 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2859 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2860 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2861 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

3
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2862 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2863 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2864 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2865 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44

2866 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2867 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2868 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2869 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2870 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

21 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2871 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2872 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44

2873 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2874 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2875 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44

2876 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2877 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44

2878 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:04:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2879 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

42
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:04:44

2880 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:04:44

2881 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:04:44

2882 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2883 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2884 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2885 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2886 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2887 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:04:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2888 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

A03Guillermo Medina 
Monroy A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2889 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo A03Guillermo Medina 

Monroy
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

6 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:04:44

2890 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1 ley del servicio civil 
de carrera

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:46:44

2891 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

SODGuillermo 
Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:46:44

2892 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:46:44

2893 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

SODGuillermo 
Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:46:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2894 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

08-10-2021 14:46:44

2895 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:46:44

2896 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:46:44

2897 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:46:44

2898 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

SODGuillermo 
Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:46:44

2899 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

SODGuillermo 
Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:46:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2900 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

44 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:46:44

2901 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

51 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:46:44

2902 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:46:44

2903 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:46:44

2904 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:46:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2905 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

SODGuillermo 
Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:46:44

2906 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

art 55 fracc XXXIV 
G) ley de en el 

portal de 
transparencia 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:46:44

2907 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:46:44

2908 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:46:44

2909 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 sesión de comité 
técnico

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:46:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2910 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:46:44

2911 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

SODGuillermo 
Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:46:44

2912 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

SODGuillermo 
Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

2
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:46:44

2913 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

SODGuillermo 
Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:46:44

2914 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:46:44

2915 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:46:44

2916 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:46:44

2917 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:46:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2918 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:46:44

2919 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:46:44

2920 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:46:44

2921 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:46:44

2922 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:46:44

2923 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:46:44

2924 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo

SODGuillermo 
Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:46:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2925 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0014. Fideicomiso 
Desarrollos Industriales de 

Aguascalientes
Activo SODGuillermo 

Medina Monroy

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:46:44

2926 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30

2927 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30

2928 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2929 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2930 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2931 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2932 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
solo cuenta con 

autoridad 
investigadora

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2933 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2934 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2935 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2936 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2937 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2938 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0

Código de 
COnducto en 

revisión or parte de 
Contraloria

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2939 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

6
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30

2940 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 Esta en revisión por 
parte de contraloria 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2941 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2942 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2943 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2944 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2945 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:42:36

2946 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2947 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2948 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2949 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30

2950 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2951 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2952 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 no aplica TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2953 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 no aplica TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30

2954 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2955 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30

2956 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2957 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2958 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2959 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2960 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2961 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2962 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2963 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2964 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2965 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2966 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2967 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2968 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2969 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2970 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2971 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2972 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30

2973 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2974 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2975 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2976 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2977 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2978 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 no aplica
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2979 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 no aplica TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30

2980 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 no aplica TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2981 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2982 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 no aplica TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30

2983 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0 no aplica
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2984 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30

2985 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 no aplica TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

31-8-2021 12:16:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2986 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 31-8-2021 12:16:30

2987 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 31-8-2021 12:16:30

2988 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 31-8-2021 12:16:30

2989 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

2990 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

2991 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2992 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2993 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

2994 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

31-8-2021 12:16:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

2995 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
A03Aida Valencia 

Guerrero A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2996 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo A03Aida Valencia 
Guerrero

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

31-8-2021 12:16:30

2997 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 10:54:26

2998 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
SODMiguel Bess-

Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0 NO APLICA
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 10:54:26

2999 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 10:54:26

3000 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
SODMiguel Bess-

Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 10:54:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3001 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 NO APLICA INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

28-9-2021 10:54:26

3002 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 10:54:26

3003 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 10:54:26

3004 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 NO APLICA INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 10:54:26

3005 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
SODMiguel Bess-

Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 10:54:26

3006 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
SODMiguel Bess-

Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 NO APLICA
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 10:54:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3007 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

6 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 10:54:26

3008 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

6 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 10:54:26

3009 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:54:26

3010 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:54:26

3011 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:54:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3012 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
SODMiguel Bess-

Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 10:54:26

3013 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:54:26

3014 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:54:26

3015 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:54:26

3016 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:54:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3017 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:54:26

3018 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
SODMiguel Bess-

Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 10:54:26

3019 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
SODMiguel Bess-

Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:54:26

3020 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
SODMiguel Bess-

Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 10:54:26

3021 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 10:54:26

3022 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 10:54:26

3023 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:54:26

3024 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:54:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3025 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:54:26

3026 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 10:54:26

3027 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 10:54:26

3028 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:54:26

3029 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:54:26

3030 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:54:26

3031 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo
SODMiguel Bess-

Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 NO APLICA
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:54:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3032 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0015. Fideicomisos de 
Inversión y Administración 

para el Desarrollo 
Económico del Estado

Activo SODMiguel Bess-
Oberto de la Fuente

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 NO APLICA INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 10:54:26

3033 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3034 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3035 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3036 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3037 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3038 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3039 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3040 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100 100%
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3041 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3042 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3043 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1
PUBLICADO EN EL 

P.O.E. EL 
14/JUNIO/2021

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3044 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3045 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0

EL CÓDIGO DE 
ÉTICA EN ESPERA 
DE CARGARSE EN 
LA PÁGINA DEL 
INSTITUTO, Y EL 

CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN 

ESPERA DE 
APROBACIÓN POR 

PARTE DE LA 
JUNTA DE 
GOBIERNO

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3046 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3047 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0

EN ESPERA DE 
APROBACIÓN POR 

PARTE DE LA 
JUNTA DE 
GOBIERNO

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3048 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3049 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3050 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3051 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3052 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3053 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3054 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
DENTRO DE LA 

MATRIZ DE 
RIESGOS

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3055 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3056 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3057 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

4 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3058 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3059 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

734152.5 $734,152.50 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3060 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

784483.87 $784,483.87 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3061 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3062 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

4 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3063 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3064 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3065 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3066 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3067 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3068 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3069 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3070 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3071 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3072 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3073 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3074 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3075 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3076 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
1

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3077 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3078 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3079 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3080 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3081 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3082 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3083 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3084 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3085 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3086 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3087 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3088 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3089 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3090 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3091 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1

SE ENCUENTRA EN 
RECEPCIÓN UN 

BUZÓN DE QUEJAS 
Y/O SUGERENCIAS

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3092 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 17:00:03

3093 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 17:00:03

3094 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 17:00:03

3095 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 17:00:03

3096 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3097 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3098 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3099 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3100 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3101 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:00:03

3102 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3103 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:00:03

3104 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

Ley del Instituto de 
Asesoría y 

Defensoría Pública 
del Estado de 

Aguascalientes 
(artículos 42 Bis, 42 

Ter, 42 Quater)

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:13:27

3105 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:13:27

3106 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:13:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3107 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:13:27

3108 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

08-10-2021 17:13:27

3109 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:13:27

3110 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:13:27

3111 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

48 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:13:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3112 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:13:27

3113 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:13:27

3114 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

73 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:13:27

3115 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

80 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:13:27

3116 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 17:13:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3117 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 17:13:27

3118 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 17:13:27

3119 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 17:13:27

3120 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 17:13:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3121 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 17:13:27

3122 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 17:13:27

3123 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 17:13:27

3124 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 17:13:27

3125 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 17:13:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3126 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:13:27

3127 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 17:13:27

3128 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:13:27

3129 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:13:27

3130 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:13:27

3131 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:13:27

3132 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:13:27

3133 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 17:13:27

3134 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:13:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3135 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:13:27

3136 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:13:27

3137 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:13:27

3138 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo

Paulina Consuelo Díaz 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:13:27

3139 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0017. Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del 

Estado
Activo Paulina Consuelo Díaz 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:13:27

3140 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

3141 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3142 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

3143 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3144 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3145 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3146 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

A finales de Julio 
nos quedamos sin 

Unidad 
Investigadora 

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 12:20:47

3147 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

3148 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

3149 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

3150 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 12:20:47

3151 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3152 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

3153 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

3154 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 12:20:47

3155 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

3156 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

3157 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

3158 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

3159 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

3160 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3161 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 12:20:47

3162 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3163 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

3164 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

3165 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

3166 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

3167 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

3168 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

3169 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3170 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3171 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3172 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3173 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

3174 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 12:20:47

3175 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3176 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3177 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3178 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3179 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3180 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3181 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3182 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 12:20:47

3183 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

3184 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

3185 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

3186 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 12:20:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3187 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

3188 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3189 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3190 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3191 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3192 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 12:20:47

3193 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

3194 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

3195 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3196 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3197 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 12:20:47

3198 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

3199 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

3200 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

3201 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

3202 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

3203 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

3204 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

3205 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3206 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3207 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3208 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

3209 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

A03Pablo Antonio 
Barragán A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3210 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo A03Pablo Antonio 

Barragán 
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

3211 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:14:59

3212 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

SODYolanda Belén 
Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

4 4
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:14:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3213 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:14:59

3214 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

SODYolanda Belén 
Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:14:59

3215 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

4

IMPULSO JOVEN, 
FORMACION 

JOVEN, INCLUSION 
JOVEN,

FESTIVAL DE 
CALAVERAS 

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-10-2021 14:14:59

3216 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:14:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3217 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

4

IMPULSO JOVEN, 
INCLUSION JOVEN, 

FORMACION 
JOVEN, FESTIVAL 

DE CALAVERAS

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:14:59

3218 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:14:59

3219 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

SODYolanda Belén 
Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:14:59

3220 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

SODYolanda Belén 
Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:14:59

3221 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

24 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:14:59

3222 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

32 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:14:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3223 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

1 CON IPLANEA INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:14:59

3224 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

1 CON IPLANEA INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:14:59

3225 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

NO SE POSEE EL 
BIEN, SE CUENTA 

CON EL 
RESGUARDO 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:14:59

3226 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

SODYolanda Belén 
Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

NO SE POSEE EL 
BIEN, SE CUENTA 

CON EL 
RESGUARDO 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:14:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3227 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

NO SE POSEE EL 
BIEN, SE CUENTA 

CON EL 
RESGUARDO 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:14:59

3228 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

NO SE POSEE EL 
BIEN, SE CUENTA 

CON EL 
RESGUARDO 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:14:59

3229 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:14:59

3230 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:14:59

3231 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:14:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3232 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

SODYolanda Belén 
Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:14:59

3233 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

SODYolanda Belén 
Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:14:59

3234 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

SODYolanda Belén 
Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1 INCIDE, SICH,
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:14:59

3235 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:14:59

3236 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:14:59

3237 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:14:59

3238 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 NO SE GASTO EN 
ESTA PARTIDA

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:14:59

3239 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 NO ESTA 
PRESUPUESTADO

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:14:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3240 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 
valor dice "181" 

pero en el campo 
de observaciones 

aclara el informante 
que "14 

EXTENSIONES RED 
DE VOZ, 67 NODOS 

DE RED 
MANTENIMIENTO 
ANUAL A LA RED 

DE DATOS, 30 
EQUIPOS DE 
COMPUTO 

SERVICIO DE 
SOFTWARE DE 
PROTECCION 

ANTIVIRUS, 26 
CUENTAS DE 

CORREO 
PROOFPOINT, 44 

EQUIPOS CON 
ACCESO A 
INTERNET 

CHECKPOINT" de 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:14:59

3241 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:14:59

3242 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:14:59

3243 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:14:59

3244 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:14:59

3245 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo

SODYolanda Belén 
Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

4

IMPULSO JOVEN, 
FORMACION 

JOVEN, INCLUSION 
JOVEN, FESTIVAL 
DE CALAVERAS 29 
DE MARZO 2021 

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:14:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3246 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0020. Instituto 
Aguascalentense de la 

Juventud
Activo SODYolanda Belén 

Velasco Guerrero

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

4

IMPULSO JOVEN, 
FORMACION 

JOVEN, INCLUSION 
JOVEN, ,FESTIIVAL 
DE CALAVERAS  01 

DE ABRIL 2020

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:14:59

3247 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25

3248 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25

3249 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3250 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3251 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3252 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3253 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

Cuenta con Unidad 
Investigadora, la 

Unidad 
Substanciadora y 

Resolutora aún no 
cuenta con 

nombramiento 
firmado por el 

Ejecutivo del Estado

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3254 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3255 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3256 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3257 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3258 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3259 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3260 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

26
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25

3261 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3262 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3263 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3264 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

26 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3265 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3266 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3267 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3268 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3269 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3270 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25

3271 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

112

Esta cifra incluye 
contratos de 
prestación de 
servicios del 

personal de PAIMEF 
y TRANVER

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3272 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3273 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

11029460.49 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3274 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

18210911.43 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25

3275 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3276 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

37 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25

3277 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3278 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3279 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3280 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3281 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3282 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3283 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3284 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3285 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3286 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3287 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3288 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3289 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3290 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3291 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3292 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3293 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25

3294 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3295 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3296 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3297 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3298 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3299 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

4
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3300 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25

3301 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

150 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3302 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3303 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

170 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25

3304 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

170
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3305 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25

3306 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

4 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 13:58:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3307 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:58:25

3308 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:58:25

3309 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:58:25

3310 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3311 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

2 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3312 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3313 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3314 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3315 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:58:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3316 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

A03Guadalupe Nelda 
Palacios Muñoz A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3317 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo A03Guadalupe Nelda 

Palacios Muñoz
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:58:25

3318 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0

La entidad no 
cuenta con 

normatividad que 
reglamente el 

servicio profesional 
de carrera.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 13:46:11

3319 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0

Al ser programas de 
servicios de 
atención a la 
violencia y 

capacitación al 
funcionariado 

publico estos no 
cuentan con un 

padrón, sin 
embargo, se 

generan bases de 
datos internas.

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 13:53:01

3320 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

1)Programa de 
apoyo a las 

Instancias de las 
Mujeres en las 

Entidades 
Federativas 2) 
Programa de 

Fortalecimiento a la 
transversalidad de la 

Perspectiva de 
Género 3) Fondo 
para el Bienestar y 

Avance de las 
Mujeres.

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 13:53:01

3321 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

El ente público sólo 
cuenta con 

mecanismos de 
participación 

ciudadana durante 
la ejecución de los 

programas.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 13:53:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3322 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

3

1)Programa de 
apoyo a las 

Instancias de las 
Mujeres en las 

Entidades 
Federativas 2) 
Programa de 

Fortalecimiento a la 
transversalidad de la 

Perspectiva de 
Género 3) Fondo 
para el Bienestar y 

Avance de las 
Mujeres.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

24-9-2021 13:53:01

3323 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

1)Programa de 
apoyo a las 

Instancias de las 
Mujeres en las 

Entidades 
Federativas 2) 
Programa de 

Fortalecimiento a la 
transversalidad de la 

Perspectiva de 
Género 3) Fondo 
para el Bienestar y 

Avance de las 
Mujeres.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:08:14

3324 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

Programa de apoyo 
a las Instancias de 
las Mujeres en las 

Entidades 
Federativas.

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:08:14

3325 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0

El ente público no 
cuenta con puestos 

sujetos a servicio 
profesional de 

carrera.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:08:14

3326 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0

El ente público no 
cuenta con puestos 

sujetos a servicio 
profesional de 

carrera.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:08:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3327 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

El ente público no 
tuvo servidores 

públicos que 
ingresaran a través 
de mecanismos de 

meritocracia.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:08:14

3328 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

26 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 14:13:15

3329 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

21 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 14:13:15

3330 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

1

El ente público 
maneja el sistema 
“PUCGEA” el cual 

se comparte con los 
siguientes entes; 

SEGGOB, SEDESO, 
SEFI, SEDEC, 
CPLAP, SAE, 

CONTRALORIA, 
SEGUOT, SSP, 
SEDRAE, SOP, 

SSMAA, SECTUR, 
IAJU, SSE, PFNSM, 
IVSOP, ISSSSPEA, 
IEA, ICA, IESPA, 
INAGUA, IIFEA, 

IDEA, INEPJA, DIF, 
ICTEA, IADPEA, 
RyTA, PROESPA, 
CECOI, IDSEA,  

IEGEMER, 
COESAMED, 

OFISA, FICOTRECE, 
CHMH, HS, UAA, 
UPA, UTA, UTC, 

UTNA, UTR, 

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:13:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3331 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

1

El ente público 
maneja el sistema 
“PUCGEA” el cual 

se comparte con los 
siguientes entes; 

SEGGOB, SEDESO, 
SEFI, SEDEC, 
CPLAP, SAE, 

CONTRALORIA, 
SEGUOT, SSP, 
SEDRAE, SOP, 

SSMAA, SECTUR, 
IAJU, SSE, PFNSM, 
IVSOP, ISSSSPEA, 
IEA, ICA, IESPA, 
INAGUA, IIFEA, 

IDEA, INEPJA, DIF, 
ICTEA, IADPEA, 
RyTA, PROESPA, 
CECOI, IDSEA,  

IEGEMER, 
COESAMED, 

OFISA, FICOTRECE, 
CHMH, HS, UAA, 
UPA, UTA, UTC, 

UTNA, UTR, 

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:13:15

3332 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
El ente público no 

cuenta con 
inmuebles propios.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:13:15

3333 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
El ente público no 

cuenta con 
inmuebles propios.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 24-9-2021 14:13:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3334 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
El ente público no 

cuenta con 
inmuebles propios.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:13:15

3335 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
El ente público no 

cuenta con 
inmuebles propios.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:13:15

3336 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0

Los servicios 
ofrecidos por este 
ente público son 

gratuitos.

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:13:15

3337 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

Los servicios 
ofrecidos por este 
ente público son 

gratuitos.

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:13:15

3338 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

Los servicios 
ofrecidos por este 
ente público son 

gratuitos.

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:13:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3339 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

Los servicios 
ofrecidos por este 
ente público son 

gratuitos.

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 24-9-2021 14:13:15

3340 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
No se presenta 

supuesto.
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:13:15

3341 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1

Se cuenta con reloj 
checador para el 
personal de base 
que se encuentra 

en oficinas centrales 
y CAPIV central.

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:33:46

3342 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0

El ente público no 
realizó campañas de 

difusión sobre la 
corrupción.

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:33:46

3343 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0

Durante 2020 el 
ente público no 

generó información 
referente a un 

programa anual de 
comunicación social.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 14:33:46

3344 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0

Durante 2020 el 
ente público no 

destinó un recurso 
definido en el 

Presupuesto de 
Egresos para 

Comunicación 
Social.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:33:46

3345 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 No se presenta 
supuesto.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:33:46

3346 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 No se presenta 
supuesto.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:33:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3347 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 No se presenta 
supuesto.

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:33:46

3348 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0

Durante 2019 el 
ente público no 

generó información 
referente a un 

programa anual de 
comunicación social.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 14:33:46

3349 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0

Durante 2019 el 
ente público no 

destinó un recurso 
definido en el 

Presupuesto de 
Egresos para 

Comunicación 
Social.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:33:46

3350 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 No se presenta 
supuesto.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:33:46

3351 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 No se presenta 
supuesto.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:33:46

3352 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

El ente público no 
cuenta con 

programas cuyas 
reglas de operación 

se encuentren 
publicadas en el 

Periódico Oficial del 
Estado toda vez 

estos son de nivel 
federal y dichas 

Reglas de 
Operación se 

publican a través del 
Diario Oficial de la 

Federación.

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:33:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3353 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0021. Instituto 
Aguascalentense de las 

Mujeres
Activo

SODAudelio 
Alejandro Sánchez 

Rivera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

El ente público no 
cuenta con 

programas cuyas 
reglas de operación 

se encuentren 
publicadas en el 

Periódico Oficial del 
Estado toda vez 

estos son de nivel 
federal y dichas 

Reglas de 
Operación se 

publican a través del 
Diario Oficial de la 

Federación.

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:33:46

3354 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3355 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3356 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3357 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3358 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

3
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3359 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3360 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3361 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3362 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3363 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

5
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3364 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3365 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3366 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3367 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

160

capacitados en los 
meses de diciembre 

del 2020 hasta 
febrero de 2021 

mediante 
presentación 

enviada por correo 
electrónico, 

derivado de la 
Contingencia por 

COVID-19

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3368 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3369 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

69 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3370 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

21 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3371 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3372 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3373 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3374 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3375 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1 ANUAL
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3376 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3377 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3378 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

430 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3379 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3380 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

34513555.71 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3381 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

36565786.68 01 OCT 2020 AL 30 
SEP 2021

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3382 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3383 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3384 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

5 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3385 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3386 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

18 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3387 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3388 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3389 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3390 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

30
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3391 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

51
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3392 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

7 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3393 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3394 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3395 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3396 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3397 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
2

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3398 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

2
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3399 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3400 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3401 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3402 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

3 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3403 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

27 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3404 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3405 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

39 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3406 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2

Programa de Apoyo 
a las Instituciones 

Estatales de Cultura 
(AIEC) y Programa 

de Apoyo a 
Festivales, 

Culturales y 
Artísticos 

(PROFEST)

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3407 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2

Programa de Apoyo 
a las Instituciones 

Estatales de Cultura 
(AIEC) y Programa 

de Apoyo a 
Festivales, 

Culturales y 
Artísticos 

(PROFEST)

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3408 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

4 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3409 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3410 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

4 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3411 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

4
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3412 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3413 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

2

Programa de Apoyo 
a las Instituciones 

Estatales de Cultura 
(AIEC) y Programa 

de Apoyo a 
Festivales, 

Culturales y 
Artísticos 

(PROFEST)

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

11-10-2021 08:35:21

3414 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 11-10-2021 08:35:21

3415 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 11-10-2021 08:35:21

3416 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 11-10-2021 08:35:21

3417 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

5
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3418 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

5 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3419 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3420 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3421 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3422 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:35:21

3423 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

A03Juan Antonio 
Torres Muñoz A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21

3424 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo A03Juan Antonio 
Torres Muñoz

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:35:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3425 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

Ley del Servicio Civil 
de Carrera para el 

Estado de 
Aguascalientes (P.O. 

08 de agosto de 
2005) y Reglamento 
del Servicio Civil de 

Carrera para el 
Estado de 

Aguascalientes (P.O. 
09 de Julio de 

2018); Reglamento 
Interior de la 
Secretaría de 

Administración del 
estado de 

Aguascalientes (P.O. 
28 de Diciembre de 

2018)

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:15:41

3426 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

3

1. Universidad de las 
Artes

2. Impulso a la 
enseñanza artística 
básica y Casas de 

Cultura Municipales. 
3. Promoción y 

difusión cultural a 
través de sus 

diversas disciplinas. 

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:15:41

3427 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

1. Programa de 
apoyo a las 

instituciones 
estatales de cultura; 

2. Apoyo a 
Festivales Artísticos 

y Culturales; 3 
Programa de 

acciones 
multilingües y 
comunitarias.  

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:15:41

3428 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

1. Programa de 
apoyo a las 

instituciones 
estatales de cultura; 

2. Apoyo a 
Festivales Artísticos 

y Culturales; 3 
Programa de 

acciones 
multilingües y 
comunitarias.  

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:15:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3429 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

11

1. Administración 
cultural

2. Apoyo y 
dirección de 
estrategias 
culturales. 

3. Difusión cultural
4. Museos y Galerías
5. Universidad de las 

Artes
6. Orquesta 
Sinfónica de 

Aguascalientes
7. Impulso a la 

enseñanza artística 
básica y casas de 

cultura. 
8. Programa cultural 
de la Feria Nacional 

de San Marcos
9. Festival de 

Calaveras
10. Promoción y 
difusión cultural a 

través de sus 
distintas disciplinas. 

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

07-10-2021 12:15:41

3430 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

1. Programa de 
apoyo a las 

instituciones 
estatales de cultura; 

2. Apoyo a 
Festivales Artísticos 

y Culturales; 3 
Programa de 

acciones 
multilingües y 
comunitarias.  

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:15:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3431 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

11

1. Administración 
cultural

2. Apoyo y 
dirección de 
estrategias 
culturales. 

3. Difusión cultural
4. Museos y Galerías
5. Universidad de las 

Artes
6. Orquesta 
Sinfónica de 

Aguascalientes
7. Impulso a la 

enseñanza artística 
básica y casas de 

cultura. 
8. Programa cultural 
de la Feria Nacional 

de San Marcos
9. Festival de 

Calaveras
10. Promoción y 
difusión cultural a 

través de sus 
distintas disciplinas. 

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:15:41

3432 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0

No se cuenta con la 
información

Le gestión de 
capital humano se 
realiza a través del 

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Administración del 

Estado de 
Aguascalientes Art. 

14° Fr. II. 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:15:41

3433 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:15:41

3434 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

No se cuenta con la 
información

Le gestión de 
capital humano se 
realiza a través del 

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Administración del 

Estado de 
Aguascalientes Art. 

14° Fr. II. 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:15:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3435 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

978

Novecientos 
setenta y ocho al 
corte de nómica 

al15 de septiembre. 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:15:41

3436 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1149 Mil ciento cuarenta 
y nueve puestos. 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:15:41

3437 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

1

La entrega de 
apoyos otorgados a 

beneficiarios se 
realiza a través de 

convocatorias 
abiertas y públicas, 

se someten a 
selección de un 

jurado externo y se 
asignan los 

estímulos mediante 
actas de jurado e 

transferencias 
electrónicas a los 

beneficiarios 
mediante reglas de 
operación, informes 

de resultados y 
padrón de 

beneficiarios como 
información pública 

y Reglas de 
Operación emitidas 
por la Secretaría de 

Cultura. 

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 12:15:41

3438 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

1

La entrega de 
apoyos otorgados a 

beneficiarios se 
realiza a través de 

convocatorias 
abiertas y públicas, 

se someten a 
selección de un 

jurado externo y se 
asignan los 

estímulos mediante 
actas de jurado e 

transferencias 
electrónicas a los 

beneficiarios 
mediante reglas de 
operación, informes 

de resultados y 
padrón de 

beneficiarios como 
información pública 

y Reglas de 
Operación emitidas 
por la Secretaría de 

Cultura. 

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 12:15:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3439 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

Plataforma Nacional 
de Transparencia en 

el Inventario de 
Bienes Inmuebles, 

altas, bajas e 
inmuebles donados. 
https://consultapubl
icamx.inai.org.mx/v

ut-
web/faces/view/con
sultaPublica.xhtml#t

arjetaInformativa

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:15:41

3440 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

Plataforma Nacional 
de Transparencia en 

el Inventario de 
Bienes Inmuebles, 

altas, bajas e 
inmuebles donados. 
https://consultapubl
icamx.inai.org.mx/v

ut-
web/faces/view/con
sultaPublica.xhtml#t

arjetaInformativa

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:15:41

3441 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

Plataforma Nacional 
de Transparencia en 

el Inventario de 
Bienes Inmuebles, 

altas, bajas e 
inmuebles donados. 
https://consultapubl
icamx.inai.org.mx/v

ut-
web/faces/view/con
sultaPublica.xhtml#t

arjetaInformativa

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:15:41

3442 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

Plataforma Nacional 
de Transparencia en 

el Inventario de 
Bienes Inmuebles, 

altas, bajas e 
inmuebles donados. 
https://consultapubl
icamx.inai.org.mx/v

ut-
web/faces/view/con
sultaPublica.xhtml#t

arjetaInformativa

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 12:15:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3443 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

Ley de ingresos del 
Estado de 

Aguascalientes en la 
renta de espacios y 

descuentos por 
becas escolares. 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:15:41

3444 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Ley de ingresos del 
Estado de 

Aguascalientes en la 
renta de espacios y 

descuentos por 
becas escolares. 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 12:15:41

3445 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

Ley de Ingresos del 
estado de 

Aguascalientes para 
el ejercicio fiscal 

2021. 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 12:15:41

3446 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

Ley de Ingresos del 
estado de 

Aguascalientes para 
el ejercicio fiscal 

2021. 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:15:41

3447 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0

Acorde a la Ley de 
Ingresos del estado 
de Aguascalientes el 
aumento va del 3 al 
4% de incremento 

anual por 
arrendamiento.

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:15:41

3448 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1

Registro facial de 
control de 

asistencias y 
formato único de 

reporte de 
incidencias. 

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 12:15:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3449 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes Activo

SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1

A través de la 
difusión del Código 
de Ética y Código 

de Conducta al 
personal del 

Instituto Cultural de 
Aguascalientes e 

infografías de 
Control Interno. 

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 12:15:41

3450 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 Servicios de difusión INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:15:41

3451 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 Recurso etiquetado INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:15:41

3452 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

10399792.73 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:15:41

3453 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

10400000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:15:41

3454 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "5" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 
"1. 3 licencias para 
venta de cerveza y 
vino generoso en el 

Museo Posada, 
cafetería ICA y 

Teatro 
Aguascalientes.- 2. 

1 licencia para venta 
de bebidas 

alcohólicas en 
alimentos y bar en 

Teatro Víctor 
Sandoval.- 3. 1 

licencia para venta, 
renta y/o 

intercambio de 
fonogramas e 

videogramas en 
Casa Terán.- Se 

renuevan cada año 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 12:15:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3455 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 Servicios de difusión INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 12:15:41

3456 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:15:41

3457 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

10400254.51 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:15:41

3458 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

10400000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:15:41

3459 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

11

1. Administración 
cultural

2. Apoyo y 
dirección de 
estrategias 
culturales. 

3. Difusión cultural
4. Museos y Galerías
5. Universidad de las 

Artes
6. Orquesta 
Sinfónica de 

Aguascalientes
7. Impulso a la 

enseñanza artística 
básica y casas de 

cultura. 
8. Programa cultural 
de la Feria Nacional 

de San Marcos
9. Festival de 

Calaveras
10. Promoción y 
difusión cultural a 

través de sus 
distintas disciplinas. 

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:15:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3460 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0022. Instituto Cultural de 
Aguascalientes

Activo SODMayté Esparza 
Díaz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

11

1. Administración 
cultural

2. Apoyo y 
dirección de 
estrategias 
culturales. 

3. Difusión cultural
4. Museos y Galerías
5. Universidad de las 

Artes
6. Orquesta 
Sinfónica de 

Aguascalientes
7. Impulso a la 

enseñanza artística 
básica y casas de 

cultura. 
8. Programa cultural 
de la Feria Nacional 

de San Marcos
9. Festival de 

Calaveras
10. Promoción y 
difusión cultural a 

través de sus 
distintas disciplinas. 

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 12:15:41

3461 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12

3462 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

11
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12

3463 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3464 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3465 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3466 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3467 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 11:31:30

3468 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3469 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3470 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3471 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 11:31:30

3472 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3473 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3474 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12

3475 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 11:31:30

3476 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3477 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12

3478 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3479 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3480 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3481 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3482 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3483 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3484 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3485 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

7 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12

3486 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3487 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3488 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

318784 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 09:12:30

3489 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3490 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12

3491 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3492 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3493 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3494 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3495 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

9
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3496 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

19
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3497 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

23
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3498 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

23
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3499 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3500 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3501 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3502 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3503 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3504 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3505 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

2
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3506 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3507 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-9-2021 11:31:30

3508 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3509 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3510 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

20 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3511 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3512 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3513 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 N/A
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 11:31:30

3514 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12

3515 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3516 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3517 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12

3518 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0 N/A
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 11:31:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3519 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3520 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

09-9-2021 15:14:12

3521 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 09-9-2021 15:14:12

3522 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 09-9-2021 15:14:12

3523 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 09-9-2021 15:14:12

3524 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3525 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3526 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:12:30

3527 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:12:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3528 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:12:30

3529 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

09-9-2021 15:14:12

3530 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3531 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

09-9-2021 15:14:12

3532 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 11:35:12

3533 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 11:35:12

3534 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 11:35:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3535 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 11:35:12

3536 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

28-9-2021 11:35:12

3537 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 11:35:12

3538 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 11:35:12

3539 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 11:35:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3540 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 11:35:12

3541 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 11:35:12

3542 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

112 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 11:35:12

3543 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

137 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 11:35:12

3544 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 11:35:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3545 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 11:35:12

3546 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 PÁGINA DE 
TRANSPARENCIA

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 11:35:12

3547 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
PÁGINA DE 

TRANSPARENCIA
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 11:35:12

3548 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 11:35:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3549 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 11:35:12

3550 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 11:35:12

3551 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 Reglamento de 
Becas del ICTEA

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 11:35:12

3552 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 Reglamento de 
Becas del ICTEA

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 11:35:12

3553 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
Reglamento de 
Becas del ICTEA

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 11:35:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3554 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 11:35:12

3555 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 28-9-2021 11:35:12

3556 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 11:35:12

3557 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 11:35:12

3558 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 11:35:12

3559 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 11:35:12

3560 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 11:35:12

3561 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

28-9-2021 11:35:12

3562 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 11:35:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3563 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 11:35:12

3564 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 11:35:12

3565 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 11:35:12

3566 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 11:35:12

3567 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0023. Instituto de 
Capacitación para el 

Trabajo del Estado de 
Aguascalientes

Activo Silvia Irela Ibarra Palos

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

28-9-2021 11:35:12

3568 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3569 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3570 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3571 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3572 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3573 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3574 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3575 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100

Las evaluaciones de 
las cuales se 

desprende el 
promedio de dicha 
calificación son: 1.  

Programa anual de 
verificación de 

cumplimiento de las 
obligaciones de 

transparencia por 
parte de los sujetos 

obligados del 
ámbito Estatal, 

correspondiente al 
ejercicio 2020. De 

fecha noviembre de 
2020. 2. Programa 

anual de verificación 
de cumplimiento de 
las obligaciones de 
transparencia por 

parte de los sujetos 
obligados del 

ámbito Estatal, 
correspondiente al 
ejercicio 2021. De 

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3576 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3577 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3578 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3579 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3580 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3581 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

8
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3582 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3583 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
9

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "16" y no 
contiene 

observaciones, pero 
al responder a la 

pregunta 
"NÚMERO DE 

OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN 

EL PERÍODO DE 
REFERENCIA", 

aclara el informante 
que "9 

OBSERVACIONES 
INTERNAS Y 8 

EXTERNAS" por lo 
que se se procede a 
hacer el cambio por 
la primera cantidad 

pues como se 
señala en el 

apartado de ayuda, 
la información 

requerida por la 
SESEA "Se refiere a 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3584 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
9

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "17" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante "9 

OBSERVACIONES 
INTERNAS Y 8 

EXTERNAS" por lo 
que se procede a 

hacer el cambio por 
la primera cantidad 

pues como se 
señala en el 

apartado de ayuda, 
"Se refiere a 

observaciones 
señaladas por el 

Órgano Interno de 
Control producto 
de sus auditorías 

internas 
practicadas"]

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3585 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3586 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3587 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3588 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0

NO ESTÁ 
CONSTITUIDO UN 
SISTEMA ESTATAL 
DE FISCALIZACIÓN

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3589 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3590 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3591 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

3 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3592 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

1119

SE REALIZARON 
UN TOTAL DE 151 
CONTRATOS BAJO 
LAS CONDICIONES 

DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS, 

TANTO MATERIA 
ESTATAL COMO 

FEDERAL.
ASÍ MISMO, SE 

REALIZARON UN 
TOTAL DE 968 

CONTRATACIONES
, ENTE LAS QUE SE 

COMPRENDEN 
CONTRATACIONES 
DE SERVICIOS POR 

TIEMPO 
DETERMINADO Y 
OTRAS BAJO EL 

RÉGIMEN DE 
HONORARIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3593 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

EN NINGUNO DE 
LOS CONTRATOS 
CELEBRADOS POR 

EL 
DEPARTAMENTO 

SE REALIZÓ 
CONVENIO 

MODIFICATORIO 
CON LA FINALIDAD 
DE MODIFICAR EL 
PRECIO UNITARIO 
OFERTADO POR 

LOS PROVEEDORES

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3594 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

30319410.6

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"$30,319,410.60" 
por lo que se 

procedió a cambiar 
por esta cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3595 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

823256553.9

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"$823,256,553.90" 
por lo que se 

procedió a cambiar 
por esta cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3596 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3597 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

78 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3598 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

44 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3599 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3600 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3601 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3602 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3603 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3604 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

65
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3605 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

65
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3606 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

65 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3607 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3608 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

267
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3609 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
1

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3610 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

3

EMITIDOS POR LA 
UNIDAD AUDITORA 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL IEA

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3611 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

EMITIDOS POR LA 
UNIDAD AUDITORA 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL IEA

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3612 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

72
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3613 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3614 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3615 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3616 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

4 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3617 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

61 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3618 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

40
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3619 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3620 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

7

PRONI, PETC, 
PDASEB, PFSEE, 

PEEI, PNCE, 
PROAGE

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3621 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

10

PRONI, PETC, 
PDASEB, 

PFSEE,PNCE, PEEI, 
PROAGE, 

UNIFOREMES 
ESCOLARES, QUE 

NADIE SE VAYA DE 
LA EDUCACIÓN, 
PROGRAMA DE 

APOYO A 
VOLUNTARIOS DE 

EDUCACIÓN 
INICIAL

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3622 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

84 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3623 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

7000
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3624 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

106 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3625 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

106
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3626 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41

3627 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

10

PRONI, PETC, 
PDASEB, 

PFSEE,PNCE, PEEI, 
PROAGE, 

UNIFOREMES 
ESCOLARES, QUE 

NADIE SE VAYA DE 
LA EDUCACIÓN, 
PROGRAMA DE 

APOYO A 
VOLUNTARIOS DE 

EDUCACIÓN 
INICIAL

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

06-10-2021 14:37:41

3628 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

16138
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:37:41

3629 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

NO SE 
CELEBRARON 

CONTRATOS EN 
LOS QUE SE VEA 
IMPLICADO EL 
PATRIMONIO 

INMOBILIARIO DE 
DOMINIO PRIVADO 
DEL INSTITUTO. LO 

ANTERIOR 
ATENDIENDO A 

QUE EL 
PATRIMONIO 

INMOBILIARIO DEL 
IEA SE CONSIDERA 

DE DOMINIO 
PÚBLICO

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3630 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

NO SE 
CELEBRARON 

CONTRATOS EN 
LOS QUE SE VEA 
IMPLICADO EL 
PATRIMONIO 

INMOBILIARIO DE 
DOMINIO PRIVADO 
DEL INSTITUTO. LO 

ANTERIOR 
ATENDIENDO A 

QUE EL 
PATRIMONIO 

INMOBILIARIO DEL 
IEA SE CONSIDERA 

DE DOMINIO 
PÚBLICO

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:37:41

3631 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

18
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3632 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

15 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3633 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3634 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

29
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3635 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3636 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

11
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:37:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3637 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

A03Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3638 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo A03Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:37:41

3639 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

O05Alejandro Javier 
Tavares Diaz de León

O05. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes)

441

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y 
MEDIA SUPERIOR, IMPARTIDOS 

EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
EN LOS CUALES SE DA ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES

30
INF.1.02.

13

PEA.1.0
2.13.03
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 12:26:19

3640 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo O05Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León

O05. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes)

442

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y 

MEDIA SUPERIOR EN LOS CUALES 
SE IMPARTIÓ (DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA) 

ALGUNA MATERIA RELACIONADA 
CON TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES, 
DESCRIBIENDO EL NOMBRE DE 
LAS MATERIAS, EL GRADO, Y EL 
NIVEL EN EL QUE SE IMPARTE

30

1 DE EDUCACIÓN 
BÁSICA: EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA SE 

TRABAJA LA 
CURRICULA DE 
APRENDIZAJES 
CLAVE PARA LA 

EDUCACIÓN 
INTEGRAL, QUE 

CONFORMAN LOS 
PLANES Y 

PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DE 

PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y 

SECUNDARIA. EN 
DONDE A TRAVÉS 

DE LA 
ASIGANTURA DE 

FORMACIÓN 
CÍVICA Y ÉTICA 

QUE SE IMPARTE 
DESDE EL 4° DE 

PRIMARIA HASTA 
EL 3° DE 

INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:26:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3641 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo O05Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León

O05. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes)

443

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y 
MEDIA SUPERIOR, IMPARTIDOS 

EN EL PERÍODO INMEDIATO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, EN 

LOS CUALES SE DA ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES

30 INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 12:26:19

3642 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo O05Alejandro Javier 

Tavares Diaz de León

O05. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes)

444

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y 

MEDIA SUPERIOR EN LOS CUALES 
SE IMPARTIÓ (DURANTE EL 

PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR 
AL DE REFERENCIA) ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES, 
DESCRIBIENDO EL NOMBRE DE 
LAS MATERIAS, EL GRADO, Y EL 
NIVEL EN EL QUE SE IMPARTE

30

1 DE EDUCACIÓN 
BÁSICA: EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA SE 

TRABAJA LA 
CURRICULA DE 
APRENDIZAJES 
CLAVE PARA LA 

EDUCACIÓN 
INTEGRAL, QUE 

CONFORMAN LOS 
PLANES Y 

PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DE 

PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y 

SECUNDARIA. EN 
DONDE A TRAVÉS 

DE LA 
ASIGANTURA DE 

FORMACIÓN 
CÍVICA Y ÉTICA 

QUE SE IMPARTE 
DESDE EL 4° DE 

PRIMARIA HASTA 
EL 3° DE 

INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 12:26:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3643 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

1.- LEY GENERAL 
DEL  SISTEMA 

PARA LA CARRERA 
DE LOS MAESTRAS 
Y LOS MAESTROS

2.- ACUERDO 
NÚMERO 35/12/20 

POR EL QUE SE 
EMITEN LAS 
REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO 
PROFESIONAL 

DOCENTE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 

2021.

3.- ACUERDO 
NÚMERO 12/06/21 

POR EL QUE SE 
MODIFICAN LAS 

REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA PARA 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:09:42

3644 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

26

10 DE EDUCACIÓN 
BÁSICA:  6 

PROGRAMAS 
FEDERALES: 

ESCUELAS DE 
TIEMPO 

COMPLETO 2020; 
DASEB 2020; PMCE 

2020; 
FORTALECIMIENTO 
DE LOS SERVICIOS 

DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL 2020-

2021; EXPANSIÓN 
DE LA EDUCACIÓN 

INICIAL 2020-
2021;PROGRAMA 

DE APOYO 
EXTRAORDINARIO 
DE EDUCACIÓN 

INICIAL Y 
PREESCOLAR PARA 

CENDIS EN 
PROCESO DE 

REGULARIZACIÓN 
PARA EJERCICIO 

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3645 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR: SE 
HACE MENCIÓN 

QUE LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA ES EN 
LA EJECUCIÓN Y 

SE DERIVA EN 
ESTOS 3 

PROGRAMAS: 
1."QUE NADIE SE 

VAYAA DE LA 
EDUCACIÓN".  2. 

"ESCUELA 
SEGURA". 3. 

"CONVENIO ENTRE 
LAS UTYP/IEA”. 

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:09:42

3646 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

SODAlejandro Javier 
Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:09:42

3647 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

26

10 DE EDUCACIÓN 
BÁSICA: 

PROGRAMAS 
FEDERALES: 

ESCUELAS DE 
TIEMPO 

COMPLETO 2020; 
DASEB 2020; PMCE 

2020; 
FORTALECIMIENTO 
DE LOS SERVICIOS 

DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL 2020-

2021; EXPANSIÓN 
DE LA EDUCACIÓN 

INICIAL 2020-
2021;PROGRAMA 

DE APOYO 
EXTRAORDINARIO 
DE EDUCACIÓN 

INICIAL Y 
PREESCOLAR PARA 

CENDIS EN 
PROCESO DE 

REGULARIZACIÓN 
PARA EJERCICIO 

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3648 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

SODAlejandro Javier 
Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

3 DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR: SE 
HACE MENCIÓN 

QUE LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA ES EN 
LA EJECUCIÓN Y 

SE DERIVA EN 
ESTOS 3 

PROGRAMAS: 
1."QUE NADIE SE 

VAYA DE LA 
EDUCACIÓN".  2. 

"ESCUELA 
SEGURA". 3. 

"CONVENIO ENTRE 
LAS UTYP/IEA”.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:09:42

3649 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

17

3 DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR: 1."QUE 
NADIE SE VAYA DE 
LA EDUCACIÓN".  

2. "ESCUELA 
SEGURA". 3. 

"CONVENIO ENTRE 
LAS UTYP/IEA”.  

14 DE LA 
COORDINACIÓN 

DE BECAS Y 
FINANCIAMIENTO 
EDUCATIVO: BECA 
COMPENSATORIA 

PRIMARIA Y 
SECUNDARIA, 

BECA 
COMPENSATORIA 

EDUCACIÓN 
ESPECIAL, BECA 
ESTÍMULO A LA 

EXCELENCIA 
EDUCATIVA, BECA 

IEA-SNTE 

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3650 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

2451

- DEL PROCESO DE 
ADMISIÓN EN 

CICLO ESCOLAR 
2020-2021 

(24/08/2020 AL 
15/07/2021) SE 

ASIGNARON 247 
PLAZAS 

DEFINITIVAS Y 559 
TEMPORALES; Y EN 

EL 2021-2022 
(30/08/2021 A LA 

FECHA DEL 
30/09/2021) SE 

HAN ASIGNADO 51 
PLAZAS 

DEFINITIVAS Y 489 
TEMPORALES.

- DEL PROCESO DE 
PROMOCIÓN 

VERTICAL EN EL 
CICLO ESCOLAR 

2020-2021 
(24/08/2020 AL 
15/07/2021) SE 
ASIGNARON DE 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:09:42

3651 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

- DEL PROCESO DE 
ADMISIÓN: SE 
EMITEN LAS 

DISPOSICIONES 
GENERALES DEL 

PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA 
LA ADMISIÓN DEL 
PERSONAL CON 

FUNCIONES 
DOCENTE Y 

TÉCNICO 
DOCENTE EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA, SE 

PUBLICA 
CONVOCATORIA 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
SE REGISTRAN LOS 
DOCENTES EN LA 
PLATAFORMA DE 
LA USICAMM, SE 

VALIDA LA 
INFORMACIÓN DE 
SU REGISTRO CON 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3652 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1346

- DEL PROCESO DE 
ADMISIÓN EN 

CICLO ESCOLAR 
2020-2021 SE 

ASIGNARON 247 
PLAZAS 

DEFINITIVAS Y 559 
TEMPORALES;Y EN 
EL 2021-2022 SE 

HAN ASIGNADO 51 
PLAZAS 

DEFINITIVAS Y 489 
TEMPORALES.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:09:42

3653 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

16428 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:09:42

3654 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

232 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:09:42

3655 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

1

EDUCACIÓN 
BÁSICA: ITEA 

(INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES)

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:09:42

3656 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

1

EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR:  
CONTRALORÍA DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3657 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 PLANO SIMPLE INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:09:42

3658 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

SODAlejandro Javier 
Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://www.platafo
rmadetransparencia
.org.mx/group/gues

t/portales-de-
obligaciones

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 15:09:42

3659 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

YA QUE TODOS LO 
INMUEBLES 

PROPIEDAD DE LA 
DEPENDENCIA 

SON 
CONSIDERADOS 

PÚBLICOS POR TAL 
MOTIVO NO ES 

NECESARIO HACER 
UNA 

CLASIFICACIÓN

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:09:42

3660 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
RELACIÓN DE 

CONTRATOS DE 
COMODATO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3661 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

SOLO PARA 
OTORGAR 

DESCUENTOS EN 
INTERESES 

MORATORIOS POR 
FINANCIAMIENTO

S EDUCATIVOS.  
CONFORME A LAS 
POLÍTICAS PARA 
AUTORIZAR LA 

CONDONACIÓN 
DE INTERESES 

MORATORIOS POR 
LA 

COORDINACIÓN 
DE BECAS Y 

FINANCIAMIENTO 
EDUCATIVO, 

PUBLICADAS EN EL 
POE EL LUNES 8 DE 

MARZO DE 2021

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:09:42

3662 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

SODAlejandro Javier 
Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

NUMERAL 4 DE LAS 
REFERIDAS 

POLÍTICAS PARA 
AUTORIZAR LA 

CONDONACIÓN 
DE INTERESES 

MORATORIOS POR 
LA 

COORDINACIÓN 
DE BECAS Y 

FINANCIAMIENTO 
EDUCATIVO

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 15:09:42

3663 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

SODAlejandro Javier 
Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

EL COORDINADOR 
DE BECAS, EN 

TÉRMINOS DE LAS 
YA REFERIDAS 

POLÍTICAS PARA 
AUTORIZAR LA 

CONDONACIÓN 
DE INTERESES 
MORATORIOS, 
NUMERALES 4 

PRIMER PÁRRAFO, 
5 INCISO C)

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3664 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0

NO, CONFORME A 
LAS REFERIDAS 

POLÍTICAS PARA 
AUTORIZAR LA 

CONDONACIÓN 
DE INTERESES 

MORATORIOS POR 
LA 

COORDINACIÓN 
DE BECAS, SOLO 

SE OTORGAN 
DESCUENTOS A 
ALUMNOS QUE 

HAN SOLICITADO 
FINANCIAMIENTO 
EDUCATIVO, DEL 

CUAL HAN 
REALIZADO EL 

PAGO TOTAL DE 
LA SUERTE 

PRINCIPAL Y EL 1% 
(UNO) DEL INTERÉS 
ORDINARIO Y SE LE 

HAN GENERADO 
MESES 

MORATORIOS DEL 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:09:42

3665 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

9

SE HAN 
CELEBRADO UN 

TOTAL DE 9 
CONVENIOS 

MODIFICATORIOS 
EN LOS QUE SE 

INCREMENTÓ EL 
MONTO TOTAL 

ORIGINALMENTE 
CONTRATADO POR 
ENCIMA DEL 20%. 

CABE SEÑALAR 
QUE TODAS ESTAS 
AMPLIACIONES DE 

CONTRATOS SE 
HICIERON CON 

BASE EN LO 
ESTABLECIDO POR 
EL ARTÍCULO 73 DE 

LA LEY DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 
Y SUS MUNICIPIOS

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:09:42

3666 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

SODAlejandro Javier 
Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 15:09:42

3667 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1 DOS CAMPAÑAS INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3668 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:09:42

3669 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:09:42

3670 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

25800000

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "25800000" 

por lo que se 
procedió a cambiar 
por esta cantidad]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:09:42

3671 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

SODAlejandro Javier 
Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

25800000

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"$25,800,000.00" 
por lo que se 

procedió a cambiar 
por esta cantidad]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:09:42

3672 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 15:09:42

3673 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:09:42

3674 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3675 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

SODAlejandro Javier 
Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

25800000

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"$25,800,000.00" 
por lo que se 

procedió a cambiar 
por esta cantidad]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:09:42

3676 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo

SODAlejandro Javier 
Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

25800000

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"$25,800,000.00" 
por lo que se 

procedió a cambiar 
por esta cantidad]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:09:42

3677 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

11

10 DE EDUCACIÓN 
BÁSICA: PERIDOD 
DE REFERENCIA:   

PRONI: 29/12/2019 
y 8/03/2020; 

PROAGE 
8/03/2021; INICIAL 

CONAFE 
4/05/2020 y 

22/03/2021; QUE 
NADIE SE VAYA DE 

LA EDUCACIÓN 
8/04/2021; 

UNIFORMES 
8/03/2021; PNCE 

29/12/2019; DASEB 
29/12/2019; 
ESCUELA DE 

TIEMPO 
COMPLETO 
29/12/2019; 

PROAGE 
7/09/2020;  

UNIFORMES 
ESCOLARES 

24/02/2020; QUE 

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:09:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3678 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0024. Instituto de 
Educación de 

Aguascalientes
Activo SODAlejandro Javier 

Tavares Diaz de León

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

11

10 DE EDUCACIÓN 
BÁSICA: PERIDOD 
DE REFERENCIA:   

PRONI: 29/12/2019 
y 8/03/2020; 

PROAGE 
8/03/2021; INICIAL 

CONAFE 
4/05/2020 y 

22/03/2021; QUE 
NADIE SE VAYA DE 

LA EDUCACIÓN 
8/04/2021; 

UNIFORMES 
8/03/2021; PNCE 

29/12/2019; DASEB 
29/12/2019; 
ESCUELA DE 

TIEMPO 
COMPLETO 
29/12/2019; 

PROAGE 
7/09/2020;  

UNIFORMES 
ESCOLARES 

24/02/2020; QUE 

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:09:42

3679 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

19

3 informes 
derivados auditoria 

524-ds-gf, 1 informe 
auditoria 530-ds-gf, 
5 informes 448-ds-

gf, 1 informe 457-ds-
gf-, 11 informes de 

responsabilidad 
auditoria Osfags

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3680 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3681 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

6

1 procedimiento 
derivado de 

auditoria 524-dg-gf, 
y 5 procedimientos 
derivados auditoria 

530-ds-gf

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3682 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3683 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3684 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3685 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3686 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0

existen dos 
jornadas, una de 

ellas octubre 2020, 
con un porcentaje 

del 100%, y la 
segunda de ellas 
septiembre 2021 
con un promedio 

de 91.46%. 

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3687 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3688 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3689 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3690 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3691 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3692 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

LA CAPACITACIÓN 
ESTA EN 

PROCESO, NO 
OBSTANTE SE LES 

HA HECHO DE 
CONOCIMIENTO 
LA EXISTENCIA Y 
CONTENIDO DE 

DICHOS CODIGOS 
A LOS SERVIDORES 

PUBLICOS.

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3693 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3694 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

38

En alguno de los 
casos las 

observaciones 
auditorias se 
encuentran 

asociadas montos, 
asi como tambien a 

presuntas y 
probables faltas 

administrativas que 
se encuentran en 

seguimiento y 
solventación

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3695 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "1" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante 

"auditoria federal 
530 ds gf escuelas al 
cien" por lo que se 
procede a hacer el 
cambio por cero 

pues como se 
señala en el 

apartado de ayuda, 
"Se refiere a 

observaciones 
señaladas por el 

Órgano Interno de 
Control producto 
de sus auditorías 

internas 
practicadas"]

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3696 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3697 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

7

1 órgano fiscalizador 
del estado de 

Aguascalientes, 2 
auditorias de 

contraloría del 
estado, 3 auditorias 

federales de la 
cuenta pública 

2020.

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3698 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0 NINGUNO
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3699 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 NINGUNO TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3700 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3701 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3702 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

31

IIFEA/DAF/035/202
0 – 

IIFEA/DAF/036/202
0 – 

IIFEA/DAF/034/202
0

IIFEA/DAF/033/202
0 – 

IIFEA/DAF/037/202
0 – 

IIFEA/DAF/038/202
0

IIFEA/DAF/030/202
0 – 

IIFEA/DAF/042/202
0 – 

IIFEA/DAF/029/202
0

IIFEA/DAF/027/202
0 – 

IIFEA/DAF/022/202
0 – 

IIFEA/DAF/028/202
0

IIFEA/DAF/024/202
0 – 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3703 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

2
IIFEA/DAF/01/2021

, 
IIFEA/DAF/02/2021

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3704 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

1
IIFEA/DAF/032/202

0-IIFEA-DAF-032-
2020-CP01

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3705 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

2620286.02

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"0", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"$2,620,286.02" 
por lo que se 

procedió a cambiar 
por esta cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3706 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

8656377.24

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"0", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"$8,656,377.24" 
por lo que se 

procedió a cambiar 
por esta cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3707 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3708 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

3

IIFEA/LP-AE-01-
2021,IIFEA/LP-AE-
02-2021,IIFEA/LP-

AE-03-2021

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3709 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

37 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3710 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3711 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

27 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3712 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3713 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3714 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3715 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

82
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3716 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

82
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3717 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

18 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3718 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3719 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3720 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3721 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

5
3 auditorias 

federales dela 
cuenta pública 2020

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3722 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

6
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3723 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

12

10 denuncias 
presentadas por el 
titular de la unidad 

auditora, una 
denuncia 

presentada por 
director jurídico, 

denuncia 
presentada por 

particular.

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3724 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3725 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3726 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3727 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3728 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

17 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3729 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

37
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3730 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

27 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3731 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 NO APLICA
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3732 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 NO APLICA TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3733 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 NO APLICA TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3734 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3735 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 NO APLICA TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3736 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0 NO APLICA
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3737 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3738 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 NO APLICA TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

05-10-2021 15:28:27

3739 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

40
revisión servicios 

personales capitulo 
1000

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 15:28:27

3740 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 15:28:27

3741 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

2
IIFEA/DAF/01/2021

, 
IIFEA/DAF/02/2021

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 15:28:27

3742 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

4

el cuarto integrante 
funge como auxiliar 

de la unidad 
investigadora.

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3743 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3744 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3745 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3746 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

29
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3747 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

6

3 denuncias 
presentadas por la 
unidad auditora, 2 

denuncias 
particular, 1 

denuncia director 
jurídico.

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:28:27

3748 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
A03Jennifer Anallely 

Macías Medina A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3749 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo A03Jennifer Anallely 
Macías Medina

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

4 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:28:27

3750 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0

Como Entidad en 
específico no se 

cuenta con dicha 
Normatividad

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 14:59:51

3751 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODMaría de Jesús 

Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:59:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3752 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:59:51

3753 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODMaría de Jesús 

Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:59:51

3754 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

24-9-2021 14:59:51

3755 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:59:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3756 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:59:51

3757 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:59:51

3758 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODMaría de Jesús 

Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0

Se limita a 
programa anual de 

capacitación en 
coordinación con la 
Dirección General 
de Capital Humano

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:59:51

3759 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODMaría de Jesús 

Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

Debido a la 
inexistencia de 

Normatividad para 
la realización de 

este tipo de 
mecanismo de 

ingreso. Se cubre el 
perfil del puesto.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:59:51

3760 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

85 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 14:59:51

3761 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

27 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 14:59:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3762 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:59:51

3763 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:59:51

3764 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:59:51

3765 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODMaría de Jesús 

Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 24-9-2021 14:59:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3766 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:59:51

3767 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:59:51

3768 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:59:51

3769 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:59:51

3770 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:59:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3771 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODMaría de Jesús 

Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 24-9-2021 14:59:51

3772 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

10

Los contratos 
reportados dentro 
del parámetro que 

solicita, son 
específicamente por 

la adquisición de 
bienes muebles a 
beneficio de las 

Instituciones 
Educativas del 
Estado de Ags. 

mismas beneficiadas 
con Recursos para 
aprovechamiento 
de la sociedad, si 
bien refiere su 

solicitud de 
adquisiciones a 

bienes para esta 
Entidad, la 

respuesta sería 0

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:59:51

3773 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODMaría de Jesús 

Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 24-9-2021 14:59:51

3774 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

24-9-2021 14:59:51

3775 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 14:59:51

3776 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:59:51

3777 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:59:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3778 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:59:51

3779 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

24-9-2021 14:59:51

3780 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

24-9-2021 14:59:51

3781 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:59:51

3782 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:59:51

3783 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:59:51

3784 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo
SODMaría de Jesús 

Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:59:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3785 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0025. Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa del Estado de 
Aguascalientes

Activo SODMaría de Jesús 
Martínez Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

24-9-2021 14:59:51

3786 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

1
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02

3787 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

13
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02

3788 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3789 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3790 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3791 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3792 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3793 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

97.25
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3794 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3795 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

2
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3796 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3797 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3798 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3799 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02

3800 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3801 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

3802 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3803 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3804 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3805 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

2 CONTRALORÍA
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3806 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

2 CONTRALORÍA TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3807 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1

2019 no se 
concluyó

2021 con oficio 
entregado a 
contraloría

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3808 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3809 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02

3810 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3811 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3812 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3813 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

90541497.93

El valor se obtuvo 
de los reportes del 
estado analítico del 

ejercicio del 
presupuesto por 

capítulo del gasto, 
de los periodos 

solicitados. Cabe 
hacer mención que 

el mes de 
septiembre 2021 

aun no esta 
reportado.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02

3814 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

13 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3815 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

30 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02

3816 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3817 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3818 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

39 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3819 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3820 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3821 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3822 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

84
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3823 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

84
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3824 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3825 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3826 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3827 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3828 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3829 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3830 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3831 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3832 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02

3833 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3834 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3835 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3836 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3837 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

39 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3838 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3839 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02

3840 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3841 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3842 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3843 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3844 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3845 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 10:57:02

3846 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:57:02

3847 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:57:02

3848 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

3849 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3850 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3851 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3852 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3853 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3854 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:57:02

3855 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3856 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
A03Cinthya 

Guadalupe García 
Valdez

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:57:02

3857 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:00:22

3858 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
NO CONTAMOS 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:00:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3859 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
NO CONTAMOS 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:00:22

3860 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
NO CONTAMOS 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:00:22

3861 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0
NO CONTAMOS 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

07-10-2021 15:00:22

3862 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
NO CONTAMOS 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:00:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3863 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

NO APLICA     NO 
CONTAMOS CON 

PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:00:22

3864 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:00:22

3865 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:00:22

3866 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:00:22

3867 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

150 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:00:22

3868 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

212 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:00:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3869 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0
NO CONTAMOS 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 15:00:22

3870 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0
NO CONTAMOS 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 15:00:22

3871 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 15:00:22

3872 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:00:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3873 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 15:00:22

3874 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 15:00:22

3875 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1 Pasa por Junta de 
Gobierno

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 15:00:22

3876 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 Pasa por la Junta de 
Gobierno

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 15:00:22

3877 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 15:00:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3878 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:00:22

3879 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:00:22

3880 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:00:22

3881 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:00:22

3882 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:00:22

3883 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 NO CONTAMOS INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:00:22

3884 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 NO CONTAMOS INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:00:22

3885 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 NO CONTAMOS INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:00:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3886 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 No tienen costo el 
ISSSSPENET

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 15:00:22

3887 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:00:22

3888 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 NO CONTAMOS INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:00:22

3889 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 NO CONTAMOS INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:00:22

3890 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 NO CONTAMOS INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:00:22

3891 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
NO CONTAMOS 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:00:22

3892 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0028. Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Servidores Públicos del 

Estado de Aguascalientes

Activo
SODLani Ignacio 
Misael Chávez 

Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
NO CONTAMOS 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:00:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3893 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

1
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3894 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

2
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3895 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3896 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3897 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3898 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3899 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3900 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
100% se cumplió en 

tiempo y forma
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3901 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3902 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3903 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3904 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3905 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3906 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3907 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3908 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
103 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3909 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
73 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3910 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

A la fecha no se ha 
recibido o  realizado 
capacitación alguna 
en el control de la 

corrupción

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3911 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3912 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3913 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3914 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3915 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3916 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

49

25 celebrados del 1 
de oct al 31 de dic 
de 2020 y 24 del 1 
de enero al 30 de 

sep de 2021

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3917 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

543

274 mas 6 de 
arrendamiento 

celebrados del 1 de 
oct al 31 de dic de 

2020
255 mas 8 de 

arrendamiento el 1 
de ene al 30 de sep 

2021
6 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3918 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3919 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

60300807.09 60,300,807.09 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3920 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

1141850272.7 1,141,850,272.70 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3921 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

8 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3922 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

177 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3923 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

27 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3924 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3925 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

7 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3926 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3927 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3928 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

3
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3929 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

135
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3930 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

135
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3931 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

101 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3932 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3933 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3934 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3935 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

4
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3936 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
4

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3937 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

101
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3938 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3939 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3940 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3941 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

18 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3942 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

83 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3943 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

27
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3944 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

3 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3945 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
Conformado por 5 

Comités de 
Contraloría Social

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3946 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3947 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

29 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3948 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3949 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

33 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37

3950 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

33
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3951 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
Plataforma de 
Trasparencia 

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3952 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 13:44:37



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3953 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia, no se 

ha efectuado 
revisión  o auditoria 

enfocada a la 
remuneración de 

los servidores 
públicos de este 

ente público

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:44:37

3954 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:44:37

3955 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:44:37

3956 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

15

9 en la unidad 
auditora, 4 en la 

investigadora y 2 en 
la substanciadora

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3957 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

12

6 en la unidad 
auditora, 4 en la 

investigadora y 2 en 
la substanciadora

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3958 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3959 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

94
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3960 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3961 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

3
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:44:37

3962 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3963 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:44:37

3964 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0

:   El Instituto de 
Servicios de Salud 

del Estado de 
Aguascalientes no 

lleva a cabo el 
Servicio Profesional 

de Carrera, sin 
embargo, para el 
personal de base 

Federal, la 
Secretaria de Salud 
Federal establece el  

Programa de 
Profesionalización 
del Personal de 

Enfermería, Trabajo 
Social, Terapia física 
y rehabilitación, el 

cual es regulado por 
los Lineamientos 
para el Programa 

por 
Profesionalización 
del Personal de 
Enfermería, de 

Trabajo Social y  de 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:59:53

3965 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

1
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:59:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3966 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:59:53

3967 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Atención Médica 
S200

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:59:53

3968 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Atención Médica 
S200

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

08-10-2021 13:59:53

3969 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:59:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3970 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:59:53

3971 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

39

El total de puestos 
que pueden ser 

sujetos a entrar al 
Programa de 

Profesionalización 
del Personal de 

Enfermería, Trabajo 
Social, Terapia física 
y rehabilitación son 
409. En el periodo 
de referencia se 

profesionalizaron 39 
trabajadores del 

ISSEA.   

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:59:53

3972 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

Los mecanismos 
son: Capacitación, 

cursos teóricos, 
talleres prácticos, 

diplomados, 
ponencias.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:59:53

3973 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

87 (pies de rama).
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:59:53

3974 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

7256 7256 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:59:53

3975 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

7468 7468 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:59:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3976 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53

3977 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53

3978 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

 
https://www.issea.g
ob.mx/docstranspa/
dirjuridica/relaci%C3
%B3n%20bienes%2
0inmuebles%20202

1.xls

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3979 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

 
https://www.issea.g
ob.mx/docstranspa/
dirjuridica/relaci%C3
%B3n%20bienes%2
0inmuebles%20202

1.xls

 
https://www.issea.g
ob.mx/docstranspa/
dirjuridica/relaci%C3
%B3n%20bienes%2
0inmuebles%20202

1.xls

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53

3980 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://www.issea.g
ob.mx/docstranspa/
dirjuridica/relaci%C3
%B3n%20bienes%2
0inmuebles%20202

1.xls

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53

3981 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://www.issea.g
ob.mx/docstranspa/
dirjuridica/relaci%C3
%B3n%20bienes%2
0inmuebles%20202

1.xls

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53

3982 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

Facultades del 
Director General, 

artículo 20, fracción 
XXVI del 

Reglamento Interior 
del Instituto de 

Servicios de Salud 
del Estado de 

Aguascalientes

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:59:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3983 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Facultades del 
Director General, 

artículo 20, fracción 
XXVI del 

Reglamento Interior 
del Instituto de 

Servicios de Salud 
del Estado de 

Aguascalientes

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53

3984 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Facultades del 
Director General, 

artículo 20, fracción 
XXVI del 

Reglamento Interior 
del Instituto de 

Servicios de Salud 
del Estado de 

Aguascalientes. 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53

3985 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Facultades del 
Director General, 

artículo 20, fracción 
XXVI del 

Reglamento Interior 
del Instituto de 

Servicios de Salud 
del Estado de 

Aguascalientes. 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:59:53

3986 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

49
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:59:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3987 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1

El Instituto de 
Servicios de Salud 

del Estado de 
Aguascalientes sí 
cuenta con un 

sistema electrónico 
de control de 

asistencia e 
incidencias del 

personal. 

El Instituto de 
Servicios de Salud 

del Estado de 
Aguascalientes sí 
cuenta con un 

sistema electrónico 
de control de 

asistencia e 
incidencias del 

personal. 

El Instituto de 
Servicios de Salud 

del Estado de 
Aguascalientes sí 

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53

3988 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:59:53

3989 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:59:53

3990 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1

Se contó con un 
recurso de $ 

20,700,000.00, 
definido en el 

Presupuesto de 
Egresos

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:59:53

3991 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

25764580.18 25,764,580.18 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:59:53

3992 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

20700000 20,700,000.00 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:59:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

3993 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0

Este punto no es 
competencia de las 
facultades de este 

ente público.

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:59:53

3994 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:59:53

3995 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1

Se contó con un 
recurso de $ 

20,700,000.00, 
definido en el 

Presupuesto de 
Egresos

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:59:53

3996 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

18562629 18,5262,629.59 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:59:53

3997 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

20700 20,700,000.00 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:59:53

3998 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo

Yolanda del Rocío 
Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

2

"PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCION 
MEDICA S200" 

fecha de publicacion 
19 de febrero 

2021.
"E023 ATENCION 

A LA SALUD" 
PUBLICADO EL 13 
DE SEPTIEMBRE 

2021

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:59:53

3999 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0029. Instituto de 
Servicios de Salud del 

Estado
Activo Yolanda del Rocío 

Chavez Guerra

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

MAS SIN 
EMBARGO EL 

EXTINTO 
PROGRAMA DE 

PROSPERA 
CULMINO EN 

DICIEMBRE 2018.

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:59:53



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4000 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

14
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4001 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4002 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4003 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4004 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4005 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4006 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4007 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4008 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4009 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4010 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 13 DE ENERO DEL 
2021

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4011 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4012 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4013 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

83 ABRIL DEL 2021
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4014 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 14 DE DICIEMBRE 
DEL 2020

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4015 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
20 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4016 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
19 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4017 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

83 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4018 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4019 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4020 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4021 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4022 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4023 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4024 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

23 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4025 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4026 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

1257541.48 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4027 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

2978110 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4028 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4029 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

16 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4030 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

27 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4031 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4032 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

6 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4033 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4034 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

3
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4035 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4036 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

28
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4037 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

28
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4038 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

28 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4039 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4040 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4041 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4042 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4043 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4044 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

28
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4045 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4046 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4047 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4048 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4049 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

27 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4050 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

15
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4051 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

6 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4052 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 FISE 2021
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4053 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4054 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA NO 

SE INTEGRAN LAS 
CONTRALORIAS 

SOCIALES, INICIAN 
EL 5 DE OCTUBRE 

DEL 2021

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4055 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4056 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA NO 

SE INSTALAN 
CONTRALORÍAS, 

SINO A PARTIR DEL 
5 DE OCTUBRE DEL 

2021

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54

4057 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0

AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 

2021, NO SE 
INSTALAN LAS 

CONTRALORÍAS 
SOCIALES, SE 
INSTALAN A 

PARTIR DEL 5 DE 
OCTUBRE DEL 2021

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4058 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54

4059 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1

EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA NO 

SE HAN 
INSTALADO LAS 
CONTRALORÍAS 
SOCIALES, SE 
INTEGRAN A 

PARTIR DEL 5 DE 
OCTUBRE DEL 2021

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

06-10-2021 18:18:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4060 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:18:54

4061 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:18:54

4062 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

17
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:18:54

4063 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

4
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4064 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4065 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4066 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4067 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4068 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

1
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:18:54



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4069 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

A03Araceli Martínez 
Loera A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4070 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo A03Araceli Martínez 

Loera
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:18:54

4071 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:22:08

4072 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

1 FISE 2021
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:22:08

4073 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1 FISE 2021 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:22:08

4074 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1 FISE 2021
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:22:08



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4075 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

1 FISE 2021 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-10-2021 18:22:08

4076 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1 FISE 2021 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:22:08

4077 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1 FISE 2021 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:22:08

4078 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:22:08

4079 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1
DIAGNOSTICO DE 
NECESIDADES DE 
CAPACITACION

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:22:08

4080 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:22:08



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4081 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

111 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:22:08

4082 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

163 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:22:08

4083 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

1

FISE 2021, 
PUCGEA(SEDESO, 

DIF ESTATAL, 
ISSSSPEA, IVSOP, 
ATN. CIUDADANA 

Y SRIA. 
PARTICULAR)

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:22:08

4084 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

1

FISE 2021 , 
PUCGEA(SEDESO, 

DIF ESTATAL, 
ISSSSPEA, IVSOP, 
ATN. CIUDADANA 

Y SRIA. 
PARTICULAR)

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:22:08

4085 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:22:08



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4086 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

SE ENCUENTRA EN 
PROCESO DE 

INTEGRACION DE 
INFORMACION

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:22:08

4087 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:22:08

4088 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:22:08

4089 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1
ACUERDOS JUNTA 
DE GOBIERNO 14 
DE MAYO DE 2021

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:22:08

4090 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
ACTA JUNTA DE 

GOBIERNO 14 DE 
MAYO 2021

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:22:08



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4091 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
ACTA JUNTA DE 

GOBIERNO 14 DE 
MAYO 2021

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:22:08

4092 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

ACUERDOS JUNTA 
DE GOBIERNO DEL 

14 DE MAYO DE 
2021

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:22:08

4093 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:22:08

4094 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
SISTEMA DE 

INCIDENCIAS DE 
PERSONAL

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 18:22:08

4095 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1

CAPACITACION Y 
TALLERES SOBRE 

CODIGOS DE 
CONDUCTA Y RSP, 

VOLANTES Y 
CARTELES "LUCHA 
VS CORRUPCION", 
CODIGO DE ETICA, 

CODIGO DE 
CONDUCTA

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 18:22:08

4096 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:22:08

4097 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1

SE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 
2020, $18,000.00 

PESOS DE LOS 
CUALES NO SE 

REALIZO NINGUN 
GASTO DE ESA 

PARTIDA

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:22:08



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4098 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:22:08

4099 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

18000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:22:08

4100 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0

POR LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PUBLICO NO 

OTORGA 
LICENCIAS Y/O 

PERMISOS

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 18:22:08

4101 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 18:22:08

4102 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:22:08

4103 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

3632 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:22:08

4104 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:22:08

4105 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo

SODAraceli Orozco 
Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

1 FISE 2021
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:22:08



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4106 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0031. Instituto de Vivienda 
Social y Ordenamiento de 

la Propiedad
Activo SODAraceli Orozco 

Rodríguez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 18:22:08

4107 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

16
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25

4108 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25

4109 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

2
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4110 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4111 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4112 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4113 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4114 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100 Segundo trimestre 
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4115 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4116 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4117 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4118 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4119 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4120 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25

4121 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4122 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

10 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4123 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4124 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4125 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4126 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

1 SAAG.NET
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4127 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4128 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4129 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4130 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25

4131 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

23 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4132 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4133 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

4134 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

4135 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

21 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4136 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

21 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25

4137 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

25 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4138 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4139 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

25 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4140 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4141 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4142 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4143 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

87
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4144 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

86
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4145 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

87 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4146 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4147 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4148 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4149 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4150 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4151 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

1
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4152 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4153 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25

4154 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4155 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4156 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

86 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4157 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

25
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4158 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4159 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4160 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25

4161 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

43 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4162 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4163 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

70 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25

4164 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

70
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4165 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
trípticos, flyers y 

folletos 
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25

4166 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 12:06:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4167 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 12:06:25

4168 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 12:06:25

4169 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 12:06:25

4170 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

5
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4171 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

5

2 personas están 
estudiando su 

licenciatura con un 
avance de más del 

50%

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4172 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4173 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

25
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4174 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4175 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

2
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:06:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4176 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4177 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo A03Julio César Zavala A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:06:25

4178 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0

MANUALES DE 
LINEAMIENTOS DE 

LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:31:02

4179 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo

SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0

NO APLICA PARA 
ESTE INSTITUTO 
YA QUE NO SE 

CUENTA CON LA 
FACULDAD DE 
GESTIONAR, 
OTORGAR O 
DISTRIBUIR 

PROGRAMAS 
SOCIALES.

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:31:02

4180 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

NO APLICA PARA 
ESTE INSTITUTO 
YA QUE NO SE 

CUENTA CON LA 
FACULDAD DE 
GESTIONAR, 
OTORGAR O 
DISTRIBUIR 

PROGRAMAS 
SOCIALES.

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:31:02

4181 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo

SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

NO APLICA PARA 
ESTE INSTITUTO 
YA QUE NO SE 

CUENTA CON LA 
FACULDAD DE 
GESTIONAR, 
OTORGAR O 
DISTRIBUIR 

PROGRAMAS 
SOCIALES.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:31:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4182 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0

NO APLICA PARA 
ESTE INSTITUTO 
YA QUE NO SE 

CUENTA CON LA 
FACULDAD DE 
GESTIONAR, 
OTORGAR O 
DISTRIBUIR 

PROGRAMAS 
SOCIALES.

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

08-10-2021 13:31:02

4183 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

NO APLICA PARA 
ESTE INSTITUTO 
YA QUE NO SE 

CUENTA CON LA 
FACULDAD DE 
GESTIONAR, 
OTORGAR O 
DISTRIBUIR 

PROGRAMAS 
SOCIALES

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:31:02

4184 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

NO APLICA NO 
APLICA PARA ESTE 
INSTITUTO YA QUE 

NO SE CUENTA 
CON LA FACULDAD 

DE GESTIONAR, 
OTORGAR O 
DISTRIBUIR 

PROGRAMAS 
SOCIALES.

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:31:02

4185 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

115 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:31:02

4186 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo

SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

PLAN ANUAL DE 
CAPACITACIÓN Y 

POLITICAS DE 
CAPACITACIÓN 

CONTENIDAD EN 
EL MANUAL DE 

LINEAMIENTOS DE 
LA 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:31:02

4187 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo

SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

40
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:31:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4188 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

293 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:31:02

4189 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

115 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:31:02

4190 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0

NO APLICA PARA 
ESTE INSTITUTO 
YA QUE NO SE 

CUENTA CON LA 
FACULDAD DE 
GESTIONAR, 
OTORGAR O 
DISTRIBUIR 

PROGRAMAS 
SOCIALES.

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02

4191 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 NO APLICA INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02

4192 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4193 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

REPORTE DE 
ESTATUS DE 
INMUEBLE 

INTEGRADO POR 
DOCUMENTOS 
OFICIALES DE 
CATASTRO Y 

REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02

4194 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02

4195 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02

4196 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

REGLAMENTO 
INTERIOR DE 

TRABAJO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02

4197 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

REGLAMENTO 
INTERIOR DE 

TRABAJO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4198 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

REGLAMENTO 
INTERIOR DE 

TRABAJO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02

4199 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo

SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

REGLAMENTO 
INTERIOR DE 

TRABAJO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:31:02

4200 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo

SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

2
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:31:02

4201 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo

SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1 RELOJ DIGITAL
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:31:02

4202 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:31:02

4203 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:31:02

4204 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:31:02

4205 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:31:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4206 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0

NO SE DESIGNO 
RECURSO PARA 
ESTE TIPO DE 

GASTO

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:31:02

4207 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "8" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 

"ENERGIA 
ELECTRICA, 
TELEFONÍA 

CONVENCIONAL, 
TELEFONIA 

DIGITAL, 
INTERNET, 
COMPAQ, 
SAAC.NET, 

OFFICE, ZOOM" de 
lo que se infiere 

que el informante 
no comprendió la 

pregunta pues 
según la ayuda, la 
información que 

requiere la SESEA 
"Se refiere al 
número de 
operaciones 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 13:31:02

4208 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:31:02

4209 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:31:02

4210 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:31:02

4211 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:31:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4212 2021
OD. Organismo 
Descentralizado 0032. Instituto del Agua Activo

SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

NO APLICA PARA 
ESTE INSTITUTO 
YA QUE NO SE 

CUENTA CON LA 
FACULDAD DE 
GESTIONAR, 
OTORGAR O 
DISTRIBUIR 

PROGRAMAS 
SOCIALES.

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:31:02

4213 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0032. Instituto del Agua Activo SODSergio Eduardo 
Orozco Muñoz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

NO APLICA PARA 
ESTE INSTITUTO 
YA QUE NO SE 

CUENTA CON LA 
FACULDAD DE 
GESTIONAR, 
OTORGAR O 
DISTRIBUIR 

PROGRAMAS 
SOCIALES.

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:31:02

4214 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

3
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4215 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4216 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

3
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4217 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4218 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4219 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4220 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4221 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0 100%
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:04:18

4222 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4223 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4224 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4225 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4226 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4227 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4228 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4229 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4230 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4231 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4232 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4233 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4234 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4235 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4236 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4237 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

9 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4238 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

130 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4239 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4240 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"0", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"1,768,510.98" por 
lo que se procedió a 

cambiar por esta 
cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:05:16

4241 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

76396615.33

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"0", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"76,396,615.33" 
por lo que se 

procedió a cambiar 
por esta cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4242 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4243 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

16 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4244 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4245 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4246 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4247 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4248 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4249 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4250 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4251 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4252 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4253 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4254 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

268
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4255 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
11

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4256 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4257 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
2

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4258 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

11
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4259 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4260 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4261 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4262 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4263 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4264 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4265 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4266 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4267 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4268 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

3 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4269 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4270 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

6 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4271 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

6
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4272 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4273 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 15:01:41

4274 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:01:41

4275 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:01:41

4276 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:01:41

4277 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4278 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4279 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4280 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4281 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4282 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

10
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:01:41

4283 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

A03Luis Villalpando 
Calderón A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

3
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4284 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo A03Luis Villalpando 

Calderón
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:01:41

4285 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 09:32:29

4286 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

SODVíctor Alfonso 
Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
El IDEA no cuenta 

con Programas 
Sociales

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 09:32:29

4287 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
El IDEA no cuenta 

con Programas 
Sociales

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 09:32:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4288 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

SODVíctor Alfonso 
Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
El IDEA no cuenta 

con Programas 
Sociales

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 09:32:29

4289 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0
El IDEA no cuenta 

con Programas 
Sociales

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

14-9-2021 09:32:29

4290 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
El IDEA no cuenta 

con Programas 
Sociales

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 09:32:29

4291 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
El IDEA no cuenta 

con Programas 
Sociales

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 09:32:29

4292 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 09:32:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4293 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

SODVíctor Alfonso 
Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 09:32:29

4294 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

SODVíctor Alfonso 
Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 09:32:29

4295 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

245 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 09:32:29

4296 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

140 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 09:32:29

4297 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

1

LOS APOYOS QUE 
OTORGA EL 

INSTITUTO DEL 
DEPORTE DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 
ENMARCADOS EN 

LA GESTIÓN 
SOCIAL Y QUE SON 

REGISTRADOS A 
TRAVÉS DEL 

PADRÓN ÚNICO DE 
LA A PLATAFORMA 
ESTRATÉGICA DE 

INFORMACIÓN 
DIGITAL DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
SON 

CONTROLADOS A 
TRAVÉS DE LA 

MISMA 
PLATAFORMA. 

LOS APOYO QUE 
SE OTORGAN A 

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 09:32:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4298 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

1

PLATAFORMA 
ESTRATÉGICA DE 

INFORMACIÓN 
DIGITAL DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
EN CONJUNTO 
CON TODO EL 

GOBIERNO 
ESTATAL.

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 09:32:29

4299 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 09:32:29

4300 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

SODVíctor Alfonso 
Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 09:32:29

4301 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 09:32:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4302 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 09:32:29

4303 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1 SI CUENTA CON LA 
FACULTAD

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 09:32:29

4304 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

MONTO E 
HIPÓTESIS PARA 

OTORGAR 
DESCUENTOS 
EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL 

TITULO PRIMERO, 
CAPITULO XIV, 
ARTÍCULO 20 

FRACCIÓN XXVI 
INSTITUTO DEL 
DEPORTE DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 
DE LA LEY DE 

INGRESOS DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021, 
PUBLICADA EN EL 

PERIÓDICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO NÚM. 58 
DEL 29 DE 

DICIEMBRE DEL 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 09:32:29

4305 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 09:32:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4306 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

SODVíctor Alfonso 
Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 09:32:29

4307 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

SODVíctor Alfonso 
Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
Ninguno aumento 

mas del 20%
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:32:29

4308 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

SODVíctor Alfonso 
Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1 ACCESS Y OLINE
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 09:32:29

4309 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 09:32:29

4310 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 09:32:29

4311 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:32:29

4312 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

20699932 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:32:29

4313 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

20700000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:32:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4314 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0

No se cuenta con 
sistemas de pago 

por lo que se 
realizan por medio 

de caja.

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 09:32:29

4315 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 09:32:29

4316 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:32:29

4317 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

19109234 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:32:29

4318 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

20700000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:32:29

4319 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo

SODVíctor Alfonso 
Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
El IDEA no cuenta 

con Programas 
Sociales

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:32:29

4320 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0034. Instituto del 
Deporte del Estado de 

Aguascalientes
Activo SODVíctor Alfonso 

Castañeda Ortiz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
El IDEA no cuenta 

con Programas 
Sociales

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 09:32:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4321 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4322 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4323 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4324 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4325 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4326 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4327 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4328 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4329 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4330 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4331 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4332 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4333 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4334 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

55
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4335 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4336 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
2 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4337 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
2 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4338 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

55 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4339 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4340 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4341 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4342 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4343 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

4
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4344 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4345 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4346 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4347 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4348 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4349 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4350 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4351 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4352 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4353 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4354 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4355 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4356 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4357 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4358 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4359 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4360 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4361 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4362 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4363 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4364 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
1

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4365 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

1
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4366 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4367 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4368 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4369 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4370 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4371 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4372 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4373 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4374 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4375 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4376 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4377 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4378 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4379 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4380 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

06-10-2021 15:52:42

4381 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 15:52:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4382 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 15:52:42

4383 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 15:52:42

4384 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4385 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4386 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4387 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4388 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4389 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 15:52:42

4390 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4391 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 15:52:42

4392 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 16:19:22

4393 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:19:22

4394 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:19:22

4395 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:19:22

4396 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-10-2021 16:19:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4397 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:19:22

4398 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:19:22

4399 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:19:22

4400 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

MEDALLA BIEN 
COMÚN, MEDALLA 
HONOR, DEBER Y 

SUPERACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:19:22

4401 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:19:22

4402 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

53 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 16:19:22

4403 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

53 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 16:19:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4404 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 16:19:22

4405 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 16:19:22

4406 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 16:19:22

4407 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 16:19:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4408 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 16:19:22

4409 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 16:19:22

4410 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 16:19:22

4411 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 16:19:22

4412 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 16:19:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4413 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 16:19:22

4414 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:19:22

4415 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 16:19:22

4416 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 16:19:22

4417 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 16:19:22

4418 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:19:22

4419 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:19:22

4420 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:19:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4421 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 16:19:22

4422 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 16:19:22

4423 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:19:22

4424 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:19:22

4425 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:19:22

4426 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo

Manuel Armando 
Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:19:22

4427 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0035. Instituto Estatal de 
Seguridad Pública de 

Aguascalientes
Activo Manuel Armando 

Ibarra Infante

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 16:19:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4428 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4429 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

Si hay 
investigaciones que 
generaron IPRA, sin 

embargo por el 
nombramiento 
reciente de la 

U.S.R. no se han 
cumplido los dias 

para que se tengan 
por admitidos.

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4430 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4431 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4432 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4433 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4434 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4435 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4436 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4437 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4438 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4439 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4440 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0

Como se mencionó 
con anterioridad no 

se ha llevado la 
junta de gobierno 
para la publicacion 
del c. de conducta

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4441 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

52
Total de la entidad 
en ese momento

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4442 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0

El código está 
temrminado pero 
falta la aprobación 

de la junta de 
gobierno puesto 

que no se ha dado 
la sesión respectiva

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4443 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

27 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4444 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

27 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4445 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

52 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4446 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4447 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4448 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4449 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4450 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4451 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4452 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

33 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4453 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4454 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

8185612.35 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4455 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

14777684.3 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4456 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4457 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

9 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4458 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4459 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4460 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

8 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4461 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0

La U.S.R. no lleva 
mucho tiempo con 

nombramiento, 
ergo que no se 

hayan realizado los 
procedimientos

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4462 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

8

Hay investigaciones 
pendientes que 

pueden aumentar o 
disminuir el 

numero.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4463 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4464 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

16
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4465 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

16
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4466 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

16 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4467 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

7 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4468 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4469 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4470 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

3
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4471 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4472 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

16
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4473 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
no se ha llegadoa la 

instancia
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4474 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 no se ha dado 
ninguno

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4475 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4476 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

7 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4477 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

9 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4478 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4479 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

8 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4480 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 fomento a talentos
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4481 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 fomento a talentos TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4482 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4483 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4484 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4485 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4486 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4487 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 fomento a talento TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:56

4488 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:39:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4489 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:35:56

4490 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:35:56

4491 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4492 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4493 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4494 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

7
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4495 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4496 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:56

4497 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
A03José de Jesús 

Padilla Chávez A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4498 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo A03José de Jesús 
Padilla Chávez

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:56

4499 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 11:06:12

4500 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
SODLuis Javier Bonilla 

Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

2
fomento a talentos, 
fondo de innovación 

tecnológica

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:06:12

4501 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

torneo de ajedrez, 
museo descubre, 

fomento a talentos 
y fondo de 
innovación 
tecnológica 

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:06:12

4502 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
SODLuis Javier Bonilla 

Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

4

torneo de ajedrez, 
museo descubre, 

fomento a talentos, 
fondo de innovación 

tecnológica

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:06:12

4503 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

4

torneo de ajedrez, 
museo descubre, 

fomento a talentos, 
fondo de innovación 

tecnológica

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

27-9-2021 11:06:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4504 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

torneo de ajedrez, 
museo descubre, 

fomento a talentos 
y fondo de 
innovación 
tecnológica

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:06:12

4505 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

3

torneo de ajedrez, 
museo descubre, 

fomento a talentos 
y fondo de 
innovación 
tecnológica

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:06:12

4506 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:06:12

4507 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
SODLuis Javier Bonilla 

Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:06:12

4508 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
SODLuis Javier Bonilla 

Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:06:12

4509 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

56 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 11:06:12

4510 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

56 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 11:06:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4511 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:06:12

4512 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:06:12

4513 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:06:12

4514 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
SODLuis Javier Bonilla 

Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 11:06:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4515 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:06:12

4516 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:06:12

4517 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1
ley de ingresos del 

Estado de 
Aguascalientes

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:06:12

4518 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
ley de ingresos del 

estado de 
Aguascalientes

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:06:12

4519 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 Ley de ingresos INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:06:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4520 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
SODLuis Javier Bonilla 

Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
Ley de ingresos del 

Estado de 
Aguascalientes

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 11:06:12

4521 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
SODLuis Javier Bonilla 

Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:06:12

4522 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
SODLuis Javier Bonilla 

Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 11:06:12

4523 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 11:06:12

4524 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 11:06:12

4525 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:06:12

4526 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:06:12

4527 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:06:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4528 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 11:06:12

4529 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 11:06:12

4530 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:06:12

4531 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:06:12

4532 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:06:12

4533 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo
SODLuis Javier Bonilla 

Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

1

fomento a talentos 
y fondo de 
innovación 
tecnológica

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:06:12

4534 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0043. Instituto para el 
Desarrollo de la Sociedad 

del Conocimiento del 
Estado

Activo SODLuis Javier Bonilla 
Amaral

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

1

fomento a talentos 
y fondo de 
innovación 
tecnológica

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 11:06:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4535 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

2
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4536 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4537 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4538 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4539 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4540 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4541 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
no cuenta con 

unidad 
substanciadora

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4542 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4543 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4544 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4545 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4546 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4547 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4548 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4549 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4550 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4551 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4552 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4553 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4554 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4555 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4556 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4557 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4558 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4559 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

6 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4560 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4561 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

4498000.64 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 16:06:24

4562 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

7354952.16 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:06:24

4563 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4564 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

7 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 16:06:24

4565 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

5 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4566 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4567 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4568 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4569 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4570 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4571 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

48
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4572 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

48
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4573 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

48 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4574 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

48 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4575 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4576 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4577 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4578 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4579 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

48
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4580 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4581 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4582 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4583 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

4 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4584 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

44 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4585 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4586 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4587 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4588 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4589 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4590 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4591 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4592 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0

no se conformaron 
comites derivado 

del cierre de sedes 
educativas por 

efecto del COVID-
19 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4593 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4594 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

05-10-2021 14:43:13

4595 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:43:13



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4596 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

21
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:43:13

4597 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

21
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:43:13

4598 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4599 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

2 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4600 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4601 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4602 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4603 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

1
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:43:13

4604 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4605 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

3 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:43:13

4606 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:36:38

4607 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

1
PROGRAMA 

EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:36:38

4608 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1
PROGRAMA 

EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:36:38

4609 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:36:38

4610 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

1
PROGRAMA 

EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

05-10-2021 15:36:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4611 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1
PROGRAMA 

EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:36:38

4612 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1
PROGRAMA 

EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:36:38

4613 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:36:38

4614 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

COMISIÓN 
ESTATAL MIXTA DE 

CAPACITACIÓN, 
ADIESTRAMIENTO, 
PRODUCTIVIDAD Y 
PROFESIONALIZAC

IÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:36:38

4615 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:36:38

4616 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

160 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:36:38

4617 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

160 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:36:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4618 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:36:38

4619 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:36:38

4620 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 ARCHIVO FÍSICO 
DE CONTRATOS

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:36:38

4621 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
ARCHIVO FÍSICO 
DE CONTRATOS

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 15:36:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4622 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 ARCHIVO FÍSICO 
DE CONTRATOS

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:36:38

4623 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 ARCHIVO FÍSICO 
DE CONTRATOS

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:36:38

4624 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:36:38

4625 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:36:38

4626 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:36:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4627 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 15:36:38

4628 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:36:38

4629 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 15:36:38

4630 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 15:36:38

4631 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:36:38

4632 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:36:38

4633 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:36:38

4634 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:36:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4635 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 15:36:38

4636 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 15:36:38

4637 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:36:38

4638 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:36:38

4639 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:36:38

4640 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo
José de Jesús Ortiz 

Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

CUENTA CON 
REGLAS DE 
OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL 
DOF 

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:36:38

4641 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0044. Instituto para la 
Educación de las Personas 

Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes

Activo José de Jesús Ortiz 
Macías

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 15:36:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4642 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

2
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:43:58

4643 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

1
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:43:58

4644 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4645 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4646 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4647 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4648 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4649 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

4650 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4651 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4652 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4653 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4654 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4655 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

42
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:01:51

4656 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4657 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

28 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4658 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

8 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:43:58

4659 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:01:51

4660 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4661 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:01:51

4662 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4663 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4664 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4665 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

4666 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:43:58

4667 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4668 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

4669 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

4670 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:01:51

4671 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

4672 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

22 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4673 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4674 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

28 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4675 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4676 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

28
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4677 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

28
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4678 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

82
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4679 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

82
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4680 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

28 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4681 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4682 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:01:51

4683 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4684 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4685 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4686 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

4
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4687 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4688 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:01:51

4689 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4690 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4691 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

5 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4692 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

22
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4693 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

28 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4694 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4695 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:43:58

4696 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4697 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4698 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:43:58

4699 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4700 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:01:51

4701 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 11:01:51

4702 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 15:43:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4703 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 15:43:58

4704 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 15:43:58

4705 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4706 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4707 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

4708 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

4709 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

4710 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:43:58

4711 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4712 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:43:58

4713 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:55:16

4714 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:03:31

4715 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:03:31

4716 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

4717 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

07-10-2021 10:55:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4718 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:16

4719 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:16

4720 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:03:31

4721 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:16

4722 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

26
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:16

4723 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

42 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:55:16

4724 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

42 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:03:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4725 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:16

4726 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 11:03:31

4727 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 Dación de pago INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:16

4728 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:03:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4729 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 dación de pago INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:16

4730 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 resguardo INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:16

4731 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:16

4732 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:16

4733 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4734 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:03:31

4735 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:03:31

4736 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:03:31

4737 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 10:55:16

4738 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:55:16

4739 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:16

4740 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:16

4741 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4742 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "55" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 

"windows 10 y 
office" de lo que se 

infiere que el 
informante no 
comprendió la 
pregunta pues 

según la ayuda, la 
información que 

requiere la SESEA 
"Se refiere al 
número de 
operaciones 

(autorizaciones 
otorgadas o cobros 

impuestos a 
particulares o a 

otros entes 
públicos) que su 

ente público 
gestionó a través de 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:55:16

4743 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 10:55:16

4744 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:16

4745 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:16

4746 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:16

4747 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo
Ana Francisca 

González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4748 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0056. Operadora de 
Fideicomisos del Estado de 

Aguascalientes S.A. de 
C.V.

Activo Ana Francisca 
González Casillas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 10:55:16

4749 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

3
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 11:00:25

4750 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

6
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 11:00:25

4751 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4752 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4753 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

3
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4754 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

3
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4755 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1

Unidad Auditora y la 
Investigadora  si 

contaba durante el 
periodo en 

referencia y la 
Unidad 

Sustanciadora y 
Resolutora a partir 
del 05 de Abril de 

2021

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4756 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4757 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4758 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4759 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/PeriodicoOficial/w
eb/viewer.html?file
=../Archivos/4344.p

df#page=46

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4760 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4761 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/PeriodicoOficial/w
eb/viewer.html?file
=../Archivos/4344.p

df#page=46

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4762 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

25

SE DIO A 
CONOCER DE 

MANERA GENERAL 
Y SE ENVÍO A 

TRAVÉS DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO A 
CADA SERVIDOR 

PÚBLICO

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 09:23:40

4763 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/PeriodicoOficial/w
eb/viewer.html?file
=../Archivos/4344.p

df#page=46

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4764 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
27

ALGUNAS DE 
ELLAS SE 

ENCUENTRAN EN 
PROCESO DE 

ÁNALISIS DE LOS 
ÓRGANOS 

FISCALIZADORES 
PARA DETERMINAR 

SI SON 
SOLVENTADAS.

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:01:19

4765 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
11

ADEMAS DE LAS 
SEÑALADAS SE 

ENCUENTRAN EN 
ANÁLISIS DE 

POSIBLE 
SOLVENTACIÓN 

POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES 

FISCALIZADORES

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 09:58:56

4766 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

12

SE TOMAN EN 
CUENTA LOS 

INTEGRANTES DEL 
COMITÉ DE 
CONTROL 

INTERNO Y 
SUBCOMITÉ DE 

RIESGOS 
INSTITUCIONAL

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 09:58:56

4767 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4768 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4769 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4770 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 09:58:56

4771 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4772 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

05-10-2021 09:23:40

4773 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

18 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 10:01:19

4774 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 09:58:56

4775 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

7298680 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 10:01:19

4776 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

8556404

SE INLCUYE EL 
MONTO 

DEVENGADO DE 
LOS CAPÍTULOS 

2000, 3000 Y 5000

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 09:23:40

4777 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 09:58:56

4778 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 09:58:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4779 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

10 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4780 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4781 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

12 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4782 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4783 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4784 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4785 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

24
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4786 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

24
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4787 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

24 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4788 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

24 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4789 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0 No aplica
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4790 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4791 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4792 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
4

2 CONTRALORÍA 
DEL ESTADO, 1 

OSFAGS, 1 
ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 09:58:56

4793 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

9
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4794 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4795 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 11:00:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4796 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4797 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4798 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

22 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4799 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

10
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4800 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

12 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4801 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4802 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 11:00:25

4803 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4804 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4805 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

29-9-2021 11:00:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4806 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4807 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4808 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

05-10-2021 09:23:40

4809 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 11:00:25

4810 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 09:23:40

4811 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

2
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 09:58:56

4812 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4813 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4814 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4815 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

14
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4816 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4817 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

29-9-2021 11:00:25

4818 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4819 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

29-9-2021 11:00:25

4820 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DE CARRERA 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:33:40

4821 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0

EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PÚBLICO

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:33:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4822 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PUBLICO

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:33:40

4823 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PUBLICO

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 09:06:15

4824 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0

EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PÚBLICO

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

05-10-2021 08:28:40

4825 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE PIBLICO

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:11:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4826 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PUBLICO

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:33:40

4827 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

21 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:58:24

4828 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

MECANISMO DE 
MERITOCRACIA:

PREMIO DE 
ANTIGÜEDAD

MECANISMO DE 
CAPACITACIÓN: 
PLAN ANUAL DE 
CAPACITACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 08:28:40

4829 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 09:06:15

4830 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

25 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 08:28:40

4831 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

25 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:58:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4832 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0

EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PÚBLICO

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 08:28:40

4833 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0

EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PUBLICO

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 15:33:40

4834 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 09:06:15

4835 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 15:33:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4836 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 09:06:15

4837 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

DURANTE EL 
PERIODO EN 

REFERENCIA NO 
SE TIENEN BIENES 
INMUEBLES DADOS 

EN COMODATO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 08:28:40

4838 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

DE ACUERDO A 
LAS POLÍTICAS DE 

DESCUENTO 
EMANADAS DEL 
CONSEJO DEL 

PFNSM, DONDE SE 
ESTABLECEN 

PORCENTAJES DE 
DESCUENTO Y 

POSTERIORMENTE 
SU PUBLICACIÓN 

EN EL POE

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 09:06:15

4839 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

NO EN MONTO, SI 
EN PORCENTAJE
DE ACUERDO A 

LAS POLÍTICAS DE 
DESCUENTO 

EMANADAS DEL 
CONSEJO DEL 

PFNSM, DONDE SE 
ESTABLECEN 

PORCENTAJES DE 
DESCUENTO Y 

POSTERIORMENTE 
SU PUBLICACIÓN 

EN EL POE 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 09:06:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4840 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

POLÍTICAS DE 
DESCUENTO 

EMANADAS DEL 
CONSEJO DEL 

PFNSM, DONDE SE 
ESTABLECEN 

PORCENTAJES DE 
DESCUENTO 

PUBLICADAS EN EL 
POE DEL 10 DE 

FEBRERO DE 2020 
Y EL 08 DE 

FEBRERO DE 2021

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 08:28:40

4841 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

POLÍTICAS DE 
DESCUENTO 

EMANADAS DEL 
CONSEJO DEL 

PFNSM, DONDE SE 
ESTABLECEN 

PORCENTAJES DE 
DESCUENTO 

PUBLICADAS EN EL 
POE DEL 10 DE 

FEBRERO DE 2020 
Y EL 08 DE 

FEBRERO DE 2021

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 15:33:40

4842 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:33:40

4843 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1

CONTROL DE 
ASISTENCIAS E 
INCIDENCIAS: 

CÁRDEZ EN 
SISTEMA DE 

NÓMINA

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 15:33:40

4844 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 08:28:40

4845 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 08:28:40

4846 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 09:06:15

4847 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 09:06:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4848 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:33:40

4849 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0

LOS TRÁMITES SE 
REALIZAN DE 

MANERA 
PRESENCIAL

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 15:33:40

4850 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 09:06:15

4851 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 09:06:15

4852 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 09:06:15

4853 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 09:06:15

4854 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo

Juan Antonio Gómez 
Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PÚBLICO

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 09:06:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4855 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0062. Patronato de la 
Feria Nacional de San 

Marcos
Activo Juan Antonio Gómez 

Olvera

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

EN VIRTUD A LA 
NATURALEZA DE 

ESTE ENTE 
PÚBLICO

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 09:06:15

4856 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 13:43:19

4857 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 13:43:19

4858 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4859 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:35:32

4860 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4861 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4862 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4863 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

82
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:24:30

4864 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:35:32

4865 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4866 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4867 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4868 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4869 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

20
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 14:17:58

4870 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4871 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

12 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4872 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 14:23:14



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4873 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 14:23:14

4874 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4875 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

1
Mecanismos de 

Control
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:23:14

4876 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:23:14

4877 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4878 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:17:58

4879 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

27-9-2021 13:43:19

4880 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

18 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 14:23:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4881 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 14:23:14

4882 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

2660029.54 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

28-9-2021 14:43:12

4883 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

2854071.81 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

28-9-2021 14:43:12

4884 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4885 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 13:43:19

4886 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4887 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4888 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

12 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4889 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 14:17:58

4890 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4891 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

14
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4892 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

18
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4893 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

18
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4894 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

18 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4895 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4896 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:23:14

4897 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:17:58

4898 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4899 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
2

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4900 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

3
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

27-9-2021 14:17:58

4901 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4902 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 13:43:19

4903 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4904 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4905 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4906 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4907 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

12 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4908 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4909 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 13:43:19

4910 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4911 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:17:58

4912 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 13:43:19

4913 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4914 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:43:19

4915 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

27-9-2021 13:43:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4916 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 14:23:14

4917 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 13:43:19

4918 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 13:43:19

4919 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4920 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4921 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4922 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

12
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 13:43:19

4923 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:17:58

4924 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

3
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 14:17:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4925 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

A03Teresita del Rocío 
Blanco González A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:17:58

4926 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo A03Teresita del Rocío 
Blanco González

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 14:17:58

4927 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 11:50:05

4928 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 11:50:05

4929 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 11:50:05

4930 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 11:50:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4931 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

8

236 PROMOCIÓN 
DE LA 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA 
LA SOLUCIÓN DE 

LA PROBLEMÁTICA 
AMBIENTAL.

018 PROMOCIÓN 
DE LA 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA 
LA SOLUCIÓN DE 

LA PROBLEMÁTICA 
AMBIENTAL.

232 PROGRAMA 
OPERATIVO DE 

VERIFICACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

CONTAMINANTES.
228 PROGRAMA DE 

SUPERVISIÓN Y 
DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES 
A 

ESTABLECIMIENTO
S EN MATERIA 

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-10-2021 11:50:05

4932 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 11:50:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4933 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

8

236 PROMOCIÓN 
DE LA 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA 
LA SOLUCIÓN DE 

LA PROBLEMÁTICA 
AMBIENTAL.

018 PROMOCIÓN 
DE LA 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA 
LA SOLUCIÓN DE 

LA PROBLEMÁTICA 
AMBIENTAL.

232 PROGRAMA 
OPERATIVO DE 

VERIFICACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

CONTAMINANTES.
228 PROGRAMA DE 

SUPERVISIÓN Y 
DETECCIÓN DE 

IRREGULARIDADES 
A 

ESTABLECIMIENTO
S EN MATERIA 

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 11:50:05

4934 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 11:50:05

4935 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 11:50:05

4936 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 11:50:05

4937 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

51 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 11:50:05

4938 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

67 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 11:50:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4939 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 11:50:05

4940 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 11:50:05

4941 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 11:50:05

4942 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 11:50:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4943 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 11:50:05

4944 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 11:50:05

4945 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

ley de Ingresos, solo 
faculta al 

procurador para 
otorgar descuentos

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 11:50:05

4946 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 11:50:05

4947 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

ley de Ingresos, solo 
faculta al 

procurador para 
otorgar descuentos

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 11:50:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4948 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Ley de Ingresos , en 
la cual faculta al 
procurador para 

otorgar descuentos.

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 11:50:05

4949 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
NO SE PRESENTO 

SUPUESTO
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 11:50:05

4950 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 11:50:05

4951 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 11:50:05

4952 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 11:50:05

4953 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 11:50:05

4954 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 no hay una área de 
comunicación social

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 11:50:05

4955 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 11:50:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4956 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

18
CERTIFICADO DE 

AUDITORIA 
AMBIENTAL

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 11:50:05

4957 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 11:50:05

4958 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 11:50:05

4959 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 no existe el area de 
comunicación

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 11:50:05

4960 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 11:50:05

4961 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente Activo

SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 11:50:05

4962 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0067. Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente

Activo SODGuillermo Torres 
Cuevas

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 11:50:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4963 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0

Los 6 expedientes 
derivaron de 

auditorias internas 
por declaraciones 

patrimoniales 
extemporaneas.

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

4964 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

6
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

4965 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4966 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4967 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4968 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4969 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4970 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4971 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4972 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4973 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4974 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4975 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 únicamente el 
código de conducta

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4976 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

131
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

4977 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4978 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

8 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4979 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

4980 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

131 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4981 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4982 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4983 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4984 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4985 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

4
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4986 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

4987 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

4988 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4989 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

10000000
(diez millones de 

pesos M/N) monto 
aproximado.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4990 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

900000
(novecientos mil 

pesos M/N) monto 
aproximado.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

4991 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

4992 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

3

1 satélite, 1 de 
artículos 

promocionales y 1 
general a SAE  de 
limpieza, gasolina y 

seguridad.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

4993 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

7 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4994 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

7 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4995 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

5 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4996 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

4
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

4997 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4998 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

4999 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

24
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5000 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

7
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5001 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

24 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5002 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5003 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5004 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5005 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5006 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5007 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

6
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

5008 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

5009 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

5010 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5011 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5012 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

21 10 de declaración 
patrimonial

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5013 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5014 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

13 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5015 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5016 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

5017 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

5018 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5019 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

5020 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

5021 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

5022 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 14:30:40

5023 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 14:30:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5024 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 14:30:40

5025 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 14:30:40

5026 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5027 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5028 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5029 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5030 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5031 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:30:40

5032 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

A03Ana Victoria 
Eudave Ramos A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5033 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo A03Ana Victoria 
Eudave Ramos

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:30:40

5034 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:14:46

5035 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:14:46

5036 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:14:46

5037 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:15:25

5038 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-10-2021 09:14:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5039 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:14:46

5040 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:14:46

5041 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:14:46

5042 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:14:46

5043 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:14:46

5044 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

131 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:14:46

5045 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

89 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:14:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5046 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46

5047 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46

5048 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

FORMATOS DE 
OBLIGACIONES 

PUBLICAS DE 
TRANSPARENCIA, 
FRACCION XXVII.

https://onedrive.live
.com/?authkey=%2
1AO36tQwqZ6lKqR
M&cid=2D59F3FB6
5E6F89B&id=2D59
F3FB65E6F89B%21
1001&parId=2D59F
3FB65E6F89B%214

76&o=OneUp

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5049 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

FORMATOS DE 
OBLIGACIONES 

PUBLICAS DE 
TRANSPARENCIA, 
FRACCION XXVII.

https://onedrive.live
.com/?authkey=%2
1AO36tQwqZ6lKqR
M&cid=2D59F3FB6
5E6F89B&id=2D59
F3FB65E6F89B%21
1001&parId=2D59F
3FB65E6F89B%214

76&o=OneUp

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46

5050 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46

5051 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

FORMATOS DE 
OBLIGACIONES 

PUBLICAS DE 
TRANSPARENCIA, 
FRACCION XXVII.

https://onedrive.live
.com/?authkey=%2
1AO36tQwqZ6lKqR
M&cid=2D59F3FB6
5E6F89B&id=2D59
F3FB65E6F89B%21
1001&parId=2D59F
3FB65E6F89B%214

76&o=OneUp

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46

5052 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5053 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46

5054 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46

5055 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 09:14:46

5056 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:14:46

5057 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 09:14:46

5058 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 09:14:46

5059 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:14:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5060 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:14:46

5061 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:14:46

5062 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:14:46

5063 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 09:14:46

5064 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 09:14:46

5065 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:14:46

5066 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:14:46

5067 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:14:46

5068 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes Activo

SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:14:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5069 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0068. Radio y Televisión 
de Aguascalientes

Activo SODSergio Alejandro 
Ariza Caravantes

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 09:14:46

5070 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

01-9-2021 14:52:51

5071 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

01-9-2021 14:52:51

5072 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5073 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5074 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5075 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5076 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5077 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 10:43:40

5078 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5079 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5080 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5081 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5082 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5083 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

20
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

01-9-2021 14:52:51

5084 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5085 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5086 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

13-9-2021 10:43:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5087 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

11 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 10:43:40

5088 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5089 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5090 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

02-9-2021 10:08:46

5091 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5092 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5093 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

01-9-2021 14:52:51

5094 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

15 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

02-9-2021 10:08:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5095 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5096 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

5315615 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:21

5097 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

5315615 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:26:21

5098 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5099 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

02-9-2021 10:08:46

5100 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5101 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5102 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5103 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5104 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5105 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5106 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5107 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5108 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5109 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5110 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5111 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5112 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5113 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5114 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5115 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5116 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

01-9-2021 14:52:51

5117 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5118 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5119 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5120 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5121 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5122 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5123 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

01-9-2021 14:52:51

5124 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5125 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5126 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

01-9-2021 14:52:51

5127 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5128 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51

5129 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

01-9-2021 14:52:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5130 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

21
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 10:33:56

5131 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 02-9-2021 10:08:46

5132 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-9-2021 14:52:51

5133 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 10:43:40

5134 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

1 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 10:43:40

5135 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 10:43:40

5136 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 10:43:40

5137 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 10:43:40

5138 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

01-9-2021 14:52:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5139 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

A03Susana Joseline 
Vera Delgadillo A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5140 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo A03Susana Joseline 

Vera Delgadillo
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-9-2021 14:52:51

5141 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:16:51

5142 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

SODJuan Carlos 
Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:16:51

5143 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:16:51

5144 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

SODJuan Carlos 
Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:16:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5145 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

05-10-2021 10:02:46

5146 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:16:51

5147 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:16:51

5148 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

04-10-2021 15:16:51

5149 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

SODJuan Carlos 
Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0

SE DA 
CAPACITACIÓN A 
LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS PARA SU 
PROFESIONALIZAC

IÓN 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:02:46

5150 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

SODJuan Carlos 
Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:02:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5151 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

21 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:02:46

5152 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

21 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:16:51

5153 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:02:46

5154 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 15:16:51

5155 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:02:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5156 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

SODJuan Carlos 
Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0
NO SE CUENTA 

CON INMUEBLES
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 15:16:51

5157 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:02:46

5158 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 NO SE CUENTA 
CON INMUEBLES

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:02:46

5159 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:02:46

5160 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:02:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5161 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:02:46

5162 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

SODJuan Carlos 
Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 15:16:51

5163 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

SODJuan Carlos 
Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:16:51

5164 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

SODJuan Carlos 
Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 04-10-2021 15:16:51

5165 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:02:46

5166 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:02:46

5167 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:02:46

5168 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

270000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:02:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5169 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

289476.24 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:16:51

5170 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

04-10-2021 15:16:51

5171 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

04-10-2021 15:16:51

5172 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

04-10-2021 15:16:51

5173 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

176714.62 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:02:46

5174 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

177749.65 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:02:46

5175 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo

SODJuan Carlos 
Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:02:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5176 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0070. Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción
Activo SODJuan Carlos 

Gallegos Goméz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:02:46

5177 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

4
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5178 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5179 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5180 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5181 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5182 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5183 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
Si cuenta con las 3 

unidades.
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5184 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100 %
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5185 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5186 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5187 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 Publicado en el POE 
04/09/19

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5188 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5189 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

http://www.aguasca
lientes.gob.mx/DIF/
Biblioteca/img/Codi
goConductaDIF.pdf 
https://www.aguasc
alientes.gob.mx/DIF
/Biblioteca/img/Codi

goEticaDIF.pdf

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5190 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

24

SE APLICA LA 
AUTOEVALUACIÓN 
A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 
INSCRITOS Y SE 
FIRMA CARTA 

COMPROMISO DE 
CONOCIMIENTO 

EN AMBOS 
CÓDIGOS 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5191 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 Publicado en el POE  
30/11/20

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5192 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5193 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5194 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5195 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5196 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5197 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5198 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
Corresponde al 
ejercicio 2021

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5199 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5200 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

2

CONFORME A LA 
LEY DE 

ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 

LA LEY DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 
Y SUS MUNICIPIOS 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5201 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

34

CONFORME A LA 
LEY DE 

ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 

LA LEY DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 
Y SUS MUNICIPIOS 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5202 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

NO HUBO EL 
SUPUESTO EN EL 

PERIODO DE 
REFERENCIA 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5203 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

5216202

$5,216,202.00 
(Cinco millones 

doscientos dieciséis 
mil doscientos dos 

pesos 00/100 m.n.)

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5204 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

21455402

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"$21,455,402.00 
(Veintiún millones 

cuatrocientos 
cincuenta y cinco 
mil cuatrocientos 
dos pesos 00/100 
m.n.)"  por lo que 

se procedió a 
cambiar por esta 

cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5205 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5206 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

5

CONFORME A LA 
LEY DE 

ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 

Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 
Y SUS MUNICIPIOS 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5207 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

5 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5208 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5209 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5210 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5211 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5212 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5213 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

23
Se inicio una de 

oficio
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5214 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

23
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5215 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

23

Se inicio una 
investigacìon  de 
oficio y se recibió 

una peticion

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5216 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5217 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5218 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5219 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5220 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
4

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5221 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

26
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5222 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5223 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

1 Se desecho de 
plano

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5224 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5225 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

5 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5226 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

18 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5227 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5228 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5229 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1

Desarrollo 
comunitario a través 
del Proyecto Salud 

y bienestar 
Comunitario en el 
cual se integraron 

14 comités debido a 
que el proyecto se 

desarrolla en 
distitnas 

comunidades de los 
municipios del 

Estado. La 
contraloría social 
inició en agosto 
2021, ccerando 
actividades en 
diciembre del 

mismo año. No se 
captura en el SICS.

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5230 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1

El Ente normativo 
de los recursos 

federales del FAM-
AS no establece la 

captura de la 
contraloría en el 

SICS.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5231 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

No se ejecutaron 
proyectos con 

recursos 
gestionados ante 

DIF Nacional.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5232 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5233 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

No se ejecutaron 
proyectos con 

recursos 
gestionados ante 

DIF Nacional.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5234 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

42

Se integraron 14 
contralorías con 

participación de 3 
ciudadanos en cada 
uno. No se registra 
en SICS debido al 

origen del recurso.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5235 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1

El DIF cuenta con 
buzones físicos para 

quejas o 
sugerencias, en las 

distintas 
instalaciones donde 
se llevan a cabo los 

servicios que se 
ofrecen, así mismo 

en la página Web se 
cuenta en línea con 
buzón para quejas y 

sugerencias.  

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5236 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

No se ejecutaron 
proyectos con 

recursos 
gestionados ante 

DIF Nacional.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 14:03:19

5237 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:03:19

5238 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:03:19

5239 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:03:19

5240 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5241 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5242 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5243 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

10
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5244 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5245 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

6
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:03:19

5246 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

A03Anabel Carbajal 
Gonzalez A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5247 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo A03Anabel Carbajal 

Gonzalez
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

6 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:03:19

5248 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DE CARRERA 
PARA EL ESTADO 

DE 
AGUASCALIENTES, 
12/11/2001, REF. 

08/08/2005

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:15

5249 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

SODAnabel Carbajal 
González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

7

Desarrollo Familiar
Protección de 

Derechos de Niñas, 
Niños y 

Adolescentes
Asistencia Jurídica 

Familiar
Atención Médica
Alimentación a 

Población 
Vulnerable
Desarrollo 

Comunitario
Apoyos Directos

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5250 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:15

5251 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

SODAnabel Carbajal 
González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:15

5252 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

7

ALIMENTACIÓN A 
POBLACIÓN 
VULNERABLE

APOYOS DIRECTOS
ATENCIÓN 

MÉDICA
DESARROLLO 

COMUNITARIO
DESARROLLO 

FAMILIAR
DEFENSORÍA 

JURÍDICA 
ASISTENCIAL

PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE 

NNA"

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-10-2021 14:35:15

5253 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

Alimentación a 
Población 

Vulnerable (Comités 
de Participación 

Ciudadana)
Desarrollo 

Comunitario 
(Contraloría Social)

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5254 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

7

Desarrollo Familiar
Protección de 

Derechos de Niñas, 
Niños y 

Adolescentes
Asistencia Jurídica 

Familiar
Atención Médica
Alimentación a 

Población 
Vulnerable
Desarrollo 

Comunitario
Apoyos Directos

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:15

5255 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

271 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:15

5256 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

SODAnabel Carbajal 
González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

SE CUENTA CON 
CAPACITACIONES 
AL PERSONAL DE 
NUEVO INGRESO 

EN FORMA 
PRESENCIAL EN 

MATERIA DE CLIMA 
LABORAL Y 
CONTROL 
INTERNO

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:15

5257 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

SODAnabel Carbajal 
González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

75
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:15

5258 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

534 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:15

5259 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

534 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5260 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

1

Los DIF Municipales 
de Asientos, Calvillo, 

Cosío, El Llano, 
Jesús María, 
Pabellón de 

Arteaga, Rincón de 
Romos, San 

Francisco de los 
Romo, San José de 
Gracia y Tepezalá 
utilizan el módulo 

de Padrones que se 
encuentra en el 

Sistema de 
Información en 
Asistencia Social 

(SIAS) en la página 
WEB DIF. 

Adicionalmente el 
DIF envía 

mensualmente a la 
Secretaría de 

Desarrollo Social, 
(SEDESO), el 
padrón de 

beneficiarios de 

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:35:15

5261 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

1

Los DIF Municipales 
de Asientos, Calvillo, 

Cosío, El Llano, 
Jesús María, 
Pabellón de 

Arteaga, Rincón de 
Romos, San 

Francisco de los 
Romo, San José de 
Gracia y Tepezalá 
utilizan el módulo 

de Padrones que se 
encuentra en el 

Sistema de 
Información en 
Asistencia Social 

(SIAS) en la página 
WEB DIF. 

Adicionalmente el 
DIF envía 

mensualmente a la 
Secretaría de 

Desarrollo Social, 
(SEDESO), el 
padrón de 

beneficiarios de 

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:35:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5262 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

SE PUBLICA 
SEMESTRALMENTE 
LA INFORMACIÓN 
REFERENTE A LOS 

BIENES 
INMUEBLES, 
AUNQUE EL 

FORMATO NO 
INCLUYE LAS 

DIMENSIONES Y 
SUPERFICIE, 

INTERNAMENTE SE 
TIENE UN ARCHIVO 

CON DICHA 
INFORMACION, 

PERO NO SE 
PÚBLICA

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:35:15

5263 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

SODAnabel Carbajal 
González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

http://201.167.124.
226:8083/Transpar
enciaDIF/imagenes/
LTAIPEAM55FXXXIV-
G%20(Para%20imp

ortar).pdf

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:35:15

5264 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

http://201.167.124.
226:8083/Transpar
enciaDIF/imagenes/
LTAIPEAM55FXXXIV-
G%20(Para%20imp

ortar).pdf

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:35:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5265 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

1. INMUEBLE DIF 
DE SAN PANCHO 

(SISTEMA 
MUNICIPAL DE 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO), 2. 
INMUEBLE CASA 

DEL GPE. PERALTA 
(MARÍA DE JESÚS 

PORTILLO 
MARTÍNEZ)

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:35:15

5266 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:35:15

5267 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

CONFORME A LA 
LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:35:15

5268 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:35:15

5269 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

SODAnabel Carbajal 
González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:35:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5270 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

SODAnabel Carbajal 
González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

2

CONFORME AL 
ARTÍCULO 73 DE 

LA LEY DE 
AQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 
Y SUS MUNICIPIOS 

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:15

5271 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo

SODAnabel Carbajal 
González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1

SISTEMA 
INTEGRAL DE 

CAPITAL HUMANO 
(SICH)

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:35:15

5272 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:15

5273 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1

LA 
COORDINACIÓN 

DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

AUTORIZA EN 
TODOS SUS 

TERMINOS EL 
PROGRAMA ANUAL 

DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL, 
CONFORME A LA 
LEY GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL PARA EL 
EJERCICIO 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:15

5274 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1

CONFORME AL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5275 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

5200000

CONFORME A LA 
LEY DE 

ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 

LEY DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Y SUS MUNICIPIOS, 
MANUAL ÚNICO 

DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:15

5276 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

5200000

CONFORME AL 
ARTÍCULO 60 DEL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:15

5277 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0

El DIF no cuenta 
con plataformas 

digitales para recibir 
pagos electrónicos. 
Solo se cuenta con 

una terminal 
bancaria para recibir 
pagos con tarjetas 
directamente en 

caja.

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:35:15

5278 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1

LA 
COORDINACIÓN 

DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

AUTORIZA EN 
TODOS SUS 

TERMINOS EL 
PROGRAMA ANUAL 

DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL, 
CONFORME A LA 
LEY GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL PARA EL 
EJERCICIO 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5279 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1

CONFORME AL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2019 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:15

5280 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

5200000

CONFORME A LA 
LEY DE 

ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 

LEY DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Y SUS MUNICIPIOS, 
MANUAL ÚNICO 

DE 
ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:15

5281 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

5200000

CONFORME AL 
ARTÍCULO 60 DEL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:15

5282 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

7

ALIMENTACIÓN A 
POBLACIÓN 
VULNERABLE   
23/03/2021

APOYOS DIRECTOS   
29/03/2021
ATENCIÓN 

MÉDICA 
30/12/2017

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

30/12/2017
DESARROLLO 

FAMILIAR   
30/12/2017

DEFENSORÍA 
JURÍDICA 

ASISTENCIAL   
30/12/2017

PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE 

NNA 27/07/2020

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5283 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0072. Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado
Activo SODAnabel Carbajal 

González

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

7

ALIMENTACIÓN A 
POBLACIÓN 
VULNERABLE   
27/04/2020

APOYOS DIRECTOS   
27/04/2020
ATENCIÓN 

MÉDICA 
30/12/2017

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

30/12/2017
DESARROLLO 

FAMILIAR   
30/12/2017

DEFENSORÍA 
JURÍDICA 

ASISTENCIAL   
30/12/2017

PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE 

NNA 27/07/2020

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:15

5284 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48

5285 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

78
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48

5286 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5287 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5288 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5289 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5290 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5291 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5292 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5293 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5294 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

Se encuentra 
publicado en la 

pagina de la 
Universidad, en la 

siguiente liga:  
https://www.upa.ed
u.mx/index.php/nu
estra_universidad/#
ordenamientos_juri

dicos

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5295 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5296 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

Se encuentran 
publicados en la 

pagina de la 
Universidad

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5297 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

162
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5298 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

Se encuentra 
publicado en la 

pagina de la 
Universidad en la 

siguiente liga: 
https://www.upa.ed
u.mx/index.php/nu
estra_universidad/#
ordenamientos_juri

dicos

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5299 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "19" y no 
contiene 

observaciones, pero 
al responder a la 

pregunta 
"NÚMERO DE 

OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN 

EL PERÍODO DE 
REFERENCIA", 

aclara el informante 
que "8 de Auditoria 
OSFAGS 2020 y 3 

de Auditoria 
externa 2019 y 2 
de Auditoria del 

OIC" de lo que se 
deduce que el valor 

incluye auditorías 
externas, pero no 

es posible 
determinar las 
observaciones 

señaladas. Por lo 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5300 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "13" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante "8 de 
Auditoria OSFAGS 

2020 y 3 de 
Auditoria externa 

2019 y 2 de 
Auditoria del OIC" 

por lo que se 
procede a hacer el 

cambio por la última 
cantidad pues como 

se señala en el 
apartado de ayuda, 

"Se refiere a 
observaciones 

señaladas por el 
Órgano Interno de 
Control producto 
de sus auditorías 

internas 
practicadas"]

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5301 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5302 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5303 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5304 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5305 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
Mapa de Riesgos 

2021
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5306 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5307 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48

5308 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

46 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5309 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5310 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

7639364

El monto no incluye 
adjudicaciones por 
Ejercicio Directo ni 
Fondo Revolvente

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5311 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

20691249 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48

5312 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5313 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

8 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48

5314 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

11 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5315 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5316 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

9 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5317 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

16
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5318 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5319 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5320 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

135
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5321 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

9
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5322 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5323 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5324 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5325 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5326 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5327 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5328 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5329 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5330 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48

5331 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5332 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5333 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5334 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5335 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5336 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5337 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48

5338 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

2
Vocales, personal 
administrativo y 

alumna

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5339 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5340 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

4 1Presidente y 3 
vocales

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48

5341 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

4
1 Presidente y 3 

vocales
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5342 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5343 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 15:28:48

5344 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:28:48

5345 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

6
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:28:48

5346 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:28:48

5347 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5348 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5349 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5350 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

34
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5351 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

5352 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:28:48

5353 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
A03Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5354 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo A03Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:28:48

5355 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SES Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

495

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0 Ninguno INF.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:01:10

5356 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SES Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

496

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:01:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5357 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SES Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

497

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:01:10

5358 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SES Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

498

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR 

AL DE REFERENCIA, 
RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0 Ninguno
INF.2.03.

16

PEA.2.0
3.16.03
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 11:01:10

5359 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SES Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

499

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:01:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5360 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SES Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

500

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:01:10

5361 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SES Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

501

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, EN LOS CUALES 

SE DA ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 

AFINES

0 Ninguno INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:01:10

5362 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SES Gabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

502

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA) ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES, 
DESCRIBIENDO EL NOMBRE DE 

LAS MATERIAS; EL GRADO; 
CARRERA; Y LA FACULTAD, 

CENTRO Y/O DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO EN EL QUE SE 

IMPARTE

0 Ninguno INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:01:10



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5363 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SES Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

503

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, EN LOS CUALES SE 
DA ALGUNA MATERIA 

RELACIONADA CON TEMAS DE 
CULTURA DE LA LEGALIDAD, 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES

0 Ninguno
INF.1.02.

13

PEA.1.0
2.13.03
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 11:01:10

5364 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SES Gabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

504

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES, DESCRIBIENDO EL 

NOMBRE DE LAS MATERIAS; EL 
GRADO; CARRERA; Y LA 

FACULTAD, CENTRO Y/O 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO EN 

EL QUE SE IMPARTE

0 Ninguno
INF.1.02.

13
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:01:10

5365 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 08:30:48

5366 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:30:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5367 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:30:48

5368 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:30:48

5369 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

08-10-2021 08:30:48

5370 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:30:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5371 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:30:48

5372 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

124

Los puestos de la 
Estructura 

Organica, están 
sujetos al servicio 

porfesional de 
carrera,

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:30:48

5373 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

Se realiza una 
evaluación de 

Desempeño a los 
mandos medios y 
existe un proceso 
de capacitación al 
personal, el cual 
cuenta con un 

DNC, un plan anual 
de capacitación y la 

capacitación.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:30:48

5374 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

5

Tres personas han 
ingresaron a la UPA 
por meritocracia en 

el periodo de 
referncia, ellos 

laboraban 
anteriormente por 
honorarios y se les 
otorgó base por los 

resultados 
mostrados, asi 

mismo se 
promocionó a dos 

mas.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:30:48

5375 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

124 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 08:30:48

5376 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

183
183 plazas, de las 
cuales 124 estan 

ocupadas

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 08:30:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5377 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48

5378 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48

5379 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
Se realiza mediante 

levantamiento 
topografico catastral

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48

5380 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

Se cuenta con 
planos de cada 

edificio donde se 
describe su uso.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 08:30:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5381 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

Se cuenta con los 
planos de cada 

edificio en donde se 
describe su uso.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48

5382 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

No se cuenta con 
comodatos de 

bienes Inmuebles, 
unicamente de 
bienes muebles, 
especificamente 

equipo de computo 
con Iplanea

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48

5383 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

DE ACUERDO AL 
ESTATUTO 

ORGANICO DE LA 
UNIVERSIDAD 

POLITECNICA DE 
AGUASCALIENTES, 
EN SU ARTICULO 

7°, DE LAS 
ATRIBUCIONES DEL 

RECTOR, EN SU 
FRACCION X, 
CONCEDER 

DISCRECIONALME
NTE MORATORIAS 
PARA LE PAGO DE 

LAS CUOTRAS 
ESCOLARES DE 

LOS ESTUDIANTES 
QUE DEMUESTREN 
CONTAR CON UNA 

SITUACION 
ECONOMICA 

PRECARIA 
EVENTUAL; 

RESOLVER EN LA 
ESFERA 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5384 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

DE ACUERDO AL 
ESTATUTO 

ORGANICO DE LA 
UNIVERSIDAD 

POLITECNICA DE 
AGUASCALIENTES, 
EN SU ARTICULO 

7°, DE LAS 
ATRIBUCIONES DEL 

RECTOR, EN SU 
FRACCION X, 
CONCEDER 

DISCRECIONALME
NTE MORATORIAS 
PARA LE PAGO DE 

LAS CUOTRAS 
ESCOLARES DE 

LOS ESTUDIANTES 
QUE DEMUESTREN 
CONTAR CON UNA 

SITUACION 
ECONOMICA 

PRECARIA 
EVENTUAL; 

RESOLVER EN LA 
ESFERA 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48

5385 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

DE ACUERDO AL 
ESTATUTO 

ORGANICO DE LA 
UNIVERSIDAD 

POLITECNICA DE 
AGUASCALIENTES, 
EN SU ARTICULO 

7°, DE LAS 
ATRIBUCIONES DEL 

RECTOR, EN SU 
FRACCION X, 
CONCEDER 

DISCRECIONALME
NTE MORATORIAS 
PARA LE PAGO DE 

LAS CUOTRAS 
ESCOLARES DE 

LOS ESTUDIANTES 
QUE DEMUESTREN 
CONTAR CON UNA 

SITUACION 
ECONOMICA 

PRECARIA 
EVENTUAL; 

RESOLVER EN LA 
ESFERA 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5386 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

DE LAS 
ATRIBUCIONES DEL 

RECTOR, EN SU 
FRACCION X, 
CONCEDER 

DISCRECIONALME
NTE MORATORIAS 
PARA LE PAGO DE 

LAS CUOTRAS 
ESCOLARES DE 

LOS ESTUDIANTES 
QUE DEMUESTREN 
CONTAR CON UNA 

SITUACION 
ECONOMICA 

PRECARIA 
EVENTUAL; 

RESOLVER EN LA 
ESFERA 

ADMINISTRATIVA 
LAS 

CONTROVERSIAS 
SOBRE LA 

CAUSACIÓN, 
GENERACION, 

DETERMINACIÓN, 

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48

5387 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0 Ninguno
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:30:48

5388 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 08:30:48

5389 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1

Se han difundido los 
Concursos 

Nacionales de 
Transparencia en 

Corto

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:30:48

5390 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1

Se tiene un Plan 
Anual que se 
comparte a 

Comunicación Social 
de Gobierno del 

Estado de 
Aguascalientes

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 08:30:48

5391 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 Ninguna INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:30:48

5392 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

269741 Ninguna INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:30:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5393 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

269741

Presupuesto Inicial 
Aprobado $ 

192,900, 
Presupuesto 
Modificado $ 

269,741

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:30:48

5394 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "9" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 

"6 Licencias 
(Solidworks, 

Minitab, Microsoft 
Office, Antivirus, 

Central Test, 
Canvas), 3 Permisos 

(Internet, 
servidores de 

aplicaciones y de 
pagina web)" de lo 
que se infiere que 
el informante no 
comprendió la 
pregunta pues 

según la ayuda, la 
información que 

requiere la SESEA 
"Se refiere al 
número de 
operaciones 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 08:30:48

5395 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1

Se contó con un 
Plan Anual que se 

comparte a 
Comunicación Social 

de Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 08:30:48

5396 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0

[SESEA: En el 
reporte original, el 

valor corresponde a 
"1"; sin embargo, 
en observaciones 
señala "Ninguna", 

por lo que se ajusta 
el valor a la 

observación]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:30:48

5397 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

370627 Ninguna INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:30:48

5398 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

370627

Presupuesto inicial 
Aprobado $ 

192,900, 
Presupuesto 
Modificado $ 

370,627

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:30:48



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5399 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo
SODGabriela 

Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 Ninguno
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:30:48

5400 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0075. Universidad 
Politécnica de 
Aguascalientes

Activo SODGabriela 
Gutiérrez Gutiérrez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

1

Programa de 
Fortalecimiento a la 

Excelencia 
Educativa - Profexce

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:30:48

5401 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

5
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:22:05

5402 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:22:05

5403 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5404 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5405 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5406 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5407 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1

A partir del 15 de 
septiembre la 

Unidad 
Substanciadora y 

Resolutora se 
separó del cargo.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5408 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5409 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5410 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5411 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 7 de junio de 2021 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5412 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5413 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

El Código de 
Conducta aún se 

encuentra en 
revisión de la 
Subsecretaría 

Jurídica

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5414 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

18
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:22:05

5415 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0
En revisión en 
Subsecretaría 

Jurídica

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5416 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5417 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:22:05

5418 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5419 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5420 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5421 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5422 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5423 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5424 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:22:05

5425 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

15 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:22:05

5426 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5427 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

8307659.61 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5428 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

31992760.29

Ejercicio 2020 
(Octubre-

Diciembre) 
$14,646,562.24. 

Ejercicio 2021 
(Enero-Septiembre) 

$17,346,198.05

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:22:05

5429 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

11 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5430 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

12 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:22:05

5431 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

26 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5432 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5433 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

23 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5434 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5435 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5436 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

25
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5437 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

39
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5438 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

52
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5439 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

50 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5440 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5441 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5442 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5443 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

4
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5444 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

4
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5445 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

6
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5446 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5447 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:22:05

5448 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5449 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5450 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

51 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5451 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

26
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5452 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

25 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5453 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5454 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:57:40

5455 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

2 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:57:40

5456 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5457 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

5 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 16:57:40

5458 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5459 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5460 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 16:57:40

5461 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:22:05

5462 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

5
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:22:05

5463 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
No aplica el 

supuesto
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 16:22:05

5464 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5465 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

2 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5466 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5467 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

8
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5468 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5469 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 16:22:05

5470 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
A03José Israel 

Rodríguez García A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5471 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo A03José Israel 
Rodríguez García

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 16:22:05

5472 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SES José Israel 
Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

495

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0 INF.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:37:40

5473 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SES José Israel 

Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

496

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:37:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5474 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SES José Israel 

Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

497

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:37:40

5475 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SES José Israel 

Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

498

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR 

AL DE REFERENCIA, 
RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0
INF.2.03.

16

PEA.2.0
3.16.03
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:37:40

5476 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SES José Israel 
Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

499

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:37:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5477 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SES José Israel 
Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

500

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:37:40

5478 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SES José Israel 
Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

501

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, EN LOS CUALES 

SE DA ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 

AFINES

0 INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:37:40

5479 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SES José Israel 
Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

502

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA) ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES, 
DESCRIBIENDO EL NOMBRE DE 

LAS MATERIAS; EL GRADO; 
CARRERA; Y LA FACULTAD, 

CENTRO Y/O DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO EN EL QUE SE 

IMPARTE

0 INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:37:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5480 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SES José Israel 

Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

503

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, EN LOS CUALES SE 
DA ALGUNA MATERIA 

RELACIONADA CON TEMAS DE 
CULTURA DE LA LEGALIDAD, 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES

0
INF.1.02.

13

PEA.1.0
2.13.03
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:37:40

5481 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SES José Israel 

Rodríguez García

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

504

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES, DESCRIBIENDO EL 

NOMBRE DE LAS MATERIAS; EL 
GRADO; CARRERA; Y LA 

FACULTAD, CENTRO Y/O 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO EN 

EL QUE SE IMPARTE

0
INF.1.02.

13
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:37:40

5482 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1 RIPA INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:34:27

5483 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SODJosé Israel 

Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:34:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5484 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:34:27

5485 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SODJosé Israel 

Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:34:27

5486 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

11-10-2021 08:34:27

5487 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:34:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5488 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:34:27

5489 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:34:27

5490 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SODJosé Israel 

Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:34:27

5491 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SODJosé Israel 

Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

18
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:34:27

5492 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

140 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:34:27

5493 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

237 237 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:34:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5494 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 08:34:27

5495 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 08:34:27

5496 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 08:34:27

5497 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SODJosé Israel 

Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

ALTA BIENES E 
INMUEBLES EN EL 

SISTEMAS DE 
INVENTARIO 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 11-10-2021 08:34:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5498 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 MANIFIESTO DE 
PREDIO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 08:34:27

5499 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 08:34:27

5500 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 08:34:27

5501 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 08:34:27

5502 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 08:34:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5503 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SODJosé Israel 

Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 11-10-2021 08:34:27

5504 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SODJosé Israel 

Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:34:27

5505 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SODJosé Israel 

Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 11-10-2021 08:34:27

5506 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

11-10-2021 08:34:27

5507 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:34:27

5508 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:34:27

5509 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

806387 806387 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:34:27

5510 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

1223077 1,223,077 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:34:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5511 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

11-10-2021 08:34:27

5512 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

11-10-2021 08:34:27

5513 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:34:27

5514 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

91762986 917,461,400 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:34:27

5515 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

2461400 2,461,400 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:34:27

5516 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo
SODJosé Israel 

Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:34:27

5517 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0076. Universidad 
Tecnológica de 
Aguascalientes

Activo SODJosé Israel 
Rodríguez García

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

11-10-2021 08:34:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5518 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26

5519 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26

5520 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5521 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5522 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5523 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5524 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5525 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

94
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:52:30

5526 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5527 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5528 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5529 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5530 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5531 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26

5532 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5533 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "36" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante "28 

Despacho externo.- 
6 Contraloría.- 2 

ASF" por lo que se 
procede a hacer el 
cambio por cero 

pues como se 
señala en el 

apartado de ayuda, 
"Se refiere a 

observaciones 
señaladas por el 

Órgano Interno de 
Control producto 
de sus auditorías 

internas 
practicadas"]

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5534 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "13" y no 
contiene 

observaciones, pero 
al responder a la 

pregunta 
"NÚMERO DE 

OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL 

PERÍODO DE 
REFERENCIA" 

aclara el informante 
que "28 Despacho 

externo.- 6 
Contraloría.- 2 ASF" 

por lo que se 
procede a hacer el 

cambio por cero 
pues como se 
señala en el 

apartado de ayuda, 
la información 

requerida por la 
SESEA "Se refiere a 

observaciones 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26

5535 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5536 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:52:30

5537 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5538 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:52:30



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5539 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5540 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5541 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

14-9-2021 13:52:30

5542 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:52:30

5543 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:52:30

5544 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

1830699.64

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "Oct-Dic 

2020: 
1,215,618.64.- Ene-

a la fecha 2021: 
615,081.84" por lo 
que se procedió a 

cambiar el valor por 
la suma de estas 

cantidades]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5545 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

5967398.96

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "Octubre a 
diciembre 2020: 
$3,495,216.40.- 
Enero a la fecha 

2021: 
2,472,182.56" por 

lo que se procedió a 
cambiar el valor por 

la suma de estas 
cantidades]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26

5546 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5547 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

3

Servicios de 
transporte, 

vigilancia y limpieza; 
los dos últimos 

consolidados con 
otras dependencias.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26

5548 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5549 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5550 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5551 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5552 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:52:30

5553 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0

No se tiene ningún 
procedimiento de 

responsabilidad 
administrativa 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5554 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

No se cuenta con 
ninguna 

investigación 
presentada 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5555 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5556 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5557 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5558 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:52:30

5559 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5560 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:52:30

5561 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5562 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5563 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5564 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26

5565 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5566 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

6 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5567 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

6 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5568 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5569 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5570 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1

Se obtuvo recurso 
para el programa de 
fortalecimiento a la 

excelencia 
educativa 

(PROFEXCE)  

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5571 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1

Se obtuvo recurso 
para el programa de 
fortalecimiento a la 

excelencia 
educativa 

(PROFEXCE)  

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26

5572 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

4

Participan 4 mujeres 
como integrantes 

del comité del 
programa de 

fortalecimiento a la 
excelencia 
educativa 

(PROFEXCE)

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5573 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5574 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

6

Se cuenta con la 
participación de 6 
integrantes ene l 

programa de 
fortalecimiento a la 

excelencia 
educativa 

(PROFEXCE) 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26

5575 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

8
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:52:30

5576 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26

5577 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1

Se obtuvo recurso 
para el programa de 
fortalecimiento a la 

excelencia 
educativa 

(PROFEXCE)

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

14-9-2021 13:37:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5578 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 13:37:26

5579 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 13:37:26

5580 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 13:52:30

5581 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:52:30

5582 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5583 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5584 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5585 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5586 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:37:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5587 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5588 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo A03Gisela Jessica 
Gallegos Ruíz

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:37:26

5589 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

495

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0 INF.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 12:00:50

5590 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

496

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:00:50

5591 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

497

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:00:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5592 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

498

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR 

AL DE REFERENCIA, 
RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0
INF.2.03.

16

PEA.2.0
3.16.03
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 12:00:50

5593 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

499

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:00:50

5594 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

500

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

1 Programas 
Educativos Afines 

INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:00:50

5595 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

501

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, EN LOS CUALES 

SE DA ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 

AFINES

3

Administración 
Procesos 

Industriales 
Desarrollo de 

Negocios

INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 12:00:50



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5596 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

502

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA) ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES, 
DESCRIBIENDO EL NOMBRE DE 

LAS MATERIAS; EL GRADO; 
CARRERA; Y LA FACULTAD, 

CENTRO Y/O DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO EN EL QUE SE 

IMPARTE

3

Administración 
Procesos 

Industriales 
Desarrollo de 

Negocios

INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:00:50

5597 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

503

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, EN LOS CUALES SE 
DA ALGUNA MATERIA 

RELACIONADA CON TEMAS DE 
CULTURA DE LA LEGALIDAD, 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES

0
INF.1.02.

13

PEA.1.0
2.13.03
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 12:00:50

5598 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SESGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

504

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES, DESCRIBIENDO EL 

NOMBRE DE LAS MATERIAS; EL 
GRADO; CARRERA; Y LA 

FACULTAD, CENTRO Y/O 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO EN 

EL QUE SE IMPARTE

0
INF.1.02.

13
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:00:50

5599 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

Reglamento para el 
ingreso promoción 
y permanencia del 

personal académico 
(RIPPPA)

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 12:33:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5600 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:25:40

5601 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:25:40

5602 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:25:40

5603 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

14-9-2021 13:25:40

5604 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:25:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5605 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:25:40

5606 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

46

6 Profesores de 
tiempo completo 
40 profesores de 

asignatura 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 12:33:23

5607 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

Actualmente se 
realiza la detección 
de necesidades de 

capacitación de 
cada puesto en 

relación a la persona 
ocupante actual, 

para 
posteriormente 
realizar un plan 

anual de 
capacitación el cual 

satisfaga y fortalezca 
el desempeño de 

las funciones.  

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 12:33:23

5608 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 12:33:23

5609 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

88
88 Servidores 

Públicos Variables 
cada cuatrimestre  

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 12:33:23

5610 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

88

88 Servidores 
Públicos Variables 
cada cuatrimestre  

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 12:33:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5611 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 13:25:40

5612 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 13:25:40

5613 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 En el resguardo de 
bienes muebles. 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 12:48:15

5614 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
En el resguardo de 

bienes muebles. 
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 12:48:15



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5615 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

En la Ley Orgánica 
de la Universidad 
tecnológica de 

Calvillo. 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 12:48:15

5616 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 13:25:40

5617 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

La Universidad 
Tecnológica de 

Calvillo sujeta sus 
descuentos a lo 

establecido en la 
Ley de Ingresos del 
gobierno del estado 
de Aguascalientes 

para el ejercicio 
fiscal del año 2021, 
capitulo XVII, Art. 

19 Frac. XX inciso 9  

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 12:25:58

5618 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

La Universidad 
Tecnológica de 

Calvillo sujeta sus 
descuentos a lo 

establecido en la 
Ley de Ingresos del 
gobierno del estado 
de Aguascalientes 

para el ejercicio 
fiscal del año 2021, 
capitulo XVII, Art. 

19 Frac. XX inciso 9  

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 12:25:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5619 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

14-9-2021 12:25:58

5620 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 12:25:58

5621 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:25:40

5622 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
Reloj de registro de 
asistencia de huella 

digital 

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 14-9-2021 12:33:23

5623 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 13:25:40

5624 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:26:08

5625 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0

En el presupuesto 
original no, pero se 

realizó una 
ampliación por la 

cantidad de 
$2,505.60

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:25:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5626 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

2505.6

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "MONTO 
GASTADO EN 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL FUE DE 
$2,505.60 EN EL 

EJERCICIO FISCAL 
2020" por lo que se 
procedió a cambiar 
por esta cantidad]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:25:58

5627 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:25:58

5628 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "10" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 
"MiEscuela para 

Servicios Escolares.- 
Saagc .NET para 

Contabilidad.- Kerio 
Control Seguridad 

para Soporte 
Técnico.- Microsoft  

para Soporte 
Técnico.- Antivirus 

ESET  para  Soporte 
Técnico.- Titulación 
UTA  para Servicios 

Escolares.- 
Encuestas Trayec. 

Edu. CGUTyP para .- 
Planeación.- Factura 

Electrónica 
CONTPAQi para .- 
Cajas.- Biblioteca 

Digital EBSCO para 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

15-9-2021 16:47:02

5629 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 13:26:08

5630 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:25:58



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5631 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

160054.07

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "MONTO 
GASTADO EN 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL FUE DE 

$160,054.07 EN EL 
EJERCICIO FISCAL 
2019" por lo que se 
procedió a cambiar 
por esta cantidad]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:25:58

5632 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 13:25:40

5633 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo Activo

SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:25:58

5634 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0077. Universidad 
Tecnológica de Calvillo

Activo SODGisela Jessica 
Gallegos Ruíz

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

14-9-2021 12:25:58

5635 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

2
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5636 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

1
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55

5637 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5638 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5639 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5640 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5641 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5642 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5643 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5644 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5645 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5646 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5647 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5648 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

10
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55

5649 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5650 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
30 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5651 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
5 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55

5652 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

5 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5653 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5654 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

1
Actos propios de 

fiscalización
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5655 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

1 Atención propia del 
OIC

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5656 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5657 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5658 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55

5659 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

18 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55

5660 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5661 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

931094

Novecientos treinta 
y un mil noventa y 

cuatro pesos 
50/100 m.n.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5662 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

23382405

Venititres millones 
trescientos ochenta 

y dos mil 
cuatrocientos cinco 

pesos 89/100

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5663 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5664 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

8 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55

5665 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

4 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5666 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5667 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

11 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5668 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5669 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5670 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5671 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

18
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5672 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

18
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5673 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

18 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5674 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5675 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0 no aplica
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5676 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5677 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

3
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5678 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
3

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5679 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

4
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5680 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5681 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55

5682 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5683 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5684 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

16 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5685 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5686 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

11 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5687 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2

Programa para el 
Desarrollo 

Profesional Docente 
tipo Superior y El 

Programa para 
Subsidios Federales 

para Organismos 
Descentralizados 

Estatales

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5688 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5689 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

3

Programa Subsidios 
Federales para 

Organismos Públicos 
Descentralizados 

Estatales

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5690 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5691 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

9

Programa para el 
Desarrollo 

Profesional Docente 
tipo Superior, 3 
integrantes; y 
Programa de 

Subsidios Federales 
para Organismos 
Descentralizados 

Estatales, 6 
integrantes.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55

5692 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

6

Programa de 
Subsidios Federales 

para Organismos 
Descentralizados 

Estatales

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5693 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5694 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

2 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

01-10-2021 10:15:55

5695 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

229
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 10:15:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5696 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 10:15:55

5697 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 10:15:55

5698 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5699 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5700 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5701 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

2
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5702 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5703 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:15:55

5704 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

A03Eduardo de Anda 
López A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5705 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo A03Eduardo de Anda 

López
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 10:15:55

5706 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SESNaieli Herrera 

Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

495

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0 INF.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:36

5707 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SESNaieli Herrera 
Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

496

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:36

5708 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SESNaieli Herrera 
Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

497

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5709 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SESNaieli Herrera 
Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

498

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR 

AL DE REFERENCIA, 
RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0
INF.2.03.

16

PEA.2.0
3.16.03
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:36

5710 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SESNaieli Herrera 

Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

499

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:36

5711 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SESNaieli Herrera 

Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

500

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5712 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SESNaieli Herrera 

Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

501

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, EN LOS CUALES 

SE DA ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 

AFINES

7

T.S.U. Desarrollo de 
Negocios área 
Mercadotecnia

T.S.U. Logística área 
Cadena de 
Suministros

T.S.U. Contaduría
T.S.U. 

Administración, 
Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos
T.S.U. 

Administración área 
Capital Humano
T.S.U. Procesos 
Industriales área 

Manufactura
Ingeniería en 
Agricultura 

Sustentable y 
Protegida

INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:35:36

5713 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SESNaieli Herrera 

Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

502

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA) ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES, 
DESCRIBIENDO EL NOMBRE DE 

LAS MATERIAS; EL GRADO; 
CARRERA; Y LA FACULTAD, 

CENTRO Y/O DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO EN EL QUE SE 

IMPARTE

7

Nombre de la 
Materia 

Fundamentos de 
Legislación Industrial

Grado Quinto 
cuatrimestre

Carrera T.S.U. 
Procesos 

Industriales área 
Manufactura
Academia de 

Derecho

Nombre de la 
Materia Legislación 

organizacional
Grado Tercer 
cuatrimestre

Carrera T.S.U. 
Administración área 

Capital Humano
Academia de 

Derecho

Nombre de la 
Materia Legislación 

INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:36



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5714 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SESNaieli Herrera 

Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

503

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, EN LOS CUALES SE 
DA ALGUNA MATERIA 

RELACIONADA CON TEMAS DE 
CULTURA DE LA LEGALIDAD, 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES

7

T.S.U. Desarrollo de 
Negocios área 
Mercadotecnia

T.S.U. Logística área 
Cadena de 
Suministros

T.S.U. Contaduría
T.S.U. 

Administración, 
Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos
T.S.U. 

Administración área 
Capital Humano
T.S.U. Procesos 
Industriales área 

Manufactura
Ingeniería en 
Agricultura 

Sustentable y 
Protegida

INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:35:36

5715 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SESNaieli Herrera 

Reyes

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

504

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES, DESCRIBIENDO EL 

NOMBRE DE LAS MATERIAS; EL 
GRADO; CARRERA; Y LA 

FACULTAD, CENTRO Y/O 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO EN 

EL QUE SE IMPARTE

7

Nombre de la 
Materia 

Fundamentos de 
Legislación Industrial

Grado Quinto 
cuatrimestre

Carrera T.S.U. 
Procesos 

Industriales área 
Manufactura
Academia de 

Derecho

Nombre de la 
Materia Legislación 

organizacional
Grado Tercer 
cuatrimestre

Carrera T.S.U. 
Administración área 

Capital Humano
Academia de 

Derecho

Nombre de la 
Materia Legislación 

INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:35:36

5716 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:58:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5717 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

1

Programa para el 
Desarrollo 
Profesional 

Docente, para el 
Tipo Superior 

(PRODEP)

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:58:04

5718 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

Programa para el 
Desarrollo 
Profesional 

Docente, para el 
Tipo Superior 

(PRODEP)
Programa 

Fortalecimiento a la 
Excelencia 
Educativa 

(PROFEXCE)

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:58:04

5719 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
La Universidad o sus 
integrantes solo son 

beneficiarios

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:58:04

5720 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

2

1.-Para PRODEP, 
Sistema Transversal 

con la Dirección 
General de 

Universidades 
Tecnológicas y 
Politécnicas. 

2.- PROFEXCE, 
Sistema Transversal 

con la Dirección 
General de 

Universidades 
Tecnológicas y 
Politécnicas .

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

06-10-2021 14:58:04

5721 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

Programa para el 
Desarrollo 
Profesional 

Docente, para el 
Tipo Superior 

(PRODEP)
Programa 

Fortalecimiento a la 
Excelencia 
Educativa 

(PROFEXCE)

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:58:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5722 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

2

Programa para el 
Desarrollo 
Profesional 

Docente, para el 
Tipo Superior 

(PRODEP)
Programa 

Fortalecimiento a la 
Excelencia 
Educativa 

(PROFEXCE)

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:58:04

5723 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:58:04

5724 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

RIPPPA 
(REGLAMENTO DE 

INGRESO, 
PROMOCIÓN Y 

PERMANENCIA DEL 
PERSONAL 

ACADÉMICO)

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:58:04

5725 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:58:04

5726 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

306 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:58:04

5727 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

87 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:58:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5728 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:58:04

5729 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

1

1.-Para PRODEP, 
Sistema Transversal 

con la Dirección 
General de 

Universidades 
Tecnológicas y 
Politécnicas. 

2.- PROFEXCE, 
Sistema Transversal 

con la Dirección 
General de 

Universidades 
Tecnológicas y 
Politécnicas .

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:58:04

5730 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

Relación de bienes 
muebles e 

inmuebles que 
componen el 
patrimonio 

https://drive.google
.com/file/d/1fqIemK
RUOjgP0MTM3zGZ

a-
3SWW6iYEOi/view

 
LTAIPEAM55FXXXIV-

D

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:58:04

5731 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

Relación de bienes 
muebles e 

inmuebles que 
componen el 

patrimonio 
https://drive.google
.com/file/d/1fqIemK
RUOjgP0MTM3zGZ

a-
3SWW6iYEOi/view

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:58:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5732 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

Relación de bienes 
muebles e 

inmuebles que 
componen el 
patrimonio 

https://drive.google
.com/file/d/1fqIemK
RUOjgP0MTM3zGZ

a-
3SWW6iYEOi/view

 
LTAIPEAM55FXXXIV-

D

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:58:04

5733 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0

No existe un 
registro público tal y 

como lo señala el 
Sistema

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:58:04

5734 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:58:04

5735 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:58:04

5736 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:58:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5737 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:58:04

5738 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0 Ninguno
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:58:04

5739 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:58:04

5740 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:58:04

5741 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:58:04

5742 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:58:04

5743 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

105034 $105,304.00 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:58:04

5744 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

101000 $101,000.00 m.n. INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:58:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5745 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:58:04

5746 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:58:04

5747 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:58:04

5748 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

215101 $215,101.00 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:58:04

5749 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

280334 $286,334 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:58:04

5750 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo

SODJorge García 
Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:58:04

5751 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0078. Universidad 
Tecnológica del Norte de 

Aguascalientes
Activo SODJorge García 

Guzmán

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:58:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5752 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57

5753 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57

5754 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5755 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5756 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5757 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5758 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1

· UNIDAD 
AUDITORA SE
INTEGRA EL 

16/04/2021 Y SALE
EL 03/06/2021

POSTERIORMENTE 
SE

INCORPORA 
NUEVO PERSONAL

EL 01/08/2021-
· UNIDAD 

INVESTIGADORA 
SE

INTEGRA 
15/01/2021 Y SALE 

EL
02/06/2021, 

POSTERIRMENTE
SE INCORPORA 

NUEVO
PERSONAL EL 
31/07/2021-
· UNIDAD 

SUSTANCIADORA Y
RESOLUTORA SE 

INCORPORA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5759 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5760 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5761 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5762 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5763 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5764 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5765 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57

5766 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5767 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5768 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5769 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5770 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5771 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5772 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 NO APLICA TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5773 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5774 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5775 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57

5776 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

78 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5777 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5778 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

5403597 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5779 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

5780 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5781 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

8 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57

5782 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5783 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5784 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5785 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5786 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5787 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5788 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

6
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5789 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5790 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5791 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5792 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5793 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5794 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5795 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5796 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5797 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5798 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57

5799 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5800 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5801 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

3 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5802 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5803 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5804 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5805 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57

5806 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5807 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5808 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

3 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57

5809 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

3
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5810 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57

5811 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 14:57:57



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5812 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:57:57

5813 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

14
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:57:57

5814 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:57:57

5815 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5816 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5817 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5818 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5819 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5820 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:57:57



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5821 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5822 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo A03Jessica Saenyd 
Nava Tapia

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:57:57

5823 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

495

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0 INF.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:20:01

5824 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

496

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 11:20:01

5825 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

497

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 11:20:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5826 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

498

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR 

AL DE REFERENCIA, 
RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0
INF.2.03.

16

PEA.2.0
3.16.03
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:20:01

5827 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

499

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 11:20:01

5828 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

500

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 11:20:01

5829 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

501

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, EN LOS CUALES 

SE DA ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 

AFINES

1 INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:20:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5830 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

502

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA) ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES, 
DESCRIBIENDO EL NOMBRE DE 

LAS MATERIAS; EL GRADO; 
CARRERA; Y LA FACULTAD, 

CENTRO Y/O DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO EN EL QUE SE 

IMPARTE

1

ÁREA: 
DEPARTAMENTO 

DE
CARRERAS 

EDUCATIVAS
PROGRAMA: 

LICENCIATURA EN
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL
EDUCATIVA Y 
CURRICULAR.
ASIGNATURA: 

GESTIÓN
EDUCATIVA I

CUATRIMESTRE: 7°
TEMA: MODELO DE 

GESTIÓN
EDUCATIVA 

ESTRATÉGICA
(TRANSPARENCIA 

Y RENDICIÓN
DE CUENTAS)

INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 11:20:01

5831 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

503

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, EN LOS CUALES SE 
DA ALGUNA MATERIA 

RELACIONADA CON TEMAS DE 
CULTURA DE LA LEGALIDAD, 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES

1
INF.1.02.

13

PEA.1.0
2.13.03
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:20:01

5832 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SESEmanuel Carrillo 
Martínez

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

504

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES, DESCRIBIENDO EL 

NOMBRE DE LAS MATERIAS; EL 
GRADO; CARRERA; Y LA 

FACULTAD, CENTRO Y/O 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO EN 

EL QUE SE IMPARTE

1

ÁREA: 
DEPARTAMENTO 

DE
CARRERAS 

EDUCATIVAS
PROGRAMA: 

LICENCIATURA EN
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL
EDUCATIVA Y 
CURRICULAR.
ASIGNATURA: 

GESTIÓN
EDUCATIVA I

CUATRIMESTRE: 7°
TEMA: MODELO DE 

GESTIÓN
EDUCATIVA 

ESTRATÉGICA
(TRANSPARENCIA 

Y RENDICIÓN
DE CUENTAS)

INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 11:20:01



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5833 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:17:00

5834 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:18

5835 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:18

5836 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:18

5837 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

08-10-2021 15:39:18



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5838 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:18

5839 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:39:18

5840 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

64 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:17:00

5841 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:17:00

5842 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:17:00

5843 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

151 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:17:00

5844 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

76 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:17:00



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5845 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 15:39:18

5846 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 15:39:18

5847 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1 No se tiene como 
público

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 11:17:00

5848 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://www.utr.ed
u.mx/contabilidad-

gubernamental.htm
l

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 15:26:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5849 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://www.utr.ed
u.mx/contabilidad-

gubernamental.htm
l

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 11:17:00

5850 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:44:44

5851 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1

LEY DE INGRESOS 
PUBLICADA

EN EL PERIODICO 
OFICIAL EL 27

DE DICIEMBRE DE 
2019, PAG.

134 (PRIMERA 
SECCIÓN)

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:44:44

5852 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

LEY DE INGRESOS 
PUBLICADA

EN EL PERIODICO 
OFICIAL EL 27

DE DICIEMBRE DE 
2019, PAG.

134 (PRIMERA 
SECCIÓN)

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:44:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5853 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 15:37:55

5854 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 11:17:00

5855 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:26:47

5856 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 11:17:00

5857 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

1 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:17:00

5858 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:17:00

5859 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:44:44

5860 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

82679.75 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:37:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5861 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

211792.12 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:37:55

5862 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

2006 INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 15:37:55

5863 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:17:00

5864 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 11:17:00

5865 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

233201.7 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:44:44

5866 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

280698.6 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:44:44

5867 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño Activo

SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:18



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5868 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0079. Universidad 
Tecnológica del Retoño

Activo SODEmanuel Carrillo 
Martínez

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:39:18

5869 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5870 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5871 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5872 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5873 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5874 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5875 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

Somos un 
organismo publico 
descentralizado de 

nueva creación, por 
lo que actualmente 
se está gestionando 
lo necesario para la 

creación y 
publicación de una 

estructura de la 
Universidad 
Tecnológica 

Metropolitana de 
Aguascalientes.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5876 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5877 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5878 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5879 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0

Somos un 
organismo publico 
descentralizado de 

nueva creación, por 
lo que actualmente 
se está gestionando 
los procedimientos 
necesarios para la 
publicación de los 

mismos. 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5880 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5881 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0

Somos un 
organismo publico 
descentralizado de 

nueva creación, por 
lo que actualmente 
se está gestionando 
los procedimientos 
necesarios para la 
publicación de los 

mismos. 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5882 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

34
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5883 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0

Somos un 
organismo publico 
descentralizado de 

nueva creación, por 
lo que actualmente 
se está gestionando 
los procedimientos 
necesarios para la 
publicación de los 

mismos. 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5884 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5885 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5886 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5887 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5888 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5889 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 No aplica TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5890 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5891 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5892 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

4 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5893 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

8 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5894 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5895 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5896 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

5897 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5898 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

8 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5899 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5900 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5901 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5902 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5903 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5904 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5905 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5906 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5907 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5908 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5909 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5910 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5911 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

3
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5912 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
5

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5913 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5914 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5915 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento ante 

la Sala 
Administrativa

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5916 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5917 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5918 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5919 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5920 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5921 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5922 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5923 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

3 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5924 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5925 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

5 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5926 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

5
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5927 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1

Mismas que se 
hacen llegar a 

través del portal 
nacional de 

transparencia.

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5928 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

27-9-2021 16:01:29

5929 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 16:01:29

5930 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 16:01:29

5931 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 16:01:29

5932 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5933 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5934 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5935 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5936 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5937 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:01:29

5938 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

A03 María Adriana 
Muñoz Padilla A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5939 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo A03 María Adriana 
Muñoz Padilla

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

Este organismo 
publico 

descentralizado no 
ha llevado a cabo 

ningún 
procedimiento de 
esta naturaleza.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:01:29

5940 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

495

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0
ES UNA 

INSTITUCION DE 
NUEVA CREACIÓN.

INF.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:19:16

5941 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

496

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0
INF.2.03.

16
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:19:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5942 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

497

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0

LA INSTITUCIÓN 
NO TIENE 

PROFESORES DE 
TEIEMPO 

COMPLETO EN 
ESTE PERÍODO DE 

EVAUACIÓN.

INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:19:16

5943 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

498

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN 

SU INSTITUCIÓN DURANTE EL 
PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR 

AL DE REFERENCIA, 
RELACIONADOS CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y/O 
RENDICIÓN DE CUENTAS O 

TEMÁTICAS AFINES

0
ES UNA 

INSTITUCION DE 
NUEVA CREACIÓN.

INF.2.03.
16

PEA.2.0
3.16.03
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.0
34.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:19:16

5944 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

499

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, ¿LOS ESTUDIANTES 
DE SU INSTITUCIÓN, PUBLICARON 
TESIS, TESINAS, PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN O 
EQUIVALENTES, RELACIONADOS 
CON TEMAS DE CORRUPCIÓN, 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y/O RENDICIÓN 

DE CUENTAS O TEMÁTICAS 
AFINES? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA DONDE SE GENERÓ, 
ASÍ COMO EL VÍNCULO A LA 

PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:19:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5945 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

500

DURANTE EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA, ¿LA PLANTILLA 

DOCENTE DE SU INSTITUCIÓN 
PUBLICÓ ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN, ARTÍCULOS 
ACADÉMICOS O LIBROS, QUE SE 

RELACIONEN CON TEMAS DE 
CORRUPCIÓN, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS O 
TEMÁTICAS AFINES? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

NOMBRE DE CADA UNA DE LAS 
PUBLICACIONES Y LA UNIDAD 

ACADÉMICA A LA QUE 
PERTENECE EL AUTOR O 

AUTORES DEL TEXTO, ASÍ COMO 
EL VÍNCULO A LA PUBLICACIÓN

0 INF.2.03.
16

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.37.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:19:16

5946 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

501

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, EN LOS CUALES 

SE DA ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 

AFINES

0 INF.1.02.
13

PEA.1.0
2.13.03
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 16:19:16

5947 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

502

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA) ALGUNA 
MATERIA RELACIONADA CON 

TEMAS DE CULTURA DE LA 
LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN O 

TEMÁTICAS AFINES, 
DESCRIBIENDO EL NOMBRE DE 

LAS MATERIAS; EL GRADO; 
CARRERA; Y LA FACULTAD, 

CENTRO Y/O DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO EN EL QUE SE 

IMPARTE

0 INF.1.02.
13

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:19:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5948 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

503

NÚMERO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, IMPARTIDOS POR 

SU INSTITUCIÓN EN EL PERÍODO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, EN LOS CUALES SE 
DA ALGUNA MATERIA 

RELACIONADA CON TEMAS DE 
CULTURA DE LA LEGALIDAD, 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES

0
INF.1.02.

13

PEA.1.0
2.13.03
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.0
30.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 16:19:16

5949 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SES  María Adriana 
Muñoz Padilla

SES. Formato 
Especial para las 
Instituciones de 

Educación 
Superior

504

LISTADO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE 

PREGRADO, GRADO O 
POSGRADOS, EN LOS CUALES SE 
IMPARTIÓ (DURANTE EL PERÍODO 

INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA) ALGUNA MATERIA 
RELACIONADA CON TEMAS DE 

CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS, COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O TEMÁTICAS 
AFINES, DESCRIBIENDO EL 

NOMBRE DE LAS MATERIAS; EL 
GRADO; CARRERA; Y LA 

FACULTAD, CENTRO Y/O 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO EN 

EL QUE SE IMPARTE

0
INF.1.02.

13
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.40.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 16:19:16

5950 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

MANUAL DE LA 
ORGANIZACIÓN Y 
PLAN ANUAL DE 
CAPACITACIÓN.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 11:53:21

5951 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

0
INF.4.07.

37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 11:53:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5952 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 11:53:21

5953 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.2.04.

21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 11:53:21

5954 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

01-10-2021 11:53:21

5955 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 11:53:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5956 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 11:53:21

5957 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

19 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 11:53:21

5958 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

1

ESTRUCTURA 
ORGANICA; PLAN 

ANUAL DE 
CAPACITACIÓN.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 11:53:21

5959 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

21
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 11:53:21

5960 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

19 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 11:53:21

5961 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

19 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 11:53:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5962 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 11:53:21

5963 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 11:53:21

5964 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://drive.google
.com/drive/folders/
1l8wFuAfHHcHkJ13
no4jDa5oTzNtygZaf

?usp=sharing

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 11:53:21

5965 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1
UTMA.https://utma.

edu.mx/
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 11:53:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5966 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

0 INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 11:53:21

5967 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

https://drive.google
.com/file/d/1u0go3
x3RI_277m_SFv4eR
FA6XlXe58aL/view?

usp=sharing

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 11:53:21

5968 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

1 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 11:53:21

5969 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO 2021

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 11:53:21

5970 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 EL RECTOR LEY DE 
INGRESOS 2021

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 11:53:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5971 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
LEY DE INGRESOS 

2021
INF.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 11:53:21

5972 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 11:53:21

5973 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 01-10-2021 11:53:21

5974 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

0 INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 11:53:21

5975 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 11:53:21

5976 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 11:53:21

5977 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 11:53:21

5978 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 11:53:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5979 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "3" pero 
en el campo de 

observaciones aclara 
el informante que 

"REGISTRO DE 
MARACA Y DOS 

LOGOTIPOS" de lo 
que se infiere que 
el informante no 
comprendió la 
pregunta pues 

según la ayuda, la 
información que 

requiere la SESEA 
"Se refiere al 
número de 
operaciones 

(autorizaciones 
otorgadas o cobros 

impuestos a 
particulares o a 

otros entes 
públicos) que su 

ente público 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

01-10-2021 11:53:21

5980 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 11:53:21

5981 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 11:53:21

5982 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 11:53:21

5983 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 11:53:21

5984 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana Activo

SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 11:53:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5985 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0080. Universidad 
Tecnológica Metropolitana

Activo SOD María Adriana 
Muñoz Padilla

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

01-10-2021 11:53:21

5986 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

5987 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

5988 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

5989 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

5990 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

5991 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

5992 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

5993 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

5994 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

5995 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

5996 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

5997 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

5998 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

5999 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

6000 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

6001 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

6002 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6003 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

6004 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

6005 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

6006 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

6007 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

6008 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6009 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

6010 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6011 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

6012 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

6013 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

6014 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

6015 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

6016 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6017 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6018 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6019 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

6020 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6021 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6022 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6023 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6024 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6025 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6026 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6027 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6028 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

6029 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

6030 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

6031 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

6032 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

6033 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

6034 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6035 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6036 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6037 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6038 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

6039 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

6040 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

6041 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6042 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

6043 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

6044 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

6045 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6046 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6047 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6048 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6049 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

6050 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

6051 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6052 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6053 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6054 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6055 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

A03Luis Carlos Ibarra 
Tejeda A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6056 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo A03Luis Carlos Ibarra 

Tejeda
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6057 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

O03 Víctor Eduardo 
Guerra Ruíz Esparza

O03. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

General de 
Planeación y 
Proyectos, 
CPLAP e 

Instituto de 
Planeación del 

Estado de 
Aguascalientes, 

IPLANEA)

426

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA 

¿CUENTA AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA CON 

LINEAMIENTOS VIGENTES PARA 
LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

EMITIDAS POR LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
(CPLAP) O EL INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES (IPLANEA)? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHAS 

DISPOSICIONES

1
PROGRAMA ANUAL 

DE EVALUACION
INF.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:14:42

6058 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo O03 Víctor Eduardo 

Guerra Ruíz Esparza

O03. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

General de 
Planeación y 
Proyectos, 
CPLAP e 

Instituto de 
Planeación del 

Estado de 
Aguascalientes, 

IPLANEA)

427

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
(CPLAP) O EL INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES (IPLANEA), 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

66

EL MECANISMO ES 
ATRAVÉS DE LOS 

ASPECTOS 
SUCEPTIBLES DE 

MEJORA

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:14:42

6059 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo O03 Víctor Eduardo 

Guerra Ruíz Esparza

O03. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

General de 
Planeación y 
Proyectos, 
CPLAP e 

Instituto de 
Planeación del 

Estado de 
Aguascalientes, 

IPLANEA)

428

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
(CPLAP) O EL INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES (IPLANEA), 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, CON BASE EN LOS 

RESULTADOS DE LAS 
EVALUACIONES A LOS 

INDICADORES DE DESEMPEÑO

66

EL MECANISMO ES 
ATRAVÉS DE LOS 

ASPECTOS 
SUCEPTIBLES DE 

MEJORA

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
97.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:14:42



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

6060 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo O03 Víctor Eduardo 

Guerra Ruíz Esparza

O03. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

General de 
Planeación y 
Proyectos, 
CPLAP e 

Instituto de 
Planeación del 

Estado de 
Aguascalientes, 

IPLANEA)

429

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

347 CONTENIDOS EN 
EL SED

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 10:14:42

6061 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo O03 Víctor Eduardo 

Guerra Ruíz Esparza

O03. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

General de 
Planeación y 
Proyectos, 
CPLAP e 

Instituto de 
Planeación del 

Estado de 
Aguascalientes, 

IPLANEA)

430

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

348 CONTENIDOS EN 
EL SED

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

01-10-2021 10:14:42

6062 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

554

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTIDAD. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.b;N
A;NA;N

A;

6063 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

SODLuis Carlos Ibarra 
Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

555

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS 

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

6064 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

556

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTA CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PARA SU PLANEACIÓN, 

EJECUCIÓN O EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6065 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

SODLuis Carlos Ibarra 
Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

557

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DURANTE SU PLANEACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

6066 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

558

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

6067 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

559

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TANTO PARA SU EJECUCIÓN 

COMO PARA SU EVALUACIÓN. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

6068 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

560

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
PUBLICARON  (O TIENEN 

PREVISTO PUBLICAR) POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

6069 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

561

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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6070 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

SODLuis Carlos Ibarra 
Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

562

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA 

Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA?. 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

LOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

CON QUE CUENTA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

6071 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

SODLuis Carlos Ibarra 
Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

563

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 

SU ENTE PÚBLICO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

6072 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

564

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PÚBLICO, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

6073 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

565
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 

PÚBLICO, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

6074 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

566

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 
PÚBLICO ¿SE USA ALGÚN 

SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁL ES EL NOMBRE DEL 
SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6075 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

567

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU 

PARAESTATAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DEL SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES LO 

COMPARTEN

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6076 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

568

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO SU ENTE PÚBLICO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6077 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

SODLuis Carlos Ibarra 
Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

569

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO SU 

ENTE PÚBLICO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6078 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

570

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6079 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

571

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO SU ENTE 
PÚBLICO, Y QUE SE ENCUENTRAN 

EN COMODATO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6080 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

572

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6081 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

573

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6082 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

574

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6083 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

SODLuis Carlos Ibarra 
Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

575

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE PÚBLICO 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6084 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

SODLuis Carlos Ibarra 
Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

576

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PÚBLICO DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

6085 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

SODLuis Carlos Ibarra 
Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

577

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6086 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

578

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE PÚBLICO 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

6087 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

579

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

6088 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

580

*EN 2020 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6089 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

581

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6090 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

582

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6091 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

583

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR SU 
ENTE PÚBLICO (EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6092 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

640

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;
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público
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Fecha 
respuesta

Hora respues

6093 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

641

EN 2019 ¿SU ENTE PÚBLICO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6094 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

642

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 
ENTE PÚBLICO EN EL EJERCICIO 

FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6095 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

643

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE SU ENTE PÚBLICO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6096 2021
OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo

SODLuis Carlos Ibarra 
Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

665

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

6097 2021 OD. Organismo 
Descentralizado

0081. Instituto de 
Planeación del Estado de 

Aguascalientes 
Activo SODLuis Carlos Ibarra 

Tejeda

SOD. Formato 
Especial para la 
Administración 
Pública Estatal 

Descentralizada.

669

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

6098 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
100

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL O MUNICIPAL (SEGÚN 

CORRESPONDA), PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6099 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
101

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52
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6100 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
102

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6101 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 103

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

110

SE INFORMA QUE, 
EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, SE 
DICTARON UN 
TOTAL DE 157 

RESOLUCIONES DE 
LAS CUALES 110 
HAN CAUSADO 

ESTADO.

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6102 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
104

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6103 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
105

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

42 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6104 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 106

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6105 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 107

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6106 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 108

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

907
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6107 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 109

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

953
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6108 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
110

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

779 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6109 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
111

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6110 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 112

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6111 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 113

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6112 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 114

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6113 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
115

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
57

12 INFORMES DE 
AUDITORIAS  
REALIZADAS 

DIRECTAMENTE 
POR LA DIRECCIÓN 

DE AUDITORIA A 
PROGRAMAS DE 

INVERSIÓN 
PÚBLICA. Y 

45 INFORMES DE 
AUDITORIAS  
REALIZADAS 

DIRECTAMENTE 
POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA 

GUBERENAMENTA
L.

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6114 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 116

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6115 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
117

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6116 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
118

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6117 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
119

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

72 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6118 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
120

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

750 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6119 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 121

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

86
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6120 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
122

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

45 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6121 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 123

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6122 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
124

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6123 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
125

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

LA CONTRALORÍA 
DEL ESTADO NO 

GESTIONA 
PROGRAMAS EN 

LA MATERIA.

DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6124 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
126

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 DOS.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6125 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 127

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
DOS.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6126 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 128

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1

80 BUZONES, 
DISTRIBUIDOS EN 

CENTROS DE 
SALUD, ESCUELAS, 

ENTIDADES Y 
DEPENDENCIAS DE 
TODO EL ESTADO

DOS.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6127 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
129

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.1.02.
07

PEA.5.0
9.51.10
9.b;PEA
.1.02.0

7.021.a;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
09.b;PN
A.4.08.
31.021.
a;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6128 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 130

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:04:52

6129 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 131

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:04:52

6130 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 132

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 11:04:52

6131 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 67

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

32
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6132 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 673

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

117
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

6133 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
675

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

88 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6134 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 68

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6135 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 683

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6136 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
687

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

8 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6137 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 689

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

189
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6138 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 69

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6139 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 70

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6140 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 71

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

235
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6141 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 72

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6142 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 73

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6143 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 74

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6144 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
75

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

20 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6145 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 76

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.e;PEA
.3.06.3
0.069.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.e;PN
A.1.01.
01.069.
b;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6146 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 77

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

4
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6147 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 78

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6148 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 79

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6149 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 80

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6150 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 81

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6151 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 82

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100 100%
DOS.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6152 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
83

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6153 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 84

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6154 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 85

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

El Código de Ética 
fue debidamente 
publicado en el 

Periódico Oficial del 
Estado de 

Aguascalientes el 
día lunes 20 de 
mayo de 2019.

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6155 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 86

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

Los Códigos de 
Ética y Conducta se 

encuentran 
debidamente 

publicados en la 
página de internet 
de esta Contraloría 

del Estado, esto 
atendiendo al 
artículo 24 del 

Código de Ética de 
la Administración 

Pública Centralizada 
del Estado de 

Aguascalientes.

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6156 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
87

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

1198

Se capacitaron un 
total de 1.198 

servidores públicos 
adscritos tanto al 

Organo interno de 
Control como al 

Comité de Ética de 
sus respectivas 
dependencias.

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6157 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
88

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

El Código de 
Conducta fue 
debidamente 

publicado el día el 
lunes 13 de enero 

de 2020 en el 
periódico oficial del 

estado de 
Aguascalientes, el 

cual le es aplicable a 
la Administración 

Publica Centralizada 
del Estado de 

Aguascalientes.

DOS.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6158 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
89

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 DOS.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6159 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
90

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 DOS.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6160 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
91

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

26

26 FUNCIONARIO 
DE LA 

CONTRALORÍA 
FUERON 

CAPACITADOS EN 
EL TEMA, AL 
CURSAR EL 

DIPLOMADO DE LA 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE 
AGUASCALIENTES, 
APROBADO POR LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 

Y LA CPCE-F 
DENOMINADO

“ÉTICA Y SISTEMA 
NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN
”

DOS.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6161 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
92

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 DOS.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6162 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
93

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

0 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6163 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 94

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 11:04:52

6164 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 95

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
DOS.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6165 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
96

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 NO APLICA DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6166 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
97

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 11:04:52

6167 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

A2C. Anexo 02 
(OIC) 98

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6168 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García
A2C. Anexo 02 

(OIC)
99

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 DOS.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 11:04:52

6169 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

384

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO ¿SE CONSIGNA EL 
VALOR DEL AVALUÓ?

1

SE CONSIGNA EL 
VALOR DE 

ADQUISICIÓN 
DADO EN LA 

ESCRITURA, QUE 
DEBIO SER 

OBTENIDO DE UN 
AVALÚO

INF.4.07.
40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:50:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6170 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

385

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS 
ESTATALES QUE CUENTAN CON 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
LISTADO

28

Colegio de Estudios 
Científicos y 

Tecnológicos del 
Estado de 

Aguascalientes 
(CECyTEA)

Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico 
para el Estado de 

Aguascalientes 
(COESAMED)

Colegio de 
Educación 

Profesional Técnica 
del Estado de 
Aguascalientes 

(CEPTEA)
Sistema para el 

Desarrollo Integral 
de la Familia del 

Estado de 
Aguascalientes (DIF)

Fideicomiso de 
Desarrollos 

Industriales de 

INF.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.b;PEA
.1.02.0
5.016.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.11.0
14.b;PN
A.2.03.
11.016.
b;NA;N

A;

30-9-2021 11:50:59

6171 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

386

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EL REGISTRO 

ADMINISTRATIVO DE LA 
PROPIEDAD PÚBLICA DEL ESTADO 

¿SE DIFUNDE AL PÚBLICO A 
TRAVÉS DE ALGÚN MECANISMO 
DE TRANSPARENCIA ACTIVA O 

PROACTIVA?

0

DENTRO DEL 
PERIODO QUE SE 
INFORMA NO SE 
CUENTA CON UN 

SISTEMA INTERNO 
DE REGISTRO QUE 

SE VA 
ALIMENTANDO 

CON LA 
INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA 
POR LAS 

DEPENDENCIAS.

INF.2.04.
26

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 11:50:59

6172 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

387

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEEN O DEL QUE SON 

PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS ESTATALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

SÓLO LA 
SUPERFICIE DEL 

INMUEBLE.
INF.2.04.

26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 11:50:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6173 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

388

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEEN O 
DEL QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS ESTATALES? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO 

DE 
INCORPORACIÓN 
SE INDICA EL USO 

DEL MISMO.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:50:59

6174 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

389

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 

DEPENDENCIAS ESTATALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO 

DE 
INCORPORACIÓN 

SE INDICA EL SI DE 
ES DE DOMINIO 

PÚBLICO O 
PRIVADO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 11:50:59

6175 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

390

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEEN O DEL 
QUE SON PROPIETARIAS LAS 
DEPENDENCIAS ESTATALES Y 

QUE SE ENCUENTRAN EN 
COMODATO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

SE LLEVA 
REGISTRO 

INTERNO,  SEGÚN 
LAS 

DEPENDENCIAS 
INFORMEN DE LOS 
MISMOS. DE IGUAL 

MANERA, ES 
OBLIGACIÓN QUE 

EN EL Sistema 
Integral de 
Información 

Financiera (SIIF), A 
CARGO DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO, SE DEBE 
CONTAR CON 

DICHA OPCIÓN.

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 11:50:59

6176 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

Enrique Alejandro 
Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

391

NÚMERO TOTAL DE ENTES 
PÚBLICOS ESTATALES 

PROPIETARIOS DE INMUEBLES. 
ESPECIFICAR EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" DE CUÁLES 

ENTES PÚBLICOS SE TRATA, 
INCLUYENDO LOS PODERES 
EJECUTIVO, LEGISLATIVO, 

JUDICIAL, Y LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS

0

DENTRO DEL 
PERIODO QUE SE 
INFORMA NO SE 

CUENTA CON ESE 
REGISTRO 

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.e;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 11:50:59



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6177 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

680

CUENTA CON UN PROGRAMA DE 
CAPACITACIONES QUE PERMITA 

INCREMENTAR LA CALIDAD 
PROFESIONAL DEL PERSONAL 

AUDITOR Y MEJORAR LOS 
RESULTADOS DE LA AUDITORÍA Y 

FISCALIZACIÓN

1 DIPLOMADOS, 
CURSOS 

INF.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:50:59

6178 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo Enrique Alejandro 

Ruelas García

O01. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Contraloría del 

Estado)

691

TOTAL DE REUNIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

DEL COMITÉ RECTOR DEL 
SISTEMA ESTATAL DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:50:59

6179 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

431

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA, 

VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON UN PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS

6

1. Atención 
Ciudadana.
2. Contigo 
Podemos.

3. Contigo Vamos.
4. Apoyo a la 

Población 
Vulnerable.

5. Fortalecimiento 
de las 

Organizaciones de 
la Sociedad Civil.

6. Apoyo 
Económico 
Temporal

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
85.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:15:12

6180 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

432

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES VIGENTES AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, QUE CONTARON CON 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA SU 

PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

1. Atención 
Ciudadana.
2. Contigo 
Podemos.

3. Contigo Vamos.
4. Apoyo a la 

Población 
Vulnerable.

5. Fortalecimiento 
de las 

Organizaciones de 
la Sociedad Civil.

6. Apoyo 
Económico 
Temporal

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:15:12

6181 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

433

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL VIGENTES AL TÉRMINO 

DEL PERÍODO DE REFERENCIA, 
QUE CONTARON CON 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DURANTE SU 

PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

1. Atención 
Ciudadana.
2. Contigo 
Podemos.

3. Contigo Vamos.
4. Apoyo a la 

Población 
Vulnerable.

5. Fortalecimiento 
de las 

Organizaciones de 
la Sociedad Civil.

6. Apoyo 
Económico 
Temporal

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:15:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6182 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

434

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL VIGENTES AL TÉRMINO 

DEL PERÍODO DE REFERENCIA. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ELLOS

6

1. Atención 
Ciudadana.
2. Contigo 
Podemos.

3. Contigo Vamos.
4. Apoyo a la 

Población 
Vulnerable.

5. Fortalecimiento 
de las 

Organizaciones de 
la Sociedad Civil.

6. Apoyo 
Económico 
Temporal

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.085.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

85.b;

05-10-2021 10:15:12

6183 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

435

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, VIGENTES AL TÉRMINO 

DEL PERÍODO DE REFERENCIA, 
QUE CUENTAN CON 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

1. ATENCIÓN 
CIUDADANA.
2. CONTIGO 
PODEMOS.

3. CONTIGO 
VAMOS.

4. APOYO A LA 
POBLACIÓN 

VULNERABLE.
5. 

FORTALECIMIENTO 
DE LAS 

ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD 

CIVIL.
6. APOYO 

ECONÓMICO 
TEMPORAL

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:15:12

6184 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

436

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES VIGENTES AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, QUE PUBLICARON  (O 

TIENEN PREVISTO PUBLICAR) POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 
PRESUPUESTO, EL INFORME 

SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 
Y UN INFORME ANUAL DE 

RESULTADOS. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

6

1. Atención 
Ciudadana.
2. Contigo 
Podemos.

3. Contigo Vamos.
4. Apoyo a la 

Población 
Vulnerable.

5. Fortalecimiento 
de las 

Organizaciones de 
la Sociedad Civil.

6. Apoyo 
Económico 
Temporal.

NOTA: SE PUBLICA 
TRIMESTRALMENT

E, EN 
PLATAFORMAS DE 
TRANSPARENCIA Y 

POA

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:15:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6185 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O04 Jesús Alejandro 
Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

437

NÚMERO DE ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ENFOCADAS A ACTIVIDADES 
CÍVICAS EN TÉRMINOS DE LA LEY 

DE FOMENTO (CON REGISTRO 
VIGENTE DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA) QUE 
PARTICIPARON EN EL 

MONITOREO DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA PARA CONTRIBUIR A LA 
TRANSPARENCIA Y AL COMBATE 

A LA CORRUPCIÓN

8

PERTENCIENTES A 
LA COMISIÓN 

PARA EL 
FORTALECIMIENTO 

DE LAS 
ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD 

CIVIL

INF.1.01.
01

PEA.1.0
1.01.00
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.21.0
07.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:15:12

6186 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

438

NÚMERO DE ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ENFOCADAS A ACTIVIDADES 
CÍVICAS EN TÉRMINOS DE LA LEY 

DE FOMENTO, CON REGISTRO 
VIGENTE DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

178 INF.1.01.
01

PEA.1.0
1.01.00
7.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.21.0
07.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:15:12

6187 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

439

NÚMERO DE ORGANIZACIONES 
EVALUADAS POR LA COMISIÓN 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LAS ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

58 INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.10
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.1
00.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:15:12

6188 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O04 Jesús Alejandro 
Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

440

NÚMERO DE ORGANIZACIONES 
SANCIONADAS POR LA 

COMISIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0
SIN SANCIONES 

ENEL PERIODO DE 
REFERENCIA

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.10
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.1
00.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:15:12

6189 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O04 Jesús Alejandro 
Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

664

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

6

1. Atención 
Ciudadana.
2. Contigo 
Podemos.

3. Contigo Vamos.
4. Apoyo a la 

Población 
Vulnerable.

5. Fortalecimiento 
de las 

Organizaciones de 
la Sociedad Civil.

6. Apoyo 
Económico 
Temporal

Publicadas en  el 
Periódico Oficial del 

Estado el 07 de 
junio de 2021

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:15:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6190 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

668

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 
OFERTA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL 
CENTRALIZADA, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO 
ANTERIOR AL DE REFERENCIA, 

QUE CUENTAN CON REGLAS DE 
OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 
DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN

9

1. Contigo Vamos.
2. Fortalecimiento 
del Tejido Social.
3 Identidad con 

Educación y Valores.
4. Nutrición con 

Valor.
5.Protege.

6. Fortalecimiento a 
las Organizaciones 

de la Sociedad Civil.
7. Apoyo a la 

Población 
Vulnerable.
8. Atención 
Ciudadana.
9. Contigo 

Ahorramos.
Publicado en el 

Periódico Oficial del 
Estado el 28 de 

enero del 2020 y su 
última reforma el 21 
de septiembre del 

mismo año.

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:15:12

6191 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O04 Jesús Alejandro 

Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

692

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL ¿CUENTA CON EL 

CONSEJO ESTATAL DE 
EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE 

DESARROLLO SOCIAL 
INSTAURADO? EN CASO 

AFIRMATIVO INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES LA 
FECHA DE LA DECLARATORIA DE 

INSTALACIÓN DE DICHO 
CONSEJO

0 INF.4.07.
37

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:15:12

6192 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O04 Jesús Alejandro 
Muñoz Gallo

O04. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo Social 
Estatal)

693

*NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRÓ U 
OFERTÓ LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE 

FUERON EVALUADOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
INDIQUE EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES LOS NOMBRES 
DE LOS PROGRAMAS, ASÍ COMO 

LA FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

DE LAS EVALUACIONES 
REALIZADAS

0
INF.4.07.

37
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:15:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6193 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O06Juan Francisco 
Javier Hernández 

Pliego

O06. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo 
Económico 

Estatal)

445

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

(RELATIVOS A REGULACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

ESTATALES) DICTAMINADOS 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, POR LA AUTORIDAD 
DE MEJORA REGULATORIA

1

La LGEMR 
menciona que el 

Art. 67: Los sujetos 
obligados deberán 

someter ante la 
Autoridad de 

Mejora Regulatoria 
las regulaciones que 
generen costos de 
cumplimiento a una 
revisión cada cinco
años a través del 

Análisis de Impacto 
Regulatorio ex post, 
con el propósito de 

evaluar los
efectos de su 
aplicación y 

determinar la 
pertinencia de 

abrogación, 
modificación o

permanencia, para 
alcanzar sus 

objetivos y atender 
la problemática 

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:39:29

6194 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O06Juan Francisco 
Javier Hernández 

Pliego

O06. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo 
Económico 

Estatal)

446

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL) DE LA LEY DE MEJORA 
REGULATORIA Y GESTIÓN 

EMPRESARIAL PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, QUE 

PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS QUE 
PRESENTARON SU AGENDA 

REGULATORIA

16

1. SISTEMA 
INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, DIF
2. FIDEICOMISO 
DESARROLLOS 

INDUSTRIALES DE 
AGUASCALIENTES

3. INSTITUO 
AGUASCALENTENS
E DE LAS MUJERES

4. INSTITUTO 
ESTATAL DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA DE 

AGUASCALIENTES
5. INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES PARA 
LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES
6. INSTITUTO DE 

VIVIENDA SOCIAL Y 
ORDENAMIENTO 

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:39:29



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6195 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O06Juan Francisco 
Javier Hernández 

Pliego

O06. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo 
Económico 

Estatal)

447

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS (DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL) DE LA LEY DE MEJORA 
REGULATORIA Y GESTIÓN 

EMPRESARIAL PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, QUE 

PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO. INDIQUE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

CADA UNO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

SU AGENDA REGULATORIA

13

1. CONALEP
2. SISTEMA 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, DIF

3. FIDEICOMISO 
DESARROLLOS 

INDUSTRIALES DE 
AGUASCALIENTES
4. INSTITUTO DE 

ASESORIA Y 
DEFENSORIA 
PUBLICA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES
5. INSTITUTO 
ESTATAL DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA DE 

AGUASCALIENTES
6. ISTITUTO DEL 

AGUA
7. PATRONATO DE 

LA FERIA
8. RADIO Y 

TELEVISION DE 
AGUASCALIENTES

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
08.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 13:39:29

6196 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O06Juan Francisco 
Javier Hernández 

Pliego

O06. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo 
Económico 

Estatal)

448

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

NOVIEMBRE

0 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 13:39:29

6197 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O06Juan Francisco 
Javier Hernández 

Pliego

O06. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Desarrollo 
Económico 

Estatal)

449

NÚMERO DE CIUDADANOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RELACIONADA CON LA 

AGENDA REGULATORIA 
PROPUESTA EL PASADO MES DE 

MAYO

78 INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.00
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
09.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 13:39:29

6198 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O07Luis Adrián López 

de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

450

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL CENTRALIZADA. EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DE CARRERA 
PARA EL ESTADO 

DE 
AGUASCALIENTES

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:42:23

6199 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O07Luis Adrián López 

de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

451

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1270 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:42:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6200 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O07Luis Adrián López 
de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

452

NÚMERO DE DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, QUE CUENTAN CON 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA 
Y CAPACITACIÓN AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA. 

INDIQUE EN EL ESPACIO DE 
"OBSERVACIONES" CUÁLES SON 

ESOS MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN

53

SON 53 
DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES QUE 

CUENTAN CON UN 
MECANISMO DE 
CAPACITACIÓN 
DENOMINADO 

"PLAN ANUAL DE 
CAPACITACIÓN"

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:42:23

6201 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O07Luis Adrián López 

de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

453

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DE LA 
REAL ACADEMIA 
ESPAÑOLA EN 

DONDE SE 
ENTIENDE LA 

MERITOCRACIA 
COMO EL SISTEMA 
DE GOBIERNO EN 

QUE LOS PUESTOS 
DE 

RESPONSABILIDAD 
SE ADJUDICAN EN 
FUNCIÓN DE LOS 

MÉRITOS 
PERSONALES, Y 
TOMANDO EN 

CUENTA LA 
NORMATIVIDAD 
QUE RIGE LOS 

INGRESOS DE LOS 
SERVIDORES 

PÚBLICOS A LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL 

CENTRALIZADA, LA 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 09:42:23

6202 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O07Luis Adrián López 

de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

454

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

4737 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:42:23

6203 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O07Luis Adrián López 
de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

455

TOTAL DE PUESTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL CENTRALIZADA, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1840
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 09:42:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6204 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O07Luis Adrián López 

de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

456

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA ¿SE USA 

ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 
OTROS ENTES PÚBLICOS PARA 

CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁL ES EL NOMBRE DEL 

SISTEMA Y CUÁLES ENTES 
PÚBLICOS LO COMPARTEN

0

DE CONFORMIDAD 
A LAS 

ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS A LA 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO, EN 
SU ARTÍCULO 33 

DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
NO ES FACULTAD 

DE ESTA 
SECRETARÍA LO 

CORRESPONDIENT
E A  CONTROLAR Y 
TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE 

APOYOS DE 
GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE 
OPORTUNIDAD, O 
LOS OTORGADOS 

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:42:23

6205 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O07Luis Adrián López 

de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

457

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA 

¿ALGUNA DEPENDENCIA USA 
ALGÚN SISTEMA COMÚN CON 

OTRA DEPENDENCIA PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁL ES EL NOMBRE DEL 

SISTEMA Y CUÁLES 
DEPENDENCIAS LO COMPARTEN

0

DE CONFORMIDAD 
A LAS 

ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS A LA 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO, EN 
SU ARTÍCULO 33 

DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
NO ES FACULTAD 

DE ESTA 
SECRETARÍA LO 

CORRESPONDIENT
E A  CONTROLAR Y 
TRANSPARENTAR 
LA ENTREGA DE 

APOYOS DE 
GESTORÍA, 

PROGRAMAS DE 
OPORTUNIDAD, O 
LOS OTORGADOS 

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:42:23

6206 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O07Luis Adrián López 
de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

458

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

10
INF.5.10.

54
NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 09:42:23



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6207 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O07Luis Adrián López 
de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

459

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1

EL SISTEMA SE 
DENOMINA "SICH" 

QUE SIGNIFICA 
SISTEMA 

INTEGRAL DE 
CAPITAL HUMANO.

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 09:42:23

6208 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O07Luis Adrián López 

de la Torre

O07. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 
Administración 

Estatal)

460

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL CENTRALIZADA (EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA) A 

TRAVÉS DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS. ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0

DE CONFORMIDAD 
A LAS 

ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS A LA 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO, EN 
SU ARTÍCULO 33 

DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
NO ES FACULTAD 

DE ESTA 
SECRETARÍA EL 

CONCENTRAR LO 
CORRESPONDIENT

E A LICENCIAS, 
PERMISOS Y 
PAGOS DE 
SERVICIOS 

TRAMITADOS POR 
LA 

ADMINISTRACIÓN 

INF.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 09:42:23

6209 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O08Jesús Antonio 

Reynoso Díaz

O08. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

de 
Comunicación 
Social Estatal)

461

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA 

¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN SOBRE LA 

CORRUPCIÓN?

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

6210 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O08Jesús Antonio 

Reynoso Díaz

O08. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

de 
Comunicación 
Social Estatal)

462

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL CENTRALIZADA 

CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

6211 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O08Jesús Antonio 

Reynoso Díaz

O08. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

de 
Comunicación 
Social Estatal)

463

*EN 2020 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL CENTRALIZADA 

CONTÓ CON RECURSOS PARA 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6212 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O08Jesús Antonio 

Reynoso Díaz

O08. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

de 
Comunicación 
Social Estatal)

464

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
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Salida 
PNA

Fecha 
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6213 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O08Jesús Antonio 

Reynoso Díaz

O08. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

de 
Comunicación 
Social Estatal)

465

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6214 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O08Jesús Antonio 

Reynoso Díaz

O08. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

de 
Comunicación 
Social Estatal)

652

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL CENTRALIZADA 

CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

6215 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O08Jesús Antonio 

Reynoso Díaz

O08. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

de 
Comunicación 
Social Estatal)

653

EN 2019 ¿LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL CENTRALIZADA 

CONTÓ CON RECURSOS PARA 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6216 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O08Jesús Antonio 

Reynoso Díaz

O08. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

de 
Comunicación 
Social Estatal)

654

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6217 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O08Jesús Antonio 

Reynoso Díaz

O08. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Coordinación 

de 
Comunicación 
Social Estatal)

655

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL 

CENTRALIZADA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6218 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O09 Pilar Echeverria 
Barba

O09. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Gestión 
Urbanística y 

Ordenamiento 
Territorial, 
Registral y 
Catastral)

466

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EXISTE LA 

PROCURADURÍA ESTATAL DE 
IMPACTO AMBIENTAL, URBANO Y 

SOCIAL?

0
INF.1.01.

03

PEA.1.0
1.03.01
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 11:52:33

6219 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O09 Pilar Echeverria 
Barba

O09. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Gestión 
Urbanística y 

Ordenamiento 
Territorial, 
Registral y 
Catastral)

467

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
AUTORIZACIÓN DE PUBLICIDAD, 
PROMOCIÓN Y VENTA O RENTA 

DE LOTES, PREDIOS, 
DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS, 
CASAS, LOCALES, OFICINAS, 

BODEGAS, NAVES INDUSTRIALES 
O ÁREAS QUE FUERON 

APROBADAS POR LA SEGUOT EL 
PERIODO DE REFERENCIA, Y QUE 
INCLUYEN ALGÚN NÚMERO DE 

FOLIO O DISTINTIVO 
EQUIVALENTE QUE IDENTIFIQUE 

DICHA AUTORIZACIÓN

74
INF.1.02.

14

PEA.1.0
2.14.03
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 11:52:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
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6220 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O09 Pilar Echeverria 
Barba

O09. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 
(Secretaría de 

Gestión 
Urbanística y 

Ordenamiento 
Territorial, 
Registral y 
Catastral)

468

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
AUTORIZACIÓN DE PUBLICIDAD, 
PROMOCIÓN Y VENTA O RENTA 

DE LOTES, PREDIOS, 
DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS, 
CASAS, LOCALES, OFICINAS, 

BODEGAS, NAVES INDUSTRIALES 
O ÁREAS QUE FUERON 

APROBADAS POR LA SEGUOT EL 
PERIODO DE REFERENCIA

74
INF.1.02.

14

PEA.1.0
2.14.03
1.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 11:52:33

6221 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O10 Erika Sánchez 

Gómez

O10. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Formato 
Especial para la 
Secretaría de 

Finanzas)

469

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS 
OBLIGADOS QUE PRESENTARON 

LA EVALUACIÓN DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE 

75

La última revisión 
mediante el Sistema 
de Evaluación de la 

Armonización 
Contable (SEvAC) 

fue la 
correspondiente al 

IV periodo 
(trimestre) 2019, en 
la cual el 100% de 
los Entes Públicos 

obligados en aquel 
momento 

participaron, fue de 
75 Entes Públicos 

del Estado de 
Aguascalientes. 

Apartados 
evaluados: registros 

contables, 
presupuestarios, 
administrativos, 
transparencia y 

cuenta pública (Este 
último para el 

Municipio Mayor 

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
93.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:36:21

6222 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O10 Erika Sánchez 

Gómez

O10. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Formato 
Especial para la 
Secretaría de 

Finanzas)

470

NÚMERO DE ENTES PÚBLICOS 
OBLIGADOS A PRESENTAR LA 

EVALUACIÓN DE LA 
ARMONIZACIÓN CONTABLE

68

Actualmente se 
tiene un inventario 

de 68 Entes 
Públicos del Estado 
de Aguascalientes 

obligados a 
participar en los 

procesos de 
evaluación de la 
Armonización 

Contable por medio 
de la plataforma del 

SEvAC, 
considerando que 

dentro de las 
actividades del 

CACEA de 
actualización 
constante de 

directorios de entes 
obligados y de 

enlaces designados 
para el llenado del 

SEvAC, en 2021 se 
dieron de alta al 

IPLANEA y CCLEA, 

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
93.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:36:21



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6223 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O10 Erika Sánchez 
Gómez

O10. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Formato 
Especial para la 
Secretaría de 

Finanzas)

471

NÚMERO DE CAPACITACIONES 
REALIZADAS DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
FUERON IMPARTIDAS O 

PROMOVIDAS POR LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL 

CONSEJO DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE A NIVEL ESTATAL

36

En total se 
impartieron 36 

cursos / talles de 
capacitación (14 

Colegio de 
Contadores Públicos 

del Estado de 
Aguascalientes AC, 
10 INDETEC,  y 12 
la consultora "Te 

Armonizamos 
Asesores SC"), 

iniciando el 6 de 
mayo de 2020 y 

concluyendo el 28 
de septiembre de 

2021.

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
94.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:36:21

6224 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O10 Erika Sánchez 
Gómez

O10. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Formato 
Especial para la 
Secretaría de 

Finanzas)

472

NÚMERO DE CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
FUERON IMPARTIDAS O 

PROMOVIDAS POR LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL 

CONSEJO DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE A NIVEL ESTATAL

36

Las capacitaciones 
programadas 

dentro del Plan de 
Trabajo del 2021 

fueron 36. Con los 
recursos 

gestionados por el 
CACEA de la 

provisión para la 
Armonización 

Contable (Ramo 23) 
del Presupuesto de 

Egresos de la 
Federación del 

2021.

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
94.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:36:21

6225 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O10 Erika Sánchez 
Gómez

O10. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Formato 
Especial para la 
Secretaría de 

Finanzas)

473

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CENTRALIZADA ¿SE 

ENCUENTRA FACULTADA PARA 
OTORGAR ALGÚN DESCUENTO?

1

Si, ya que la Ley de 
Ingresos y algunos 
puntos del Decreto 

que contiene el 
programa de apoyo 
económico ante la 

contigencia por 
COVID-19, tuvieron 

vigencia hasta el 
31/12/2020 

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:36:21

6226 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O10 Erika Sánchez 

Gómez

O10. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Formato 
Especial para la 
Secretaría de 

Finanzas)

474

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Si, el Artículo único 
del Decreto que 

contiene el apoyo 
económico ante la 
contingencia por 
COVID-19 define 
monto e hipótesis 

para realizar los 
descuentos y los 

Artículos 3°, 5°, 38, 
39, 41 y 42 de la 

Ley de Ingresos del 
Estado de 

Aguascalientes, para 
el ejercicio fiscal del 
año 2021, definen 
montos e hipótesis 

para definir los 
descuentos

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:36:21
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público
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entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
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6227 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo

O10 Erika Sánchez 
Gómez

O10. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Formato 
Especial para la 
Secretaría de 

Finanzas)

475

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Si, en los Artículos 
10°, 13, 22, 43 y 47 

de la Ley de 
Ingresos del Estado 
de Aguascalientes, 

para el ejercicio 
fiscal del año 2021.

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:36:21

6228 2021
PE. Poder Ejecutivo 
(administración 
pública centralizada)

0064. Poder Ejecutivo 
(administración 

centralizada)
Activo O10 Erika Sánchez 

Gómez

O10. Solicitud 
de información 
mediante Oficio 

(Formato 
Especial para la 
Secretaría de 

Finanzas)

476

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL CENTRALIZADA 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 sin observaciones INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 14:36:21

6229 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:57:12

6230 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:57:12

6231 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6232 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 18:14:49

6233 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 22:33:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6234 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 18:14:49

6235 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6236 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6237 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 18:14:49

6238 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 22:33:39

6239 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6240 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6241 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6242 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

142

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"0", sin embargo a 
través de correo 

electrónico del 9 de 
diciembre de 2021 
enviado al Director 

General de 
Vinculación y 

Políticas Públicas 
(Julien Pariset), el 

enlace del Consejo 
de la Judicatura 

(José Alfonso 
Andrade Zúñiga), 

aclaró que el 
Instituto de 

Capacitación del 
Poder Judicial 

impartió diversas 
capacitaciones a un 

total de 142 
funcionarios en el 

periodo 
comprendido entre 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 19:34:13

6243 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6244 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

17 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 22:33:39

6245 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

7 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 22:33:39

6246 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 19:34:13

6247 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 18:10:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6248 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 19:34:13

6249 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 19:34:13

6250 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6251 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6252 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 17:57:12

6253 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

29 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:57:12

6254 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6255 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

4154493.42 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6256 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

10621690.52 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:57:12

6257 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6258 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

6 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:57:12

6259 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6260 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6261 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6262 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6263 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

23
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6264 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6265 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Derivado de la 
Reforma a la Ley 

Orgánica del Poder 
Judicial del Estado 
de Aguascalientes 
publicada el 29 de 
junio de 2021 se 

encuentra 
delimitando la 

competencia de las 
quejas y/o 
denuncias

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6266 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

23
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6267 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0

Derivado de la 
Reforma a la Ley 

Orgánica del Poder 
Judicial del Estado 
de Aguascalientes 
publicada el 29 de 
junio de 2021 se 

encuentra 
delimitando la 

competencia de las 
quejas y/o 
denuncias

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6268 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6269 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6270 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6271 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

29
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6272 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
29

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 19:34:13

6273 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0

Derivado de la 
Reforma a la Ley 

Orgánica del Poder 
Judicial del Estado 
de Aguascalientes 
publicada el 29 de 
junio de 2021 se 

encuentra 
delimitando la 

competencia de las 
quejas y/o 
denuncias

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6274 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

2
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6275 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

2 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:57:12

6276 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 18:10:26

6277 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

23 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6278 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

11 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 22:33:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6279 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6280 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6281 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6282 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 18:10:26

6283 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6284 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6285 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 17:57:12

6286 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6287 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6288 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 17:57:12

6289 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 19:34:13

6290 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

27
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 17:57:12

6291 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

3
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 17:57:12

6292 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

11
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6293 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

9 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6294 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6295 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6296 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6297 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 17:57:12

6298 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A03César Armando 
Domínguez López A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 17:57:12

6299 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A03César Armando 
Domínguez López

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 18:10:26

6300 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 212

NÚMERO DE MAGISTRADOS DEL 
PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DE LA 
SALA ADMINISTRATIVA 
REMOVIDOS POR MALA 

CONDUCTA

0

No existe ningún 
Magistrado y/o 

Magistrada 
removido(a) por 
mala conducta. 

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6301 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 213

NÚMERO DE JUECES REMOVIDOS 
DE SUS CARGOS POR MALA 

CONDUCTA O INEPTITUD
0

No existe ningún 
Juez y/o Jueza  

removido(a) de su 
cargo por mala 

conducta o 
ineptitud. 

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6302 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 214

NÚMERO DE JUECES NO 
RATIFICADOS POR MALA 

CONDUCTA
0

No existe ningún 
Juez y/o Jueza  no 

ratificado(a) por 
mala conducta. 

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6303 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

215

NÚMERO DE AUDITORÍAS O 
REVISIONES PRACTICADAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA AL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

6

1.- Revisión de la 
Cuenta Pública del 

Ejercicio Fiscal 
2019. Audita: 

Órgano Superior de 
Fiscalización del 

Estado de 
Aguascalientes. 

2.- Auditoría 453-DE-
GF con título 

“Participaciones 
Federales a 
Entidades 

Federativas” 
correspondiente a 
Cuenta Pública del 

Ejercicio Fiscal 
2019. Audita: 

Auditoría Superior 
de la Federación. 

3.- Auditoría 486-DE-
GF con título 

“Participaciones 
Federales a 
Entidades 

Federativas” 

DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6304 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

216

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
SANCIONADOS EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA POR 
OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6305 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 217

NÚMERO DE EXONERACIONES 
RELATIVAS A DENUNCIAS 

PRESENTADAS POR EL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA ANTE EL MP, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

CONTRA ABOGADOS 
POSTULANTES AMONESTADOS 
POR EL PROPIO CONSEJO DE LA 

JUDICATURA POR MALAS 
ACTUACIONES

0 No existen. 
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6306 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

218

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS POR EL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA ANTE EL MP, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

CONTRA ABOGADOS 
POSTULANTES AMONESTADOS 
POR EL PROPIO CONSEJO DE LA 

JUDICATURA POR MALAS 
ACTUACIONES

0 No existen. DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6307 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

219

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
PARA IMPONER CORRECCIONES 

DISCIPLINARIAS CONTRA 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

PODER JUDICIAL QUE 
CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE LAS 

ACTUACIONES DE LOS 
MAGISTRADOS VISITADORES

0 No existen. DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6308 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

220

NÚMERO DE IRREGULARIDADES 
CONSIGNADAS EN LOS 

INFORMES PRESENTADOS AL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 

PARTE DE LOS MAGISTRADOS 
VISITADORES

0 No existen. DOS.4.08.
43

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6309 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 221

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS CONTRA 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

PODER JUDICIAL POR QUEJAS 
PRESENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

4

1.- multa. 
2.-Extrañamiento.
3.- Extrañamiento.

4.- Suspensión 
temporal. 

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6310 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

222

NÚMERO DE QUEJAS 
PRESENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA CONTRA 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

PODER JUDICIAL

23 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6311 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

223

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
PARA IMPONER CORRECCIONES 
DISCIPLINARIAS RESUELTOS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL

41 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6312 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 224

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
PARA IMPONER CORRECCIONES 
DISCIPLINARIAS RESUELTOS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

41
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6313 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 225

NÚMERO DE ENTREVISTAS A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

PODER JUDICIAL QUE SE 
ORIGINARON EN UNA 
ACTUACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS VISITADORES Y 
QUE SE DESAHOGARON EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 No existen
DOS.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6314 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 226

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
LOCAL INHABILITADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6315 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

227

NÚMERO DE AMPAROS EN 
MATERIA PENAL RELACIONADOS 
CON HECHOS DE CORRUPCIÓN, 

CONCEDIDOS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6316 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 228

NÚMERO DE JUICIOS PENALES 
RELACIONADOS CON HECHOS DE 
CORRUPCIÓN, ACTUADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6317 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

229

NÚMERO DE QUEJAS CONTRA 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

PODER JUDICIAL RECIBIDAS EN 
LOS BUZONES DE LOS JUZGADOS

10 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6318 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 230

NÚMERO DE QUEJAS QUE 
INICIARON UN PROCEDIMIENTO 

DE INVESTIGACIÓN
23

DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6319 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 231

NÚMERO DE SANCIONES 
IMPUESTAS CONTRA SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
POR QUEJAS PRESENTADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

4

1.- multa. 
2.-Extrañamiento.
3.- Extrañamiento.

4.- Suspensión 
temporal. 

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6320 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 232

NÚMERO DE QUEJAS RECIBIDAS 
POR LA CONTRALORÍA INTERNA 

DEL PODER JUDICIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA 

CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL PODER JUDICIAL

23
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6321 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 233

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 
POR LA CONTRALORÍA INTERNA 

DEL PODER JUDICIAL, RELATIVA A 
CADA QUEJA PRESENTADA 

CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL PODER JUDICIAL Y LA 
RECEPCIÓN DE LA QUEJA

0

Derivado de la 
reforma de la Ley 

Orgánica del Poder 
Judicial, se 

encuentra en 
análisis y se está 
delimitando la 
competencia.   

DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6322 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 234

NÚMERO DE QUEJAS RECIBIDAS 
POR LA CONTRALORÍA INTERNA 

CORRESPONDIENTES A LOS 
EXPEDIENTES RESUELTOS

3
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6323 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 235

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EMITIDAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
LA COMISIÓN DE EJERCICIO 

INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO

1

Sentencia 
condenatoria a 

través de 
procedimiento 

abreviado. 

DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6324 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 236

NÚMERO DE SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
COMISIÓN DE EJERCICIO 

INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO

0
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6325 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

237

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EMITIDAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
LA COMISIÓN DE ABUSO DE 

AUTORIDAD

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6326 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

238

NÚMERO DE SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
COMISIÓN DE ABUSO DE 

AUTORIDAD

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6327 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

239

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EMITIDAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
LA COMISIÓN DE COALICIÓN DE 

SERVIDORES PÚBLICOS

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6328 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

240

NÚMERO DE SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
COMISIÓN DE COALICIÓN DE 

SERVIDORES PÚBLICOS

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6329 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 241

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EMITIDAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
LA COMISIÓN DE CONCUSIÓN

0
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6330 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 242

NÚMERO DE SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
COMISIÓN DE CONCUSIÓN

0
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6331 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 243

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EMITIDAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
LA COMISIÓN DE COHECHO

0
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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6332 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 244

NÚMERO DE SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
COMISIÓN DE COHECHO

0
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6333 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 245

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EMITIDAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
LA COMISIÓN DE PECULADO 

1
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6334 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 246

NÚMERO DE SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
COMISIÓN DE PECULADO

0
DOS.3.06.

31
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6335 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

247

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EMITIDAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
LA COMISIÓN DE TRÁFICO DE 

INFLUENCIAS

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6336 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

248

NÚMERO DE SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
COMISIÓN DE TRÁFICO DE 

INFLUENCIAS

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6337 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

249

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EMITIDAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
LA COMISIÓN DE 
ENCUBRIMIENTO

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6338 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

250

NÚMERO DE SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
COMISIÓN DE ENCUBRIMIENTO

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6339 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

251

NÚMERO DE SENTENCIAS 
CONDENATORIAS EMITIDAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
LA COMISIÓN DE 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6340 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

252

NÚMERO DE SENTENCIAS 
ABSOLUTORIAS EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
COMISIÓN DE ENRIQUECIMIENTO 

ILÍCITO

0 DOS.3.06.
31

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.07.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6341 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

253

NÚMERO DE VERSIONES 
PÚBLICAS DE SENTENCIAS 

PUESTAS A DISPOSICIÓN DE 
PÚBLICO EN EL PORTAL OFICIAL 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA, DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

7260 DOS.2.04.
19

PEA.2.0
4.19.04
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.0
49.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
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Informante

Formato 
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6342 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

254
NÚMERO DE SENTENCIAS 

EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

14103

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor " 
20,965", sin 

embargo a través 
de correo 

electrónico del 9 de 
diciembre de 2021 
enviado al Director 

General de 
Vinculación y 

Políticas Públicas 
(Julien Pariset), el 

enlace del Consejo 
de la Judicatura 

(José Alfonso 
Andrade Zúñiga), 
aclaró que esta 

cantidad engloba 
sentencias “cuya 

obligación de 
publicarlas resulta 

inaplicable de 
conformidad con lo 
dispuestos por el 

artículo 113 fracción 

DOS.2.04.
19

PEA.2.0
4.19.04
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.0
49.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:33:16

6343 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

255

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN EL PODER 
JUDICIAL. EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 

DICHA REGULACIÓN

1

1.- Artículo 51 
párrafo segundo en 

relación al 56 
párrafo cuarto de la 
Constitución Política 

del Estado de 
Aguascalientes. 
2.- Artículo 95 

fracciones I y IX de 
la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del 

Estado de 
Aguascalientes.

3.- Artículos 39 a 44 
del Reglamento del 

Consejo de la 
Judicatura del 

Estado de 
Aguascalientes 
(Capítulo XII), y

4.- Acuerdo 
General para la 

capacitación 
permanente del 

personal de carrera 
judicial del Poder 

DOS.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.e;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.e;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:33:16

6344 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 256

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL PODER 

JUDICIAL ¿SE CONSIGNA EL 
VALOR DEL AVALUÓ?

1

A partir del ejercicio 
2021, ya se 

consigna dicho 
valor.  

DOS.4.07.
40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6345 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 257

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHAS 

DISPOSICIONES

1

Lineamientos y 
metodología para la 
revisión y alineación 
de indicadores para 

evaluar el 
desempeño 2017 
del Poder Judicial 

del Estado de 
Aguascalientes.

DOS.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:33:16

6346 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 258

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN EL 
PODER JUDICIAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

5

1.- Magistrado (a). 
2.- Juez(a). 

3.- Secretario (a) de 
Acuerdos, Estudio 

y/o Proyecto, 
Administrador(a) de 

Causas.
4.- Actuario(a).

5.- Notificado(a).

DOS.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:33:16

6347 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

259

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

1

El Poder Judicial del 
Estado cuenta con 

un programa 
presupuestario 
denominado 

"Impartición de 
Justicia". 

DOS.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:33:16

6348 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 260

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

1
"Impartición de 

Justicia". 
DOS.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:33:16

6349 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

261

EL PODER JUDICIAL ¿CUENTA 
CON MECANISMOS DE 

MERITOCRACIA Y MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?. EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0

No se cuenta con 
esa figura. 

(Información 
obtenida del 

anterior informe)

DOS.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:33:16

6350 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 262

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON AL 

PODER JUDICIAL POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No aplica. 
DOS.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:33:16

6351 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

263

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN EL PODER JUDICIAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

993

Se cuenta con más 
servidores públicos 

que puestos, ya que 
se están cubriendo 

incapacidades. 

DOS.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6352 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

264
TOTAL DE PUESTOS EN EL PODER 

JUDICIAL, AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

990 DOS.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:33:16

6353 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

265

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO EL PODER 
JUDICIAL? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

http://web.poderju
dicialags.gob.mx/Mi
crositio/UT/Inventar

ioInmuebles

DOS.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 12:33:16

6354 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 266

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO EL 
PODER JUDICIAL? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

http://web.poderju
dicialags.gob.mx/Mi
crositio/UT/Inventar

ioInmuebles

DOS.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 12:33:16

6355 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

267

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 

PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO EL PODER 
JUDICIAL? EN CASO AFIRMATIVO, 

ANOTE EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

http://web.poderju
dicialags.gob.mx/Mi
crositio/UT/Inventar

ioInmuebles

DOS.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6356 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

268

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO EL PODER 
JUDICIAL, Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

1

http://web.poderju
dicialags.gob.mx/Mi
crositio/UT/Inventar

ioInmuebles

DOS.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 12:33:16

6357 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

269

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EL PODER JUDICIAL 

¿SE ENCUENTRA FACULTADA 
PARA OTORGAR ALGÚN 

DESCUENTO?

0 DOS.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 12:33:16

6358 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

270

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EL PODER JUDICIAL 
¿CUENTA CON DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE DEFINAN 
TANTO EL MONTO COMO LAS 

HIPÓTESIS PARA OTORGAR 
DESCUENTOS? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 DOS.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 12:33:16

6359 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

271

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS 
DESCUENTOS QUE OTORGA? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0 DOS.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 12:33:16

6360 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 272

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
¿CUENTAN CON FACULTADES 

DISCRECIONALES PARA 
DETERMINAR LOS SUPUESTOS EN 

LOS QUE SE OTORGA UN 
DESCUENTO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
DOS.4.07.

39
NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6361 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 273

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR EL PODER 

JUDICIAL DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, PARA ADQUIRIR 

BIENES, ARRENDAMIENTOS O 
SERVICIOS, QUE SUFRIERON 

INCREMENTOS EN SU MONTO 
POR ENCIMA DEL 20%

0

El Poder Judicial no 
realizó contratos 

con ampliaciones de 
monto o volúmenes 

mayores al 20%. 

DOS.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6362 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 274

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EL PODER JUDICIAL 

¿CUENTA CON UN SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE 

ASISTENCIAS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL?

1

Relojes de huella 
digital y el sistema 
"Nomiplus" que es 
donde se maneja 

toda la información 
relativa. 

DOS.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 12:33:16

6363 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

275

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EL PODER JUDICIAL 
¿REALIZÓ ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

1

Se participó en el 
foro "El rol de la 
mujer. Entre el 

combate a la 
corrupción y la 

integridad" 
convocado por el 

Comité de 
Participación 

Ciudadana del 
Sistema Estatal 

Anticorrupción, en 
el marco del Día 

Internacional de la 
Mujer y el Día por la 
integridad, la cual se 
publicó en la página 

oficial del Poder 
Judicial de la red 

social Facebook el 9 
de marzo de 2021  

DOS.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 12:33:16

6364 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

276

*EN 2020 ¿EL PODER JUDICIAL 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0

El Poder Judicial del 
Estado no contó 
con un programa 
de comunicación 

social en el ejercicio 
2020. 

DOS.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:33:16

6365 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 277

*EN 2020 ¿EL PODER JUDICIAL 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0

El Poder Judicial del 
Estado no contó 

con recursos 
definidos en el 

presupuesto para 
comunicación social 
en el ejercicio 2020. 

DOS.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6366 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 278

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR EL 

PODER JUDICIAL EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2020

0

El Poder Judicial del 
Estado no contó 

con recursos para 
comunicación social 
en el ejercicio 2020. 

DOS.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6367 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 279

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEL PODER JUDICIAL, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

0

El Poder Judicial del 
Estado no contó 

con recursos para 
comunicación social 
en el ejercicio 2020. 

DOS.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6368 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

280

NÚMERO DE LICENCIAS, 
PERMISOS Y PAGOS DE 

SERVICIOS TRAMITADOS POR EL 
PODER JUDICIAL (EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA) A TRAVÉS DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS. 
ANOTE EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" LA 
DENOMINACIÓN DE DICHOS 

TRÁMITES DE LICENCIAS, 
PERMISOS O PAGOS

0 No aplica DOS.1.01.
04

PEA.1.0
1.04.01
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 12:33:16

6369 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura)

660

EN 2019 ¿EL PODER JUDICIAL 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

0

El Poder Judicial del 
Estado no contó 
con un programa 

anual de 
comunicación social 
en el ejercicio 2019. 

DOS.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 12:33:16

6370 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 661

EN 2019 ¿EL PODER JUDICIAL 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

0

El Poder Judicial del 
Estado no contó 

con recursos 
definidos en el 

presupuesto para 
comunicación social 
en el ejercicio 2019. 

DOS.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6371 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 662

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR EL 

PODER JUDICIAL EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2019

0

El Poder Judicial del 
Estado no contó 

con recursos para 
comunicación social 
en el ejercicio 2019. 

DOS.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6372 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2JJosé Alfonso 
Andrade Zúñiga

A2J. Anexo 02 
(Judicatura) 663

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEL PODER JUDICIAL, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

0

El Poder Judicial del 
Estado no contó 

con recursos para 
comunicación social 
en el ejercicio 2019. 

DOS.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 12:33:16

6373 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

336

TOTAL DE PROCEDIMIENTOS POR 
PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES 
SUBSTANCIADOS POR EL OIC 

PENDIENTES DE UNA SENTENCIA 
POR PARTE DE LA SALA 

ADMINISTRATIVA ACTUALIZADO 
AL PRESENTE PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6374 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

337

TOTAL DE PROCEDIMIENTOS POR 
PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES 
SUBSTANCIADOS POR EL OIC 

PENDIENTES DE UNA SENTENCIA 
POR PARTE DE LA SALA 

ADMINISTRATIVA ACTUALIZADO 
AL PERÍODO DE REFERENCIA 

ANTERIOR

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6375 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

338

TOTAL DE PROCEDIMIENTOS POR 
PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES 
SUBSTANCIADOS POR EL OSFAGS 
PENDIENTES DE UNA SENTENCIA 

POR PARTE DE LA SALA 
ADMINISTRATIVA ACTUALIZADO 

AL PRESENTE PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6376 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

339

TOTAL DE PROCEDIMIENTOS POR 
PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES 
SUBSTANCIADOS POR EL OSFAGS 
PENDIENTES DE UNA SENTENCIA 

POR PARTE DE LA SALA 
ADMINISTRATIVA ACTUALIZADO 

AL PERÍODO DE REFERENCIA 
ANTERIOR

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6377 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

340

NÚMERO DE EXPEDIENTES DE 
INCONFORMIDAD CONTRA LA 

CLASIFICACIÓN DE UNA FALTA 
COMO NO GRAVE DADA POR EL 
OIC, RESUELTOS EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, DENTRO DEL 
TÉRMINO LEGAL DE 30 DÍAS 

2

1 desechamiento
1 confirmando falta 

no grave.
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6378 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 341

NÚMERO DE EXPEDIENTES DE 
INCONFORMIDAD CONTRA LA 

CLASIFICACIÓN DE UNA FALTA 
COMO NO GRAVE DADA POR EL 
OIC, RESUELTOS EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

2
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6379 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 342

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
POR LA COMISIÓN DE FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES POR 
PARTE DE LA SALA 
ADMINISTRATIVA

4
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6380 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 343

NÚMERO DE CASOS POR 
PRESUNTOS HECHOS DE 

CORRUPCIÓN QUE OBTUVIERON 
SENTENCIAS DEFINITIVAS 

ABSOLUTORIAS POR PARTE DE LA 
SALA ADMINISTRATIVA

2
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6381 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

344

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DE LA 

SALA ADMINISTRATIVA, 
DECIDIDAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, DE NO IMPONER 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
UN SERVIDOR PÚBLICO

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6382 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

345

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
SALA ADMINISTRATIVA DECIDIÓ, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

ABSTENERSE DE IMPONER 
SANCIONES POR FALTAS 
ADMINISTRATIVAS A UN 

SERVIDOR PÚBLICO

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6383 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 346

NÚMERO DE JUICIOS 
CONCLUIDOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES

6
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
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Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6384 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 347

NÚMERO DE JUICIOS 
PENDIENTES AL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6385 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

348

NÚMERO DE SENTENCIAS 
INTERLOCUTORIAS DE LA SALA 

ADMINISTRATIVA EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE CONFIRMAN 
LA CALIFICACIÓN DE FALTAS NO 

GRAVES REALIZADAS POR LOS 
OIC

1 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:50:33

6386 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

349

TOTAL DE SENTENCIAS 
INTERLOCUTORIAS RESUELTAS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

2

1 desechamiento
1 confirmando falta 

no grave
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:50:33

6387 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 350

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE COHECHO (COMETIDO POR 

SERVIDORES PÚBLICOS)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6388 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 351

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE PECULADO (COMETIDO POR 

SERVIDORES PÚBLICOS)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6389 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

352

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE DESVÍO DE RECURSOS 

PÚBLICOS (COMETIDO POR 
SERVIDORES PÚBLICOS)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6390 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

353

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE UTILIZACIÓN INDEBIDA DE 

INFORMACIÓN (COMETIDO POR 
SERVIDORES PÚBLICOS)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6391 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

354

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE ABUSO DE FUNCIONES 

(COMETIDO POR SERVIDORES 
PÚBLICOS)

4 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6392 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 355

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE ACTUACIÓN BAJO CONFLICTO 

DE INTERÉS (COMETIDO POR 
SERVIDORES PÚBLICOS)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
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Salida 
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6393 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

356

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE CONTRATACIÓN INDEBIDA 
(COMETIDO POR SERVIDORES 

PÚBLICOS)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6394 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

357

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE ENRIQUECIMIENTO OCULTO U 
OCULTAMIENTO DE CONFLICTO 

DE INTERÉS (COMETIDO POR 
SERVIDORES PÚBLICOS)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6395 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

358

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS 
(COMETIDO POR SERVIDORES 

PÚBLICOS)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6396 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 359

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE ENCUBRIMIENTO (COMETIDO 

POR SERVIDORES PÚBLICOS)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6397 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 360

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE DESACATO (COMETIDO POR 

SERVIDORES PÚBLICOS)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6398 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

361

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA 

(COMETIDO POR SERVIDORES 
PÚBLICOS)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6399 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 362

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE SOBORNO (COMETIDO POR 

PARTICULARES)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6400 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 363

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE PARTICIPACIÓN ILÍCITA EN 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS (COMETIDO 

POR PARTICULARES)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6401 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 364

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS 

(COMETIDO POR PARTICULARES)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
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Fecha 
respuesta

Hora respues

6402 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

365

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE UTILIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN FALSA 
(COMETIDO POR PARTICULARES)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6403 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 366

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE COLUSIÓN (COMETIDO POR 

PARTICULARES)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6404 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

367

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE USO INDEBIDO DE RECURSOS 

PÚBLICOS (COMETIDO POR 
PARTICULARES)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6405 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

368

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE CONTRATACIÓN INDEBIDA DE 

EX SERVIDORES PÚBLICOS 
(COMETIDO POR PARTICULARES)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6406 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 369

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE ACTOS DE PARTICULARES EN 

SITUACIÓN ESPECIAL 

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6407 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 370

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA 
INVESTIGACIÓN SANCIONADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

POR OBSTRUCCIÓN DE LA 
JUSTICIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6408 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 371

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA 

SUBSTANCIACIÓN 
SANCIONADOS EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA POR 
OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6409 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

372

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA 
RESOLUCIÓN SANCIONADOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 

OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6410 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

373

NÚMERO DE PARTICULARES 
SANCIONADOS EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA POR 
OBSTRUCCIÓN DE FACULTADES 

DE INVESTIGACIÓN

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6411 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

374

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, ORIGINADOS EN 
UNA AUDITORÍA EXTERNA

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:50:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6412 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 375

NÚMERO DE IPRA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR LOS OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

1
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:50:33

6413 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

376

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, ORIGINADOS EN 
UNA AUDITORÍA INTERNA

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:50:33

6414 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 377

NÚMERO DE IPRA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR LOS OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA

2
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 15:50:33

6415 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 378

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

1
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6416 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 379

NÚMERO DE RECURSOS 
RESUELTOS POR LA SALA 

ADMINISTRATIVA EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, RESPECTO DE LA 

CALIFICACIÓN DE FALTAS NO 
GRAVES

2

1 desechamiento
1 confirmando falta 

no grave.
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6417 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 380

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC

1
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 15:50:33

6418 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 381

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

3
 2 por autoridades. 
1 por particulares

DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.b;PEA
.3.06.3
3.079.d
;NA;NA

;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.
09.079.
d;NA;N

A;

08-10-2021 15:50:33

6419 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo
A2SJuana Laura de 

Luna Lomelí
A2S. Anexo 02 

(SALA) 382

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE NEPOTISMO (COMETIDO POR 

SERVIDORES PÚBLICOS)

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33

6420 2021 PJ. Poder Judicial 0065. Poder Judicial Activo A2SJuana Laura de 
Luna Lomelí

A2S. Anexo 02 
(SALA)

383

NÚMERO DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS CONDENATORIAS 
EMITIDAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA POR LA COMISIÓN 
DE SIMULACIÓN DE ACTO 
JURÍDICO (COMETIDO POR 

SERVIDORES PÚBLICOS)

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 15:50:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6421 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6422 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6423 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6424 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6425 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6426 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6427 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6428 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

99.37
Noventa y nueve 
punto treinta y 

siete

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6429 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6430 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6431 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6432 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6433 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6434 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

1
Foro virtual, no 

calculable
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6435 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6436 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6437 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6438 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 Foro virtual, no 
calculable 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6439 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

6440 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6441 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6442 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6443 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6444 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6445 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

20 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6446 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante
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entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
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Fecha 
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Hora respues

6447 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

26895198.33

Veintiséis millones 
ochocientos novena 

y cinco mil ciento 
noventa y ocho 

pesos 33/100 M.N.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6448 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

26895198.33

Veintiséis millones 
ochocientos novena 

y cinco mil ciento 
noventa y ocho 

pesos 33/100 M.N.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6449 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6450 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6451 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6452 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6453 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6454 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6455 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6456 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6457 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

38
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6458 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

5
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6459 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

5 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6460 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6461 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6462 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6463 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6464 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6465 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6466 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6467 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6468 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6469 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6470 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

3 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6471 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6472 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6473 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6474 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6475 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6476 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6477 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6478 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6479 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6480 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

07-10-2021 15:08:31

6481 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:08:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6482 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:08:31

6483 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 15:08:31

6484 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

4
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6485 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

4 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6486 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6487 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

33
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6488 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6489 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 15:08:31

6490 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A03Gerson Alejandro 

López Ruíz Esparza A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6491 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A03Gerson Alejandro 
López Ruíz Esparza

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 15:08:31

6492 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

281

MONTO DE LOS 
RESARCIMIENTOS 

EFECTIVAMENTE COBRADOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDOS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN AUDITORÍAS 

REALIZADAS POR EL OSFAGS, Y 
EN ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OSFAGS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6493 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

282

TOTAL DE PROCEDIMIENTOS 
PARA EL FINCAMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS PENDIENTES DE 

UNA RESOLUCIÓN POR PARTE 
DEL OSFAGS ACTUALIZADO AL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6494 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 283

TOTAL DE PROCEDIMIENTOS 
PARA EL FINCAMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS PENDIENTES DE 

UNA RESOLUCIÓN POR PARTE 
DEL OSFAGS ACTUALIZADO AL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
ANTERIOR

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6495 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 284

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC

0
DOS.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:38:33

6496 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

285

NÚMERO TOTAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

RESARCITORIOS SOLICITADOS 
POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6497 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

286

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
7.a;PEA
.5.09.5
1.112.b
;NA;NA

;

PNA.1.
01.01.0
67.a;PN
A.1.01.
05.112.
b;NA;N

A;

08-10-2021 08:38:33

6498 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

287

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN PARA INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 

RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;PEA
.3.06.3
0.067.b
;PEA.3.
06.30.0
66.b;N

A;

PNA.1.
01.05.1
12.c;PN
A.1.01.
01.067.
b;PNA.
1.01.01
.066.b;

NA;

08-10-2021 08:38:33
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público
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6499 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

288

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 
INACTIVIDAD PROCESAL DEL 
OSFAGS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6500 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

289

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS 

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
33

PEA.3.0
6.33.07
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
79.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:38:33

6501 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

290

NÚMERO DE OMISIONES 
INJUSTIFICADAS DEL OIC PARA 
INICIAR LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6502 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

291

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA REVISIÓN 
CONTEMPORÁNEA ORDENADA 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
DEL CONGRESO

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6503 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 292

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OSFAGS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6504 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 293

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 

INICIO POR UNA AUDITORÍA DEL 
OSFAGS

0
DOS.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

12-10-2021 15:47:38

6505 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

294

NÚMERO DE RESOLUCIONES QUE 
IMPLICARON ALGÚN 

RESARCIMIENTO COBRADO EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA Y QUE 
TUVIERON COMO ORIGEN LAS 
ACTUACIONES O AUDITORÍAS 

DEL OSFAGS

1 DOS.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6506 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

295

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE LOS OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

380 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
66.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:38:33

6507 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

296

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS

0 DOS.5.09.
50

PEA.5.0
9.50.10
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.1
08.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:38:33
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6508 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 297

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

0
DOS.5.09.

50

PEA.5.0
9.50.10
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.1
08.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 08:38:33

6509 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 298

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO ATENDIDAS, DE 

ENTRE LAS QUE EMITIÓ EL 
OSFAGS DURANTE EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0
DOS.4.08.

45

PEA.4.0
8.45.09
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
98.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 08:38:33

6510 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

299

NÚMERO DE RECOMENDACIONES 
AL DESEMPEÑO EMITIDAS POR 
OSFAGS DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DERIVADAS DE 

LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE 
LA CUENTA PÚBLICA

87 DOS.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
98.b;N
A;NA;N

A;

12-10-2021 15:47:38

6511 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

300

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
PRACTICADAS POR EL OSFAGS 
EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA ENTREGADA EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

74 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6512 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 301

NÚMERO DE ENTIDADES A LAS 
CUALES SE LES PROGRAMÓ LA 

REALIZACIÓN DE UNA 
AUDITORÍA, EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA, POR EL CRITERIO DE 
HABER SIDO ENTIDADES 
DENUNCIADAS POR LA 

CIUDADANÍA

0
DOS.5.09.

51
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6513 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 302

NÚMERO DE MULTAS IMPUESTAS 
A SERVIDORES PÚBLICOS POR NO 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
QUE LES HAYA FORMULADO EL 

OSFAGS DURANTE LA 
PLANEACIÓN, DESARROLLO DE 

LAS AUDITORÍAS Y EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 15:47:38

6514 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 303

NÚMERO DE MULTAS IMPUESTAS 
A PARTICULARES POR NO 

ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
QUE LES HAYA FORMULADO EL 

OSFAGS DURANTE LA 
PLANEACIÓN, DESARROLLO DE 

LAS AUDITORÍAS Y EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33
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6515 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

304

NÚMERO DE MULTAS IMPUESTAS 
A TERCEROS QUE HUBIERAN 

CONTRATADO OBRA PÚBLICA, 
BIENES O SERVICIOS MEDIANTE 
CUALQUIER TÍTULO LEGAL CON 
LAS ENTIDADES FISCALIZADAS, 

POR NO ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS QUE LES HAYA 

FORMULADO EL OSFAGS 
DURANTE LA PLANEACIÓN, 

DESARROLLO DE LAS AUDITORÍAS 
Y EL SEGUIMIENTO DE LAS 

ACCIONES DURANTE EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6516 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

305

NÚMERO DE TRÁMITES 
INICIADOS EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA POR EL OSFAGS, 

SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA 
EL FINCAMIENTO DE LAS 

RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6517 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 306

NÚMERO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS FINCADAS POR 

EL OSFAGS DURANTE EL PERIODO 
DE REFERENCIA, ANTE LA 

OMISIÓN INJUSTIFICADA DE LA 
INSTANCIA DE CONTROL 

COMPETENTE DE INICIAR LOS 
PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS

0
DOS.5.09.

51
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6518 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

307

NÚMERO DE SOLICITUDES 
HECHAS POR EL OSFAGS A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
ESTADO Y A LAS TESORERÍAS 

MUNICIPALES PARA QUE 
PROCEDAN AL EMBARGO 

PRECAUTORIO DE LOS BIENES DE 
LOS PRESUNTOS RESPONSABLES 

A EFECTO DE GARANTIZAR EL 
COBRO DE LA SANCIÓN 

IMPUESTA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6519 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 308

NÚMERO DE SOLICITUDES PARA 
LA SUSTITUCIÓN DEL EMBARGO 
PRECAUTORIO HECHAS POR EL 
PRESUNTO O LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES EN LAS QUE EL 
OSFAGS QUEDÓ SATISFECHO 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6520 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

309

NÚMERO DE TRÁMITES PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS COBROS DE 

LAS MULTAS Y SANCIONES 
RESARCITORIAS INFORMADOS 

POR LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL ESTADO Y LAS 
TESORERÍAS MUNICIPALES AL 
OSFAGS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

1 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

12-10-2021 15:47:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
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6521 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 310

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS SANCIONADOS POR 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA FIRME, 
A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 

RESARCITORIO EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6522 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

311

NÚMERO DE PARTICULARES 
(PERSONAS FÍSICAS O MORALES) 
SANCIONADOS POR RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA FIRME, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
EN EL PERIODO DE REFERENCIA

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6523 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 312

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS, PARTICULARES, 

PERSONAS FÍSICAS O MORALES, 
PÚBLICAS O PRIVADAS, 

SANCIONADOS POR RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA FIRME, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 

INCLUIDOS EN EL REGISTRO 
ACTUALIZADO REFERIDO EN EL 

ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
EN EL PERIODO DE REFERENCIA

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6524 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 313

NÚMERO DE INFORMES DE 
SITUACIÓN EXCEPCIONAL 

REQUERIDOS POR EL OSFAGS A 
LAS ENTIDADES FISCALIZADAS 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
DOS.5.09.

51
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6525 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 314

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA DEL OSFAGS

0
DOS.3.06.

33

PEA.3.0
6.33.07
9.c;PEA
.3.06.3
0.068.b
;NA;NA

;

PNA.1.
02.09.0
79.c;PN
A.1.02.
09.068.
b;NA;N

A;

08-10-2021 08:38:33

6526 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

315

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OSFAGS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA DEL OSFAGS

0 DOS.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6527 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
A2OMario Hiram 

Bravo de Luna
A2O. Anexo 02 

(OSFAGS) 316

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OSFAGS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, DERIVADAS DE 

AUDITORÍAS DEL OSFAGS POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
DOS.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6528 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

678

*NÚMERO TOTAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

RESARCITORIOS SOLICITADOS 
POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 

DEL 1 DE OCTUBRE DE 2018 AL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2019

0 DOS.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
7.b;PEA
.3.06.3
0.066.b
;NA;NA

;

PNA.1.
01.01.0
67.b;PN
A.1.01.
01.066.
b;NA;N

A;

08-10-2021 08:38:33
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6529 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

681

TOTAL DE REUNIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

DEL COMITÉ RECTOR DEL 
SISTEMA ESTATAL DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6530 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo A2OMario Hiram 
Bravo de Luna

A2O. Anexo 02 
(OSFAGS)

682

CUENTA CON UN PROGRAMA DE 
CAPACITACIONES QUE PERMITA 

INCREMENTAR LA CALIDAD 
PROFESIONAL DEL PERSONAL 

AUDITOR Y MEJORAR LOS 
RESULTADOS DE LA AUDITORÍA Y 

FISCALIZACIÓN

1 DOS.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 08:38:33

6531 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

392

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA CON LINEAMIENTOS 
VIGENTES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHAS 

DISPOSICIONES

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
96.a;NA
;NA;NA

;

6532 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

393

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN EL PODER 
LEGISLATIVO. EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.d;N
A;NA;N

A;

6533 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

394

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
DECRETO LEGISLATIVO 

SOMETIDOS A VOTACIÓN DEL 
PLENO EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE INCLUYEN UNA 
ESTIMACIÓN SOBRE EL IMPACTO 
PRESUPUESTARIO DEL PROYECTO

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
11.a;NA
;NA;NA

;

6534 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

395

NÚMERO DE PROYECTOS DE 
DECRETO LEGISLATIVO 

SOMETIDOS A VOTACIÓN DEL 
PLENO EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
11.b;N
A;NA;N

A;

6535 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

396

NÚMERO DE PROPUESTAS O 
INICIATIVAS POR PARTE DE LA 
CIUDADANÍA ENTREGADAS AL 

CONGRESO LOCAL EN EL TEMA 
DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y/O 
TRANSPARENCIA DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

INF.1.02.
11

PEA.1.0
2.11.02
7.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.34.0
27.a;NA
;NA;NA

;

6536 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

397

NÚMERO DE MECANISMOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY, 
RELACIONADOS CON EL 

PARLAMENTO ABIERTO, PARA 
GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.2.04.
23

PEA.2.0
4.23.05
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.38.0
58.a;NA
;NA;NA

;
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6537 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

398

NÚMERO DE MECANISMOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY, 
RELACIONADOS CON EL 

PARLAMENTO ABIERTO, PARA 
GARANTIZAR LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS, VIGENTES AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

INF.2.04.
23

PEA.2.0
4.23.05
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.38.0
58.b;N
A;NA;N

A;

6538 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

399

NÚMERO DE MECANISMOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY, 
RELACIONADOS CON EL 

PARLAMENTO ABIERTO, PARA 
GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO 

INMEDIATO ANTERIOR AL DE 
REFERENCIA

INF.2.04.
23

PEA.2.0
4.23.05
8.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.38.0
58.c;NA
;NA;NA

;

6539 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

400

NÚMERO DE MECANISMOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY, 
RELACIONADOS CON EL 

PARLAMENTO ABIERTO, PARA 
GARANTIZAR LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS, VIGENTES AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO INMEDIATO 

ANTERIOR AL DE REFERENCIA

INF.2.04.
23

PEA.2.0
4.23.05
8.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.38.0
58.d;N
A;NA;N

A;

6540 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

401
GASTO ANUAL EN CONCEPTO DE 

AYUDAS SOCIALES DEL 
CONGRESO

INF.4.07.
42

PEA.4.0
7.42.09
1.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6541 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

402

EN LA DECLARATORIA POR LA 
QUE SE DETERMINA QUE UN BIEN 

INMUEBLE FORMA PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL PODER 

LEGISLATIVO ¿SE CONSIGNA EL 
VALOR DEL AVALUÓ?

INF.4.07.
40

PEA.4.0
7.40.08
9.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6542 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

403

NÚMERO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

DICTAMINADOS DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, POR LA 

AUTORIDAD DE MEJORA 
REGULATORIA

INF.1.01.
02

PEA.1.0
1.02.01
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.23.0
10.a;NA
;NA;NA

;

6543 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

404

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN EL 
PODER LEGISLATIVO, AL TÉRMINO 

DEL PERÍODO DE REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

6544 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

405

TOTAL DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS VIGENTES 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.b;N
A;NA;N

A;

6545 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

406

NÚMERO DE PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE ENTRE LOS 

VIGENTES EN EL EJERCICIO 
FISCAL ANTERIOR, QUE FUERON 

EVALUADOS DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR

INF.4.08.
45

PEA.4.0
8.45.09
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.22.0
99.a;NA
;NA;NA

;
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6546 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

407

EL CONGRESO DEL ESTADO 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA? EN 
CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
CUÁLES SON LOS MECANISMOS 

DE MERITOCRACIA Y 
CAPACITACIÓN CON QUE 

CUENTA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

6547 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

408

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON AL 

CONGRESO DEL ESTADO POR 
MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

6548 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

409

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN EL CONGRESO DEL ESTADO, 
AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

6549 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

410

TOTAL DE PUESTOS EN EL 
CONGRESO DEL ESTADO, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

6550 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

411

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTAN 
LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE CADA INMUEBLE 
QUE POSEE O DEL QUE ES 

PROPIETARIO EL PODER 
LEGISLATIVO? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6551 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

412

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA DESCRIPCIÓN DEL USO DE 

CADA INMUEBLE QUE POSEE O 
DEL QUE ES PROPIETARIO EL 

PODER LEGISLATIVO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;
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6552 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

413

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 
LA CLASIFICACIÓN (DOMINIO 
PÚBLICO O PRIVADO) DE CADA 

INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 
ES PROPIETARIO EL PODER 

LEGISLATIVO? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHO REGISTRO, 

ASÍ COMO EL VÍNCULO DONDE SE 
PUEDE ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.c;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6553 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

414

EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿SE DOCUMENTA 

LA CONDICIÓN DEL COMODATO, 
EL TÉRMINO DEL MISMO, ASÍ 
COMO LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS E 

INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES) 

RESPONSABLE DE CADA BIEN 
INMUEBLE QUE POSEE O DEL QUE 

ES PROPIETARIO EL PODER 
LEGISLATIVO, Y QUE SE 

ENCUENTRAN EN COMODATO? 
EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 

EN EL CAMPO DE 
OBSERVACIONES EL NOMBRE DE 
DICHO REGISTRO, ASÍ COMO EL 

VÍNCULO DONDE SE PUEDE 
ACCEDER EN CASO DE SER 

PÚBLICO

INF.2.04.
26

PEA.2.0
4.26.06
2.d;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6554 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

415

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EL PODER 

LEGISLATIVO ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADA PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6555 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

416

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EL PODER 

LEGISLATIVO ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6556 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

417

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL PODER 
LEGISLATIVO ¿CUENTAN CON 

FACULTADES DISCRECIONALES 
PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS DESCUENTOS QUE OTORGA? 

EN CASO AFIRMATIVO, ANOTE 
EN EL CAMPO DE 

OBSERVACIONES EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
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Formato 
entrada
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Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6557 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

418

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL PODER 
LEGISLATIVO ¿CUENTAN CON 

FACULTADES DISCRECIONALES 
PARA DETERMINAR LOS 

SUPUESTOS EN LOS QUE SE 
OTORGA UN DESCUENTO? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE OBSERVACIONES EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6558 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

419

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR EL PODER 
LEGISLATIVO DURANTE EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
ADQUIRIR BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

6559 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

420

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EL PODER 

LEGISLATIVO ¿CUENTA CON UN 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTROL DE ASISTENCIAS E 
INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6560 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

421

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EL PODER 

LEGISLATIVO ¿REALIZÓ ALGUNA 
CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN 

SOBRE LA CORRUPCIÓN?

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

6561 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

422

*EN 2020 ¿EL PODER 
LEGISLATIVO CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

6562 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

423

*EN 2020 ¿EL PODER 
LEGISLATIVO CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6563 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

424

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR EL 

PODER LEGISLATIVO EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6564 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

425

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEL PODER LEGISLATIVO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6565 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

656

EN 2019 ¿EL PODER LEGISLATIVO 
CONTÓ CON UN PROGRAMA 
ANUAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6566 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

657

EN 2019 ¿EL PODER LEGISLATIVO 
CONTÓ CON RECURSOS PARA 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6567 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

658

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR EL 

PODER LEGISLATIVO EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6568 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo O02Omar Israel 
Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

659

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DEL PODER LEGISLATIVO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6569 2021 PL. Poder Legislativo 0066. Poder Legislativo Activo
O02Omar Israel 

Jiménez Colombo

O02. Formato 
Especial para el 

Poder 
Legislativo

690

NÚMERO DE PERSONAS QUE 
RECIBIERON ALGÚN RECURSO 

ECONÓMICO O EN ESPECIE, POR 
MOTIVO DE GESTIÓN SOCIAL, 

OTORGADO DIRECTAMENTE POR 
EL PODER LEGISLATIVO O SUS 

LEGISLADORES EN EL PERIODO 
DE REFERENCIA

INF.4.07.
42

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6570 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-9-2021 14:42:04

6571 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-9-2021 14:42:04

6572 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6573 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6574 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6575 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6576 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6577 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
A03Roberto 

Barretero Hernández A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100 por ciento
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 09:25:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6578 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6579 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6580 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
A03Roberto 

Barretero Hernández A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

El Órgano Interno 
de Control del 
Municipio de 

Aguascalientes nos 
remitió dicho 

Código

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6581 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6582 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
A03Roberto 

Barretero Hernández A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

Dichos códigos nos 
fueron remitidos 

por el Órgano 
Interno de Control 

del Municipio de 
Aguascalientes

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6583 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
A03Roberto 

Barretero Hernández A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-9-2021 14:42:04

6584 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
A03Roberto 

Barretero Hernández A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

El Órgano Interno 
de Control del 
Municipio de 

Aguascalientes nos 
remitió dicho 

Código

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6585 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6586 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-9-2021 14:42:04

6587 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6588 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6589 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
A03Roberto 

Barretero Hernández A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6590 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6591 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
A03Roberto 

Barretero Hernández A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6592 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6593 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

13-9-2021 09:25:27

6594 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

8 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

13-9-2021 09:25:27

6595 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
A03Roberto 

Barretero Hernández A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 09:25:27

6596 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

7315982 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

13-9-2021 09:25:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6597 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

8465184 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

14-9-2021 14:46:40

6598 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6599 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-9-2021 14:42:04

6600 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6601 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6602 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6603 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6604 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6605 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6606 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6607 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6608 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6609 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6610 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6611 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6612 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6613 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6614 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6615 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6616 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-9-2021 14:42:04

6617 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6618 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6619 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6620 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6621 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6622 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 FISMDF TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6623 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1 FISMDF TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-9-2021 14:42:04

6624 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

17

Se integraran 8 
comités en total, de 
los cuales a la fecha 
de corte existen 6 
comités integrados

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6625 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6626 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

42

Se integraran 8 
comités en total, de 
los cuales a la fecha 
de corte existen 6 
comités integrados

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-9-2021 14:42:04

6627 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

42

Se integraran 8 
comités en total, de 
los cuales a la fecha 
de corte existen 6 

comités integrados, 
a la fecha no se ha 
cargado nada en el 

sistema "MIDE"

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6628 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6629 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1

Fondo para la 
Infraestructura 

Social Municipal y las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 

(FISMDF)

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-9-2021 14:42:04

6630 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6631 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
A03Roberto 

Barretero Hernández A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

Esta CCAPAMA no 
ha celebardo 

contrato alguno en 
el cual esté 
implicado el 
patrimonio 

inmobiliario de 
dominio privado de 

la misma

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-9-2021 14:42:04

6632 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

Esta CCAPAMA no 
ha celebardo 

contrato alguno en 
el cual esté 
implicado el 
patrimonio 

inmobiliario de 
dominio privado de 

la misma

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-9-2021 14:42:04

6633 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6634 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6635 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 09:25:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6636 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 09:25:27

6637 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

13-9-2021 09:25:27

6638 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-9-2021 14:42:04

6639 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6640 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo A03Roberto 
Barretero Hernández

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

Corresponde al 
Órgano Interno de 

Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, en 
términos del 

artículo 104 del 
Código Municipal de 
Ags. y artículos 2 y 
3 del Reglamento 
Interior de dicho 

órgano

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-9-2021 14:42:04

6641 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SAMLaura Elena 

Veloz Romo

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

SE ACLARA QUE LA 
INFORMACIÓN 
REQUERIDA LA 
GENERA Y POR 

TANTO LA POSEE 
LA 

CONCESIONARIA 
DENOMINADA 
VEOLIA AGUA 

AGUASCALIENTES 
S.A. DE C.V., EN 
VIRTUD DE QUE 

LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

ESTÁN 
CONCESIONADOS 
A DICHA EMPRESA 

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 13:22:37

6642 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SAMLaura Elena 

Veloz Romo

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

SE ACLARA QUE LA 
INFORMACIÓN 
REQUERIDA LA 
GENERA Y POR 

TANTO LA POSEE 
LA 

CONCESIONARIA 
DENOMINADA 
VEOLIA AGUA 

AGUASCALIENTES 
S.A. DE C.V., EN 
VIRTUD DE QUE 

LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

ESTÁN 
CONCESIONADOS 
A DICHA EMPRESA 

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 13:22:37



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6643 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SAMLaura Elena 

Veloz Romo

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

0

SE ACLARA QUE LA 
INFORMACIÓN 
REQUERIDA LA 
GENERA Y POR 

TANTO LA POSEE 
LA 

CONCESIONARIA 
DENOMINADA 
VEOLIA AGUA 

AGUASCALIENTES 
S.A. DE C.V., EN 
VIRTUD DE QUE 

LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

ESTÁN 
CONCESIONADOS 
A DICHA EMPRESA 

INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 13:22:37

6644 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SAMLaura Elena 

Veloz Romo

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

0

SE ACLARA QUE LA 
INFORMACIÓN 
REQUERIDA LA 
GENERA Y POR 

TANTO LA POSEE 
LA 

CONCESIONARIA 
DENOMINADA 
VEOLIA AGUA 

AGUASCALIENTES 
S.A. DE C.V., EN 
VIRTUD DE QUE 

LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

ESTÁN 
CONCESIONADOS 
A DICHA EMPRESA 

INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 13:22:37

6645 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SPMOmar Rojas 

Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

El H. Ayuntamiento 
es quien administra 

y oferta los 
Programas Sociales

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6646 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

Es a través de la 
Secretaría de 

Desarrollo Social 
Municipal quien 

realiza las 
concertaciones 

sociales para quien 
ejecuta obra del 

FISMDF

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00

6647 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

1

El programa social 
que la CCAPAMA 
administra en el 

periodo de 
referencia, se 

refieren al Fondo 
de Apoyo Social

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

06-10-2021 14:53:00

6648 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

1 Es el FISMDF INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00

6649 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

Lo realiza el H. 
Ayuntamiento a 

través de la 
Secretaría de 

Finanzas 
Municipales

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00

6650 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0

No existe 
Normatividad que 

regule la 
implementación del 
servicio profesional 

de carrera en la 
CCAPAMA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6651 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

No existe 
Normatividad que 

regule la 
implementación del 
servicio profesional 

de carrera en la 
CCAPAMA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00

6652 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SPMOmar Rojas 

Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0 Ninguna
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00

6653 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SPMOmar Rojas 

Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 Ninguna
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00

6654 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

219 Ninguna INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:53:00

6655 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

135 Ninguna INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:53:00

6656 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

1

MIDS que es un 
sistema de la 
Secretaría de 

bienestar 

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:53:00



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6657 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1

MIDS que es un 
sistema de la 
Secretaría de 

bienestar

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:53:00

6658 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SPMOmar Rojas 

Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

1

Con fundamento en 
el articulo 105 de la 

Ley de Agua del 
Estado de 

Aguascalientes se 
otorgan descuentos 

a la población 
objetivo

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 14:53:00

6659 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Con fundamento en 
el artículo 10 

fracción 13 de la 
Ley de los Derechos 

de las personas 
adultas mayores se 

otorgan descuentos 
en la prestación de 
los servicios de agua 

potable y el 
Reglamento de 
operación para 

otorgar descuentos 
al consumo de agua 

por parte de la 
Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:53:00

6660 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

Reglamento de 
operación para 

otorgar descuentos 
al consumo de agua 

por parte de la 
Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:53:00



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6661 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

Reglamento de 
operación para 

otorgar descuentos 
al consumo de agua 

por parte de la 
Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Aguascalientes

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:53:00

6662 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0
Ningún contrato 

excedió el 
porcentaje señalado

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:53:00

6663 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

1

En el periodo 
señalado la 

CCAPAMA utilizo 
sistemas para el 

control de 
asistencias e 
incidencias 

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 14:53:00

6664 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SPMOmar Rojas 

Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0 Ninguna
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00

6665 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SPMOmar Rojas 

Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

1

El programa anual 
de Comunicación 

Social de la 
CCAPAMA esta 
adherido y en 

concordancia con el 
programa de 

Comunicación Social 
del H. 

Ayuntamiento

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:53:00

6666 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1

Los recursos 
destinados a 

Comunicación Social 
de la CCAPAMA, se 

refieren a los 
recursos de nómina 
y a los gastos que 

derivan de las 
publicaciones en los 

diarios de mayor 
circulación del 

Estado.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:53:00



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6667 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

2768622

Los recursos 
destinados a 

Comunicación Social 
de la CCAPAMA, se 

refieren a los 
recursos de nómina 
y a los gastos que 

derivan de las 
publicaciones en los 

diarios de mayor 
circulación del 

Estado

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:53:00

6668 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

2768622

Los recursos 
destinados a 

Comunicación Social 
de la CCAPAMA, se 

refieren a los 
recursos de nómina 
y a los gastos que 

derivan de las 
publicaciones en los 

diarios de mayor 
circulación del 

Estado

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:53:00

6669 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

1

Se refiere al Fondo 
de Apoyo Social, 
cuyo padrón de 
beneficiarios es 

dinámico

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 14:53:00

6670 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SPMOmar Rojas 

Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

1

El programa anual 
de Comunicación 

Social de la 
CCAPAMA esta 
adherido y en 

concordancia con el 
programa de 

Comunicación Social 
del H. 

Ayuntamiento

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 14:53:00

6671 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1

Los recursos 
destinados a 

Comunicación Social 
de la CCAPAMA, se 

refieren a los 
recursos de nómina 
y a los gastos que 

derivan de las 
publicaciones en los 

diarios de mayor 
circulación del 

Estado.

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:53:00



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6672 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

3907955

Los recursos 
destinados a 

Comunicación Social 
de la CCAPAMA, se 

refieren a los 
recursos de nómina 
y a los gastos que 

derivan de las 
publicaciones en los 

diarios de mayor 
circulación del 

Estado

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:53:00

6673 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

3907955

Los recursos 
destinados a 

Comunicación Social 
de la CCAPAMA, se 

refieren a los 
recursos de nómina 
y a los gastos que 

derivan de las 
publicaciones en los 

diarios de mayor 
circulación del 

Estado

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:53:00

6674 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo
SPMOmar Rojas 

Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

1

El programa social 
que la CCAPAMA 

administra al 
termino del periodo 

de referencia, se 
refieren al Fondo 

de Apoyo Social y el 
Reglamento de 
operación para 

otorgar descuentos 
al consumo de agua 

por parte de la 
CCAPAMA,  se 
publicó el 16 de 

noviembre de 2020 

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:53:00

6675 2021 PM. Paramunicipal

0003. Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes

Activo SPMOmar Rojas 
Contreras

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 Ninguna INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 14:53:00



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6676 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6677 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6678 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6679 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6680 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6681 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6682 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6683 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6684 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6685 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6686 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0
SE CUENTA CON 

EL PERO SIN 
PUBLICAR

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6687 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6688 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 NO ESTA 
PUBLICADO

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6689 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6690 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0

NO ESTA 
PUBLICADO PERO 

SI SE CUENTA CON 
EL

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6691 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6692 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6693 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6694 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6695 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6696 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6697 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6698 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6699 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6700 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

7 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6701 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6702 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

399438.03

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "399,438.03 

(CON 3 
CONTRATOS)"  por 
lo que se procedió a 

cambiar por esta 
cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6703 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

1301937.16

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"1,301,937.16" por 
lo que se procedió a 

cambiar por esta 
cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6704 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6705 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

6 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6706 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6707 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6708 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6709 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6710 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6711 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6712 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6713 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6714 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6715 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6716 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6717 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

EL REGISTRO SE 
ENCUENTRA EN EL 

OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6718 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6719 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6720 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6721 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6722 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6723 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6724 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6725 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6726 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6727 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6728 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6729 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6730 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6731 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6732 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24

6733 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6734 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1 REDES SOCIALES
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24

6735 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

21-9-2021 14:05:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
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Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

6736 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 14:05:24

6737 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 14:05:24

6738 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 14:05:24

6739 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6740 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6741 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6742 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6743 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6744 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 14:05:24
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6745 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
A03Avelardo Morales 

Rivas A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6746 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo A03Avelardo Morales 
Rivas

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
EL REGISTRO SE 

ENCUENTRA EN EL 
OIC MUNICIPAL

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 14:05:24

6747 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SAMAvelardo 
Morales Rivas

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 13:19:31

6748 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SAMAvelardo 
Morales Rivas

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

10383
10,383 M3 
ANUALES

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 13:19:31

6749 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SAMAvelardo 
Morales Rivas

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

100 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 13:19:31

6750 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SAMAvelardo 
Morales Rivas

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

12735 12,735 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 13:19:31

6751 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6752 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45

6753 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

21-9-2021 13:28:45

6754 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45

6755 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45

6756 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6757 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45

6758 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45

6759 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45

6760 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

63 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 13:28:45

6761 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

39 CON 63 PLAZAS INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 13:28:45

6762 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 13:28:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6763 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 13:28:45

6764 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

1 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 13:28:45

6765 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 LEY DE INGRESOS
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 13:28:45

6766 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y 

DIRECTOR 
GENERAL DE 

CAPAPA

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 13:28:45

6767 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1 LAY DE INGRESOS INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 13:28:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6768 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 13:28:45

6769 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 13:28:45

6770 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45

6771 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 REDES SOCIALES INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 13:28:45

6772 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 13:46:25

6773 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 13:28:45

6774 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 13:28:45

6775 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

21-9-2021 13:28:45

6776 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

21-9-2021 13:28:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6777 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 13:28:45

6778 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 13:28:45

6779 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 13:28:45

6780 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo
SPMAvelardo Morales 

Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 13:28:45

6781 2021 PM. Paramunicipal
0004. Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Pabellón de Arteaga

Activo SPMAvelardo Morales 
Rivas

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

21-9-2021 13:28:45

6782 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

6783 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6784 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

6785 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6786 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6787 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6788 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

6789 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

6790 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

6791 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

6792 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

6793 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
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Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

6794 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

6795 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

6796 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

6797 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

6798 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

6799 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

6800 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

6801 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

6802 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
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público
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PNA
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6803 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

6804 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6805 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

6806 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

6807 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

6808 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

6809 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

6810 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

6811 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6812 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6813 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6814 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6815 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

6816 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6817 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6818 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6819 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;
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6820 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6821 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6822 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6823 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6824 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

6825 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

6826 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

6827 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

6828 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6829 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

6830 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6831 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6832 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6833 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6834 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

6835 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

6836 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

6837 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6838 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

6839 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

6840 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

6841 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

6842 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6843 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6844 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6845 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

6846 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

6847 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
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entrada
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6848 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6849 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6850 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

6851 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6852 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
A03Alejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6853 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SAMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6854 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SAMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6855 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SAMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
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6856 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SAMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6857 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

6858 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

6859 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

6860 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6861 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

6862 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

6863 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

6864 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

6865 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

6866 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

6867 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6868 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6869 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6870 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6871 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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6872 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6873 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6874 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

6875 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

6876 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

6877 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

6878 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
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Salida 
PNA
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6879 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6880 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6881 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

6882 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

6883 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6884 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6885 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

6886 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;
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6887 2021 PM. Paramunicipal

0005. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Jesús María

Activo
SPMAlejandro 

Eduardo Salado 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

6888 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55

6889 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55

6890 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6891 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6892 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6893 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6894 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6895 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6896 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6897 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6898 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6899 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6900 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6901 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55

6902 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6903 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6904 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6905 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6906 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6907 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6908 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6909 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6910 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6911 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55

6912 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6913 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6914 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6915 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55

6916 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6917 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55

6918 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6919 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6920 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6921 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6922 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6923 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6924 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6925 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6926 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6927 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6928 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6929 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6930 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6931 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6932 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6933 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6934 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55

6935 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6936 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6937 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6938 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6939 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6940 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6941 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55

6942 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6943 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6944 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55

6945 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6946 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55

6947 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

30-9-2021 11:52:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6948 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 11:52:55

6949 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 11:52:55

6950 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 11:52:55

6951 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

10
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6952 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6953 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6954 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6955 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6956 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 11:52:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6957 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
A03Benjamín 

González Meza A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6958 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo A03Benjamín 
González Meza

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 11:52:55

6959 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SAMBenjamín 

González Meza

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 13:02:04

6960 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SAMBenjamín 

González Meza

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 29-9-2021 13:02:04

6961 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SAMBenjamín 
González Meza

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

0 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 13:02:04

6962 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SAMBenjamín 
González Meza

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

5672 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

29-9-2021 13:02:04

6963 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6964 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31

6965 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

30-9-2021 13:13:31

6966 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31

6967 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31

6968 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6969 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31

6970 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31

6971 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31

6972 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

10 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 13:13:31

6973 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

10 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 13:13:31

6974 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:13:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6975 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:13:31

6976 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:13:31

6977 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 13:13:31

6978 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:13:31

6979 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:13:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6980 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:13:31

6981 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 13:13:31

6982 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31

6983 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 13:13:31

6984 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:13:31

6985 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:13:31

6986 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:13:31

6987 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:13:31

6988 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 13:13:31



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6989 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:13:31

6990 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:13:31

6991 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:13:31

6992 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo
SPMBenjamín 

González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:13:31

6993 2021 PM. Paramunicipal

0006. Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio 
de Tepezalá

Activo SPMBenjamín 
González Meza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:13:31

6994 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

6995 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

6996 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

6997 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6998 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

6999 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7000 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

7001 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

7002 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

7003 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

7004 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

7005 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7006 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

7007 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

7008 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

7009 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

7010 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

7011 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

7012 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

7013 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

7014 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7015 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

7016 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7017 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

7018 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

7019 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

7020 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

7021 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

7022 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

7023 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7024 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7025 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7026 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7027 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

7028 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7029 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7030 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7031 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
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Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

7032 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7033 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7034 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7035 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7036 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

7037 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

7038 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

7039 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

7040 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

7041 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

7042 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7043 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7044 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7045 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7046 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

7047 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

7048 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

7049 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7050 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7051 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

7052 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

7053 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

7054 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7055 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7056 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7057 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

7058 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

7059 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7060 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7061 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7062 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

7063 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
A03Francisco Lizaran 

Campos A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7064 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo A03Francisco Lizaran 
Campos

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7065 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SAMFrancisco Lizaran 

Campos

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
EN EL MUNICIPIO 

NO EXISTE 
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:49:41

7066 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SAMFrancisco Lizaran 

Campos

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 NO EXISTE
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 09:49:41

7067 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SAMFrancisco Lizaran 
Campos

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

0 NINGUNO INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 09:49:41



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
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Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

7068 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SAMFrancisco Lizaran 
Campos

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

6249 SUJETO A 
VARIACIÓN

INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

08-10-2021 09:49:41

7069 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

7070 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

7071 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

7072 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

7073 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

7074 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

7075 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

7076 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

7077 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

7078 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

7079 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante
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Salida 
PNA

Fecha 
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7080 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7081 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7082 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7083 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
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Salida 
PNA

Fecha 
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7084 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7085 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7086 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

7087 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7088 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

7089 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

7090 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;
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PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7091 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7092 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7093 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

7094 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

7095 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7096 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7097 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7098 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo
SPMFrancisco Lizaran 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7099 2021 PM. Paramunicipal
0007. Comisión del Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano

Activo SPMFrancisco Lizaran 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

7100 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7101 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7102 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7103 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7104 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7105 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7106 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:40:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7107 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7108 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7109 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7110 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:40:38

7111 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7112 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:40:38

7113 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7114 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:40:38

7115 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7116 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7117 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7118 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7119 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7120 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7121 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:40:38

7122 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7123 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7124 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7125 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7126 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7127 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7128 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7129 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7130 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7131 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7132 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7133 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7134 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7135 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7136 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7137 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7138 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7139 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7140 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7141 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7142 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7143 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7144 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7145 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7146 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0

Este entre dejo de 
ser descentralizado 
de acuerdo a sesión 

de cabildo 
celebrado el 7 de 
septiembre del 

2021 y publicado en 
el Periódico Oficial 
del Estado el 27 de 

septiembre del 
2021  

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7147 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7148 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7149 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7150 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7151 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7152 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7153 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7154 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7155 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7156 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7157 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7158 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7159 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

30-9-2021 14:13:33

7160 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 14:13:33

7161 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 14:13:33

7162 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 14:13:33

7163 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7164 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7165 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7166 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7167 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7168 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:13:33

7169 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7170 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos
A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:13:33

7171 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

Este ente dejo de 
ser paramunicipal 
en operatividad  y 

marco legal de 
acuerdo a sesión de 

cabildo del 7 de 
septiembre del 

2021 y la 
Publicación en el 

Periódico Oficial del 
Estado el 27 de 
septiembre del 

2021  

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:18:07

7172 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:18:07

7173 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

30-9-2021 14:18:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7174 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:18:07

7175 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:18:07

7176 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:41:16

7177 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:18:07

7178 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:41:16

7179 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:18:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7180 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:18:07

7181 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 14:18:07

7182 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:41:16

7183 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:41:16

7184 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:41:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7185 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 13:41:16

7186 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:41:16

7187 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:41:16

7188 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:18:07

7189 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 13:41:16

7190 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:41:16



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7191 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:41:16

7192 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:41:16

7193 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:18:07

7194 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:18:07

7195 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 14:18:07

7196 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:41:16

7197 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:41:16

7198 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:18:07

7199 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:18:07



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7200 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo

Mayra Karina Silva 
Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:18:07

7201 2021 PM. Paramunicipal
0018. Instancia Municipal 
de Atención a las Mujeres 

de El Llano
Activo Mayra Karina Silva 

Campos

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 14:18:07

7202 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7203 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7204 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7205 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7206 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7207 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7208 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7209 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
POR PARTE DEL 

MUNICIPIO
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7210 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION,.

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7211 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7212 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1
COMO PARTE DEL 

MUNICIPIO DE 
COSIO

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7213 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7214 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1
POR PARTE DEL 
MUNICIPIO DE 

COSIO 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7215 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7216 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1
COMO PARTE DEL 

MUNICIPIO DE 
COSIO

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7217 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7218 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7219 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7220 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7221 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION, 

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7222 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7223 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION.

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7224 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7225 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7226 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7227 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7228 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

143000

ESTE MONTO FUE 
APROBADO POR EL 

INSTITUTO 
NACIONAL DE LAS 
MUJERES, POR LO 

TANTO ES UN 
RECURSO 

FEDERAL. FUE 
APROBADO PARA 

EL PROYECTO 
DENOMINADO 
COSÍO EN LA 

CONSTRUCCIÓN 
DE CONDICIONES 

PARA EL 
ABATIMIENTO DE 

LA DESIGUALDAD Y 
EL 

FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO Y 

AUTONOMÍA DE 
LAS MUJERES

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7229 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7230 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7231 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7232 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7233 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7234 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7235 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7236 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7237 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7238 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7239 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7240 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7241 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7242 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7243 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7244 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7245 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7246 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7247 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7248 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7249 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7250 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7251 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7252 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7253 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7254 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7255 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7256 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7257 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7258 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7259 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION, 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7260 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION, 

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7261 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 13:23:56

7262 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7263 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:23:56

7264 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 13:23:56

7265 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7266 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7267 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7268 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7269 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7270 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 13:23:56

7271 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7272 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 13:23:56

7273 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22

7274 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

[SESEA: En el 
reporte original, el 

valor se reportó 
como "1", sin 
embargo, la 

observación señala 
"COSÍO EN LA 

CONSTRUCCIÓN 
DE CONDICIONES 

PARA EL 
ABATIMIENTO DE 

LA DESIGUALDAD Y 
EL 

FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO Y 

AUTONOMÍA DE 
LAS MUJERES", 

que al no tratarse 
de un programa 

social ofertado por 
el ente público, se 
procede a cambiar 

su valor]

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22

7275 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

07-10-2021 14:44:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7276 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22

7277 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22

7278 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22

7279 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7280 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION, 

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22

7281 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22

7282 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:44:22

7283 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

3 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:44:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7284 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION.

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 14:44:22

7285 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0

AUNQUE EN EL 
CODIGO 

MUNCIPAL SE 
PREEVE LA FIGURA 
DE LA INSTANCIA 

DE LA MUJER 
COMO UN 

ORGANIZMO 
DECENTRALIZADO  
POR CUSTIONES 

PRESUPUESTARIAS 
Y/U OPERATIVAS, 
FUNCIONA COMO 
UNA DIRECCION, 
POR LO QUE SE 

ESTA 
TRABAJANDO EN 
LAS REFORMAS 

LEGISLATIVAS QUE 
DARAN FIN A LA 

FIGURA DE LA 
INSTANCIA 

MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PARA 
REGULARIZAR 

ESTA CITUACION, 

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 14:44:22

7286 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 14:44:22



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7287 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 14:44:22

7288 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 14:44:22

7289 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 14:44:22

7290 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:44:22

7291 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 14:44:22

7292 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22
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7293 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:44:22

7294 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:44:22

7295 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:44:22

7296 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:44:22

7297 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

07-10-2021 14:44:22

7298 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

07-10-2021 14:44:22

7299 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:44:22

7300 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:44:22

7301 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:44:22
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7302 2021 PM. Paramunicipal
0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío Activo

Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:44:22

7303 2021 PM. Paramunicipal 0019. Instancia Municipal 
de las Mujeres de Cosío

Activo Sindy Gimena 
Rodríguez Padilla

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

07-10-2021 14:44:22

7304 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7305 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7306 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7307 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7308 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28
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7309 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7310 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 23:57:55

7311 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7312 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7313 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7314 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 23:57:55

7315 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7316 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 23:57:55

7317 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7318 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 23:57:55



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
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7319 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7320 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7321 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7322 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7323 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7324 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7325 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 23:57:55

7326 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7327 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7328 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7329 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7330 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7331 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7332 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7333 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7334 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7335 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7336 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7337 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7338 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7339 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7340 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7341 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7342 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7343 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7344 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7345 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7346 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7347 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7348 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7349 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7350 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7351 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7352 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7353 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7354 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7355 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7356 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7357 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7358 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7359 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7360 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:06:28

7361 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7362 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

14-9-2021 23:57:55

7363 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

7364 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 13:06:28

7365 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 13:06:28

7366 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 13:06:28

7367 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7368 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7369 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7370 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7371 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7372 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:06:28

7373 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7374 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:06:28

7375 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17

7376 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7377 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

05-10-2021 13:18:17

7378 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17

7379 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17

7380 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17

7381 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7382 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17

7383 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17

7384 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:18:17

7385 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:18:17

7386 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:18:17



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7387 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:18:17

7388 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:18:17

7389 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 13:18:17

7390 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:18:17

7391 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:18:17



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7392 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:18:17

7393 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 13:18:17

7394 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17

7395 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:18:17

7396 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:18:17

7397 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:18:17

7398 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:18:17

7399 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:18:17

7400 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:18:17



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7401 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:18:17

7402 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:18:17

7403 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:18:17

7404 2021 PM. Paramunicipal
0026. Instituto de la 

Familia de Calvillo Activo
Gloria Xóchitl Calvillo 

Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:18:17

7405 2021 PM. Paramunicipal 0026. Instituto de la 
Familia de Calvillo

Activo Gloria Xóchitl Calvillo 
Gutiérrez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:18:17

7406 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

7407 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7408 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

7409 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7410 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7411 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7412 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

7413 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

7414 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

7415 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

7416 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

7417 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7418 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

7419 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

7420 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

7421 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

7422 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

7423 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

7424 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

7425 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

7426 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7427 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

7428 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7429 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

7430 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

7431 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

7432 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

7433 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

7434 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

7435 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7436 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7437 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7438 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7439 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

7440 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7441 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7442 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7443 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante
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entrada
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Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

7444 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7445 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7446 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7447 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7448 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

7449 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

7450 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

7451 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

7452 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;
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7453 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

7454 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7455 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7456 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7457 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7458 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

7459 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

7460 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

7461 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7462 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;
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7463 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

7464 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

7465 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

7466 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7467 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7468 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7469 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

7470 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

7471 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7472 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7473 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7474 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

7475 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
A03Erika Macías 

Loera A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7476 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo A03Erika Macías 
Loera

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

7477 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7478 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12

7479 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

30-9-2021 13:20:12

7480 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12

7481 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12

7482 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7483 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12

7484 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12

7485 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12

7486 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

6 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 13:20:12

7487 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

6 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 13:20:12

7488 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

1

ORGANO DE 
CONTROL 
INTERNO 

MUNICIPAL

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:20:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7489 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1

ORGANO DE 
CONTROL 
INTERNO 

MUNICIPAL

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:20:12

7490 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:20:12

7491 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 13:20:12

7492 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:20:12

7493 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 13:20:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7494 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:20:12

7495 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 13:20:12

7496 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12

7497 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 13:20:12

7498 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:20:12

7499 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:20:12

7500 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:20:12

7501 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 13:20:12

7502 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 13:20:12



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7503 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:20:12

7504 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:20:12

7505 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:20:12

7506 2021 PM. Paramunicipal
0027. Instituto de la Mujer 

de Calvillo Activo
SPMErika Macías 

Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:20:12

7507 2021 PM. Paramunicipal 0027. Instituto de la Mujer 
de Calvillo

Activo SPMErika Macías 
Loera

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 13:20:12

7508 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38

7509 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7510 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7511 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7512 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7513 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7514 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7515 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7516 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7517 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7518 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7519 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7520 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7521 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38

7522 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7523 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7524 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38

7525 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7526 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7527 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7528 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7529 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7530 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7531 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38

7532 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38

7533 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7534 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7535 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38

7536 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7537 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7538 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7539 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7540 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7541 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7542 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7543 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7544 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7545 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7546 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7547 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7548 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7549 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7550 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7551 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7552 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7553 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7554 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7555 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7556 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7557 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7558 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7559 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7560 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7561 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38

7562 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7563 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7564 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7565 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7566 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7567 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

27-9-2021 18:56:38

7568 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 18:56:38

7569 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 18:56:38

7570 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 18:56:38

7571 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7572 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7573 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7574 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7575 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7576 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 18:56:38

7577 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7578 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 18:56:38

7579 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

17

Ligas de fútbol 
soccer y rápido, 

basket Ball, voley 
Ball,  Softball

Charrería y Baseball
ESCUELAS

fútbol
Voley Ball

Básquet Ball, Base 
Ball, Judo, Natación, 

Box, Charrería, 
softbol, badminton

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7580 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

17

Ligas de fútbol 
soccer y rápido, 

basket Ball, voley 
Ball,  Softball

Charrería y Baseball
ESCUELAS

fútbol
Voley Ball

Básquet Ball, Base 
Ball, Judo, Natación, 

Box, Charrería, 
softbol, badminton

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39

7581 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

17

Ligas de fútbol 
soccer y rápido, 

basket Ball, voley 
Ball,  Softball

Charrería y Baseball
ESCUELAS

fútbol
Voley Ball

Básquet Ball, Base 
Ball, Judo, Natación, 

Box, Charrería, 
softbol, badminton

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

27-9-2021 19:13:39

7582 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

17

Ligas de fútbol 
soccer y rápido, 

basket Ball, voley 
Ball,  Softball

Charrería y Baseball
ESCUELAS

fútbol
Voley Ball

Básquet Ball, Base 
Ball, Judo, Natación, 

Box, Charrería, 
softbol, badminton

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39

7583 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

17

Ligas de fútbol 
soccer y rápido, 

basket Ball, voley 
Ball,  Softball

Charrería y Baseball
ESCUELAS

fútbol
Voley Ball

Básquet Ball, Base 
Ball, Judo, Natación, 

Box, Charrería, 
softbol, badminton

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39

7584 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7585 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39

7586 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39

7587 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39

7588 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

30 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 19:13:39

7589 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

30 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 19:13:39

7590 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

1 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 19:13:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7591 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

1 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 19:13:39

7592 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

1 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 19:13:39

7593 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1 Ley de ingresos
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 19:13:39

7594 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1 Director de 
Deporte

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 19:13:39

7595 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

27-9-2021 19:13:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7596 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 19:13:39

7597 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 27-9-2021 19:13:39

7598 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39

7599 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 19:13:39

7600 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 19:13:39

7601 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 19:13:39

7602 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 19:13:39

7603 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

17 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

27-9-2021 19:13:39

7604 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

27-9-2021 19:13:39



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7605 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 19:13:39

7606 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 19:13:39

7607 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 19:13:39

7608 2021 PM. Paramunicipal
0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo Activo

Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 19:13:39

7609 2021 PM. Paramunicipal 0033. Instituto del 
Deporte de Calvillo

Activo Héctor Valdivia 
Martínez

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

27-9-2021 19:13:39

7610 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32

7611 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7612 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7613 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7614 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7615 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7616 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:13:27

7617 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7618 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7619 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7620 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7621 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7622 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7623 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32

7624 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7625 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 23

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7626 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 24

NÚMERO DE OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA
0 TRE.4.08.

43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32

7627 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7628 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 26

NÚMERO DE AUDITORÍAS 
ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.4.07.

36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7629 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7630 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7631 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7632 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7633 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32

7634 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

90 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:13:27

7635 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7636 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

10167858.88 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 11:13:27

7637 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

18829368.3 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 11:13:27



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7638 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7639 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32

7640 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7641 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7642 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7643 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7644 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7645 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7646 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7647 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7648 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7649 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7650 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7651 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 47

NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7652 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7653 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 49

TOTAL DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7654 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7655 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7656 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32

7657 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7658 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7659 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7660 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7661 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7662 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7663 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32

7664 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7665 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7666 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

Durante el periodo 
de referencia no se 

encuentra 
constituido dicho 

comité

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32

7667 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7668 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7669 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt
A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

05-10-2021 14:40:32

7670 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:40:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7671 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:40:32

7672 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:40:32

7673 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7674 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7675 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7676 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7677 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7678 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:40:32

7679 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7680 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

Durante el periodo 
de referencia el 

Instituto Municipal 
Aguascalentense 
para la Cultura no 

cuenta con un 
Organo interno de 
Control constituido

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:40:32

7681 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11

7682 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11

7683 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

05-10-2021 11:17:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7684 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11

7685 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11

7686 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1

Estatuto Juridico de 
los Trabajadores al 

Servicio de los 
Gobiernos del 

Estado de 
Aguascalientes

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11

7687 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11

7688 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11

7689 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7690 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

183 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 11:17:11

7691 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

144 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 11:17:11

7692 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 11:17:11

7693 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 11:17:11

7694 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 11:17:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7695 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 11:17:11

7696 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 11:17:11

7697 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 11:17:11

7698 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:17:11

7699 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 11:17:11

7700 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7701 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 11:17:11

7702 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:17:11

7703 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:17:11

7704 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:17:11

7705 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 11:17:11

7706 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

7707 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:17:11

7708 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:17:11

7709 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:17:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7710 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo

José Ángel Barrón 
Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:17:11

7711 2021 PM. Paramunicipal
0037. Instituto Municipal 
Aguascalentense para la 

Cultura
Activo José Ángel Barrón 

Bentancourt

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 11:17:11

7712 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7713 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7714 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7715 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7716 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7717 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7718 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7719 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7720 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

1 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7721 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

1
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7722 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7723 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7724 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7725 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

19
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7726 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7727 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

13 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7728 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

12 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7729 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

7 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7730 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

1 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7731 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7732 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7733 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7734 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7735 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7736 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

5 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7737 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7738 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7739 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

1032123.53 1,032,123.53 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7740 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7741 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7742 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7743 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7744 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7745 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7746 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7747 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7748 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7749 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7750 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7751 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7752 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7753 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7754 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7755 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7756 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7757 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7758 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7759 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7760 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7761 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7762 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7763 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7764 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7765 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7766 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7767 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7768 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7769 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7770 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7771 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

2 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

08-10-2021 14:22:44

7772 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

19
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:22:44

7773 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

5
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:22:44

7774 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 08-10-2021 14:22:44

7775 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7776 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7777 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7778 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7779 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7780 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

08-10-2021 14:22:44

7781 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7782 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

08-10-2021 14:22:44

7783 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

7784 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7785 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

7786 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

7787 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

7788 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

7789 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7790 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

7791 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

7792 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

7793 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

7794 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
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Salida 
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Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

7795 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7796 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7797 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7798 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7799 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

7800 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

7801 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

7802 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

INF.1.02.
12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

7803 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

7804 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7805 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7806 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7807 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

7808 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
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Salida 
PNA

Fecha 
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7809 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7810 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7811 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

7812 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo
Luis Eduardo Macías 

Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

7813 2021 PM. Paramunicipal
0038. Instituto Municipal 

de la Juventud de 
Aguascalientes

Activo Luis Eduardo Macías 
Vilchis

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

7814 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7815 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7816 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7817 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7818 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7819 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7820 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1

Se hace de 
conocimiento que 
el Órgano Interno 

de Control del 
Municipio de 

Aguascalientes, 
funge como Órgano 
Interno de Control 
de ésta Entidad, de 

acuerdo a lo 
establecido por los 
artículos 2, 3, 4 y 5 
del Reglamento del 
Órgano Interno de 

Control.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7821 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100

Se hace de 
conocimiento, que 

se realizan 
verificaciones 

semestrales las 
cuales arrojan un 

porcentaje de 
cumplimiento. El 

porcentaje de 
incumplimiento se 

solventa hasta 
alcanzar el 100%.

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7822 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7823 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7824 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

Publicado en el 
Periódico Oficial del 
Estado en fecha 22 
de Julio de 2019

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7825 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7826 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7827 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

51
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7828 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

Publicado en el 
Periódico Oficial del 
Estado en fecha 16 
de Marzo de 2020

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7829 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "26" y no 
contiene 

observaciones, pero 
al responder a la 

pregunta 
"NÚMERO DE 

OBSERVACIONES 
SOLVENTADAS EN 

EL PERÍODO DE 
REFERENCIA", 

aclara el informante 
que "El número 
proporcionado 

corresponde a las 
Auditorías de 

Cuenta Pública del 
Ejercicio 2019 y de 

desempeño del 
Ejercicio Fiscal 

2020, realizadas por 
el OSFAGS" por lo 

que se se procede a 
hacer el cambio por 
cero pues se infiere 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7830 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

[SESEA: En el 
reporte original el 

valor dice "26" pero 
en el campo para 

observaciones aclara 
el informante "El 

número 
proporcionado 

corresponde a las 
Auditorías de 

Cuenta Pública del 
Ejercicio 2019 y de 

desempeño del 
Ejercicio Fiscal 

2020, realizadas por 
el OSFAGS" por lo 
que se procede a 

hacer el cambio por 
cero pues como se 

señala en el 
apartado de ayuda, 

"Se refiere a 
observaciones 

señaladas por el 
Órgano Interno de 
Control producto 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7831 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

7 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7832 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7833 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7834 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7835 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7836 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7837 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7838 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

8 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7839 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7840 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

13911140

Se hace de 
conocimiento que 
ésta Entidad, en 

base a lo 
establecido por los 
Artículos 45, 46, 47 

y 48 del 
Reglamento del 

Instituto Municipal 
de la Mujer de 
Aguascalientes, 

únicamente está 
facultada para 

realizar compras por 
medio del 

procedimiento de 
Compra Directa.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7841 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

13911140

Dicho monto ha 
sido ejercido en el 
periodo del 1 de 

octubre de 2020 al 
30 de septiembre 

de 2021.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7842 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7843 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7844 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7845 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7846 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7847 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7848 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7849 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7850 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7851 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7852 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7853 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7854 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7855 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7856 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

2
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7857 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

4

El número 
proporcionado 
corresponde a 

Auditorías realizadas 
por el OIC y el 

OSFAGS.

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7858 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7859 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7860 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7861 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7862 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7863 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7864 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7865 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7866 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7867 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7868 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada
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Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
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Hora respues

7869 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7870 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7871 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7872 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1

Mecanismo de 
Denuncia de 
servidores y 

servidoras públicas.

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7873 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

05-10-2021 14:32:46

7874 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

51

Se hace de 
conocimiento que 
en las Auditorías 
efectuadas, se 

realizó revisión de la 
nómina en general.

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:32:46

7875 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

3
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:32:46
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7876 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

3
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 14:32:46

7877 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

Se desconoce el 
dato, toda vez que 

ésta Entidad no 
cuenta con órgano 
interno de control 
propio, ya que el 

que funge como tal, 
es el del Municipio 
de Aguascalientes.

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7878 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0

Se desconoce el 
dato, toda vez que 

ésta Entidad no 
cuenta con órgano 
interno de control 
propio, ya que el 

que funge como tal, 
es el del Municipio 
de Aguascalientes.

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7879 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7880 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7881 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7882 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 14:32:46

7883 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7884 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 14:32:46

7885 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20

7886 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20

7887 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

06-10-2021 13:46:20

7888 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7889 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20

7890 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20

7891 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20

7892 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

1
El ente cuenta con 
un programa anual 

de capacitación.

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20

7893 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20

7894 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

51 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:20

7895 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

51 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:20



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7896 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:46:20

7897 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:46:20

7898 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:46:20

7899 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:46:20



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7900 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:46:20

7901 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:46:20

7902 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:20

7903 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:46:20

7904 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20

7905 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:20

7906 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:20



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7907 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

236083 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:20

7908 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

236083 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:20

7909 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:20

7910 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:20

7911 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:20

7912 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

194008 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:20

7913 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

194008 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:20

7914 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo
Ana Paola Gutiérrez 

Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:20



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7915 2021 PM. Paramunicipal
0039. Instituto Municipal 

de la Mujer de 
Aguascalientes

Activo Ana Paola Gutiérrez 
Ruiz Esparza

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:20

7916 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7917 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7918 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7919 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7920 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7921 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7922 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
Se inicial el IOC del 
IMPLAN el 01 de 

abril de 2021

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7923 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7924 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7925 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7926 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1
Publicado el 03 de 
mayo del 2021 en 

el POE

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7927 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7928 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7929 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

58
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7930 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1
Publicado con fecha 
10 e mayo del 2021 

en el POE

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7931 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7932 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7933 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7934 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7935 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7936 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7937 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7938 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7939 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7940 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

22 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7941 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7942 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

169444

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"$169,444.00" por 
lo que se procedió a 

cambiar por esta 
cantidad]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7943 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

2285833.87

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró 

"Arrendamientos  
$124,582.18.- 
Adquis. bienes 

muebles    
$352,973.24.- 

Servicios 
profesionales 

$1,808,278.45" por 
lo que se procedió a 
cambiar el valor por 

la suma de estas 
cantidades]

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7944 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7945 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7946 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7947 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7948 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7949 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7950 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7951 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7952 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7953 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7954 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7955 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7956 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7957 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
5

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7958 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7959 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7960 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7961 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7962 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0 TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7963 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7964 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7965 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7966 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7967 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7968 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7969 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7970 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7971 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7972 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7973 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7974 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7975 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

05-10-2021 10:37:02

7976 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 10:37:02

7977 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

10
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 10:37:02

7978 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 10:37:02

7979 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7980 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7981 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7982 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7983 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7984 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:37:02

7985 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7986 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:37:02

7987 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

[SESEA: En el 
reporte original, el 

valor se reportó 
como "1", sin 
embargo, la 

observación señala 
"En el IMPLAN se 

genera el 
instrumento rector 
que es el Plan de 

Desarrollo 
Municipal, del cual 
se desprenden los 

diversos programas 
sociales que se 
ejecutan en las 
dependencias 

operativas", que al 
no tratarse de un 
programa social 
ofertado por el 
ente público, se 

procede a cambiar 
su valor]

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7988 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

[SESEA: En el 
reporte original, el 

valor se reportó 
como "1", sin 
embargo, la 

observación señala 
"En el IMPLAN se 

genera el 
instrumento rector 
que es el Plan de 

Desarrollo 
Municipal, del cual 
se desprenden los 

diversos programas 
sociales que se 
ejecutan en las 
dependencias 

operativas", que al 
no tratarse de un 
programa social 
ofertado por el 
ente público, se 

procede a cambiar 
su valor]

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26

7989 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

1

En el IMPLAN a 
traves del Fondo de 

Infraestructura 
Municipal (FISM), se 

planea la obra 
pública que realizan 

las dependencias 
ejecutoras 

(SEDESOM, 
CCPAMA Y SOPMA)

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

05-10-2021 10:26:26

7990 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26

7991 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7992 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26

7993 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

22

Director General       
5 Directores                 
12 Jefes de 

Departamento            
4 Coordinadores  

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26

7994 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

1
Programa de 
capacitación 
Meritocracia

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26

7995 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
No existe sistema 
de Meritocracia

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26

7996 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

59 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:26:26

7997 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

65 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:26:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

7998 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:26:26

7999 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:26:26

8000 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:26:26

8001 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 10:26:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8002 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:26:26

8003 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 10:26:26

8004 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

22 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:26:26

8005 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

1
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 10:26:26

8006 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

1
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26

8007 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:26:26

8008 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:26:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8009 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

39535.41

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "Si es de 

enero a diciembre 
2020: $39,535.41.-  
Si es de octubre a 
diciembre 2020: 

$4,735.20" por lo 
que se procedió a 

hacer el cambio en 
el campo de valor]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:26:26

8010 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

34200

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "$34,200.00" 

por lo que se 
procedió a cambiar 
por esta cantidad]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:26:26

8011 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 10:26:26

8012 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 10:26:26

8013 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:26:26

8014 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

34505.8

[SESEA: En el 
reporte original, 

arrojó como valor 
"1", sin embargo en 

observaciones 
aclaró "$34,505.80" 

por lo que se 
procedió a cambiar 
por esta cantidad]

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:26:26

8015 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:26:26



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8016 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo
Víctor Javier Díaz 

Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:26:26

8017 2021 PM. Paramunicipal
0041. Instituto Municipal 

de Planeación de 
Aguascalientes

Activo Víctor Javier Díaz 
Montalvo

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 10:26:26

8018 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:52:24

8019 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:52:24

8020 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

1 Transparencia
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8021 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8022 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8023 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8024 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8025 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

29.5

EL ORGANISMO 
ESTA SUBIENDO 
INFORMACION A 
PLATAFORMA DE 

MANERA 
AUTÓNOMA A 

PARTIR DE JUNIO 
DEL 2021

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8026 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8027 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8028 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8029 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8030 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8031 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:52:24

8032 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8033 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 12:15:09

8034 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 12:15:09

8035 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 12:15:09

8036 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8037 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8038 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8039 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8040 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8041 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

30-9-2021 10:52:24

8042 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

7 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:52:24

8043 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 12:15:09

8044 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

1843744.26 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 12:15:09

8045 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

3199399.02 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

01-10-2021 14:38:59

8046 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8047 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 12:15:09

8048 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8049 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8050 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8051 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8052 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8053 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8054 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8055 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8056 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8057 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8058 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

26
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8059 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
1

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8060 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8061 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8062 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8063 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8064 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

8065 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8066 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8067 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8068 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8069 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8070 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.1.02.

07
NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8071 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:52:24

8072 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8073 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8074 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:52:24

8075 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8076 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 12:15:09

8077 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

30-9-2021 12:15:09

8078 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 12:15:09

8079 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

3
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 10:52:24

8080 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 10:52:24

8081 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8082 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8083 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8084 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8085 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 12:15:09

8086 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:52:24

8087 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
A03Teresa Monserrat 

López Moreno A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8088 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo A03Teresa Monserrat 
López Moreno

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:52:24

8089 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SAMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

1860650
Descuento 

aproximado, solo 
informativo.

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 10:34:47

8090 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SAMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

5940.216 20% fuga de redes
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 10:34:47

8091 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SAMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

8874 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 10:34:47

8092 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SAMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

280 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 10:34:47



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8093 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45

8094 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45

8095 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

30-9-2021 10:19:45

8096 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8097 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45

8098 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

1 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45

8099 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

12
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45

8100 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45

8101 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

5
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45

8102 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

63 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:19:45

8103 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

63 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:19:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8104 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 10:19:45

8105 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 10:19:45

8106 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

1 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 10:19:45

8107 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Ley de Ingresos del 
Municipio de San 
Francisco de los 

Romo

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 10:19:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8108 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

Ley de Ingresos del 
Municipio de San 
Francisco de los 

Romo

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 10:19:45

8109 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 10:19:45

8110 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:19:45

8111 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

1 Reloj checador 
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 10:19:45

8112 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45

8113 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:19:45

8114 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:19:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8115 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:19:45

8116 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 No contamos con 
presupuesto

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:19:45

8117 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 10:19:45

8118 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 10:19:45

8119 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:19:45

8120 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:19:45

8121 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 No aplica INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:19:45

8122 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:19:45



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8123 2021 PM. Paramunicipal

0057. Organismo 
Operador de Agua del 

Municipio de San Francisco 
de los Romo

Activo
SPMTeresa 

Monserrat López 
Moreno

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 10:19:45

8124 2021 PM. Paramunicipal

0058. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cosío

Activo
SAMLeonor Chávez 

Robles

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

TODAS LAS TOMAS 
ESTAN 

CONECTADAS A 
UNA SOLA RED 
PRINCIPAL DE 

AGUA POTABLE.

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 11:43:05

8125 2021 PM. Paramunicipal

0058. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cosío

Activo
SAMLeonor Chávez 

Robles

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

NO SE CUENTA 
CON MEDIDIORES 

Y SE  CUENTA CON 
UNA TARIFA 

UNICA.

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 21-9-2021 11:43:05

8126 2021 PM. Paramunicipal

0058. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cosío

Activo SAMLeonor Chávez 
Robles

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

0

NO SE CUENTA 
CON RED 

SECUNDARIA.
INF.5.10.

58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 11:43:05

8127 2021 PM. Paramunicipal

0058. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cosío

Activo SAMLeonor Chávez 
Robles

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

0

SOLO SE CUENTA 
CON UNA RED 

PRINCIPAL.
INF.5.10.

58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

21-9-2021 11:43:05

8128 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32

8129 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8130 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8131 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8132 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8133 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8134 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8135 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8136 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0

Los supuestos 
generados, se 

encuentran 
pendientes de 

resolver.

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8137 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8138 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8139 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8140 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8141 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

9
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32

8142 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8143 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8144 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32

8145 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

3 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8146 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

2 TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8147 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8148 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8149 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8150 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8151 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32

8152 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32

8153 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8154 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8155 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32

8156 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8157 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8158 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8159 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8160 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8161 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8162 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8163 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8164 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8165 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8166 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8167 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8168 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8169 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0 TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8170 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0
TRE.5.09.

50
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8171 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8172 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8173 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8174 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0
No se han 

generado los 
supuestos.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8175 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8176 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

2 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8177 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8178 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8179 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8180 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8181 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32

8182 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8183 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8184 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8185 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
TRE.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8186 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

1
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8187 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0 TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

06-10-2021 13:46:32

8188 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:46:32

8189 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:46:32

8190 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:46:32

8191 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

3 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8192 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

2 INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8193 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8194 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8195 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8196 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0
TRE.5.09.

51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

06-10-2021 13:46:32

8197 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8198 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo A03Jesús Ricardo 
Delgado Guerrero

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

1 TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

06-10-2021 13:46:32

8199 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SAMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

Actualmente en el 
Municipio de Rincón 

de Romos no hay 
Fraccionamientos 
que cuenten con 

pozo de agua 
propios.

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:25:25

8200 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SAMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

Actualmente en el 
Municipio de Rincón 

de Romos no hay 
Fraccionamientos 
que cuenten con 

pozo de agua 
propios.

INF.5.10.
57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 06-10-2021 13:25:25



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8201 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SAMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

612 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:25:25

8202 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SAMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

612 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

06-10-2021 13:25:25

8203 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04

8204 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04

8205 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

05-10-2021 23:32:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8206 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04

8207 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04

8208 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04

8209 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

7
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04

8210 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04

8211 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

7
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8212 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

55 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 23:32:04

8213 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

34 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 23:32:04

8214 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 23:32:04

8215 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 23:32:04

8216 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

1

Si, a través de 
autorización de una 
autoridad externa y 
de conformidad a la 
legislación aplicable 

en materia de 
recaudación para el 

Municipio.

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 23:32:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8217 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1

Si,  establecido en 
el artículo 168 de la 
Ley de Ingresos del 
Municipio de Rincón 
de Romos, para el 

Ejercicio Fiscal 
2021.

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 23:32:04

8218 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

Si,  establecido en 
el artículo 168 de la 
Ley de Ingresos del 
Municipio de Rincón 
de Romos, para el 

Ejercicio Fiscal 
2021.

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 23:32:04

8219 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

Si,  establecido en 
el artículo 168 de la 
Ley de Ingresos del 
Municipio de Rincón 
de Romos, para el 

Ejercicio Fiscal 
2021.

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 23:32:04

8220 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0 INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 23:32:04

8221 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

0
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 23:32:04

8222 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8223 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 23:32:04

8224 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 23:32:04

8225 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

36000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 23:32:04

8226 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

36000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 23:32:04

8227 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 23:32:04

8228 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

1 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 23:32:04

8229 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

1
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 23:32:04

8230 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

36000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 23:32:04

8231 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

36000 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 23:32:04



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8232 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo
SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 23:32:04

8233 2021 PM. Paramunicipal

0059. Organismo 
Operador de Agua 

Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 

Romos

Activo SPMJesús Ricardo 
Delgado Guerrero

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 23:32:04

8234 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0

NO se cuenta con 
numero de 
informes de 

presunta 
responsabilidad. 

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8235 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

No se cuenta con 
numero de 
Informes de 

presunta 
Responsabilidad. 

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8236 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0

No se cuenta con 
numero de 

procedimientos que 
culminaron con una 
sancion firme en el 

periodo de 
referencia.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8237 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

NO SE CUENTA 
CON 

PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8238 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

No se cuenta con 
numero de 

procedimientos 
resarcitorios.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8239 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

No se cuenta con 
numero de 
solicitudes 
resarcirías.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8240 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

1
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8241 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

100
estamos en el 100% 

de calificacion.
TRE.2.04.

19
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8242 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0

No se cuenta con 
procedimientos 

resarcitorios 
solicitados por el 

OSFAGS.

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8243 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

No se cuenta con 
numero de 

solicitudes del 
OSFAGS.

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8244 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

1

Se publico en el 
periodico oficial el 

dia 26 de agosto del 
año 2021

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/PeriodicoOficial/w
eb/viewer.html?file
=../Archivos/5255.p

df#page=51

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8245 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

Numero de 
procedimientos de 

resposabilidad 
Amministrativa.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8246 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

1

Esta en proceso de 
los codigos en la 
pagina oficial del 

OOSAC 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8247 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

77
Se les capacito al 

personal.
TRE.1.02.

05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8248 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

1

Se publico el dia 8 
de marzo del año 

2021 en el 
Periodico Oficial del 

Estado de 
Aguascalientes.

https://eservicios2.a
guascalientes.gob.m
x/NormatecaAdmini
strador/archivos/MU

N-4-47.pdf

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8249 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No se cuenta con 
observaciones.

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8250 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

20 se solventaron 20 TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8251 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

No se cuentan con 
capacitaciones en el 

control de la 
corrupcion.

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8252 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

No se cuenta con 
numero de 
Auditorias 
practicadas

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8253 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0

nO SE CUENTA 
CON NUMERO DE 

MECANISMOS 
INTEGRADOS O 
INSTRUMENTOS 

EN LE PERIODO DE 
REFERENCIA.

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8254 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0

no se cuenta con 
mecanismos 

instrumentados en 
le perdiodo de 

referencia.

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8255 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
El OIC esta en en 

proceso el Mapa de 
Riesgo.

TRE.5.10.
53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8256 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0

No se cuenta con 
ningún 

procedimiento que 
culminaron una 

sancion firme en el 
periodo de 
referencia.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8257 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

No se cuenta con 
contratos de 

adquisiciones de 
bienes. 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8258 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0

No se cuenta con 
Numero de 

Contratos de 
bienes.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8259 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

no se cuenta con 
numero de 

contratos para 
adquisiciones de 

bienes.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8260 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0
no se cuenta con 
adquisiciones de 

bienes. 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8261 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0
no se cuenta con 
adquisiciones de 

bienes.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8262 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

No se cuenta con 
convocatorias para 

adquisiciones de 
bienes.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8263 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0

NO SE CUENTA 
CON 

CONVOCATORIAS 
PARA LA 

ADQUISICION DE 
BIENES.

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8264 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0

No se cuenta con 
ningun numero de 

invstigaciones 
iniciadas por el OIC 

en el periodo de 
referencia.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8265 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0

No se cuentan con 
numero de 

investigaciones 
iniciadas por el OIC 

en el Periodo de 
referencia por la 

presunta 
responsabilidad. 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8266 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

NO SE CUENTA 
INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL 

OIC.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8267 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0

No se cuenta con 
procedimeitnos de 

Responsabilidad 
Administratia Ya 
que el OIC tiene 
muy poco de su 

creación.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8268 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0

No se cuenta con 
procedimientos de 

responsabilidad 
administrativa.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8269 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0

No se cuenta con 
procedimientos de 

responsabilidad 
administrativa

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8270 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

No se cuentan con 
investigaciones 

iniciadas por 
denuncuas de 

presuentas faltas 
administrativas.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8271 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0
No se cuentan con 

Denuncias 
presentadas. 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8272 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0

No se cuenta con 
numero de 

investigacion 
iniciadas por el OIC.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8273 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0

NO SE CUENTAN 
INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL 

OIC.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8274 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0
no se cuenta con 
indemnizaciones.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8275 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

No se cuenta con 
numero de 

indemnizaciones 
efectivamente 
cobradas en el 

periodo de 
referencia.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8276 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0

No se cuentan con 
informes de 

auditoria 
entregadas en el 

periodo de 
Referencia ya que el 

OIC, se a caba de 
formar.

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8277 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
Se entrego la 

Auditoria del año 
2019.

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8278 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0

No se cuenta con 
ningun 

procedimeinto 
iniciados en el 

periodo de 
referencia.

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8279 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0
No se cuenta con 
resoluciones de la 

sala Administrativa.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8280 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0

No se cuentan con 
recursos resueltos 

para la sala 
administrativa de la 
calificacion de faltas 

no graves.

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8281 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

No se cuenta con 
visitas por parte del 

OIC al ministerio 
público.

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8282 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

no se cuentan 
denuncias 

presentadas ante el 
OIC.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8283 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

No se cuenta con 
Denuncias 

presentadas ante el 
OIC.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8284 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0
No se cuentan con 

denuncias.
TRE.3.06.

30
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8285 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

No se cuenta con 
numero de 
denuncias 

presentadas ante el 
OIC .

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8286 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0
No se cuentan con 
programas sociales.

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8287 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0 No se cuenta con 
programas sociales.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8288 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0
no se cuenta con 

comite de 
contraloria social 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8289 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0
No se cuenta con 
indemnizaciones.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8290 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0
No se cuenta con 

comite de 
contraloria social.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8291 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0
no se cuentan con 

comitees de 
contraloría social.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8292 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0

no se cuenta con 
espacios o 

mecanismos para la 
particupacion y/o 

consulta ciudadana.

TRE.1.02.
10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8293 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
NO SE CUENTA 

CON PROGRAMAS 
SOCIALES.

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

30-9-2021 09:28:11

8294 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

1
TRE.5.09.

52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 09:28:11

8295 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

No se cuenta con 
numero de 

expedientes que 
cuentan con la 

manifestación de no 
conflicto de interés.

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 30-9-2021 09:28:11

8296 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

no se cuenta con 
expedientes 

relacionados a 
contratos en los 

que esta implicado 
el patrimonio 
inmobiliario.

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

30-9-2021 09:28:11

8297 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

2
INF.3.05.

28
NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8298 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

2

Lic. Yessica Noriega 
Garcia.

Lic. Jose de Jesus 
Hernandez Lopez.

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8299 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

NO SE CUENTAN 
CON CASOS QUE 

EL OIC DETERMINO 
EL 

SOBRESEMIENTO 
DEL EXPEDIENTE.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8300 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0

nO SE CUENTAN 
CON ACUERDOS 

DE CONCLUSION Y 
ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8301 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0

NO SE CUENTAN 
NÚMERO DE 

CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD 

SUSTANCIADORA 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8302 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0

No se cuenta con 
numero de 

procedimientos que 
culminaron con una 

sanción 

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

30-9-2021 09:28:11

8303 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
A03Yessica Noriega 

García A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

no se cuenta con 
numero de 

impugnaciones a las 
determinaciones del 

OIC.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8304 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo A03Yessica Noriega 
García

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

No se cuenta con 
numero de casos 

que el OIC 
determino.

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

30-9-2021 09:28:11

8305 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SAMOrlando Urrutia 

Macías

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

477

METROS CÚBICOS COBRADOS EN 
FRACCIONAMIENTOS 

MUNICIPALIZADOS QUE 
CUENTAN CON SU PROPIO POZO, 

Y EN DONDE SE CUENTA CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO EN SUS 

TOMAS, EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

21844498.8
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:35:34

8306 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SAMOrlando Urrutia 

Macías

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

478

METROS CÚBICOS EXTRAÍDOS DE 
LOS POZOS QUE DISTRIBUYEN 

AGUA EN FRACCIONAMIENTOS 
MUNICIPALIZADOS QUE 

CUENTAN CON MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO EN SUS TOMAS, 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

1634080.47
INF.5.10.

57

PEA.5.1
0.57.12
4.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 07-10-2021 10:35:34



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8307 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SAMOrlando Urrutia 
Macías

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

479

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, QUE CUENTAN CON 
MEDIDOR VOLUMÉTRICO

10 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:35:34

8308 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SAMOrlando Urrutia 
Macías

SAM. Formato 
Especial para 
Organismos 

Operadores del 
Agua 

Municipales (o 
equivalente)

480

NÚMERO DE CONEXIONES 
AUTORIZADAS A LA RED 

SECUNDARIA PARA DAR SERVICIO 
DE AGUA AL PREDIO DEL 

USUARIO, CON Y SIN MEDIDOR 
VOLUMÉTRICO

537 INF.5.10.
58

PEA.5.1
0.58.12
5.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

07-10-2021 10:35:34

8309 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA
INF.1.02.

07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51

8310 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51

8311 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0 NO APLICA INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

23-9-2021 13:18:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8312 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51

8313 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0 NO APLICA INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51

8314 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51

8315 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51

8316 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51

8317 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

17
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8318 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

74 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 13:18:51

8319 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

74 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 13:18:51

8320 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

23-9-2021 13:18:51

8321 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

23-9-2021 13:18:51

8322 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

1

SOLO POR MEDIO 
DEL DIRECTOR Y EL 

PRECIDENTE DEL 
CONSEJO 
DIRECTIVO 

PUBLICADO EN EL 
PERIODICO 

OFICIAL DEL 
ESTADO DE 

AGUSCALIENTES 
EL DIA 28 DE 

DICIEMBRE 2020

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 23-9-2021 13:18:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8323 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

1
PARA PERSONAS 
EN ESTADO DE 

VULNERABILIDAD

INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 23-9-2021 13:18:51

8324 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

PUBLICADO EN EL 
PERIODICO  

OFICIAL DEL 
ESTADO DE 

AGUSCALIENTES 
EL DIA 28 DE 

DICIEMBRE 2020

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

23-9-2021 13:18:51

8325 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

1

PUBLICADO EN EL 
PERIODICO  

OFICIAL DEL 
ESTADO DE 

AGUSCALIENTES 
EL DIA 28 DE 

DICIEMBRE 2020

INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

23-9-2021 13:18:51

8326 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0

NO EXISTEN 
CONTRATOS, PARA 
ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTO, 

SERVICIOS.

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 13:18:51

8327 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

1
RELOJES 

CHECADORES 
INF.5.10.

56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 23-9-2021 13:18:51

8328 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0 NO APLICA
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8329 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 13:18:51

8330 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 NO APLICA
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 13:18:51

8331 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 13:18:51

8332 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 13:18:51

8333 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0 NO APLICA INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

23-9-2021 13:18:51

8334 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

23-9-2021 13:18:51

8335 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0 NO APLICA
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 13:18:51

8336 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 13:18:51

8337 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0 NO APLICA INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 13:18:51



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8338 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo
SPMMaría Gaviota 

Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 NO APLICA
INF.2.04.

21
NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 13:18:51

8339 2021 PM. Paramunicipal
0060. Organismo 

Operador de Servicios de 
Agua de Calvillo

Activo SPMMaría Gaviota 
Gandara Ruiz

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0 NO APLICA INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

23-9-2021 13:18:51

8340 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 1

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA EXTERNA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.0
68.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8341 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 10

NÚMERO DE INFORMES DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA ADMITIDOS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

RELATIVOS A INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC QUE 
TUVIERON ORIGEN EN UNA 

AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
33

PEA.3.0
6.30.06
9.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40

8342 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 11

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

EXTERNA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
68.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8343 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 12

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS EN TRÁMITE 

ANTE EL OIC, ACTUALIZADO AL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8344 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 13

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8345 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 14

NÚMERO DE SOLICITUDES DE 
PROCEDIMIENTO RESARCITORIO 
PRESENTADAS POR EL OSFAGS Y 
DECLARADAS IMPROCEDENTES 
POR EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8346 2021 PM. Paramunicipal
0063. Patronato de la 

Feria Regional de El Llano Activo
A03César Pedroza 

Ortega A03. Anexo 03 15

EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL CUENTA CON 

AUTORIDADES INVESTIGADORA, 
SUBSTANCIADORA Y 

RESOLUTORA, EN EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0
TRE.3.06.

30

PEA.3.0
6.30.07
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
71.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8347 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 16

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
OBTENIDA EN LA VERIFICACIÓN 

CENSAL DEL ORGANISMO 
GARANTE, RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO (EN 
PORCENTAJE) DE LAS 

OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LOS 

PORTALES DE INTERNET, SEGÚN 
TIPO DE SUJETO OBLIGADO

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.2.04.
19

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.04.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8348 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 17

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
RESARCITORIOS SOLICITADOS 

POR EL OSFAGS QUE 
CONCLUYERON EN UNA 

RESOLUCIÓN ABSOLUTORIA POR 
PARTE DEL OIC EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.09.
51

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8349 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 18

NÚMERO DE SOLICITUDES DEL 
OSFAGS PARA INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO PARA FINCAR 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
12.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8350 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 19

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ 
PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
14.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8351 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 2

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE SE 
DECRETARON CADUCOS POR 

INACTIVIDAD PROCESAL DEL OIC 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8352 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 20

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ¿PUBLICARON SUS 

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 
EN SU PORTAL OFICIAL EN 

INTERNET?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8353 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 21

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS EN EL 

CONTENIDO DE LOS CÓDIGOS DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA DURANTE 

EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
5.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
15.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40

8354 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 22

AL TÉRMINO DEL PERIODO DE 
REFERENCIA ¿EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN 
ESTÁ PUBLICADO?

0 TRE.1.02.
05

PEA.1.0
2.05.01
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.11.0
16.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8355 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 23
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SEÑALADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8356 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 24
NÚMERO DE OBSERVACIONES 

SOLVENTADAS EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40

8357 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 25

NÚMERO DE EMPLEADOS 
CAPACITADOS EN EL CONTROL 

DE LA CORRUPCIÓN, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.4.08.
43

PEA.4.0
8.43.09
2.c;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.12.0
92.c;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8358 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 26
NÚMERO DE AUDITORÍAS 

ARCHIVÍSTICAS PRACTICADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.4.07.
36

PEA.4.0
7.36.08
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.18.0
84.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8359 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 27

NÚMERO DE MECANISMOS 
INTEGRADOS O 

INSTRUMENTADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
EL SUMINISTRO, INTERCAMBIO, 

SISTEMATIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE RECURSOS PÚBLICOS 
GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES COMPETENTES 
EN DICHAS MATERIAS. INCLUYA 

EN EL CAMPO DE 
"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 

DE ESTOS MECANISMOS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8360 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 28

NÚMERO DE MECANISMOS 
INSTRUMENTADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 
COORDINAR A TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE FISCALIZACIÓN. 
INCLUYA EN EL CAMPO DE 

"OBSERVACIONES" EL NOMBRE 
DE ESTOS MECANISMOS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8361 2021 PM. Paramunicipal
0063. Patronato de la 

Feria Regional de El Llano Activo
A03César Pedroza 

Ortega A03. Anexo 03 29

CUENTAN CON UN MAPA DE 
RIESGOS DE ACUERDO CON EL 

MARCO INTEGRADO DE CONTROL 
INTERNO ACTUALIZADO EN EL 

PERIODO DE REFERENCIA

0
TRE.5.10.

53

PEA.5.1
0.53.11
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.20.1
15.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8362 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 3

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA ACTUACIÓN 

OFICIOSA DEL OIC

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8363 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 30

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 

DURANTE EL PERIODO DE 
REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.a;PEA
.5.10.5
4.119.b
;NA;NA

;

PNA.3.
07.30.1
18.a;PN
A.3.07.
30.119.
b;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40

8364 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 31

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
DURANTE EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40

8365 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 32

NÚMERO DE CONTRATOS PARA 
ADQUISICIONES DE BIENES, 

ARRENDAMIENTO O SERVICIOS 
CON AMPLIACIONES DE MONTO 
O VOLÚMENES MAYOR AL 20% 
CON CAMBIOS AL PRECIO DEL 

BIEN, ARRENDAMIENTO O 
SERVICIO DISTINTO AL PACTADO 

ORIGINALMENTE DURANTE EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.11
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8366 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 33

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS, QUE FUE ASIGNADO 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8367 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 34

MONTO DEL GASTO PAGADO EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, POR 

EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
20.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40

8368 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 35

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

QUE FUERON MODIFICADAS TRES 
DÍAS ANTES DE LA 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
EN TÉRMINOS QUE MARCA LA 

LEY EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8369 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 36

NÚMERO DE CONVOCATORIAS 
PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 
QUE FUERON EMITIDAS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.10.
54

PEA.5.1
0.54.12
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.1
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40

8370 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 37

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA EXTERNA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8371 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 38

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA AUDITORÍA 
EXTERNA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8372 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 39

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
AUDITORÍA INTERNA DEL OIC

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8373 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 4

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE 

CONCLUYERON CON UNA 
SANCIÓN FIRME, EN EL PERÍODO 

DE REFERENCIA, QUE DIERON 
INICIO POR UNA AUDITORÍA 

INTERNA DEL OIC

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.06
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
69.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8374 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 40

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE EL OIC 
TIENE PENDIENTES DE INICIAR 

RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL PROPIO OIC

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8375 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 41

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA SOLICITADOS 
EN EL PERÍODO DE REFERENCIA 

COMO RESULTADO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS 
EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

REALIZADAS POR EL OIC

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8376 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 42

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR DENUNCIAS DE 

PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS 
ANTE EL OIC EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8377 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 43

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, PARTICULARES Y 
LAS DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS E INTERNAS DEL OIC, 

POR PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8378 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 44

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE 

SE DESPRENDEN DE UNA 
DENUNCIA PRESENTADA ANTE EL 

OIC POR PARTICULARES O 
AUTORIDADES

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8379 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 45

NÚMERO DE INVESTIGACIONES 
INICIADAS POR EL OIC EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA POR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 

FALTAS DE PARTICULARES Y 
FALTAS DE PARTICULARES EN 
SITUACIÓN ESPECIAL QUE SE 

DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA ANTE EL OIC POR 
PARTICULARES O AUTORIDADES

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8380 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 46

SUMA DEL NÚMERO DE DÍAS 
NATURALES TRANSCURRIDOS 

ENTRE LA FECHA DE COBRO DE 
CADA INDEMNIZACIÓN 

EJECUTADA EN EL PERÍODO DE 
REFERENCIA Y EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8381 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 47
NÚMERO DE INDEMNIZACIONES 
EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA
0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 
2021 DE ACUERDO 

A LA SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8382 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 48

NÚMERO DE INFORMES DE 
AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 

PERÍODO DE REFERENCIA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 22 

DÍAS A PARTIR DEL CIERRE DE LA 
AUDITORÍA CORRESPONDIENTE

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8383 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 49
TOTAL DE INFORMES DE 

AUDITORÍA ENTREGADOS EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.09.
50

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
05.19.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8384 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 5

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA QUE SE 
DESPRENDEN DE UNA DENUNCIA 
PRESENTADA POR PARTICULARES 

O AUTORIDADES ANTE EL OIC 
POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
33

PEA.5.0
9.51.11
3.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.b;PN
A.1.02.

09.-
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8385 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 50

NÚMERO DE RESOLUCIONES DE 
LA SALA ADMINISTRATIVA EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA QUE 
CONFIRMAN LA CALIFICACIÓN 

DE FALTAS NO GRAVES 
REALIZADAS POR LOS OIC

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8386 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 51

TOTAL DE RECURSOS RESUELTOS 
POR LA SALA ADMINISTRATIVA 

RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN 
DE FALTAS NO GRAVES

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

PEA.3.0
6.30.07
0.b;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.0
70.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8387 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 52

NÚMERO DE VISTAS POR PARTE 
DEL OIC AL MINISTERIO PÚBLICO 

RELATIVAS A HECHOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
33

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.09.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8388 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 53

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
PARTICULARES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8389 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 54

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA POR 
AUTORIDADES, POR PRESUNTAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8390 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 55

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 
EXTERNAS, POR PRESUNTAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8391 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 56

NÚMERO DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC EN 

EL PERÍODO DE REFERENCIA, 
DERIVADAS DE AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL OIC, POR 
PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8392 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 57

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES CON CONTRALORÍA 

SOCIAL AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.1.02.
07

NA;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8393 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 58

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE DEBEN CONTAR 
CON CONTRALORÍA SOCIAL AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
21.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40

8394 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 59

NÚMERO DE MUJERES QUE 
INTEGRAN LOS COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8395 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 6

MONTO DE LAS 
INDEMNIZACIONES 

EFECTIVAMENTE COBRADAS EN 
EL PERÍODO DE REFERENCIA 

DEBIDAS A PROCEDIMIENTOS 
ORIGINADOS EN DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE EL OIC, 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL 
OIC, Y ACTUACIONES OFICIOSAS 

DEL OIC

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8396 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 60

NÚMERO TOTAL DE PERSONAS 
QUE INTEGRAN LOS COMITÉS DE 

CONTRALORÍA SOCIAL EN EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE GESTIONA SU ENTE PÚBLICO

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
8.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
18.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40

8397 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 61

PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 
COMITÉS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL REGISTRADOS EN EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL DURANTE 
EL PERÍODO DE REFERENCIA, EN 
RELACIÓN A LOS PROGRAMAS 

QUE MANEJA SU ENTE PÚBLICO

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.01
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
19.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8398 2021 PM. Paramunicipal
0063. Patronato de la 

Feria Regional de El Llano Activo
A03César Pedroza 

Ortega A03. Anexo 03 62

SU ENTE PÚBLICO ¿CUENTA CON 
ESPACIOS O MECANISMOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN Y/O 
CONSULTA CIUDADANA EN 

MATERIA DE CONTRALORÍA, O 
VIGILANCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA?

0
TRE.1.02.

10

PEA.1.0
2.10.02
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.33.0
25.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40

8399 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 63

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE GESTIONA SU 

ENTE PÚBLICO, CON 
CONTRALORÍA SOCIAL AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
1.a;PEA
.5.09.5
1.109.b
;NA;NA

;

PNA.4.
08.31.0
21.a;PN
A.1.01.
05.109.
b;NA;N

A;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8400 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 64

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, 
VERIFICADAS O 

INSPECCIONADAS POR EL OIC, 
EN MATERIA DE 

REMUNERACIONES, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.09.
52

PEA.5.0
9.52.11
4.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:09:40

8401 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 65

NÚMERO DE EXPEDIENTES QUE 
CUENTAN CON LA 

MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES DE 

PARTICULARES CON LOS QUE SE 
CELEBREN CONTRATOS EN LOS 

QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:09:40

8402 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 66

NÚMERO DE EXPEDIENTES 
RELACIONADOS A CONTRATOS 

EN LOS QUE ESTÉ IMPLICADO EL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE 

DOMINIO PRIVADO EN EL 
PERIODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.10.
55

PEA.5.1
0.55.12
2.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8403 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 672

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8404 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 674

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL 

OIC AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, Y QUE CUENTAN 

CON ESTUDIOS A NIVEL 
LICENCIATURA O EQUIVALENTE

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

INF.3.05.
28

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
02.08.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8405 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 684

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ EL 

SOBRESEMIENTO DEL 
EXPEDIENTE, DENTRO DEL 
PERÍODO DE REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8406 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 685

NÚMERO DE ACUERDOS DE 
CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL 
OIC EMITIDOS EN EL PERIODO DE 

REFERENCIA

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8407 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 688

NÚMERO DE CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA O 

RESOLUTORA DETERMINÓ 
DENTRO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, ABSTENERSE DE 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8408 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 7

NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS 
QUE CULMINARON CON UNA 

SANCIÓN FIRME EN EL PERÍODO 
DE REFERENCIA QUE DIERON 
INICIO POR UNA DENUNCIA 

PRESENTADA POR PARTICULARES 
O AUTORIDADES ANTE EL OIC 

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.5.09.
51

PEA.5.0
9.51.11
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.05.1
13.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:09:40



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8409 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 8

NÚMERO DE IMPUGNACIONES A 
LAS DETERMINACIONES DEL OIC, 
DECIDIDAS DENTRO DEL PERÍODO 
DE REFERENCIA, DE ABSTENERSE 
DE IMPONER SANCIONES POR LA 

COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8410 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo A03César Pedroza 
Ortega

A03. Anexo 03 9

NÚMERO DE CASOS EN QUE EL 
OIC DETERMINÓ, DENTRO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, LA NO 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR 

LA COMISIÓN DE UNA FALTA 
ADMINISTRATIVA NO GRAVE

0

DE ACUERDO A LA 
SESION DE 
CABILDO 

CELEBRADA EN 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EL 
PATRONATO DE LA 
FERIA DEJO DE SER 

ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O PUBLICADO EN 

EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EN FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE 

2021 

TRE.3.06.
30

NA;NA;
NA;NA;

PNA.1.
01.01.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:09:40

8411 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

592

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA SU 
PLANEACIÓN, EJECUCIÓN O 
EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.1.02.
07

PEA.1.0
2.07.02
0.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
08.31.0
20.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8412 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

593

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DURANTE SU 
PLANEACIÓN. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
51.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38

8413 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

594

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
1.b;PEA
.2.04.2
1.052.b
;PEA.4.
08.44.0
95.b;PE
A.4.07.
37.086.

b;

PNA.2.
04.16.0
51.b;PN
A.2.04.
16.052.
b;PNA.
2.04.17
.095.b;
PNA.3.
06.24.0

86.b;

05-10-2021 13:21:38

8414 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

595

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA TANTO PARA SU 
EJECUCIÓN COMO PARA SU 

EVALUACIÓN. INDIQUE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.2.04.
21

PEA.2.0
4.21.05
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.0
52.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8415 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

596

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA QUE PUBLICARON  
(O TIENEN PREVISTO PUBLICAR) 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SU 

PRESUPUESTO, EL INFORME 
SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO 

Y UN INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS. INDIQUE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
NOMBRE DE CADA UNO DE ESOS 

PROGRAMAS

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.4.08.
44

PEA.4.0
8.44.09
5.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.17.0
95.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38

8416 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

597

EXISTENCIA DE NORMATIVIDAD 
QUE REGLAMENTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA U 

HOMÓLOGO EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL. EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE OBSERVACIONES EL 
NOMBRE DE DICHA REGULACIÓN

0 INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
1.f;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
01.f;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38

8417 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

598

NÚMERO DE PUESTOS SUJETOS A 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA U HOMÓLOGO EN SU 
ENTE PARAMUNICIPAL, AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38

8418 2021 PM. Paramunicipal
0063. Patronato de la 

Feria Regional de El Llano Activo
SPMCésar Pedroza 

Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

599

SU ENTE PARAMUNICIPAL 
¿CUENTA CON MECANISMOS DE 
MERITOCRACIA Y CAPACITACIÓN 

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA? EN CASO 

AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" 

CUÁLES SON LOS MECANISMOS 
DE MERITOCRACIA Y 

CAPACITACIÓN CON QUE 
CUENTA

0
INF.4.08.

46

PEA.4.0
8.46.10
2.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
02.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8419 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

600

NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INGRESARON A 
SU ENTE PARAMUNICIPAL, POR 

MECANISMOS DE MERITOCRACIA, 
DURANTE EL PERÍODO DE 

REFERENCIA

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.a;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
03.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38

8420 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

601

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN SU ENTE PARAMUNICIPAL, AL 

TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
3.b;PEA
.5.09.5
2.114.b
;NA;NA

;

PNA.2.
03.14.1
03.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:21:38

8421 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

602
TOTAL DE PUESTOS EN SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, AL TÉRMINO 
DEL PERÍODO DE REFERENCIA

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.4.08.
46

PEA.4.0
8.46.10
4.b;NA;
NA;NA;

PNA.2.
03.14.1
04.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:21:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8422 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

603

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTROS 
ENTES PÚBLICOS (INCLUIDO LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA) PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 

CUÁLES ENTES PÚBLICOS LO 
COMPARTEN

INF.4.08.
49

PEA.4.0
8.49.10
7.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

8423 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

604

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, EN SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE USA ALGÚN 
SISTEMA COMÚN CON OTRA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONTROLAR Y TRANSPARENTAR 

LA ENTREGA DE APOYOS DE 
GESTORÍA, PROGRAMAS DE 

OPORTUNIDAD, O LOS 
OTORGADOS A LOS 

BENEFICIARIOS COLECTIVOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES? EN 
CASO AFIRMATIVO, INDIQUE EN 

EL CAMPO DE "OBSERVACIONES" 
EL NOMBRE DEL SISTEMA Y 
CUÁLES DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES LO COMPARTEN

0 INF.4.08.
49

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:21:38

8424 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

605

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA OTORGAR 

ALGÚN DESCUENTO?

0 INF.4.07.
39

PEA.4.0
7.39.08
8.b;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:21:38

8425 2021 PM. Paramunicipal
0063. Patronato de la 

Feria Regional de El Llano Activo
SPMCésar Pedroza 

Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

606

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE DEFINAN TANTO EL MONTO 
COMO LAS HIPÓTESIS PARA 
OTORGAR DESCUENTOS? EN 

CASO AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 
CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
CORRESPONDIENTE

0
INF.4.07.

39

PEA.4.0
7.39.08
8.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA; 05-10-2021 13:21:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8426 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

607

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, ALGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
FACULTADES DISCRECIONALES 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
ALGUNO DE LOS DESCUENTOS 

QUE OTORGA? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:21:38

8427 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

608

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL ¿CUENTAN CON 

ALGUNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA 

DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 
QUE OTORGA ALGUNO DE SUS 

DESCUENTOS? EN CASO 
AFIRMATIVO, ANOTE EN EL 

CAMPO DE "OBSERVACIONES" EL 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

CORRESPONDIENTE

0 INF.4.07.
39

NA;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:21:38

8428 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

609

NÚMERO DE CONTRATOS 
CELEBRADOS POR SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, DURANTE EL 
PERÍODO DE REFERENCIA, PARA 

ADQUIRIR BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, 
QUE SUFRIERON INCREMENTOS 
EN SU MONTO POR ENCIMA DEL 

20%

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.5.10.
54

NA;NA;
NA;NA;

PNA.3.
07.30.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:21:38

8429 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

610

AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿CUENTA CON 
UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTROL DE ASISTENCIAS E 

INCIDENCIAS DEL PERSONAL?

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.5.10.
56

PEA.5.1
0.56.12
3.a;NA;
NA;NA;

NA;NA;
NA;NA;

05-10-2021 13:21:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8430 2021 PM. Paramunicipal
0063. Patronato de la 

Feria Regional de El Llano Activo
SPMCésar Pedroza 

Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

611

DURANTE EL PERÍODO DE 
REFERENCIA, SU ENTE 

PARAMUNICIPAL ¿REALIZÓ 
ALGUNA CAMPAÑA DE 

COMUNICACIÓN SOBRE LA 
CORRUPCIÓN?

0
INF.1.02.

12

PEA.1.0
2.12.02
9.a;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.0
29.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38

8431 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

612

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:21:38

8432 2021 PM. Paramunicipal
0063. Patronato de la 

Feria Regional de El Llano Activo
SPMCésar Pedroza 

Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

613

*EN 2020 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:21:38

8433 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

614

*MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2020

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:21:38

8434 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

615

*MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:21:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8435 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

616

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES DE SU ENTE 

PARAMUNICIPAL, VIGENTES AL 
TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
UN PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.4.07.
37

PEA.4.0
7.37.08
6.a;NA;
NA;NA;

PNA.3.
06.24.0
86.a;NA
;NA;NA

;

05-10-2021 13:21:38

8436 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

636

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON UN 

PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL?

0 INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.a;PEA
.1.02.1
2.029.b
;NA;NA

;

PNA.4.
10.39.0
29.b;N
A;NA;N

A;

05-10-2021 13:21:38

8437 2021 PM. Paramunicipal
0063. Patronato de la 

Feria Regional de El Llano Activo
SPMCésar Pedroza 

Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

637

EN 2019 ¿SU ENTE 
PARAMUNICIPAL CONTÓ CON 

RECURSOS PARA COMUNICACIÓN 
SOCIAL DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS?

0
INF.2.04.

25

PEA.2.0
4.25.06
1.b;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:21:38

8438 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

638

MONTO GASTADO EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL POR SU 

ENTE PARAMUNICIPAL EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2019

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.c;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:21:38



Cons. Corte Tipo ente Num. ente
Estado actual del ente 

público
Informante

Formato 
entrada

Id Pregunta Valor Observaciones Salida
Salida 
PEA

Salida 
PNA

Fecha 
respuesta

Hora respues

8439 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

639

MONTO PRESUPUESTADO PARA 
GASTOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE SU ENTE 
PARAMUNICIPAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.2.04.
25

PEA.2.0
4.25.06
1.d;NA;
NA;NA;

PNA.4.
10.39.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:21:38

8440 2021 PM. Paramunicipal 0063. Patronato de la 
Feria Regional de El Llano

Activo SPMCésar Pedroza 
Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

667

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE REFERENCIA, QUE 
CUENTAN CON REGLAS DE 

OPERACIÓN PUBLICADAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

INDIQUE EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:21:38

8441 2021 PM. Paramunicipal
0063. Patronato de la 

Feria Regional de El Llano Activo
SPMCésar Pedroza 

Ortega

SPM. Formato 
Especial para 

Entes 
Paramunicipales

671

NÚMERO DE PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ADMINISTRA U 

OFERTA SU ENTE PÚBLICO, 
VIGENTES AL TÉRMINO DEL 
PERÍODO ANTERIOR AL DE 

REFERENCIA, QUE CUENTAN CON 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. INDIQUE 

EN EL CAMPO DE 
“OBSERVACIONES” EL NOMBRE 

DE CADA UNO DE ESOS 
PROGRAMAS, ASÍ COMO LA 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN

0

EL PATRONATO DE 
LA FERIA DEJO DE 
SER ORGANISMO 
DESCENTRALIZAD
O DE ACUERDO A 

SESION DE 
CABILDO DE 
FECHA 7 DE 

SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO Y 
DE ACUERDO A 

PUBLICACION EN 
EL PERIODICO 
OFICIAL DEL 

ESTADO EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO

INF.2.04.
21

NA;NA;
NA;NA;

PNA.2.
04.16.-
;NA;NA

;NA;

05-10-2021 13:21:38
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1 

Informe de Seguimiento  

 
de los resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de Seguimiento de los resultados 
sistematizados de la atención dada por las 

autoridades a las recomendaciones no 
vinculantes 

 

 
Derivadas del Tercer Informe Anual 2020 

del Comité Coordinador 



 

2 

Informe de Seguimiento  

 
de los resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes 

 

 
El presente documento sintetiza el progreso en el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Aguascalientes en su Tercer Informe Anual 2020, considerando 
tres elementos:  

 

Semáforo de Tiempo de Respuesta (STR) 

 

Semáforo de Cumplimiento a Recomendaciones 
(SCR) 

 
Semaforización especial sobre la REC-CC-SESEA-
2020.06-2 

 
 

 Para transparentar las respuestas de los entes públicos a las recomendaciones no 
vinculantes, la SESEA generó un expediente digital en línea con la información 
proporcionada por cada uno de ellos, mismo que puede ser consultado en el siguiente 
enlace: 

 

https://drive.google.com/file/d/1qK1Wt9ThPy1W_kZGZCbIhUweNxDr
MU0R/view 

 

 Los resultados presentados a continuación extractan la información necesaria para 
reportar el avance en el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el Tercer 
Informe Anual 2020 del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Aguascalientes. 

Introducción 

2 

1 

3 

https://drive.google.com/file/d/1qK1Wt9ThPy1W_kZGZCbIhUweNxDrMU0R/view
https://drive.google.com/file/d/1qK1Wt9ThPy1W_kZGZCbIhUweNxDrMU0R/view


 

3 

Informe de Seguimiento  

 
de los resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes 

 

Resumen de las 29 recomendaciones emitidas por el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción en su Tercer Informe 

Anual 2020 

Número de 
Recomendación 

Objetivo de la Recomendación 

REC-CC-SESEA-
2020.01 

Recomendación no vinculante, dirigida al Poder Legislativo, a fin 
de que impulse una debida armonización de la Constitución 
Política local y la Ley de Fiscalización Superior del Estado, con lo 
dispuesto en el artículo 116 fracción II de la Constitución Federal, 
y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en 
relación a las facultades y funcionamiento del Órgano Superior 
de Fiscalización. 

REC-CC-SESEA-
2020.02 

Recomendación no vinculante dirigida al Poder Legislativo, a fin 
de que impulse un ajuste a los artículos 73, 82 y 82 a de la 
Constitución Política local, para prever que para efectos de las 
responsabilidades a que alude su capítulo decimoséptimo, se 
reputarán como servidores públicos quienes desempeñen un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el propio 
Poder Legislativo; así como para eliminar la sanción de 
inhabilitación definitiva. 

REC-CC-SESEA-
2020.03 

Recomendación no vinculante dirigida al Poder Legislativo, a fin 
de que ajuste el Código Penal para el Estado de Aguascalientes, 
para garantizar los principios de legalidad y proporcionalidad, 
respetar la competencia legislativa del Congreso de la Unión y 
evitar remisiones a ordenamientos abrogados, todo lo anterior, 
en relación a tipos penales protectores de la administración 
pública. 

REC-CC-SESEA-
2020.04 

Recomendación no vinculante, dirigida al Poder Legislativo del 
Estado de Aguascalientes para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, armonice diversos ordenamientos locales con la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

REC-CC-SESEA-
2020.05 

Recomendación no vinculante, dirigida al Poder Legislativo del 
Estado, a fin de que impulse una reforma al Arancel de abogados 
y auxiliares de la administración de justicia del estado de 
Aguascalientes, para evitar cobros desmedidos por parte de 
peritos. 

REC-CC-SESEA-
2020.06-2 

Recomendación no vinculante dirigida al Congreso del Estado en 
materia de armonización de normas locales con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General de 
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Informe de Seguimiento  

 
de los resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes 

 

Número de 
Recomendación 

Objetivo de la Recomendación 

Comunicación Social, creación del tipo penal de ejercicio abusivo 
de funciones, designación de titulares de órganos internos de 
control de organismos constitucionales autónomos, así como 
parlamento y cabildo abiertos.  

REC-CC-SESEA-
2020.07 

Recomendación no vinculante dirigida a los municipios, con el 
propósito de que ajusten sus tabuladores para la remuneración 
de los servidores públicos de sus administraciones centralizadas 
y paramunicipales, a la Ley de Remuneraciones de los servidores 
públicos del estado de Aguascalientes y sus municipios. 

REC-CC-SESEA-
2020.08 

Recomendación no vinculante dirigida al Instituto de 
Transparencia del Estado de Aguascalientes para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, armonice diversos preceptos de su 
reglamento interior con lo previsto en el artículo 109 de la 
Constitución Federal y en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

REC-CC-SESEA-
2020.09 

Recomendación no vinculante, dirigida a los municipios de 
Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, Pabellón de 
Arteaga, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San José 
de Gracia y Tepezalá, del estado de Aguascalientes, en materia 
de evaluación del desempeño.  

REC-CC-SESEA-
2020.10-2 

Recomendación no vinculante, dirigida a diversos ayuntamientos 
del estado, con el propósito de que ajusten las disposiciones 
reglamentarias respectivas, para garantizar que las sesiones de 
cabildo se apeguen a los principios de transparencia y máxima 
publicidad, y que las sesiones de cabildo abierto atiendan a lo 
previsto Objetivo de la Recomendación en la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado. 

REC-CC-SESEA-
2020.11-2 

Recomendación no vinculante, dirigida a los municipios de 
Aguascalientes, Calvillo, El Llano, Pabellón de Arteaga y San 
Francisco de los Romo, con el propósito de que ajusten sus 
disposiciones administrativas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios a fin de que garanticen economía y 
honradez al celebrar contrataciones en dicha materia. 

REC-CC-SESEA-
2020.12-2 

Recomendación no vinculante dirigida a diversos entes públicos 
del estado de Aguascalientes y de sus municipios, para que 
adopten las medidas necesarias para asegurar que se consigne 
por escrito y bajo protesta de decir verdad, las manifestaciones 
de no conflicto de interés de particulares con los que celebren 
contratos, atendiendo a lo previsto en el artículo 49, fracción IX 
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Informe de Seguimiento  

 
de los resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes 

 

Número de 
Recomendación 

Objetivo de la Recomendación 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

REC-CC-SESEA-
2020.13-2 

Recomendación no vinculante dirigida a los órganos internos de 
control de diversos entes públicos del estado de Aguascalientes 
y de sus municipios, con el objeto de que emitan su código de 
ética, conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

REC-CC-SESEA-
2020.14-2 

Recomendación no vinculante dirigida a diversos entes públicos 
del estado de Aguascalientes y de sus municipios, con el objeto 
de que expidan su código de conducta, conforme a los 
lineamientos para la emisión del código de ética a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.15 

Recomendación no vinculante dirigida a la contraloría interna del 
Poder Judicial del estado de Aguascalientes, con el objeto de que 
ajuste su código de ética a fin de eliminar disposiciones que 
pueden provocar actuaciones discriminatorias. 

REC-CC-SESEA-
2020.16 

Recomendación no vinculante dirigida al Fideicomiso de 
Inversión y Administración para el Desarrollo Económico del 
Estado de Aguascalientes, para que una vez que sea designada 
alguna de las autoridades de su órgano interno de control, éste 
emita un nuevo código de ética evitando que ello se realice por 
conducto de servidores públicos comisionados. 

REC-CC-SESEA-
2020.17-2 

Recomendación no vinculante dirigida al órgano interno de 
control del municipio de Jesús María, Aguascalientes, con el 
objeto de que ajuste su código de ética a fin de atender 
plenamente a los lineamientos para la emisión del código de ética 
a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, expedidos por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.18 

Recomendación no vinculante dirigida al órgano interno de 
control del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Rincón de Romos, con el objeto de que ajuste 
su código de ética a fin de atender plenamente a los 
Lineamientos para la emisión del código de ética a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, expedidos por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
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Informe de Seguimiento  

 
de los resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes 

 

Número de 
Recomendación 

Objetivo de la Recomendación 

REC-CC-SESEA-
2020.19-2 

Recomendación no vinculante dirigida al órgano interno de 
control del Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes, 
con el objeto de que ajuste su código de ética a fin de atender 
plenamente a los Lineamientos para la emisión del código de 
ética a que se refiere el artículo 16 de la ley general de 
responsabilidades administrativas, emitidos por el comité 
coordinador del sistema nacional anticorrupción.  

REC-CC-SESEA-
2020.20 

Recomendación no vinculante dirigida al órgano interno de 
control de la universidad tecnológica el retoño, con el objeto de 
que ajuste su código de ética a fin de atender plenamente a los 
lineamientos para la emisión del código de ética a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, expedidos por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.21 

Recomendación no vinculante dirigida al órgano interno de 
control del municipio de San José de Gracia, con el objeto de que 
ajuste su código de ética a fin de atender plenamente a los 
lineamientos para la emisión del código de ética a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, expedidos por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.22 

Recomendación no vinculante dirigida al órgano interno de 
control del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado, con el objeto de que ajuste su 
código de ética a fin de atender plenamente a los Lineamientos 
para la emisión del código de ética a que se refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
expedidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.23 

Recomendación no vinculante dirigida al órgano interno de 
control del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado, 
con el objeto de que ajuste su código de ética a fin de atender 
plenamente a los lineamientos para la emisión del código de ética 
a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, expedidos por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.24-2 

Recomendación no vinculante dirigida al Congreso del Estado de 
Aguascalientes, con el objeto de que ajuste su código de 
conducta, conforme a los Lineamientos para la emisión del código 



 

7 

Informe de Seguimiento  
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Número de 
Recomendación 

Objetivo de la Recomendación 

de ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, del Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.25 

Recomendación no vinculante dirigida a la benemérita 
Universidad Autónoma de Aguascalientes, con el objeto de que 
ajuste su código de conducta, conforme a los lineamientos para 
la emisión del código de ética a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.26 

Recomendación no vinculante dirigida al municipio de Asientos, 
con el objeto de que ajuste su código de conducta, conforme a 
los lineamientos para la emisión del código de ética a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.27 

Recomendación no vinculante dirigida al municipio de Calvillo, 
con el objeto de que ajuste su código de conducta, conforme a 
los Lineamientos para la emisión del código de ética a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

REC-CC-SESEA-
2020.28 

 Recomendación no vinculante dirigida al Poder Judicial del 
Estado, con el objeto de que ajuste su código de conducta, 
conforme a los Lineamientos para la emisión del código de ética 
a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, del Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción; asimismo, para que elimine 
disposiciones que pueden provocar actuaciones discriminatorias. 

REC-CC-SESEA-
2020.29 

Recomendación no vinculante dirigida al municipio de 
Aguascalientes, con el objeto de que ajuste su código de 
conducta, conforme a los Lineamientos para la emisión del código 
de ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, del Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción; asimismo, para que suprima 
disposiciones que ponen en riesgo los principios de transparencia 
y máxima publicidad.  
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Informe de Seguimiento  

 
de los resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a las recomendaciones no vinculantes 

 

Semáforo de Tiempo de Respuesta (STR) 

El Semáforo de Tiempo de Respuesta (STR) permite identificar si los entes públicos 
respondieron a las recomendaciones recibidas dentro del plazo legal o lo hicieron 
de manera extemporánea, asimismo revela aquellos casos en los que los entes 
públicos no se manifestaron sobre las recomendaciones emitidas por el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. Gráficamente, 
los colores expresados en este semáforo poseen el siguiente significado: 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Semáforo de Tiempo de Respuesta (STR) 

El ente público NO se manifestó sobre la 
recomendación. 

El ente público respondió de manera extemporánea 
sobre la aceptación o rechazo de la recomendación. 

El ente público respondió dentro del plazo legal a la 
recomendación. 

12 

(7.27%) 

58 

(35.15%) 

95 

(57.58%) 

Recomendaciones recibidas por los  
entes públicos  

165 

(100%) 
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* El 3 de mayo del 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo por el que se 
deroga el Artículo 259° Bis del Código Municipal para Asientos, por lo que formalmente dejó de 
existir el Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos como organismo descentralizado, 
reduciendo el número de recomendaciones recibidas por los entes públicos pasando de 177 a 174 
a partir del segundo trimestre informado. 
 
**El Patronato de la Feria Regional de El Llano, mediante reforma al Código Municipal publicada 
en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de septiembre de 2021, dejó de ser organismo 
paramunicipal, para formar parte de la administración centralizada, por lo que se realizó el ajuste 
conducente, atendiendo a su extinción. Asimismo, El Instituto de la Mujer y el Instituto del 
Deporte, mediante reforma al Código Municipal de Calvillo, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, de fecha 22 de noviembre de 2021, dejaron de ser organismos paramunicipales, para 
formar parte de la administración centralizada. Por ello se redujo el número de recomendaciones 
recibidas por los entes públicos pasando de 174 a 165 para el mes de noviembre. 
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Semáforo de Cumplimiento a Recomendaciones (SCR) 

El Semáforo de Cumplimiento a Recomendaciones (SCR) permite identificar el 
nivel de avance alcanzado por los entes públicos, dada la emisión de las 
recomendaciones no vinculantes contenidas en el Tercer Informe Anual 2020 del 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción. Gráficamente, los colores 
expresados en el Semáforo, poseen el siguiente significado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Semáforo de Cumplimiento a Recomendaciones (SCR) 

• El ente público NO se manifestó respecto a la 
recomendación, ni se detectaron avances. 

• El ente público reporta o se detectan avances 
parciales en el cumplimiento de lo recomendado. 

• El ente público reporta o se detecta el avance total 
en lo recomendado.  

• El ente público, de manera fundada y motivada, no 
aceptó la recomendación dado que no fue 
necesario implementar acciones para su 
cumplimiento. 

7 

(4.24%) 

15 

(9.09%) 

48 

(29.09%) 

El ente público: 
• Recibió acuerdo de orientación por no aceptar 

recomendación y no estar debidamente fundada y 
motivada su respuesta. 

• Recibió acuerdo de orientación por aceptar la 
recomendación, pero no establece las acciones 
concretas que realizarían para su cumplimiento. 

• Recibió acuerdo de orientación por no haber dado 
respuesta a alguna de las recomendaciones 
recibidas, pero sí a las demás. 

• Recibió acuerdo de orientación y no ha realizado 
manifestación sobre el propio acuerdo. 

• Recibió acuerdo de orientación y reporta avances, 
pero no atiende a los requisitos previstos en la 
recomendación.  

Recomendaciones Recibidas por los  
entes Públicos  

165 

(100%) 

95 

(57.58%) 
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Desglose Trimestral del Semáforo de Cumplimiento a Recomendaciones (SCR)

9
(5.17%)

12
(6.90%)

35
(20.11%)

Recomendaciones Recibidas 
por los entes públicos 

174*
(100%)

enero -
marzo

18
(10.17%)

7
(3.95%)

22
(12.43%)

177
(100%)

abril - junio
variación

junio-
septiembre

-11.11

+ 25

+ 17.14

130
(73.45%)

118
(67.81%) - 6.77

8
(4.60%)

15
(8.62%)

41
(23.57%)

julio -
septiembre

110
(63.21%)

174
(100%)

variación
marzo- junio

-50

+71.42

+ 59.09

- 9.23

7
(4.24%)

15
(9.09%)

48
(29.09%)

octubre-
noviembre

95
(57.58%)

165**
(100%)

variación
Septiembre-
noviembre

-12.5

0

+17.07

- 13.63

Semáforo de Cumplimiento a Recomendaciones (SCR)

Poderes 
Legislativo y 

Judicial, y 
Administración 
Pública Estatal 
Centralizada

Órganos 
Constitucionales 

Autónomos

Administración 
Pública Municipal 

Centralizada

Entidades 
Paraestatales 

Entidades 
Paramunicipales  

45
Recomendaciones 

recibidas

51
Recomendaciones 

recibidas

54
Recomendaciones 

recibidas

11
Recomendaciones 

recibidas 4
Recomendaciones 

recibidas

Cambio respecto al  
trimestre anterior 
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*El 3 de mayo del 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo por el que se 
deroga el Artículo 259° Bis del Código Municipal para Asientos, por lo que formalmente dejó de 
existir el Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos como organismo descentralizado, 
reduciendo el número de recomendaciones recibidas por los entes públicos pasando de 177 a 174 
a partir del segundo trimestre informado. 

**El Patronato de la Feria Regional de El Llano, mediante reforma al Código Municipal publicada 
en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de septiembre de 2021, dejó de ser organismo 
paramunicipal, para formar parte de la administración centralizada, por lo que se realizó el ajuste 
conducente, atendiendo a su extinción. Asimismo, El Instituto de la Mujer y el Instituto del 
Deporte, mediante reforma al Código Municipal de Calvillo, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, de fecha 22 de noviembre de 2021, dejaron de ser organismos paramunicipales, para 
formar parte de la administración centralizada. Por ello se redujo el número de recomendaciones 
recibidas por los entes públicos pasando de 174 a 165 para el mes de noviembre. 

 

 

 



Semáforo de Cumplimiento a Recomendaciones (SCR) 
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ID Ente 1 2 3 4 5 6-2 7 8 9 10-2 11-2 12-2 13-2 14-2 15 16 17-2 18 19-2 20 21 22 23 24-2 25 26 27 28 29 

0001 Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado 
de Aguascalientes 

                             

0002 Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 
Aguascalientes 

                             

0003 Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes 

                             

0004 Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de 
Arteaga 

                             

0005 Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Jesús María 

                             

0006 Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tepezalá 

                             

0007 Comisión del Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
El Llano 

                             

0008 Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico                              

0009 Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 

0010 Escuela Normal de 
Aguascalientes                              

0011 Fideicomiso Complejo Tres 
Centurias                              

0014 Fideicomiso Desarrollos 
Industriales de Aguascalientes                              

0015 Fideicomisos de Inversión y 
Administración para el Desarrollo 
Económico del Estado 

                             

0016 Fiscalía General del Estado No se emitieron recomendaciones al ente público. 
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ID Ente 1 2 3 4 5 6-2 7 8 9 10-2 11-2 12-2 13-2 14-2 15 16 17-2 18 19-2 20 21 22 23 24-2 25 26 27 28 29 

0017 Instituto de Asesoría y 
Defensoría Pública del Estado                              

0018 Instancia Municipal de Atención 
a las Mujeres de El Llano                              

0019 Instancia Municipal de las 
Mujeres de Cosío                              

0020 Instituto Aguascalentense de la 
Juventud                              

0021 Instituto Aguascalentense de las 
Mujeres                              

0022 Instituto Cultural de 
Aguascalientes                              

0023 Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de 
Aguascalientes 

                             

0024 Instituto de Educación de 
Aguascalientes                              

0025 Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de 
Aguascalientes 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 

0026 Instituto de la Familia de Calvillo                              
0027 Instituto de la Mujer de Calvillo Dejó de ser organismo paramunicipal, para formar parte de la administración centralizada 
0028 Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado 
de Aguascalientes 

                             

0029 Instituto de Servicios de Salud 
del Estado                              

0030 Instituto de Transparencia del 
Estado de Aguascalientes                              

0031 Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 

0032 Instituto del Agua                              
0033 Instituto del Deporte de Calvillo Dejó de ser organismo paramunicipal, para formar parte de la administración centralizada 



Semáforo de Cumplimiento a Recomendaciones (SCR) 
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ID Ente 1 2 3 4 5 6-2 7 8 9 10-2 11-2 12-2 13-2 14-2 15 16 17-2 18 19-2 20 21 22 23 24-2 25 26 27 28 29 

0034 Instituto del Deporte del Estado 
de Aguascalientes                              

0035 Instituto Estatal de Seguridad 
Pública de Aguascalientes 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 

0036 Instituto Estatal Electoral                              
0037 Instituto Municipal 

Aguascalentense para la Cultura                              

0038 Instituto Municipal de la 
Juventud de Aguascalientes                              

0039 Instituto Municipal de la Mujer 
de Aguascalientes                              

0040 Instituto Municipal de las 
Mujeres de Asientos 

El instituto formalmente deja de existir tras la Derogación del artículo 259 Bis del Código Municipal de Asientos, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el 3 de mayo de 2021. 

0041 Instituto Municipal de Planeación 
y Evaluación de Aguascalientes                              

0042 Instituto Pabellonense de las 
Mujeres 

Instituto Pabellonense de las Mujeres se convirtió en una dependencia de la administración pública centralizada. 

0043 Instituto para el Desarrollo de la 
Sociedad del Conocimiento del 
Estado 

                             

0044 Instituto para la Educación de las 
Personas Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes 

                             

0045 Municipio de Aguascalientes                              
0046 Municipio de Asientos                              
0047 Municipio de Calvillo                              
0048 Municipio de Cosío                              

0049 Municipio de El Llano                              
0050 Municipio de Jesús María                              
0051 Municipio de Pabellón de 

Arteaga                              

0052 Municipio de Rincón de Romos                              
0053 Municipio de San Francisco de 

los Romo                              
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ID Ente 1 2 3 4 5 6-2 7 8 9 10-2 11-2 12-2 13-2 14-2 15 16 17-2 18 19-2 20 21 22 23 24-2 25 26 27 28 29 

0054 Municipio de San José de Gracia                              
0055 Municipio de Tepezalá                              
0056 Operadora de Fideicomisos del 

Estado de Aguascalientes S.A. 
de C.V. 

                             

0057 Organismo Operador de Agua 
del Municipio de San Francisco 
de los Romo 

                             

0059 Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Rincón de 
Romos 

                             

0060 Organismo Operador de 
Servicios de Agua de Calvillo                              

0061 Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales de Pabellón de 
Arteaga 

El Patronato de Ferias y Fiestas se convirtió en un organismo auxiliar de participación ciudadana. 

0062 Patronato de la Feria Nacional 
de San Marcos                              

0063 Patronato de la Feria Regional 
de El Llano 

Dejó de ser organismo paramunicipal, para formar parte de la administración centralizada 

0064 Poder Ejecutivo (administración 
centralizada)                              

0065 Poder Judicial                              
0066 Poder Legislativo                              

0067 Procuraduría Estatal de 
Protección al Ambiente                              

0068 Radio y Televisión de 
Aguascalientes 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 

0070 Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 

0071 Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 
de El Llano 

El ente no es un organismo paramunicipal. 
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ID Ente 1 2 3 4 5 6-2 7 8 9 10-2 11-2 12-2 13-2 14-2 15 16 17-2 18 19-2 20 21 22 23 24-2 25 26 27 28 29 

0072 Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado                              

0073 Tribunal Electoral del Estado No se emitieron recomendaciones al ente público. 
0074 Universidad Autónoma de 

Aguascalientes                              

0075 Universidad Politécnica de 
Aguascalientes                              

0076 Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes                              

0077 Universidad Tecnológica de 
Calvillo                              

0078 Universidad Tecnológica del 
Norte de Aguascalientes                              

0079 Universidad Tecnológica del 
Retoño                              

0080 Universidad Tecnológica 
Metropolitana 
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Semaforización especial sobre la REC-CC-SESEA-2020.06-2 

Con el objetivo desglosar los avances en los resolutivos de la REC-CC-SESEA-
2020.06-2 que se vinculan con las recomendaciones emitidas en el Segundo 
Informe Anual del Comité Coordinador 2019 y dirigidas al Congreso del Estado, 
se presenta el siguiente semáforo.  

Semaforización especial sobre la REC-CC-SESEA-2020.06-2 Estatus 

REC-CC-SESEA-2019.01. 
Recomendación no vinculante dirigida al Congreso del Estado con el propósito de ajustar la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes y la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, a fin de atender a la distribución de competencias establecidas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 

Avance. Se ajustaron las definiciones de las autoridades investigadora, substanciadora y resolutora, para 
que concordaran con las previstas en la LGRA, esto mediante el decreto 532 publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 19 de abril de 2021, por el que se reformó, entre otros preceptos, el artículo 3º 
fracciones II, III y IV de la Ley Local; se ajustaron disposiciones relativas a las facultades del Órgano Superior 
de Fiscalización en materia de investigación y substanciación de faltas administrativas; a la obligación de 
presentar declaraciones patrimoniales; a las descripciones de faltas administrativas graves y no graves; a 
sanciones aplicables por las mismas; a cuestiones procesales y probatorias; y al inicio de vigencia de la Ley 
Local, esto mediante el decreto 560 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 20 de junio de 2021, por 
el que se reformaron los artículos 21, 36, 39, 64, 74, 75, 84, 105 y quinto transitorio, de la propia Ley Local. 
A pesar de esos avances aún quedó pendiente solventar algunas inconsistencias en la Ley Local y en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y además derivaron otras del decreto 532, inconsistencias que 
representan riesgos de impunidad y afectación en el adecuado funcionamiento de las instituciones que 
tienen a su cargo, labores relacionadas con el combate a la corrupción, lo que motiva proponer la emisión 
de la recomendación REC-CC-SESEA-2021.02, derivada del Cuarto Informe del Comité Coordinador, por lo 
que el seguimiento de las acciones que en su caso, realice el Poder Legislativo para subsanar los aspectos 
pendientes, se realizará con dicha recomendación, y en consecuencia, se coloca en verde la recomendación 
REC-CC-SESEA-2019.01. 

REC-CC-SESEA-2019.02 
Recomendación no vinculante, dirigida a los Poderes Legislativo y Judicial del Estado con el propósito de 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsen la debida armonización de la Constitución 
Política Local y la Ley Orgánica del Poder Judicial, con lo dispuesto en el artículo 116 fracciones III y V de la 
Constitución Federal, y en el artículo 9 fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Avance. Se ajustaron diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esto mediante el decreto 580 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 de junio de 2021, ajustes con los que se atendió la 
recomendación estableciendo lo conducente para asegurar la aplicación del procedimiento de 
responsabilidades administrativas previsto en la Ley General de la materia, a servidores públicos judiciales, 
por lo que es posible colocarla en verde. 

REC-CC-SESEA-2019.03 
Recomendación no vinculante, dirigida a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado con el propósito de 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsen una reforma a la Ley del Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del Estado, a fin de prever la existencia de defensores públicos de oficio, capacitados 
y facultados para intervenir en procedimientos de responsabilidades administrativas, así como para atender 
al nuevo régimen de responsabilidades administrativas aplicable a los servidores públicos de dicho instituto, 
conforme a la reforma constitucional del 27 de mayo de 2015 y a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
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REC-CC-SESEA-2019.04 
Recomendación no vinculante dirigida al Congreso del Estado con el propósito de crear el tipo penal de 
ejercicio abusivo de funciones, a fin de permitir la aplicación del artículo 19 de la Constitución Federal, 
tratándose de hechos de corrupción. 

 

REC-CC-SESEA-2019.05 
Recomendación no vinculante dirigida al Congreso del Estado, en materia de designación de titulares de 
órganos internos de control de Organismos Constitucionales Autónomos Locales. 

 

REC-CC-SESEA-2019.06 
Recomendación no vinculante dirigida al Poder Legislativo, con el propósito de que ajuste su normativa 
interna a fin de garantizar que la celebración de sus sesiones se apegue a los principios de transparencia, 
máxima publicidad y parlamento abierto. 

 

REC-CC-SESEA-2019.07 
Recomendación no vinculante, dirigida al Poder Legislativo, así como a los ayuntamientos del estado, con 
el propósito de que ajusten la Ley Municipal y las disposiciones reglamentarias respectivas, para garantizar 
que las sesiones de cabildo se apeguen a los principios de transparencia y máxima publicidad, y que las 
sesiones de cabildo abierto atiendan a lo previsto en la Ley de Participación Ciudadana del Estado. 

 

REC-CC-SESEA-2019.08 
Recomendación no vinculante, dirigida a todos los entes públicos del estado, para que, en el ámbito de su 
competencia, realicen las acciones que les corresponde a fin de cumplir con las obligaciones derivadas de 

La Ley General de Comunicación Social. 

 

REC-CC-SESEA-2019.14 
Recomendación no vinculante, dirigida al Congreso del Estado de Aguascalientes y al Instituto de 
Transparencia del Estado de Aguascalientes para que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, 
promuevan acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 29 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, en materia de publicidad de declaraciones patrimoniales y 
de intereses. 
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0001. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Aguascalientes (CONALEP) 

REC 
Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 

de Tiempo de Respuesta (STR) 
STR 

Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS 
Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 

Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 
SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2.  Respecto a la 12-2, referente a recabar la manifestación 
por escrito y bajo protesta de decir verdad, de 
manifestaciones de no conflicto de interés, conforme a 
lo ordenado por el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se tiene por 
cumplida 

   

14-2 El 19 de mayo de 2021, se recibió oficio del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de 
Aguascalientes (CONALEP), mediante el cual se aceptó 
la recomendación 14-2.  

 Respecto a la recomendación 14-2 que le fue dada a 
conocer el 14 de enero de 2021 mediante el oficio 
SESEA-ST-011/2021, se insiste, sobre la 14-2, en la 
relevancia de que ese Ente Público emita, previa 
aprobación de su órgano interno de control, su 
respectivo Código de Conducta conforme a los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 
se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018 

 En relación al cumplimiento de la recomendación 14-
2, se informó que el 8 de febrero de 2021 fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
Código de Conducta de este Ente Público. 

 

23 El 19 de mayo de 2021, se recibió oficio del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de 
Aguascalientes (CONALEP), mediante el cual se aceptó 
la recomendación 23.  

 Sobre la 23, se insiste en la pertinencia de que el órgano 
interno de control de ese Ente Público, ajuste su Código 
de Ética conforme a lo ordenado en los Lineamientos 
en cita, específicamente al definir los principios a los 
que deben sujetar su actuación los servidores públicos, 
pues entre otras cosas, no considera los principios de 
Economía, Profesionalismo, Objetividad, Competencia 
por Merito, Eficacia, Integridad y Equidad; asimismo, 
altera sustancialmente la definición del principio de 
Disciplina. 

 El 13 de septiembre de 2021, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado una reforma al Código 
de Ética del Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Aguascalientes, mediante la 
cual se da atención sustancial a la recomendación 23 
por lo que es posible colocarla en verde agregando 
y ajustando los principios rigen la función pública 
conforme a los Lineamientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
expedidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción; no obstante, aún son 
necesarios algunos cambios para brindar mayor 
claridad al Código de Ética en cuestión, pues por 
ejemplo se sigue considerando “reglamento” como 
un principio, y “Equidad de Género” también como 
un principio, cuando los lineamientos en cita y el 
propio artículo 7º fracción V de su Código de Ética ya 
lo prevén como un valor. 
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0002. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Aguascalientes (CECyTEA) 

 
REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 

de Tiempo de Respuesta (STR) 
STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 

Seguimiento (SAS) 
SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 

Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 
SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
adjunta un formato de manifiesto de no conflicto de 
interés de servidores públicos para no invitar a 
participar en procesos de compras, a personas que 
tengan relación personal con el servidor público o 
empresas que cuenten con antecedentes de conflicto 
de interés con ese Ente Público u otras dependencias, 
sustentándose en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

 Respecto a la 12-2, se reitera que conforme a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, lo que 
se debe recabar por escrito y bajo protesta de decir 
verdad, son las manifestaciones de no conflicto de 
interés de particulares con los que celebre contratos de 
adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de 
todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con ésta, y que dichas 
manifestaciones se depositen en los expedientes 
respectivos y se comuniquen a su órgano interno de 
control, es decir, esas manifestaciones deben realizarse 
por los particulares que celebrarán alguno de los actos 
jurídicos de referencia (para que su Ente Público 
adquiera algún bien o servicio, o bien, enajene sus 
bienes), aclarando que de usar formatos, éstos deberán 
atender a lo previsto en el artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

   

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2, 
señala que se encuentran elaborando el Código de 
Conducta que cumpla con los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018. 

 Respecto a la 14-2, se solicita informe una vez que su 
Ente Público, previa aprobación de su órgano interno 
de control, emita su Código de Conducta conforme a 
los Lineamientos en cita. 
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0003. Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes (CCAPAMA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 No se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-
2 se señala que en su momento se aceptó la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019.11 refiriendo que 
en aquella ocasión se turnaría oficios a las direcciones 
de ese Ente Público con la finalidad de instruirlas al 
respecto, siendo que derivado de ello, las áreas 
implementaron en sus formatos respectivos (para el 
caso de contratación de obra pública en sus minutas de 
junta de aclaraciones para los procedimientos de 
licitación pública e invitación restringida, en tanto en el 
oficio de invitación a cotizar para el procedimiento de 
adjudicación directa y que para casos diversos como 
son adquisiciones arrendamientos y servicios, se 
menciona en las bases de licitación, precisando además 
que en los expedientes respectivos obra dicha 
manifestación, para acreditar lo anterior, se anexan 
minutas de juntas de aclaraciones de dudas con la 
claves LIC-CAP-CPE-12-20 y LIC-CAP-IRE-02-20 , que 
en su punto 25 se señala como recomendación a los 
licitantes lo siguiente: “De conformidad con la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019-11 solicitada por 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción se solicita anexar un escrito bajo 
protesta de decir verdad, de la manifestación de no 
conflicto de interés de particulares con la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta. Dicho 
escrito anexarlo en el documento 1t” también, se 
agrega copia del oficio DG/0874/2020 en el que se 
invita a cotizar a una persona moral solicitándole, entre 
otra documentación, la “declaración por escrito de NO 
conflicto de interés de particulares con la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta” 
asimismo, se agrega copia de las Bases de Licitación de 
Servicios Relacionados 2020 de invitación a cuando 
menos tres personas por monto con clave LIC-CAP-IRE-
AD-01-20 para contratar seguro de cobertura de 
automóviles, que en su numeral XI.3 se hace referencia 
a “presentar declaración por escrito bajo protesta de 

 Respecto a la 12-2, si bien se acredita la realización de 
acciones encaminadas a recabar las manifestaciones 
bajo protesta de decir verdad de no conflicto de 
interés, es importante recordar que ello se debe realizar 
conforme a lo ordenado en el artículo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
independientemente de la manifestación que se recaba 
en términos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, ya que la exigida por 
el artículo 49 de la Ley General en cita, debe señalar que 
el particular no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés 
siendo que cuando se trata de persona moral, deben 
presentarse respecto a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad; asimismo, conforme 
al propio artículo 49, esas manifestaciones se deben 
recabar en relación a cualquier particular con el que se 
vaya a celebrar, no sólo contratos de adquisiciones o 
servicios, sino también contratos de arrendamientos o 
para la enajenación de todo tipo de bienes, debiéndose 
aclarar que además de que las manifestaciones se 
depositen en los expedientes, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas exige que se 
comuniquen a su órgano interno de control, siendo que 
de no realizarse conforme a todo lo descrito, se 
configura una falta administrativa no grave. 
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decir verdad de no encontrarse en alguno de los 
supuestos que señala el artículo 71 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, de acuerdo al 
formato que como Anexo “7” se integra a estas bases” 
anexo que también se exhibe y en su texto sólo reitera 
lo ya trascrito, en el sentido de manifestar que el 
particular no se encuentra en los supuestos del artículo 
71 en cita. 

13-2 No se acepta la recomendación 13-2. Respecto a las 
recomendaciones 13-2 y 14-2, señala que al igual que 
las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.15 y 16, no 
son aceptadas, precisando que sobre el rechazo de las 
segundas en mención, no recibió respuesta y que por 
tanto reitera que si bien en ese Ente Público existe 
físicamente una Contraloría Interna y cuenta con su 
Descripción General de Puesto, existe sólo por 
organigrama y exclusivamente para las funciones que 
en esa Descripción se señalan, mas no cuenta con 
facultad alguna, incluyendo la emisión y publicación de 
algún Código de Ética, pues incluso no cuenta con las 
áreas, personal y presupuesto para el funcionamiento y 
facultades que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Política Local, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley local de la 
materia; además, que las áreas, facultades personal y 
presupuesto que en esas disposiciones se establecen, 
así como conforme a la normatividad del Municipio de 
Aguascalientes, corresponden de manera exclusiva al 
órgano interno de control del Municipio de 
Aguascalientes, instancia que emitió el Código de Ética 
aplicable, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 22 de julio de 2019, dando cumplimiento al artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y que en lo concerniente al Código de 
Conducta corresponde al Ayuntamiento con la 
aprobación de su órgano interno, ello acorde a los 
lineamientos establecidos por el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción, y que en razón a 
ello, el Ayuntamiento de Aguascalientes emitió el 
Código de Conducta aplicable a los organismos 
descentralizados publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 16 de marzo de 2020; finalmente señala que 

 Respecto a la 13-2, se reitera que la Contraloría Interna 
de esa Comisión, al tener a su cargo funciones de 
control interno tal como se advierte de su Descripción 
General de Puesto, constituye el órgano interno de 
control de ese Ente Público, y como tal, cuenta con las 
funciones que otorga la Constitución Federal y la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas a ese 
tipo de órganos, pues esos ordenamientos son de 
aplicación obligatoria en los tres órdenes de gobierno, 
incluyendo el municipal, incluso prefiriéndose por 
encima de reglamentaciones municipales en caso de 
que existiera alguna contradicción entre las mismas, 
pues conforme al artículo 133 de la Constitución 
Federal, ésta y la Ley General en cita forman parte de 
la “Ley Suprema de la Unión”; también se reitera la 
importancia de que todo Ente Público, como lo es esa 
Comisión, cuente con un órgano interno de control esto 
por mandato expreso del artículo 109 fracción III 
párrafos quinto y sexto de la Constitución Federal, pues 
de lo contrario se genera un riesgo de impunidad ante 
la inexistencia de la instancia interna facultada 
constitucionalmente para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, así como para 
sancionar aquéllas que no son competencia de la Sala 
Administrativa del Poder Judicial del Estado; también 
se debe resaltar, que conforme al principio de 
legalidad, las autoridades sólo pueden hacer lo que la 
ley les permite expresamente (son los particulares los 
que pueden hacer lo que no esté prohibido), y en la 
especie como ya se explicó, el artículo 109 de la 
Constitución Federal otorga expresamente facultades 
al órgano interno de control que debe existir en esa 
Comisión, y atendiendo al principio jerárquico, las 
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ese Ente Público gestionará la adecuación del nombre 
de la Contraloría Interna en su organigrama y en su 
Descripción General de Puesto, proponiendo la 
creación de una subdirección o su equivalente 
considerando que con esto, no se vulnera en forma 
alguna lo estipulado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
local, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley local de la materia, pues 
precisamente al no existir una prohibición expresa, la 
norma del Municipio de Aguascalientes, tiene sometida 
a su Administración Pública Central, las actividades de 
control y vigilancia de sus órganos y organismos 
descentralizados. 

previsiones reglamentarias que no se ajusten al 
mandato constitucional en cita, deben inaplicarse; en 
ese contexto, se insiste en la importancia de que la 
Contraloría Interna de esa Comisión ejerza las funciones 
que le encomiendan la Constitución Federal, la 
Constitución local, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley Local de la materia, sin que para 
ello sea indispensable la realización de reformas 
reglamentarias; y en específico en relación a la 
recomendación 13-2 se reitera que conforme al artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, es competencia del órgano interno de 
control de esa Comisión, emitir el Código de Ética 
aplicable a sus servidores públicos, aspecto que es de 
suma relevancia considerando que conforme al artículo 
49 fracción I de la propia Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, incurre en “falta 
administrativa no grave el servidor público cuyos actos 
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en 
las obligaciones siguientes: I. Cumplir con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando 
en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás 
Servidores Públicos como a los particulares con los que 
llegare a tratar, en los términos que se establezcan en 
el Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de esta 
Ley”, por tanto, es relevante que dicho Código sea 
emitido por la instancia competente, pues de lo 
contrario, prevalecerá un riesgo de impunidad, que 
lleve a la imposibilidad de sancionar a sus servidores 
públicos conforme al artículo 49 fracción I en cita.  

14-2 No se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-
2 que en su caso establece no es aceptada, debido a 
que como se indicó en su oportunidad, la Contraloría 
Interna, no cuenta con facultad para la emisión y 
publicación de algún Código de Ética, solamente existe 
en el organigrama, pues carece de personal y 
presupuesto, por lo que consideran que con la 
publicación del Código de Ética del Municipio en fecha 
22 de julio del 2019, se dio cumplimiento a esta 
recomendación; adjuntando copia del referido Código 
y del oficio girado por el titular del OIC del municipio, 
por el cual les pide la difusión del mencionado Código. 

 Respecto a la 14-2, se reitera que la Contraloría Interna 
de esa Comisión, al tener a su cargo funciones de 
control interno tal como se advierte de su Descripción 
General de Puesto, constituye el órgano interno de 
control de ese Ente Público, y como tal, cuenta con las 
funciones que otorga la Constitución Federal y la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas a ese 
tipo de órganos, pues esos ordenamientos son de 
aplicación obligatoria en los tres órdenes de gobierno, 
incluyendo el municipal, incluso prefiriéndose por 
encima de reglamentaciones municipales en caso de 
que existiera alguna contradicción entre las mismas, 
pues conforme al artículo 133 de la Constitución 
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Federal, ésta y la Ley General en cita forman parte de 
la “Ley Suprema de la Unión”; también se reitera la 
importancia de que todo Ente Público, como lo es esa 
Comisión, cuente con un órgano interno de control esto 
por mandato expreso del artículo 109 fracción III 
párrafos quinto y sexto de la Constitución Federal, pues 
de lo contrario se genera un riesgo de impunidad ante 
la inexistencia de la instancia interna facultada 
constitucionalmente para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, así como para 
sancionar aquéllas que no son competencia de la Sala 
Administrativa del Poder Judicial del Estado; también 
se debe resaltar, que conforme al principio de 
legalidad, las autoridades sólo pueden hacer lo que la 
ley les permite expresamente (son los particulares los 
que pueden hacer lo que no esté prohibido), y en la 
especie como ya se explicó, el artículo 109 de la 
Constitución Federal otorga expresamente facultades 
al órgano interno de control que debe existir en esa 
Comisión, y atendiendo al principio jerárquico, las 
previsiones reglamentarias que no se ajusten al 
mandato constitucional en cita, deben inaplicarse; en 
ese contexto, se insiste en la importancia de que la 
Contraloría Interna de esa Comisión ejerza las funciones 
que le encomiendan la Constitución Federal, la 
Constitución local, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley Local de la materia, sin que para 
ello sea indispensable la realización de reformas 
reglamentarias; y en específico en relación a la 14-2, se 
reitera que conforme a la disposición décimo primera 
de los Lineamientos para la emisión del Código de Ética 
a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, su Código de 
Conducta aplicable a sus servidores públicos, debe ser 
emitido por ese Ente Público, previa aprobación de su 
órgano interno de control. Finalmente se aclara, que 
este Comité Coordinador sí dio respuesta a sus 
manifestaciones sobre las recomendaciones REC-CC-
SESEA-2019.15 y 16, tal como se advierte del oficio 
SESEA-ST/160/2020 con sello de acuse de recibo de 
ese Ente Público con fecha del 17 de junio de 2020. 
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0004. Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga (CAPAPA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, el 
Presidente Municipal señala que ya se está 
implementando, por lo que en todos los contratos de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios se anexa 
manifestación expresa de no existencia de conflicto de 
intereses; por su parte, el Director General de la 
Comisión, refiere que a los contratistas se les estará 
solicitando una carta firmada donde especifique que no 
existe conflicto de interés, y que en los contratos habrá 
una cláusula especificando lo mismo; finalmente, el 
órgano interno de control, hizo llegar copia de una 
manifestación de no conflicto de interés, 
correspondiente a una persona moral. 

 Respecto a la 12-2, existe constancia de que se 
implementan acciones tendientes a darle cumplimiento 
pues se exhibió una copia de manifestación de no 
conflicto de interés correspondiente a una persona 
moral, sin embargo, del texto de la manifestación en 
cita, se advierte que no cumple con los elementos 
exigidos por el artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, ya que es 
emitida por el representante legal de la persona moral, 
sin que haga referencia a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad; en consecuencia, se 
solicita atentamente, copia de los formatos utilizados 
para recabar las manifestaciones por escrito y bajo 
protesta de decir verdad de no conflicto de interés, en 
términos de lo exigido por el artículo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
según el cual, dichas manifestaciones deben señalar 
que el particular no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés siendo que cuando se trata de persona 
moral, deben presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
asimismo, que esas manifestaciones se deben recabar 
en relación a cualquier particular con el que se vaya a 
celebrar contratos sobre adquisiciones o servicios, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, o la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con ésta; finalmente, las manifestaciones 
deben depositarse en los expedientes respectivos y 
comunicarse a su órgano interno de control. 

   

13-2 Se acepta la recomendación 13-2. Respecto a la 13-2 y 
a la 14-2, el Presidente Municipal señala que a la 
brevedad posible se expedirán los códigos de ética y 
de conducta, de las entidades paramunicipales; por su 
parte, el Director General de la Comisión refiere que se 
estará trabajando para la creación de dichos códigos, 

 Respecto a la 13-2 y a la 14-2, se solicita atentamente, 
se informe una vez que los códigos en cuestión sean 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, y se 
recuerda que de conformidad con el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 
Código de Ética debe ser emitido por su órgano interno 
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de acuerdo a la normatividad aplicable y que 
posteriormente serán emitidos. 

de control, mientras que el Código de Conducta debe 
emitirse por ese Ente Público, previa aprobación de su 
órgano interno de control, esto último de conformidad 
con la disposición décimo primera de los Lineamientos 
para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018, asimismo, el 
contenido de los códigos debe ajustarse a los 
Lineamientos en cita, conforme a lo descrito en las 
propias recomendaciones 13-2 y 14-2. 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 13-2 y 
a la 14-2, el Presidente Municipal señala que a la 
brevedad posible se expedirán los códigos de ética y 
de conducta, de las entidades paramunicipales; por su 
parte, el Director General de la Comisión refiere que se 
estará trabajando para la creación de dichos códigos, 
de acuerdo a la normatividad aplicable y que 
posteriormente serán emitidos. 

 Respecto a la 13-2 y a la 14-2, se solicita atentamente, 
se informe una vez que los códigos en cuestión sean 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, y se 
recuerda que de conformidad con el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 
Código de Ética debe ser emitido por su órgano interno 
de control, mientras que el Código de Conducta debe 
emitirse por ese Ente Público, previa aprobación de su 
órgano interno de control, esto último de conformidad 
con la disposición décimo primera de los Lineamientos 
para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018, asimismo, el 
contenido de los códigos debe ajustarse a los 
Lineamientos en cita, conforme a lo descrito en las 
propias recomendaciones 13-2 y 14-2. 
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0005. Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jesús María (CAPASMJM) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
informa que desde el año 2019, en las bases de las 
convocatorias de adquisiciones y de obra pública, se 
solicita que los concursantes presenten por escrito el no 
conflicto de interés, como lo establece la normatividad, 
anexando diversos escritos de tales manifestaciones, las 
cuales se recaban conforme a los artículos 32, 33 y 56 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
para el Estado de Aguascalientes y 71 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 

 Respecto a la 12-2, si bien se acredita la realización de 
acciones encaminadas a recabar las manifestaciones 
bajo protesta de decir verdad de no conflicto de 
interés, es importante recordar que ello se debe realizar 
conforme a lo ordenado en el artículo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
independientemente de la manifestación que se recaba 
en términos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios o conforme a las Leyes 
de Obras Públicas, ya que la exigida por el artículo 49 
de la Ley General en cita, debe señalar que el particular 
no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés siendo que cuando se 
trata de persona moral, deben presentarse respecto a 
los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad; asimismo, conforme al propio artículo 49, 
esas manifestaciones se deben recabar en relación a 
cualquier particular con el que se vaya a celebrar, no 
sólo contratos de adquisiciones,  servicios u obra, sino 
también contratos de arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, debiéndose 
depositar en los expedientes y comunicarse a su órgano 
interno de control, siendo que de no realizarse 
conforme a todo lo descrito, se configura una falta 
administrativa no grave. 

   

13-2 Se acepta la recomendación 13-2. Respecto las 
recomendaciones 13-2, se anexa el proyecto de Código 
de Ética solicitando aportaciones y refiriendo que 
posteriormente se presentarán a su Consejo Directivo 
para su aprobación y publicación. 

 Respecto a la 13-2, y como aportación, se recuerda a 
ese Ente Público que conforme al artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, su 
Código de Ética debe ser emitido por su órgano interno 
de control (y no por su Consejo Directivo) cumpliendo 
con los Lineamientos para la emisión del Código de 
Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
y para el efecto, se pone a su disposición como 

 El 6 de septiembre de 2021, se publicaron en el 
Periódico Oficial del Estado el Código de Ética y el 
Código de Conducta, ambos de los Trabajadores de 
la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María. En 
relación al Código de Ética, se advierte que fue 
emitido por su órgano interno de control tal como lo 
prevé el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en consecuencia 
procede ajustar el semáforo de la recomendación 13-
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herramienta orientadora para cumplir tales 
lineamientos, el Código de Ética Tipo autorizado por 
este Comité Coordinador. 

2 para colocarlo en verde; sin embargo, de la 
publicación del Código de Conducta, no se advierte 
que el mismo se haya emitido previa aprobación de 
su órgano interno de control conforme a lo exigido 
por la disposición décimo primera de los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a 
que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas expedidos por el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, en consecuencia, el semáforo 
atinente se conservará en amarillo, aclarando que 
transitará a verde una vez que se haga llegar alguna 
constancia de la que se advierta la existencia de esa 
previa aprobación. 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto las 
recomendaciones 14-2, se anexa el proyecto de Código 
de Conducta solicitando aportaciones y refiriendo que 
posteriormente se presentarán a su Consejo Directivo 
para su aprobación y publicación. 

 Respecto a la 14-2, como aportación, se le recuerda que 
su Código de Conducta debe ajustarse a lo ordenado 
en las disposiciones décimo primera y décimo tercera 
de los Lineamientos en cita, tal como se describe en la 
recomendación, asimismo, que ese ordenamiento sí se 
emite por su Consejo Directivo, previa aprobación de 
su órgano interno de control (aprobación de la cuál 
debe existir constancia); por tanto, se solicita que una 
vez que sus códigos de ética y de conducta sean 
publicados en el Periódico Oficial del Estado 
atendiendo a lo descrito, sea informado a este Comité 
Coordinador. 
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0006. Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tepezalá 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendaciones 12-2, sino que el órgano interno de 
control de ese Municipio, informó que su Comisión u 
organismo operador, dejará de existir como organismo 
público descentralizado municipal para convertirse en 
Dirección, por lo que se deberá considerar como 
Unidad Administrativa de las contempladas en el 
artículo 224 del Código Municipal de ese Ente Público; 
para tal efecto, se adjuntó copia certificada del acta de 
sesión de Cabildo celebrada el 21 de julio de 2020, en 
la que se consigna entre otras cosas, que el Presidente 
Municipal propuso una Iniciativa ante el Pleno del 
Cabildo para que se reformen el primer párrafo del 
artículo 84, los artículos 671, 1068 y demás relativos del 
Código Municipal con el fin ya descrito, iniciativa que se 
turnó a la Comisión Edilicia de Gobernación. 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de ese Municipio, se solicita informe una vez 
que se haya extinguido su Comisión u organismo 
operador mediante las reformas atinentes a su Código 
Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo anterior, es 
importante que el organismo paramunicipal en 
comento dé respuesta a las recomendaciones 12-2, 13-
2 y 14-2, derivadas del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

   

13-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendaciones 13-2, sino que el órgano interno de 
control de ese Municipio, informó que su Comisión u 
organismo operador, dejará de existir como organismo 
público descentralizado municipal para convertirse en 
Dirección, por lo que se deberá considerar como 
Unidad Administrativa de las contempladas en el 
artículo 224 del Código Municipal de ese Ente Público; 
para tal efecto, se adjuntó copia certificada del acta de 
sesión de Cabildo celebrada el 21 de julio de 2020, en 
la que se consigna entre otras cosas, que el Presidente 
Municipal propuso una Iniciativa ante el Pleno del 
Cabildo para que se reformen el primer párrafo del 
artículo 84, los artículos 671, 1068 y demás relativos del 
Código Municipal con el fin ya descrito, iniciativa que se 
turnó a la Comisión Edilicia de Gobernación. 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de ese Municipio, se solicita informe una vez 
que se haya extinguido su Comisión u organismo 
operador mediante las reformas atinentes a su Código 
Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo anterior, es 
importante que el organismo paramunicipal en 
comento dé respuesta a las recomendaciones 12-2, 13-
2 y 14-2, derivadas del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

   

14-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendaciones 14-2, sino que el órgano interno de 
control de ese Municipio, informó que su Comisión u 
organismo operador, dejará de existir como organismo 
público descentralizado municipal para convertirse en 
Dirección, por lo que se deberá considerar como 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de ese Municipio, se solicita informe una vez 
que se haya extinguido su Comisión u organismo 
operador mediante las reformas atinentes a su Código 
Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo anterior, es 
importante que el organismo paramunicipal en 
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Unidad Administrativa de las contempladas en el 
artículo 224 del Código Municipal de ese Ente Público; 
para tal efecto, se adjuntó copia certificada del acta de 
sesión de Cabildo celebrada el 21 de julio de 2020, en 
la que se consigna entre otras cosas, que el Presidente 
Municipal propuso una Iniciativa ante el Pleno del 
Cabildo para que se reformen el primer párrafo del 
artículo 84, los artículos 671, 1068 y demás relativos del 
Código Municipal con el fin ya descrito, iniciativa que se 
turnó a la Comisión Edilicia de Gobernación. 

comento dé respuesta a las recomendaciones 12-2, 13-
2 y 14-2, derivadas del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 
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0007. Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Llano 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se advierte que la recomendación 12-2 es rechazada, al 
mencionar expresamente que no se dan por admitidas, 
dado que las Comisiones de Gobernación, Reglamentos 
y Justicia se encuentran analizando el estudio y 
dictamen del proyecto para la modificación a Jefatura o 
Dirección, de la Comisión de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento (CAPAS). 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de El Llano, se solicita informe una vez que se 
haya extinguido la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, mediante las reformas 
atinentes a su Código Municipal, aclarando que en 
tanto ocurra lo anterior, es importante que el 
organismo paramunicipal en comento dé respuesta a la 
recomendación 12-2, derivada del Tercer Informe de 
este Comité Coordinador. 

 El 13 de septiembre de 2021 se recibió oficio del 
Director de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano, en el cual se señala que 
desde la creación del Municipio, dicha área ha 
funcionado como Dirección debido a la falta de 
recursos y por la imposibilidad de ser autosuficiente; 
asimismo, informó que el 7 de septiembre del año en 
curso, el Ayuntamiento de ese Municipio aprobó la 
modificación al Código Municipal, cambiando la 
naturaleza de ese ente, para quedar como Dirección; 
en consecuencia, solicita informe una vez que se haya 
extinguido la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento mediante la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de la citada 
modificación al Código Municipal, aclarando que en 
tanto ocurra lo anterior, es importante que el 
referido organismo paramunicipal dé respuesta a las 
recomendaciones 12-2, 13-2 y 14-2, derivadas del 
Tercer Informe de este Comité Coordinador. 
 
La Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano, mediante reforma al 
Código Municipal publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, de fecha 27 de septiembre de 2021, se 
pretendió incorporarlo a la administración 
centralizada, pero dicha reforma fue incompleta y 
continua como paramunicipal, por lo que no hay 

cambios en el semáforo respectivo.  

 

13-2 Se advierte que la recomendación 13-2 es rechazada, al 
mencionar expresamente que no se dan por admitidas, 
dado que las Comisiones de Gobernación, Reglamentos 
y Justicia se encuentran analizando el estudio y 
dictamen del proyecto para la modificación a Jefatura o 
Dirección, de la Comisión de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento (CAPAS). 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de El Llano, se solicita informe una vez que se 
haya extinguido la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, mediante las reformas 
atinentes a su Código Municipal, aclarando que en 
tanto ocurra lo anterior, es importante que el 
organismo paramunicipal en comento dé respuesta a la 
recomendación 13-2, derivada del Tercer Informe de 
este Comité Coordinador. 

 El 13 de septiembre de 2021 se recibió oficio del 
Director de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano, en el cual se señala que 
desde la creación del Municipio, dicha área ha 
funcionado como Dirección debido a la falta de 
recursos y por la imposibilidad de ser autosuficiente; 
asimismo, informó que el 7 de septiembre del año en 
curso, el Ayuntamiento de ese Municipio aprobó la 
modificación al Código Municipal, cambiando la 
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naturaleza de ese ente, para quedar como Dirección; 
en consecuencia, solicita informe una vez que se haya 
extinguido la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento mediante la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de la citada 
modificación al Código Municipal, aclarando que en 
tanto ocurra lo anterior, es importante que el 
referido organismo paramunicipal dé respuesta a las 
recomendaciones 12-2, 13-2 y 14-2, derivadas del 
Tercer Informe de este Comité Coordinador. 
 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano, mediante reforma al 
Código Municipal publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, de fecha 27 de septiembre de 2021, se 
pretendió incorporarlo a la administración 
centralizada, pero dicha reforma fue incompleta y 
continua como paramunicipal, por lo que no hay 

cambios en el semáforo respectivo.  
14-2 Se advierte que la recomendación 14-2 es rechazada, al 

mencionar expresamente que no se dan por admitidas, 
dado que las Comisiones de Gobernación, Reglamentos 
y Justicia se encuentran analizando el estudio y 
dictamen del proyecto para la modificación a Jefatura o 
Dirección, de la Comisión de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento (CAPAS). 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de El Llano, se solicita informe una vez que se 
haya extinguido la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, mediante las reformas 
atinentes a su Código Municipal, aclarando que en 
tanto ocurra lo anterior, es importante que el 
organismo paramunicipal en comento dé respuesta a la 
recomendación 14-2, derivada del Tercer Informe de 
este Comité Coordinador. 

 El 13 de septiembre de 2021 se recibió oficio del 
Director de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano, en el cual se señala que 
desde la creación del Municipio, dicha área ha 
funcionado como Dirección debido a la falta de 
recursos y por la imposibilidad de ser autosuficiente; 
asimismo, informó que el 7 de septiembre del año en 
curso, el Ayuntamiento de ese Municipio aprobó la 
modificación al Código Municipal, cambiando la 
naturaleza de ese ente, para quedar como Dirección; 
en consecuencia, solicita informe una vez que se haya 
extinguido la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento mediante la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de la citada 
modificación al Código Municipal, aclarando que en 
tanto ocurra lo anterior, es importante que el 
referido organismo paramunicipal dé respuesta a las 
recomendaciones 12-2, 13-2 y 14-2, derivadas del 
Tercer Informe de este Comité Coordinador. 
 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de El Llano, mediante reforma al 
Código Municipal publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, de fecha 27 de septiembre de 2021, se 
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pretendió incorporarlo a la administración 
centralizada, pero dicha reforma fue incompleta y 
continua como paramunicipal, por lo que no hay 

cambios en el semáforo respectivo.  
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0008. Comisión Estatal de Arbitraje Médico (COESAMED) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
anexa el modelo de formato de manifestación de no 
conflicto de interés, que aplicará en futuros contratos. 

 Se tiene por cumplida la recomendación 12-2, referente 
a recabar la manifestación por escrito y bajo protesta 
de decir verdad, de manifestaciones de no conflicto de 
interés, conforme a lo ordenado por el artículo 49 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

   

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2, se 
informa que su Código de Conducta fue publicado el 8 
de febrero de 2021, en el Periódico Oficial del Estado, 
exhibiendo copia del mismo. 

 Asimismo, se tiene por cumplida la recomendación 14-
2, referente a la necesidad de que ese Ente Público, 
emitiera, previa aprobación de su órgano interno de 
control, su respectivo Código de Conducta.  
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0009. Comisión Estatal de Derechos Humanos 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 
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0010. Escuela Normal de Aguascalientes (ENA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se rechaza la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2 
se señala que debido a su naturaleza no vinculante y no 
existir conflicto de interés, no se le dio prioridad, 
considerando que no existe falta administrativa 

 Respecto a la 12-2, se reflexiona que, 
independientemente de que se trate de una 
recomendación no vinculante, es relevante que el Ente 
Público acate lo ordenado por el artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, según el cual, es obligatorio que se 
recabe por escrito y bajo protesta de decir verdad, las 
manifestaciones de no conflicto de interés de 
particulares con los que celebre contratos de 
adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de 
todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con ésta, y que dichas 
manifestaciones se depositen en los expedientes 
respectivos y se comuniquen a su órgano interno de 
control, es decir, esas manifestaciones deben realizarse 
por los particulares que celebrarán alguno de los actos 
jurídicos de referencia (para que su Ente Público 
adquiera algún bien o servicio, o bien, enajene sus 
bienes), y que por tanto, si se omite cumplir la 
obligación de recabar las declaraciones descritas, se 
configura una falta administrativa no grave. 

   

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2, 
señala que su Código de Conducta se encuentra en 
revisión en la Contraloría del Estado. Finalmente, en 
relación al oficio SESEA-ST-014/2021 por el que se dio 
vista al órgano interno de control de ese Ente Público 
para que determine la posible existencia de 
responsabilidades administrativas, de servidores 
públicos que omitieron dar respuesta a 
recomendaciones no vinculantes aprobadas en 2019 
por este Comité Coordinador, se informa que tal 
órgano interno de control determinó que, por su 
naturaleza no vinculante y por no existir conflicto de 
interés, no se le dio prioridad, considerando que no 
existe falta administrativa. 

 Respecto a la 14-2, se solicita que informe una vez que 
su Código de Conducta sea publicado en el Periódico 
Oficial del Estado. Finalmente, sobre las 
manifestaciones relacionadas con el oficio SESEA-ST-
014/2021, se le aclara que la vista ordenada por este 
Comité Coordinador, no se relaciona con la verificación 
de existencia de conflicto de interés, sino con delimitar 
y en su caso sancionar, a los servidores públicos que 
hayan omitido cumplir con sus funciones o atribuciones, 
y que con motivo de ello se provocara la falta de 
respuesta a las recomendaciones no vinculantes 
contenidas en el Segundo Informe Anual de este 
Órgano, incumpliendo con ello lo ordenado en los 
artículos 36 fracción III de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 82 B, base II, inciso e) en su 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado, 

 El 21 de septiembre de 2021, el órgano interno de 
control de la Escuela Normal de Aguascalientes, 
comunicó que el día 20 de ese mismo mes y año, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado el Código 
de Conducta de esa Institución. De tal publicación se 
advierte que el referido Código fue emitido por el 
órgano de gobierno de la Escuela Normal previa 
aprobación de los integrantes del propio órgano 
interno de control, en consecuencia, procede realizar 
ajustes al semáforo correspondiente a esta 
recomendación, para colocarlo en verde. 
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así como artículo 60 párrafo primero de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, en 
relación con el artículo 49 fracción I de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y 36 fracción I de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Aguascalientes; siendo que ese Ente Público, con 
motivo del Segundo Informe en cita, recibió 4 
recomendaciones (8, 11, 15 y 16) sin que ninguna 
recibiera respuesta, y si bien se trata de 
recomendaciones no vinculantes, por mandato 
constitucional y legal, los entes públicos están 
obligados a responderlas; por consecuencia, se ordena 
dar vista de la respuesta recibida por parte del órgano 
interno de control, a la Contraloría del Estado para su 
conocimiento y los efectos que procedan. 
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0011. Fideicomiso Complejo Tres Centurias (FICOTRECE) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2, adjuntando el 
formato que se utilizará para la manifestación de no 
conflicto de interés de particulares, en la celebración de 
contratos, formato que se refiere a empresas para que 
bajo protesta de decir verdad, se manifieste que se 
abstendrá de participar en contrataciones en las que 
pudiese existir conflicto de interés y que no se encentra 
con algún procedimiento administrativo de sanción 
vigente, por parte de la contraloría, que le impida 
participar en contrataciones con fondos estatales. 

 Respecto a la 12-2, se reitera que conforme al artículo 
49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la manifestación de no conflicto de 
interés, por escrito y bajo protesta de decir verdad, 
debe señalar que el particular no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés siendo que cuando se trata de persona 
moral, deben presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
asimismo, que esas manifestaciones se deben recabar 
en relación a cualquier particular con el que se vaya a 
celebrar contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de 
obra pública o servicios relacionados con ésta, 
debiéndose depositar en los expedientes respectivos y 
comunicarse a su órgano interno de control. 

 El 16 de julio de 2021, se recibió oficio del Director 
General del Fideicomiso Complejo Tres Centurias, 
con relación a la recomendación 12-2, anexando los 
formatos para recabar manifestaciones de no 
conflicto de interés, a utilizar -según se indica en su 
oficio- como anexo a los contratos de 
arrendamientos y servicios que sean celebrados por 
ese fideicomiso; dichos formatos cumplen 
esencialmente con lo previsto en el artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas por lo que procede ajustar el 
semáforo respectivo para colocarlo en verde; no 
obstante, es pertinente recordar a esa institución, 
que las manifestaciones de no conflicto de interés, 
deben recabarse no sólo cuando se celebran 
contratos de arrendamientos y servicios, sino 
también, contratos de adquisiciones, para la 
enajenación de todo tipo de bienes, así como de 
obra pública o servicios relacionados con ésta, 
exigencia legal que todos los entes públicos deben 
cumplir a cabalidad. 
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0014. Fideicomiso Desarrollos Industriales de Aguascalientes(FDIA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

14-2 Se acepta la recomendación14-2, señalando que emitió 
su Código de Conducta, el cual fue publicado el 19 de 
octubre del 2020 en el Periódico Oficial del Estado, 
anexando copia del mismo. 

 Se tiene por cumplida la recomendación 14-2, referente 
a la necesidad de que ese Ente Público, emitiera, previa 
aprobación de su órgano interno de control, su 
respectivo Código de Conducta. 
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0015. Fideicomiso de Inversión y Administración para el Desarrollo Económico del Estado (FIADE) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2 se 
indica que se ha implementado el documento 
denominado “declaración de inexistencia de conflicto 
de intereses”, sin exhibirlo. 

 Respecto a la 12-2, se solicita que se proporcione copia 
del documento denominado “declaración de 
inexistencia de conflicto de intereses” que refiere en su 
respuesta, reiterándose que conforme al artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, las manifestaciones de no conflicto de 
interés se deben recabar por escrito y bajo protesta de 
decir verdad, y en las mismas el particular tiene que 
señalar que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés 
siendo que cuando se trata de persona moral, deben 
presentarse respecto a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad; asimismo, que esas 
manifestaciones se deben recabar en relación a 
cualquier particular con el que se vaya a celebrar 
contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza o la contratación de 
obra pública o servicios relacionados con ésta, 
debiéndose depositar en los expedientes respectivos y 
comunicarse a su órgano interno de control. 

 El 16 de julio de 2021, se recibió oficio del 
Administrador del Fideicomiso de Inversión y 
Administración para el Desarrollo Económico del 
Estado de Aguascalientes, con relación a la 
recomendación 12-2, adjuntando copia del 
documento denominado “declaración de 
inexistencia de conflicto de intereses”, tanto para ser 
utilizado por persona moral como por persona física. 
No obstante, si bien ambos formatos hacen 
referencia al artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, no se apegan 
completamente al mismo, pues contienen una 
manifestación en el sentido de que quien lo suscribe 
y los socios o accionistas no tienen conflicto de 
intereses con las y los funcionarios, y empleados del 
FIADE, así como con los miembros de su Comité 
Técnico y su Subcomité de Enajenaciones, ya que 
entre dichas personas y, las y los funcionarios y/o 
empleados referidos no existe relación o vínculo 
alguno de carácter personal, laboral, afectivo, 
familiar o de negocios; siendo que el artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, exige que la manifestación debe 
señalar que el particular con el que se celebrará la 
contratación, no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés, especificando que cuando se trata de 
persona moral, debe presentarse respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad. 
No pasa inadvertido que el 23 de abril del presente 
año ese Fideicomiso remitió un formato y que en los 
remitidos en esta ocasión, sí señalan una de las 
hipótesis referidas en el artículo 49 fracción IX en 
cita, consistente en que el particular manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que no desempeña un 
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empleo, cargo o comisión en el servicio público, lo 
que permite ajustar el semáforo atinente para 
colocarlo en amarillo, aclarando que será posible 
colocarlo en verde una vez que se hagan llegar 
diversos formatos en los que se considere la 
hipótesis aplicable a los particulares que a pesar de 
desempeñar un empleo, cargo o comisión, con la 
formalización del contrato correspondiente, no se 
actualiza un conflicto de interés. 
 
El Fideicomiso de Inversión y Administración para el 
Desarrollo Económico del Estado de Aguascalientes 
(FIADE), el 14 de octubre de 2021, remitió copia del 
formato utilizado, dando cumplimiento al artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por lo que el semáforo 
respectivo pasa a verde. 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2 se 
menciona que se está trabajando en el Código de 
Conducta. 

 Respecto a la 14-2, se solicita informe una vez que su 
Ente Público, previa aprobación de su órgano interno 
de control, emita su Código de Conducta conforme a 
los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a 
que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018. 

   

16 Se rechaza la recomendación 16. Respecto a la 16, 
señala que el Código de Ética fue publicado en el POE 
de fecha 5 de agosto de 2019 y su emisión se realizó en 
términos del artículo 45 B, apartado B fracción XIX de 
la Ley para el Control de Entidades Paraestatales, en 
relación con el artículo 13 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y 16 
fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, precisando que con motivo de la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019.16 que 
recomendó que dentro del término de 15 días hábiles 
se diera respuesta respecto de la emisión del Código 
de Ética, y en virtud de que en ese momento no se 
contaba con órgano de control y de que la 
recomendación tenía término perentorio, por tratarse 
de un caso de urgente necesidad, con el propósito de 
estar en posibilidades de cumplir en tiempo con dicho 
término, el Director General de ese Ente Público 

 Respecto a la 16, se aclara que el término de 15 días 
hábiles a que refiere el Ente Público en su respuesta, 
era para efectos de contestar las cuatro 
recomendaciones no vinculantes que se le dirigieron 
derivadas del Segundo Informe Anual de este Comité 
Coordinador, entre las que se encontraba la REC-CC-
SESEA-2019.16, por consecuencia no era un término 
perentorio para que ese Ente Público emitiera su 
Código de Conducta, por lo cual, no se actualiza el 
supuesto que refiere previsto en el artículo 45 A párrafo 
cuarto de la Ley para el Control de las Entidades 
Paraestatales del Estado, pues se insiste, la emisión del 
Código en cuestión no se trataba de una situación con 
términos de vencimiento; por tanto, se reitera la 
importancia de que ese Ente Público subsane el riesgo 
de impunidad descrito en la recomendación 16 derivada 
del Tercer Informe de este Comité Coordinador, ya que 
su actual Código de Ética pone en duda la efectiva 
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designó a un responsable para ejercer las funciones de 
autoridad investigadora por un término de 30 días 
hábiles periodo dentro del cual se emitió el Código de 
Ética por lo que fue emitido en tiempo y forma. 

aplicación de ese ordenamiento a fin de poder 
configurar la falta administrativa no grave descrita en el 
artículo 49 fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en el entendido de 
que para evitar ese riesgo, es indispensable que cuando 
cuente con algún titular de las autoridades que 
conforman su órgano interno de control, se emita un 
Código de Ética, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y los Lineamientos que para el efecto, 
ha emitido el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
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0016. Fiscalía General del Estado (FGEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 
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0017. Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado (IADPEA ) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

13-2 Se acepta la recomendación 13-2. Se señala que ese 
Ente Público no cuenta con órgano interno de control, 
pero que recientemente fueron aprobadas reformas a 
su Reglamento Interno con lo que estará en aptitud de 
contratar el personal que integrará dicho órgano, por lo 
que en el momento en que se encuentren en funciones, 
se emitirán tanto el Código de Ética como el Código de 
Conducta. 

 Se solicita que informe una vez que sea publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, sus códigos de ética 
conforme a Lineamientos que para el efecto, ha emitido 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 El Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del 
Estado, emitió su Código de Ética, por conducto de 
su OIC, el cual se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 14 de junio de 2021, por lo que 
procede actualizar el semáforo relativo, para quedar 
en verde. 

 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Se señala que ese 
Ente Público no cuenta con órgano interno de control, 
pero que recientemente fueron aprobadas reformas a 
su Reglamento Interno con lo que estará en aptitud de 
contratar el personal que integrará dicho órgano, por lo 
que en el momento en que se encuentren en funciones, 
se emitirán tanto el Código de Ética como el Código de 
Conducta. 

 Se solicita que informe una vez que sean publicado en 
el Periódico Oficial del Estado, su código de conducta, 
conforme a Lineamientos que para el efecto, ha emitido 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
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0018. Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de El Llano 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se advierte que la recomendación 12-2 es rechazada, al 
mencionar expresamente que no se dan por admitidas, 
dado que las Comisiones de Gobernación, Reglamentos 
y Justicia se encuentran analizando el estudio y 
dictamen del proyecto para la modificación a Jefatura o 
Dirección, de la Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres. 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de El Llano, se solicita informe una vez que se 
haya extinguido la Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres, mediante las reformas atinentes a su Código 
Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo anterior, es 
importante que el organismo paramunicipal en 
comento dé respuesta a la recomendación 12-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador.  

 La Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de 
El Llano, mediante reforma al Código Municipal 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 
27 de septiembre de 2021, se pretendió incorporarlo 
a la administración centralizada, pero dicha reforma 
fue incompleta y continua como paramunicipal, por 

lo que no hay cambios en el semáforo respectivo.  

 

13-2 Se advierte que la recomendación 13-2 es rechazada, al 
mencionar expresamente que no se dan por admitidas, 
dado que las Comisiones de Gobernación, Reglamentos 
y Justicia se encuentran analizando el estudio y 
dictamen del proyecto para la modificación a Jefatura o 
Dirección, de la Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de El Llano, se solicita informe una vez que se 
haya extinguido la Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres, mediante las reformas atinentes a su Código 
Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo anterior, es 
importante que el organismo paramunicipal en 
comento dé respuesta a la recomendación 13-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

 La Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de 
El Llano, mediante reforma al Código Municipal 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 
27 de septiembre de 2021, se pretendió incorporarlo 
a la administración centralizada, pero dicha reforma 
fue incompleta y continua como paramunicipal, por 

lo que no hay cambios en el semáforo respectivo.  

 

14-2 Se advierte que la recomendación 13-2 es rechazada, al 
mencionar expresamente que no se dan por admitidas, 
dado que las Comisiones de Gobernación, Reglamentos 
y Justicia se encuentran analizando el estudio y 
dictamen del proyecto para la modificación a Jefatura o 
Dirección, de la Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de El Llano, se solicita informe una vez que se 
haya extinguido la Instancia Municipal de Atención a las 
Mujeres, mediante las reformas atinentes a su Código 
Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo anterior, es 
importante que el organismo paramunicipal en 
comento dé respuesta a la recomendación 14-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

 La Instancia Municipal de Atención a las Mujeres de 
El Llano, mediante reforma al Código Municipal 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 
27 de septiembre de 2021, se pretendió incorporarlo 
a la administración centralizada, pero dicha reforma 
fue incompleta y continua como paramunicipal, por 

lo que no hay cambios en el semáforo respectivo.  
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0019. Instancia Municipal de las Mujeres de Cosío 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 12-2. Se informa que ese Ente Público 
será incorporado a la administración pública 
centralizada, ya que no cuenta con los recursos ni la 
organización necesaria, y por consecuencia el órgano 
interno de control del municipio de Cosío solicitó a la 
Secretaría del Ayuntamiento, la realización de estudios 
legislativos y de derecho conducentes para brindar una 
mayor certeza jurídica sobre dicha entidad 
paramunicipal, siendo que la Secretaría en comento, 
refiere que se incorporará a la administración pública 
centralizada, situación que dejará sin materia las 
recomendaciones. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Cosío, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido la 
Instancia Municipal de las Mujeres, mediante las 
reformas atinentes a su Código Municipal, aclarando 
que en tanto ocurra lo anterior, es importante que el 
organismo paramunicipal en comento dé respuesta a la 
recomendación 12-2, derivada del Tercer Informe de 
este Comité Coordinador. 

   

13-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 13-2. Se informa que ese Ente Público 
será incorporado a la administración pública 
centralizada, ya que no cuenta con los recursos ni la 
organización necesaria, y por consecuencia el órgano 
interno de control del municipio de Cosío solicitó a la 
Secretaría del Ayuntamiento, la realización de estudios 
legislativos y de derecho conducentes para brindar una 
mayor certeza jurídica sobre dicha entidad 
paramunicipal, siendo que la Secretaría en comento, 
refiere que se incorporará a la administración pública 
centralizada, situación que dejará sin materia las 
recomendaciones. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Cosío, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido la 
Instancia Municipal de las Mujeres, mediante las 
reformas atinentes a su Código Municipal, aclarando 
que en tanto ocurra lo anterior, es importante que el 
organismo paramunicipal en comento dé respuesta a la 
recomendación 13-2, derivada del Tercer Informe de 
este Comité Coordinador. 

   

14-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 14-2. Se informa que ese Ente Público 
será incorporado a la administración pública 
centralizada, ya que no cuenta con los recursos ni la 
organización necesaria, y por consecuencia el órgano 
interno de control del municipio de Cosío solicitó a la 
Secretaría del Ayuntamiento, la realización de estudios 
legislativos y de derecho conducentes para brindar una 
mayor certeza jurídica sobre dicha entidad 
paramunicipal, siendo que la Secretaría en comento, 
refiere que se incorporará a la administración pública 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Cosío, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido la 
Instancia Municipal de las Mujeres, mediante las 
reformas atinentes a su Código Municipal, aclarando 
que en tanto ocurra lo anterior, es importante que el 
organismo paramunicipal en comento dé respuesta a la 
recomendación 14-2, derivada del Tercer Informe de 
este Comité Coordinador. 
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centralizada, situación que dejará sin materia las 
recomendaciones. 
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0020. Instituto Aguascalentense de la Juventud (IAJU) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
informa que se giró oficio a la Dirección Jurídica de ese 
Ente Público, instancia encargada de elaborar, 
supervisar, validar y resguardar los convenios y 
contratos, para que asegure el cumplimiento de dicha 
recomendación, destacando que la Dirección General 
del Ente Público en el oficio en cita, señala que la firma 
de contratos quedará condicionada a la integración de 
la manifestación de no conflicto de interés como anexo 
en cada contrato de adquisiciones arrendamientos o 
para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de 
obra pública; de igual forma, el órgano interno de 
control comunicó que procederá al análisis de su 
cumplimiento y entrará al estudio para determinar si 
existen responsabilidades administrativas que deban 
ser investigadas y en su caso, sancionadas. 

 Respecto a la 12-2, se solicita hagan llegar copia de los 
formatos a utilizar para recabar las manifestaciones de 
no conflicto de interés, conforme a lo previsto en el 
artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 El 3 de junio de 2021, se recibió del Instituto de la 
Juventud, oficio por el que se hizo llegar el formato 
a utilizar en 2021 para recabar las manifestaciones de 
no conflicto de interés en todas las contrataciones 
que celebre, el cual, al finalizar una serie de 
preguntas dirigidas al particular, refiere 
expresamente que se reitera (inicia cita textual)“bajo 
protesta de decir verdad, que actualmente no 
desempeña empleo cargo o comisión en el servicio 
público, por tanto, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza conflicto de interés alguno” 
(concluye cita); con esto procede ajustar el semáforo 
respectivo para colocarlo en amarillo, aclarando que 
transitará a verde una vez que se exhiban los 
formatos en los que se consideren la totalidad de las 
hipótesis previstas en el artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
precepto del que deriva que cuando el particular sí 
desempeñe algún empleo, cargo comisión público, 
debe manifestar que con la formalización del 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, y que 
cuando el particular es persona moral, la 
manifestación debe recabarse respecto a los socios 
o accionistas que ejercen control sobre la sociedad. 

 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2, se 
indica que también se giró oficio a la Dirección Jurídica 
para que, en la próxima sesión de la Junta de Gobierno, 
proponga la expedición del Código de Conducta, 
debido a que el mismo ya fue aprobado por el OIC. 
Finalmente, respecto al oficio SESEA-ST-014/2021 ante 
la falta de respuesta sobre las recomendaciones no 
vinculantes emitidas en 2019 y derivadas del Segundo 
Informe Anual de este Comité Coordinador, el órgano 
interno de control del Ente Público informó que se 
encuentra en etapa de estudio y análisis para 
determinar si existen responsabilidades administrativas 
que deban ser investigadas y en su caso sancionadas. 

 Respecto a la 14-2, se solicita informe una vez que su 
Código de Conducta sea publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, conforme a los Lineamientos que, al 
respecto, ha fijado el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción. Respecto a las 
manifestaciones del órgano interno de control de ese 
Ente Público, se le solicita atentamente, informe sobre 
los resultados de los estudios y análisis que desarrolla, 
una vez que los concluya. 

 El 26 de abril de 2021, se recibió oficio del Instituto 
Aguascalentense de la Juventud, mediante el cual se 
informó que el 29 de marzo de 2021, fue publicado 
en el Periódico Oficial del Estado, el Código de 
Conducta de ese Ente Público. 
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0021. Instituto Aguascalentense de las Mujeres (IAM) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2, informando que su 
Código de Conducta fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 18 de enero de 2021, y remitiendo 
un ejemplar del mismo. 

 Se tiene por cumplida la recomendación 14-2, referente 
a la necesidad de que ese Ente Público, emitiera, previa 
aprobación de su órgano interno de control, su 
respectivo Código de Conducta. 
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022. Instituto Cultural de Aguascalientes (ICA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2, informándose que el 
Código de Conducta de ese Ente Público ya fue 
aprobado por su órgano interno de control y por su 
Junta Directiva, y que en consecuencia se instruyó al 
Director de Administración, para que tramite su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 Se tiene por cumplida la 14-2 ya que, conforme a 
información recabada por la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción, el 15 de marzo de 2021, 
el Código de Conducta en cuestión fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado 
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0023. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Aguascalientes (ICTEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2, señalando su 
compromiso para recabar la manifestación escrita de no 
conflicto de interés de particulares, las que se 
agregaran a los expedientes respectivos, 
implementando medidas mediante la unificación de un 
formato por escrito y bajo protesta de decir verdad de 
manifestación de no conflicto de interés de particulares, 
con los que se celebren contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza 
o la contratación de obra pública o servicios 
relacionados. 

 Respecto a la 12-2, se solicita copia de los formatos 
unificados que refiere en la respuesta, recordando al 
Ente Público, que se debe considerar si se trata de 
persona moral o física, que tratándose de personas 
morales se debe recabar respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, y que 
las manifestaciones recabadas, deben hacerse del 
conocimiento de su órgano interno de control. 

 El 23 de abril de 2021, se recibió oficio del ICTEA, 
mediante el cual se hicieron llegar los formatos que 
ese Ente Público utiliza para recabar la manifestación 
de no conflicto de intereses de particulares, mismos 
que se ajustan a lo señalado en el artículo 49 fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
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0024. Instituto de Educación de Aguascalientes (IEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2, y se informa que su 
Código de Conducta fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, el 25 de enero del 2021, anexando 
copia de la publicación, tanto de su Código de Ética, 
como de su Código de Conducta. 

 Se tiene por cumplida la recomendación 14-2, referente 
a la necesidad de que ese Ente Público, emitiera, previa 
aprobación de su órgano interno de control, su 
respectivo Código de Conducta. 
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0025. Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Aguascalientes (IIFEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 

 

  



Seguimiento a Recomendaciones por Ente Público  

 

56 

 
0026. Instituto de la Familia de Calvillo 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 12-2, sino que se informa que ese Ente 
Público será incorporado a la administración pública 
centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Calvillo, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido el 
Instituto de la Familia, mediante las reformas atinentes 
a su Código Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 12-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

   

13-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 13-2, sino que se informa que ese Ente 
Público será incorporado a la administración pública 
centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Calvillo, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido el 
Instituto de la Familia, mediante las reformas atinentes 
a su Código Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 13-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

   

14-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 14-2, sino que se informa que ese Ente 
Público será incorporado a la administración pública 
centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Calvillo, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido el 
Instituto de la Familia, mediante las reformas atinentes 
a su Código Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 14-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 
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0027. Instituto de la Mujer de Calvillo 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 12-2, sino que se informa que ese Ente 
Público será incorporado a la administración pública 
centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Calvillo, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido el 
Instituto de la Familia, mediante las reformas atinentes 
a su Código Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 12-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

 El Instituto de la Mujer de Calvillo, mediante reforma 
al Código Municipal de Calvillo, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 22 de 
noviembre de 2021, dejó de ser un organismo 
paramunicipal, para formar parte de la 
administración centralizada, por lo que procede 
realizar el ajuste conducente, atendiendo a su 
extinción. 

 

13-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 13-2, sino que se informa que ese Ente 
Público será incorporado a la administración pública 
centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Calvillo, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido el 
Instituto de la Familia, mediante las reformas atinentes 
a su Código Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 13-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

 El Instituto de la Mujer de Calvillo, mediante reforma 
al Código Municipal de Calvillo, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 22 de 
noviembre de 2021, dejó de ser un organismo 
paramunicipal, para formar parte de la 
administración centralizada, por lo que procede 
realizar el ajuste conducente, atendiendo a su 
extinción. 

 

14-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 14-2, sino que se informa que ese Ente 
Público será incorporado a la administración pública 
centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Calvillo, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido el 
Instituto de la Familia, mediante las reformas atinentes 
a su Código Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 14-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

 El Instituto de la Mujer de Calvillo, mediante reforma 
al Código Municipal de Calvillo, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 22 de 
noviembre de 2021, dejó de ser un organismo 
paramunicipal, para formar parte de la 
administración centralizada, por lo que procede 
realizar el ajuste conducente, atendiendo a su 
extinción. 
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0028. Instituto de Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado (ISSSSPEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2 se 
informa que su Código de Conducta fue aprobado por 
su Junta Directiva, y que se encuentra en proceso de 
publicación. 

 Respecto a la 14-2, se solicita informe una vez que sea 
publicado su Código de Conducta en el Periódico 
Oficial del Estado.  

 El 5 de mayo de 2021, se recibió oficio del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, mediante el 
cual se informó que el Código de Conducta de ese 
Ente Público, fue publicado el 3 de mayo de 2021. 

 

22 Se acepta la recomendación 22. Respecto a la 22, se 
menciona que se ajustará el Código de Ética, conforme 
a los Lineamientos emitidos por el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción, reformando su 
artículo 6º para homologarlo con el de la administración 
pública centralizada y suprimiendo el catálogo de 
directrices contenido en su fraccionado, limitándose a 
remitir al artículo 7º de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 Se tiene por cumplida la 22, ya que de información 
recabada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se obtuvo que el 15 de marzo de 2021 
fue publicada en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma al artículo 6º del Código de Ética del Ente 
Público, de conformidad con la propia recomendación 
22. 
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0029. Instituto de Servicios de Salud (ISSEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, el 
10 de febrero de 2020, se emitió la circular 49 a las 
diversas áreas de la institución, de la cual se anexa copia 
certificada, y en la que se señala que en la 
recomendación REC-CC-SESEA-2019.11, en su 
resolutivo segundo, obliga a los servidores de ese Ente 
Público a que todo procedimiento de adquisición, 
arrendamiento o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza 
o contratación de obra pública, se debe solicitar 
constancia por escrito y bajo protesta de decir verdad, 
que no existe conflicto de interés; de igual manera, el 
órgano interno de control de ese Ente, informó que el 
personal a su cargo que asista a los eventos de 
adquisiciones que convoca el ISSEA, revisará que sea 
entregada manifestación de no conflicto de interés. 

 Respecto a la 12-2, se aclara que la obligación de 
recabar las declaraciones por escrito y bajo protesta de 
decir verdad, no deriva de la recomendación REC-CC-
SESEA-2019.11, sino del mandato expreso contenido 
en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, según el cual, es 
obligatorio que se recabe por escrito y bajo protesta de 
decir verdad, las manifestaciones de no conflicto de 
interés de particulares con los que celebre contratos de 
adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de 
todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con ésta, y que dichas 
manifestaciones se depositen en los expedientes 
respectivos y se comuniquen a su órgano interno de 
control, es decir, esas manifestaciones deben realizarse 
por los particulares que celebrarán alguno de los actos 
jurídicos de referencia (para que su Ente Público 
adquiera algún bien o servicio, o bien, enajene sus 
bienes), y que por tanto, si se omite cumplir la 
obligación de recabar las declaraciones descritas, se 
configura una falta administrativa no grave; por tanto, 
se solicita al ente público, que remita copia de los 
formatos que en su caso vaya a implementar, para 
recabar las declaraciones en mención. 

   

14-   
2 

Se acepta la recomendación 14-2 (referida en su 
respuesta como 12). Señala que su Código de Conducta 
se encuentra en proceso de publicación, por lo que 
anexa CD con el referido Código, así como copia del 
oficio por el que se instruye al Director Jurídico de ese 
Ente, tramitar su publicación; posteriormente se 
informó que su Código de Conducta fue publicado en 
el Periódico Oficial del Estado, el 8 de febrero de 2021. 

 Finalmente, se tiene por cumplida la recomendación 14-
2, referente a la necesidad de que ese Ente Público, 
emitiera, previa aprobación de su órgano interno de 
control, su respectivo Código de Conducta. 

   

 

  



Seguimiento a Recomendaciones por Ente Público  

 

60 

 
0030. Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes (ITEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

8 Se acepta la recomendación 8, señalando que considera 
necesario realizar una petición al Congreso del Estado 
para que realice las acciones necesarias para nombrar al 
titular del órgano interno de control, pues esa es una 
facultad que le corresponde conforme a los artículos 27 
de la Constitución del Estado y 144 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, y así contar con la estructura 
orgánica necesaria para la atención y despacho de los 
asuntos encomendados a ese organismo constitucional 
autónomo; también señalan que en el transcurso del 
2021 se ajustarán las disposiciones reglamentarias para 
brindar a su órgano interno de control las condiciones 
necesarias para contar con una estructura orgánica que 
permita cumplir con las funciones de investigación, 
substanciación y resolución y a la par se realicen las 
funciones que legalmente le corresponde, y así evitar 
eximir de las responsabilidades administrativas a 
cualquiera de sus servidores públicos, una vez que se 
hagan las adecuaciones jurídicas que corresponden al 
Congreso del Estado. 
 

 Respecto a la 8, se reitera que su objeto es que ese Ente 
Público ajuste su Reglamento Interior a fin de adecuar 
la conformación, funcionamiento y atribuciones de su 
Contraloría Interna a lo previsto en el artículo 109 de la 
Constitución Federal y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y en consecuencia 
dicha Contraloría cuente con autoridades 
investigadora, substanciadora y resolutora, para 
permitirle dar trámite a faltas administrativas graves y 
no graves, sin que intervengan funcionarios de otras 
áreas de ese organismo constitucional autónomo; de 
igual manera, atendiendo a lo previsto en el propio 
artículo 109 de la Constitución Federal, para que se 
modifique el propio Reglamento Interior para evitar 
excluir de las responsabilidades administrativas, a 
cualquiera de los servidores públicos del Ente Público; 
es decir, no tiene como propósito que se designe al 
titular de su órgano interno de control; asimismo, si bien 
el Ente Público refiere que realizará las adecuaciones 
reglamentarias, lo supedita a que el Congreso del 
Estado haga “las adecuaciones jurídicas que 
corresponden” sin precisar cuáles son esas 
adecuaciones, aunque como ya se apuntó, en la 
recomendación se advierte la necesidad de que su 
reglamento interior se ajuste a lo ordenado en la 
Constitución Federal y en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, ordenamientos que 
conforme al artículo 133 de la propia Carta Magna, son 
Ley Suprema de la Unión por lo que en términos del 
principio de jerarquía normativa, prevalecen por encima 
de cualquier disposición del ámbito local, situación de 
la que deriva que es innecesaria la intervención del 
Congreso del Estado, pues incluso a pesar de que 
existiera alguna norma local contraria a lo ordenado en 
la Constitución Federal y en la Ley General en cita, 
prevalecerían éstos ordenamientos. En consecuencia, 
se solicita atentamente, que se informe una vez 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, los ajustes 

 El 14 de mayo de 2021, se recibió oficio del Instituto 
de Transparencia del Estado de Aguascalientes, 
mediante el cual comunicó que el 26 de abril de 2021, 
se publicó en el Periódico Oficial del Estado una 
reforma a su Reglamento Interior cuyo propósito fue 
crear su órgano interno de control incluyendo las 
áreas y atribuciones que le corresponden para 
investigar, sustanciar y en su caso resolver, sobre 
faltas administrativas, sin la intervención de otras 
áreas de este organismo constitucional autónomo, y 
además, de la revisión de tal publicación, se obtuvo 
que se eliminaron disposiciones que referían la 
exclusión de responsabilidades administrativas, de 
algunos servidores públicos. 
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a su Reglamento Interior privilegiando el orden 
constitucional. 
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0031. Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad (IVSOP) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 
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0032. Instituto del Agua (INAGUA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 La institución no se manifestó sobre la recomendación.       
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0033. Instituto del Deporte de Calvillo 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 12-2, sino que se informa que ese Ente 
Público será incorporado a la administración pública 
centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Calvillo, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido el 
Instituto de la Familia, mediante las reformas atinentes 
a su Código Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 12-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

 El Instituto de del Deporte de Calvillo, mediante 
reforma al Código Municipal de Calvillo, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado, de fecha 22 de 
noviembre de 2021, dejó de ser un organismo 
paramunicipal, para formar parte de la 
administración centralizada, por lo que procede 
realizar el ajuste conducente, atendiendo a su 
extinción. 

 

13-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 13-2, sino que se informa que ese Ente 
Público será incorporado a la administración pública 
centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Calvillo, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido el 
Instituto de la Familia, mediante las reformas atinentes 
a su Código Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 13-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

 El Instituto de del Deporte de Calvillo, mediante 
reforma al Código Municipal de Calvillo, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado, de fecha 22 de 
noviembre de 2021, dejó de ser un organismo 
paramunicipal, para formar parte de la 
administración centralizada, por lo que procede 
realizar el ajuste conducente, atendiendo a su 
extinción. 

 

14-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 14-2, sino que se informa que ese Ente 
Público será incorporado a la administración pública 
centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de Calvillo, 
se solicita informe una vez que se haya extinguido el 
Instituto de la Familia, mediante las reformas atinentes 
a su Código Municipal, aclarando que en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 14-2, 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 

 El Instituto de del Deporte de Calvillo, mediante 
reforma al Código Municipal de Calvillo, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado, de fecha 22 de 
noviembre de 2021, dejó de ser un organismo 
paramunicipal, para formar parte de la 
administración centralizada, por lo que procede 
realizar el ajuste conducente, atendiendo a su 
extinción. 
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0034. Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes (IDEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

19-2 Se acepta la recomendación 19-2, por lo que se ajustará 
su Código de Ética a fin de contemplar los mecanismos 
de capacitación y difusión del mismo, además de 
establecer los mecanismos de capacitación sobre los 
principios y valores que deben prevalecer en la función 
pública. 

 Respecto a la 19-2, se solicita se informe una vez que 
sean publicados en el Periódico Oficial del Estado, los 
ajustes a su Código de Ética que refiere. 
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0035. Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes (IESPA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 
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0036. Instituto Estatal Electoral (IEE) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2, y se remiten copias 
en versión pública, del documento de la manifestación 
de no conflicto de interés de los proveedores con los 
que celebran contratos, cuyos instrumentos jurídicos 
están vigentes. 

 Se tiene por cumplida la recomendación 12-2, referente 
a recabar la manifestación por escrito y bajo protesta 
de decir verdad, de manifestaciones de no conflicto de 
interés, conforme a lo ordenado por el artículo 49 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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0037. Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura (IMAC) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2 se 
señala que se establece el compromiso institucional 
para realizar el ajuste pertinente en los Formularios de 
Registros de Proveedores, así como en formatos que 
signen de manera anual los servidores públicos que se 
encuentren en la cadena procesal de determinación de 
proveedores a contratar por la Institución, a fin de que 
los formatos relativos a Manifestaciones de No 
Conflicto de Intereses de Particulares con los que 
celebren contratos, sean firmados y anexados al 
proceso de participación o compra respectivo, 
atendiendo a lo previsto por el artículo 49, fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 Respecto a la 12-2, se solicita atentamente, los copia de 
los formatos o formularios que menciona, asimismo, se 
le reitera que la manifestación de no conflicto de 
interés, por escrito y bajo protesta de decir verdad, 
debe señalar que el particular no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés siendo que cuando se trata de persona 
moral, deben presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
asimismo, que esas manifestaciones se deben recabar 
en relación a cualquier particular con el que se vaya a 
celebrar, no sólo contratos de adquisiciones o servicios, 
sino también contratos de arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta; 
finalmente, que lo conveniente es que las declaraciones 
se recaben previo a la celebración del contrato pero 
garantizando que al momento de formalizarse no ha 
cambiado la situación del particular que genere 
conflicto de interés, independientemente de las 
medidas que anualmente implemente ese Ente Público, 
aclarando además que las manifestaciones también 
deben depositarse en los expedientes respectivos y 
comunicarse a su órgano interno de control. 

   

13-2 De lo manifestado en la respuesta, se advierte rechazo 
a la 13-2.  Respecto a la 13-2, se menciona que tanto el 
Código de Ética, como el Código de Conducta, ambos 
del Municipio de Aguascalientes, son de observancia 
general y de aplicación obligatoria para todos los 
servidores públicos de la administración pública del 
Municipio de Aguascalientes, incluyendo a sus 
organismos públicos descentralizados que no cuenten 
con su propio órgano interno de control, ese Ente 
Público debe regirse por los referidos códigos, ya que 
es un organismo público descentralizado que no cuenta 
con OIC. 

 Sobre la 13-2, se reitera la importancia de que todo 
Ente Público, como lo es ese Instituto, cuente con un 
órgano interno de control esto por mandato expreso 
del artículo 109 fracción III párrafos quinto y sexto de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 3 
fracción X de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, pues de lo contrario se genera un 
riesgo de impunidad ante la inexistencia de la instancia 
interna facultada constitucionalmente para prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas, así como 
para sancionar aquéllas que no son competencia de la 
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Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado; en 
específico, sobre la 13-2, se reitera que conforme al 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas es competencia del órgano interno de 
control de ese Instituto, emitir el Código de Ética 
aplicable a sus servidores públicos, aspecto que es de 
suma relevancia considerando que conforme al artículo 
49 fracción I de la propia Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, incurre en “falta 
administrativa no grave el servidor público cuyos actos 
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en 
las obligaciones siguientes: I. Cumplir con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando 
en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás 
Servidores Públicos como a los particulares con los que 
llegare a tratar, en los términos que se establezcan en 
el Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de esta 
Ley”, por tanto, es relevante que dicho Código sea 
emitido por la instancia competente, pues de lo 
contrario, prevalecerá un riesgo de impunidad, que 
lleve a la imposibilidad de sancionar a sus servidores 
públicos conforme al artículo 49 fracción I en cita, en tal 
contexto, se pone a su disposición el Código de Ética 
Tipo como instrumento orientador que le podrá facilitar 
el cumplimiento de los Lineamientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas 
establecidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para el efecto.  

14-2 De lo manifestado en la respuesta, se advierte rechazo 
a la 14-2. Respecto a la 14-2, se menciona que tanto el 
Código de Ética, como el Código de Conducta, ambos 
del Municipio de Aguascalientes, son de observancia 
general y de aplicación obligatoria para todos los 
servidores públicos de la administración pública del 
Municipio de Aguascalientes, incluyendo a sus 
organismos públicos descentralizados que no cuenten 
con su propio órgano interno de control, ese Ente 
Público debe regirse por los referidos códigos, ya que 
es un organismo público descentralizado que no cuenta 
con OIC. 

 Sobre la 14-2, se reitera la importancia de que todo 
Ente Público, como lo es ese Instituto, cuente con un 
órgano interno de control esto por mandato expreso 
del artículo 109 fracción III párrafos quinto y sexto de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 3 
fracción X de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, pues de lo contrario se genera un 
riesgo de impunidad ante la inexistencia de la instancia 
interna facultada constitucionalmente para prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas, así como 
para sancionar aquéllas que no son competencia de la 
Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado; ; y en 
específico sobre la 14-2, se reitera que conforme a la 
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disposición décimo primera de los Lineamientos ya 
citados, su Código de Conducta aplicable a sus 
servidores públicos, debe ser emitido por ese Ente 
Público, previa aprobación de su órgano interno de 
control. 
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0038. Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes (IMJUVA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2 se 
informa que se giró instrucciones a los departamentos 
jurídico y administrativo para que en el apartado de las 
declaraciones se señale de manera expresa, las 
manifestaciones de no conflicto de interés, en 
adquisiciones, arrendamientos o enajenaciones de todo 
tipo de bienes.  

 Respecto a la 12-2, se solicita atentamente se 
proporcione copia de algún ejemplar de contrato en 
versión pública, que en su apartado de antecedentes 
obre la manifestación de no conflicto de interés; 
asimismo, se recuerda que conforme al artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la manifestación de no conflicto de 
interés, por escrito y bajo protesta de decir verdad, 
debe señalar que el particular no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés siendo que cuando se trata de persona 
moral, deben presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
asimismo, que esas manifestaciones se deben recabar 
en relación a cualquier particular con el que se vaya a 
celebrar contratos sobre adquisiciones o servicios, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, o la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con ésta; finalmente, las manifestaciones 
deben depositarse en los expedientes respectivos y 
comunicarse a su órgano interno de control. 

   

13-2 Se acepta la recomendación 13-2. Respecto a la 13-2, se 
señala que se giró instrucciones a los Departamentos 
Jurídico y Administrativo, para que se notifique a todo 
el personal el Código de Ética del Municipio de 
Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2021. 

 Respecto a la recomendación 13-2, en atención de que 
ese Ente Público es un organismo descentralizado de la 
administración municipal, y que por tanto, goza de 
personalidad jurídica propia, es indispensable que 
cuente con un Código de Ética y un Código de 
Conducta propios, que sean expedidos de conformidad 
al Acuerdo del Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción que contiene los Lineamientos 
para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, (publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018), para que con ello 
se supere el riesgo de impunidad derivado de la 
imposibilidad de sancionar las conductas que 
encuadren con la hipótesis prevista en el artículo 49 
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fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por no tener su propio Código de Ética 
emitido por su órgano interno de control; en tal 
contexto, se pone a su disposición el Código de Ética 
Tipo como instrumento orientador que le podrá facilitar 
el cumplimiento de los citados Lineamientos 
establecidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, y en relación a su Código de 
Conducta, el mismo deberá ser emitido en términos de 
lo ordenado en las disposiciones décimo primera y 
décimo tercera de esos mismos Lineamientos. 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2, se 
señala que se giró instrucciones a los Departamentos 
Jurídico y Administrativo, para que se notifique a todo 
el personal el Código de Ética del Municipio de 
Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2021. 

 Respecto a la recomendación 14-2, en atención de que 
ese Ente Público es un organismo descentralizado de la 
administración municipal, y que por tanto, goza de 
personalidad jurídica propia, es indispensable que 
cuente con un Código de Ética y un Código de 
Conducta propios, que sean expedidos de conformidad 
al Acuerdo del Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción que contiene los Lineamientos 
para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, (publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018), para que con ello 
se supere el riesgo de impunidad derivado de la 
imposibilidad de sancionar las conductas que 
encuadren con la hipótesis prevista en el artículo 49 
fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por no tener su propio Código de Ética 
emitido por su órgano interno de control; en tal 
contexto, se pone a su disposición el Código de Ética 
Tipo como instrumento orientador que le podrá facilitar 
el cumplimiento de los citados Lineamientos 
establecidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, y en relación a su Código de 
Conducta, el mismo deberá ser emitido en términos de 
lo ordenado en las disposiciones décimo primera y 
décimo tercera de esos mismos Lineamientos. 

   

 

  



Seguimiento a Recomendaciones por Ente Público  

 

73 

 
0039. Instituto Municipal de la Mujer de Aguascalientes (IMMA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2 se 
indica que el “Comité de Control y Auditoría Interna” 
del propio Ente, requirió a los Departamentos 
Administrativo y Jurídico, soliciten a las personas físicas 
y morales las manifestaciones de no conflicto de interés 
previo a su inscripción a su padrón de proveedores, y 
como constancia se adjunta copia del formato 
denominado “Carta de ausencia de conflicto de interés 
de particulares” y copia del acta de reunión del referido 
Comité. 

 Respecto a la 12-2, si bien el formato exhibido cita el 
artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, es importante 
aclarar que la manifestación de no conflicto de interés, 
por escrito y bajo protesta de decir verdad, debe 
señalar que el particular no desempeña empleo, cargo 
o comisión en el servicio público o, en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés siendo que cuando se trata de persona 
moral, deben presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
asimismo, que esas manifestaciones se deben recabar 
en relación a cualquier particular con el que se vaya a 
celebrar, no sólo contratos de adquisiciones o servicios, 
sino también contratos de arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta; 
finalmente, que lo conveniente es que las declaraciones 
se recaben previo a la celebración del contrato pero 
garantizando que al momento de formalizarse no ha 
cambiado la situación del particular que genere 
conflicto de interés, independientemente de que se 
requiera adicionalmente para incorporarse al padrón de 
proveedores de ese Ente Público, aclarando además 
que las manifestaciones también deben depositarse en 
los expedientes respectivos y comunicarse a su órgano 
interno de control. 

   

13-2 Se advierte el rechazo de la recomendación 13-2. 
Respeto a la recomendación 13-2, se señala que el 
Código de Ética del Municipio de Aguascalientes se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado el 22 de julio 
de 2019, ordenamiento que en su artículo 2º señala que 
es de aplicación para los servidores públicos de la 
administración pública del municipio de Aguascalientes, 
incluyendo a sus Organismos Públicos Descentralizados 
que no cuenten con su propio órgano interno de 

 Sobre la 13-2  se reitera la importancia de que todo Ente 
Público, como lo es ese Instituto, cuente con un órgano 
interno de control esto por mandato expreso del 
artículo 109 fracción III párrafos quinto y sexto de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 3 
fracción X de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, pues de lo contrario se genera un 
riesgo de impunidad ante la inexistencia de la instancia 
interna facultada constitucionalmente para prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
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control, y que por tanto le resulta aplicable el Código 
en cita, al no contar con órgano interno de control. 

constituir responsabilidades administrativas, así como 
para sancionar aquéllas que no son competencia de la 
Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado. En 
específico, sobre la 13-2, se reitera que conforme al 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas es competencia del órgano interno de 
control de ese Instituto, emitir el Código de Ética 
aplicable a sus servidores públicos, aspecto que es de 
suma relevancia considerando que conforme al artículo 
49 fracción I de la propia Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, incurre en “falta 
administrativa no grave el servidor público cuyos actos 
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en 
las obligaciones siguientes: I. Cumplir con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas, observando 
en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás 
Servidores Públicos como a los particulares con los que 
llegare a tratar, en los términos que se establezcan en 
el Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de esta 
Ley”, por tanto, es relevante que dicho Código sea 
emitido por la instancia competente, pues de lo 
contrario, prevalecerá un riesgo de impunidad, que 
lleve a la imposibilidad de sancionar a sus servidores 
públicos conforme al artículo 49 fracción I en cita, en tal 
contexto, se pone a su disposición el Código de Ética 
Tipo como instrumento orientador que le podrá facilitar 
el cumplimiento de los Lineamientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas 
establecidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para el efecto. 

14-2 Se advierte el rechazo de la recomendación 14-2. 
Respecto a la 14-2, se señala que el Código de 
Conducta del Municipio de Aguascalientes, se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado el 16 de marzo de 
2020, el cual aplica a ese Ente Público por no contar con 
órgano interno de control. 

 Sobre la 14-2  se reitera la importancia de que todo Ente 
Público, como lo es ese Instituto, cuente con un órgano 
interno de control esto por mandato expreso del 
artículo 109 fracción III párrafos quinto y sexto de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 3 
fracción X de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, pues de lo contrario se genera un 
riesgo de impunidad ante la inexistencia de la instancia 
interna facultada constitucionalmente para prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas, así como 
para sancionar aquéllas que no son competencia de la 
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Sala Administrativa del Poder Judicial del Estado. En 
específico sobre la 14-2, se reitera que conforme a la 
disposición décimo primera de los Lineamientos ya 
citados, su Código de Conducta aplicable a sus 
servidores públicos, debe ser emitido por ese Ente 
Público, previa aprobación de su órgano interno de 
control. 
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0040. Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados y; Semáforo de 
Cumplimiento a Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se informa que el Municipio de Asientos ya no cuenta 
con organismos descentralizados, ya que el Instituto 
Municipal de las Mujeres de Asientos se incorporó a la 
administración centralizada conforme a las reformas y 
adiciones realizadas a los artículos 250 y 250 BIS del 
Código Municipal, publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado el 6 de abril de 2020. 
 
Por la derogación del artículo 259 Bis del Código 
Municipal de Asientos, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 3 de mayo de 2021, formalmente deja de 
existir el Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos, 
como organismo descentralizado.  

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de 
Asientos, se solicita informe una vez que sea derogado 
el artículo 259 Bis de su Código Municipal, precepto 
que continúa vigente y que en su primer párrafo señala: 
“para el desarrollo social integral de la mujer en 
Asientos se instituye el organismo público 
descentralizado de la administración municipal 
denominada Instancia Municipal de las Mujeres de 
Asientos, al cual se otorga personalidad jurídica para 
todo efecto legal”, en consecuencia, conforme a su 
normativa, ese organismo paramunicipal sigue 
existiendo, independientemente de que se haya creado 
el “Departamento de Atención a la Mujer y Mecanismo 
Municipal de Adelanto”; asimismo, en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 12-2, , 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 
 
Por la derogación del artículo 259 Bis del Código 
Municipal de Asientos, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 3 de mayo de 2021, formalmente deja de 
existir el Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos, 
como organismo descentralizado. 

 Por la derogación del artículo 259 Bis del Código 
Municipal de Asientos, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 3 de mayo de 2021, formalmente 
deja de existir el Instituto Municipal de las Mujeres de 
Asientos, como organismo descentralizado. 

 

13-2 Se informa que el Municipio de Asientos ya no cuenta 
con organismos descentralizados, ya que el Instituto 
Municipal de las Mujeres de Asientos se incorporó a la 
administración centralizada conforme a las reformas y 
adiciones realizadas a los artículos 250 y 250 BIS del 
Código Municipal, publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado el 6 de abril de 2020. 
 
 
Por la derogación del artículo 259 Bis del Código 
Municipal de Asientos, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 3 de mayo de 2021, formalmente deja de 
existir el Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos, 
como organismo descentralizado. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de 
Asientos, se solicita informe una vez que sea derogado 
el artículo 259 Bis de su Código Municipal, precepto 
que continúa vigente y que en su primer párrafo señala: 
“para el desarrollo social integral de la mujer en 
Asientos se instituye el organismo público 
descentralizado de la administración municipal 
denominada Instancia Municipal de las Mujeres de 
Asientos, al cual se otorga personalidad jurídica para 
todo efecto legal”, en consecuencia, conforme a su 
normativa, ese organismo paramunicipal sigue 
existiendo, independientemente de que se haya creado 
el “Departamento de Atención a la Mujer y Mecanismo 
Municipal de Adelanto”; asimismo, en tanto ocurra lo 

 Por la derogación del artículo 259 Bis del Código 
Municipal de Asientos, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 3 de mayo de 2021, formalmente 
deja de existir el Instituto Municipal de las Mujeres de 
Asientos, como organismo descentralizado. 
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anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 13-2, , 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 
 
Por la derogación del artículo 259 Bis del Código 
Municipal de Asientos, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 3 de mayo de 2021, formalmente deja de 
existir el Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos, 
como organismo descentralizado. 

14-2 Se informa que el Municipio de Asientos ya no cuenta 
con organismos descentralizados, ya que el Instituto 
Municipal de las Mujeres de Asientos se incorporó a la 
administración centralizada conforme a las reformas y 
adiciones realizadas a los artículos 250 y 250 BIS del 
Código Municipal, publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado el 6 de abril de 2020. 
 
Por la derogación del artículo 259 Bis del Código 
Municipal de Asientos, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 3 de mayo de 2021, formalmente deja de 
existir el Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos, 
como organismo descentralizado. 

 Respecto a lo manifestado por el Municipio de 
Asientos, se solicita informe una vez que sea derogado 
el artículo 259 Bis de su Código Municipal, precepto 
que continúa vigente y que en su primer párrafo señala: 
“para el desarrollo social integral de la mujer en 
Asientos se instituye el organismo público 
descentralizado de la administración municipal 
denominada Instancia Municipal de las Mujeres de 
Asientos, al cual se otorga personalidad jurídica para 
todo efecto legal”, en consecuencia, conforme a su 
normativa, ese organismo paramunicipal sigue 
existiendo, independientemente de que se haya creado 
el “Departamento de Atención a la Mujer y Mecanismo 
Municipal de Adelanto”; asimismo, en tanto ocurra lo 
anterior, es importante que el organismo paramunicipal 
en comento dé respuesta a la recomendación 14-2, , 
derivada del Tercer Informe de este Comité 
Coordinador. 
 
Por la derogación del artículo 259 Bis del Código 
Municipal de Asientos, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 3 de mayo de 2021, formalmente deja de 
existir el Instituto Municipal de las Mujeres de Asientos, 
como organismo descentralizado. 

 Por la derogación del artículo 259 Bis del Código 
Municipal de Asientos, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 3 de mayo de 2021, formalmente 
deja de existir el Instituto Municipal de las Mujeres de 
Asientos, como organismo descentralizado. 
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0041. Instituto Municipal de Planeación y Evaluación de Aguascalientes (IMPLAN) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
señala que se han proporcionado a la Coordinación 
Administrativa del Ente Público las constancias que 
demuestran el cumplimiento, de la manifestación de no 
conflicto de interés. 

 Respecto a la 12-2, se solicita atentamente copia de las 
constancias que demuestran el cumplimiento de la 
manifestación de no conflicto de interés, que según la 
respuesta, se han proporcionado a la Coordinación 
Administrativa del Ente Público, asimismo, se recuerda 
que conforme al artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, la manifestación 
de no conflicto de interés, por escrito y bajo protesta 
de decir verdad, debe señalar que el particular no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés siendo que cuando se 
trata de persona moral, deben presentarse respecto a 
los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad; asimismo, que esas manifestaciones se deben 
recabar en relación a cualquier particular con el que se 
vaya a celebrar contratos sobre adquisiciones o 
servicios, arrendamientos o para la enajenación de todo 
tipo de bienes, o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con ésta; finalmente, las 
manifestaciones deben depositarse en los expedientes 
respectivos y comunicarse a su órgano interno de 
control, por lo que se sugiere que dentro de la 
constancias que demuestran el cumplimiento y que 
refiere en su respuesta, se agreguen los formatos 
utilizados para recabar las declaraciones, mismos que 
deberán sujetarse a lo descrito. 

   

13-2 Se advierte que se rechaza la recomendación 13-2. 
Finalmente, respecto a la 13-2, se informa que su 
Código de Ética ya fue emitido y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de diciembre 
de 2015, cumpliendo con los lineamientos establecidos 
por el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se 
mantiene en espera de la revisión del órgano interno de 
control. 

 Respecto a la 13-2, se reflexiona que el Código de Ética 
publicado el 14 de diciembre de 2015 fue emitido por 
la Junta de Gobierno de ese Ente Público, por lo que no 
se ajusta a lo ordenado en el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, el cual 
da competencia para emitir tal ordenamiento a su 
órgano interno de control, asimismo, se trata de un 
Código emitido con anterioridad a los citados 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 
se refiere el artículo 16 de la Ley General de 

 En relación al cumplimiento de las recomendaciones 
derivadas del tercer informe anual del Comité 
Coordinador, la SESEA recabó respecto a las 
recomendaciones 13-2 y 14-2, la expedición del 
Código de Ética y del Código de Conducta del 
Instituto Municipal de Planeación y Evaluación de 
Aguascalientes, publicados en el Periódico Oficial del 
Estado el 3 y el 10 de mayo de 2021 
respectivamente, con la intervención que le 
corresponde a su órgano interno de control.  
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Responsabilidades Administrativas, por lo que es 
entendible que no se apegue a los requerimientos que 
en tales Lineamientos ha fijado el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción; por ello, se pone 
a disposición de ese Ente Público, el Código de Ética 
Tipo como instrumento orientador que le podrá facilitar 
el cumplimiento de los multicitados Lineamientos. 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2 (referida en la 
respuesta como 12-2). Respecto a la 14-2 (referida en la 
respuesta como 12-2) se indica que se está 
contemplando la elaboración, aprobación y publicación 
de su Código de Conducta, una vez que sea aprobado 
el Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo 
Municipal del Ente Público, precisando que dicho 
Código estará sujeto a los lineamientos que establece 
el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 Respecto a la 14-2 (referida en su respuesta como 12-
2), se solicita se informe una vez que su Código de 
Conducta sea publicado, aclarando que es la emisión 
del Código de Ética la que debe sujetarse al artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, mientras que los códigos de conducta 
deben apegarse al Acuerdo del Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción que contiene los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 
se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, (publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018) 
especialmente a sus disposiciones décimo primera y 
décimo tercera, tal como se describe en la 
recomendación no vinculante hecha llegar a ese Ente 
Público. 

 En relación al cumplimiento de las recomendaciones 
derivadas del tercer informe anual del Comité 
Coordinador, la SESEA recabó respecto a las 
recomendaciones 13-2 y 14-2, la expedición del 
Código de Ética y del Código de Conducta del 
Instituto Municipal de Planeación y Evaluación de 
Aguascalientes, publicados en el Periódico Oficial del 
Estado el 3 y el 10 de mayo de 2021 
respectivamente, con la intervención que le 
corresponde a su órgano interno de control. 
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0042. Instituto Pabellonense de las Mujeres 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Respecto a la 12-2, el Presidente Municipal señala que 
ya se está implementando, por lo que en todos los 
contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
se anexa manifestación expresa de no existencia de 
conflicto de intereses. 

 Respecto a lo manifestado por la Directora del 
Organismo Paramunicipal, mediante información 
recabada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se constató que el 15 de marzo de 
2021, fueron reformados diversos artículos del Código 
Municipal de Pabellón de Arteaga, entre los que se 
encuentran el 203 y 222, transformando al Instituto 
Pabellonense de las Mujeres en una dependencia de la 
administración pública centralizada. 

   

13-2 Respecto a la 13-2 y a la 14-2, el Presidente Municipal 
señala que a la brevedad posible se expedirán los 
códigos de ética y de conducta, de las entidades 
paramunicipales. Es importante destacar, que la 
Directora del Organismo Paramunicipal también 
informa que ese Ente Público dejará de ser un 
organismo descentralizado y pasará a formar parte de 
la administración centralizada, y si bien el oficio 
anexado cita al Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales, se entiende que en realidad se refiere al 
Instituto Pabellonense de las Mujeres, ya que el mismo 
es signado por su Directora, utilizando papelería y sello 
de ese Instituto y señalando como ramo “Instituto 
Pabellonense de las Mujeres”. 

 Respecto a lo manifestado por la Directora del 
Organismo Paramunicipal, mediante información 
recabada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se constató que el 15 de marzo de 
2021, fueron reformados diversos artículos del Código 
Municipal de Pabellón de Arteaga, entre los que se 
encuentran el 203 y 222, transformando al Instituto 
Pabellonense de las Mujeres en una dependencia de la 
administración pública centralizada. 

   

14-2 Respecto a la 13-2 y a la 14-2, el Presidente Municipal 
señala que a la brevedad posible se expedirán los 
códigos de ética y de conducta, de las entidades 
paramunicipales. Es importante destacar, que la 
Directora del Organismo Paramunicipal también 
informa que ese Ente Público dejará de ser un 
organismo descentralizado y pasará a formar parte de 
la administración centralizada, y si bien el oficio 
anexado cita al Patronato de Ferias y Fiestas 
Municipales, se entiende que en realidad se refiere al 
Instituto Pabellonense de las Mujeres, ya que el mismo 
es signado por su Directora, utilizando papelería y sello 
de ese Instituto y señalando como ramo “Instituto 
Pabellonense de las Mujeres”. 

 Respecto a lo manifestado por la Directora del 
Organismo Paramunicipal, mediante información 
recabada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se constató que el 15 de marzo de 
2021, fueron reformados diversos artículos del Código 
Municipal de Pabellón de Arteaga, entre los que se 
encuentran el 203 y 222, transformando al Instituto 
Pabellonense de las Mujeres en una dependencia de la 
administración pública centralizada. 
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0043. Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento del Estado de Aguascalientes (IDSCEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
señala que desde septiembre del 2020, se ha solicitado 
la firma del “Manifiesto de No Conflicto de Intereses” a 
todo proveedor, quedando dicho documento en 
resguardo del Departamento Jurídico, y para 
constancia, se adjuntan formatos usados, de los que se 
advierte que el usado para persona moral, se recaba 
respecto a su representante legal. 

 Respecto a la 12-2, se reitera que conforme al artículo 
49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la manifestación de no conflicto de 
interés, por escrito y bajo protesta de decir verdad, 
debe señalar que el particular no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés siendo que cuando se trata de persona 
moral, deben presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad (los 
cuales se definen en la Ley General en cita como 
aquellos socios y accionistas que sean administradores 
o formen parte del consejo de administración, o bien 
conjunta o separadamente, directa o indirectamente, 
mantengan la titularidad de derechos que permitan 
ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento 
del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, 
estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los 
miembros de su órgano de administración o por 
cualquier otro medio tengan facultades de tomar las 
decisiones fundamentales de dichas personas morales); 
asimismo, que esas manifestaciones se deben recabar 
en relación a cualquier particular con el que se vaya a 
celebrar, no sólo contratos sobre adquisiciones o 
servicios, sino también arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta; 
finalmente, las manifestaciones deben depositarse en 
los expedientes respectivos y comunicarse a su órgano 
interno de control, siendo opcional para ese Ente 
Público, si adicionalmente deja en resguardo de su 
Departamento Jurídico, un ejemplar; en consecuencia, 
se solicita atentamente haga llegar los ajustes que en su 
caso deriven, en los formatos utilizados para cumplir 
plenamente con lo previsto en el artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.  
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14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2, se 
menciona que ya se tiene la propuesta del Código de 
Conducta, que será sometido a la aprobación de su 
Junta de Gobierno. 

 Respecto a la 14-2, se solicita que informe una vez que 
su Código de Conducta sea publicado en el Periódico 
Oficial del Estado. 

 El Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento del Estado de Aguascalientes, emitió 
su Código de Conducta, aprobado por su Junta de 
Gobierno a propuesta de su OIC, el cual se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 15 de 
noviembre de 2021, en consecuencia, pasa a verde. 
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0044. Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas de Aguascalientes (INEPJA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

14-2 La institución no se manifestó sobre la recomendación.      
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0045. Municipio de Aguascalientes 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 No se acepta la recomendación 07. Respecto a la 07, la 
Secretaría de Administración del Ente Público, señala 
que los tabuladores se encuentran publicados en la 
página institucional de ese Municipio en el área de 
transparencia, apartado de remuneraciones, por lo que 
cumple plenamente con el principio de máxima 
publicidad conforme al artículo 55 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios; asimismo, 
en relación a entidades paramunicipales, se apunta que 
son organismos con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y que cada uno de ellos conforme a sus 
respectivos reglamentos y disposiciones jurídicas, 
hacen sus propios tabuladores de remuneraciones, por 
lo que no es posible para el Municipio ajustar sus 
respectivos tabuladores como lo solicita el Comité 
Coordinador, pero que los mismos están 
transparentados en el portal de la página oficial de ese 
Municipio, agregando que ese Ente Público no puede 
obligar a los paraestatales a que realicen dichos 
tabuladores por la autonomía misma que les reviste, ni 
a solicitarles el ingreso de los mismos a los 
presupuestos de egresos municipales. 

 Respecto a la 07, se aclara que la misma no se relaciona 
con la publicitación y cumplimiento de disposiciones en 
materia transparencia, sino con el cumplimiento de lo 
ordenado en la Ley de Remuneraciones del Estado y en 
la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, siendo que el primero de los 
ordenamientos en mención, en su artículo 12 mandata 
que los tabuladores deben incluir los límites mínimos y 
máximos de remuneraciones por denominación, en 
términos netos mensuales, así como mensuales y 
anuales integrados, además de detallar la remuneración 
total anual aplicable a cada categoría de servidores 
públicos, con la desagregación de todos los conceptos 
de pago que integran las percepciones ordinarias y en 
su caso, extraordinarias, con las correspondientes 
cantidades en términos netos e integrados, y para el 
efecto, puede tomarse como referencia los cuadros 2 y 
3 de la recomendación 07; asimismo, contrario a lo 
señalado en su respuesta en el sentido de que los entes 
paramunicipales por contar con autonomía no se les 
puede obligar a elaborar sus tabuladores e ingresarlos 
en el presupuesto de egresos municipal, conforme a lo 
establecido en los artículos 13 de la Ley de 
Remuneraciones del Estado, así como 3 fracción IV, 22 
fracción IV, 23, 26 y 36 de la Ley de Presupuesto, Gasto 
Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, tanto las 
dependencias como entidades paramunicipales deben 
elaborar sus proyectos de presupuestos de egresos en 
los que deben incluir los tabuladores para la 
remuneración de sus servidores públicos, y tales 
proyectos deben remitirlos a su Secretaría de Finanzas 
para la presentación del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos ante el Ayuntamiento para que éste emita el 
Presupuesto para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, en consecuencia, existe la obligación legal 
por parte de sus entidades paramunicipales de integrar 

   



Seguimiento a Recomendaciones por Ente Público  

 

85 

en sus proyectos de presupuestos de egresos sus 
respectivos tabuladores, para que los mismos sean 
incorporados al proyecto que la Secretaría de Finanzas 
presente para su aprobación ante el Cabildo; por tanto, 
se le solicita atentamente a ese Ente Público, se ajuste 
a los mandatos legales descritos, y a su órgano interno 
de control, que le dé seguimiento e informe a este 
Comité Coordinador sobre ello. 

9 Se acepta la recomendación 09. Respecto a la 09, el 
Instituto Municipal de Planeación y Evaluación de 
Aguascalientes, remite evidencia correspondiente a las 
evaluaciones realizadas al Instituto Municipal 
Aguascalentense para la Cultura y al Instituto Municipal 
de la Mujer, durante el ejercicio 2020 y los aspectos 
susceptibles de mejora 

 Respecto a la 09, se tiene por cumplida con la exhibición 
del documento de evaluación de desempeño vía 
indicadores, correspondientes al Instituto Municipal de 
las Mujeres (IMMA) y al Instituto Municipal 
Aguascalentense para la Cultura (IMAC). 

   

10-2 Se acepta la recomendación 10-2. Respecto a la 10-2, la 
Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de 
Gobierno señala que conforme al artículo 71 del Código 
Municipal es competencia del Presidente Municipal, 
Regidores, Síndicos, así como de las Comisiones del 
Cabildo, la presentación de iniciativas, por lo que son 
esas autoridades las que en su caso, deben dictaminar 
las reformas a la normativa municipal, asimismo, se 
exhibe el acta de sesión ordinaria abierta de Cabildo, 
celebrada el 9 de agosto de 2019, precisando además 
que con motivo de la contingencia sanitaria, no fue 
posible llevar a cabo sesiones de esa naturaleza en 2020 

 Respecto a la 10-2, se reitera que el propósito de la 
recomendación, es que se ajuste el artículo 25 de su 
Código Municipal para eliminar su referencia a sesiones 
secretas, asimismo, que en virtud de que tiene 
disposiciones que reglamentan expresamente el 
cabildo abierto, que las mismas se armonicen con la Ley 
de Participación Ciudadana, aclarando por ejemplo, 
que se deben desahogar cuatro sesiones al año (en 
febrero, mayo, agosto y noviembre) y no sólo dos como 
actualmente se prevé en su normativa municipal; 
adicionalmente, que ese municipio celebre sus sesiones 
de cabildo abierto aplicando directamente lo ordenado 
en la Ley de Participación Ciudadana del Estado, 
además que en su desahogo se acaten las medidas 
sanitarias pertinentes para prevenir contagios del virus 
SARS- CoV2 (COVID-19), restringiendo la cantidad 
máxima de solicitudes y propiciando la intervención 
remota de los registrados, a fin de privilegiar la sana 
distancia y la conservación de un ambiente en el que se 
garantice la protección de la salud de las personas; en 
ese contexto, se solicita el ejemplar de la convocatoria 
que en su caso, se haya emitido en términos de la Ley 
de Participación Ciudadana, la cual debe prever 
sesiones para los meses de febrero, mayo, agosto y 
noviembre, y difundirse en sus estrados, en su página 
web y en su gaceta municipal en el entendido de que 
de no contar con ésta, se debe difundir mediante el 
medio oficial que utilice ese Ente Público, como puede 

 El Municipio de Aguascalientes, El 18 de octubre de 
2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
una reforma al Código Municipal a fin de armonizar 
la regulación de sus sesiones de cabildo abierto, con 
lo previsto en la Ley de Participación Ciudadana, 
aclarando por ejemplo, que se deben desahogar 
cuatro sesiones al año (en febrero, mayo, agosto y 
noviembre), sin embargo, no se suprimió del artículo 
25 del Código en cita, la referencia a sesiones 
secretas; en consecuencia el semáforo pasa a 
amarillo. 
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ser, el Periódico Oficial del Estado, asimismo se solicita 
informe si desahogó sesión de cabildo abierto en el mes 
de febrero 

11-2 No se acepta la recomendación 11-2. Respecto a la 11-
2, la Secretaría de Administración del Ente Público 
señala que cada año se realiza el programa anual de 
adquisiciones en el que se incluye la totalidad de 
dependencias para cumplir y garantizar que se cumplan 
las disposiciones normativas en la materia, a efecto de 
poder elegir correctamente adjudicar un pedido o 
celebrar un contrato relativo a la adquisición de bienes 
o servicios, con la persona física o moral que le ofrezca 
las condiciones más convenientes en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia, 
eficacia y honradez, cumpliendo con los objetivos y 
prioridades del Plan de Desarrollo Municipal, 
programas institucionales y especiales, que 
correspondan, así como a las previsiones contenidas en 
sus programas anuales, y los objetivos, metas y 
previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto 
de Egresos de cada dependencia, y que con ello se 
cumple plenamente con lo señalado por el artículo 13 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio. 

 Respecto a la 11-2, se reitera que su propósito es que 
ese Ente Público elimine de su normativa cualquier 
hipótesis de excepción a licitar o a adquirir a través de 
invitación, que no atiendan a circunstancias 
extraordinarias, como son la compra de suplementos 
alimenticios, agua embotellada, servicios de banquetes 
y arrendamiento de muebles e inmuebles, previstos en 
el artículo 129 fracciones II, XXII y XIII de su Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
pudiendo tomar como referencia para establecer esas 
excepciones, las señaladas en los artículos 61 y 63 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios 

   

12-2 Se acepta parcialmente la 12-2. Respecto a la 12-2, la 
Secretaría de Administración del Ente Público señala 
que en las compras se cuida desde su planeación y 
elaboración de las bases de los diferentes 
procedimientos de contratación, no incurrir en prácticas 
de conflicto de interés entre los particulares con los que 
se contrata, cuidando no incurrir en las prácticas 
señaladas en el artículo 76 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de ese 
Municipio, y que además en dichos procedimientos de 
compra, se busca el cumplimiento y armonía con las 
disposciones normativas en la materia, como es la “Ley 
General de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Aguascalientes” (sic) y las leyes en materia 
de adquisiciones, por lo que concluye, que el esquema 
de compras y contrataciones de ese Ente Público, en 
general, cumple plenamente con los principios máximos 
consagrados en su Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, agregando que al 

 Respecto a la 12-2, se aclara que independientemente 
de las medidas que tome ese Ente Público en la 
planeación y elaboración de bases para la contratación 
conforme a su Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, ese Ente Público está 
obligado a recabar por escrito y bajo protesta de decir 
verdad, las manifestaciones de no conflicto de interés 
previo a la celebración de cualquier contrato, no sólo en 
materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios y 
obra pública, sino también en materia de enajenación 
de bienes, en la forma y términos ordenados 
expresamente en los artículos 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 36 
fracción IX de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes, y de no 
hacerlo así, se configura una falta administrativa no 
grave; siendo importante precisar que dichas 
manifestaciones deben señalar que el particular no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
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momento de firmar los contratos respectivos, en el 
apartado de declaraciones del proveedor adjudicado, 
dicho proveedor manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que no se encuentra en los supuestos del 
artículo 76 del citado reglamento; por su parte, la 
Secretaría de Obras Públicas, señala que atenderá a la 
brevedad la recomendación en cuestión, conforme a lo 
previsto en el artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés siendo que cuando se 
trata de persona moral, tienen que presentarse 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control 
sobre la sociedad, debiéndose depositar en los 
expedientes respectivos y comunicarse al órgano 
interno de control de ese Ente Público, insistiéndose en 
que de no realizarse lo descrito, se configura una falta 
administrativa no grave, por lo que en atención a lo 
señalado por la Secretaría de Administración, se solicita 
a ese Ente Público, que se ajuste a los mandatos legales 
descritos, y en atención a lo señalado por la Secretaría 
de Obras Públicas, se solicita copia de los formatos que 
se implementen para recabar las manifestaciones en 
cuestión, y se pide al órgano interno de control, que le 
dé seguimiento a las acciones que al respecto 
implementen dichas Secretarias y cualquier otra 
instancia de ese Ente Público, e informe a este Comité 
Coordinador sobre ello. 

29 Se acepta la recomendación 29. Respecto a la 29, se 
informó que el Código de Conducta se encuentra en 
revisión por parte de la autoridad competente, para 
analizar los cambios y adecuaciones recomendadas por 
este Comité Coordinador. 

 Respecto a la 29, se solicita informe una vez que sean 
publicados los ajustes a su Código de Conducta, en el 
Periódico Oficial del Estado, y se recuerda que los 
mismos deben ser emitidos por ese ente público por 
conducto de su Cabildo, previa aprobación de su 
órgano interno de control. 

 El 30 de agosto de 2021, se publicaron en el 
Periódico Oficial del Estado, diversas reformas al 
Código de Conducta del Municipio de 
Aguascalientes emitidas por el Ayuntamiento de 
Aguascalientes, las cuales, en gran medida atienden 
a la recomendación 29, no obstante, ese 
ordenamiento sigue sin establecer algún mecanismo 
o medio de identificación de las actividades que 
desempeñan sus servidores públicos, lo cual debe 
precisarse en el Código de Conducta sin que sea 
adecuado que ello se deje a cargo de los titulares de 
las secretarías entidades o unidades administrativas, 
pues se insiste, esos mecanismos deben generarse 
en el propio Código de Conducta; al respecto, se 
pone a disposición como instrumento orientador, el 
cuadro de vinculación contenido en el Código de 
Conducta de la SESEA publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 1º de julio de 2019; de igual 
forma, de la emisión de las reformas en comento, no 
se aprecia claramente que hayan sido aprobadas 
previamente por el Órgano Interno de Control de 
ese Municipio lo cual es indispensable en términos de 
lo previsto en la disposición décimo primera, párrafo 
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primero de los Lineamientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
expedidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción; en consecuencia, procede 
ajustar el semáforo de esta recomendación para 
colocarlo en amarillo, mismo que transitará a verde 
una vez que se incluya el mecanismo de vinculación 
en el Código de Conducta en cuestión y se hagan 
llegar o publiquen, las constancias en las que obre la 
previa aprobación de sus reformas por parte del 
órgano interno de control del Municipio de 
Aguascalientes. 
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0046. Municipio de Asientos 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 Se acepta la recomendación 07. Respecto a la 07, el 
Departamento de Recursos Humanos del Ente Público 
señala que el tabulador de sueldos 2021, se integró al 
presupuesto de egresos municipal, mismo que se 
mandó para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado el 27 de enero de 2021, por lo que se adjunta 
copia simple de los oficios generados, también señala 
que la información de los sueldos asignados tomando 
como referencia las percepciones de las categorías y 
grados autorizados en términos brutos quincenales, 
considerando un tope máximo para cada tipo de 
trabajador, coincide con la publicada por Recursos 
Humanos en el portal de transparencia, asimismo en 
relación a tomar en cuenta el presupuesto de egresos 
municipales para las entidades paramunicipales, se 
señala que no aplica pues ese Ente Público no cuenta 
con ese tipo de entidades. 

 Respecto a la 07, conforme a lo señalado por el Ente 
Público, se detectó que el 1º de febrero de 2021, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado su tabulador 
pero de manera independiente a su presupuesto de 
egresos, por lo que no existe certeza de que el mismo 
esté integrado a tal instrumento y con ello, que haya 
sido avalado por su Cabildo; adicionalmente, el 
tabulador publicado no se ajusta a lo previsto en la Ley 
de Remuneraciones, especialmente en su artículo 12, 
precepto que refiere que deben incluir los límites 
mínimos y máximos de remuneraciones por 
denominación, en términos netos mensuales, así como 
mensuales y anuales integrados, además de detallar la 
remuneración total anual aplicable a cada categoría de 
servidores públicos, con la desagregación de todos los 
conceptos de pago que integran las percepciones 
ordinarias y en su caso, extraordinarias, con las 
correspondientes cantidades en términos netos e 
integrados, asimismo, conforme al artículo 259 Bis de 
su Código Municipal, cuenta con un organismo público 
descentralizado denominado Instancia Municipal de las 
Mujeres de Asientos; en consecuencia, se solicita 
atentamente a ese Ente Público, constancia sobre la 
integración de su tabulador en su respectivo 
Presupuesto de Egresos y consecuentemente sobre la 
aprobación de dicho tabulador por parte de su Cabildo, 
en el entendido de que el mismo debe ajustarse a lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley de 
Remuneraciones del Estado, pudiendo tomar como 
referencia los cuadros 2 y 3 de la recomendación 07. 

 El 8 de junio de 2021, se recibió oficio de la 
Contraloría Municipal de Asientos, por el que 
remiten constancias expedidas por diversas áreas de 
ese municipio. Respecto a la 07, el Departamento de 
Recursos Humanos refiere que para evitar que su 
tabulador y su Presupuesto de Egresos se publiquen 
de manera independiente en el Periódico Oficial del 
Estado, en los años subsecuentes, se girará oficio en 
el que se especifique a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, que el presupuesto de egresos y el 
tabulador de sueldos deben ser publicados de 
manera simultánea, asimismo, se proporcionó un link 
para tener acceso a un archivo electrónico referente 
al acta de sesión de cabildo celebrada el 4 de enero 
de 2021, en la cual, fue aprobado el “Tabulador de 
Sueldos para el ejercicio fiscal 2021” sin que se 
aprecie que ese instrumento haya sido autorizado 
como parte del presupuesto de egresos de Asientos; 
adicionalmente, en relación a que su tabulador no se 
ajusta a lo señalado en el artículo 12 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios, se indica 
que dicha situación será considerada para el 
siguiente año fiscal. 
Las manifestaciones descritas no permiten realizar 
ajuste alguno al semáforo de la recomendación 07, la 
cual se tendrá por cumplida una vez que se emita el 
tabulador de salarios de ese Municipio como parte 
integrante de su presupuesto de egresos, lo cual 
podría realizarse incluso en el presente ejercicio fiscal 
mediante una adición a dicho instrumento, pues el 
mandato contenido en los artículos 115 base IV 
párrafo cuarto de la Constitución Federal, 13 de la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y 22 
fracción IV de la Ley de Presupuesto, Gasto Público 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, conlleva a que el 
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tabulador debe formar parte del presupuesto de 
egresos que en su caso apruebe el Cabildo, sin que 
sea indispensable que se publiquen en la misma 
edición del Periódico Oficial del Estado, aunque 
normalmente tendría que ser así, pues se insiste, al 
iniciar el año se tendría que emitir el presupuesto de 
egresos y el tabulador debe formar parte de éste; 
tampoco ayuda a ajustar el semáforo, que se 
pretenda dar cumplimiento al artículo 12 de la Ley de 
Remuneraciones del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, hasta el siguiente ejercicio fiscal, pues se 
trata de una disposición que se encuentra vigente y 
por tanto de aplicación obligatoria para los entes 
públicos, los cuales en caso de encontrarse en 
incumplimiento, tienen la posibilidad de realizar una 
reforma a su tabulador para subsanar esa situación. 

9 Se advierte que no se acepta la recomendación 09. 
Respecto a la 09 se informa que ese Ente Público no 
cuenta con presupuesto asignado para establecer el 
órgano técnico que tiene a su cargo las funciones de la 
Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 

 Respecto a la 09, se reflexiona que mientras ese Ente 
Público no cuente con el órgano técnico que desarrolle 
las funciones que la Ley de Presupuesto, Gasto Público 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios deposita en los 
COMUPLA, se incumple con los mandatos contenidos 
en el artículo 134 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Federal. 

   

10-2 Se acepta la recomendación 10. Respecto a la 10-2, se 
informó que el 11 de enero de 2021, se publicó en los 
estrados de sus oficinas, la convocatoria para la 
realización de sesiones abiertas, en el presente año, que 
comprende hasta el mes de octubre, adjuntando copia 
de los oficios generados y de fotografías de la 
publicación de la convocatoria. 

 Respecto a la 10-2, se reitera que es pertinente que ese 
Ente Público realice los ajustes normativos pertinentes 
en su reglamentación a fin de expulsar cualquier 
previsión que ponga en riesgo los principios de 
transparencia y máxima publicidad en la celebración de 
sesiones de cabildo, como son aquellas que permiten la 
celebración de sesiones secretas, como son los artículos 
95 fracciones I inciso b) y II, así como 111 y 112 de su 
Código Municipal, tal como se explica en el cuadro 1 de 
la propia recomendación 10-2; también se solicita 
imagen legible de la convocatoria sobre sesiones de 
cabildo abierto que refiere en su respuesta, a fin de 
constatar que la misma se ajusta a lo previsto en la Ley 
de Participación Ciudadana del Estado, señalando por 
ejemplo, la celebración de sesiones en los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviembre, también se solicita 
informe si se desahogó tal sesión en el mes de febrero, 
y se reitera que la convocatoria debe ser difundida en 
estrados, pero además, en su página web y en su gaceta 

 El 8 de junio de 2021, se recibió oficio de la 
Contraloría Municipal de Asientos, por el que 
remiten constancias expedidas por diversas áreas de 
ese municipio .Respecto a la 10-2, la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, 
informa que se sigue trabajando en las reformas al 
Código Municipal y que, en lo relacionado a la 
celebración de sesiones abiertas, el 11 de enero de 
2021, se publicó en los estrados de las oficinas del 
Ayuntamiento la convocatoria correspondiente a 
este ejercicio fiscal, de la cual se adjuntó copia. 
Lo anterior permite ajustar el semáforo de la 
recomendación 10-2 para colocarlo en amarillo, pues 
se cuenta con elementos para tener por emitidas 
actuaciones para darle cumplimiento, como fue la 
fijación la convocatoria anual de cabildo abierto, en 
los estrados de ese Municipio; reiterando que esta 
recomendación se tendrá por cumplida, una vez que 
ese Ente Público realice los ajustes normativos 
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municipal, en el entendido de que de no contar con 
ésta, se debe difundir mediante el medio oficial que 
utilice ese Ente Público, como puede ser, el Periódico 
Oficial del Estado. 

pertinentes en su reglamentación a fin de expulsar 
cualquier previsión que ponga en riesgo los 
principios de transparencia y máxima publicidad en 
la celebración de sesiones de cabildo, como son 
aquellas que permiten la celebración de sesiones 
secretas; y una vez que la convocatoria de cabildo 
abierto tenga la difusión que ordena el artículo 75, 
párrafo tercero de la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado, que implica no sólo colocarla en estrados, 
sino ponerla a disposición del público en la página 
web y en la Gaceta Municipal o en el medio de 
comunicación oficial que utilice ese Municipio. 
 
El Municipio de Asientos, El 28 de septiembre de 
2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la 
derogación de los artículos 111 y 112 de su Código 
Municipal, preceptos en los que se preveían sesiones 
secretas, sin embargo quedó pendiente el ajuste del 
artículo 95 fracciones I inciso b) y II, en las que se 
refiere que en sesiones cerradas se tratarán asuntos 
sobre los que se deba guardar secrecía; por tanto 
el semáforo se conserva en amarillo, pues es 
indispensable el ajuste descrito al artículo 95 para 
tener por cumplida cabalmente la recomendación. 

  

 
12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2 la 

Dirección de Recursos Humanos y Materiales de ese 
Ente Público refiere que se realizarán diversas acciones, 
destacando en relación a esta recomendación la 
consistente en que, para la inscripción al padrón de 
proveedores durante este año, se adicionará como 
requisito la constancia de no conflicto de intereses. 

 Respecto a la 12-2, lo conveniente es que las 
declaraciones por escrito y bajo protesta de decir 
verdad de no conflicto de interés, se recaben previo a 
la celebración del contrato pero garantizando que al 
momento de formalizarse no ha cambiado la situación 
del particular que genere conflicto de interés, 
independientemente de que se requiera 
adicionalmente para incorporarse al padrón de 
proveedores de ese Ente Público, aclarando además 
que las manifestaciones también deben depositarse en 
los expedientes respectivos y comunicarse a su órgano 
interno de control; asimismo, se recuerda que conforme 
al artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, es importante que 

 El 8 de junio de 2021, se recibió oficio de la 
Contraloría Municipal de Asientos, por el que 
remiten constancias expedidas por diversas áreas de 
ese municipio. Respecto a la 12-2, se remitieron 
copias de manifestaciones de no conflicto de interés, 
recabadas por las Direcciones de Planeación y Obras 
Públicas, así como la de Recursos Humanos y 
Materiales, detectando que las presentadas ante la 
Dirección de Planeación, cumplen con los requisitos 
establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, más 
no las recabadas por la Dirección de Recursos 
Humanos y Materiales, por lo que se ajusta el 
semáforo respectivo para colocarlo en amarillo. 
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en las manifestaciones, el particular señale que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés siendo que cuando se 
trata de persona moral, deben presentarse respecto a 
los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad; asimismo, que esas manifestaciones se deben 
recabar en relación a cualquier particular con el que se 
vaya a celebrar contratos de adquisiciones o servicios, 
de arrendamientos o para la enajenación de todo tipo 
de bienes, o la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con ésta; por lo anterior, se solicita 
atentamente, copia de los formatos utilizados para 
recabar las manifestaciones, las cuales deben 
comunicarse al órgano interno de control de ese Ente 
Público, o bien alguna versión pública de 
manifestaciones ya recabadas, pues en caso de que se 
estén celebrando contrataciones sin cumplir con este 
requerimiento expreso de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se configura una 
falta administrativa no grave. 

Lo anterior es así, ya que las exhibidas por parte de 
la Dirección de Recursos Humanos y Materiales, y 
recabadas a personas morales, en su totalidad no 
contienen manifestación de sus socios o accionistas, 
tal como exige la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

26 Se acepta la recomendación 26. Respecto a la 26, se 
informa que ese Ente Público realizará los ajustes 
necesarios a su Código de Conducta de acuerdo a los 
Lineamientos que para el efecto ha emitido el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. No 
pasa inadvertido que también se hacen manifestaciones 
sobre las recomendaciones 13-2 y 14-2, sin embargo, 
las mismas no fueron dirigidas a ese Ente Público. 

 Respecto a la 26, se solicita informe una vez que sean 
publicados los ajustes a su Código de Conducta, en el 
Periódico Oficial del Estado, y se recuerda que los 
mismos deben ser emitidos por ese ente público por 
conducto de su Cabildo, previa aprobación de su 
órgano interno de control. Finalmente, no pasa 
inadvertido que también se hacen manifestaciones 
sobre las recomendaciones 13-2 y 14-2, sin embargo, 
las mismas no fueron dirigidas a ese Ente Público. 
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0047. Municipio de Calvillo 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 Se acepta la recomendación 07. Respecto a la 07 se 
señala que el Departamento de Recursos Humanos se 
encuentra trabajando sobre la reestructuración y 
modificación del Tabulador de Sueldos y Salarios para 
el ejercicio fiscal 2021 a fin de integrar todos y cada uno 
de los conceptos; asimismo, por información recabada 
por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se obtiene que el 8 de marzo de 2021 
se publicó en el Periódico Oficial del Estado un acuerdo 
del Ayuntamiento por el que se autorizó una 
modificación al tabulador de sueldos y salarios de ese 
Ente Público. 

 Respecto a la 07, la modificación al tabulador de 
sueldos y salarios de ese Ente Público, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el 8 de marzo de 2021, no 
cumple con lo exigido en la Ley de Remuneraciones del 
Estado, ya que sólo refiere montos brutos de sueldos y 
despensa, haciendo una sumatoria de esos conceptos 
para dar un “importe de precepciones mensuales”, 
siendo que conforme al artículo 12 de la Ley en cita, los 
tabuladores deben incluir los límites mínimos y máximos 
de remuneraciones por denominación, en términos 
netos mensuales, así como mensuales y anuales 
integrados, además de detallar la remuneración total 
anual aplicable a cada categoría de servidores públicos, 
con la desagregación de todos los conceptos de pago 
que integran las percepciones ordinarias y en su caso, 
extraordinarias, con las correspondientes cantidades en 
términos netos e integrados, asimismo conforme al 
ordenamiento en cita, debe incluir lo referente a sus 
organismos paramunicipales, incorporándose al 
Presupuesto de Egresos de ese Municipio; en 
consecuencia, se solicita atentamente a ese Ente 
Público, constancia sobre la integración de su tabulador 
en su respectivo Presupuesto de Egresos y 
consecuentemente sobre la aprobación de dicho 
tabulador por parte de su Cabildo, de manera ajustada 
al artículo 12 de la Ley de Remuneraciones del Estado, 
pudiendo tomar como referencia los cuadros 2 y 3 de la 
recomendación 07. 

   

9 No se hacen manifestaciones sobre la 09.  Respecto a la 09 sobre la cual ese Ente Público no 
realizó manifestaciones, se reitera la relevancia de que 
a la brevedad y por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y de su Instituto Municipal de Planeación, lleve 
a cabo la evaluación del desempeño de su Organismo 
Operador de Servicios de Agua, para así cumplir 
cabalmente lo ordenado en el artículo 134 párrafos 
primero y segundo de la Constitución Federal, así como 
la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
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Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 

10-2 Se acepta la recomendación 10-2. Respecto a la 10-2, se 
informa que se turnará a la Comisión Edilicia de 
Gobernación, para que se realice el dictamen 
correspondiente a las reformas pertinentes a su Código 
Municipal para adecuarlo a la Ley de Participación 
Ciudadana. 

 Respecto a la 10-2, se aclara que para darle 
cumplimiento no es indispensable reformar su Código 
Municipal, pues respecto a su Ente Público lo que se 
solicita es que se convoquen y desahoguen sesiones de 
cabildo abierto, sujetándose a la regulación prevista en 
la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Aguascalientes la cual, como se explica en la propia 
recomendación, es de aplicación directa en su 
Municipio, además que en su desahogo se acaten las 
medidas sanitarias pertinentes para prevenir contagios 
del virus SARS- CoV2 (COVID-19), restringiendo la 
cantidad máxima de solicitudes y propiciando la 
intervención remota de los registrados según los 
espacios e infraestructura de cada municipio, a fin de 
privilegiar la sana distancia y la conservación de un 
ambiente en el que se garantice la protección de la 
salud de las personas; en ese contexto, se solicita el 
ejemplar de la convocatoria que en su caso, se haya 
emitido en términos de la Ley de Participación 
Ciudadana, la cual debe prever sesiones para los meses 
de febrero, mayo, agosto y noviembre, y difundirse en 
sus estrados, en su página web y en su gaceta municipal 
en el entendido de que de no contar con ésta, se debe 
difundir mediante el medio oficial que utilice ese Ente 
Público, como puede ser, el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo se solicita informe si desahogó sesión 
de cabildo abierto en el mes de febrero. 

   

11-2 Se acepta la recomendación 11-2. Respecto a la 11-2, se 
informa que se remitió al Secretario de Gobernación y 
del Honorable Ayuntamiento, una propuesta de 
reforma al Código Municipal para que sea sometida a 
consideración del Cabildo, mediante la cual se propone 
derogar el artículo 539 y reformar los artículos 534 
fracción III, 541 y 542, con el propósito de suprimir la 
posibilidad de no licitar o someter a cualquier tipo de 
concurso a los servicios profesionales, y facultar al 
Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, a 
someter a consideración de ese Comité, las 
adjudicaciones directas que excedan a tres mil veces el 
salario mínimo general vigente en el Estado, 

 Respecto a la 11-2, se tiene por cumplida, en virtud de 
que por información recabada por la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, se obtuvo 
que su Código Municipal fue reformado en atención a 
esta recomendación (Periódico Oficial del Estado de 
fecha 8 de marzo del 2021); no obstante se aprovecha 
para recordar que, conforme a la reforma constitucional 
en materia de desindexación del salario mínimo, el 
cálculo referido en el artículo 534 fracción III de su 
Código Municipal, tendría que realizarse en valor diario 
de la unidad de medida y actualización. 
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suprimiendo la facultad de autorizar adquisiciones 
urgentes pues éstas no están definidas. 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
indica que el Secretario de Finanzas y Administración, 
se encuentra dando cumplimiento a la obligación de 
recabar las manifestaciones de no conflicto de interés 
en sus procedimientos de contratación, adjuntando 
copias certificadas de tales manifiestos, también se 
indica que la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, cumple con tal obligación. 

 Respecto a la 12-2, el ente público exhibe declaratorias 
de no conflicto de interés, recabadas en 
procedimientos de adquisiciones y de obra públicas, no 
obstante, conforme al artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, las 
manifestaciones se deben recabar en relación a 
cualquier particular con el que se vaya a celebrar, no 
sólo contratos de adquisiciones, servicios u obras 
públicas, sino también de arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes; asimismo, en 
relación a las declaratorias exhibidas en materia de 
adquisiciones, se recuerda que cuando se trata de 
persona moral, deben presentarse respecto a los socios 
o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; y en 
relación a las exhibidas en materia de obra pública, las 
mismas deben ajustarse a lo ordenado expresamente 
en el citado artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, señalando el 
particular que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés 
siendo que cuando se trata de persona moral, se insiste, 
deben presentarse respecto a los socios o accionistas 
que ejerzan control sobre la sociedad; también, que en 
todo caso, las manifestaciones de no conflicto de 
interés deben comunicarse a su órgano interno de 
control, siendo que de no realizarse todo lo descrito, se 
configura una falta administrativa no grave, en 
consecuencia, se solicita atentamente, copia de los 
formatos que se utilicen atendiendo a lo anterior. 

   

27 Se acepta la recomendación 27. Respecto a la 27, se 
señala que se someterá a consideración del Cabildo el 
acuerdo de reforma al Código de Conducta.  

 Respecto a la 27, se tiene por cumplida ya que mediante 
información recabada por la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción se obtuvo que el 8 de 
marzo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado un Acuerdo del Ayuntamiento mediante el cual 
se establece la vinculación de principios, valores y 
reglas de integridad previstos en el Código de Ética, 
con su Código de Conducta; aclarando que dicho 
Acuerdo debe ser considerado parte integrante del 
Código de Conducta de ese Ente Público, por lo que 
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debe dársele la difusión respectiva en términos del 
artículo 24 y segundo transitorio del Código de Ética 
del Municipio, lo que implica que además de publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado, debe difundirse en su 
página de internet y entregarse de manera impresa o 
electrónica a todos sus servidores públicos. 
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0048. Municipio de Cosío 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 Se acepta la recomendación 07. Respecto a la 07, se 
informa que la Tesorería ha solicitado al Departamento 
de Recursos Humanos que proporcione información del 
tabulador de remuneraciones con los datos referidos en 
la recomendación en cuestión. 

 Respecto a la 07, se solicita informe una vez que su 
tabulador de remuneraciones sea publicado con los 
datos descritos en la propia recomendación y 
considerando a sus organismos paramunicipales, en el 
entendido de que debe integrarse en su presupuesto 
de egresos, lo cual debe ser avalado por su Cabildo, 
para posteriormente proceder a su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

   

9 Se acepta la recomendación 09. Respecto a la 09, se 
indica que tal como lo señala en la recomendación, el 
Código Municipal de ese Ente Público no hace mención 
del organismo técnico que refiere el artículo 134 
párrafos primero y segundo de la Constitución Federal, 
aunque sí menciona que la Tesorería Municipal y a la 
Contraloría Municipal, están encargadas de evaluar la 
gestión con respecto al presupuesto y al logro de 
objetivos; no obstante, se informa que se dio vista de la 
recomendación a la Tesorería Municipal, a la Contraloría 
Municipal y a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para 
que de manera conjunta, realicen una propuesta para 
incorporar en el Código Municipal de Cosío al órgano 
técnico denominado en la Ley de Presupuesto, Gasto 
Público y Responsabilidad Hacendaria, como 
COMUPLA. 

 Respecto a la 09, se solicita informe una vez que sea 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, la reforma 
a su Código Municipal a fin de reglamentar al órgano 
técnico que tenga a su cargo las funciones que le 
corresponden a la COMUPLA, previstas básicamente en 
el artículo 62 de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

   

10-2 Se acepta la recomendación 10-2. Respecto a la 10-2, se 
ordenó dar vista a la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
para que realice una propuesta de reforma o adición al 
Código Municipal para incorporar la figura de Cabildo 
Abierto, en términos de la Ley de Participación 
Ciudadana. 

 Respecto a la 10-2, se aclara que para darle 
cumplimiento no es indispensable reformar su Código 
Municipal, pues respecto a su Ente Público lo que se 
solicita es que se convoquen y desahoguen sesiones de 
cabildo abierto, sujetándose a la regulación prevista en 
la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Aguascalientes, la cual, como se explica en la propia 
recomendación, es de aplicación directa en su 
Municipio, además que en su desahogo se acaten las 
medidas sanitarias pertinentes para prevenir contagios 
del virus SARS- CoV2 (COVID-19), restringiendo la 
cantidad máxima de solicitudes y propiciando la 
intervención remota de los registrados según los 
espacios e infraestructura de cada municipio, a fin de 
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privilegiar la sana distancia y la conservación de un 
ambiente en el que se garantice la protección de la 
salud de las personas; en ese contexto, se solicita el 
ejemplar de la convocatoria que en su caso, se haya 
emitido en términos de la Ley de Participación 
Ciudadana, la cual debe prever sesiones para los meses 
de febrero, mayo, agosto y noviembre, y difundirse en 
sus estrados, en su página web y en su gaceta municipal 
en el entendido de que de no contar con ésta, se debe 
difundir mediante el medio oficial que utilice ese Ente 
Público, como puede ser, el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo se solicita informe si desahogó sesión 
de cabildo abierto en el mes de febrero. Finalmente, no 
pasa inadvertido que el municipio realiza diversas 
manifestaciones sobre recomendaciones derivadas del 
segundo informe anual de este Comité Coordinador, 
como son la REC-CC-SESEA-2019.08 y 29, en materia 
de comunicación social y testigo social, señalando que 
se procederá a realizar diversas acciones para lograr su 
cumplimiento, de lo cual este Comité Coordinador 
estará atento para que en su caso, se realicen los ajustes 
pertinentes al informe de seguimiento de los resultados 
sistematizados de la atención dada a las 
recomendaciones no vinculantes derivadas del 
Segundo Informe Anual. 
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0049. Municipio de El Llano 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 No se realizan manifestaciones concretas sobre las 
recomendación 07. 

 Respecto a la 07, se reitera la importancia de que su 
tabulador de remuneraciones sea publicado con los 
datos descritos en la propia recomendación y 
considerando a sus organismos paramunicipales, en el 
entendido de que debe integrarse en su presupuesto 
de egresos, lo cual debe ser avalado por su Cabildo, 
para posteriormente proceder a su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado; por tanto, se le solicita 
atentamente informe una vez que cumpla con lo 
anterior. 

   

9 No se realizan manifestaciones concretas sobre las 
recomendación 09. 

 Respecto a la 09, se reitera que mientras ese Ente 
Público no cuente con el órgano técnico que desarrolle 
las funciones que la Ley de Presupuesto, Gasto Público 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios deposita en los 
COMUPLA, se incumple con los mandatos contenidos 
en el artículo 134 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Federal; en consecuencia, se solicita 
atentamente informe una vez que realice los ajustes 
normativos para establecer expresamente dicho 
órgano técnico. 

   

10-2 Se advierte la aceptación de la recomendación 10-2. 
Respecto a la 10-2, se informó que el órgano interno de 
control de ese Ente Público le solicitó a la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, la 
necesidad de ajustar el Código Municipal a fin de 
suprimir las referencia a sesiones secretas y subsanar 
obstrucciones a los principios de máxima publicidad y 
de transparencia, refiriendo expresamente al artículo 87 
fracción IV de ese Código. 

 Respecto a la 10-2, se aclara que es indispensable 
ajustar o suprimir, además del artículo 87 fracción IV, los 
artículos 103 y 104 del Código Municipal, preceptos 
que regulan la existencia de sesiones secretas, por lo 
que se solicita informe una vez que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado, las reformas conducentes; 
asimismo, esa recomendación también se refiere a la 
necesidad de que ese Ente Público realice sesiones de 
cabildo abierto, sujetándose a la regulación prevista en 
la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Aguascalientes, acatando las medidas sanitarias 
pertinentes para prevenir contagios del virus SARS-
CoV2 (COVID-19), restringiendo la cantidad máxima de 
solicitudes y propiciando la intervención remota de los 
registrados según los espacios e infraestructura de cada 
municipio, a fin de privilegiar la sana distancia y la 
conservación de un ambiente en el que se garantice la 
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protección de la salud de las personas; en ese contexto, 
se solicita el ejemplar de la convocatoria que en su caso, 
se haya emitido en términos de la Ley de Participación 
Ciudadana, la cual debe prever sesiones para los meses 
de febrero, mayo, agosto y noviembre, y difundirse en 
sus estrados, en su página web y en su gaceta municipal 
en el entendido de que de no contar con ésta, se debe 
difundir mediante el medio oficial que utilice ese Ente 
Público, como puede ser, el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo se solicita informe si desahogó sesión 
de cabildo abierto en el mes de febrero. 

11-2 No se realizan manifestaciones concretas sobre las 
recomendación 11-2. 

 Respecto a la 11-2, se reitera la importancia que ese 
Ente Público clarifique en su normativa interna, las 
hipótesis en las que procede la realización de 
adquisiciones urgentes previstas en su Código 
Municipal, así como el procedimiento para determinar 
su procedencia, o bien, expulsar esta figura de sus 
ordenamientos, ajustándose a los supuestos vigentes 
de excepción a licitar o a adquirir a través de invitación. 

   

14-2 se advierte la aceptación de las recomendaciones 14-2. 
Respecto a la 14-2, también se informó que el propio 
órgano interno de control remitió a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno un 
Código de Conducta par que fuera analizado y de ser 
aprobado, se procediera a su publicación, remitiendo a 
este Comité Coordinador, el texto de dicho Código. 

 Respecto a la 14-2, se solicita informe una vez que sea 
publicado su Código de Conducta, en el Periódico 
Oficial del Estado, y se recuerda que de conformidad 
con los Lineamientos para la emisión del Código de 
Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
su Código de Conducta debe ser emitido por ese ente 
público por conducto de su Cabildo, previa aprobación 
de su órgano interno de control, asimismo, su 
contenido debe cumplir lo previsto en la disposición 
décimo primera de los Lineamientos en cita, siendo que 
el proyecto anexado a su respuesta no contiene la 
vinculación ni los mecanismos referidos en el párrafo 
segundo de esa disposición, aspectos que se detallan 
en la propia recomendación 14-2. 
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0050. Municipio de Jesús María 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 Se acepta la recomendación 07. Respecto a la 07, se 
señala que el 14 de diciembre de 2020 se ajustó el 
artículo 25 de su Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2020, para especificar en su tabulador de 
salarios, entre otras cosas, la remuneración neta mínima 
y máxima mensual, la remuneración neta mínima y 
máxima anual, así como la remuneración integrada 
mínima y máxima anual, aplicable a cada puesto, 
categoría y nivel; asimismo, eso también se realiza en el 
presupuesto de egresos para el ejercicio 2021, 
publicado el 31 de diciembre de 2020 y en sus 
posteriores ajustes del 11 de enero y 1º de febrero de 
2021, siendo que incluso se agregó el tabulador 
correspondiente a su Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento (CAPASMJM) aunque 
aclaran, que está en proceso su adecuación para dar 
total cumplimiento a lo establecido en la normativa 
vigente en materia de remuneraciones. 

 Respecto a la 07, se solicita que informe una vez que su 
Cabildo haya aprobado los ajustes pertinentes al 
tabulador de salarios de su Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento (CAPASMJM), así como su 
consecuente publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

   

10-2 Se acepta la recomendación 10-2. Respecto a la 10-2, se 
anexa copia de la Convocatoria Pública Anual 2021 para 
sesión de Cabildo Abierto y de los oficios emitidos a las 
áreas competentes para que cumplan con lo 
establecido en la recomendación, como es la solicitud 
dirigida a su área de comunicación social y difusión para 
que se publicite en la página web, en la gaceta y en 
estrados del ayuntamiento, fijándose cuatro sesiones, a 
celebrar el 8 de febrero, el 3 de mayo, el 2 de agosto y 
el 1º de noviembre, considerando que con tales 
acciones ya se dio cumplimiento a la recomendación. 

 Respecto a la 10-2, se tiene por cumplida. Finalmente, 
este Comité Coordinador reconoce el esfuerzo patente 
del órgano interno de control de ese Ente Público, ya 
que conforme a la documentación exhibida, está 
desarrollando auditorías para asegurar el debido 
cumplimiento de las acciones derivadas de las 
recomendaciones 10-2 y 12-2, en materia de cabildo 
abierto y manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad, de no conflicto de interés. 

   

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
informa que se giraron oficios a su Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento (CAPASMJM) a 
su Secretaría de Finanzas y a su Secretaría de Obras 
Públicas, para que adopten las medidas necesarias para 
obtener las manifestaciones de no conflicto de interés; 
de igual manera se anexan formatos de declaraciones 
de no conflicto de interés, respecto a adquisiciones, así 
como los utilizados en materia de obra pública. 

 Respecto a la 12-2, se tiene por cumplida, ya que de la 
revisión de los formatos anexados se advierte que los 
correspondientes a adquisiciones y obras públicas, se 
ajustan a lo señalado en el artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
precepto que es replicado en el artículo 36 fracción IX 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado, no obstante, se aprovecha para recordar que 
esas manifestaciones deben hacerse del conocimiento 
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en todo caso, del órgano interno de control de ese 
Municipio. Finalmente, este Comité Coordinador 
reconoce el esfuerzo patente del órgano interno de 
control de ese Ente Público, ya que conforme a la 
documentación exhibida, está desarrollando auditorías 
para asegurar el debido cumplimiento de las acciones 
derivadas de las recomendaciones 10-2 y 12-2, en 
materia de cabildo abierto y manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad, de no conflicto de interés. 

17-2 Se acepta la recomendación 17-2. Respecto a la 17-2, se 
manifestó que se procedería a realizar los ajustes 
conducentes a su Código de Ética, asimismo, de 
información recabada por la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción, se obtuvo que el 22 de 
febrero de 2021, se reformó el artículo 26 de dicho 
Código para establecer que el Comité de Ética (y no el 
Comité de Control Interno y Administración de Riesgos) 
sería el órgano de vigilancia. 

 Respecto a la 17-2, se tiene por cumplida.    
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0051. Municipio de Pabellón de Arteaga 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 Se acepta la recomendación 07. Respecto a la 07, se 
informa que, en sesión de cabildo de fecha próxima, se 
someterá a aprobación la modificación al Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, incluyendo el 
tabulador salarial con todos los requisitos que señala la 
Ley de Remuneraciones del Estado. 

 Respecto a la 07, se le solicita atentamente que una vez 
que realice la modificación al Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2021, y se incluya el Tabulador 
Salarial cumpliendo con lo previsto en la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, se disponga su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en los demás medios de difusión establecidos, 
informándonos de tales acciones, recordando además, 
que en su presupuesto de egresos deben obrar los 
tabuladores para la remuneración de los servidores 
públicos de su administración centralizada y de sus 
entidades paramunicipales. 

 El 15 de julio de 2021, se recibió oficio del Municipio 
de Pabellón de Arteaga, suscrito por el Presidente 
Municipal, relacionado con la recomendación 07 
comunicando avances, en los siguientes términos:   
 
Respecto a la 07, se anexaron constancias de la 
publicación del acuerdo por el que se reforma el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Pabellón 
de Arteaga, para el ejercicio fiscal 2021, en el rubro 
“Tabuladores 2020”, el cual se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 12 de julio de 
2021, advirtiéndose que el tabulador de sueldos 
2021, se ajusta, en lo general al artículo 12 de la Ley 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes, sin embargo los cálculos 
presentan inconsistencias claras, ya que todas las 
categorías y puestos, es decir, desde el presidente 
municipal hasta ayudantes de operación y auxiliares, 
indican un sueldo mensual mínimo de 4,307.68 pesos 
y un sueldo anual de 51,692.16 pesos, además de 
que en varios conceptos se omite señalar los montos 
mínimos, y también se omite incluir el tabulador 
aplicable a los organismos descentralizados de ese 
Municipio; en consecuencia procede ajustar el 
semáforo relativo a esta recomendación, para 
quedar en amarillo, aclarando que será posible 
colocarlo en verde, una vez que se subsane lo 
descrito.  

 

9 Se acepta la recomendación 09. Respecto a la 09, se 
informa que se ha constituido el Comité de Evaluación 
del Ejercicio Presupuestal, mismo que vigilará el 
desempeño de las actividades de la administración 
pública municipal y en fecha próxima se realizarán las 
adecuaciones reglamentarias correspondientes. 

 Respecto a la 09, se pide atentamente nos informe 
cuando se hayan publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, los ajustes normativos para establecer 
expresamente el órgano técnico que tiene a su cargo 
las funciones que la Ley de Presupuesto, Gasto Público 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, deposita en las 
COMUPLA, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 134 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Federal. 

 El 15 de julio de 2021, se recibió oficio del Municipio 
de Pabellón de Arteaga, suscrito por el Presidente 
Municipal, relacionado con la recomendación 09 
comunicando avances, en los siguientes términos:   
 
Respecto a la 09, se manifiesta que se creó el Comité 
de Evaluación, mediante reforma a su Código 
Municipal y que se expidió su reglamento, lo cual se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 
19 de abril de 2021. Al respecto, se recuerda que esa 
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información ya se había recabado por la SESEA y se 
dio a conocer en la sesión ordinaria celebrada el 1º 
de julio del año en curso, y desde entonces en 
relación a esta recomendación, el municipio de 
Pabellón de Arteaga se colocó en verde. 
 

10-2 Se acepta la recomendación 10-2. Respecto a la 10-2, se 
señala que se atiende pero que no se acepta en su 
totalidad ya que no existen las condiciones necesarias 
para la realización de sesiones de cabildo con la 
presencia y participación del público, pues en la 
evaluación que regularmente realiza la Secretaría de 
Salud del Estado, ese municipio ha sido considerado 
como de máximo riesgo, sin embargo, que se realizarán 
los estudios técnicos correspondientes para determinar 
la posibilidad de encontrar un mecanismo para llevar a 
cabo las sesiones de cabildo abierto. 

 Respecto a la 10-2, se le reitera que no obstante la 
grave situación que se vive con motivo del Covid-19, 
que ha impedido llevar las actividades públicas y 
privadas de manera normal, se tiene que seguir 
cumpliendo con las funciones de gobierno, acatando las 
medidas sanitarias emitidas por las autoridades de 
salud para prevenir y en su caso contener la 
propagación del virus, por lo que en atención a sus 
espacios e infraestructura, se puede restringir la 
cantidad máxima de solicitudes, tal como lo permite el 
artículo 77 párrafo segundo de la Ley de Participación 
Ciudadana; asimismo, se puede hacer uso de 
tecnologías para propiciar la participación remota de las 
personas registradas, dándoles la opción de que 
intervengan de esa manera mediante el uso de 
implementos propios, y poniendo a su disposición 
herramientas con las que cuente el Municipio, 
privilegiando en todo momento la sana distancia y la 
conservación de un ambiente en el que se garantice la 
protección de la salud de todos los que intervengan, 
aplicando estrictamente las medidas sanitarias a que se 
deben sujetar los lugares de acceso público, como las 
oficinas de gobierno; en ese contexto, se solicita el 
ejemplar de la convocatoria que en su caso, se haya 
emitido en términos de la Ley de Participación 
Ciudadana, la cual debe prever sesiones para los meses 
de febrero, mayo, agosto y noviembre, y difundirse en 
sus estrados, en su página web y en su gaceta municipal 
en el entendido de que de no contar con ésta, se debe 
difundir mediante el medio oficial que utilice ese Ente 
Público, como puede ser, el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo se solicita informe si desahogó sesión 
de cabildo abierto en el mes de febrero de 2021; 
además, a fin de estar en posibilidad de valorar la 
situación específica de su Municipio, se solicita 
atentamente los resultados de la evaluación realizada 
por la Secretaría de Salud del Estado, aplicable al mes 

 El 15 de julio de 2021, se recibió oficio del Municipio 
de Pabellón de Arteaga, suscrito por el Presidente 
Municipal, relacionado con la recomendación 10-2 
comunicando avances, en los siguientes términos:   
 
Respecto a la 10-2, que en la respuesta se refiere 
como 07, se menciona que en fecha 14 de mayo de 
2021, se realizó sesión de cabildo abierto, con la 
temática de desarrollo social, anexando una 
fotografía para acreditar dicho evento; sin embargo, 
la SESEA recabó del portal electrónico de ese 
Municipio el acta de la “Sesión Ordinaria Solemne de 
Cabildo Abierto” celebrada en dicha fecha, siendo 
que en su orden del día y desahogo no se señala la 
posibilidad de escuchar a las personas que 
previamente hayan sido registradas de conformidad 
con los artículos 73 a 81 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado, advirtiendo que la finalidad 
de esa sesión fue otorgar reconocimientos a una 
maestra y a un maestro por su distinguida labor, 
situación que impide realizar algún ajuste al semáforo 
respectivo. 
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de febrero de 2021 y los estudios técnicos que refiere 
en su respuesta para determinar el mecanismo para 
llevar a cabo las sesiones de cabildo abierto. 

11-2 Se acepta la recomendación 11-2. Respecto a la 11-2, se 
informa que en próxima sesión de cabildo se realizarán 
las adecuaciones reglamentarias correspondientes, a 
efecto de evitar la discrecionalidad en la contratación 
de bienes y servicios, así como subsanar la 
contradicción normativa que ha sido detectada. Cabe 
señalar, que en la respuesta también se refiere a las 
recomendaciones 12-2, 13-2 y 14-2, sin embargo, no 
fueron dirigidas a ese Ente Público, por lo que se 
entiende que las manifestaciones respecto a las mismas, 
son en relación a las entidades Paramunicipales. 

 Respecto a la 11-2, le solicitamos atentamente informe 
una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado los ajustes procedentes a los artículos 62 y 39 y 
demás disposiciones que estime pertinentes de su 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, a fin de eliminar cualquier hipótesis de 
excepción a licitar o a adquirir a través de invitación, 
que no atiendan a circunstancias extraordinarias, 
teniendo en cuenta las previstas en los artículos 61 y 63 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y para 
clarificar los supuestos en los cuales procede la 
tramitación de las adquisiciones de carácter urgente y, 
en caso de coincidir con las hipótesis previstas para la 
excepción, aclarar el procedimiento para dictaminar su 
procedencia, privilegiando la toma decisiones a través 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios respectivo. 

 El 15 de julio de 2021, se recibió oficio del Municipio 
de Pabellón de Arteaga, suscrito por el Presidente 
Municipal, relacionado con la recomendación 10-2 
comunicando avances, en los siguientes términos:   
 
Respecto a la recomendación 11-2, que en la 
respuesta se refiere como 11, se indica que se 
realizaron las adecuaciones reglamentarias 
correspondientes, a efecto de evitar la 
discrecionalidad en la contratación de bienes y 
servicios, así como evitar la contradicción normativa 
que ha sido detectada, manifestando que tales 
adecuaciones se publicaron en el Periódico Oficial 
del Estado, de fecha 15 de marzo de 2021; no 
obstante, esa información ya había sido valorada por 
este Comité Coordinador en sesión del 29 de marzo 
de 2021, y al respecto se señaló que no fue ajustado 
el artículo 39 de su Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios -que conforme a la 
recomendación es necesario reformar- y que el 
artículo 62 en su fracción II de ese mismo Reglamento 
continúa previendo las mismas hipótesis de 
adjudicación directa y por el contrario, se incrementó 
la confusión, pues esas hipótesis con la reforma se 
relacionan con compras urgentes, tal como ya ocurría 
con las fracciones V y VII del artículo 62 en cita, casos 
en los que no es claro el procedimiento a seguir, pues 
a las compras urgentes les aplica el artículo 39 
párrafo tercero del Reglamento mientras que a las 
adjudicaciones directas el párrafo final del 
multicitado artículo 62 del Reglamento en cuestión 
(dicho párrafo sólo fue recorrido con la reforma), 
situación que además se reitera con las adiciones de 
los artículos 349 TER y 350 QUÁTER hechas a su 
Código Municipal el propio 15 de marzo de 2021; en 
consecuencia se reitera que informe una vez que su 
Código Municipal y su Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, sean modificados a fin 
de atender la recomendación 11-2. 
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0052. Municipio de Rincón de Romos 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 Se advierte que la recomendación 07 es rechazada.  
Respecto a la 07 se señala que conforme a lo 
establecido en el artículo 12, incisos c), d), e) y g) de la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios, los 
tabuladores de sueldos y salarios aplicables para este 
Municipio en el año 2021, no incluyen límites mínimos y 
máximos de remuneración derivado a que dicho 
tabulador se delimitó con el objetivo de a igual puesto, 
igual sueldo, motivo por el cual cada uno de los puestos 
tienen una categoría que define las funciones a 
desempeñar, así como el sueldo a percibir, y así lograr 
tener una correcta asignación de actividades 
proporcional a la responsabilidad del servidor público; 
se agrega que en el tabulador de ese Ente Público no 
se delimitaron netos mensuales, en virtud de que este 
dato no necesariamente podría ser el real aplicado en 
nómina de acuerdo a que la deducción de cada uno de 
los puestos podría tener algún tipo de variabilidad que 
no es posible controlar, pues en términos de ISR se 
depende de alguna modificación a las tablas de 
aplicabilidad que pueden variar el impuesto a la alta o a 
la baja, de igual forma de manera mensual el sistema de 
nóminas Nomipaq realiza ajustes a estos conceptos, 
situación por la que no es posible precisar exactamente 
a qué categorías será aplicable y en qué cantidad; 
también, en relación a los mensuales y anuales 
integrados se informa que el factor de integración del 
salario se determina de acuerdo a las prestaciones 
otorgadas y el salario percibido, pero que dicho factor 
puede tener variantes bimestrales si el empleado 
generó alguna incidencia en el bimestre, tales como 
faltas, compensaciones, gratificaciones, incapacidades, 
entre otras, motivo por el cual no es posible precisar 
con exactitud el factor de integración para cada una de 
las categorías del tabulador, concluyendo que con lo 
descrito, ese Ente Público da por atendida la 
recomendación no vinculante. 

 Respecto a la 07, es importante precisar que el artículo 
12 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
no contiene incisos, sino que está integrado sólo por 
cuatro fracciones; asimismo, se destaca que el 
contenido de su tabulador debe ajustarse al precepto 
en cita, pues se trata de un mandato de ley del cual ese 
Ente Público no está excluido, y que por tanto, es 
inadecuado que fije criterios distintos para su 
elaboración, sin que ello pueda justificarse por 
variaciones derivadas de cálculos de impuestos, uso de 
programas informáticos como el Nomipaq, ni 
incidencias, pues los tabuladores conforme al artículo 2º 
fracción XXI de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, son los “instrumentos técnicos de 
aplicación general que especifican y diferencian la 
totalidad de los elementos fijos y variables tanto en 
dinero como en especie, de las remuneraciones 
correspondientes a los puestos, de acuerdo con la 
categoría, nivel y denominación” y que por tanto en 
términos del artículo 12 de esa misma Ley, fija 
parámetros mínimos y máximos que los entes públicos 
deben respetar en las remuneraciones, y no montos 
precisos o inmutables que deban pagarse a los 
servidores públicos; siendo que los cálculos de tales 
mínimos y máximos deben sujetarse a las fórmulas 
vigentes de impuestos u otros conceptos que deban 
retenerse; en consecuencia, se reitera que conforme al 
artículo 12 de la Ley de Remuneraciones del Estado, los 
tabuladores deben incluir los límites mínimos y máximos 
de remuneraciones por denominación, en términos 
netos mensuales, así como mensuales y anuales 
integrados, además de detallar la remuneración total 
anual aplicable a cada categoría de servidores públicos, 
con la desagregación de todos los conceptos de pago 
que integran las percepciones ordinarias y en su caso, 
extraordinarias, con las correspondientes cantidades en 
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términos netos e integrados, asimismo conforme al 
ordenamiento en cita, su tabulador debe incorporarse a 
su Presupuesto de Egresos, por lo que ello debe ser 
avalado por su Cabildo, incluyendo lo referente a sus 
organismos paramunicipales; en consecuencia, se 
solicita atentamente a ese Ente Público, constancia 
sobre la integración de su tabulador en su respectivo 
Presupuesto de Egresos y consecuentemente sobre la 
aprobación de dicho tabulador por parte de su Cabildo, 
en el entendido de que el mismo debe ajustarse a lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley de 
Remuneraciones del Estado, pudiendo tomar como 
referencia los cuadros 2 y 3 de la recomendación 07. 

9 Se acepta la recomendación 09. Respecto a la 09, se 
señala que el 31 de diciembre de 2020, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio, en el que se crea la Dirección 
de Planeación y Seguimiento de Programas, conforme 
a lo previsto en el artículo 22 fracción XIX, así como en 
el artículo 73, preceptos que establecen las atribuciones 
de esa nueva Dirección, por lo que el Municipio da por 
atendida la recomendación en cita. 

 Respecto a la 09, se constata la existencia de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento de Programas, 
prevista en el artículo 43 del nuevo Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio, que inició su vigencia el 1º de 
enero de 2021; esta Dirección está facultada para 
establecer indicadores de desempeño para evaluar el 
desarrollo y aplicación de las políticas y objetivos de la 
administración pública municipal (artículo 43 Fracción 
VIII); y evaluar la relación que guarden los programas y 
presupuestos de las diversas dependencias y entidades 
de la administración pública municipal, así como los 
resultados de su ejecución, con los objetivos y metas 
del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas 
operativos anuales (artículo 43 fracción X); por 
consecuencia, existen elementos ciertos de acciones 
emitidas por ese Ente Público, para tener por atendida 
la recomendación 09; no obstante, se sugiere que de 
manera expresa establezca que la referida Dirección de 
Planeación y Seguimiento de Programas, es el órgano 
técnico que tiene a su cargo las funciones que la Ley de 
Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, deposita en las COMUPLA 

   

10-2 Se acepta la recomendación 10-2. Respecto a la 10-2, se 
informa que el Municipio de Rincón de Romos, 
mediante sesión ordinaria de Cabildo de fecha 2 de 
octubre de 2020, aprobó el Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio, así como el Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento, publicados a través del Periódico Oficial 
del Estado, de fecha 31 de diciembre de 2020, con el 

 Respecto a la 10-2, se advierte que su reglamentación 
municipal ha sido armonizada con la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado, en materia de 
sesiones de cabildo abierto, asimismo, que fue emitida 
una convocatoria para celebrar una sesión de esa 
naturaleza el 1º de febrero de 2021; no obstante, se 
reitera que conforme a la Ley de Participación 
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objeto de armonizar la normativa con lo previsto en la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Aguascalientes, en materia de Cabildo Abierto; 
asimismo, y con el objeto de dar avance al cumplimiento 
de la recomendación no vinculante, y sobre la 
importancia de celebrar sesiones de Cabildo Abierto, a 
través de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno de Rincón de Romos, se emitió la 
convocatoria a fin de que la ciudadanía participe, 
exponga las problemáticas de temas específicos, en la 
primera sesión de Cabildo Abierto. 

Ciudadana, e incluso conforme al artículo 36 del nuevo 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de ese 
Municipio (ordenamiento que también fue publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre de 
2020 e inició su vigencia el 1 de enero de 2021), debe 
publicarse en la página web de ese Municipio, la Gaceta 
Municipal o en estrados, una convocatoria anual en la 
que se fijen las fechas de sesiones de cabildo abierto a 
celebrarse en los meses febrero, mayo, agosto y 
noviembre; asimismo, se reitera que uno de sus 
objetivos, es que se elimine de la reglamentación 
municipal la existencia de sesiones secretas pues su 
previsión pone en riesgo los principios de transparencia 
y máxima publicidad, y es el caso que el Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento, aún prevé ese tipo de 
sesiones, lo cual se advierte pues por ejemplo su 
artículo 28 señala expresamente que “cuando a juicio 
del Presidente Municipal lo estime necesario, podrá 
ordenar que se suspenda temporalmente la sesión, en 
tanto se procede a desalojar la sala; en caso de 
continuar la sesión, ésta podrá ser declarada secreta”; 
en consecuencia, se solicita atentamente, informe una 
vez que se realicen los ajustes normativos necesarios 
para eliminar referencias a sesiones secretas, asimismo, 
se solicita copia de la convocatoria anual que para la 
celebración de sesiones de cabildo abierto, sea emitida, 
y se informe además, si la sesión de cabildo abierto 
convocada para el 1º de febrero de 2021 fue 
desahogada. 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
informó que ese Ente Público recomendó a las diversas 
áreas se adopten las medidas necesarias para asegurar 
que se consignen por escrito y bajo protesta de decir 
verdad, las manifestaciones de no conflicto de intereses 
de particulares con los que se celebren contratos de 
adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de 
todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con esta; al respecto la Dirección 
de Administración llevó a cabo la implementación de 
documentos para alta de proveedores 2020-2021, en 
tanto la Dirección de Obras Públicas menciona que en 
el apartado 1.7 del expediente técnico de las obras, se 

 Respecto a la 12-2, se aclara que los escritos bajo 
protesta de decir verdad de no conflicto de interés, se 
debe recabar cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, 
independientemente de que se recaben diversos 
escritos en atención a las leyes aplicables en materia de 
adquisiciones y de obras públicas; asimismo se reitera 
que en atención al precepto de la Ley General en cita, 
las manifestaciones de no conflicto de interés, por 
escrito y bajo protesta de decir verdad, deben señalar 
que el particular no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
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encuentra el manifiesto bajo protesta de decir verdad 
del artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, en donde se solicita como requisito en la 
convocatoria de licitación para dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable, considerando que tal 
recomendación ha sido atendida; anexando archivo 
digital del check list de control de proveedores del 
Municipio, así como manifiesto de decir verdad por 
parte de la Dirección de Obras Públicas; dicha evidencia 
consiste en copias simples del formato utilizado en la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, para que las 
personas físicas o morales que celebren contratos en 
materia de obras públicas, manifiesten bajo protesta de 
decir verdad que no se encuentran en alguno de los 
supuestos que establecen los artículos 32, 33 y 56 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios; copia 
simple del formato denominado “Control de Padrón de 
Proveedores”, en el que se aprecia la relación de 
requisitos que deben cumplir las personas físicas y 
morales contratantes, entre los que se encuentra el 
formato “conflicto de interés/impedimento legal”, 
incluido en el punto número 10 del formato; copia 
simple del formato por el que se manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que no se desempeña 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
incluyendo a los socios o accionistas de la persona 
moral, así mismo se expresa que no se encuentra en 
ninguno de los supuestos previstos en los artículos 26, 
27 y 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios.  

contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés, y que cuando se trata de persona moral, 
dicho manifiesto debe presentarse respecto a los socios 
o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
tales manifestaciones se deben recabar no sólo 
tratándose de adquisiciones u obra pública, sino 
también de arrendamientos o para la enajenación de 
todo tipo de bienes propiedad de ese Ente Público; 
finalmente, las manifestaciones deben depositarse en 
los expedientes respectivos y comunicarse a su órgano 
interno de control; de no realizarse conforme a todo lo 
descrito, se configura una falta administrativa no grave. 
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  0053. Municipio de San Francisco de los Romo 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 El 16 de abril, así como el 4, 11, 17 y 21 de junio de 
2021, se recibieron oficios de la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo, en 
los que se manifiesta la aceptación de las 
recomendaciones no vinculantes 07, 09, 10-2, 11-2, 12-
2 y 14-2. 

 No aplica debido a que la respuesta a la 
recomendación realizada por la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo 
fue extemporánea y posterior a la emisión del 
acuerdo de orientación. 

 Respecto a la 07, en primer término se comunicó que se 
ajustarían los tabuladores para la remuneración de sus 
servidores públicos en tiempo y forma; posteriormente 
se hizo llegar un disco compacto con un archivo en 
formato Excel, refiriendo que el mismo contiene su 
tabulador modificado con base en los artículos 11 y 12 
de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; no 
obstante, de la revisión del archivo electrónico de 
referencia, se advierte que no se ajusta a los 
requerimientos del artículo 12 en cita, ya que por 
ejemplo, no se aprecian los límites mínimos y máximos 
de las remuneraciones mensuales netas, además de que 
conforme a la recomendación, su tabulador ajustado 
debe integrarse al Presupuesto de Egresos de ese 
Municipio, e incluir en el mismo, las remuneraciones 
aplicables para sus organismos descentralizados; en 
consecuencia, no es posible realizar ajustes al semáforo 
atinente. 

 

9 El 16 de abril, así como el 4, 11, 17 y 21 de junio de 
2021, se recibieron oficios de la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo, en 
los que se manifiesta la aceptación de las 
recomendaciones no vinculantes 07, 09, 10-2, 11-2, 12-
2 y 14-2. 

 No aplica debido a que la respuesta a la 
recomendación realizada por la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo 
fue extemporánea y posterior a la emisión del 
acuerdo de orientación. 

 Respecto a la 09, en primer término, se informó que en 
el Programa Anual de Evaluación 2020 y 2021, se tiene 
integrado al Organismo Operador de Agua de San 
Francisco de los Romo, y que se efectuarán las acciones 
necesarias a fin de llevar a cabo la evaluación de 
desempeño de ese Organismo; posteriormente, el 21 
de junio de 2021, hizo llegar el Programa Anual de 
Evaluación 2020 de su Dirección de Planeación y 
Evaluación, en el cual, en efecto, se integra el 
Organismo Operador, exhibiendo además, el 
monitoreo o seguimiento del cumplimiento de metas 
del organismo descentralizado, por lo que se justifica 
ajustar el semáforo correspondiente a esta 
recomendación, para colocarlo en verde. 

 

10-2 El 16 de abril, así como el 4, 11, 17 y 21 de junio de 
2021, se recibieron oficios de la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo, en 
los que se manifiesta la aceptación de las 

 No aplica debido a que la respuesta a la 
recomendación realizada por la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo 
fue extemporánea y posterior a la emisión del 
acuerdo de orientación. 

 Respecto a la 10-2, se señala que las sesiones de cabildo 
abierto se han estado celebrando según los calendarios 
de 2020 y 2021, refiriendo que se llevaron a cabo un par 
de sesiones: el 9 de noviembre de 2020 y el 9 de febrero 
de 2021, y si bien se precisa que se anexan las actas de 
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recomendaciones no vinculantes 07, 09, 10-2, 11-2, 12-
2 y 14-2. 

esas sesiones, lo cierto es que no obran en la 
información remitida; no obstante, la SESEA recabó del 
portal de transparencia de ese Ente Público, la segunda 
acta de sesión en cita, en la cual se dio participación a 
tres ciudadanos registrados y en la que se asienta que 
están proyectadas otras tres sesiones de cabildo 
abierto, a celebrar en mayo, agosto y noviembre de 
2021; adicionalmente respecto a la recomendación 10-
2, se informó que se proyectaba realizar los ajustes al 
Código Municipal de San Francisco de los Romo para 
suprimir referencias a sesiones secretas de Cabildo, y en 
relación a ello, la SESEA corroboró que el 24 de mayo 
de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado tal 
reforma; en consecuencia, procede ajustar el semáforo 
atinente a verde, pues el municipio ha realizado 
acciones pertinentes para darle cumplimiento. 

11-2 El 16 de abril, así como el 4, 11, 17 y 21 de junio de 
2021, se recibieron oficios de la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo, en 
los que se manifiesta la aceptación de las 
recomendaciones no vinculantes 07, 09, 10-2, 11-2, 12-
2 y 14-2. 

 No aplica debido a que la respuesta a la 
recomendación realizada por la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo 
fue extemporánea y posterior a la emisión del 
acuerdo de orientación. 

 El 30 de agosto de 2021, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, una reforma al artículo 117 del 
Código Municipal de San Francisco de los Romo, en 
atención a la recomendación 11-2, relativa a realizar las 
reformas conducentes para dar claridad a la integración 
y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de dicho Municipio; sin 
embargo, sigue sin advertirse -como ocurrió con la 
reforma publicada el 24 de mayo de 2021- que el 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de ese 
Municipio, es armónico con la integración y 
funcionamiento de tal órgano, previsto en el Código 
Municipal, en consecuencia, no es posible realizar 
ajustes al semáforo respectivo, por lo que permanecerá 
en amarillo. 

 

12-2 El 16 de abril, así como el 4, 11, 17 y 21 de junio de 
2021, se recibieron oficios de la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo, en 
los que se manifiesta la aceptación de las 
recomendaciones no vinculantes 07, 09, 10-2, 11-2, 12-
2 y 14-2. 

 No aplica debido a que la respuesta a la 
recomendación realizada por la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo 
fue extemporánea y posterior a la emisión del 
acuerdo de orientación. 

 El 22 de julio de 2021, se recibió oficio de la Directora 
de Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo, 
con relación a la recomendación 12-2, por el cual hizo 
llegar copias simples de diversas manifestaciones de no 
conflicto de interés recabadas por la Dirección de Obras 
Públicas de ese Municipio, sobre las cuales se advierte 
que las recabadas a personas físicas cumplen con lo 
establecido por el artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; sin 
embargo, las recabadas a personas morales no se 
ajustan al precepto en cita, ya que se omite su 
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presentación respecto a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad. 
Cabe mencionar, que en junio de 2021 ese municipio 
también hizo llegar copias de manifestaciones de no 
conflicto de interés recabadas por su Dirección de 
Finanzas y Administración, sobre las cuales se señaló 
que tampoco se apegan al artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
pues contienen una manifestación en el sentido de que 
los socios o accionistas y representantes de 
determinadas personas morales, no tienen conflicto de 
intereses con las y los funcionarios de San Francisco de 
los Romo, ya que entre dichas personas y las y los 
funcionarios y/o empleados referidos no existe relación 
o vínculo alguno de carácter personal, laboral, afectivo, 
familiar o de negocios, cuando dicho precepto de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, exige 
que la manifestación señale que el particular con el que 
se celebrará la contratación, no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de 
interés y -como ya se especificó- que cuando se trata de 
persona moral, debe presentarse respecto a los socios 
o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad.  
Por tanto, sólo es posible ajustar el semáforo de ese 
Municipio para colocarlo en amarillo, en atención al 
avance que se tiene con motivo de los formatos para 
personas físicas utilizados por su Dirección de Obras 
Públicas, siendo que transitará a verde, una vez que se 
hagan llegar los formatos de personas morales de esa 
Dirección, así como de personas físicas y morales de la 
Dirección de Finanzas y Administración, ajustados 
plenamente a lo ordenado por el artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
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14-2 El 16 de abril, así como el 4, 11, 17 y 21 de junio de 
2021, se recibieron oficios de la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo, en 
los que se manifiesta la aceptación de las 
recomendaciones no vinculantes 07, 09, 10-2, 11-2, 12-
2 y 14-2. 

 No aplica debido a que la respuesta a la 
recomendación realizada por la Dirección de 
Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo 
fue extemporánea y posterior a la emisión del 
acuerdo de orientación.  

 El 3 de septiembre de 2021, se recibió oficio de la 
Directora de Contraloría Municipal, de San Francisco de 
los Romo, con relación a la recomendación 14-2, 
referida en su escrito como 12-2, en el cual se señala 
que el 30 de agosto de 2021, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, el nuevo Código de Conducta de 
dicho Municipio. De tal publicación se advierte que el 
referido Código fue aprobado por el Ayuntamiento a 
propuesta de la Dirección de Contraloría, en 
consecuencia, procede realizar ajustes al semáforo 
correspondiente a esta recomendación, para colocarlo 
en verde. 
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0054. Municipio de San José de Gracia 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 Se acepta la recomendación 07. Respecto a la 07, se 
informó que el 10 de agosto del año 2020 se publicó en 
el Periódico Oficial del Estado, el Manual de 
Remuneraciones de ese Ente Público, vigente a partir 
del día siguiente; de igual manera se señala que el 
Tabulador de Sueldos y Salarios forma parte del 
Presupuesto de Egresos, adjuntando copia de los 
relativos a los ejercicios fiscales de los años 2020 y 2021; 
indicando además que para efectos de atender la 
recomendación se realizará el ajuste del Tabulador de 
Salarios para el ejercicio fiscal 2021, en los términos 
requeridos por las fracciones I y III del artículo 12 de la 
Ley de Remuneraciones del Estado. 

 Respecto a la 07, se solicita informe una vez que su 
Cabildo ajuste el tabulador de salarios contenido en el 
Presupuesto de Egresos de ese Ente Público, y se 
publique en el Periódico Oficial del Estado, atendiendo 
a lo previsto en el artículo 12 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, precepto que 
refiere que se deben incluir los límites mínimos y 
máximos de remuneraciones por denominación, en 
términos netos mensuales, así como mensuales y 
anuales integrados, además de detallar la remuneración 
total anual aplicable a cada categoría de servidores 
públicos, con la desagregación de todos los conceptos 
de pago que integran las percepciones ordinarias y en 
su caso, extraordinarias, con las correspondientes 
cantidades en términos netos e integrados, para lo cual 
se pueden tomar como referencia los cuadros 2 y 3 de 
la recomendación 07. 

   

9 Se acepta la recomendación 09. Respecto a la 09, se 
informó que a la brevedad se procederá a incluir la 
figura de COMUPLA, como órgano técnico Municipal 
que tenga la atribución principal de propiciar que los 
recursos económicos se asignen en los respectivos 
presupuestos con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para dar cumplimiento al 
artículo 134 Constitucional en materia de ejercicio del 
gasto público, debido a que la normatividad del 
Municipio es omisa en la existencia de un ente público 
con los fines señalados. 

 Respecto a la 09, se le pide atentamente informe 
cuando se hayan realizado los ajustes normativos para 
establecer expresamente el órgano técnico que tiene a 
su cargo las funciones que la Ley de Presupuesto, Gasto 
Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, deposita en las 
COMUPLA, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 134 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Federal. 

   

10-2 Se acepta la recomendación 10-2. Respecto a la 10-2, se 
informó que por disposición del artículo 51 del Código 
Municipal de ese Ente Público, todas las sesiones de 
Cabildo son públicas, permitiéndose en términos del 
artículo 53 de dicho Código, la participación activa del 
público para exponer los temas de su interés; de igual 
manera se menciona que el 13 de abril de 2020, se 
publicaron en el Periódico Oficial del Estado las 
adiciones y reformas al propio Código, para dejar 

 Respecto a la 10-2, se solicita atentamente, informe una 
vez efectuadas las reformas propuestas para suprimir la 
referencia a sesiones secretas y para armonizar la 
reglamentación de sesiones de cabildo abierto, con la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado; asimismo, 
se le recuerda que la celebración de sesiones de cabildo 
abierto, no está supeditada a la realización de dichas 
reformas, pues la Ley de Participación Ciudadana del 
Estado de Aguascalientes ya reglamenta los aspectos 

 En relación al cumplimiento de las recomendaciones 
derivadas del tercer informe anual del Comité 
Coordinador, la SESEA recabó respecto a la 
recomendación 10-2, reformas y adiciones al Código 
Municipal de San José de Gracia, publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado el 3 de mayo de 2021, 
mediante las cuales se eliminaron referencias a 
sesiones de cabildo secretas y se armonizó la 
reglamentación aplicable a dicho municipio en 
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debidamente garantizado a la ciudadanía el derecho al 
gobierno abierto, la máxima publicidad y transparencia 
en las sesiones, permitiendo la videograbación de las 
mismas; además se señala que para atender la 
recomendación se implementarán las siguientes 
acciones: Promover las reformas y derogaciones al 
Código Municipal, particularmente a los artículos 51, 55 
bis y 61 bis, a fin de eliminar las sesiones secretas y 
permitir en la totalidad de las sesiones la asistencia y 
comparecencia del público en general para otorgar la 
máxima transparencia; así como promover la reforma y 
adiciones al citado Código para incorporar como 
sesiones ordinarias abiertas en la modalidad de Cabildo 
Abierto, las correspondientes a los meses de febrero, 
mayo, agosto y noviembre de cada ejercicio fiscal, 
incorporando al propio Código el texto de los artículos 
73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 81 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado de Aguascalientes para 
reglamentar el desarrollo del Cabildo Abierto. 

indispensables para su desahogo, por lo que ese 
Municipio ya está en posibilidad de convocarlas, 
acatando las medidas sanitarias pertinentes para 
prevenir contagios del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
restringiendo la cantidad máxima de solicitudes y 
propiciando la intervención remota de los registrados 
según los espacios e infraestructura de cada municipio, 
a fin de privilegiar la sana distancia y la conservación de 
un ambiente en el que se garantice la protección de la 
salud de las personas; en consecuencia, se solicita copia 
de la convocatoria anual para sesiones de cabildo 
abierto, la cual debe prever sesiones para los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviembre, y difundirse en sus 
estrados, en su página web y en su gaceta municipal en 
el entendido de que de no contar con ésta, se debe 
difundir mediante el medio oficial que utilice ese Ente 
Público, como puede ser, el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo se solicita informe si desahogó sesión 
de cabildo abierto en el mes de febrero de 2021. 

materia de cabildo abierto, con la Ley de 
Participación Ciudadana; asimismo, en el portal de 
internet de ese municipio, se tuvo acceso a la 
convocatoria de cabildo abierto emitida el 26 de 
marzo de 2021, en la que se proyectaron sesiones de 
esa naturaleza para el 3 de mayo, 2 de agosto y 1º de 
noviembre del presente año. 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2, se 
informó que en sesión ordinaria de Cabildo celebrada 
el 4 de febrero de 2020, se aprobó el Código de 
Conducta, el cual se publicó en el Periódico Oficial de 
fecha 13 de abril de 2020, adjuntando copia simple de 
dicho documento. 

 Respecto a la 14-2, si bien el 13 de abril de 2020 publicó 
su Código de Conducta aprobado por su Cabildo, en el 
mismo no hay referencia de que fuera aprobado por el 
órgano interno de control de ese municipio; por tanto, 
tal Código en cuanto a su emisión, no se ajustan a lo 
previsto en la disposición décimo primera de los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 
se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
que en su primer párrafo señala, entre otras cosas, que 
“para la aplicación del Código de Ética, cada ente 
público, previa aprobación de su respectivo Órgano 
Interno de Control, emitirá un Código de Conducta...” 
lo que implica, para los municipios, que sus códigos de 
conducta deban ser emitidos por sus respectivos 
cabildos (instancia que tiene facultades reglamentarias), 
previa aprobación de sus órganos internos de control, 
situación por la cual ese Ente Público fue incluido en la 
recomendación 14-2; asimismo, el Código de Conducta 
expedido, no contiene la vinculación ni los mecanismos 
referidos en el párrafo segundo de la disposición 
décimo primera de los Lineamientos en cita, aspectos 
que se detallan en la propia recomendación 14-2; en 

   



Seguimiento a Recomendaciones por Ente Público  

 

116 

consecuencia, se solicita una vez que se reponga el 
procedimiento para emitir su Código de Conducta, a fin 
de que ese ordenamiento sea emitido por el Cabildo, 
previa aprobación de su órgano interno de control, para 
posteriormente publicarlo en el Periódico Oficial del 
Estado y difundirlo conforme a derecho, cumpliendo 
con las características que ha establecido el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en 
los Lineamientos ya referidos. 

21 Se acepta la recomendación 21. Respecto a la 21, se 
informó que se giraron indicaciones al Contralor 
Municipal para que ajuste el Código de Ética a los 
Lineamientos a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

 Respecto a la 21, se le solicita informe una vez que sea 
publicado el ajuste a su Código de Ética en el Periódico 
Oficial del Estado, aclarando que ese ajuste sí debe ser 
emitido por su órgano interno de control; lo anterior 
con el propósito de atender plenamente a los 
Lineamientos a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 
reiterando que dicho ajuste deberá versar 
específicamente en relación a los mecanismos de 
difusión y para establecer la impartición de algún 
mecanismo de capacitación, al menos una vez al año. 
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0055. Municipio de Tepezalá 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

7 1.- El 15 de julio de 2021, se recibió oficio del Municipio 
de Tepezalá suscrito por su Contralor Municipal, en 
consecuencia, procede ajustar el semáforo 
correspondiente al tiempo de respuesta de la 
recomendación 07 para colocarlo en amarillo, sin que 
sea posible que transite a verde ya que sus 
manifestaciones fueron recibidas de manera 
extemporánea; en dicho oficio obran manifestaciones 
en el sentido de que en ese Municipio se solventaron 
las observaciones relacionadas con el tabulador de 
sueldos en atención a dicha recomendación, anexando 
un disco compacto que contiene, entre otras cosas, su 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 30 de 
diciembre de 2019, mismo que incluye el mencionado 
tabulador de sueldos. Sin embargo, ese tabulador de 
sueldos no se ajusta a los requerimientos del artículo 12 
de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, ya que 
no prevé los límites mínimos y máximos de 
remuneraciones por denominación, en términos netos 
mensuales, así como mensuales y anuales integrados, y 
tampoco la remuneración total anual aplicable a cada 
categoría de servidores públicos, con la desagregación 
de todos los conceptos de pago que integran las 
percepciones ordinarias y en su caso, extraordinarias, 
con las correspondientes cantidades en términos netos 
e integrados. Por tanto, no es posible realizar ajustes al 
semáforo atinente, sino hasta que se proporcione el 
tabulador vigente para el 2021, cumpliéndose con los 
parámetros precisados en la Ley de Remuneraciones en 
cita. 

 No aplica debido a que la respuesta a la recomendación 
realizada por la Contraloría Municipal de Tepezalá fue 
extemporánea y posterior a la emisión del acuerdo de 
orientación. 

 1.- El 15 de julio de 2021, se recibió oficio del 
Municipio de Tepezalá suscrito por su Contralor 
Municipal, en consecuencia, procede ajustar el 
semáforo correspondiente al tiempo de respuesta de 
la recomendación 07 para colocarlo en amarillo, sin 
que sea posible que transite a verde ya que sus 
manifestaciones fueron recibidas de manera 
extemporánea; en dicho oficio obran 
manifestaciones en el sentido de que en ese 
Municipio se solventaron las observaciones 
relacionadas con el tabulador de sueldos en atención 
a dicha recomendación, anexando un disco 
compacto que contiene, entre otras cosas, su 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 30 de 
diciembre de 2019, mismo que incluye el 
mencionado tabulador de sueldos. Sin embargo, ese 
tabulador de sueldos no se ajusta a los 
requerimientos del artículo 12 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios, ya que 
no prevé los límites mínimos y máximos de 
remuneraciones por denominación, en términos 
netos mensuales, así como mensuales y anuales 
integrados, y tampoco la remuneración total anual 
aplicable a cada categoría de servidores públicos, 
con la desagregación de todos los conceptos de 
pago que integran las percepciones ordinarias y en 
su caso, extraordinarias, con las correspondientes 
cantidades en términos netos e integrados. Por 
tanto, no es posible realizar ajustes al semáforo 
atinente, sino hasta que se proporcione el tabulador 
vigente para el 2021, cumpliéndose con los 
parámetros precisados en la Ley de Remuneraciones 
en cita. 

 

9 La institución no se manifestó sobre la recomendación.      
10-2 La institución no se manifestó sobre la recomendación.      
12-2 La institución no se manifestó sobre la recomendación.      
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13-2 La institución no se manifestó sobre la recomendación.    El 29 de noviembre de 2021, fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el Código de Ética de 
Municipio de Tepezalá, ordenamiento que fue 
emitido por su respectivo órgano interno de control 
conforme a lo ordenado por el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, por 
lo que es posible ajustar el semáforo respectivo para 
colocarlo en verde.  

 

14-2 La institución no se manifestó sobre la recomendación.      
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0056. Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes S.A. de C.V. 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2, sobre la cual se 
informó que el 14 de diciembre de 2020, su Consejo de 
Administración, aprobó su Código de Conducta el cual 
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, de 
fecha 8 de febrero de 2021; en relación a ello, se 
adjuntó copia simple del acta de referencia de sesión 
del Consejo Directivo del 14 de diciembre de 2020, así 
como de la publicación mencionada. 

 Respecto a la 14-2, se tiene por cumplida en virtud de 
que ese Ente Público emitió su Código de Conducta, 
conforme a lo previsto los Lineamientos para la emisión 
del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2018. 
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0057. Organismo Operador de Agua del Municipio de San Francisco de los Romo 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 El 16 de abril, así como el 4 y 11 de junio de 2021, se 
recibieron oficios de la Dirección de Contraloría 
Municipal de San Francisco de los Romo, que también 
contienen la manifestación de aceptación de las 
recomendaciones no vinculantes 12-2, 13-2 y 14-2 
derivadas del tercer informe anual de este Comité 
Coordinador y dirigidas al Organismo Operador de 
Agua. 

 No aplica debido a que la respuesta a la recomendación  
realizada por el Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los Romo fue 
extemporánea y posterior a la emisión del acuerdo de 
orientación. 

 Respecto a la 12-2, se exhibió copia de un oficio 
remitido por el Director General del Organismo 
Operador de Agua, dirigido a los miembros de su 
Comité de Adquisiciones; de igual manera se 
hicieron llegar diversas manifestaciones de no 
conflicto de interés presentadas por particulares que 
le prestan servicios a dicho organismo, advirtiendo 
que en su mayoría cumplen esencialmente con lo 
previsto en el artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, por 
lo que es posible ajustar el semáforo respectivo para 
colocarlo en verde, no obstante, se recuerda a ese 
Ente Público que tratándose de personas morales, 
conforme a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la manifestación de no conflicto de 
interés debe recabarse respecto a los socios o 
accionistas que ejercen control sobre la sociedad y 
no necesariamente de su representante legal como 
consta en la única manifestación de persona moral 
anexada, por lo que se exhorta para que en lo 
subsecuente las manifestaciones en cuestión se 
ajusten a lo descrito. 

 

13-2 El 16 de abril, así como el 4 y 11 de junio de 2021, se 
recibieron oficios de la Dirección de Contraloría 
Municipal de San Francisco de los Romo, que también 
contienen la manifestación de aceptación de las 
recomendaciones no vinculantes 12-2, 13-2 y 14-2 
derivadas del tercer informe anual de este Comité 
Coordinador y dirigidas al Organismo Operador de 
Agua. 

 No aplica debido a que la respuesta a la recomendación  
realizada por el Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los Romo fue 
extemporánea y posterior a la emisión del acuerdo de 
orientación. 

 Respecto a las recomendaciones 13-2 y 14-2, se 
hacen llegar ejemplares de Códigos de Ética y de 
Conducta, emitidos por el municipio de San 
Francisco de los Romo; no obstante, en virtud de que 
el Organismo Operador de Agua es un organismo 
descentralizado de la administración pública 
municipal, debe contar con un Código de Ética y un 
Código de Conducta propios, expedidos de 
conformidad con los Lineamientos para la emisión 
del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
publicados el 12 de octubre de 2018; en 
consecuencia, no es posible ajustar los semáforos 
atinentes, hasta en tanto el órgano interno de control 
del Organismo Operador emita su Código de Ética, 
y que ese Ente Público también emita su Código de 
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Conducta, previa aprobación de su órgano interno 
de control. 

14-2 El 16 de abril, así como el 4 y 11 de junio de 2021, se 
recibieron oficios de la Dirección de Contraloría 
Municipal de San Francisco de los Romo, que también 
contienen la manifestación de aceptación de las 
recomendaciones no vinculantes 12-2, 13-2 y 14-2 
derivadas del tercer informe anual de este Comité 
Coordinador y dirigidas al Organismo Operador de 
Agua. 

 No aplica debido a que la respuesta a la recomendación  
realizada por el Organismo Operador de Agua del 
Municipio de San Francisco de los Romo fue 
extemporánea y posterior a la emisión del acuerdo de 
orientación. 

 Respecto a las recomendaciones 13-2 y 14-2, se 
hacen llegar ejemplares de Códigos de Ética y de 
Conducta, emitidos por el municipio de San 
Francisco de los Romo; no obstante, en virtud de que 
el Organismo Operador de Agua es un organismo 
descentralizado de la administración pública 
municipal, debe contar con un Código de Ética y un 
Código de Conducta propios, expedidos de 
conformidad con los Lineamientos para la emisión 
del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
publicados el 12 de octubre de 2018; en 
consecuencia, no es posible ajustar los semáforos 
atinentes, hasta en tanto el órgano interno de control 
del Organismo Operador emita su Código de Ética, 
y que ese Ente Público también emita su Código de 
Conducta, previa aprobación de su órgano interno 
de control. 
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0059. Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Rincón de Romos (OOPAS) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, el 
órgano interno de control del Municipio señala que “no 
implementará” en el sentido expuesto en la 
recomendación, la obtención de la manifestación de no 
conflicto de interés de los particulares con los que 
celebre contrato, antes de la firma del mismo y por 
separado la cual se agregará al expediente 
correspondiente y cuyo formato se anexa al presente; 
sin embargo, de la revisión integral del documento se 
advierte que en el mismo se asentó por error la frase 
“no implementará”, ya que se adjunta un formato con 
el que se pretende atender la recomendación, el cual se 
denomina “Declaración de Ausencia de Conflicto de 
Intereses”. 

 Respecto a la 12-2, el formato denominado 
“Declaración e Ausencia de Conflicto de Intereses” 
exhibido, no concuerda con la manifestación por escrito 
y bajo protesta de decir verdad que por mandato 
expreso del artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, debe recabarse, 
manifestación en la cual el particular debe señalar que 
no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés siendo que cuando se 
trata de persona moral, deben presentarse respecto a 
los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad; asimismo, conforme al propio artículo 49, 
esas manifestaciones se deben recabar en relación a 
cualquier particular con el que se vaya a celebrar, no 
sólo contratos de adquisiciones o servicios, sino 
también contratos de arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, obra pública y 
servicios relacionados; finalmente, las manifestaciones 
deben depositarse en los expedientes respectivos y 
comunicarse a su órgano interno de control; de no 
realizarse conforme a todo lo descrito, se configura una 
falta administrativa no grave; en consecuencia, se 
solicita atentamente, copia de los formatos que el Ente 
Público implemente para recabar las manifestaciones 
conforme a lo previsto en el artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

   

14-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 14-2, el 
órgano interno de control del Municipio informa que el 
21 de diciembre del año 2020 fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, el Código de Conducta del 
Ente Público. 

 Respecto a la 14-2, se advierte que su Código de 
Conducta fue emitido por el titular del órgano interno 
de control de ese Ente Público; sin embargo, la 
disposición décimo primera de los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018, ordena que los 
códigos de conducta deben emitirse por cada Ente 
Público, previa aprobación de su órgano interno de 
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control; en estos términos, el Código de Conducta debe 
ser expedido por este organismo paramunicipal, previa 
aprobación de su órgano interno de control, por lo que  
una vez que fue aprobado por dicho órgano, debe ser 
emitido por la instancia interna que tiene facultades 
reglamentarias, como es el órgano de gobierno de ese 
organismo descentralizado, y una vez hecho ello, 
remitirlo para su publicación al Periódico Oficial del 
Estado; en consecuencia, se solicita informe una vez 
que reponga el procedimiento para la expedición del 
Código en cuestión, el cual como ya se explicó, luego 
de ser aprobado por su órgano interno de control, debe 
emitirse por su órgano de gobierno para 
posteriormente publicarlo. 

18-2 Se acepta la recomendación 18-2. Respecto a la 18 
(referida en la respuesta como 22) el órgano interno de 
control del Ente Público, informa que existe una 
propuesta de modificación al artículo 21 fracción XVIII 
de su Código de Ética, sobre la cual se solicita visto 
bueno por parte de este Comité Coordinador o de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción; 
la propuesta de modificación al artículo 21 fracción XVIII 
en cita, deja su texto en los siguientes términos “Regla 
de integridad de comportamiento digno. Esta regla 
consiste en que los Servidores Públicos deben 
conducirse en forma digna sin proferir expresiones, 
adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar 
acciones de hostigamiento o acoso sexual, 
manteniendo para ello una actitud de respeto hacia las 
personas con las que tiene o guarda relación en la 
función pública. Vulneran esta regla, de manera 
enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes… 
XVIII.- Realizar cualquier otra conducta de índole sexual 
que denote contenido lascivo”. 

 Respecto a la 18 (referida en la respuesta como 22) se 
advierte que si bien se eliminan los términos “buenas 
costumbres” y “moral” la redacción de la propuesta 
sigue siendo abierta al referir “cualquier conducta de 
índole sexual que denote contenido lascivo”, 
considerando que lascivo, conforme al Diccionario de la 
Lengua Española significa “propensión a los deleites 
carnales”, por lo que se da la posibilidad al operador 
para que valore cualquier conducta que desde su 
opinión, se dirija a esa propensión o interés, situación 
que conlleva una carga altamente subjetiva; en 
consecuencia, se sugiere modificar esa propuesta, 
ajustando la redacción o bien suprimiendo totalmente 
la hipótesis contenida en el artículo 21 fracción XVIII del 
Código de Ética; asimismo, se reitera que la 
recomendación 18 también tiene como propósito 
asegurar que el órgano interno de control de ese Ente 
Público sea la instancia que ejerza su atribución de 
reglamentar la integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento de su Comité de Ética o figura análoga, 
como lo ordena la disposición décimo segunda de los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 
se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; en el entendido de 
que, si la regulación del Comité de Control Interno y 
Administración de Riesgos es definida por una instancia 
distinta al órgano interno de control, no podrá ser 
considerado como la instancia análoga; por tanto, se 
solicita informe una vez que se publiquen en el 
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Periódico Oficial del Estado, los ajustes conducentes a 
su Código de Ética. 
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0060. Organismo Operador de Servicios de Agua de Calvillo 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
señala que se cumple cabalmente con lo que establecen 
los artículos 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 56 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes, ya que en las bases de licitación, se 
solicita a los licitantes, que por medio de escrito 
declaren bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentran en los supuestos que establecen dichos 
artículos, y para el efecto se anexa una convocatoria y 
un escrito de licitante por el que se realiza dicha 
declaración. 

 Respecto a la 12-2, se aclara que los escritos bajo 
protesta de decir verdad de no conflicto de interés, se 
deben recabar cumpliendo lo establecido en el artículo 
49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, independientemente de que se 
recaben diversos escritos en atención a las leyes de 
obras públicas; asimismo se reitera que en atención al 
precepto de la Ley General en cita, las manifestaciones 
deben señalar que el particular no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés siendo que cuando se trata de persona 
moral, deben presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
asimismo, esas manifestaciones se deben recabar en 
relación a cualquier particular con el que se vaya a 
celebrar, no sólo contratos de obra pública, sino 
también de adquisiciones o servicios, de 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, debiéndose aclarar que además de que las 
manifestaciones se depositen en los expedientes, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas exige 
que se comuniquen a su órgano interno de control, 
siendo que de no realizarse conforme a todo lo 
descrito, se configura una falta administrativa no grave; 
en ese contexto, se solicita proporcione los formatos 
que se utilizan para cumplir con lo descrito. 

   

13-2 Se acepta la recomendación 13-2. Respecto a la 13-2 
(referida en la respuesta como 14-2), se señala que el 
Código de Ética de ese Ente Público fue autorizado y 
publicado en el Periódico Oficial el 30 de julio de 2018. 

 Respecto a la 13-2 (referida en la respuesta como 14-2), 
se reflexiona que el Código de Ética publicado el 30 de 
julio de 2018 fue emitido por el Ayuntamiento de 
Calvillo, por lo que no se ajusta a lo ordenado en el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual da competencia para emitir tal 
ordenamiento a su órgano interno de control, asimismo, 
se trata de un Código emitido con anterioridad a los 
citados Lineamientos para la emisión del Código de 
Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 

 En fecha 16 de agosto de 2021, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado el Código de Ética del 
Organismo Operador de Servicios de Agua de 
Calvillo (OOSAC); no obstante, dicha publicación no 
es clara en relación a la instancia que lo emitió, pues 
en su encabezado refiere al H. Ayuntamiento de 
Calvillo y en su artículo 1º a su órgano interno de 
control, por lo que no existe certeza en relación al 
cumplimiento de los Lineamientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la 
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Responsabilidades Administrativas, por lo que es 
entendible que no se apegue a los requerimientos que 
en tales Lineamientos ha fijado el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción (publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 
2018); por ello, se pone a disposición del órgano interno 
de control de ese Ente Público, el Código de Ética Tipo 
como instrumento orientador que le podrá facilitar el 
cumplimiento de los citados Lineamientos. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
expedidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción; en consecuencia, procede 
realizar ajustes al semáforo correspondiente a la 
recomendación 13-2 para quedar en amarillo, 
aclarando que será posible que transite a verde una 
vez que ese Ente Público remita a este Comité 
Coordinador o publique, alguna constancia de la que 
derive que el Código en cuestión fue emitido por su 
órgano interno de control y no por el Ayuntamiento 
de Calvillo. 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2, se 
señala que ese Ente Público cuenta con un Código de 
Conducta, pero que está pendiente su publicación, 
exhibiendo sobre ello, diversa documentación; 
asimismo, de información recabada por la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, se 
advierte que el 8 de marzo de 2021 se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado un Código de Conducta de 
ese Ente Público. 

 Respecto a la 14-2, si bien de información recabada por 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción se obtuvo que el 8 de marzo de 2021 
fue publicado un Código de Conducta de ese Ente 
Público, en el mismo no se advierte que haya sido 
emitido por el Órgano de Gobierno de ese Ente 
Público, previa aprobación de su órgano interno de 
Control, situación que tampoco es posible advertir de 
la documentación anexada en la respuesta; en 
consecuencia, se solicita alguna constancia en la que 
obre la aprobación de su órgano interno de control, y la 
posterior emisión por parte del Órgano de Gobierno de 
esa Entidad Paramunicipal, o bien, sobre la reposición 
del procedimiento para su expedición cumpliendo con 
tales actuaciones, lo cual es indispensable de 
conformidad con la disposición décimo primera de los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 
se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018. 
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0061. Patronato de Ferias y Fiestas Municipales de Pabellón de Arteaga 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, el 
Presidente Municipal señala que ya se está 
implementando, por lo que en todos los contratos de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios se anexa 
manifestación expresa de no existencia de conflicto de 
intereses. 

 Respecto a lo manifestado por la Directora del 
Organismo Paramunicipal, mediante información 
recabada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se constató que el 15 de marzo de 
2021, fueron reformados diversos artículos del Código 
Municipal de Pabellón de Arteaga, entre los que se 
encuentra el 1701, transformando al Patronato de 
Ferias y Fiestas en un organismo auxiliar de 
participación ciudadana, dejando de ser organismo 
descentralizado. 

   

13-2 Se acepta la recomendación 13-2. Respecto a la 13-2 y 
a la 14-2, el Presidente Municipal señala que a la 
brevedad posible se expedirán los códigos de ética y 
de conducta, de las entidades paramunicipales. Es 
importante destacar, que el Secretario del Patronato 
también informa que ese Ente Público dejará de ser un 
organismo descentralizado y pasará a formar parte de 
la administración centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por la Directora del 
Organismo Paramunicipal, mediante información 
recabada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se constató que el 15 de marzo de 
2021, fueron reformados diversos artículos del Código 
Municipal de Pabellón de Arteaga, entre los que se 
encuentra el 1701, transformando al Patronato de 
Ferias y Fiestas en un organismo auxiliar de 
participación ciudadana, dejando de ser organismo 
descentralizado. 

   

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 13-2 y 
a la 14-2, el Presidente Municipal señala que a la 
brevedad posible se expedirán los códigos de ética y 
de conducta, de las entidades paramunicipales. Es 
importante destacar, que el Secretario del Patronato 
también informa que ese Ente Público dejará de ser un 
organismo descentralizado y pasará a formar parte de 
la administración centralizada. 

 Respecto a lo manifestado por la Directora del 
Organismo Paramunicipal, mediante información 
recabada por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se constató que el 15 de marzo de 
2021, fueron reformados diversos artículos del Código 
Municipal de Pabellón de Arteaga, entre los que se 
encuentra el 1701, transformando al Patronato de 
Ferias y Fiestas en un organismo auxiliar de 
participación ciudadana, dejando de ser organismo 
descentralizado. 
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0062. Patronato de la Feria Nacional de San Marcos (PFNSM) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
señala que se giraron instrucciones a las áreas 
correspondientes para establecer como requisito 
fundamental de validez de contratos, la elaboración y 
firma de la “Carta de Manifestación de no conflicto de 
interés”. 

 Respecto a la 12-2, se solicita que se proporcione copia 
de los formatos que utilice para recabar las 
manifestaciones de no conflicto de interés, 
reiterándose que conforme al artículo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
las manifestaciones de no conflicto de interés se deben 
recabar por escrito y bajo protesta de decir verdad, y 
en las mismas el particular tiene que señalar que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés siendo que cuando se 
trata de persona moral, deben presentarse respecto a 
los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad; asimismo, que esas manifestaciones se deben 
recabar en relación a cualquier particular con el que se 
vaya a celebrar contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza 
o la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con ésta, debiéndose depositar en los 
expedientes respectivos y comunicarse a su órgano 
interno de control. 

   

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a la 14-2, se 
refiere que en cuanto a establecer las bases para la 
integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento de los Comités de Ética, su órgano 
interno de control ya está trabajando en ello para que 
sea presentado ante el Consejo de ese Ente Público 
para su debida aprobación y posteriormente solicitar a 
la Secretaría General de Gobierno la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 Respecto a la 14-2, se le aclara que el objeto de dicha 
recomendación es que se emita y publique en el 
Periódico Oficial del Estado, el Código de Conducta de 
ese Ente Público, sin que tenga relación el 
establecimiento de las bases para la integración, 
organización, atribuciones y funcionamiento algún 
Comité; en ese contexto, según información recabada 
por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, ese Ente Público emitió su Código de 
Conducta, mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 8 de febrero de 2021, por lo que 
se tiene por cumplida. 
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0063. Patronato de la Feria Regional de El Llano 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se advierte que la recomendación 12-2 es rechazada, al 
mencionar expresamente que no se dan por admitidas, 
dado que las Comisiones de Gobernación, Reglamentos 
y Justicia se encuentran analizando el estudio y 
dictamen del proyecto para la modificación a Jefatura o 
Dirección, del Patronato de la Feria Regional. 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de El Llano, se solicita informe una vez que se 
haya extinguido el Patronato de la Feria Regional, 
mediante las reformas atinentes a su Código Municipal, 
aclarando que en tanto ocurra lo anterior, es importante 
que el organismo paramunicipal en comento dé 
respuesta a la recomendación 12-2, derivada del Tercer 
Informe de este Comité Coordinador. 

 El Patronato de la Feria Regional de El Llano, 
mediante reforma al Código Municipal publicada en 
el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de 
septiembre de 2021, dejó de ser organismo 
paramunicipal, para formar parte de la 
administración centralizada, por lo que procede 
realizar el ajuste conducente, atendiendo a su 
extinción. 

 

13-2 Se advierte que la recomendación 13-2 es rechazada, al 
mencionar expresamente que no se dan por admitidas, 
dado que las Comisiones de Gobernación, Reglamentos 
y Justicia se encuentran analizando el estudio y 
dictamen del proyecto para la modificación a Jefatura o 
Dirección, del Patronato de la Feria Regional. 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de El Llano, se solicita informe una vez que se 
haya extinguido el Patronato de la Feria Regional, 
mediante las reformas atinentes a su Código Municipal, 
aclarando que en tanto ocurra lo anterior, es importante 
que el organismo paramunicipal en comento dé 
respuesta a la recomendación 13-2, derivada del Tercer 
Informe de este Comité Coordinador. 

 El Patronato de la Feria Regional de El Llano, 
mediante reforma al Código Municipal publicada en 
el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de 
septiembre de 2021, dejó de ser organismo 
paramunicipal, para formar parte de la 
administración centralizada, por lo que procede 
realizar el ajuste conducente, atendiendo a su 
extinción. 

 

14-2 Se advierte que la recomendación 14-2 es rechazada, al 
mencionar expresamente que no se dan por admitidas, 
dado que las Comisiones de Gobernación, Reglamentos 
y Justicia se encuentran analizando el estudio y 
dictamen del proyecto para la modificación a Jefatura o 
Dirección, del Patronato de la Feria Regional. 

 Respecto a lo manifestado por el órgano interno de 
control de El Llano, se solicita informe una vez que se 
haya extinguido el Patronato de la Feria Regional, 
mediante las reformas atinentes a su Código Municipal, 
aclarando que en tanto ocurra lo anterior, es importante 
que el organismo paramunicipal en comento dé 
respuesta a la recomendación 14-2, derivada del Tercer 
Informe de este Comité Coordinador. 

 El Patronato de la Feria Regional de El Llano, 
mediante reforma al Código Municipal publicada en 
el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de 
septiembre de 2021, dejó de ser organismo 
paramunicipal, para formar parte de la 
administración centralizada, por lo que procede 
realizar el ajuste conducente, atendiendo a su 
extinción. 
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0064. Poder Ejecutivo (administración centralizada) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 La institución no se manifestó sobre la recomendación.      
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0065. Poder Judicial del Estado de Aguascalientes 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

15 Se acepta la recomendación 15. Sobre ambas, se 
manifiesta que se coincide en la necesidad de ajustar los 
códigos de ética y de conducta, a los Lineamientos 
emitidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, para armonizar el marco 
normativo del Poder Judicial del Estado con diversas 
disposiciones, concretamente con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes; y en ese contexto se informa que se 
elaborará un anteproyecto de reformas a los códigos de 
ética y de conducta, para su aprobación el primero, de 
la Contraloría Interna y del segundo, del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

 Respecto a las recomendaciones 15 y 28, se solicita 
atentamente informe una vez aprobados y publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, los ajustes 
respectivos a sus códigos de ética y de conducta, los 
cuales, tal como señala en su respuesta, deben emitirse 
por su órgano interno de control tratándose del Código 
de Ética, y por ese Ente Público previa aprobación de 
su órgano interno de control tratándose del Código de 
Conducta, lo anterior de conformidad con el Acuerdo 
del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción que contiene los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018. 

 El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, un ajuste a su Código 
de Ética, tal como se aclara en la fe de erratas 
publicada en dicho periódico, el 6 de diciembre de 
2021, reforma por la que se atiende la 
recomendación eliminando disposiciones que 
puedan propiciar actuaciones discriminatorias, por lo 
que es posible colocar el semáforo respectivo en 
verde. 

 

28 Se acepta la recomendación 28. Sobre ambas, se 
manifiesta que se coincide en la necesidad de ajustar los 
códigos de ética y de conducta, a los Lineamientos 
emitidos por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, para armonizar el marco 
normativo del Poder Judicial del Estado con diversas 
disposiciones, concretamente con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes; y en ese contexto se informa que se 
elaborará un anteproyecto de reformas a los códigos de 
ética y de conducta, para su aprobación el primero, de 
la Contraloría Interna y del segundo, del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

 Respecto a las recomendaciones 15 y 28, se solicita 
atentamente informe una vez aprobados y publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, los ajustes 
respectivos a sus códigos de ética y de conducta, los 
cuales, tal como señala en su respuesta, deben emitirse 
por su órgano interno de control tratándose del Código 
de Ética, y por ese Ente Público previa aprobación de 
su órgano interno de control tratándose del Código de 
Conducta, lo anterior de conformidad con el Acuerdo 
del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción que contiene los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2018. 

 El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, diversos ajustes a su 
Código de Conducta, mismos que se aclaran 
mediante la fe de erratas publicada en dicho 
periódico, el 6 de diciembre de 2021, reforma por la 
que se atiende la recomendación ajustando tal 
ordenamiento a los Lineamientos que para el efecto 
a emitido el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción y eliminando disposiciones 
que puedan propiciar actuaciones discriminatorias, 
por lo que es posible colocar el semáforo respectivo 
en verde. 
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0066. Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

1 Se acepta la recomendación 1. Para efectos de remitirse 
a la totalidad de los Diputados y Legisladoras que 
integran la LXIV Legislatura, a fin de que estén en 
aptitud legal de en su caso, realizar los actos legislativos 
que estimen conducentes, esto conforme al Acuerdo 
Legislativo emitido por la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción del 4 de febrero de 2021 que se anexa 
a la respuesta, en el que en su considerando IV señala, 
entre otras casas que “las recomendaciones de mérito, 
en su mayoría, se traducen en propuestas legislativas en 
materia de transparencia, ejercicio del gasto, 
responsabilidades administrativas y mejora general del 
servicio público en nuestro Estado, por lo que esta 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción reconoce 
la precisión de las mismas; y la conveniencia de 
adoptarlas en favor de un cada vez más fortalecido 
marco normativo, para el Estado de Aguascalientes”. 

 Respecto a la recomendación 01, , se solicita que hagan 
llegar toda iniciativa, dictamen o constancia sobre las 
actuaciones que los integrantes del Congreso del 
Estado ejecuten a fin de darles cumplimiento, el cual se 
logrará una vez que se publiquen las reformas 
conducentes en el Periódico Oficial del Estado. 

   

2 Se acepta la recomendación 2. Para efectos de remitirse 
a la totalidad de los Diputados y Legisladoras que 
integran la LXIV Legislatura, a fin de que estén en 
aptitud legal de en su caso, realizar los actos legislativos 
que estimen conducentes, esto conforme al Acuerdo 
Legislativo emitido por la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción del 4 de febrero de 2021 que se anexa 
a la respuesta, en el que en su considerando IV señala, 
entre otras casas que “las recomendaciones de mérito, 
en su mayoría, se traducen en propuestas legislativas en 
materia de transparencia, ejercicio del gasto, 
responsabilidades administrativas y mejora general del 
servicio público en nuestro Estado, por lo que esta 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción reconoce 
la precisión de las mismas; y la conveniencia de 
adoptarlas en favor de un cada vez más fortalecido 
marco normativo, para el Estado de Aguascalientes”. 

 Respecto a la recomendación 02, , se solicita que hagan 
llegar toda iniciativa, dictamen o constancia sobre las 
actuaciones que los integrantes del Congreso del 
Estado ejecuten a fin de darles cumplimiento, el cual se 
logrará una vez que se publiquen las reformas 
conducentes en el Periódico Oficial del Estado. 

   

3 Se acepta la recomendación 3. Para efectos de remitirse 
a la totalidad de los Diputados y Legisladoras que 

 Respecto a la recomendación 03, , se solicita que hagan 
llegar toda iniciativa, dictamen o constancia sobre las 
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integran la LXIV Legislatura, a fin de que estén en 
aptitud legal de en su caso, realizar los actos legislativos 
que estimen conducentes, esto conforme al Acuerdo 
Legislativo emitido por la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción del 4 de febrero de 2021 que se anexa 
a la respuesta, en el que en su considerando IV señala, 
entre otras casas que “las recomendaciones de mérito, 
en su mayoría, se traducen en propuestas legislativas en 
materia de transparencia, ejercicio del gasto, 
responsabilidades administrativas y mejora general del 
servicio público en nuestro Estado, por lo que esta 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción reconoce 
la precisión de las mismas; y la conveniencia de 
adoptarlas en favor de un cada vez más fortalecido 
marco normativo, para el Estado de Aguascalientes”. 

actuaciones que los integrantes del Congreso del 
Estado ejecuten a fin de darles cumplimiento, el cual se 
logrará una vez que se publiquen las reformas 
conducentes en el Periódico Oficial del Estado. 

4 Se acepta la recomendación 4. Para efectos de remitirse 
a la totalidad de los Diputados y Legisladoras que 
integran la LXIV Legislatura, a fin de que estén en 
aptitud legal de en su caso, realizar los actos legislativos 
que estimen conducentes, esto conforme al Acuerdo 
Legislativo emitido por la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción del 4 de febrero de 2021 que se anexa 
a la respuesta, en el que en su considerando IV señala, 
entre otras casas que “las recomendaciones de mérito, 
en su mayoría, se traducen en propuestas legislativas en 
materia de transparencia, ejercicio del gasto, 
responsabilidades administrativas y mejora general del 
servicio público en nuestro Estado, por lo que esta 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción reconoce 
la precisión de las mismas; y la conveniencia de 
adoptarlas en favor de un cada vez más fortalecido 
marco normativo, para el Estado de Aguascalientes”. 

 Respecto a la recomendación 04, , se solicita que hagan 
llegar toda iniciativa, dictamen o constancia sobre las 
actuaciones que los integrantes del Congreso del 
Estado ejecuten a fin de darles cumplimiento, el cual se 
logrará una vez que se publiquen las reformas 
conducentes en el Periódico Oficial del Estado. 

   

5 Se acepta la recomendación 5. Para efectos de remitirse 
a la totalidad de los Diputados y Legisladoras que 
integran la LXIV Legislatura, a fin de que estén en 
aptitud legal de en su caso, realizar los actos legislativos 
que estimen conducentes, esto conforme al Acuerdo 
Legislativo emitido por la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción del 4 de febrero de 2021 que se anexa 
a la respuesta, en el que en su considerando IV señala, 
entre otras casas que “las recomendaciones de mérito, 
en su mayoría, se traducen en propuestas legislativas en 
materia de transparencia, ejercicio del gasto, 

 Respecto a la recomendación 05, , se solicita que hagan 
llegar toda iniciativa, dictamen o constancia sobre las 
actuaciones que los integrantes del Congreso del 
Estado ejecuten a fin de darles cumplimiento, el cual se 
logrará una vez que se publiquen las reformas 
conducentes en el Periódico Oficial del Estado. 
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responsabilidades administrativas y mejora general del 
servicio público en nuestro Estado, por lo que esta 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción reconoce 
la precisión de las mismas; y la conveniencia de 
adoptarlas en favor de un cada vez más fortalecido 
marco normativo, para el Estado de Aguascalientes”. 

6-2 Se acepta la recomendación 06-2. Para efectos de 
remitirse a la totalidad de los Diputados y Legisladoras 
que integran la LXIV Legislatura, a fin de que estén en 
aptitud legal de en su caso, realizar los actos legislativos 
que estimen conducentes, esto conforme al Acuerdo 
Legislativo emitido por la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción del 4 de febrero de 2021 que se anexa 
a la respuesta, en el que en su considerando IV señala, 
entre otras casas que “las recomendaciones de mérito, 
en su mayoría, se traducen en propuestas legislativas en 
materia de transparencia, ejercicio del gasto, 
responsabilidades administrativas y mejora general del 
servicio público en nuestro Estado, por lo que esta 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción reconoce 
la precisión de las mismas; y la conveniencia de 
adoptarlas en favor de un cada vez más fortalecido 
marco normativo, para el Estado de Aguascalientes”. 
Respecto a la 06-2, el considerando V del Acuerdo 
Legislativo en cita, también refiere las recomendaciones 
emitidas por este Comité Coordinador en 2019 (las 
derivadas del Segundo Informe Anual) están en vías de 
cumplimiento y se especifica que en relación a las 
mismas, se han presentado las iniciativas contenidas en 
los siguientes expedientes: 1.- IN_LXIV_029_011118, 
referente a reformas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, y que el Ente Público 
relaciona con la REC-CC-SESEA-2019.01 (citada en la 
respuesta como REC-CC-SESEA-2020.01); 2.- 
IN_LXIV_781_180121, referente a la reforma integral a 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
y reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y que el Ente Público relaciona con la REC-CC-
SESEA-2019.01 (citada en la respuesta como REC-CC-
SESEA-2020.01); 3.- IN_LXIV_587_180720 y 
IN_LXIV_744_031220, referentes a reformas a la Ley del 
Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado, y 
que el Ente Público relaciona con la REC-CC-SESEA-

 Respecto a la 06-2 misma que se vincula con el 
cumplimiento de diversas recomendaciones emitidas a 
ese Ente Público y derivadas del Segundo Informe 
Anual de este Comité Coordinador, y sobre en la 
respuesta se refiere que está en vías de cumplimiento 
pues existen diversas iniciativas relacionadas con ello, 
de dichas iniciativas, se advierte lo siguiente: 1.- Sobre 
la iniciativa contenida en el expediente 
IN_LXIV_029_011118, referente a reformas a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, no se 
encuentra relación con la recomendación REC-CC-
SESEA-2019.01 ya que ésta no tiene por objetivo que 
se ajuste dicho ordenamiento, sino la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; 2.- Sobre la iniciativa 
contenida en el expediente IN_LXIV_112_140319, 
referente a reformas al Código Electoral entre las cuales 
se encuentra un ajuste al artículo 354 de dicho Código, 
se destaca que tal ajuste es contrario al objeto de las 
recomendaciones 06-2 y REC-CC-SESEA-2019.05 pues 
refiere que el titular del órgano interno de control del 
Tribunal Electoral debe ser elegido por el Congreso del 
Estado, cuando las recomendaciones en comento 
señalan que lo que se debe clarificar es la imposibilidad 
de que ese Poder Legislativo intervenga en esa 
designación, y permitir al Tribunal realizarla, esto en 
atención a reiterados precedentes del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los que se señala que dar la facultad en 
cuestión a los órganos legislativos locales, pone en 
riesgo la consecución de los principios de 
independencia y autonomía de los tribunales 
electorales; 3.- Sobre la iniciativa contenida en el 
expediente IN_LXIV_762_171220, referente a reformas 
al Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
se reitera que las recomendaciones 6-2 y REC-CC-

 En relación al cumplimiento de las recomendaciones 
derivadas del tercer informe anual del Comité 
Coordinador, la SESEA recabó respecto a la 
recomendación 6-2, reformas a la Ley del Instituto de 
Asesoría y Defensoría Pública y a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, ambos 
ordenamientos del Estado de Aguascalientes, 
publicadas en el Periódico Oficial el 19 de abril y el 7 
de junio de 2021 respectivamente. Mediante dichas 
reformas se crea la figura del defensor público de 
oficio, especializado en la materia de 
responsabilidades administrativas conforme a lo 
dispuesto en los artículos 208 fracción II y 209 párrafo 
segundo de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y se subsanan algunas 
inconsistencias que trastocaban la distribución de 
competencias establecida en la Ley General en cita; 
con lo anterior se advierte un avance parcial en el 
cumplimiento de la recomendación 6-2 
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2019.03 (citada en la respuesta como REC-CC-SESEA-
2020.03); 4.- IN_LXIV_735_031220, referente a 
reformas al Código Penal y que el Ente Público 
relaciona con la REC-CC-SESEA-2019.04 (citada en la 
respuesta como REC-CC-SESEA-2020.04); 5.- 
IN_LXIV_112_140319, referente a reformas al Código 
Electoral y que el Ente Público relaciona con la REC-CC-
SESEA-2019.05 (citada en la respuesta como REC-CC-
SESEA-2020.05; 6.- IN_LXIV_762_171220, referente a 
reformas al Reglamento de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y que el Ente Público relaciona con la REC-
CC-SESEA-2019.06 (citada en la respuesta como REC-
CC-SESEA-2020.06-2) 7.- IN_LXIV_755_100121, 
referente a reformas a la Ley Municipal y que el Ente 
Público relaciona con la REC-CC-SESEA-2019.07 (citada 
en la respuesta como REC-CC-SESEA-2020.07); para 
tener acceso a las iniciativas en mención, en la respuesta 
se proporcionó un vínculo al portal del Ente Público 
para consultarlas. 

SESEA-2019.06, no sólo señalan la necesidad de ajustar 
los artículos 27, 115, 116 y 117 del Reglamento de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo (los cuales se 
contemplan en la iniciativa), sino también ajustar el 
artículo 19 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo que establece como obligación de los 
diputados “guardar reserva de los asuntos tratados en 
las sesiones privadas”, lo cual pone en riesgo los 
principios de transparencia, máxima publicidad y 
parlamento abierto; en consecuencia, se solicita 
atentamente que al momento de resolverse las 
iniciativas contenidas en los expedientes 
IN_LXIV_029_011118, IN_LXIV_112_140319 y 
LXIV_762_171220, se tome en consideración lo 
expuesto, asimismo que se informe cuando las mismas 
se resuelvan en comisiones y el Pleno Legislativo, y en 
su caso, cuando las reformas que originen se manden al 
Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación. En 
relación a las iniciativas contenidas en los expedientes 
IN_LXIV_781_180121 (referente a la reforma integral a 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
y reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado) así como en los expedientes 
IN_LXIV_587_180720 y IN_LXIV_744_031220 
(referentes a reformas a la Ley del Instituto de Asesoría 
y Defensoría Pública del Estado), IN_LXIV_735_031220 
(referente a reformas al Código Penal) y en el 
expediente IN_LXIV_755_100121 (referente a reformas 
a la Ley Municipal), se solicita atentamente informe 
cuando las mismas se resuelvan en comisiones y el 
Pleno Legislativo, y en su caso, cuando las reformas que 
originen se manden al Poder Ejecutivo para su 
promulgación y publicación; finalmente, en relación a 
las recomendaciones REC-CC-SESEA-2019.02, REC-CC-
SESEA-2019.08 y REC-CC-SESEA-2019.14, que de igual 
forma se vinculan con la recomendación 06-2, y sobre 
las cuales no se ha informado acción alguna, se solicita 
que hagan llegar toda iniciativa, dictamen o constancia 
sobre las actuaciones que los integrantes del Congreso 
del Estado ejecuten a fin de darles cumplimiento, el cual 
se logrará una vez que se publiquen las reformas 
conducentes en el Periódico Oficial del Estado 



Seguimiento a Recomendaciones por Ente Público  

 

136 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2.  Para efectos de 
remitirse a la totalidad de los Diputados y Legisladoras 
que integran la LXIV Legislatura, a fin de que estén en 
aptitud legal de en su caso, realizar los actos legislativos 
que estimen conducentes, esto conforme al Acuerdo 
Legislativo emitido por la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción del 4 de febrero de 2021 que se anexa 
a la respuesta, en el que en su considerando IV señala, 
entre otras casas que “las recomendaciones de mérito, 
en su mayoría, se traducen en propuestas legislativas en 
materia de transparencia, ejercicio del gasto, 
responsabilidades administrativas y mejora general del 
servicio público en nuestro Estado, por lo que esta 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción reconoce 
la precisión de las mismas; y la conveniencia de 
adoptarlas en favor de un cada vez más fortalecido 
marco normativo, para el Estado de Aguascalientes”. 
Respecto a la 12-2 y 24-2, se señalan en específico que 
serán remitidas al Comité de Administración y a la 
Contraloría Interna, a efectos de que realicen en el 
ámbito de su competencia, los actos tendientes a su 
integral cumplimiento; y en relación a la 12-2, la 
Contraloría Interna de ese Ente Público también 
informa que el 26 de octubre de 2020, remitió al 
Presidente del Comité de Administración, a la 
Secretaría General y a la Dirección General de Servicios 
Administrativos y Financieros, una recomendación 
interna dirigida al Comité de Administración del 
Congreso del Estado, en la que se señala, entre otras 
cosas que “se actualice el manifiesto base que 
actualmente es recabado en las áreas correspondientes 
a las contrataciones con proveedores de bienes y 
servicios, implementado el propuesto en anexo 2”, 
anexo que también es exhibido. 

 Respecto a la 12-2, el formato exhibido como anexo de 
la recomendación interna emitida por su órgano interno 
de control, no se ajusta a lo exigido por los artículos 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades, 
precepto que es al que se refiere la recomendación 12-
2 de este Comité Coordinador, según el cual ese Ente 
Público debe recabar por escrito y bajo protesta de 
decir verdad, las manifestaciones de no conflicto de 
interés, manifestación que debe referir no sólo que el 
particular no desempeña empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, sino también que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, 
según sea el caso; asimismo, conforme al propio artículo 
49, esas manifestaciones se deben recabar en relación 
a cualquier particular con el que se vaya a celebrar, no 
sólo contratos de adquisiciones, sino también 
tratándose de obra, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes que sean propiedad 
del Ente Público; lo anterior, adicionalmente a los 
aspectos que en el formato en cuestión sí se 
contemplan, como la necesidad de que cuando se trate 
de persona moral se recabe respecto a socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, y que 
la manifestación se deposite en los expedientes y se 
comunique a su órgano interno de control; aclarando 
que de no realizarse conforme a todo lo descrito, se 
configura una falta administrativa no grave; en 
consecuencia, se solicita atentamente a ese Ente 
Público, copia de los formatos que implemente para 
recabar las manifestaciones de no conflicto de interés, 
acorde a lo expuesto. 

   

24-2 Se acepta la recomendación 14-2. Para efectos de 
remitirse a la totalidad de los Diputados y Legisladoras 
que integran la LXIV Legislatura, a fin de que estén en 
aptitud legal de en su caso, realizar los actos legislativos 
que estimen conducentes, esto conforme al Acuerdo 
Legislativo emitido por la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción del 4 de febrero de 2021 que se anexa 
a la respuesta, en el que en su considerando IV señala, 
entre otras casas que “las recomendaciones de mérito, 

 Respecto a la 24-2, se solicita informe una vez que sean 
publicados los ajustes a su Código de Conducta, en el 
Periódico Oficial del Estado, y se recuerda que los 
mismos deben ser emitidos por ese Ente Público, previa 
aprobación de su órgano interno de control. 
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en su mayoría, se traducen en propuestas legislativas en 
materia de transparencia, ejercicio del gasto, 
responsabilidades administrativas y mejora general del 
servicio público en nuestro Estado, por lo que esta 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción reconoce 
la precisión de las mismas; y la conveniencia de 
adoptarlas en favor de un cada vez más fortalecido 
marco normativo, para el Estado de Aguascalientes”. 
Respecto a la 12-2 y 24-2, se señalan en específico que 
serán remitidas al Comité de Administración y a la 
Contraloría Interna, a efectos de que realicen en el 
ámbito de su competencia, los actos tendientes a su 
integral cumplimiento; y en relación a la 12-2, la 
Contraloría Interna de ese Ente Público también 
informa que el 26 de octubre de 2020, remitió al 
Presidente del Comité de Administración, a la 
Secretaría General y a la Dirección General de Servicios 
Administrativos y Financieros, una recomendación 
interna dirigida al Comité de Administración del 
Congreso del Estado, en la que se señala, entre otras 
cosas que “se actualice el manifiesto base que 
actualmente es recabado en las áreas correspondientes 
a las contrataciones con proveedores de bienes y 
servicios, implementado el propuesto en anexo 2”, 
anexo que también es exhibido. 
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0067. Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente (PROESPA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2, y sobre la misma, se 
informan las acciones para asegurar que se consigne 
por escrito y bajo protesta de decir verdad, las 
manifestaciones de no conflicto de interés de 
particulares (personas físicas y morales) con los que se 
celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de 
obra pública o servicios relacionados con esta, dichas 
acciones son: 1. Que, respecto a los contratos 
consolidados celebrados por la Secretaría de 
Administración, invariablemente, se le solicita a dicha 
Secretaría, envíe el escrito en donde manifiestan los 
particulares (personas físicas y morales), bajo protesta 
de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o que, en caso de 
desempeñarlo, no se actualiza un conflicto de interés. 
2. Respecto a los contratos celebrados directamente 
por ese Ente Público para las adquisiciones, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza 
o la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con ésta, se han establecido escritos 
mediante los cuales los particulares (personas físicas y 
morales) manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 3. Se giró circular al área de Recursos 
Materiales de la Procuraduría, para que, en toda 
celebración de contratos, recabe por escrito el 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el 
particular no desempeña empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, y en caso de ser persona moral, la 
manifestación deberá presentarse también con 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control 
sobre la sociedad. 4. Se informa que se llevará a cabo 
una supervisión minuciosa por parte de la Dirección 
Administrativa de ese Ente Público, para que no se 
omita recabar la manifestación de no conflicto de 

 Respecto a la 12-2, se tiene por cumplida, debido a que 
de la documentación exhibida, se advierte que ese Ente 
Público ha implementado acciones para recabar la 
manifestación bajo protesta de decir verdad, de no 
conflicto de interés de particulares; no obstante, se 
recuerda que en términos de los artículos 49 fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 36 fracción IX de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes, en los formatos también se debe 
considerar la manifestación de que en caso de que el 
particular sí desempeñe empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, que con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés; 
además de que las manifestaciones deben hacerse del 
conocimiento de su órgano interno de control.  
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intereses, en toda celebración de contratos relativos a 
adquisiciones, arrendamientos, o para la enajenación de 
todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con esta. Para tal efecto, se 
anexaron copia de diversas constancias, con las que se 
acreditan las acciones, destacando copia de los 
formatos para recabar las manifestaciones de no 
conflicto de interés, copia de diversas manifestaciones 
ya recabadas, así como copia de la circular referida en 
la respuesta. 
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0068. Radio y Televisión de Aguascalientes (RyTA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 
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0070. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción (SESEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 
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0071. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Llano 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 12-2, ya que el órgano interno de 
control del municipio, aclaró que no obstante que el 24 
de junio de 2019 se informó que el Sistema era un 
organismo descentralizado, en realidad esta es una 
dependencia, con nivel de dirección adscrita a la 
administración pública centralizada. 

 Conforme a lo previsto en los artículos 212, fracción IV, 
240 y 241 del Código Municipal de El Llano, se constata 
que el Ente Público no es un organismo paramunicipal, 
por lo que se procede a realizar los ajustes conducentes 
en el seguimiento de las recomendaciones. 

   

13-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 13-2, ya que el órgano interno de 
control del municipio, aclaró que no obstante que el 24 
de junio de 2019 se informó que el Sistema era un 
organismo descentralizado, en realidad esta es una 
dependencia, con nivel de dirección adscrita a la 
administración pública centralizada. 

 Conforme a lo previsto en los artículos 212, fracción IV, 
240 y 241 del Código Municipal de El Llano, se constata 
que el Ente Público no es un organismo paramunicipal, 
por lo que se procede a realizar los ajustes conducentes 
en el seguimiento de las recomendaciones. 

   

14-2 No se hacen manifestaciones concretas sobre la 
recomendación 14-2, ya que el órgano interno de 
control del municipio, aclaró que no obstante que el 24 
de junio de 2019 se informó que el Sistema era un 
organismo descentralizado, en realidad esta es una 
dependencia, con nivel de dirección adscrita a la 
administración pública centralizada. 

 Conforme a lo previsto en los artículos 212, fracción IV, 
240 y 241 del Código Municipal de El Llano, se constata 
que el Ente Público no es un organismo paramunicipal, 
por lo que se procede a realizar los ajustes conducentes 
en el seguimiento de las recomendaciones. 
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0072. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes (DIF Estatal) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2, sobre la cual se 
señala que a partir del 2018, se solicita a todos los 
participantes en procedimientos de contrataciones, un 
escrito en donde manifieste expresamente y bajo 
protesta de decir verdad que no tienen conflicto de 
interés; asimismo a partir del 1 de enero del año 2020, 
se contempla dentro de los contratos celebrados, 
específicamente dentro de las declaraciones del 
proveedor de productos o servicios, manifestar como 
proveedor adjudicado, ya sea persona física o moral, el 
no tener conflicto de interés con la celebración del 
instrumento jurídico en mención, dicha declaración 
textualmente dice lo siguiente si es persona física: “Que 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que no 
desempeño ningún empleo, cargo o comisión en el 
servicio público y que no tengo ningún conflicto de 
intereses con la contra parte que celebra el presente 
instrumento legal”. Si es persona moral: “Que 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que como 
representante legal no desempeño ningún empleo, 
cargo o comisión en el servicio público y que ni yo, ni 
ninguno de los socios de la persona moral que 
represento, tenemos ningún conflicto de intereses con 
la contra parte que celebra el presente instrumento 
legal”; adicionalmente se menciona que a pesar de que 
el órgano interno de control de ese Ente Público, desde 
su creación, siempre ha participado de todo el 
procedimiento de contrataciones, a través de la Unidad 
Auditora, a partir del 1 de enero del 2021, la Unidad de 
Procedimientos de Contratación envía un informe de 
dicho proceso para dejar constancia por escrito del 
conocimiento del mismo previo a la contratación del 
proveedor. 

 Respecto a la 12-2, se solicita atentamente, copia de los 
formatos utilizados para recabar por escrito y bajo 
protesta de decir verdad, las manifestaciones de no 
conflicto de interés, o en su caso, versión pública de 
algunas manifestaciones recabadas, asimismo, se le 
reitera que la manifestación debe señalar que el 
particular no desempeña empleo, cargo o comisión en 
el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés 
siendo que cuando se trata de persona moral, deben 
presentarse respecto a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad; de igual forma, que 
esas manifestaciones se deben recabar en relación a 
cualquier particular con el que se vaya a celebrar, no 
sólo contratos de adquisiciones o servicios, sino 
también contratos de arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta, 
aclarando además que las manifestaciones también 
deben depositarse en los expedientes respectivos y 
comunicarse a su órgano interno de control. 
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0073. Tribunal Electoral del Estado (TEEA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

No se emitieron recomendaciones al ente público. 
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0074. Universidad Autónoma de Aguascalientes (BUAA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
señala que se iniciaron los trabajos por parte de la 
Contraloría Universitaria, implementando un medio de 
control para que en lo sucesivo, las áreas involucradas 
en la contratación de adquisiciones, arrendamientos o 
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza o la contratación de 
obra pública o servicios relacionados con ésta, soliciten 
a los proveedores a los que se adjudiquen los mismos, 
un escrito bajo protesta de decir verdad, en donde 
estos manifiesten que no desempeñan empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés, así mismo, se hizo del conocimiento a los 
servidores públicos involucrados en dicha contratación, 
que este documento, se deberá anexar al expediente 
respectivo; anexando copia de los formatos 
denominados “Manifiesto de No Conflicto de 
Intereses”. 

 Respecto a la 12-2, se tiene por cumplida, debido a que 
de la documentación exhibida, se advierte que ese Ente 
Público ha implementado acciones para recabar la 
manifestación bajo protesta de decir verdad, de no 
conflicto de interés de particulares; no obstante, se 
recuerda que en términos de los artículos 49 fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 36 fracción IX de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes, en los formatos también se debe 
considerar la manifestación de que en caso de que el 
particular sí desempeñe empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, que con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés; 
además de que las manifestaciones deben hacerse del 
conocimiento de su órgano interno de control.  

   

25 Se acepta la recomendación 25. Respecto a la 25, se 
señala que su Código de Conducta fue publicado el 23 
de marzo de 2020 en el Periódico Oficial del Estado, 
precisando que la Contraloría Universitaria se ha 
percatado que el mismo no se encuentra ajustado a 
algún mecanismo de identificación de las actividades 
que desempeñan los servidores públicos de la 
institución, como lo establece el segundo párrafo de la 
disposición Décimo Primera de los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que refiere el artículo 16 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por lo que se están llevando a cabo las 
gestiones para primeramente constituir los comités de 
Ética y de Conducta; y que dada la ausencia de dichos 
comités y a fin de atender la recomendación, la 
Contraloría Universitaria inició los trabajos 
correspondientes para realizar los ajustes al Código de 
Conducta vigente, alineándolo a los lineamientos 

 Respecto a la 25, se solicita que se informe una vez que 
se aprueben y publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado, los ajustes conducentes a su Código de 
Conducta, en el entendido de que dichos ajustes deben 
emitirse por ese Ente Público, previa aprobación de su 
órgano interno de control. 

 El 20 de septiembre de 2021, se recibió oficio del 
titular de la Contraloría de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, por el cual se 
comunica que el 6 de septiembre de 2021, se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado, una reforma a su 
Código de Conducta, realizada por dicha Contraloría 
y ratificada por su H. Consejo Universitario. Con esa 
reforma se agrega mediante un cuadro, el 
mecanismo de identificación de actividades de sus 
servidores públicos exponiendo una vinculación 
entre los principios, valores y reglas de integridad de 
su Código de Ética, tal como se refiere en la 
recomendación 25, por lo que procede colocarla en 
verde. 
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señalados, asimismo se adjunta copia simple del 
proyecto de reforma al mencionado Código. 
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0075. Universidad Politécnica de Aguascalientes (UPA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2, refiriendo que en 
atención a la recomendación REC-CC-SESEA-2019.11, 
la Unidad Auditora del órgano interno de control, en 
fecha 7 de febrero de 2020, emitió un requerimiento a 
la Dirección Jurídica, a la Secretaría Administrativa y a 
la Jefatura de Recursos Materiales, con el objeto de que 
implementaran las medidas necesarias para asegurarse 
de que antes de celebrar contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza 
o la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con ésta, el particular manifieste por 
escrito y bajo protesta de decir verdad, que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés; agregando que para 
atender la mencionada recomendación, el 
Departamento de Recursos Materiales de la Secretaría 
Administrativa de ese Ente Público, implementó 
formatos en electrónico, los cuales desde el pasado 7 
de febrero del año 2020 se envían a los proveedores, 
tanto personas físicas como morales, para garantizar 
que no exista conflicto de interés, por lo que se exhibe 
copia certificada de dichos formatos. 

 Respecto a la 12-2, se tiene por cumplida, debido a que 
de la documentación exhibida, se advierte que ese Ente 
Público ha implementado acciones para recabar la 
manifestación bajo protesta de decir verdad, de no 
conflicto de interés de particulares; no obstante, se 
recuerda que en términos de los artículos 49 fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 36 fracción IX de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes, ese Ente Público debe asegurarse que 
las manifestaciones se hagan del conocimiento de su 
órgano interno de control. 
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0076. Universidad Tecnológica de Aguascalientes (UTA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
informa que se instruyó y requirió a las unidades 
administrativas de la Universidad, para que de forma 
inmediata se dé cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 36 fracción IX de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Aguascalientes, consignando por escrito y bajo 
protesta de decir verdad, las manifestaciones de no 
conflicto de interés de particulares con los que celebren 
contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza o la contratación de 
obra pública o servicios relacionados con ésta, y que 
dichas manifestaciones se depositen en los expedientes 
respectivos. 

 Sobre la recomendación 12-2, se le solicita 
atentamente, remita copia de los formatos utilizados 
para recabar por escrito y bajo protesta de decir 
verdad, las manifestaciones de no conflicto de interés, 
conforme a lo previsto en el artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
reiterando que en términos del citado artículo, dichas 
manifestaciones se deben presentar por escrito y bajo 
protesta de decir verdad, señalando que el particular no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés y que cuando se trata 
de persona moral, deben presentarse respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad; asimismo, que esas manifestaciones se deben 
recabar en relación a cualquier particular con el que se 
vaya a celebrar contrato sobre adquisiciones o 
servicios, arrendamientos o para la enajenación de todo 
tipo de bienes, o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con ésta; finalmente, las 
manifestaciones además de depositarse en los 
expedientes respectivos, deben comunicarse a su 
órgano interno de control. 

   

13-2 Se acepta la recomendación 13-2. Respecto a la 13-2, se 
señala que el órgano interno de control de ese Ente 
Público, dará inicio a la elaboración del Código de Ética 
de acuerdo a los lineamientos aplicables y se publicará 
en los medios legales conducentes, así mismo se hará 
del conocimiento de todo integrante de la propia 
Universidad. 

 Respecto a las recomendaciones 13-2, se solicita 
informe una vez que sean publicados en el Periódico 
Oficial del Estado, sus Código de Ética conforme a los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que 
se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
asimismo, se recuerda que su Código de Ética, debe ser 
emitido por su órgano interno de control, mientras que 
su Código de Conducta, debe emitirse por ese Ente 
Público, previa aprobación de su órgano interno de 
control. 

 La Universidad Tecnológica de Aguascalientes emitió 
su Código de Ética, por conducto de su OIC, el cual 
se publicó en el Periódico Oficial del Estado de fecha 
7 de junio de 2021, por lo que procede actualizar el 
semáforo relativo, para quedar en verde. 

 

14-2 Se acepta la recomendación 14.2. Respecto a la 14-2, se 
informó que se iniciará con la elaboración del Código 

 Respecto a las recomendaciones 14-2, se solicita 
informe una vez que sean publicados en el Periódico 
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de Conducta, de acuerdo a los lineamientos ordenados 
y posteriormente se buscará la aprobación de dicho 
Código por parte del OIC de la propia Universidad. 

Oficial del Estado, sus Código Conducta, conforme a 
los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a 
que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
asimismo, se recuerda que su Código de Ética, debe ser 
emitido por su órgano interno de control, mientras que 
su Código de Conducta, debe emitirse por ese Ente 
Público, previa aprobación de su órgano interno de 
control. 
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0077. Universidad Tecnológica de Calvillo (UTC) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12.2. Respecto a la 12-2, se 
informa que la misma se turnó a la Dirección de 
Administración y Finanzas de ese Ente Público, a efecto 
de asegurar que se adopten las medidas necesarias 
para que se consigne por escrito y bajo protesta de 
decir verdad, las manifestaciones de no conflicto de 
interés de particulares con los que se celebren 
contratos, atendiendo a lo previsto en el artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y 36 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes. 

 Sobre la recomendación 12-2, se le solicita 
atentamente, remita copia de los formatos utilizados 
para recabar por escrito y bajo protesta de decir 
verdad, las manifestaciones de no conflicto de interés, 
conforme a lo previsto en el artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
reiterando que en términos del citado artículo, dichas 
manifestaciones se deben presentar por escrito y bajo 
protesta de decir verdad, señalando que el particular no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés y que cuando se trata 
de persona moral, deben presentarse respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad; asimismo, que esas manifestaciones se deben 
recabar en relación a cualquier particular con el que se 
vaya a celebrar contrato sobre adquisiciones o 
servicios, arrendamientos o para la enajenación de todo 
tipo de bienes, o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con ésta; finalmente, las 
manifestaciones además de depositarse en los 
expedientes respectivos, deben comunicarse a su 
órgano interno de control. 

 El 21 de abril de 2021, se recibió oficio de la 
Universidad Tecnológica de Calvillo, mediante el cual 
se remitió copia de los formatos utilizados para 
recabar las manifestaciones de no conflicto de 
interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
con lo que se tiene por cumplida la recomendación 
12-2 

 

13-2 Se acepta la recomendación 13.2. Respecto a las 
recomendaciones 13-2 y 14-2, se manifiesta que aún no 
está estructurado conforme a la Ley, su órgano interno 
de control, es decir no se cuenta con las autoridades 
investigadora, substanciadora y resolutora, por lo que 
no es posible cumplir con lo establecido en el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas para poder emitir el Código de Ética y 
a su vez el Código de Conducta. Finalmente, en relación 
al oficio SESEA-ST-014/2021, se reitera que ese Ente 
Público no cuenta con autoridades investigadora, 
substanciadora y resolutora en su órgano interno de 
control, la cuales estarían encargadas de resolver ese 
asunto. 

 Respecto a las recomendaciones 13-2 y 14-2, de la 
documentación remitida se advierte que su órgano 
interno de control cuenta con Autoridad Auditora, por 
lo que conforme al artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, su órgano interno 
de control por conducto de ese funcionario, podría 
emitir el Código de Ética de ese Ente Público, y 
conforme a los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
su órgano interno de control, por conducto de su propia 
Autoridad Auditora, podría aprobar su Código de 
Conducta a fin de que ese Ente Público pueda emitirlo 
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(el Código de Ética debe emitirse por el órgano interno 
de control y el Código de Conducta debe emitirse por 
el Ente Público, previa aprobación de su órgano interno 
de control); en consecuencia, se solicita informe una vez 
que los códigos en mención, sean publicados en el 
Periódico Oficial del Estado. Respecto a las 
manifestaciones en relación al oficio SESEA-ST-
014/2021 por el que se da vista al órgano interno de 
control de ese Ente Público para que determine la 
posible existencia de responsabilidades 
administrativas, de servidores públicos que omitieron 
dar respuesta a las recomendaciones derivadas del 
Segundo Informe de este Comité Coordinador, se 
solicita que una vez que ese Ente Público cuente con 
Autoridad Investigadora, se le dé cuenta del oficio de 
referencia, asimismo, se ordena informar esa situación, 
a la Contraloría del Estado. 

14-2 Se acepta la recomendación 14.2. Respecto a las 
recomendaciones 13-2 y 14-2, se manifiesta que aún no 
está estructurado conforme a la Ley, su órgano interno 
de control, es decir no se cuenta con las autoridades 
investigadora, substanciadora y resolutora, por lo que 
no es posible cumplir con lo establecido en el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas para poder emitir el Código de Ética y 
a su vez el Código de Conducta. Finalmente, en relación 
al oficio SESEA-ST-014/2021, se reitera que ese Ente 
Público no cuenta con autoridades investigadora, 
substanciadora y resolutora en su órgano interno de 
control, la cuales estarían encargadas de resolver ese 
asunto. 

 Respecto a las recomendaciones 13-2 y 14-2, de la 
documentación remitida se advierte que su órgano 
interno de control cuenta con Autoridad Auditora, por 
lo que conforme al artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, su órgano interno 
de control por conducto de ese funcionario, podría 
emitir el Código de Ética de ese Ente Público, y 
conforme a los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
su órgano interno de control, por conducto de su propia 
Autoridad Auditora, podría aprobar su Código de 
Conducta a fin de que ese Ente Público pueda emitirlo 
(el Código de Ética debe emitirse por el órgano interno 
de control y el Código de Conducta debe emitirse por 
el Ente Público, previa aprobación de su órgano interno 
de control); en consecuencia, se solicita informe una vez 
que los códigos en mención, sean publicados en el 
Periódico Oficial del Estado. Respecto a las 
manifestaciones en relación al oficio SESEA-ST-
014/2021 por el que se da vista al órgano interno de 
control de ese Ente Público para que determine la 
posible existencia de responsabilidades 
administrativas, de servidores públicos que omitieron 
dar respuesta a las recomendaciones derivadas del 
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Segundo Informe de este Comité Coordinador, se 
solicita que una vez que ese Ente Público cuente con 
Autoridad Investigadora, se le dé cuenta del oficio de 
referencia, asimismo, se ordena informar esa situación, 
a la Contraloría del Estado. 
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0078. Universidad Tecnológica del Norte (UTNA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12.2. Respecto a la 12-2, 
señalan que se atiende y adjuntan copia simple de las 
Cartas de Manifestación de no Conflicto de Intereses, 
suscritas por los proveedores adjudicados en los 
procedimientos de licitación pública e invitaciones a 
cuando menos tres personas, que ha llevado a cabo la 
institución en los ejercicios fiscales 2019 y 2020 

 Respecto a la 12-2, si bien hay acciones tendientes a su 
cumplimiento, las Cartas de Manifestación de no 
Conflicto de Intereses, exhibidas no reúnen los 
requisitos establecidos por el artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
por lo que se les pide se ajusten a dicho precepto, el 
cual establece que la manifestación de no conflicto de 
interés, debe presentarse por escrito y bajo protesta de 
decir verdad, señalando que el particular no desempeña 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés siendo que cuando se 
trata de persona moral, deben presentarse respecto a 
los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 
sociedad; asimismo, que esas manifestaciones se deben 
recabar en relación a cualquier particular con el que se 
vaya a celebrar contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza 
o la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con ésta, debiéndose depositar en los 
expedientes respectivos y comunicarse a su órgano 
interno de control, destacando que de no realizarse en 
términos de lo descrito, se configura una falta 
administrativa no grave; en consecuencia, se solicita 
atentamente copia de los formatos que ese Ente 
Público implemente, para recabar las manifestaciones 
según lo ordenado por el artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

   

14-2 Se acepta la recomendación 14.2. Respecto a la 14-2, se 
informó que su Código de Conducta ya fue emitido por 
su Órgano de Gobierno, el día 14 de octubre de 2020 
en la tercera reunión ordinaria del Consejo Directivo, 
anexando copia simple del acta correspondiente. 

 Respecto a la 14-2, se solicita informe una vez que su 
Código de Conducta se publique en el Periódico Oficial 
del Estado, y se recuerda que previo a la emisión de ese 
instrumento normativo por parte de su Órgano de 
Gobierno, debe aprobarse por el órgano interno de 
control de ese Ente Público, de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
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General de Responsabilidades Administrativas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2018. 
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0079. Universidad Tecnológica El Retoño (UTR) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12.2. Respecto a la 12-2, se 
remite el formato que se pretende utilizar para su 
cumplimiento, denominado “Declaración de No 
Conflicto de Intereses” en el que se asienta que se 
elaboró en atención al artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

 Respecto a la 12-2, si bien el formato exhibido cita el 
artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, es importante 
aclarar que la manifestación de no conflicto de interés, 
por escrito y bajo protesta de decir verdad, debe 
señalar que el particular no desempeña empleo, cargo 
o comisión en el servicio público o, en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de interés siendo que cuando se trata de persona 
moral, deben presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 
asimismo, que esas manifestaciones se deben recabar 
en relación a cualquier particular con el que se vaya a 
celebrar, no sólo contratos de adquisiciones o servicios, 
sino también contratos de arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta; 
además de que las manifestaciones también deben 
depositarse en los expedientes respectivos y 
comunicarse a su órgano interno de control. 

   

14-2 Se acepta la recomendación 14.2. Respecto a la 14-2 se 
adjunta el Código de Conducta con firmas autógrafas 
del Rector, la Abogada General y la Titular de la Unidad 
Investigadora de su órgano interno de control. 

 Respecto a la 14-2, se solicita informe una vez que sea 
publicado su Código de Conducta, en el Periódico 
Oficial del Estado, y se recuerda que de conformidad 
con los Lineamientos para la emisión del Código de 
Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
su Código de Conducta debe ser emitido por ese ente 
público, previa aprobación de su órgano interno de 
control, asimismo, su contenido debe cumplir lo 
previsto en la disposición décimo primera de los 
Lineamientos en cita, siendo que el proyecto anexado a 
su respuesta no contiene la vinculación ni los 
mecanismos referidos en el párrafo segundo de esa 
disposición, aspectos que se detallan en la propia 
recomendación 14-2. 
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20 Se acepta la recomendación 20. Respecto a la 20, se 
remite un documento con los artículos 22 y 23 de su 
Código de Ética, que conforme a dicha recomendación, 
deben ajustarse. 

 Respecto a la 20, se solicita informe una vez que el 
órgano interno de control de este Ente Público, haya 
publicado en el Periódico Oficial del Estado los ajustes 
a su Código de Ética conforme a lo expuesto en la 
propia recomendación 20. 
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0080. Universidad Tecnológica Metropolitana (UTMA) 

REC Resumen de la Respuesta a las Recomendaciones y  Semáforo 
de Tiempo de Respuesta (STR) 

STR Acuerdo de Seguimiento y Semáforo de Acuerdo de 
Seguimiento (SAS) 

SAS Avances reportados y detectados  y;  Semáforo de 
Cumplimiento a  Recomendaciones (SCR) 

SCR 

12-2 Se acepta la recomendación 12-2. Respecto a la 12-2, se 
informó que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 17 de la Ley de Creación de la Universidad 
Tecnológica Metropolitana de Aguascalientes; 42 de la 
Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del 
Estado de Aguascalientes; 71 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios y 50 fracción XXVIII 
inciso A de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, el escrito para la declaración de inexistencia 
de conflicto de intereses de los particulares interesados 
en participar en procedimientos de contratación, forma 
parte de todos los procesos de adquisiciones, 
proporcionándose links para acceder a dicho formato el 
cual se denomina “Declaración de Inexistencia de 
Conflicto de Intereses de los Particulares Interesados 
(Personas Morales) en Participar en Procedimientos de 
Contratación”. 

 Respecto a la 12-2, si bien se acredita la realización de 
acciones encaminadas a recabar las manifestaciones 
bajo protesta de decir verdad de no conflicto de 
interés, es importante recordar que ello se debe realizar 
conforme a lo ordenado en el artículo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
independientemente de la manifestación que se recaba 
en términos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, ya que la exigida por 
el artículo 49 de la Ley General en cita, debe señalar que 
el particular no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés 
siendo que cuando se trata de persona moral, deben 
presentarse respecto a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad; asimismo, conforme 
al propio artículo 49, esas manifestaciones se deben 
recabar en relación a cualquier particular con el que se 
vaya a celebrar, no sólo contratos de adquisiciones, 
servicios u obra, sino también contratos de 
arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 
bienes, debiéndose depositar en los expedientes y 
comunicarse a su órgano interno de control, siendo que 
de no realizarse conforme a todo lo descrito, se 
configura una falta administrativa no grave. 

   

13-2 Se acepta la recomendación 13-2. Respecto a las 
recomendaciones 13-2 y 14-2, se indica que cuenta con 
proyectos de Código de Ética y de Código de 
Conducta, señalando las ligas en las que pueden 
consultarse, precisando que ese Ente Público se 
encuentra realizando las gestiones para incorporar el 
órgano interno de control a su estructura orgánica. 

 Respecto a las recomendaciones 13-2 y 14-2, se solicita 
informe una vez que sean publicados en el Periódico 
Oficial del Estado, sus Código de Ética y de Conducta, 
conforme a los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
asimismo, se recuerda que su Código de Ética, debe ser 
emitido por su órgano interno de control, mientras que 
su Código de Conducta, debe emitirse por ese Ente 
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Público, previa aprobación de su órgano interno de 
control. 

14-2 Se acepta la recomendación 14-2. Respecto a las 
recomendaciones 13-2 y 14-2, se indica que cuenta con 
proyectos de Código de Ética y de Código de 
Conducta, señalando las ligas en las que pueden 
consultarse, precisando que ese Ente Público se 
encuentra realizando las gestiones para incorporar el 
órgano interno de control a su estructura orgánica. 

 Respecto a las recomendaciones 13-2 y 14-2, se solicita 
informe una vez que sean publicados en el Periódico 
Oficial del Estado, sus Código de Ética y de Conducta, 
conforme a los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, 
asimismo, se recuerda que su Código de Ética, debe ser 
emitido por su órgano interno de control, mientras que 
su Código de Conducta, debe emitirse por ese Ente 
Público, previa aprobación de su órgano interno de 
control. 
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